
GOBIERNO REGIONAL DE JUNÍN

Aprueban el Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA) del Gobierno Regional Junín

ORDENANZA REGIONAL 
Nº 378-2023-GRJ/CR

VISTO:

Dictamen Nº 11-2023-GRJ-CPPPATyDI, de fecha 01.08.2023. 

POR CUANTO: 

De conformidad con lo previsto en los artículos 191º y 192º de la Constitución Política del Perú modifi cada 
por Ley de Reforma Constitucional Nº 27680; en la Ley de Bases de la Descentralización, Ley Nº 27783; 
en la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, Ley Nº 27867 y sus modifi catorias - Ley Nº 27902, Ley Nº 
28013, Ley Nº 28926, Ley Nº 28961, Ley Nº 28968, Ley Nº 29053 y demás normas complementarias y;

CONSIDERANDO: 

Que, el Artículo 191º de la Constitución Política del Estado, modifi cado por la Ley Nº 27680, Ley de 
Reforma Constitucional del Capítulo XIV del Título IV, sobre Descentralización, concordante con el artículo 
2º de la Ley Nº 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, que señala, los Gobiernos Regionales 
tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia;

Que, el artículo 13º de la Ley Nº 27867 – Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, establece que, el 
Consejo Regional es el órgano normativo y fi scalizador del gobierno regional; y el inciso a) del artículo 
15º de la misma norma establece: son atribuciones del Consejo Regional, aprobar, modifi car o derogar 
las normas que regulen o reglamenten los asuntos y materias de competencia y funciones del Gobierno 
Regional;

Que, mediante el Decreto Legislativo Nº 1203, la Secretaria de Gestión Pública de la Presidencia del 
Consejo de Ministros, crea el Sistema Único de Trámite – SUT como herramienta informática para la 
elaboración, simplifi cación y estandarización del Texto Único de Procedimientos Administrativos, así como 
el repositorio ofi cial de los procedimientos administrativos y servicios prestados en exclusividad, con su 
correspondiente información sustentatoria formulados por las entidades de la Administración Pública. 

Que, mediante la Resolución de Secretaria de Gestión Pública Nº 001-2018-PCM-SGP, se establece 
las condiciones mínimas y los plazos para la implementación y uso progresivo del Sistema Único de 
Trámites (SUT) en las entidades de la Administración Pública;

Que, mediante la Resolución de Secretaria de Gestión Pública Nº 002-2019-PCM-SGP, se aprueba el 
cronograma para la adecuación al Nuevo Formato del Texto Único de Procedimientos Administrativos – 
TUPA.

Que, mediante la Resolución de Secretaria de Gestión Pública Nº 006-2021-PCM-SGP, se prorrogan 
plazos a las entidades a que se refi ere la Resolución de Secretaria de Gestión Pública Nº 002-2019-PCM-
SGP para la adecuación al Nuevo Formato del Texto Único de Procedimientos Administrativos-TUPA. 

Que, mediante Resolución de Secretaria de Gestión Pública Nº 005-2018-PCM-SGP, se aprueba 
los Lineamientos para la Elaboración y Aprobación del Texto Único de Procedimientos Administrativos 
(TUPA), el cual tiene por objetivo establecer los criterios técnicos–legales que deben seguir las entidades 
de las administración pública para la elaboración, aprobación y publicación de los Textos Únicos de 
Procedimientos Administrativos (TUPA) que compendian los procedimientos administrativos y servicios 
prestados en exclusividad;

Que, el numeral 44.1 del artículo 44º del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS establece que, el Texto Único 
de Procedimientos Administrativos (TUPA) es aprobado por Decreto Supremo del sector, por Ordenanza 
Regional, por Ordenanza Municipal, o por Resolución del Titular de organismo constitucionalmente 
autónomo, según el nivel de gobierno respectivo, en ese orden de ideas el numeral 44.2 de la norma aquí 
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citada señala que, la norma que aprueba el TUPA, se publica en el diario Ofi cial El Peruano;
Que, mediante Decreto Supremo Nº112-2021-PCM, se aprobaron (75) procedimientos administrativos 

estandarizados del sector de Energía y Minas a cargo de los Gobierno Regionales.
Que, mediante Decreto Supremo Nº047-2021-PCM, se aprobaran (38) procedimientos administrativos 

estandarizados y un servicio prestado en exclusividad del sector Transportes y Comunicaciones a cargo 
de los Gobierno Regionales. 

Que, mediante Decreto Supremo Nº044-2021-PCM, se aprobaron (10) procedimientos administrativos 
estandarizados en materia Forestal y Fauna Silvestre a cargo de los Gobierno Regionales.

Que, mediante Decreto Supremo Nº021-2021-PCM, se aprobaron (09) procedimientos administrativos 
estandarizados del sector Trabajo y Promoción del Empleo a cargo de los Gobiernos Regionales. 

Que, mediante Decreto Supremo Nº018-2021-PCM, se aprobaron (33) procedimientos administrativos 
estandarizados del sector Producción a cargo de los Gobierno Regionales.

Que, mediante Decreto Supremo Nº019-2021-PCM, se aprobaron los procedimientos administrativos 
estandarizados del sector Educación a cargo de los Gobierno Regionales.

Que mediante Decreto Supremo Nº 164-2020-PCM, se aprobaron (01) procedimiento administrativo 
estandarizados de Acceso a la Información Pública.

Que, además en el Sistema Único de Tramites-SUT se registraron (134) procedimientos administrativos 
nuevos, (12) procedimientos administrativos modifi cados y (253) procedimientos administrativos que 
provienen de la Carga Inicial. 

Que, según Informe Técnico Nº 23-2023-GRJ/GGR/ORDITI de fecha 13 de junio, el Director Regional 
de Desarrollo Institucional y Tecnología de la Información del Gobierno Regional, remite opinión técnica 
sobre la Propuesta del TUPA del Gobierno Regional Junín elaborado a través del Sistema Único de 
Tramites-SUT, en la que concluye, que el Proyecto del TUPA ha sido procesado de acuerdo a los 
lineamientos y criterios técnicos establecidos en el marco normativo, señalado en el numeral II del informe 
técnico antes mencionado; habiendo contado para cuyo efecto, con el acompañamiento de la Secretaria 
de Gestión Pública de la PCM, por lo que es procedente su aprobación mediante Ordenanza Regional tal 
como lo establece el Artículo 18º de la Resolución de Secretaria de Gestión Publica Nº 005-2018-PCM-
SGP, Lineamientos para la elaboración y aprobación del Texto Único de Procedimientos Administrativos 
(TUPA);

Que, mediante Informe Técnico Nº 04-2023-GRJ/ORAF de fecha 28 de junio del 2023, la Directora 
Regional de Administración y Finanzas, remite el sustento de la determinación de costos que sustentan 
los derechos de tramitación de los procedimientos administrativos y servicios prestados en exclusividad, 
en la que concluye que los costos que sustentan los derechos de tramitación, se hallan debidamente 
revisados y validados por los Directores de cada uno de los sectores correspondientes; 

Que, mediante Informe Nº 164-2023-GRJ-ORAJ, de fecha 17 de julio del 2023, el Director Regional de 
la Ofi cina Regional de Asesoría Jurídica remite el informe legal de los procedimientos administrativos y 
servicios prestados en exclusividad, en el que señala que se ha revisado el proyecto del Texto Único de 
Procedimientos Administrativos y se ha podido advertir que ha sido elaborado conforme a lo dispuesto en 
la Resolución de Secretaria de Gestión Pública Nº 005-2018-PCM-SGP correspondiendo su aprobación;

Que, el artículo 38º de la Ley Nº 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, establece que las 
Ordenanzas Regionales norman asuntos de carácter general, la organización y la administración del 
Gobierno Regional y reglamenta materias de su competencia;

Estando a lo expuesto, conforme a las atribuciones conferidas por la Constitución Política del Estado, 
artículos 15º y 38º de la Ley Nº 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y su modifi catorias; el 
Reglamento Interno de Consejo Regional y el Dictamen Nº11-2023-GRJ-CR/CPPPATyDI, presentado 
por la Comisión Permanente de Planeamiento, Presupuesto, Acondicionamiento Territorial y Desarrollo 
Institucional, el cual después de un análisis y debate correspondiente, fue sometido a votación, siendo 
aprobado por UNANIMIDAD, lo siguiente;

“ORDENANZA REGIONAL QUE APRUEBA EL TEXTO ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS - TUPA DEL GOBIERNO REGIONAL JUNÍN”

Artículo Primero.- APROBAR, el Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA) del Gobierno 
Regional Junín elaborado mediante la aplicación del Sistema Único de Tramites (SUT), que consta de 
quinientos setenta (570) Procedimientos Administrativos y Servicios Prestados en Exclusividad, cuyo 
texto forma parte integrante de la presente Norma Regional.

Artículo Segundo.- ENCARGAR, a la Secretaria Ejecutiva de Consejo Regional, la publicación del 
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texto de la presente Ordenanza Regional en el Diario Ofi cial El Peruano, con el apoyo e información que 
proporcione la Ofi cina Regional de Desarrollo Institucional y Tecnología de la Información; así también 
publicar en el portal Web https://www.gob.pe/regionjunin del Gobierno Regional de Junín.

Artículo Tercero.- DERÓGUESE, las Ordenanzas Regionales vigentes que aprueban los Textos 
Únicos de Procedimientos Administrativos (TUPA) de la Sede Regional y de las Direcciones Regionales 
Sectoriales, que se opongan a la presente.

Dado en la Sala de Sesiones del Gobierno Regional de Junín a los 04 días del mes de agosto del año 
2023. 

KELY FLORES MAS
Consejera Delegada
Consejo Regional

POR LO TANTO:

Mando, promúlguese, comuníquese y cúmplase.

Dado en el Despacho de Gobernación del Gobierno Regional Junín, a los 11 días del mes de agosto 
del 2023. 

ZOSIMO CARDENAS MUJE
Gobernador Regional
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

TEXTOÚNICODEPROCEDIMIENTOSADMINISTRATIVOS–TUPA 
DE "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 

 
 
 
 

Normas que aprueba o modifican el TUPA 
 
 
 

Aprueba Ordenanza Regional N°378-2023-GRJ/CR 
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SECCIÓN N° 1: PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"InscripciónenelRegistroNacionaldeAgenciasPrivadasdeEmpleo"Códig

o:PE63729694C 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimiento mediante el cual una persona natural o jurídica solicita el Registro de una Agencia Privada de Empleo a efectos de habilitarla pararealizar 
actividades de colocación laboral, tanto en el territorio nacional como para el extranjero. El gobierno regional verifica el cumplimiento de losrequisitos 
y otorga la Constancia de inscripción. La inscripción en el Registro Nacional de Agencias Privadas de Empleo - RENAPE es de vigenciaindeterminada. 

 
Requisitos 

 
1.-SolicitudsegúnFormatoNotas: 

1.- En caso la Agencia Privada de Empleo sea persona jurídica, debe incluir en la solicitud el Número de Partida Registral del Registro de 
PersonasJurídicas y Oficina Registral en la cual se encuentra registrada, conforme al Anexo 2 de la Resolución Ministerial N°107-2019-TR 

 
Formularios 

 
FormularioPDF:DRTPE 
Ubicación:http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_160_20210708_124923.pdf 

 
Canales de atención 

 
Atención Presencial: Mesa de Partes de las Sedes de 
laInstituciónAtenciónVirtual:http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramite
VirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 23.60 
Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº00-381-021866 

 
Calificación del procedimiento 

 
Aprobaciónautomática:Lasolicitudesconsideradaaprobadadesdeelmismomomentodesupresentaciónantelaentidad 
competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue ladocumentación 
completa, exigidos en el TUPA de la entidad. 

 
Sedes y horarios de atención 

 
 

ZonadeTrabajoyPromocióndelEmpleodeLaOroya-LunesaViernesde08:00a15:00.DRTPE 

Dirección Regional de Trabajo y Promoción del EmpleoLunes a Viernes de 08:00 a 15:00. 

ZonadeTrabajoyPromocióndelEmpleodeSanRam
ón - DRTPE 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00. 

Zona de Trabajo y Promoción del Empleo de Tarma Lunesa Viernes de 08:00 a 15:00. 

ZonadeTrabajoyPromocióndelEmpleodeSatipo-
DRTPE 

Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
ZonadeTrabajoyPromocióndelEmpleodeLaOroya-DRTPE:ZonadeTrabajoyPromocióndelEmpleodeLaOroya-DRTPETrámite 
Documentario - DRTPE :Dirección Regional de Trabajo y Promoción del Empleo 
ZonadeTrabajoyPromocióndelEmpleodeSanRamón-DRTPE:ZonadeTrabajoyPromocióndelEmpleodeSanRamón-DRTPEZona de 
Trabajo y Promoción del Empleo de Tarma - DRTPE :Zona de Trabajo y Promoción del Empleo de Tarma 
ZonadeTrabajoyPromocióndelEmpleodeSatipo-DRTPE:ZonadeTrabajoyPromocióndelEmpleodeSatipo-DRTPE 

 
Consulta sobre el procedimiento 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
DireccióndePromocióndeEmpleoyCapacitación-DRTPE Teléfono:064-248827 

Anexo:21 
Correo:drtpej.mesadepartes@gmail.com 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente No aplica - No aplica No aplica - No aplica 

Plazomáximodepresentaci
ón 

No aplica No aplica 

Plazomáximoderespuest
a 

No aplica No aplica 

 
Base legal 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número 
FechaPubl

icación 

Numerales 2.1 y 2.6 
delartículo 2, inciso a) 
delartículo10yartículo14 

Decreto Supremo que aprueba Normas Reglamentarias para 
elFuncionamiento de las Agencias Privadas de Empleo 

Decreto Supremo N°020-2012-TR 30/12/2012 
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"OtorgamientodelicenciaparalaCapturaComercialoparalaprácticadeCetrería"Código:PE67

841B0C2 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimiento mediante el cual una persona natural solicita licencia para la captura con fines comerciales o para la práctica de cetrería (caza conaves 
de presa), previa evaluación técnica en ambos casos. Esta licencia permite reconocer a las personas que tienen las habilidades para realizar 
lacapturaocetrería.LaAutoridadRegionalForestalydeFaunaSilvestreverificaelcumplimientodelosrequisitos,realizaunexamendecompetenciasal 
administrado y emite la licencia, la cual es de vigencia indeterminada 

 
Requisitos 

 
1.-Solicitud,consignandoeldíadepagoynúmerodeconstanciade pago 

 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:TramiteDocumentariodelaDRAJy/oAgenciasAgrariasAtenci
ón Virtual:www.agrojunin.gob.pe(Mesa de partes virtual) 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 181.80 
Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles. 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381-021882 

 
Calificación del procedimiento 

 
4díashábiles Evaluaciónprevia–SilencioAdministrativoPositivo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,lapeticiónse 

considera aprobada. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Agencia Agraria Tarma - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Chanchamayo - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Junín - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Concepción - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a AgrariaChupaca - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Jauja - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Yauli - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-
DRA 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Satipo - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
AgenciaAgrariaTarma-DRA:AgenciaAgrariaTarma-DRA 
AgenciaAgrariaChanchamayo-DRA:AgenciaAgrariaChanchamayo-
DRAAgencia Agraria Junín - DRA :Agencia Agraria Junín - DRA 
AgenciaAgrariaConcepción-DRA:AgenciaAgrariaConcepción-
DRAAgencia Agraria Chupaca - DRA :Agencia AgrariaChupaca - 
DRAAgencia Agraria Jauja - DRA :Agencia Agraria Jauja - DRA 
AgenciaAgrariaYauli-DRA:AgenciaAgrariaYauli-DRA 
TrámiteDocumentariodelaDRAJy/oAgenciasAgrarias:DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-DRAAgencia 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

Agraria Satipo - DRA :Agencia Agraria Satipo - DRA 
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 

Consulta sobre el procedimiento 
 

DirecciónRegionaldeAgricultura-DRA Teléfono:064-
251103Anexo: SIN 
ANEXO 
Correo:dggffsra@agrojunin.gob.pe 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegionaldeAgriculturaJunín-DIRECCIÓNREGIONAL 
DE AGRICULTURA JUNIN 

GerenteRegionaldeDesarrolloEconómico-GerenciaRegional de 
Desarrollo Económico - SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
Base legal 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número 
FechaPubl

icación 

Artículos 103 y 105 Ley Forestal y de Fauna Silvestre Ley N° 29763 22/07/2011 

Literalesbyddelartículo76,
artículos80,98y 
numerales14y20del 
AnexoN°2 

Reglamento para la Gestión de Fauna Silvestre Decreto Supremo N° 019-2015-MINAGRI 30/09/2015 

Artículo1ynumeral3delane
xo 

DecretoSupremoqueratificaprocedimientosadministrativosdelas 
entidades del Poder Ejecutivo como resultado del Análisisde 
Calidad Regulatoria de conformidad con lo dispuesto en elartículo 
2 del Decreto Legislativo N° 1310, Decreto Legislativoque 
aprueba medidas adicionales de simplif icación 
administrativa  

Decreto Supremo N° 130-2018-PCM 28/11/2018 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"LicenciamientoInstitucionaldeCETPROprivado"C

ódigo:PE616739575 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimientomedianteelcualunapersonanaturalojurídicasolicitaelotorgamientodeltítulohabilitanteparalaprestacióndelservicioeducativodelos Centros 
de Educación Técnico-Productiva (CETPRO) privado. El gobierno regional a través de la Dirección Regional de Educación (DRE), o lasque haga sus 
veces, verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga la resolución de licenciamiento institucional, la cual tiene una vigencia decinco (5) años. 

 
Requisitos 

 
1.- Solicitud de licenciamiento institucional, dirigida al Director/a de la DRE, o la que haga sus veces, firmada por el o la representante legal de lapersona 
jurídica; donde consigne sus nombres y apellidos, número del Documento Nacional de Identidad o carné de extranjería, domicilio legal 
yprocesal,correoelectrónico,denominaciónpropuestaparaelCETPRO,quenodebeserigualosemejanteaotraInstitución,ubicacióndeloslocalescon los que 
iniciará la prestación del servicio educativo, ciclos y programas de estudio que brindará, número de estudiantes y secciones que tieneprevisto atender, 
de acuerdo a su capacidad, y fecha prevista para el inicio del periodo académico 

2.-Copiasimpledelapartidaregistraldelapersonajurídicaenlaqueseevidenciedentrodesuobjetosocialfineseducativos.Documentos que 

acreditan la capacidad legal del solicitante 
3.-Copiasimpledelavigenciadepoderdelolarepresentantelegaldelapersonajurídica,conunaantigüedadnomayoratresmeses. 

Documentosqueacreditancondicionesdeinfraestructura,equipamientoymobiliario 
4.- Copia simple del Certificado Registral Inmobiliario en el que conste inscrito el inmueble donde se prestará el servicio educativo. En caso 
elinmueblenoseapropiedaddelainstitución,presentarcopiasimpledeldocumentoqueacreditesuposesión. 

5.- Declaración jurada firmada por el o la representante legal de la persona jurídica, sobre la existencia y detalle de las condiciones deinfraestructura, 
equipamiento, mobiliario, recursos para el aprendizaje, servicios básicos, y otros que considere pertinente para la adecuada gestióninstitucional y 
prestación del servicio educativo con el que iniciará; acorde con los lineamientos que para tal fin apruebe el MINEDU. 

6.- Copia simple de la memoria descriptiva, planos de ubicación, corte y distribución, concordantes con los programas de estudio, número deestudiantes 
con los que iniciará la prestación del servicio educativo y con la norma de infraestructura educativa, de acuerdo a lo dispuesto en 
elReglamentoNacionaldeEdificaciones,loscualesdebenconsiderarlaaccesibilidadparatodosytodaslaspersonas. 

Instrumentosdegestión: 
7.- Proyecto Educativo Institucional (PEI) en formato digital, Plan anual de trabajo (PAT) en formato digital, Reglamento Interno (RI) en 
formatodigital,yOrganigramainstitucionaldelCETPROenformatodigital. 

DocumentosquesustentanelperfildelpuestodelDirector/a: 
8.-HojadevidafirmadaporelDirector/apropuesto,queevidencieelcumplimientodelosrequisitosparaelcargo. 

9.- Copia simple del título expedido por una Institución de Educación Superior o un Centro de Educación Técnico-Productiva en el ciclo técnico o 
elequivalente; siempre que dichos títulos no se encuentren registrados en los Registros de títulos universitarios, tecnológicos, o técnicos de laSUNEDU 
o del MINEDU. 

10.-Copiasimpledeloscertificadosdetrabajooconstanciasdeprestacióndeserviciosquecertifiquenalmenostres(3)añosdeexperiencialaboralen 
instituciones educativas de Educación Técnico-Productiva o Superior Tecnológica; o alternativamente en gestión educativa, o gestión productiva. 

11.-DeclaraciónJuradadenocontarconantecedentespenales,judicialesypoliciales,firmadaporelDirector/apropuesto12.- 

Certificado médico de Salud Mental, donde se acredite el buen estado de salud mental 

Documentosquesustentanladisponibilidadderecursoshumanosparalosórganosacadémico,administrativoydebienestaryempleabilidad: 
13.- Declaración jurada firmada por el o la representante legal de la persona jurídica, sobre la disponibilidad de recursos humanos para los 
órganosacadémico, administrativo y de bienestar y empleabilidad; detallando el listado y el perfil del personal propuesto para cada órgano. 

Documentosquesustentanlapertinenciadelapropuestapedagógica 
14.- Plan de estudios e itinerario formativo de cada uno de los programas de estudio con los que iniciará la prestación del servicio educativo,señalando 
además: el ciclo, número de créditos académicos, modalidad, modelo educativo cuando sea el caso, análisis de pertinencia, perfil 
deegreso,conformealodispuestoenlosLineamientosAcadémicosGenerales;enformatodigital. 

15.- Copia simple de licencia para el uso de plataforma o entorno educativo virtual, o link de la plataforma de uso libre, así como el usuario 
ycontraseñaparalaverificacióndelcontenidoeducativodelamisma;enelcasodeimplementarlamodalidadsemipresencialyadistancia. 

16.- Copia simple de convenios y/o alianzas con el sector productivo, para la inserción laboral del estudiantado, y de ser el caso, para 
laimplementacióndelosmodeloseducativosdeformacióndualoformaciónenalternancia. 

17.- Declaración jurada de los recursos para el aprendizaje necesarios para la implementación de los programas de estudio y detalle de los mismos,que 
deberán enmarcarse en los lineamientos que para tal fin apruebe el MINEDU; firmada por el o la representante legal de la persona jurídica. 

18.- Copia simple de actas de reuniones con representantes del sector productivo relacionados al programa de estudios, para la elaboración de 
losplanes de estudio; conforme a lo dispuesto en los Lineamientos Académicos Generales. 

19.-Plandeimplementacióndelosserviciosdebienestaryempleabilidad;enformatodigital.Documentos 

que acrediten la disponibilidad económica: 
20.- Documentos que acrediten la disponibilidad económica: Declaración jurada sobre la disponibilidad de recursos económicos financieros para 
elcorrecto funcionamiento del CETPRO por un periodo mínimo de 5 años; firmada por el o la representante legal de la persona jurídica. La estimacióndel 
presupuesto para los últimos tres años, podrá contemplar el balance proyectado. 

 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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AtenciónPresencial:MesadePartesdelaDirecciónRegionaldeEducacióndeJunínAtención 
Virtual: http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 423.30 
Caja de la Entidad 
Efectivo:
Soles 

 
Calificación del procedimiento 

 
90díashábiles Evaluaciónprevia–SilencioAdministrativoPositivo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,lapeticiónse 

considera aprobada. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Dirección Regional de Eduación DREJ Lunesa Viernes de 08:00 a 16:00. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
TrámiteDocumentarioDREJ:DirecciónRegionaldeEduaciónDREJ 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
DirecciónRegionaldeEducación-DREJ Teléfono:064-

252384Anexo: SIN 
ANEXO 
Correo:info@drejunin.gob.pe 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente Director(a)DREJ-DIRECCIONREGIONALDEEDUCACION-DREJ GerenteRegionaldeDesarrolloSocial-
GERENCIADEDESARROLLOSOCIAL-GORE 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
Base legal 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número 
FechaPubl

icación 

Num era l101.1del  
artículo101ynumeral 
108.1delartículo108 

Reglamento de la Ley N°28044, Ley General de Educación Decreto Supremo N° 004-2019-MINEDU 12/03/2019 

Artículo42-
AdelaLeyN°28044 

Decreto Legislativo que modifica diversos artículos de la Ley 
N°28044, sobre Educación Técnico-Productiva y dicta 
otrasdisposiciones 

Decreto Legislativo N° 1375 13/08/2018 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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"Concesióndefinitivadedistribucióndeenergíaeléctrica"Código:P

E781217999 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimientomedianteelcualunapersonanaturalojurídicasolicitaelotorgamientoconcesióndefinitivaparadesarrollarlaactividaddedistribuciónde energía 
eléctrica con carácter de servicio público de electricidad dentro del ámbito regional y cuya demanda máxima sea mayor a 500 KW ymenor a 30 MW. 
El gobierno regional verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga la Resolución de concesión definitiva de distribución deenergía eléctrica, la cual 
es de vigencia indeterminada. 

 
Requisitos 

 
1.- Solicitud con datos principales, tales como identificación y domicilio legal del solicitante. En caso de persona jurídica, Declaración jurada 
derepresentante legal, indicando su nombre y número de documento de identidad, precisando que goza de las facultades requeridas, especificando 
elnúmero de asiento de inscripción, la partida registral y la zona registral donde consta inscrito. 

2.-Memoriadescriptivayplanoscompletosdelproyecto,conlosestudiosdelproyectoaunniveldefactibilidad*3.- 

Calendario de ejecución de obras, con la indicación del inicio y la puesta en operación comercial ** 

4.-Presupuestodelproyecto *** 

5.-Especificacióndelasservidumbresrequeridas 

6.-DelimitacióndelazonadeconcesiónencoordenadasUTM(WGS84) 

7.-Contratoformaldesuministrodeenergía,enelcasodeconcesionesdedistribución8.- 

Número de resolución aprobatoria del Instrumento Ambiental 

9.-GarantíadeFielCumplimientodeejecucióndeobrasqueseñaleelReglamento** 

10.-CertificadodeconformidaddelEstudiodePre-OperatividademitidoporelCOES,cuandocorrespondaNotas: 

1.-(*)SegúnR.D.046-2010-MEM/DGEyartículo37delReglamentodelaLeydeConcesionesEléctricas. 

2.-(**)Segúndetalledelartículo37delReglamentodelaLeydeConcesionesEléctricas. 
3.-(***)Debeincluirtodoslosimpuestos,segúneldetalledelartículo37delReglamentodelaLeydeConcesionesEléctricas 

 
Formularios 

 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:TrámitedocumentariodelaDirecciónRegionaldeEnergíayMinasAtención 
Virtual: http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 888.90 
 

Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381-021866Transferencia: 
BancodelaNación.CuentaCorrienteInterbancariaN°01838100038102
186643  

 
Calificación del procedimiento 

 
60díashábiles Evaluaciónprevia–SilencioAdministrativoPositivo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,lapeticiónse 

considera aprobada. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Dirección Regional de Energía y Minas - DREM Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
TrámiteDocumentario-DREM:DirecciónRegionaldeEnergíayMinas- DREM 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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Consulta sobre el procedimiento 
 

DirecciónRegionaldeEnergíayMinas- DREM Teléfono:064-
206502Anexo:- 
Correo:rjunin@minem.gob.pe 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegionaldeEnergíayMinas-DirecciónRegionaldeEnergía 
y Minas - DREM 

GerenteRegionaldeDesarrolloEconómico-GerenciaRegionalde 
Desarrollo Económico - SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
Base legal 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número FechaPubl
icación 

Artículos3,27,32,33y 
35 

Ley de Concesiones Eléctricas Decreto Ley N° 25844 19/11/1992 

Artículos6,22,25,26, 
28,29,30,31,34,36y 
37 

Decreto Legislativo que mejora la regulación de la distribuciónde 
electricidad para promover el acceso a la energía eléctricaen el 
Perú 

Decreto Legislativo N° 1221 24/09/2015 

Artículos7,29,37,38, 
39,40,41,42,43,52,53, 
55y60 

Decreto Supremo que modifica el Reglamento de la Ley 
deConcesiones Eléctricas, Reglamento de Transmisión, y 
elReglamentodeUsuariosLibresdeElectricidad 

Decreto Supremo N° 018-2016-EM 24/07/2016 

Artículos54,56,57,58y 
59 

Reglamento de la Ley de Concesiones Eléctricas Decreto Supremo N° 009-1993-EM 25/02/1993 

Artículo 1 DecretoSupremoqueratificaprocedimientosadministrativosdelas 
entidades del Poder Ejecutivo como resultado del Análisisde 
Calidad Regulatoria de conformidad con lo dispuesto en elartículo 
2 del Decreto Legislativo N° 1310, Decreto Legislativoque 
aprueba medidas adicionales de simplif icación 
administrativa  

Decreto Supremo N° 117-2019-PCM 20/06/2019 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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"Autorizacióndelatenenciadeavesdepresaprocedentesdezoocriaderosparalaprácticadecetrería"Código:PE

678411DCD 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimiento mediante el cual una persona natural (cetrero) solicita la autorización de tenencia de una o más aves de presa (especiesdepredadoras, 
especializadas en la cacería de vuelo rápido y ágil) que han sido adquiridas de zoocriaderos para la práctica de cetrería. La AutoridadRegional Forestal 
y de Fauna Silvestre verifica el cumplimiento de los requisitos y emite la autorización, la cual es de vigencia indeterminada 

 
Requisitos 

 
1.-Solicitud,consignandoeldíadepagoynúmerodeconstanciade pago 

 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:TramiteDocumentariodelaDRAJoAgenciasAgrariasAtenció
n Virtual: http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 178.40 
Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381-021882 

 
Calificación del procedimiento 

 
Aprobaciónautomática:Lasolicitudesconsideradaaprobadadesdeelmismomomentodesupresentaciónantelaentidad 
competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue ladocumentación 
completa, exigidos en el TUPA de la entidad. 

 
Sedes y horarios de atención 

 
 

Agencia Agraria Tarma - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Jauja - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Chanchamayo - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Concepción - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a AgrariaChupaca - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Junín - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-
DRA 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Yauli - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Satipo - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
AgenciaAgrariaTarma-DRA:AgenciaAgrariaTarma-DRAAgencia 
Agraria Jauja - DRA :Agencia Agraria Jauja - DRA 
AgenciaAgrariaChanchamayo-DRA:AgenciaAgrariaChanchamayo-
DRAAgencia Agraria Concepción - DRA :Agencia Agraria Concepción - 
DRAAgencia Agraria Chupaca - DRA :Agencia AgrariaChupaca - DRA 
AgenciaAgrariaJunín-DRA:AgenciaAgrariaJunín-DRA 
TrámiteDocumentariodelaDRAJy/oAgenciasAgrarias:DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-DRAAgencia 
Agraria Yauli - DRA :Agencia Agraria Yauli - DRA 
AgenciaAgrariaSatipo-DRA:AgenciaAgrariaSatipo-DRA 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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Consulta sobre el procedimiento 
 

DirecciónRegionaldeAgricultura-DRA Teléfono:064-
251103Anexo: SIN 
ANEXO 
Correo:dggffsra@agrojunin.gob.pe 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente No Aplica - No aplica No Aplica - No aplica 

Plazomáximodepresentaci
ón 

No aplica No aplica 

Plazomáximoderespuest
a 

No aplica No aplica 

 
Base legal 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número 
FechaPubl

icación 

Artículo 105 Ley Forestal y de Fauna Silvestre Ley N° 29763 22/07/2011 

Artículo1ynumeral3delane
xo 

DecretoSupremoqueratificaprocedimientosadministrativosdelas 
entidades del Poder Ejecutivo como resultado del Análisisde 
Calidad Regulatoria de conformidad con lo dispuesto en elartículo 
2 del Decreto Legislativo N° 1310, Decreto Legislativoque 
aprueba medidas adicionales de simplif icación 
administrativa  

Decreto Supremo N° 130-2018-PCM 28/11/2018 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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"Modificacióndeconcesióndefinitivadedistribucióndeenergíaeléctrica"Código

:PE78121BDC3 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimientomedianteelcualunapersonanaturalojurídica,queesconcesionariadedistribucióndeenergíaeléctrica,solicitalamodificacióndelaconcesión 
definitiva de distribución de energía eléctrica con demanda máxima mayor a 500 KW y menor a 30 MW, en cuanto a sus característicastécnicas, 
calendario de ejecución de obras, entre otros cambios que se requieran y estén de acuerdo con la normatividad vigente. El gobiernoregional verifica 
el cumplimiento de los requisitos y otorga la Resolución de modificación de la concesión definitiva de distribución de energíaeléctrica, la cual es de 
vigencia indeterminada 

 
Requisitos 

 
1.- Solicitud con datos principales, tales como identificación y domicilio legal del solicitante. En caso de persona jurídica, Declaración jurada 
derepresentante legal, indicando su nombre y número de documento de identidad, precisando que goza de las facultades requeridas, especificando 
elnúmero de asiento de inscripción, la partida registral y la zona registral donde consta inscrito 

2.-Memoriadescriptivayplanoscompletosdelproyectoactualizados,conlosestudiosdelproyectoaunniveldefactibilidad,encasocorresponda.3.- 

Calendario de ejecución de obras actualizado, con la indicación del inicio y la puesta en operación comercial, en caso corresponda* 

4.-Presupuestodelproyectoactualizado,encasocorresponda** 

5.-ActualizacióndeEspecificacióndelasservidumbresrequeridas,encasocorresponda 

6.-ActualizacióndelaDelimitacióndelazonadeconcesiónencoordenadasUTM(WGS84),encasocorresponda7.- 

Contrato formal de suministro de energía, en el caso de concesiones de distribución, en caso corresponda 

8.-NúmeroderesoluciónactualizadaqueapruebeelInstrumentoAmbiental,encasocorresponda***9.- 

Garantía de Fiel Cumplimiento de ejecución de obras que señale el Reglamento * 

10.-CertificadodeconformidaddelEstudiodePre-Operatividadactualizado,emitidoporelCOES,cuandocorrespondaNotas: 

1.-(*)Segúndetalledelartículo37delReglamentodelaLeydeConcesionesEléctricas. 

2.-(**)Debeincluirtodoslosimpuestos,conformealodispuestoartículo37delReglamentodelaLeydeConcesionesEléctricas.3.- (***) 
Incluye Informe Técnico Sustentatorio-ITS, en caso corresponda. 

 
Formularios 

 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:TrámitedocumentariodelaDirecciónRegionaldeEnergíayMinasAtención 
Virtual: http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 990.10 
 

Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381-021866Transferencia: 
BancodelaNación.CuentaCorrienteInterbancariaN°01838100038102
186643  

 
Calificación del procedimiento 

 
30díashábiles Evaluaciónprevia–SilencioAdministrativoPositivo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,lapeticiónse 

considera aprobada. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Dirección Regional de Energía y Minas - DREM Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
TrámiteDocumentario-DREM:DirecciónRegionaldeEnergíayMinas- DREM 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

17 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
DirecciónRegionaldeEnergíayMinas- DREM Teléfono:064-

206502Anexo:- 
Correo:rjunin@minem.gob.pe 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegionaldeEnergíayMinas-DirecciónRegionaldeEnergía 
y Minas - DREM 

GerenteRegionaldeDesarrolloEconómico-GerenciaRegionalde 
Desarrollo Económico - SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
Base legal 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número FechaPubl
icación 

Artículos3,27,32,33y 
35 

Ley de Concesiones Eléctricas Decreto Ley N° 25844 19/11/1992 

Artículos6,22,25,26y 
28 

Decreto Legislativo que mejora la regulación de la distribuciónde 
electricidad para promover el acceso a la energía eléctricaen el 
Perú 

Decreto Legislativo N° 1221 24/09/2015 

Artículos 7, 29 y 37 Reglamento de la Ley de Concesiones Eléctricas Decreto Supremo N° 018-2016-EM 24/07/2016 

Artículo 1 DecretoSupremoqueratificaprocedimientosadministrativosdelas 
entidades del Poder Ejecutivo como resultado del Análisisde 
Calidad Regulatoria de conformidad con lo dispuesto en elartículo 
2 del Decreto Legislativo N° 1310, Decreto Legislativoque 
aprueba medidas adicionales de simplif icación 
administrativa  

Decreto Supremo N° 117-2019-PCM 20/06/2019 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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"AccesoalaInformaciónPúblicacreadauobtenidaporlaentidad,queseencuentreensuposesiónobajosucontrol"Código:PE12329

9E43 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimientoatravésdelcualtodapersona,naturalojurídica,solicitainformaciónpública(informacióncreada,obtenida,enposesiónobajocontrolde una 
entidad pública), sin expresar la causa de su pedido, y la recibe en la forma o medio solicitado, siempre que asuma el costo de sureproducción física 
o de manera gratuita cuando se solicite que esta sea entregada por medio virtual. El plazo de atención es de 10 días hábiles, sinembargo, cuando sea 
materialmente imposible cumplir con el plazo señalado debido a causas justificadas, por única vez la entidad comunica alsolicitante la fecha en que 
proporcionará la información solicitada de forma debidamente fundamentada, en un plazo máximo de dos (2) días hábilesde recibido el pedido de 
información. 

 
Requisitos 

 
1.-Solicitudpresentadavíaformularioodocumentoquecontengalamismainformación. 

2.- De corresponder, indicar número y fecha de comprobante de pago, en caso el pago se haya efectuado en la entidad. Si el pago se realizó en 
elBanco de la Nación, adjuntar copia del comprobante de pago*. 

Notas: 

1.- *Este requisito se presenta posteriormente al ingreso de la solicitud. La entidad a partir del sexto día hábil de presentada la solicitud, pone 
adisposicióndelciudadanoelcostodereproduccióndelainformaciónrequeridaacancelar. 

2.- Solicitud de información dirigida al Responsable de Acceso a la Información Pública. En caso de que este no hubiese sido designado, la solicitudse 
dirige al funcionario que tiene en su poder la información requerida o al superior inmediato. 
3.- La solicitud puede ser presentada a través del Portal de Transparencia de la Entidad, de forma personal ante la unidad de 
recepcióndocumentaria,oatravésdeotroscanalescreadosparatalfin. 
4.- La liquidación del costo de reproducción que contiene la información requerida estará a disposición del solicitante a partir del sexto día depresentada 
la solicitud. En tal supuesto, el ciudadano deberá acercarse a la entidad, cancelar el monto, a efectos que la entidad efectúe 
lareproduccióndelainformaciónrequeridaypuedaponeradisposiciónlainformacióndentrodelplazoestablecidolegalmente. 
5.-Nosepodránegarinformacióncuandosesolicitequeestaseaentregadaenunadeterminadaformaomedio,siemprequeelsolicitanteasumaelcosto que 
suponga el pedido. 
6.- En caso de presentación de Recurso de Apelación, el plazo máximo de presentación es de 15 días hábiles, de conformidad al PrecedenteVinculante 
emitido por el Tribunal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, según Resolución Nº 010300772020. El plazo máximo 
derespuestaesde10díashábiles,contadosapartirdelaadmisibilidaddelrecursoporelTribunaldeTransparenciayAccesoalaInformaciónPública,de 
conformidad con la Tercera Disposición Complementaria Modificatoria del Decreto Supremo Nº 011-2018-JUS, que incorpora el artículo 16-B enel 
Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 
Formularios 

 
FormularioPDF:SolicituddeAccesoalaInformaciónPúblicacreadauobtenidaporlaentidad,queseencuentreensuposesiónobajosucontrol.Ubicación:http://s
ut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_160_20221024_160304.pdf 

 
Canales de atención 

 
AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeInstitucionalyOficinasDesconcentradasAtención 
Virtual: http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
 
 

CopiasimpleformatoA4M
onto - S/ 0.10 

InformaciónenCDMonto 
- S/ 1.00 

InformaciónporCorreoElectrónicoM
onto - S/ 0.00 

CopiasimpleformatoA3M
onto - S/ 0.20 

InformaciónenDVDMonto 
- S/ 1.50 

CopiadeplanosomapasM
onto - S/ 4.00 

Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
Banco de la Nación Cuenta Corriente N° 00-381-021866 (Sede-
Dirección Regional de Trabajo y Promoción del Empleo-
DirecciónRegional de Vivienda, Construcción y Saneamiento, 
DirecciónRegional de Energía y Minas-Dirección Regional de 
ComercioExterior y Turismo-Archivo Regional)Banco de la Nación 
CuentaCorriente Nº 00-381-021890 (Dirección Regional de 
Transportes yComunicaciones)Banco de la Nación Cuenta Corriente 
N° 00-381-021874(DirecciónRegionaldelaProducción) 

 
 

Calificación del procedimiento 
 

10díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 
recursos administrativos. 

 
Sedes y horarios de atención 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 
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ZonadeTrabajoyPromocióndelEmpleodeLaOroya-LunesaViernesde08:00a15:00.DRTPE 

OficinadeTransportesyComunicaciones-
Chanchamayo 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Unidad de Gestión Educativa Local - Chupaca LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.SEDE 

PRINCIPAL DEL GOBIERNO REGIONAL JUNINLunes a Viernes de 08:00 a 16:30. 

OficinadeTransportesyComunicaciones-Satipo-
DRTC 

ZonadeTrabajoyPromocióndelEmpleodeSanRamó
n - DRTPE 

DirecciónRegionaldeVivienda,ConstrucciónySanea
miento 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 
 
 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00. 
 
 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00. 

Dirección Regional de Archivo Junín

 LunesaViernesde08:00a13:00.Zo

na de Trabajo y Promoción del Empleo de TarmaLunes a Viernes de 08:00 a 15:00. 

DirecciónRegionaldeComercioExterioryTurismoLunesaViernesde08:00a13:00yde13:00a17:00.UnidaddeGestió

nEducativaLocal-ChanchamayoLunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agencia Agraria Tarma - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Pangoa

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa LocalConcepción

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Direcci

ón Regional de la Producción Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00. 

Unidad de Gestión Educativa LocalYauli - DREJ

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Satipo

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Direcci

ón Regional de Trabajo y Promoción del EmpleoLunes a Viernes de 08:00 a 15:00. 

Dirección Regional de Salud Junín - DIRESA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Jauja LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Sub 

Dirección Zonal de San Ramón - DIRCETUR

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:00a17:00.Agenci

a Agraria Jauja - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Huancayo

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Tarma

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Direcci

ón Regional de Eduación DREJ Lunes a Viernes de 08:00 a 16:00. 

Agencia Agraria Chanchamayo - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Junín - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local- Junín

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Concepción - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a AgrariaChupaca - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Rio Tambo

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida
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d de Gestión Educativa Local - Rio Ene MantaroLunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-
DRA 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Dirección Regional de Energía y Minas - DREM

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Yauli - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Pichanaki Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

DirecciónRegionaldeTransportesyComunicacionesde
Junín 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Satipo - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

ZonadeTrabajoyPromocióndelEmpleodeSatipo-
DRTPE 

Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00. 

 
 Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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ZonadeTrabajoyPromocióndelEmpleodeLaOroya-DRTPE:ZonadeTrabajoyPromocióndelEmpleodeLaOroya-DRTPEOficina de 
Transportes y Comunicaciones - Chanchamayo - DRTC :Oficina de Transportes y Comunicaciones - ChanchamayoTrámite 
Documentario UGEL- Chupaca :Unidad de Gestión Educativa Local - Chupaca 
TramiteDocumentario-SEDEGRJ:SEDEPRINCIPALDELGOBIERNOREGIONALJUNIN 
OficinadeTransportesyComunicaciones-Satipo-DRTC:OficinadeTransportesyComunicaciones-Satipo-DRTCTramite 
Documentario - DRVCS :Dirección Regional de Vivienda, Construcción y Saneamiento 
TramiteDocumentario-ARJ:DirecciónRegionaldeArchivoJunín 
ZonadeTrabajoyPromocióndelEmpleodeTarma-DRTPE:ZonadeTrabajoyPromocióndelEmpleodeTarmaTramite 
Documentario - DIRCETUR :Dirección Regional de Comercio Exterior y Turismo 
TrámiteDocumentarioUGEL-Chanchamayo:UnidaddeGestiónEducativaLocal-ChanchamayoAgencia 
Agraria Tarma - DRA :Agencia Agraria Tarma - DRA 
Trámite Documentario UGEL -Pangoa :Unidad de Gestión Educativa Local - 
PangoaTrámiteDocumentarioUGEL-
Concepción:UnidaddeGestiónEducativaLocalConcepciónTrámite Documentario - Secretaria 
DIREPRO :Dirección Regional de la Producción 
Trámite Documentario UGEL- Yauli :Unidad de Gestión Educativa LocalYauli - 
DREJTrámite Documentario UGEL - Satipo :Unidad de Gestión Educativa Local - 
SatipoTrámiteDocumentario-
DRTPE:DirecciónRegionaldeTrabajoyPromocióndelEmpleoTramite Documentario - 
DIRESA :Dirección Regional de Salud Junín - DIRESA 
TrámiteDocumentarioUGEL-Jauja:UnidaddeGestiónEducativaLocal-Jauja 
TrámiteDocumentario-SubDirecciónZonalSanRamón-DIRCETUR:SubDirecciónZonaldeSanRamón-DIRCETURAgencia Agraria 
Jauja - DRA :Agencia Agraria Jauja - DRA 
TrámiteDocumentarioUGEL-Huancayo:UnidaddeGestiónEducativaLocal-
HuancayoTrámite Documentario UGEL -Tarma :Unidad de Gestión Educativa Local - 
TarmaTrámite Documentario DREJ :Dirección Regional de Eduación DREJ 
AgenciaAgrariaChanchamayo-DRA:AgenciaAgrariaChanchamayo-
DRAAgencia Agraria Junín - DRA :Agencia Agraria Junín - DRA 
TrámiteDocumentarioUGEL-Junín:UnidaddeGestiónEducativaLocal-
JunínAgencia Agraria Concepción - DRA :Agencia Agraria Concepción - 
DRAAgencia Agraria Chupaca - DRA :Agencia AgrariaChupaca - DRA 
TrámiteDocumentarioUGEL-RioTambo:UnidaddeGestiónEducativaLocal-RioTambo 
TrámiteDocumentarioUGEL-RioEneMantaro:UnidaddeGestiónEducativaLocal-RioEneMantaro 
TrámiteDocumentariodelaDRAJy/oAgenciasAgrarias:DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-DRATrámite 
Documentario - DREM :Dirección Regional de Energía y Minas - DREM 
AgenciaAgrariaYauli-DRA:AgenciaAgrariaYauli-DRA 
TrámiteDocumentarioUGEL-Pichanaki:UnidaddeGestiónEducativaLocal-Pichanaki 
OficinadeTramiteDocumentariodelaDRTCdeJunín:DirecciónRegionaldeTransportesyComunicacionesdeJunínAgencia 
Agraria Satipo - DRA :Agencia Agraria Satipo - DRA 
ZonadeTrabajoyPromocióndelEmpleodeSatipo-DRTPE:ZonadeTrabajoyPromocióndelEmpleodeSatipo-DRTPE 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
OficinaRegionaldeComunicaciones-SEDE Teléfono:064-602000 

Anexo:1312 
Correo:rmendoza@regionjunin.gob.pe 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente - - No aplica - - Tribunal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Plazomáximodepresentaci
ón 

No aplica 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

No aplica 10 días hábiles 

 
Base legal 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número FechaPubl
icación 

10,11,12,13,14,15,16, 
17,18,19y20 

TextoÚnicoOrdenadodelaLeyN°27806,Leyde 
TransparenciayAccesoalaInformaciónPública  

Decreto Supremo N° 021-2019-JUS 11/12/2019 

4,5,5-A,6,10,11,12, 
13,14,15y15-B 

ReglamentodelaLeydeTransparenciayAccesoalaInformaciónPúbl
ica 

Decreto Supremo N° 072-2003-PCM 07/08/2003 

6,7,9yPr im eradisposic
ióncomplementariam o d i 
f i c a t o r i a 

Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional 
deTransparencia y Acceso a la Información Pública, fortalece 
elRégimen de Protección de Datos Personales y la regulación 
dela gestión de intereses 

Decreto Legislativo N° 1353 07/01/2017 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 
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"Autorizacióndeusodeavesdepresaparaelcontrolbiológico"Códig

o:PE678415347 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimiento mediante el cual una persona natural o jurídica solicita la autorización para el uso de aves de presa (provenientes de 
zoocriaderosautorizados), con la finalidad de que estas aves realicen actividades de control biológico. Las aves deben encontrarse en buenas 
condiciones decautividad. La Autoridad Regional Forestal y de Fauna Silvestre verifica el cumplimiento de los requisitos y emite la resolución que 
otorga laautorización,lacualesdevigenciaindeterminada 

 
Requisitos 

 
1.-Solicitud,consignandoeldíadepagoynúmerodeconstanciade pago 

 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:TramiteDocumentariodelaDRAJy/oAgenciasAgrariasAtenci
ón Virtual: www.agrojunin.gob.pe (Mesa de Partes Virtual) 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 194.90 
Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381-021882 

 
Calificación del procedimiento 

 
4díashábiles Evaluaciónprevia–SilencioAdministrativoPositivo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,lapeticiónse 

considera aprobada. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Agencia Agraria Tarma - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Chanchamayo - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Junín - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Concepción - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a AgrariaChupaca - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Jauja - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-
DRA 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Yauli - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Satipo - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
AgenciaAgrariaTarma-DRA:AgenciaAgrariaTarma-DRA 
AgenciaAgrariaChanchamayo-DRA:AgenciaAgrariaChanchamayo-
DRAAgencia Agraria Junín - DRA :Agencia Agraria Junín - DRA 
AgenciaAgrariaConcepción-DRA:AgenciaAgrariaConcepción-
DRAAgencia Agraria Chupaca - DRA :Agencia AgrariaChupaca - 
DRAAgencia Agraria Jauja - DRA :Agencia Agraria Jauja - DRA 
TrámiteDocumentariodelaDRAJy/oAgenciasAgrarias:DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-DRAAgencia 
Agraria Yauli - DRA :Agencia Agraria Yauli - DRA 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 
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AgenciaAgrariaSatipo-DRA:AgenciaAgrariaSatipo-DRA 
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Consulta sobre el procedimiento 
 

DirecciónRegionaldeAgricultura-DRA Teléfono:064-
251103Anexo: SIN 
ANEXO 
Correo:dggffsra@agrojunin.gob.pe 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegionaldeAgriculturaJunín-
DirecciónRegionaldeAgricultura - DRA 

GerentedeDesarrolloEconómicoRegionalJunín.-
GerenciaRegional de Desarrollo Económico - SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
Base legal 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número 
FechaPubl

icación 

Artículo 101 Ley Forestal y de Fauna Silvestre Ley N° 29763 22/07/2011 

Artículo109ynumeral23del 
Anexo N°2 

Reglamento para la Gestión de Fauna Silvestre Decreto Supremo N° 019-2015-MINAGRI 30/09/2015 

Artículo1ynumeral3delane
xo 

DecretoSupremoqueratificaprocedimientosadministrativosdelas 
entidades del Poder Ejecutivo como resultado del Análisisde 
Calidad Regulatoria de conformidad con lo dispuesto en elartículo 
2 del Decreto Legislativo N° 1310, Decreto Legislativoque 
aprueba medidas adicionales de simplif icación 
administrativa  

Decreto Supremo N° 130-2018-PCM 28/11/2018 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 
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"Concesióndefinitivadegeneracióndeenergíaeléctricaqueutilicerecursoshídricos"Código:

PE781219970 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimiento mediante el cual una persona natural o jurídica solicita el otorgamiento de concesión definitiva de generación de energía eléctrica 
queutilice recursos hídricos con potencia instalada mayor a 500 KW y menor a 10 MW. Este procedimiento se aplica centrales hidroeléctricas dentro 
delos alcances de artículo 3 del Decreto Legislativo N° 1002. El gobierno regional verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga la Resolución 
deconcesión definitiva de generación de energía eléctrica que utilice recursos hídricos, la cual es de vigencia indeterminada 

 
Requisitos 

 
1.- Solicitud con datos principales, tales como identificación y domicilio legal del solicitante. En caso de persona jurídica, Declaración jurada 
derepresentante legal, indicando su nombre y número de documento de identidad, precisando que goza de las facultades requeridas, especificando 
elnúmero de asiento de inscripción, la partida registral y la zona registral donde consta inscrito 

2.-CopiadeautorizacióndelusoderecursosnaturalesdepropiedaddelEstado* 

3.-Memoriadescriptivayplanoscompletosdelproyecto,conlosestudiosdelproyectoaunniveldefactibilidad.4.- 

Calendario de ejecución de obras, con la indicación del inicio y la puesta en operación comercial * 

5.-Presupuestodelproyecto** 

6.-Especificacióndelasservidumbresrequeridas 

7.-DelimitacióndelazonadeconcesiónencoordenadasUTM(WGS84)***8.- 

Número de resolución aprobatoria del Instrumento Ambiental 

9.-GarantíadeFielCumplimientodeejecucióndeobrasqueseñaleelReglamento* 

10.- Sustento verificable del compromiso de inversionistas para el aporte de capital con fines de la ejecución de las obras, tratándose de concesiónde 
generación* 

11.- Informe favorable emitido por una entidad Clasificadora de Riesgo calificada, respecto de la solvencia financiera del solicitante, tratándose 
deconcesión de generación* 

12.-CertificadodeconformidaddelEstudiodePre-OperatividademitidoporelCOES,cuandocorrespondaNotas: 

1.-(*)Segúnartículo37delReglamentodelaLeydeConcesionesEléctricas 

2.-(*)Segúnlosartículos37,37-By37-CdelReglamentodelaLeydeConcesiones Eléctricas 
3.-(**)Debeincluirtodoslosimpuestos,segúneldetalledelartículo37delReglamentodelaLeydeConcesionesEléctricas. 

 
Formularios 

 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:TrámitedocumentariodelaDirecciónRegionaldeEnergíayMinasAtención 
Virtual: http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 1649.70 
 

Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNación.CuentaCorrienteN°0381-021866Transferencia: 
BancodelaNación.CuentaCorrienteInterbancariaN°01838100038102
186643  

 
Calificación del procedimiento 

 
120días hábiles Evaluaciónprevia–SilencioAdministrativoPositivo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,lapeticiónse 

considera aprobada. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Dirección Regional de Energía y Minas - DREM Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 
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Unidad de organización donde se presenta la documentación 
 

TrámiteDocumentario-DREM:DirecciónRegionaldeEnergíayMinas- DREM 
 

Consulta sobre el procedimiento 
 

DirecciónRegionaldeEnergíayMinas- DREM Teléfono:064-
206502Anexo:- 
Correo:rjunin@minem.gob.pe 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegionaldeEnergíayMinas-DirecciónRegionaldeEnergía 
y Minas - DREM 

GerenteRegionaldeDesarrolloEconómico-GerenciaRegionalde 
Desarrollo Económico - SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
Base legal 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número 
FechaPubl

icación 

Artículo 3 Ley de Concesiones Eléctricas Decreto Ley N° 25844 19/11/1992 

Artículos6,22,25,26y 
28 

Decreto Legislativo que mejora la regulación de la distribuciónde 
electricidad para promover el acceso a la energía eléctricaen el 
Perú 

Decreto Legislativo N° 1221 24/09/2015 

Artículos 2 y 3 DecretoLegislativodepromocióndelainversiónparalageneraciónde
electricidadconelusodeenergíasrenovables 

Decreto Legislativo N° 1002 02/05/2008 

Artículos 7, 29, 37, 37-
By 37-C 

Decreto Supremo que modifica el Reglamento de la Ley 
deConcesiones Eléctricas, Reglamento de Transmisión, y 
elReglamentodeUsuariosLibresdeElectricidad 

Decreto Supremo Nº 018-2016-EM 24/07/2016 

Artículo 1 DecretoSupremoqueratificaprocedimientosadministrativosdelas 
entidades del Poder Ejecutivo como resultado del Análisisde 
Calidad Regulatoria de conformidad con lo dispuesto en elartículo 
2 del Decreto Legislativo N° 1310, Decreto Legislativoque 
aprueba medidas adicionales de simplif icación 
administrativa  

Decreto Supremo N° 117-2019-PCM 20/06/2019 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 
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"OtorgamientooRenovacióndeautorizaciónparadesarrollarlaactividaddeAcuiculturadeMicroyPequeñaEmpresa–AMYPE(incluyecentrosde 
producción de semillas, investigación y cultivo de peces ornamentales peces ornamentales)" 

Código: PE57561C624 
 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimiento mediante el cual una persona natural o jurídica solicita – con fines comerciales –el otorgamiento o renovación de la autorización 
paradesarrollar la actividad de Acuicultura de Micro y Pequeña Empresa –AMYPE. Este procedimiento corresponde a los propietarios o poseedores 
deun predio, incluye centros de producción de semillas, investigación y cultivos de peces ornamentales, cuya producción anual para el caso de 
lasAMYPES es mayor a las 3.5 toneladas brutas y no supera las 150 toneladas brutas.La autorización tiene una duración de hasta 30 años,renovables 
por igual periodo. 

 
Requisitos 

 
1.- Solicitud según formato, indicando el N° de Resolución de Certificación Ambiental aprobatoria, así como el número y fecha de recibo de pago 
porel derecho de trámite. 

2.-Encasodearrendatariooposesionariodelprediodepropiedadprivada,adjuntarlainformaciónsustentatoria. 

3.- En caso de investigación, indicará en la solicitud el formulario de reserva de área correspondiente y acompañará el Proyecto de Investigación 
enacuicultura. 

Notas: 

1.-EncasoderenovaciónindicarelnúmerodeConstanciadeVerificacióndeImplementacióndelaDIA 
 

Formularios 
 

FormularioPDF:FORMULARIODIREPRO-JUNÍNN°001(PA-001).pdf 
Ubicación:http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_160_20211027_101250.pdfUr
l:https://www.gob.pe/direccion-regional-de-produccion-de-junin-direpro-junin 

 
Canales de atención 

 
AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeInstitucional 
AtenciónVirtual:http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 153.40 
Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381-021874 

 
Calificación del procedimiento 

 
8díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Dirección Regional de la Producción Lunesa Viernes de 08:00 a 15:00. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
TrámiteDocumentario-SecretariaDIREPRO:DirecciónRegionaldelaProducción 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
DirecciónRegionaldelaProducción-DIREPRO Teléfono:064-

204076Anexo: SIN 
ANEXO 
Correo:direpro.grj@gmail.com 

 
Instancias de resolución de recursos 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegionaldelaProducción-
DirecciónRegionaldelaProducción - DIREPRO 

GerenteRegionaldeDesarrolloEconómico-GerenciaRegionalde 
Desarrollo Económico - SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
Base legal 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número 
FechaPubl

icación 

Numeral 30.5 del 
artículo30,numeral34.2d
el 
artículo 34, artículo 36 
ynumeral39.2delartículo 
39 

Ley de Acuicultura Decreto Legislativo N° 1195 30/08/2015 

Artículos 24, 54 y 55 Reglamento de la Ley General de Acuicultura Decreto Supremo N°003-2016-
PRODUCE 

25/03/2016 

Numeral 10.2 del 
artículo10 y artículo 33 

Reglamento de la Ley General de Acuicultura Decreto Supremo N°002-2020-
PRODUCE 

20/01/2020 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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"OtorgamientodeLicenciaparalaCazaDeportiva"Có

digo:PE67841DD73 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimiento mediante el cual una persona natural solicita licencia para la práctica de caza deportiva de especímenes de fauna silvestre,acreditando 
contar con habilidades, conocimientos, experiencia y capacidad para realizar la actividad de forma legal, sostenible y ética. La AutoridadRegional 
Forestal y de Fauna Silvestre verifica el cumplimiento de los requisitos y emite la licencia, la cual es de vigencia indeterminada 

 
Requisitos 

 
1.-Solicitud,consignandoeldíadepagoynúmerodeconstanciade pago 

2.-Copiasimpledepasaporteocarnetdeextranjería,encasodesolicitanteextranjero 

3.- Copia simple del Certificado o de la constancia que acredite haber seguido y aprobado un curso de educación, seguridad y ética en la caza,impartido 
por una persona jurídica especializada y registrada ante el SERFOR o Copia de la licencia de caza vigente; en caso de 
solicitanteextranjeroquecuenteconlicenciaensupaísdeorigen 

 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:TramiteDocumentariodelaDRAJy/oAgenciasAgrariasAtenci
ón Virtual: www.agrojunin.gob.pe (Mesa de Partes Virtual) 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 60.60 
Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381-021882 

 
Calificación del procedimiento 

 
Aprobaciónautomática:Lasolicitudesconsideradaaprobadadesdeelmismomomentodesupresentaciónantelaentidad 
competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue ladocumentación 
completa, exigidos en el TUPA de la entidad. 

 
Sedes y horarios de atención 

 
 

Agencia Agraria Chanchamayo - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a AgrariaChupaca - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Junín - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Concepción - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Tarma - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Jauja - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Yauli - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-
DRA 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Satipo - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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AgenciaAgrariaChanchamayo-DRA:AgenciaAgrariaChanchamayo-
DRAAgencia Agraria Chupaca - DRA :Agencia AgrariaChupaca - DRA 
AgenciaAgrariaJunín-DRA:AgenciaAgrariaJunín-DRA 
AgenciaAgrariaConcepción-DRA:AgenciaAgrariaConcepción-
DRAAgencia Agraria Tarma - DRA :Agencia Agraria Tarma - DRA 
AgenciaAgrariaJauja-DRA:AgenciaAgrariaJauja-DRAAgencia 
Agraria Yauli - DRA :Agencia Agraria Yauli - DRA 
TrámiteDocumentariodelaDRAJy/oAgenciasAgrarias:DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-DRAAgencia 
Agraria Satipo - DRA :Agencia Agraria Satipo - DRA 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
DirecciónRegionaldeAgricultura-DRA Teléfono:064-

251103Anexo: SIN 
ANEXO 
Correo:dggffsra@agrojunin.gob.pe 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente No Aplica - No aplica No Aplica - No aplica 

Plazomáximodepresentaci
ón 

No aplica No aplica 

Plazomáximoderespuest
a 

No aplica No aplica 

 
Base legal 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número 
FechaPubl

icación 

Artículo 104 Ley Forestal y de Fauna Silvestre Ley N° 29763 22/07/2011 

A r t í cu los  85, 86 
ynumeral 16 del 
AnexoN°2 

Reglamento para la Gestión de Fauna Silvestre Decreto Supremo N° 019-2015-MINAGRI 30/09/2015 

artículo1ynumeral3delane
xo 

DecretoSupremoqueratificaprocedimientosadministrativosdelas 
entidades del Poder Ejecutivo como resultado del Análisisde 
Calidad Regulatoria de conformidad con lo dispuesto en elartículo 
2 del Decreto Legislativo N° 1310, Decreto Legislativoque 
aprueba medidas adicionales de simplif icación 
administrativa  

Decreto Supremo N° 130-2018-PCM 28/11/2018 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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"Modificacióndeconcesióndefinitivadegeneracióndeenergíaeléctricaqueutilicerecursoshídricos"Código:P

E78121BD19 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimiento mediante el cual una persona natural o jurídica, que es concesionaria de generación de energía eléctrica, solicita la modificación de 
laconcesión definitiva de generación de energía eléctrica que utilice recursos hídricos con potencia instalada mayor a 500 KW y menor a 10 MW(aplica 
a centrales hidroeléctricas dentro de los alcances de artículo 3 del Decreto Legislativo N° 1002), en cuanto a sus características técnicas,calendario de 
ejecución de obras, incluida la modificación de la utilización de recursos hídricos, entre otros cambios que se requieran y estén deacuerdo a la 
normatividad. El gobierno regional verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga la Resolución de modificación de la 
concesióndefinitivadegeneracióndeenergíaeléctricaqueutilicerecursoshídricos,lacualesdevigenciaindeterminada. 

 
Requisitos 

 
1.- Solicitud con datos principales, tales como identificación y domicilio legal del solicitante. En caso de persona jurídica, Declaración jurada 
derepresentante legal, indicando su nombre y número de documento de identidad, precisando que goza de las facultades requeridas, especificando 
elnúmero de asiento de inscripción, la partida registral y la zona registral donde consta inscrito 

2.-AutorizacióndelusoderecursosnaturalesdepropiedaddelEstado* 

3.-Memoriadescriptivayplanoscompletosdelproyecto,conlosestudiosdelproyectoaunniveldefactibilidad*. 

4.-Calendariodeejecucióndeobrasactualizado,conlaindicacióndelinicioylapuestaenoperacióncomercial,encasocorresponda**5.- 

Presupuesto del proyecto actualizado, en caso corresponda*** 

6.-Actualizacióndeespecificacióndelasservidumbresrequeridas,encasocorresponda 

7.-ActualizacióndelaDelimitacióndelazonadeconcesiónencoordenadasUTM(WGS84),encasocorresponda**8.- 

Número de resolución actualizada que apruebe el Instrumento Ambiental, en caso corresponda 

9.-GarantíadeFielCumplimientodeejecucióndeobrasqueseñaleelReglamento 

10.- Actualización del Sustento verificable del compromiso de inversionistas para el aporte de capital con fines de la ejecución de las 
obras,tratándosedeconcesióndegeneración,encasocorresponda* 

11.- Informe favorable actualizado emitido por una entidad Clasificadora de Riesgo calificada, respecto de la solvencia financiera del 
solicitante,tratándose de concesión de generación, en caso corresponda* 

12.-CertificadodeconformidaddelEstudiodePre-Operatividadactualizado,emitidoporelCOES,cuandocorrespondaNotas: 

1.-(*)Segúnartículo37delReglamentodelaLeydeConcesionesEléctricas. 

2.-(**)Segúnelartículo25delaLeydeConcesiones Eléctricas. 
3.-(***)Debeincluirtodoslosimpuestos,segúneldetalledelartículo37delReglamentodelaLeydeConcesionesEléctricas. 

 
Formularios 

 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:TrámitedocumentariodelaDirecciónRegionaldeEnergíayMinasAtención 
Virtual: http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 1695.80 
 

Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNación.CuentaCorrienteN°0381-021866Transferencia: 
BancodelaNación.CuentaCorrienteInterbancariaN°01838100038102
186643  

 
Calificación del procedimiento 

 
120días hábiles Evaluaciónprevia–SilencioAdministrativoPositivo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,lapeticiónse 

considera aprobada. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Dirección Regional de Energía y Minas - DREM Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
TrámiteDocumentario-DREM:DirecciónRegionaldeEnergíayMinas- DREM 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
DirecciónRegionaldeEnergíayMinas- DREM Teléfono:064-

206502Anexo:- 
Correo:rjunin@minem.gob.pe 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegionaldeEnergíayMinas-DirecciónRegionaldeEnergía 
y Minas - DREM 

GerenteRegionaldeDesarrolloEconómico-GerenciaRegionalde 
Desarrollo Económico - SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
Base legal 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número 
FechaPubl

icación 

Artículo 3 Ley de Concesiones Eléctricas Decreto Ley N° 25844 19/11/1992 

Artículos6,22,25,26y 
28 

Decreto Legislativo que mejora la regulación de la distribuciónde 
electricidad para promover el acceso a la energía eléctricaen el 
Perú 

Decreto Legislativo N° 1221 24/09/2015 

Artículos 2 y 3 DecretoLegislativodepromocióndelainversiónparalageneraciónde
electricidadconelusodeenergíasrenovables 

Decreto Legislativo N° 1002 02/05/2008 

Artículos 7, 29 y 37 Decreto Supremo que modifica el Reglamento de la Ley 
deConcesiones Eléctricas, Reglamento de Transmisión, y 
elReglamentodeUsuariosLibresdeElectricidad 

Decreto Supremo N° 018-2016-EM 24/07/2016 

Artículo 1 DecretoSupremoqueratificaprocedimientosadministrativosdelas 
entidades del Poder Ejecutivo como resultado del Análisisde 
Calidad Regulatoria de conformidad con lo dispuesto en elartículo 
2 del Decreto Legislativo N° 1310, Decreto Legislativoque 
aprueba medidas adicionales de simplif icación 
administrativa  

Decreto Supremo N° 117-2019-PCM 20/06/2019 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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"OtorgamientodelaLicenciaparaconductorescertificadosdeCazaDeportiva"Código:P

E67841A85E 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimiento mediante el cual una persona natural (conocedora de la normativa y práctica de la caza deportiva) solicita licencia de 
conductorcertificado de caza deportiva de especímenes de fauna silvestre en una determinada región, para poder conducir y apoyar en el campo a 
loscazadores deportivos a fin de que puedan conseguir la presa que ha sido previamente autorizada. La Autoridad Regional Forestal y de 
FaunaSilvestre verifica el cumplimiento de los requisitos, realiza un examen de competencias al administrado y emite la licencia, la cual es de 
vigenciaindeterminada 

 
Requisitos 

 
1.-Solicitud,consignandoeldíadepagoynúmerodeconstanciade pago 

 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:TramiteDocumentariodelaDRAJy/oAgenciasAgrariasAtenci
ón Virtual: www.agrojunin.gob.pe (Mesa de Partes Virtual) 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 93.30 
Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381-021882 

 
Calificación del procedimiento 

 
4díashábiles Evaluaciónprevia–SilencioAdministrativoPositivo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,lapeticiónse 

considera aprobada. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Agencia Agraria Chanchamayo - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a AgrariaChupaca - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Junín - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Concepción - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Tarma - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Yauli - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Jauja - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-
DRA 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Satipo - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
AgenciaAgrariaChanchamayo-DRA:AgenciaAgrariaChanchamayo-
DRAAgencia Agraria Chupaca - DRA :Agencia AgrariaChupaca - DRA 
AgenciaAgrariaJunín-DRA:AgenciaAgrariaJunín-DRA 
AgenciaAgrariaConcepción-DRA:AgenciaAgrariaConcepción-
DRAAgencia Agraria Tarma - DRA :Agencia Agraria Tarma - DRA 
Agencia Agraria Yauli - DRA :Agencia Agraria Yauli - 
DRAAgenciaAgrariaJauja-DRA:AgenciaAgrariaJauja-DRA 
TrámiteDocumentariodelaDRAJy/oAgenciasAgrarias:DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-DRAAgencia 
Agraria Satipo - DRA :Agencia Agraria Satipo - DRA 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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Consulta sobre el procedimiento 
 

DirecciónRegionaldeAgricultura-DRA Teléfono:064-
251103Anexo: SIN 
ANEXO 
Correo:dggffsra@agrojunin.gob.pe 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegionaldeAgriculturaJunín-
DirecciónRegionaldeAgricultura - DRA 

GerentedeDesarrolloEconómicoRegionalJunín.-
GerenciaRegional de Desarrollo Económico - SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
Base legal 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número 
FechaPubl

icación 

Artículo 92 y numeral 
18del Anexo N°2 

Reglamento para la Gestión de Fauna Silvestre Decreto Supremo N° 019-2015-MINAGRI 30/09/2015 

Artículo1ynumeral3delane
xo 

DecretoSupremoqueratificaprocedimientosadministrativosdelas 
entidades del Poder Ejecutivo como resultado del Análisisde 
Calidad Regulatoria de conformidad con lo dispuesto en elartículo 
2 del Decreto Legislativo N° 1310, Decreto Legislativoque 
aprueba medidas adicionales de simplif icación 
administrativa  

Decreto Supremo N° 130-2018-PCM 28/11/2018 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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"ConcesióndefinitivadegeneracióndeenergíaeléctricaconRecursosEnergéticosRenovables(RER)"Código:

PE781214AA0 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimiento mediante el cual una persona natural o jurídica solicita el otorgamiento de concesión definitiva para para desarrollar la actividad 
degeneración de energía eléctrica con Recursos Energéticos Renovables (RER) con potencia instalada mayor a 500 KW y menor a 10 MW. 
Esteprocedimiento se aplica a los recursos energéticos renovables: biomasa, eólico, solar y mareomotriz dentro de los alcances de artículo 3 del 
DecretoLegislativo N° 1002. El gobierno regional verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga la Resolución de concesión definitiva de generación 
deenergía eléctrica con Recursos Energéticos Renovables (RER), la cual es de vigencia indeterminada. 

 
Requisitos 

 
1.- Solicitud con datos principales, tales como identificación y domicilio legal del solicitante. En caso de persona jurídica, Declaración jurada 
derepresentante legal, indicando su nombre y número de documento de identidad, precisando que goza de las facultades requeridas, especificando 
elnúmero de asiento de inscripción, la partida registral y la zona registral donde consta inscrito. 

2.-Memoriadescriptivayplanoscompletosdelproyecto,conlosestudiosdelproyectoaunniveldefactibilidad*.3.- 

Calendario de ejecución de obras, con la indicación del inicio y la puesta en operación comercial 

4.-Presupuestodelproyecto** 

5.-Especificacióndelasservidumbresrequeridas 

6.-DelimitacióndelazonadeconcesiónencoordenadasUTM(WGS84)7.- 

Número y fecha de resolución aprobatoria del Instrumento Ambiental 

8.-GarantíadeFielCumplimientodeejecucióndeobrasqueseñaleelReglamento*** 

9.-Sustentoverificabledelcompromisodeinversionistasparaelaportedecapitalconfinesdelaejecucióndelasobras,tratándosedeconcesióndegeneración*** 

10.- informe favorable emitido por una entidad Clasificadora de Riesgo calificada, respecto de la solvencia financiera del solicitante, tratándose 
deconcesión de generación*** 

11.-CertificadodeconformidaddelEstudiodePre-OperatividademitidoporelCOES,cuandocorrespondaNotas: 

1.-(*)SegúnR.D.046-2010-MEM/DGEyartículo37delReglamentodelaLeydeConcesionesEléctricas. 

2.-(**)Debeincluirtodoslosimpuestos,segúneldetalledelartículo37delReglamentodelaLeydeConcesionesEléctricas.3.- (***) 
Según detalle del artículo 37 del Reglamento de la Ley de Concesiones Eléctricas 

 
Formularios 

 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:TrámitedocumentariodelaDirecciónRegionaldeEnergíayMinasAtención 
Virtual: http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 944.00 
 

Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNación.CuentaCorrienteN°0381-021866Transferencia: 
BancodelaNación.CuentaCorrienteInterbancariaN°01838100038102
186643  

 
Calificación del procedimiento 

 
60díashábiles Evaluaciónprevia–SilencioAdministrativoPositivo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,lapeticiónse 

considera aprobada. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Dirección Regional de Energía y Minas - DREM Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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TrámiteDocumentario-DREM:DirecciónRegionaldeEnergíayMinas- DREM 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
DirecciónRegionaldeEnergíayMinas- DREM Teléfono:064-

206502Anexo:- 
Correo:rjunin@minem.gob.pe 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegionaldeEnergíayMinas-DirecciónRegionaldeEnergía 
y Minas - DREM 

GerenteRegionaldeDesarrolloEconómico-GerenciaRegionalde 
Desarrollo Económico - SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
Base legal 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número FechaPubl
icación 

Artículo 3 Ley de Concesiones Eléctricas Decreto Ley N° 25844 19/11/1992 

Artículos 6, 22, 25, 26, 28 Decreto Legislativo que mejora la regulación de la distribuciónde 
electricidad para promover el acceso a la energía eléctricaen el 
Perú 

Decreto Legislativo N° 1221 24/09/2015 

Artículos 2 y 3 DecretoLegislativodepromocióndelainversiónparalageneraciónde
electricidadconelusodeenergíasrenovables 

Decreto Legislativo N° 1002 02/05/2008 

Artículos 7, 29 y 37 Decreto Supremo que modifica el Reglamento de la Ley 
deConcesiones Eléctricas, Reglamento de Transmisión, y 
elReglamentodeUsuariosLibresdeElectricidad 

Decreto Supremo N° 018-2016-EM 15/06/2021 

Artículo 1 DecretoSupremoqueratificaprocedimientosadministrativosdelas 
entidades del Poder Ejecutivo como resultado del Análisisde 
Calidad Regulatoria de conformidad con lo dispuesto en elartículo 
2 del Decreto Legislativo N° 1310, Decreto Legislativoque 
aprueba medidas adicionales de simplif icación 
administrativa  

Decreto Supremo N° 117-2019-PCM 20/06/2019 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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"ExpedicióndeLicenciadeConducirClaseA,CategoríaI"Código:PE

69897E1C3 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimiento administrativo mediante el cual se regula la obtención de la Licencia de Conducir de clase A categoría I, a través de un proceso 
deevaluación médica y sicológica, de conocimientos y de habilidades en la conducción, para acreditar la aptitud del administrado en la conducción 
deun vehículo automotor a nivel nacional de transporte de personas de uso particular (categorías M1 y M2), así como de vehículos automotores 
detransporte de mercancías (categoría N1). 
Lavigenciaesdediez(10)años,contadosdesdelafechadesuemisión,salvoqueelsolicitante,enlosúltimosdiez(10)añoshayasidosancionadocon 
inhabilitación temporal por infracciones a las disposiciones establecidas en el TUO del Reglamento Nacional de Transito, aprobado por 
DecretoSupremo Nº 016-2009-MTC, en cuyo caso tendrá una vigencia de cinco (05) años. 
A partir de los setenta (70) años de edad, la obtención y revalidación de la licencia de conducir de clase A categoría I se otorga de acuerdo alsiguiente 
detalle: 
- Cinco(05)añosdevigenciaapartirdelossetenta(70)hastalossetentaycinco(75)añosde edad. 
- Tres(03)añosdevigenciaapartirdelossetentaycinco(75)hastalosochentayuno(81)añosde edad. 
- Dos(02)añosdevigenciaapartirdelosochentayuno(81)añosde edad. 

 
Requisitos 

 
1.-Solicitudsegúnformulario. 
a) Noestarprivadoporresoluciónjudicialfirmeconcalidaddecosajuzgadadelderechoaconducirvehículosdeltransporteterrestre. 
b) Contarconcertificadodesaludparalicenciasdeconducir,aprobadoyregistradoenelSistemaNacionaldeConductores 
c) Contarconexamendeconocimientosparaobtenerlicenciadeconducir,aprobadoyregistradoenelSistemaNacionaldeConductores. 
d) Contarconexamendehabilidadesenlaconducciónparalacategoría,aprobadoyregistradoenelSistemaNacionaldeConductores. 
e) Pagoporderechodetrámite,indicandoenlasolicitudeldíadepagoynúmerodeconstanciadepago. 

 
Notas: 

1.-
Cumplirconlosaspectosnormativosestablecidosenelnumeral13.1delArtículo13delReglamentoNacionaldelSistemadeEmisióndeLicenciasdeConducir,modificad
oporelDecretoSupremoNº026-2016-MTC 

 
Formularios 

 
FormularioPDF:FORMATO3 
Ubicación:http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_160_20230524_164626.pdfU
rl:http://drtc.regionjunin.gob.pe/ 

 
Canales de atención 

 
AtenciónPresencial:Av.ArterialN°376ChilcaHuancayo 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 12.20 
Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381-021890 

 
Calificación del procedimiento 

 
Aprobaciónautomática:Lasolicitudesconsideradaaprobadadesdeelmismomomentodesupresentaciónantelaentidad 
competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue ladocumentación 
completa, exigidos en el TUPA de la entidad. 

 
Sedes y horarios de atención 

 
 

DirecciónRegionaldeTransportesyComunicacionesde
Junín 

 
Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
OficinadeTramiteDocumentariodelaDRTCdeJunín:DirecciónRegionaldeTransportesyComunicacionesdeJunín 

 
Consulta sobre el procedimiento 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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ÁreadeLicenciasde Conducir Teléfono:064-233312Anexo: 

Sin Anexo 
Correo:info@drtcjunin.org.pe 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente No aplica- No aplica No aplica - No aplica 

Plazomáximodepresentaci
ón 

No aplica No aplica 

Plazomáximoderespuest
a 

No aplica No aplica 

 
Base legal 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número 
FechaPubl

icación 

Literalesa),b),c),d),e), 
f)yg)delartículo13.1 

Reglamento Nacional del Sistema de Emisión de Licencias 
deConducir 

Decreto Supremo Nº 007-2016-MTC 23/06/2016 
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"Autorizaciónapersonasnaturalesparalatenenciadeespecímenesdefaunasilvestrenativayexótica"Código:P

E67841BC98 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimiento mediante el cual una persona natural solicita la autorización de tenencia de especímenes de fauna silvestre nativa y exótica, 
deprocedencia legal, en condiciones adecuadas que garanticen el bienestar, mantenimiento y sostenimiento de los ejemplares. La Autoridad 
RegionalForestal y de Fauna Silvestre verifica el cumplimiento de los requisitos y emite la autorización, la cual es de vigencia indeterminada. 

 
Requisitos 

 
1.-Solicitud,consignandoeldíadepagoynúmerodeconstanciadepago.Notas: 

1.-
Losespecímenesnopuedenserobjetodereproducciónniserempleadosparafinesdistintosalatenencia,conformealodispuestoenelReglamentoparalaGestióndeFau
naSilvestreaprobadomedianteelDecretoSupremoN°019-2015-MINAGRI. 

 
Formularios 

 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:TramiteDocumentariodelaDRAJy/oAgenciasAgrariasAtenci
ón Virtual: www.agrojunin.gob.pe(Mesa de Partes Virtual) 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 153.80 
Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381-021882 

 
Calificación del procedimiento 

 
12díashábiles Evaluaciónprevia–SilencioAdministrativoPositivo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,lapeticiónse 

considera aprobada. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Agencia Agraria Jauja - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Tarma - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Yauli - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Chanchamayo - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-
DRA 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Junín - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Concepción - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a AgrariaChupaca - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Satipo - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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Agencia Agraria Jauja - DRA :Agencia Agraria Jauja - 
DRAAgenciaAgrariaTarma-DRA:AgenciaAgrariaTarma-
DRAAgencia Agraria Yauli - DRA :Agencia Agraria Yauli - DRA 
AgenciaAgrariaChanchamayo-DRA:AgenciaAgrariaChanchamayo- DRA 
TrámiteDocumentariodelaDRAJy/oAgenciasAgrarias:DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-DRAAgencia 
Agraria Junín - DRA :Agencia Agraria Junín - DRA 
AgenciaAgrariaConcepción-DRA:AgenciaAgrariaConcepción-
DRAAgencia Agraria Chupaca - DRA :Agencia AgrariaChupaca - 
DRAAgencia Agraria Satipo - DRA :Agencia Agraria Satipo - DRA 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
DirecciónRegionaldeAgricultura-DRA Teléfono:064-

251103Anexo: SIN 
ANEXO 
Correo:dggffsra@agrojunin.gob.pe 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegionaldeAgriculturaJunín-
DirecciónRegionaldeAgricultura - DRA 

GerentedeDesarrolloEconómicoRegionalJunín-
GerenciaRegional de Desarrollo Económico - SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
Base legal 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número 
FechaPubl

icación 

Artículo 99 Ley Forestal y de Fauna Silvestre Ley N° 29763 22/07/2011 

Articulo 71 y numeral 
25del Anexo N°2 

Reglamento para la Gestión de Fauna Silvestre Decreto Supremo N° 019-2015-MINAGRI 30/09/2015 

Artículo1ynumeral3delane
xo 

DecretoSupremoqueratificaprocedimientosadministrativosdelas 
entidades del Poder Ejecutivo como resultado del Análisisde 
Calidad Regulatoria de conformidad con lo dispuesto en elartículo 
2 del Decreto Legislativo N° 1310, Decreto Legislativoque 
aprueba medidas adicionales de simplif icación 
administrativa  

Decreto Supremo N° 130-2018-PCM 28/11/2018 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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"ModificacióndeconcesióndefinitivadegeneracióndeenergíaeléctricaconRecursosEnergéticosRenovables(RER)"Código:PE7

8121058D 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimientomedianteelcualunapersonanaturalojurídica,queesconcesionariadegeneracióndeenergíaeléctrica,solicitalamodificacióndelaconcesión 
definitiva de generación de energía eléctrica con Recursos Energéticos Renovables (RER) con potencia instalada mayor a 500 KW ymenor a 10 MW, 
en cuanto a sus características técnicas, calendario de ejecución de obras, entre otros cambios que se requieran y estén deacuerdo a la normatividad 
vigente. El gobierno regional verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga la Resolución de modificación de 
laconcesióndefinitivadegeneracióndeenergíaeléctricaconRecursosEnergéticosRenovables(RER),lacualesdevigenciaindeterminada. 

 
Requisitos 

 
1.- Solicitud con datos principales, tales como identificación y domicilio legal del solicitante. En caso de persona jurídica, Declaración jurada 
derepresentante legal, indicando su nombre y número de documento de identidad, precisando que goza de las facultades requeridas, especificando 
elnúmero de asiento de inscripción, la partida registral y la zona registral donde consta inscrito 

2.-Memoriadescriptivayplanoscompletosdelproyectoactualizados,conlosestudiosdelproyectoaunniveldefactibilidad,encasocorresponda.3.- 

Calendario de ejecución de obras actualizado, con la indicación del inicio y la puesta en operación comercial, en caso corresponda* 

4.-Presupuestodelproyectoactualizado,encasocorresponda** 

5.-ActualizacióndeEspecificacióndelasservidumbresrequeridas,encasocorresponda 

6.-ActualizacióndelaDelimitacióndelazonadeconcesiónencoordenadasUTM(WGS84),encasocorresponda***7.- 

Número de resolución actualizada que apruebe el Instrumento Ambiental, en caso corresponda. 

8.-GarantíadeFielCumplimientodeejecucióndeobrasqueseñaleelReglamento 

9.-ActualizacióndelSustentoverificabledelcompromisodeinversionistasparaelaportedecapitalconfinesdelaejecucióndelasobras,tratándosede concesión 
de generación, en caso corresponda*** 

10.- Informe favorable actualizado emitido por una entidad Clasificadora de Riesgo calificada, respecto de la solvencia financiera del 
solicitante,tratándose de concesión de generación, en caso corresponda*** 

11.-CertificadodeconformidaddelEstudiodePre-Operatividadactualizado,emitidoporelCOES,cuandocorrespondaNotas: 

1.-(*)SegúnR.D.046-2010-MEM/DGEyartículo37delReglamentodelaLeydeConcesionesEléctricas. 

2.-(**)Debeincluirtodoslosimpuestos,segúneldetalledelartículo37delReglamentodelaLeydeConcesionesEléctricas.3.- (***) 
Según detalle del artículo 37 del Reglamento de la Ley de Concesiones Eléctricas. 

 
Formularios 

 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:TrámitedocumentariodelaDirecciónRegionaldeEnergíayMinasAtención 
Virtual: http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 936.00 
 

Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNación.CuentaCorrienteN°0381-021866Transferencia: 
BancodelaNación.CuentaCorrienteInterbancariaN°01838100038102
186643  

 
Calificación del procedimiento 

 
30díashábiles Evaluaciónprevia–SilencioAdministrativoPositivo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,lapeticiónse 

considera aprobada. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Dirección Regional de Energía y Minas - DREM Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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TrámiteDocumentario-DREM:DirecciónRegionaldeEnergíayMinas- DREM 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
DirecciónRegionaldeEnergíayMinas- DREM Teléfono:064-

206502Anexo:- 
Correo:rjunin@minem.gob.pe 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegionaldeEnergíayMinas-DirecciónRegionaldeEnergía 
y Minas - DREM 

GerenteRegionaldeDesarrolloEconómico-GerenciaRegionalde 
Desarrollo Económico - SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
Base legal 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número FechaPubl
icación 

Artículo 3 Ley de Concesiones Eléctricas Decreto Ley N° 25844 19/11/1992 

Artículos6,22,25,26y 
28 

Decreto Legislativo que mejora la regulación de la distribuciónde 
electricidad para promover el acceso a la energía eléctricaen el 
Perú 

Decreto Legislativo N° 1221 24/09/2015 

Artículos 2 y 3 DecretoLegislativodepromocióndelainversiónparalageneraciónde
electricidadconelusodeenergíasrenovables 

Decreto Legislativo N° 1002 02/05/2008 

Artículos 7, 29 y 37 Decreto Supremo que modifica el Reglamento de la Ley 
deConcesiones Eléctricas, Reglamento de Transmisión, y 
elReglamentodeUsuariosLibresdeElectricidad 

Decreto Supremo N° 018-2016-EM 24/07/2016 

Artículo 1 DecretoSupremoqueratificaprocedimientosadministrativosdelas 
entidades del Poder Ejecutivo como resultado del Análisisde 
Calidad Regulatoria de conformidad con lo dispuesto en elartículo 
2 del Decreto Legislativo N° 1310, Decreto Legislativoque 
aprueba medidas adicionales de simplif icación 
administrativa  

Decreto Supremo N° 117-2019-PCM 20/06/2019 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

43 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"Autorizaciónparalaextraccióndeplantasmedicinales,especiesarbustivasyherbáceas,yvegetaciónacuáticaemergenteyribereña"Código:PE6784

1DD55 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimiento mediante el cual una persona natural o jurídica solicita la autorización, con fines comerciales, para la extracción de plantasmedicinales, 
especies arbustivas y herbáceas, y vegetación acuática emergente y ribereña. Se otorga fuera de áreas con títulos habilitantes. Entierras privadas,solo 
se autoriza la extracción al titular o al tercero acreditado por aquel.La Autoridad Regional Forestal y de Fauna Silvestre verificael cumplimiento de los 
requisitos y emite la resolución que otorga la autorización, la cual tiene una vigencia de hasta 5 años renovables. 

 
Requisitos 

 
1.-Solicitud,consignandoeldíadepagoynúmerodeconstanciade pago 

2.- Número de Partida Registral SUNARP del título de propiedad, o copia simple del documento que acredite dicho derecho real, cuando el área 
seubique en predios privados 

3.-Mapadeubicacióndelárea 

4.- Declaración de Manejo Forestal, excepto para el caso de recolección de frutos y semillas silvestres, que no implica la tala o tumbo del 
individuodel que proviene. 

 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:TramiteDocumentariodelaDRAJy/oAgenciasAgrariasAtenci
ón Virtual:www.agrojunin.gob.pe(Mesa de Partes Virtual) 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 179.90 
Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381-021882 

 
Calificación del procedimiento 

 
11díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Agencia Agraria Tarma - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Jauja - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Chanchamayo - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Junín - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Concepción - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a AgrariaChupaca - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-
DRA 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Yauli - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Satipo - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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AgenciaAgrariaTarma-DRA:AgenciaAgrariaTarma-DRAAgencia 
Agraria Jauja - DRA :Agencia Agraria Jauja - DRA 
AgenciaAgrariaChanchamayo-DRA:AgenciaAgrariaChanchamayo-
DRAAgencia Agraria Junín - DRA :Agencia Agraria Junín - DRA 
AgenciaAgrariaConcepción-DRA:AgenciaAgrariaConcepción-
DRAAgencia Agraria Chupaca - DRA :Agencia AgrariaChupaca - DRA 
TrámiteDocumentariodelaDRAJy/oAgenciasAgrarias:DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-DRAAgencia 
Agraria Yauli - DRA :Agencia Agraria Yauli - DRA 
AgenciaAgrariaSatipo-DRA:AgenciaAgrariaSatipo-DRA 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
DirecciónRegionaldeAgricultura-DRA Teléfono:064-

251103Anexo: SIN 
ANEXO 
Correo:dggffsra@agrojunin.gob.pe 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegionaldeAgriculturaJunín-
DirecciónRegionaldeAgricultura - DRA 

GerentedeDesarrolloEconómicoRegionalJunín.-
GerenciaRegional de Desarrollo Económico - SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
Base legal 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número 
FechaPubl

icación 

Artículo 70 Ley Forestal y de Fauna Silvestre Ley N° 29763 22/07/2011 

Articulo 89 y numeral 
12del Anexo N°1 

Reglamento para la Gestión Forestal Decreto Supremo Nº 018-2015-MINAGRI 30/09/2015 

Artículo1ynumeral3delane
xo 

DecretoSupremoqueratificaprocedimientosadministrativosdelas 
entidades del Poder Ejecutivo como resultado del Análisisde 
Calidad Regulatoria de conformidad con lo dispuesto en elartículo 
2 del Decreto Legislativo N° 1310, Decreto Legislativoque 
aprueba medidas adicionales de simplif icación 
administrativa  

Decreto Supremo N° 130-2018-PCM 28/11/2018 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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"Oposiciónalaconcesióndefinitiva"Códig

o:PE78121BAC1 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimiento mediante el cual una persona natural o jurídica solicita oposición contra las solicitudes de otorgamiento/modificación de 
concesióndefinitiva para desarrollar las actividades eléctricas, debido a que se presenta superposición con áreas requeridas para el desarrollo de 
otrasactividades y que son incompatibles con el proyecto eléctrico y/o cuando se afecte el desarrollo de las actividades en las concesiones definitivas 
oautorizaciones eléctricas ya otorgadas. El gobierno regional verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga la Resolución que resuelve 
laoposición,lacualesdevigenciaindeterminada. 

 
Requisitos 

 
1.- Solicitud con datos principales, tales como identificación y domicilio legal del solicitante. En caso de persona jurídica, Declaración jurada 
derepresentante legal, indicando su nombre y número de documento de identidad, precisando que goza de las facultades requeridas, especificando 
elnúmero de asiento de inscripción, la partida registral y la zona registral donde consta inscrito; según sea el caso. 

2.- Resolución que otorgue la concesión y/o autorización para el desarrollo de actividades relacionadas al sub sector electricidad. En caso 
laconcesióny/oautorizaciónhayasidootorgadaporlamismaentidadantelacualseformulalaoposición,elopositorsólodeberáhacerreferenciaalaResolución 
que la otorga; según sea el caso. 

3.-Resoluciónqueotorguederechosparaeldesarrollodeotrasactividadesdeotrossectores;segúnseaelcaso 

4.-Copiadedocumentosustentatorioquecertifiquequelasáreascomprendidasenlasolicituddeconcesióny/oautorización,sonprotegidasoensudefecto han 
sido reservadas por el Estado; según sea el caso. 

5.-Copiadedocumentosquesustentenlaafectaciónaldesarrollodelasactividades,aqueserefiereelartículo44delReglamento. 

6.- Garantía por un monto equivalente al que se fija en el artículo 37 del Reglamento, con vigencia hasta diez (10) días hábiles posteriores del plazopara 
emitir la resolución que resuelva la oposición. 

 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:TrámitedocumentariodelaDirecciónRegionaldeEnergíayMinasAtención 
Virtual: http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 253.30 
 

Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNación.CuentaCorrienteN°0381-021866Transferencia: 
BancodelaNación.CuentaCorrienteInterbancariaN°01838100038102
186643  

 
Calificación del procedimiento 

 
30díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Dirección Regional de Energía y Minas - DREM Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
TrámiteDocumentario-DREM:DirecciónRegionaldeEnergíayMinas- DREM 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
DirecciónRegionaldeEnergíayMinas- DREM Teléfono:064-

206502Anexo:- 
Correo:rjunin@minem.gob.pe 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

46 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 

Instancias de resolución de recursos 
 

 
Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegionaldeEnergíayMinas-DirecciónRegionaldeEnergía 
y Minas - DREM 

GerenteRegionaldeDesarrolloEconómico-GerenciaRegionalde 
Desarrollo Económico - SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
Base legal 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número 
FechaPubl

icación 

Artículos 44, 45 y 50 Decreto Supremo que modifica el Reglamento de la Ley 
deConcesiones Eléctricas, Reglamento de Transmisión, y 
elReglamentodeUsuariosLibresdeElectricidad 

Decreto Supremo N° 018-2016-EM 24/07/2016 

Artículo 48 Modifican el Reglamento de la Ley de Concesiones Eléctricas Decreto Supremo N° 038-2001-EM 18/07/2001 

Artículo 1 DecretoSupremoqueratificaprocedimientosadministrativosdelas 
entidades del Poder Ejecutivo como resultado del Análisisde 
Calidad Regulatoria de conformidad con lo dispuesto en elartículo 
2 del Decreto Legislativo N° 1310, Decreto Legislativoque 
aprueba medidas adicionales de simplif icación 
administrativa  

Decreto Supremo N° 117-2019-PCM 20/06/2019 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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"Autorizaciónparalaextraccióndeplantasmedicinales,especiesarbustivasyherbáceas,yvegetaciónacuáticaemergenteyribereñaencomunidades 
campesinas y comunidades nativas " 

Código: PE678419796 
 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimiento mediante el cual una comunidad campesina o nativa solicita la autorización, con fines comerciales, para la extracción de 
plantasmedicinales, especies arbustivas y herbáceas, y vegetación acuática emergente y ribereña. Se requiere el acuerdo de la asamblea 
comunalconforme a su estatuto, de manera previa a la emisión de la autorización. La Autoridad Regional Forestal y de Fauna Silvestre verifica 
elcumplimientodelosrequisitosyemitelaresoluciónqueotorgalaautorización,lacualtieneunavigenciadehasta5añosrenovables. 

 
Requisitos 

 
1.-Solicitud,consignandoeldíadepagoynúmerodeconstanciadepago. 

2.- Número de Partida Registral SUNARP donde conste la vigencia de poder que acredita al representante de la comunidad; o, en caso de no 
estarinscrito, copia simple del acta de asamblea que acredita al representante (Jefe, Apu, Presidente) de la comunidad, con los poderes 
debidamenteotorgados por la asamblea. 

3.- Copia simple del acta en la que conste el acuerdo para el ordenamiento interno y la decisión del aprovechamiento del recurso y del plan demanejo 
a implementar 

4.-Mapadeubicacióndelárea 

5.-

DeclaracióndeManejoForestalAdicionalm

ente: 
Paraelcasodecomunidades tituladas 
6.-Copiasimpledelactadeasambleacomunalqueapruebaacuerdosysusmodificaciones,encasodecontratosconterceros. 

7.-Copiasimpledelcontratoespecíficodeaprovechamientoentrelacomunidadcontercerosysusmodificaciones 

8.-NúmerodePartidaRegistraldeltítulodepropiedad,oencasodenoestarinscritocopiasimpledeltítulodepropiedad.Adicionalmente: 
Paraelcasodecomunidadesqueseencuentranentrámitedereconocimiento 

9.-Copiasimpledesolicituddereconocimientopresentadaantelaautoridadcompetente10.- 

Opinión técnico-legal de la autoridad competente respecto del área solicitada. 

Adicionalmente: 
Paraelcasodecomunidadesqueseencuentranentrámitedetitulación 

11.-Copiasimpledelasolicituddetitulaciónpresentadaantelaautoridadcompetente.12.- 

Opinión técnica - legal de la autoridad competente respecto al área solicitada. 

Adicionalmente: 
Paracomunidadesqueseencuentrenentrámitedeampliación13.- 
Número de Partida Registral del título de propiedad. 

14.-Copiasimpledelasolicituddeampliaciónpresentada 

15.-Opinióntécnica-legaldelaautoridadcompetentealáreasolicitada. 
 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:TramiteDocumentariodelaDRAJy/oAgenciasAgrariasAtenci
ón Virtual: www.agrojunin.gob.pe(Mesa de Partes Virtual) 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 262.10 
Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381-021882 

 
Calificación del procedimiento 

 
11díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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Sedes y horarios de atención 
 
 

Agencia Agraria Chanchamayo - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a AgrariaChupaca - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Junín - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Concepción - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Tarma - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Yauli - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Jauja - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-
DRA 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Satipo - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
AgenciaAgrariaChanchamayo-DRA:AgenciaAgrariaChanchamayo-
DRAAgencia Agraria Chupaca - DRA :Agencia AgrariaChupaca - DRA 
AgenciaAgrariaJunín-DRA:AgenciaAgrariaJunín-DRA 
AgenciaAgrariaConcepción-DRA:AgenciaAgrariaConcepción-
DRAAgencia Agraria Tarma - DRA :Agencia Agraria Tarma - DRA 
Agencia Agraria Yauli - DRA :Agencia Agraria Yauli - 
DRAAgenciaAgrariaJauja-DRA:AgenciaAgrariaJauja-DRA 
TrámiteDocumentariodelaDRAJy/oAgenciasAgrarias:DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-DRAAgencia 
Agraria Satipo - DRA :Agencia Agraria Satipo - DRA 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
DirecciónRegionaldeAgricultura-DRA Teléfono:064-

251103Anexo: SIN 
ANEXO 
Correo:dggffsra@agrojunin.gob.pe 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegionaldeAgriculturaJunín-
DirecciónRegionaldeAgricultura - DRA 

GerentedeDesarrolloEconómicoRegionalJunín-
GerenciaRegional de Desarrollo Económico - SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
Base legal 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número FechaPubl
icación 

Artículo 70 Ley Forestal y de Fauna Silvestre Ley N° 29763 22/07/2011 

Artículo 57, Anexo N°1 
ynumeral6delAnexoN°2 

Reglamento para la Gestión Forestal y de Fauna Silvestre 
enComunidades Nativas y Comunidades Campesinas 

Decreto Supremo Nº 021-2015-MINAGRI 30/09/2015 

Artículo1ynumeral3delane
xo 

DecretoSupremoqueratificaprocedimientosadministrativosdelas 
entidades del Poder Ejecutivo como resultado del Análisisde 
Calidad Regulatoria de conformidad con lo dispuesto en elartículo 
2 del Decreto Legislativo N° 1310, Decreto Legislativoque 
aprueba medidas adicionales de simplif icación 
administrativa  

Decreto Supremo N° 130-2018-PCM 28/11/2018 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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"RenovacióndeLicenciamientoInstitucionaldeCETPROprivado"Código:P

E61673B964 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimiento mediante el cual una persona natural o jurídica solicita la renovación del título habilitante para la prestación del servicio educativo delos 
Centros de Educación Técnico-Productiva (CETPRO) privado. El gobierno regional a través de la Dirección Regional de Educación (DRE), o laque 
haga sus veces, verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga la resolución de licenciamiento institucional, la cual tiene una vigencia decinco (5) 
años 

 
Requisitos 

 
1.- Solicitud de renovación de licenciamiento institucional, dirigida al Director/a de la DRE, o la que haga sus veces, firmada por el o la representantelegal 
de la persona jurídica; donde se consigne sus nombres y apellidos, número del Documento Nacional de Identidad o carné de extranjería,domicilio legal 
y procesal, y correo electrónico. 

2.- Documento que acredite la capacidad legal del solicitante: Copia simple de la vigencia de poder del o la representante legal de la personajurídica, 
con una antigüedad no mayor a tres meses. 

3.- Documentos que acrediten las condiciones de infraestructura, equipamiento y mobiliario: Declaración Jurada, firmada por el representante 
legaldelapersonajurídica,señalandoquesemantienenlascondicionesbásicasdecalidaden:infraestructura,equipamiento,mobiliario,recursosparaelaprendi
zaje y servicios básicos con los que obtuvo el licenciamiento; incluyendo una breve descripción de los mismos. 

4.- Documentos que acrediten la idoneidad del personal: Declaración Jurada, firmada por el representante legal de la persona jurídica, señalandoque 
cuenta con el personal idóneo para los órganos Directivo, Académico, Administrativo y de Bienestar y Empleabilidad; debiendo incluir un listadodel 
personal, señalando: nombres y apellidos, número de documento nacional de identidad o carné de extranjería, denominación del 
títuloprofesionalotécnico,cargo,añosdeexperienciaencargossimilares,yprogramadeestudiosquedicta(enelcasodelosdocentes). 

5.- Documentos que acrediten la pertinencia de la propuesta pedagógica: Copia simple de la Resolución a través del cual SINEACE otorga 
laacreditacióndeprogramasdeestudio;deserelcaso. 

6.-Programasdeestudioactualizados,deacuerdolanormativaespecíficaemitidaporelMinisteriodeEducación;enformatodigital. 

7.- Documentos que acrediten la capacidad de gestión institucional: Copia simple de la Resolución a través del cual SINEACE otorga la 
acreditacióninstitucional; de ser el caso. 

8.-nformedeevaluacióndelProyectoEducativoInstitucional(PEI)yresultadosobtenidosdurantelavigenciadellicenciamiento,enformatodigital;ycopia simple 
del documento que aprueba los instrumentos de gestión actualizados: PEI, RI, y PAT. 

9.- Informe sobre los resultados de los servicios de bienestar y empleabilidad, obtenidos en los últimos dos (2) años, que deberá enmarcarse en 
loslineamientos que para tal fin apruebe el MINEDU; en formato digital. 

10.- Declaración jurada sobre la existencia de un sistema (manual o automatizado) para el registro y tratamiento de la información académica 
delCETPRO, breve descripción de su funcionamiento, y usuario y contraseña para la verificación del contenido en el caso de que sea un 
sistemaautomatizado virtual. 

11.- Documentos que acrediten la capacidad económica: Declaración jurada sobre la disponibilidad de recursos económicos financieros para elcorrecto 
funcionamiento del CETPRO por un periodo mínimo de 5 años, firmada por el o la representante legal de la persona jurídica. La estimacióndel 
presupuesto podrá contemplar el balance proyectado. 

 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:MesadePartesdelaDirecciónRegionaldeEducacióndeJunínAtención 
Virtual: http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/sisdore/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 444.80 
Caja de la Entidad 
Efectivo:
Soles 

 
Calificación del procedimiento 

 
90díashábiles Evaluaciónprevia–SilencioAdministrativoPositivo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,lapeticiónse 

considera aprobada. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Dirección Regional de Eduación DREJ Lunesa Viernes de 08:00 a 16:00. 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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Unidad de organización donde se presenta la documentación 
 

TrámiteDocumentarioDREJ:DirecciónRegionaldeEduaciónDREJ 
 

Consulta sobre el procedimiento 
 

DirecciónRegionaldeEducación-DREJ Teléfono:064-
252384Anexo: SIN 
ANEXO 
Correo:info@drejunin.gob.pe 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente Director(a)DREJ-DIRECCIONREGIONALDEEDUCACION-DREJ GobiernoRegional(GerentedeDesarrolloSocial)-GERENCIADE 
DESARROLLO SOCIAL-GORE 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
Base legal 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número 
FechaPubl

icación 

Num era l  101.2 del  
artículo 101 y artículo108-
A 

Reglamento de la Ley N°28044, Ley General de Educación Decreto Supremo N° 004-2019-MINEDU 12/03/2019 

Artículo 42-A Decreto Legislativo que modifica diversos artículos de la 
LeyN°28044,LeyGeneraldeEducación,sobreEducaciónTécnico-
Productiva y dicta otras disposiciones 

Decreto Legislativo N° 1375 13/08/2018 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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"Renunciaalaconcesióndefinitiva"Código

:PE781213FC1 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimiento mediante el cual una persona natural o jurídica, que es titular de una concesión, solicita la renuncia a su concesión definitiva a fin 
deextinguir la concesión otorgada y que se ejecuten las garantías otorgadas. El titular de la concesión debe comunicar de este hecho al 
GobiernoRegional con una anticipación no menor de un (1) año. El gobierno regional verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga la Resolución 
queacepta la renuncia, la cual es de vigencia indeterminada. 

 
Requisitos 

 
1.- Solicitud con datos principales, tales como identificación y domicilio legal del solicitante. En caso de persona jurídica, Declaración jurada 
derepresentante legal, indicando su nombre y número de documento de identidad, precisando que goza de las facultades requeridas, especificando 
elnúmero de asiento de inscripción, la partida registral y la zona registral donde consta inscrito. 

Notas: 

1.- Para el caso de Concesión Definitiva en Operación, la solicitud se presentará con una anticipación no menor de un año, de acuerdo con 
loseñaladoenelartículo71delReglamentodelaLeydeConcesionesEléctricas 

 
Formularios 

 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:TrámitedocumentariodelaDirecciónRegionaldeEnergíayMinasAtención 
Virtual: http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 683.90 
 

Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNación.CuentaCorrienteN°0381-021866Transferencia: 
BancodelaNación.CuentaCorrienteInterbancariaN°01838100038102
186643  

 
Calificación del procedimiento 

 
30díashábiles Evaluaciónprevia–SilencioAdministrativoPositivo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,lapeticiónse 

considera aprobada. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Dirección Regional de Energía y Minas - DREM Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
TrámiteDocumentario-DREM:DirecciónRegionaldeEnergíayMinas- DREM 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
DirecciónRegionaldeEnergíayMinas- DREM Teléfono:064-

206502Anexo:- 
Correo:rjunin@minem.gob.pe 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegionaldeEnergíayMinas-DirecciónRegionaldeEnergía 
y Minas - DREM 

GerenteRegionaldeDesarrolloEconómico-GerenciaRegionalde 
Desarrollo Económico - SEDE GRJ 

Plazo máximo de 15 días hábiles 15 días hábiles 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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presentación   

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
Base legal 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número 
FechaPubl

icación 

Artículo 35 Ley de Concesiones Eléctricas Decreto Ley N° 25844 19/11/1992 

Artículos 71, 72 y 73 Reglamento de la Ley de Concesiones Eléctricas Decreto Supremo N° 009-93-EM 25/02/1993 

Artículo 1 Ley que establece plazos para la evaluación previa de 
ciertosprocedimientos administrativos tramitados ante el 
Ministerio deEnergía y Minas 

Ley N° 27798 26/07/2002 

Artículo 1 DecretoSupremoqueratificaprocedimientosadministrativosdelas 
entidades del Poder Ejecutivo como resultado del Análisisde 
Calidad Regulatoria de conformidad con lo dispuesto en elartículo 
2 del Decreto Legislativo N° 1310, Decreto Legislativoque 
aprueba medidas adicionales de simplif icación 
administrativa  

Decreto Supremo N° 117-2019-PCM 20/06/2019 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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"Autorizaciónparaactividadesdepastoreo"Código:

PE67841AB55 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimiento mediante el cual una persona natural, comunidad campesina o comunidad nativa solicita la autorización para el aprovechamiento 
devegetación silvestre (pastoreo) dentro de una determinada área de dominio público, para la alimentación de ganado de una manera sostenible. 
LaAutoridad Regional Forestal y de Fauna Silvestre verifica el cumplimiento de los requisitos y emite la resolución que otorga la autorización, la cual 
esde vigencia indeterminada. 

 
Requisitos 

 
1.-Solicitud,consignandoeldíadepagoynúmerodeconstanciadepago.2.- 

Declaración Jurada de pastoreo cuyo contenido mínimo es: 
i. Númerodeindividuosde ganado. 
ii. Ubicación del área de 
interés.iii.Plazodepermanenciaenel
sitio. 

 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:TramiteDocumentariodelaDRAJy/oAgenciasAgrariasAtenci
ón Virtual: www.agrojunin.gob.pe (Mesa de Partes Virtual) 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 198.20 
Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381-021882 

 
Calificación del procedimiento 

 
10díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Agencia Agraria Chanchamayo - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Junín - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia AgrariaChupaca - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Concepción - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Tarma - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Jauja - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Yauli - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-
DRA 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Satipo - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 
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AgenciaAgrariaChanchamayo-DRA:AgenciaAgrariaChanchamayo-
DRAAgencia Agraria Junín - DRA :Agencia Agraria Junín - DRA 
Agencia Agraria Chupaca - DRA :Agencia AgrariaChupaca - 
DRAAgenciaAgrariaConcepción-DRA:AgenciaAgrariaConcepción-
DRAAgencia Agraria Tarma - DRA :Agencia Agraria Tarma - DRA 
AgenciaAgrariaJauja-DRA:AgenciaAgrariaJauja-DRAAgencia 
Agraria Yauli - DRA :Agencia Agraria Yauli - DRA 
TrámiteDocumentariodelaDRAJy/oAgenciasAgrarias:DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-DRAAgencia 
Agraria Satipo - DRA :Agencia Agraria Satipo - DRA 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
DirecciónRegionaldeAgricultura-DRA Teléfono:064-

251103Anexo: SIN 
ANEXO 
Correo:dggffsra@agrojunin.gob.pe 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegionaldeAgriculturaJunín-
DirecciónRegionaldeAgricultura - DRA 

GerentedeDesarrolloEconómicoRegionalJunín.-
GerenciaRegional de Desarrollo Económico - SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
Base legal 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número 
FechaPubl

icación 

Artículos 96, 97, 98 
ynumeral 14 del 
AnexoN°1 

Reglamento para la Gestión Forestal Decreto Supremo Nº018-2015-MINAGRI 30/09/2015 

Artículo1ynumeral3delane
xo 

DecretoSupremoqueratificaprocedimientosadministrativosdelas 
entidades del Poder Ejecutivo como resultado del Análisisde 
Calidad Regulatoria de conformidad con lo dispuesto en elartículo 
2 del Decreto Legislativo N° 1310, Decreto Legislativoque 
aprueba medidas adicionales de simplif icación 
administrativa  

Decreto Supremo N° 130-2018-PCM 28/11/2018 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 
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"Otorgamientodeautorizacióndegeneracióntermoeléctrica"Códig

o:PE781213E46 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimiento mediante el cual una persona natural o jurídica solicita el otorgamiento de autorización de generación termoeléctrica cuya 
potenciainstalada sea mayor a 500 KW y menor a 10 MW. El gobierno regional verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga la Resolución 
deautorizacióndegeneracióntermoeléctrica,lacualesdevigenciaindeterminada 

 
Requisitos 

 
1.- Solicitud con datos principales, tales como identificación y domicilio legal del solicitante. En caso de persona jurídica, Declaración jurada 
derepresentante legal, indicando su nombre y número de documento de identidad, precisando que goza de las facultades requeridas, especificando 
elnúmero de asiento de inscripción, la partida registral y la zona registral donde consta inscrito 

2.-NúmeroderesoluciónaprobatoriadelInstrumentoAmbiental 

3.-Memoriadescriptivayplanoscompletosdelproyectoaunniveldefactibilidad,porlomenos*. 

4.-CalendariodeEjecucióndeObrasconlaindicacióndelinicioylapuestaenoperacióncomercial*5.- 

Presupuesto del proyecto** 

6.- Información técnica con fines estadísticos que consistirá, cuando menos en los siguientes: potencia instalada de la central, número de unidadesde 
generación, modelo de cada unidad de generación, caudal de diseño, consumo específico de combustible, tipo de combustible; tratándose decentrales 
de generación en uso o repotenciadas se presentarán también los registros históricos de operación e información relevante que sustenteun adecuado 
desempeño operativo. 

7.-LagarantíadefielcumplimientodeejecucióndeobrasqueseñaleelReglamento*** 

8.-Sustentoverificabledelcompromisodeinversionistasparaelaportedecapitalconfinesdelaejecucióndelasobras. 

9.-InformefavorableemitidoporunaentidaddeClasificadoradeRiesgoCalificada,respectodelasolvenciafinancieradeinversionista.10.- 

Certificado de conformidad del Estudio de Pre Operatividad emitido por el COES, cuando corresponda. 

Notas: 

1.-(*)Segúnelartículo38delaLeydeConcesiones Eléctricas. 

2.-(**)Debeincluirtodoslosimpuestos,segúneldetalledelartículo66delReglamentodelaLeydeConcesionesEléctricas.3.- (***) 
Según artículo 66 del Reglamento de la Ley de Concesiones Eléctricas. 

 
Formularios 

 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:TrámitedocumentariodelaDirecciónRegionaldeEnergíayMinasAtención 
Virtual: http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 915.40 
 

Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNación.CuentaCorrienteN°0381-021866Transferencia: 
BancodelaNación.CuentaCorrienteInterbancariaN°01838100038102
186643  

 
Calificación del procedimiento 

 
30díashábiles Evaluaciónprevia–SilencioAdministrativoPositivo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,lapeticiónse 

considera aprobada. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Dirección Regional de Energía y Minas - DREM Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

56 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
TrámiteDocumentario-DREM:DirecciónRegionaldeEnergíayMinas- DREM 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
DirecciónRegionaldeEnergíayMinas- DREM Teléfono:064-

206502Anexo:- 
Correo:rjunin@minem.gob.pe 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegionaldeEnergíayMinas-DirecciónRegionaldeEnergía 
y Minas - DREM 

GerenteRegionaldeDesarrolloEconómico-GerenciaRegionalde 
Desarrollo Económico - SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
Base legal 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número FechaPubl
icación 

Artículo 4 Ley de Concesiones Eléctricas Decreto Ley Nº 25844 19/11/1992 

Artículo 38 Decreto Legislativo que mejora la regulación de la distribuciónde 
electricidad para promover el acceso a la energía eléctricaen el 
Perú 

Decreto Legislativo N° 1221 24/09/2015 

Artículo 37 Decreto Supremo que modifica el Reglamento de la Ley 
deConcesiones Eléctricas, Reglamento de Transmisión, y 
elReglamentodeUsuariosLibresdeElectricidad 

Decreto Supremo N° 018-2016-EM 15/06/2021 

Artículo 1 DecretoSupremoqueratificaprocedimientosadministrativosdelas 
entidades del Poder Ejecutivo como resultado del Análisisde 
Calidad Regulatoria de conformidad con lo dispuesto en elartículo 
2 del Decreto Legislativo N° 1310, Decreto Legislativoque 
aprueba medidas adicionales de simplif icación 
administrativa  

Decreto Supremo N° 117-2019-PCM 20/06/2019 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 
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"InscripciónenelRegistroNacionaldeTrabajadoresdeConstrucciónCivil–

RETCC"Código:PE6372902CB 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimiento mediante el cual una persona natural que se dedica a la actividad de construcción civil en obras cuyos montos exceden las 50 
UIT,solicitasuinscripciónenelRegistroNacionaldeTrabajadoresdeConstrucciónCivil-RETCCconelobjetivodequedarhabilitadoparadesempeñarseen el 
sector por espacio de dos años. El gobierno regional verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga el Carné. La inscripción en el RETCCtiene una 
vigencia de 2 años, renovable. 

 
Requisitos 

 
1.-Solicitudsegúnformato 

2.- Copia simple del Certificado o Constancia de Capacitación o Certificación de Competencias Laborales emitida por SENCICO u otras 
entidadespúblicas o privadas habilitadas para capacitar o certificar las competencias laborales en la actividad de construcción civil. La presentación de 
estosdocumentos no será exigible cuando se trate de la primera inscripción; lo que se indicará en la correspondiente solicitud de inscripción. 

3.- Copia simple del Certificado o Constancia de Trabajo, respecto a las obras en las que hubiera laborado dentro de los dos años anteriores a 
lainscripción;losmismosquedeberánprecisarlaidentificacióndelempleador,elperiodolaboradoyelpuestouocupacióndesempeñado 
- En caso de que el trabajador posea la experiencia laboral previa requerida, pero no cuente con los certificados o constancias de 
trabajocorrespondientes, podrá sustituirlos con boletas de pago de remuneraciones u otro documento idóneo expedido por el empleador que evidencie 
larealización de labores en la actividad. 
- De no contar con experiencia laboral por recién iniciarse en la actividad, el trabajador deberá indicar ello en la solicitud de inscripción con carácterde 
declaración jurada, a fin de que pueda exceptuarse de la presentación del presente requisito. Esta excepción únicamente aplica para la 
primerainscripción. 

 
4.- Fotografía actualizada del trabajador solicitante. La captura de la imagen es realizada en la dependencia competente de la 
AutoridadAdministrativadeTrabajoparatramitarlainscripciónenelRETCC. 

Notas: 

1.-Eladministradonodebellevarunafotografía,lacapturadelaimagenserealizaenelgobiernoregional. 
 

Formularios 
 

FormularioPDF:drtpe 
Ubicación:http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_160_20210708_132037.pdf 

 
Canales de atención 

 
Atención Presencial: Mesa de Partes de las Sedes de 
laInstituciónAtenciónVirtual:http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramite
VirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
Gratuito 

 
Calificación del procedimiento 

 
Aprobaciónautomática:Lasolicitudesconsideradaaprobadadesdeelmismomomentodesupresentaciónantelaentidad 
competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue ladocumentación 
completa, exigidos en el TUPA de la entidad. 

 
Sedes y horarios de atención 

 
 

ZonadeTrabajoyPromocióndelEmpleodeLaOroya-LunesaViernesde08:00a15:00.DRTPE 

ZonadeTrabajoyPromocióndelEmpleodeSanRam
ón - DRTPE 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00. 

Zona de Trabajo y Promoción del Empleo de Tarma

 LunesaViernesde08:00a15:00.Dir

ección Regional de Trabajo y Promoción del EmpleoLunes a Viernes de 08:00 a 15:00. 

ZonadeTrabajoyPromocióndelEmpleodeSatipo-
DRTPE 

Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 
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Zona de Trabajo y Promoción del Empleo de La Oroya - DRTPE :Zona de Trabajo y Promoción del Empleo de La Oroya - 
DRTPEZonadeTrabajoyPromocióndelEmpleodeSanRamón-DRTPE:ZonadeTrabajoyPromocióndelEmpleodeSanRamón-DRTPEZona 
de Trabajo y Promoción del Empleo de Tarma - DRTPE :Zona de Trabajo y Promoción del Empleo de Tarma 
TrámiteDocumentario-DRTPE:DirecciónRegionaldeTrabajoyPromocióndelEmpleo 
ZonadeTrabajoyPromocióndelEmpleodeSatipo-DRTPE:ZonadeTrabajoyPromocióndelEmpleodeSatipo-DRTPE 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
Sub-DireccióndeNegociacionesColectivasyRegistrosGenerales- DRTPE Teléfono:064-248827 

Anexo:21 
Correo:drtpej.mesadepartes@gmail.com 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente No aplica - No aplica No aplica - No aplica 

Plazomáximodepresentaci
ón 

No aplica No aplica 

Plazomáximoderespuest
a 

No aplica No aplica 

 
Base legal 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número FechaPubl
icación 

Artículo 8 Decreto Legislativo que previene y sanciona la violencia en 
laactividad de construcción civil 

Decreto Legislativo N° 1187 16/08/2015 

Artículo 5 ReglamentodelRegistroNacionaldeTrabajadoresdeConstrucción
Civil-RETCC 

Decreto Supremo N° 009-2016-TR 20/07/2016 

Artículos 6, 9 y 10 ReglamentodelRegistroNacionaldeTrabajadoresdeConstrucción
Civil-RETCC 

Decreto Supremo N° 014-2017-TR 06/08/2017 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 
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"CambiodetitulardeautorizaciónparadesarrollarlaactividaddeAcuiculturadeMicroyPequeñaEmpresa–

AMYPE"Código:PE57561D323 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimiento mediante el cual una persona natural o jurídica, solicita la transferencia de la autorización para desarrollar la actividad de Acuiculturade 
Micro y Pequeña Empresa –AMYPE, a favor de terceros y sucesión hereditaria.La transferencia se realiza bajo las mismas 
condiciones,términos,yplazosenquefueronotorgadas.Laautorizaciónseextiendeporelsaldodelplazodelaautorización. 

 
Requisitos 

 
1.-Solicitudsegúnformato,indicandonúmeroyfechaderecibodepagoporelderechodetrámite.Notas: 

1.-EncasoderenovaciónindicarelnúmerodeConstanciadeVerificacióndeImplementacióndelaDIA 
 

Formularios 
 

FormularioPDF:FORMULARIODIREPRO-JUNÍNN°02(PA-002).pdf 
Ubicación:http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_160_20211027_102609.pdfUr
l:https://www.gob.pe/direccion-regional-de-produccion-de-junin-direpro-junin 

 
Canales de atención 

 
AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeInstitucional 
AtenciónVirtual:http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 164.20 
Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381-021874Transferencia: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381-021874 

 
Calificación del procedimiento 

 
8díashábiles Evaluaciónprevia–SilencioAdministrativoPositivo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,lapeticiónse 

considera aprobada. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Dirección Regional de la Producción Lunesa Viernes de 08:00 a 15:00. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
TrámiteDocumentario-SecretariaDIREPRO:DirecciónRegionaldelaProducción 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
DirecciónRegionaldelaProducción-DIREPRO Teléfono:064-

204076Anexo: SIN 
ANEXO 
Correo:direpro.grj@gmail.com 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegionaldelaProducción-
DirecciónRegionaldelaProducción - DIREPRO 

GerenteRegionaldeDesarrolloEconómico-GerenciaRegionalde 
Desarrollo Económico - SEDE GRJ 

Plazo máximo de 15 días hábiles 15 días hábiles 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 
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presentación   

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
Base legal 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número 
FechaPubl

icación 

Artículo 19, numeral 
30.5delartículo30,numeral 
34.2delartículo34,  
artículos38y39 

Ley General de Acuicultura Decreto Legislativo N° 1195 30/08/2015 

Artículos 24 y 47 Reglamento de la Ley General de Acuicultura Decreto Supremo N°003-2016-
PRODUCE 

25/03/2016 

Numeral 10.2 del 
artículo10 y artículo 33 

Reglamento de la Ley General de Acuicultura Decreto Supremo N°002-2020-
PRODUCE 

20/01/2020 
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"InscripciónenRegistroNacionaldePlantacionesForestales(Prediosprivadosycomunidades)"Códig

o:PE67841BC26 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimientomedianteelcualunapersonanaturalojurídicasolicitalainscripcióndeunaplantaciónforestalenunpredioprivadoocomunal,segúncorresponda, 
con información referida a ubicación, superficie, especies, número de árboles (de ser el caso) y el derecho sobre el área de laplantación, para poder 
desarrollar su aprovechamiento y movilización. La Autoridad Regional Forestal y de Fauna Silvestre verifica el cumplimientode los requisitos y emite 
el certificado de inscripción, el cual es de vigencia indeterminada 

 
Requisitos 

 
1.-Solicitud. 

2.- En caso el predio privado que no se encuentre registrado en la SUNARP, adjuntar copia simple del documento que acredite el derecho depropiedad 
sobre el área de la plantación forestal. 

3.-MapadeubicacióndelpredioydeláreadelaplantaciónencoordenadasUTMyDatumWGS84,indicandozonayextensión 

4.- Copia simple del documento que acredite la autorización del titular del área donde se realizará la instalación y conducción de la plantación 
osistemaagroforestal,enelcasoquelapersonaqueregistralaplantaciónnoseaeltitulardelárea 

Adicionalmente,paracomunidadesnativasocampesinas,adjuntar: 
5.- Copia simple de acta de asamblea comunal que contenga el acuerdo para el registro de la plantación, donde se precise si dicha plantación 
escomunal,familiar,grupaloindividual;semencionaalagentequerealizódichaplantación,aquiensedeberágarantizarelbeneficio. 

Notas: 

1.- Para el caso de comunidades nativas o comunidades campesinas, la solicitud de inscripción la realiza el jefe o presidente de la comunidad,conforme 
lo dispuesto en el Reglamento para la Gestión Forestal y de Fauna Silvestre en Comunidades Nativas o Comunidades 
CampesinasaprobadomedianteelDecretoSupremoN°021-2015-MINAGRI. 

 
Formularios 

 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:TramiteDocumentariodelaDRAJy/oAgenciasAgrariasAtenci
ón Virtual:www.agrojunin.gob.pe(Mesa de Partes Virtual) 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 141.50 
Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381-021882 

 
Calificación del procedimiento 

 
Aprobaciónautomática:Lasolicitudesconsideradaaprobadadesdeelmismomomentodesupresentaciónantelaentidad 
competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue ladocumentación 
completa, exigidos en el TUPA de la entidad. 

 
Sedes y horarios de atención 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 
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Agencia Agraria Tarma - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Chanchamayo - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Concepción - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a AgrariaChupaca - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Junín - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Jauja - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-
DRA 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Yauli - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Satipo - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
AgenciaAgrariaTarma-DRA:AgenciaAgrariaTarma-DRA 
AgenciaAgrariaChanchamayo-DRA:AgenciaAgrariaChanchamayo-
DRAAgencia Agraria Concepción - DRA :Agencia Agraria Concepción - 
DRAAgencia Agraria Chupaca - DRA :Agencia AgrariaChupaca - DRA 
AgenciaAgrariaJunín-DRA:AgenciaAgrariaJunín-
DRAAgenciaAgrariaJauja-DRA:AgenciaAgrariaJauja-DRA 
TrámiteDocumentariodelaDRAJy/oAgenciasAgrarias:DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-DRAAgencia 
Agraria Yauli - DRA :Agencia Agraria Yauli - DRA 
AgenciaAgrariaSatipo-DRA:AgenciaAgrariaSatipo-DRA 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
DirecciónRegionaldeAgricultura-DRA Teléfono:064-

251103Anexo: SIN 
ANEXO 
Correo:dggffsra@agrojunin.gob.pe 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente No Aplica - No aplica No Aplica - No aplica 

Plazomáximodepresentaci
ón 

No aplica No aplica 

Plazomáximoderespuest
a 

No aplica No aplica 

 
Base legal 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número 
FechaPubl

icación 

Artículo 113 Ley Forestal y de Fauna Silvestre Ley N° 29763 22/07/2011 

Artículos16,63,94ynumer
al6delAnexoN°1 

Reglamento para la Gestión de las Plantaciones Forestales ylos 
Sistemas Agroforestales 

Decreto Supremo N° 020-2015-MINAGRI 30/09/2015 

Artículo 89 y numeral 
11del Anexo N°2 

Reglamento para la Gestión Forestal y de Fauna Silvestre 
enComunidades Nativas y Comunidades Campesinas 

Decreto Supremo N° 021-2015-MINAGRI 30/09/2015 

Artículo1ynumeral3delane
xo 

DecretoSupremoqueratificaprocedimientosadministrativosdelas 
entidades del Poder Ejecutivo como resultado del Análisisde 
Calidad Regulatoria de conformidad con lo dispuesto en elartículo 
2 del Decreto Legislativo N° 1310, Decreto Legislativoque 
aprueba medidas adicionales de simplif icación 
administrativa  

Decreto Supremo N° 130-2018-PCM 28/11/2018 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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"Modificacióndeautorizacióndegeneracióntermoeléctrica"Códig

o:PE781211D78 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimiento mediante el cual una persona natural o jurídica, que es titular de una autorización,solicita la modificación de autorización 
paradesarrollarlaactividaddegeneracióntermoeléctricacuyapotenciainstaladaseamayora500KWymenora10MW,encuantoasuscaracterísticastécnicas, 
calendario de ejecución de obras, entre otros cambios que se requieran y estén de acuerdo a la normatividad vigente. El gobierno regionalverifica el 
cumplimiento de los requisitos y otorga la Resolución de modificación de la autorización de generación termoeléctrica, la cual es devigencia 
indeterminada. 

 
Requisitos 

 
1.- Solicitud con datos principales, tales como identificación y domicilio legal del solicitante. En caso de persona jurídica, Declaración jurada 
derepresentante legal, indicando su nombre y número de documento de identidad, precisando que goza de las facultades requeridas, especificando 
elnúmero de asiento de inscripción, la partida registral y la zona registral donde consta inscrito 

2.-Memoriadescriptivayplanosparafundamentarcambiosenlaautorización 

3.-CalendariodeEjecucióndeObrasconlaindicacióndelinicioylapuestaenoperacióncomercial*4.- 

Presupuesto del proyecto** 

5.-LagarantíadefielcumplimientodeejecucióndeobrasqueseñaleelReglamento***. 

6.-Sustentoverificabledelcompromisodeinversionistasparaelaportedecapitalconfinesdelaejecucióndelasobras. 

7.-InformefavorableemitidoporunaentidaddeClasificadoradeRiesgoCalificada,respectodelasolvenciafinancieradeinversionista.8.- 

Certificado de conformidad del Estudio de Pre Operatividad emitido por el COES, cuando corresponda. 

Notas: 

1.-(*)Segúnelartículo38delaLeydeConcesiones Eléctricas. 

2.-(**)Debeincluirtodoslosimpuestos,segúneldetalledelartículo66delReglamentodelaLeydeConcesionesEléctricas.3.- (***) 
Según artículo 66 del Reglamento de la Ley de Concesiones Eléctricas. 

 
Formularios 

 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:TrámitedocumentariodelaDirecciónRegionaldeEnergíayMinasAtención 
Virtual: http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 961.50 
 

Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNación.CuentaCorrienteN°0381-021866Transferencia: 
BancodelaNación.CuentaCorrienteInterbancariaN°01838100038102
186643  

 
Calificación del procedimiento 

 
30díashábiles Evaluaciónprevia–SilencioAdministrativoPositivo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,lapeticiónse 

considera aprobada. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Dirección Regional de Energía y Minas - DREM Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
TrámiteDocumentario-DREM:DirecciónRegionaldeEnergíayMinas- DREM 

 
Consulta sobre el procedimiento 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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DirecciónRegionaldeEnergíayMinas- DREM Teléfono:064-

206502Anexo:- 
Correo:rjunin@minem.gob.pe 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegionaldeEnergíayMinas-DirecciónRegionaldeEnergía 
y Minas - DREM 

GerenteRegionaldeDesarrolloEconómico-GerenciaRegionalde 
Desarrollo Económico - SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
Base legal 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número 
FechaPubl

icación 

Artículo 4 Ley de Concesiones Eléctricas Decreto Ley N° 25844 19/11/1992 

Artículo 38 Decreto Legislativo que mejora la regulación de la distribuciónde 
electricidad para promover el acceso a la energía eléctricaen el 
Perú 

Decreto Legislativo N° 1221 24/09/2015 

Artículo 37 Decreto Supremo que modifica el Reglamento de la Ley 
deConcesiones Eléctricas, Reglamento de Transmisión, y 
elReglamentodeUsuariosLibresdeElectricidad 

Decreto Supremo N° 018-2016-EM 24/07/2016 

Artículo 1 DecretoSupremoqueratificaprocedimientosadministrativosdelas 
entidades del Poder Ejecutivo como resultado del Análisisde 
Calidad Regulatoria de conformidad con lo dispuesto en elartículo 
2 del Decreto Legislativo N° 1310, Decreto Legislativoque 
aprueba medidas adicionales de simplif icación 
administrativa  

Decreto Supremo N° 117-2019-PCM 20/06/2019 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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"Renunciadeautorizacióndegeneracióntermoeléctrica"Código:

PE78121794F 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimiento mediante el cual una persona natural o jurídica, que es titular de una autorización, solicita la renuncia a su autorización de 
generacióntermoeléctrica porque su Central Termoeléctrica se encuentra en condición de obsolescencia. El titular de la autorización debe comunicar 
de estehecho al gobierno regional con una anticipación no menor de seis (6) meses. El gobierno regional verifica el cumplimiento de los requisitos y 
otorgala Resolución que acepta la renuncia, la cual es de vigencia indeterminada. 

 
Requisitos 

 
1.- Solicitud con datos principales, tales como identificación y domicilio legal del solicitante. En caso de persona jurídica, Declaración jurada 
derepresentante legal, indicando su nombre y número de documento de identidad, precisando que goza de las facultades requeridas, especificando 
elnúmero de asiento de inscripción, la partida registral y la zona registral donde consta inscrito. 

2.-Informequecontengalajustificacióndelarenuncia 
 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:TrámitedocumentariodelaDirecciónRegionaldeEnergíayMinasAtención 
Virtual: http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 684.00 
 

Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNación.CuentaCorrienteN°0381-021866Transferencia: 
BancodelaNación.CuentaCorrienteInterbancariaN°01838100038102
186643  

 
Calificación del procedimiento 

 
30díashábiles Evaluaciónprevia–SilencioAdministrativoPositivo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,lapeticiónse 

considera aprobada. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Dirección Regional de Energía y Minas - DREM Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
TrámiteDocumentario-DREM:DirecciónRegionaldeEnergíayMinas- DREM 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
DirecciónRegionaldeEnergíayMinas- DREM Teléfono:064-

206502Anexo:- 
Correo:rjunin@minem.gob.pe 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegionaldeEnergíayMinas-DirecciónRegionaldeEnergía 
y Minas - DREM 

GerenteRegionaldeDesarrolloEconómico-GerenciaRegionalde 
Desarrollo Económico - SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
Base legal 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número 
FechaPubl

icación 

Artículo 69-A Decreto Supremo que modifica el Reglamento de la Ley 
deConcesiones Eléctricas, Reglamento de Transmisión, y 
elReglamentodeUsuariosLibresdeElectricidad 

Decreto Supremo N° 018-2016-EM 24/07/2016 

Artículo 1 DecretoSupremoqueratificaprocedimientosadministrativosdelas 
entidades del Poder Ejecutivo como resultado del Análisisde 
Calidad Regulatoria de conformidad con lo dispuesto en elartículo 
2 del Decreto Legislativo N° 1310, Decreto Legislativoque 
aprueba medidas adicionales de simplif icación 
administrativa  

Decreto Supremo N° 117-2019-PCM 20/06/2019 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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"ExpedicióndeLicenciadeConducirClaseACategoríaIII-

C,porrecategorización"Código:PE69897B3E3 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimiento Administrativo mediante el cual se regula la obtención de la Licencia de Conducir de Clase A Categoría III-c, a través de un procesoque 
permite instruir al conductor en materia de conocimientos y habilidades para la conducción de vehículos automotores de transporte terrestre, pormedio 
de un curso de profesionalización desarrollado en las Escuelas de Conductores autorizadas; asimismo, permite efectuar evaluacionesmédicas, 
psicológicas, de conocimientos y de habilidades en la conducción, a fin de acreditar la aptitud del administrado en la conducción devehículos de 
categoría vehicular M3 mayor a 6 toneladas de peso bruto vehicular destinados al transporte terrestre de personas vinculados a 
laLicenciadeConducirdeClaseACategoríaIII-a,yvehículosdecategoríavehicularN3destinadosalserviciodetransportedemercancíasvinculadosa la 
Licencia de Conducir de Clase A Categoría III-b, de manera indiferente; además, permite el ejercicio de la actividad de conducción autorizadapor la 
Licencia de Conducir de Clase A Categoría I (categoría vehicular M1, M2 y N1 de uso particular), Licencia de Conducir de Clase A Categoría II 
-a (categoría vehicular M1 de servicio de transporte especial de pasajeros) y Licencia de Conducir de Clase A Categoría II-b (categoría vehicular M2y 
M3 de hasta 6 toneladas de peso bruto vehicular destinados al servicio de transporte de personas y categoría vehicular N2 de servicio detransporte 
de mercancías). 

Lavigenciadelalicenciaeslasiguiente: 
- Vigenciadecinco(05)años,sielconductornohasidosancionado 
- Vigenciadetres(03)años,sielconductorhasidosancionadoporinfraccionesleves;siempreycuandohayacumplidoconlasanción(paralaaplicacióndeloseñal
ado,lasancióndebehaberquedadofirmeoagotadolavíaadministrativa). 
- Vigencia de dos (02) años, si el conductor ha sido sancionado por infracción grave, o muy grave; siempre y cuando haya cumplido con la 
sanción(para la aplicación de lo señalado, la sanción debe haber quedado firme o agotado la vía administrativa) 

Apartirdelossetenta(70)añosdeedadlarecategorizacióndelaslicenciasdeconducirprofesionalesdelaclaseA,previaevaluaciónmédicaypsicológica favorable de 
una ECSAL, se otorgan por los siguientes periodos menores: 
- Un(01)añodevigenciaapartirdelossetenta(70)hastalossetentayseis(76)añosde edad. 
- Seis(06)mesesdevigenciaapartirdelossetentayseis(76)hastalosochentayuno(81)añosde edad. 

 
Requisitos 

 
1.-Solicitudsegúnformulario,indicandobajodeclaraciónjurada: 
a) No contar con multas pendientes de pago ni sanciones pendientes de cumplimiento por infracciones tipificadas en el Anexo I del Texto 
ÚnicoOrdenado del Reglamento Nacional de Tránsito, impuestas mediante actos administrativos firmes o que hayan agotado la vía administrativa, 
segúnla información del Registro Nacional de Sanciones. En caso el solicitante haya impugnado en la vía contencioso administrativa, se dará por 
cumplidoeste requisito con la presentación de la copia certificada de la sentencia judicial o de la resolución judicial que dicta medida cautelar favorables 
a losintereses del solicitante. 
b) Noestarprivadoporresoluciónjudicialfirmeconcalidaddecosajuzgadadelderechoaconducirvehículosdeltransporteterrestre. 
c) Contarconcertificadodesaludparalicenciasdeconducir,aprobadoyregistradoenelSistemaNacionaldeConductores. 
d) Contar con constancia de Finalización del Programa de Formación de Conductores - COFIPRO, expedida y registrada en el Sistema Nacional 
deConductores. 
e) ContarconexamendeconocimientosaprobadoyregistradoenelSistemaNacionaldeConductores. 
f) Contarconexamendehabilidadesenlaconducciónparalacategoría,aprobadoyregistradoenelSistemaNacionaldeConductores. 
g) Pagoporderechodetrámite,indicandoenlasolicitudeldíadepagoynúmerodeconstanciadepago. 

 
Notas: 

1.- Contar con licencia de conducir de Clase A - Categoría III-a o III-b, con una antigüedad no menor de un año, o con licencia de conducir de 
ClaseA - Categoría II-b, con una antigüedad no menor de cuatro años. 

 
Formularios 

 
FormularioPDF:FORMATO3 
Ubicación:http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_160_20230524_164821.pdfU
rl:http://drtc.regionjunin.gob.pe/ 

 
Canales de atención 

 
AtenciónPresencial:Av.ArterialN°376ChilcaHuancayo 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 12.20 
Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381-021890 

 
Calificación del procedimiento 

 
Aprobaciónautomática:Lasolicitudesconsideradaaprobadadesdeelmismomomentodesupresentaciónantelaentidad 
competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue ladocumentación 
completa, exigidos en el TUPA de la entidad. 

 
Sedes y horarios de atención 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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OficinadeTransportesyComunicaciones-Satipo-DRTC 

DirecciónRegionaldeTransportesyComunicacionesde
Junín 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 
 
 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
Oficina de Transportes y Comunicaciones - Satipo - DRTC :Oficina de Transportes y Comunicaciones - Satipo - 
DRTCOficinadeTramiteDocumentariodelaDRTCdeJunín:DirecciónRegionaldeTransportesyComunicacionesdeJunín 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
ÁreadeLicenciasde Conducir Teléfono:064-233312Anexo: 

Sin Anexo 
Correo:info@drtcjunin.org.pe 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente No aplica- No aplica No aplica - No aplica 

Plazomáximodepresentaci
ón 

No aplica No aplica 

Plazomáximoderespuest
a 

No aplica No aplica 

 
Base legal 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número FechaPubl
icación 

Literales a), b), c), d), e),f), 
g), h) e i) del artículo14.5 

Reglamento Nacional del Sistema de Emisión de Licencias 
deConducir 

Decreto Supremo Nº 007-2016-MTC 23/06/2016 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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"Otorgamientodeconcesióntemporalparacentralesdegeneración"Código

:PE78121606A 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimiento mediante el cual una persona natural o jurídica solicita el otorgamiento de concesión temporal con el fin de realizar estudios defactibilidad 
para actividades de generación de energía eléctrica cuya potencia instalada se a mayor a 500 KW y menor a 10 MW.El gobiernoregional verifica el 
cumplimiento de los requisitos y otorga la Resolución de concesión temporal, la cual tiene una vigencia de dos (2) años, sujeta arenovación. 

 
Requisitos 

 
1.- Solicitud con datos principales, tales como identificación y domicilio legal del solicitante. En caso de persona jurídica, Declaración jurada 
derepresentante legal, indicando su nombre y número de documento de identidad, precisando que goza de las facultades requeridas, especificando 
elnúmero de asiento de inscripción, la partida registral y la zona registral donde consta inscrito. 

2.-Copiadelaautorizaciónparalarealizacióndeestudiodeaprovechamientohídricoosuequivalente,cuandocorrespondaquedeberápermanecerdurante la 
vigencia de la Concesión Temporal. 

3.- Memoria descriptiva y plano general del anteproyecto, que incluyan las coordenadas UTM (WGS84) de los vértices del área donde se llevará 
acabo los estudios. 

4.-CronogramadeEjecucióndelosEstudios,deacuerdoalanormaaprobadaporlaDGEquedefinelosrequisitosdeunEstudiodeFactibilidad5.- 

Presupuesto detallado de los Estudios, concordado con el literal anterior*. 

6.-Informederequerimientoespecificodeservidumbrestemporalessobrebienesdeterceros. 

7.- Carta fianza o póliza de seguro extendida por una entidad financiera o de seguros que opere en el país, vigente durante el plazo de 
concesiónsolicitado,másunperíodoadicionaldeun(01)mes,porunequivalenteal10%delpresupuestototaldelosestudios,incluyendoimpuesto. 

Notas: 

1.-(*)Debeincluirtodoslosimpuestos,segúneldetalledelartículodel30ReglamentodelaLeydeConcesionesEléctricas. 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:TrámitedocumentariodelaDirecciónRegionaldeEnergíayMinasAtención 
Virtual: http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 965.60 
 

Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNación.CuentaCorrienteN°0381-021866Transferencia: 
BancodelaNación.CuentaCorrienteInterbancariaN°01838100038102
186643  

 
Calificación del procedimiento 

 
30díashábiles Evaluaciónprevia–SilencioAdministrativoPositivo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,lapeticiónse 

considera aprobada. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Dirección Regional de Energía y Minas - DREM Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
TrámiteDocumentario-DREM:DirecciónRegionaldeEnergíayMinas- DREM 

 
Consulta sobre el procedimiento 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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DirecciónRegionaldeEnergíayMinas- DREM Teléfono:064-

206502Anexo:- 
Correo:rjunin@minem.gob.pe 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegionaldeEnergíayMinas-DirecciónRegionaldeEnergía 
y Minas - DREM 

GerenteRegionaldeDesarrolloEconómico-GerenciaRegionalde 
Desarrollo Económico - SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
Base legal 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número 
FechaPubl

icación 

Artículo 23 Decreto Legislativo que mejora la regulación de la distribuciónde 
electricidad para promover el acceso a la energía eléctricaen el 
Perú 

Decreto Legislativo N° 1221 24/09/2015 

Artículos 30, 31 y 34 Decreto Supremo que modifica el Reglamento de la Ley 
deConcesiones Eléctricas, Reglamento de Transmisión, y 
elReglamentodeUsuariosLibresdeElectricidad 

Decreto Supremo N° 018-2016-EM 24/07/2016 

Artículo 1 DecretoSupremoqueratificaprocedimientosadministrativosdelas 
entidades del Poder Ejecutivo como resultado del Análisisde 
Calidad Regulatoria de conformidad con lo dispuesto en elartículo 
2 del Decreto Legislativo N° 1310, Decreto Legislativoque 
aprueba medidas adicionales de simplif icación 
administrativa  

Decreto Supremo N° 117-2019-PCM 20/06/2019 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

71 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"Modificacióndeconcesióntemporal"Códi

go:PE78121C26D 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimiento mediante el cual una persona natural o jurídica, que es titular de una concesión temporal, solicita la modificación de la concesióntemporal 
otorgada a fin de modificar los estudios de factibilidad planeados y en consecuencia tener mejores resultados relacionados con lasactividades de 
generación y transmisión. El gobierno regional verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga la Resolución de modificación deconcesión temporal, 
la cual es de vigencia indeterminada. 

 
Requisitos 

 
1.- Solicitud con datos principales, tales como identificación y domicilio legal del solicitante. En caso de persona jurídica, Declaración jurada 
derepresentante legal, indicando su nombre y número de documento de identidad, precisando que goza de las facultades requeridas, especificando 
elnúmero de asiento de inscripción, la partida registral y la zona registral donde consta inscrito. 

2.-Memoriadescriptivaconespecificacionestécnicasparafundamentarcambiosenlaconcesiónotorgada,firmadaporelrepresentantelegal3.- 

Especificaciones de servidumbres requeridas, de ser el caso. 

4.-Descripciónycronogramadelosestudiosaejecutar,firmadoporelrepresentantelegal.5.- 

Presupuesto de los estudios firmado y sellado por el representante legal 

 
Formularios 

 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:TrámitedocumentariodelaDirecciónRegionaldeEnergíayMinasAtención 
Virtual: http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 523.70 
 

Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNación.CuentaCorrienteN°0381-021866Transferencia: 
BancodelaNación.CuentaCorrienteInterbancariaN°01838100038102
186643  

 
Calificación del procedimiento 

 
30díashábiles Evaluaciónprevia–SilencioAdministrativoPositivo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,lapeticiónse 

considera aprobada. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Dirección Regional de Energía y Minas - DREM Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
TrámiteDocumentario-DREM:DirecciónRegionaldeEnergíayMinas- DREM 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
DirecciónRegionaldeEnergíayMinas- DREM Teléfono:064-

206502Anexo:- 
Correo:rjunin@minem.gob.pe 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente Director Regional de Energía y Minas - Dirección Regional de Gerente Regional de Desarrollo Económico - Gerencia Regional 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

72 Op. 2217177-2
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 Energía y Minas - DREM de Desarrollo Económico - SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
Base legal 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número 
FechaPubl

icación 

Artículos 30 y 31 Decreto Supremo que modifica el Reglamento de la Ley 
deConcesiones Eléctricas, Reglamento de Transmisión, y 
elReglamentodeUsuariosLibresdeElectricidad 

Decreto Supremo N° 018-2016-EM 24/07/2016 

Artículo 37-A Decreto Supremo que modifica el Reglamento de la Ley 
deConcesiones Eléctricas, Reglamento de Transmisión, y 
elReglamentodeUsuariosLibresdeElectricidad 

Decreto Supremo N° 018-2016-EM 24/07/2016 

Artículo 1 DecretoSupremoqueratificaprocedimientosadministrativosdelas 
entidades del Poder Ejecutivo como resultado del Análisisde 
Calidad Regulatoria de conformidad con lo dispuesto en elartículo 
2 del Decreto Legislativo N° 1310, Decreto Legislativoque 
aprueba medidas adicionales de simplif icación 
administrativa  

Decreto Supremo N° 117-2019-PCM 20/06/2019 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

73 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"AutorizacióndeofertaformativaconopcióndetítuloanombredelaNaciónenCETPROprivado"Código:PE616

73253C 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimiento mediante el cual el titular del Centro de Educación Técnico-Productiva (CETPRO) privado licenciado, persona natural o jurídica,solicita 
a la Unidad de Gestión Educativa Local (UGEL) del gobierno regional, la incorporación de su oferta educativa para estar autorizada a emitirtítulos a 
nombre de la Nación. La UGEL verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga la Resolución de autorización de oferta formativa, la cuales de vigencia 
indeterminada. 

 
Requisitos 

 
1.- Solicitud de autorización de oferta formativa con opción de título a nombre de la Nación, dirigida al Director/a de la UGEL, firmada por el o 
larepresentante legal de la persona jurídica; donde se consigne sus nombres y apellidos, número del Documento Nacional de Identidad o carné 
deextranjería, domicilio legal y procesal, correo electrónico, número de partida y asiento registral en donde conste el poder de representación vigente. 

2.-Plandeestudiosdelprogramadeestudios,conformealodispuestoenlosLineamientosAcadémicosGenerales,enformatodigital 

3.- Copia simple de actas de reuniones con representantes del sector productivo, para la elaboración de los planes de estudio; conforme a lodispuesto 
en los Lineamientos Académicos Generales. 

4.- Declaración jurada firmada por el o la representante legal de la persona jurídica, sobre la existencia de las condiciones de infraestructura,servicios 
básicos, servicios al estudiante, equipamiento, mobiliario, recursos para el aprendizaje, así como el detalle de los mismos; que deberácorresponder a 
los programas de estudio que se ofertarán, al número de estudiantes, y deberán enmarcarse en los lineamientos que para tal finapruebe el MINEDU. 

5.-
Declaraciónjuradasobreladisponibilidaddelpersonaldocenteacordealplandeestudiospropuesto,firmadaporelolarepresentantelegaldelapersonajurídica. 

6.-
Copiasimpledelicenciaparaelusodeplataformaoentornoeducativovirtual,olinkdelaplataformadeusolibre,asícomoelusuarioycontraseñaparalaverificacióndelcont
enidoeducativodelamisma;enelcasodeimplementarlamodalidadsemipresencialyadistancia. 

7.-Copiasimpledeconveniosy/oalianzasconelsectorproductivo,paralainserciónlaboraldelestudiantado,yparalaimplementacióndeformacióndual o 
formación en alternancia, de corresponder. 

 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:MesadePartesdelaUnidaddeGestiónEducativaLocalAtenció
nVirtual:http://sisdore.regionjunin.gob.pe:8080/sisdore/pages/Inicio.jsf 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 343.70 
Caja de la Entidad 
Efectivo:
Soles 

 
Calificación del procedimiento 

 
30díashábiles Evaluaciónprevia–SilencioAdministrativoPositivo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,lapeticiónse 

considera aprobada. 
 

Sedes y horarios de atención 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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UnidaddeGestiónEducativaLocal-ChanchamayoLunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unidad de 

Gestión Educativa LocalYauli - DREJ

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Pangoa

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Tarma

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Satipo

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Huancayo

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Jauja

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local- Junín

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Chupaca

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa LocalConcepción

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Rio Tambo

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

ddeGestiónEducativaLocal-RioEneMantaroLunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unidad de Gestión 

Educativa Local - Pichanaki Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 
 

TrámiteDocumentarioUGEL-Chanchamayo:UnidaddeGestiónEducativaLocal-ChanchamayoTrámite 
Documentario UGEL- Yauli :Unidad de Gestión Educativa LocalYauli - DREJ 
Trámite Documentario UGEL -Pangoa :Unidad de Gestión Educativa Local - 
PangoaTrámite Documentario UGEL -Tarma :Unidad de Gestión Educativa Local - 
TarmaTrámite Documentario UGEL - Satipo :Unidad de Gestión Educativa Local - 
SatipoTrámiteDocumentarioUGEL-Huancayo:UnidaddeGestiónEducativaLocal-
HuancayoTrámite Documentario UGEL-Jauja :Unidad de Gestión Educativa Local - Jauja 
Trámite Documentario UGEL- Junín :Unidad de Gestión Educativa Local- 
JunínTrámiteDocumentarioUGEL-Chupaca:UnidaddeGestiónEducativaLocal-Chupaca 
TrámiteDocumentarioUGEL-
Concepción:UnidaddeGestiónEducativaLocalConcepciónTrámiteDocumentarioUGEL-
RioTambo:UnidaddeGestiónEducativaLocal-RioTambo 
TrámiteDocumentarioUGEL-RioEneMantaro:UnidaddeGestiónEducativaLocal-RioEneMantaroTrámite 
Documentario UGEL - Pichanaki :Unidad de Gestión Educativa Local - Pichanaki 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
Unidad de Gestión Educativa Local - Huancayo 
DREJUnidad de Gestión Educativa Local - 
ChupacaDREJUnidad de Gestión Educativa Local Jauja 
- DREJUnidaddeGestiónEducativaLocalConcepción-
DREJUnidad de Gestión Educativa Local - 
YauliDREJUnidad de Gestión Eductiva Local - Tarma 
DREJ 
UnidaddeGestiónEducativaLocal-
ChanchamayoDREJUnidad de Gestión Educativa Local - 
SatipoDREJ 
UnidaddeGestiónEductivaLocal-RioTambo-DREJUnidad 
de Gestión Educativa LocalJunìn- DREJUnidad de 
Gestión Eductiva Local - Pichanaki - DREJ 
UnidaddeGestiónEductivaLocal-RioEneMantaro-
DREJUnidad de Gestión Educativa Local - PangoaDREJ 

Teléfono:064-
252384Anexo: SIN 
ANEXO 
Correo:info@drejunin.gob.pe 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente Director(a)DREJ-DIRECCIONREGIONALDEEDUCACION-DREJ GobiernoRegional(GerentedeDesarrolloSocial)-GERENCIADE 
DESARROLLO SOCIAL-GORE 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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Plazomáximoderespuest
a 

30 días hábiles 30 días hábiles 

 
Base legal 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número 
FechaPubl

icación 

Literala.delnumeral 
100.2delartículo100 

Reglamento de la Ley N°28044, Ley General de Educación Decreto Supremo N° 004-2019-MINEDU 12/03/2019 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

76 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"Renovacióndeconcesióntemporal"Códi

go:PE78121A12A 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimiento mediante el cual una persona natural o jurídica, que es titular de una concesión temporal, solicita dentro del plazo establecido pornorma 
la renovación de la concesión temporal que se le fue otorgada, a fin de poder culminar con los estudios de factibilidad relacionados con lasactividades 
de generación y transmisión.El gobierno regional verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga la Resolución de renovación deconcesión temporal,la 
cual no está sujeta a renovación.La renovación de la concesión temporal se otorga por una (1) sola vez,a solicitud del titular,hasta por un (1) año 
adicional, solo cuando el cronograma de estudios no haya sido cumplido por razones de fuerza mayor o caso fortuito. 

 
Requisitos 

 
1.- Solicitud con datos principales, tales como identificación y domicilio legal del solicitante. En caso de persona jurídica, Declaración jurada 
derepresentante legal, indicando su nombre y número de documento de identidad, precisando que goza de las facultades requeridas, especificando 
elnúmero de asiento de inscripción, la partida registral y la zona registral donde consta inscrito. La solicitud se presentará con una anticipación nomenor 
de 30 días hábiles antes del vencimiento de la concesión temporal. 

2.-Informesustentatorioquejustifiquelarenovación*. 

3.-Garantíaextendidaporunaentidadfinancieraodesegurosqueopereenelpaís,conplazodevigenciahastaelnuevotérminodelaejecucióndelosestudios** 

4.-CronogramadeEjecucióndelosEstudios.Notas: 

1.- (*) De ser el caso, deberá presentarse la renovación o ampliación de la Autorización para el uso de recursos naturales de propiedad del Estado;de 
acuerdo con lo señalado en el artículo 35 del Reglamento de la Ley de Concesiones Eléctricas. 

2.-(**)Lagarantíadeberácumplirloestablecidoenelartículo30literalg)delReglamentodelaLeydeConcesionesEléctricas. 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:TrámitedocumentariodelaDirecciónRegionaldeEnergíayMinasAtención 
Virtual: http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 523.70 
 

Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNación.CuentaCorrienteN°0381-021866Transferencia: 
BancodelaNación.CuentaCorrienteInterbancariaN°01838100038102
186643  

 
Calificación del procedimiento 

 
30díashábiles Evaluaciónprevia–SilencioAdministrativoPositivo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,lapeticiónse 

considera aprobada. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Dirección Regional de Energía y Minas - DREM Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
TrámiteDocumentario-DREM:DirecciónRegionaldeEnergíayMinas- DREM 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
DirecciónRegionaldeEnergíayMinas- DREM Teléfono:064-

206502Anexo:- 
Correo:rjunin@minem.gob.pe 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 

Instancias de resolución de recursos 
 

 
Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegionaldeEnergíayMinas-DirecciónRegionaldeEnergía 
y Minas - DREM 

GerenteRegionaldeDesarrolloEconómico-GerenciaRegionalde 
Desarrollo Económico - SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
Base legal 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número 
FechaPubl

icación 

Artículo 30 Decreto Supremo que modifica el Reglamento de la Ley 
deConcesiones Eléctricas, Reglamento de Transmisión, y 
elReglamentodeUsuariosLibresdeElectricidad 

Decreto Supremo N° 018-2016-EM 24/07/2016 

Artículos 35 y 36 Reglamento de la Ley de Concesiones Eléctricas Decreto Supremo N° 009-93-EM 25/02/1993 

Artículo 1 DecretoSupremoqueratificaprocedimientosadministrativosdelas 
entidades del Poder Ejecutivo como resultado del Análisisde 
Calidad Regulatoria de conformidad con lo dispuesto en elartículo 
2 del Decreto Legislativo N° 1310, Decreto Legislativoque 
aprueba medidas adicionales de simplif icación 
administrativa  

Decreto Supremo N° 117-2019-PCM 20/06/2019 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

78 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"Establecimientodeservidumbre"

Código:PE78121C81D 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimientomedianteelcualunapersonanaturalojurídica,queestitulardeunaconcesión,solicitaelestablecimientodeservidumbreenterrenosde terceros, 
con el objetivo que las actividades o ejecución de proyectos de generación (incluida la generación con Recursos EnergéticosRenovables), transmisión 
y distribución de energía no se vean afectados por la oposición de los propietarios de los predios afectados, regulando lasobligaciones y derechos de 
los concesionarios, de forma tal que el concesionario pueda ejercer su actividad y el propietario afectado reciba 
lacompensaciónadecuada.ElgobiernoregionalverificaelcumplimientodelosrequisitosyotorgalaResolucióndeestablecimientodeservidumbre,lacual es de 
vigencia indeterminada. 

 
Requisitos 

 
1.- Solicitud con datos principales, tales como identificación y domicilio legal del solicitante. En caso de persona jurídica, Declaración jurada 
derepresentante legal, indicando su nombre y número de documento de identidad, precisando que goza de las facultades requeridas, especificando 
elnúmero de asiento de inscripción, la partida registral y la zona registral donde consta inscrito. 

2.-Informequecontengalosiguiente: 
-Lanaturaleza,tipoyduracióndelaservidumbre 
-Laubicacióndeláreadeservidumbre,aniveldedistrito,provinciaydepartamento. 
-Lajustificacióntécnicayeconómicadelaservidumbre 
-Ladescripcióndelasituaciónyusoactualdelosprediosyairesporgravar. 

 
3.- Informe que contenga relación de los predios a ser gravados, señalando el nombre y domicilio de cada propietario, si fuese conocido. En loscasos 
previstos en el segundo párrafo del artículo 224, el concesionario deberá adjuntar una declaración jurada de haber agotado todos los mediospara 
establecer la identidad y el domicilio del propietario 

4.- Memoria descriptiva, coordenadas UTM y planos de la servidumbre solicitada, a los que se adjuntará copia de los planos donde se ubica el áreapor 
ser gravada de cada uno de los predios con cuyos propietarios no exista acuerdo sobre el monto de la compensación e indemnización, de ser elcaso. 

5.- Copia del acuerdo que el concesionario haya suscrito con el propietario del predio por ser gravado y de los comprobantes de pagocorrespondientes, 
de ser el caso. El acuerdo debe estar formalizado con la certificación de la firma de las partes por Notario Público o Juez de Paz. 

6.- Informe que contenga aquellos casos en los que no exista acuerdo entre las partes, para ello el concesionario deberá presentar copia de 
losdocumentos que acrediten que haya realizado un trato directo o negociación con el propietario afectado para llegar a un acuerdo sobre el pago de 
lacompensación y/o indemnización, si fuera el caso, así como una declaración jurada de haber agotado la etapa de trato directo con el propietario 
delpredio por ser gravado. Asimismo, deberá presentar la propuesta de Tasación, que comprende los conceptos de compensación e 
indemnizaciónestablecidos en el artículo 112 de la Ley, si corresponde. 

 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:TrámitedocumentariodelaDirecciónRegionaldeEnergíayMinasAtención 
Virtual: http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 668.10 
 

Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNación.CuentaCorrienteN°0381-021866Transferencia: 
BancodelaNación.CuentaCorrienteInterbancariaN°01838100038102
186643  

 
Calificación del procedimiento 

 
30díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Dirección Regional de Energía y Minas - DREM Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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TrámiteDocumentario-DREM:DirecciónRegionaldeEnergíayMinas- DREM 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
DirecciónRegionaldeEnergíayMinas- DREM Teléfono:064-

206502Anexo:- 
Correo:rjunin@minem.gob.pe 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegionaldeEnergíayMinas-DirecciónRegionaldeEnergía 
y Minas - DREM 

GerenteRegionaldeDesarrolloEconómico-GerenciaRegionalde 
Desarrollo Económico - SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
Base legal 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número FechaPubl
icación 

Artículos110,112,115y 
116 

Ley de Concesiones Eléctricas Decreto Ley N° 25844 19/11/1992 

Artículos 217 y 223 Modifican el Reglamento de la Ley de Concesiones Eléctricas Decreto Supremo N° 038-2001-EM 18/07/2001 

Artículo 222 Decreto Supremo que modifica el Reglamento de la Ley 
deConcesiones Eléctricas, Reglamento de Transmisión, y 
elReglamentodeUsuariosLibresdeElectricidad 

Decreto Supremo N° 018-2016-EM 24/07/2016 

Artículo 1 DecretoSupremoqueratificaprocedimientosadministrativosdelas 
entidades del Poder Ejecutivo como resultado del Análisisde 
Calidad Regulatoria de conformidad con lo dispuesto en elartículo 
2 del Decreto Legislativo N° 1310, Decreto Legislativoque 
aprueba medidas adicionales de simplif icación 
administrativa  

Decreto Supremo N° 117-2019-PCM 20/06/2019 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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"CancelacióndelainscripciónenelRegistroNacionaldeTrabajadoresdeConstrucciónCivil-

RETCCasolicituddeltrabajador"Código:PE63729BABF 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimiento mediante el cual una persona natural que se dedica a la actividad de construcción civil e inscrito en el Registro Nacional deTrabajadores 
de Construcción Civil - RETCC solicita al gobierno regional la cancelación de su inscripción. El gobierno regional verifica 
elcumplimientodelosrequisitosyprocedeacancelarlainscripciónenelRETCC.Lacancelacióndelregistroesdevigenciaindeterminada. 

 
Requisitos 

 
1.-Solicitudsegúnformato. 

 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

Atención Presencial: Mesa de Partes de las Sedes de 
laInstituciónAtenciónVirtual:http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramite
VirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
Gratuito 

 
Calificación del procedimiento 

 
Aprobaciónautomática:Lasolicitudesconsideradaaprobadadesdeelmismomomentodesupresentaciónantelaentidad 
competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue ladocumentación 
completa, exigidos en el TUPA de la entidad. 

 
Sedes y horarios de atención 

 
 

ZonadeTrabajoyPromocióndelEmpleodeSanRam
ón - DRTPE 

 
Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00. 

ZonadeTrabajoyPromocióndelEmpleodeLaOroya-LunesaViernesde08:00a15:00.DRTPE 

Zona de Trabajo y Promoción del Empleo de Tarma

 LunesaViernesde08:00a15:00.Dir

ección Regional de Trabajo y Promoción del EmpleoLunes a Viernes de 08:00 a 15:00. 

ZonadeTrabajoyPromocióndelEmpleodeSatipo-
DRTPE 

Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
ZonadeTrabajoyPromocióndelEmpleodeSanRamón-DRTPE:ZonadeTrabajoyPromocióndelEmpleodeSanRamón-DRTPEZona de 
Trabajo y Promoción del Empleo de La Oroya - DRTPE :Zona de Trabajo y Promoción del Empleo de La Oroya - DRTPEZona de 
Trabajo y Promoción del Empleo de Tarma - DRTPE :Zona de Trabajo y Promoción del Empleo de Tarma 
TrámiteDocumentario-DRTPE:DirecciónRegionaldeTrabajoyPromocióndelEmpleo 
ZonadeTrabajoyPromocióndelEmpleodeSatipo-DRTPE:ZonadeTrabajoyPromocióndelEmpleodeSatipo-DRTPE 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
Sub-DireccióndeNegociacionesColectivasyRegistrosGenerales- DRTPE Teléfono:064-248827 

Anexo:21 
Correo:drtpej.mesadepartes@gmail.com 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 
   

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 
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Autoridad competente No aplica - No aplica No aplica - No aplica 

Plazomáximodepresentaci
ón 

No aplica No aplica 

Plazomáximoderespuest
a 

No aplica No aplica 

 
Base legal 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número 
FechaPubl

icación 

Artículo 8 Decreto Legislativo que previene y sanciona la violencia en 
laactividad de construcción civil 

Decreto Legislativo N° 1187 16/08/2015 

Artículo 13 DecretoSupremoquemodificaelReglamentodelRegistroNacionald
eTrabajadoresdeConstrucciónCivil-RETCC 

Decreto Supremo N° 014-2017-TR 06/08/2017 

Artículo 14 ReglamentodelRegistroNacionaldeTrabajadoresdeConstrucción
Civil-RETCC 

Decreto Supremo N° 009-2016-TR 20/07/2016 

Artículo 2 DecretoSupremoquemodificaelReglamentodelRegistroNacionald
eTrabajadoresdeConstrucciónCivil-RETCC 

Decreto Supremo N° 014-2017-TR 06/08/2017 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

82 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"OtorgamientooRenovacióndeconcesiónparadesarrollarlaactividaddeAcuiculturadeMicroyPequeñaEmpresa–
AMYPE(incluyeconcesionesespeciales)" 

Código: PE575614A3B 
 

Descripción del procedimiento 
 

ProcedimientomedianteelcualunapersonanaturalojurídicasolicitaelotorgamientoorenovacióndeunaconcesiónparadesarrollarlaactividaddeAcuicultura 
de Micro y Pequeña Empresa –AMYPE, en aguas marinas y continentales, y en bienes de dominio privado de Estado.El pago delconcepto de derecho 
de acuicultura será efectivo a partir del quinto año del otorgamiento del derecho. La concesión tiene una duración de hasta 30años, renovables por 
igual periodo. 

 
Requisitos 

 
1.- Solicitud según formato, indicando el número de formulario de reserva vigente, el N° de Resolución de Certificación Ambiental aprobatoria, asícomo 
el número y fecha de recibo de pago por el derecho de trámite 

2.- Proyecto de Convenio de conservación, inversión y producción acuícola, y/o Proyecto de Convenio Acuícola de Aprovechamiento Sostenible(para 
concesiones especiales) suscrito por el solicitante, según modelo de convenio vigente 

Notas: 

1.- Cuando las actividades acuícolas que se desarrollan en Áreas Naturales Protegidas y sus zonas de amortiguamiento, y Áreas de 
ConservaciónRegional, requieren emisión de compatibilidad, la presentación del Instrumento de Gestión Ambiental respectivo y la opinión técnica 
previa favorabledel SERNANP. 

2.-Losmodelosdeconvenio,asícomoelformulariodereservasoloserequierenparaelcasodeotorgamiento. 
 

Formularios 
 

FormularioPDF:FORMULARIODIREPRO-JUNÍNN°-003(PA-003).pdf 
Ubicación:http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_160_20211027_103711.pdfUr
l:https://www.gob.pe/direccion-regional-de-produccion-de-junin-direpro-junin 

 
Canales de atención 

 
AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeInstitucional 
AtenciónVirtual:http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 170.20 
Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381-021874Transferencia: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381-021874 

 
Calificación del procedimiento 

 
8díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Dirección Regional de la Producción Lunesa Viernes de 08:00 a 15:00. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
TrámiteDocumentario-SecretariaDIREPRO:DirecciónRegionaldelaProducción 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
DirecciónRegionaldelaProducción-DIREPRO Teléfono:064-

204076Anexo: SIN 
ANEXO 
Correo:direpro.grj@gmail.com 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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Instancias de resolución de recursos 
 

 
Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegionaldelaProducción-
DirecciónRegionaldelaProducción - DIREPRO 

GerenteRegionaldeDesarrolloEconómico-GerenciaRegionalde 
Desarrollo Económico - SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
Base legal 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número 
FechaPubl

icación 

Artículo29,numeral  
30.1,30.2y30.5del 
artículo30,numeral33.1 
al 33.3 del artículo 
33,numeral 39.2 del 
artículo39 y artículo 41 

Ley General de Acuicultura Decreto Legislativo N° 1195 30/08/2015 

Artículos 24, 41 y 43 Reglamento de la Ley General de Acuicultura Decreto Supremo N°003-2016-
PRODUCE 

25/03/2016 

Artículo 33 Reglamento de la Ley General de Acuicultura Decreto Supremo N°002-2020-
PRODUCE 

20/01/2020 
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"Modificacióndeservidumbre"Cód

igo:PE78121B508 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimientomedianteelcualunapersonanaturalojurídica,queestitulardeunaconcesión,solicitalamodificacióndeservidumbreconelobjetivode que las 
actividades generación (incluida la generación con Recursos Energéticos Renovables), transmisión y distribución de energía puedancontinuar y no se 
vean afectados por la oposición de los propietarios de los predios afectados, regulando las obligaciones y derechos de losconcesionarios, de forma tal 
que el concesionario pueda ejercer su actividad y el propietario afectado reciba la compensación adecuada. El gobiernoregional verifica el cumplimiento 
de los requisitos y otorga la Resolución de modificación de servidumbre, la cual es de vigencia indeterminada. 

 
Requisitos 

 
1.- Solicitud con datos principales, tales como identificación y domicilio legal del solicitante. En caso de persona jurídica, Declaración jurada 
derepresentante legal, indicando su nombre y número de documento de identidad, precisando que goza de las facultades requeridas, especificando 
elnúmero de asiento de inscripción, la partida registral y la zona registral donde consta inscrito. 

2.-Informequecontengalosiguiente: 
-Lanaturaleza,tipoyduracióndelaservidumbre 
-Laubicacióndeláreadeservidumbre,aniveldedistrito,provinciaydepartamento. 
-Lajustificacióntécnicayeconómicadelaservidumbre 
-Ladescripcióndelasituaciónyusoactualdelosprediosyairesporgravar. 

 
3.- Informe que contenga relación de los predios a ser gravados, señalando el nombre y domicilio de cada propietario, si fuese conocido. En loscasos 
previstos en el segundo párrafo del artículo 224, el concesionario deberá adjuntar una declaración jurada de haber agotado todos los mediospara 
establecer la identidad y el domicilio del propietario. 

4.- Memoria descriptiva, coordenadas UTM y planos de la servidumbre solicitada, a los que se adjuntará copia de los planos donde se ubica el áreapor 
ser gravada de cada uno de los predios con cuyos propietarios no exista acuerdo sobre el monto de la compensación e indemnización, de ser elcaso. 

5.- Memoria descriptiva, coordenadas UTM y planos de la servidumbre solicitada, a los que se adjuntará copia de los planos donde se ubica el áreapor 
ser gravada de cada uno de los predios con cuyos propietarios no exista acuerdo sobre el monto de la compensación e indemnización, de ser elcaso. 

6.- Informe que contenga aquellos casos en los que no exista acuerdo entre las partes, para ello el concesionario deberá presentar copia de 
losdocumentos que acrediten que haya realizado un trato directo o negociación con el propietario afectado para llegar a un acuerdo sobre el pago de 
lacompensación y/o indemnización, si fuera el caso, así como una declaración jurada de haber agotado la etapa de trato directo con el propietario 
delpredio por ser gravado. Asimismo, deberá presentar la propuesta de Tasación, que comprende los conceptos de compensación e 
indemnizaciónestablecidos en el artículo 112 de la Ley, si corresponde. 

 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:TrámitedocumentariodelaDirecciónRegionaldeEnergíayMinasAtención 
Virtual: http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 681.80 
 

Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNación.CuentaCorrienteN°0381-021866Transferencia: 
BancodelaNación.CuentaCorrienteInterbancariaN°01838100038102
186643  

 
Calificación del procedimiento 

 
30díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Dirección Regional de Energía y Minas - DREM Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 
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TrámiteDocumentario-DREM:DirecciónRegionaldeEnergíayMinas- DREM 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
DirecciónRegionaldeEnergíayMinas- DREM Teléfono:064-

206502Anexo:- 
Correo:rjunin@minem.gob.pe 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegionaldeEnergíayMinas-DirecciónRegionaldeEnergía 
y Minas - DREM 

GerenteRegionaldeDesarrolloEconómico-GerenciaRegionalde 
Desarrollo Económico - SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
Base legal 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número FechaPubl
icación 

Artículos110,112,115y 
116 

Ley de Concesiones Eléctricas Decreto Ley N° 25844 19/11/1992 

Artículo 217 y 223 Modifican el Reglamento de la Ley de Concesiones Eléctricas Decreto Supremo N° 038-2001-EM 18/07/2001 

Artículo 222 Decreto Supremo que modifica el Reglamento de la Ley 
deConcesiones Eléctricas, Reglamento de Transmisión, y 
elReglamentodeUsuariosLibresdeElectricidad 

Decreto Supremo N° 018-2016-EM 24/07/2016 

Artículo 1 DecretoSupremoqueratificaprocedimientosadministrativosdelas 
entidades del Poder Ejecutivo como resultado del Análisisde 
Calidad Regulatoria de conformidad con lo dispuesto en elartículo 
2 del Decreto Legislativo N° 1310, Decreto Legislativoque 
aprueba medidas adicionales de simplif icación 
administrativa  

Decreto Supremo N° 117-2019-PCM 20/06/2019 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 
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"Oposiciónaestablecimientodeservidumbre"Códig

o:PE7812158F0 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimiento mediante el cual una persona natural o jurídica solicita oposición contra la solicitud de establecimiento de servidumbre que seencuentra 
en trámite ante la autoridad competente, bajo el criterio de que la citada solicitud no cumple con los aspectos técnicos necesarios o lasrespectivas 
normas de seguridad. El gobierno regional verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga la Resolución que resuelve la oposición, lacual es de 
vigencia indeterminada. 

 
Requisitos 

 
1.- Solicitud con datos principales, tales como identificación y domicilio legal del solicitante. En caso de persona jurídica, Declaración jurada 
derepresentante legal, indicando su nombre y número de documento de identidad, precisando que goza de las facultades requeridas, especificando 
elnúmero de asiento de inscripción, la partida registral y la zona registral donde consta inscrito. 

2.- Informe que contenga los argumentos y documentos que sustenten el incumplimiento de aspectos técnicos o incumplimiento de las normas 
deseguridad 

 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:TrámitedocumentariodelaDirecciónRegionaldeEnergíayMinasAtención 
Virtual: http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 287.40 
 

Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381-021874Transferencia: 
BancodelaNación.CuentaCorrienteInterbancariaN°01838100038102
186643  

 
Calificación del procedimiento 

 
30díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Dirección Regional de Energía y Minas - DREM Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
TrámiteDocumentario-DREM:DirecciónRegionaldeEnergíayMinas- DREM 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
DirecciónRegionaldeEnergíayMinas- DREM Teléfono:064-

206502Anexo:- 
Correo:rjunin@minem.gob.pe 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegionaldeEnergíayMinas-DirecciónRegionaldeEnergía 
y Minas - DREM 

GerenteRegionaldeDesarrolloEconómico-GerenciaRegionalde 
Desarrollo Económico - SEDE GRJ 

Plazo máximo de 15 días hábiles 15 días hábiles 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 
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presentación   

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
Base legal 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número 
FechaPubl

icación 

Artículos 225, 226 y 227 Modifican el Reglamento de la Ley de Concesiones Eléctricas Decreto Supremo N° 038-2001-EM 18/07/2001 

Artículo 1 DecretoSupremoqueratificaprocedimientosadministrativosdelas 
entidades del Poder Ejecutivo como resultado del Análisisde 
Calidad Regulatoria de conformidad con lo dispuesto en elartículo 
2 del Decreto Legislativo N° 1310, Decreto Legislativoque 
aprueba medidas adicionales de simplif icación 
administrativa  

Decreto Supremo N° 117-2019-P 20/06/2019 
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"ExpedicióndeLicenciadeConducirClaseACategoríaIII-

B,porrecategorización"Código:PE69897829D 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimiento Administrativo mediante el cual se regula la obtención de la Licencia de Conducir de Clase A Categoría III-b, a través de un procesoque 
permite instruir al conductor en materia de conocimientos y habilidades para la conducción de vehículos automotores de transporte terrestre, pormedio 
de un curso de profesionalización desarrollado en las Escuelas de Conductores autorizadas; asimismo, permite efectuar evaluacionesmédicas, 
psicológicas, de conocimientos y de habilidades en la conducción, a fin de acreditar la aptitud del postulante en la conducción de vehículosautomotores 
de transporte de mercancías de la Categoría N3 (vehículos que pueden llevar acoplado o enganchar otro u otros vehículos de laCategoría O); además, 
permite el ejercicio de la actividad de conducción autorizada por la Licencia de Conducir de Clase A Categoría I (categoríavehicular M1, M2 y N1 de 
uso particular), Licencia de Conducir de Clase A Categoría II-a (categoría vehicular M1 de servicio de transporte especialde pasajeros) y Licencia de 
Conducir de Clase A Categoría II-b (categoría vehicular M2 y M3 de hasta 6 toneladas de peso bruto vehicular 
deserviciodetransportedepersonasycategoríavehicularN2deserviciodetransportedemercancías). 
Lavigenciadelalicenciaeslasiguiente: 
- Vigenciadecinco(05)años,sielconductornohasidosancionado 
- Vigencia de tres (03) años, si el conductor ha sido sancionado por infracciones leves; siempre y cuando haya cumplido con la sanción (para 
laaplicacióndeloseñalado,lasancióndebehaberquedadofirmeoagotadolavíaadministrativa) 
- Vigencia de dos (02) años, si el conductor ha sido sancionado por infracción grave, o muy grave; siempre y cuando haya cumplido con la sanción(para 
la aplicación de lo señalado, la sanción debe haber quedado firme o agotado la vía administrativa) 

Apartirdelossetenta(70)añosdeedadlarecategorizacióndelaslicenciasdeconducirprofesionalesdelaclaseA,previaevaluaciónmédicaypsicológica favorable de 
una ECSAL, se otorgan por los siguientes periodos menores: 
- Un(01)añodevigenciaapartirdelossetenta(70)hastalossetentayseis(76)añosde edad. 
- Seis(06)mesesdevigenciaapartirdelossetentayseis(76)hastalosochentayuno(81)añosde edad. 

 
Requisitos 

 
1.-Solicitudsegúnformulario 
a) No contar con multas pendientes de pago ni sanciones pendientes de cumplimiento por infracciones tipificadas en el Anexo I del Texto 
ÚnicoOrdenado del Reglamento Nacional de Tránsito, impuestas mediante actos administrativos firmes o que hayan agotado la vía administrativa, 
segúnla información del Registro Nacional de Sanciones. En caso el solicitante haya impugnado en la vía contencioso administrativa, se dará por 
cumplidoeste requisito con la presentación de la copia certificada de la sentencia judicial o de la resolución judicial que dicta medida cautelar favorables 
a losintereses del solicitante. 
b) Noestarprivadoporresoluciónjudicialfirmeconcalidaddecosajuzgadadelderechoaconducirvehículosdeltransporteterrestre 
c) Contarconcertificadodesaludparalicenciasdeconducir,aprobadoyregistradoenelSistemaNacionaldeConductores. 
d) Contar con constancia de Finalización del Programa de Formación de Conductores - COFIPRO, expedida y registrada en el Sistema Nacional 
deConductores. 
e) ContarconexamendeconocimientosaprobadoyregistradoenelSistemaNacionaldeConductores. 
f) Contarconexamendehabilidadesenlaconducciónparalacategoría,aprobadoyregistradoenelSistemaNacionaldeConductores. 
g) Pagoporderechodetrámite,indicandoenlasolicitudeldíadepagoynúmerodeconstanciadepago. 

 
 

Notas: 

1.-ContarconlicenciadeconducirclaseA-CategoríaII-b,conunaantigüedadnomenordedosaños. 
 

Formularios 
 

FormularioPDF:FORMATO3 
Ubicación:http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_160_20230524_164944.pdfU
rl:http://drtc.regionjunin.gob.pe/ 

 
Canales de atención 

 
AtenciónPresencial:AvenidaArterialN°376-Chilca-Huancayo 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 12.20 
Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381-021890 

 
Calificación del procedimiento 

 
Aprobaciónautomática:Lasolicitudesconsideradaaprobadadesdeelmismomomentodesupresentaciónantelaentidad 
competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue ladocumentación 
completa, exigidos en el TUPA de la entidad. 

 
Sedes y horarios de atención 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 
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OficinadeTransportesyComunicaciones-Satipo-DRTC 

DirecciónRegionaldeTransportesyComunicacionesde
Junín 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 
 
 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
Oficina de Transportes y Comunicaciones - Satipo - DRTC :Oficina de Transportes y Comunicaciones - Satipo - 
DRTCOficinadeTramiteDocumentariodelaDRTCdeJunín:DirecciónRegionaldeTransportesyComunicacionesdeJunín 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
ÁreadeLicenciasde Conducir Teléfono:064-

233312Anexo: Sin 
AnexoCorreo:info@drtc.o
rg.pe 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente no aplica- No aplica no aplica - No aplica 

Plazomáximodepresentaci
ón 

No aplica No aplica 

Plazomáximoderespuest
a 

No aplica No aplica 

 
Base legal 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número FechaPubl
icación 

Literales a), b), c), d), e),f), 
g), h) e i) del Artículo14.4 

Reglamento Nacional del Sistema de Emisión de Licencias 
deConducir 

Decreto Supremo Nº 007-2016-MTC 23/06/2016 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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"Extincióndeservidumbre"Código

:PE781211433 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimientomedianteelcualunapersonanaturalojurídicasolicitalaextincióndelaservidumbreotorgadaauntitulardeconcesiónconelobjetivodedartérmino
adeterminadosacuerdosqueelconcesionariotengaconlospropietariosdelosterrenosprivadosysepuedalevantarelgravamendelas partidas registrales de 
las propiedades. El gobierno regional verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga la Resolución de extinción deservidumbre, la cual es de vigencia 
indeterminada. 

 
Requisitos 

 
1.- Solicitud con datos principales, tales como identificación y domicilio legal del solicitante. En caso de persona jurídica, Declaración jurada 
derepresentante legal, indicando su nombre y número de documento de identidad, precisando que goza de las facultades requeridas, especificando 
elnúmero de asiento de inscripción, la partida registral y la zona registral donde consta inscrito*. 

2.-Informequecontengalosiguiente: 
-
Sustentotécnicolegalquedemuestrenquequiensolicitólaservidumbrenollevaacabolasinstalacionesuobrasrespectivasdentrodelplazoseñaladoalimponerselamis
ma,acompañadodelosrespectivosdocumentos. 
-Quelaservidumbrepermanecesinusopormásde12mesesconsecutivos. 
-Sedemuestrenqueeldestinodelaservidumbrehasidoafindistintoparaelcualsesolicitó. 
-Sedemuestrenquesedioterminoalafinalidadparalacualseconstituyólaservidumbre 

 
Notas: 

1.-(*)Lasolicituddeberáconteneruncroquisoplanodeubicacióndeláreaaextinguir. 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:TrámitedocumentariodelaDirecciónRegionaldeEnergíayMinasAtención 
Virtual: http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 497.50 
 

Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNación.CuentaCorrienteN°0381-021866Transferencia: 
BancodelaNación.CuentaCorrienteInterbancariaN°01838100038102
186643  

 
Calificación del procedimiento 

 
30díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Dirección Regional de Energía y Minas - DREM Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
TrámiteDocumentario-DREM:DirecciónRegionaldeEnergíayMinas- DREM 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
DirecciónRegionaldeEnergíayMinas- DREM Teléfono:064-

206502Anexo:- 
Correo:rjunin@minem.gob.pe 

 
Instancias de resolución de recursos 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegionaldeEnergíayMinas-DirecciónRegionaldeEnergía 
y Minas - DREM 

GerenteRegionaldeDesarrolloEconómico-GerenciaRegionalde 
Desarrollo Económico - SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
Base legal 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número 
FechaPubl

icación 

Artículo 119 Ley de Concesiones Eléctricas Decreto Ley N° 25844 19/11/1992 

Artículo 217 Modifican el Reglamento de la Ley de Concesiones Eléctricas Decreto Supremo N° 038-2001-EM 18/07/2001 

Artículo 1 DecretoSupremoqueratificaprocedimientosadministrativosdelas 
entidades del Poder Ejecutivo como resultado del Análisisde 
Calidad Regulatoria de conformidad con lo dispuesto en elartículo 
2 del Decreto Legislativo N° 1310, Decreto Legislativoque 
aprueba medidas adicionales de simplif icación 
administrativa  

Decreto Supremo N° 117-2019-PCM 20/06/2019 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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"Reconocimientodeservidumbreconvencional"Có

digo:PE78121FBC6 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimiento mediante el cual una persona natural o jurídica, que es titular de una concesión,solicita el reconocimiento de servidumbreconvencional 
producto de los acuerdos celebrados con los propietarios de los predios afectados,a fin de poder continuar con el desarrollo de 
lasactividadeseléctricasdegeneración(incluidalageneraciónconRecursosEnergéticosRenovables),transmisiónydistribucióndeenergíaeléctrica,yevitar 
futuros desconocimientos de estos acuerdos y evitar conflictos sociales. El gobierno regional verifica el cumplimiento de los requisitos y otorgala 
Resolución de reconocimiento de servidumbre convencional, la cual es de vigencia indeterminada. 

 
Requisitos 

 
1.- Solicitud con datos principales, tales como identificación y domicilio legal del solicitante. En caso de persona jurídica, Declaración jurada 
derepresentante legal, indicando su nombre y número de documento de identidad, precisando que goza de las facultades requeridas, especificando 
elnúmero de asiento de inscripción, la partida registral y la zona registral donde consta inscrito. 

2.-Copiadelacuerdoqueacreditelaexistenciadeservidumbreconvencionalparaeldesarrollodelasactividadeseléctricas. 
 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:TrámitedocumentariodelaDirecciónRegionaldeEnergíayMinasAtención 
Virtual: http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 543.60 
 

Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNación.CuentaCorrienteN°0381-021866Transferencia: 
BancodelaNación.CuentaCorrienteInterbancariaN°01838100038102
186643  

 
Calificación del procedimiento 

 
30díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Dirección Regional de Energía y Minas - DREM Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
TrámiteDocumentario-DREM:DirecciónRegionaldeEnergíayMinas- DREM 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
DirecciónRegionaldeEnergíayMinas- DREM Teléfono:064-

206502Anexo:- 
Correo:rjunin@minem.gob.pe 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegionaldeEnergíayMinas-DirecciónRegionaldeEnergía 
y Minas - DREM 

GerenteRegionaldeDesarrolloEconómico-GerenciaRegionalde 
Desarrollo Económico - SEDE GRJ 

Plazo máximo de 15 días hábiles 15 días hábiles 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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presentación   

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
Base legal 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número 
FechaPubl

icación 

Artículo 217 y 222 Modifican el Reglamento de la Ley de Concesiones Eléctricas Decreto Supremo N° 038-2001-EM 18/07/2001 

Artículo 218 Reglamento de la Ley de Concesiones Eléctricas Decreto Supremo N° 009-93-EM 15/06/2021 

Artículo 224 Decreto Supremo que modifica el Reglamento de la Ley 
deConcesiones Eléctricas, Reglamento de Transmisión, y 
elReglamentodeUsuariosLibresdeElectricidad 

Decreto Supremo N° 018-2016-EM 24/07/2016 

Artículo 1 DecretoSupremoqueratificaprocedimientosadministrativosdelas 
entidades del Poder Ejecutivo como resultado del Análisisde 
Calidad Regulatoria de conformidad con lo dispuesto en elartículo 
2 del Decreto Legislativo N° 1310, Decreto Legislativoque 
aprueba medidas adicionales de simplif icación 
administrativa  

Decreto Supremo N° 117-2019-PCM 20/06/2019 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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"CambiodeLocalonuevolocaldeCETPROprivado"Códig

o:PE61673E4F5 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimiento mediante el cual el titular del Centro de Educación Técnico-Productiva (CETPRO) privado licenciado, persona natural o jurídica,solicita 
a la Unidad de Gestión Educativa Local (UGEL) del gobierno regional el cambio de local, siempre que el nuevo local cumpla con lascondiciones básicas 
de calidad establecidas. La UGEL verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga la resolución de cambio de local o nuevolocal, la cual es de vigencia 
indeterminada. 

 
Requisitos 

 
1.- Solicitud de cambio de local o nuevo local, dirigida al Director/a de la UGEL, firmada por el o la representante legal de la persona jurídica; dondese 
consigne sus nombres y apellidos, número del Documento Nacional de Identidad o carné de extranjería, domicilio legal y procesal, correoelectrónico, 
número de partida y asiento registral en donde conste el poder de representación vigente. Asimismo, debe señalarse la direcciónpropuesta para su 
funcionamiento 

2.- Copia simple del Certificado Registral Inmobiliario en el que conste inscrito el inmueble donde el CETPRO prestará servicios educativos. En casoel 
inmueble no sea propiedad de la institución, presentar copia simple del documento que acredite su posesión. 

3.- Declaración jurada firmada por el o la representante legal de la persona jurídica, sobre la existencia de las condiciones de infraestructura,servicios 
básicos, recursos para el aprendizaje, servicios al estudiante, equipamiento, mobiliario, así como el detalle de los mismos; que deberácorresponder a 
los programas de estudio que se ofertarán, al número de estudiantes, a la gestión institucional; y deberán enmarcarse en loslineamientos que para tal 
fin apruebe el MINEDU. 

4.- Copia simple de la memoria descriptiva, planos de ubicación, corte y distribución, concordantes con los programas de estudio con los que iniciarála 
prestación del servicio educativo y con la norma de infraestructura educativa, de acuerdo a lo dispuesto en el Reglamento Nacional deEdificaciones. 

5.- Copia simple de licencia para el uso de plataforma o entorno educativo virtual, o link de la plataforma de uso libre, así como el usuario 
ycontraseñaparalaverificacióndelcontenidoeducativodelamisma;enelcasodeimplementarlamodalidadsemipresencialyadistancia. 

 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:MesadePartesdelaUnidaddeGestiónEducativaLocalAtenció
nVirtual:http://sisdore.regionjunin.gob.pe:8080/sisdore/pages/Inicio.jsf 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 279.00 
Caja de la Entidad 
Efectivo:
Soles 

 
Calificación del procedimiento 

 
30díashábiles Evaluaciónprevia–SilencioAdministrativoPositivo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,lapeticiónse 

considera aprobada. 
 

Sedes y horarios de atención 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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UnidaddeGestiónEducativaLocal-ChanchamayoLunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unidad de 

Gestión Educativa LocalYauli - DREJ

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Pangoa

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Tarma

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Satipo

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Huancayo

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Jauja

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local- Junín

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa LocalConcepción

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Chupaca

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Rio Tambo

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

ddeGestiónEducativaLocal-RioEneMantaroLunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unidad de Gestión 

Educativa Local - Pichanaki Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 
 

TrámiteDocumentarioUGEL-Chanchamayo:UnidaddeGestiónEducativaLocal-ChanchamayoTrámite 
Documentario UGEL- Yauli :Unidad de Gestión Educativa LocalYauli - DREJ 
Trámite Documentario UGEL -Pangoa :Unidad de Gestión Educativa Local - 
PangoaTrámite Documentario UGEL -Tarma :Unidad de Gestión Educativa Local - 
TarmaTrámite Documentario UGEL - Satipo :Unidad de Gestión Educativa Local - 
SatipoTrámiteDocumentarioUGEL-Huancayo:UnidaddeGestiónEducativaLocal-
HuancayoTrámite Documentario UGEL-Jauja :Unidad de Gestión Educativa Local - Jauja 
TrámiteDocumentarioUGEL-Junín:UnidaddeGestiónEducativaLocal-Junín 
TrámiteDocumentarioUGEL-
Concepción:UnidaddeGestiónEducativaLocalConcepciónTrámite Documentario UGEL- 
Chupaca :Unidad de Gestión Educativa Local - ChupacaTrámiteDocumentarioUGEL-
RioTambo:UnidaddeGestiónEducativaLocal-RioTambo 
TrámiteDocumentarioUGEL-RioEneMantaro:UnidaddeGestiónEducativaLocal-RioEneMantaroTrámite 
Documentario UGEL - Pichanaki :Unidad de Gestión Educativa Local - Pichanaki 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
Unidad de Gestión Educativa Local - Huancayo 
DREJUnidad de Gestión Educativa Local - 
ChupacaDREJUnidad de Gestión Educativa Local Jauja 
- DREJUnidaddeGestiónEducativaLocalConcepción-
DREJUnidad de Gestión Educativa Local - 
YauliDREJUnidad de Gestión Eductiva Local - Tarma 
DREJ 
UnidaddeGestiónEducativaLocal-
ChanchamayoDREJTrámite Documentario UGEL - Satipo 
UnidaddeGestiónEducativaLocal-PangoaDREJTrámite 
Documentario UGEL- Rio Tambo 
Unidad de Gestión Educativa LocalJunìn- 
DREJUnidaddeGestiónEductivaLocal-Pichanaki-DREJ 
UnidaddeGestiónEductivaLocal-RioEneMantaro-DREJ 

Teléfono:064-
252384Anexo: SIN 
ANEXO 
Correo:info@drejunin.gob.pe 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente Director(a)DREJ-DIRECCIONREGIONALDEEDUCACION-DREJ GobiernoRegional(GerentedeDesarrolloSocial)-GERENCIADE 
DESARROLLO SOCIAL-GORE 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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Base legal 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número 
FechaPubl

icación 

Literalb.delnumeral 
100.2delartículo100 

Reglamento de la Ley N°28044, Ley General de Educación Decreto Supremo N° 004-2019-MINEDU 12/03/2019 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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"Otorgamientodeltítulodelaconcesióndebeneficio"Códi

go:PE78121A066 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimiento mediante el cual una persona natural o jurídica, que es pequeño productor minero, solicita que se le otorgue el derecho a extraer 
oconcentrar la parte valiosa de un agregado de minerales desarraigados y/o a fundir, purificar o refinar metales, ya sea mediante un conjunto 
deprocesos físicos, químicos y/o físico-químicos. El gobierno regional verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga la resolución de concesión 
debeneficio, la cual es de vigencia indeterminada. 

 
Requisitos 

 
1.- El solicitante de una concesión de beneficio debe presentar una solicitud a la Dirección General de Minería o Gobierno Regional, a través 
delformulario electrónico vía extranet del portal web del Ministerio de Energía y Minas, con los requisitos exigidos en los literales a), b), c), e) y f) 
delnumeral 30.1 y los literales a) y f) del numeral 30.2 del artículo 30 del Reglamento de Procedimientos Mineros, indicando la capacidad instalada 
detratamiento del proyecto. 

2.-Númeroderecibodepagodelderechodetrámite. 

3.- Memoria descriptiva de la planta de beneficio y de sus instalaciones y/o componentes principales y auxiliares de acuerdo al Anexo I delReglamento 
de Procedimientos Mineros. 

4.- Copia del cargo de presentación del instrumento de gestión ambiental que sustente el proyecto o el número de la Resolución que aprueba 
elinstrumento de gestión ambiental y del informe que la sustenta. 

5.- Documento que acredite que el solicitante es propietario o que está autorizado por el(los) propietario(s) del 100% de las acciones y derechos 
delpredio para utilizar el(los) terreno(s) superficial(es) donde se realizará la actividad de beneficio, para lo cual debe presentar lo siguiente: 
a) Paraterrenossuperficialesqueseencuentreninscritosenla SUNARP: 
i) Númerodelapartidaregistralyoficinaregistraldondeconsteinscritoelderechodepropiedadsobreelterrenosuperficial. 
ii) En caso el solicitante no sea el propietario del terreno superficial, además del requisito anterior, debe presentar copia del testimonio de 
escriturapúblicamediantelacualelpropietarioautorizaalsolicitanteelusodelterrenosuperficialdondesedesarrollaráelproyecto. 
iii) EncasoelsolicitanteseaelpropietariodelterrenosuperficialysuderechodepropiedadnoseencuentreinscritoenlaSUNARP,ademásdelrequisitoidebeprese
ntarcopiadeltestimoniodeescriturapúblicadondeacrediteeltratosucesivoquecorresponda. 
b) Paraterrenossuperficialesquenoseencuentreninscritosenla SUNARP: 
i) CertificadodeBúsquedaCatastralemitidoporlaSUNARPdeláreadondesedesarrollaráelproyecto,enelqueconstequenoexistesuperposiciónparcial o total 
a predios de terceros. 
ii) Copia simple del título de propiedad que acredite la calidad de propietario de quien afirme que lo es, acompañada de la declaración jurada 
acercade su autenticidad suscrita por el propietario. 
iii) Encasoelsolicitantenoseaelpropietariodelterrenosuperficial,debepresentarcopiadeltestimoniodeescriturapúblicaqueautorizaalsolicitanteelusodelterre
nosuperficialdondesedesarrollaráelproyecto,otorgadoporquienacreditatenertítulodepropiedad. 
c) En caso de terrenos superficiales de Comunidades Campesinas o Nativas, debe indicar además el número de la partida registral y oficina 
registraldonde conste inscrita la Comunidad Campesina o Nativa como persona jurídica. 
d) En caso se trate de terrenos de dominio del Estado se debe seguir el procedimiento correspondiente ante la Superintendencia Nacional de 
BienesEstatales – SBN o entidad correspondiente. 

 
6.-CopiadelCertificadodeInexistenciadeRestosArqueológicos-CIRAoPlandeMonitoreoArqueológicodeláreadelproyecto. 

7.- Copia de la Autorización de la autoridad competente, en caso el proyecto a ejecutarse afecte carreteras u otro derecho de vía, o la 
declaraciónjurada del titular minero de no afectación. 

8.-ElnúmerodelaResoluciónqueapruebaelinstrumentodegestiónambientalydelinformequelasustenta.Notas: 

1.- El inciso 1 del artículo 94 y los artículos 154 y 155 del Texto Único Ordenado de la Ley General de Minería, aprobado por el Decreto Supremo 
N°014-92-EM, establece que contra las Resoluciones Directorales procede el Recurso de Revisión, que es interpuesto en el plazo de 15 días ante 
elConsejo de Minería, que resuelve en segunda y última instancia administrativa. 

 
Formularios 

 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:TrámitedocumentariodelaDirecciónRegionaldeEnergíayMinasAtención 
Virtual: http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 4061.20 
 

Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNación.CuentaCorrienteN°0381-021866Transferencia: 
BancodelaNación.CuentaCorrienteInterbancariaN°01838100038102
186643  

 
Calificación del procedimiento 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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90díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Dirección Regional de Energía y Minas - DREM Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
TrámiteDocumentario-DREM:DirecciónRegionaldeEnergíayMinas- DREM 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
DirecciónRegionaldeEnergíayMinas- DREM Teléfono:064-

206502Anexo:- 
Correo:rjunin@minem.gob.pe 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegionaldeEnergíayMinas-DirecciónRegionaldeEnergía 
y Minas - DREM 

- - Consejo de Minería 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
Base legal 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número FechaPubl
icación 

Artículos 17, 18 y 46 Texto Único Ordenado de la Ley General de Minería Decreto Supremo N° 014-92-EM 04/06/1992 

Artículo 38 ReglamentodediversosTítulosdelTextoÚnicoOrdenadodelaLey 
General de Minería 

Decreto Supremo N° 03-94-EM 15/01/1994 

Artículo 39 ReglamentodediversosTítulosdelTextoÚnicoOrdenadodelaLey 
General de Minería 

Decreto Supremo N° 052-99-EM 28/09/1999 

Numeral 82.1 del 
artículo82, numeral 84.2 
delartículo84yAnexoI 

Reglamento de Procedimientos Mineros Decreto Supremo N° 020-2020-EM 08/08/2020 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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"Autorizacióndefuncionamientodelaconcesióndebeneficioydesumodificación"Código:PE7

8121F00D 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimiento mediante el cual una persona natural o jurídica, que es pequeño productor minero y titular de una concesión de beneficio, solicita 
laautorización de funcionamiento de la concesión de beneficio, comunicando la culminación de las obras de construcción e instalación de 
loscomponentes de la concesión de beneficio otorgada o de la modificación aprobada, así también la ejecución de las pruebas 
preoperativas/comisionamiento, y solicita la realización de la inspección de verificación. El gobierno regional verifica el cumplimiento de los requisitos 
yotorga la Resolución de autorización de funcionamiento, la cual es de vigencia indeterminada. 

 
Requisitos 

 
1.-
SolicitudatravésdelformularioelectrónicovíaextranetdelportalwebdelMinisteriodeEnergíayMinas,conlosrequisitosexigidosenlosliteralesa)delnumeral30.
1delReglamentodeProcedimientosMineros. 

2.-Númeroderecibodepagodelderechodetrámite.3.- 

Informe final de obra y/o instalaciones 

4.-CertificadodeAseguramientodelaCalidaddelaConstruccióny/oinstalaciones(CQA),suscritoporsusupervisordeobraoquienhagasusveces (en caso de 
PPM). 

5.-Planosdeobraterminada(asbuilt) 

6.- Número de la Resolución que aprueba el Plan de Cierre de Minas o el cargo de presentación del Plan de Cierre de Minas, adjuntando la 
garantíapreliminar 

7.-CopiadelaResoluciónqueotorgalalicenciadeusodeaguaparafinesmineros. 

8.- Copia de la Resolución que otorga la autorización de vertimiento de aguas residuales tratadas vigente, otorgada por la Autoridad Nacional delAgua. 
Cuando en el instrumento de gestión ambiental se contemple la recirculación, reutilización o reúso para el mismo fin para el cual le fueotorgado el 
derecho de uso de agua no se requiere la presentación de la Resolución de autorización de vertimiento de aguas residuales tratadas, nide documento 
adicional alguno vinculado con la recirculación, reutilización o reúso de dichas aguas. 

Notas: 

1.- El inciso 1 del artículo 94 y los artículos 154 y 155 del Texto Único Ordenado de la Ley General de Minería, aprobado por el Decreto Supremo 
N°014-92-EM, establece que contra las Resoluciones Directorales procede el Recurso de Revisión, que es interpuesto en el plazo de 15 días ante 
elConsejo de Minería, que resuelve en segunda y última instancia administrativa. 

2.- El procedimiento de autorización de funcionamiento de la concesión de beneficio y de su modificación, está relacionado con el Anexo XI 
delReglamentodeProcedimientosMineros,elcualseráconsideradoentodoloquecorresponda. 

 
Formularios 

 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:TrámitedocumentariodelaDirecciónRegionaldeEnergíayMinasAtención 
Virtual: http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 1549.70 
 

Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNación.CuentaCorrienteN°0381-021866Transferencia: 
BancodelaNación.CuentaCorrienteInterbancariaN°01838100038102
186643  

 
Calificación del procedimiento 

 
30díashábiles Evaluaciónprevia–SilencioAdministrativoPositivo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,lapeticiónse 

considera aprobada. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Dirección Regional de Energía y Minas - DREM Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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TrámiteDocumentario-DREM:DirecciónRegionaldeEnergíayMinas- DREM 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
DirecciónRegionaldeEnergíayMinas- DREM Teléfono:064-

206502Anexo:- 
Correo:rjunin@minem.gob.pe 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegionaldeEnergíayMinas-DirecciónRegionaldeEnergía 
y Minas - DREM 

- - Consejo de Minería 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
Base legal 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número FechaPubl
icación 

Artículos 17, 18 y 46 Texto Único Ordenado de la Ley General de Minería Decreto Supremo N° 014-92-EM 04/06/1992 

Numeral 85.1 del 
artículo85ynumeral86.2de
l 
artículo86 

Reglamento de Procedimientos Mineros Decreto Supremo N° 020-2020-EM 08/08/2020 

Artículo 1 Decreto Supremo que establece disposiciones para 
elprocedimiento de autorización de funcionamiento de 
laconcesión de beneficio y de su modificación en el marco de 
laEmergencia Sanitaria 

Decreto Supremo N° 024-2020-EM 16/09/2020 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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"Declaratoriadehuelgaenelsectorprivado"Código:P

E63729DAD1 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimiento mediante el cual las organizaciones sindicales del sector privado presentan la comunicación de huelga (la cual ha sido 
previamentedirigida a su empleador) a fin de que sea calificada por parte del gobierno regional. 
Elgobiernoregionalverificaelcumplimientodelosrequisitosyotorgalaresolucióndeprocedenciadeladeclaratoriadehuelga.Laresoluciónotorgada es de vigencia 
indeterminada 

 
Requisitos 

 
1.- Comunicación dirigida a la Autoridad Administrativa de Trabajo, con una anticipación de cinco (5) días hábiles o de diez (10) días hábilestratándose 
de servicios públicos esenciales, señalando el ámbito de la huelga, el motivo, su duración, el día y hora fijados para su iniciación. En lacomunicación 
debe constar Declaración Jurada del Secretario General y del dirigente de la organización sindical, que en Asamblea sea 
designadoespecíficamenteparatalefecto,dequeladecisiónsehaadoptadocumpliéndoseconlosrequisitosseñaladosenelincisobdelartículo73delaLey.Tratá
ndose de servicios esenciales o indispensables, deberá indicarse la nómina de los trabajadores que deben seguir laborando. 

2.-Copiadelactadevotación 

3.- Copia del acta de la asamblea, acompañada de declaración jurada acerca de su autenticidad (en base al Anexo 5 de la Resolución MinisterialN°107-
2019-TR). 

Notas: 

1.- Para la calificación administrativa de la declaratoria de huelga en el sector privado, la Autoridad Administrativa de Trabajo toma en cuenta 
lascondiciones previstas en el artículo 73 del Decreto Supremo N° 010-2003-TR. 

2.- En relación con las instancias de resolución de recursos, contra lo resuelto en segunda instancia por las direcciones regionales de trabajo 
ypromoción del empleo, procede la interposición del recurso de revisión, cuyo conocimiento es competencia de la Dirección General de Trabajo 
delMinisterio de Trabajo y Promoción del Empleo, conforme al artículo 4 del Decreto Supremo N° 017-2012-TR. 
3.- Los plazos de presentación y de respuesta para el recurso de reconsideración se da en consideración del Artículo II del Título Preliminar delTexto 
Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General y conforme lo expuesto en el Informe N° 2075-2019-MTPE/4/8 de 
la Oficina General de Asesoría Jurídica del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, el Informe Jurídico N° 020-2019-
JUS/DGDNCRdelaDirecciónGeneraldeDesarrolloNormativoyCalidadRegulatoriadelMinisteriodeJusticiayDerechosHumanos 

 
Formularios 

 
 
 

Canales de atención 
 

Atención Presencial: Mesa de Partes de las Sedes de 
laInstituciónAtenciónVirtual:http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramite
VirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
Gratuito 

 
Calificación del procedimiento 

 
3díashábiles Evaluaciónprevia–SilencioAdministrativoPositivo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,lapeticiónse 

considera aprobada. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

ZonadeTrabajoyPromocióndelEmpleodeLaOroya-LunesaViernesde08:00a15:00.DRTPE 

Dirección Regional de Trabajo y Promoción del EmpleoLunes a Viernes de 08:00 a 15:00. 

ZonadeTrabajoyPromocióndelEmpleodeSanRam
ón - DRTPE 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00. 

Zona de Trabajo y Promoción del Empleo de Tarma Lunesa Viernes de 08:00 a 15:00. 

ZonadeTrabajoyPromocióndelEmpleodeSatipo-
DRTPE 

Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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ZonadeTrabajoyPromocióndelEmpleodeLaOroya-DRTPE:ZonadeTrabajoyPromocióndelEmpleodeLaOroya-DRTPETrámite 
Documentario - DRTPE :Dirección Regional de Trabajo y Promoción del Empleo 
ZonadeTrabajoyPromocióndelEmpleodeSanRamón-DRTPE:ZonadeTrabajoyPromocióndelEmpleodeSanRamón-DRTPEZona de 
Trabajo y Promoción del Empleo de Tarma - DRTPE :Zona de Trabajo y Promoción del Empleo de Tarma 
ZonadeTrabajoyPromocióndelEmpleodeSatipo-DRTPE:ZonadeTrabajoyPromocióndelEmpleodeSatipo-DRTPE 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
DirecciónyPrevencióndeSolucióndeConflictos-DRTPE Teléfono:064-248827 

Anexo:21 
Correo:drtpej.mesadepartes@gmail.com 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente Director de la Dirección y Prevención de Solución de Conflictos 
- Dirección y Prevención de Solución de Conflictos - DRTPE 

DirectorRegional-DirecciónRegionaldeTrabajoyPromocióndel 
Empleo - DRTPE 

Plazomáximodepresentaci
ón 

3 días hábiles 3 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

2 días hábiles 2 días hábiles 

 
Base legal 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número 
FechaPubl

icación 

Artículos 73 y 74 Texto Único Ordenado de la Ley de Relaciones Colectivas 
deTrabajo 

Decreto Supremo N° 010-2003-TR 30/09/2003 

Artículo 65 Reglamento de la Ley de Relaciones Colectivas de Trabajo Decreto Supremo Nº 011-92-TR 14/10/1992 

Literal g) del artículo 2 Determinan dependencias que tramitaran y resolverán 
lassolicitudes y reclamaciones que se inicien ante las 
AutoridadesAdministrativas de Trabajo 

Decreto Supremo N° 017-2012-TR 01/11/2012 

Numera l49.1.1del  
ar t ículo49  

TextoÚnicoOrdenadodelaLeyN°27444,Leydel 
ProcedimientoAdministrativoGeneral 

Decreto Supremo N° 004-2019-JUS 25/01/2019 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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"CambiodetitulardeconcesiónparadesarrollarlaactividaddeAcuiculturadeMicroyPequeñaEmpresa–

AMYPE"Código:PE57561E93A 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimiento mediante el cual una persona natural o jurídica, solicita la transferencia de la concesión para desarrollar la actividad de Acuicultura 
deMicro y Pequeña Empresa –AMYPE, a favor de terceros y sucesión hereditaria; siempre que se haya acreditado haber cumplido con el 20% 
deejecución del proyecto (no aplicable en casos de sucesión hereditaria).La transferencia se realiza bajo las mismas condiciones, términos, y plazosen 
que fueron otorgadas, y se extiende por el saldo del plazo de la concesión.No está sujeto a renovación 

 
Requisitos 

 
1.-Solicitudsegúnformato 

2.-ProyectodeConveniodeConservación,InversiónyProducciónAcuícola,suscritoporelsolicitante,segúnmodelodeconveniovigenteNotas: 

1.-EncasoderenovaciónindicarelnúmerodeConstanciadeVerificacióndeImplementacióndelaDIA 
 

Formularios 
 

FormularioPDF:FORMULARIODIREPRO-JUNÍNN°-004(PA-004).pdf 
Ubicación:http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_160_20211027_104341.pdfUr
l:https://www.gob.pe/direccion-regional-de-produccion-de-junin-direpro-junin 

 
Canales de atención 

 
AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeInstitucional 
AtenciónVirtual:http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/sisdore/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 164.20 
Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381-021874Transferencia: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381-021874 

 
Calificación del procedimiento 

 
8díashábiles Evaluaciónprevia–SilencioAdministrativoPositivo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,lapeticiónse 

considera aprobada. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Dirección Regional de la Producción Lunesa Viernes de 08:00 a 15:00. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
TrámiteDocumentario-SecretariaDIREPRO:DirecciónRegionaldelaProducción 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
DirecciónRegionaldelaProducción-DIREPRO Teléfono:064-

204076Anexo: SIN 
ANEXO 
Correo:direpro.grj@gmail.com 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente Director Regional de la Producción - Dirección Regional de la Gerente Regional de Desarrollo Económico - Gerencia Regional 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 
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 Producción - DIREPRO de Desarrollo Económico - SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
Base legal 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número 
FechaPubl

icación 

Numeral 30.5 del 
artículo30, numeral 33.1. 
y 33.2del artículo 33 y 
artículo38 

Ley General de Acuicultura Decreto Legislativo N° 1195 30/08/2015 

Artículos 24, 41 y 47 Reglamento de la Ley General de Acuicultura Decreto Supremo N°003-2016-
PRODUCE 

25/03/2016 

Numeral 10.2 del 
artículo10 y artículo 33 

Reglamento de la Ley General de Acuicultura Decreto Supremo N°002-2020-
PRODUCE 

20/01/2020 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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"Modificacióndelaconcesióndebeneficioparalainstalacióny/oconstruccióndeinstalacionesadicionales,queincluyendepósitosderelavesy/o 
plataformas (PAD) de lixiviación y sus recrecimientos, con ampliación de la capacidad instalada y la ampliación de área de la concesión 
debeneficio" 

Código: PE78121FAEE 
 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimiento mediante el cual una persona natural o jurídica, que es pequeño productor minero y titular de una concesión de beneficio, solicita 
lamodificación de la concesión otorgada para ampliar la capacidad instalada o instalación y/o construcción de componentes que impliquen nuevasáreas 
(incluye depósitos de relaves y/o plataformas (PAD) de lixiviación y sus recrecimientos). El gobierno regional verifica el cumplimiento de 
losrequisitosyotorgalaResolucióndemodificacióndeconcesióndebeneficio,lacualesdevigenciaindeterminada. 

 
Requisitos 

 
1.- El titular de la actividad minera debe presentar una solicitud a la Dirección General de Minería o Gobierno Regional, a través del formularioelectrónico 
vía extranet del portal web del Ministerio de Energía y Minas, con los requisitos exigidos en los literales a), c), e) y f) del numeral 30.1 delartículo 30 
del Reglamento de Procedimientos Mineros, e indicar, de ser el caso, la ampliación de la capacidad instalada de tratamiento de laconcesión de beneficio 

2.-Númeroderecibodepagodelderechodetrámite. 

3.-Copiadelaconstanciadepagodelderechodevigencia,encasodeampliacióndecapacidadinstalada. 

4.- Memoria descriptiva de la Planta de Beneficio y de sus instalaciones y/o componentes principales y auxiliares de acuerdo al Anexo II delReglamento 
de Procedimientos Mineros. 

5.- Copia del cargo de presentación del instrumento de gestión ambiental que sustente el proyecto o el número de la Resolución que aprueba 
elinstrumento de gestión ambiental y del informe que la sustenta. 

6.- Documento que acredite que el solicitante es propietario o que está autorizado por el(los) propietario(s) del 100% de las acciones y derechos 
delpredio para utilizar el(los) terreno(s) superficial(es) donde se realizará la actividad de beneficio, conforme a los documentos requeridos en 
elsubnumeral4delnumeral82.1delartículo82delReglamentodeProcedimientosMineros. 

7.-CopiadelCertificadodeInexistenciadeRestosArqueológicos-CIRAoPlandeMonitoreoArqueológicodeláreadelproyecto. 

8.- Copia de la autorización de la autoridad competente en caso el proyecto a ejecutarse afecte carreteras u otro derecho de vía, o la declaraciónjurada 
del titular de no afectación. 

9.-NúmerodelaResoluciónqueapruebaelinstrumentodegestiónambientalydelinformequelasustenta.Notas: 

1.- El inciso 1 del artículo 94 y los artículos 154 y 155 del Texto Único Ordenado de la Ley General de Minería, aprobado por el Decreto Supremo 
N°014-92-EM, establece que contra las Resoluciones Directorales procede el Recurso de Revisión, que es interpuesto en el plazo de 15 días ante 
elConsejo de Minería, que resuelve en segunda y última instancia administrativa. 

 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:TrámitedocumentariodelaDirecciónRegionaldeEnergíayMinasAtención 
Virtual: http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 4107.50 
 

Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNación.CuentaCorrienteN°0381-021866Transferencia: 
BancodelaNación.CuentaCorrienteInterbancariaN°01838100038102
186643  

 
Calificación del procedimiento 

 
90díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Dirección Regional de Energía y Minas - DREM Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 
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Unidad de organización donde se presenta la documentación 
 

TrámiteDocumentario-DREM:DirecciónRegionaldeEnergíayMinas- DREM 
 

Consulta sobre el procedimiento 
 

DirecciónRegionaldeEnergíayMinas- DREM Teléfono:064-
206502Anexo:- 
Correo:rjunin@minem.gob.pe 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegionaldeEnergíayMinas-DirecciónRegionaldeEnergía 
y Minas - DREM 

- - Consejo de Minería 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
Base legal 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número 
FechaPubl

icación 

Artículos 17, 18 y 46 Texto Único Ordenado de la Ley General de Minería Decreto Supremo N° 014-92-EM 04/06/1992 

Numerales87.1,87.2y 
87.3delartículo87yAnexoII 

Reglamento de Procedimientos Mineros Decreto Supremo N° 020-2020-EM 08/08/2020 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 
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"Modificacióndelaconcesióndebeneficioparalainstalacióny/oconstruccióndeinstalacionesadicionales,queincluyendepósitosderelavesy/oplatafo
rmas(PAD)delixiviaciónysusrecrecimientos,y/omejoradeprocesosconampliacióndelacapacidadinstaladaysinampliacióndeáreaaprobada" 

Código: PE78121B59C 
 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimiento mediante el cual una persona natural o jurídica, que es pequeño productor minero y titular de una concesión de beneficio, solicita 
lamodificacióndelaconcesiónotorgadaparaampliarlacapacidadinstalada(instalacionesy/oconstruccióndecomponentesadicionalesy/omejoradeprocesos
) sin ampliar el área aprobada.El gobierno regional verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga la Resolución de modificación deconcesión de 
beneficio, la cual es de vigencia indeterminada. 

 
Requisitos 

 
1.- El titular de la actividad minera debe presentar una solicitud a la Dirección General de Minería o Gobierno Regional, a través del formularioelectrónico 
vía extranet del portal web del Ministerio de Energía y Minas, con los requisitos exigidos en los literales a) y c) del numeral 30.1 delartículo 30 del 
Reglamento de Procedimientos Mineros e indicar la ampliación de la capacidad instalada de tratamiento de la concesión de beneficio. 

2.-Númeroderecibodepagodelderechodetrámite. 

3.-Copiadelaconstanciadepagodelderechodevigencia. 

4.- Memoria descriptiva de la Planta de Beneficio y de sus instalaciones y/o componentes principales y auxiliares, de acuerdo al Anexo II delReglamento 
de Procedimientos Mineros. 

5.-NúmerodelaresoluciónqueapruebaelInstrumentodegestiónambientalydelinformequelasustenta.Notas: 

1.- El inciso 1 del artículo 94 y los artículos 154 y 155 del Texto Único Ordenado de la Ley General de Minería, aprobado por el Decreto Supremo 
N°014-92-EM, establece que contra las Resoluciones Directorales procede el Recurso de Revisión, que es interpuesto en el plazo de 15 días ante 
elConsejo de Minería, que resuelve en segunda y última instancia administrativa. 

 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:TramitedocumentariodelaDirecciónRegionaldeEnergíayMinasAtención 
Virtual: http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 3036.10 
 

Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNación.CuentaCorrienteN°0381-021866Transferencia: 
BancodelaNación.CuentaCorrienteInterbancariaN°01838100038102
186643  

 
Calificación del procedimiento 

 
90díashábiles Evaluaciónprevia–SilencioAdministrativoPositivo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,lapeticiónse 

considera aprobada. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Dirección Regional de Energía y Minas - DREM Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
TrámiteDocumentario-DREM:DirecciónRegionaldeEnergíayMinas- DREM 

 
Consulta sobre el procedimiento 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 
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DirecciónRegionaldeEnergíayMinas- DREM Teléfono:064-

206502Anexo:- 
Correo:rjunin@minem.gob.pe 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegionaldeEnergíayMinas-DirecciónRegionaldeEnergía 
y Minas - DREM 

- - Consejo de Minería 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
Base legal 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número 
FechaPubl

icación 

Artículos 17, 18 y 46 Texto Único Ordenado de la Ley General de Minería Decreto Supremo N° 014-92-EM 04/06/1992 

Numerales87.1,87.2y 
87.4delartículo87yAnexoII 

Reglamento de Procedimientos Mineros Decreto Supremo N° 020-2020-EM 08/08/2020 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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"ExpedicióndeLicenciadeConducirClaseACategoríaIII-

A,porrecategorización"Código:PE69897357B 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimiento Administrativo mediante el cual se regula la obtención de la licencia de conducir de Clase A Categoría III-a, a través de un procesoque 
permite instruir al conductor en materia de conocimientos y habilidades para la conducción de vehículos automotores de transporte terrestre, pormedio 
de un curso de profesionalización desarrollado en las Escuelas de Conductores autorizadas; asimismo, permite efectuar evaluacionesmédicas, 
psicológicas, así como de conocimientos y de habilidades en la conducción, a fin de acreditar la aptitud del postulante en la conducción devehículos 
automotores de la Categoría M3 (vehículos de más de 8 asientos sin contar con el asiento del conductor y mayor a 6 toneladas de pesobruto vehicular), 
destinados al transporte terrestre de personas; además, permite el ejercicio de la actividad de conducción autorizada por la Licenciade Conducir de 
Clase A Categoría I (categoría vehicular M1, M2 y N1 de uso particular), Licencia de Conducir de Clase A Categoría II-a (Categoríavehicular M1 de 
servicio de transporte especial de pasajeros) y Licencia de Conducir de Clase A Categoría II-b (categoría vehicular M2 y M3 dehasta 6 toneladas de 
peso bruto vehicular de servicio de transporte de personas y categoría vehicular N2 de servicio de transporte de mercancías).La vigencia es la siguiente: 
- Vigenciadecinco(05)años,sielconductornohasidosancionado 
- Vigencia de tres (03) años, si el conductor ha sido sancionado por infracciones leves; siempre y cuando haya cumplido con la sanción (para 
laaplicacióndeloseñalado,lasancióndebehaberquedadofirmeoagotadolavíaadministrativa) 
- Vigencia de dos (02) años, si el conductor ha sido sancionado por infracción grave, o muy grave; siempre y cuando haya cumplido con la sanción(para 
la aplicación de lo señalado, la sanción debe haber quedado firme o agotado la vía administrativa) 

Apartirdelossetenta(70)añosdeedadlarecategorizacióndelaslicenciasdeconducirprofesionalesdelaclaseA,previaevaluaciónmédicaypsicológica favorable de 
una ECSAL, se otorgan por los siguientes periodos menores: 
- Un(01)añodevigenciaapartirdelossetenta(70)hastalossetentayseis(76)añosde edad. 
- Seis(06)mesesdevigenciaapartirdelossetentayseis(76)hastalosochentayuno(81)añosde edad. 

 
Requisitos 

 
1.-Solicitudsegúnformulario,indicandobajodeclaraciónjurada: 
a) No contar con multas pendientes de pago ni sanciones pendientes de cumplimiento por infracciones tipificadas en el Anexo I del Texto 
ÚnicoOrdenado del Reglamento Nacional de Tránsito, impuestas mediante actos administrativos firmes o que hayan agotado la vía administrativa, 
segúnla información del Registro Nacional de Sanciones. En caso el solicitante haya impugnado en la vía contencioso administrativa, se dará por 
cumplidoeste requisito con la presentación de la copia certificada de la sentencia judicial o de la resolución judicial que dicta medida cautelar favorables 
a losintereses del solicitante. 
b) Noestarprivadoporresoluciónjudicialfirmeconcalidaddecosajuzgadadelderechoaconducirvehículosdeltransporteterrestre. 
c) Contarconcertificadodesaludparalicenciasdeconducir,aprobadoyregistradoenelSistemaNacionaldeConductores. 
d) Contar con constancia de Finalización del Programa de Formación de Conductores - COFIPRO, expedida y registrada en el Sistema Nacional 
deConductores. 
e) ContarconexamendeconocimientosaprobadoyregistradoenelSistemaNacionaldeConductores. 
f) Contarconexamendehabilidadesenlaconducciónparalacategoría,aprobadoyregistradoenelSistemaNacionaldeConductores 
g) Pagoporderechodetrámite,indicandoenlasolicitudeldíadepagoynúmerodeconstanciadepago. 

 
Notas: 

1.-ContarconlicenciadeconducirdeclaseA-CategoríaII-b,conunaantigüedadnomenordedosaños. 
 

Formularios 
 

FormularioPDF:FORMATO3 
Ubicación:http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_160_20230524_165245.pdfU
rl:http://drtc.regionjunin.gob.pe/ 

 
Canales de atención 

 
AtenciónPresencial:Av.ArterialN°376ChilcaHuancayo 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 12.20 
Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381-028190 

 
Calificación del procedimiento 

 
Aprobaciónautomática:Lasolicitudesconsideradaaprobadadesdeelmismomomentodesupresentaciónantelaentidad 
competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue ladocumentación 
completa, exigidos en el TUPA de la entidad. 

 
Sedes y horarios de atención 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 
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OficinadeTransportesyComunicaciones-Satipo-DRTC 

DirecciónRegionaldeTransportesyComunicacionesde
Junín 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 
 
 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
Oficina de Transportes y Comunicaciones - Satipo - DRTC :Oficina de Transportes y Comunicaciones - Satipo - 
DRTCOficinadeTramiteDocumentariodelaDRTCdeJunín:DirecciónRegionaldeTransportesyComunicacionesdeJunín 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
ÁreadeLicenciasde Conducir Teléfono:064-233312Anexo: 

Sin Anexo 
Correo:info@drtcjunin.org.pe 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente No aplica- No aplica No aplica - No aplica 

Plazomáximodepresentaci
ón 

No aplica No aplica 

Plazomáximoderespuest
a 

No aplica No aplica 

 
Base legal 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número FechaPubl
icación 

Literales a), b), c), d), e),f), 
g), h) e i) del artículo14.3 

Reglamento Nacional del Sistema de Emisión de Licencias 
deConducir 

Decreto Supremo Nº 007-2016-MTC 23/06/2016 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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"Modificacióndelaconcesióndebeneficioparalainstalacióny/oconstruccióndeinstalacionesadicionales,queincluyandepósitosderelavesy/o 
plataformas (PAD) de lixiviación y sus recrecimientos, y/o mejoras de procesos, sin modificar la capacidad instalada aprobada y sinampliación 
de área de la concesión de beneficio" 

Código: PE78121B78B 
 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimiento mediante el cual una persona natural o jurídica, que es pequeño productor minero y titular de una concesión de beneficio, solicita 
lamodificacióndelaconcesiónotorgadaparalainstalacióny/oconstruccióndeinstalacionesadicionalessinmodificarlacapacidadinstaladaaprobaday sin 
ampliación de área. El gobierno regional verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga la resolución de modificación de concesión debeneficio, la 
cual es de vigencia indeterminada. 

 
Requisitos 

 
1.- El titular de la actividad minera debe presentar una solicitud a la Dirección General de Minería o Gobierno Regional, a través del formularioelectrónico 
vía extranet del portal web del Ministerio de Energía y Minas, con los requisitos exigidos en los literales a) y c) del numeral 30.1 delartículo 30 del 
Reglamento de Procedimientos Mineros. 

2.-Númeroderecibodepagodelderechodetrámite. 

3.- Memoria descriptiva de la Planta de Beneficio y de sus instalaciones y/o componentes principales y auxiliares, de acuerdo con el Anexo II 
delReglamento de Procedimientos Mineros. 

4.-NúmerodelaresoluciónqueapruebaelInstrumentodegestiónambientalydelinformequelasustentaNotas: 

1.- El inciso 1 del artículo 94 y los artículos 154 y 155 del Texto Único Ordenado de la Ley General de Minería, aprobado por el Decreto Supremo 
N°014-92-EM, establece que contra las Resoluciones Directorales procede el Recurso de Revisión, que es interpuesto en el plazo de 15 días ante 
elConsejo de Minería, que resuelve en segunda y última instancia administrativa 

 
Formularios 

 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:TramitedocumentariodelaDirecciónRegionaldeEnergíayMinasAtención 
Virtual: http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 3036.10 
 

Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNación.CuentaCorrienteN°0381-021866Transferencia: 
BancodelaNación.CuentaCorrienteInterbancariaN°01838100038102
186643  

 
Calificación del procedimiento 

 
90díashábiles Evaluaciónprevia–SilencioAdministrativoPositivo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,lapeticiónse 

considera aprobada. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Dirección Regional de Energía y Minas - DREM Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
TrámiteDocumentario-DREM:DirecciónRegionaldeEnergíayMinas- DREM 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
DirecciónRegionaldeEnergíayMinas- DREM Teléfono:064-

206502Anexo:- 
Correo:rjunin@minem.gob.pe 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 
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Instancias de resolución de recursos 
 

 
Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegionaldeEnergíayMinas-DirecciónRegionaldeEnergía 
y Minas - DREM 

- - Consejo de Minería 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
Base legal 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número 
FechaPubl

icación 

Artículos 17, 18 y 46 Texto Único Ordenado de la Ley General de Minería Decreto Supremo N° 014-92-EM 04/06/1992 

Numerales87.1,87.2y 
87.5delartículo87yAnexoII 

Reglamento de Procedimientos Mineros Decreto Supremo N° 020-2020-EM 08/08/2020 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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"InformeTécnicoMineroparaconcesióndebeneficio"Códi

go:PE78121CCF3 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimiento mediante el cual una persona natural o jurídica, que es pequeño productor minero y titular de una concesión de beneficio cuyoproyecto 
de modificación cuente íntegramente con la conformidad del informe técnico sustentatorio otorgado por la autoridad ambiental competente,solicita una 
modificación de la capacidad instalada o instalaciones adicionales sin modificar la capacidad instalada y/o mejora tecnológica de losprocesos sin 
ampliación de área; respeto a la concesión de beneficio ya otorgada. El Gobierno Regional verifica el cumplimiento de los requisitos yotorga el informe 
técnico favorable y la resolución. El informe técnico favorable es de vigencia indeterminada. 

 
Requisitos 

 
1.- El solicitante debe presentar ante la Dirección General de Minería o Gobierno Regional una solicitud a través del formulario electrónico 
víaextranetdelportalwebdelMinisteriodeEnergíayMinas. 

2.-Númeroderecibodepagodelderechodetrámite. 

3.-Fechaynúmerodelaconstanciadepagodelderechodevigenciaencasodeampliacióndelacapacidadinstalada.4.- Número 

de la Resolución que da conformidad al informe técnico sustentatorio y de informe que la sustenta. 

5.-MemoriadescriptivaconformeelAnexoIIIdelReglamentodeProcedimientosMineros 

6.- Copia de la Resolución que otorga la licencia de uso de agua que cubra el requerimiento de la ampliación, expedida por la autoridad competente,de 
lo contrario, sino se requiere la licencia de uso de aguas, debe presentar el balance de agua como sustento. 

7.-CopiadelaResolucióndeautorizacióndevertimientodeaguasresidualestratadasvigente,otorgadaporlaAutoridadNacionaldelAgua,encasocorresponda, 
de acuerdo a lo señalado en el punto 2 del inciso 86.2 del artículo 86 del presente Reglamento. 

Notas: 

1.- El inciso 1 del artículo 94 y los artículos 154 y 155 del Texto Único Ordenado de la Ley General de Minería, aprobado por el Decreto Supremo 
N°014-92-EM, establece que contra las Resoluciones Directorales procede el Recurso de Revisión, que es interpuesto en el plazo de 15 días ante 
elConsejo de Minería, que resuelve en segunda y última instancia administrativa. 

 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:TramitedocumentariodelaDirecciónRegionaldeEnergíayMinasAtención 
Virtual: http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 974.20 
 

Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNación.CuentaCorrienteN°0381-021866Transferencia: 
BancodelaNación.CuentaCorrienteInterbancariaN°01838100038102
186643  

 
Calificación del procedimiento 

 
20díashábiles Evaluaciónprevia–SilencioAdministrativoPositivo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,lapeticiónse 

considera aprobada. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Dirección Regional de Energía y Minas - DREM Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
TrámiteDocumentario-DREM:DirecciónRegionaldeEnergíayMinas- DREM 

 
Consulta sobre el procedimiento 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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DirecciónRegionaldeEnergíayMinas- DREM Teléfono:064-

206502Anexo:- 
Correo:rjunin@minem.gob.pe 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegionaldeEnergíayMinas-DirecciónRegionaldeEnergía 
y Minas - DREM 

- - Consejo de Minería 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
Base legal 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número 
FechaPubl

icación 

Artículo 4 Apruebandisposicionesespecialesparaejecuciónde 
procedimientosadministrativo 

Decreto Supremo N° 054-2013-PCM 16/05/2013 

Artículo 88 y Anexo III Reglamento de Procedimientos Mineros Decreto Supremo N° 020-2020-EM 08/08/2020 

Artículos 17, 18 y 46 Texto Único Ordenado de la Ley General de Minería Decreto Supremo N° 014-92-EM 04/06/1992 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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"CierredeCETPROprivado,apedidodeparte"Código

:PE6167335C9 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimiento mediante el cual el titular del Centros de Educación Técnico-Productiva (CETPRO) privado licenciado, persona natural o jurídica,solicita 
el cese definitivo de los servicios educativos autorizados durante el licenciamiento. El gobierno regional, a través de la Dirección Regional deEducación 
(DRE), o la que haga sus veces, verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga la resolución de cierre, la cual es de vigencia esindeterminada. 

 
Requisitos 

 
1.- Solicitud de cierre de CETPRO, dirigida al Director/a de la DRE, o la que haga sus veces, firmada por el o la representante legal de la personajurídica; 
donde se señale el motivo, se consigne sus nombres y apellidos, número del Documento Nacional de Identidad o carné de 
extranjería,domiciliolegalyprocesal,correoelectrónico,númerodepartidayasientoregistralendondeconsteelpoderderepresentaciónvigente. 

2.- Copia simple de la escritura pública debidamente inscrita en los Registros Públicos en la que conste el proceso de fusión o escisión; cuando elcierre 
se fundamente en esta causal. 

3.- Informe académico, donde se detalle la situación de los y las estudiantes de los programas de estudio en curso y los que aún están en procesode 
titulación o no se han titulado; en formato digital. 

4.- Plan de culminación de los programas de estudios, cuando existan estudiantes matriculados en el periodo académico en curso; a fin 
desalvaguardarlosinteresesdelosylasestudiantesygarantizarlaculminaciónenelmismoCETPROoenotroCETPRO;enformatodigital. 

5.- Plan de traslado del acervo documentario del CETPRO a la UGEL y al CETPRO donde se culminarán los programas de estudio en curso, de serel 
caso, y conforme a lo dispuesto en los Lineamientos Académicos Generales; en formato digital. 

6.-Cronogramadeentregadecertificacionesytítulosparaunperiodoquenoexcederádecuarenta(40)díashábiles;enformatodigital. 
 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:MesadePartesdelaDirecciónRegionaldeEducacióndeJunínAtención 
Virtual:http://sisdore.regionjunin.gob.pe:8080/sisdore/pages/Inicio.jsf 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 296.30 
Caja de la Entidad 
Efectivo:
Soles 

 
Calificación del procedimiento 

 
30díashábiles Evaluaciónprevia–SilencioAdministrativoPositivo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,lapeticiónse 

considera aprobada. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Dirección Regional de Eduación DREJ Lunesa Viernes de 08:00 a 16:00. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
TrámiteDocumentarioDREJ:DirecciónRegionaldeEduaciónDREJ 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
DirecciónRegionaldeEducación-DREJ Teléfono:064-

252384Anexo: SIN 
ANEXO 
Correo:info@drejunin.gob.pe 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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Autoridad competente Director(a)UGEL-DIRECCIONREGIONALDEEDUCACION-
DREJ 

GerenteRegionaldeDesarrolloSocialGobiernoRegional-
GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL-GORE 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
Base legal 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número 
FechaPubl

icación 

Num era l101.3del  
a r t í cu lo101  

Reglamento de la Ley N°28044, Ley General de Educación Decreto Supremo N° 004-2019-MINEDU 12/03/2019 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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"Acumulacióndeconcesionesdebeneficio"Código:

PE78121E5D7 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimiento mediante el cual una persona natural o jurídica, que es pequeño productor minero, solicita consolidar en una sola área dos o 
másconcesiones de beneficio vigentes y colindantes, a fin de constituir una sola concesión de beneficio sobre las áreas otorgadas de las concesiones 
debeneficio acumuladas. El gobierno regional verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga la resolución de acumulación, la cual es de 
vigenciaindeterminada. 

 
Requisitos 

 
1.- Solicitud mediante una solicitud a través del formulario electrónico vía extranet del portal web del Ministerio de Energía y Minas, a la 
DirecciónGeneral de Minería o Gobierno Regional, con los requisitos exigidos en los literales a), b), c), e) y f) del numeral 30.1 del artículo 30 del 
Reglamentode Procedimientos Mineros.; además, debe indicar la capacidad instalada de tratamiento del proyecto de acumulación, que resulta de la 
sumatoriade las capacidades instaladas de las concesiones de beneficio a acumular. Las concesiones de beneficio a acumular deben ser de un mismo 
titularminero y sus áreas deben ser colindantes por lo menos, por un lado. 

2.-Númeroderecibodepagodelderechodetrámite.3.-

Relacióndeconcesionesdebeneficioaacumular. 

4.- Información de la partida electrónica registral y la Oficina Registral en la cual se encuentra inscrita cada una de las concesiones de beneficio 
aacumular. 

5.-Copiadelcertificadonegativodecargasygravámenesdecadaunadelasconcesionesdebeneficioolaautorizacióndesusacreedores. 

6.- Memoria descriptiva del proyecto de acumulación que contenga un inventario detallado de los componentes de las concesiones de beneficio 
queacumulan. 

Notas: 

1.- El inciso 1 del artículo 94 y los artículos 154 y 155 del Texto Único Ordenado de la Ley General de Minería, aprobado por el Decreto Supremo 
N°014-92-EM, establece que contra las Resoluciones Directorales procede el Recurso de Revisión, que es interpuesto en el plazo de 15 días ante 
elConsejo de Minería, que resuelve en segunda y última instancia administrativa 

 
Formularios 

 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:TramitedocumentariodelaDirecciónRegionaldeEnergíayMinasAtención 
Virtual: http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 1189.90 
 

Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNación.CuentaCorrienteN°0381-021866Transferencia: 
BancodelaNación.CuentaCorrienteInterbancariaN°01838100038102
186643  

 
Calificación del procedimiento 

 
30díashábiles Evaluaciónprevia–SilencioAdministrativoPositivo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,lapeticiónse 

considera aprobada. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Dirección Regional de Energía y Minas - DREM Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
TrámiteDocumentario-DREM:DirecciónRegionaldeEnergíayMinas- DREM 

 
Consulta sobre el procedimiento 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 
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DirecciónRegionaldeEnergíayMinas- DREM Teléfono:064-

206502Anexo:- 
Correo:rjunin@minem.gob.pe 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegionaldeEnergíayMinas-DirecciónRegionaldeEnergía 
y Minas - DREM 

- - Consejo de Minería 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
Base legal 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número 
FechaPubl

icación 

Artículo 129 Texto Único Ordenado de la Ley General de Minería Decreto Supremo N° 014-92-EM 04/06/1992 

Artículo 90 Reglamento de Procedimientos Mineros Decreto Supremo N° 020-2020-EM 08/08/2020 

Artículo 14 Ley del Catastro Minero Nacional Ley N° 26615 25/05/1996 
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"Divisióndeconcesióndebeneficio"Códig

o:PE7812108F6 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimiento mediante el cual una persona natural o jurídica, que es pequeño productor minero y titular de una concesión de beneficio, solicitadividir 
el área de su concesión de beneficio en dos o más áreas, constituyendo en cada caso nueva(s) concesión(es) de beneficio. El gobiernoregional verifica 
el cumplimiento de los requisitos y otorga la Resolución que aprueba la división de área, la reducción del área de la concesión 
debeneficiomatrizyapruebaelnuevotítulodeconcesióndebeneficiodeláreadividida.LaResoluciónotorgadaesdevigenciaindeterminada. 

 
Requisitos 

 
1.- La división de la concesión de beneficio debe ser solicitada por el concesionario de beneficio a la Dirección General de Minería o al 
GobiernoRegional, adjuntando los requisitos exigidos en los literales a), b), c), e) y f) del numeral 30.1 del artículo 30 del Reglamento de 
ProcedimientosMineros.; además, debe indicar la capacidad de tratamiento de la nueva concesión de beneficio que se restará de la capacidad instalada 
de laconcesión de beneficio matriz 

2.-Númeroderecibodepagodelderechodetrámite. 

3.-Indicarelnombre,laextensión,ubicaciónylascoordenadasUTMWGS84delasáreasdivididas. 

4.-InformacióndelaPartidaElectrónicaRegistralylaOficinaRegistralendondeseencuentrainscritalaconcesióndebeneficioadividir. 

5.- Memoria descriptiva y Estudio Técnico por cada una de las áreas del proyecto de división, incluyendo la memoria descriptiva, el estudio técnicode 
la concesión de beneficio a dividir, que comprenda un inventario detallado de las instalaciones y/o componentes principales y auxiliares de laconcesión 
de beneficio a dividir y de la(s) nueva(s) concesión(es) de beneficio a constituirse. 

6.-IndicarelnúmerodelaResoluciónqueapruebaelinstrumentodegestiónambiental. 

7.-Copiadelcertificadonegativodecargasygravámenesdelaconcesióndebeneficioadividirolaautorizacióndesusacreedores.Notas: 

1.- El inciso 1 del artículo 94 y los artículos 154 y 155 del Texto Único Ordenado de la Ley General de Minería, aprobado por el Decreto Supremo 
N°014-92-EM, establece que contra las Resoluciones Directorales procede el Recurso de Revisión, que es interpuesto en el plazo de 15 días ante 
elConsejo de Minería, que resuelve en segunda y última instancia administrativa. 

 
Formularios 

 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:TramitedocumentariodelaDirecciónRegionaldeEnergíayMinasAtención 
Virtual: http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 1199.40 
 

Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNación.CuentaCorrienteN°0381-021866Transferencia: 
BancodelaNación.CuentaCorrienteInterbancariaN°01838100038102
186643  

 
Calificación del procedimiento 

 
30díashábiles Evaluaciónprevia–SilencioAdministrativoPositivo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,lapeticiónse 

considera aprobada. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Dirección Regional de Energía y Minas - DREM Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
TrámiteDocumentario-DREM:DirecciónRegionaldeEnergíayMinas- DREM 

 
Consulta sobre el procedimiento 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

120 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
DirecciónRegionaldeEnergíayMinas- DREM Teléfono:064-

206502Anexo:- 
Correo:rjunin@minem.gob.pe 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirecciónRegionaldeEnergíayMinas-
DirecciónRegionaldeEnergía y Minas - DREM 

- - Consejo de Minería 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
Base legal 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número 
FechaPubl

icación 

Artículo 129 Texto Único Ordenado de la Ley General de Minería Decreto Supremo N° 014-92-EM 04/06/1992 

Artículo 91 Reglamento de Procedimientos Mineros Decreto Supremo N° 020-2020-EM 08/08/2020 

Artículo 14 Ley del Catastro Minero Nacional Ley N° 26615 25/05/1996 
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"AprobacióndelReglamentoInternodeTrabajo"Códi

go:PE63729FCD0 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimiento mediante el cual una persona jurídica (empleador) que ocupe más de cien (100) trabajadores presenta al gobierno regional 
suReglamento Interno de Trabajo. El gobierno regional registra el Reglamento Interno de Trabajo. El registro del Reglamento Interno de Trabajo es 
devigencia indeterminada 

 
Requisitos 

 
1.-Solicitudsegúnformato 

2.-Dos(2)ejemplaresdeltextodelReglamentoInternodeTrabajoNotas: 

1.-ElnúmerodeejemplaresdelReglamentoInternodeTrabajosesolicitaconformealoestablecidoenelAnexo2delaResoluciónMinisterialN°107-2019-TR 
 

Formularios 
 

FormularioPDF:drtpe 
Ubicación:http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_160_20210708_174103.pdf 

FormularioExcel:Reglamento 
Ubicación:http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_160_20211001_131238.PDF 

 
Canales de atención 

 
Atención Presencial: Mesa de Partes de las Sedes de 
laInstituciónAtenciónVirtual:http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramite
VirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
Gratuito 

 
Calificación del procedimiento 

 
Aprobaciónautomática:Lasolicitudesconsideradaaprobadadesdeelmismomomentodesupresentaciónantelaentidad 
competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue ladocumentación 
completa, exigidos en el TUPA de la entidad. 

 
Sedes y horarios de atención 

 
 

ZonadeTrabajoyPromocióndelEmpleodeLaOroya-LunesaViernesde08:00a15:00.DRTPE 

ZonadeTrabajoyPromocióndelEmpleodeSanRam
ón - DRTPE 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00. 

Zona de Trabajo y Promoción del Empleo de Tarma

 LunesaViernesde08:00a15:00.Dir

ección Regional de Trabajo y Promoción del EmpleoLunes a Viernes de 08:00 a 15:00. 

ZonadeTrabajoyPromocióndelEmpleodeSatipo-
DRTPE 

Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
Zona de Trabajo y Promoción del Empleo de La Oroya - DRTPE :Zona de Trabajo y Promoción del Empleo de La Oroya - 
DRTPEZonadeTrabajoyPromocióndelEmpleodeSanRamón-DRTPE:ZonadeTrabajoyPromocióndelEmpleodeSanRamón-DRTPEZona 
de Trabajo y Promoción del Empleo de Tarma - DRTPE :Zona de Trabajo y Promoción del Empleo de Tarma 
TrámiteDocumentario-DRTPE:DirecciónRegionaldeTrabajoyPromocióndelEmpleo 
ZonadeTrabajoyPromocióndelEmpleodeSatipo-DRTPE:ZonadeTrabajoyPromocióndelEmpleodeSatipo-DRTPE 

 
Consulta sobre el procedimiento 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 
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Sub-DireccióndeNegociacionesColectivasyRegistrosGenerales- DRTPE Teléfono:064-248827 

Anexo:21 
Correo:drtpej.mesadepartes@gmail.com 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente No aplica - No aplica No aplica - No aplica 

Plazomáximodepresentaci
ón 

No aplica No aplica 

Plazomáximoderespuest
a 

No aplica No aplica 

 
Base legal 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número 
FechaPubl

icación 

Artículo118ynumeral1 
delartículo165 

TextoÚnicoOrdenadodelaLeyN°27444,Leydel 
ProcedimientoAdministrativoGeneral 

Decreto Supremo N° 004-2019-JUS 25/01/2019 

Artículo 4 Establecen el Reglamento Interno de Trabajo que determine las
condiciones que deben sujetarse los empleadores y
trabajadoresenelcumplimientodesusprestaciones 

Decreto Supremo N° 039-91-TR 30/12/1991 
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"Otorgamientodeactadeverificacióndenacimientoy/olevantederecursoshidrobiológicos"Código:P

E57561CE8D 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimiento mediante el cual una persona natural o jurídica, solicita el otorgamiento del acta de verificación de nacimiento y/o levante de 
recursoshidrobiológicos incluidos en el apéndice II de la Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora 
Silvestres –CITES. El acta establece el origen de las especies hidrobiológicas producidas en los centros productores de ovas. Como parte del 
procedimiento, serealiza una verificación técnica por parte de la autoridad competente de la jurisdicción. 

 
Requisitos 

 
1.-
Solicitudsegúnformato,deOtorgamientodeactadereproducción(onacimiento)ylevantedeovas/alevinosderecursoshidrobiológicos,indicandoelnúmeroyfechadere
cibodepagoporelderechodetrámite 

Notas: 

1.-Paraelcasodelacta,tenerencuentaloindicadoenlaResoluciónMinisterialNº071-2019-
PRODUCE,queapruebalosLineamientosparaefectuarelseguimientodelpaicheArapaimagigas,procedentedelaacuicultura,publicadoel05/03/2019. 

 
Formularios 

 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeInstitucional 
AtenciónVirtual:http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 99.50 
Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381-021874Transferencia: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381-021874 

 
Calificación del procedimiento 

 
7díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Dirección Regional de la Producción Lunesa Viernes de 08:00 a 15:00. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
TrámiteDocumentario-SecretariaDIREPRO:DirecciónRegionaldelaProducción 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
DirecciónRegionaldelaProducción-DIREPRO Teléfono:064-

204076Anexo: SIN 
ANEXO 
Correo:direpro.grj@gmail.com 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegionaldelaProducción-
DirecciónRegionaldelaProducción - DIREPRO 

GerenteRegionaldeDesarrolloEconómico-GerenciaRegionalde 
Desarrollo Económico - SEDE GRJ 

Plazo máximo de 15 días hábiles 15 días hábiles 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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presentación   

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
Base legal 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número 
FechaPubl

icación 

Artículo 18 Ley General de Acuicultura Decreto Legislativo N° 1195 30/08/2015 

Artículo 2 Reglamento de la Ley General de Acuicultura Decreto Supremo N°003-2016-
PRODUCE 

25/03/2016 

Numeral 51.3 del 
artículo51 

Reglamento de la Ley General de Acuicultura Decreto Supremo N°002-2020-
PRODUCE 

20/01/2020 
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"Autorizacióndebeneficiodemineralesparaproductoresminerosartesanales"Código:P

E781210A33 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimiento mediante el cual una persona natural o jurídica, que es productor minero artesanal, solicita una autorización para procesar susminerales; 
en cumplimiento del artículo 18 del Texto Único Ordenado de la Ley General de Minería, aprobado por Decreto Supremo N° 014-92-EM,concordante 
con el artículo 16 del Reglamento de la Ley de Formalización y Promoción de la Pequeña Minería y la Minería Artesanal, aprobado porDecreto Supremo 
Nº 013-2002-EM.El gobierno regional verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga la resolución de autorización de beneficiode minerales, la cual 
es de vigencia indeterminada. 

 
Requisitos 

 
1.- Solicitud de autorización para beneficio de minerales a través del formulario electrónico vía extranet del portal web del Ministerio de Energía 
yMinas,alaDirecciónGeneraldeMineríaoGobiernoRegional,conlosrequisitosexigidosenlosliteralesa),c)e)yf)delnumeral30.1delartículo30del Reglamento 
de Procedimientos Mineros, y debe indicar la capacidad de tratamiento del proyecto, conforme el artículo 91 de la LGM. 

2.-Númeroderecibodepagodelderechodetrámite 

3.-NúmerodelaResoluciónqueapruebaelinstrumentodegestiónambientalydelinformequelasustenta. 

4.- Memoria descriptiva de la planta de beneficio y de sus instalaciones y/o componentes principales y auxiliares de acuerdo al Anexo V delReglamento 
de Procedimientos Mineros. 

5.- Documento que acredite que el solicitante es propietario o que está autorizado por el(los) propietario(s) del 100% de las acciones y derechos 
delpredio para utilizar el(los) terreno(s) superficial(es) donde se realizará la actividad de beneficio, conforme al punto 4 del numeral 82.1 del artículo 
82del Reglamento de Procedimientos Mineros. 

6.-Copiadelcertificadodeinexistenciaderestosarqueológicos–CIRAoelplandemonitoreoarqueológico–PMA,segúncorresponda 

7.- Número de la Resolución que aprueba el plan de cierre de minas e informe que la sustenta, o el cargo de presentación del referido plan,adjuntando 
la garantía preliminar 

8.- Copia de la Resolución que otorga la licencia de uso de agua y/o la Resolución que otorga la autorización de vertimiento de aguas residualestratadas, 
sólo cuando corresponda. 

Notas: 

1.- El inciso 1 del artículo 94 y los artículos 154 y 155 del Texto Único Ordenado de la Ley General de Minería, aprobado por el Decreto Supremo 
N°014-92-EM, establece que contra las Resoluciones Directorales procede el Recurso de Revisión, que es interpuesto en el plazo de 15 días ante 
elConsejo de Minería, que resuelve en segunda y última instancia administrativa. 

 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:TramitedocumentariodelaDirecciónRegionaldeEnergíayMinasAtención 
Virtual: http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 2181.80 
 

Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNación.CuentaCorrienteN°0381-021866Transferencia: 
BancodelaNación.CuentaCorrienteInterbancariaN°01838100038102
186643  

 
Calificación del procedimiento 

 
30díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Dirección Regional de Energía y Minas - DREM Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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TrámiteDocumentario-DREM:DirecciónRegionaldeEnergíayMinas- DREM 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
DirecciónRegionaldeEnergíayMinas- DREM Teléfono:064-

206502Anexo:- 
Correo:rjunin@minem.gob.pe 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegionaldeEnergíayMinas-DirecciónRegionaldeEnergía 
y Minas - DREM 

- - Consejo de Minería 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 0 30 días hábiles 

 
Base legal 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número FechaPubl
icación 

Artículo 16 ReglamentodelaLeydeFormalizaciónyPromocióndelaPequeñaMi
neríaylaMineríaArtesanal 

Decreto Supremo N° 013-2002-EM 21/04/2002 

Artículo 18 Texto Único Ordenado de la Ley General de Minería Decreto Supremo N° 014-92-EM 04/06/1992 

Artículo 92 y Anexo V Reglamento de Procedimientos Mineros Decreto Supremo N° 020-2020-EM 08/08/2020 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 
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"Modificacióndelaautorizacióndebeneficiodemineralesparaproductoresminerosartesanalesconampliacióndeárea"Código:PE

781217C42 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimiento mediante el cual una persona natural o jurídica, que es productor minero artesanal, solicita la modificación de su autorización debeneficio 
de minerales en cuanto a ampliar la capacidad instalada o instalación y/o construcción de componentes, que impliquen nuevas áreas(incluye depósitos 
de relaves y/o plataformas (PAD) de lixiviación).El gobierno regional verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga 
laresolucióndemodificacióndelaautorizacióndebeneficiodeminerales,lacualesdevigenciaindeterminada. 

 
Requisitos 

 
1.- Solicitud de modificación de la autorización de beneficio de minerales a través del formulario electrónico vía extranet del portal web del Ministeriode 
Energía y Minas, a la Dirección General de Minería o Gobierno Regional, con los requisitos exigidos en los literales a), c) e) y f) del numeral 30.1del 
artículo 30 del Reglamento de Procedimientos Mineros, y debe indicar la capacidad de tratamiento del proyecto a modificar, conforme el artículo91 de 
la LGM. 

2.-Númeroderecibodepagodelderechodetrámite 

3.-NúmerodelaResoluciónqueapruebaelinstrumentodegestiónambientalydelinformequelasustenta. 

4.- Memoria descriptiva del proyecto de modificación de la autorización de beneficio y de sus instalaciones y/o componentes principales y auxiliaresde 
acuerdo al Anexo V del presente Reglamento, sólo en los aspectos que corresponda. 

5.- Documento que acredite que el solicitante es propietario o que está autorizado por el(los) propietario(s) del 100% de las acciones y derechos 
delpredio para utilizar el(los) terreno(s) superficial(es) donde se realizará la actividad de beneficio, conforme al punto 4 del numeral 82.1 del artículo 
82del Reglamento Procedimientos Mineros. 

6.-Copiadelcertificadodeinexistenciaderestosarqueológicos–CIRAoelplandemonitoreoarqueológico–PMA,segúncorresponda. 

7.- Copia de la Resolución que otorga la licencia de uso de agua y/o la Resolución que otorga la autorización de vertimiento de aguas residualestratadas, 
sólo cuando corresponda 

Notas: 

1.- El inciso 1 del artículo 94 y los artículos 154 y 155 del Texto Único Ordenado de la Ley General de Minería, aprobado por el Decreto Supremo 
N°014-92-EM, establece que contra las Resoluciones Directorales procede el Recurso de Revisión, que es interpuesto en el plazo de 15 días ante 
elConsejo de Minería, que resuelve en segunda y última instancia administrativa. 

 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:TramitedocumentariodelaDirecciónRegionaldeEnergíayMinasAtención 
Virtual: http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 2225.20 
 

Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNación.CuentaCorrienteN°0381-021866Transferencia: 
BancodelaNación.CuentaCorrienteInterbancariaN°01838100038102
186643  

 
Calificación del procedimiento 

 
30díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Dirección Regional de Energía y Minas - DREM Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
TrámiteDocumentario-DREM:DirecciónRegionaldeEnergíayMinas- DREM 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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Consulta sobre el procedimiento 
 

DirecciónRegionaldeEnergíayMinas- DREM Teléfono:064-
206502Anexo:- 
Correo:rjunin@minem.gob.pe 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegionaldeEnergíayMinas-DirecciónRegionaldeEnergía 
y Minas - DREM 

- - Consejo de Minería 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
Base legal 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número FechaPubl
icación 

Artículo 16 Ley de Formalización y Promoción de la Pequeña Minería y 
laMinería Artesanal 

Decreto Supremo N° 013-2002-EM 21/04/2002 

Artículo 18 Texto Único Ordenado de la Ley General de Minería Decreto Supremo N° 014-92-EM 04/06/1992 

Artículo 93 y Anexo V Reglamento de Procedimientos Mineros Decreto Supremo N° 020-2020-EM 08/08/2020 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"ExpedicióndeLicenciadeConducirClaseACategoríaII-

B,porrecategorización"Código:PE69897AAA9 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimiento Administrativo mediante el cual se regula la obtención de la Licencia de Conducir de Clase A Categoría II-b, a través de un 
procesoquepermiteinstruiralpostulanteenmateriadeconocimientosyhabilidadesparalaconduccióndevehículosautomotoresdetransporteterrestre,pormed
iodeuncursodeprofesionalizacióndesarrolladoenlasEscuelasdeConductoresautorizadas;asimismo,permiteefectuarevaluacionesmédicas, psicológicas, 
así como de conocimientos y de habilidades en la conducción, a fin de acreditar la aptitud del postulante en la conducción deun vehículo automotor 
de transporte de personas de las categorías M2 y M3 (vehículos más de 8 asientos sin contar con el asiento del conductor 
dehasta6toneladasdepesobrutovehicular),destinadosalserviciodetransportedepersonasbajocualquiermodalidad,asícomovehículosdetransporte de 
mercancías de la categoría N2 (vehículos de peso bruto vehicular mayores a 3.5 toneladas hasta 12 toneladas, vehículos que 
puedenllevaracopladooengancharotrovehículodelacategoríaO1uO2(remolquesdepesobrutovehicularde0.75toneladashasta3.5toneladas);además, 
permite el ejercicio de la actividad de conducción autorizada por la licencia de conducir de Clase A Categoría I (categoría vehicular M1, 
M2yN1deusoparticular)yLicenciadeConducirdeClaseACategoríaII-a(CategoríavehicularM1deserviciodetransporteespecialdepasajeros).La vigencia es 
la siguiente: 
- Vigenciadecinco(05)años,sielconductornohasidosancionado 
- Vigenciadetres(03)años,sielconductorhasidosancionadoporinfraccionesleves;siempreycuandohayacumplidoconlasanción(paralaaplicacióndeloseñal
ado,lasancióndebehaberquedadofirmeoagotadolavíaadministrativa) 
- Vigencia de dos (02) años, si el conductor ha sido sancionado por infracción grave, o muy grave; siempre y cuando haya cumplido con la 
sanción(para la aplicación de lo señalado, la sanción debe haber quedado firme o agotado la vía administrativa) 

Apartirdelossetenta(70)añosdeedadlarecategorizacióndelaslicenciasdeconducirprofesionalesdelaclaseA,previaevaluaciónmédicaypsicológica favorable de 
una ECSAL, se otorgan por los siguientes periodos menores: 
- Un(01)añodevigenciaapartirdelossetenta(70)hastalossetentayseis(76)añosde edad. 
- Seis(06)mesesdevigenciaapartirdelossetentayseis(76)hastalosochentayuno(81)añosdeedad 

 
Requisitos 

 
1.-Solicitudsegúnformulario. 
a) No contar con multas pendientes de pago ni sanciones pendientes de cumplimiento por infracciones tipificadas en el Anexo I del Texto 
ÚnicoOrdenado del Reglamento Nacional de Tránsito, impuestas mediante actos administrativos firmes o que hayan agotado la vía administrativa, 
segúnla información del Registro Nacional de Sanciones. En caso el solicitante haya impugnado en la vía contencioso administrativa, se dará por 
cumplidoeste requisito con la presentación de la copia certificada de la sentencia judicial o de la resolución judicial que dicta medida cautelar favorables 
a losintereses del solicitante. 
b) Noestarprivadoporresoluciónjudicialfirmeconcalidaddecosajuzgadadelderechoaconducirvehículosdeltransporteterrestre 
c) Contarconcertificadodesaludparalicenciasdeconducir,aprobadoyregistradoenelSistemaNacionaldeConductores. 
d) Contar con constancia de Finalización del Programa de Formación de Conductores - COFIPRO, expedida y registrada en el Sistema Nacional 
deConductores. 
e) ContarconexamendeconocimientosaprobadoyregistradoenelSistemaNacionaldeConductores. 
f) Contarconexamendehabilidadesenlaconducciónparalacategoría,aprobadoyregistradoenelSistemaNacionaldeConductores. 
g) Pagoporderechodetrámite,indicandoenlasolicitudeldíadepagoynúmerodeconstanciadepago. 

Notas: 

1.-ContarconlicenciadeconducirdeclaseA-CategoríaI,conunaantigüedadnomenordetresañosoconlicenciadeconducirdeclaseA-Categoría II-A, con una 
antigüedad no menor de un año. 

 
Formularios 

 
FormularioPDF:FORMATO3 
Ubicación:http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_160_20230524_170105.pdfU
rl:http://drtc.regionjunin.gob.pe/ 

 
Canales de atención 

 
AtenciónPresencial:Av.ArterialN°376ChilcaHuancayo 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 12.20 
Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381-021890 

 
Calificación del procedimiento 

 
Aprobaciónautomática:Lasolicitudesconsideradaaprobadadesdeelmismomomentodesupresentaciónantelaentidad 
competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue ladocumentación 
completa, exigidos en el TUPA de la entidad. 

 
Sedes y horarios de atención 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
OficinadeTransportesyComunicaciones-Satipo-DRTC 

DirecciónRegionaldeTransportesyComunicacionesde
Junín 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 
 
 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
Oficina de Transportes y Comunicaciones - Satipo - DRTC :Oficina de Transportes y Comunicaciones - Satipo - 
DRTCOficinadeTramiteDocumentariodelaDRTCdeJunín:DirecciónRegionaldeTransportesyComunicacionesdeJunín 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
ÁreadeLicenciasde Conducir Teléfono:064-233312Anexo: 

Sin Anexo 
Correo:info@drtcjunin.org.pe 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente No aplica- No aplica No aplica - No aplica 

Plazomáximodepresentaci
ón 

No aplica No aplica 

Plazomáximoderespuest
a 

No aplica No aplica 

 
Base legal 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número FechaPubl
icación 

Literales a), b), c), d), e),f), 
g), h) e i) del Artículo14.2 

Reglamento Nacional del Sistema de Emisión de Licencias 
deConducir 

Decreto Supremo N° 007-2016-MTC 23/06/2016 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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"Modificacióndelaautorizacióndebeneficiodemineralesparaproductoresminerosartesanalessinampliacióndeárea"Código:PE7

81212255 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimiento mediante el cual una persona natural o jurídica, que es productor minero artesanal, solicita la modificación de su autorización debeneficio 
de minerales en cuanto a ampliar la capacidad instalada (instalaciones y/o construcción de componentes adicionales y/o mejora deprocesos) sin 
ampliación de área; o implementar instalaciones adicionales sin modificar la capacidad instalada aprobada y sin ampliación de área. Elgobierno regional 
verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga la Resolución de modificación de la autorización de beneficio de minerales, lacual es de vigencia 
indeterminada 

 
Requisitos 

 
1.- Solicitud de modificación de la autorización de beneficio de minerales a través del formulario electrónico vía extranet del portal web del Ministeriode 
Energía y Minas, a la Dirección General de Minería o Gobierno Regional, con los requisitos exigidos en los literales a), c) e) y f) del numeral 30.1del 
artículo 30 del Reglamento de Procedimientos Mineros., y debe indicar la capacidad de tratamiento del proyecto a modificar, conforme el artículo91 de 
la LGM 

2.-Númeroderecibodepagodelderechodetrámite. 

3.-NúmerodelaResoluciónqueapruebaelinstrumentodegestiónambientalydelinformequelasustenta 

4.- Memoria descriptiva del proyecto de modificación de la autorización de beneficio y de sus instalaciones y/o componentes principales y auxiliaresde 
acuerdo al Anexo V del Reglamento de Procedimientos Mineros, sólo en los aspectos que corresponda. 

5.- Copia de la Resolución que otorga la licencia de uso de agua y/o la Resolución que otorga la autorización de vertimiento de aguas residualestratadas, 
sólo cuando corresponda. 

Notas: 

1.- El inciso 1 del artículo 94 y los artículos 154 y 155 del Texto Único Ordenado de la Ley General de Minería, aprobado por el Decreto Supremo 
N°014-92-EM, establece que contra las Resoluciones Directorales procede el Recurso de Revisión, que es interpuesto en el plazo de 15 días ante 
elConsejo de Minería, que resuelve en segunda y última instancia administrativa. 

 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:TramitedocumentariodelaDirecciónRegionaldeEnergíayMinasAtención 
Virtual: http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 2156.20 
 

Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNación.CuentaCorrienteN°0381-021866Transferencia: 
BancodelaNación.CuentaCorrienteInterbancariaN°01838100038102
186643  

 
Calificación del procedimiento 

 
30díashábiles Evaluaciónprevia–SilencioAdministrativoPositivo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,lapeticiónse 

considera aprobada. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Dirección Regional de Energía y Minas - DREM Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
TrámiteDocumentario-DREM:DirecciónRegionaldeEnergíayMinas- DREM 

 
Consulta sobre el procedimiento 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

132 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
DirecciónRegionaldeEnergíayMinas- DREM Teléfono:064-

206502Anexo:- 
Correo:rjunin@minem.gob.pe 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegionaldeEnergíayMinas-DirecciónRegionaldeEnergía 
y Minas - DREM 

- - Consejo de Minería 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

30 días hábiles 30 días hábiles 

 
Base legal 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número 
FechaPubl

icación 

Artículo 16 ReglamentodelaLeydeFormalizaciónyPromocióndelaPequeñaMi
neríaylaMineríaArtesanal 

Decreto Supremo N° 013-2002-EM 21/04/2002 

Artículo 18 Texto Único Ordenado de la Ley General de Minería Decreto Supremo N° 014-92-EM 04/06/1992 

Artículo 93 y Anexo V Reglamento de Procedimientos Mineros Decreto Supremo N° 020-2020-EM 08/08/2020 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

133 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"Otorgamientodeconcesióndelaborgeneral"Códig

o:PE78121FE92 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimiento mediante el cual una persona natural o jurídica, que es pequeño productor minero, solicita el derecho a prestar servicios auxiliarescomo 
ventilación, desagüe, izaje o extracción a dos o más concesiones de distintos concesionarios.El gobierno regional verifica el cumplimiento delos 
requisitos y otorga la resolución de concesión de labor general, la cual es de vigencia indeterminada 

 
Requisitos 

 
1.- El solicitante de una concesión de labor general debe presentar una solicitud a la Dirección General de Minería o Gobierno Regional, con 
losrequisitosexigidosenlosliteralesa),b),c)yf)delinciso30.1ylosliteralesa)yf)delnumeral30.2delartículo30delReglamentodeProcedimientosMineros, con 
tantas copias como titulares vayan a ser beneficiados 

2.-Numeroderecibodepagodelderechodetrámite 

3.-MemoriaDescriptivaqueindicarálalongituddelalaborgeneral,áreadeinfluencia,plazoycalendariodeejecucióndelaobra,elolosserviciosaprestar, 
condiciones de aprovechamiento de los minerales de las concesiones que atraviesa, relación entre el concesionario y los de la zona deinfluencia, 
régimen de mantenimiento, régimen de utilización de la labor por el y/o los distintos concesionarios, disposición de las sustanciasminerales en las 
aguas que se alumbran, limpieza de desmonte, sistema de ventilación, desagüe, iluminación y forma cómo se almacena eldesmonte en la superficie. 

4.- Plano en Coordenadas UTM WGS84 a Escala 1/500 y curvas de nivel, con indicación de las concesiones mineras que atraviese, nombre de ellasy 
de sus titulares, domicilio de ellos y con la proyección horizontal de las obras a ejecutarse. 

5.-Planosdecorteslongitudinalesytransversalesnecesariosparalainterpretacióndelascaracterísticasdelaobraydelasrocasquelasocaven.Notas: 

1.- El inciso 1 del artículo 94 y los artículos 154 y 155 del Texto Único Ordenado de la Ley General de Minería, aprobado por el Decreto Supremo 
N°014-92-EM, establece que contra las Resoluciones Directorales procede el Recurso de Revisión, que es interpuesto en el plazo de 15 días ante 
elConsejo de Minería, que resuelve en segunda y última instancia administrativa. 

 
Formularios 

 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:TramitedocumentariodelaDirecciónRegionaldeEnergíayMinasAtención 
Virtual: http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 909.30 
 

Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNación.CuentaCorrienteN°0381-021866Transferencia: 
BancodelaNación.CuentaCorrienteInterbancariaN°01838100038102
186643  

 
Calificación del procedimiento 

 
90díashábiles Evaluaciónprevia–SilencioAdministrativoPositivo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,lapeticiónse 

considera aprobada. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Dirección Regional de Energía y Minas - DREM Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
TrámiteDocumentario-DREM:DirecciónRegionaldeEnergíayMinas- DREM 

 
Consulta sobre el procedimiento 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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DirecciónRegionaldeEnergíayMinas- DREM Teléfono:064-

206502Anexo:- 
Correo:rjunin@minem.gob.pe 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegionaldeEnergíayMinas-DirecciónRegionaldeEnergía 
y Minas - DREM 

- - Consejo de Minería 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
Base legal 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número 
FechaPubl

icación 

Artículos 19, 20, 21 y 47 Texto Único Ordenado de la Ley General de Minería Decreto Supremo N° 014-92-EM 04/06/1992 

Numerales94.1y94.5 
delartículo94 

Reglamento de Procedimientos Mineros Decreto Supremo N° 020-2020-EM 08/08/2020 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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"Otorgamientodeconcesióndetransporteminero"Código

:PE78121817E 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimiento mediante el cual una persona natural o jurídica, que es pequeño productor minero, solicita el derecho de instalar y operar un 
sistemadetransportemasivoycontinuodeproductosmineralesentreunoovarioscentrosminerosyunpuertooplantadebeneficioounarefineríaenunoomás 
tramos de estos proyectos, con el objetivo de facilitar el traslado de sus productos mediante el uso de sistemas de transporte noconvencionales.El 
gobierno regional verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga la Resolución de concesión de transporte minero, la cual esde vigencia 
indeterminada. 

 
Requisitos 

 
1.- Solicitud de Otorgamiento de Concesión de Transporte Minero debe presentar una solicitud a la Dirección General de Minería o GobiernoRegional, 
con los requisitos exigidos en los literales a), b), c), e) y f) del numeral 30.1 y los literales a) y f) del numeral 30.2 del artículo 30 delReglamento de 
Procedimientos Mineros. 

2.-Númeroderecibodepagodelderechodetrámite. 

3.-NúmerodelaResoluciónqueapruebaelinstrumentodegestiónambientalydelinformequelasustenta 

4.- Documento que acredite que el solicitante es propietario o que está autorizado por el(los) propietario(s) del 100% de las acciones y derechos 
delpredio para utilizar el(los) terreno(s) superficial(es) donde se realizará la actividad de transporte minero, conforme el punto 4 del numeral 82.1 
delartículo 82 del Reglamento de Procedimientos Mineros. 

5.-Memoriadescriptivaqueindiqueelsistemadetransporte,longitud,diámetro,capacidadyvelocidaddetransporteencasocorresponda,asícomoel 
presupuesto y cronograma respectivo. 

6.-PlanodeubicacióndetalladoindicandocoordenadasUTMWGS84delosvérticesdeláreasuperficialdelproyecto. 

7.-CopiadelCertificadodeinexistenciaderestosarqueológicos-CIRAoelPlandeMonitoreoArqueológico,segúncorresponda. 

8.- Ingeniería detallada de las obras civiles del sistema de transporte minero y de las instalaciones electromecánicas, conforme el Anexo VI 
delReglamento de Procedimientos Mineros. 

Notas: 

1.- El inciso 1 del artículo 94 y los artículos 154 y 155 del Texto Único Ordenado de la Ley General de Minería, aprobado por el Decreto Supremo 
N°014-92-EM, establece que contra las Resoluciones Directorales procede el Recurso de Revisión, que es interpuesto en el plazo de 15 días ante 
elConsejo de Minería, que resuelve en segunda y última instancia administrativa 

 
Formularios 

 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:TramitedocumentariodelaDirecciónRegionaldeEnergíayMinasAtención 
Virtual: http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 3201.10 
 

Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNación.CuentaCorrienteN°0381-021866Transferencia: 
BancodelaNación.CuentaCorrienteInterbancariaN°01838100038102
186643  

 
Calificación del procedimiento 

 
90díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Dirección Regional de Energía y Minas - DREM Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
TrámiteDocumentario-DREM:DirecciónRegionaldeEnergíayMinas- DREM 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 

Consulta sobre el procedimiento 
 

DirecciónRegionaldeEnergíayMinas- DREM Teléfono:064-
206502Anexo:- 
Correo:rjunin@minem.gob.pe 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegionaldeEnergíayMinas-DirecciónRegionaldeEnergía 
y Minas - DREM 

- - Consejo de Minería 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
Base legal 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número FechaPubl
icación 

Artículo 1 Ley que establece plazos para la evaluación previa de 
ciertosprocedimientos administrativos tramitados ante el 
Ministerio deEnergía y Minas 

Ley N° 27798 26/07/2002 

Artículos 22 y 23 Texto Único Ordenado de la Ley General de Minería Decreto Supremo N° 014-92-EM 04/06/1992 

Numerales95.1,95.2y 
95.4delartículo95,  
s u b n u m e r a l  4 de l  
numeral 82.1 del 
artículo82 y Anexo VI 

Reglamento de Procedimientos Mineros Decreto Supremo N° 020-2020-EM 08/08/2020 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 
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"Aprobacióndelcontratodetrabajodelpersonalextranjero"Código:

PE637293888 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimiento mediante el cual una persona jurídica solicita la aprobación de los contratos de trabajo suscritos con trabajadores de 
nacionalidadextranjera. El gobierno regional verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga la constancia. La aprobación del contrato de trabajo del 
personalextranjero es de vigencia indeterminada. 

 
Requisitos 

 
1.-
Solicitud,concarácterdeDeclaraciónJurada,dondeseseñalequelacontratacióndeextranjerocumplelascondicionesestablecidasporelDecretoLegislativoN°
689ycuentaconlacapacitaciónoexperiencialaboralrequeridaporelmismo. 

2.-Contratodetrabajoporescrito,preferentementesegúnmodelo 
 
 

Formularios 
 

FormularioPDF:SOLICITUD 
Ubicación:http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_160_20211001_100850.pdf 

FormularioPDF:CONTRATO 
Ubicación:http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_160_20211001_101908.pdf 

 
Canales de atención 

 
Atención Presencial: Mesa de Partes de las Sedes de 
laInstituciónAtenciónVirtual:http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramite
VirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 172.10 
Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº00-381-021866 

 
Calificación del procedimiento 

 
Aprobaciónautomática:Lasolicitudesconsideradaaprobadadesdeelmismomomentodesupresentaciónantelaentidad 
competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue ladocumentación 
completa, exigidos en el TUPA de la entidad. 

 
Sedes y horarios de atención 

 
 

ZonadeTrabajoyPromocióndelEmpleodeLaOroya-LunesaViernesde08:00a15:00.DRTPE 

ZonadeTrabajoyPromocióndelEmpleodeSanRam
ón - DRTPE 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00. 

Zona de Trabajo y Promoción del Empleo de Tarma

 LunesaViernesde08:00a15:00.Dir

ección Regional de Trabajo y Promoción del EmpleoLunes a Viernes de 08:00 a 15:00. 

ZonadeTrabajoyPromocióndelEmpleodeSatipo-
DRTPE 

Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
Zona de Trabajo y Promoción del Empleo de La Oroya - DRTPE :Zona de Trabajo y Promoción del Empleo de La Oroya - 
DRTPEZonadeTrabajoyPromocióndelEmpleodeSanRamón-DRTPE:ZonadeTrabajoyPromocióndelEmpleodeSanRamón-DRTPEZona 
de Trabajo y Promoción del Empleo de Tarma - DRTPE :Zona de Trabajo y Promoción del Empleo de Tarma 
TrámiteDocumentario-DRTPE:DirecciónRegionaldeTrabajoyPromocióndelEmpleo 
ZonadeTrabajoyPromocióndelEmpleodeSatipo-DRTPE:ZonadeTrabajoyPromocióndelEmpleodeSatipo-DRTPE 

 
Consulta sobre el procedimiento 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 
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Sub-DireccióndeNegociacionesColectivasyRegistrosGenerales- DRTPE Teléfono:064-248827 

Anexo:21 
Correo:drtpej.mesadepartes@gmail.com 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente No aplica - No aplica No aplica - No aplica 

Plazomáximodepresentaci
ón 

No aplica No aplica 

Plazomáximoderespuest
a 

No aplica No aplica 

 
Base legal 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número 
FechaPubl

icación 

Artículos 2 y 7 Ley para la contratación de trabajadores extranjeros Decreto Legislativo N° 689 04/11/1991 

Artículo8delacuarta 
disposicióncomplementa
riam o d i f i c a t o r i a 

DecretoLegislativoqueapruebadiversasmedidasde 
simplificaciónadministrativa 

Decreto Legislativo N° 1246 10/11/2016 

Artículo 1, numerales (i) y 
(ii)delartículo12y 
artículo18 

ReglamentodelaLeydeContratacióndeTrabajadoresExtranjeros Decreto Supremo Nº 008-2018-TR 13/09/2018 

Artículo 14 ReglamentodelaLeydeContratacióndeTrabajadoresExtranjeros Decreto Supremo Nº 014-92-TR 21/12/1992 
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"OtorgamientodeformulariodereservadeáreaacuáticaparadesarrollarlaactividaddeAcuiculturadeMedianayGranEmpresa-AMYGE,Acuicultura de Micro 
y Pequeña Empresa - AMYPE y Acuicultura de Recursos Limitados – AREL" 

Código: PE57561E655 
 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimiento mediante el cual una persona natural o jurídica, solicita que se le otorgue una reserva de áreas habilitadas para concesión acuícola,para 
el desarrollo de la acuicultura en ambientes marinos, estuarinos y continentales o de investigación en acuicultura (en cualquier categoríaproductiva). 
Para la AMYGE o AMYPE, la reserva tiene una vigencia máxima de 60 días calendario, y para AREL tiene una vigencia máxima de 30días calendario.La 
reserva es de naturaleza temporal, exclusiva, intransferible y excluyente. 

 
Requisitos 

 
1.- Solicitud según formato, de Formulario de Reserva para AMYGE, AMYPE o AREL, declarando la categoría productiva a desarrollar, la 
ubicación,hectárea, especie a cultivar y las coordenadas geográficas referidas al Datum WGS 84 del área, indicando número y fecha de recibo de pago 
por elderecho de trámite. 

2.-
EncasodereservadeáreaacuáticaenámbitosmarinosadjuntarCartafianzaemitidaporunaentidaddelámbitodesupervisióndelaSuperintendenciadeBanca,Seguros
yAdministradorasPrivadasdeFondosdePensiones(conunavigenciade60díascalendario) 
-EncasodeAMYGE,esporunvalorde12%deuna(01)UITporcadahectárea solicitada 
-EncasodeAMYPE,esporunvalorde6%deuna(01)UITporcadahectárea solicitada 
-LacategoríaARELnorequierepresentacióndecartafianza 

 
 

Formularios 
 

FormularioPDF:FORMULARIODIREPRO-JUYNÍNN°006(PA-006).pdf 
Ubicación:http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_160_20211027_111621.pdfUr
l:https://www.gob.pe/direccion-regional-de-produccion-de-junin-direpro-junin 

 
Canales de atención 

 
AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeInstitucional 
AtenciónVirtual:http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 153.90 
Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381-021874Transferencia: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381-021874 

 
Calificación del procedimiento 

 
7díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Dirección Regional de la Producción Lunesa Viernes de 08:00 a 15:00. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
TrámiteDocumentario-SecretariaDIREPRO:DirecciónRegionaldelaProducción 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
DirecciónRegionaldelaProducción-DIREPRO Teléfono:064-

204076Anexo: SIN 
ANEXO 
Correo:direpro.grj@gmail.com 

 
Instancias de resolución de recursos 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 
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Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegionaldelaProducción-
DirecciónRegionaldelaProducción - DIREPRO 

GerenteRegionaldeDesarrolloEconómico-GerenciaRegionalde 
Desarrollo Económico - SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
Base legal 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número 
FechaPubl

icación 

Numeral 31.1 del 
artículo31 

Ley General de Acuicultura Decreto Legislativo N° 1195 30/08/2015 

Artículo31ysétima 
DisposiciónComplementa
riaT r a n s i t o r i a 

Reglamento de la Ley General de Acuicultura Decreto Supremo N°003-2016-
PRODUCE 

25/03/2016 

Numerales36.1,36.2, 
36.5y36.6delartículo 
36,a r t í c u lo 37,y 
numerales38.1,38.2, 
38.4,38.5delartículo38 

Reglamento de la Ley General de Acuicultura Decreto Supremo N°002-2020-
PRODUCE 

20/01/2020 
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"Modificacióndeconcesióndetransportemineroconampliacióndelárea"Código

:PE7812117C8 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimiento mediante el cual una persona natural o jurídica, que es pequeño productor minero y titular de una concesión de transporte minero,solicita 
la modificación de la concesión otorgada en la medida que la instalación del sistema de transporte masivo y continuo debe cambiar en suextensión, 
abarcando áreas distintas a aquellas concedidas. El gobierno regional verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga la resolución demodificación 
de la concesión de transporte minero, la cual es de vigencia indeterminada. 

 
Requisitos 

 
1.-
ElsolicitantedeunamodificacióndelaconcesióndetransporteminerodebepresentarunasolicitudalaDirecciónGeneraldeMineríaoGobiernoRegional,conlosr
equisitosexigidosenlosliteralesa),b),c),e)yf)delnumeral30.1yelliteralf)delnumeral30.2delartículo30delReglamentodeProcedimientosMineros. 

2.-Númerodelrecibodepagoporderechodetrámite 

3.-Constanciadepagodelderechodevigencia,correspondientealáreaampliada. 

4.-NúmerodelaResoluciónqueapruebaelinstrumentodegestiónambientalydelinformequelasustenta 

5.- Documento que acredite que el solicitante es propietario o que está autorizado por el(los) propietario(s) del 100% de las acciones y derechos 
delpredio para utilizar el(los) terreno(s) superficial(es) correspondiente al área ampliada donde se realizará la actividad de transporte, conforme al 
punto4 del numeral 82.1 del artículo 82 del Reglamento de Procedimientos Mineros. 

6.- Memoria descriptiva del proyecto de modificación de la concesión de transporte minero, indicando la longitud ampliada del sistema de 
transporte,cronograma y presupuesto correspondiente al área ampliada. 

7.-PlanodeubicacióndetalladoindicandocoordenadasUTMWGS84deláreasuperficialdelproyectoydeláreaampliada. 

8.-Copiadelcertificadodeinexistenciaderestosarqueológicos-CIRAoelPlandeMonitoreoArqueológico,segúncorresponda,deláreaampliada.Notas: 

1.- El inciso 1 del artículo 94 y los artículos 154 y 155 del Texto Único Ordenado de la Ley General de Minería, aprobado por el Decreto Supremo 
N°014-92-EM, establece que contra las Resoluciones Directorales procede el Recurso de Revisión, que es interpuesto en el plazo de 15 días ante 
elConsejo de Minería, que resuelve en segunda y última instancia administrativa 

 
Formularios 

 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:TramitedocumentariodelaDirecciónRegionaldeEnergíayMinasAtención 
Virtual: http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 2541.10 
 

Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNación.CuentaCorrienteN°0381-021866Transferencia: 
BancodelaNación.CuentaCorrienteInterbancariaN°01838100038102
186643  

 
Calificación del procedimiento 

 
45díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Dirección Regional de Energía y Minas - DREM Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
TrámiteDocumentario-DREM:DirecciónRegionaldeEnergíayMinas- DREM 

 
Consulta sobre el procedimiento 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 
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DirecciónRegionaldeEnergíayMinas- DREM Teléfono:064-

206502Anexo:- 
Correo:rjunin@minem.gob.pe 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegionaldeEnergíayMinas-DirecciónRegionaldeEnergía 
y Minas - DREM 

- - Consejo de Minería 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

30 días hábiles 30 días hábiles 

 
Base legal 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número 
FechaPubl

icación 

Artículo 18 LeydePromocióndelasInversionesparaelCrecimientoEconómicoy
elDesarrolloSostenible 

Ley N° 30327 21/05/2015 

Artículos 4 y 6 Aprueban disposiciones especiales para ejecución de 
procedimientos administrativos de autorizaciones y/o 
certificaciones para proyectos de inversión en el ámbito 
delterritorio nacional 

Decreto Supremo N° 054-2013-PCM 16/05/2013 

Artículos 22 y 23 Texto Único Ordenado de la Ley General de Minería Decreto Supremo N° 014-92-EM 04/06/1992 

Numerales96.1,96.2y 
96.4delartículo96y 
s u b n u m e r a l  4 de l  
numeral 82.1 del 
artículo82 

Reglamento de Procedimientos Mineros Decreto Supremo N° 020-2020-EM 08/08/2020 
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"Modificacióndeconcesióndetransporteminerosinampliacióndelárea"Código:

PE78121E5DD 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimiento mediante el cual una persona natural o jurídica, que es pequeño productor minero y titular de una concesión de transporte minero,solicita 
la modificación de la concesión otorgada en la medida que la instalación del sistema de transporte masivo y continuo debe cambiar respectode sus 
componentes o características sin necesidad de abarcar áreas distintas a aquellas concedidas. El gobierno regional verifica el cumplimientode los 
requisitos y otorga la Resolución de modificación de la concesión de transporte minero, la cual es de vigencia indeterminada 

 
Requisitos 

 
1.-
ElsolicitantedeunamodificacióndelaconcesióndetransporteminerodebepresentarunasolicitudalaDirecciónGeneraldeMineríaoGobiernoRegional,conlosr
equisitosexigidosenlosliteralesa),b),c),e)yf)delnumeral30.1yelliteralf)delnumeral30.2delartículo30delReglamentodeProcedimientosMineros. 

2.-Númerodelrecibodepagoporderechodetrámite. 

3.-PlanodeubicacióndetalladoindicandocoordenadasUTMWGS84deláreasuperficialdelproyecto. 

4.-NúmerodelaResoluciónqueapruebaelinstrumentodegestiónambientalydelinformequelasustenta 

5.-MemoriaDescriptivaqueindiqueelsistematransporteysulongitud,cronogramaypresupuestocorrespondientealamodificación.Notas: 

1.- El inciso 1 del artículo 94 y los artículos 154 y 155 del Texto Único Ordenado de la Ley General de Minería, aprobado por el Decreto Supremo 
N°014-92-EM, establece que contra las Resoluciones Directorales procede el Recurso de Revisión, que es interpuesto en el plazo de 15 días ante 
elConsejo de Minería, que resuelve en segunda y última instancia administrativa 

 
Formularios 

 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:TramitedocumentariodelaDirecciónRegionaldeEnergíayMinasAtención 
Virtual: http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 2003.60 
 

Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNación.CuentaCorrienteN°0381-021866Transferencia: 
BancodelaNación.CuentaCorrienteInterbancariaN°01838100038102
186643  

 
Calificación del procedimiento 

 
45 díashábiles Evaluaciónprevia–SilencioAdministrativoPositivo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,lapeticiónse 

considera aprobada. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Dirección Regional de Energía y Minas - DREM Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
TrámiteDocumentario-DREM:DirecciónRegionaldeEnergíayMinas- DREM 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
DirecciónRegionaldeEnergíayMinas- DREM Teléfono:064-

206502Anexo:- 
Correo:rjunin@minem.gob.pe 

 
Instancias de resolución de recursos 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 
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Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegionaldeEnergíayMinas-DirecciónRegionaldeEnergía 
y Minas - DREM 

- - Consejo de Minería 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
Base legal 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número 
FechaPubl

icación 

Artículo 18 LeydePromocióndelasInversionesparaelCrecimientoEconómicoy
elDesarrolloSostenible 

Ley N° 30327 21/05/2015 

Artículos 4 y 6 Aprueban disposiciones especiales para ejecución de 
procedimientos administrativos de autorizaciones y/o 
certificaciones para proyectos de inversión en el ámbito 
delterritorio nacional 

Decreto Supremo N° 054-2013-PCM 16/05/2013 

Artículos 22 y 23 Texto Único Ordenado de la Ley General de Minería Decreto Supremo N° 014-92-EM 04/06/1992 

Numerales96.1,96.2y 
96.4delartículo96 

Reglamento de Procedimientos Mineros Decreto Supremo N° 020-2020-EM 08/08/2020 
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"ExpediciónDeLicenciadeConducirClaseACategoríaII-

A,porrecategorización"Código:PE698976E46 

Descripción del procedimiento 
 

ProcedimientoAdministrativomedianteelcualseregulalaobtencióndelalicenciadeconducirdeClaseACategoríaII-a,atravésdeunprocesoquepermite instruir 
al conductor en materia de conocimientos y habilidades para la conducción de vehículos automotores de transporte terrestre, pormedio de un curso 
de profesionalización desarrollado en las Escuelas de Conductores autorizadas; asimismo, permite efectuar evaluacionesmédicas, psicológicas, de 
conocimientos y de habilidades en la conducción, a fin de acreditar la aptitud del postulante en la conducción de unvehículo automotor de transporte 
de personas de la categoría M1 (vehículos de 8 asientos o menos sin contar el asiento del conductor), 
destinadosalserviciodetransporteespecialdepasajerosenlasmodalidadesdetaxi,oturístico,serviciodetransporteinternacionaltransfronterizodepasajerosy 
vehículos de emergencia, entre otros que establezca el Reglamento Nacional de Administración de Transporte; además, permite el ejercicio de 
laactividad de conducción autorizada por la Licencia de Conducir de Clase A Categoría I (categoría vehicular M1, M2 y N1 de uso particular). 
Lavigenciaeslasiguiente: 
- Vigenciadecinco(05)años,sielconductornohasidosancionado 
- Vigencia de tres (03) años, si el conductor ha sido sancionado por infracciones leves; siempre y cuando haya cumplido con la sanción (para 
laaplicacióndeloseñalado,lasancióndebehaberquedadofirmeoagotadolavíaadministrativa 
- Vigencia de dos (02) años, si el conductor ha sido sancionado por infracción grave, o muy grave; siempre y cuando haya cumplido con la sanción(para 
la aplicación de lo señalado, la sanción debe haber quedado firme o agotado la vía administrativa) 

Apartirdelossetenta(70)añosdeedadlarecategorizacióndelaslicenciasdeconducirprofesionalesdelaclaseA,previaevaluaciónmédicaypsicológica favorable de 
una ECSAL, se otorgan por los siguientes periodos menores: 
- Un(01)añodevigenciaapartirdelossetenta(70)hastalossetentayseis(76)añosde edad. 
- Seis(06)mesesdevigenciaapartirdelossetentayseis(76)hastalosochentayuno(81)añosde edad. 

 
Requisitos 

 
1.-Solicitudsegúnformulario,indicandobajodeclaraciónjurada: 
a) No contar con multas pendientes de pago ni sanciones pendientes de cumplimiento por infracciones tipificadas en el Anexo I del Texto 
ÚnicoOrdenado del Reglamento Nacional de Tránsito, impuestas mediante actos administrativos firmes o que hayan agotado la vía administrativa, 
segúnla información del Registro Nacional de Sanciones. En caso el solicitante haya impugnado en la vía contencioso administrativa, se dará por 
cumplidoeste requisito con la presentación de la copia certificada de la sentencia judicial o de la resolución judicial que dicta medida cautelar favorables 
a losintereses del solicitante. 
b) Noestarprivadoporresoluciónjudicialfirmeconcalidaddecosajuzgadadelderechoaconducirvehículosdeltransporteterrestre 
c) Contarconcertificadodesaludparalicenciasdeconducir,aprobadoyregistradoenelSistemaNacionaldeConductores. 
d) Contar con constancia de Finalización del Programa de Formación de Conductores - COFIPRO, expedida y registrada en el Sistema Nacional 
deConductores. 
e) ContarconexamendeconocimientosaprobadoyregistradoenelSistemaNacionaldeConductores. 
f) Contarconexamendehabilidadesenlaconducciónparalacategoría,aprobadoyregistradoenelSistemaNacionaldeConductores. 
g) Pagoporderechodetrámite,indicandoenlasolicitudeldíadepagoynúmerodeconstanciadepago. 

 
 

Notas: 

1.-ContarconlicenciadeconducirdeClaseA-CategoríaI,conunaantigüedadnomenordedos(02)años 
 

Formularios 
 

FormularioPDF:FORMATO3 
Ubicación:http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_160_20230524_170213.pdfU
rl:http://drtc.regionjunin.gob.pe/ 

 
Canales de atención 

 
AtenciónPresencial:Av.ArterialN°376ChilcaHuancayo 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 12.20 
Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381-021890 

 
Calificación del procedimiento 

 
Aprobaciónautomática:Lasolicitudesconsideradaaprobadadesdeelmismomomentodesupresentaciónantelaentidad 
competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue ladocumentación 
completa, exigidos en el TUPA de la entidad. 

 
Sedes y horarios de atención 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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OficinadeTransportesyComunicaciones-Satipo-DRTC 

DirecciónRegionaldeTransportesyComunicacionesde
Junín 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 
 
 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
Oficina de Transportes y Comunicaciones - Satipo - DRTC :Oficina de Transportes y Comunicaciones - Satipo - 
DRTCOficinadeTramiteDocumentariodelaDRTCdeJunín:DirecciónRegionaldeTransportesyComunicacionesdeJunín 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
ÁreadeLicenciasde Conducir Teléfono:064-233312Anexo: 

Sin Anexo 
Correo:info@ddrtcjunin.org.pe 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente No aplica- No aplica No aplica - No aplica 

Plazomáximodepresentaci
ón 

No aplica No aplica 

Plazomáximoderespuest
a 

No aplica No aplica 

 
Base legal 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número FechaPubl
icación 

Literales a), b), c), d), e),f), 
g), h) e i) del Artículo14.1 

Reglamento Nacional del Sistema de Emisión de Licencias 
deConducir 

Decreto Supremo N° 007-2016-MTC 23/06/2016 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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"Autorizacióndeactividadesdeexploracióndeaprobaciónautomática"Códi

go:PE7812114D1 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimiento mediante el cual una persona natural o jurídica, que es pequeño productor minero o productor minero artesanal, cuyo ámbitogeográfico 
de la actividad de exploración a ejecutarse no se encuentra dentro de los alcances de la Ley N° 29785 y su Reglamento aprobado conDecreto Supremo 
N° 001-2012-MC, solicita la autorización de actividades de exploración sujeto a aprobación automática.El gobierno 
regionalverificaelcumplimientodelosrequisitosyotorgalaConstancia,lacualesdevigenciaindeterminada 

 
Requisitos 

 
1.- El solicitante debe presentar una solicitud a través del formulario electrónico vía extranet del portal web del Ministerio de Energía y Minas, a 
laDirección General de Minería o Gobierno Regional, conjuntamente con su solicitud los requisitos exigidos en los literales a) y c) del numeral 30.1 
delartículo 30 del Reglamento de Procedimientos Mineros 

2.-Númerodelrecibodepagoporderechodetrámite. 

3.-Nombreycódigodeconcesión(es)minera(s)dondesedesarrollaráelproyecto 

4.-NúmerodelaResoluciónqueapruebaelinstrumentodegestiónambientalydelinformequelasustenta5.- 

Ubicación en coordenadas UTM WGS84 de los vértices del área superficial del proyecto de exploración6.- 

Programa de trabajo. 

7.-Copiadelcertificadodeinexistenciaderestosarqueológicos-CIRAoplandemonitoreoarqueológico-PMA,segúncorresponda. 

8.-DeclaraciónJuradadeltitulardelaactividadmineradondeconstequeespropietariodelprediooqueestáautorizadoporel(los)propietario(s)del100% de las 
acciones y derechos del predio para utilizar el(los) terreno(s) superficial(es) donde se realizará la actividad de exploración. 

Notas: 

1.- El inciso 1 del artículo 94 y los artículos 154 y 155 del Texto Único Ordenado de la Ley General de Minería, aprobado por el Decreto Supremo 
N°014-92-EM, establece que contra las Resoluciones Directorales procede el Recurso de Revisión, que es interpuesto en el plazo de 15 días ante 
elConsejo de Minería, que resuelve en segunda y última instancia administrativa 

 
Formularios 

 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:TramitedocumentariodelaDirecciónRegionaldeEnergíayMinasAtención 
Virtual: http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 15.10 
 

Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNación.CuentaCorrienteN°0381-021866Transferencia: 
BancodelaNación.CuentaCorrienteInterbancariaN°01838100038102
186643  

 
Calificación del procedimiento 

 
5díashábiles Aprobaciónautomática:Lasolicitudesconsideradaaprobadadesdeelmismomomentodesupresentaciónantelaentidad 

competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue ladocumentación 
completa, exigidos en el TUPA de la entidad. 

 
Sedes y horarios de atención 

 
 

Dirección Regional de Energía y Minas - DREM Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
TrámiteDocumentario-DREM:DirecciónRegionaldeEnergíayMinas- DREM 

 
Consulta sobre el procedimiento 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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DirecciónRegionaldeEnergíayMinas- DREM Teléfono:064-

206502Anexo:- 
Correo:rjunin@minem.gob.pe 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegionaldeEnergíayMinas-DirecciónRegionaldeEnergía 
y Minas - DREM 

- - Consejo de Minería 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
Base legal 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número 
FechaPubl

icación 

Artículos 2 y 3 Ley del derecho a la consulta previa a los pueblos indígenas 
uoriginarios 

Ley N° 29785 07/09/2011 

Artículos 7, 8 y 9 Texto Único Ordenado de la Ley General de Minería Decreto Supremo N° 014-92-EM 04/06/1992 

Numeral 93.3 del 
artículo93, numeral 97.1 
delartículo 97 y el 
artículo99 

Reglamento de Procedimientos Mineros Decreto Supremo N° 020-2020-EM 08/08/2020 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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"Autorizacióndeactividadesdeexploracióndeevaluaciónprevia"Código:P

E781212F3E 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimiento mediante el cual una persona natural o jurídica, que es pequeño productor minero o productor minero artesanal y cuyo ámbitogeográfico 
de la actividad de exploración a ejecutarse se encuentra dentro de los alcances de la Ley N° 29785 y su Reglamento aprobado conDecreto Supremo 
N° 001-2012-MC, solicita la autorización de actividades de exploración sujeto a evaluación previa. El gobierno regional verifica elcumplimiento de los 
requisitos y otorga la resolución que autoriza el inicio de las actividades de exploración, la cual es de vigencia indeterminada. 

 
Requisitos 

 
1.- El solicitante debe presentar una solicitud a través del formulario electrónico vía extranet del portal web del Ministerio de Energía y Minas, a 
laDirección General de Minería o Gobierno Regional, debiendo presentar, los requisitos exigidos en los literales a) y c) del numeral 30.1 del artículo 
30del Reglamento de Procedimientos Mineros 

2.-Númerodelrecibodepagoporderechodetrámite 

3.-Nombreycódigodela(s)concesión(es)minera(s)dondesedesarrollaráelproyecto. 

4.-NúmerodelaResoluciónqueapruebaelinstrumentodegestiónambientalydelinformequelasustenta.5.- 

Ubicación en coordenadas UTM WGS84 de los vértices del área superficial del proyecto de exploración.6.- 

Programa de trabajo. 

7.-Copiadelcertificadodeinexistenciaderestosarqueológicos-CIRAoplandemonitoreoarqueológico-PMA,segúncorresponda. 

8.- Declaración Jurada del titular de actividad minera donde conste que es propietario del predio o que está autorizado por el(los) propietarios 
del100%delasaccionesyderechosdelpredioparautilizarel(los)terreno(s)superficial(es)dondeserealizarálaactividaddeexploración. 

Notas: 

1.- El inciso 1 del artículo 94 y los artículos 154 y 155 del Texto Único Ordenado de la Ley General de Minería, aprobado por el Decreto Supremo 
N°014-92-EM, establece que contra las Resoluciones Directorales procede el Recurso de Revisión, que es interpuesto en el plazo de 15 días ante 
elConsejo de Minería, que resuelve en segunda y última instancia administrativa. 

 
Formularios 

 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:TramitedocumentariodelaDirecciónRegionaldeEnergíayMinasAtención 
Virtual: http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 934.30 
 

Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNación.CuentaCorrienteN°0381-021866Transferencia: 
BancodelaNación.CuentaCorrienteInterbancariaN°01838100038102
186643  

 
Calificación del procedimiento 

 
30díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Dirección Regional de Energía y Minas - DREM Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
TrámiteDocumentario-DREM:DirecciónRegionaldeEnergíayMinas- DREM 

 
Consulta sobre el procedimiento 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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DirecciónRegionaldeEnergíayMinas- DREM Teléfono:064-

206502Anexo:- 
Correo:rjunin@minem.gob.pe 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegionaldeEnergíayMinas-DirecciónRegionaldeEnergía 
y Minas - DREM 

- - Consejo de Minería 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
Base legal 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número 
FechaPubl

icación 

Título III Reglamento de la Ley N° 29785, Ley del Derecho a la 
ConsultaPrevia a los Pueblos Indígenas u Originarios reconocido 
en elConvenio 169 de la Organización Internacional del 
Trabajo(OIT) 

Decreto Supremo N° 001-2012-MC 03/04/2012 

Artículos 7, 8 y 9 Texto Único Ordenado de la Ley General de Minería Decreto Supremo N° 014-92-EM 04/06/1992 

Artículo 100 Reglamento de Procedimientos Mineros Decreto Supremo N° 020-2020-EM 08/08/2020 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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"Autorizacióndelasactividadesdeexplotación(incluyeaprobacióndelplandeminadoybotaderos)"Código:PE7

81213D70 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimiento mediante el cual una persona natural o jurídica, que es pequeño productor minero o productor minero artesanal, solicita el derecho ala 
explotación de los recursos minerales concedidos y que se encuentran contenidos en el yacimiento ubicado dentro de los límites de su concesiónminera 
o Unidad Económica Administrativa. El gobierno regional verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga la resolución de autorización delas 
actividades de explotación, la cual es de vigencia indeterminada. 

 
Requisitos 

 
1.- El solicitante de la autorización de inicio o reinicio de actividades de explotación que incluye aprobación del plan de minado y botaderos, y denuevos 
tajos, debe presentar una solicitud a través del formulario electrónico vía extranet del portal web del Ministerio de Energía y Minas, a laDirección 
General de Minería o Gobierno Regional, con los mismos requisitos exigidos en los literales a) y c) del numeral 30.1 del artículo 30 delReglamento de 
Procedimientos Mineros 

2.-Númerodelrecibodepagoporderechodetrámite. 

3.-Nombreycódigodela(s)concesión(es)minera(s)dondesedesarrollaráelproyecto. 

4.-NúmerodelaResoluciónqueapruebaelinstrumentodegestiónambientalydelinformequelasustenta. 

5.- Número de la Resolución que aprueba el Plan de Cierre de Minas e informe que la sustenta o cargo de presentación del Plan de Cierre de 
Minas,adjuntando la garantía preliminar. 

6.- Información técnica de acuerdo a los parámetros establecidos en el Anexo VIIdel Reglamento de Procedimientos Mineros.Las autorizaciones 
deexplotación pueden incluir el chancado primario teniendo como único objeto el traslado como parte del plan de minado, ubicados en áreas 
delproyecto donde se realiza la explotación. 

7.- Documento que acredite que el solicitante es propietario o que está autorizado por el(los) propietario(s) del 100 % de las acciones y derechos 
delpredio para utilizar el(los) terreno(s) superficial(es) donde se ubicarán todos los componentes del proyecto tales como tajos, bocamina(s), depósitode 
desmonte y mineral, cantera(s) de material de préstamo, campamento(s), taller(es), polvorín, vías de acceso, enfermería, entre otros, conforme alos 
documentos requeridos en el punto 4 del numeral 82.1 del artículo 82 del Reglamento de Procedimientos Mineros. 

8.-Copiadelcertificadodeinexistenciaderestosarqueológicos-CIRAoelplandemonitoreoarqueológico-PMA,segúncorresponda. 

9.- Copia de la autorización de la autoridad competente,en caso de que el proyecto a ejecutarse afecte carreteras u otro derecho de vía.En caso deno 
afectación el titular de la actividad minera debe presentar una declaración jurada y plano de ubicación de los componentes mineros y su distanciaa las 
vías cercanas al proyecto. 

Notas: 

1.- El inciso 1 del artículo 94 y los artículos 154 y 155 del Texto Único Ordenado de la Ley General de Minería, aprobado por el Decreto Supremo 
N°014-92-EM, establece que contra las Resoluciones Directorales procede el Recurso de Revisión, que es interpuesto en el plazo de 15 días ante 
elConsejo de Minería, que resuelve en segunda y última instancia administrativa. 

 
Formularios 

 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:TramitedocumentariodelaDirecciónRegionaldeEnergíayMinasAtención 
Virtual: http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 2387.00 
 

Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNación.CuentaCorrienteN°0381-021866Transferencia: 
BancodelaNación.CuentaCorrienteInterbancariaN°01838100038102
186643  

 
Calificación del procedimiento 

 
30díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Dirección Regional de Energía y Minas - DREM Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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Unidad de organización donde se presenta la documentación 
 

TrámiteDocumentario-DREM:DirecciónRegionaldeEnergíayMinas- DREM 
 

Consulta sobre el procedimiento 
 

DirecciónRegionaldeEnergíayMinas- DREM Teléfono:064-
206502Anexo:- 
Correo:rjunin@minem.gob.pe 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegionaldeEnergíayMinas-DirecciónRegionaldeEnergía 
y Minas - DREM 

- - Consejo de Minería 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
Base legal 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número 
FechaPubl

icación 

Artículos 7,8 y 9 Texto Único Ordenado de la Ley General de Minería Decreto Supremo N° 014-92-EM 04/06/1992 

Artículo102,subnumeral 
4delnumeral82.1delartícul
o82yAnexoVIII 

Reglamento de Procedimientos Mineros Decreto Supremo N° 020-2020-EM 08/08/2020 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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"Aprobacióndelaprórrogaodelamodificacióndelcontratodetrabajodelpersonalextranjero"Código:P

E63729E78A 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimiento mediante el cual una persona jurídica solicita la aprobación de las prórrogas y/o modificaciones de los contratos de trabajo suscritoscon 
trabajadores de nacionalidad extranjera. El gobierno regional verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga la constancia. La aprobación dela 
prórroga o modificación del contrato de trabajo del personal extranjero es de vigencia indeterminada. 

 
Requisitos 

 
1.-
Solicitud,concarácterdeDeclaraciónJurada,dondeseseñalaquelacontratacióndeextranjerocumplelascondicionesestablecidasporelDecretoLegislativoN°
689ycuentaconlacapacitaciónoexperiencialaboralrequeridaporelmismo. 

2.-Contratodetrabajodeprórrogaomodificaciónporescrito,preferentementesegúnmodelo 
 
 

Formularios 
 

FormularioPDF:SOLICITUD 
Ubicación:http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_160_20211001_102635.pdf 

FormularioPDF:Contrato 
Ubicación:http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_160_20211001_102707.pdf 

 
Canales de atención 

 
Atención Presencial: Mesa de Partes de las Sedes de la 
InstituciónAtenciónVirtual:http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVi
rtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 28.60 
Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº00-381-021866 

 
Calificación del procedimiento 

 
Aprobaciónautomática:Lasolicitudesconsideradaaprobadadesdeelmismomomentodesupresentaciónantelaentidad 
competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue ladocumentación 
completa, exigidos en el TUPA de la entidad. 

 
Sedes y horarios de atención 

 
 

ZonadeTrabajoyPromocióndelEmpleodeLaOroya-LunesaViernesde08:00a15:00.DRTPE 

Dirección Regional de Trabajo y Promoción del EmpleoLunes a Viernes de 08:00 a 15:00. 

ZonadeTrabajoyPromocióndelEmpleodeSanRam
ón - DRTPE 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00. 

Zona de Trabajo y Promoción del Empleo de Tarma Lunesa Viernes de 08:00 a 15:00. 

ZonadeTrabajoyPromocióndelEmpleodeSatipo-
DRTPE 

Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
ZonadeTrabajoyPromocióndelEmpleodeLaOroya-DRTPE:ZonadeTrabajoyPromocióndelEmpleodeLaOroya-DRTPETrámite 
Documentario - DRTPE :Dirección Regional de Trabajo y Promoción del Empleo 
ZonadeTrabajoyPromocióndelEmpleodeSanRamón-DRTPE:ZonadeTrabajoyPromocióndelEmpleodeSanRamón-DRTPEZona de 
Trabajo y Promoción del Empleo de Tarma - DRTPE :Zona de Trabajo y Promoción del Empleo de Tarma 
ZonadeTrabajoyPromocióndelEmpleodeSatipo-DRTPE:ZonadeTrabajoyPromocióndelEmpleodeSatipo-DRTPE 

 
Consulta sobre el procedimiento 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

154 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
Sub-DireccióndeNegociacionesColectivasyRegistrosGenerales- DRTPE Teléfono:064-248827 

Anexo:21 
Correo:drtpej.mesadepartes@gmail.com 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente No aplica - No aplica No aplica - No aplica 

Plazomáximodepresentaci
ón 

No aplica No aplica 

Plazomáximoderespuest
a 

No aplica No aplica 

 
Base legal 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número 
FechaPubl

icación 

Artículos 2 y 7 Ley para la contratación de trabajadores extranjeros Decreto Legislativo N° 689 04/11/1991 

Artículo8delacuarta 
disposicióncomplementa
riam o d i f i c a t o r i a 

DecretoLegislativoqueapruebadiversasmedidasde 
simplificaciónadministrativa 

Decreto Legislativo N° 1246 10/11/2016 

Artículo 1, numerales (i) y 
(ii)delartículo12y 
artículos18y21 

Reglamento de la Ley de Contratación de Trabajador Extranjero Decreto Supremo Nº 008-2018-TR 13/09/2018 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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"Otorgamiento de renovación del Formulario de reserva de área acuática para desarrollar la actividad de Acuicultura de Mediana y Gran Empresa 
-AMYGE,AcuiculturadeMicroyPequeñaEmpresa-AMYPEyAcuiculturadeRecursosLimitados–

AREL"Código:PE57561CCCB 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimiento mediante el cual una persona natural o jurídica, solicita que se le otorgue la renovación de una reserva de áreas habilitadas 
paraconcesión acuícola, para el desarrollo de la acuicultura en ambientes marinos, estuarinos y continentales o de investigación en acuicultura 
(encualquiercategoríaproductiva).ParaAMYGEoAMYPE,sepodríarenovarporúnicavezpor60díascalendarioadicionales,yparaelcasodeARELse podría 
renovar por única vez por 30 días calendarios adicionales.La renovación debe ser solicitada dentro del plazo de vigencia de ésta. 

 
Requisitos 

 
1.- Solicitud según formato, de Renovación de Formulario de Reserva para las categorías productivas –AMYGE, AMYPE y AREL, declarando 
lacategoría productiva a desarrollar, la ubicación, hectárea, especie a cultivar y las coordenadas geográficas referidas al Datum WGS 84 del 
área,indicando número y fecha de recibo de pago por el derecho de trámite 

2.-Documentaciónqueacreditehaberiniciadolaelaboracióndelinstrumentodegestiónambientalohabercontratadounaconsultoraparadicho fin 

3.- Para AMYGE o AMYPE: Documento de renovación de la carta fianza por sesenta (60) días calendarios adicionales, en el caso que corresponda.La 
categoría productiva AREL no requiere la presentación de carta fianza o renovación de la misma. 

 
 

Formularios 
 

FormularioPDF:FORMULARIODIREPRO-JUNÍNN°007(PA-007).pdf 
Ubicación:http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_160_20211027_112604.pdfUr
l:https://www.gob.pe/direccion-regional-de-produccion-de-junin-direpro-junin 

 
Canales de atención 

 
AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeInstitucional 
AtenciónVirtual:http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 147.90 
Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381-021874Transferencia: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381-021874 

 
Calificación del procedimiento 

 
7díashábiles Evaluaciónprevia–SilencioAdministrativoPositivo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,lapeticiónse 

considera aprobada. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Dirección Regional de la Producción Lunesa Viernes de 08:00 a 15:00. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
TrámiteDocumentario-SecretariaDIREPRO:DirecciónRegionaldelaProducción 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
DirecciónRegionaldelaProducción-DIREPRO Teléfono:064-

204076Anexo: SIN 
ANEXO 
Correo:direpro.grj@gmail.com 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
Reconsideración Apelación 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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Autoridad competente DirectorRegionaldelaProducción-
DirecciónRegionaldelaProducción - DIREPRO 

GerenteRegionaldeDesarrolloEconómico-GerenciaRegionalde 
Desarrollo Económico - SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
Base legal 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número 
FechaPubl

icación 

Sét ima Dispos ic i ón C
o m p l e m e n t a r i aT r a
n s i t o r i a 

Reglamento de la Ley General de Acuicultura Decreto Supremo N°003-2016-
PRODUCE 

25/03/2016 

Numerales36.1,36.2, 
36.5y36.6delartículo 
36,a r t í c u lo 37,y 
numerales38.1,38.2, 
38.3,38.4,38.5del  
ar tículo38 

Reglamento de la Ley General de Acuicultura Decreto Supremo N°002-2020-
PRODUCE 

20/01/2020 
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"Modificacióndelaautorizacióndelasactividadesdeexplotaciónqueimpliquenuevasáreas(incluyeaprobacióndelplandeminadoybotaderos)" 

Código: PE78121356C 
 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimiento mediante el cual una persona natural o jurídica, que es pequeño productor minero o productor minero artesanal, solicita lamodificación 
de la autorización de las actividades de explotación, en caso en que los cambios en el proyecto requieran de componentes que seubiquen en nuevas 
áreas o amplíen las áreas autorizadas. El Gobierno Regional verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga la resolución demodificación de la 
autorización de las actividades de explotación, la cual es de vigencia indeterminada 

 
Requisitos 

 
1.- Solicitud a través del formulario electrónico vía extranet del portal web del Ministerio de Energía y Minas, a la Dirección General de Minería oGobierno 
Regional, con los mismos requisitos exigidos en los literales a) y c) del numeral 30.1 del artículo 30 del Reglamento de ProcedimientosMineros. 

2.-Númerodelrecibodepagoporderechodetrámite 

3.-Nombreycódigodeconcesión(es)minera(s)dondesedesarrollarálamodificación. 

4.-NúmerodelaResoluciónqueapruebaelinstrumentodegestiónambientalydelinformequelasustenta. 

5.- Número de la Resolución que aprueba el Plan de Cierre de Minas o cargo de presentación del Plan de Cierre de Minas o cargo de presentacióndel 
Plan de Cierre de Minas, adjuntando la garantía preliminar. 

6.- Información técnica de acuerdo a los parámetros establecidos en el Anexo VIII del Reglamento de Procedimientos Mineros, en lo quecorresponda 

7.- Documento que acredite que el solicitante es propietario o que está autorizado por el(los) propietario(s) del 100% de las acciones y derechos 
delpredio para utilizar el(los) terreno(s) superficial(es) donde se ubicarán todos los componentes del proyecto tales como tajos, bocamina(s), depósitode 
desmonte y mineral, cantera(s) de material de préstamo, campamento(s), taller(es), polvorín, vías de acceso, enfermería, entre otros, conforme alos 
documentos requeridos en el punto 4 del numeral 82.1 del artículo 82del Reglamento de Procedimientos Mineros. 

8.-Copiadelcertificadodeinexistenciaderestosarqueológicos-CIRAoelplandemonitoreoarqueológico-PMA,segúncorresponda. 

9.- Copia de la autorización de la autoridad competente,en caso de que el proyecto a ejecutarse afecte carreteras u otro derecho de vía.En caso deno 
afectación el titular de la actividad minera debe presentar una declaración jurada y plano de ubicación de los componentes mineros y su distanciaa las 
vías cercanas al proyecto. 

Notas: 

1.- El inciso 1 del artículo 94 y los artículos 154 y 155 del Texto Único Ordenado de la Ley General de Minería, aprobado por el Decreto Supremo 
N°014-92-EM, establece que contra las Resoluciones Directorales procede el Recurso de Revisión, que es interpuesto en el plazo de 15 días ante 
elConsejo de Minería, que resuelve en segunda y última instancia administrativa 

 
Formularios 

 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:TramitedocumentariodelaDirecciónRegionaldeEnergíayMinasAtención 
Virtual: http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 1068.20 
 

Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNación.CuentaCorrienteN°0381-021866Transferencia: 
BancodelaNación.CuentaCorrienteInterbancariaN°01838100038102
186643  

 
Calificación del procedimiento 

 
30díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Dirección Regional de Energía y Minas - DREM Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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TrámiteDocumentario-DREM:DirecciónRegionaldeEnergíayMinas- DREM 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
DirecciónRegionaldeEnergíayMinas- DREM Teléfono:064-

206502Anexo:- 
Correo:rjunin@minem.gob.pe 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegionaldeEnergíayMinas-DirecciónRegionaldeEnergía 
y Minas - DREM 

- - Consejo de Minería 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
Base legal 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número FechaPubl
icación 

Artículos 7, 8 y 9 Texto Único Ordenado de la Ley General de Minería Decreto Supremo N° 014-92-EM 04/06/1992 

Numerales103.1,103.2 
y103.4delartículo103, 
s u b n u m e r a l  4 de l  
numeral 82.1 del 
artículo82 y Anexo VIII 

Reglamento de Procedimientos Mineros Decreto Supremo N° 020-2020-EM 08/08/2020 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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"Modificacióndelaautorizacióndelasactividadesdeexplotaciónquenoimpliquenuevasáreas(incluyeaprobacióndelplandeminadoybotaderos)" 

Código: PE781212FBD 
 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimiento mediante el cual una persona natural o jurídica, que es pequeño productor minero o productor minero artesanal, solicita lamodificación 
de la autorización de las actividades de explotación cuando requiere realizar cambios significativos en los componentes del proyecto,sin implicar nuevas 
áreas a las ya otorgadas. El gobierno regional verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga la resolución de modificación dela autorización de las 
actividades de explotación, la cual es de vigencia indeterminada. 

 
 

Requisitos 
 

1.- Solicitud a través del formulario electrónico vía extranet del portal web del Ministerio de Energía y Minas, a la Dirección General de Minería oGobierno 
Regional, con los mismos requisitos exigidos en los literales a) y c) del numeral 30.1 del artículo 30 del Reglamento de ProcedimientosMineros. 

2.-Númerodelrecibodepagoporderechodetrámite 

3.-Nombreycódigodela(s)concesión(es)minera(s)dóndesedesarrollarálamodificación. 

4.-NúmerodelaResoluciónqueapruebaelinstrumentodegestiónambientalydelinformequelasustenta. 

5.-NúmerodelaResoluciónqueapruebaelPlandeCierredeMinaseinformequelasustenta,ocargodepresentacióndelPlandeCierredeMinaso cargo de 
presentación del Plan de Cierre de Minas, adjuntando la garantía preliminar. 

6.- Información técnica de acuerdo a los parámetros establecidos en el Anexo VIII del Reglamento de Procedimientos Mineros, en lo quecorresponda. 

7.-Copiadelaautorizacióndelaautoridadcompetente,encasoquelamodificaciónaejecutarseafectecarreterasuotroderechodevía.Encasodeno afectación el 
titular de la actividad minera debe presentar una Declaración Jurada y plano de ubicación de los componentes mineros y sudistancia a las vías cercanas 
al proyecto. 

Notas: 

1.- El inciso 1 del artículo 94 y los artículos 154 y 155 del Texto Único Ordenado de la Ley General de Minería, aprobado por el Decreto Supremo 
N°014-92-EM, establece que contra las Resoluciones Directorales procede el Recurso de Revisión, que es interpuesto en el plazo de 15 días ante 
elConsejo de Minería, que resuelve en segunda y última instancia administrativa 

 
Formularios 

 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:TramitedocumentariodelaDirecciónRegionaldeEnergíayMinasAtención 
Virtual: http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 1044.70 
 

Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNación.CuentaCorrienteN°0381-021866Transferencia: 
BancodelaNación.CuentaCorrienteInterbancariaN°01838100038102
186643  

 
Calificación del procedimiento 

 
30díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Dirección Regional de Energía y Minas - DREM Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
TrámiteDocumentario-DREM:DirecciónRegionaldeEnergíayMinas- DREM 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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Consulta sobre el procedimiento 
 

DirecciónRegionaldeEnergíayMinas- DREM Teléfono:064-
206502Anexo:- 
Correo:rjunin@minem.gob.pe 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegionaldeEnergíayMinas-DirecciónRegionaldeEnergía 
y Minas - DREM 

- - Consejo de Minería 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
Base legal 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número FechaPubl
icación 

Artículos 7, 8 y 9 Texto Único Ordenado de la Ley General de Minería Decreto Supremo N° 014-92-EM 04/06/1992 

Numerales103.1,103.3 
y 103.4 del artículo 103 
yAnexo VIII 

Reglamento de Procedimientos Mineros Decreto Supremo N° 020-2020-EM 08/08/2020 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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"CanjedeLicenciadeConducirMilitaroPolicial"Códi

go:PE69897DFAB 

Descripción del procedimiento 
 

ProcedimientoAdministrativomedianteelcualsepermiteelcanjedeunalicenciadeconducirexpedidadeacuerdoalReglamentodeTránsitoMilitaro al 
Reglamento de Licencia de Conducir Policial por una licencia de clase y categoría equivalente a la establecida en el Reglamento Nacional delSistema 
de Emisión de Licencias de Conducir, para el conductor militar o policía dado de baja, en situación de disponibilidad o retiro. 
El canje de la licencia de conducir permite acreditar la aptitud física, sicológica y la habilidad para conducir vehículos de determinada clase 
ycategoríaporpartedemilitaresopolicíasqueseencuentranensituacióndebajaoretirodelainstitucionalmilitaropolicial.Lavigenciaestásujetaala otorgada, de 
acuerdo a la clase y categoría expedida. 

 
Requisitos 

 
1.-Solicitudsegúnformulario,indicandobajodeclaraciónjurada: 
- Pagoporderechodetrámite,indicandoenlasolicitudeldíadepagoynúmerodeconstanciadepago. 

2.-CopiadeloficiodelDirectordelaEscueladeMaterialdeGuerraodelórganocompetentedelaPolicíaNacionaldelPerú,indicando: 
- Claseycategoríaequivalentedelalicenciadeconducirmilitaropolicial. 
- Queelpostulantecuentaconuncertificadodesaludquelodeclaraaptoparalaconduccióndevehículosautomotores. 
- Quecuentaconbajadelservicioactivo. 
- Quecuentaconunalicenciadeconducirmilitaropolicialenvigencia,consignandoelnúmerodeldocumento. 

Notas: 

1.- Cumplir con los aspectos normativos establecidos en el Artículo 28 del Reglamento Nacional del Sistema de Emisión de Licencias de 
Conducir,aprobado por el Decreto Supremo Nº 007-2016-MTC, y modificado por el Decreto Supremo Nº 026-2016-MTC 

2.-Podrácanjearelconductormilitaropolicíaensituacióndedisponibilidadoretiro 
 

Formularios 
 

FormularioPDF:FORMATO3 
Ubicación:http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_160_20230524_170426.pdfU
rl:http://drtc.regionjunin.gob.pe/ 

 
Canales de atención 

 
AtenciónPresencial:Av.ArterialN°376ChilcaHuancayo 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 22.40 
Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381-021890 

 
Calificación del procedimiento 

 
Aprobaciónautomática:Lasolicitudesconsideradaaprobadadesdeelmismomomentodesupresentaciónantelaentidad 
competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue ladocumentación 
completa, exigidos en el TUPA de la entidad. 

 
Sedes y horarios de atención 

 
 

DirecciónRegionaldeTransportesyComunicacionesde
Junín 

 
Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
OficinadeTramiteDocumentariodelaDRTCdeJunín:DirecciónRegionaldeTransportesyComunicacionesdeJunín 

 
Consulta sobre el procedimiento 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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ÁreadeLicenciasde Conducir Teléfono:064-233312Anexo: 

Sin Anexo 
Correo:info@drtcjunin.org.pe 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente No aplica- No aplica no aplica - No aplica 

Plazomáximodepresentaci
ón 

No aplica No aplica 

Plazomáximoderespuest
a 

No aplica No aplica 

 
Base legal 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número 
FechaPubl

icación 

Literales a), b), c), d), e),f), 
g), h) e i) del artículo28 

Reglamento Nacional del Sistema de Emisión de Licencias 
deConducir 

Decreto Supremo N° 007-2016-MTC 23/06/2016 
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"Informetécnicomineroparaautorizacióndeactividadesdeexplotación"Código:

PE78121C4E0 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimiento mediante el cual una persona natural o jurídica, que es pequeño productor minero o productor minero artesanal y cuyo proyecto 
demodificación cuente íntegramente con la conformidad del informe técnico sustentatorio otorgado por la autoridad ambiental competente, solicita 
unamodificación fuera del plan de minado aprobado y/o modificación de la altura y/o extensión no mayor o igual al 20% del depósito de desmonte 
y/otajo respecto a la autorización de actividades de explotación otorgada. El Gobierno Regional verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga 
elinforme técnico favorable y la Resolución. El informe técnico favorable es de vigencia indeterminada. 

 
Requisitos 

 
1.-
ElsolicitantedebepresentarantelaDirecciónGeneraldeMineríaoGobiernoRegionalunasolicitudatravésdelformularioelectrónicovíaextranetdelportalwebde
lMinisteriodeEnergíayMinas. 

2.-Númerodelrecibodepagoporderechodetrámite 

3.-NúmerodelaResoluciónquedaconformidadalinformetécnicosustentatorioydelinformequelasustenta.4.- 

Memoria descriptiva conforme el Anexo IX del Reglamento de Procedimientos Mineros. 

5.-Copiadelcertificadodeinexistenciaderestosarqueológicos-CIRAoelplandemonitoreoarqueológico-
PMAaprobadoporlaautoridadcompetente,respectoaláreadondeejecutaráelproyecto,cuandocorresponda. 

6.- Documento que acredite que el titular de la actividad minera es propietario o que está autorizado por el(los) propietario(s) del 100% de lasacciones 
y derechos del predio para utilizar el(los) terreno(s) superficial(es) donde ejecutará la construcción y funcionamiento del recrecimiento deldepósito de 
desmonte y/o tajo, conforme a los documentos requeridos en el punto 4 del numeral 82.1 del artículo 82 del Reglamento deProcedimientos Mineros 

7.- Copia de la autorización de la autoridad competente,en caso de que el proyecto a ejecutarse afecte carreteras u otro derecho de vía.En caso deno 
afectación el titular de la actividad minera debe presentar una Declaración Jurada y plano de ubicación de los componentes mineros y sudistancia a 
las vías cercanas al proyecto. 

Notas: 

1.- El inciso 1 del artículo 94 y los artículos 154 y 155 del Texto Único Ordenado de la Ley General de Minería, aprobado por el Decreto Supremo 
N°014-92-EM, establece que contra las Resoluciones Directorales procede el Recurso de Revisión, que es interpuesto en el plazo de 15 días ante 
elConsejo de Minería, que resuelve en segunda y última instancia administrativa 

 
Formularios 

 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:TramitedocumentariodelaDirecciónRegionaldeEnergíayMinasAtención 
Virtual: http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 931.40 
 

Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNación.CuentaCorrienteN°0381-021866Transferencia: 
BancodelaNación.CuentaCorrienteInterbancariaN°01838100038102
186643  

 
Calificación del procedimiento 

 
20díashábiles Evaluaciónprevia–SilencioAdministrativoPositivo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,lapeticiónse 

considera aprobada. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Dirección Regional de Energía y Minas - DREM Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
TrámiteDocumentario-DREM:DirecciónRegionaldeEnergíayMinas- DREM 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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Consulta sobre el procedimiento 
 

DirecciónRegionaldeEnergíayMinas- DREM Teléfono:064-
206502Anexo:- 
Correo:rjunin@minem.gob.pe 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirecciónRegionaldeEnergíayMinas-
DirecciónRegionaldeEnergía y Minas - DREM 

- - Consejo de Minería 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
Base legal 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número FechaPubl
icación 

Artículos 2 y 3 Ley del derecho a la consulta previa a los pueblos indígenas 
uoriginarios, reconocido en el Convenio 169 de la 
OrganizaciónInternacional del Trabajo (OIT) 

Ley N° 29785 07/09/2011 

Artículos 7, 8 y 9 Texto Único Ordenado de la Ley General de Minería Decreto Supremo N° 014-92-EM 04/06/1992 

Título III Reglamento de la Ley N° 29785, Ley del Derecho a la 
ConsultaPrevia a los Pueblos Indígenas u Originarios reconocido 
en elConvenio 169 de la Organización Internacional del 
Trabajo(OIT) 

Decreto Supremo N° 001-2012-MC 03/04/2012 

Numerales104.1,104.2 
y104.6delartículo104, 
s u b n u m e r a l  4 de l  
numeral 82.1 del 
artículo82 y Anexo IX 

Reglamento de Procedimientos Mineros Decreto Supremo N° 020-2020-EM 08/08/2020 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 
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"Petitoriodeconcesiónminera"Cód

igo:PE78121F88E 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimiento mediante el cual un pequeño productor minero (PPM) o productor minero artesanal (PMA) solicita el derecho sobre las 
sustanciasminerales existentesen unárea delterritorio nacionaly/o dominiomarítimo. Eltítulo deconcesión mineradel Estadootorga asu titularel 
derechodeexplorar y explotar los recursos minerales de forma exclusiva dentro de la superficie debidamente delimitada, sin perjuicio de las obligaciones 
que lecorrespondan. Las concesiones son irrevocables en tanto el titular cumpla las obligaciones que la ley exige para mantener su vigencia. El 
GobiernoRegional verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga la Resolución de título de concesión minera, la cual es de vigencia indeterminada. 

 
Requisitos 

 
1.-Solicitud(formatodepetitoriominero)conteniendolossiguientesdatos: 
* Datos generales del solicitante: nombres, apellidos, nacionalidad, estado civil, domicilio, número del Documento Nacional de Identidad o Carné 
deExtranjería, Registro Único de Contribuyente - RUC y el correo electrónico, así como los nombres, apellidos, número del Documento Nacional 
deIdentidad o Carné de Extranjería y nacionalidad del cónyuge, de ser el caso. 
Si el petitorio fuere formulado por dos (2) o más personas, se indica, además, sus porcentajes de participación que sumen el 100%, los 
nombres,apellidos, domicilio, número del Documento Nacional de Identidad o Carné de Extranjería y Registro Único de Contribuyente - RUC del 
apoderadocomún, con quien el Gobierno Regional competente se entenderá durante la tramitación del petitorio. 
Si el petitorio fuere formulado por una persona jurídica, se señala el número del asiento y/o partida registral donde obra la inscripción registral de 
lapersona jurídica y la vigencia y alcances del poder de su representante legal o apoderado, de ser el caso. 
Indicar el número del Asiento y/o Partida Registral donde obra la inscripción registral de la persona jurídica y la vigencia y alcances del poder de 
surepresentante legal o apoderado, de ser el caso. 
En el caso que la persona jurídica aún no se encuentre inscrita en la SUNARP, se señalará la oficina registral, el año y número de título de 
lapresentación de la escritura pública de constitución. 
En caso de que el petitorio se encuentra dentro de los 50 kilómetros de la frontera y el peticionario fuera una persona jurídica, debe 
acompañar,además,unaDeclaraciónJuradaindicandoqueestácompuestaúnicamenteporperuanos,incluyendosuscónyuges. 
El domicilio señalado debe estar dentro de la capital de la provincia, de Lima o de la sede del Gobierno Regional cuando se presente ante dichaentidad. 
* Nombredelpetitorio 
* Distrito,provinciaydepartamentodondeseencuentraubicadoelpetitorio 
* Clasedeconcesión,segúnsetratedesustanciasmetálicasonometálicas 
* Identificación de la cuadrícula o conjunto de cuadrículas colindantes al menos, por un lado, o de la poligonal cerrada, en coordenadas UTM WGS84 
y Zona. 
* Extensiónsuperficialdeláreasolicitada,expresadaenhectáreas 
* Fecha y número de la constancia de pago por derecho de trámite realizado ante la propia entidad o presentar la copia de la constancia de pago 
delderecho de tramitación realizado en las instituciones financieras autorizadas. 
* Número de la constancia expedida por la Dirección General de Formalización Minera o presentar la copia de la resolución de pequeño 
productorminero o productor minero artesanal, de ser el caso." 

 
2.-CompromisoPrevioenformadeDeclaraciónJuradadelpeticionario,lacualintegralasolicituddepetitorio,queseñale: 
a) EnfoquedeDesarrolloSostenible:Contribuiraldesarrollosostenibledelapoblaciónubicadaeneláreadeinfluenciadelaactividadminera. 
b) ExcelenciaAmbientalySocial:RealizarlasactividadesminerasenelmarcodelapolíticaambientaldelEstado. 
c) CumplimientodeAcuerdos:Cumplircontodosloscompromisossocialesasumidos. 
d) RelacionamientoResponsable:Respetaralaspersonaseinstituciones,autoridades,culturaycostumbreslocales. 
e) EmpleoLocal:Fomentarlacontratacióndepersonallocalpararealizarlaboresdelaactividadmineraorelacionadasconlamisma. 
f) Desarrollo Económico: Contribuir al desarrollo económico local y/o regional a través de la adquisición preferente de bienes y servicios locales 
y/oregionales. 
g) DiálogoContinuo:Mantenerundiálogocontinuoyoportunoconlasautoridadesylapoblación,bajounenfoqueintercultural. 

 
3.- Copia de la Constancia de pago del derecho de vigencia correspondiente al primer año. Indicar número de Certificado de Devolución de 
Derechode Vigencia, fecha de caducidad y titular. 
AutorizaciónconfirmadeltitulardelCertificadodeDevolución,siestefueradeuntercero. 

4.-CopiadelCarnetdeExtranjeríadelospeticionarios,delrepresentantelegaloapoderadocomún,cuandoseaelcaso. 
 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:TramitedocumentariodelaDirecciónRegionaldeEnergíayMinasAtención 
Virtual: http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 233.50 
 

Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNación.CuentaCorrienteN°0381-021866Transferencia: 
BancodelaNación.CuentaCorrienteInterbancariaN°01838100038102
186643  

 
Calificación del procedimiento 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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37díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Dirección Regional de Energía y Minas - DREM Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
TrámiteDocumentario-DREM:DirecciónRegionaldeEnergíayMinas- DREM 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
DirecciónRegionaldeEnergíayMinas- DREM Teléfono:064-

206502Anexo:- 
Correo:rjunin@minem.gob.pe 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegionaldeEnergíayMinas-DirecciónRegionaldeEnergía 
y Minas - DREM 

- - Consejo de Minería 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
Base legal 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número FechaPubl
icación 

Artículos 117 y 118 Texto Único Ordenado de la Ley General de Minería Decreto Supremo N° 014-92-EM 04/06/1992 

Numerales del a) al j) 
delartículo30.1,literalesdel 
a)alf)delnumeral30.2y 
artículo31 

Reglamento de Procedimientos Mineros Decreto Supremo N° 020-2020-EM 08/08/2020 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 
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"OposiciónapetitoriodeConcesiónMinera"Código:

PE781216110 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimiento mediante el cual un pequeño productor minero (PPM) o productor minero artesanal (PMA) busca impedir el otorgamiento de 
unaconcesión minera, al considerar una posible afectación a sus derechos o intereses legítimos, ofreciendo la prueba pertinente. El Gobierno 
Regionalefectúa la actuación de pruebas y emite la Resolución que otorga o deniega el título de concesión minera, la cual es vigencia indeterminada. 

 
Requisitos 

 
1.-Unasolicitudconteniendolossiguientesdatos: 
- Indicarlosnombres,apellidos,domicilioenlacapitaldelaprovinciadelasededeladependenciacompetenteantequienlapresente,suDocumentoNacionaldeId
entidad-DNI,RegistroÚnicodelContribuyente-RUCyfirmadelsolicitante. 
- Indicarlosdatosdeinscripciónregistral(númerodeasiento,partidaregistralyOficinaRegistral)delapersonajurídicaysurepresentanteoapoderado,encasoelo
positorseaunapersonajurídica. 
- Indicarelnombreycódigoúnicodelpetitorioalqueseoponeylosdesuconcesiónopetitorioafectado. 
- Indicar la fecha y número de la constancia de pago del derecho de trámite realizado ante la propia entidad o adjuntar la copia de la constancia 
depago del derecho de trámite realizado en las instituciones financieras autorizadas. 

 
2.-Adjuntarcopiadelaprueba pertinente 

 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:TramitedocumentariodelaDirecciónRegionaldeEnergíayMinasAtención 
Virtual: http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 358.40 
 

Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNación.CuentaCorrienteN°0381-021866Transferencia: 
BancodelaNación.CuentaCorrienteInterbancariaN°01838100038102
186643  

 
Calificación del procedimiento 

 
67díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Dirección Regional de Energía y Minas - DREM Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
TrámiteDocumentario-DREM:DirecciónRegionaldeEnergíayMinas- DREM 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
DirecciónRegionaldeEnergíayMinas- DREM Teléfono:064-

206502Anexo:- 
Correo:rjunin@minem.gob.pe 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente Director Regional de Energía y Minas - Dirección Regional de - - Consejo de Minería 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 
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 Energía y Minas - DREM  

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
Base legal 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número 
FechaPubl

icación 

Artículo 144 Texto Único Ordenado de la Ley General de Minería Decreto Supremo N° 014-92-EM 04/06/1992 

Artículo111,numeral 
112.1 del artículo 
112,Literales a), b), c), d) 
y e)del numeral 112.2 
delartículo112 

Reglamento de Procedimientos Mineros Decreto Supremo N° 020-2020-EM 08/08/2020 
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"AprobacióndelamodificacióndelReglamentoInternodeTrabajo"Código:P

E63729847B 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimiento mediante el cual una persona jurídica (empleador) que ocupe más de cien (100) trabajadores, presenta al gobierno regional 
lamodificación de su Reglamento Interno de Trabajo. El gobierno regional registra la modificación del Reglamento Interno de Trabajo.El registro 
delReglamento Interno de Trabajo es de vigencia indeterminada. 

 
Requisitos 

 
1.-Solicitudsegúnformato 

2.-Dos(02)ejemplaresdelnuevotextodelReglamentoInternodeTrabajo.Notas: 

1.-ElnúmerodeejemplaresdelReglamentoInternodeTrabajosesolicitaconformealAnexo2delaResoluciónMinisterialN°107-2019-TR 
 

Formularios 
 

FormularioPDF:drtpe 
Ubicación:http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_160_20210708_130723.pdf 

FormularioExcel:Reglamento 
Ubicación:http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_160_20211001_104056.PDF 

 
Canales de atención 

 
Atención Presencial: Mesa de Partes de las Sedes de la 
InstituciónAtenciónVirtual:http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVi
rtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
Gratuito 

 
Calificación del procedimiento 

 
Aprobaciónautomática:Lasolicitudesconsideradaaprobadadesdeelmismomomentodesupresentaciónantelaentidad 
competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue ladocumentación 
completa, exigidos en el TUPA de la entidad. 

 
Sedes y horarios de atención 

 
 

ZonadeTrabajoyPromocióndelEmpleodeLaOroya-LunesaViernesde08:00a15:00.DRTPE 

ZonadeTrabajoyPromocióndelEmpleodeSanRam
ón - DRTPE 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00. 

Zona de Trabajo y Promoción del Empleo de Tarma

 LunesaViernesde08:00a15:00.Dir

ección Regional de Trabajo y Promoción del EmpleoLunes a Viernes de 08:00 a 15:00. 

ZonadeTrabajoyPromocióndelEmpleodeSatipo-
DRTPE 

Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
Zona de Trabajo y Promoción del Empleo de La Oroya - DRTPE :Zona de Trabajo y Promoción del Empleo de La Oroya - 
DRTPEZonadeTrabajoyPromocióndelEmpleodeSanRamón-DRTPE:ZonadeTrabajoyPromocióndelEmpleodeSanRamón-DRTPEZona 
de Trabajo y Promoción del Empleo de Tarma - DRTPE :Zona de Trabajo y Promoción del Empleo de Tarma 
TrámiteDocumentario-DRTPE:DirecciónRegionaldeTrabajoyPromocióndelEmpleo 
ZonadeTrabajoyPromocióndelEmpleodeSatipo-DRTPE:ZonadeTrabajoyPromocióndelEmpleodeSatipo-DRTPE 

 
Consulta sobre el procedimiento 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 
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Sub-DireccióndeNegociacionesColectivasyRegistrosGenerales- DRTPE Teléfono:064-248827 

Anexo:21 
Correo:drtpej.mesadepartes@gmail.com 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente No aplica - No aplica No aplica - No aplica 

Plazomáximodepresentaci
ón 

No aplica No aplica 

Plazomáximoderespuest
a 

No aplica No aplica 

 
Base legal 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número 
FechaPubl

icación 

Artículo118ynumeral1 
delartículo165 

TextoÚnicoOrdenadodelaLeyN°27444,Leydel 
ProcedimientoAdministrativoGeneral,  

Decreto Supremo N° 004-2019-JUS 25/01/2019 

Artículo 4 Establecen el Reglamento Interno de Trabajo, que determinelas 
condiciones que deben sujetarse los empleadores 
ytrabajadoresenelcumplimientodesusprestaciones 

Decreto Supremo N° 039-91-TR 30/12/1991 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

171 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"Otorgamientodecertificadodeprocedenciadeespeciesensusdiferentesestadiosprovenientesdelaacuicultura,parasumovilizacióninterdepartamental y 
fines de exportación CITES" 

Código: PE575613895 
 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimiento mediante el cual las personas naturales o jurídicas, solicitan el certificado de procedencia de especies en sus diferentes 
estadiosprovenientes de la acuicultura y de centros productores de semilla, para su movilización, a nivel interdepartamental y para fines de exportación 
en elmarco de la Convención sobre el comercio internacional de especies amenazadas de fauna y flora silvestres (CITES).Este certificado 
permiteidentificar y certificar el lugar de origen y de destino final de las especies, cantidad de ejemplares, talla y peso promedio. No está sujeto a 
renovación. 

 
Requisitos 

 
1.- Solicitud según formato, indicando la procedencia, el lugar de origen y destino final; así como el número y fecha de recibo de pago por el 
derechodetrámite. 
Para el caso de las especies que se encuentran consideradas en el marco de la Convención sobre el comercio internacional de 
especiesamenazadasdefaunayflorasilvestres(CITES),lasolicituddeberáindicarelnúmerodeActadeNacimientoyLevante 

 
Notas: 

1.- Para el caso de las especies que se encuentran consideradas en el marco de la Convención sobre el comercio internacional de 
especiesamenazadas de fauna y flora silvestres (CITES), la indicación del indicar el número de Acta de Nacimiento y Levante es de acuerdo con 
laResolución Ministerial Nº 071-2019-PRODUCE, que aprueba los lineamientos para efectuar el seguimiento del Paiche, Arapaima gigas, procedentede 
la acuicultura, publicado el 05/03/2019. 

 
Formularios 

 
FormularioPDF:FORMULARIODIREPRO-JUNÍNN°008(PA-008).pdf 
Ubicación:http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_160_20211027_113452.pdfUr
l:https://www.gob.pe/direccion-regional-de-produccion-de-junin-direpro-junin 

 
Canales de atención 

 
Atención Presencial: Mesa de Partes de la Sede 
InstitucionalAtenciónVirtual:http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tra
miteVirtual/ 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 83.90 
Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381-021874 

 
Calificación del procedimiento 

 
2díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Dirección Regional de la Producción Lunesa Viernes de 08:00 a 15:00. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
TrámiteDocumentario-SecretariaDIREPRO:DirecciónRegionaldelaProducción 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
DirecciónRegionaldelaProducción-DIREPRO Teléfono:064-

204076Anexo: SIN 
ANEXO 
Correo:direpro.grj@gmail.com 

 
Instancias de resolución de recursos 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 
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Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegionaldelaProducción-
DirecciónRegionaldelaProducción - DIREPRO 

GerenteRegionaldeDesarrolloEconómico-GerenciaRegionalde 
Desarrollo Económico - SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
Base legal 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número 
FechaPubl

icación 

Artículo 18 Ley General de Acuicultura Decreto Legislativo N° 1195 30/08/2015 

Artículo 24 Reglamento de la Ley General de Acuicultura Decreto Supremo N°003-2016-
PRODUCE 

25/03/2016 

Numerales50.1,50.2, 
50.3,50.4,y50.5del 
artículo50ynumeral 
51.3delartículo51 

Reglamento de la Ley General de Acuicultura Decreto Supremo N°002-2020-
PRODUCE 

20/01/2020 
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"Acumulacióndeconcesionesmineras"Có

digo:PE7812169ED 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimiento mediante el cual un pequeño productor minero (PPM) o productor minero artesanal (PMA) solicitan la posibilidad de consolidar dos 
omás concesiones mineras colindantes y/o superpuestas bajo un mismo título y de una misma clase de sustancia, con el objetivo de ordenar 
lasconcesiones incorporadas al Castro Minero Nacional. Las concesiones son irrevocables en tanto el titular cumpla las obligaciones que la ley 
exigepara mantener su vigencia.El Gobierno Regional verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga la Resolución que aprueba el título de 
laacumulación, la cuales de vigencia indeterminada. 

 
Requisitos 

 
1.-LasolicituddeacumulacióndebepresentarseanteelGobiernoRegionalcompetenteycumplirconlossiguientesrequisitos: 
- Indicar la información y presentar la documentación que se exige en el artículo 30 del presente Reglamento, con excepción de lo establecido en 
elliteral f. del inciso 30.2 del citado artículo 30. 
- Indicarelnombreycódigoúnicodecadaunadelasconcesionesminerasaacumular,asícomolaextensiónsuperficialdelaacumulación. 

- Indicarlosdatosdeinscripciónregistral(númerodeasiento,partidaregistralyOficinaRegistral)decadaunadelasconcesionesminerasaacumular. 
- Indicar la fecha y número de la copia de la constancia de pago del derecho de trámite realizado ante la propia entidad o adjuntar la constancia 
depago del derecho de trámite realizado en las instituciones financieras autorizadas. 

 
2.- Copia del certificado negativo de carga y gravámenes que determine si las concesiones están o no hipotecadas, cesionadas o bajo contrato 
deopción,explotacióndecadaunadelasconcesionesy,deserelcaso,adjuntarlaautorizacióndesusbeneficiariosmediantedocumentosimple. 

3.-CopiadelPlanodelaacumulaciónencoordenadasUTMWGS84 
 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:TramitedocumentariodelaDirecciónRegionaldeEnergíayMinasAtención 
Virtual: http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 282.50 
 

Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNación.CuentaCorrienteN°0381-021866Transferencia: 
BancodelaNación.CuentaCorrienteInterbancariaN°01838100038102
186643  

 
Calificación del procedimiento 

 
37díashábiles Evaluaciónprevia–SilencioAdministrativoPositivo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,lapeticiónse 

considera aprobada. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Dirección Regional de Energía y Minas - DREM Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
TrámiteDocumentario-DREM:DirecciónRegionaldeEnergíayMinas- DREM 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
DirecciónRegionaldeEnergíayMinas- DREM Teléfono:064-

206502Anexo:- 
Correo:rjunin@minem.gob.pe 

 
Instancias de resolución de recursos 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirecciónRegionaldeEnergíayMinas-
DirecciónRegionaldeEnergía y Minas - DREM 

- - Consejo de Minería 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

30 días hábiles 30 días hábiles 

 
Base legal 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número 
FechaPubl

icación 

Artículo 14 Ley del Catastro Minero Nacional Ley N° 26615 25/05/1996 

Artículo 30, numeral 
71.1del artículo 71, 
literalesa), b), c) d), e) y f) 
delnumeral 71.3 del 
artículo71 

Reglamento de Procedimientos Mineros Decreto Supremo N° 020-2020-EM 08/08/2020 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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"RenunciadeÁreadeDerechoMinero"Códi

go:PE78121DB64 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimiento mediante el cual se autoriza la renuncia del titular (pequeño productor minero o productor minero artesanal) al área de derechominero, 
con el objetivo que ésta revierta al Estado, para lo cual debe precisar en su solicitud si la renuncia del área de su derecho es total o parcial.De existir 
carga o gravamen se requiere autorización de los acreedores. La renuncia del área de una concesión podrá denegarse cuandoperjudiquen derechos 
de terceros o no cumpla con los requisitos establecidos en las normas reglamentarias. El Gobierno Regional verifica 
elcumplimientodelosrequisitosyotorgalaResolucióndeaprobaciónderenuncia,lacualesdevigenciaindeterminada 

 
Requisitos 

 
1.- Solicitud con firma legalizada del titular y de su cónyuge, en su caso. Si la renuncia fuera formulada por una persona jurídica debe indicar losdatos 
de su representante o apoderado, así como la partida registral en la cual se encuentren inscritos en los Registros Públicos las facultades 
delrepresentante o apoderado firmante de la solicitud. 

2.-Identificareláreaarenunciarylaqueseretiene 

3.- Copia del certificado negativo de carga y gravámenes que determine si la concesión está o no hipotecada, cesionada, bajo contrato de opción ode 
explotación y, de ser el caso, adjuntar la autorización inscrita en los registros públicos de sus beneficiarios, respecto a la renuncia. 

4.- Indicar la fecha y número de la constancia de pago del derecho de trámite realizado ante la propia entidad o adjuntar la copia de la constancia 
depago del derecho de trámite realizado en las instituciones financieras autorizadas 

 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:TramitedocumentariodelaDirecciónRegionaldeEnergíayMinasAtención 
Virtual: http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 179.80 
 

Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNación.CuentaCorrienteN°0381-021866Transferencia: 
BancodelaNación.CuentaCorrienteN°0381-021866 

 
Calificación del procedimiento 

 
30díashábiles Evaluaciónprevia–SilencioAdministrativoPositivo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,lapeticiónse 

considera aprobada. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Dirección Regional de Energía y Minas - DREM Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
TrámiteDocumentario-DREM:DirecciónRegionaldeEnergíayMinas- DREM 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
DirecciónRegionaldeEnergíayMinas- DREM Teléfono:064-

206502Anexo:- 
Correo:rjunin@minem.gob.pe 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente Director Regional de Energía y Minas - Dirección Regional de - - Consejo de Minería 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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 Energía y Minas - DREM  

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
Base legal 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número 
FechaPubl

icación 

Numeral 64.1 del 
artículo64, Literal a), b), c) 
y d)delartículo65ynumeral 
66.1delartículo66 

Reglamento de Procedimientos Mineros Decreto Supremo N° 020-2020-EM 08/08/2020 

Artículos 139 Texto Único Ordenado de la Ley General de Minería Decreto Supremo SupremoN°014-92-
EM 

03/06/1992 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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"CanjedeLicenciadeConducirotorgadaenotropaís"Códi

go:PE698973FC8 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimiento Administrativo mediante el cual se reconoce una licencia de conducir otorgada en otro país, a través de un proceso de evaluaciónmédica, 
sicológica y de conocimientos, para acreditar la aptitud del administrado en la conducción de un vehículo automotor, otorgándose unalicencia de la 
clase y categoría equivalente a la establecida en el Reglamento Nacional del Sistema de Emisión de Licencias de Conducir aprobadomediante Decreto 
Supremo N° 007-2016- MTC, siempre que la licencia de conducir expedida en otro país esté vigente. 

Noestásujetaarenovación,perotieneunperiododevigenciaalaequivalenciadelalicenciaotorgadadeacuerdoalsiguientedetalle: 
-ParalalicenciadeconducirClaseACategoríaI:Diez(10)añoscontadosdesdelafechadesuemisión,salvoqueelsolicitante,enlosúltimosdiez 
(10) años haya sido sancionado con inhabilitación temporal por infracción a las disposiciones establecidas en el TUO del Reglamento Nacional 
deTránsito, aprobado por Decreto Supremo Nº 016-2009-MTC, en cuyo caso tendrá una vigencia de cinco (05) años. 
- Paralaslicenciasprofesionales(AIIyAIII):Lavigenciadelalicenciaeslasiguiente: 
- Vigenciadecinco(05)años,sielconductornohasidosancionado 
- Vigenciadetres(03)años,sielconductorhasidosancionadoporinfraccionesleves;siempreycuandohayacumplidoconlasanción(paralaaplicacióndeloseñal
ado,lasancióndebehaberquedadofirmeoagotadolavíaadministrativa) 
- Vigencia de dos (02) años, si el conductor ha sido sancionado por infracción grave, o muy grave; siempre y cuando haya cumplido con la 
sanción(para la aplicación de lo señalado, la sanción debe haber quedado firme o agotado la vía administrativa). 

 
Requisitos 

 
1.-Solicitudsegúnformulario,indicandobajodeclaraciónjurada: 
a) Contarconcertificadodesaludparalicenciasdeconducir,aprobadoyregistradoenelSistemaNacionaldeConductores. 
b) Contar con examen de conocimientos aprobado registrado en el Sistema Nacional de Conductores, no siendo exigible para los ciudadanos 
depaísesquehayancelebradoconelPerúAcuerdosInternacionalessobrereconocimientorecíprocoycanjedelicenciasdeconducir 
c) Indicareldíadepagoynúmerodeconstanciadepago. 

 
2.-
CertificadoemitidoporlaautoridadcompetentequeexpidiólalicenciamateriadecanjeolaOficinaConsularoEmbajadadedichopaísenelPerú,acreditandosuaut
enticidadconlaindicacióndelaclasedevehículosqueautorizaaconducir. 

3.-UnafotografíatamañopasaporteNotas: 

1.- Cumplir con los aspectos normativos establecidos en el Artículo 30 del Reglamento Nacional del Sistema de Emisión de Licencias de 
Conducir,modificado por Decreto Supremo Nº 026-2016-MTC. 

 
Formularios 

 
FormularioPDF:FORMATO3 
Ubicación:http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_160_20230524_170548.pdfU
rl:http://drtc.regionjunin.gob.pe/ 

 
Canales de atención 

 
AtenciónPresencial:Av.ArterialN°376ChilcaHuancayo 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 14.90 
Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381-021890 

 
Calificación del procedimiento 

 
Aprobaciónautomática:Lasolicitudesconsideradaaprobadadesdeelmismomomentodesupresentaciónantelaentidad 
competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue ladocumentación 
completa, exigidos en el TUPA de la entidad. 

 
Sedes y horarios de atención 

 
 

DirecciónRegionaldeTransportesyComunicacionesde
Junín 

 
Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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OficinadeTramiteDocumentariodelaDRTCdeJunín:DirecciónRegionaldeTransportesyComunicacionesdeJunín 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
ÁreadeLicenciasde Conducir Teléfono:064-233312Anexo: 

Sin Anexo 
Correo:info@drtcjunin.org.pe 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente No aplica- No aplica No aplica - No aplica 

Plazomáximodepresentaci
ón 

No aplica No aplica 

Plazomáximoderespuest
a 

No aplica No aplica 

 
Base legal 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número FechaPubl
icación 

Literales a), b), c), e) y 
f)del artículo 30 

Reglamento Nacional del Sistema de Emisión de Licencias 
deConducir 

Decreto Supremo N° 007-2016-MTC 23/06/2016 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

179 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"RenunciadeDerechosyAccionesdelpeticionario"Códig

o:PE781211DE0 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimiento que se origina cuando un petitorio minero es formulado por una pluralidad de titulares (pequeño productor minero o productor 
mineroartesanal), pudiendo renunciar cualquiera de ellos al porcentaje de acciones y derechos que le corresponde, con el objetivo que le permita 
alpeticionario minero desprenderse voluntariamente de su porcentaje de acciones y derechos en un petitorio minero, y distribuirlos 
proporcionalmenteentre los demás peticionarios. El Gobierno Regional verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga la Resolución de aprobación 
de renuncia, lacual es de vigencia indeterminada. 

 
Requisitos 

 
1.- Solicitud con firma legalizada del renunciante y de su cónyuge, en su caso. Si la renuncia es formulada por una persona jurídica debe señalar 
lasfacultades del firmante, inscritas en los Registros Públicos. 
- Indicar la fecha y número de la constancia de pago por derecho de trámite realizado ante la propia entidad o adjuntar la copia de la constancia 
depago del derecho de tramitación realizado en las instituciones financieras autorizadas. 

 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:TramitedocumentariodelaDirecciónRegionaldeEnergíayMinasAtención 
Virtual: http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 141.10 
 

Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNación.CuentaCorrienteN°0381-021866Transferencia: 
BancodelaNación.CuentaCorrienteN°0381-021866 

 
Calificación del procedimiento 

 
15díashábiles Evaluaciónprevia–SilencioAdministrativoPositivo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,lapeticiónse 

considera aprobada. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Dirección Regional de Energía y Minas - DREM Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
TrámiteDocumentario-DREM:DirecciónRegionaldeEnergíayMinas- DREM 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
DirecciónRegionaldeEnergíayMinas- DREM Teléfono:064-

206502Anexo:- 
Correo:064-206502 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegionaldeEnergíayMinas-DirecciónRegionaldeEnergía 
y Minas - DREM 

- - Consejo de Minería 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
Base legal 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número 
FechaPubl

icación 

Numeral 67.1 del 
artículo67, Literales a) y 
b) delnumeral 67.2 del 
artículo67ynumeral67.4de
l 
artículo67 

Reglamento de Procedimientos Mineros Decreto Supremo N° 020-2020-EM 08/08/2020 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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"FraccionamientoyDivisióndeConcesionesMineras"Cód

igo:PE781217A7A 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimiento que otorga al pequeño productor minero (PPM) o productor minero artesanal (PMA), la posibilidad de dividir o fraccionar el área de 
laconcesión en dos o más concesiones, con fines de ordenamiento y producción. Las concesiones, producto del fraccionamiento o división, tienen 
laantigüedaddeltítulodelaconcesiónoriginal.ElGobiernoRegionalverificaelcumplimientodelosrequisitosyotorgalasResolucionesdelasnuevasconcesione
s, las cuales son de vigencia indeterminada. 

 
Requisitos 

 
1.-LasolicituddedivisióndebepresentarseanteelGobiernoRegionalcompetenteycumplirconlossiguientesrequisitos: 
- Indicar la información y presentar la documentación que se exige para el petitorio de una concesión minera, con excepción del Compromiso previoen 
forma de Declaración Jurada del peticionario. 
- Indicar los datos de inscripción registral (número de asiento, partida registral y Oficina Registral) de la concesión a dividir y el nombre de losderechos 
mineros que se van a originar con sus respectivas coordenadas UTM WGS84 de las cuadrículas o conjunto de cuadrículas, o poligonalescerradas. 
- Indicar la fecha y número de la copia de la constancia de pago del derecho de trámite realizado ante la propia entidad o adjuntar la constancia depago 
del derecho de trámite realizado en las instituciones financieras autorizadas. 

 
2.- Copia del Certificado negativo de carga y gravámenes que determine si la concesión está o no hipotecada, cesionada o bajo contrato de 
opción,explotación y, de ser el caso, adjuntar la autorización de sus beneficiarios mediante documento simple. 

3.-CopiadelplanodeladivisiónencoordenadasUTMWGS84 
 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:TramitedocumentariodelaDirecciónRegionaldeEnergíayMinasAtención 
Virtual: http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
FraccionamientoM
onto-S/212.10 

División 
Monto-S/ 190.60 

 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNación.CuentaCorrienteN°0381-021866Transferencia: 
BancodelaNación.CuentaCorrienteInterbancariaN°01838100038102
186643  

 
Calificación del procedimiento 

 
37díashábiles Evaluaciónprevia–SilencioAdministrativoPositivo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,lapeticiónse 

considera aprobada. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Dirección Regional de Energía y Minas - DREM Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
TrámiteDocumentario-DREM:DirecciónRegionaldeEnergíayMinas- DREM 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
DirecciónRegionaldeEnergíayMinas- DREM Teléfono:064-

206502Anexo:- 
Correo:rjunin@minem.gob.pe 

 
Instancias de resolución de recursos 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegionaldeEnergíayMinas-DirecciónRegionaldeEnergía 
y Minas - DREM 

- - Consejo de Minería 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
Base legal 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número 
FechaPubl

icación 

Artículo 14 Ley del Catastro Minero Nacional Ley N° 26615 25/05/1996 

Artículo 50, numeral 
73.1del artículo 73, y 
literalesa), b), c), d) y f) 
delnumeral 73.3 del 
artículo73 

Reglamento de Procedimientos Mineros Decreto Supremo N° 020-2020-EM 08/08/2020 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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"CambiodeSustanciadeDerechoMinerodenometálicaametálica"Código:P

E7812158A4 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimiento mediante el cual un titular minero (pequeño productor minero o productor minero artesanal) solicita la autorización para cambiar 
lasustancia de derecho minero. El Gobierno Regional verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga la Resolución de cambio de sustancia, la cuales 
de vigencia indeterminada. El cambio es de no metálica a metálica 

 
Requisitos 

 
1.-Solicitudconteniendolossiguientesdatos 
- Datosgeneralesdeltitular.Solicituddeltitular.Encasolasolicitudseaformuladaporunapersonajurídicadebeacreditarlarepresentatividadyfacultades 
inscritas en los Registros Públicos del representante o apoderado firmante de la solicitud. 
- Indicar la fecha y número de la constancia de pago del derecho de trámite realizado ante la propia entidad o adjuntar la copia de la constancia 
depago del derecho de trámite realizado en las instituciones financieras autorizadas 

 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:TramitedocumentariodelaDirecciónRegionaldeEnergíayMinasAtención 
Virtual: http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 179.60 
 

Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNación.CuentaCorrienteN°0381-021866Transferencia: 
BancodelaNación.CuentaCorrienteInterbancariaN°01838100038102
186643  

 
Calificación del procedimiento 

 
30díashábiles Evaluaciónprevia–SilencioAdministrativoPositivo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,lapeticiónse 

considera aprobada. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Dirección Regional de Energía y Minas - DREM Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
TrámiteDocumentario-DREM:DirecciónRegionaldeEnergíayMinas- DREM 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
DirecciónRegionaldeEnergíayMinas- DREM Teléfono:064-

206502Anexo:- 
Correo:rjunin@minem.gob.pe 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegionaldeEnergíayMinas-DirecciónRegionaldeEnergía 
y Minas - DREM 

- - Consejo de Minería 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
Base legal 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número 
FechaPubl

icación 

Artículos 13 y 14 Texto Único Ordenado de la Ley General de Minería Decreto Supremo N° 014-92-EM 04/06/1992 

Literales a) y b) 
delnumeral 68.1 del 
artículo68 

Reglamento de Procedimientos Mineros Decreto Supremo N° 020-2020-EM 08/08/2020 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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"Autorizaciónpreviaalasylosadolescentesparaquerealicentrabajoporcuentaajenaoenrelacióndedependencia"Código:PE6372

9871C 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimientomedianteelcualunapersonanaturalsolicitalaautorizaciónpreviaparaquelasylosadolescentesrealicentrabajoporcuentaajenaoen relación de 
dependencia, evaluando previamente que las labores para las que van a ser contratados no afecten su salud física, mental,emocional; y en términos 
generales, su desarrollo integral, así como su asistencia a la escuela, y que no se realicen en horarios inadecuados. Elgobierno regional verifica el 
cumplimiento de los requisitos y otorga la autorización mediante una resolución y libreta. La vigencia de la autorizaciónotorgada está sujeta a la duración 
de la contratación laboral. 

 
Requisitos 

 
1.- Formato de solicitud firmado por la o el adolescente solicitante y su padre/madre, tutor o responsable. En los lugares donde no se provea 
dichoformato, se puede presentar una solicitud simple dirigida al DRT/GRT de la región, consignando que se trata de una solicitud de trabajo 
adolescentepor cuenta ajena o que se preste en relación de dependencia firmada por la o el adolescente solicitante y su padre/madre, tutor o 
responsable. 

2.- Copia simple de contrato de trabajo, proyecto de contrato de trabajo o declaración jurada firmada por el empleador, en donde se consigne 
elpuestodetrabajoy/olaborquedesempeña,susfuncionesprincipales,elhorariodetrabajo,suremuneraciónyladuracióndelcontratodetrabajo. 

3.- Copia simple de la constancia emitida por el centro de estudios en donde figure que la o el adolescente se encuentra inscrito y su horario 
deestudiosodeclaraciónjuradafirmadaporsupadre/madre,tutororesponsable,consignandolosmismosdatos. 

4.- Copia simple del certificado médico del adolescente, el cual será expedido gratuitamente por los servicios médicos del Sector Salud o de 
laSeguridadSocial,deconformidadconelliteralbdelartículo54delCódigodelosNiñosyAdolescentes. 

5.-Copiasimpledelaresolucióndeljuezcompetentequeautoriceeltrabajodeladolescenteenhorarionocturno;requisitoqueaplicaúnicamenteenlos casos en 
los que el trabajo adolescente vaya a ser realizado en horario nocturno. 

 
 

Formularios 
 

FormularioPDF:drtpe 
Ubicación:http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_160_20210708_124252.pdf 

 
Canales de atención 

 
Atención Presencial: Mesa de Partes de las Sedes de la 
InstituciónAtenciónVirtual:http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVi
rtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
Gratuito 

 
Calificación del procedimiento 

 
15díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

ZonadeTrabajoyPromocióndelEmpleodeLaOroya-LunesaViernesde08:00a15:00.DRTPE 

ZonadeTrabajoyPromocióndelEmpleodeSanRam
ón - DRTPE 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00. 

Zona de Trabajo y Promoción del Empleo de Tarma

 LunesaViernesde08:00a15:00.Dir

ección Regional de Trabajo y Promoción del EmpleoLunes a Viernes de 08:00 a 15:00. 

ZonadeTrabajoyPromocióndelEmpleodeSatipo-
DRTPE 

Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 
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Zona de Trabajo y Promoción del Empleo de La Oroya - DRTPE :Zona de Trabajo y Promoción del Empleo de La Oroya - 
DRTPEZonadeTrabajoyPromocióndelEmpleodeSanRamón-DRTPE:ZonadeTrabajoyPromocióndelEmpleodeSanRamón-DRTPEZona 
de Trabajo y Promoción del Empleo de Tarma - DRTPE :Zona de Trabajo y Promoción del Empleo de Tarma 
TrámiteDocumentario-DRTPE:DirecciónRegionaldeTrabajoyPromocióndelEmpleo 
ZonadeTrabajoyPromocióndelEmpleodeSatipo-DRTPE:ZonadeTrabajoyPromocióndelEmpleodeSatipo-DRTPE 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
DireccióndePromociónyProteccióndelosDerechosFundamentalesydelaSeguri
dad y Salud en el Trabajo - DRTPE 

Teléfono:064-248827 
Anexo:21 
Correo:drtpej.mesadepartes@gmail.com 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente Director de la Dirección de Promoción y Protección de 
losDerechos Fundamentales y de la Seguridad y Salud en 
elTrabajo-
DireccióndePromociónyProteccióndelosDerechosFundamentale
s y de la Seguridad y Salud en el Trabajo -DRTPE 

DirectorRegional-DirecciónRegionaldeTrabajoyPromocióndel 
Empleo - DRTPE 

Plazomáximodepresentaci
ón 

No aplica No aplica 

Plazomáximoderespuest
a 

No aplica No aplica 

 
Base legal 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número 
FechaPubl

icación 

Artículos19,22ydel48 
al68 

Nuevo Código de los Niños y Adolescentes Ley N° 27337 07/08/2000 

Artículos4,5,7,8,910, 
11,12,13,14,15,16,17 
ylaSegundaDisposiciónC
omplementaria Final 

Decreto Supremo que regula el procedimiento de 
autorizaciónprevia a los y las adolescentes para que realicen 
trabajo porcuentaajenaoenrelacióndedependencia 

Decreto Supremo N° 018-2020-TR 25/08/2020 

Artículo 7 Ley de las Trabajadoras y Trabajadores del Hogar Ley N° 31047 01/10/2020 

Relación de trabajos 
peligrosos y 
actividadespeligrosasono
civasparala salud 
integral y la mora l  de 
las y los adolescentes 

Artículos 1, 2, 3 y 4 Decreto Supremo N° 003-2010-MIMDES 20/04/2010 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 
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"OtorgamientooRenovacióndeconcesiónparadesarrollarlaactividaddeAcuiculturadeRecursosLimitados–AREL(incluyeconcesionesespeciales)" 

Código: PE575617217 
 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimiento mediante el cual una persona natural solicita el otorgamiento o renovación de una concesión para desarrollar la actividad deAcuicultura 
de Recursos Limitados – AREL, en terrenos de dominio privado del estado, aguas marinas o continentales.La AREL busca cubrir lacanasta básica 
familiar y es principalmente para el autoconsumo y emprendimientos orientados al autoempleo.La producción anual de la AREL nosupera las 3.5 
toneladas brutas. La concesión se encuentra exonerada del pago por derecho de acuicultura y tiene una duración de hasta 30 años,renovables por 
igual periodo. 

 
Requisitos 

 
1.-SolicitudsegúnFormato03(anexoIVdelreglamentodelaLeygeneraldeAcuicultura),deOtorgamientodeConcesiónoRenovaciónparaeldesarrollo de Acuicultura 
de Recursos Limitados – AREL. 

2.- Proyecto de Convenio de Conservación, Inversión y Producción Acuícola y/o Proyecto de Convenio Acuícola de Aprovechamiento 
Sostenible(para concesiones especiales) suscrito por el solicitante, según modelo de convenio vigente. 

3.-Soloparaotorgamiento,indicarelnúmerodeFormulariodeReservadeÁreaAcuáticavigenteNotas: 

1.-Tambiénaplicaparacentrosdeeducaciónbásicasinfinescomerciales 

2.- Cuando las actividades acuícolas se desarrollen en Áreas Naturales Protegidas y/o sus zonas de amortiguamiento o en Áreas de 
ConservaciónRegional, la autoridad competente solicita la emisión de la Compatibilidad del SERNANP de acuerdo con la expresión de interés del 
administrado deoperar en esa zona. 
3.-EncasoderenovaciónindicarelnúmerodeConstanciadeVerificacióndeImplementacióndelaDIAoFTA 

 
Formularios 

 
FormularioPDF:FORMULARIODIREPRO-JUNÍNN°009(PA-009).pdf 
Ubicación:http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_160_20211027_114331.pdfUr
l:https://www.gob.pe/direccion-regional-de-produccion-de-junin-direpro-junin 

 
Canales de atención 

 
AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeInstitucional 
AtenciónVirtual:http://sisdore.regionjunin.gob.pe:8080/sisdore/pages/Principal.jsf 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 96.60 
Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381-021874 

 
Calificación del procedimiento 

 
7díashábiles Evaluaciónprevia–SilencioAdministrativoPositivo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,lapeticiónse 

considera aprobada. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Dirección Regional de la Producción Lunesa Viernes de 08:00 a 15:00. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
TrámiteDocumentario-SecretariaDIREPRO:DirecciónRegionaldelaProducción 

 
Consulta sobre el procedimiento 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 
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DirecciónRegionaldelaProducción-DIREPRO Teléfono:064-

204076Anexo: SIN 
ANEXO 
Correo:direpro.grj@gmail.com 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegionaldelaProducción-
DirecciónRegionaldelaProducción - DIREPRO 

GerenteRegionaldeDesarrolloEconómico-GerenciaRegionalde 
Desarrollo Económico - SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
Base legal 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número 
FechaPubl

icación 

Artículo 19, numeral 30.5 
del ar t ículo 30, del 
numeral33.1al33.3del 
artículo 33, numeral 
39.2delartículo39,ynumer
al 
40.2delartículo40 

Ley General de Acuicultura Decreto Legislativo N° 1195 30/08/2015 

Artículos 19, 24 y 41 Reglamento de la Ley General de Acuicultura Decreto Supremo N°003-2016-
PRODUCE 

25/03/2016 

Numeral 10.1 del 
artículo10,numeralesdel3
3.2al 
33.5delartículo33,y 
numerales40.1,40.2, 
40.3,40.4delartículo40 

Reglamento de la Ley General de Acuicultura Decreto Supremo N°002-2020-
PRODUCE 

20/01/2020 
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"CambiodeSustanciadeDerechoMinerodenometálicaametálicodederechosminerossuperpuestosalasáreasreguladasporlaLeyN°27015,Ley Especial 
que Regula el Otorgamiento de Concesiones Mineras en Áreas Urbanas y de Expansión Urbana" 

Código: PE781217F9B 
 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimiento mediante el cual un titular minero (pequeño productor minero o productor minero artesanal) solicita la autorización para cambiar 
lasustancia de derecho minero en Áreas Urbanas y de Expansión Urbana. El Gobierno Regional verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga 
laResolución de cambio de sustancia, la cual es de vigencia indeterminada. El cambio es de no metálica a metálica. 

 
Requisitos 

 
1.-Solicitudconteniendolossiguientesdatos 
- Datos generales del titular. Solicitud del titular. En caso la solicitud sea formulada por una persona jurídica debe indicar los datos de surepresentante 
o apoderado, así como la partida registral en la cual se encuentren inscritos en los Registros Públicos las facultades del representanteo apoderado 
firmante de la solicitud. 
- Indicar la fecha y número de la constancia de pago del derecho de trámite realizado ante la propia entidad o adjuntar la copia de la constancia depago 
del derecho de trámite realizado en las instituciones financieras autorizadas. 

 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:TramitedocumentariodelaDirecciónRegionaldeEnergíayMinasAtención 
Virtual: http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 239.50 
 

Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNación.CuentaCorrienteN°0381-021866Transferencia: 
BancodelaNación.CuentaCorrienteInterbancariaN°01838100038102
186643  

 
Calificación del procedimiento 

 
30díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Dirección Regional de Energía y Minas - DREM Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
TrámiteDocumentario-DREM:DirecciónRegionaldeEnergíayMinas- DREM 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
DirecciónRegionaldeEnergíayMinas- DREM Teléfono:064-

206502Anexo:- 
Correo:rjunin@minem.gob.pe 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegionaldeEnergíayMinas-DirecciónRegionaldeEnergía 
y Minas - DREM 

- - Consejo de Minería 

Plazo máximo de 15 días hábiles 15 días hábiles 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 
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presentación   

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
Base legal 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número 
FechaPubl

icación 

Artículos 13 y 14 Texto Único Ordenado de la Ley General de Minería Decreto Supremo N° 014-92-EM 03/06/1992 

Literales a) y b) 
delnumeral 68.1 del 
artículo68,ynumeral68.2d
el 
artículo68 

Reglamento de Procedimientos Mineros Decreto Supremo N° 020-2020-EM 08/08/2020 

Artículo 3 Reglamento de la Ley Especial que Regula el Otorgamiento 
deConcesiones Mineras en Áreas Urbanas y de 
ExpansiónUrbana 

Decreto Supremo N° 008-2002-EM 21/02/2002 
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"CambiodeSustanciadeDerechoMinerodemetálicaanometálica"Código:P

E781215E5C 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimiento mediante el cual un pequeño productor minero (PPM) o productor minero artesanal (PMA) solicita la autorización para cambiar 
lasustancia de derecho minero. El Gobierno Regional verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga la Resolución de cambio de sustancia, la cuales 
de vigencia indeterminada. El cambio es de metálica a no metálica. 

 
Requisitos 

 
1.-Solicitudconteniendolossiguientesdatos 
- Datosgeneralesdeltitular.Solicituddeltitular.Encasolasolicitudseaformuladaporunapersonajurídicadebeacreditarlarepresentatividadyfacultades 
inscritas en los Registros Públicos del representante o apoderado firmante de la solicitud. 
- Indicar la fecha y número de la constancia de pago del derecho de trámite realizado ante la propia entidad o adjuntar la copia de la constancia 
depago del derecho de trámite realizado en las instituciones financieras autorizadas 

 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:TramitedocumentariodelaDirecciónRegionaldeEnergíayMinasAtención 
Virtual: http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 239.50 
 

Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNación.CuentaCorrienteN°0381-021866Transferencia: 
BancodelaNación.CuentaCorrienteInterbancariaN°01838100038102
186643  

 
Calificación del procedimiento 

 
30díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Dirección Regional de Energía y Minas - DREM Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
TrámiteDocumentario-DREM:DirecciónRegionaldeEnergíayMinas- DREM 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
DirecciónRegionaldeEnergíayMinas- DREM Teléfono:064-

206502Anexo:- 
Correo:rjunin@minem.gob.pe 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegionaldeEnergíayMinas-DirecciónRegionaldeEnergía 
y Minas - DREM 

- - Consejo de Minería 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 
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Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
Base legal 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número 
FechaPubl

icación 

Artículos 13 y 14 Texto Único Ordenado de la Ley General de Minería Decreto Supremo N° 014-92-EM 03/06/1992 

Literales a) y b) 
delnumeral 68.1 del 
artículo68ynumeral68.3de
l 
artículo68 

Reglamento de Procedimientos Mineros Decreto Supremo N° 020-2020-EM 08/08/2020 
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"Autorizaciónespecialparatransportarmaterialesyresiduospeligrosos"Código

:PE698978ADF 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimiento Administrativo mediante el cual se regula la obtención de la autorización especial para transportar materiales y residuos peligrosos(antes 
denominada licencia de categoría especial para el transporte de materiales y residuos peligrosos), previo cumplimiento de los requisitos quese 
encuentran detallados en el Reglamento Nacional de Transporte Terrestre de Materiales y Residuos Peligrosos, aprobado por Decreto SupremoN° 
021- 2008-MTC, tales como la evaluación médica y psicológica, capacitación básica en la materia que acredite la aptitud del solicitante en laconducción 
de un vehículo para este tipo especial de transporte. 
Lavigenciadelaautorizaciónesdetres(03)años 

 
Requisitos 

 
1.-Solicitudsegúnformulario,indicandobajodeclaraciónjurada: 
a) Nombre,domicilio,númerodedocumentodeidentidadynúmerodelicenciadeconducir. 
b) Contar con certificado de capacitación básica emitido por la entidad de capacitación autorizada por el Ministerio de Transportes yComunicaciones, 
aprobado y registrado en el Sistema Nacional de Conductores Capacitados, el cual se verificará a través del Sistema Nacional deConductores 
Capacitados, según número de Documento de Identidad consignado en el formulario de solicitud. 
c) Contar con certificado de examen médico psicosomático apto, aprobado y registrado en el Sistema Nacional de Conductores. Pago por derechode 
trámite, indicando en la solicitud el día de pago y número de constancia de pago. 

 
 

Formularios 
 

FormularioPDF:FORMATO3 
Ubicación:http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_160_20230524_170726.pdfU
rl:http://drtc.regionjunin.gob.pe/ 

 
Canales de atención 

 
AtenciónPresencial:Av.ArterialN°376ChilcaHuancayo 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 12.20 
Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381-021890 

 
Calificación del procedimiento 

 
30díashábiles Evaluaciónprevia–SilencioAdministrativoPositivo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,lapeticiónse 

considera aprobada. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

DirecciónRegionaldeTransportesyComunicacionesde
Junín 

 
Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
OficinadeTramiteDocumentariodelaDRTCdeJunín:DirecciónRegionaldeTransportesyComunicacionesdeJunín 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
ÁreadeLicenciasde Conducir Teléfono:064-233312Anexo: 

Sin Anexo 
Correo:info@drtcjunin.org.pe 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 
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Autoridad competente SubDirectordeCirculaciónTerrestre,AcuáticayAérea-
SubDirección de Circulación Terrestre, Acuática y Aérea 

DirectorRegionaldeTransportesyComunicaciones-
DirecciónRegional de Transportes y Comunicaciones - DRTC 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
Base legal 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número 
FechaPubl

icación 

Artículos 50, 51 y 52-A Reglamento Nacional de Transporte Terrestre de Materiales 
yResiduos Peligrosos 

Decreto Supremo N° 021-2008-MTC 10/06/2008 

Artículo 11 Reglamento Nacional del Sistema de Emisión de Licencias 
deConducir 

Decreto Supremo Nº 007-2016-MTC 23/06/2016 
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"Denunciaporinternamiento"Códi

go:PE7812179F6 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimiento mediante el cual cualquier persona natural o jurídica que se considere afectada en su derecho, impugna la validez del 
petitoriominero.Será presentado durante la ejecución de labores propias de concesión o de los trabajos u obras accesorias de un titular de una 
concesión(pequeño productor minero o productor minero artesanal) que se introduce o invade concesión ajena sin autorización, quedando obligado a 
paralizarsus trabajos y devolver el valor de los minerales extraídos sin costo alguno, así como pagar una indemnización en caso de daños. El 
GobiernoRegionalefectúalaactuacióndepruebasyemitelaResoluciónqueresuelveladenuncia,lacualesdevigenciaindeterminada 

 
Requisitos 

 
1.-Unasolicitudconteniendolossiguientesdatos: 
- Indicar los nombres, apellidos, domicilio en la capital de la provincia de la sede de la dependencia competente ante quien la presente, su DNI, 
RUCy firma del solicitante. 

En caso la denuncia sea formulada por una persona jurídica debe indicar los datos de su representante o apoderado, así como la partida registral 
enla cual se encuentren inscritos en los Registros Públicos las facultades del representante o apoderado firmante de la solicitud. 
- Indicarelnombreycódigoúnicodelaconcesiónmineraafectadaylaconcesiónmineradelpresuntoinfractor. 
-Indicarlosdatosdeinscripciónregistral(númerodeasiento,partidaregistralyOficinaRegistral)decadaunadelasconcesiones,deserelcaso. 
- Indicar la fecha y número de la constancia de pago del derecho de trámite realizado ante la propia entidad o adjuntar la copia de la constancia 
depago del derecho de trámite realizado en las instituciones financieras autorizadas. 

 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:TramitedocumentariodelaDirecciónRegionaldeEnergíayMinasAtención 
Virtual: http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 1794.10 
 

Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNación.CuentaCorrienteN°0381-021866Transferencia: 
BancodelaNación.CuentaCorrienteInterbancariaN°01838100038102
186643  

 
Calificación del procedimiento 

 
90díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Dirección Regional de Energía y Minas - DREM Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
TrámiteDocumentario-DREM:DirecciónRegionaldeEnergíayMinas- DREM 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
DirecciónRegionaldeEnergíayMinas- DREM Teléfono:064-

206502Anexo:- 
Correo:rjunin@minem.gob.pe 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

196 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 

Autoridad competente DirectorRegionaldeEnergíayMinas-DirecciónRegionaldeEnergía 
y Minas - DREM 

- - Consejo de Minería 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
Base legal 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número 
FechaPubl

icación 

Artículo 141 Texto Único Ordenado de la Ley General de Minería Decreto Supremo N° 014-92-EM 04/06/1992 

Numeral 69.1 del 
artículo69,literalesa),b),c),
d)y 
e)delnumeral69.2del 
artículo69 

Reglamento de Procedimientos Mineros Decreto Supremo N° 020-2020-EM 08/08/2020 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

197 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"ConstitucióndeSociedadLegal"Código:P

E78121966A 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimiento que surge respecto a un área supuesta por razón de petitorio, sucesión, transferencia o cualquier otro título, en la que dos o máspequeño 
productor minero o productor minero artesanal son titulares de concesiones mineras total o parcialmente, con título inscrito.El áreasuperpuesta es una 
nueva concesión minera, que tomará el nombre de la concesión minera superpuesta más antigua, precedida de la palabra"reducción" y constituirá una 
sociedad minera de responsabilidad limitada. El plazo de duración de estas sociedades es indefinido. El 
GobiernoRegionalverificaelcumplimientodelosrequisitosyotorgalaResolucióndeconstitucióndesociedadlegal,lacualesdevigenciaindeterminada. 

 
Requisitos 

 
1.-Unasolicitudconteniendolossiguientesdatos: 
- Indicar los nombres, apellidos, domicilio en la capital de la provincia de la sede de la dependencia competente ante quien la presente, DNI, RUC 
yfirma de todos los titulares. 
Encasoelprocedimientoseainiciadoporunapersonajurídica,debeconsignarlosdatosdesurepresentante,asícomolapartidaregistralenlacualse encuentren 
inscritos en los Registros Públicos las facultades del representante o apoderado firmante de la solicitud. 
- Indicar la fecha y número de la constancia de pago del derecho de trámite realizado ante la propia entidad o adjuntar la copia de la constancia 

depago del derecho de trámite realizado en las instituciones financieras autorizadas. 

SociedadLegalporpluralidaddetitulares 
-Datosregistralesdelatitularidadylosporcentajesdeparticipacióndecadaunodelostitularesenlapartidaregistraldelderechominero. 
- Indicarcapitalsocialinicial,númerodeparticipacionesenqueestádividido,valordecadaparticipación,cantidaddeparticipacionesquecorrespondeacadasoci
oyproponeralgerente. 

SociedadLegalporsuperposicióndeárea 
- Indicarlosdatosdeinscripciónregistraldelasconcesionesmineras 

 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:TramitedocumentariodelaDirecciónRegionaldeEnergíayMinasAtención 
Virtual: http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 160.60 
 

Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNación.CuentaCorrienteN°0381-021866Transferencia: 
BancodelaNación.CuentaCorrienteInterbancariaN°01838100038102
186643  

 
Calificación del procedimiento 

 
30díashábiles Evaluaciónprevia–SilencioAdministrativoPositivo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,lapeticiónse 

considera aprobada. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Dirección Regional de Energía y Minas - DREM Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
TrámiteDocumentario-DREM:DirecciónRegionaldeEnergíayMinas- DREM 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
DirecciónRegionaldeEnergíayMinas- DREM Teléfono:064-

206502Anexo:- 
Correo:rjunin@minem.gob.pe 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

198 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 

Instancias de resolución de recursos 
 

 
Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegionaldeEnergíayMinas-DirecciónRegionaldeEnergía 
y Minas - DREM 

- - Consejo de Minería 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
Base legal 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número 
FechaPubl

icación 

Artículos 53 y 124 TextoÚnicoOrdenadodelaLeyN°27444,Leydel 
ProcedimientoAdministrativoGeneral 

Decreto Supremo N° 004-2019-JUS 25/01/2019 

Artículo 115 y 186 Texto Único Ordenado de la Ley General de Minería Decreto Supremo N° 014-92-EM 04/06/1992 

Numeral 75.1 del 
artículo75, numeral 75.2 
delartículo75ynumeral 
77.1delartículo77 

Reglamento de Procedimientos Mineros Decreto Supremo N° 020-2020-EM 08/08/2020 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

199 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"PermisoparalaImportaciónoExportacióndesemillasoreproductoresconfinesdeacuicultura(exceptoespeciesCITES)"Código:PE5756

1A8C8 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimiento mediante el cual una persona natural o jurídica, solicita el permiso para la Importación o Exportación de semillas o reproductores 
confines de acuicultura, a excepción de las especies CITES. 

 
Requisitos 

 
1.-

Solicitudsegúnformato,indicandonúmeroyfechaderecibodepagoporelderechodetrámite.ParaIMPORT

ACIÓN 
2.-CopiadelCertificadosanitariodelpaísdeorigen. 

3.-CopiadelaResoluciónAprobatoriadelEIA-

sdencasodeintroduccióndenuevasespecies.ParaEXPORTACIÓN 
4.-NúmerodeCertificadodeProcedencia. 

Notas: 

1.- Posterior a la emisión de este procedimiento, el administrado Importador de semilla o reproductores con fines acuícolas deben contar con 
elCertificado Oficial Sanitario de Recursos Hidrobiológicos con fines de importación emitido por el SANIPES; asimismo, cumplir con la 
normatividadcorrespondientes referido al protocolo de desinfección de ovas, de ser el caso. 

 
Formularios 

 
FormularioPDF:FORMULARIODIREPRO-JUNÍNN°-010(PA-010).pdf 
Ubicación:http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_160_20211027_115113.pdfUr
l:https://www.gob.pe/direccion-regional-de-produccion-de-junin-direpro-junin 

 
Canales de atención 

 
AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeInstitucional 
AtenciónVirtual:http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 200.60 
Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381-021874 

 
Calificación del procedimiento 

 
8díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Dirección Regional de la Producción Lunesa Viernes de 08:00 a 15:00. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
TrámiteDocumentario-SecretariaDIREPRO:DirecciónRegionaldelaProducción 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
DirecciónRegionaldelaProducción-DIREPRO Teléfono:064-

204076Anexo: SIN 
ANEXO 
Correo:direpro.grj@gmail.com 

 
Instancias de resolución de recursos 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

200 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegionaldelaProducción-
DirecciónRegionaldelaProducción - DIREPRO 

GerenteRegionaldeDesarrolloEconómico-GerenciaRegionalde 
Desarrollo Económico - SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
Base legal 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número 
FechaPubl

icación 

Artículo 20 Ley General de Acuicultura Decreto Legislativo N° 1195 30/08/2015 

Incisosi)yk)delnumeral 
7.2delar t í cu lo7,  
ar t ículos50y51  

Reglamento de la Ley General de Acuicultura Decreto Supremo N°003-2016-
PRODUCE 

25/03/2016 

Numerales 50.1, 50.5 
delartículo 50 y 
numerales51.1,51.2y51.3
del 
artículo51 

Reglamento de la Ley General de Acuicultura Decreto Supremo N°002-2020-
PRODUCE 

20/01/2020 

Artículo 25 Reglamento de la Ley de Inocuidad de los Alimentos Decreto Supremo N° 034-2008-AG 17/12/2008 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

201 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"Sustitución" 

Código: PE78121DA7F 
 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimiento que otorga a la empresa o persona natural afectada, el derecho a solicitar la Sustitución del Petitorio Minero, dentro del plazo 
denoventadíasdeefectuadalapublicacióndelavisoodelanotificaciónalnuevopeticionarioaqueserefiereelArtículo122delTextoÚnicoOrdenadode la Ley 
General de Minería, esto último cuando se advierta la existencia de otros petitorios o concesiones mineras de pequeño productor minero oproductor 
minero artesanal. El Gobierno Regional efectúa el comparendo o la actuación de pruebas y otorga la Resolución que resuelve 
lasustitución,lacualesdevigenciaindeterminada. 

 
Requisitos 

 
1.- Indicar los nombres, apellidos, domicilio en la capital de la provincia de la sede de la dependencia competente ante quien la presente, DNI, 
RUC,correo electrónico y firma del solicitante. 
Encasoelprocedimientoseainiciadoporunapersonajurídica,debeconsignarlosdatosdesurepresentante,asícomolapartidaregistralenlacualse encuentren 
inscritos en los Registros Públicos las facultades del representante o apoderado firmante de la solicitud. 
Indicar la fecha y número de la constancia de pago del derecho de trámite realizado ante la propia entidad o adjuntar la copia de la constancia 
depago del derecho de trámite realizado en las instituciones financieras autorizadas 

 
2.-Adjuntarcopiadelaprueba pertinente 

 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:TramitedocumentariodelaDirecciónRegionaldeEnergíayMinasAtención 
Virtual: http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 336.30 
 

Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNación.CuentaCorrienteN°0381-021866Transferencia: 
BancodelaNación.CuentaCorrienteInterbancariaN°01838100038102
186643  

 
Calificación del procedimiento 

 
46 díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Dirección Regional de Energía y Minas - DREM Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
TrámiteDocumentario-DREM:DirecciónRegionaldeEnergíayMinas- DREM 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
DirecciónRegionaldeEnergíayMinas- DREM Teléfono:064-

206502Anexo:- 
Correo:rjunin@minem.gob.pe 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente Director Regional de Energía y Minas - Dirección Regional de .- - Consejo de Minería 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

202 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 Energía y Minas - DREM  

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
Base legal 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número 
FechaPubl

icación 

Numeral 70.1 del 
artículo70, literales a), b), 
c) y d)del numeral 70.3 
del artículo70 

Reglamento de Procedimientos Mineros Decreto Supremo N° 020-2020-EM 08/08/2020 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

203 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"SolicituddeClasificacióndeestudiosambientales"Códig

o:PE78121720A 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimientomedianteelcualuntitulardelaactividadeléctrica(personanaturalojurídica),cuyoproyectoeléctriconoseencuentrecontenidoenelAnexo 1 del 
Reglamento o que, estando contenido, considera que en atención a sus características particulares no le corresponde la categorizaciónasignada, 
solicita la clasificación de estudios ambientales (EVAP) a fin de que se determine el estudio ambiental a desarrollarse para laimplementación de su 
proyecto. El Gobierno Regional verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga la Resolución de clasificación, la cual es devigencia indeterminada. 

 
Requisitos 

 
1.-Solicituddeacuerdoaformatooformulario 

2.-UnejemplarimpresoyenformatoelectrónicodelaEVAP,segúncorresponda,lacualdebecontener,comomínimo,loestablecidoenelAnexoVIdel 
Reglamento de la Ley del SEIA 

3.-UnapropuestadeclasificacióndelEstudioAmbiental,deconformidadconlascategoríasestablecidasenelartículo4delaLeydelSEIA4.- Una 

propuesta de Términos de Referencia para el Estudio Ambiental, cuando corresponda 

5.- La descripción de la naturaleza de las actividades de investigación, extracción o colecta de recursos forestales y de fauna silvestre o 
recursoshidrobiológicos que sean necesarios para elaborar la Línea Base ambiental, así como la información de las especies de flora y fauna del lugar, 
elárea o zona donde se proyecta desarrollar las acciones, el personal involucrado en el levantamiento de la información, información de 
convenios,permisos o autorizaciones para el proceso de levantamiento de información, y compromiso de conservación y/o rehabilitación de la zona 
intervenida,cuando corresponda. 

 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:TramitedocumentariodelaDirecciónRegionaldeEnergíayMinasAtención 
Virtual: http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 485.50 
 

Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNación.CuentaCorrienteN°0381-021866Transferencia: 
BancodelaNación.CuentaCorrienteInterbancariaN°01838100038102
186643  

 
Calificación del procedimiento 

 
30díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Dirección Regional de Energía y Minas - DREM Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
TrámiteDocumentario-DREM:DirecciónRegionaldeEnergíayMinas- DREM 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
DirecciónRegionaldeEnergíayMinas- DREM Teléfono:064-

206502Anexo:- 
Correo:rjunin@minem.gob.pe 

 
Instancias de resolución de recursos 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

204 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegionaldeEnergíayMinas-DirecciónRegionaldeEnergía 
y Minas - DREM 

GerenteRegionaldeDesarrolloEconómico-GerenciaRegionalde 
Desarrollo Económico - SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
Base legal 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número 
FechaPubl

icación 

Artículos 11 y 13 ReglamentoparalaProtecciónAmbientalenlasActividadesEléctrica
s 

Decreto Supremo N° 014-2019-EM 07/07/2019 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

205 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"Canjedelicenciadeconducirprovisionalparaextranjerosquesolicitanrefugiooasilo"Código:

PE69897460D 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimiento Administrativo mediante el cual se regula el canje de la licencia de conducir provisional de extranjeros solicitantes de refugio o 
asiloque cuentan con licencias de su país de origen, a través de su homologación. 
Lalicenciatieneunavigenciadeun(01)año. 

 
Requisitos 

 
1.-Solicitudsegúnformulario,indicandobajodeclaraciónjurada: 
a) Contarconcertificadodesaludparalicenciasdeconducir,aprobadoyregistradoenelSistemaNacionaldeConductores. 
b) Contarconexamendeconocimientosparaobtenerlicenciadeconducir,aprobadoyregistradoenelSistemaNacionaldeConductores. 
c) Quecuentaconlarespectivalicenciadeconducir,lacualestarásujetaalaverificaciónposteriorporelMinisteriodeRelacionesExteriores. 

 
2.-Copiasimpledeldocumentoexpedidoporelórganonacionalcompetentequeacreditelacondicióndesolicitantederefugiooasilo.3.- Una 

fotografía tamaño pasaporte. 

 
Formularios 

 
FormularioPDF:FORMATO3 
Ubicación:http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_160_20230524_170832.pdfU
rl:http://drtc.regionjunin.gob.pe/ 

 
Canales de atención 

 
AtenciónPresencial:Av.ArterialN°376ChilcaHuancayo 

 
Modalidad de pagos 

 
Gratuito Caja de la Entidad 

Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381-021890 

 
Calificación del procedimiento 

 
Aprobaciónautomática:Lasolicitudesconsideradaaprobadadesdeelmismomomentodesupresentaciónantelaentidad 
competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue ladocumentación 
completa, exigidos en el TUPA de la entidad. 

 
Sedes y horarios de atención 

 
 

DirecciónRegionaldeTransportesyComunicacionesde
Junín 

 
Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
OficinadeTramiteDocumentariodelaDRTCdeJunín:DirecciónRegionaldeTransportesyComunicacionesdeJunín 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
ÁreadeLicenciasde Conducir Teléfono:064-233312Anexo: 

Sin Anexo 
Correo:info@drtcjunin.org.pe 

 
Instancias de resolución de recursos 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

206 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente No aplica- No aplica No aplica - No aplica 

Plazomáximodepresentaci
ón 

No aplica No aplica 

Plazomáximoderespuest
a 

No aplica No aplica 

 
Base legal 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número 
FechaPubl

icación 

Artículos 8.1 y 31.1 Reglamento Nacional del Sistema de Emisión de Licencias 
deConducir 

Decreto Supremo Nº 007-2016-MTC 23/06/2016 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

207 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"Evaluacióndeladeclaracióndeimpactoambiental"Códig

o:PE781218D09 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimiento mediante el cual un titular de la actividad eléctrica (persona natural o jurídica) solicita la certificación ambiental correspondiente parasu 
proyecto eléctrico de generación, transmisión y/o distribución (Centrales eléctricas con potencia menor o igual a 20 MW, distribución eléctricacuya 
demanda máxima sea inferior a 30 MW y líneas de transmisión de alcance regional) que genera impactos ambientales negativos leves. ElGobierno 
Regional verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga la Resolución de certificación ambiental, la cual es de vigencia indeterminada. 

 
Requisitos 

 
1.-Solicituddeacuerdoaformatooformulario 

2.-UnejemplarimpresooenmedioelectrónicodelEstudioAmbientaloInstrumentodeGestiónAmbientalcomplementario,segúncorresponda.Notas: 

1.-ElEstudioAmbientalalquesehacereferenciaeslaDeclaracióndeImpactoAmbiental. 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:TramitedocumentariodelaDirecciónRegionaldeEnergíayMinasAtención 
Virtual: http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 938.60 
 

Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNación.CuentaCorrienteN°0381-021866Transferencia: 
BancodelaNación.CuentaCorrienteInterbancariaN°01838100038102
186643  

 
Calificación del procedimiento 

 
30díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Dirección Regional de Energía y Minas - DREM Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
TrámiteDocumentario-DREM:DirecciónRegionaldeEnergíayMinas- DREM 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
DirecciónRegionaldeEnergíayMinas- DREM Teléfono:064-

206502Anexo:- 
Correo:rjunin@minem.gob.pe 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirecctorRegionaldeEnergíayMinas-
DirecciónRegionaldeEnergía y Minas - DREM 

GerenteRegionaldeDesarrolloEconómico-GerenciaRegionalde 
Desarrollo Económico - SEDE GRJ 

Plazo máximo de 15 días hábiles 15 días hábiles 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

208 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 

presentación   

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
Base legal 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número 
FechaPubl

icación 

Numeral4.1delartículo 
4ynumeral11.3del 
artículo11 

Ley del Sistema Nacional de Evaluación del Impacto Ambiental Decreto Legislativo N° 1394 06/09/2018 

Artículo 6 DecretoLegislativoquemodificalaLeyNº27446,LeydelSistemaNaci
onaldeEvaluacióndeImpactoAmbiental 

Decreto Legislativo N° 1078 24/04/2017 

Numeral 7.1 del artículo7, 
numerales 8.1 y 
8.2delartículo8,numeral 
25.1delartículo25y 
numerales 28.1 y 
28.2delartículo28,yAnexoI 

ReglamentoparalaProtecciónAmbientalenlasActividadesEléctrica
s 

Decreto Supremo N° 014-2019-EM 07/07/2019 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

209 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"EvaluacióndelamodificacióndelaDeclaracióndeImpactoAmbiental"Códi

go:PE78121E357 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimientomedianteelcualuntitulardelaactividadeléctrica(personanaturalojurídica)solicitalamodificacióndelEstudioAmbiental(DIA)parasu proyecto 
eléctrico de generación, transmisión y/o distribución (Centrales eléctricas con potencia menor o igual a 20 MW, distribución eléctricacuya demanda 
máxima sea inferior a 30 MW y líneas de transmisión de alcance regional) con el propósito de realizar cambios, variaciones oampliaciones, los cuales 
podrían generar nuevos o mayores impactos leves. El Gobierno Regional verifica el cumplimiento de los requisitos y otorgala Resolución de certificación 
ambiental, la cual es de vigencia indeterminada. 

 
Requisitos 

 
1.-Solicituddeacuerdoaformatooformulario 

2.-UnejemplarimpresooenmedioelectrónicodelamodificacióndelEstudioAmbiental,segúncorrespondaNotas: 

1.-ElEstudioAmbientalalquesehacereferenciaeslaDeclaracióndeImpactoAmbiental 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:TramitedocumentariodelaDirecciónRegionaldeEnergíayMinasAtención 
Virtual: http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 960.80 
 

Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNación.CuentaCorrienteN°0381-021866Transferencia: 
BancodelaNación.CuentaCorrienteInterbancariaN°01838100038102
186643  

 
Calificación del procedimiento 

 
30díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Dirección Regional de Energía y Minas - DREM Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
TrámiteDocumentario-DREM:DirecciónRegionaldeEnergíayMinas- DREM 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
DirecciónRegionaldeEnergíayMinas- DREM Teléfono:064-

206502Anexo:- 
Correo:rjunin@minem.gob.pe 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegionaldeEnergíayMinas-DirecciónRegionaldeEnergía 
y Minas - DREM 

GerenteRegionaldeDesarrolloEconómico-GerenciaRegionalde 
Desarrollo Económico - SEDE GRJ 

Plazo máximo de 15 días hábiles 15 días hábiles 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

210 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 

presentación   

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
Base legal 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número 
FechaPubl

icación 

Numeral4.1delartículo 
4ynumeral11.3del 
artículo11 

Decreto legislativo que fortalece el funcionamiento de 
lasautoridades competentes en el marco del sistema nacional 
deevaluación del impacto ambiental 

Decreto Legislativo N° 1394 06/09/2018 

Artículo 6 DecretoLegislativoquemodificalaLeyNº27446,LeydelSistemaNaci
onaldeEvaluacióndeImpactoAmbiental 

Decreto Legislativo N° 1078 24/04/2017 

Numeral 7.1 del artículo7, 
numerales 8.1 y 8.2del 
artículo 8, 
artículos,numeral 25.1 del 
artículo25,numerales28.
1y 
28.2delartículo28,  
artículos56y57yAnexoI 

ReglamentoparalaProtecciónAmbientalenlasActividadesEléctrica
s 

Decreto Supremo N° 014-2019-EM 07/07/2019 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

211 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"OtorgamientooRenovacióndeautorizaciónparadesarrollarlaactividaddeAcuiculturadeRecursosLimitados–

AREL"Código:PE575614BA1 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimiento mediante el cual una persona natural solicita el otorgamiento o renovación de una autorización para desarrollar la actividad deAcuicultura 
de Recursos Limitados – AREL, en terrenos de dominio privado.La AREL busca cubrir la canasta básica familiar y es principalmentepara el 
autoconsumo y emprendimientos orientados al autoempleo. La autorización tiene una duración de hasta 30 años, renovables por igualperiodo siempre 
que no recaigan sobre su titular, multas u otro tipo de sanciones declaradas mediante acto administrativo firme o que agote la víaadministrativa, 
pendientes de cumplimiento. El procedimiento es de aprobación automática, el gobierno regional en un plazo máximo de siete (07)días hábiles otorga 
la resolución. 

 
Requisitos 

 
1.- Solicitud según Formato 03 (Anexo IV del reglamento de la Ley general de Acuicultura), de Otorgamiento de Autorización o Renovación para 
eldesarrollo de Acuicultura de Recursos Limitados – AREL. 

Notas: 

1.-Tambiénaplicaparacentrosdeeducaciónbásicasinfinescomerciales. 

2.- Cuando las actividades acuícolas se desarrollen en Áreas Naturales Protegidas y/o sus zonas de amortiguamiento o en Áreas de 
ConservaciónRegional, la autoridad competente solicita la emisión de la Compatibilidad del SERNANP de acuerdo con la expresión de interés del 
administrado deoperar en esa zona. 
3.-EncasoderenovaciónindicarelnúmerodeConstanciadeVerificacióndeImplementacióndelaDIAoFTA 

 
Formularios 

 
FormularioPDF:FORMULARIODIREPRO-JUNÍNN°011(PA-011).pdf 
Ubicación:http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_160_20211027_115932.pdfUr
l:https://www.gob.pe/direccion-regional-de-produccion-de-junin-direpro-junin 

 
Canales de atención 

 
AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeInstitucional 
AtenciónVirtual:http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 61.80 
Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381-021874 

 
Calificación del procedimiento 

 
7díashábiles Aprobaciónautomática:Lasolicitudesconsideradaaprobadadesdeelmismomomentodesupresentaciónantelaentidad 

competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue ladocumentación 
completa, exigidos en el TUPA de la entidad. 

 
Sedes y horarios de atención 

 
 

Dirección Regional de la Producción Lunesa Viernes de 08:00 a 15:00. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
TrámiteDocumentario-SecretariaDIREPRO:DirecciónRegionaldelaProducción 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
DirecciónRegionaldelaProducción-DIREPRO Teléfono:064-

204076Anexo: SIN 
ANEXO 
Correo:direpro.grj@gmail.com 

 
Instancias de resolución de recursos 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

212 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente No aplica - No aplica No aplica - No aplica 

Plazomáximodepresentaci
ón 

No aplica No aplica 

Plazomáximoderespuest
a 

No aplica No aplica 

 
Base legal 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número 
FechaPubl

icación 

Artículo 19, numeral 
30.5del artículo 30, 
artículo34ynumeral39.2de
l 
artículo39 

Ley General de Acuicultura Decreto Legislativo N° 1195 30/08/2015 

Artículo 19 Reglamento de la Ley General de Acuicultura Decreto Supremo N°003-2016-
PRODUCE 

25/03/2016 

Numeral 10.1 del 
artículo10,numerales33.2,
33.3, 
33.4y33.6delartículo 
33ynumerales44.1, 
44.2y44.3delartículo 
44 

Reglamento de la Ley General de Acuicultura Decreto Supremo N°002-2020-
PRODUCE 

20/01/2020 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

213 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"EvaluacióndelEstudiodeImpactoAmbientalSemidetallado"Códig

o:PE781212657 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimiento mediante el cual un titular de la actividad eléctrica (persona natural o jurídica) solicita la certificación ambiental correspondiente parasu 
proyecto eléctrico de generación, transmisión y/o distribución (Centrales eléctricas con potencia menor o igual a 20 MW, distribución 
eléctricacuyademandamáximaseainferiora30MWylíneasdetransmisióndealcanceregional)quegeneraimpactosambientalesnegativosmoderados.Elgobi
erno regional verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga la Resolución de certificación ambiental, la cual es de vigencia indeterminada. 

 
Requisitos 

 
1.-Solicituddeacuerdoaformatooformulario 

2.-UnejemplarimpresooenmedioelectrónicodelEstudioAmbiental 

3.-UnejemplarimpresooenmedioelectrónicodelResumenEjecutivodelEstudiodeImpactoAmbientalSemidetallado(EIA-sd).Notas: 

1.-ElEstudioAmbientalalquesehacereferenciaeselEstudiodeImpactoAmbientalSemidetallado(EIA-sd). 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:TramitedocumentariodelaDirecciónRegionaldeEnergíayMinasAtención 
Virtual: http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 668.30 
 

Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNación.CuentaCorrienteN°0381-021866Transferencia: 
BancodelaNación.CuentaCorrienteInterbancariaN°01838100038102
186643  

 
Calificación del procedimiento 

 
90díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Dirección Regional de Energía y Minas - DREM Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
TrámiteDocumentario-DREM:DirecciónRegionaldeEnergíayMinas- DREM 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
DirecciónRegionaldeEnergíayMinas- DREM Teléfono:064-

206502Anexo:- 
Correo:rjunin@minem.gob.pe 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegionaldeEnergíayMinas-DirecciónRegionaldeEnergía 
y Minas - DREM 

GerenteRegionaldeDesarrolloEconómico-GerenciaRegionalde 
Desarrollo Económico - SEDE GRJ 

   

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

214 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
Base legal 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número 
FechaPubl

icación 

Numeral4.1delartículo 
4ynumeral11.3del 
artículo11 

Decreto legislativo que fortalece el funcionamiento de 
lasautoridades competentes en el marco del sistema nacional 
deevaluación del impacto ambiental 

Decreto Legislativo N° 1394 06/09/2018 

Artículo 6 DecretoLegislativoquemodificalaLeyNº27446,LeydelSistemaNaci
onaldeEvaluacióndeImpactoAmbiental 

Decreto Legislativo N° 1078 24/04/2017 

Artículo 14 Ley del Sistema Nacional de Evaluación del Impacto Ambiental Ley N° 27446 23/04/2001 

Numeral 7.1 del artículo7, 
numerales 8.1 y 8.2del 
artículo 8, 
artículos25y30,numeral31
.1del 
artículo31,artículo32y 
AnexoI 

ReglamentoparalaProtecciónAmbientalenlasActividadesEléctrica
s 

Decreto Supremo N° 014-2019-EM 07/07/2019 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

215 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"EvaluacióndelamodificacióndelEstudiodeImpactoAmbientalSemidetallado"Código:

PE7812157E2 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimiento mediante el cual un titular de la actividad eléctrica (persona natural o jurídica) solicita la modificación del Estudio Ambiental (EIA-
sd)parasuproyectoeléctricodegeneración,transmisióny/odistribución(Centraleseléctricasconpotenciamenoroiguala20MW,distribucióneléctricacuya 
demanda máxima sea inferior a 30 MW y líneas de transmisión de alcance regional) con el propósito de realizar cambios, variaciones oampliaciones, 
los cuales podrían generar nuevos o mayores impactos moderados. El Gobierno Regional verifica el cumplimiento de los requisitos yotorga la 
Resolución de certificación ambiental, la cual es de vigencia indeterminada 

 
Requisitos 

 
1.-Solicituddeacuerdoaformatooformulario 

2.-UnejemplarimpresooenmedioelectrónicodelamodificacióndelEstudioAmbiental,segúncorresponda 

3.-UnejemplarimpresooenmedioelectrónicodelResumenEjecutivodelEstudiodeImpactoAmbientalSemidetallado(EIA-sd).Notas: 

1.-ElEstudioAmbientalalquesehacereferenciaeselEstudiodeImpactoAmbientalSemidetallado(EIA-sd). 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:TramitedocumentariodelaDirecciónRegionaldeEnergíayMinasAtención 
Virtual: http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 1855.40 
 

Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNación.CuentaCorrienteN°0381-021866Transferencia: 
BancodelaNación.CuentaCorrienteInterbancariaN°01838100038102
186643  

 
Calificación del procedimiento 

 
90díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Dirección Regional de Energía y Minas - DREM Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
TrámiteDocumentario-DREM:DirecciónRegionaldeEnergíayMinas- DREM 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
DirecciónRegionaldeEnergíayMinas- DREM Teléfono:064-

206502Anexo:- 
Correo:rjunin@minem.gob.pe 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegionaldeEnergíayMinas-DirecciónRegionaldeEnergía 
y Minas - DREM 

GerenteRegionaldeDesarrolloEconómico-GerenciaRegionalde 
Desarrollo Económico - SEDE GRJ 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

216 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
Base legal 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número 
FechaPubl

icación 

Literal a) del artículo 1 
yartículo 14 

Ley del Sistema Nacional de Evaluación del Impacto Ambiental Ley N° 27446 23/04/2001 

Numeral4.1delartículo 
4ynumeral11.3del 
artículo11 

Decreto legislativo que fortalece el funcionamiento de 
lasautoridades competentes en el marco del sistema nacional 
deevaluación del impacto ambiental 

Decreto Legislativo N° 1394 06/09/2018 

Artículo 6 DecretoLegislativoquemodificalaLeyNº27446,LeydelSistemaNaci
onaldeEvaluacióndeImpactoAmbiental 

Decreto Legislativo N° 1078 24/04/2017 

Artículo 14, literal b) 
delartículo18yartículo68 

Reglamento de la Ley N° 27446, Ley del Sistema Nacional 
deEvaluación de Impacto Ambiental, 

Decreto Supremo N° 019-2009-MINAM 25/09/2009 

Numeral 7.1 del artículo7, 
numerales 8.1 y 8.2del 
artículo 8, 
artículos25,30,numeral31
.1del 
artículo31,artículos56, 
57,58yAnexoI 

ReglamentoparalaProtecciónAmbientalenlasActividadesEléctrica
s 

Decreto Supremo N° 014-2019-EM 07/07/2019 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

217 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"AutorizaciónparainscripciónenelRECSAL"Código

:PE69897DDE2 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimiento Administrativo mediante el cual se regula el proceso de inscripción de las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud - IPRESS,al 
Registro de Entidades Habilitadas para expedir Certificados de Salud para postulantes a Licencias de Conducir – RECSAL, que fueronpreviamente 
autorizadas por las Direcciones o Gerencias Regionales de Transporte, para certificar las aptitudes médicas y psicológicas de 
lospostulantesaunalicenciadeconducir,estableciendolasdeficienciasylasrestriccionesrecomendadas,deserelcaso. 
Noestásujetaarenovación. 

 
Requisitos 

 
1.-Solicituddeinspeccióninsituindicando: 
- Razón o denominación social, domicilio legal, horario en el cual realizara las evaluaciones médicas y psicológicas a los postulantes a la obtenciónde 
una licencia de conducir, consignar posición georeferenciada del establecimiento, así como el nombre, DNI y la colegiatura de los profesionalesde 
salud y consignar la dirección de la tarjeta de red Media Access Control (MAC) del equipo informático y la dirección Internet Protocolo (IP) fija ypública. 
- Díadepagoyelnúmerodeconstanciadepago 

 
2.-Adjuntarcopiadelaresoluciónadministrativadecategorizacióndelestablecimiento.3.- 

Adjuntar copia del documento que sustente su inscripción en el RENIPRESS 

Notas: 

1.-LaresoluciónadministrativadecategorizaciónesapartirdelacategoríaI-3 

2.- La solicitud de inspección in situ, conforme a lo establecido para verificar el cumplimiento de los requisitos específicos, previsto en el Art. 
delReglamentoNacionaldelSistemadeEmisióndeLicenciasdeConducir,aprobadomedianteDecretoSupremoNº007-2016-MTC. 

 
Formularios 

 
FormularioPDF:FORMATO3 
Ubicación:http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_160_20230524_170931.pdfU
rl:http://drtc.regionjunin.gob.pe/ 

 
Canales de atención 

 
AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeInstitucional 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 1433.00 
Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381-021890 

 
Calificación del procedimiento 

 
30díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

DirecciónRegionaldeTransportesyComunicacionesde
Junín 

 
Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
OficinadeTramiteDocumentariodelaDRTCdeJunín:DirecciónRegionaldeTransportesyComunicacionesdeJunín 

 
Consulta sobre el procedimiento 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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ÁreadeLicenciasde Conducir Teléfono:064-233312Anexo: 

Sin Anexo 
Correo:info@drtcjunin.org.pe 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente SubDirectordeCirculaciónTerrestre,AcuáticayAérea-
SubDirección de Circulación Terrestre, Acuática y Aérea 

DirectorRegionaldeTransportesyComunicaciones-
DirecciónRegional de Transportes y Comunicaciones - DRTC 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
Base legal 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número 
FechaPubl

icación 

Apartadosi)yii)del 
artículo43,artículos42y 
44 

Reglamento Nacional del Sistema de Emisión de Licencias 
deConducir 

Decreto Supremo Nº 007-2016-MTC 23/06/2016 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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"EvaluacióndelEstudiodeImpactoAmbientalDetallado"Código:

PE781210C4B 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimiento mediante el cual un titular de la actividad eléctrica (persona natural o jurídica) solicita la certificación ambiental correspondiente parasu 
proyecto eléctrico de generación, transmisión y/o distribución (Centrales eléctricas con potencia menor o igual a 20 MW, distribución eléctricacuya 
demanda máxima sea inferior a 30 MW y líneas de transmisión de alcance regional) que genera impactos ambientales negativos altos. ElGobierno 
Regional verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga la Resolución de certificación ambiental, la cual es de vigencia indeterminada. 

 
Requisitos 

 
1.-Solicituddeacuerdoaformatooformulario 

2.-UnejemplarimpresooenmedioelectrónicodelEstudioAmbiental 

3.-UnejemplarimpresooenmedioelectrónicodelResumenEjecutivodelEstudiodeImpactoAmbientalDetallado(EIA-d).Notas: 

1.-ElEstudioAmbientalalquesehacereferenciaeselEstudiodeImpactoAmbientalDetallado(EIA-d). 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:TramitedocumentariodelaDirecciónRegionaldeEnergíayMinasAtención 
Virtual: http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 2306.50 
 

Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNación.CuentaCorrienteN°0381-021866Transferencia: 
BancodelaNación.CuentaCorrienteInterbancariaN°01838100038102
186643  

 
Calificación del procedimiento 

 
120días hábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Dirección Regional de Energía y Minas - DREM Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
TrámiteDocumentario-DREM:DirecciónRegionaldeEnergíayMinas- DREM 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
DirecciónRegionaldeEnergíayMinas- DREM Teléfono:064-

206502Anexo:- 
Correo:rjunin@minem.gob.pe 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegionaldeEnergíayMinas-DirecciónRegionaldeEnergía 
y Minas - DREM 

GerenteRegionaldeDesarrolloEconómico-GerenciaRegionalde 
Desarrollo Económico - SEDE GRJ 

   

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
Base legal 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número 
FechaPubl

icación 

Numeral4.1delartículo 
4ynumeral11.3del 
artículo11 

Decreto legislativo que fortalece el funcionamiento de 
lasautoridades competentes en el marco del sistema nacional 
deevaluación del impacto ambiental 

Decreto Legislativo N° 1394 06/09/2018 

Artículo 6 DecretoLegislativoquemodificalaLeyNº27446,LeydelSistemaNaci
onaldeEvaluacióndeImpactoAmbiental 

Decreto Legislativo N° 1078 24/04/2017 

Artículo 14 Ley del Sistema Nacional de Evaluación del Impacto Ambiental Ley N° 27446 23/04/2001 

Numeral 7.1 del artículo7, 
numerales 8.1 y 8.2del 
artículo 8, 
artículos25,27y33,numera
les 
34.1y34.2delartículo 
34yAnexoI 

ReglamentoparalaProtecciónAmbientalenlasActividadesEléctrica
s 

Decreto Supremo N° 014-2019-EM 07/07/2019 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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"CambiodetitulardeautorizaciónparadesarrollarlaactividaddeAcuiculturadeRecursosLimitados–

AREL"Código:PE57561ED82 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimiento mediante el cual una persona natural, solicita la transferencia de la autorización para desarrollar la actividad de Acuicultura deRecursos 
Limitados – AREL, a favor de terceros y sucesión hereditaria.La transferencia se realiza bajo las mismas condiciones, términos, y plazosen que fueron 
otorgadas.La autorización se extiende por el saldo del plazo de la autorización.AREL está exonerada de pago por derecho deacuicultura. 

 
Requisitos 

 
1.- Solicitud según formato, conteniendo la expresión de voluntad de los implicados, indicando el número y fecha de recibo de pago por el 
derechode trámite. 

Notas: 

1.-IndicarelnúmerodeConstanciadeVerificacióndeImplementacióndelaDIAoFTA 
 

Formularios 
 

FormularioPDF:FORMULARIODIREPRO-JUNÍN-012(PA-012).pdf 
Ubicación:http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_160_20211027_120835.pdfUr
l:https://www.gob.pe/direccion-regional-de-produccion-de-junin-direpro-junin 

 
Canales de atención 

 
AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeInstitucional 
AtenciónVirtual:http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 69.00 
Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381-021874 

 
Calificación del procedimiento 

 
5díashábiles Evaluaciónprevia–SilencioAdministrativoPositivo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,lapeticiónse 

considera aprobada. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Dirección Regional de la Producción Lunesa Viernes de 08:00 a 15:00. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
TrámiteDocumentario-SecretariaDIREPRO:DirecciónRegionaldelaProducción 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
DirecciónRegionaldelaProducción-DIREPRO Teléfono:064-

204076Anexo: SIN 
ANEXO 
Correo:direpro.grj@gmail.com 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegionaldelaProducción-
DirecciónRegionaldelaProducción - DIREPRO 

GerenteRegionaldeDesarrolloEconómico-GerenciaRegionalde 
Desarrollo Económico - SEDE GRJ 

Plazo máximo de 15 días hábiles 15 días hábiles 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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presentación   

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
Base legal 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número 
FechaPubl

icación 

Numeral 30.5 del 
artículo30, artículos 34 y 
38, ynumeral 39.2 del 
artículo39 

Ley General de Acuicultura Decreto Legislativo N° 1195 30/08/2015 

Artículos 24 y 47 Reglamento de la Ley General de Acuicultura Decreto Supremo N°003-2016-
PRODUCE 

25/03/2016 

Numeral 10.1 del 
artículo10,numerales33.2,
33.3, 
33.4y33.6delartículo 
33ynumerales44.1, 
44.2y44.3delartículo 
44 

Reglamento de la Ley General de Acuicultura Decreto Supremo N°002-2020-
PRODUCE 

20/01/2020 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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"EvaluacióndelamodificacióndelEstudioAmbientalDetallado"Código:PE

78121430B 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimiento mediante el cual un titular de la actividad eléctrica (persona natural o jurídica) solicita la modificación del Estudio Ambiental (EIA-
d)parasuproyectoeléctricodegeneración,transmisióny/odistribución(Centraleseléctricasconpotenciamenoroiguala20MW,distribucióneléctricacuya 
demanda máxima sea inferior a 30 MW y líneas de transmisión de alcance regional) con el propósito de realizar cambios, variaciones oampliaciones, 
los cuales podrían generar nuevos o mayores impactos altos. El Gobierno Regional verifica el cumplimiento de los requisitos y otorgala Resolución de 
certificación ambiental, la cual es de vigencia indeterminada 

 
Requisitos 

 
1.-Solicituddeacuerdoaformatooformulario 

2.-UnejemplarimpresooenmedioelectrónicodelamodificacióndelEstudioAmbiental,segúncorresponda 

3.-UnejemplarimpresooenmedioelectrónicodelResumenEjecutivodelEstudiodeImpactoAmbientalDetallado(EIA-d)Notas: 

1.-ElEstudioAmbientalalquesehacereferenciaeselEstudiodeImpactoAmbientalDetallado(EIA-d). 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:TramitedocumentariodelaDirecciónRegionaldeEnergíayMinasAtención 
Virtual: http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 2328.80 
 

Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNación.CuentaCorrienteN°0381-021866Transferencia: 
BancodelaNación.CuentaCorrienteInterbancariaN°01838100038102
186643  

 
Calificación del procedimiento 

 
120días hábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Dirección Regional de Energía y Minas - DREM Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
TrámiteDocumentario-DREM:DirecciónRegionaldeEnergíayMinas- DREM 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
DirecciónRegionaldeEnergíayMinas- DREM Teléfono:064-

206502Anexo:- 
Correo:rjunin@minem.gob.pe 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegionaldeEnergíayMinas-DirecciónRegionaldeEnergía 
y Minas - DREM 

GerenteRegionaldeDesarrolloEconómico-GerenciaRegionalde 
Desarrollo Económico - SEDE GRJ 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
Base legal 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número 
FechaPubl

icación 

Literal a) del artículo 1 
yartículo 14 

Ley del Sistema Nacional de Evaluación del Impacto Ambiental Ley N° 27446 23/04/2001 

Numeral4.1delartículo 
4ynumeral11.3del 
artículo11 

Decreto legislativo que fortalece el funcionamiento de 
lasautoridades competentes en el marco del sistema nacional 
deevaluación del impacto ambiental 

Decreto Legislativo N° 1394 06/09/2018 

Artículo 6 DecretoLegislativoquemodificalaLeyNº27446,LeydelSistemaNaci
onaldeEvaluacióndeImpactoAmbiental 

Decreto Legislativo N° 1078 24/04/2017 

Artículo 14, literal b) 
delartículo18yartículo68 

Reglamento de la Ley N° 27446, Ley del Sistema Nacional 
deEvaluación de Impacto Ambiental 

Decreto Supremo N° 019-2009-MINAM 25/09/2009 

Numeral 7.1 del artículo7, 
numerales 8.1 y 8.2del 
artículo 8, 
artículos25,27y33,numera
les 
34.1y34.2delartículo 
34,56,57yAnexoI 

ReglamentoparalaProtecciónAmbientalenlasActividadesEléctrica
s 

Decreto Supremo N° 014-2019-EM 07/07/2019 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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"EvaluacióndelPlandeAbandonoParcial"Código:

PE78121D753 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimiento mediante el cual un titular de la actividad eléctrica (persona natural o jurídica) solicita la aprobación del Plan de Abandono Parcial conel 
objetivo que se le autorice ejecutar las acciones propuestas para abandonar parte de sus instalaciones, infraestructuras y/o áreas intervenidas porsu 
actividad eléctrica (Centrales eléctricas con potencia menor o igual a 20 MW, distribución eléctrica cuya demanda máxima sea inferior a 30 MW ylíneas 
de transmisión de alcance regional). El Gobierno Regional verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga la Resolución de aprobación delplan de 
abandono parcial, la cual es de vigencia indeterminada 

 
Requisitos 

 
1.-Solicituddeacuerdoaformatooformulario 

2.-UnejemplarimpresooenmedioelectrónicodelInstrumentodeGestiónAmbientalcomplementario,segúncorresponda. 

3.-CronogramadeActividadesdeAbandonoquecomprendeunafechadeterminadadeinicioyculminacióndedichasactividades.Notas: 

1.-ElInstrumentodeGestiónAmbientalcomplementarioalquesehacereferenciaeselPlandeAbandonoParcial 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:TramitedocumentariodelaDirecciónRegionaldeEnergíayMinasAtención 
Virtual: http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 927.60 
 

Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNación.CuentaCorrienteN°0381-021866Transferencia: 
BancodelaNación.CuentaCorrienteInterbancariaN°01838100038102
186643  

 
Calificación del procedimiento 

 
30díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Dirección Regional de Energía y Minas - DREM Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
TrámiteDocumentario-DREM:DirecciónRegionaldeEnergíayMinas- DREM 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
DirecciónRegionaldeEnergíayMinas- DREM Teléfono:064-

206502Anexo:- 
Correo:rjunin@minem.gob.pe 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegionaldeEnergíayMinas-DirecciónRegionaldeEnergía 
y Minas - DREM 

GerenteRegionaldeDesarrolloEconómico-GerenciaRegionalde 
Desarrollo Económico - SEDE GRJ 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 
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Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
Base legal 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número 
FechaPubl

icación 

Numerales9.1y9.3del 
artículo 9, numeral 
24.3delartículo24,numeral 
25.1delartículo25,  
artículo 42, numeral 
43.1del artículo 43 y 
artículo44 

ReglamentoparalaProtecciónAmbientalenlasActividadesEléctrica
s 

Decreto Supremo N° 014-2019-EM 07/07/2019 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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"ObtencióndelicenciadeConducirProvisionalparaextranjerosquesolicitanrefugiooasilo"Código:PE

6989707D6 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimiento Administrativo mediante el cual se regula la expedición de la licencia de conducir provisional a los extranjeros solicitantes de refugio 
oasilo, que acrediten dicha condición, y que no cuenten con licencia de conducir en su país de procedencia u origen. 
Lavigenciadelalicenciaesdeun(01)año. 

 
Requisitos 

 
1.-CopiasimpledelDocumentoexpedidoporelórganonacionalcompetentequeacreditelacondicióndesolicitantederefugiooasilo.2.- Solicitud 

según formulario, indicando bajo declaración jurada: 
a) Contarconcertificadodesaludparalicenciasdeconducir,aprobadoyregistradoenelSistemaNacionaldeConductores. 
b) Contarconexamendeconocimientosparaobtenerlicenciadeconducir,aprobadoyregistradoenelSistemaNacionaldeConductores. 
c) Contarconexamendehabilidadesenlaconducciónparalacategoría,aprobadoyregistradoenelSistemaNacionaldeConductores. 

 
Notas: 

1.-
Cumplirconlosaspectosnormativosestablecidosenelnumeral13.1delArtículo13delReglamentoNacionaldelSistemadeEmisióndeLicenciasdeConducir,modificad
oporDecretoSupremoNº026-2016-MTC. 

2.-Enelrequisito1,cuandosemencionaalórganonacionalcompetenteentiéndasealMinisteriodeRelacionesExteriores. 
 

Formularios 
 

FormularioPDF:FORMATO3 
Ubicación:http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_160_20230524_171035.pdfU
rl:http://drtc.regionjunin.gob.pe/ 

 
Canales de atención 

 
AtenciónPresencial:Av.ArterialN°376ChilcaHuancayo 

 
Modalidad de pagos 

 
Gratuito Caja de la Entidad 

Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381-021890 

 
Calificación del procedimiento 

 
Aprobaciónautomática:Lasolicitudesconsideradaaprobadadesdeelmismomomentodesupresentaciónantelaentidad 
competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue ladocumentación 
completa, exigidos en el TUPA de la entidad. 

 
Sedes y horarios de atención 

 
 

DirecciónRegionaldeTransportesyComunicacionesde
Junín 

 
Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
OficinadeTramiteDocumentariodelaDRTCdeJunín:DirecciónRegionaldeTransportesyComunicacionesdeJunín 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
ÁreadeLicenciasde Conducir Teléfono:064-233312Anexo: 

Sin Anexo 
Correo:info@drtcjunin.org.pe 

 
Instancias de resolución de recursos 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 
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Reconsideración Apelación 

Autoridad competente No aplica- No aplica No aplica - No aplica 

Plazomáximodepresentaci
ón 

No aplica No aplica 

Plazomáximoderespuest
a 

No aplica No aplica 

 
Base legal 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número 
FechaPubl

icación 

Artículos8.1,8.2,13y 
31.2 

Reglamento Nacional del Sistema de Emisión de Licencias 
deConducir 

Decreto Supremo N° 007-2016-MTC 23/06/2016 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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"EvaluacióndelPlandeAbandonoTotal"Có

digo:PE781210816 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimiento mediante el cual un titular de la actividad eléctrica (persona natural o jurídica) solicita la aprobación del Plan de Abandono Totalconel 
objetivo que se le autorice ejecutar las acciones propuestas para abandonar sus instalaciones, infraestructuras y/o áreas intervenidas debido a 
laculminación de su actividad eléctrica (Centrales eléctricas con potencia menor o igual a 20 MW, distribución eléctrica cuya demanda máxima 
seainferior a 30 MW y líneas de transmisión de alcance regional). El Gobierno Regional verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga la 
Resoluciónde aprobación del plan de abandono total, la cual es de vigencia indeterminada 

 
Requisitos 

 
1.-Solicituddeacuerdoaformatooformulario 

2.-UnejemplarimpresooenmedioelectrónicodelInstrumentodeGestiónAmbientalcomplementario,segúncorresponda. 

3.- Declaración Jurada, mediante la cual se comprometa a presentar, en su debida oportunidad, la Garantía de Fiel Cumplimiento de 
loscompromisoscontenidosendichoPlan. 

4.- Declaración jurada de no tener compromisos pendientes con las poblaciones, comunidades u organizaciones sociales dentro del área deinfluencia 
del proyecto. En defecto de ello, se puede presentar una declaración jurada que incluya el cronograma de ejecución de los compromisospendientes. 

5.-CronogramadeActividadesdeAbandonoquecomprendeunafechadeterminadadeinicioyculminacióndedichasactividades.Notas: 

1.-ElInstrumentodeGestiónAmbientalcomplementarioalquesehacereferenciaeselPlandeAbandonototal 

2.-LaGarantíadeFielcumplimientosepresentaenconcordanciaconlodispuestoenelnumeral38.1delartículo38delReglamento. 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:TramitedocumentariodelaDirecciónRegionaldeEnergíayMinasAtención 
Virtual: http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 932.90 
 

Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNación.CuentaCorrienteN°0381-021866Transferencia: 
BancodelaNación.CuentaCorrienteInterbancariaN°01838100038102
186643  

 
Calificación del procedimiento 

 
30díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Dirección Regional de Energía y Minas - DREM Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
TrámiteDocumentario-DREM:DirecciónRegionaldeEnergíayMinas- DREM 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
DirecciónRegionaldeEnergíayMinas- DREM Teléfono:064-

206502Anexo:- 
Correo:rjunin@minem.gob.pe 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

230 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 

Instancias de resolución de recursos 
 

 
Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegionaldeEnergíayMinas-DirecciónRegionaldeEnergía 
y Minas - DREM 

GerenteRegionaldeDesarrolloEconómico-GerenciaRegionalde 
Desarrollo Económico - SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
Base legal 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número 
FechaPubl

icación 

Artículo 31 Reglamento de la Ley N° 27446, Ley del Sistema Nacional 
deEvaluación de Impacto Ambienta 

Decreto Supremo N° 019-2009-MINAM 25/09/2009 

Numerales9.1y9.3del 
artículo 9 y numeral 
24.3delartículo24,numeral 
25.1delartículo25,  
artículo 36, numeral 
37.1del artículo 37, 
artículo38,yartículo41 

ReglamentoparalaProtecciónAmbientalenlasActividadesEléctrica
s 

Decreto Supremo N° 014-2019-EM 07/07/2019 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"CambiodetitulardeconcesiónparadesarrollarlaactividaddeAcuiculturadeRecursosLimitados–

AREL"Código:PE57561E070 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimientomedianteelcualunapersonanatural,solicitalatransferenciadelaconcesiónparadesarrollarlaactividaddeAcuiculturadeRecursosLimitados – 
AREL, a favor de terceros y sucesión hereditaria; siempre que se haya acreditado haber cumplido con el 20% de ejecución del proyecto(no aplicable 
en casos de sucesión hereditaria).La transferencia se realiza bajo las mismas condiciones, términos, y plazos en que 
fueronotorgadas,yseextiendeporelsaldodelplazodelaconcesión. 

 
Requisitos 

 
1.-Solicitudsegúnformato,conexpresióndevoluntaddeambosinvolucrados,indicandoelnúmeroyfechaderecibodepagoporelderechodetrámite 

2.-SuscribirelConveniodeConservación,InversiónyProducciónAcuícolaconelGobiernoRegional. 
 
 

Notas: 

1.-IndicarelnúmerodeConstanciadeVerificacióndeImplementacióndelaDIAoFTA 
 

Formularios 
 

FormularioPDF:FORMULARIODIREPRO-JUNÍNN°013(PA-013).pdf 
Ubicación:http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_160_20211027_122453.pdfUr
l:https://www.gob.pe/direccion-regional-de-produccion-de-junin-direpro-junin 

 
Canales de atención 

 
AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeInstitucional 
AtenciónVirtual:http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 74.20 
Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381-021874 

 
Calificación del procedimiento 

 
5díashábiles Evaluaciónprevia–SilencioAdministrativoPositivo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,lapeticiónse 

considera aprobada. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Dirección Regional de la Producción Lunesa Viernes de 08:00 a 15:00. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
TrámiteDocumentario-SecretariaDIREPRO:DirecciónRegionaldelaProducción 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
DirecciónRegionaldelaProducción-DIREPRO Teléfono:064-

204076Anexo: SIN 
ANEXO 
Correo:direpro.grj@gmail.com 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente Director Regional de la Producción - Dirección Regional de la Gerente Regional de Desarrollo Económico - Gerencia Regional 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 Producción - DIREPRO de Desarrollo Económico - SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
Base legal 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número 
FechaPubl

icación 

Numeral 30.5 del 
artículo30,numerales33.
1y 
33.2delartículo33y 
artículo38 

Ley General de Acuicultura Decreto Legislativo N° 1195 30/08/2015 

Artículos 24 y 47 Reglamento de la Ley General de Acuicultura Decreto Supremo N°003-2016-
PRODUCE 

25/03/2016 

Numeral 10.1 del 
artículo10,numerales33.2,
33.3, 
33.4y33.6delartículo 
33yartículo41 

Reglamento de la Ley General de Acuicultura Decreto Supremo N°002-2020-
PRODUCE 

20/01/2020 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"Aprobacióndedeclaracióndeimpactoambiental(DIA)paralasactividadesdehidrocarburos"Código:

PE78121AB97 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimientomedianteelcualuntitulardelaactividaddehidrocarburo(personanaturalojurídica)solicitalacertificaciónambientalCategoríaIparael desarrollo 
de sus actividades (Comercialización de combustible líquidos y gas licuado de petróleo (GLP), instalación de establecimientos de ventaal público de 
gas natural vehicular (GNV) y plantas envasadoras de gas licuado de petróleo (GLP), grifos, grifos flotantes, grifos rurales, estacionesde servicio, 
gasocentros-GLP de uso automotor,establecimientos de venta al público de gas natural vehicular (GNV) y plantas envasadoras deGLP) que generan 
impactos ambientales negativos leves. El Gobierno Regional verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga la Resolución decertificación ambiental, 
la cual es de vigencia indeterminada 

 
Requisitos 

 
1.-Solicituddeacuerdoaformato 

2.-Dos(02)ejemplaresimpresosyenmedioelectrónicodelestudioambiental. 

3.-Informaciónrespectoaltitulardelproyecto,adjuntandolosdocumentosquesustentansutitularidadsegúneltipodelproyecto.Notas: 

1.- El contenido de la Declaración de Impacto Ambiental (DIA) para Establecimientos de Venta al Público de Combustibles Líquidos, Gas Licuado 
dePetróleo (GLP) para Uso Automotor (Gasocentro), Gas Natural Vehicular (GNV), Gas Natural Comprimido (GNC), Gas Natural Licuado (LNG) 
yPlantasEnvasadorasdeGLP,serealizarádeacuerdoconloseñaladoenlaResoluciónMinisterialN°151-2020-MINEM/DM. 

 
Formularios 

 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:TramitedocumentariodelaDirecciónRegionaldeEnergíayMinasAtención 
Virtual: http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 1789.50 
 

Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNación.CuentaCorrienteN°0381-021866Transferencia: 
BancodelaNación.CuentaCorrienteInterbancariaN°01838100038102
186643  

 
Calificación del procedimiento 

 
30díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Dirección Regional de Energía y Minas - DREM Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
TrámiteDocumentario-DREM:DirecciónRegionaldeEnergíayMinas- DREM 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
DirecciónRegionaldeEnergíayMinas- DREM Teléfono:064-

206502Anexo:- 
Correo:rjunin@minem.gob.pe 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 

Autoridad competente DirectorRegionaldeEnergíayMinas-DirecciónRegionaldeEnergía 
y Minas - DREM 

GerenteRegionaldeDesarrolloEconómico-GerenciaRegionalde 
Desarrollo Económico - SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
Base legal 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número 
FechaPubl

icación 

Artículo 4 Decreto legislativo que fortalece el funcionamiento de 
lasautoridades competentes en el marco del sistema nacional 
deevaluación del impacto ambiental 

Decreto Legislativo N° 1394 06/09/2018 

Artículo 11 Reglamento de la Ley N° 27446, Ley del Sistema Nacional 
deEvaluación de Impacto Ambiental 

Decreto Supremo N° 019-2009-MINAM 25/09/2009 

Artículo13,numerales 
19.1,19.2,19.3y19.4 
delartículo19,23y25 

Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades 
deHidrocarburos 

Decreto Supremo N° 039-2014-EM 12/11/2014 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"Aprobacióndeplandeabandonoparcialparalasactividadesdehidrocarburos"Código:P

E7812188B7 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimiento mediante el cual un titular de la actividad de hidrocarburo (persona natural o jurídica) solicita la aprobación del Plan de abandonoparcial 
con el objetivo que se le autorice ejecutar las acciones propuestas para dar por concluida parte de su actividad (Grifos, Estaciones deServicios, Plantas 
Envasadoras de Gas Licuado de Petróleo-GLP, Gasocentros, Establecimientos de Venta al Público de Gas Natural Vehicular(GNV), Plantas de 
abastecimiento de Hidrocarburos, Plantas de Lubricantes,Plantas de Refinación y Transformación de Gas Natural existentes concapacidades de 
procesamiento menor o igual a 15500 BPD y menor o igual a 65 MMPCD respectivamente y Distribución de gas por ducto en zonaurbana) y/o 
abandonar parte de sus instalaciones, áreas y/o lote, a fin de lograr corregir adecuadamente cualquier condición adversa en el ambiente,así como 
implementar el reacondicionamiento que fuera necesario para dejarla en condiciones apropiadas para su nuevo uso. El gobierno regionalverifica el 
cumplimiento de los requisitos y otorga la Resolución de aprobación del plan de abandono parcial, la cual es de vigencia indeterminada. 

 
Requisitos 

 
1.- Formato de solicitud (asunto solicitado/nombre del procedimiento, número del comprobante de pago, dependencia a la cual se dirige la 
solicitud,apellidos y nombres o razón social, número de documento nacional de Identidad (DNI), carné de extranjería o pasaporte, número de registro 
únicodecontribuyente(RUC),elnúmerodeasientoypartidaregistralendondeconstainscritoelpoderdelrepresentante,deserelcaso,teléfonoycorreoelectrónic
o, domicilio legal, apellidos y nombre del representante legal, domicilio del representante legal, descripción de lo que solicita y documentosque adjunta). 

2.-Copiadelrecibodepago,encasoeltitulartengaquerealizarelpagoenotraentidaddistinta. 

3.-Un(1)ejemplarimpresoyenmedioelectrónicodelInstrumentodeGestiónAmbientalComplementarioNotas: 

1.- El numeral 3 del artículo 19-A del Decreto Supremo Nº 005-2021-EM, establece que el plazo de evaluación de los Instrumentos de 
GestiónAmbientalComplementariosesdetreinta(30)díashábiles,contadosapartirdeldíasiguientedeadmitidaatrámitelasolicitud. 

 
Formularios 

 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:TramitedocumentariodelaDirecciónRegionaldeEnergíayMinasAtención 
Virtual: http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 780.80 
 

Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNación.CuentaCorrienteN°0381-021866Transferencia: 
BancodelaNación.CuentaCorrienteInterbancariaN°01838100038102
186643  

 
Calificación del procedimiento 

 
30díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Dirección Regional de Energía y Minas - DREM Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
TrámiteDocumentario-DREM:DirecciónRegionaldeEnergíayMinas- DREM 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
DirecciónRegionaldeEnergíayMinas- DREM Teléfono:064-

206502Anexo:- 
Correo:rjunin@minem.gob.pe 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 

Instancias de resolución de recursos 
 

 
Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegionaldeEnergíayMinas-DirecciónRegionaldeEnergía 
y Minas - DREM 

GerenteRegionaldeDesarrolloEconómico-GerenciaRegionalde 
Desarrollo Económico - SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
Base legal 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número 
FechaPubl

icación 

Artículo 31 Reglamento de la Ley N° 27446, Ley del Sistema Nacional 
deEvaluación de Impacto Ambiental 

Decreto Supremo N° 019-2009-MINAM 25/09/2009 

Literal b) del artículo 
14,artículo 101 

Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades 
deHidrocarburos 

Decreto Supremo N° 039-2014-EM 12/11/2014 

Literala)delnumeral 
29.1delartículo29,  
numerales57.2y57.3 
delartículo57 

Reglamento de Participación Ciudadana para la realización 
deActividades de Hidrocarburos 

Decreto Supremo N°002-2019-EM 05/01/2019 

Artículo 19-A Decreto Supremo que aprueba la modificación del 
Reglamentopara la Protección Ambiental en las Actividades 
de Hidrocarburos  

Decreto Supremo N° 005-2021-EM 09/03/2021 

Artículos 98, 99 y 102 Decreto Supremo que aprueba la modificación del 
Reglamentopara la Protección Ambiental en las Actividades 
de Hidrocarburos  

Decreto Supremo N° 005-2021-EM 09/03/2021 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

237 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"Revalidacióndelicenciadeconducirprovisionalparaextranjerosquesolicitanrefugiooasilo"Código:

PE698978182 

Descripción del procedimiento 
 

Elprocedimientoadministrativotieneelobjetodeverificarlacontinuidaddelascondicionesindispensablesquemotivaronelotorgamientodelalicenciadeconduci
rprovisionaldelsolicitantederefugiooasiloparalaconduccióndeunvehículoautomotoranivelnacional. 
Lalicenciatieneunavigenciadeun(01)año. 

 
Requisitos 

 
1.-Solicitud,segúnformulario. 

2.-Copiadeldocumentoexpedidoporlaautoridadcompetente,quemantienesucondicióndesolicitantederefugiooasilo.Notas: 

1.-Enelrequisito2,cuandosemencionaautoridadcompetenteentiéndasealMinisteriodeRelacionesExteriores. 
 
 

Formularios 
 

FormularioPDF:FORMATO3 
Ubicación:http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_160_20230524_171151.pdfU
rl:http://drtc.regionjunin.gob.pe/ 

 
Canales de atención 

 
AtenciónPresencial:Av.ArterialN°376ChilcaHuancayo 

 
Modalidad de pagos 

 
Gratuito Caja de la Entidad 

Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381-021890 

 
Calificación del procedimiento 

 
Aprobaciónautomática:Lasolicitudesconsideradaaprobadadesdeelmismomomentodesupresentaciónantelaentidad 
competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue ladocumentación 
completa, exigidos en el TUPA de la entidad. 

 
Sedes y horarios de atención 

 
 

DirecciónRegionaldeTransportesyComunicacionesde
Junín 

 
Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
OficinadeTramiteDocumentariodelaDRTCdeJunín:DirecciónRegionaldeTransportesyComunicacionesdeJunín 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
ÁreadeLicenciasde Conducir Teléfono:064-233312Anexo: 

Sin Anexo 
Correo:info@drtcjunin.org.pe 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 

Autoridad competente No aplica- No aplica No aplica - No aplica 

Plazomáximodepresentaci
ón 

No aplica No aplica 

Plazomáximoderespuest
a 

No aplica No aplica 

 
Base legal 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número 
FechaPubl

icación 

Artículos8.2,19-A.1,19- 
A.2,24-A,31.4y31.5 

Reglamento Nacional del Sistema de Emisión de Licencias 
deConducir 

Decreto Supremo N° 007-2016-MTC 23/06/2016 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

239 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"Aprobacióndeinformetécnicosustentatorio(ITS)paralasactividadesdehidrocarburos"Código:PE78

121505F 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimiento mediante el cual un titular de la actividad de hidrocarburo (persona natural o jurídica) solicita la aprobación del Informe 
TécnicoSustentatorio (ITS) tiene como objetivo evaluar los impactos no significativos que pudieran generarse como consecuencia de la 
modificación(incluyendo planes y programas ambientales), ampliación y/o mejora tecnológica, así como evaluar las medidas de manejo ambiental 
(medidas deprevención, mitigación, control y corrección) propuestas por los titulares de las actividades de hidrocarburos. El Gobierno Regional verifica 
elcumplimientodelosrequisitosyotorgalaResolucióndeaprobacióndelITS,lacualesdevigenciaindeterminada 

 
Requisitos 

 
1.- Formato de solicitud (asunto solicitado/nombre del procedimiento, número del comprobante de pago, dependencia a la cual se dirige la 
solicitud,apellidos y nombres o razón social, número de Documento Nacional de Identidad (DNI), carné de extranjería o pasaporte, número de Registro 
Únicode Contribuyente (RUC), el número de asiento y partida registral en donde consta inscrito el poder del representante, de ser el caso, teléfono 
ycorreo electrónico, domicilio legal, apellidos y nombre del representante legal, domicilio del representante legal, descripción de lo que solicita 
ydocumentos que adjunta). 

2.- Copia de recibo de pago, en caso que el/la titular tenga que realizar el pago por algún acto procedimental de otra entidad distinta a la 
AutoridadAmbiental Competente, de acuerdo a lo establecido en el TUPA de las entidades inmersas en el procedimiento administrativo. 

3.-Un(1)ejemplarimpresoy/oenmedioelectrónicoeditableynoeditabledelInstrumentodeGestiónAmbientalComplementario.Notas: 

1.-Elnumeral3delartículo19-AdelDecretoSupremoNº005-2021-
EM,establecequeelplazodeevaluacióndelosInstrumentosdeGestiónAmbientalComplementariosesdetreinta(30)díashábiles,contadosapartirdeldíasiguientedea
dmitidaatrámitelasolicitud 

 
Formularios 

 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:TramitedocumentariodelaDirecciónRegionaldeEnergíayMinasAtención 
Virtual: http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 882.10 
 

Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNación.CuentaCorrienteN°0381-021866Transferencia: 
BancodelaNación.CuentaCorrienteInterbancariaN°01838100038102
186643  

 
Calificación del procedimiento 

 
30díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Dirección Regional de Energía y Minas - DREM Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
TrámiteDocumentario-DREM:DirecciónRegionaldeEnergíayMinas- DREM 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
DirecciónRegionaldeEnergíayMinas- DREM Teléfono:064-

206502Anexo:- 
Correo:rjunin@minem.gob.pe 

 
Instancias de resolución de recursos 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegionaldeEnergíayMinas-DirecciónRegionaldeEnergía 
y Minas - DREM 

GerenteRegionaldeDesarrolloEconómico-GerenciaRegionalde 
Desarrollo Económico - SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
Base legal 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número 
FechaPubl

icación 

Artículo 19-A Decreto Supremo que aprueba la modificación del 
Reglamentopara la Protección Ambiental en las Actividades 
de Hidrocarburos  

Decreto Supremo N° 005-2021-EM 09/03/2021 

Artículo 40 Decreto Supremo que aprueba la modificación del 
Reglamentopara la Protección Ambiental en las Actividades 
de Hidrocarburos  

Decreto Supremo N° 005-2021-EM 09/03/2021 

Artículo 56 Reglamento de Participación Ciudadana para la realización 
deActividades de Hidrocarburos 

Decreto Supremo N° 002-2019-EM 05/01/2019 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

241 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"EvaluacióndelaDeclaracióndeImpactoAmbiental(DIA)paraexploración,explotaciónybeneficiodePequeñoProductorMinerooMineroArtesanal" 

Código: PE78121DFDB 
 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimiento mediante el cual una persona natural o jurídica, sea pequeño productor minero o productor minero artesanal, solicita la 
certificaciónambiental correspondiente para su proyecto minero de exploración, explotación o beneficio que genera impactos ambientales negativos 
leves. ElGobiernoRegionalverificaelcumplimientodelosrequisitosyotorgalaResolucióndecertificaciónambiental 

 
Requisitos 

 
1.-Solicituddecertificaciónambiental,indicandoenellasupropuestadeclasificación2.- Un 

ejemplar impreso y un ejemplar digitalizado del estudio ambiental 

 
Formularios 

 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:TramitedocumentariodelaDirecciónRegionaldeEnergíayMinasAtención 
Virtual: http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 438.90 
 

Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNación.CuentaCorrienteN°0381-021866Transferencia: 
BancodelaNación.CuentaCorrienteInterbancariaN°01838100038102
186643  

 
Calificación del procedimiento 

 
30díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Dirección Regional de Energía y Minas - DREM Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
TrámiteDocumentario-DREM:DirecciónRegionaldeEnergíayMinas- DREM 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
DirecciónRegionaldeEnergíayMinas- DREM Teléfono:064-

206502Anexo:- 
Correo:rjunin@minem.gob.pe 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegionaldeEnergíayMinas-DirecciónRegionaldeEnergía 
y Minas - DREM 

GerenteRegionaldeDesarrolloEconómico-GerenciaRegionalde 
Desarrollo Económico - SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazo máximo de 15 días hábiles 30 días hábiles 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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respuesta   

 
Base legal 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número 
FechaPubl

icación 

Artículo 15 Ley de Formalización y Promoción de la Pequeña Minería y 
laMinería Artesanal 

Ley N° 27651 24/01/2002 

Numeral 11.3 del 
artículo11 

Ley del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental Ley Nº 27446 23/04/2001 

Artículos36,37,38,39, 
40y41 

Reglamento de la Ley de la Formalización y Promoción de 
laPequeña Minería y la Minería Artesanal 

Decreto Supremo N° 013-2002-EM 21/04/2002 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

243 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"EvaluacióndelosTérminosdeReferenciaparaEstudiodeImpactoAmbientalSemidetallado(EIAsd)paraexploraciónyexplotacióndePequeñoProductor 
Minero o Minero Artesanal " 

Código: PE78121E9C4 
 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimiento mediante el cual una persona natural o jurídica, sea pequeño productor minero o productor minero artesanal, solicita la ratificación dela 
clasificación propuesta y la aprobación de los Términos de Referencia del EIAsd de su proyecto minero, con el propósito de determinar losaspectos 
técnicos a considerar en su estudio ambiental. El Gobierno Regional verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga la Resolución deaprobación de 
los Términos de Referencia. 

 
Requisitos 

 
1.-Solicituddeacuerdoaformato 

2.-UnejemplarimpresoyunejemplardigitalizadodelosTérminosdeReferencia(TdR)delEIAsd 
 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:TramitedocumentariodelaDirecciónRegionaldeEnergíayMinasAtención 
Virtual: http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 545.40 
 

Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNación.CuentaCorrienteN°0381-021866Transferencia: 
BancodelaNación.CuentaCorrienteInterbancariaN°01838100038102
186643  

 
Calificación del procedimiento 

 
35díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Dirección Regional de Energía y Minas - DREM Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
TrámiteDocumentario-DREM:DirecciónRegionaldeEnergíayMinas- DREM 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
DirecciónRegionaldeEnergíayMinas- DREM Teléfono:064-

206502Anexo:- 
Correo:rjunin@minem.gob.pe 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirecciónRegionaldeEnergíayMinas-
DirecciónRegionaldeEnergía y Minas - DREM 

GerenciaRegionaldeDesarrolloEconómico-GerenciaRegional 
de Desarrollo Económico - SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

   

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
Base legal 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número 
FechaPubl

icación 

Numeral 4.6 del artículo4 Ley que establece plazos para la evaluación previa de 
ciertosprocedimientos administrativos tramitados ante el 
Ministerio deEnergía y Minas 

Ley N° 27798 26/07/2002 

Artículos 37, 39, 42 y 44 Reglamento de la Ley de la Formalización y Promoción de 
laPequeña Minería y la Minería Artesanal 

Decreto Supremo N° 013-2002-EM 21/04/2002 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"ExpedicióndeLicenciadeConducirSolicitadaporMiembrosdelServicioDiplomáticoacreditadosenelpaís"Código:PE698

974495 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimiento Administrativo mediante el cual se regula la expedición de una licencia de conducir para diplomáticos extranjeros o funcionarios 
deorganismos internacionales y Entidades e Instituciones de Cooperación Técnica Internacional, acreditados en el Perú, así como sus 
ascendientes,descendientes y cónyuge; a fin de obtener cualquiera de las licencias de conducir establecidas en el Reglamento Nacional del Sistema 
de Emisiónde Licencias de Conducir aprobado mediante Decreto Supremo N° 007-2016-MTC. 
LavigenciaestásujetaalaLicenciadeConducirotorgadadeacuerdoalaclaseAycategoríaIexpedida. 

 
Requisitos 

 
1.-Solicitudsegúnformulario,indicandobajodeclaraciónjurada: 
a) Contarconcertificadodesaludparalicenciasdeconducir,aprobadoyregistradoenelSistemaNacionaldeConductores. 
b) Contarconexamendeconocimientosparaobtenerlicenciadeconducir,aprobadoyregistradoenelSistemaNacionaldeConductores. 
c) Contarconexamendehabilidadesenlaconducciónparalacategoría,aprobadoyregistradoenelSistemaNacionaldeConductores. 

 
2.-CopiadenotadeProtocolodelMinisteriodeRelacionesExteriores.3.- 

Copia del documento de Identidad extranjero 

4.-Unafotografíatamañopasaporte 
 
 

Formularios 
 

FormularioPDF:FORMATO3 
Ubicación:http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_160_20230524_171256.pdfU
rl:http://drtc.regionjunin.gob.pe/ 

 
Canales de atención 

 
AtenciónPresencial:Av.ArterialN°376ChilcaHuancayo 

 
Modalidad de pagos 

 
Gratuito 

 
Calificación del procedimiento 

 
Aprobaciónautomática:Lasolicitudesconsideradaaprobadadesdeelmismomomentodesupresentaciónantelaentidad 
competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue ladocumentación 
completa, exigidos en el TUPA de la entidad. 

 
Sedes y horarios de atención 

 
 

DirecciónRegionaldeTransportesyComunicacionesde
Junín 

 
Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
OficinadeTramiteDocumentariodelaDRTCdeJunín:DirecciónRegionaldeTransportesyComunicacionesdeJunín 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
ÁreadeLicenciasde Conducir Teléfono:064-233312Anexo: 

Sin anexo 
Correo:info@drtcjunin.org.pe 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente No aplica- No aplica No aplica - No aplica 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 

Plazomáximodepresentaci
ón 

No aplica No aplica 

Plazomáximoderespuest
a 

No aplica No aplica 

 
Base legal 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número 
FechaPubl

icación 

Artículo 29.2 Reglamento Nacional del Sistema de Emisión de Licencias 
deConducir 

Decreto Supremo Nº 007-2016-MTC 23/06/2016 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"EvaluacióndelaModificacióndelaDeclaracióndeImpactoAmbiental(DIA)paraexploración,explotaciónybeneficiodePequeñoProductorMinero o 
Minero Artesanal" 

Código: PE78121FC98 
 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimiento mediante el cual una persona natural o jurídica, sea pequeño productor minero o productor minero artesanal, solicita la modificaciónde 
la Declaración de Impacto Ambiental (DIA) con el propósito de realizar cambios, variaciones o ampliaciones a su proyecto minero, los cualespodrían 
generar nuevos o mayores impactos leves. El Gobierno Regional verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga la Resolución decertificación 

 
Requisitos 

 
1.-Solicituddeacuerdoaformato 

2.-Unejemplarimpresoyunejemplardigitalizadodelestudioambiental 
 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:TramitedocumentariodelaDirecciónRegionaldeEnergíayMinasAtención 
Virtual: http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 376.90 
 

Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNación.CuentaCorrienteN°0381-021866Transferencia: 
BancodelaNación.CuentaCorrienteInterbancariaN°01838100038102
186643  

 
Calificación del procedimiento 

 
30díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Dirección Regional de Energía y Minas - DREM Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
TrámiteDocumentario-DREM:DirecciónRegionaldeEnergíayMinas- DREM 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
DirecciónRegionaldeEnergíayMinas- DREM Teléfono:064-

206502Anexo:- 
Correo:rjunin@minem.gob.pe 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegionaldeEnergíayMinas-DirecciónRegionaldeEnergía 
y Minas - DREM 

GerenteRegionaldeDesarrolloEconómico-GerenciaRegionalde 
Desarrollo Económico - SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

   

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
Base legal 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número 
FechaPubl

icación 

Artículos 36, 37, 38 y 39 ReglamentodelaLeydeFormalizaciónyPromocióndelaPequeñaMi
neríaylaMineríaArtesanal 

Decreto Supremo N° 013-2002-EM 21/04/2002 

Literalb)delartículo18yartí
culo 68 

Reglamento de la Ley N° 27446, Ley del Sistema Nacional 
deEvaluación de Impacto Ambienta 

Decreto Supremo N° 019-2009-MINAM 25/09/2009 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"Permisodepescaparapescadoresnoembarcadosdedicadosalaactividaddecapturaderecursoshidrobiológicosparafinescomerciales,ornamentales y/o 
difusión cultural, exceptuando larvas de concha de abanico." 

Código: PE5756145C7 
 

Descripción del procedimiento 
 

Este procedimiento permite al administrado obtener un permiso de pesca para extraer especies hidrobiológicas, sin empleo de embarcación, confines 
comerciales, ornamentales y/o difusión cultural, pudiendo el pescador efectuar la actividad pesquera conforme a su necesidad extractiva,considerando 
la normativa sanitaria vigente y los artes y/o aparejos permitidos en la normativa vigente. El gobierno regional verifica el cumplimientodel requisito y 
emite la Resolución que otorga el permiso de pesca. No sujeto a renovación. 

 
Requisitos 

 
1.- 1.Solicitud con carácter de declaración jurada conforme a lo previsto en el artículo 124 del TUO de la Ley N° 27444, Ley del 
ProcedimientoAdministrativo General, aprobado por el Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, precisando la implementación y cumplimiento de las 
buenas prácticasde manipuleo, acondicionamiento, transporte y conservación de los recursos, así como las características técnicas de los artes y 
aparejos utilizadospara la extracción. 

Notas: 

1.-CuandolasactividadessedesarrollenenÁreasNaturalesProtegidasy/osuszonasdeamortiguamientooenÁreasdeConservaciónRegional,laautoridad 
competente solicita la opinión técnica correspondiente del SERNANP. 

 
Formularios 

 
FormularioPDF:FORMULARIODIREPRO-JUNÍNN°015(PA15).pdf 
Ubicación:http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_160_20211027_124602.pdfUr
l:https://www.gob.pe/direccion-regional-de-produccion-de-junin-direpro-junin 

 
Canales de atención 

 
AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeInstitucional 
AtenciónVirtual:http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 96.40 
Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381-021874 

 
Calificación del procedimiento 

 
7díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Dirección Regional de la Producción Lunesa Viernes de 08:00 a 15:00. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
TrámiteDocumentario-SecretariaDIREPRO:DirecciónRegionaldelaProducción 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
DirecciónRegionaldelaProducción-DIREPRO Teléfono:064-

204076Anexo: SIN 
ANEXO 
Correo:direpro.grj@gmail.com 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 
   

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 

Autoridad competente DirectorRegionaldelaProducción-
DirecciónRegionaldelaProducción - DIREPRO 

GerenteRegionaldeDesarrolloEconómico-GerenciaRegionalde 
Desarrollo Económico - SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
Base legal 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número 
FechaPubl

icación 

Artículo 19 y numeral 1del 
literal a) del artículo20 

Ley General de Pesca Decreto Ley Nº 25977 22/12/1992 

Numeral1.1.1delliteral 
a)delartículo30 

Reglamento de la Ley General de Pesca Decreto Supremo N° 012-2001-PE 14/03/2001 

Numerales56.1y56.2 
delartículo56 

Reglamento de la Ley General de Pesca Decreto Supremo N°004-2020-
PRODUCE 

28/02/2020 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"EvaluacióndelEstudiodeImpactoAmbientalSemidetallado(EIAsd)paraexploración,explotaciónybeneficiodePequeñoProductorMinerooMinero 
Artesanal " 

Código: PE781219791 
 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimiento mediante el cual una persona natural o jurídica, sea pequeño productor minero o productor minero artesanal, solicita la 
certificaciónambiental correspondiente para su proyecto minero de exploración, explotación o beneficio que genera impactos ambientales negativos 
moderados.El Gobierno Regional verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga la Resolución de certificación ambiental. 

 
Requisitos 

 
1.-Solicituddeacuerdoaformato. 

2.-Unejemplarimpresoyunejemplardigitalizadodelestudioambiental 
 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:TramitedocumentariodelaDirecciónRegionaldeEnergíayMinasAtención 
Virtual: http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 928.10 
 

Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNación.CuentaCorrienteN°0381-021866Transferencia: 
BancodelaNación.CuentaCorrienteInterbancariaN°01838100038102
186643  

 
Calificación del procedimiento 

 
90díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Dirección Regional de Energía y Minas - DREM Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
TrámiteDocumentario-DREM:DirecciónRegionaldeEnergíayMinas- DREM 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
DirecciónRegionaldeEnergíayMinas- DREM Teléfono:064-

206502Anexo:- 
Correo:rjunin@minem.gob.pe 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirecciónRegionaldeEnergíayMinas-
DirecciónRegionaldeEnergía y Minas - DREM 

GerenciaRegionaldeDesarrolloEconómico-GerenciaRegional 
de Desarrollo Económico - SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazo máximo de 15 días hábiles 30 días hábiles 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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respuesta   

 
Base legal 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número 
FechaPubl

icación 

Artículo6ynumeral11.3 
delartículo11 

Ley del Sistema Nacional de Evaluación del Impacto Ambiental Ley N° 27446 23/04/2001 

Artículo 15 Ley de Formalización y Promoción de la Pequeña Minería y 
laMinería Artesanal 

Ley N° 27651 24/01/2002 

Artículos36,37,38,39, 
45,47,50,51y52 

Reglamento de la Ley de la Formalización y Promoción de 
laPequeña Minería y la Minería Artesanal 

Decreto Supremo N° 013-2002-EM 21/04/2002 

Artículo 51 Reglamento de la Ley N° 27446, Ley del Sistema Nacional 
deEvaluación de Impacto Ambiental 

Decreto Supremo N° 019-2009-MINAM 25/09/2009 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"EvaluacióndelaModificacióndelEstudiodeImpactoAmbientalSemidetallado(EIAsd)paraexploración,explotaciónybeneficiodePequeñoProductor 
Minero o Minero Artesanal" 

Código: PE7812142C1 
 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimiento mediante el cual una persona natural o jurídica, sea pequeño productor minero o productor minero artesanal, solicita la modificacióndel 
Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado (EIAsd) con el propósito de realizar cambios, variaciones o ampliaciones a su proyecto minero, 
loscualespodríangenerarnuevosomayoresimpactosnegativosmoderados.ElGobiernoRegionalverificaelcumplimientodelosrequisitosyotorgalaResolució
n de certificación ambiental 

 
Requisitos 

 
1.-Solicituddeacuerdoaformato. 

 
2.-Unejemplarimpresoyunejemplardigitalizadodelestudioambiental. 

 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:TramitedocumentariodelaDirecciónRegionaldeEnergíayMinasAtención 
Virtual: http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 567.50 
Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNación.CuentaCorrienteN°0381-021866Transferencia: 
BancodelaNación.CuentaCorrienteInterbancariaN°01838100038102
186643  

 
Calificación del procedimiento 

 
30díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Dirección Regional de Energía y Minas - DREM Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
TrámiteDocumentario-DREM:DirecciónRegionaldeEnergíayMinas- DREM 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
DirecciónRegionaldeEnergíayMinas- DREM Teléfono:064-

206502Anexo:- 
Correo:rjunin@minem.gob.pe 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegionaldeEnergíayMinas-DirecciónRegionaldeEnergía 
y Minas - DREM 

GerenteRegionaldeDesarrolloEconómico-GerenciaRegionalde 
Desarrollo Económico - SEDE GRJ 

Plazo máximo de 15 días hábiles 15 días hábiles 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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presentación   

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
Base legal 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número 
FechaPubl

icación 

Artículos 36, 37, 38 y 39 Reglamento de la Ley de la Formalización y Promoción de 
laPequeña Minería y la Minería Artesanal 

Decreto Supremo N° 013-2002-EM 21/04/2002 

Literalb)delartículo18yartí
culo 68 

Reglamento de la Ley N° 27446, Ley del Sistema Nacional 
deEvaluación de Impacto Ambiental 

Decreto Supremo N° 019-2009-MINAM 25/09/2009 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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"CanjedelicenciadeConducirsolicitadoporMiembrosdelServicioDiplomáticoacreditadosenelpaís"Código:P

E69897F618 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimiento Administrativo mediante el cual se regula la convalidación (canje) de una licencia de conducir para diplomáticos extranjeros 
ofuncionarios de organismos internacionales y Entidades e Instituciones de Cooperación Técnica Internacional, acreditados en el Perú, así como 
susascendientes,descendientesycónyuge;afindeobtenercualquieradelaslicenciasdeconducirestablecidasenelReglamentoNacionaldelSistemade 
Emisión de Licencias de Conducir aprobado mediante Decreto Supremo N° 007 2016-MTC. 
Tieneunperiododevigenciadeacuerdoalsiguientedetalle: 
- ParalalicenciadeconducirClaseACategoríaI:Diez(10)añoscontadosdesdelafechadesuemisión,salvoqueelsolicitante,enlosúltimosdiez 
(10) años haya sido sancionado con inhabilitación temporal por infracción a las disposiciones establecidas en el TUO del Reglamento Nacional 
deTránsito, aprobado por Decreto Supremo Nº 016-2009-MTC, en cuyo caso tendrá una vigencia de cinco (05) años. 
Paralaslicenciasprofesionales(AIIyAIII):Lavigenciadelalicenciaeslasiguiente: 
- Vigenciadecinco(05)años,sielconductornohasidosancionado 
- Vigenciadetres(03)años,sielconductorhasidosancionadoporinfraccionesleves;siempreycuandohayacumplidoconlasanción(paralaaplicacióndeloseñal
ado,lasancióndebehaberquedadofirmeoagotadolavíaadministrativa) 
- Vigencia de dos (02) años, si el conductor ha sido sancionado por infracción grave, o muy grave; siempre y cuando haya cumplido con la 
sanción(para la aplicación de lo señalado, la sanción debe haber quedado firme o agotado la vía administrativa) 

 
 

Requisitos 
 

1.-Solicitudsegúnformulario. 

 
2.-CopiadeNotadeProtocolodelMinisteriodeRelacionesExteriores. 

3.- Copia de la Licencia de Conducir Extranjera vigente (en caso de no poseer la licencia de conducir, deberá cumplir con los requisitos 
establecidospara la categoría que postula, a excepción del pago de tasas). 

4.-CopiadeldocumentodeIdentidadextranjero.5.- 

Una fotografía tamaño pasaporte. 

 

Formularios 
 

FormularioPDF:FORMATO3 
Ubicación:http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_160_20230524_171414.pdfU
rl:http://drtc.regionjunin.gob.pe/ 

 
Canales de atención 

 
AtenciónPresencial:Av.ArterialN°376ChilcaHuancayo 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 14.90 
Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381-021890 

 
Calificación del procedimiento 

 
Aprobaciónautomática:Lasolicitudesconsideradaaprobadadesdeelmismomomentodesupresentaciónantelaentidad 
competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue ladocumentación 
completa, exigidos en el TUPA de la entidad. 

 
Sedes y horarios de atención 

 
 

DirecciónRegionaldeTransportesyComunicacionesde
Junín 

 
Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
OficinadeTramiteDocumentariodelaDRTCdeJunín:DirecciónRegionaldeTransportesyComunicacionesdeJunín 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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Consulta sobre el procedimiento 
 

ÁreadeLicenciasde Conducir Teléfono:064-
2333125Anexo: Sin 
Anexo 
Correo:info@drtcjunin.org.pe 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente no aplica- No aplica no aplica - No aplica 

Plazomáximodepresentaci
ón 

No aplica No aplica 

Plazomáximoderespuest
a 

No aplica No aplica 

 
Base legal 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número 
FechaPubl

icación 

Literalesa),b),c)yd)delartíc
ulo 29.1 

Reglamento Nacional del Sistema de Emisión de Licencias 
deConducir 

Decreto Supremo N° 007-2016-MTC 23/06/2016 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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"EvaluacióndePlandecierredeminasdelaPequeñaMineríayMineríaArtesanal"Código:P

E781210ACC 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimientomedianteelcualunapersonanaturalojurídica,queestitularminero,solicitalaaprobacióndelPlandecierredeminasconelobjetivoque se le 
autorice adoptar las medidaspara rehabilitar el área utilizada o perturbada por la actividad minera, a fin que ésta alcance característicasde ecosistema 
compatible con un ambiente saludable y adecuado para el desarrollo de la vida y la preservación paisajística. El Gobierno Regionalverifica el 
cumplimiento de los requisitos y otorga la Resolución de aprobación del Plan de cierre de minas. 

 
Requisitos 

 
1.-Solicituddeacuerdoaformato 

2.-UnejemplarimpresoyunejemplardigitalizadodelPlandeCierredeMinas 
 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:TramitedocumentariodelaDirecciónRegionaldeEnergíayMinasAtención 
Virtual: http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 793.60 
Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNación.CuentaCorrienteN°0381-021866Transferencia: 
BancodelaNación.CuentaCorrienteInterbancariaN°01838100038102
186643  

 
Calificación del procedimiento 

 
160días hábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Dirección Regional de Energía y Minas - DREM Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
TrámiteDocumentario-DREM:DirecciónRegionaldeEnergíayMinas- DREM 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
DirecciónRegionaldeEnergíayMinas- DREM Teléfono:064-

206502Anexo:- 
Correo:rjunin@minem.gob.pe 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegionaldeEnergíayMinas-DirecciónRegionaldeEnergía 
y Minas - DREM 

GerenteRegionaldeDesarrolloEconómico-GerenciaRegionalde 
Desarrollo Económico - SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
Base legal 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número 
FechaPubl

icación 

Artículo 2 Ley que establece plazos para la evaluación previa de 
ciertosprocedimientos administrativos tramitados ante el 
Ministerio deEnergía y Minas 

Ley N° 27798 26/07/2002 

Artículo 3 Ley que Regula el Cierre de Minas Ley Nº 28090 14/10/2003 

Artículos8,12,13,37, 
38,39y40 

Reglamento de la Ley que Regula el Plan de Cierre de Minas Decreto Supremo N° 033-2005-EM 15/08/2005 

Artículo 16 Reglamento de Participación Ciudadana en el Subsector Minero Decreto Supremo N° 028-2008-EM 27/05/2008 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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"EvaluacióndelPlandecierredepasivosambientalesminerosdelaPequeñaMineríayMineríaArtesanal"Código:PE7

8121620F 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimientomedianteelcualunapersonanaturalojurídica,queestitularminero,ensucondicióndegeneradororemediadorvoluntario,solicitalaaprobación 
del Plan de cierre de pasivos ambientales mineros con el objetivo que se le autorice adoptar medidas que controlen, mitiguen y eliminen,en lo posible, 
los riesgos y efectos contaminantes de dichos pasivos a la salud de la población, al ecosistema circundante y a la propiedad. ElGobierno Regional 
verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga la Resolución de aprobación del Plan de cierre de pasivos ambientales mineros. 

 
Requisitos 

 
1.-Solicituddeacuerdoaformato. 

2.-UnejemplarimpresoyunejemplardigitalizadodelPlandecierredepasivosambientalesmineros 
 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:TramitedocumentariodelaDirecciónRegionaldeEnergíayMinasAtención 
Virtual: http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 770.80 
Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNación.CuentaCorrienteN°0381-021866Transferencia: 
BancodelaNación.CuentaCorrienteInterbancariaN°01838100038102
186643  

 
Calificación del procedimiento 

 
173días hábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Dirección Regional de Energía y Minas - DREM Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
TrámiteDocumentario-DREM:DirecciónRegionaldeEnergíayMinas- DREM 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
DirecciónRegionaldeEnergíayMinas- DREM Teléfono:064-

206502Anexo:- 
Correo:rjunin@minem.gob.pe 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegionaldeEnergíayMinas-DirecciónRegionaldeEnergía 
y Minas - DREM 

GerenteRegionaldeDesarrolloEconómico-GerenciaRegionalde 
Desarrollo Económico - SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
Base legal 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número 
FechaPubl

icación 

Artículo 2 Ley que establece plazos para la evaluación previa de 
ciertosprocedimientos administrativos tramitados ante el 
Ministerio deEnergía y Minas 

Ley N° 27798 26/07/2002 

Artículos 5, 6 y 7 Ley que regula los pasivos ambientales de la actividad minera Ley N° 28271 06/07/2004 

Ar t ículos 5, 31, 36,
l i tera les a. y f. del
numeral 37.1 del
artículo37 

Reglamento de Pasivos Ambientales de la Actividad Minera Decreto Supremo N° 059-2005-EM 08/12/2019 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

261 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"ModificacióndelPlandecierredeminasdelapequeñamineríaymineríaartesanal"Código:PE7

8121B53C 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimiento mediante el cual una persona natural o jurídica, que es titular minero, de propia iniciativa o a solicitud de la autoridad competente,solicita 
la modificación del Plan de cierre de minas cuando varíen las condiciones legales, tecnológicas u operacionales que afecten las actividadesde cierre 
de un área, labor o instalación minera, o su presupuesto. El Gobierno Regional verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga 
laResolucióndeaprobacióndelamodificacióndelPlandecierredeminas. 

 
Requisitos 

 
1.-Solicituddeacuerdoaformato 

2.-UnejemplarimpresoyunejemplardigitalizadodelamodificacióndelPlandeCierredeminas 
 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:TramitedocumentariodelaDirecciónRegionaldeEnergíayMinasAtención 
Virtual: http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 663.10 
Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNación.CuentaCorrienteN°0381-021866Transferencia: 
BancodelaNación.CuentaCorrienteInterbancariaN°01838100038102
186643  

 
Calificación del procedimiento 

 
40díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Dirección Regional de Energía y Minas - DREM Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
TrámiteDocumentario-DREM:DirecciónRegionaldeEnergíayMinas- DREM 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
DirecciónRegionaldeEnergíayMinas- DREM Teléfono:064-

206502Anexo:- 
Correo:rjunin@minem.gob.pe 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegionaldeEnergíayMinas-DirecciónRegionaldeEnergía 
y Minas - DREM 

GerenteRegionaldeDesarrolloEconómico-GerenciaRegionalde 
Desarrollo Económico - SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
Base legal 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número 
FechaPubl

icación 

Artículo 2 Ley que establece plazos para la evaluación previa de 
ciertosprocedimientos administrativos tramitados ante el 
Ministerio deEnergía y Minas 

Ley N° 27798 26/07/2002 

Artículo 9 Ley que regula el Cierre de Minas Ley N° 28090 14/10/2003 

Artículos 21, 22 y 23 Reglamento para el Cierre de Minas Decreto Supremo N° 033-2005-EM 15/08/2005 

Artículo 20 Reglamento para el Cierre de Minas Decreto Supremo N° 013-2019-EM 28/05/2019 

Artículo 16 Reglamento de Participación Ciudadana en el Subsector Minero Decreto Supremo N° 028-2008-EM 27/05/2008 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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"Revalidacióndelaautorizaciónespecialparatransportarmaterialesyresiduospeligrosos"Código:PE

698977B64 

Descripción del procedimiento 
 

El procedimiento administrativo evalúa y verifica la continuidad de los conocimientos que deben poseer los conductores que cuentan con 
unaautorización especial para transportar materiales y residuos peligrosos (antes denominada licencia de categoría especial para el transporte 
demateriales y residuos peligrosos) a través del cumplimiento de los requisitos que se encuentran detallados en el Reglamento Nacional de 
TransporteTerrestre de Materiales y Residuos Peligrosos, aprobado por Decreto Supremo N° 021-2008-MTC; tales como el certificado del Curso 
deActualización aprobado dentro de los últimos 6 meses anteriores a la fecha de vencimiento de la autorización especial y el pago correspondiente. 
Laautorización tiene una vigencia de tres (03) años. 

 
Requisitos 

 
1.- Solicitud, con carácter de declaración jurada, indicando que cuenta con la certificación del curso de actualización aprobado que señala elpresente 
reglamento, registrado en el Sistema Nacional de Conductores; así como el pago por derecho de trámite, indicando el día de pago ynúmero de 
constancia de pago. 

 
 

Formularios 
 

FormularioPDF:FORMATO3 
Ubicación:http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_160_20230524_171525.pdfU
rl:http://drtc.regionjunin.gob.pe/ 

 
Canales de atención 

 
AtenciónPresencial:Av.ArterialN°376ChilcaHuancayo 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 12.20 
Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381-021890 

 
Calificación del procedimiento 

 
30díashábiles Evaluaciónprevia–SilencioAdministrativoPositivo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,lapeticiónse 

considera aprobada. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

DirecciónRegionaldeTransportesyComunicacionesde
Junín 

 
Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
OficinadeTramiteDocumentariodelaDRTCdeJunín:DirecciónRegionaldeTransportesyComunicacionesdeJunín 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
ÁreadeLicenciasde Conducir Teléfono:064-233312Anexo: 

Sin Anexo 
Correo:info@drtcjunin.org.pe 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente SubDirectordeCirculaciónTerrestre,AcuáticayAérea-
SubDirección de Circulación Terrestre, Acuática y Aérea 

Director Regional de Transportes y Comunicaciones-
DirecciónRegionaldeTransportesyComunicaciones-DRTC 

   

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
Base legal 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número 
FechaPubl

icación 

Literal e) del artículo 16, 
literala)delnumeral 
4.2.1 del artículo 4 y
Pr imera Dispos ic iónC
o m p l e m e n t a r i a 
Transitoria 

Reglamento Nacional del Sistema de Emisión de Licencias 
deConducir 

Decreto Supremo N° 007-2016-MTC 23/06/2016 

Artículos 38-B y 52-A Decreto Supremo que modifica el Reglamento Nacional 
delSistema de Emisión de Licencias de Conducir, el 
ReglamentoNacional de Transporte Terrestre de Materiales y 
ResiduosPeligrosos, el Reglamento Nacional de Administración 
deTransporte, el Reglamento Nacional de Inspecciones 
TécnicasVehiculares y el Reglamento Nacional de Ferrocarriles, 
y dictaotras disposiciones. 

Decreto Supremo N° 020-2019-MTC 28/06/2019 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

265 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"ModificacióndelPlandecierredepasivosambientalesminerosdelaPequeñaMineríayMineríaArtesanal"Código:PE

78121E81D 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimiento mediante el cual una persona natural o jurídica, que es titular minero, solicita la modificación del Plan de cierre de pasivosambientales 
mineros debido a circunstancias sobrevinientes de carácter excepcional que afectan de manera sustantiva las condiciones bajo lascuales el plan fue 
aprobado, pero sin afectar el plazo máximo para su ejecución ni los objetivos del plan.El Gobierno Regional verifica 
elcumplimientodelosrequisitosyotorgalaResolucióndeaprobacióndelamodificacióndelPlandecierredepasivosambientalesmineros. 

 
Requisitos 

 
1.-Solicituddeacuerdoaformato 

2.-UnejemplarimpresoyunejemplardigitalizadodelamodificacióndelPlandecierredepasivosambientalesmineros 
 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:TramitedocumentariodelaDirecciónRegionaldeEnergíayMinasAtención 
Virtual: http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 745.60 
Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNación.CuentaCorrienteN°0381-021866Transferencia: 
BancodelaNación.CuentaCorrienteN°0381-021866 

 
Calificación del procedimiento 

 
60díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Dirección Regional de Energía y Minas - DREM Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
TrámiteDocumentario-DREM:DirecciónRegionaldeEnergíayMinas- DREM 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
DirecciónRegionaldeEnergíayMinas- DREM Teléfono:064-

206502Anexo:- 
Correo:rjunin@minem.gob.pe 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegionaldeEnergíayMinas-DirecciónRegionaldeEnergía 
y Minas - DREM 

GerenteRegionaldeDesarrolloEconómico-GerenciaRegionalde 
Desarrollo Económico - SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

   

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 
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Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
Base legal 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número 
FechaPubl

icación 

Artículo 2 Ley que establece plazos para la evaluación previa de 
ciertosprocedimientos administrativos tramitados ante el 
Ministerio deEnergía y Minas 

Ley N° 27798 26/07/2002 

Artículos 39, 40 y 41 Reglamento de Pasivos Ambientales de la Actividad Minera Decreto Supremo N° 059-2005-EM 08/12/2005 
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"Otorgamientodepermisodepescaparaoperarembarcacionespesquerasartesanales"Códig

o:PE575619C0E 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimiento mediante el cual las personas dedicadas a actividades pesqueras artesanales (personas naturales, dentro de los cuales seencuentran 
pescadores, armadores, y procesadores, así como personas jurídicas formados por organizaciones de pescadores, armadores yprocesadores 
artesanales) solicitan un permiso de pesca para operar embarcaciones pesqueras artesanales. Dicho permiso es indesligable de 
laembarcaciónalaquecorresponde,ysólorealizaactividadextractivaeltitulardeéste.Eltrámiteesgratuito. 

 
Requisitos 

 
1.-
Solicituddeparte,concarácterdedeclaraciónjuradaconformealoprevistoenelartículo124delTUOdelaLeyN°27444,LeydelProcedimientoAdministrativoGeneral,apr
obadoporDecretoSupremoN°004-2019-JUS. 

2.- Copia simple del certificado de matrícula con refrenda vigente, en el que conste la capacidad de bodega en metros cúbicos de la 
embarcaciónpesquera, de corresponder, emitido por la autoridad marítima competente 

3.-
Copiadeldocumentoqueacreditelapropiedadoposesióndelaembarcaciónpesquera.Encasocuenteconderechodepropiedadinscritorespectodelaembarcaciónpes
quera,indicaensusolicitudelnúmerodepartidaylaoficinaregistralcorrespondiente 

 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeInstitucional 
AtenciónVirtual:http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 161.30 
Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381-021874 

 
Calificación del procedimiento 

 
20díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Dirección Regional de la Producción Lunesa Viernes de 08:00 a 15:00. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
TrámiteDocumentario-SecretariaDIREPRO:DirecciónRegionaldelaProducción 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
DirecciónRegionaldelaProducción-DIREPRO Teléfono:064-

204076Anexo: SIN 
ANEXO 
Correo:direpro.grj@gmail.com 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegionaldelaProducción-
DirecciónRegionaldelaProducción - DIREPRO 

GerenteRegionaldeDesarrolloEconómico-GerenciaRegionalde 
Desarrollo Económico - SEDE GRJ 

Plazo máximo de 15 días hábiles 15 días hábiles 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 
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presentación   

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
Base legal 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número 
FechaPubl

icación 

Artículos 58, 64 y 65 Reglamento de la Ley General de Pesca Decreto Supremo N° 012-2001-PE 14/03/2001 

Numeral28-A1.1y28- 
A.2delartículo28-A 

Reglamento de la Ley General de Pesca Decreto Supremo N°004-2020-
PRODUCE 

28/02/2020 
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"EvaluacióndelInstrumentodeGestiónAmbientalparalaFormalizacióndelasActividadesdePequeñaMineríayMineríaArtesanal-

IGAFOM"Código:PE78121E36C 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimiento mediante el cual una persona natural o jurídica, que es minero(a) informal y que se encuentre inscrita en el Registro Integral 
deFormalización Minera, solicita la aprobación del IGAFOM con el propósito de adoptar las medidas ambientales para identificar, controlar, mitigar 
y/oprevenir los impactos ambientales negativos de la actividad que desarrolla, así como para establecer las medidas de cierre, según corresponda. 
ElGobierno Regional verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga la Resolución de aprobación del IGAFOM. 

 
Requisitos 

 
1.-FormatodelIGAFOMensuaspectopreventivo 

2.-Indicarelnúmeroderegistroderecepcióny/olafechadepresentacióndelformatodelaspectocorrectivo.3.- 

Formato de no uso de recurso hídrico o de disponibilidad hídrica. 

4.-Indicarnúmerodereciboporderechodetrámite 
 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:TramitedocumentariodelaDirecciónRegionaldeEnergíayMinasAtención 
Virtual: http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 800.90 
Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNación.CuentaCorrienteN°0381-021866Transferencia: 
BancodelaNación.CuentaCorrienteInterbancariaN°01838100038102
186643  

 
Calificación del procedimiento 

 
30díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Dirección Regional de Energía y Minas - DREM Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
TrámiteDocumentario-DREM:DirecciónRegionaldeEnergíayMinas- DREM 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
DirecciónRegionaldeEnergíayMinas- DREM Teléfono:064-

206502Anexo:- 
Correo:rjunin@minem.gob.pe 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirecciónRegionaldeEnergíayMinas-
DirecciónRegionaldeEnergía y Minas - DREM 

GerenciaRegionaldeDesarrolloEconómico-GerenciaRegional 
de Desarrollo Económico - SEDE GRJ 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 
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Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

30 días hábiles 30 días hábiles 

 
Base legal 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número 
FechaPubl

icación 

Artículos 7, 9 y 10 Establecen Disposiciones Reglamentarias para el Instrumentode 
Gestión Ambiental para la Formalización de Actividades 
dePequeña Minería y Minería Artesanal 

Decreto Supremo N° 038-2017-EM 01/11/2017 
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"EvaluacióndelInformeTécnicoSustentatorio(ITS)paralamodificacióndeproyectosmineros"Código:

PE781212D54 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimiento mediante el cual una persona natural o jurídica, que es titular minero, solicita la aprobación del Informe Técnico Sustentatorio (ITS)con 
el propósito de realizar cambios, variaciones o ampliaciones a su proyecto minero de impactos negativos no significativos. El Gobierno Regionalverifica 
el cumplimiento de los requisitos y otorga la Resolución de aprobación del ITS. 

 
Requisitos 

 
1.-Solicituddeacuerdoaformato 

2.-UnejemplarimpresoyunejemplardigitalizadodelInformeTécnicoSustentatorio(ITS) 
 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:TramitedocumentariodelaDirecciónRegionaldeEnergíayMinasAtención 
Virtual: http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 376.70 
Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNación.CuentaCorrienteN°0381-021866Transferencia: 
BancodelaNación.CuentaCorrienteInterbancariaN°01838100038102
186643  

 
Calificación del procedimiento 

 
15díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Dirección Regional de Energía y Minas - DREM Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
TrámiteDocumentario-DREM:DirecciónRegionaldeEnergíayMinas- DREM 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
DirecciónRegionaldeEnergíayMinas- DREM Teléfono:064-

206502Anexo:- 
Correo:rjunin@minem.gob.pe 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegionaldeEnergíayMinas-DirecciónRegionaldeEnergía 
y Minas - DREM 

GerenteRegionaldeDesarrolloEconómico-GerenciaRegionalde 
Desarrollo Económico - SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

   

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 
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Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
Base legal 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número 
FechaPubl

icación 

Artículo 3 Ley del Sistema Nacional de Evaluación del Impacto Ambiental Ley N° 27446 23/04/2001 

Artículo 4 Aprueban disposiciones especiales para ejecución de 
procedimientos administrativos, aprobado por Decreto 
SupremoN° 054-2013-PCM 

Decreto Supremo 054-2013-PCM 16/05/2013 

Artículo 13 Reglamento de la Ley N°27446, Ley del Sistema Nacional 
deEvaluación de Impacto Ambiental 

Decreto Supremo N° 019-2009-MINAM 25/09/2009 

Ar t ículos38,124y 
numera l48.1.3del  
a r t ícu lo48  

TextoÚnicoOrdenadodelaLeyN°27444,Leydel 
ProcedimientoAdministrativoGeneral 

Decreto Supremo N° 004-2019-JUS 25/01/2019 
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"RevalidacióndeLicenciadeConducirClaseACategoríaI"Código:P

E6989713B4 

Descripción del procedimiento 
 

Elprocedimientoadministrativoconsisteenevaluaryverificarlacontinuidaddelasaptitudesfísicas,sicológicasylascapacidadescognoscitivasquedeben 
poseer los conductores titulares de las licencias de conducir de clase A categoría I, para la conducción de un vehículo automotor a nivelnacional de 
transporte de personas de uso particular (categorías M1 y M2), así como de vehículos automotores de transporte de mercancías(categoría N1). 
Lavigenciaeslasiguiente: 
- Vigenciadediez(10)años,sielconductornohasidosancionadoolohasido,consancionesaplicablesainfraccionesleves.(*) 
- Vigencia de ocho (08) años, si el conductor ha sido sancionado por infracción grave o muy grave que no amerite la suspensión de la licencia 
deconducir (siempre y cuando haya cumplido con la sanción. Para la aplicación de lo establecido, la sanción debe haber quedado firme o agotado 
lavía administrativa). 
- Vigencia de cinco (05) años, si el conductor ha sido sancionado con la suspensión de la licencia de conducir o ha sido inhabilitado temporalmentepara 
obtenerla (siempre y cuando haya cumplido con la sanción. Para la aplicación de lo establecido, la sanción debe haber quedado firme oagotado la vía 
administrativa. 

Apartirdelossetenta(70)añosdeedad,laobtenciónyrevalidacióndelalicenciadeconducirdeclaseAcategoríaIseotorgadeacuerdoalsiguiente detalle: 
- Cinco(05)añosdevigenciaapartirdelossetenta(70)hastalossetentaycinco(75)añosde edad. 
- Tres(03)añosdevigenciaapartirdelossetentaycinco(75)hastalosochentayuno(81)añosde edad. 
- Dos(02)añosdevigenciaapartirdelosochentayuno(81)añosde edad. 

 
Requisitos 

 
1.-Solicitudconcarácterdedeclaraciónjurada,enelqueseconsignenlosdatospersonalesdelsolicitante,debidamentellenadoysuscrito,indicando lo siguiente: 
a) Noestarprivadoporresoluciónjudicialfirmeconcalidaddecosajuzgadadelderechoaconducirvehículosdeltransporteterrestre. 
b) Contar con certificado de salud para Licencias de Conducir, expedido, aprobado y registrado en el Sistema Nacional de Conductores. (No se 
estásolicitando documento que sustente este requisito dado que se visualiza en el Sistema Nacional de Conductores). 
c) Díadepagoynúmerodeconstanciadepago. 

 
2.- Copia simple de la sentencia judicial o de la resolución judicial que dicta medida cautelar favorable a los intereses del solicitante, en caso éstetuviera 
según la información contenida en el Registro Nacional de Sanciones, multas pendientes de pago o sanciones pendientes de cumplimientopor 
infracciones tipificadas en el Anexo I del Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de Tránsito, impuestas mediante actos administrativosfirmes 
que hayan agotado la vía administrativa 

 
 

Formularios 
 

FormularioPDF:FORMATO3 
Ubicación:http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_160_20230524_171620.pdfU
rl:http://drtc.regionjunin.gob.pe/ 

 
Canales de atención 

 
AtenciónPresencial:Av.ArterialN°376ChilcaHuancayo 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 12.20 
Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381-021890 

 
Calificación del procedimiento 

 
Aprobaciónautomática:Lasolicitudesconsideradaaprobadadesdeelmismomomentodesupresentaciónantelaentidad 
competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue ladocumentación 
completa, exigidos en el TUPA de la entidad. 

 
Sedes y horarios de atención 

 
 

DirecciónRegionaldeTransportesyComunicacionesde
Junín 

 
Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 
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OficinadeTramiteDocumentariodelaDRTCdeJunín:DirecciónRegionaldeTransportesyComunicacionesdeJunín 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
ÁreadeLicenciasde Conducir Teléfono:064-233312Anexo: 

Sin Anexo 
Correo:info@drtcjunin.org.pe 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente No aplica- No aplica No aplica - No aplica 

Plazomáximodepresentaci
ón 

No aplica No aplica 

Plazomáximoderespuest
a 

No aplica No aplica 

 
Base legal 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número FechaPubl
icación 

Artículos19-A.1,19-
A.2y24-A.3 

Decreto Supremo que modifica el Reglamento Nacional 
delSistema de Emisión de Licencias de Conducir, el 
ReglamentoNacional de Transporte Terrestre de materiales y 
ResiduosPeligrosos, el Reglamento Nacional de Administración 
deTransporte, el Reglamento Nacional de Inspecciones 
TécnicasVehiculares y el Reglamento Nacional de Ferrocarriles, 
y dictaotras disposiciones 

Decreto Supremo N° 020-2019-MTC 28/06/2019 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 
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"Cambiodetitulardelpermisodepescaparaoperarembarcacionespesquerasartesanales"Código:PE

57561BF65 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimiento mediante el cual las personas dedicadas a actividades pesqueras artesanales solicitan el cambio de titular del permiso de pesca 
paraoperar embarcaciones pesqueras artesanales.Dicho permiso es indesligable de la embarcación a la que corresponde.No procede en caso 
severifique obligaciones exigibles por concepto de derechos de pesca o sanciones de multa a cargo de cualquiera de los anteriores titulares de 
dichopermiso, según corresponda. No está sujeto a renovación. 

 
Requisitos 

 
1.- Solicitud con carácter de declaración jurada conforme a lo previsto en el artículo 124 del TUO de la Ley N° 27444, Ley del 
ProcedimientoAdministrativoGeneral,aprobadoporDecretoSupremoN°004-2019-JUS. 

2.-Copiasimpledelcertificadodematrículaenelqueconstelarefrendavigenteycapacidaddebodegaenmetroscúbicos,decorresponder,emitidopor la 
autoridad marítima. 

3.- Copia del documento que acredite la propiedad o posesión de la embarcación pesquera o indica en su solicitud el número de partida y la 
oficinaregistral correspondiente, en caso cuente con derecho de propiedad inscrito. 

Notas: 

1.- Adicionalmente, sólo para el caso de las embarcaciones pesqueras que sean parte de un patrimonio fideicometido o se encuentren sujetas 
aarrendamiento financiero, el interesado presenta copia simple del documento, de fecha cierta, que acredite la constitución de dichos supuestos 
y,además, adjunta una carta de autorización de la entidad fiduciaria, financiera o bancaria para la realización del referido procedimiento, 
segúncorresponda. 

2.-Noprocedeelcambioencasoseverifiqueobligacionesexigiblesporconceptodederechosdepescaosancionesdemultaacargodecualquierade los 
anteriores titulares de dicho permiso, según corresponda. 

 
Formularios 

 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeInstitucional 
AtenciónVirtual:http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVIrtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 155.90 
Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381-021874 

 
Calificación del procedimiento 

 
15díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Dirección Regional de la Producción Lunesa Viernes de 08:00 a 15:00. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
TrámiteDocumentario-SecretariaDIREPRO:DirecciónRegionaldelaProducción 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
DirecciónRegionaldelaProducción-DIREPRO Teléfono:064-

204076Anexo: SIN 
ANEXO 
Correo:direpro.grj@gmail.com 

 
Instancias de resolución de recursos 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 
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Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DIRECTOR REGIONAL DE LA PRODUCCIÓN - Dirección 
Regional de la Producción - DIREPRO 

GERENTE REGIONAL DE DESARROLLO ECONÓMICO - 
Gerencia Regional de Desarrollo Económico - SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
Base legal 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número 
FechaPubl

icación 

Numerales34.1,34.2, 
34.3,34.4y34.5del 
artículo34 

Reglamento de la Ley General de Pesca Decreto Supremo N°004-2020-
PRODUCE 

28/02/2020 
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"RevalidacióndeLicenciadeConducirClaseACategoríaII-A,II-B,III-A,III-B,III-

C"Código:PE698973EAD 

Descripción del procedimiento 
 

El procedimiento administrativo consiste en evaluar y verificar la continuidad de las aptitudes físicas y sicológicas, capacidades cognoscitivas, asícomo 
de los conocimientos mínimos que deben poseer los conductores titulares de una licencia de conducir de clase A categoría II-a, II-b, III-a, III-b,III-c. 

Lavigenciaeslasiguiente: 
- Vigenciadecinco(05)años,sielconductornohasidosancionado. 
- Vigenciadetres(03)años,sielconductorhasidosancionadoporinfraccionesleves;siempreycuandohayacumplidoconlasanción(paralaaplicacióndeloseñal
ado,lasancióndebehaberquedadofirmeoagotadolavíaadministrativa) 
- Vigencia de dos (02) años, si el conductor ha sido sancionado por infracción grave, o muy grave; siempre y cuando haya cumplido con la 
sanción(para la aplicación de lo señalado, la sanción debe haber quedado firme o agotado la vía administrativa) 

Apartirdelossetenta(70)añosdeedadlarevalidacióndelaslicenciasdeconducirprofesionalesdelaclaseA,previaevaluaciónmédicaypsicológicafavorabledeunaECS
AL,seotorganporlossiguientesperiodosmenores: 
- Un(01)añodevigenciaapartirdelossetenta(70)hastalossetentayseis(76)añosde edad. 
- Seis(06)mesesdevigenciaapartirdelossetentayseis(76)hastalosochentayuno(81)añosde edad. 

 
Requisitos 

 
1.-Solicitudsegúnformulario(AII-a,AII-b,AIII-a,AIII-byAIII-c),indicandobajodeclaraciónjurada: 
a) No contar con multas pendientes de pago ni sanciones pendientes de cumplimiento por infracciones tipificadas en el Anexo I del Texto 
ÚnicoOrdenado del Reglamento Nacional de Tránsito, impuestas mediante actos administrativos firmes o que hayan agotado la vía administrativa, 
segúnla información del Registro Nacional de Sanciones. En caso el solicitante haya impugnado en la vía contencioso administrativa, se dará por 
cumplidoeste requisito con la presentación de la copia certificada de la sentencia judicial o de la resolución judicial que dicta medida cautelar favorables 
a losintereses del solicitante. 
b) Declaración jurada de no estar privado por resolución judicial firme con calidad de cosa juzgada del derecho a conducir vehículos del 
transporteterrestre 

 
2.-Contarconcertificadodesaludparalicenciasdeconducir,aprobadoyregistradoenelSistemaNacionaldeConductores.3.- Contar 

con examen de conocimientos aprobado y registrado en el Sistema Nacional de Conductores. 

4.- Pago por derecho de tramitación, el cual se verificará a través del Sistema Nacional de Conductores, según número de Documento de 
Identidadconsignado en el formulario de solicitud. 

Notas: 

1.- Se deben cumplir con los aspectos normativos establecidos en el literal a) del numeral 19-A-2 del artículo 19-A, del Reglamento Nacional delSistema 
de Emisión de Licencias de Conducir, aprobado por el Decreto Supremo Nº 007-2016-MTC, incorporado por el artículo 2 del DecretoSupremo Nº 020-
2019-MTC, que modifica dicho Reglamento. 

 
 

Formularios 
 

FormularioPDF:FORMATO3 
Ubicación:http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_160_20230524_171722.pdfU
rl:http://drtc.regionjunin.gob.pe/ 

 
Canales de atención 

 
AtenciónPresencial:Av.ArterialN°376ChilcaHuancayo 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 12.20 
Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381-021890 

 
Calificación del procedimiento 

 
Aprobaciónautomática:Lasolicitudesconsideradaaprobadadesdeelmismomomentodesupresentaciónantelaentidad 
competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue ladocumentación 
completa, exigidos en el TUPA de la entidad. 

 
Sedes y horarios de atención 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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DirecciónRegionaldeTransportesyComunicacionesde
Junín 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
OficinadeTramiteDocumentariodelaDRTCdeJunín:DirecciónRegionaldeTransportesyComunicacionesdeJunín 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
ÁreadeLicenciasde Conducir Teléfono:064-233312Anexo: 

Sin Anexo 
Correo:info@drtcjunin.org.pe 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente No aplica- No aplica No aplica - No aplica 

Plazomáximodepresentaci
ón 

No aplica No aplica 

Plazomáximoderespuest
a 

No aplica No aplica 

 
Base legal 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número 
FechaPubl

icación 

Artículos19-A.1,19-
A.2y24-A.3 

Decreto Supremo que modifica el Reglamento Nacional 
delSistema de Emisión de Licencias de Conducir, el 
ReglamentoNacional de Transporte Terrestre de materiales y 
ResiduosPeligrosos, el Reglamento Nacional de Administración 
deTransporte, el Reglamento Nacional de Inspecciones 
TécnicasVehiculares y el Reglamento Nacional de Ferrocarriles, 
y dictaotras disposiciones 

Decreto Supremo N° 020-2019-MTC 28/06/2019 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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"Cambiodetitulardelicenciadeoperacióndeplantadeprocesamientopesqueroartesanal"Código:PE5

756156FF 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimiento mediante el cual una persona natural o jurídica, solicita el cambio de titular de licencia de operación de planta de procesamientopesquero 
artesanal,en los mismos términos y condiciones en que fue otorgada.Este cambio de titular de licencia,habilita al adquirente a acceder ala titularidad 
de las licencias respectivas. El cambio se realiza durante la vigencia de la licencia de la operación de la planta de procesamiento. 

 
Requisitos 

 
1.-Solicitudsegúnformato,decambiodetitulardelicenciadeoperacióndeplantadeprocesamientopesqueroartesanal. 

2.- Copia simple del contrato de transferencia de la propiedad o posesión del predio, y de los utensilios, equipos o maquinarias que integran 
elestablecimiento, según corresponda. En caso cuente con derecho de propiedad inscrito respecto del predio, indicar el número de partida y la 
partidaregistral correspondiente. 

Notas: 

1.-DeVerificacióndeImplementacióndela DIA 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeInstitucional 
AtenciónVirtual:http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 147.50 
Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381-021874 

 
Calificación del procedimiento 

 
20díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Dirección Regional de la Producción Lunesa Viernes de 08:00 a 15:00. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
TrámiteDocumentario-SecretariaDIREPRO:DirecciónRegionaldelaProducción 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
DirecciónRegionaldelaProducción-DIREPRO Teléfono:064-

204076Anexo: SIN 
ANEXO 
Correo:direpro.grj@gmail.com 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegionaldelaProducción-
DirecciónRegionaldelaProducción - DIREPRO 

GerenteRegionaldeDesarrolloEconómico-GerenciaRegionalde 
Desarrollo Económico - SEDE GRJ 

Plazo máximo de 15 días hábiles 15 días hábiles 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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presentación   

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
Base legal 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número 
FechaPubl

icación 

Numerales51.1,51.2y 
51.4delartículo51 

Reglamento de la Ley General de Pesca Decreto Supremo N°004-2020-
PRODUCE 

28/02/2020 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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"AutorizacióncomotallerdeconversiónaGasLicuadodePetróleo–

GLP"Código:PE69897E9FD 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimiento Administrativo mediante el cual se regula la obtención de la autorización para operar como Taller de Conversión a Gas Licuado 
dePetróleo - GLP, con el objeto de realizar la conversión del sistema de combustión de los vehículos originalmente diseñados para la combustión 
degasolinaodieselalsistemadecombustióndeGLPmediantelaincorporacióndeunkitdeconversiónoelcambiodemotor. 
Laautorizacióntieneunavigenciadecinco(05)años. 

 
Requisitos 

 
1.-Solicitudfirmadaporelrepresentantelegal,indicandobajodeclaraciónjurada: 
a) Direcciónynombrecomercialdeltaller. 
b) NúmerodelaPartidaRegistraldelapersonajurídicasolicitante,enelquesedetallelapersoneríajurídica.Enelcasodepersonasjurídicasextranjeras,unacopia
simpledelatraducciónsimpledeldocumentoequivalenteotorgadoconformealasnormasdelpaísdeorigen. 
c) Contar con vigencia de poder, con una antigüedad no mayor de 15 días a la fecha de presentación de la solicitud, en la cual se debe señalar 
elnúmero de la Partida Registral en el que se registró el poder. 
d) ContarconLicenciadeFuncionamientovigenteexpedidaporlaMunicipalidadcorrespondiente. 
e) EncasoquelapersonajurídicapretendaoperaruntallerdeconversiónaGLPdentrodeunaestacióndeservicioindicarquecuentaconlaResolucióndeGerenci
adeFiscalizacióndeHidrocarburosdeOSINERGMIN 

 
2.- Copia simple del certificado de inspección del taller emitido por alguna Entidad Certificadora de Conversiones a GLP, señalando que el tallercumple 
con los requisitos exigidos en los numerales 6.1.2, 6.1.3, 6.1.4 y 6.1.5 de la Directiva. 6.1.2 INFRAESTRUCTURA INMOBILIARIA 
6.1.3EQUIPAMIENTO 6.1.4 RECURSOS HUMANOS6.1.5 PERMISOS 

3.- Planos de ubicación y distribución del taller, en este último caso detallando sus instalaciones y diversas áreas que lo componen, con 
surespectivamemoriadescriptivafirmadaporsurepresentantelegal. 

4.- Relación de equipos, maquinarias y herramientas requeridas por el numeral 6.1.3 de la presente Directiva con carácter de declaración jurada, 
lamisma que deberá ser suscrita por el representante legal de la solicitante en el sentido que su representada es propietaria de los citados bienes. 
Aldocumento antes citado, se deberá adjuntar copia simple de los documentos que acrediten la posesión legítima de los equipos requeridos en 
losnumerales 6.1.3.1 al 6.1.3.5. Asimismo, deberá indicar el número de la resolución de homologación vigente del analizador de gases expedido por 
laDirección General de Asuntos Socio Ambientales del Ministerio de Transportes y Comunicaciones conforme a lo establecido en las normas vigentesy 
copia de su certificado de calibración vigente emitido por el fabricante del mismo o por su representante autorizado en el país. 

5.-NóminadelpersonaltécnicodelTallerqueincluya: 
a) Indicarnombrescompletosydocumentosnacionalde identidad 
b) Copia simple de los títulos y/o certificaciones que acrediten su calificación en mecánica automotriz, electricidad y/o electrónica automotriz. Paraeste 
efecto, el taller debe acreditar como mínimo un técnico en mecánica automotriz y un técnico en electrónica o electricidad automotriz o en sudefecto, 
un técnico calificado en mecánica automotriz y en electrónica o electricidad automotriz. 
c) Copia simple de los títulos y/o certificaciones que acrediten su calificación en conversiones vehiculares del sistema de combustión a GLP. 
Dichodocumento deberá ser expedido por el Proveedor de Equipos Completos de Conversión a GLP (PEC-GLP) con el cual el taller mantiene 
vínculocontractual.Sólo tendrán validez aquellas certificaciones expedidas por los Proveedores de Equipos Completos de Conversión a GLP (PEC-
GLP)que hayan acreditado ante la DGTT a sus ingenieros y/o técnicos instructores conforme a lo establecido en el numeral 7.2 de la presente Directiva. 
d) Copiasimpledeldocumentoqueacrediterelaciónlaboralovínculocontractualconeltaller 

 
6.- Copia simple del contrato o convenio con uno o más Proveedores de Equipos Completos de Conversión a GLP (PEC-GLP) mediante el cual 
segarantice el normal suministro de los kit’s de conversión, soporte técnico y la capacitación del personal técnico, así como copia de la constancia 
deregistro respectiva expedida por PRODUCE al Proveedor de Equipos Completos de Conversión a GLP (PEC-GLP). En caso de que la solicitanteesté 
registrada como Proveedor de Equipos Completos de Conversión a GLP (PEC-GLP), deberá adjuntar solo copia de la constancia de registrorespectivo 
expedida por PRODUCE 

7.- Copia simple del contrato de arrendamiento, cesión en uso, comodato o cualquier otro documento vigente que acredite la posesión legítima de 
lainfraestructura requerida en el numeral 6.1.2 de la Directiva.6.1.2 INFRAESTRUCTURA INMOBILIARIA 

8.- Copia simple de la póliza de seguro de responsabilidad civil extracontractual que cubra los daños a los bienes e integridad personal de 
tercerosgenerados por accidentes que pudieran ocurrir en sus instalaciones, la cual deberá ser expedida por una compañía de seguros 
establecidalegalmenteenelpaís,sinperjuiciodeotraspólizasquepudieratener.Elmontomínimodecoberturadedichosegurodebeserequivalentea100UITvige
ntes al momento de tomar o renovar la póliza. La vigencia de la póliza será anual y renovable automáticamente por periodos similares y duranteel 
plazo que se otorga la autorización del taller de conversión. A la póliza antes referida se deberá adjuntar copia del documento que acredite lacancelación 
de la misma.En caso de que el pago de la prima total de la póliza de seguros sea fraccionado en cuotas, se deberá adjuntar elcronograma de pagos 
respectivo en donde figuren las fechas de vencimiento de las mismas y copia del documento que acredite la cancelación 
delascuotasvencidas.ParaelcasodetalleresdeconversiónqueademásrealicenelcambiocompletodelmotorgasolinerooDieselporotrodedicadoa GLP, se 
requerirá adicionalmente la autorización del fabricante del motor dedicado a GLP o de su representante autorizado en el país 
paracomercializaryrealizarelmontajedelosmismosenlosvehículosautomotores. 

 
 

Formularios 
 

FormularioPDF:FORMATO2 
Ubicación:http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_160_20230524_171839.pdfU
rl:http://drtc.regionjunin.gob.pe/ 

 
Canales de atención 

 
AtenciónPresencial:Av.ArterialN°376ChilcaHuancayo 

 
Modalidad de pagos 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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Monto-S/ 737.50 
Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381-021890 

 
Calificación del procedimiento 

 
30díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

DirecciónRegionaldeTransportesyComunicacionesde
Junín 

 
Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
OficinadeTramiteDocumentariodelaDRTCdeJunín:DirecciónRegionaldeTransportesyComunicacionesdeJunín 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
SubDireccióndeCirculaciónTerrestre,AcuáticayAéreaÁrea 
de Transporte Terrestre - DRTC 

Teléfono:064-
233312Anexo: Sin 
Anexo 
Correo:info@drtcjunin.org.pe 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente SubDirectordeCirculaciónTerrestre,AcuáticayAérea-
SubDirección de Circulación Terrestre, Acuática y Aérea 

DirectorRegionaldeTransportesyComunicaciones-
DirecciónRegional de Transportes y Comunicaciones - DRTC 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
Base legal 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número 
FechaPubl

icación 

Numerales6.1.2,6.1.3, RégimendeAutorizaciónyFuncionamientodelasEntidades Decreto Supremo Nº 022-2009-MTC 29/06/2009 
6.1.4,6.1.5,6.2.1,6.2.2, CertificadorasdeConversionesaGLPydelosTalleresde    

6.2.3,6.2.4,6.2.5,6.2.6, ConversiónaGLP,delaDirectivaNº005-2007-MTC/15,    

6.2.7,6.2.8,6.2.9,6.2.10, aprobadael19/10/2007porResoluciónDirectoralNº14540-    

6.2.11,6.3y7.2 2007-MTC-15,laquefueelevadaarangodedecretosupremo    

 porDecretoSupremoNº022-2009-MTC    

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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"Modificacióndelnombre,denominaciónorazónsocialdeltitulardelicenciadeoperacióndeplantadeprocesamientopesqueroartesanal"Código:PE57

561C845 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimiento mediante el cual una persona natural o jurídica, solicita la modificación del nombre, denominación o razón social del titular de licenciade 
operación de planta de procesamiento pesquero artesanal anteriormente otorgada; siempre que no implique transferencia de propiedad oposesión a 
un tercero.La modificación se realiza siempre que se encuentre dentro del plazo de vigencia de la licencia de operación emitidapreviamente. 

 
Requisitos 

 
1.- Solicitud según formato, con carácter de declaración jurada, adjuntando copia simple del documento que acrediten dicho cambio, expedido por 
elRegistro Nacional de Identificación y Estado Civil (RENIEC) o la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos (SUNARP), 
segúncorresponda;asícomoelnúmeroyfechaderecibodepagoporderechoatrámite,decorresponder. 

 
 

Formularios 
 

FormularioPDF:FORMULARIODIREPRO-JUNÍNN°020(PA20.pdf 
Ubicación:http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_160_20211027_142318.pdfUr
l:https://www.gob.pe/direccion-regional-de-produccion-de-junin-direpro-junin 

 
Canales de atención 

 
AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeInstitucional 
AtenciónVirtual:http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
Gratuito Caja de la Entidad 

Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381-021874 

 
Calificación del procedimiento 

 
3díashábiles Aprobaciónautomática:Lasolicitudesconsideradaaprobadadesdeelmismomomentodesupresentaciónantelaentidad 

competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue ladocumentación 
completa, exigidos en el TUPA de la entidad. 

 
Sedes y horarios de atención 

 
 

Dirección Regional de la Producción Lunesa Viernes de 08:00 a 15:00. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
TrámiteDocumentario-SecretariaDIREPRO:DirecciónRegionaldelaProducción 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
DirecciónRegionaldelaProducción-DIREPRO Teléfono:064-

204076Anexo: SIN 
ANEXO 
Correo:direpro.grj@gmail.com 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente No Aplica - No aplica No aplica - No aplica 

Plazomáximodepresentaci
ón 

No aplica No aplica 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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Plazomáximoderespuest
a 

No aplica No aplica 

 
Base legal 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número 
FechaPubl

icación 

Artículo 43 Ley General de Pesca Decreto Ley Nº 25977 22/12/1992 

Artículo 49, numeral 
50.6delartículo50,ynumer
al 
54.7delartículo54 

Reglamento de la Ley General de Pesca Decreto Supremo N°004-2020-
PRODUCE 

28/02/2020 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

285 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"RenovacióndelaautorizacióncomoTallerdeConversiónaGasLicuadodePetróleo–

GLP"Código:PE698977B1A 

Descripción del procedimiento 
 

El procedimiento administrativo tiene el objetivo de verificar la continuidad de las condiciones de acceso y permanencia que motivaron elotorgamiento 
de la autorización de operación como Taller de Conversión a Gas Licuado de Petróleo - GLP, a efectos de continuar realizando 
laconversióndelsistemadecombustióndelosvehículosoriginalmentediseñadosparalacombustióndegasolinaodieselalsistemadecombustióndeGLP 
mediante la incorporación de un kit de conversión o el cambio de motor; a fin de que estos cumplan con las exigencias técnicas establecidas enla 
normativa vigente. 
Laautorizacióntieneunavigenciadecinco(05)años. 

 
Requisitos 

 
1.- Presentar una solicitud con carácter de declaración jurada, indicando que mantienen las condiciones establecidas en los numerales 6.2.5, 6.2.6 
y6.2.10, del acápite 6 de la Directiva Nº 005-2007-MTC/15 “Régimen de Autorización y Funcionamiento de las Entidades Certificadoras 
deConversionesaGLPyTalleresdeConversiónaGLP”. 

2.- Solo en caso de variación de cualquiera de las condiciones a que se refiere el literal anterior, desde su última presentación ante la 
autoridadcompetente,laspersonasjurídicasdebenacompañarcopiadeldocumentoqueacrediteelcumplimientodelacondiciónrespectiva. 

 
 

Formularios 
 

FormularioPDF:FORMATO2 
Ubicación:http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_160_20230524_171939.pdfU
rl:http://drtc.regionjunin.gob.pe/ 

 
Canales de atención 

 
AtenciónPresencial:Av.ArterialN°376ChilcaHuancayo 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 727.10 
Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381-021890 

 
Calificación del procedimiento 

 
30díashábiles Evaluaciónprevia–SilencioAdministrativoPositivo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,lapeticiónse 

considera aprobada. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

DirecciónRegionaldeTransportesyComunicacionesde
Junín 

 
Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
OficinadeTramiteDocumentariodelaDRTCdeJunín:DirecciónRegionaldeTransportesyComunicacionesdeJunín 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
SubDireccióndeCirculaciónTerrestre,AcuáticayAéreaÁrea 
de Transporte Terrestre - DRTC 

Teléfono:064-
233312Anexo: Sin 
Anexo 
Correo:info@drtcjunin.org.pe 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente Sub Director de Circulación Terrestre, Acuática y Aérea - Sub Director Regional de Transportes y Comunicaciones- 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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 Dirección de Circulación Terrestre, Acuática y Aérea Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones - DRTC 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
Base legal 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número 
FechaPubl

icación 

Numerales 6.2 y 6.3 Régimen de Autorización y Funcionamiento de las 
EntidadesCertificadoras de Conversiones a GLP y de los Talleres 
deConversión a GLP, de la Directiva Nº 005-2007-
MTC/15,aprobada el 19/10/2007 por Resolución Directoral Nº 
14540-2007-MTC-15, la que fue elevada a rango de decreto 
supremopor Decreto Supremo Nº 022-2009-MTC 

Decreto Supremo Nº 022-2009-MTC 29/06/2009 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"Modificacióndelnombre,denominaciónorazónsocialdeltitulardelpermisodepesca"Código:

PE57561CC8F 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimientomedianteelcualunapersonanaturalojurídica,solicitalamodificacióndelnombre,denominaciónorazónsocialdeltitulardelpermisode pesca; 
siempre que no implique la transferencia de propiedad o posesión. 

 
Requisitos 

 
1.-
Solicitudsegúnformato,concarácterdeclaraciónjurada,adjuntandocopiasimpledeldocumentoqueacreditedichocambio,expedidoporRENIECoSUNARP,segúnco
rresponda,asícomoelnúmeroyfechaderecibodepagoporderechoatrámite,decorresponder 

 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeInstitucional 
AtenciónVirtual:http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
Gratuito 

 
Calificación del procedimiento 

 
Aprobaciónautomática:Lasolicitudesconsideradaaprobadadesdeelmismomomentodesupresentaciónantelaentidad 
competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue ladocumentación 
completa, exigidos en el TUPA de la entidad. 

 
Sedes y horarios de atención 

 
 

Dirección Regional de la Producción Lunesa Viernes de 08:00 a 15:00. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
TrámiteDocumentario-SecretariaDIREPRO:DirecciónRegionaldelaProducción 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
DirecciónRegionaldelaProducción-DIREPRO Teléfono:064-

204076Anexo: SIN 
ANEXO 
Correo:direpro.grj@gmail.com 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente No aplica- No aplica No aplica - No aplica 

Plazomáximodepresentaci
ón 

No aplica No aplica 

Plazomáximoderespuest
a 

No aplica No aplica 

 
Base legal 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número 
FechaPubl

icación 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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Numerales28-B.1y28- 
B.3delartículo28-B 

Reglamento de la Ley General de Pesca Decreto Supremo N°004-2020-
PRODUCE 

28/02/2020 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"Autorizaciónparaprestarserviciopúblicoespecialdetransporteterrestredeámbitoregional(trabajadoresysocial)"Código:PE698

973125 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimiento mediante el cual una persona jurídica solicita la autorización para prestar el servicio de transporte terrestre público especial depersonas 
en el ámbito regional ya sea en la modalidad de transporte de trabajadores o en la en la modalidad de transporte social. La primera es laautorización 
que permite trasladar trabajadores de otras empresas por vía terrestre, desde o hacia su centro de trabajo y la segunda es laautorización que permite 
trasladar por vía terrestre a grupos sociales con necesidades especiales que requieren que el vehículo cuente conaditamentos o características 
adicionales (en este grupo se incluye a personas de la tercera edad, personas discapacitadas, pacientes médicos,niños, etc.). Ambos servicios se 
caracterizan por ser brindado sin continuidad, regularidad, generalidad, obligatoriedad y uniformidad. El gobiernoregional verifica el cumplimiento de 
los requisitos y otorga la Resolución de autorización y la(s) Tarjeta(s) Única(s) de Circulación. Se encuentrasujeto a renovación cada 10 años 

 
Requisitos 

 
1.-Solicitudsegúnformulariodondeseñale: 
a. Número de la partida registral, oficina registral y asiento donde conste que el Objeto Social debe ser la prestación de servicios de transporteterrestre 
de personas. En caso que el estatuto social no distinga como principal alguna de las actividades consignadas en el objeto social, se estaráa lo que 
figure declarado en el Registro Único del Contribuyente (RUC). 
b. ContarconCertificadosSOAT vigentes 
c. ContarconCertificadosdeInspecciónTécnicaVehicularvigentes. 
d. NúmerosdePlacasdelosvehículos. 

 
2.- Declaración Jurada suscrita por el gerente general, los socios, accionistas, asociados, directores, administradores o representantes legales, de 
lapeticionaria, conforme a los establecido en numerales 37.4, 37.5 y 37.7 del artículo 37° del RNAT 

3.- Declaración Jurada suscrita por el Gerente General, en representación de la Empresa, conforme a lo establecido en los numerales 20.1.9 (solopara 
vehículos M3), 37.2, 37.3, 37.6, 37.8, 37.9, 37.10, 37.11, 38.1.3, 38.1.4, 38.1.6, 55.1.11, 55.1.12.6, 55.1.12.7, 55.1.12.8, 55.1.12.9, 55.1.12.10, 
delosartículos20°,37°,38°y55°delRNAT 

4.-DeclaraciónJuradasobrerelacióndeconductoresindicandonúmerodesuslicenciasdeconducir. 

5.- La dirección del taller que se hará cargo del mantenimiento de las unidades, indicando si son propios o de terceros, en cuyo caso acompañarácopia 
del contrato respectivo (Cuando este es prestado con menos de cinco (5) vehículos, sólo será necesario acreditar ser titular o tener suscritocontrato 
vigente que le permite el uso y usufructo de una oficina administrativa, si excede de dicha cantidad de vehículos, deberá además acreditarcontar con 
talleres de mantenimiento sean propios o contratados con terceros). 

6.-Documentosqueacreditenquelaempresacuentaconunsistemadecomunicación(Teléfono). 

7.- La documentación y/o prueba suficiente que acredite que cuenta con el Manual General de Operaciones, firmado y elaborado de acuerdo a 
loslineamientos señalados en el numeral 42.1.5 del artículo 42° del RNAT. 

8.-FotocopiadelosCertificadosdeLimitadordeVelocidad(SoloparavehículosM3). 

9.- Currículum documentado, de las personas encargadas de las áreas de Operaciones y Prevención de Riesgos. (En aquellos casos en que la flotasea 
de menos de cinco (5) vehículos una sola persona podrá asumir ambas responsabilidades). 

10.- Fotocopia del documento que acredite que la solicitante es titular o tiene suscrito contrato vigente que le permite el uso y usufructo de unaoficina 
administrativa 

11.-Díadepagoyelnúmerodeconstanciadepago.Notas: 

1.- Respecto al literal c) del requisito 1, el CITV vigente según el servicio que se solicita, de acuerdo al literal e) del subnumeral 7.1.1 del numeral 7.1del 
artículo 7 del DS 011-2018-MTC. 

 
Formularios 

 
FormularioPDF:FORMATO2 
Ubicación:http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_160_20230524_172214.pdfU
rl:http://drtc.regionjunin.gob.pe/ 

 
Canales de atención 

 
AtenciónPresencial:Av.ArterialN°376ChilcaHuancayo 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 1429.10 
Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381-021890 

 
Calificación del procedimiento 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
15díashábiles Evaluaciónprevia–SilencioAdministrativoPositivo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,lapeticiónse 

considera aprobada. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

DirecciónRegionaldeTransportesyComunicacionesde
Junín 

 
Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
OficinadeTramiteDocumentariodelaDRTCdeJunín:DirecciónRegionaldeTransportesyComunicacionesdeJunín 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
SubDireccióndeCirculaciónTerrestre,AcuáticayAéreaÁrea 
de Transporte Terrestre - DRTC 

Teléfono:064-
233312Anexo: Sin 
Anexo 
Correo:info@drtcjunin.org.pe 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente SubDirectordeCirculaciónTerrestre,AcuáticayAérea-
SubDirección de Circulación Terrestre, Acuática y Aérea 

Director Regional de Transportes y Comunicaciones-
DirecciónRegionaldeTransportesyComunicaciones-DRTC 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
Base legal 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número 
FechaPubl

icación 

Artículos3.63.2,7.1.2.2, 
33.2,37.2,37.3,37.4, 
37.5,37.6,37.7,37.8, 
37.9,37.10,37.11,  
38.1.2,38.1.3,38.1.4, 
38.1.6,42.1.5,55.1,55.2, 
55.4,113.3.1,113.3.2, 
113.3.6,113.3.7 

Reglamento Nacional de Administración de Transporte Decreto Supremo Nº 017-2009-MTC 22/04/2009 

Artículo 53-A Decreto Supremo que modifica el Reglamento Nacional 
delSistema de Emisión de Licencias de Conducir, el 
ReglamentoNacional de Transporte Terrestre de materiales y 
ResiduosPeligrosos, el Reglamento Nacional de Administración 
deTransporte, el Reglamento Nacional de Inspecciones 
TécnicasVehiculares y el Reglamento Nacional de Ferrocarriles, 
y dictaotras disposiciones 

Decreto Supremo N° 020-2019-MTC 25/06/2019 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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"Otorgamientodelicenciaparalaoperacióndeplantadeprocesamientopesqueroartesanal"Código:PE

575618D5F 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimiento mediante el cual una persona natural o jurídica, solicita el otorgamiento de licencia para la operación de planta de procesamientopequero 
artesanal; con el objetivo de que dicha planta de procesamiento opere en el marco de la ley correspondiente.La ley exonera del pago delos derechos 
por licencia, a las personas naturales o jurídicas que realizan actividad pesquera artesanal. 

 
Requisitos 

 
1.-
Solicitudsegúnformato,deotorgamientodelicenciaparalaoperacióndeplantadeprocesamientopesqueraartesanal,precisandolaactividaddeprocesamiento 
a desarrollar y el número de certificación ambiental correspondiente; indicando además el número y fecha de recibo de pago por elderecho de trámite, 
de corresponder. 

2.-Copiasimpledelahabilitaciónsanitariadelaplantadeprocesamientoemitidaporlaautoridadsanitariapesquera. 

3.- Copia simple del documento que acredite la propiedad o posesión del predio en el cual se ubica la planta de procesamiento pesquero artesanal.En 
caso cuente con derecho de propiedad inscrito, indicar el número de partida y la oficina registral correspondiente. 

Notas: 

1.-CuandolasactividadessedesarrollenenÁreasNaturalesProtegidasy/osuszonasdeamortiguamientooenáreasdeConservaciónRegional,laautoridad 
competente solicita la emisión de compatibilidad y la Opinión Técnica Favorable de SERNANP 

 
Formularios 

 
FormularioPDF:FORMULARIODIREPRO-JUNÍNN°022(PA22).pdf 
Ubicación:http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_160_20211027_144541.pdfUr
l:https://www.gob.pe/direccion-regional-de-produccion-de-junin-direpro-junin 

 
Canales de atención 

 
AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeInstitucional 
AtenciónVirtual:http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 152.70 
Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381-021874 

 
Calificación del procedimiento 

 
20díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Dirección Regional de la Producción Lunesa Viernes de 08:00 a 15:00. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
TrámiteDocumentario-SecretariaDIREPRO:DirecciónRegionaldelaProducción 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
DirecciónRegionaldelaProducción-DIREPRO Teléfono:064-

204076Anexo: SIN 
ANEXO 
Correo:direpro.grj@gmail.com 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 

Autoridad competente DirectorRegionaldelaProducción-
DirecciónRegionaldelaProducción - DIREPRO 

GerenteRegionaldeDesarrolloEconómico-GerenciaRegionalde 
Desarrollo Económico - SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
Base legal 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número 
FechaPubl

icación 

Artículos28,29einciso 
d)delartículo43 

Ley General de Pesca Decreto Ley N° 25977 22/12/1992 

Artículos 48 y 65 Reglamento de la Ley General de Pesca Decreto Supremo N° 012-2001-PE 14/03/2001 

Artículo 49 y 
numerales50.1,50.2,50.3,
50.4, 
50.5delartículo50 

Reglamento de la Ley General de Pesca Decreto Supremo N°004-2020-
PRODUCE 

28/02/2020 

Numeral 4.2 del artículo4 Establece disposiciones para fortalecer el 
ordenamientopesquero en materia de procesamiento pesquero 
artesanal delrecurso Anchoveta (Engraulis ringens) y Anchoveta 
Blanca(Anchoanasus) 

Decreto Supremo N°008-2016-
PRODUCE 

18/06/2016 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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"Autorizaciónparaprestarserviciodetransporteterrestrepúblicoregulardepersonasdeámbitoregional"Código:PE

69897EFFA 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimiento mediante el cual una persona jurídica solicita la autorización para prestar el servicio de transporte regular de personas en el 
ámbitoregional, con la finalidad de brindar el servicio en una ruta y frecuencia determinada, bajo condiciones de: regularidad, continuidad, 
generalidad,obligatoriedad y uniformidad. El Gobierno Regional verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga la Resolución de autorización y la(s) 
Tarjeta(s)Única(s) de Circulación. Se encuentra sujeto a renovación cada 10 años. 

 
Requisitos 

 
1.-Solicitudsegúnformulariodondeseñale: 
a. Número de la partida registral, oficina registral y asiento donde conste que el Objeto Social debe ser la prestación de servicios de transporteterrestre 
de personas. En caso que el estatuto social no distinga como principal alguna de las actividades consignadas en el objeto social, se estaráa lo que 
figure declarado en el Registro Único del Contribuyente (RUC). 
b. ContarconCertificadosSOAT vigentes 
c. ContarconCertificadosdeInspecciónTécnicaVehicularvigentes. 
d. NúmerosdePlacasdelosvehículos. 

 
2.- Declaración Jurada suscrita por el gerente general, los socios, accionistas, asociados, directores, administradores o representantes legales, de 
lapeticionaria, conforme a los establecido en numerales 37.4, 37.5 y 37.7 del artículo 37° del RNAT 

3.- Declaración Jurada suscrita por el Gerente General, en representación de la Empresa, conforme a lo establecido en los numerales 20.1.9 (solopara 
vehículos M3), 37.2, 37.3, 37.6, 37.8, 37.9, 37.10, 37.11, 38.1.3, 38.1.4, 38.1.6, 55.1.11, 55.1.12.6, 55.1.12.7, 55.1.12.8, 55.1.12.9, 55.1.12.10, 
delosartículos20°,37°,38°y55°delRNAT. 

4.-DeclaraciónJuradasobrerelacióndeconductoresindicandonúmerodesuslicenciasdeconducir. 

5.- Declaración Jurada de contar con patrimonio mínimo (vehículos, organización e infraestructura) para prestar un servicio de transporte publicoregular 
de personas. 

6.- Declaración Jurada precisando los términos del permiso solicitado (El destino al que se pretende prestar servicio, el itinerario, las vías a emplear,las 
escalas comerciales y las estaciones de ruta a emplear, la clase de servicio, la modalidad, y las frecuencias y los horarios, cuando corresponda). 

7.- Copia de la Propuesta operacional, en la que el solicitante acredite matemáticamente la viabilidad de operar el número de servicios y 
frecuenciassolicitadas con el número de conductores y vehículos que habilita 

8.- Documento que acredite ser titulares (copia simple del certificado de habilitación vehicular expedido por autoridad competente) o tener 
suscritoscontratos vigentes para usar y usufructuar terminales terrestres o estaciones de ruta habilitados, en origen, destino y escalas comerciales. 

9.- Copia del contrato o recibo de pago con operador telefónico que acredite que su representada cuenta con número, código o mecanismo 
quepermitelacomunicaciónconcadaunodelosvehículosquesehabilitan,enelserviciodetransportedepersonas 

10.-CopiadelManualGeneraldeOperaciones,firmadoporelrepresentantelegaldelaempresa.11.- 

Copia de los Certificados de Limitador de Velocidad. 

12.-CopiadelCurrículumdocumentado,delaspersonasencargadasdelasáreasdeOperacionesyPrevenciónde Riesgos. 

13.-Copiadelcontratoconlaempresaprestadoradelserviciodecontrolymonitoreo(GPS),dondeseidentifiquelaplacadelvehículo. 

14.- Copia del documento que acredite que la solicitante es titular o tiene suscrito contrato vigente que le permite el uso y usufructo de una 
oficinaadministrativa. 

15.-Indicareldíadepagoyelnúmerodeconstanciadepago. 

16.- La dirección del taller que se hará cargo del mantenimiento de las unidades, indicando si son propios o de terceros, en cuyo caso acompañarácopia 
del contrato respectivo. 

Notas: 

1.- Respecto al literal c) del requisito 1, el CITV vigente según el servicio que se solicita, de acuerdo al literal e) del subnumeral 7.1.1 del numeral 7.1del 
artículo 7 del DS 011-2018-MTC. 

 
 

Formularios 
 

FormularioPDF:FORMATO2 
Ubicación:http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_160_20230524_172323.pdfU
rl:http://drtc.regionjunin.gob.pe/ 

 
Canales de atención 

 
AtenciónPresencial:Av.ArterialN°376ChilcaHuancayo 

 
Modalidad de pagos 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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Monto-S/ 1447.00 
Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381-021890 

 
Calificación del procedimiento 

 
15díashábiles Evaluaciónprevia–SilencioAdministrativoPositivo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,lapeticiónse 

considera aprobada. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

DirecciónRegionaldeTransportesyComunicacionesde
Junín 

 
Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
OficinadeTramiteDocumentariodelaDRTCdeJunín:DirecciónRegionaldeTransportesyComunicacionesdeJunín 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
SubDireccióndeCirculaciónTerrestre,AcuáticayAéreaÁrea 
de Transporte Terrestre - DRTC 

Teléfono:064-
233312Anexo: Sin 
Anexo 
Correo:info@drtcjunin.org.pe 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente SubDirectordeCirculación,Terrestre,AcuáticayAérea-
SubDirección de Circulación Terrestre, Acuática y Aérea 

DirectorRegionaldeTransportesyComunicaciones-
DirecciónRegional de Transportes y Comunicaciones - DRTC 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
Base legal 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número 
FechaPubl

icación 

Numera les20.1.9y Reglamento Nacional de Administración de Transporte Decreto Supremo N° 017-2009-MTC 22/04/2009 
20.1.10delartículo20,     

numeral33.2y33.4del     

artículo33,numerales     

37.2,37.3,37.4,37.5,     

37.6,37.7,37.8,37.9,     

37.10,37.11delartículo     

37,numerales38.1.5.1,     

38.1.2,38.1.3,38.1.4,     

38.1.6delartículo38,     

numeral51.1delartículo     

51,numeral52.1del     

artículo52ynumerales     

55.1.5,55.1.6,55.1.7,     

55.1.8,55.1.9,55.1.12y     

55.2delartículo55     

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

295 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"Autorizaciónparalaoperacióndeacuarioscomerciales"Código:P

E57561D324 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimiento mediante el cual una persona natural o jurídica, que realiza actividades de funcionamiento de acuarios comerciales, solicita 
laautorización para la operación de acuarios comerciales, destinado al acopio, estabulación y venta mayorista de recursos 
hidrobiológicosornamentales, distinto de los locales especializados en venta directa al público, con el objetivo de llevar un adecuado control sobre el 
destino de lasespecies hidrobiológicas. 

 
Requisitos 

 
1.- Solicitud conforme a lo previsto en el artículo 124 del TUO de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por 
elDecreto Supremo N° 004-2019-JUS, precisando la implementación y cumplimiento de las buenas prácticas de manipuleo, 
acondicionamiento,transporte y conservación de los recursos, así como su calidad de propietario o poseedor y la ubicación del predio en el cual opera 
dicho acuario,con carácter de declaración jurada. 

2.-Memoriadescriptivadelasinstalaciones,tecnologíasyequiposimplementados.Notas: 

1.- Los acuarios comerciales deberán cumplir con las disposiciones establecidas en la Resolución Ministerial N° 219-2001-PE, el mismo que 
señala,entre otros, el área mínima, las instalaciones, materiales y equipos, que debe contar el acuario comercial, para su funcionamiento. 

 
Formularios 

 
FormularioPDF:FORMULARIODIREPRO-JUNÍNN°023(PA23).pdf 
Ubicación:http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_160_20211027_145240.pdfUr
l:https://www.gob.pe/direccion-regional-de-produccion-de-junin-direpro-junin 

 
Canales de atención 

 
AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeInstitucional 
AtenciónVirtual:http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 140.60 
Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381-021874 

 
Calificación del procedimiento 

 
7díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Dirección Regional de la Producción Lunesa Viernes de 08:00 a 15:00. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
TrámiteDocumentario-SecretariaDIREPRO:DirecciónRegionaldelaProducción 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
DirecciónRegionaldelaProducción-DIREPRO Teléfono:064-

204076Anexo: SIN 
ANEXO 
Correo:direpro.grj@gmail.com 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

296 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 

Autoridad competente DirectorRegionaldelaProducción-
DirecciónRegionaldelaProducción - DIREPRO 

GerenteRegionaldeDesarrolloEconómico-GerenciaRegionalde 
Desarrollo Económico - SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
Base legal 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número 
FechaPubl

icación 

Artículo 43 Ley General de Pesca Decreto Ley Nº 25977 22/12/1992 

Numeral56.1,56.2,56.3, 
56.4y56.5delartículo 
56 

Reglamento de la Ley General de Pesca Decreto Supremo N°004-2020-
PRODUCE 

28/02/2020 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

297 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"Renovacióndelaautorizaciónparaelserviciodetransporte(todoslosservicios)"Código:PE69

8972D64 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimiento mediante la cual una persona natural o jurídica solicita la renovación de la autorización para prestar el servicio de transporte terrestrede 
ámbito regional. El cual permite verificar que las empresas que cuentan con permisos para prestar servicio de transporte terrestre continúenprestando 
el servicio sin interrupción, siempre que cumplan con condiciones técnicas y legales establecidas por el Reglamento Nacional deAdministración de 
Transportes. El Gobierno Regional verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga la Resolución de renovación de autorizacióny el(los) título(s) 
habilitante(s), los cuales son renovables cada 10 años 

 
Requisitos 

 
1.-Solicitudsegúnformulario,presentadaentrelossesenta(60)díashábiles,previosalvencimientodelaautorización,dondeseñale: 
a) Lainformacióncontenidaenlosnumerales55.1.1,55.1.2,55.1.3,55.1.4,55.1.6,55.1.7y55.1.8delartículo55deesteReglamento 
b) Númerodeconstanciadepago,díadepagoymonto 

 
2.- Solo en caso de variación de cualquiera de las condiciones señaladas en los numerales citados, desde su última presentación ante la 
autoridadcompetente, las personas jurídicas deben acompañar copia del documento que acredite el cumplimiento de la condición respectiva. 

 
 

Formularios 
 

FormularioPDF:FORMATO2 
Ubicación:http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_160_20230524_172434.pdfU
rl:http://drtc.regionjunin.gob.pe/ 

 
Canales de atención 

 
AtenciónPresencial:Av.ArterialN°376ChilcaHuancayo 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 1303.40 
Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381-021890 

 
Calificación del procedimiento 

 
30díashábiles Evaluaciónprevia–SilencioAdministrativoPositivo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,lapeticiónse 

considera aprobada. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

DirecciónRegionaldeTransportesyComunicacionesde
Junín 

 
Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
OficinadeTramiteDocumentariodelaDRTCdeJunín:DirecciónRegionaldeTransportesyComunicacionesdeJunín 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
SubDireccióndeCirculaciónTerrestre,AcuáticayAéreaÁrea 
de Transporte Terrestre - DRTC 

Teléfono:064-
233312Anexo: Sin 
Anexo 
Correo:info@drtcjunin.org.pe 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente Sub Director de Circulación, Terrestre, Acuática y Aérea - Sub Director Regional de Transportes y Comunicaciones- Dirección 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

298 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 Dirección de Circulación Terrestre, Acuática y Aérea Regional de Transportes y Comunicaciones - DRTC 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
Base legal 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número 
FechaPubl

icación 

Artículos55.1.1,55.1.2, 
55.1.3,55.1.4,55.1.6, 
55.1.7y55.1.8 

Reglamento Nacional de Administración de Transporte Decreto Supremo Nº 017-2009-MTC 22/04/2009 

Artículos 53-A.2 y 59-A Decreto Supremo que modifica el Reglamento Nacional 
delSistema de Emisión de Licencias de Conducir, el 
ReglamentoNacional de Transporte Terrestre de materiales y 
ResiduosPeligrosos, el Reglamento Nacional de Administración 
deTransporte, el Reglamento Nacional de Inspecciones 
TécnicasVehiculares y el Reglamento Nacional de Ferrocarriles, 
y dictaotras disposiciones 

Decreto Supremo N° 020-2019-MTC 25/06/2019 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

299 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"InscripciónyactualizacióndelainformaciónenelRegistrodeComercializadoresdeBebidasAlcohólicas"Código:P

E57561F47A 

Descripción del procedimiento 
 

El procedimiento permite inscribir a las personas naturales o jurídicas que realizan las actividades de comercialización y/o distribución de 
bebidasalcohólicas y que previamente se encuentren autorizadas conforme a las normas vigentes en materia de salubridad, municipal y tributaria, a 
fin deque puedan desarrollar las referidas actividades. El registro es gratuito y no está sujeto a renovación. 

 
Requisitos 

 
1.- Presentar una solicitud con carácter de Declaración Jurada según el formulario establecido en el Anexo III del Reglamento de la Ley N°29632,Ley 
para erradicar la elaboración y comercialización de bebidas alcohólicas informales, adulteradas o no aptas para el consumo humano, aprobadocon 
Decreto Supremo N° 005-2013-PRODUCE, de acuerdo al domicilio legal del obligado a la inscripción, e indicar número y fecha del recibo porderecho 
de trámite, en caso corresponda. 

 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeInstitucional 
AtenciónVirtual:http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
Gratuito 

 
Calificación del procedimiento 

 
5díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Dirección Regional de la Producción Lunesa Viernes de 08:00 a 15:00. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
TrámiteDocumentario-SecretariaDIREPRO:DirecciónRegionaldelaProducción 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
DirecciónRegionaldelaProducción-DIREPRO Teléfono:064-

204076Anexo: SIN 
ANEXO 
Correo:direpro.grj@gmail.com 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DIRECTOR REGIONAL DE LA PRODUCCIÓN - Dirección 
Regional de la Producción - DIREPRO 

GERENTE REGIONAL DE DESARROLLO ECONÓMICO - 
Gerencia Regional de Desarrollo Económico - SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
Base legal 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

300 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número 
FechaPubl

icación 

Artículos 36 y 37 Reglamento de la Ley N°29632, Ley para erradicar laelaboración 
y comercialización de bebidas 
alcohólicasinformales,adulteradasonoaptasparaelconsumohuma
no 

Decreto Supremo N°005-2013-
PRODUCE 

23/08/2013 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

301 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"CERTIFICADODEHABILITACIÓNTÉCNICADETERMINALESTERRESTRES,ESTACIONESDERUTAOTALLERDEMANTENIMIENTO"Código:PA16

00CD00 

Descripción del procedimiento 
 

El certificado de habilitación técnica de terminales terrestres, estaciones de ruta o taller de mantenimiento, se otorga al amparo de norma legalvigente, 
el trámite se efectúa ante el Área de Transporte Terrrestre , el entregable es una Resolución Directoral y el Certificado de HabilitaciónTécnica de 
Terminales Terrestres 

 
Requisitos 

 
1.- a) Solicitud, bajo la forma de declaración jurada, en la que señale razón o denominación social, número del Registro Único de Contribuyentes(RUC) 
activo, domicilio, dirección electrónica,nombre, número de documento de identidad, domicilio del representante legal, número de la partidade inscripción 
registral en Registros Públicos y de las facultades del representante legal en el caso de ser persona jurídica; así como la dirección yubicación de la 
infraestructura complementaria de transporte que se solicita habilitar, contrato suscrito con quien operará o administrará 
lainfraestructura,deserelcaso;asícomoelnúmero,díadepagoymontodelaconstanciadepagoporderechodetramitación 
b) Informe técnico emitido por la entidad certificadora autorizada, que certifique el cumplimiento de las condiciones de acceso y permanenciaexigibles. 
En el caso que la autoridad competente no haya autorizado a entidad privada para realizar el informe técnico señalado, se incluirá comoparte de la 
declaración jurada una expresa declaración efectuada por el solicitante de que cumple con las condiciones y requisitos de 
accesoestablecidosenelReglamentoyenlasnormascomplementarias. 

 
 

Formularios 
 

FormularioPDF:FORMATO2 
Ubicación:http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_160_20230524_161134.pdfU
rl:http://drtc.regionjunin.gob.pe/ 

 
Canales de atención 

 
AtenciónPresencial:SedesdelaEntidad. 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 1066.30 
Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
SedesdelBancodelaNaciónCuentaCorriente:00-381-021890 

 
Calificación del procedimiento 

 
20díashábiles Evaluaciónprevia–SilencioAdministrativoPositivo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,lapeticiónse 

considera aprobada. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

DirecciónRegionaldeTransportesyComunicacionesde
Junín 

 
Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
OficinadeTramiteDocumentariodelaDRTCdeJunín:DirecciónRegionaldeTransportesyComunicacionesdeJunín 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
ÁreadeTransporteTerrestre-DRTC Teléfono:064-

233312Anexo: SIN 
ANEXO 
Correo:info@drtcjunin.gob.pe 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente Director Regional - Dirección Regional de Transportes y Gerente Regional de Infraestructura - Gerencia Regional de 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

302 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

Comunicaciones - DRTC Infraestructura - SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

ART. 23° Literal d) Ley General de Transporte y Transito Terrestre Ley 27181 08/10/1999 

Art.73°;74°,Art.35° 
numeral35.1 

Reglamento Nacional de Administración de Transporte Decreto Supremo 017-2009-MTC 22/04/2009 

Art. 33, Numeral 33.6 Reglamento Nacional de Administración de Transporte Decreto Supremo 010-2012-MTC 18/08/2012 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

303 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"Inscripciónyactualizacióndelainformaciónenelregistroúnicodeusuariosytransportistasdealcoholetílico"Código:PE57

561CCFA 

Descripción del procedimiento 
 

El procedimiento permite inscribir a las personas naturales o jurídicas Usuarios y Transportistas de alcohol etílico, a fin de que puedan 
desarrollarsus actividades.No está sujeto a renovación. 

 
Requisitos 

 
1.- Solicitud según formato, con carácter de declaración jurada, de acuerdo con el Anexo I del Reglamento de la Ley N°29632, Ley para erradicar 
laelaboración y comercialización de bebidas alcohólicas informales,adulteradas o no aptas para el consumo humano,aprobado con Decreto SupremoN° 
005-2013-PRODUCE, indicando número y fecha de recibo de pago por el derecho de trámite. 

Notas: 

1.- El usuario que realice la actividad o actividades de producción y/o transformación, además de presentar la solicitud, deberá adjuntar un 
informetécnico con carácter de declaración jurada, a través del formulario referido en el Anexo II del Reglamento. 

 
Formularios 

 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeInstitucional 
AtenciónVirtual:http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
Gratuito 

 
Calificación del procedimiento 

 
5díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Dirección Regional de la Producción Lunesa Viernes de 08:00 a 15:00. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
TrámiteDocumentario-SecretariaDIREPRO:DirecciónRegionaldelaProducción 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
DirecciónRegionaldelaProducción-DIREPRO Teléfono:064-

204076Anexo: SIN 
ANEXO 
Correo:direpro.grj@gmail.com 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DIRECTOR REGIONAL DE LA PRODUCCIÓN - Dirección 
Regional de la Producción - DIREPRO 

GERENTE REGIONAL DE DESARROLLO ECONÓMICO - 
Gerencia Regional de Desarrollo Económico - SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

304 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 

Base legal 
 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

Artículos 7, 8, 10 y 27 Reglamento de la Ley N°29632, Ley para erradicar laelaboración 
y comercialización de bebidas 
alcohólicasinformales,adulteradasonoaptasparaelconsumohuma
no 

Decreto Supremo N°005-2013-
PRODUCE 

23/08/2013 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

305 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"AutorizacióndeRegistrosEspecialesdealcoholetílico"Código:

PE575617623 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimiento mediante el cual personas naturales o jurídicas que desarrollen actividades de ingreso, egreso, producción, uso y transporte dealcohol 
etílico, soliciten su autorización de Registros Especiales de Alcohol Etílico, con la finalidad de consignar los movimientos diarios de alcoholetílico. 

 
Requisitos 

 
1.-Solicitudsegúnformato,sobreAutorizacióndeRegistrosEspecialesdealcoholetílico.segúneldomiciliodelestablecimiento,indicandonúmeroyfecha de 
recibo de pago por el derecho de trámite. 

2.-Adjuntarelrespectivolibroodosimpresionesdelformatomagnéticoqueseutilizará,atendiendoaltipodeRegistroEspecial. 
 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeInstitucional 
AtenciónVirtual:http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 54.00 
Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381-021874 

 
Calificación del procedimiento 

 
5díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Dirección Regional de la Producción Lunesa Viernes de 08:00 a 15:00. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
TrámiteDocumentario-SecretariaDIREPRO:DirecciónRegionaldelaProducción 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
DirecciónRegionaldelaProducción-DIREPRO Teléfono:064-

204076Anexo: SIN 
ANEXO 
Correo:direpro.grj@gmail.com 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegionaldelaProducción-
DirecciónRegionaldelaProducción - DIREPRO 

GerenteRegionaldeDesarrolloEconómico-GerenciaRegionalde 
Desarrollo Económico - SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

306 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
Base legal 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número 
FechaPubl

icación 

Artículos 13 y 15 Reglamento de la Ley N°29632, Ley para erradicar laelaboración 
y comercialización de bebidas 
alcohólicasinformales,adulteradasonoaptasparaelconsumohuma
no 

Decreto Supremo N°005-2013-
PRODUCE 

23/08/2013 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

307 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"Habilitaciónvehicularporincrementoosustitución(todoslosserviciosdetransporteterrestredepersonasymercancías)"Código:PE698

9771FD 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimiento administrativo a través del cual permite evaluar de forma previa que los vehículos que brindarán los servicios de transporte 
terrestrepúblico y la actividad privada de transporte de personas o de mercancías cumplan con los requisitos y condiciones para su incorporación como 
partede la "flota vehicular habilitada", bajo las siguientes modalidades: a) Incremento de uno o más vehículos, ampliando la flota vehicular habilitada; 
o, b)Sustitución de uno o más vehículos, dentro de la flota vehicular habilitada. La vigencia está sujeta al plazo de la autorización, salvo 
aquellasunidades ofertadas que estén bajo un contrato de arrendamiento financiero u operativo, en cuyo caso durará lo que dure el mismo o lo que 
venzaprimero. 

Para el caso de mercancías, el gobierno regional emite el(los) título(s) habilitante(s) a través del sistema RENAT, para el caso de personas, 
elgobiernoregionalemitela(s)Tarjeta(s)Única(s)deCirculación. 

 
Requisitos 

 
1.- Solicitud según formulario, indicando el nombre, la razón o denominación social del transportista, el Registro Único de Contribuyente 
(RUC),domicilio,representantelegalynúmerodepartidaregistraldeltransportistaenelregistroadministrativo. 

2.- Relación de vehículos ofertados de su propiedad o con contrato de arrendamiento financiero, que cuenten con Certificado de Inspección 
TécnicaVehicular (CITV) y Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito (SOAT) vigentes. En los casos que corresponda, adjuntar copia de los 
contratosrespectivos e indicar el sistema de comunicación. 

3.-DíadepagoyelnúmerodeconstanciadepagoNotas: 

1.- Respecto al requisito 2, el CITV vigente según el servicio que se solicita, de acuerdo al literal e) del subnumeral 7.1.1 del numeral 7.1 del artículo7 
del DS 011-2018-MTC 

 
Formularios 

 
FormularioPDF:FORMATO2 
Ubicación:http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_160_20230524_172601.pdfU
rl:http://drtc.regionjunin.gob.pe/ 

 
Canales de atención 

 
AtenciónPresencial:Av.ArterialN°376ChilcaHuancayo 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 28.50 
Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381-021890 

 
Calificación del procedimiento 

 
Aprobaciónautomática:Lasolicitudesconsideradaaprobadadesdeelmismomomentodesupresentaciónantelaentidad 
competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue ladocumentación 
completa, exigidos en el TUPA de la entidad. 

 
Sedes y horarios de atención 

 
 

DirecciónRegionaldeTransportesyComunicacionesde
Junín 

 
Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
OficinadeTramiteDocumentariodelaDRTCdeJunín:DirecciónRegionaldeTransportesyComunicacionesdeJunín 

 
Consulta sobre el procedimiento 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

308 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
SubDireccióndeCirculaciónTerrestre,AcuáticayAéreaÁrea 
de Transporte Terrestre - DRTC 

Teléfono:064-
233312Anexo: Sin 
Anexo 
Correo:info@drtcjunin.org.pe 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente No aplica- No aplica No aplica - No aplica 

Plazomáximodepresentaci
ón 

No aplica No aplica 

Plazomáximoderespuest
a 

No aplica No aplica 

 
Base legal 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número 
FechaPubl

icación 

Artículos64.2,65.1.1, 
65.1.2,65.1.3,65.1.5, 
65.1.6,65.1.7y65.1.8 

Reglamento Nacional de Administración de Transporte Decreto Supremo N° 017-2009-MTC 22/04/2009 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

309 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"CierredeRegistrosEspecialesdealcoholetílico"Có

digo:PE57561F310 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimientomedianteelcualpersonasnaturalesojurídicasquedesarrollenactividadesdeingreso,egreso,producción,usoytransportedealcoholetílico,solic
itenlacancelacióndesuRegistroEspecialdeAlcoholEtílico. 

 
Requisitos 

 
1.- Solicitud según formato, sobre el Cierre de Registros Especiales de alcohol etílico, dirigido a la entidad competente que autorizó el llevar elRegistro 
Especial sobre el cierre del libro y traslado de la autorización al nuevo libro, para el caso en que los Registros Especiales sean llevados enforma 
manual, agotado el número de folios autorizados, así como el N° y fecha del recibo de pago por derecho a trámite. 

2.-AdjuntarelLibroutilizadooimpresióndelregistrollevadoelectrónicamente 
 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeInstitucional 
AtenciónVirtual:http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 52.40 
Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381-021874 

 
Calificación del procedimiento 

 
5díashábiles Evaluaciónprevia–SilencioAdministrativoPositivo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,lapeticiónse 

considera aprobada. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Dirección Regional de la Producción Lunesa Viernes de 08:00 a 15:00. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
TrámiteDocumentario-SecretariaDIREPRO:DirecciónRegionaldelaProducción 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
DirecciónRegionaldelaProducción-DIREPRO Teléfono:064-

204076Anexo: SIN 
ANEXO 
Correo:direpro.grj@gmail.com 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DIRECTOR REGIONAL DE LA PRODUCCIÓN - Dirección 
Regional de la Producción - DIREPRO 

GERENTE REGIONAL DE DESARROLLO ECONÓMICO - 
Gerencia Regional de Desarrollo Económico - SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

310 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
Base legal 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número 
FechaPubl

icación 

Artículos 22 y 23 Reglamento de la Ley N°29632, Ley para erradicar laelaboración 
y comercialización de bebidas 
alcohólicasinformales,adulteradasonoaptasparaelconsumohuma
no 

Decreto Supremo N°005-2013-
PRODUCE 

23/08/2013 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

311 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"Autorizaciónparaprestarserviciopúblicoespecialdetransporteterrestreturísticodepersonasdeámbitoregional"Código:

PE69897D2FF 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimiento mediante el cual una persona jurídica solicita la autorización para prestar el servicio de transporte especial de personas, bajo 
lamodalidad de «transporte turístico», con el objetivo de trasladar turistas, por vía terrestre hacia los centros de interés turístico, con el fin de posibilitarel 
disfrute de sus atractivos, el cual se caracteriza por ser brindado sin continuidad, regularidad, generalidad, obligatoriedad y uniformidad. Elgobierno 
regional verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga la Resolución de autorización y la(s) Tarjeta(s) Única(s) de Circulación. Seencuentra sujeto 
a renovación cada 10 años. 

 
Requisitos 

 
1.-Solicitudsegúnformulario 

2.- El Objeto Social debe ser la prestación de servicios de transporte terrestre de personas. En caso que el estatuto social no distinga como 
principalalguna de las actividades consignadas en el objeto social, se estará a lo que figure declarado en el Registro Único del Contribuyente (RUC). 

3.- Declaración Jurada suscrita por el gerente general, los socios, accionistas, asociados, directores, administradores o representantes legales, de 
lapeticionaria, conforme a los establecido en numerales 37.4, 37.5 y 37.7 del artículo 37° del RNAT. 

4.- Declaración Jurada suscrita por el Gerente General, en representación de la Empresa, conforme a lo establecido en los numerales 20.1.9 
(soloparavehículosM3),37.2,37.3,37.6,37.8,37.9,37.10,37.11,38.1.3,38.1.4,38.1.6,55.1.11,55.1.12.1,55.1.12.6,55.1.12.7,55.1.12.8,55.1.12.9, 
55.1.12.10,delosartículos20°,37°,38°y55°delRNAT. 

5.-DeclaraciónJuradasobrerelacióndeconductoresindicandonúmerodesuslicenciasdeconducir.6.- 

Contar con Certificados de Inspección Técnica Vehicular vigentes. 

7.-DeclaraciónJuradadecontarconpatrimoniomínimoparaprestarunserviciodetransportepublicoespecialdepersonas. 

8.- La dirección del taller que se hará cargo del mantenimiento de las unidades, indicando si son propios o de terceros, en cuyo caso acompañarácopia 
del contrato respectivo (Cuando este es prestado con menos de cinco (5) vehículos, sólo será necesario acreditar ser titular o tener suscritocontrato 
vigente que le permite el uso y usufructo de una oficina administrativa, si excede de dicha cantidad de vehículos, deberá además acreditarcontar con 
talleres de mantenimiento sean propios o contratados con terceros). 

9.-Documentosqueacreditenquelaempresacuentaconunsistemadecomunicación(Teléfono). 

10.- La documentación y/o prueba suficiente que acredite que cuenta con el Manual General de Operaciones, firmado y elaborado de acuerdo a 
loslineamientos señalados en el numeral 42.1.5 del artículo 42° del RNAT. 

11.-CopiadelosCertificadosdeLimitadordeVelocidad(SoloparavehículosM3). 

12.-Currículumdocumentado,delaspersonasencargadasdelasáreasdeOperacionesyPrevencióndeRiesgos.(Enaquelloscasosenquelaflotasea de 
menos de cinco (5) vehículos una sola persona podrá asumir ambas responsabilidades). 

13.- Copia del documento que acredite que la solicitante es titular o tiene suscrito contrato vigente que le permite el uso y usufructo de una 
oficinaadministrativa. 

14.-Indicareldíadepagoyelnúmerodeconstanciadepago.15.- 

Contar con Certificados SOAT vigentes. 

Notas: 

1.- Respecto al requisito 6, el CITV vigente según el servicio que se solicita, de acuerdo al literal e) del subnumeral 7.1.1 del numeral 7.1 del artículo7 
del DS 011-2018-MTC. 

 
Formularios 

 
FormularioPDF:FORMATO2 
Ubicación:http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_160_20230524_172817.pdfU
rl:http://drtc.regionjunin.gob.pe/ 

 
Canales de atención 

 
AtenciónPresencial:Av.ArterialN°376ChilcaHuancayo 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 1466.90 
Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381-021890 

 
Calificación del procedimiento 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

312 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
15díashábiles Evaluaciónprevia–SilencioAdministrativoPositivo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,lapeticiónse 

considera aprobada. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

DirecciónRegionaldeTransportesyComunicacionesde
Junín 

 
Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
OficinadeTramiteDocumentariodelaDRTCdeJunín:DirecciónRegionaldeTransportesyComunicacionesdeJunín 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
SubDireccióndeCirculaciónTerrestre,AcuáticayAéreaÁrea 
de Transporte Terrestre - DRTC 

Teléfono:064-
233312Anexo: Sin 
Anexo 
Correo:info@drtcjunin.org.pe 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente SubDirectordeCirculación,Terrestre,AcuáticayAérea-
SubDirección de Circulación Terrestre, Acuática y Aérea 

DirectorRegionaldeTransportesyComunicaciones-
DirecciónRegional de Transportes y Comunicaciones - DRTC 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
Base legal 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número 
FechaPubl

icación 

Numeral33.2y33.4del Reglamento Nacional de Administración de Transporte Decreto Supremo N° 017-2009-MTC 22/04/2009 
artículo33,numerales     

37.2,37.3,37.4,37.5,     

37.6,37.7,37.8,37.9,     

37.10,37.11delartículo     

37,numerales38.1.5.1,     

38.1.2,38.1.3,38.1.4,     

38.1.6delartículo38,     

numeral51.2delartículo     

51,numeral52.4.1del     

artículo52ynumerales     

55.1.5,55.1.6,55.1.7,     

55.1.8,55.1.9,55.1.12y     

55.2delartículo55     

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

313 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"CancelacióndelainscripciónenelRegistroÚnicodeUsuariosyTransportistasdeAlcoholEtílico"Código:PE57

5613DA0 

Descripción del procedimiento 
 

El procedimiento mediante el cual las personas naturales y jurídicas que son usuarios y transportistas de alcohol etílico que cesen sus 
actividadesconalcoholetílicoynotenganinventario(stock),solicitanalaautoridadcompetentelacancelacióndelaInscripciónenelRegistroÚnico. 

 
Requisitos 

 
1.- Solicitud según formato, sobre Cancelación de la Inscripción en el Registro Único de Usuarios y Transportistas de alcohol etílico, con carácter 
dedeclaración jurada, así como el N° y fecha del recibo de pago por derecho a trámite, de corresponder. 

 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeInstitucional 
AtenciónVirtual:http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 52.40 
Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381-021874 

 
Calificación del procedimiento 

 
5díashábiles Evaluaciónprevia–SilencioAdministrativoPositivo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,lapeticiónse 

considera aprobada. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Dirección Regional de la Producción Lunesa Viernes de 08:00 a 15:00. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
TrámiteDocumentario-SecretariaDIREPRO:DirecciónRegionaldelaProducción 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
DirecciónRegionaldelaProducción-DIREPRO Teléfono:064-

204076Anexo: SIN 
ANEXO 
Correo:direpro.grj@gmail.com 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DIRECTOR REGIONAL DE LA PRODUCCIÓN - Dirección 
Regional de la Producción - DIREPRO 

GERENTE REGIONAL DE DESARROLLO ECONÓMICO - 
Gerencia Regional de Desarrollo Económico - SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

314 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 

Base legal 
 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

Artículo 11 Reglamento de la Ley N°29632, Ley para erradicar laelaboración 
y comercialización de bebidas 
alcohólicasinformales,adulteradasonoaptasparaelconsumohuma
no 

Decreto Supremo N°005-2013-
PRODUCE 

23/08/2013 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

315 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"Otorgamientodeautorizacióneventualparatransportedepersonas"Códig

o:PE698976968 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimiento mediante el cual una persona jurídica solicita autorización eventual para la prestación de servicios de transporte terrestre públicoregular 
de personas de ámbito nacional; con el objetivo de poder trasladar a las personas en rutas distintas a las autorizadas y en 
determinadosplazos.ElgobiernoregionalverificaelcumplimientodelosrequisitosyotorgalaAutorización. 
Nota: Solo se podrá otorgar hasta dos (2) autorizaciones eventuales a un transportista en un mismo mes y no más de doce (12) dentro del períodode 
un (1) año. Cada autorización eventual se otorgará por un plazo máximo entre el recorrido de ida y el de vuelta de hasta diez (10) díascalendarios. 

 
Requisitos 

 
1.-Solicitudsegúnformulario,dondeseindique: 
a) Noafectaráelserviciodetransporteautorizado,laprestacióndelserviciomediantelaautorizacióneventual. 
b) Información respecto de las características del servicio a prestar, precisando el (los) vehículo(s) habilitado(s) que lo realizarán, el plazo del mismo,la 
fecha y punto de partida del vehículo en origen y en destino, las escalas a realizar, así como los conductores habilitados asignados a la 
prestacióndelservicio. 

 
2.-Copiasimpledelcontratoopedidoformuladoaltransportistasolicitandolaprestacióndelservicio.3.- Día 

de pago y el número de constancia de pago. 

 
Formularios 

 
FormularioPDF:FORMATO2 
Ubicación:http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_160_20230524_172925.pdfU
rl:http://drtc.regionjunin.gob.pe/ 

 
Canales de atención 

 
AtenciónPresencial:Av.ArterialN°376ChilcaHuancayo 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 218.40 
Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381-021890 

 
Calificación del procedimiento 

 
Aprobaciónautomática:Lasolicitudesconsideradaaprobadadesdeelmismomomentodesupresentaciónantelaentidad 
competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue ladocumentación 
completa, exigidos en el TUPA de la entidad. 

 
Sedes y horarios de atención 

 
 

DirecciónRegionaldeTransportesyComunicacionesde
Junín 

 
Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
OficinadeTramiteDocumentariodelaDRTCdeJunín:DirecciónRegionaldeTransportesyComunicacionesdeJunín 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
SubDireccióndeCirculaciónTerrestre,AcuáticayAéreaÁrea 
de Transporte Terrestre - DRTC 

Teléfono:064-
233312Anexo: Sin 
Anexo 
Correo:info@drtcjunin.org.pe 

 
Instancias de resolución de recursos 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

316 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente No aplica- No aplica No aplica - No aplica 

Plazomáximodepresentaci
ón 

No aplica No aplica 

Plazomáximoderespuest
a 

No aplica No aplica 

 
Base legal 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número 
FechaPubl

icación 

Artículos44.5.1,44.5.2, 
44.5.3,44.5.4,44.5.5y 
44.5.6 

Reglamento Nacional de Administración de Transporte Decreto Supremo N° 017-2009-MTC 22/04/2009 

Artículo 53-A.2 Decreto Supremo que modifica el Reglamento Nacional 
delSistema de Emisión de Licencias de Conducir, el 
ReglamentoNacional de Transporte Terrestre de Materiales y 
ResiduosPeligrosos, el Reglamento Nacional de Administración 
deTransporte, el Reglamento Nacional de Inspecciones 
TécnicasVehiculares y el Reglamento Nacional de Ferrocarriles, 
y dictaotras disposiciones. 

Decreto Supremo N° 020-2019-MTC 25/06/2019 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

317 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"CancelacióndelaInscripciónenelRegistrodeComercializadoresdeBebidasAlcohólicas"Código:PE

57561DAF2 

Descripción del procedimiento 
 

Elprocedimientomedianteelcualeldistribuidory/ocomerciantedebebidasalcohólicascesalaactividaddecomercializacióndebebidasalcohólicasy no posee 
stock, solicita la cancelación de la Inscripción en el Registro de Comercializadores de Bebidas Alcohólicas 

 
Requisitos 

 
1.-
Solicitudsegúnformato,sobrelacancelacióndeInscripciónenRegistrodeComercializadoresdeBebidasAlcohólicas,concarácterdeDeclaraciónJurada.Lasolicituds
edebepresentardentrodeunplazomáximode30díashábilesposterioresalcesedesusactividades. 

 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeInstitucional 
AtenciónVirtual:http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 52.70 
Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381-021874 

 
Calificación del procedimiento 

 
5díashábiles Evaluaciónprevia–SilencioAdministrativoPositivo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,lapeticiónse 

considera aprobada. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Dirección Regional de la Producción Lunesa Viernes de 08:00 a 15:00. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
TrámiteDocumentario-SecretariaDIREPRO:DirecciónRegionaldelaProducción 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
DirecciónRegionaldelaProducción-DIREPRO Teléfono:064-

204076Anexo: SIN 
ANEXO 
Correo:direpro.grj@gmail.com 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DIRECTOR REGIONAL DE LA PRODUCCIÓN - Dirección 
Regional de la Producción - DIREPRO 

GERENTE REGIONAL DE DESARROLLO ECONÓMICO - 
Gerencia Regional de Desarrollo Económico - SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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Base legal 
 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

Artículo 38 Reglamento de la Ley N°29632, Ley para erradicar laelaboración 
y comercialización de bebidas 
alcohólicasinformales,adulteradasonoaptasparaelconsumohuma
no 

Decreto Supremo N°005-2013-
PRODUCE 

23/08/2013 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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"Autorizaciónparaelserviciodetransporteespecialdepersonasenautocolectivo(antesOtorgamientodepermisoexcepcionalparatransporteinterprovincial 
regular de personas en automóviles colectivos)" 

Código: PE698973BFB 
 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimiento mediante el cual una persona jurídica solicita la autorización para prestar el servicio de transporte especial de personas sincontinuidad, 
regularidad, generalidad, obligatoriedad y uniformidad, con la finalidad de trasladar a los usuarios desde un punto de origen a uno dedestino, dentro 
de una región, en un vehículo con la categoría M2 de la clasificación vehicular establecida en el Reglamento Nacional Vehicular. Elgobierno regional 
verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga la Resolución de autorización y la(s) Tarjeta(s) Única(s) de Circulación. 
LaResolucióndeautorizaciónyla(s)Tarjeta(s)Única(s)deCirculaciónsonrenovablescada10años. 

 
Requisitos 

 
1.-Solicitudsegúnformularioindicandoelnúmeroylafechadelcomprobantequeacrediteelpagoporderechodetramitación. 

2.- Tener como objeto social la prestación de servicios de transporte terrestre de personas. En caso que el estatuto social no distinga como 
principalalguna de las actividades consignadas en el objeto social, se estará a lo que figure declarado en el RUC. 

3.-DeclaraciónJuradasobrerelacióndeconductoresindicandonúmerodesuslicenciasdeconducir. 

4.- Declaración jurada en la que conste el número de las placas de rodaje de los vehículos y las demás características que figuren en la Tarjeta 
deIdentificación y/o Propiedad Vehicular, o copia de éstas. En los casos que corresponda, fecha y número de la escritura pública en la que conste 
elcontrato de arrendamiento financiero, operativo o de fideicomiso o que acredite la propiedad de los vehículos por parte de una entidad supervisadapor 
la SBS, indicando la notaria en la que fue extendida y el plazo de duración del contrato. 

5.- Copia simple del Certificado SOAT físico vigente de los vehículos ofertados, salvo que se encuentre registrado en la base de datos del MTC, 
ocuente con Certificado SOAT electrónico. 

6.- Contar con Certificados de Inspección Técnica Vehicular (CITV) vigentes de los vehículos ofertados y el Centro de Inspección Técnica 
Vehicularemitente, cuando corresponda. 

7.- Declaración jurada suscrita por el solicitante o transportista, los socios, accionistas, asociados, directores, administradores o 
representanteslegalesdelapeticionaria,quecumpleconlascondicioneslegalesconformealoestablecidoenlosartículos37.4,37.5y37.7delRNAT. 

8.- Declaración jurada suscrita por el gerente general, en representación de la empresa, indicando que cumple con las condiciones y 
requisitos,conformealoestablecidoenlosartículos37.2,37.3,37.6,37.8,37.9,37.10,37.11,38.1.3,38.1.4,38.1.6,55.1.11y55.1.12.9. 

9.- Declaración jurada de contar con patrimonio mínimo de cincuenta (50) Unidades Impositivas Tributarias. Documentos que acrediten que 
laempresacuentaconunsistemadecomunicación(Teléfono). 

10.- La documentación y/o prueba suficiente que acredite que cuenta con el Manual General de Operaciones, firmado y elaborado conforme a 
loslineamientos señalados en el artículo 42.1.5 del RNAT. 

11.- Currículum documentado de las personas encargadas de las áreas de Operaciones y Prevención de Riesgos. En aquellos casos en que la flotasea 
de menos de cinco (5) vehículos una sola persona podrá asumir ambas responsabilidades. 

12.- Documentos que acrediten ser titular o tener suscrito un contrato vigente que le permite el uso y usufructo de una oficina administrativa,terminales 
terrestres o estaciones de ruta; además, copia del contrato que acredite contar con talleres de mantenimiento, sean propios o de terceros,indicando el 
número de los certificados de habilitación técnica. 

Notas: 

1.- El vehículo empleado para la prestación de servicio en la modalidad de transporte en auto colectivo deberá corresponder a la categoría M2 de 
laclasificación vehicular establecida en el Reglamento Nacional Vehicular. 

 
Formularios 

 
FormularioPDF:FORMATO2 
Ubicación:http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_160_20230524_173041.pdfU
rl:http://drtc.regionjunin.gob.pe/ 

 
Canales de atención 

 
AtenciónPresencial:Av.ArterialN°376ChilcaHuancayo 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 1436.10 
Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381-021890 

 
Calificación del procedimiento 

 
30díashábiles Evaluaciónprevia–SilencioAdministrativoPositivo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,lapeticiónse 

considera aprobada. 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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Sedes y horarios de atención 

 
 

DirecciónRegionaldeTransportesyComunicacionesde
Junín 

 
Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
OficinadeTramiteDocumentariodelaDRTCdeJunín:DirecciónRegionaldeTransportesyComunicacionesdeJunín 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
SubDireccióndeCirculaciónTerrestre,AcuáticayAéreaÁrea 
de Transporte Terrestre - DRTC 

Teléfono:064-
233312Anexo: Sin 
Anexo 
Correo:info@drtcjunin.org.pe 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente SubDirectordeCirculación,Terrestre,AcuáticayAérea-
SubDirección de Circulación Terrestre, Acuática y Aérea 

DirectorRegionaldeTransportesyComunicaciones-
DirecciónRegional de Transportes y Comunicaciones - DRTC 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
Base legal 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número 
FechaPubl

icación 

Artículos3.63.5,7.1.2.5, 
20.3.4,33.2,37.2,37.3, 
37.4,37.5,37.6,37.7, 
37.8,37.9,37.10,37.11, 
38.1.2,38.1.3,38.1.4, 
38.1.5.4,38.1.6,42.1.5, 
55 .1 ,55 .2 . , 55.4. ,   
113.3.1,113.3.2,113.3.6, 
113.3.7 

Reglamento Nacional de Administración de Transporte Decreto Supremo N° 017-2009-MTC 22/04/2009 

Artículo 53-A Decreto Supremo que modifica el Reglamento Nacional 
delSistema de Emisión de Licencias de Conducir, el 
ReglamentoNacional de Transporte Terrestre de materiales y 
ResiduosPeligrosos, el Reglamento Nacional de Administración 
deTransporte, el Reglamento Nacional de Inspecciones 
TécnicasVehiculares y el Reglamento Nacional de Ferrocarriles, 
y dictaotras disposiciones 

Decreto Supremo N° 020-2019-MTC 25/06/2019 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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"InscripcióndeasociacionesdelasMYPEycomitésdeMYPEenelregistronacionaldeasociacionesdelamicroypequeñaempresa–RENAMYPE" 

Código: PE575611724 
 

Descripción del procedimiento 
 

El procedimiento permite a las asociaciones y comités de MYPE, que se inscriban en el RENAMYPE, registro que tiene por finalidad reducir 
lainformalidad en la representación de las asociaciones y comités de MYPE, así como establecer el ámbito territorial y el nivel de representatividad, 
yhabilitar su participación en los procesos electorales a que se refiere la Ley Nº 29051 y su reglamento, así como en otros procesos o programas 
quesoliciten como requisito el cumplimiento de dicho registro. La constancia de inscripción en el Registro tiene una vigencia de 2 años. 

 
Requisitos 

 
1.- Solicitud de Inscripción de asociaciones de las MYPE y comités de MYPE en el registro nacional de asociaciones de la micro y pequeña empresa– 
RENAMYPE, con carácter de Declaración Jurada, firmada por el Presidente del Consejo Directivo de la Asociación de la MYPE u órgano que hagasus 
veces, con mandato vigente; o por el Presidente del Consejo Directivo u órgano que haga sus veces o por el representante legal de laorganización 
gremial de ámbito nacional que haya constituido el Comité de MYPE, con mandato vigente, indicando el N° y fecha del recibo de pagopor derecho a 
trámite. 

2.-
CopiasimpledelActadelConsejoDirectivouórganoquehagasusveces,enelqueconsteelacuerdodeinscribiralaAsociacióndelaMYPEenelRENAMYPEocopi
asimpledelActadelConsejoDirectivouórganoquehagasusvecesdelaorganizacióngremialquehayaconstituidoelComitéde MYPE, en el que conste el 
acuerdo de inscribir a dicho Comité en el RENAMYPE. 

3.- Copia simple del padrón de asociados de la Asociación de la MYPE o copia simple de la relación de miembros del Comité de MYPE, quienesdeben 
contar con RUC activo y habido de persona natural con negocio o de persona jurídica, firmada como declaración jurada por el Presidente delConsejo 
Directivo u órgano que haga sus veces, o por el representante legal de la organización gremial de ámbito nacional que haya constituido elComité de 
MYPE 

 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeInstitucional 
AtenciónVirtual:http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 138.60 
Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381-021874 

 
Calificación del procedimiento 

 
8díashábiles Evaluaciónprevia–SilencioAdministrativoPositivo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,lapeticiónse 

considera aprobada. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Dirección Regional de la Producción Lunesa Viernes de 08:00 a 15:00. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
TrámiteDocumentario-SecretariaDIREPRO:DirecciónRegionaldelaProducción 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
DirecciónRegionaldelaProducción-DIREPRO Teléfono:064-

204076Anexo: SIN 
ANEXO 
Correo:direpro.grj@gmail.com 

 
Instancias de resolución de recursos 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DIRECTOR REGIONAL DE LA PRODUCCIÓN - Dirección 
Regional de la Producción - DIREPRO 

GERENTE REGIONAL DE DESARROLLO ECONÓMICO - 
Gerencia Regional de Desarrollo Económico - SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
Base legal 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número 
FechaPubl

icación 

Artículos 3, 4, incisos a,b, 
c del numeral 6.1, 
numeral 6.3 del artículo 6 
yartículo7 

Reglamento del Registro Nacional de Asociaciones de la Microy 
Pequeña Empresa – RENAMYPE 

Decreto Supremo N°021-2015-
PRODUCE, 

22/07/2015 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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"ActualizacióndeinformacióndeasociacionesdelasMYPEycomitésdeMYPEenelregistronacionaldeasociacionesdelamicroypequeñaempresa – 
RENAMYPE" 

Código: PE57561FBBD 
 

Descripción del procedimiento 
 

El procedimiento permite a las asociaciones y comités de MYPE, que actualicen su información en el RENAMYPE, con el fin de medir el valor cuotade 
votos a fin de participar en los procesos electorales de la Ley Nº 29051 y su reglamento, así como en otros procesos o programas que solicitencomo 
requisito el cumplimiento de dicho registro.La constancia indica la información actualizada en el Registro, y mantiene el tiempo de vigenciacontemplado 
en su constancia de inscripción inicial. 

 
Requisitos 

 
1.-SolicituddeActualizacióndeinformacióndeasociacionesdelasMYPEycomitésdeMYPEenelRegistroNacionaldeAsociacionesdelaMicroyPequeña 
Empresa – RENAMYPE, que tiene el carácter de Declaración Jurada, consignando que no han variado las condiciones e 
informaciónpresentadasensusolicituddeinscripciónenelRENAMYPE.EstasolicituddebeserfirmadaporelPresidentedelConsejoDirectivodelaAsociaciónd
e la MYPE u órgano que haga sus veces, con mandato vigente; o por el Presidente del Consejo Directivo u órgano que haga sus veces o por 
elrepresentantelegaldelaorganizacióngremialquehayaconstituidoelComitédeMYPE,conmandatovigente. 

 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeInstitucional 
AtenciónVirtual:http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 120.80 
Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381-021874 

 
Calificación del procedimiento 

 
8díashábiles Evaluaciónprevia–SilencioAdministrativoPositivo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,lapeticiónse 

considera aprobada. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Dirección Regional de la Producción Lunesa Viernes de 08:00 a 15:00. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
TrámiteDocumentario-SecretariaDIREPRO:DirecciónRegionaldelaProducción 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
DirecciónRegionaldelaProducción-DIREPRO Teléfono:064-

204076Anexo: SIN 
ANEXO 
Correo:direpro.grj@gmail.com 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegionaldelaProducciónJunín-DirecciónRegionalde la 
Producción - DIREPRO 

GerenteRegionaldeDesarrolloEconómico-GerenciaRegionalde 
Desarrollo Económico - SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
Base legal 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número 
FechaPubl

icación 

Artículos 4 y 11 Reglamento del Registro Nacional de Asociaciones de la Microy 
Pequeña Empresa – RENAMYPE 

Decreto Supremo N°021-2015-
PRODUCE 

22/07/2015 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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"EvaluacióndelaDeclaracióndeImpactoAmbiental(DIA)paralossubsectoresPescayAcuicultura"Código:PE5

7561BFAD 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimiento mediante el cual una persona natural o jurídica que desarrolle proyectos de inversión calificados como de Categoría I,correspondiente 
a los subsectores pesca y acuicultura, solicita la certificación ambiental (Evaluación de la Declaración de Impacto Ambiental - DIA),estimando los 
impactos ambientales negativos leves que podrían generarse por el desarrollo del proyecto; proponiendo las medidas de prevención,mitigación, control 
y corrección.No se encuentra sujeto a renovación. 

 
Requisitos 

 
1.- Solicitud con carácter de declaración jurada, de acuerdo a lo previsto en el artículo 124 del TUO de la Ley N° 27444, Ley del 
ProcedimientoAdministrativoGeneral,ademásdelosdatosregistradosenSUNARPtalescomo:zonaregistral,partida,asientodelpredioydelrepresentanteleg
al;en el caso de otorgamiento de concesiones acuícolas, se debe indicar el número del documento que otorga la Reserva del Área Acuática y fecha 
deemisión. 

2.- Un (01) ejemplar impreso y uno (01) en formato digital de la Declaración de Impacto Ambiental, de acuerdo a los términos de referenciaaprobados, 
debidamente foliado y suscrito por el titular del proyecto, el representante de la consultora y los profesionales responsables de suelaboración, 
conteniendo como mínimo lo establecido en el anexo VI del Reglamento del SEIA. Tanto la consultora ambiental como su 
equipoprofesionalmultidisciplinariodebenestardebidamenteinscritosenelregistrodeconsultorasdelossubsectorespescayacuicultura 

Notas: 

1.-CuandolasactividadessedesarrollenenÁreasNaturalesProtegidasy/osuszonasdeamortiguamientooenÁreasdeConservaciónRegional,laautoridad 
competente solicita la Emisión de la Compatibilidad del SERNANP a solicitud del administrado 

 
Formularios 

 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeInstitucional 
AtenciónVirtual:http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 281.30 
Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381-021874 

 
Calificación del procedimiento 

 
30díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Dirección Regional de la Producción Lunesa Viernes de 08:00 a 15:00. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
TrámiteDocumentario-SecretariaDIREPRO:DirecciónRegionaldelaProducción 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
DirecciónRegionaldelaProducción-DIREPRO Teléfono:064-

204076Anexo: SIN 
ANEXO 
Correo:direpro.grj@gmail.com 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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Autoridad competente DIRECTOR REGIONAL DE LA PRODUCCIÓN- Dirección 
Regional de la Producción - DIREPRO 

GERENTE REGIONAL DE DESARROLLO ECONÓMICO - 
Gerencia Regional de Desarrollo Económico - SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
Base legal 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número 
FechaPubl

icación 

Artículos11,12,24,numer
al 34.1 del artículo 
34,ar t ículo35,72, 
SegundaDisposiciónC 
o m p l e m e n t a r i a 
T rans i tor iayÚnicaDisp
osiciónComplementariaD 
e r o g a t o r i a 

Reglamento de Gestión Ambiental de los Subsectores Pesca 
yAcuicultura 

Decreto Supremo N°012-2019-
PRODUCE 

11/08/2019 

Artículos 36, 39 y AnexoVI
“Contenido Mínimosde la
E v a l u a c i ó n  
Preliminar, equivalente
para Declaración
deImpacto Ambiental
(DIA)” 

Reglamento de la Ley N° 27449, Ley del Sistema Nacional 
deEvaluación de Impacto Ambiental 

Decreto Supremo Nº 019-2009-MINAM 25/09/2009 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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"ActualizacióndelaDeclaracióndeImpactoAmbiental(DIA)paralossubsectoresPescayAcuicultura"Código:P

E575614A93 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimiento mediante el cual una persona natural o jurídica, titular de un proyecto de inversión calificado de Categoría I, correspondiente a 
lossubsectores pesca y acuicultura, solicita la actualización de la Declaración de Impacto Ambiental – DIA.Este procedimiento se solicita al quinto 
añode iniciada la ejecución del proyecto; o de forma facultativa puede actualizar su instrumento de gestión ambiental aprobado inicialmente. No 
seencuentra sujeto a renovación. 

 
Requisitos 

 
1.- Solicitud según formato, de Actualización de la Declaración de Impacto Ambiental, para proyectos de inversión de pesca y acuicultura, concarácter 
de declaración jurada, de acuerdo a lo previsto en el artículo 124 del TUO de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento AdministrativoGeneral, indicando 
los datos registrados en SUNARP, tales como: la zona registral, partida, asiento del predio y datos del representante legal, concarácter de declaración 
jurada. 

2.- Un (01) ejemplar impreso y uno (01) en formato digital de la actualización del estudio ambiental o instrumento de gestión ambientalcomplementario, 
de acuerdo a los Términos de Referencia, aprobados, debidamente foliado y suscrito por el titular del proyecto, el representante dela consultora y los 
profesionales responsables de su elaboración, conteniendo como mínimo lo establecido en el artículo 51 del Decreto Supremo N°012-2019-PRODUCE. 
La consultora ambiental como su equipo profesional multidisciplinario deben estar debidamente inscritos en el registro deconsultoras de los subsectores 
pesca y acuicultura. 

 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeInstitucional 
AtenciónVirtual:http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 253.30 
Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381-021874 

 
Calificación del procedimiento 

 
30díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Dirección Regional de la Producción Lunesa Viernes de 08:00 a 15:00. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
TrámiteDocumentario-SecretariaDIREPRO:DirecciónRegionaldelaProducción 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
DirecciónRegionaldelaProducción-DIREPRO Teléfono:064-

204076Anexo: SIN 
ANEXO 
Correo:direpro.grj@gmail.com 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegionaldelaProducción-
DirecciónRegionaldelaProducción - DIREPRO 

GerenteRegionaldeDesarrolloEconómico-GerenciaRegionalde 
Desarrollo Económico - SEDE GRJ 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

328 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
Base legal 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número 
FechaPubl

icación 

Artículos48,49,50,51, 
52, 53, 54, 72 y 
SegundaDisposiciónCom
plementariaT r a n s i t o r 
a 

Reglamento de Gestión Ambiental de los Subsectores Pesca 
yAcuicultura 

Decreto Supremo N°012-2019-
PRODUCE 

11/08/2019 

Artículos 30, 34 y AnexoVI
“Contenido Mínimosde la
E v a l u a c i ó n  
Preliminar, equivalente
para Declaración
deImpacto Ambiental
(DIA) 

Reglamento de la Ley N° 27449, Ley del Sistema Nacional 
deEvaluación de Impacto Ambiental 

Decreto Supremo Nº 019-2009-MINAM 25/09/2009 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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"ModificaciónparaimpactosambientalesnegativosnosignificativosdelaDeclaracióndeImpactoAmbiental(DIA)paralossubsectoresPescayAcuicultura" 

Código: PE575611E5C 
 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimiento mediante el cual una persona natural o jurídica, titular de un proyecto de inversión calificado de Categoría I, correspondiente a 
lossubsectores pesca y acuicultura, solicita la modificación de la Declaración de Impacto Ambiental – DIA; cuando prevea que la modificación de 
suproyecto de inversión - con Certificación Ambiental vigente – puede generar impactos ambientales negativos no significativos.No se encuentrasujeto 
a renovación. 

 
Requisitos 

 
1.- Solicitud con carácter de declaración jurada, de acuerdo a lo previsto en el artículo 124 del TUO de la Ley N° 27444, Ley del 
ProcedimientoAdministrativoGeneral,ademásdelosdatosregistradosenSUNARPtalescomo:zonaregistral,partida,asientodelpredioydelrepresentanteleg
al;en el caso de otorgamiento de concesiones acuícolas, se debe indicar el número del documento que otorga la Reserva del Área Acuática y fecha 
deemisión. 

2.- Un (01) ejemplar impreso y uno (01) en formato digital, de la modificación para impactos ambientales negativos no significativos del 
EstudioAmbiental o Instrumento de Gestión Ambiental Complementario, de acuerdo a los términos de referencia aprobados, debidamente foliado y 
suscritopor el titular del proyecto, el representante de la consultora y los profesionales responsables de su elaboración, conteniendo como mínimo 
loestablecido en el artículo 44 del Reglamento de Gestión Ambiental de los Subsectores Pesca y Acuicultura. Tanto la consultora ambiental como 
suequipo profesional multidisciplinario deben estar debidamente inscritos en el registro de consultoras de los subsectores pesca y acuicultura. 

Notas: 

1.- Cuando las modificaciones de la Declaración de Impacto Ambiental, a desarrollar se ubiquen en Áreas Naturales Protegidas y/o sus zonas 
deamortiguamiento o en Áreas de Conservación Regional, la autoridad competente solicita la Emisión de la Compatibilidad del SERNANP a solicituddel 
administrado. 

2.- Para la evaluación de la modificación de la Declaración de Impacto Ambiental, la autoridad competente solicita la Emisión de la Compatibilidaddel 
SERNANP a solicitud del administrado, en caso de las modificaciones a realizar se superpongan a Áreas Naturales Protegidas y/o sus zonas 
deamortiguamiento o en Áreas de Conservación Regional. 

 
Formularios 

 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeInstitucional 
AtenciónVirtual:http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 258.50 
Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381-021874 

 
Calificación del procedimiento 

 
30díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Dirección Regional de la Producción Lunesa Viernes de 08:00 a 15:00. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
TrámiteDocumentario-SecretariaDIREPRO:DirecciónRegionaldelaProducción 

 
Consulta sobre el procedimiento 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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DirecciónRegionaldelaProducción-DIREPRO Teléfono:064-

204076Anexo: SIN 
ANEXO 
Correo:direpro.grj@gmail.com 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DIRECTOR REGIONAL DE LA PRODUCCIÓN - Dirección 
Regional de la Producción - DIREPRO 

GERENTE REGIONAL DE DESARROLLO ECONÓMICO - 
Gerencia Regional de Desarrollo Económico - SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
Base legal 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número 
FechaPubl

icación 

Artículos12,13,24,numera
l 34.1 del artículo34, 
artículo 43, 45, 46, 
72ySegundaDisposiciónC 
o m p l e m e n t a r i a 
T rans i tor iayÚnicaDisp
osiciónComplementariaD 
e r o g a t o r i a 

Reglamento de Gestión Ambiental de los Subsectores Pesca 
yAcuicultura 

Decreto Supremo N°012-2019-
PRODUCE 

11/08/2019 

Literal b del artículo
18,artículos 36, 39 y
AnexoVI “Contenido
Mínimosde la
E v a l u a c i ó n  
Preliminar, equivalente
para Declaración
deImpacto Ambiental
(DIA)” 

Reglamento de la Ley N° 27449, Ley del Sistema Nacional 
deEvaluación de Impacto Ambiental 

Decreto Supremo Nº 019-2009-MINAM 25/09/2009 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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"Permisodeoperaciónparaprestarserviciodetransportefluvialdecargaypasajeros"Código:P

E698970976 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimiento mediante el cual una persona natural o jurídica solicita el permiso de transporte fluvial de carga y/o pasajeros, en el ámbito regional,en 
tráfico regular (aquellos que el administrado presta cumpliendo frecuencias programadas) o irregulares (aquellos que no están sujeto afrecuencias 
programadas), para operar con naves propias de bandera peruana.El permiso permite garantizar que el servicio que prestan losadministrados cuenten 
con los estándares mínimos de seguridad y confiabilidad, para así reducir los riesgos de accidentes. El gobierno 
regionalverificaelcumplimientodelosrequisitosyotorgaunaResolucióndepermisodeoperación,lacualesdevigenciaindeterminada. 

 
Requisitos 

 
1.-Solicitudsegúnformulario,concarácterdedeclaraciónJuradaindicando: 
a) Paraelcasodepersonasjurídicas,indicarelnúmerodepartidaregistralenelqueconstequeelobjetosocialesdetransportefluvial,elrepresentantelegalyelcapit
alsocialmínimorequeridode5UITdeacuerdoaloestablecidoenelacápited)delinciso2delnumeral21.1. 
b) Para tráfico regular o de línea, el tipo de embarcaciones, rutas, itinerarios y frecuencias. En el caso de tráfico irregular, se debe indicar el tipo 
deembarcaciones. 
c) Relacióndenaves,indicandosuscaracterísticastécnicasd)Á
mbito, tráfico y modalidad del servicio. 
e)Indicareldíadepagoyelnúmerodeconstanciadepago. 

 
2.- Para el caso de personas naturales copia simple de la declaración jurada del Impuesto a la Renta presentada a la Superintendencia Nacional 
deAduanas y de Administración Tributaria (SUNAT) correspondiente al año inmediato anterior, o, en el caso de aquellos administrados que 
inicianactividadescomerciales,copiadelcontratoporelqueseadquiriólapropiedaddelanave,conlascualesseacrediteelpatrimonio. 

3.-CopiasimpledelCertificadodeMatrículavigentedela(s)nave(s),expedidoporlaAutoridadMarítima. 

4.-CopiasimpledelCertificadoNacionaldeSeguridadvigentedela(s)nave(s),expedidoporlaAutoridadMarítima. 

5.- Copia simple del contrato de transferencia, en caso de que la embarcación no se encuentre a nombre del solicitante en el Certificado deMatrícula. 

6.-Copiasimpledelaspólizasdesegurosydeloscomprobantesqueacreditenestaraldíaenelpagodelas primas. 
 
 
 

Formularios 
 

FormularioPDF:FORMATO2 
Ubicación:http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_160_20230524_173156.pdfU
rl:http://drtc.regionjunin.gob.pe/ 

 
Canales de atención 

 
AtenciónPresencial:Av.ArterialN°376ChilcaHuancayo 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 385.60 
Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381-021890 

 
Calificación del procedimiento 

 
7díashábiles Evaluaciónprevia–SilencioAdministrativoPositivo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,lapeticiónse 

considera aprobada. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

DirecciónRegionaldeTransportesyComunicacionesde
Junín 

 
Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
OficinadeTramiteDocumentariodelaDRTCdeJunín:DirecciónRegionaldeTransportesyComunicacionesdeJunín 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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Consulta sobre el procedimiento 
 

SubDireccióndeCirculaciónTerrestre,AcuáticayAéreaÁrea 
de Transporte Terrestre - DRTC 

Teléfono:064-
233312Anexo: Sin 
Anexo 
Correo:info@drtcjunin.org.pe 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente SubDirectordeCirculación,Terrestre,AcuáticayAérea-
SubDirección de Circulación Terrestre, Acuática y Aérea 

DirectorRegionaldeTransportesyComunicaciones-
DirecciónRegional de Transportes y Comunicaciones - DRTC 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
Base legal 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número 
FechaPubl

icación 

Incisos21.1y21.2del 
artículo21yartículo19 

Reglamento de Transporte Fluvial Decreto Supremo N° 014-2006-MTC 04/06/2006 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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"EvaluacióndelPlandecierredesarrolladoparalasactividadesdelossubsectoresPescayAcuicultura"Código:

PE575610390 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimiento mediante el cual una persona natural o jurídica, titular de un proyecto de inversión calificado de Categoría I, correspondiente a 
lossubsectores pesca y acuicultura, solicita la evaluación del plan de cierre, previo al cese de operaciones de las actividades (que puede ser parcial 
ototal).El objetivo del plan de cierre es garantizar que no subsistan impactos negativos al cierre de la actividad de pesca y/o acuicultura. 

 
Requisitos 

 
1.- Solicitud con carácter de declaración jurada, de acuerdo a lo previsto en el artículo 124 del TUO de la Ley N° 27444, Ley del 
ProcedimientoAdministrativo General, además de los datos registrados en SUNARP tales como: zona registral, partida, asiento del predio y del 
representante legal. 

2.- Un (01) ejemplar impreso y uno (01) en formato digital del Plan de Cierre desarrollado, de acuerdo a los términos de referencia 
aprobados,debidamente foliado y suscrito por el titular del proyecto, el representante de la consultora y el (los) profesional (les) responsable (s) de 
suelaboración, conteniendo como mínimo lo establecido en el artículo 56 del Reglamento de Gestión Ambiental de los Subsectores Pesca 
Acuicultura.Tanto la consultora ambiental como su equipo profesional multidisciplinario deben estar debidamente inscritos en el registro de consultoras 
de lossubsectores pesca y acuicultura 

 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeInstitucional 
AtenciónVirtual:http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 620.10 
Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381-021874 

 
Calificación del procedimiento 

 
30díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Dirección Regional de la Producción Lunesa Viernes de 08:00 a 15:00. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
TrámiteDocumentario-SecretariaDIREPRO:DirecciónRegionaldelaProducción 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
DirecciónRegionaldelaProducción-DIREPRO Teléfono:064-

204076Anexo: SIN 
ANEXO 
Correo:direpro.grj@gmail.com 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DIRECTOR REGIONAL DE LA PRODUCCIÓN- Dirección 
Regional de la Producción - DIREPRO 

GERENTE REGIONAL DE DESARROLLO ECONÓMICO - 
Gerencia Regional de Desarrollo Económico - SEDE GRJ 

Plazo máximo de 15 días hábiles 15 días hábiles 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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presentación   

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
Base legal 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número 
FechaPubl

icación 

Artículos55,56,57,58, 
59,72ySegundaDispos
ciónComplementariaT r a 
n s i t o r i a 

Reglamento de Gestión Ambiental de los Subsectores Pesca 
yAcuicultura 

Decreto Supremo N°012-2019-
PRODUCE 

11/08/2019 

Artículo 31 Reglamento de la Ley N° 27449, Ley del Sistema Nacional 
deEvaluación de Impacto Ambiental 

Decreto Supremo Nº 019-2009-MINAM 25/09/2009 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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"Permisodeoperaciónparaprestarserviciodetransporteturísticoacuático"Códi

go:PE698975293 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimiento mediante el cual una persona natural o jurídica solicita el permiso para prestar el servicio de transporte turístico acuático en el 
ámbitoregional, ya sea por la vía marítima, fluvial y lacustre, en tráfico regular (aquellos que el administrado presta hacia determinados circuitos 
turísticos,cumpliendo frecuencias programadas) o irregular (aquellos que no están sujeto a frecuencias programadas). El permiso, permite garantizar 
que lasnavesquebrindanelserviciocumplanconexigenciasmínimasdeseguridadycobertura,permitiendoconelloevitaraccidentesyademásprotegerlavida 
de los turistas que son transportados en dichas embarcaciones. El gobierno regional verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga 
laResolucióndepermisodeoperación,lacualesdevigenciaindeterminada. 

 
Requisitos 

 
1.-Solicitudsegúnformulario,concarácterdedeclaraciónjuradaindicando: 
a) Para el caso de personas Jurídicas, indicar además la partida registral en el que conste que el objeto social es el de transporte turístico y que 
sucapital social mínimo es de cinco (5) UIT. 
b) Indicarrelacióndenavesconlasquerealizaráelservicio. 
c) Precisarlossiguientesaspectos:Ámbito,tráficoyvíadeservicio,precisandoloscircuitosturísticoscorrespondientes.Enelcasodelservicioregulardeberáindic
arademáslasfrecuenciasenlasqueprestaráelservicio. 
d) Indicareldíadepagoyelnúmerodeconstanciadepago 

 
2.-CopiasimpledelCertificadodeMatrículavigentedela(s)nave(s),expedidoporlaAutoridadMarítima 

3.-CopiasimpledelCertificadoNacionaldeSeguridad,ambosvigentedela(s)nave(s),expedidoporlaAutoridadMarítima. 

4.-Copiasimpledelcontratodetransferenciadelanaveencasoqueenelcertificadodematrículanoseencuentreanombredelsolicitante. 

5.-Copiadelaspólizasdesegurosdeaccidentespersonalesypólizasderesponsabilidadcivilfrenteatercerosydeloscomprobantesqueacreditenestar al día en 
el pago de las primas. 

6.- Copia simple de la opinión técnica previa favorable del Servicio Nacional de Áreas Naturales Protegidas por el Estado – SERNANP, solo en 
loscasos que incluya circuitos en áreas naturales protegidas. 

7.-
ParaelcasodepersonasnaturalescopiasimpledeladeclaraciónjuradadelImpuestoalaRentapresentadaalaSUNATcorrespondientealañoinmediatoanterior,
o,enelcasodeaquellosadministradosqueinicianactividadescomerciales,copiadelcontratoporelqueseadquiriólapropiedadde la nave, con las cuales se 
acredite el patrimonio 

 
 

Formularios 
 

FormularioPDF:FORMATO2 
Ubicación:http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_160_20230524_173340.pdfU
rl:http://drtc.regionjunin.gob.pe/ 

 
Canales de atención 

 
AtenciónPresencial:Av.ArterialN°376ChilcaHuancayo 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 414.80 
Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381-021890 

 
Calificación del procedimiento 

 
7díashábiles Evaluaciónprevia–SilencioAdministrativoPositivo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,lapeticiónse 

considera aprobada. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

DirecciónRegionaldeTransportesyComunicacionesde
Junín 

 
Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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OficinadeTramiteDocumentariodelaDRTCdeJunín:DirecciónRegionaldeTransportesyComunicacionesdeJunín 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
SubDireccióndeCirculaciónTerrestre,AcuáticayAéreaÁrea 
de Transporte Terrestre - DRTC 

Teléfono:064-
233312Anexo: Sin 
Anexo 
Correo:info@drtcjunin.org.pe 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente SubDirectordeCirculación,Terrestre,AcuáticayAérea-
SubDirección de Circulación Terrestre, Acuática y Aérea 

DirectorRegionaldeTransportesyComunicaciones-
DirecciónRegional de Transportes y Comunicaciones - DRTC 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
Base legal 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número 
FechaPubl

icación 

Incisos13.1y13.2del 
artículo13yartículo12 

Reglamento de Transporte Turístico Acuático Decreto Supremo Nº 006-2011-MTC 04/02/2011 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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"Autorizacióndeincrementoosustitucióndeflotadetransportefluvial,seadecarga,pasajeros,apoyologísticopropio,apoyosocialyturísticoacuático" 

Código: PE698970031 
 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimiento mediante el cual una persona natural o jurídica solicita la autorización del incremento, sustitución de su flota, para seguir prestando 
elserviciodetransportefluvialyturístico,seadecarga,pasajeros,apoyologísticopropio,apoyosocialyturísticoenelámbitoregional,deacuerdoconlo 
establecido en la normativa vigente. La autorización, tiene como finalidad evaluar de forma previa que las naves que brindan dicho servicio 
seencuentren debidamente autorizadas y habilitadas para el servicio: a) Para el caso de incremento de flota, con la autorización las naves 
quedanincorporadas al permiso de operación, y así poder operar dentro del marco legal establecido. b) En el caso de sustitución de naves, se refiere 
alreemplazodeunaembarcaciónquehaquedadofueradeservicio,portransferenciaoinoperatividad.Elgobiernoregionalverificaelcumplimientodelos 
requisitos y otorga la Resolución de autorización, la cual es de vigencia indeterminada. 

 
Requisitos 

 
1.-Solicitud,segúnformulario. 

2.-CopiasimpledelCertificadodeMatrículavigentedela(s)nave(s),expedidoporlaAutoridadMarítima. 

3.-CopiasimpledelCertificadoNacionaldeSeguridadvigentedela(s)nave(s),expedidoporlaAutoridadMarítima. 

4.- Copia simple del contrato de transferencia, en caso de que la embarcación no se encuentre a nombre del propietario solicitante en el 
Certificadode Matrícula. 

5.- Copia simple de las pólizas de seguros de accidentes personales de pasajeros y tripulación, y pólizas de responsabilidad civil frente a terceros 
yde los comprobantes que acrediten estar al día en el pago de las primas. 

6.-Indicareldíadepagoyelnúmerodeconstanciadepago 
 
 

Formularios 
 

FormularioPDF:FORMATO2 
Ubicación:http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_160_20230524_173539.pdfU
rl:http://drtc.regionjunin.gob.pe/ 

 
Canales de atención 

 
AtenciónPresencial:Av.ArterialN°376ChilcaHuancayo 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 436.70 
Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381-021890 

 
Calificación del procedimiento 

 
7díashábiles Evaluaciónprevia–SilencioAdministrativoPositivo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,lapeticiónse 

considera aprobada. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

DirecciónRegionaldeTransportesyComunicacionesde
Junín 

 
Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
OficinadeTramiteDocumentariodelaDRTCdeJunín:DirecciónRegionaldeTransportesyComunicacionesdeJunín 

 
Consulta sobre el procedimiento 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

338 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
SubDireccióndeCirculaciónTerrestre,AcuáticayAéreaÁrea 
de Transporte Terrestre - DRTC 

Teléfono:064-
233312Anexo: Sin 
Anexo 
Correo:info@drtcjunin.org.pe 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente SubDirectordeCirculación,Terrestre,AcuáticayAérea-
SubDirección de Circulación Terrestre, Acuática y Aérea 

DirectorRegionaldeTransportesyComunicaciones-
DirecciónRegional de Transportes y Comunicaciones - DRTC 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 0 

 
Base legal 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número 
FechaPubl

icación 

Literalesa,bycdel 
inciso33.1delartículo33 
yartículo32 

Reglamento de Transporte Fluvia Decreto Supremo Nº 014-2006-MTC 04/06/2006 

Literalesa,bycdel 
inciso21.1delartículo21 
yartículo20 

Reglamento de Transporte Turístico Acuático Decreto Supremo Nº 006-2011-MTC 04/02/2011 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

339 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"Permisodeoperaciónparaprestarserviciodetransportefluvialdeapoyologísticopropioyapoyosocial"Código:PE6

98970CB0 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimiento mediante el cual una persona natural o jurídica solicita el permiso de operación en el ámbito regional en la modalidad de apoyologístico 
propio, con el objetivo de realizar el transporte fluvial de personal y/o carga como complemento de la actividad principal del titular delpermiso de 
operación (extracción petrolera, extracción de madera, etc.), quedando prohibido de prestar el servicio a terceros; y de igual forma elpermiso de 
operación de transporte fluvial de apoyo social, el cual es concedido para fines humanitarios y/o social sin fines de lucro y es efectuadoen tráfico no 
regular (aquellos que no están sujeto a frecuencias programadas). El gobierno regional verifica el cumplimiento de los requisitos 
yotorgalaResolucióndepermisodeoperación,lacualesdevigenciaindeterminada. 

 
Requisitos 

 
1.-Solicitudsegúnformularioconcarácterdedeclaraciónjuradaindicando: 
a) Descripcióndelaactividad,asícomolasrazonesquejustifiquenelpermisodeoperaciónsolicitado. 
b) Paraelcasodepersonasjurídicas,indicarelnúmerodepartidaregistralenelqueconstequeelobjetosocialyelrepresentantelegal. 
c) Relacióndenaves,indicandosuscaracterísticastécnicas.d)Á
mbito, tipo de embarcaciones y modalidad del servicio. 
e)Indicareldíadepagoyelnúmerodeconstanciadepago. 

 
2.-CopiasimpledelCertificadodeMatrículavigentedela(s)nave(s),expedidoporlaAutoridadMarítima. 

3.-CopiasimpledelCertificadoNacionaldeSeguridadvigentedela(s)nave(s),expedidoporlaAutoridadMarítima. 

4.-Copiasimpledelcontratodetransferencia,encasodequelaembarcaciónnoseencuentreanombredelsolicitanteenelCertificadodeMatrícula. 

5.-Copiasimpledelaspólizasdesegurosydeloscomprobantesqueacreditenestaraldíaenelpagodelas primas 
 
 

Formularios 
 

FormularioPDF:FORMATO2 
Ubicación:http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_160_20230524_173739.pdfU
rl:http://drtc.regionjunin.gob.pe/ 

 
Canales de atención 

 
AtenciónPresencial:Av.ArterialN°376ChilcaHuancayo 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 114.00 
Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381-021890 

 
Calificación del procedimiento 

 
7díashábiles Evaluaciónprevia–SilencioAdministrativoPositivo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,lapeticiónse 

considera aprobada. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

DirecciónRegionaldeTransportesyComunicacionesde
Junín 

 
Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
OficinadeTramiteDocumentariodelaDRTCdeJunín:DirecciónRegionaldeTransportesyComunicacionesdeJunín 

 
Consulta sobre el procedimiento 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

340 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
SubDireccióndeCirculaciónTerrestre,AcuáticayAéreaÁrea 
de Transporte Terrestre - DRTC 

Teléfono:064-
233312Anexo: Sin 
Anexo 
Correo:info@drtcjunin.org.pe 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente SubDirectordeCirculación,Terrestre,AcuáticayAérea-
SubDirección de Circulación Terrestre, Acuática y Aérea 

DirectorRegionaldeTransportesyComunicaciones-
DirecciónRegional de Transportes y Comunicaciones - DRTC 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
Base legal 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número 
FechaPubl

icación 

Artículo 6.1 LeydeReactivaciónyPromocióndelaMarinaMercanteNacional Ley Nº 28583 22/07/2005 

Incisos21.1y21.2del 
artículo21yartículo19 

Reglamento de Transporte Fluvial Decreto Supremo N° 014-2006-MTC 04/06/2006 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

341 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"InscripciónenelRegistrodepersonasnaturalesyjurídicashabilitadasarealizarestudiosteóricosy/omedicionesderadiacionesnoionizantesen 
telecomunicaciones, a fin de realizar estudios teóricos de radiaciones no ionizantes en telecomunicaciones – Persona Jurídica" 

Código: PE69897ABC8 
 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimiento mediante el cual una persona jurídica solicita la inscripción en el Registro de personas habilitadas a realizar estudios teóricos 
enradiaciones no ionizantes en telecomunicaciones, con la finalidad de estar facultado para realizar dichos estudios (RNI), de acuerdo con loestablecido 
en la norma. El gobierno regional verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga el Certificado de inscripción, el cual es de vigenciaindeterminada. 

 
Requisitos 

 
1.-Solicitud,segúnformularioaprobadoenlaqueseindique 
-Razónsocial,númerodeRUCydomicilio real 
-Teléfonoycorreoelectrónico 
-Elnúmerodeasientoypartidaregistral,asícomolaoficinaregistral,dondeseencuentreregistradoelpoderdelrepresentante 
-Nombresyapellidos,númerodeDNIocarnédeextranjeríaydomiciliorealenelpaísdelrepresentantelegal. 
-Elnúmerodeasientodelapartidaregistralenelqueacreditaqueelobjetosocialcomprendelarealizacióndeconsultoríasy/oestudiosambientales. 
-Elprocedimientoadministrativoquedesearealizar. 
-Lugar,fechayfirmadelrepresentantelegal. 

 
2.- Relación del equipo profesional que realiza los estudios teóricos, integrada por un mínimo de dos (02) ingenieros, quienes deben presentar 
sucurrículum vitae, según el Anexo I, en el que indican estar colegiados y habilitados por el Colegio de Ingenieros del Perú para ejercerprofesionalmente 
las especialidades de ingeniería electrónica, de telecomunicaciones u otras afines, contando con un mínimo de tres (03) años deexperiencia, 
debidamente documentada, en la realización de estudios o proyectos sobre campos electromagnéticos, referidos a concepción,especificación, diseño, 
desarrollo, validación, montaje o mantenimiento de sistemas de telecomunicaciones utilizando el espectro radioeléctrico.Dicha documentación se 
presenta en copia simple. 
Encasoalgunodelosingenierosintegrantesdelequipoprofesionalseaextranjero,estedebecontarcondomiciliolegalenelPerú. 

 
Notas: 

1.-ElAnexoqueseindicaenelrequisito2serefierealAnexoIaprobadoporDecretoSupremoN°031-2019-MTC. 
 

Formularios 
 

FormularioPDF:FORMULARIO5 
Ubicación:http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_160_20230525_081540.pdfU
rl:http://drtc.regionjunin.gob.pe/ 

 
Canales de atención 

 
AtenciónPresencial:Av.ArterialN°376ChilcaHuancayo 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 273.10 
Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381-021890 

 
Calificación del procedimiento 

 
Aprobaciónautomática:Lasolicitudesconsideradaaprobadadesdeelmismomomentodesupresentaciónantelaentidad 
competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue ladocumentación 
completa, exigidos en el TUPA de la entidad. 

 
Sedes y horarios de atención 

 
 

DirecciónRegionaldeTransportesyComunicacionesde
Junín 

 
Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
OficinadeTramiteDocumentariodelaDRTCdeJunín:DirecciónRegionaldeTransportesyComunicacionesdeJunín 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

342 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 

Consulta sobre el procedimiento 
 

SubDireccióndeTelecomunicaciones-DRTC Teléfono:064-
233312Anexo: Sin 
Anexo 
Correo:info@drtcjunin.org.pe 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente No aplica- No aplica No aplica - No aplica 

Plazomáximodepresentaci
ón 

No aplica No aplica 

Plazomáximoderespuest
a 

No aplica No aplica 

 
Base legal 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número 
FechaPubl

icación 

Numerales6.1,6.2.2, 
6.3.y6.4delartículoVI 

Decreto Supremo que aprueba la norma que regula lainscripción 
en el Registro de personas naturales y jurídicashabilitadas a 
realizar estudios teóricos y/o mediciones 
deradiacionesnoionizantesentelecomunicaciones 

Decreto Supremo N° 031-2019-MTC 17/09/2019 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

343 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"Registroparaserviciodevalorañadido."Cód

igo:PE69897669A 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimiento mediante el cual una persona natural o jurídica solicita la inscripción en el Registro para Servicio de Valor Añadido con la finalidad 
deprestar dichos servicios, en cualquiera de sus modalidades. Se considera como servicio de Valor Añadido entre otros el servicio de conmutación 
dedatos por paquete, almacenamiento y retransmisión de datos, suministro de información, facsímil, el videotex, el teletexto, la teleacción, 
telemando,entreotros,parahacerdisponiblelainformaciónenbeneficiodelosabonados.Elgobiernoregionalverificaelcumplimientodelosrequisitosyotorgael 
Certificado de registro, el cual es de vigencia indeterminada 

 
Requisitos 

 
1.-Solicitud,segúnformulario,indicando: 
a)Nombresyapellidoscompletosorazónsocial.b)Do
micilioreal. 
c) NúmerodeDocumentoNacionaldeIdentidad(DNI)ocarnédeextranjeríadeladministrado. 
d) NúmerodeRegistroÚnicodeContribuyente(RUC). 
e) Teléfonoycorreoelectrónico. 
f) Elnúmerodeasientoypartidaregistral,asícomolaoficinaregistral,dondeseencuentreregistradoelpoderdelrepresentante,deserelcaso. 
g) Nombresyapellidos,númerodeDNIocarnédeextranjeríaydomiciliorealenelpaísdelrepresentantelegal,deserelcaso. 
h) Ladireccióndellugardondesedesearecibirlasnotificacionesdelprocedimiento,cuandoseadiferentealdomicilioreal. 
i) Elprocedimientoadministrativoquedesearealizar.j)L
ugar, fecha y firma. 
k) Clasedeservicios. 
l) Área de cobertura del 
servicio.m)Identificacióndeloseq
uiposa 

 
 

Formularios 
 

FormularioPDF:FORMULARIO5 
Ubicación:http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_160_20230525_081651.pdfU
rl:http://drtc.regionjunin.gob.pe/ 

 
Canales de atención 

 
AtenciónPresencial:Av.ArterialN°376ChilcaHuancayo 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 279.20 
Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381-021890 

 
Calificación del procedimiento 

 
Aprobaciónautomática:Lasolicitudesconsideradaaprobadadesdeelmismomomentodesupresentaciónantelaentidad 
competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue ladocumentación 
completa, exigidos en el TUPA de la entidad. 

 
Sedes y horarios de atención 

 
 

DirecciónRegionaldeTransportesyComunicacionesde
Junín 

 
Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
OficinadeTramiteDocumentariodelaDRTCdeJunín:DirecciónRegionaldeTransportesyComunicacionesdeJunín 

 
Consulta sobre el procedimiento 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

344 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
SubDireccióndeTelecomunicaciones-DRTC Teléfono:064-

233312Anexo: Sin 
Anexo 
Correo:info@drtcjunin.org.pe 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente No aplica- No aplica No aplica - No aplica 

Plazomáximodepresentaci
ón 

No aplica No aplica 

Plazomáximoderespuest
a 

No aplica No aplica 

 
Base legal 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número 
FechaPubl

icación 

Artículo 31 Leyqueestablecelaconcesiónúnicaparalaprestacióndeserviciospú
blicosdetelecomunicaciones 

Ley N° 28737 18/05/2006 

Artículo 190 Decreto Supremo que modifica diversos artículos del TextoÚnico 
Ordenado del Reglamento General de la Ley 
deTelecomunicaciones aprobado por Decreto Supremo N° 020-
2007-MTC. 

Decreto Supremo Nº 033-2019-MTC 08/12/2019 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

345 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"Inscripciónenelregistrodecomercializadores"Códi

go:PE69897D704 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimiento mediante el cual una persona natural o jurídica solicita la inscripción en el registro de comercializadores a fin de comercializar tráficoy/o 
servicio al por mayor, con la finalidad de ofertarlos a terceros a un precio al por menor, en condiciones y obligaciones con los usuarios,salvaguardando 
la calidad del servicio. El gobierno regional verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga el Certificado de inscripción, el cual esde vigencia 
indeterminada. 

 
Requisitos 

 
1.-Solicitud,segúnformulario,indicando: 
a) Nombresyapellidoscompletosorazónsocial.b)D
omicilioreal. 
c) NúmerodeDocumentoNacionaldeIdentidad(DNI)ocarnédeextranjeríadeladministrado. 
d) NúmerodeRegistroÚnicodeContribuyente(RUC). 
e) Teléfonoycorreoelectrónico. 
f) Elnúmerodeasientoypartidaregistral,asícomolaoficinaregistral,dondeseencuentreregistradoelpoderdelrepresentante,deserelcaso. 
g) Nombresyapellidos,númerodeDNIocarnédeextranjeríaydomiciliorealenelpaísdelrepresentantelegal,deserelcaso. 
h) Ladireccióndellugardondesedesearecibirlasnotificacionesdelprocedimiento,cuandoseadiferentealdomicilioreal. 
i) Elprocedimientoadministrativoquedesearealizar.j)L
ugar, fecha y firma. 
k)Losserviciosy/otráficoacomercializar.l)Descripció
ndelaformaacomercializar. 

 
 

Formularios 
 

FormularioPDF:FORMULARIO5 
Ubicación:http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_160_20230525_081811.pdfU
rl:http://drtc.regionjunin.gob.pe/ 

 
Canales de atención 

 
AtenciónPresencial:Av.ArterialN°376ChilcaHuancayo 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 230.40 
Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381-021890 

 
Calificación del procedimiento 

 
Aprobaciónautomática:Lasolicitudesconsideradaaprobadadesdeelmismomomentodesupresentaciónantelaentidad 
competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue ladocumentación 
completa, exigidos en el TUPA de la entidad. 

 
Sedes y horarios de atención 

 
 

DirecciónRegionaldeTransportesyComunicacionesde
Junín 

 
Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
OficinadeTramiteDocumentariodelaDRTCdeJunín:DirecciónRegionaldeTransportesyComunicacionesdeJunín 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
SubDireccióndeTelecomunicaciones-DRTC Teléfono:064-

233312Anexo: Sin 
Anexo 
Correo:info@drtcjunin.org.pe 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

346 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 

Instancias de resolución de recursos 
 

 
Reconsideración Apelación 

Autoridad competente No aplica- No aplica No aplica - No aplica 

Plazomáximodepresentaci
ón 

No aplica No aplica 

Plazomáximoderespuest
a 

No aplica No aplica 

 
Base legal 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número 
FechaPubl

icación 

Artículo 139 Decreto Supremo que modifica diversos artículos del TextoÚnico 
Ordenado del Reglamento General de la Ley 
deTelecomunicaciones aprobado por Decreto Supremo N° 020-
2007-MTC. 

Decreto Supremo Nº 033-2019-MTC 08/11/2019 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

347 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"InscripciónenelRegistrodepersonasnaturalesyjurídicashabilitadasarealizarestudiosteóricosy/omedicionesderadiacionesnoionizantesen 
telecomunicaciones, a fin de realizar estudios teóricos de radiaciones no ionizantes en telecomunicaciones – Persona Natural" 

Código: PE698970983 
 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimiento mediante el cual una persona natural solicita la inscripción en el Registro de personas habilitadas a realizar estudios teóricos 
deradiaciones no ionizantes en telecomunicaciones, con la finalidad de estar facultado para realizar estudios (RNI), de acuerdo con lo establecido en 
lanorma. El gobierno regional verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga el Certificado de inscripción, el cual es de vigencia indeterminada 

 
Requisitos 

 
1.-Solicitud,segúnformularioenlaqueseindique: 
-Nombresyapellidoscompletos 
-NúmerodeDocumentoNacionaldeIdentidad(DNI)ocarnédeextranjeríadeladministrado 
-NúmerodeRegistroÚnicodeContribuyente(RUC) 
-Teléfonoycorreoelectrónico 
-Domiciliorealenel país 
-Elprocedimientoadministrativoquedesearealizar 
-Lugar,fechay firma 

 
2.- Currículum vitae, según el Anexo I de la presente norma, en el que se indica estar colegiado y habilitado por el Colegio de Ingenieros del 
Perúparaejercerprofesionalmentelasespecialidadesdeingenieríaelectrónica,detelecomunicacionesuotrasafines,contandoconunmínimodetres 
(03) años de experiencia, debidamente documentada, en la realización de estudios o proyectos sobre campos electromagnéticos, referidos 
aconcepción, especificación, diseño, desarrollo, validación, montaje o mantenimiento de sistemas de telecomunicaciones utilizando el 
espectroradioeléctrico.Dichadocumentaciónsepresentaencopiasimple. 
Elrequisitonocomprendelasolicituddelaconstanciadehabilitación,dichainformaciónseverificaenlínea. 

 
Notas: 

1.-ElAnexoqueseindicaenelrequisito2serefierealAnexoIaprobadoporDecretoSupremoN°031-2019-MTC. 
 

Formularios 
 

FormularioPDF:FORMULARIO5 
Ubicación:http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_160_20230525_082246.pdfU
rl:http://drtc.regionjunin.gob.pe/ 

 
Canales de atención 

 
AtenciónPresencial:Av.ArterialN°376ChilcaHuancayo 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 281.70 
Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381-021890 

 
Calificación del procedimiento 

 
Aprobaciónautomática:Lasolicitudesconsideradaaprobadadesdeelmismomomentodesupresentaciónantelaentidad 
competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue ladocumentación 
completa, exigidos en el TUPA de la entidad. 

 
Sedes y horarios de atención 

 
 

DirecciónRegionaldeTransportesyComunicacionesde
Junín 

 
Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
OficinadeTramiteDocumentariodelaDRTCdeJunín:DirecciónRegionaldeTransportesyComunicacionesdeJunín 

 
Consulta sobre el procedimiento 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

348 Op. 2217177-2
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SubDireccióndeTelecomunicaciones-DRTC Teléfono:064-

233312Anexo: Sin 
Anexo 
Correo:info@drtcjunin.org.pe 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente No aplica- No aplica No aplica - No aplica 

Plazomáximodepresentaci
ón 

No aplica No aplica 

Plazomáximoderespuest
a 

No aplica No aplica 

 
Base legal 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número 
FechaPubl

icación 

Numerales6.1,6.2.1, 
6.3.y6.4delArtículoVI 

Decreto Supremo que aprueba la norma que regula lainscripción 
en el Registro de personas naturales y jurídicashabilitadas a 
realizar estudios teóricos y/o mediciones 
deradiacionesnoionizantesentelecomunicaciones 

Decreto Supremo N° 031-2019-MTC 17/09/2019 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

349 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"Evaluacióndelafichatécnicasocioambiental"Códig

o:PE69897AEEB 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimiento mediante el cual el titular del proyecto solicita la validación de su Ficha Técnica Socio Ambiental (FITSA), en la cual se consigna 
lainformación socio ambiental del proyecto además de aspectos técnicos, de costos y las principales actividades a ejecutar con el fin de cumplir con 
loestablecido en la normativa ambiental vigente. La validación, permite que los proyectos de transporte cumplan con las normas generales emitidaspara 
el manejo de residuos sólidos, aguas, efluentes, emisiones, ruidos, suelos, conservación del patrimonio natural y cultural, zonificación,construcción y 
otros que pudieran corresponder; así como aplicar las medidas de prevención, mitigación, remediación y compensación ambiental,que resulten acordes 
a su nivel de incidencia sobre el ambiente y en cumplimiento al principio de responsabilidad ambiental. El gobierno 
regionalverificaelcumplimientodelosrequisitosyotorgalaconformidadmedianteinforme,elcualesdevigenciaindeterminada 

 
Requisitos 

 
1.-Solicitud,segúnformularioaprobado 

2.-CopiadelaFichaTécnicaSocioAmbientalNotas: 

1.-FichatécnicaSocioAmbiental,deacuerdoconelformatoaprobadoporResoluciónDirectoralN°134-2020-MTC/16. 
 

Formularios 
 

FormularioPDF:FORMATO4 
Ubicación:http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_160_20230525_082347.pdfU
rl:http://drtc.regionjunin.gob.pe/ 

 
Canales de atención 

 
AtenciónPresencial:Av.ArterialN°376ChilcaHuancayo 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 1015.90 
Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381-021890 

 
Calificación del procedimiento 

 
10díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

DirecciónRegionaldeTransportesyComunicacionesde
Junín 

 
Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
OficinadeTramiteDocumentariodelaDRTCdeJunín:DirecciónRegionaldeTransportesyComunicacionesdeJunín 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
SubDireccióndeInfraestructuraTerrestre,AcuáticayAérea-DRTC Teléfono:064-

233312Anexo: Sin 
Anexo 
Correo:info@drtcjunin.org.pe 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 
   

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

350 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 

Autoridad competente Sub Director de Infraestructura, Acuática y Aérea - 
SubDireccióndeInfraestructuraTerrestre,AcuáticayAérea-DRTC 

DirectorRegionaldeTransportesyComunicaciones-
DirecciónRegional de Transportes y Comunicaciones - DRTC 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
Base legal 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número 
FechaPubl

icación 

Artículo 18 Ley del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental Ley Nº 27446 23/04/2001 

Numeral 1 del artículo 4 ReglamentodeProtecciónAmbientalparaelSector 
Transportes 

Decreto Supremo Nº 004-2017-MTC 17/02/2017 

Artículo 11 Decreto Supremo que modifica el Reglamento de 
ProtecciónAmbiental para el Sector Transportes, aprobado 
mediante D.S.N° 004-2017-MTC 

Decreto Supremo N° 008-2019-MTC 09/03/2019 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

351 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"EvaluacióndeDeclaracionesdeImpactoAmbiental(DIA)"Código:

PE69897E797 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimiento mediante el cual el titular del proyecto solicita la evaluación y aprobación de las declaraciones de impacto ambiental de los 
proyectos,actividades o servicios del sector transportes que cuenten con una clasificación anticipada en el marco del Sistema Nacional de Evaluación 
deImpacto Ambiental (SEIA) con el objetivo de identificar de forma anticipada los impactos ambientales negativos que se generarían por efecto dedichos 
proyectos en el ambiente y la sociedad; permitiendo así que los titulares de dichos proyectos propongan medidas para prevenir, mitigar,corregir y 
manejar los posibles impactos ambientales negativos que se pudieran generar durante cualquiera de las fases de ejecución del proyecto.El gobierno 
regional verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga la Resolución de certificación ambiental, la cual es de vigencia indeterminada.El Anexo 1 del 
D.S. 008-2019-MTC señala los 11 tipos de proyectos de competencia del sector transportes, que deben contar con DIA. 

 
Requisitos 

 
1.-Solicitud,segúnformularioaprobado 

2.-
Una(1)copiasimpledelaDeclaracióndeImpactoAmbiental,suscritoporeltitular,losprofesionalesresponsablesdesuelaboraciónylosrepresentantesdelaempresaco
nsultoraencargadadesuelaboración. 

3.- Un (1) dispositivo electrónico con copia simple de la Declaración de Impacto Ambiental debidamente suscrito, en formato pdf, con gráficos y 
fotosvisibles. 

4.-Díadepagoyelnúmerodeconstanciadepago 
 
 

Formularios 
 

FormularioPDF:FORMATO4 
Ubicación:http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_160_20230525_082447.pdfU
rl:http://drtc.regionjunin.gob.pe/ 

 
Canales de atención 

 
AtenciónPresencial:Av.ArterialN°376ChilcaHuancayo 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 2537.60 
Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381-021890 

 
Calificación del procedimiento 

 
30díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

DirecciónRegionaldeTransportesyComunicacionesde
Junín 

 
Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
OficinadeTramiteDocumentariodelaDRTCdeJunín:DirecciónRegionaldeTransportesyComunicacionesdeJunín 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
SubDireccióndeInfraestructuraTerrestre,AcuáticayAérea-DRTC Teléfono:064-

233312Anexo: Sin 
Anexo 
Correo:info@drtcjunin.org.pe 

 
Instancias de resolución de recursos 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

352 Op. 2217177-2
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Reconsideración Apelación 

Autoridad competente Sub Director de Infraestructura, Acuática y Aérea - 
SubDireccióndeInfraestructuraTerrestre,AcuáticayAérea-DRTC 

DirectorRegionaldeTransportesyComunicaciones-
DirecciónRegional de Transportes y Comunicaciones - DRTC 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
Base legal 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número 
FechaPubl

icación 

Artículo3,literaladel 
artículo4.1,artículos 
11.3y12.2 

Ley del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental Ley Nº 27446 23/04/2001 

Artículos50,51,51.1y 
51.2 

Reglamento de la Ley N° 27446, Ley del Sistema Nacional 
deEvaluación de Impacto Ambiental 

Decreto Supremo Nº 019-2009-MINAM 25/09/2009 

Artículo 15 y literal a) 
delartículo 16 

ReglamentodeProtecciónAmbientalparaelSector 
Transportes 

Decreto Supremo Nº 004-2017-MTC 17/02/2017 

Anexo 1 ReglamentodeProtecciónAmbientalparaelSector 
Transportes 

Decreto Supremo N° 008-2019-MTC 09/03/2019 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

353 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"INCREMENTODEFLOTAVEHICULARPARAPRESTARELSERVICIODETRANSPORTETERRESTRE(TODOSLOSSERVICIOS)"Código:

PA160059B4 

Descripción del procedimiento 
 

LahabilitaciónvehicularporincrementoysustitucióndeflotaenelservicioespecialdeautocolectivoesatendidoporelÁreadeTransporteTerrestrede la Sub 
Dirección de Circulación Terrestre, Acuática y Aérea, pueden solicitarlo las empresas de transporte terrestre incursos dentro de los rangostécnicos 
establecidos. 

 
Requisitos 

 
1.-A)VEHICULOSCATEGORIA M2 
a) Solicitud bajo la forma de declaración jurada dirigida a la autoridad competente en la que conste: a.1) Razón o denominación social, a.2) Númerode 
RUC, a.3) domicilio y dirección electrónica de transportistas; a.4) El nombre documento de identidad y domicilio del representante legal y númerode 
partida de inscripción registral del transportista solicitante y de las facultades del representante legal; a.5) Relación de conductores que se 
solicitahabilitar, los que no deben superar los sesenta y cinco (65) años de edad, a.6) Número de las placas de rodaje de los vehículos y las 
demáscaracterísticas que figuren en la tarjeta de identificación vehicular y/o tarjeta de propiedad, boleta informativa; a.7) Tratándose de vehículos 
nuevos,copia de la declaración jurada o el certificado de conformidad de cumplimiento, presentada ante la SUNAT o SUNARP; a.8) Número de 
loscertificados de inspección técnica vehicular y el CITV, emitente,; a.9) Cuando corresponda fecha y número de la escritura pública en la que conste 
elcontrato de arrendamiento financiero, operativo, contrato de fideicomiso o que acredite la propiedad de los vehículos por parte de una 
entidadsupervisada por SBS; a.10) número de las pólizas de seguro o certificados que sean legalmente exigibles de acuerdo al tipo de servicio o 
actividad yempresa de seguros en que han sido tomadas; a.11) El número, código o mecanismo que permite la comunicación con cada uno de los 
vehículosquesehabilitan,adjuntandocopiadelcontratosuscritoconlaempresaproveedoradedichoservicio,losrequisitosseñaladosdebenserpresentadosen 
copias legalizadas; a.12) Pago por derecho de tramitación. 

 
 

Formularios 
 

FormularioPDF:FORMATO2 
Ubicación:http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_160_20230524_161259.pdfU
rl:http://drtc.regionjunin.gob.pe/ 

 
Canales de atención 

 
AtenciónPresencial:SedesdelaEntidad. 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 353.70 
Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
SedesdelBancodelaNaciónCuentaCorriente:00-381-021890 

 
Calificación del procedimiento 

 
15díashábiles Evaluaciónprevia–SilencioAdministrativoPositivo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,lapeticiónse 

considera aprobada. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

DirecciónRegionaldeTransportesyComunicacionesde
Junín 

 
Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
OficinadeTramiteDocumentariodelaDRTCdeJunín:DirecciónRegionaldeTransportesyComunicacionesdeJunín 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
ÁreadeTransporteTerrestre-DRTC Teléfono:064-

233312Anexo: SIN 
ANEXO 
Correo:info@drtcjunin.gob.pe 

 
Instancias de resolución de recursos 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

354 Op. 2217177-2
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Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegional-
DirecciónRegionaldeTransportesyComunicaciones - DRTC 

GerenteRegionaldeInfraestructura-
GerenciaRegionaldeInfraestructura - SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

ART. 23° Ley General de Transporte y Transito Terrestre Ley 27181 08/10/1999 

Art.3ºLiteral3.10,3.63, 
3.63.5. 
Art.20°Literal20.3.4y 
Art.25°y65°delRNAT 

Reglamento Nacional de Administración de Transporte Decreto Supremo 017-2009-MTC 22/04/2009 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

355 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"BAJADEHABILITACIONVEHICULARDETRANSPORTEDEPASAJEROS(TODOSLOSSERVICIOS)"Código:P

A160019AE 

Descripción del procedimiento 
 

Este procedimiento administrativo es atendido por el Área de Transporte Terrestre de la Sub Dirección de Circulación Terrestre, Acuática y 
Aérea,deben obtenerlo porque sino son sancionados con Papeleta de Infracción en el marco del Decreto Supremo N° 017-2009-MTC y sus 
modificatorias 

 
Requisitos 

 
1.- a) Solicitud bajo la forma de declaración jurada dirigida a la autoridad competente en la que conste: a.1) Razón o denominación social, a.2)Número 
de RUC, a.3) domicilio y dirección electrónica del transportista; a.4) El nombre, documento de identidad y domicilio del representante legal 
ynúmerodepartidadeinscripciónregistraldeltransportistasolicitanteydelasfacultadesdelrepresentantelegal;a.5)Relacióndeconductoresquesesolicita 
habilitar, los que no deben superar los sesenta y cinco (65) años de edad, a.6) Número de las placas de rodaje de los vehículos y las 
demáscaracterísticas que figuren en la tarjeta de identificación vehicular y/o tarjeta de propiedad; a.7) Tratándose de vehículos nuevos, copia de 
ladeclaración jurada o el certificado de conformidad de cumplimiento, presentada ante la SUNAT o SUNARP; a.8) Número de los certificados 
deinspección técnica vehicular y el CITV, emitente,; a.9) Cuando corresponda fecha y número de la escritura pública en la que conste el contrato 
dearrendamiento financiero, operativo, contrato de fideicomiso o que acredite la propiedad de los vehículos por parte de una entidad supervisada 
porSBS; a.10) número de las pólizas de seguro o certificados que sean legalmente exigibles de acuerdo al tipo de servicio o actividad y empresa 
deseguros en que han sido tomadas; a.11) El número, código o mecanismo que permite la comunicación con cada uno de los vehículos que sehabilitan, 
adjuntando copia del contrato suscrito con la empresa proveedora de dicho servicio, a.12) Devolución del original de la Tarjeta Única deCirculación, 
los requisitos apresentar deben ser en copias legalizadas; b) Pago por derecho de tramitación. por este reglamento, se debe señalar laentidad que ha 
realizado tal procedimiento y la fecha en que se ha realizado. b) Pago por derecho de tramitación. 

 
 

Formularios 
 

FormularioPDF:FORMATO2 
Ubicación:http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_160_20230524_161600.pdfU
rl:http://drtc.regionjunin.gob.pe/ 

 
Canales de atención 

 
AtenciónPresencial:SedesdelaEntidad. 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 292.30 
Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
SedesdelBancodelaNaciónCuentaCorriente:00-381-021869 

 
Calificación del procedimiento 

 
15díashábiles Evaluaciónprevia–SilencioAdministrativoPositivo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,lapeticiónse 

considera aprobada. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

DirecciónRegionaldeTransportesyComunicacionesde
Junín 

 
Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
OficinadeTramiteDocumentariodelaDRTCdeJunín:DirecciónRegionaldeTransportesyComunicacionesdeJunín 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
ÁreadeTransporteTerrestre-DRTC Teléfono:064-

233312Anexo: SIN 
ANEXO 
Correo:info@drtcjunin.gob.pe 

 
Instancias de resolución de recursos 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

356 Op. 2217177-2
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Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegional-
DirecciónRegionaldeTransportesyComunicaciones - DRTC 

GerenteRegionaldeInfraestructura-
GerenciaRegionaldeInfraestructura - SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

23° Ley General de Transporte y Transito Terrestre. Ley 27181 08/10/1999 

D é c i m a C u a r t 
aDisposiciónC o m p l e 
m e n t a r i a 
T r a n s i t o r i a ,ysus  
modificatorias Art. 65º 
delRENAT. 

Reglamento Nacional de Administración de Transporte. Decreto Supremo 017-2009-MTC 22/04/2009 

Art. 1º. Aprueba la Habilitación vehicular por sustitución a los 
vehículosautomóviles colectivos de la Categoría M1 por M1 

Ordenanza Regional 120-2011-GRJ/CR 22/12/2011 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

357 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"MODIFICACIONDELAAUTORIZACIONPARAELSERVICIODETRANSPORTEDEPERSONAS(TODOSLOSSERVICIOS)"Código:P

A1600FB0D 

Descripción del procedimiento 
 

Esteprocedimientoadministrativopuedensolicitarloquienesrequierenmodificacióndelamodificacióndelaautorizaciónparaelserviciodetransporteregulardeperson
as,setramitaanteelÁreadeTransporteTerrestredelaSubDireccióndeCirculaciónTerrestre,AcuáticayAérea. 

 
Requisitos 

 
1.- a) Solicitud bajo la forma de declaración jurada dirigida a la autoridad competente en la que conste: a.1) Razón o denominación social, a.2)Número 
de RUC, a.3) domicilio y dirección electrónica del transportista; a.4) El nombre, documento de identidad y domicilio del representante legal ynúmero 
de partida de inscripción registral del transportista solicitante y de las facultades del representante legal; a.5) La dirección y ubicación 
delterminalterrestrey/oestaciónderuta,elnúmerodelcertificadodehabilitacióntécnicadelosmismos,asícomoautoridadquelosemitió.b)Pagoporderecho de 
tramitación. 

 
 

Formularios 
 

FormularioPDF:FORMATO2 
Ubicación:http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_160_20230524_161707.pdfU
rl:http://drtc.regionjunin.gob.pe/ 

 
Canales de atención 

 
AtenciónPresencial:SedesdelaEntidad. 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 711.90 
Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
SedesdelBancodelaNaciónCuentaCorriente:00-381-021890 

 
Calificación del procedimiento 

 
10díashábiles Evaluaciónprevia–SilencioAdministrativoPositivo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,lapeticiónse 

considera aprobada. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

DirecciónRegionaldeTransportesyComunicacionesde
Junín 

 
Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
OficinadeTramiteDocumentariodelaDRTCdeJunín:DirecciónRegionaldeTransportesyComunicacionesdeJunín 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
ÁreadeTransporteTerrestre-DRTC Teléfono:064-

233312Anexo: SIN 
ANEXO 
Correo:info@drtcjunin.gob.pe 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegional-
DirecciónRegionaldeTransportesyComunicaciones - DRTC 

GerenteRegionaldeInfraestructura-
GerenciaRegionaldeInfraestructura - SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

358 Op. 2217177-2
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Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

23° Ley General de Transporte y Transito Terrestre Ley 27181 08/10/1999 

y sus modificatorias Art. 
60º,l i terales60.1.1,  
60.1.2,60.1.3,60.1.4, 
60.1.5delRENAT. 

Reglamento Nacional de Administración de Transporte Decreto Supremo 017-2009-MTC 22/04/2009 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

359 Op. 2217177-2
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"RENUNCIAALAAUTORIZACIONOTORGADA(TODOSLOSSERVICIOS)"Códig

o:PA1600C807 

Descripción del procedimiento 
 

Es un procedimiento administrativo mediante el cual el transportista podrá solicitar a la autoridad competente que se le exima de seguir prestando 
elservicio de transporte terrestre de mercancías y su exclusión del Registro Nacional de Transporte Terrestre de Mercancías 

 
Requisitos 

 
1.-a.1)Solicitudbajoformadedeclaraciónjurada,a.2)CopiadefichaRUC;a.3)CopialegibledelDNIdelrepresentantelegal;a.4VigenciadePoderdel solicitante 
o persona jurídica; a.5) Devolver el Certificado de Habilitación Vehicular. A.6) Recibo de pago al Banco de la Nación. 

 
 

Formularios 
 

FormularioPDF:FORMATO2 
Ubicación:http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_160_20230524_161832.pdfU
rl:http://drtc.regionjunin.gob.pe/ 

 
Canales de atención 

 
AtenciónPresencial:SedesdelaEntidad. 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 278.80 
Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
SedesdelBancodelaNaciónCuentaCorriente:00-381-021890 

 
Calificación del procedimiento 

 
10díashábiles Evaluaciónprevia–SilencioAdministrativoPositivo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,lapeticiónse 

considera aprobada. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

DirecciónRegionaldeTransportesyComunicacionesde
Junín 

 
Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
OficinadeTramiteDocumentariodelaDRTCdeJunín:DirecciónRegionaldeTransportesyComunicacionesdeJunín 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
ÁreadeTransporteTerrestre-DRTC Teléfono:064-

233312Anexo: SIN 
ANEXO 
Correo:info@drtcjunin.gob.pe 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente Sub-Director-SubDireccióndeCirculaciónTerrestre,Acuáticay 
Aérea - DRTC 

DirectorRegional-
DirecciónRegionaldeTransportesyComunicaciones - DRTC 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazo máximo de 15 días hábiles 30 días hábiles 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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respuesta 
  

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

Art. 23° Literal d) Ley General de Transporte y Transito Terrestre Ley 27181 08/10/1999 

Art. 61° Reglamento Nacional de Administración de Transporte Decreto Supremo 017-2009-MTC 22/04/2009 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

361 Op. 2217177-2
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"DECLARACIÓNDEEVENTOSDEINTERÉSTURÍSTICOREGIONAL"Código

:PA16009D18 

Descripción del procedimiento 
 

Reconocimiento de eventos de interés turístico regional que tengan por finalidad promover la diversificación de la oferta turística 
nacional,puedensolicitarlo personas naturales o jurídicas responsables de organizar eventos, debido a su obligatoriedad por ser una disposición de 
alcance nacional;se emite una Resolución Directoral y la declaración expedida corresponderá al período en el que se realice el evento 

 
Requisitos 

 
1.-Solicitud(FUT)dirigidaalDirectordelaDIRCETUR. 

2.-Relacióndelolosorganizadoresdelevento,debidamenteidentificadosconelnúmerodesudocumentodeidentidad. 

3.- Plan de Trabajo que sustente la realización del evento, indicando la categoría regional. Los objetivos del evento deberán expresar claramente 
sucontribuciónaldesarrolloturístico,elcumplimientodealmenosunodeloscriteriosyaspectosquedeterminansucarácterregional,deconformidadcon el 
artículo 4° del D. S. N° 019-2010-MINCETUR 

4.- Declaración Jurada indicando que cuenta con los recursos necesarios para financiar el evento y que ha efectuado los trámites requeridos 
paracontar con las medidas de seguridad pertinentes 

5.-Enelcasodeferiaslocales,regionalesonacionales,seráobligatoriopresentarlaautorizaciónprevistaenlalegislaciónvigentesobrelamateriaNotas: 

1.-
Nota1:ElpagoporderechodetrámitedeberaconsignarseenlasolicitudindicandoeldiadepagoyelN°delaconstanciadepago.Sieladministradoloconsideraconvenient
epuedeacompañaralosrequisitosestablecidos(copiadelcomprobantedepago). 

2.-Nota4:ElderechodepagodentroyfueradelámbitolocalestáincluidolosgastosdelaInspeccióntécnicadedos(2)inspectores. 
 

Formularios 
 

FormularioPDF:FormularioN°001 
Ubicación:http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_160_20210326_120247.pdf 

 
Canales de atención 

 
AtenciónPresencial:1.DirecciónRegionaldeComercioExterioryTurismo:JirónPachiteaN°201-Huancayo-Junín2.SubDirecciónZonaldeSanRamón - 
DIRCETUR: Jr. Ucayali N° 297 - 2do. Piso - San Ramón - Chanchamayo - Junín 
AtenciónVirtual:dirceturjunin@hotmail.com 

 
Modalidad de pagos 

 
 

DentrodelÁmbitoLocalM
onto - S/ 146.90 

FueradelÁmbitoLocalMo
nto - S/ 395.10 

Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0-381-021866delGobiernoRegional 
Junín 

 
Calificación del procedimiento 

 
30díashábiles Evaluaciónprevia–SilencioAdministrativoPositivo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,lapeticiónse 

considera aprobada. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Dirección Regional de Comercio Exterior y Turismo LunesaViernesde08:00a13:00yde13:00a17:00.Sub 

Dirección Zonal de San Ramón - DIRCETUR Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00. 

 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 
 

TramiteDocumentario-DIRCETUR:DirecciónRegionaldeComercioExterioryTurismo 
TrámiteDocumentario-SubDirecciónZonalSanRamón-DIRCETUR:SubDirecciónZonaldeSanRamón-DIRCETUR 

 
Consulta sobre el procedimiento 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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DirecciónRegionaldeComercioExterioryTurismo-DIRCETUR Teléfono: 1. 064-222575 - Dirección Regional de 

ComercioExterioryTurismo2.064-331265-
SubDirecciónZonaldeSanRamón - DIRCETUR 
Anexo:Sinanexo 
Correo:dirceturjunin@hotmail.com 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegionaldeComercioExterioryTurismo-
DirecciónRegional de Comercio Exterior y Turismo - DIRCETUR

GerenteRegionaldeDesarrolloEconómico-GerenciaRegionalde 
Desarrollo Económico - SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

3°, 4° y 5° Reglamentoparadeclarareventosdeinterésturístic
o que se desarrollen en el país 

Decreto Supremo 019-2010-MINCETUR 22/10/2010 

122° TextoÚnicoOrdenadodelaLeyN°27444-Leydel 
ProcedimientoAdministrativoGeneral 

Decreto Supremo 006-2017-JUS 20/03/2017 

Instancias de resolución de recursos 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

363 Op. 2217177-2
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"EXPEDICIÓNDELARESOLUCIÓNQUEAPRUEBAELPROYECTOPARALAEDIFICACIÓNDELAINFRAESTRUCTURAEINSTALACIONESDESTINADAS A 
PRESTAR LOS SERVICIOS TURÍSTICOS DE CENTROS DE TURISMO TERMAL Y/O SIMILARES." 

Código: PA16008699 
 

Descripción del procedimiento 
 

Eselcumplimientodelasobligacionesyresponsabilidadesdelosprestadoresdeserviciosturísticos,encuantoalusoturísticodelagua,enloscentros de turismo 
termal y/o similares, se emite una Resolución Directoral. 

 
Requisitos 

 
1.-Solicitud(FUT)dirigidaalDirectordelaDIRCETUR 

2.-CopiadelaResolucióndelaAutoridadAdministrativadelAguacompetentedelaAutoridadNacionaldelAguaqueapruebalosEstudiosdeAprovechamiento Hídrico. 

3.-CopiadeldocumentoqueacreditelapropiedadoposesiónlegitimadelterrenoenelqueseedificaráelProyecto 

4.-PlanodeubicaciónoplanoperimétricodelterrenoenelqueseubicalafuenteolasfuentesdeaguayelProyecto,preparadoaescala1/5005.- Planos a 

escala 1/100 1/200 y Memoria Descriptiva del Proyecto arquitectónico, suscritos por profesional colegiado y habilitado 

6.- Instrumento de impacto ambiental, debidamente aprobado por la autoridad competente del Sector Turismo, referido a las obras de 
infraestructurade uso turístico consideradas en el Proyecto 

 
 

Formularios 
 

FormularioPDF:FormularioN°001 
Ubicación:http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_160_20210326_120046.pdf 

 
Canales de atención 

 
AtenciónPresencial:1.DirecciónRegionaldeComercioExterioryTurismo:JirónPachiteaN°201-Huancayo-Junín2.SubDirecciónZonaldeSanRamón - 
DIRCETUR: Jr. Ucayali N° 297 - 2do. Piso - San Ramón - Chanchamayo - Junín 
AtenciónVirtual:dirceturjunin@hotmail.com 

 
Modalidad de pagos 

 
Gratuito 

 
Calificación del procedimiento 

 
30díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Dirección Regional de Comercio Exterior y Turismo LunesaViernesde08:00a13:00yde13:00a17:00.Sub 

Dirección Zonal de San Ramón - DIRCETUR Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00. 

 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 
 

TramiteDocumentario-DIRCETUR:DirecciónRegionaldeComercioExterioryTurismo 
TrámiteDocumentario-SubDirecciónZonalSanRamón-DIRCETUR:SubDirecciónZonaldeSanRamón-DIRCETUR 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
DirecciónRegionaldeComercioExterioryTurismo-DIRCETUR Teléfono: 1. 064-222575 - Dirección Regional de 

ComercioExterioryTurismo2.064-331265-
SubDirecciónZonaldeSanRamón - DIRCETUR 
Anexo:Sinanexo 
Correo:dirceturjunin@hotmail.com 

 
Instancias de resolución de recursos 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegionaldeComercioExterioryTurismo-
DirecciónRegional de Comercio Exterior y Turismo - DIRCETUR

GerenteRegionaldeDesarrolloEconómico-GerenciaRegionalde 
Desarrollo Económico - SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

Anexo N° 1 Ley General de Turismo Ley 29408 16/09/2009 

71° Ley de Recursos Hídricos. Decreto Supremo 001-2010-AG 24/03/2010 

4°, 7° y 8° Reglamento de los servicios turísticos que prestan los 
centrosde turismo termaly/o similares 

Decreto Supremo 021-2011-MINCETUR 01/12/2011 

122° TextoÚnicoOrdenadodelaLeyN°27444-Leyde 
ProcedimientoAdministrativoGeneral 

Decreto Supremo 006-2017-JUS 20/03/2017 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

365 Op. 2217177-2
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"ACTUALIZACIONYMODIFICACIONDELASCONDICIONESDEOPERACIONYELSTAFMEDICOAUTORIZADO"Código:PA

1600E368 

Descripción del procedimiento 
 

Este procedimiento administrativo ser otorga a empresas dedicadas a la expedición de certificados de salud para obtención de licencias de 
conducir,el entregable es la Resolución Directoral respectiva, es valido a nivel nacional con una vigencia de seis (06) meses. 

 
Requisitos 

 
1.-Solicituddeautorizaciónsuscritaporelrepresentantelegalyelconductordelestablecimientodesalud. 
a) Copiasimpledelaescriturapúblicadeconstitucióndelapersonajurídicao,deserelDocumentalcaso,delinstrumentojurídicodistintoalaescriturapúblicaquel
edanacimiento,debidamenteinscritosenlosRegistrosPúblicos. 
b) CopiasimpledelRegistroÚnicodelContribuyente– RUC 
c) Copiasimpledelosdocumentosúnicosdeidentidaddelrepresentantelegalydelconductordelestablecimiento. 
d) CertificadodevigenciadepoderdelrepresentantelegalexpedidoporlosRegistrosPúblicosconunaantigüedadnomayoraun(01)mes. 
e) Copia simple de la resolución autoritativa de funcionamiento del establecimiento expedida por el Ministerio de Salud, Dirección Regional de 
Saludo su equivalente. 
f) CopiasimpledelaLicenciaMunicipaldefuncionamientodelestablecimiento. 
g) Pliego conteniendo el staff médico de los especialistas con el número de inscripción en el colegio profesional correspondiente y, 
cuandocorresponda,enelRegistroNacionaldeEspecialistasdelColegioMédicodelPerúconformealoseñaladoenelreglamento. 
h) Pliego conteniendo el equipamiento del establecimiento, especificando de ser el caso, las marcas, número de serie o cualquierotro dato quepermita 
identificar los equipos conforme a lo previsto en el Reglamento. Cuando corresponda, deberá adjuntarse copia del respectivo 
registrosanitariootorgadoporelórganocompetentedelMinisteriodeSalud. 
i) Croquisaescaladelestablecimientodesalud,enelqueaparezcanlosambientesadministrativosyasistencialesexigidosporelreglamento. 
j) Propuestadehorariodeatenciónalpúblico. 
k) Declaraciónjuradafirmadaporelrepresentantelegalyelconductordelestablecimiento, 
enelsentido,queelstaffmédicodeespecialistasyelequipamientorequeridoestánasudisposicióndemodoinmediatoparaelinicioyulterioroperación del servicio. 
l) Carta fianza bancaria emitida por una institución financiera autorizada por la Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras Privadas 
deFondos de Pensiones, por el importe de US 10,000.00 (Diez mil 00/100 dólares americanos), con carácter de solidaria, su disposición de 
modoinmediato para el inicio y ulterior operación del servicio, irrevocable, incondicional, de realización inmediata y por un plazo de vigencia que 
coincidacon la vigencia de la autorización, con el objeto de respaldar las obligaciones del establecimiento de salud con la autoridad competente. 
m) Documento que acredite la inscripción en el Registro Nacional de Establecimientos de Salud (RENAES)y la verificación sanitaria realizada por 
laautoridad de salud competente. n) Pago por derecho de tramitación. 

 
 

Formularios 
 

FormularioPDF:FORMULARION°3 
Ubicación:http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_160_20210324_133427.pdfU
rl:http://drtc.regionjunin.gob.pe/ 

 
Canales de atención 

 
AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeyDependenciasdelaEntidad. 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 665.80 
Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
SedesdelBancodelaNaciónCuentaCorriente:00-381-021890 

 
Calificación del procedimiento 

 
12díashábiles Evaluaciónprevia–SilencioAdministrativoPositivo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,lapeticiónse 

considera aprobada. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

DirecciónRegionaldeTransportesyComunicacionesde
Junín 

 
Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
OficinadeTramiteDocumentariodelaDRTCdeJunín:DirecciónRegionaldeTransportesyComunicacionesdeJunín 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

366 Op. 2217177-2
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ÁreadeLicenciasdeConducir-DRTC Teléfono:064-233312 
Anexo:1219 
Correo:info@drtcjunin.gob.pe 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente Sub-Director-SubDireccióndeCirculaciónTerrestre,Acuáticay 
Aérea - DRTC 

DirectorRegional-
DirecciónRegionaldeTransportesyComunicaciones - DRTC 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número FechaPubl

icación 

Art. 15° Ley General de Transporte y Transito Terrestre Ley 27181 08/10/1999 

Art 91º, 92º, 103º Modifica el Reglamento Nacional de Licencias de 
ConducirVehículos Automotores y No Motorizados de 
TransporteTerrestre 

Decreto Supremo 036-2009-MTC 06/10/2009 

ART. 92 ReglamentoNacionaldeLicenciasdeConducirvehículosutomotore
synomotorizadosdetransporteterrestre 

Decreto Supremo 040-2008-MTC 18/11/2008 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Instancias de resolución de recursos 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

367 Op. 2217177-2
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"RECORDDECONDUCTOR"Códig

o:PA16001EA4 

Descripción del procedimiento 
 

Servicio mediante el cual se otorga el Record de Conductor, para que el nteresado se entere de las posibles infracciones cometidas pagadas o 
porpagar. 

 
Requisitos 

 
1.-Solicitudbajolaformadedeclaraciónjurada,dirigidaalDirectorRegionaldeTransportesyComunicacionesJunin,adjuntando:. 
a) PagoporderechodeRecorddelconductor 
b) ExhibirDNI original. 

Nota.- 
1. Eladministradosoloquedaobligadoaindicarensusolicitud,eldíayelnúmerodelaconstanciadepagocorrespondiente. 

 
 

Formularios 
 

FormularioPDF:FORMATO3 
Ubicación:http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_160_20230524_162124.pdfU
rl:http://drtc.regionjunin.gob.pe/ 

 
Canales de atención 

 
AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeyDependenciasdelaEntidad. 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 22.80 
Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
SedesdelBancodelaNaciónCuentaCorriente:00-381-021890 

 
Calificación del procedimiento 

 
1díashábiles Aprobaciónautomática:Lasolicitudesconsideradaaprobadadesdeelmismomomentodesupresentaciónantelaentidad 

competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue ladocumentación 
completa, exigidos en el TUPA de la entidad. 

 
Sedes y horarios de atención 

 
 

DirecciónRegionaldeTransportesyComunicacionesde
Junín 

 
Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
OficinadeTramiteDocumentariodelaDRTCdeJunín:DirecciónRegionaldeTransportesyComunicacionesdeJunín 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
ÁreadeLicenciasde Conducir Teléfono:064-233312Anexo: 

SIN ANEXO 
Correo:info@drtcjunin.gob.pe 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente No aplica- No aplica No aplica - No aplica 

Plazo máximo de No aplica No aplica 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 
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presentación 
  

Plazomáximoderespuest
a 

No aplica No aplica 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

Art. 35º Ley General de Transporte y Transito Terrestre Ley 27181 08/10/1999 

Art. 323º Reglamento Nacional de Tránsito Decreto Supremo 033-2001-MTC 24/07/2001 

Base legal 
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"DESCARGODEACTADECONTROLOACTADEVERIFICACIÓNDELASINFRACCIONESOINCUMPLIMIENTOSALREGLAMENTONACIONALDE 
ADMINISTRACIÓN DE TRANSPORTE - RNAT." 

Código: PA16009232 
 

Descripción del procedimiento 
 

El Descargo de Actas de Control o Constatación de Infracciones al Reglamento Nacional de Administración de Transporte RENAT, deberá 
depresentarse dentro del plazo de cinco (5) días hábiles de notificado con el Acta de Control, para la prestación de sus descargos, pudiendo, 
además,ofrecerlosmediosprobatoriosqueseannecesariosparaacreditarloshechosalegadosensufavor,sontramitadosporelÁreadeFiscalizacióndelaSub 
Dirección de Circulación Terrestre, Acuática y Aérea. 

 
Requisitos 

 
1.-SolicituddirigidaalDirectorRegionaldeTransportesyComunicaciones,adjuntandolaspruebassustentatorias: 

a) CopiadeDNIy/opoderdel Transportista. 
b) CopiadelActadeControl. 
c) Mediosprobatoriosaportadosporeladministrado. 
d) Debeconsignarelcorreoelectrónico,asícomoelWhatsApponúmerodecelular,parafinesdenotificacióndeactosycomunicaciones. 

 
 

Notas: 

1.- 1.-El descargo deberá de presentarse dentro del plazo de cinco (5) días hábiles de notificado con el Acta de Control, para la prestación de susdescargos, 
pudiendo, además, ofrecer los medios probatorios que sean necesarios para acreditar los hechos alegados a su favor. 
2.-Elpresentealcanzaalservicioformal.3.-
Transportistas y Conductores. 

- De acuerdo a lo establecido en el numeral N°199.6 del Artículo 199°, del TUO de la Ley de Procedimiento Administrativo General Ley N° 
27444establece lo siguiente: En los procedimientos sancionadores, los recursos administrativos destinados a impugnar la imposición de una 
sanciónestaránsujetosalsilencioadministrativonegativo.PuestoquelosprocedimientosAdministrativossancionadoressondeoficio. 

- En atención al artículo N°30°del TUO,que establece el procedimiento administrativo electrónico de acuerdo a lo dispuesto en el Decreto SupremoN° 
029-2021-PCM de fecha 18/02/2021, en el cual se dispone, la notificación electrónica respecto a cualquier otra forma de notificación y tieneeficacia 
jurídica, salvo disposición contraria contenida en el reglamento. La responsabilidad administrativa por incumplimiento de obligación esobjetiva, 
conforme a lo dispuesto en el reglamento y se podrán aplicar si las eximentes o atenuantes de responsabilidad establecidas en el 
artículo255°delTUOdelaLPAG,asimismosedisponequeparaeltratamientodelÁreaseregirálosprocedimientosespecialesdetramitaciónsumariaquese 
establezca en el reglamento; la aplicación de la LPAG en los procedimientos administrativos sancionadores; y la implementación gradual de 
losprocedimientos electrónicos conforme se dispone en el artículo 30° de la norma en mención. 

 
Formularios 

 
FormularioPDF:FORMULARIO6 
Ubicación:http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_160_20230524_163027.pdfU
rl:http://drtc.regionjunin.gob.pe/ 

 
Canales de atención 

 
AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeyDependenciasdelaEntidad. 

 
Modalidad de pagos 

 
Gratuito Caja de la Entidad 

Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
SedesdelBancodelaNaciónCuentaCorriente:00-381-021890 

 
Calificación del procedimiento 

 
30díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

DirecciónRegionaldeTransportesyComunicacionesde
Junín 

 
Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 
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OficinadeTramiteDocumentariodelaDRTCdeJunín:DirecciónRegionaldeTransportesyComunicacionesdeJunín 

 

 
SubDireccióndeCirculaciónTerrestre,AcuáticayAérea-DRTC Teléfono:064-

233312Anexo: SIN 
ANEXO 
Correo:info@drtcjunin.gob.pe 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente No aplica - No aplica GerenteRegionaldeInfraestructura-
GerenciaRegionaldeInfraestructura - SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

No aplica 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

No aplica 30 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número FechaPubl

icación 

20°, númeral 20.4 Texto Único Ordenado de la Ley N° 24777, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, modificado según 
elarticulo2°delDecretoLegislativoN°1452. 

Decreto Supremo 004-2019-JUS 25/01/2019 

6°,7°,8°,9°,10°,11°y 
12. 

Reglamento del Procedimiento Administrativo 
SancionadorEspecial de Tramitación Sumaria en materia de 
transporte 
ytránsitoterrestre,ysusservicioscomplementarios.CAPITULO 
II.Desarrollodelprocedimientoadministrativosancionador 
especial. 

Decreto Supremo 004-2020-MTC 01/02/2020 

15° CAPITULOIV.RecursosAdministrativos.Recursoimpugnativo. 
- El administrado puede interponer únicamente el recurso 
deapelación contra la Resolución Final. El plazo para 
interponerdicho recurso es de quince (15) das hábiles desde su
notificación. 

Decreto Supremo 004-2020-MTC 01/02/2020 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Base legal 
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"EXPEDICIÓNDELARESOLUCIÓNQUEAPRUEBALACULMINACIÓNDELPROYECTOPARALAEDIFICACIÓNDELAINFRAESTRUCTURAEINSTALACIONE
S DESTINADAS A PRESTAR LOS SERVICIOS TURÍSTICOS DE CENTROS DE TURISMO TERMAL Y/O SIMILARES." 

Código: PA1600CD04 
 

Descripción del procedimiento 
 

Verificación y/o conformidad del cumplimiento de las obligaciones y responsabilidades de los prestadores de servicios turísticos, en cuanto al 
usoturístico del agua en los centros de turismo termal y/o similares, se emite una Resolución Directoral. 

 
Requisitos 

 
1.-Solitud(FUT)dirigidaalDirectordelaDIRCETUR. 

2.-Cartaenlacualcomunicaquelaejecucióndelproyectohafinalizado,ademásanexarálosdocumentospertinentesdeserelcaso. 
 
 

Formularios 
 

FormularioPDF:FormularioN°001 
Ubicación:http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_160_20210326_120500.pdf 

 
Canales de atención 

 
AtenciónPresencial:1.DirecciónRegionaldeComercioExterioryTurismo:JirónPachiteaN°201-Huancayo-Junín2.SubDirecciónZonaldeSanRamón - 
DIRCETUR: Jr. Ucayali N° 297 - 2do. Piso - San Ramón - Chanchamayo - Junín 
AtenciónVirtual:dirceturjunin@hotmail.com 

 
Modalidad de pagos 

 
Gratuito 

 
Calificación del procedimiento 

 
30díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Dirección Regional de Comercio Exterior y Turismo LunesaViernesde08:00a13:00yde13:00a17:00.Sub 

Dirección Zonal de San Ramón - DIRCETUR Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00. 

 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 
 

TramiteDocumentario-DIRCETUR:DirecciónRegionaldeComercioExterioryTurismo 
TrámiteDocumentario-SubDirecciónZonalSanRamón-DIRCETUR:SubDirecciónZonaldeSanRamón-DIRCETUR 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
DirecciónRegionaldeComercioExterioryTurismo-DIRCETUR Teléfono: 1. 064-222575 - Dirección Regional de 

ComercioExterioryTurismo2.064-331265-
SubDirecciónZonaldeSanRamón - DIRCETUR 
Anexo:Sinanexo 
Correo:dirceturjunin@hotmail.com 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegionaldeComercioExterioryTurismo-
DirecciónRegional de Comercio Exterior y Turismo - DIRCETUR

GerenteRegionaldeDesarrolloEconómico-GerenciaRegionalde 
Desarrollo Económico - SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

   

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

372 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

Anexo N° 1 Ley General de Turismo Ley 29408 16/09/2009 

71°  

Ley de Recursos Hídricos. 
Decreto Supremo 001-2010-AG 24/03/2010 

4° y 9°  
Reglamento de los servicios turísticos que prestan los 
centrosde turismo termaly/o similares 

Decreto Supremo 021-2011-MINCETUR 30/11/2011 

122°  
TextoÚnicoOrdenadodelaLeyN°27444,Leyde 
ProcedimientoAdministrativoGeneral  

Decreto Supremo 006-2017-JUS 20/03/2017 

Base legal 
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"EXPEDICIÓNDELARESOLUCIÓNQUEAUTORIZALAAMPLIACIÓNDEINFRAESTRUCTURAPARALAPRESTACIÓNDELSERVICIODECENTROS DE 
TURISMO TERMAL Y/O SIMILARES." 

Código: PA16008C8F 
 

Descripción del procedimiento 
 

Verificación y/o conformidad del cumplimiento de las obligaciones y responsabilidades de los prestadores de servicios turísticos, en cuanto al 
usoturísticodelaguaenloscentrosdeturismotermaly/osimilares,respectoalaampliaciondeinfraestructura,seemiteunaResoluciónDirectoral. 

 
Requisitos 

 
1.-Solicitud(FUT)dirigidaalDirectordelaDIRCETUR 

2.-PlanodeubicaciónoplanoperimétricodelterrenoenelqueseubicalafuenteolasfuentesdeaguayelProyecto,preparadoaescala1/5003.-Planos a 

escala 1/100 o 1/200 y Memoria Descriptiva del Proyecto arquitectónico, suscritos por profesional colegiado y habilitado 

4.- Instrumento de impacto ambiental, debidamente aprobado por la autoridad competente del Sector Turismo, referido a las obras de 
infraestructurade uso turístico consideradas en el Proyecto 

 
 

Formularios 
 

FormularioPDF:FormularioN°001 
Ubicación:http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_160_20210326_120747.pdf 

 
Canales de atención 

 
AtenciónPresencial:1.DirecciónRegionaldeComercioExterioryTurismo:JirónPachiteaN°201-Huancayo-Junín2.SubDirecciónZonaldeSanRamón - 
DIRCETUR: Jr. Ucayali N° 297 - 2do. Piso - San Ramón - Chanchamayo - Junín 
AtenciónVirtual:dirceturjunin@hotmail.com 

 
Modalidad de pagos 

 
Gratuito 

 
Calificación del procedimiento 

 
30díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Dirección Regional de Comercio Exterior y Turismo LunesaViernesde08:00a13:00yde13:00a17:00.Sub 

Dirección Zonal de San Ramón - DIRCETUR Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00. 

 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 
 

TramiteDocumentario-DIRCETUR:DirecciónRegionaldeComercioExterioryTurismo 
TrámiteDocumentario-SubDirecciónZonalSanRamón-DIRCETUR:SubDirecciónZonaldeSanRamón-DIRCETUR 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
DirecciónRegionaldeComercioExterioryTurismo-DIRCETUR Teléfono: 1. 064-222575 - Dirección Regional de 

ComercioExterioryTurismo2.064-331265-
SubDirecciónZonaldeSanRamón - DIRCETUR 
Anexo:Sinanexo 
Correo:dirceturjunin@hotmail.com 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegionaldeComercioExterioryTurismo-
DirecciónRegional de Comercio Exterior y Turismo - DIRCETUR

GerenteRegionaldeDesarrolloEconómico-GerenciaRegionalde 
Desarrollo Económico - SEDE GRJ 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 
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Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

Anexo N° 1 Ley General de Turismo Ley 29408 16/09/2009 

71° Ley de Recursos Hídricos. Decreto Supremo 001-2010-AG 24/03/2010 

4°, 7° y 10° Reglamento de los servicios turísticos que prestan los 
centrosde turismo termaly/o similares 

Decreto Supremo 021-2011-MINCETUR 30/11/2011 

122° TextoÚnicoOrdenadodelaLeyN°27444-Leyde 
ProcedimientoAdministrativoGeneral 

Decreto Supremo 006-2017-JUS 20/03/2017 

Base legal 
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"EXPEDICIÓNDELCERTIFICADODECLASIFICACIÓNY/OCATEGORIZACIÓNDEHOSPEDAJEDE1A5ESTRELLASYALBERGUES."Código:PA1

6005ABE 

Descripción del procedimiento 
 

Clasificación y categorización del establecimiento de hospedaje, pueden solicitarlo personas naturales o jurídicas que cuenten con 
infraestructurasadecuadas, para ostentar clase y categoría, y ser incluidos en el Directorio Nacional de Prestadores de Servicios Turísticos Calificados, 
obteniendoun Certificado de clase y categoría 

 
Requisitos 

 
1.-Solicitud(FUT)dirigidaalDirectordelaDIRCETUR 

2.- Formato de clasificación y/o categorización, según modelo aprobado por el Viceministerio de Turismo, en el que indicará en detalle, elcumplimiento 
de los requisitos y condiciones mínimas exigidos para ostentar la clase y/o categoría solicitada, señalados en los anexos del D. S. N°001-2015-
MINCETUR 

3.-
Eltitulardelestablecimientopodrá,deestimarloconveniente,solicitardeigualforma,elCertificadodeClasificacióny/oCategorización,adjuntandoasusolicitudunInform
eTécnicoexpedidoporunCalificadordeEstablecimientosdeHospedaje 

Notas: 

1.- El pago por derecho de trámite deberá consignarse en la solicitud indicando el día de pago el N° de la conciencia de pago. Si el administrado 
loconsidera conveniente puede acompañar a los regustos establecidos (copia del comprobante de pago) 

2.-Elderechodepagodentroyfueradelámbitolocalestáincluidolosgastosdelainspeccióntécnicadedos(2)inspectores. 
 

Formularios 
 

FormularioPDF:FormularioN°001 
Ubicación:http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_160_20210326_115308.pdf 

FormularioPDF:DIRCETUR-FORMATOCLASIFICACIONCATEGORIZACION-HOTEL1,2,3,4y5ESTRELLAS 
Ubicación:http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_160_20210326_113538.pdf 

FormularioPDF:DIRCETUR-FORMATOCLASIFICACIONCATEGORIZACION-APARTHOTEL3,4y5ESTRELLAS 
Ubicación:http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_160_20210326_114103.pdf 

FormularioPDF:DIRCETUR-FORMATOCLASIFICACIONCATEGORIZACION-HOSTAL1,2y3ESTRELLAS 
Ubicación:http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_160_20210326_114453.pdf 

FormularioPDF:DIRCETUR-FORMATOCLASIFICACION-ALBERGUE 
Ubicación:http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_160_20210326_114658.pdf 

 
Canales de atención 

 
AtenciónPresencial:1.DirecciónRegionaldeComercioExterioryTurismo:JirónPachiteaN°201-Huancayo-Junín2.SubDirecciónZonaldeSanRamón - 
DIRCETUR: Jr. Ucayali N° 297 - 2do. Piso - San Ramón - Chanchamayo - Junín 
AtenciónVirtual:dirceturjunin@hotmail.com 

 
Modalidad de pagos 

 
 

DentrodelÁmbitoLocalM
onto - S/ 134.90 

FueradelÁmbitoLocalMo
nto - S/ 359.90 

Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0-381-021866delGobiernoRegional 
Junín 

 
Calificación del procedimiento 

 
30díashábiles Evaluaciónprevia–SilencioAdministrativoPositivo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,lapeticiónse 

considera aprobada. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Dirección Regional de Comercio Exterior y Turismo LunesaViernesde08:00a13:00yde13:00a17:00.Sub 

Dirección Zonal de San Ramón - DIRCETUR Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00. 

 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 
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TramiteDocumentario-DIRCETUR:DirecciónRegionaldeComercioExterioryTurismo 
TrámiteDocumentario-SubDirecciónZonalSanRamón-DIRCETUR:SubDirecciónZonaldeSanRamón-DIRCETUR 

 

 
DirecciónRegionaldeComercioExterioryTurismo-DIRCETUR Teléfono: 1. 064-222575 - Dirección Regional de 

ComercioExterioryTurismo2.064-331265-
SubDirecciónZonaldeSanRamón - DIRCETUR 
Anexo:Sinanexo 
Correo:dirceturjunin@hotmail.com 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegionaldeComercioExterioryTurismo-
DirecciónRegional de Comercio Exterior y Turismo - DIRCETUR

GerenteRegionaldeDesarrolloEconómico-GerenciaRegionalde 
Desarrollo Económico - SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número FechaPubl

icación 

5°, 12°, 15° y 17° Reglamento de Establecimientos de Hospedaje Decreto Supremo 001-2015-MINCETUR 09/06/2015 

-.- Formatos de Establecimientos de Hospedaje Otros 024-2015-
MINCETUR/VMT 

03/08/2015 

122° TextoÚnicoOrdenadodelaLeyN°27444-Leydel 
ProcedimientoAdministrativoGeneral 

Decreto Supremo 006-2017-JUS 20/03/2017 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

377 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"Impugnaciónalamodificacióncolectivadelasjornadas,horariosdetrabajoyturnos."Código:

PA16008284 

Descripción del procedimiento 
 

Estetrámiteesparalasempresasquedeseenrealizarreducciónimpugnaciónalamodificacióndelajornadalaboral. 
 

Requisitos 
 

1.-Recursoimpugnatoriodebidamentesustentado,señalandoelnúmerodetrabajadorescomprendidos. 
 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeyDependenciasdelaEntidad.Atención 
Virtual: http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
Gratuito 

 
Calificación del procedimiento 

 
5díashábiles Aprobaciónautomática:Lasolicitudesconsideradaaprobadadesdeelmismomomentodesupresentaciónantelaentidad 

competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue ladocumentación 
completa, exigidos en el TUPA de la entidad. 

 
Sedes y horarios de atención 

 
 

Dirección Regional de Trabajo y Promoción del EmpleoLunes a Viernes de 08:00 a 15:00. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
TrámiteDocumentario-DRTPE:DirecciónRegionaldeTrabajoyPromocióndelEmpleo 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
DirecciónyPrevencióndeSolucióndeConflictos-DRTPE Teléfono:064-248827 

Anexo:21 
Correo:drtpej.mesadepartes@gmail.com 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente 
  

Plazomáximodepresentaci
ón 

No aplica No aplica 

Plazomáximoderespuest
a 

No aplica No aplica 

 
Base legal 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número 
FechaPubl

icación 

Arts. 1° al 12° Ley de Jornada de Trabajo, Horario y Trabajo en Sobretiempo Decreto Legislativo Nº 854 01/10/1996 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

378 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
Art. 2º TextoÚnicoOrdenadodelaLeydeJornadadeTrabajo,HorarioyTrab

ajoen 
Sobretiempo 

Decreto Ley Nº 007-2002-TR 04/07/2002 

Arts. 12º y 13° Ley de Jornada de Trabajo, Horario y Trabajo en Sobretiempo Decreto Supremo Nº 008-2002-TR 04/07/2002 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

379 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"PRESENTACIÓNDEDECLARACIÓNJURADADECUMPLIMIENTODEREQUISITOSMÍNIMOSYEXPEDICIÓNDELACONSTANCIADECUMPLIMIENTO 
DE REQUISITOS MÍNIMOS DE ESTABLECIMIENTOS DE HOSPEDAJE." 

Código: PA1600A0FF 
 

Descripción del procedimiento 
 

Registrar el establecimiento de hospedaje sin clase y categoría que cumple con los requisitos mínimos para la prestación del servicio, puedensolicitarlo 
personas naturales o jurídicas que inicien operaciones y opten voluntariamente por no ostentar las clases, en sus diferentes categorías, seexpedirá 
una constancia, debiendo presentar anualmente a la DIRCETUR 

 
Requisitos 

 
1.-Solicitud(FUT)dirigidaalDirectordelaDIRCETUR 

2.- Declaración Jurada en la que evidencie su condición de Establecimiento de Hospedaje e informando del cumplimiento de requisitos exigidos 
paraEstablecimientos de Hospedaje del presente Reglamento, de acuerdo al formato aprobado por el Viceministerio de Turismo del 
MINCETURseñalandolascondicionesmínimas,establecidasenelArt.8°delD.S.N°001-2015-MINCETUR,enlosincisos8.1.1,8.1.2y8.1.3. 

Notas: 

1.- La Declaración Jurada de cumplimiento de requisitos mínimos y expedición de la constancia de cumplimiento de requisitos mínimos 
deberánpresentar dentro de un plazo de treinta (30) días de iniciadas sus actividades. 

 
Formularios 

 
FormularioN°001 

 
FormularioPDF:DIRCETUR-ESTABLECIMIENTOHOSPEDAJE-DECLARACIÓNJURADA 
Ubicación:http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_160_20210326_121400.pdf 

 
Canales de atención 

 
AtenciónPresencial:1.DirecciónRegionaldeComercioExterioryTurismo:JirónPachiteaN°201-Huancayo-Junín2.SubDirecciónZonaldeSanRamón - 
DIRCETUR: Jr. Ucayali N° 297 - 2do. Piso - San Ramón - Chanchamayo - Junín 
AtenciónVirtual:dirceturjunin@hotmail.com 

 
Modalidad de pagos 

 
Gratuito 

 
Calificación del procedimiento 

 
5díashábiles Aprobaciónautomática:Lasolicitudesconsideradaaprobadadesdeelmismomomentodesupresentaciónantelaentidad 

competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue ladocumentación 
completa, exigidos en el TUPA de la entidad. 

 
Sedes y horarios de atención 

 
 

Dirección Regional de Comercio Exterior y Turismo LunesaViernesde08:00a13:00yde13:00a17:00.Sub 

Dirección Zonal de San Ramón - DIRCETUR Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00. 

 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 
 

TramiteDocumentario-DIRCETUR:DirecciónRegionaldeComercioExterioryTurismo 
TrámiteDocumentario-SubDirecciónZonalSanRamón-DIRCETUR:SubDirecciónZonaldeSanRamón-DIRCETUR 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
DirecciónRegionaldeComercioExterioryTurismo-DIRCETUR Teléfono: 1. 064-222575 - Dirección Regional de 

ComercioExterioryTurismo2.064-331265-
SubDirecciónZonaldeSanRamón - DIRCETUR 
Anexo:Sinanexo 
Correo:dirceturjunin@hotmail.com 

 
Instancias de resolución de recursos 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

380 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente 
  

Plazomáximodepresentaci
ón 

No aplica No aplica 

Plazomáximoderespuest
a 

No aplica No aplica 

 
Base legal 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número 
FechaPubl

icación 

5° y 8° Reglamento de Establecimientos deHospedaje Decreto Supremo 001-2015-MINCETUR 09/06/2015 

-.- Modifican losAnexos N° 1 y N° 13 referidos en el Art. 1° de 
laResolución Viceministerial N° 024-2015-MINCETUR-VMT 

Otros 022-2016-
MINCETUR/VMT 

29/03/2016 

122°  
TextoÚnicoOrdenadodelaLeyN°27444-Leyde 
ProcedimientoAdministrativoGeneral 

Decreto Supremo 006-2017-JUS 20/03/2017 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

381 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"Iniciodelanegociacióncolectiva:nivelempresayniveldeRamadeactividadoGremio."Código:PA1

600EC25 

Descripción del procedimiento 
 

Estetrámiteaplicaalostrabajadoressujetosalrégimenlaboraldelaactividad 
privada que prestan servicios para empleadores privados 

 
Requisitos 

 
1.-PRIVADO: 
Solicitud de la organización sindical o de los representantes de 
lostrabajadores,consignando nombre y domicilio del 
Empleador,adjuntandocopiadelProyectodeConvenciónColectiva,conarregloalo
establecidoenelArt. 51º de la Ley de Relaciones Colectivas de Trabajo. 

 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeyDependenciasdelaEntidad.Atención 
Virtual: http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
Gratuito 

 
Calificación del procedimiento 

 
10díascalendarios Aprobaciónautomática:Lasolicitudesconsideradaaprobadadesdeelmismomomentodesupresentaciónantelaentidad 

competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue ladocumentación 
completa, exigidos en el TUPA de la entidad. 

 
Sedes y horarios de atención 

 
 

Dirección Regional de Trabajo y Promoción del EmpleoLunes a Viernes de 08:00 a 15:00. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
TrámiteDocumentario-DRTPE:DirecciónRegionaldeTrabajoyPromocióndelEmpleo 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
DirecciónyPrevencióndeSolucióndeConflictos-DRTPE Teléfono:064-248827 

Anexo:21 
Correo:drtpej.mesadepartes@gmail.com 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente 
  

Plazomáximodepresentaci
ón 

No aplica No aplica 

Plazomáximoderespuest
a 

No aplica No aplica 

 
Base legal 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

382 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número 
FechaPubl

icación 

Arts.51°, 53º y 57º Texto Único Ordenado de la Ley de Relaciones Colectivas 
deTrabajo 

Decreto Supremo N° 010- 2003-TR 05/10/2003 

Art. 1° Reglamento de Seguridad y Salud en el Trabajo para el 
SectorConstrucción 

Decreto Supremo N° 011-91-TR 05/03/1991 

Art. 2° Reglamento de la Ley de Relaciones Colectivas de Trabajo Decreto Supremo N° 009- 2017-TR 30/05/2017 

Art. 44° Ley del Servicio Civil Ley N° 30057 04/07/2013 

Arts. 65°, 66°y 67° ApruebanReglamentoGeneraldelaLey30057LeydelServicioCivil Decreto Supremo N° 040-2014-PCM 13/06/2014 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

383 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"ACTUALIZACIÓNDELAINFORMACIÓNPARALAVIGENCIADELACONSTANCIADEESTABLECIMIENTOSDEHOSPEDAJE"Código:PA

16007663 

Descripción del procedimiento 
 

ActualizacióndelosdatoscontenidosenlaDeclaraciónJuradadecumplimientoderequisitosmínimos,quedeberápresentareltitulardelestablecimientoantecualquier
modificacióndelainformaciónconsignada,seexpediráunanuevaconstancia 

 
Requisitos 

 
1.-Solicitud(FUT)dirigidaalDirectordelaDIRCETUR 

2.-DeclaraciónJuradadecumplimientoderequisitosmínimosseñaladosenelartículo8°,lostitularesdelosestablecimientosestánobligadosapresentar una nueva 
Declaración Jurada debidamente actualizada. 

Notas: 

1.-ElplazoparainformaralÓrganoCompetente,noserámayoraquince(15)díascalendario,contadosapartirdelafechadesuocurrencia. 
 

Formularios 
 

FormularioPDF:FormularioN°001 
Ubicación:http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_160_20210326_122011.pdf 

FormularioPDF:DIRCETUR-ESTABLECIMIENTOHOSPEDAJE-DECLARACIÓNJURADA 
Ubicación:http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_160_20210326_122049.pdf 

 
Canales de atención 

 
AtenciónPresencial:1.DirecciónRegionaldeComercioExterioryTurismo:JirónPachiteaN°201-Huancayo-Junín2.SubDirecciónZonaldeSanRamón - 
DIRCETUR: Jr. Ucayali N° 297 - 2do. Piso - San Ramón - Chanchamayo - Junín 
AtenciónVirtual:dirceturjunin@hotmail.com 

 
Modalidad de pagos 

 
Gratuito 

 
Calificación del procedimiento 

 
5díashábiles Aprobaciónautomática:Lasolicitudesconsideradaaprobadadesdeelmismomomentodesupresentaciónantelaentidad 

competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue ladocumentación 
completa, exigidos en el TUPA de la entidad. 

 
Sedes y horarios de atención 

 
 

Dirección Regional de Comercio Exterior y Turismo LunesaViernesde08:00a13:00yde13:00a17:00.Sub 

Dirección Zonal de San Ramón - DIRCETUR Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00. 

 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 
 

TramiteDocumentario-DIRCETUR:DirecciónRegionaldeComercioExterioryTurismo 
TrámiteDocumentario-SubDirecciónZonalSanRamón-DIRCETUR:SubDirecciónZonaldeSanRamón-DIRCETUR 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
DirecciónRegionaldeComercioExterioryTurismo-DIRCETUR Teléfono: 1. 064-222575 - Dirección Regional de 

ComercioExterioryTurismo2.064-331265-
SubDirecciónZonaldeSanRamón - DIRCETUR 
Anexo:Sinanexo 
Correo:dirceturjunin@hotmail.com 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 
   

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

384 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 

Autoridad competente 
  

Plazomáximodepresentaci
ón 

No aplica No aplica 

Plazomáximoderespuest
a 

No aplica No aplica 

 
Base legal 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número 
FechaPubl

icación 

5° y 9° Reglamento de Establecimientos deHospedaje Decreto Supremo 001-2015-MINCETUR 09/06/2015 

-.- Modifican losAnexos N° 1 y N° 13 referidos en el Art. 1° de 
laResolución Viceministerial N° 024-2015-MINCETUR-VMT 

Otros 022-2016-
MINCETUR/VMT 

29/03/2016 

122° TextoÚnicoOrdenadodelaLeyN°27444-Leyde 
ProcedimientoAdministrativoGeneral 

Decreto Supremo 006-2017-JUS 20/03/2017 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

385 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"CERTIFICADODEDERECHODEVIASENCARRETERASDEPARTAMENTALES"Código:

PA1600173A 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimiento mediante el cual la Sub Dirección de Infraestructura Terrestre, Acuático y Aéreo verifica el cumplimiento de los requisitos y otorga 
elCertificado de Derechos de Vía en las Carreteras Departamentales, a las empresas que acrediten interés real. 

 
Requisitos 

 
1.-SolicitudbajoformadedeclaraciónjuradadirigidaalDirectorRegionaldeTransportesyComunicacionesJunín,consignandonombrerazónsocial, numero 
de RUC y/o DNI, y domicilio, adjuntando: 

a) Croquisdel lugar. 
b) Planodeubicaciónylocalización. 
c) Derechodepago. 

 
 

Formularios 
 

FormularioPDF:FORMATO4 
Ubicación:http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_160_20230524_160132.pdfU
rl:http://drtc.regionjunin.gob.pe/ 

 
Canales de atención 

 
AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeyDependenciasdelaEntidad. 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 293.10 
Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
SedesdelBancodelaNaciónCuentaCorriente:00-381-021890 

 
Calificación del procedimiento 

 
4díashábiles Evaluaciónprevia–SilencioAdministrativoPositivo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,lapeticiónse 

considera aprobada. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

DirecciónRegionaldeTransportesyComunicacionesde
Junín 

 
Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
OficinadeTramiteDocumentariodelaDRTCdeJunín:DirecciónRegionaldeTransportesyComunicacionesdeJunín 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
SubDireccióndeInfraestructuraTerrestre,AcuáticayAérea-DRTC Teléfono:064-

233312Anexo: SIN 
ANEXO 
Correo:infor@drtcjunin.gob.pe 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegionaldeTransportesyComunicciones-
DirecciónRegional de Transportes y Comunicaciones - DRTC 

GerenteRegionaldeInfraestructura-
GerenciaRegionaldeInfraestructura - SEDE GRJ 

   

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

386 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

56° Ley Orgánica del Gobierno Regional Decreto Ley 27867 16/11/2002 

1° Ordenanza Regional Ordenanza Regional 030-2018-GRJ/CR 22/11/2005 

37° Reglamento Nacional de Gestión de Infraestructura Vial Decreto Supremo 034-2008-MTC 25/10/2008 

Anexo N° 2 ApruebanactualizacióndelClasificardeRutasdelSistemaNacionald
eCarreteras–SINAC. 

Decreto Supremo 036-2011-MTC 27/07/2011 

5° Diversas medidas de simplificación administrativa Decreto Legislativo 1246 10/11/2016 

48° Decreto Supremo que aprueba el Texto Único Ordenado de 
laLey 27444 – Ley de Procedimiento Administrativo General 

Decreto Supremo 04-2019-JUS 25/01/2019 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

387 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"CONSTANCIADEEJECUCIÒNDEOBRAS,NOINCLUIDASENLAREDVIALDEPARTAMENTAL"Códig

o:PA1600B2FD 

Descripción del procedimiento 
 

EsteprocedimientoadministrativoesatendidoporlaSubDireccióndeInfraestructuraTerrestre,AcuáticayAérea,conelobjetivodequelosadministradosobtengansuco
nstanciadeejecucióndeobrasnoincluidasenlaredvialdepartamental. 

 
Requisitos 

 
1.- a). Solicitud bajo forma de declaración jurada dirigida al Director Regional de Transportes y Comunicaciones Junín, consignando nombre 
razónsocial, Numero de RUC y/o DNI y domicilio Adjuntando 
b). Croquisdel Lugar 
c). ComprobantedePago 
d). PlanodeUbicaciónyLocalización 

 
 

Formularios 
 

FormularioPDF:FORMATO4 
Ubicación:http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_160_20230524_160634.pdfU
rl:http://drtc.regionjunin.gob.pe/ 

 
Canales de atención 

 
AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeyDependenciasdelaEntidad. 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 293.10 
Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
SedesdelBancodelaNaciónCuentaCorriente:00-381-021890 

 
Calificación del procedimiento 

 
4 díashábiles Evaluaciónprevia–SilencioAdministrativoPositivo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,lapeticiónse 

considera aprobada. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

DirecciónRegionaldeTransportesyComunicacionesde
Junín 

 
Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
OficinadeTramiteDocumentariodelaDRTCdeJunín:DirecciónRegionaldeTransportesyComunicacionesdeJunín 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
SubDireccióndeInfraestructuraTerrestre,AcuáticayAérea-DRTC Teléfono:064-233312 

Anexo:1219 
Correo:info@drtcjunin.gob.pe 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegional-
DirecciónRegionaldeTransportesyComunicaciones - DRTC 

GerenteRegionaldeInfraestructura-
GerenciaRegionaldeInfraestructura - SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

388 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

Art. 1º ClasificadordeRutasdelSistemaNacionaldeCarreteras-SINAC Decreto Supremo 044-2008-MTC 27/11/2008 

Art. 37º Ley del Procedimiento Administrativo General Ley 27444 10/04/2001 

56° Ley Orgánica de Gobiernos Regionales Ley 27867 16/11/2002 

1° Ordenanza Regional Ordenanza Regional 030-2005-GRJ/CR 22/11/2005 

Base legal 
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"CAMBIODELTITULARDELESTABLECIMIENTODEHOSPEDAJE."Código:

PA1600D48D 

Descripción del procedimiento 
 

Efectuarelcambiodetitulardelestablecimientodehospedajemanteniendolaclaseycategoríaotorgada,puedesersolicitadoporelnuevotitulardelestablecimien
to (persona natural o jurídica), se expedirá un nuevo certificado de clasificación y categorización, manteniendo la fecha de expediciondel certificado 
original 

 
Requisitos 

 
1.-Solicitud(FUT)dirigidaalDirectordelaDIRCETUR 

2.- Declaración Jurada dando cuenta de la transferencia del Establecimiento según Formato aprobado por el Viceministerio de Turismo (Anexo 
N°14). 

 
 

Formularios 
 

FormularioPDF:FormularioN°001 
Ubicación:http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_160_20210326_122302.pdf 

FormularioPDF:DIRCETUR-DECLARACIÓNJURADADETRANSFERENCIADELESTABLECIMIENTODEHOSPEDAJE 
Ubicación:http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_160_20210326_122500.pdf 

 
Canales de atención 

 
AtenciónPresencial:1.DirecciónRegionaldeComercioExterioryTurismo:JirónPachiteaN°201-Huancayo-Junín2.SubDirecciónZonaldeSanRamón - 
DIRCETUR: Jr. Ucayali N° 297 - 2do. Piso - San Ramón - Chanchamayo - Junín 
AtenciónVirtual:dirceturjunin@hotmail.com 

 
Modalidad de pagos 

 
Gratuito 

 
Calificación del procedimiento 

 
5 díashábiles Aprobaciónautomática:Lasolicitudesconsideradaaprobadadesdeelmismomomentodesupresentaciónantelaentidad 

competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue ladocumentación 
completa, exigidos en el TUPA de la entidad. 

 
Sedes y horarios de atención 

 
 

Dirección Regional de Comercio Exterior y Turismo LunesaViernesde08:00a13:00yde13:00a17:00.Sub 

Dirección Zonal de San Ramón - DIRCETUR Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00. 

 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 
 

TramiteDocumentario-DIRCETUR:DirecciónRegionaldeComercioExterioryTurismo 
TrámiteDocumentario-SubDirecciónZonalSanRamón-DIRCETUR:SubDirecciónZonaldeSanRamón-DIRCETUR 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
DirecciónRegionaldeComercioExterioryTurismo-DIRCETUR Teléfono: 1. 064-222575 - Dirección Regional de 

ComercioExterioryTurismo2.064-331265-
SubDirecciónZonaldeSanRamón - DIRCETUR 
Anexo:Sinanexo 
Correo:dirceturjunin@hotmail.com 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente 
  

   

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 
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Plazomáximodepresentaci
ón 

No aplica No aplica 

Plazomáximoderespuest
a 

No aplica No aplica 

 
Base legal 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número 
FechaPubl

icación 

5° y 22° Reglamento de Establecimientos deHospedaje Decreto Supremo 001-2015-MINCETUR 09/06/2015 

-.- Formatos de Establecimientos de Hospedaje Otros 024-2015-
MINCETUR/VMT 

30/08/2015 

122° TextoÚnicoOrdenadodelaLeyN°27444-Leyde 
ProcedimientoAdministrativoGeneral 

Decreto Supremo 006-2017-JUS 20/03/2017 

3° ModificacióndediversosartículosdelosReglamentosdeRestaurant
esydeEstablecimientosdeHospedaje 

Decreto Supremo N°009-2017-
MINCETUR 

31/07/2017 
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"PERMISOPARAAVISOSPUBLICITARIOSENCARRETERASDEPARTAMENTALES"Código:

PA1600DBC2 

Descripción del procedimiento 
 

El permiso para avisos publicitarios en carreteras departamentales necesariamente tiene que contar con autorización de la Dirección Regional 
deTransportes y Comunicaciones, procedimiento administrativo cuya competencia le corresponde a la Sub Dirección de Infraestructura 
Terrestre,Acuática y Aérea. 

 
Requisitos 

 
1.- a). Solicitud bajo forma de declaración jurada dirigida al Director Regional de Transportes y Comunicaciones Junín, consignando nombre 
razónsocial, Numero de RUC y/o DNI y domicilio Adjuntando 
b). Plano de ubicación a escala de 1:100 con detallesa 200 metros antes y después del lugar de ubicación del aviso y la posición a no menos de 
3metros del borde a la pista 
c). Croquisdedetalle,escala1.10a1.100,indicandoformadimensionesdiseñodedibujos,figurasytextoquenodebeexcederdediezpalabras. 
d). silasdimensionessonmayoresa3x4madjuntarplanodeestructuraaescala1.10a1.100yestudiodelaprevisióndebermadellugar 
e). Inspecciónocular(losgastosseránasumidosporel solicitante). 
f). Comprobantedepagodetesorería. 
g). PlanodeUbicaciónyLocalización 

Notas: 

1.-LospagosincluyencomisiónporconvenioconelBancodelaNación. 
 

Formularios 
 

FormularioPDF:FORMATO4 
Ubicación:http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_160_20230524_160739.pdfU
rl:http://drtc.regionjunin.gob.pe/ 

 
Canales de atención 

 
AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeyDependenciasdelaEntidad. 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 293.10 
Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
SedesdelBancodelaNaciónCuentaCorriente:00-381-021890 

 
Calificación del procedimiento 

 
4 díashábiles Evaluaciónprevia–SilencioAdministrativoPositivo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,lapeticiónse 

considera aprobada. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

DirecciónRegionaldeTransportesyComunicacionesde
Junín 

 
Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
OficinadeTramiteDocumentariodelaDRTCdeJunín:DirecciónRegionaldeTransportesyComunicacionesdeJunín 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
SubDireccióndeInfraestructuraTerrestre,AcuáticayAérea-DRTC Teléfono:064-233312 

Anexo:1219 
Correo:info@drtcjunin.gob.pe 

 
Instancias de resolución de recursos 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 
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Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegional-
DirecciónRegionaldeTransportesyComunicaciones - DRTC 

GerenteRegionaldeInfraestructura-
GerenciaRegionaldeInfraestructura - SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

- Ley General de Transporte y Transito Terrestre Ley 27181 08/10/1999 

. Transfieren actividades que realiza el SINMAC Decreto Supremo 051-2001-MTC 28/12/2001 

- Clasificador de Rutas del Sistema Nacional de. Carretera Decreto Supremo 034-2007-MTC 27/09/2007 

Base legal 
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"AUTORIZACIÓNPARAELSERVICIODEALOJAMIENTOENCASASPARTICULARES,UNIVERSIDADESOINSTITUTOS."Código:P

A1600DDAE 

Descripción del procedimiento 
 

Autorización para la prestación de servicios de hospedaje en casas particulares, universidades e institutos superiores, pueden solicitarlo 
personasnaturalesyjurídicasorepresentanteslegalesdeuniversidadeseinstitutossuperiores,seexpediráunaResoluciónDirectoraldeautorización. 

 
Requisitos 

 
1.-Solicitud(FUT)dirigidaalDirectordelaDIRCETUR. 

2.-Formulariodeinscripciónyregistro,deacuerdoalmodelodeAnexoAdelD.S.N°010-95-ITINCI.Notas: 

1.-LaautorizaciónqueexpidalaDIRCETUR,medianteunaResoluciónDirectoral,noexcederádedoce(12)meses. 
 

Formularios 
 

FormularioPDF:FormularioN°001 
Ubicación:http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_160_20210326_123148.pdf 

FormularioPDF:DIRCETUR-REGISTRODECASASPARTICULARESYCENTROSEDUCATIVOSAUTORIZADOSAOFRECERSERVICIODEALOJAMIENTO 
Ubicación:http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_160_20210326_123226.pdf 

 
Canales de atención 

 
AtenciónPresencial:1.DirecciónRegionaldeComercioExterioryTurismo:JirónPachiteaN°201-Huancayo-Junín2.SubDirecciónZonaldeSanRamón - 
DIRCETUR: Jr. Ucayali N° 297 - 2do. Piso - San Ramón - Chanchamayo - Junín 
AtenciónVirtual:dirceturjunin@hotmail.com 

 
Modalidad de pagos 

 
Gratuito 

 
Calificación del procedimiento 

 
5 díashábiles Evaluaciónprevia–SilencioAdministrativoPositivo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,lapeticiónse 

considera aprobada. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Dirección Regional de Comercio Exterior y Turismo LunesaViernesde08:00a13:00yde13:00a17:00.Sub 

Dirección Zonal de San Ramón - DIRCETUR Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00. 

 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 
 

TramiteDocumentario-DIRCETUR:DirecciónRegionaldeComercioExterioryTurismo 
TrámiteDocumentario-SubDirecciónZonalSanRamón-DIRCETUR:SubDirecciónZonaldeSanRamón-DIRCETUR 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
DirecciónRegionaldeComercioExterioryTurismo-DIRCETUR Teléfono: 1. 064-222575 - Dirección Regional de 

ComercioExterioryTurismo2.064-331265-
SubDirecciónZonaldeSanRamón - DIRCETUR 
Anexo:Sinanexo 
Correo:dirceturjunin@hotmail.com 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente Director Regional de Comercio Exterior y Turismo - Dirección Gerente Regional de Desarrollo Económico - Gerencia Regional 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

394 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

Regional de Comercio Exterior y Turismo - DIRCETUR de Desarrollo Económico - SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

3°, 4° y 5°' RegistrodeAutorizaciónyRegistrodeCasasParticularesyCentrosE
ducativos,queofrecenServiciosdeAlojamiento. 

Decreto Supremo 010-95-ITINCI 04/05/1995 

1' Requisitosquedeberáncumplirlosestablecimientosquebrindanser
viciodealojamiento 

Otros 0011-95-MITINCI/DNT 09/05/1995 

122° TextoÚnicoOrdenadodelaLeyN°27444,Leyde 
ProcedimientoAdministrativoGeneral  

Decreto Supremo 006-2017-JUS 20/03/2017 

Base legal 
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"EXPEDICIÓNDECERTIFICADODECLASIFICACIÓNY/OCATEGORIZACIÓNDERESTAURANTESDE1,2,3,4,5TENEDORESYDERESTAURANTESTU
RÍSTICOS." 

Código: PA1600FE32 
 

Descripción del procedimiento 
 

Categorización y/o calificación de los restaurantes, pueden solicitarlo personas naturaleso jurídicas, para ostentar categoría y/o calificación, y 
serincluidosenelDirectorioNacionaldePrestadoresdeServiciosTurísticosCalificados,obteniendounCertificadodecategoríay/ocalificación 

 
Requisitos 

 
1.-Solicitud(FUT)dirigidaalDirectordelaDIRCETUR. 

2.-NúmerodeRegistroÚnicodeContribuyente(RUC).(VerNota6) 

3.- En caso que el Restaurante se ubica en zonas que correspondan al Patrimonio Monumental, Histórico, y Arqueológico, Área Natural Protegida, 
oen cualquier otra zona de características similares, se adjuntará a la solicitud los informes favorables de las entidades competentes. 

Notas: 

1.-
Nota1:ElpagoporderechodetrámitedeberáconsignarseenlasolicitudindicandoeldíadepagoyelN°delaconstanciadepago.Sieladministradoloconsideraconvenient
epuedeacompañaralosrequisitosestablecidos(copiadelcomprobantedepago). 

2.-Nota4:Elderechodepagodentroyfueradelámbitolocalestáincluidolosgastosdelainspeccióntécnicadedos(2)inspectores. 
3.-Nota6:ElnumerodelRegistroÚnicodeContribuyentes(RUC),sedeberáconsignarseenlasolicitud.Sieladministradoloconsideraconvenientepuede 
acompañar a los requisitos establecidos (copia de RUC). 
4.- Nota: Los requisitos mínimos para cada Categoría de Restaurantes de 1 a 5 tenedores y la calificación especial de Restaurantes Turísticos 
seencuentran en los Anexos del N° 1 al N° 5 y el Art. 16° del D.S. N° 025-2004-MINCETUR. 

 
Formularios 

 
FormularioPDF:FormularioN°001 
Ubicación:http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_160_20210326_123525.pdf 

 
Canales de atención 

 
AtenciónPresencial:1.DirecciónRegionaldeComercioExterioryTurismo:JirónPachiteaN°201-Huancayo-Junín2.SubDirecciónZonaldeSanRamón - 
DIRCETUR: Jr. Ucayali N° 297 - 2do. Piso - San Ramón - Chanchamayo - Junín 
AtenciónVirtual:dirceturjunin@hotmail.com 

 
Modalidad de pagos 

 
 

DentrodelÁmbitoLocalM
onto - S/ 134.90 

FueradelÁmbitoLocalMo
nto - S/ 359.90 

Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0-381-021866delGobiernoRegional 
Junín 

 
Calificación del procedimiento 

 
30díashábiles Evaluaciónprevia–SilencioAdministrativoPositivo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,lapeticiónse 

considera aprobada. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Dirección Regional de Comercio Exterior y Turismo LunesaViernesde08:00a13:00yde13:00a17:00.Sub 

Dirección Zonal de San Ramón - DIRCETUR Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00. 

 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 
 

TramiteDocumentario-DIRCETUR:DirecciónRegionaldeComercioExterioryTurismo 
TrámiteDocumentario-SubDirecciónZonalSanRamón-DIRCETUR:SubDirecciónZonaldeSanRamón-DIRCETUR 

 
Consulta sobre el procedimiento 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 
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DirecciónRegionaldeComercioExterioryTurismo-DIRCETUR Teléfono: 1. 064-222575 - Dirección Regional de 

ComercioExterioryTurismo2.064-331265-
SubDirecciónZonaldeSanRamón - DIRCETUR 
Anexo:Sinanexo 
Correo:dirceturjunin@hotmail.com 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegionaldeComercioExterioryTurismo-
DirecciónRegional de Comercio Exterior y Turismo - DIRCETUR

GerenteRegionaldeDesarrolloEconómico-GerenciaRegionalde 
Desarrollo Económico - SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

4° y 9° Reglamento de Restaurantes Decreto Supremo 025-2004-MINCETUR 10/11/2004 

122° TextoÚnicoOrdenadodelaLeyN°27444-Leyde 
ProcedimientoAdministrativoGeneral 

Decreto Supremo 006-2017-JUS 20/03/2017 

2° ModificacióndediversosartículosdelosReglamentosdeRestaurant
esydeEstablecimientosdeHospedaje 

Decreto Supremo 009-2017-MINCETUR 31/07/2017 

Instancias de resolución de recursos 

Base legal 
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"PRESENTACIÓNDEDECLARACIÓNJURADADECUMPLIMIENTODECONDICIONESMÍNIMASEXIGIDASALOSRESTAURANTES"Código:PA

16006D2C 

Descripción del procedimiento 
 

Registrarelrestaurantesincategoríay/ocalificaciónquecumpleconlosrequisitosmínimosparalaprestacióndelservicio,puedensolicitarlopersonasnaturalesojurídica
squeinicienoperacionesyoptenvoluntariamentepornoostentarcategoríay/ocalificación,seexpediráunaconstancia 

 
Requisitos 

 
1.-Solicitud(FUT)dirigidaalDirectordelaDIRCETUR 

2.- Declaración Jurada, que cuentan con la Licencia Municipal de Funcionamiento respectiva y cumplen con las normas relativas a las condicionesdel 
servicio que prestan y a la calidad en la preparación de comidas y bebidas, establecidas en los artículos 25° y 26° del D. S. N° 025-2004-MINCETUR, 
Reglamento de Restaurantes (Formulario N° 011) 

Notas: 

1.- Nota: Los titulares de los restaurantes deberán informar al Órgano Regional Competente, dentro de un plazo de treinta (30) días de iniciada 
suactividad y con carácter de Declaración Jurada 

 
Formularios 

 
FormularioPDF:FormularioN°001 
Ubicación:http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_160_20210326_123938.pdf 

FormularioPDF:DIRCETUR-RESTAURANTES-DECLARACIÓNJURADA 
Ubicación:http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_160_20210326_124510.pdf 

 
Canales de atención 

 
AtenciónPresencial:1.DirecciónRegionaldeComercioExterioryTurismo:JirónPachiteaN°201-Huancayo-Junín2.SubDirecciónZonaldeSanRamón - 
DIRCETUR: Jr. Ucayali N° 297 - 2do. Piso - San Ramón - Chanchamayo - Junín 
AtenciónVirtual:dirceturjunin@hotmail.com 

 
Modalidad de pagos 

 
Gratuito 

 
Calificación del procedimiento 

 
5díashábiles Aprobaciónautomática:Lasolicitudesconsideradaaprobadadesdeelmismomomentodesupresentaciónantelaentidad 

competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue ladocumentación 
completa, exigidos en el TUPA de la entidad. 

 
Sedes y horarios de atención 

 
 

Dirección Regional de Comercio Exterior y Turismo LunesaViernesde08:00a13:00yde13:00a17:00.Sub 

Dirección Zonal de San Ramón - DIRCETUR Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00. 

 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 
 

TramiteDocumentario-DIRCETUR:DirecciónRegionaldeComercioExterioryTurismo 
TrámiteDocumentario-SubDirecciónZonalSanRamón-DIRCETUR:SubDirecciónZonaldeSanRamón-DIRCETUR 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
DirecciónRegionaldeComercioExterioryTurismo-DIRCETUR Teléfono: 1. 064-222575 - Dirección Regional de 

ComercioExterioryTurismo2.064-331265-
SubDirecciónZonaldeSanRamón - DIRCETUR 
Anexo:Sinanexo 
Correo:dirceturjunin@hotmail.com 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
Apelación 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Reconsideración 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 
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Autoridad competente 
  

Plazomáximodepresentaci
ón 

No aplica No aplica 

Plazomáximoderespuest
a 

No aplica No aplica 

 
Base legal 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número 
FechaPubl

icación 

4°, 7°, 25° y 26° Reglamento de Restaurantes Decreto Supremo 025-2004-MINCETUR 10/11/2004 

122° TextoÚnicoOrdenadodelaLeyN°27444-Leyde 
ProcedimientoAdministrativoGeneral 

Decreto Supremo 006-2017-JUS 20/03/2017 

-.- Formato de Restaurantes, Establecimientos de Hospedaje 
yAgencia de Viajes y Turismo 

Otros 025-2006-
MINCETUR-VMT 

15/05/2006 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

399 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"SOLICITUDDEINSCRIPCIÓNENELDIRECTORIONACIONALDEPRESTADORESDESERVICIOSTURÍSTICOSCALIFICADOSYEXPEDICIONDELA 
CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN DE AGENCIA DE VIAJES Y TURISMO." 

Código: PA1600F04D 
 

Descripción del procedimiento 
 

Registraralaagenciadeviajesyturismoquecumpleconlosrequisitosmínimosconmenciónexpresadelaolasclasificacionesenlasqueprestarásus servicios, en 
el Directorio Nacional de Prestadores de Servicios Turísticos Calificados, pueden solicitarlo personas naturales o jurídicas queinicien operaciones, se 
expedirá una constancia. 

 
Requisitos 

 
1.-Solicitud(FUT)dirigidaalDirectordelaDIRCETUR 

2.- Declaración Jurada, según el Formato aprobado por el Viceministerio de Turismo, en el que se deje constancia del cumplimiento de los 
requisitosmínimos a que se refiere el artículo 11° del D. S. N° 004-2016-MINCETUR 

Notas: 

1.-Nota:ElTitulardelaAgenciadeViajesyTurismodeberáinformaralÓrganoCompetente,dentrodeunplazodetreinta(30)díashábilesdeiniciadas sus actividades. 
 

Formularios 
 

FormularioPDF:FormularioN°001 
Ubicación:http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_160_20210326_124738.pdf 

FormularioPDF:DIRCETUR-AGENCIADEVIAJESYTURISMO-DECLARACIÓNJURADA 
Ubicación:http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_160_20210326_124816.pdf 

 
Canales de atención 

 
AtenciónPresencial:1.DirecciónRegionaldeComercioExterioryTurismo:JirónPachiteaN°201-Huancayo-Junín2.SubDirecciónZonaldeSanRamón - 
DIRCETUR: Jr. Ucayali N° 297 - 2do. Piso - San Ramón - Chanchamayo - Junín 
AtenciónVirtual:dirceturjunin@hotmail.com 

 
Modalidad de pagos 

 
Gratuito 

 
Calificación del procedimiento 

 
5díashábiles Evaluaciónprevia–SilencioAdministrativoPositivo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,lapeticiónse 

considera aprobada. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Dirección Regional de Comercio Exterior y Turismo LunesaViernesde08:00a13:00yde13:00a17:00.Sub 

Dirección Zonal de San Ramón - DIRCETUR Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00. 

 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 
 

TramiteDocumentario-DIRCETUR:DirecciónRegionaldeComercioExterioryTurismo 
TrámiteDocumentario-SubDirecciónZonalSanRamón-DIRCETUR:SubDirecciónZonaldeSanRamón-DIRCETUR 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
DirecciónRegionaldeComercioExterioryTurismo-DIRCETUR Teléfono: 1. 064-222575 - Dirección Regional de 

ComercioExterioryTurismo2.064-331265-
SubDirecciónZonaldeSanRamón - DIRCETUR 
Anexo:Sinanexo 
Correo:dirceturjunin@hotmail.com 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
Reconsideración Apelación 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

400 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 

Autoridad competente DirectorRegionaldeComercioExterioryTurismo-
DirecciónRegional de Comercio Exterior y Turismo - DIRCETUR

GerenteRegionaldeDesarrolloEconómico-GerenciaRegionalde 
Desarrollo Económico - SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

5° y 9° Reglamento de Agendas de Viajes y Turismo Decreto Supremo 04-2016-MINCETUR 11/06/2016 

122° TextoÚnicoOrdenadodelaLeyN°27444-Leyde 
ProcedimientoAdministrativoGeneral 

Decreto Supremo 006-2017-JUS 20/03/2017 

-.- Formato de Agencia de Viajes y Turismo Otros 046-2016-MINCETUR-
VMT 

13/07/2016 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

401 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"ACTUALIZACIÓNDELAINFORMACIÓNCONTENIDAENLASOLICITUDDEINSCRIPCIÓNENELDIRECTORIONACIONALDEPRESTADORESDESERVICIO 
TURÍSTICOS CALIFICADOS DE AGENCIA DE VIAJES Y TURISMO." 

Código: PA1600FD5E 
 

Descripción del procedimiento 
 

ActualizacióndelosdatoscontenidosenlaDeclaraciónJuradadecumplimientoderequisitosmínimos,quedeberápresentareltitulardelestablecimientoantecualquier
modificacióndelainformaciónconsignada,seexpediráunanuevaconstancia 

 
Requisitos 

 
1.-Solicitud(FUT)dirigidaalDirectordelaDIRCETUR 

2.-DeclaraciónJuradaactualizada,segúnelFormatoaprobadoporlaResoluciónViceministerialN°046-2016-MINCETUR-VMTNotas: 

1.- Nota: El plazo para informar al Órgano Competente, no será mayor a quince (15) días calendario, contados a partir de la fecha de la 
ocurrenciadel hecho que originó la necesidad de modificar el o los datos 

 
Formularios 

 
FormularioPDF:FormularioN°001 
Ubicación:http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_160_20210326_125059.pdf 

FormularioPDF:DIRCETUR-AGENCIADEVIAJESYTURISMO-DECLARACIÓNJURADA 
Ubicación:http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_160_20210326_125132.pdf 

 
Canales de atención 

 
AtenciónPresencial:1.DirecciónRegionaldeComercioExterioryTurismo:JirónPachiteaN°201-Huancayo-Junín2.SubDirecciónZonaldeSanRamón - 
DIRCETUR: Jr. Ucayali N° 297 - 2do. Piso - San Ramón - Chanchamayo - Junín 
AtenciónVirtual:dirceturjunin@hotmail.com 

 
Modalidad de pagos 

 
Gratuito 

 
Calificación del procedimiento 

 
5díashábiles Aprobaciónautomática:Lasolicitudesconsideradaaprobadadesdeelmismomomentodesupresentaciónantelaentidad 

competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue ladocumentación 
completa, exigidos en el TUPA de la entidad. 

 
Sedes y horarios de atención 

 
 

Dirección Regional de Comercio Exterior y Turismo LunesaViernesde08:00a13:00yde13:00a17:00.Sub 

Dirección Zonal de San Ramón - DIRCETUR Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00. 

 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 
 

TramiteDocumentario-DIRCETUR:DirecciónRegionaldeComercioExterioryTurismo 
TrámiteDocumentario-SubDirecciónZonalSanRamón-DIRCETUR:SubDirecciónZonaldeSanRamón-DIRCETUR 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
DirecciónRegionaldeComercioExterioryTurismo-DIRCETUR Teléfono: 1. 064-222575 - Dirección Regional de 

ComercioExterioryTurismo2.064-331265-
SubDirecciónZonaldeSanRamón - DIRCETUR 
Anexo:Sinanexo 
Correo:dirceturjunin@hotmail.com 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

402 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 

Autoridad competente 
  

Plazomáximodepresentaci
ón 

No aplica No aplica 

Plazomáximoderespuest
a 

No aplica No aplica 

 
Base legal 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número 
FechaPubl

icación 

5° y 10° Reglamento de Agendas de Viajes y Turismo Decreto Supremo 004-2016-MINCETUR 11/06/2016 

122° TextoÚnicoOrdenadodelaLeyN°27444-Leyde 
ProcedimientoAdministrativoGeneral 

Decreto Supremo 006-2017-JUS 20/03/2017 

-.- Formato de Agencia de Viajes y Turismo Otros 046-2016-
MINCETUR-VMT 

13/07/2016 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

403 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"INSCRIPCIÓNENELREGISTRODEGUÍASOFICIALESDETURISMOYDELOSLICENCIADOSENTURISMO."Código:

PA1600321C 

Descripción del procedimiento 
 

Registrar al Guía Oficial de Turismo y al Licenciado en Turismo,que cumplen con los requisitos establecidos, en el Directorio Nacional dePrestadores 
de Servicios Turisticos Calificados para ejercer la actividad, pueden solicitarlo personas naturalesque cuenten con título oficial deturismo o de licenciado 
en turismo, se expedirá una carné 

 
Requisitos 

 
 

a) ParaGuíasOficialesde Turismo 
1.-Solicitud(FUT)dirigidaalDirectordelaDIRCETUR 
2.-FormatodelAnexoN°1delReglamentodelaLeydelGuíadeTurismodelD.S.N°004-2010-MINCETUR 

3.-CopiaSimpledeltitulodeGuíaOficialdeTurismooDeclaraciónJuradadondesedeterminequecuentacondichoTitulooGrado 

4.-CopiadelcertificadooconstanciaquedecuentadelconocimientoydominiodelidiomaextranjeroexpedidoporunaInstituciónoficialmentereconocida o declaración 
jurada 

5.-Dos(2)fotografíasacolortamañocarné. 

b) ParaLicenciadosen Turismo 
6.- En caso de ser Licenciados en Turismo, la inscripción se realizara de oficio por el Órgano Competente basada en la relación que el Colegio 
deLicenciados respectivo le remita 

7.-Solicitud(FUT)dirigidaalDirectordelaDIRCETUR 

8.-FormatodelAnexoN°1delReglamentodelaLeydelGuíadeTurismodelD.S.N°004-2010-MINCETUR9.- Dos 

(2) fotografías a color tamaño carné 

 
Formularios 

 
FormularioPDF:FormularioN°001 
Ubicación:http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_160_20210326_125432.pdf 

FormularioPDF:DIRCETUR-ANEXON°1-SOLICITUDDEINSCRIPCIÓN 
Ubicación:http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_160_20210326_125512.pdf 

 
Canales de atención 

 
AtenciónPresencial:1.DirecciónRegionaldeComercioExterioryTurismo:JirónPachiteaN°201-Huancayo-Junín2.SubDirecciónZonaldeSanRamón - 
DIRCETUR: Jr. Ucayali N° 297 - 2do. Piso - San Ramón - Chanchamayo - Junín 
AtenciónVirtual:dirceturjunin@hotmail.com 

 
Modalidad de pagos 

 
a) ParaGuíasOficialesdeTurismoGr
atuito 

b) ParaLicenciadosenTurismoG
ratuito 

 
Calificación del procedimiento 

 
30díashábiles Evaluaciónprevia–SilencioAdministrativoPositivo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,lapeticiónse 

considera aprobada. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Dirección Regional de Comercio Exterior y Turismo LunesaViernesde08:00a13:00yde13:00a17:00.Sub 

Dirección Zonal de San Ramón - DIRCETUR Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00. 

 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 
 

TramiteDocumentario-DIRCETUR:DirecciónRegionaldeComercioExterioryTurismo 
TrámiteDocumentario-SubDirecciónZonalSanRamón-DIRCETUR:SubDirecciónZonaldeSanRamón-DIRCETUR 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho detramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

404 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 

  
 

DirecciónRegionaldeComercioExterioryTurismo-DIRCETUR Teléfono: 1. 064-222575 - Dirección Regional de 
ComercioExterioryTurismo2.064-331265-
SubDirecciónZonaldeSanRamón - DIRCETUR 
Anexo:Sinanexo 
Correo:dirceturjunin@hotmail.com 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegionaldeComercioExterioryTurismo-
DirecciónRegional de Comercio Exterior y Turismo - DIRCETUR

GerenteRegionaldeDesarrolloEconómico-GerenciaRegionalde 
Desarrollo Económico - SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

6° Ley del Guía del Turista Ley 28529 24/05/2005 

3°, 8° y 10° Reglamento de la Ley del Guía de Turismo Decreto Supremo 004-2010-MINCETUR 15/01/2010 

122° TextoÚnicoOrdenadodelaLeyN'27444-Leydel 
ProcedimientoAdministrativoGeneral 

Decreto Supremo 006.2017-JUS 20/03/2017 

3° ModificacióndediversosarticulosdelosReglamentosdeGuíasde 
Montaña y de la Ley del Guía de Turismo y 
DisposiciónComplementaria Transitoria Única 

Decreto Supremo 010-2017-MINCETUR 31/07/2017 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Instancias de resolución de recursos 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

405 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"EXPEDICIÓNDECREDENCIALDEGUÍASDEMONTAÑA."Código:

PA1600AB2A 

Descripción del procedimiento 
 

Registrar al Guía de Montaña en el Directorio Nacional de Prestadores de Servicios Turisticos Calificados para el ejercicio de la actividad, quecumple 
con los requisitos para su inscripción, pueden solicitarlo personas naturalesque cuenten con título de guía de montaña, se expedirá unacredencial de 
identificación 

 
Requisitos 

 
1.-.Solicitud(FUT)dirigidaalDirectordelaDIRCETUR 

2.-CopiaSimpledeltítulodeGuíasdeMontañaexpedidoporunInstitutoSuperiorocentrodeformaciónsuperioroficialmentereconocidoporelSector Educación 

3.-NúmerodeRegistroÚnicodeContribuyente(RUC).(VerNota6)4.- 

Dos (2) fotografías tamaño carné 

Notas: 

1.-
Nota1:ElpagoporderechodetrámitedeberáconsignarseenlasolicitudindicandoeldíadepagoyelN°delaconstanciadepago.Sieladministradoloconsideraconvenient
epuedeacompañaralosrequisitosestablecidos(copiadelcomprobantedepago). 

2.-Nota6:ElnumerodelRegistroÚnicodeContribuyentes(RUC),sedeberáconsignarseenlasolicitud.Sieladministradoloconsideraconvenientepuede 
acompañar a los requisitos establecidos (copia de RUC). 

 
Formularios 

 
FormularioPDF:FormularioN°001 
Ubicación:http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_160_20210326_130226.pdf 

 
Canales de atención 

 
AtenciónPresencial:1.DirecciónRegionaldeComercioExterioryTurismo:JirónPachiteaN°201-Huancayo-Junín2.SubDirecciónZonaldeSanRamón - 
DIRCETUR: Jr. Ucayali N° 297 - 2do. Piso - San Ramón - Chanchamayo - Junín 
AtenciónVirtual:dirceturjunin@hotmail.com 

 
Modalidad de pagos 

 
 
 

Monto-S/ 40.30 

Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0-381-021866delGobiernoRegional 
Junín 

 
Calificación del procedimiento 

 
5díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Dirección Regional de Comercio Exterior y Turismo LunesaViernesde08:00a13:00yde13:00a17:00.Sub 

Dirección Zonal de San Ramón - DIRCETUR Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00. 

DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-
DRA 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
TramiteDocumentario-DIRCETUR:DirecciónRegionaldeComercioExterioryTurismo 
TrámiteDocumentario-SubDirecciónZonalSanRamón-DIRCETUR:SubDirecciónZonaldeSanRamón-DIRCETUR 

 
Consulta sobre el procedimiento 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

406 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
DirecciónRegionaldeComercioExterioryTurismo-DIRCETUR Teléfono: 1. 064-222575 - Dirección Regional de 

ComercioExterioryTurismo2.064-331265-
SubDirecciónZonaldeSanRamón - DIRCETUR 
Anexo:Sinanexo 
Correo:dirceturjunin@hotmail.com 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegionaldeComercioExterioryTurismo-
DirecciónRegional de Comercio Exterior y Turismo - DIRCETUR

GerenteRegionaldeDesarrolloEconómico-GerenciaRegionalde 
Desarrollo Económico - SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

3° y 5° Reglamento de Guías de Montaña Decreto Supremo 028-2004-MINCETUR 26/11/2004 

122° TextoÚnicoOrdenadodelaLeyN°27444-Leydel 
ProcedimientoAdministrativoGeneral 

Decreto Supremo 006-2017-JUS 20/03/2017 

1° ModificacióndediversosartículosdelosReglamentosdeGuíasde 
Montaña y de la Ley del Guía de Turismo 

Decreto Supremo 010-2017-MINCETUR 31/07/2017 

Instancias de resolución de recursos 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

407 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"EXPEDICIÓNDECERTIFICADODEPRESTADORDESERVICIODECANOTAJETURÍSTICOALASAGENCIASDEVIAJESYTURISMO."Código:PA1600

0888 

Descripción del procedimiento 
 

Otorgar el Certificado de Prestador de Servicio de Canotaje Turístico a la Agencia de Viajes y Turismo, pueden solicitarlo las personas naturales 
ojurídicas con agencia de viajes y turismo constituida, se expedira el certificado correspondiente y será incorporada al Directorio Nacional 
dePrestadoresdeServiciosTurísticosCalificados 

 
Requisitos 

 
1.-Solicitud(FUT)dirigidaalDirectordelaDIRCETUR 

2.-ElInformeTécnicoexpedidoporunaEntidadEvaluadora,acompañandolarelacióndeEquiposdeCanotajeysusespecificacionestécnicas 

3.- La relación de los ríos en los que se practicará el canotaje, con indicación de las secciones de rio donde van a operar, además de su 
indicaciónen el mapa respectivo 

4.-ManualInternodeOperación 

5.-ProgramadeManejodeRiesgosyAtencióndeEmergencias6.- 

Programa de Mantenimiento de Equipos 

Notas: 

1.-
Nota1:ElpagoporderechodetrámitedeberáconsignarseenlasolicitudindicandoeldíadepagoyelN°delaconstanciadepago.Sieladministradoloconsideraconvenient
epuedeacompañaralosrequisitosestablecidos(copiadelcomprobantedepago). 

 
Formularios 

 
FormularioPDF:FormularioN°001 
Ubicación:http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_160_20210326_131255.pdf 

 
Canales de atención 

 
AtenciónPresencial:1.DirecciónRegionaldeComercioExterioryTurismo:JirónPachiteaN°201-Huancayo-Junín2.SubDirecciónZonaldeSanRamón - 
DIRCETUR: Jr. Ucayali N° 297 - 2do. Piso - San Ramón - Chanchamayo - Junín 
AtenciónVirtual:dirceturjunin@hotmail.com 

 
Modalidad de pagos 

 
 
 

Monto-S/ 30.70 

Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0-381-021866delGobiernoRegional 
Junín 

 
Calificación del procedimiento 

 
30díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Dirección Regional de Comercio Exterior y Turismo LunesaViernesde08:00a13:00yde13:00a17:00.Sub 

Dirección Zonal de San Ramón - DIRCETUR Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00. 

 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 
 

TramiteDocumentario-DIRCETUR:DirecciónRegionaldeComercioExterioryTurismo 
TrámiteDocumentario-SubDirecciónZonalSanRamón-DIRCETUR:SubDirecciónZonaldeSanRamón-DIRCETUR 

 
Consulta sobre el procedimiento 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

408 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
DirecciónRegionaldeComercioExterioryTurismo-DIRCETUR Teléfono: 1. 064-222575 - Dirección Regional de 

ComercioExterioryTurismo2.064-331265-
SubDirecciónZonaldeSanRamón - DIRCETUR 
Anexo:Sinanexo 
Correo:dirceturjunin@hotmail.com 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegionaldeComercioExterioryTurismo-
DirecciónRegional de Comercio Exterior y Turismo - DIRCETUR

GerenteRegionaldeDesarrolloEconómico-GerenciaRegionalde 
Desarrollo Económico - SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

3° y 8° Reglamento de Canotaje Turístico Decreto Supremo 006-2016-MINCETUR 15/06/2016 

122° TextoÚnicoOrdenadodelaLeyN°27444-Leydel 
ProcedimientoAdministrativoGeneral 

Decreto Supremo 006-2017-JUS 20/03/2017 

Instancias de resolución de recursos 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

409 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"EXPEDICIÓNDELCARNÉDECONDUCTORBÁSICODECANOTAJE."Códig

o:PA160094BE 

Descripción del procedimiento 
 

RegistraralconductordecanotajebásicoenelDirectorioNacionaldePrestadoresdeServiciosTuristicosCalificadosparaelejerciciodelaactividad,que cumple 
con los requisitos para su inscripción, pueden solicitarlo personas naturales que cuenten con las certificaciones correspondientes, seexpedirá un carné. 

 
Requisitos 

 
1.-Solicitud(FUT)dirigidaalDirectordelaDIRCETUR 

2.-NúmerodeRegistroÚnicodeContribuyente(RUC).(VerNota6) 

3.- Certificado de haber realizado y aprobado el curso de Rescate en Rio con rápidos en las Clases I a III, que tenga como máximo un (01) año 
deantigüedad respecto a la fecha de presentación de la solicitud, expedido por una Entidad de Capacitación 

4.- Certificado de capacitación en primeros auxilios que,comprenda como mínimo los aspectos siguientes:protocolo de actuación,posibles 
lesiones,precauciones y remedios a ser utilizados, hipotermia, hipertermia termorregulación, inmovilización de fracturas, uso de camillas, transporte 
deaccidentados, resucitación cardiopulmonar y tratamiento en el caso de ahogamiento en rio. El certificado deberá tener como máximo un (01) año 
deantigüedad respecto a la fecha de presentación de la solicitud, y acreditar una capacitación mínima de dieciséis (16) horas, debiendo ser expedidopor 
una entidad autorizada por el Estado 

5.-Dos(2)fotografiartamaño carné 

6.- Constancia de experiencia teórico - práctica por un periodo mínimo de un (01) año en ríos con rápidos de Clase III, así como de aptitud ycapacidad 
física para el desarrollo de la actividad de canotaje turístico, con expresa mención de saber nadar, expedida por una Entidad Evaluadora 

7.-Copiasimpledelcertificadoocertificadosdeestudiosdeidiomaextranjero,siseofrecenserviciosenidiomaextranjeroNotas: 

1.- Nota 1: El pago por derecho de trámite deberá consignarse en la solicitud indicando el día de pago y el N° de la constancia de pago. Si 
eladministradoloconsideraconvenientepuedeacompañaralosrequisitosestablecidos(copiadelcomprobantedepago). 

2.-Nota6:ElnumerodelRegistroÚnicodeContribuyentes(RUC),sedeberáconsignarseenlasolicitud.Sieladministradoloconsideraconvenientepuede 
acompañar a los requisitos establecidos (copia de RUC). 
3.-Nota: 
a) Elinteresadodeberácontarconunaedadmininade18años. 
b) Encasodesolicitudespresentadasporciudadanosextranjerosdeberáncumplirseconlasnormas pertinentes. 

 
Formularios 

 
FormularioPDF:FormularioN°001 
Ubicación:http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_160_20210326_131407.pdf 

 
Canales de atención 

 
AtenciónPresencial:1.DirecciónRegionaldeComercioExterioryTurismo:JirónPachiteaN°201-Huancayo-Junín2.SubDirecciónZonaldeSanRamón - 
DIRCETUR: Jr. Ucayali N° 297 - 2do. Piso - San Ramón - Chanchamayo - Junín 
AtenciónVirtual:dirceturjunin@hotmail.com 

 
Modalidad de pagos 

 
 
 

Monto-S/ 40.10 

Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0-381-021866delGobiernoRegional 
Junín 

 
Calificación del procedimiento 

 
30díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Dirección Regional de Comercio Exterior y Turismo LunesaViernesde08:00a13:00yde13:00a17:00.Sub 

Dirección Zonal de San Ramón - DIRCETUR Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00. 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

410 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 

 
 

TramiteDocumentario-DIRCETUR:DirecciónRegionaldeComercioExterioryTurismo 
TrámiteDocumentario-SubDirecciónZonalSanRamón-DIRCETUR:SubDirecciónZonaldeSanRamón-DIRCETUR 

 

 
DirecciónRegionaldeComercioExterioryTurismo-DIRCETUR Teléfono: 1. 064-222575 - Dirección Regional de 

ComercioExterioryTurismo2.064-331265-
SubDirecciónZonaldeSanRamón - DIRCETUR 
Anexo:Sinanexo 
Correo:dirceturjunin@hotmail.com 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegionaldeComercioExterioryTurismo-
DirecciónRegional de Comercio Exterior y Turismo - DIRCETUR

GerenteRegionaldeDesarrolloEconómico-GerenciaRegionalde 
Desarrollo Económico - SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

3°, 18° inciso 18.1 y 24° Reglamento de Canotaje Turístico Decreto Supremo 006-2016-MINCETUR 15/06/2016 

38° y 122° TextoÚnicoOrdenadodelaLeyN°27444-Leydel 
ProcedimientoAdministrativoGeneral 

Decreto Supremo 006-2017-JUS 20/03/2017 

1° ModificacióndediversosartículosdelosReglamentosdeCanotajeTu
rísticoydeAgenciadeViajesyTurismo. 

Decreto Supremo 011-2017-MINCETUR 31/07/2017 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

411 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"EXPEDICIÓNDELCARNÉDECONDUCTORAVANZADODECANOTAJE"Código

:PA1600DE55 

Descripción del procedimiento 
 

Registrar al conductor de canotaje avanzado en el Directorio Nacional de Prestadores de Servicios Turisticos Calificados para el ejercicio de laactividad, 
que cumple con los requisitos para su inscripción, pueden solicitarlo personas naturales que cuenten con las 
certificacionescorrespondientes,seexpediráuncarné. 

 
Requisitos 

 
1.-Solicitud(FUT)dirigidaalDirectordelaDIRCETUR. 

2.-NúmerodeRegistroÚnicodeContribuyente(RUC).(VerNota6) 

3.- Certificado de capacitación en primeros auxilios que,comprenda como mínimo los aspectos siguientes:protocolo de actuación,posibles 
lesiones,precauciones y remedios a ser utilizados, hipotermia, hipertermia, termorregulación, inmovilización de fracturas, uso de camillas, transporte 
deaccidentados, resucitación cardiopulmonar y tratamiento en el caso de ahogamiento en río. El certificado deberá tener como máximo un (01) año 
deantigüedad respecto a la fecha de presentación de la solicitud, y acreditar una capacitación mínima de dieciséis (16) horas, debiendo ser expedidopor 
una entidad autorizada por el Estado 

4.-Dos(2)fotografíastamañocarné 

5.-Copiasimpledelcertificadoocertificadosdeestudiosdeidiomaextranjero,siseofrecenserviciosenidiomaextranjero 

6.- Certificado de haber realizado y aprobado el curso de Rescate en Río con rápidos en las Clases I a V, que tenga como máximo, un año 
deantigüedadrespectoalafechadepresentacióndelasolicitud,expedidoporunaEntidaddeCapacitación. 

7.-Constanciadeexperienciateórico–prácticaporunperíodomínimodetres(03)añosenríosconrápidosdeClaseIIIydeun(01)añoenríosconrápidos de Clase 
V, así como de aptitud y capacidad física para el desarrollo de la actividad de canotaje turístico, con expresa mención de sabernadar, expedida por 
una Entidad Evaluadora 

Notas: 

1.- Nota 1: El pago por derecho de trámite deberá consignarse en la solicitud indicando el día de pago y el N° de la constancia de pago. Si 
eladministradoloconsideraconvenientepuedeacompañaralosrequisitosestablecidos(copiadelcomprobantedepago). 

2.-Nota6:ElnumerodelRegistroÚnicodeContribuyentes(RUC),sedeberáconsignarseenlasolicitud.Sieladministradoloconsideraconvenientepuede 
acompañar a los requisitos establecidos (copia de RUC). 
3.-Nota: 
a) Elinteresadodeberácontarconunaedadmínimade18años. 
b) Encasodesolicitudespresentadasporciudadanosextranjerosdeberáncumplirseconlasnormas pertinentes. 

 
Formularios 

 
FormularioPDF:FormularioN°001 
Ubicación:http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_160_20210326_131523.pdf 

 
Canales de atención 

 
AtenciónPresencial:1.DirecciónRegionaldeComercioExterioryTurismo:JirónPachiteaN°201-Huancayo-Junín2.SubDirecciónZonaldeSanRamón - 
DIRCETUR: Jr. Ucayali N° 297 - 2do. Piso - San Ramón - Chanchamayo - Junín 
AtenciónVirtual:dirceturjunin@hotmail.com 

 
Modalidad de pagos 

 
 
 

Monto-S/ 40.20 

Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0-381-021866delGobiernoRegional 
Junín 

 
Calificación del procedimiento 

 
30díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Dirección Regional de Comercio Exterior y Turismo LunesaViernesde08:00a13:00yde13:00a17:00.Sub 

Dirección Zonal de San Ramón - DIRCETUR Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00. 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

412 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 

 
 

TramiteDocumentario-DIRCETUR:DirecciónRegionaldeComercioExterioryTurismo 
TrámiteDocumentario-SubDirecciónZonalSanRamón-DIRCETUR:SubDirecciónZonaldeSanRamón-DIRCETUR 

 

 
DirecciónRegionaldeComercioExterioryTurismo-DIRCETUR Teléfono: 1. 064-222575 - Dirección Regional de 

ComercioExterioryTurismo2.064-331265-
SubDirecciónZonaldeSanRamón - DIRCETUR 
Anexo:Sinanexo 
Correo:dirceturjunin@hotmail.com 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegionaldeComercioExterioryTurismo-
DirecciónRegional de Comercio Exterior y Turismo - DIRCETUR

GerenteRegionaldeDesarrolloEconómico-GerenciaRegionalde 
Desarrollo Económico - SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

3°, 18° inciso 18.2° y 24° Reglamento de Canotaje Turístico Decreto Supremo 006-2016-MINCETUR 15/06/2016 

38° y 122° TextoÚnicoOrdenadodelaLeyN'27444-Leydel 
ProcedimientoAdministrativoGeneral 

Decreto Supremo 006-2017-JUS 20/03/2017 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

413 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"ACREDITACIÓNDEENTIDADEVALUADORAREFERIDOACANOTAJETURÍSTICO"Código:P

A16001481 

Descripción del procedimiento 
 

Registrar a la entidad evaluadora en el Directorio Nacional de Prestadores de Servicios Turisticos Calificados para el ejercicio de la actividad, 
quecumpleconlosrequisitosparasuinscripción,puedensolicitarlopersonasnaturalesojurídicas,seexpedirálaacredtacióncorrespondiente 

 
Requisitos 

 
1.-Solicitud(FUT)dirigidaalDirectordelaDIRCETUR 

2.-NúmerodelRegistroÚnicodeContribuyentes(RUC).(VerNota6) 

3.-DeclaraciónJuradadandocuentadesuexperienciaenlaactividadturísticaporunperíodonomenoracinco(5)años. 

4.- Plan de Trabajo con carácter de declaración jurada, indicando los procedimientos que seguirá para la evaluación de los “Equipos de 
Canotaje”exigidos al Prestador de Servicio de Canotaje Turístico; así como para la evaluación de la experiencia teórico – práctica y aptitud y capacidad 
físicapara desarrollar la actividad de canotaje turístico, con expresa mención de saber nadar, de los Conductores de Canotaje Turístico, conforme al 
literal 
f) del numeral18.1° y literal b) del numeral 18.2° del artículo 18° del D. S. N° 006-2016-MINCETUR 

5.- Hoja de Vida debidamente documentada de por lo menos tres (3) personas quedesarrollarán la labor de evaluación señalada en el literalprecedente, 
acreditando respecto a cada una, como mínimo cinco (5) años de experiencia en el desempeño de la actividad. La acreditación de laexperiencia deberá 
efectuarse mediante constancias o certificados en las que deberá señalarse en forma expresa el tiempo durante el cual lapersona realizó la actividad 
de canotaje. 

Notas: 

1.- Nota 1: El pago por derecho de trámite deberá consignarse en la solicitud indicando el día de pago y el N° de la constancia de pago. Si 
eladministradoloconsideraconvenientepuedeacompañaralosrequisitosestablecidos(copiadelcomprobantedepago). 

2.-Nota4:Elderechodepagodentroyfueradelámbitolocalestáincluidolosgastosdelainspeccióntécnicadedos(2)inspectores. 
3.-Nota6:ElnumerodelRegistroÚnicodeContribuyentes(RUC),sedeberáconsignarseenlasolicitud.Sieladministradoloconsideraconvenientepuede 
acompañar a los requisitos establecidos (copia de RUC). 

 
Formularios 

 
FormularioPDF:FormularioN°001 
Ubicación:http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_160_20210326_131646.pdf 

 
Canales de atención 

 
AtenciónPresencial:1.DirecciónRegionaldeComercioExterioryTurismo:JirónPachiteaN°201-Huancayo-Junín2.SubDirecciónZonaldeSanRamón - 
DIRCETUR: Jr. Ucayali N° 297 - 2do. Piso - San Ramón - Chanchamayo - Junín 
AtenciónVirtual:dirceturjunin@hotmail.com 

 
Modalidad de pagos 

 
 

a) DentrodelÁmbitoLocalM
onto - S/ 33.00 

b) FueradelÁmbitoLocalM
onto - S/ 37.10 

Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0-381-021866delGobiernoRegional 
Junín 

 
Calificación del procedimiento 

 
30díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Dirección Regional de Comercio Exterior y Turismo LunesaViernesde08:00a13:00yde13:00a17:00.Sub 

Dirección Zonal de San Ramón - DIRCETUR Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00. 

 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 
 

TramiteDocumentario-DIRCETUR:DirecciónRegionaldeComercioExterioryTurismo 
TrámiteDocumentario-SubDirecciónZonalSanRamón-DIRCETUR:SubDirecciónZonaldeSanRamón-DIRCETUR 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

414 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 

  
 

DirecciónRegionaldeComercioExterioryTurismo-DIRCETUR Teléfono: 1. 064-222575 - Dirección Regional de 
ComercioExterioryTurismo2.064-331265-
SubDirecciónZonaldeSanRamón - DIRCETUR 
Anexo:SinAnexo 
Correo:dirceturjunin@hotmail.com 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegionaldeComercioExterioryTurismo-
DirecciónRegional de Comercio Exterior y Turismo - DIRCETUR

GerenteRegionaldeDesarrolloEconómico-GerenciaRegionalde 
Desarrollo Económico - SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

3°, 31°, 32° y 32.5° Reglamento de Canotaje Turístico Decreto Supremo 006-2016-MINCETUR 15/06/2016 

122° TextoÚnicoOrdenadodelaLeyN°27444-Leydel 
ProcedimientoAdministrativoGeneral 

Decreto Supremo 006-2017-JUS 20/03/2017 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Instancias de resolución de recursos 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

415 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"ACREDITACIÓNPARADESEMPEÑARSECOMOENTIDADDECAPACITACIÓNREFERIDAALAACTIVIDADDECANOTAJE"Código:PA1

600C5CB 

Descripción del procedimiento 
 

Registrar a la entidad de capacitaciónen el Directorio Nacional de Prestadores de Servicios Turisticos Calificados para el ejercicio de la actividad,que 
cumple con los requisitos para su inscripción, pueden solicitarlo personas naturales o jurídicas, se expedirá la acredtación correspondiente 

 
Requisitos 

 
1.-Solicitud(FUT)dirigidaalDirectordelaDIRCETUR. 

2.-DeclaraciónJuradaindicandoquecuentaconpersonalespecializadoconexperienciamínimadecinco(5)añosenrescateenrío,equipologísticoy 
requisitosmínimos necesarios para desarrollar y dictar el curso de Rescate en Río 

3.-CopiadelsyllabuspropuestoparaeldesarrollodelcursodeRescateenRío 

4.- Copia del Currículum Vitae de las personas que dictarán el curso de Rescate en Río, con experiencia mínima de cinco (5) años. La experienciaen 
conocimiento de técnicas de rescate serán acreditadas mediante constancias o certificados en los que deberá señalarse el tiempo durante el cualse 
desarrollaron actividades de rescate 

Notas: 

1.- Nota 1: El pago por derecho de trámite deberá consignarse en la solicitud indicando el día de pago y el N° de la constancia de pago. Si 
eladministradoloconsideraconvenientepuedeacompañaralosrequisitosestablecidos(copiadelcomprobantedepago). 

2.-Nota4:ElderechodepagodentroyfueradelámbitolocalestáincluidolosgastosdelaInspeccióntécnicadedos(2)inspectores. 
 

Formularios 
 

FormularioPDF:FormularioN°001 
Ubicación:http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_160_20210326_131823.pdf 

 
Canales de atención 

 
AtenciónPresencial:1.DirecciónRegionaldeComercioExterioryTurismo:JirónPachiteaN°201-Huancayo-Junín2.SubDirecciónZonaldeSanRamón - 
DIRCETUR: Jr. Ucayali N° 297 - 2do. Piso - San Ramón - Chanchamayo - Junín 
AtenciónVirtual:dirceturjunin@hotmail.com 

 
Modalidad de pagos 

 
 

a) DentrodelÁmbitoLocalM
onto - S/ 40.70 

b) FueradelÁmbitoLocalM
onto - S/ 45.30 

Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0-381-021866delGobiernoRegional 
Junín 

 
Calificación del procedimiento 

 
30díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Dirección Regional de Comercio Exterior y Turismo LunesaViernesde08:00a13:00yde13:00a17:00.Sub 

Dirección Zonal de San Ramón - DIRCETUR Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00. 

 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 
 

TramiteDocumentario-DIRCETUR:DirecciónRegionaldeComercioExterioryTurismo 
TrámiteDocumentario-SubDirecciónZonalSanRamón-DIRCETUR:SubDirecciónZonaldeSanRamón-DIRCETUR 

 
Consulta sobre el procedimiento 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 
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DirecciónRegionaldeComercioExterioryTurismo-DIRCETUR Teléfono: 1. 064-222575 - Dirección Regional de 

ComercioExterioryTurismo2.064-331265-
SubDirecciónZonaldeSanRamón - DIRCETUR 
Anexo:Sinanexo 
Correo:dirceturjunin@hotmail.com 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegionaldeComercioExterioryTurismo-
DirecciónRegional de Comercio Exterior y Turismo - DIRCETUR

GerenteRegionaldeDesarrolloEconómico-GerenciaRegionalde 
Desarrollo Económico - SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

3°, 38°, 39° y 39.6° Reglamento de Canotaje Turístico Decreto Supremo 006-2016-MINCETUR 15/06/2016 

122° TextoÚnicoOrdenadodelaLeyN°27444-Leydel 
ProcedimientoAdministrativoGeneral 

Decreto Supremo 006-2017-JUS 20/03/2017 

Instancias de resolución de recursos 

Base legal 
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"CERTIFICADODEAUTORIZACIÓNPARALAPRESTACIÓNDELSERVICIODETURISMODEAVENTURA"Códig

o:PA160064A7 

Descripción del procedimiento 
 

Otorgar el certificado de autorización para prestar el servicio de turismo de aventura, en la o las modalidades y lugares expresamente 
establecidos,pueden solicitarlo las personas naturales o jurídicas con agencia de viajes y turismo constituida, se expedira el certificado de 
autorizacioncorrespondiente 

 
Requisitos 

 
1.-Solicitud(FUT)dirigidaalDirectordelaDIRCETUR 

2.- Constancia de presentación de Declaración Jurada de cumplimiento de requisitos mínimos de acuerdo a lo dispuesto en el reglamento deAgencias 
de Viajes y Turismo vigente 

3.-Relacióndelaolasmodalidadesdeturismodeaventuraquepretendeprestar;asícomolugaresdondesedesarrollarán 

4.- Relación de equipos para cada modalidad de turismo de aventura que pretende ofrecer, cumpliendo con lo establecido en el articulo 22° del D.S.N° 
005-2016-MINCETUR. Cada equipo deberá contar con un códigode identificación asignado por la Agencia de Viajes y Turismo 

5.-RelacióndelcontenidodelequipodeprimerosauxiliosdeacuerdoalasespecificacionesaprobadasporelViceministeriodeTurismo 

6.- Declaración Jurada, de acuerdo al Formato aprobado por el Viceministeriode Turismo , mediante el cual se compromete a prestar el 
servicioconpersonalespecializadoquecumpliráconlasdisposicionesestablecidasenelartículo21°delD.S.N°005-2016-MINCETUR 

7.-ProgramadeManejodeRiesgosyAtencióndeEmergencias8.- 

Programa de Mantenimiento de Equipos 

9.-ManualInternodeOperacióndeEquiposNotas: 

1.- Nota 1: El pago por derecho de trámite deberá consignarse en la solicitud indicando el día de pago y el N° de la constancia de pago. Si 
eladministradoloconsideraconvenientepuedeacompañaralosrequisitosestablecidos(copiadelcomprobantedepago). 

2.-Nota4:ElderechodepagodentroyfueradelámbitolocalestáincluidolosgastosdelaInspeccióntécnicadedos(2)inspectores. 
3.- Nota: El servicio de turismo de aventura es prestado únicamente por Agencias de Viajes y Turismo, las que deberán contar con el Certificado 
deAutorizaciónotorgado por el Órgano Competente, así como cumplir con las disposiciones establecidas en el Reglamento de Agencias de Viajes 
yTurismo vigente. 

 
Formularios 

 
FormularioPDF:FormularioN°001 
Ubicación:http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_160_20210326_132030.pdf 

 
Canales de atención 

 
AtenciónPresencial:1.DirecciónRegionaldeComercioExterioryTurismo:JirónPachiteaN°201-Huancayo-Junín2.SubDirecciónZonaldeSanRamón - 
DIRCETUR: Jr. Ucayali N° 297 - 2do. Piso - San Ramón - Chanchamayo - Junín 
AtenciónVirtual:dirceturjunin@hotmail.com 

 
Modalidad de pagos 

 
 

a) DentrodelÁmbitoLocalM
onto - S/ 81.90 

b) FueradelÁmbitoLocalM
onto - S/ 238.10 

Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0-381-021866delGobiernoRegional 
Junín 

 
Calificación del procedimiento 

 
30díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Dirección Regional de Comercio Exterior y Turismo LunesaViernesde08:00a13:00yde13:00a17:00.Sub 

Dirección Zonal de San Ramón - DIRCETUR Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00. 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 
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TramiteDocumentario-DIRCETUR:DirecciónRegionaldeComercioExterioryTurismo 
TrámiteDocumentario-SubDirecciónZonalSanRamón-DIRCETUR:SubDirecciónZonaldeSanRamón-DIRCETUR 

 

 
DirecciónRegionaldeComercioExterioryTurismo-DIRCETUR Teléfono: 1. 064-222575 - Dirección Regional de 

ComercioExterioryTurismo2.064-331265-
SubDirecciónZonaldeSanRamón - DIRCETUR 
Anexo:Sinanexo 
Correo:dirceturjunin@hotmail.com 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegionaldeComercioExterioryTurismo-
DirecciónRegional de Comercio Exterior y Turismo - DIRCETUR

GerenteRegionaldeDesarrolloEconómico-GerenciaRegionalde 
Desarrollo Económico - SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

3°, 6°, 7° y 9° ReglamentodeSeguridadparalaPrestacióndelServicioTurísticode
Aventura 

Decreto Supremo 005-2016-MINCETUR 11/06/2016 

1° y 2° Aprueba las Modalidades de Turismo de Aventura Otros 083-2018-MINCETUR 28/02/2018 

122° TextoÚnicoOrdenadodelaLeyN°27444-Leydel 
ProcedimientoAdministrativoGeneral 

Decreto Supremo 006-2017-JUS 20/03/2017 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Base legal 
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"Suspensióntemporalperfectadelaboresporcasofortuitooofuerzamayor."Código:PA1

600436B 

Descripción del procedimiento 
 

Estetrámiteestadirigidoparalosempresariosquedeseanrealizarunasuspensióntemporalperfectadelaboresporcasofortuito o o 
fuerza mayor. 

 
Requisitos 

 
1.-Comunicacióndelempleadorquecontengaelsustentodelacausainvocada,nómina y 
domicilio de los trabajadores comprendidos en la medida, indicando elnúmero de DNI. 

 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeyDependenciasdelaEntidad.Atención 
Virtual: http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
 

PagoporDerechodeTrámiteMo
nto - S/ 31.00 

 
Monto-S/0.00 

Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
SedesdelBancodelaNaciónCuentaCorriente:00-381021866 

 
Calificación del procedimiento 

 
8díashábiles Evaluaciónprevia–SilencioAdministrativoPositivo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,lapeticiónse 

considera aprobada. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Dirección Regional de Trabajo y Promoción del EmpleoLunes a Viernes de 08:00 a 15:00. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
TrámiteDocumentario-DRTPE:DirecciónRegionaldeTrabajoyPromocióndelEmpleo 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
DirecciónyPrevencióndeSolucióndeConflictos-DRTPE Teléfono:064-602000 

Anexo:1219
Correo: 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente Director de la Oficina de la Dirección y Prevención de 
SolucióndeConflictos-
DirecciónyPrevencióndeSolucióndeConflictos 
- DRTPE 

DirectorRegional-DirecciónRegionaldeTrabajoyPromocióndel 
Empleo - DRTPE 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 3 días hábiles 

Plazo máximo de 15 días hábiles 5 días hábiles 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 
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respuesta 
  

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

15°, 12°, 11° LeydeProductividadyCompetitividadLaboral,TextoÚnicoOrdenad
odelDecretoLegislativoN°728 

Decreto Supremo 003-97-TR 27/03/1997 

Art. 25°, 23°, 21° NormasReglamentariasRelativasaobligacióndelos 
empleadoresallevarplanil la 

Decreto Supremo 001-98-TR 26/01/1998 

2°, 3°. Determinan Dependencias que tramitaran y resolverán 
lassolicitudes y reclamaciones que se inicien ante las 
autoridadesadministrativas de Trabajo 

Decreto Supremo 017-2012-TR 01/11/2012 

Base legal 
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"AUTORIZACIÓNDEFUNCIONAMIENTODEINSTITUCIONESEDUCATIVASPRIVADAS:EDUCACIONBASICAREGULA,EDUCACIONBASICAESPECIAL Y 
EDUCACION BASICA ALTERNATIVA. (2)" 

Código: PA16002608 
 

Descripción del procedimiento 
 

AUTORIZACIÓNDEFUNCIONAMIENTOYREGISTRODEINSTITUCIONESEDUCATIVASDEGESTIÓNPRIVADA:EDUCACIÓNBÁSICAREGULAREDUCACI
ÓNBÁSICAALTERNATIVAYEDUCACIÓNBÁSICAESPECIAL. 

 
Requisitos 

Denominación del Procedimiento Administrativo 
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1.- 1.Una solicitud, con carácter de declaración jurada, dirigida al director/a de la DRE, firmada por el o la representante legal de la persona jurídicaque 
brindará el servicio educativo de Educación Básica como IE privada, con la siguiente información: 
a) Denominación o razón social; número de Partida Electrónica en el Registro de Personas Jurídicas de la Sunarp; domicilio; número de RUC; y, si 
elsolicitante lo considera, correo electrónico y autorización expresa para la notificación a través de dicho medio. 
b) Nombres y apellidos completos del/de la representante legal y su número de DNI, CE, pasaporte o cualquier otro documento de 
identidadreconocidoporlasautoridadesmigratoriascompetentes. 
c) Número de partida y asiento registral donde conste inscrito el poder del/de la representante legal de la persona jurídica que solicita la autorizaciónde 
funcionamiento. 
d) En caso de que la persona jurídica que brindará el servicio educativo sea distinta al/a la propietario/a o promotor/a, acompañarse la 
identificacióndel/de la promotor/a o propietario/a, considerando lo siguiente: 
d.1) En el caso de persona natural, indicarse los nombres y apellidos completos y el número de DNI, de CE, pasaporte o cualquier otro documentode 
identidad reconocido por las autoridades migratorias competentes. 
d.2) En el caso de persona jurídica, indicarse la denominación o razón social, el número de la Partida Electrónica en el Registro de PersonasJurídicas 
de la Sunarp y número de RUC. 
e).Servicio educativo de Educación Básica que se planea brindar, con la especificación por local educativo de: (i) el tipo de modalidad (EBR, EBA 
oEBE); (ii) en el caso de la EBR y EBE, el nivel o los niveles de estudio y en el caso de la EBA, los ciclos y las formas de atención; (iii) los grados 
oedades de estudios; (iv) la composición del alumnado: varones, mujeres o mixto; (v) el turno o los turnos: mañana, tarde y/o noche; y (vi) el númerode 
aulas y número máximo de estudiantes proyectados por aula, segúninfraestructura. 
f) PropuestadenombreparaprestarelservicioeducativodeEducaciónBásicacomoIEprivada,deacuerdoconlaspautasindicadasenelnumeral 
10.3delpresenteartículo,elcualnopuedeserigualosemejanteaotraIEprivadaautorizada,salvoque: 
f.1) Acompañe copia del contrato o documento similar que acredite la cesión de uso de nombre comercial, así como los documentos que acreditensu 
inscripción como nombre comercial ante el Indecopi. 
f.2) Acompañelaautorizacióndeltitulardetalnombreparasu uso. 
f.3) Hubiese identidad entre la persona jurídica que solicita la autorización de funcionamiento y la que obtuvo la autorización de funcionamiento de 
laIE privada con igual o semejante nombre. 
g) FechaprevistaparaeliniciodelservicioeducativodeEducaciónBásica. 
h) NombresyapellidoscompletosynúmerodeDNI,CE,pasaporteocualquierotrodocumentodeidentidadreconocidoporlasautoridadesmigratoriascompetent
esdel/deldirector/a.Encasodevarios 
directores/as,debeprecisarsequiéndeéstos/asasumirácomodirector/ageneral. 
i) Númeroyfechadelaconstanciadepagoporderechodetrámite. 
2. Declaración jurada del/de la propietario/a o promotor/a que tuviera la condición de persona natural, declarando que no cuenta con 
antecedentespenales, judiciales ni se encuentra comprendido dentro de los alcances de las Leyes N° 29988 y N° 30901. 

 
 

2.-Informaciónvinculadaalacondiciónbásicadegestióninstitucional: 
1. Copia simple del Proyecto de RI, en físico o en versión digital en formato PDF, que regule los derechos y obligaciones del personal 
docente,administrativo y estudiantes, medidas disciplinarias y correctivas, respectivamente; así como las normas que se deben observar en el 
desarrollo delas actividades de la IE, incluyendo las normas de convivencia escolar. 
2. Copia simple del Proyecto de PAT, en físico o en versión digital en formato PDF, que contenga actividades, plazos, responsables cronograma 
ycalendarización de las horas lectivas. El periodo de inicio de la ejecución del PAT debe ser concordante con la fecha de inicio del servicio educativode 
Educación Básica. 

 
3.-Informaciónvinculadaalacondiciónbásicadegestiónpedagógica: 

1. Copia simple del Proyecto de PEI, en físico o versión digital en formato PDF, con una proyección de vigencia no menor de tres años ni mayor acinco 
años, que contenga la identidad de la IE (que comprenda su misión, visión, principios y valores); diagnóstico de la gestión escolar (quecomprenda el 
análisis de las características de las/los estudiantes y las características del contexto); objetivos estratégicos, propuesta pedagógica(que comprenda 
los lineamientos que orientan el PCI) y, la propuesta de gestión de la IE. 
2. Copia simple del Proyecto de PCI, en físico o en versión digital en formato PDF, que contenga el plan de estudios de acuerdo con la modalidad, 
elnivel, ciclo y modelo de servicio educativo de Educación Básica, así como las orientaciones pedagógicas en torno a la planificación curricular. 
3. Listadodematerialeseducativosqueseproyectautilizarenlaprestacióndelservicioeducativo,precisándose: 
(i) El tipo y la cantidad de materiales educativos que se emplearán, de acuerdo con el número máximo de estudiantes que se proyecta atender y 
suscaracterísticas específicas; 
(ii) La justificación de la pertinencia de los materiales educativos, conforme a la propuesta pedagógica establecida en el PEI y la normativa aprobadapara 
tal efecto; 
(iii) Cronogramadeadquisicióndelosmaterialeseducativos 

 
 

4.-Informaciónvinculadaalacondiciónbásicadeinfraestructuraeducativa,equipamientoymobiliario: 
1. Titularidad,porpartedelapersonajurídicaquesolicitalaautorizacióndefuncionamiento,deunderechorealrespectodel/delosinmueble/sdondese va a 
brindar el servicio educativo de Educación Básica, la cual se acredita a través de alguno de los siguientes documentos: 
(i) En caso el inmueble se encuentre inscrito en el Registro de la Propiedad Inmueble de Sunarp, documento donde conste el número de la partida yel 
asiento registral donde conste inscrito el derecho de propiedad que se ejerce sobre el inmueble u otro derecho real con una duración no menor acinco 
años. 
(ii) Copia del contrato de arrendamiento debidamente suscrito, con una duración no menor a la duración del ciclo o nivel, según corresponda, de 
lamodalidad del nuevo servicio educativo de Educación Básica que se solicita brindar (EBR, EBA o EBE). En ningún caso puede ser menor a cincoaños. 
(iii) En caso de cesión en uso exclusivo, copia del contrato, convenio u otro documento similar, debidamente suscrito, con una duración no menor a 
laduración del ciclo o nivel, según corresponda, de la modalidad del servicio educativo de Educación Básica que se solicita brindar (EBR, EBA o 
EBE).En ningún caso puede ser menor a cinco años. 
2. Copia simple de la memoria descriptiva, plano de ubicación y localización, planos de cortes por los elementos de circulación vertical del/ dellocal/es 
del inmueble donde se brindará el servicio educativo de Educación Básica. Los referidos documentos deben haber sido suscritos por unprofesional en 
arquitectura o ingeniería civil con colegiatura y habilitación vigente, y deben permitir verificar la idoneidad de las instalaciones para laprestación del 
servicio educativo, acorde a lo dispuesto en la propuesta pedagógica, el número de estudiantes con los que se iniciará la prestacióndel servicio 
educativo de Educación Básica y la normativa de infraestructura educativa que resulte aplicable a la modalidad del servicio educativo deEducación 
Básica que se planea brindar (EBR, EBE- o EBA). 
3. Copia simple de un informe elaborado y firmado por un profesional en arquitectura o ingeniería civil con colegiatura y habilitación vigente, quesustente 
técnicamente la idoneidad del/de los local/es donde se brindará el servicio educativo, de acuerdo con el número previsto de estudiantes y lamodalidad 
de servicio educativo de Educación Básica a brindarse (EBR, EBA o EBE). En el supuesto que la infraestructura sea preexistente,adicionalmente, se 
deberá contar con la copia simple de un informe estructural elaborado y firmado por un profesional en ingeniería civil 
concolegiaturayhabilitaciónvigente.Enamboscasos,elsustentodelinformedebeconsiderarlossiguientesaspectos: 
a) Infraestructura física. - Datos de ubicación del local educativo, incluyendo departamento, provincia y distrito, con indicación del centro pobladocuando 
se trate de zona rural; coordenadas geográficas (WGS84, PSAD56 u otro equivalente cuyo uso hubiera sido establecido por el InstitutoGeográfico 
Nacional); número de partida registral; área total en m2 , precisando área construida y área libre; aforo; y, descripción de la accesibilidadpara personas 
con discapacidad y adultos mayores. 
b) Ambientes y equipamiento.- Descripción de cada uno de los ambientes (tipo, nombre, cantidad, área en m2 , aforo e índice de ocupación) y 
elequipamiento (nombre o denominación, año de fabricación y cantidad), disponibles, accesibles y operativos para el desarrollo de los aprendizajes 
enel local educativo, acorde a la propuesta pedagógica y al número de vacantes, a su capacidad operativa, las cuales permitan asegurar la 
integridadfísica del/de la estudiante, conforme a la normativa de la materia vigente. 
c) Servicioshigiénicos.-Disponibilidaddeservicioshigiénicosenbuenestadodeconservación,accesibles,diferenciadosporsexo.Elsustentodebeespecificar 
el número de servicios higiénicos asignados para estudiantes, personas con discapacidad y adultos mayores, y para personal docente yadministrativo, 
indicando su pertinencia para los grupos etarios a atender. 
4- Documento, con carácter de declaración jurada, elaborado y firmado por un profesional en ingeniería sanitaria o afín, con colegiatura y 
habilitaciónvigente, que determine la disponibilidad de servicios operativos de agua potable (con la indicación de la procedencia: red pública, reservorio, 
tanquecisterna u otros, código de suministro, y permanencia) y desagüe (con la indicación de la red de evacuación: red pública, tanque séptico, 
biodigestoru otros, y permanencia) en el/los local/es donde se planea brindar el servicio educativo de Educación Básica. 
5- Documento,concarácterdedeclaraciónjurada,elaboradoyfirmadoporunprofesionaleningenieríaeléctrica,mecánicaeléctricaoafines, 
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colegiado, con habilitación vigente, que determine la disponibilidad del servicio de energía eléctrica (con la indicación de la procedencia: red 
pública,grupo electrógeno, subestación u otros, código de suministro y permanencia) en el/los local/es donde se planea brindar el servicio educativo 
deEducación Básica. 
6. Documento, con carácter de declaración jurada, elaborado y firmado por un profesional en ingeniería electrónica, de telecomunicaciones o afines,con 
colegiatura y habilitación vigente, que determine la disponibilidad de servicios de líneas telefónicas e internet (con la indicación del tipo deservicio: fijo, 
móvil, satelital u otro, su proveedor y número asociado, según corresponda) en el/los local/es donde se planea brindar el servicioeducativo de Educación 
Básica. 
7. Inventariodeequiposymobiliarioconelcualseplaneabrindarelservicioeducativo,elcualdebecontener: 
(i) tipoycantidaddeequipamientoymobiliario,enfunciónalnúmeromáximodeestudiantesqueseproyectaatender; 
(ii) justificación de su pertinencia acorde a los requerimientos pedagógicos según la modalidad del servicio educativo de Educación Básica 
abrindarse(EBR,EBAoEBE),elPEI,laedaddelosestudiantesylasnormasvigentessobrelamateria;y, 
(iii) sucronogramadeadquisición. 

 
 
 

5.-Informaciónvinculadaconlacondiciónbásicadelpersonaldirectivo,docenteyadministrativocalificado: 

1. Declaración jurada en donde se contemple que se cuenta con directores/as y docentes que cumplan con los requisitos legalmente 
establecidospara el ejercicio como tal. 
2. Declaraciónjuradaendondesecontemplequesusdirectores/as,docentesypersonaladministrativonocuentanconantecedentespenales,judicialesniseenc
uentrencomprendidosdentrodealcancesdelasLeyesN°29988yN°30901. 
3. Informequesustentelacantidadyperfildel/delos/lasdirector/es/as,docentesypersonaladministrativoconelquecontarálaIEprivada,conteniendocomomíni
mosujustificaciónconrelación: 
(i) alnúmeromáximodeestudiantesqueseproyectaatenderconelservicioeducativodeEducaciónBásica;y, 
(ii) lapertinenciadelperfilrequeridoconlapropuestapedagógicaplanteadaenelPEI. 

 
6.-Informaciónvinculadaconlacondiciónbásicadeservicioscomplementarios: 

1. Listadodel/delosquiosco/s,comedor/esydela/scafetería/sescolaressaludablesconquecontarálaIEprivada,porlocaleducativo. 
2. En el caso el servicio de alimentación sea prestado por un tercero, copia simple del contrato o documento suscrito con tercero para la provisión 
deun servicio de alimentación saludable en el/los quiosco/s, comedor/es y la/s cafetería/s de la IE. 
3. Declaraciónjuradadequesecontaráconunprofesionalenpsicologíaquebrindaunserviciodesoportepsicológicoadecuadoalamodalidad,nivel o ciclo y 
modelo de servicio educativo. 

 
7.-Informaciónvinculadaconlacondiciónbásicadeprevisióneconómicayfinanciera: 
1. Copia simple del Presupuesto institucional y Plan de inversión formulados para los próximos cinco años de acuerdo con su proyecto de PEI, 
queincluya como mínimo los presupuestos totales y desagregados de gestión institucional (incluyendo planilla de directores, docentes y 
personaladministrativo); gestión pedagógica; infraestructura, equipamiento y mobiliario (que incluya operatividad de servicios básicos); e, 
implementación deservicios complementarios. 
2. Copia simple del Plan de financiamiento del presupuesto institucional para los próximos cinco años. En este documento debe precisarse, concarácter 
de declaración jurada de que las fuentes de financiamiento del servicio educativo de Educación Básica que se pretende brindar 
soncompatiblesconlanormativaenmateriadeluchacontraellavadodeactivosyelfinanciamientodelterrorismo. 
3. Copia simple del Estado de resultados y Estado de situación financiera con información proyectada para los próximos cinco años, los que debenincluir 
el sustento de ingresos y gastos y el sustento técnico de la proyección. 

 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeyDependenciasdelaEntidad.AtenciónVirtua
l: 
https://www.google.com/url?sa=t&source=web&rct=j&url=http://sisdore.regionjunin.gob.pe:8080/sisdore/pages/Inicio.jsf&ved=2ahUKEwiEvbq9moDvAhW
3LLkGHT7xD14QFjAAegQIHhAD&usg=AOvVaw2EnRh1sXGzr-NZWC6SZ2a1 

 
Modalidad de pagos 

 
 
 

Monto-S/ 163.40 

Caja de la Entidad 
Efectivo:
Soles 

 
Calificación del procedimiento 

 
60díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Dirección Regional de Eduación DREJ Lunesa Viernes de 08:00 a 16:00. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
TrámiteDocumentarioDREJ:DirecciónRegionaldeEduaciónDREJ 

 
Consulta sobre el procedimiento Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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DIRECCIONREGIONALDEEDUCACION-DREJ Teléfono:(064)252384

Anexo:- 
Correo:info@drejunin.gob.pe 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegionaldeEducación-
DIRECCIONREGIONALDEEDUCACION-DREJ 

GobiernoRegional(GerenteRegionaldeDesarrolloSocial)-Tramite 
Documentario - SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número FechaPubl

icación 

- LEY GENERAL DE EDUCACIÓN Nº 28044 Decreto Ley 28044 29/07/2003 

- Ley Nº 28123 Ley 28123 13/12/2003 

- Ley Nº 26549 Ley 26549 01/12/1995 

- Ley Nº 27050 Ley 27050 31/12/1998 

- Ley Nº 30619 Ley 30619 26/07/2017 

- Decreto Legislativo Nº 882 Decreto Legislativo 882 09/11/1996 

- Decreto Supremo N°002-2018-PCM Decreto Supremo 002 05/01/2018 

- Decreto de Urgencia N° 002-2020 Decreto de Urgencia 002 08/01/2020 

- Resolución Ministerial Nº 542-2005-ED. Otros 542 25/08/2005 

- Resolución Viceministerial N° 084-2019-MINEDU. Otros 084 12/04/2019 

- Resolución Viceministerial N° 104-2019-MINEDU. Otros 104 30/04/2019 

- Resolución Viceministerial N° 208-2019-MINEDU. Otros 208 20/08/2019 

- Reglamento Nacional de Edificaciones – RNE. Otros ReglamentoNacionald
e Edificaciones –RNE. 

30/04/2019 

- OFICIO MULTIPLE N° 6652-2019-DREJ-OAIE-INFRA Otros 6652 
 

10 REGLAMENTODEINSTITUCIONESEDUCATIVAS 
PRIVADASDEEDUCACIÓNBÁSICA.  

Decreto Supremo 005-2021-MINEDU 28/02/2021 

Instancias de resolución de recursos 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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"OPINIÓNTECNICAPARAINSCRIPCIÓNENELREGISTRODEONG-PERUDELAAGENCIAPERUANADECOOPERACIÓNTECNICAINTERNACIONAL" 

Código: PA1600C54B 
 

Descripción del procedimiento 
 

Inscripción de todaslas personas jurídicas solicitantes para la emisión de opinión técnica correspondiente,con la finalidadque obtener elRegistrode 
ONGD-PERÚ de la APCI 

 
Requisitos 

 
1.- Solicitud dirigida al Gerente Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, adjuntando lo siguiente: Copia simple de 
laescritura de constitución, otorgada por el Notario Público, donde figuran sus estatutos, fines y objetivos y su vinculación a las prioridades 
nacional,regional. 

 
2.-FichaÚnicadeRegistro(*). 

 
3.-CopialiteralcertificadadesuInscripciónenlosRegistrosPúblicos,expedidaconantigüedadnomayordetresmesescalendario.4.- Hoja de 

Vida del Consejo Directivo vigente y nomina de los asociados, con nombres completos. 

5.- Información completa sobre los programas, proyectos y/o actividades a desarrollar durante un periodo de dos años, indicando con claridad 
losobjetivos y metas 
programadas, población beneficiaria, ubicación en los ámbitos regional, sectorial y/o localde acuerdo a la Guía para la formulación de perfiles 
deproyectos de 
CooperaciónInternacionalNo;Reembolsable-CINR. 

 
6.-SeñalarlosrecursosprevisiblesprovenientesdeCooperaciónTécnicaInternacionalparaunperiododedosaños,indicandolafuentecooperante,pais de 
procedencia y el monto anual y total estimado en US $ (dólares americanos). 

 
Notas: 

1.-*LaFichaÚnicadeRegistroseráentregadaporlaSub-GerenciadeCooperaciónTécnicayPlaneamiento. 
 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeyDependenciasdelaEntidad.Atención 
Virtual: http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
 
 

Monto-S/ 100.50 

Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
SedesdelBancodelaNaciónCuentaCorriente:00-381-021866 

 
Calificación del procedimiento 

 
7díashábiles Evaluaciónprevia–SilencioAdministrativoPositivo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,lapeticiónse 

considera aprobada. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

SEDE PRINCIPAL DEL GOBIERNO REGIONAL JUNINLunes a Viernes de 08:00 a 16:30. 

DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-
DRA 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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TramiteDocumentario-SEDEGRJ:SEDEPRINCIPALDELGOBIERNOREGIONALJUNIN 

 

 
SubGerenciadeCooperaciónTécnicayPlaneamiento-SEDE Teléfono:064-602000 

Anexo:1219-1717 
Correo:jobregon@regionjunin.gob.pe 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente La misma autoridad que expide el acto Superior inmediato del que deniega o vence el plazo 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

30 días hábiles 30 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número FechaPubl

icación 

- Ley de Cooperación Técnica Internacional Decreto Ley 719 10/11/1991 

- ReglamentodelDecretoLegislativoN°719deCooperaciónTécnica 
Internacional 

Decreto Supremo 015-92-PCM 30/01/1992 

- Directiva que establece los Procedimientos en los Registros 
deONGD y ENIEX que conduce la APCI 

Otros 067-2011/APCI-DE 27/07/2011 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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"OPINIONTECNICAPARAADSCRIPCIONDEEXPERTOSY/OVOLUNTARIOS"Código:P

A160070D5 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimientoadministrativoparalaaprobaciónyregistrodelosexpertosy/ovoluntariospropuestosenelmarcodelaCooperaciónInternacionalNoReembolsab
le. 
Modalidad de cooperación técnica internacional por la cual se otorga o recibe, mediante técnicos o profesionales con alto nivel de especialización 
ycalificación para la ejecución de programas, proyectos o actividades de desarrollo. Las acciones están dirigidas a facilitar la solución de 
problemascientíficos y tecnológicos, así como la transferencia e intercambiode conocimientos. 

 
Requisitos 

 
1.-SolicituddirigidaalGerenteRegionaldePlaneamiento,PresupuestoyAcondicionamientoTerritorial 

 
 

2.-ConstanciavigentedelaONGenelregistrodelaAgenciaPeruanadeCooperaciónTécnicaInternacional3.- Hoja 

de vida del experto, tiempo de permanencia, lugar 

4.-Encontrarseprogramadoenelplananualdeoperacionesdelproyecto 
 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeyDependenciasdelaEntidad.Atención 
Virtual: http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
 
 

Monto-S/ 73.40 

Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
SedesdelBancodelaNaciónCuentaCorriente:00-381-021866 

 
Calificación del procedimiento 

 
7díashábiles Evaluaciónprevia–SilencioAdministrativoPositivo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,lapeticiónse 

considera aprobada. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

SEDE PRINCIPAL DEL GOBIERNO REGIONAL JUNINLunes a Viernes de 08:00 a 16:30. 

DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-
DRA 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
TramiteDocumentario-SEDEGRJ:SEDEPRINCIPALDELGOBIERNOREGIONALJUNIN 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
SubGerenciadeCooperaciónTécnicayPlaneamiento-SEDE Teléfono:064-602000 

Anexo:1219,1717 
Correo:jobregon@regionjunin.gob.pe 

 
Instancias de resolución de recursos 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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Reconsideración Apelación 

Autoridad competente La misma autoridad que expide el acto Superior inmediato del que deniega o vence el plazo 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

30 días hábiles 30 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

- Ley de Cooperación Técnica Internacional Decreto Ley 719 10/11/1991 

- ReglamentodelDecretoLegislativo719deCooperaciónTécnicaInte
rnacional 

Decreto Supremo 015-92 30/01/1992 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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"OPINIÓNTÉCNICAFAVORABLEAPLANDEOPERACIONES"Códi

go:PA1600C44E 

Descripción del procedimiento 
 

Emisión de la opinión técnica favorable del Plan de Operaciones, solicitadas porlas ONGs-PERU con la finalidadobtener el registro en la 
AgenciaPeruana de Corporación Internacional (APCI) 

 
Requisitos 

 
1.-SolicituddirigidaalGerenteRegionaldePlaneamiento,PresupuestoyAcondicionamientoTerritorial2.- 

Convenio vigente con la Institución que va a financiar el proyecto 

3.-ProyectoenformatoestablecidoporlaAgenciaPeruanadeCooperaciónTécnicaInternacional 

 
4.-ConstanciavigentedelaONGenelregistrodelaAgenciaPeruanadeCooperaciónTécnicaInternacional 

 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeyDependenciasdelaEntidad.Atención 
Virtual: http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
 
 

Monto-S/ 73.40 

Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
SedesdelBancodelaNaciónCuentaCorriente:00-381-021866 

 
Calificación del procedimiento 

 
7díashábiles Evaluaciónprevia–SilencioAdministrativoPositivo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,lapeticiónse 

considera aprobada. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

SEDE PRINCIPAL DEL GOBIERNO REGIONAL JUNINLunes a Viernes de 08:00 a 16:30. 

DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-
DRA 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
TramiteDocumentario-SEDEGRJ:SEDEPRINCIPALDELGOBIERNOREGIONALJUNIN 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
SubGerenciadeCooperaciónTécnicayPlaneamiento-SEDE Teléfono:064-602000 

Anexo:1219-1717 
Correo:jobregon@regionjunin.gob.pe 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 
   

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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Autoridad competente La misma autoridad que expide el acto Superior inmediato del que deniega o vence el plazo 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 0 15 0 

Plazomáximoderespuest
a 

30 días hábiles 30 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

- Ley de Cooperación Técnica Decreto Ley 719 10/11/1991 

- ReglamentodelDecretoLegislativoN°719deCooperaciónTécnica 
Internacional 

Decreto Supremo 015-92-PCM 30/01/1992 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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"RECURSODEAPELACIONDEPROCEDIMIENTOSDESELECCIÓNCUYOVALORREFERENCIALSEAIGUALOMENORA(50)UIT"Código:PA1600B66

0 

Descripción del procedimiento 
 

ElTribunaldelasContratacionesdelEstado,esunórganoresolutivoqueresuelvelascontroversiasquesesuscitanentrelasentidades,losparticipantesylospostoresdur
anteelprocesodeselección. 
La impugnación que se presenta ante el Tribunal o ante la Entidad, en ambos supuestos, suspende el proceso de selección en la etapa en que 
seencuentre. 

 
Requisitos 

 
1.- Ser presentado ante la Unidad de Trámite Documentario de la Entidad o Mesa de Partes del Tribunal, según corresponda. El recurso deapelación 
dirigido al Tribunal puede presentarse ante las oficinas desconcentradas del OSCE, las que lo derivan a la mesa de Partes del Tribunal aldía siguiente 
de su recepción 

 
 

2.- Identificación del impugnante, debiendo consignar su nombre y número de documento oficial de identidad, o su denominación o razón social 
ynúmero de Registro Único de 
Contribuyentes según corresponda. En caso de actuación mediante representante, se acompaña la documentación que acredite tal representación 
.Tratándose de consorcios, el representante común debe interponer el recursode apelación a nombre de todos los consorciados. 

 
3.-Identificarlanomenclaturadelprocedimientodeseleccióndelcualderivaelrecurso. 

 
4.-Elpetitorio,quecomprendeladeterminaciónclarayconcretadeloquesolicita,ysusfundamentos.5.- Las 

pruebas instrumentales pertinentes. 

6.-Lagarantíaporinterposicióndelrecursonumeral124.1,124.3delArtículo124delD.S.N°344-2018-EF(30.01.2019).*7.- Copia 

simple de la promesa formal de consorcio cuando corresponda. 

8.- La firma del impugnante o de su representante. En caso de consorcios basta la firma del representante común señalado como tal en la 
promesaformal del consorcio 

9.-Copiassimplesdelescritoysusrecaudosparalaotraparte,silahubiera.Notas: 

1.-Elcostodelprocedimientoesel3%delValorreferencial. 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:TramiteDocumentario170delaSedeyDependenciasdelaEntidad.Atención 
Virtual: http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
 
 

Monto-

S/0.00Monto-

S/0.00 

Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
SedesdelBancodelaNaciónCuentaCorriente:00-381-021866 

Calificación del procedimiento 
 

10díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 
recursos administrativos. 

 
Sedes y horarios de atención 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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SEDE PRINCIPAL DEL GOBIERNO REGIONAL JUNINLunes a Viernes de 08:00 a 16:30. 

DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-
DRA 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
 

 
TramiteDocumentario-SEDEGRJ:SEDEPRINCIPALDELGOBIERNOREGIONALJUNIN 

 

 
OficinadeAbastecimientosyServiciosAuxiliares-SEDE Teléfono:064-602000 

Anexo:1701 
Correo:lhinostroza@regionjunin.gob.pe 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente No aplica No aplica 

Plazomáximodepresentaci
ón 

No aplica No aplica 

Plazomáximoderespuest
a 

No aplica No aplica 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

- Ley de Contrataciones del Estado Ley 30225 11/07/2014 

- DecretoLegislativoquemodificalaLeyN°30225,LeydeContratacion
esdelEstado. 

Decreto Legislativo 1341 07/01/2017 

- ReglamentodelaLeyN°30225,LeydeContratacionesdelEstado Decreto Supremo 350-2015-EF 10/12/2015 

117° ReglamentodelaLeyN°30225,LeydeContratacionesdelEstado Decreto Supremo 344-2018-EF 31/12/2018 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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La Constitución Política del Perú señala que el Estado regula el derecho de huelga para que se ejerza en armonía con el interés social, e indica 
susexcepcionesylimitaciones;medianteDecretoSupremoNº010-2003-
TRregulalosserviciosmínimosquedebengarantizarseencasosdehuelgaenempresas que prestan servicios públicos esenciales o que requieran 
garantizar labores indispensables; la obligación de los trabajadores uorganizaciones sindicales en dicho supuesto; la comunicación que deben seguir 
las empresas o entidades respecto de los trabajadores necesariospara el mantenimiento de los servicios mínimos; y los casos de divergencia que se 
formulen sobre el número y ocupación de los 
trabajadoresnecesariosantesreferidosyqueresuelvelaautoridadde trabajo; 

 

 
1.-Solicitud: 
LasunidadesderecepcióndebenrecibirtodoslosrequisitosestablecidosenelTUPA,debiendoeladministradosubsanarlodentrodeunplazode48horas 
máximo, en un solo acto y por única vez. 

 
 

 
 

 
AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeInstitucional 
AtenciónVirtual:http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 

 
Gratuito 

 

 
15díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

 
 

Dirección Regional de Trabajo y Promoción del EmpleoLunes a Viernes de 08:00 a 15:00. 

 

 
TrámiteDocumentario-DRTPE:DirecciónRegionaldeTrabajoyPromocióndelEmpleo 

 

 
DirecciónyPrevencióndeSolucióndeConflictos-DRTPE Teléfono:064-248827 

Anexo:21 
Correo:drtpej.mesadepartes@gmail.com 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente Director de Prevención y solución de conflictos Director Regional de Trabajo y Promoción del Empleo 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 

"Divergenciasobreelnúmeroyocupacióndelostrabajadoresquedebenlaborarenserviciospúblicosesencialesyenserviciosindispensablesdurante la 
huelga." 

Código: PA1600444E 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Sedes y horarios de atención 

Instancias de resolución de recursos 

Descripción del procedimiento 

Requisitos 

Formularios 

Canales de atención 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número FechaPubl

icación 

Art. 82º ApruebanTextoÚnicoOrdenadodelaLeydeRelacionesColectivasd
eTrabajo 

Decreto Supremo D.S.N° 010-2003-TR, 05/10/2003 

Art. 1º SustituyenartículosdelD.S.N°011-92-
TrqueaprobóelReglamentodelaLeydeRelacionesColectivasdeTra
bajo 

Decreto Supremo D.S. Nº 013-2006-TR 08/07/2006 

Art. 68º Reglamento de la Ley de Relaciones Colectivas de Trabajo Decreto Supremo D.S.N° 011-92-TR, 15/10/1992 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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"ACUMULACION"Cód

igo:PA16006CB7 

Descripción del procedimiento 
 

Acumulación es el derecho minero conformado por concesiones mineras vigentes colindantes o superpuestas, de un mismo titular, el cual le 
permiterealizar la exploración y explotación de los recursos minerales en el subsuelo del área concedida. 

 
Requisitos 

 
1.-SolicituddirigidaalDirectorRegionaldeEnergíayMinas 

2.-Certificadodegravamenydeserelcasoautorizacióndelosacreedoresporcadaderechominero3.- Plano 

de coordenadas UTM (PSAD 56) 

4.-Relacióndederechosminerosaacumularsedeunmismotitular,delamismasustanciaysindeudasporderechodevigenciay/openalidad5.- 

Constancia de pequeño productor minero o productor minero artesanal. 

 
Formularios 

 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:SecretariadelaDirecciónRegionaldeEnergíayMinas 
AtenciónVirtual:https://www.http://www.regionjunin.gob.pe/http://sisdore.regionjunin.gob.pe:8090/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
 
 

Monto-S/ 880.00 

 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº00381-021866Transferencia: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº00381-021866 

 
Calificación del procedimiento 

 
30díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Dirección Regional de Energía y Minas - DREM Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
TrámiteDocumentario-DREM:DirecciónRegionaldeEnergíayMinas- DREM 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
UnidadTécnicadeMinería- DREM Teléfono:064-

206502Anexo: SIN 
ANEXO 
Correo:RJUNIN@minem.gob.pe 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegional-DirecciónRegionaldeEnergíayMinas-DREM GerenteRegional-GerenciaRegionaldeDesarrolloEconómico - 
SEDE GRJ 

Plazo máximo de 15 días hábiles 15 días hábiles 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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presentación 
  

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

- Texto Único Ordenado de la Ley General de Minería Decreto Supremo 014 04/06/1992 

- Reglamento de Procedimientos Mineros Decreto Supremo 018 08/09/1992 

14° Ley del Catastro Minero Ley 26615 24/05/1996 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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"AUTORIZACIÓNDEFUNCIONAMIENTODEACADEMIASDEPREPARACIÓNPARAELINGRESOALASUNIVERSIDADESYAOTRASINSTITUCIONES 
DEL NIVEL SUPERIOR NO UNIVERSITARIA.(4)" 

Código: PA16007E0A 
 

Descripción del procedimiento 
 

AUTORIZACIÓNDEFUNCIONAMIENTODEACADEMIASDEPREPARACIÓNPARAELINGRESOALASUNIVERSIDADESYAOTRASINSTITUCIONESDELNIV
ELSUPERIORNOUNIVERSITARIA. 

 
 

Requisitos 
 

1.-DELAACADEMIA 
1. SolicituddirigidaalDirectorRegionaldeEducación,adjuntandolaversióndigitaldelrespectivoproyecto. 
2. Proyectodeaperturayfuncionamiento. 
3. Nombrepropuestodelaacademia. 
4. Nombredelpropietarioopromotoroentidadpromotora(personería jurídica). 
5. NombredelDirector. 
6. Metasdeatenciónynúmerodesecciones. 
7. Turnodefuncionamiento.8
.JustificacióndelProyecto. 
9. ProyectodeReglamentoInterno. 

 
2.-INFRAESTRUCTURA: 
10. Planodeubicaciónydistribucióndellocalfirmadoporarquitectoouningenierocivilcolegiado,teniendoencuenta: 
- Infraestructuraadecuada. 
- CondicionesPedagógicasensusambientes,usosyserviciosdeconformidadconlasnormastécnicas vigentes. 
11. Constanciadecompatibilidaddeuso,zonificaciónyvíasotorgadoporlamunicipalidadycertificadodeInspecciónTécnicadeSeguridadenEdificaciones. 
12. Copiadelcontratodealquilerodelaescriturapúblicadepropiedaddellocal. 

 
3.-DELPERSONALDOCENTE: 
13. Cuadrodepersonaldocente(NúmerodeGradosyTítulos,experienciadocente)yadministrativo.14.Currí
culo vitae descriptivo del personal docente. 
15. Relacióndetrabajadoresycopiadeloscontratosde trabajo. 
16. Inventariovalorizadodelequipo,materialdidácticoymobiliarioparaelservicioeducativo.17.Pre
supuesto de financiamiento y costo educativo. 

 
4.-DEL DIRECTOR: 
18. Indicar el número de Grados y Títulos (para la verificación en el Registro Nacional de Grados y Títulos), profesión y el nombre de la 
Institucióndonde culmino sus estudios superiores. 
19. Indicarelnúmerode Colegiatura. 
20. Certificadooconstanciaqueacreditehaberlaboradoeneducacióny/oenlaadministracióneducativacomomínimocinco(05)años.21.Declara
ción Jurada de tener buena conducta y buen estado de salud. 
22. PerfilPsicológico(constanciaotorgadaporlaentidadestatal). 

 
5.-DELPROPIETARIOOPROMOTOR: 
A) Delapersonanatural. 
-IndicarN°DNI. 
-DeclaraciónJuradadebuenaconducta. 
-DeclaraciónJuradadenotenerantecedentespolicialesnipenales. 
-Copiadel DNI. 
-Copiadelactaqueacreditelarepresentaciónlegalotorgadaporlaentidadpromotora. 
B) Delapersonajurídica 
-Copiadelaescrituradeconstituciónyestatutosdondeestablecequeesunaentidadsinfinesdelucro. 
C) DelrepresentanteLegaldelaPersonaJurídica: 
-CopiadelDNI 
-Copiadelactaqueacreditelarepresentaciónlegal otorgadoporlaentidadpromotora. 
-Declaraciónjuradadenotenerantecedentespenalesyjudiciales. 

 
 

6.-Comprobantedepago. 
 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeInstitucional 
AtenciónVirtual:http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
 
 

Monto-S/ 227.90 

Caja de la Entidad 
Efectivo:
Soles 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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60díascalendarios Aprobaciónautomática:Lasolicitudesconsideradaaprobadadesdeelmismomomentodesupresentaciónantelaentidad 

competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue ladocumentación 
completa, exigidos en el TUPA de la entidad. 

 
 

 
Dirección Regional de Eduación DREJ Lunesa Viernes de 08:00 a 16:00. 

 

 
TrámiteDocumentarioDREJ:DirecciónRegionaldeEduaciónDREJ 

 

 
DIRECCIONREGIONALDEEDUCACION-DREJ Teléfono:-

Anexo:- 
Correo:info@drejunin.gob.pe 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegionaldeEducación-
DIRECCIONREGIONALDEEDUCACION-DREJ 

GobiernoRegional(GerenteRegionaldeDesarrolloSocial)-Tramite 
Documentario - SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

1 y 2 La Ley General de Educación Nº 28044 Ley 28044 29/07/2003 

11 Ley N° 30619 Ley 30619 27/07/2017 

25 Decreto Supremo N° 002-2018-PCM Decreto Supremo 002 04/01/2018 

- D.L. Nº 882 Decreto Legislativo 882 09/11/1996 

- R.M. Nº 619-87-ED Otros 619 
 

- OFICIO Nº 618-2003- ME/SG-OAJ Otros 618 
 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

Sedes y horarios de atención 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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EltrámiteesparaelregistrodesindicatosydeFederacioneso Confederaciones 

 

 
1.-: 
CopiasimpledelActadeAsambleaGeneraldeConstitucióndelaorganizaciónsindicalconsudenominación 

 
2.-CopiasimpledeEstatutos. 

3.-
Nóminadeafiliados(trabajadores,sindicatosofederaciones,segúnseaelcaso)prec
isando 

 
 

 
 

 
AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeInstitucional 
AtenciónVirtual:http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 

 
Gratuito 

 

 
Evaluaciónprevia–SilencioAdministrativoPositivo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,lapeticiónse 
considera aprobada. 

 

 
Dirección Regional de Trabajo y Promoción del EmpleoLunes a Viernes de 08:00 a 15:00. 

 

 
TrámiteDocumentario-DRTPE:DirecciónRegionaldeTrabajoyPromocióndelEmpleo 

 

 
DirecciónyPrevencióndeSolucióndeConflictos-DRTPE Teléfono:064-248827 

Anexo:21 
Correo:drtpe.mesadepartes@gmail.com 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente No aplica - No aplica No aplica - No aplica 

Plazomáximodepresentaci
ón 

No aplica No aplica 

Plazomáximoderespuest
a 

No aplica No aplica 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho, 

"Inscripción en el registro de sindicatos y de Federaciones o Confederaciones." 

Código: PA1600DCE1 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Instancias de resolución de recursos 

Descripción del procedimiento 

Requisitos 

Formularios 

Canales de atención 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

Sedes y horarios de atención 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número FechaPubl

icación 

Arts.12°,14°,16°,17°, 
36°y38°, 

ApruebanTextoÚnicoOrdenadodelaLeydeRelacionesColectivasd
eTrabajo 

Decreto Supremo N° 010-2003-TR 05/10/2003 

Arts. 21°y 22° Reglamento de la Ley de Relaciones Colectivas de Trabajo Decreto Supremo N° 011-92-TR 15/10/1992 

Arts. 2° y 4° Determinandependenciasquetramitarán y resolverán 
lassolicitudesy reclamaciones que se inicien antelas 
AutoridadesAdministrativas deTrabajo 

Decreto Supremo D.S. N° 017-2012-TR 01/11/2012 

Arts. 1°, 2° y 3° “Protocolo de Actuación 
Sectorialparaprocederconlasuspensiónadministra
tiva extraordinaria de lasorganizaciones 
sindicales del sector 
deconstruccióncivil,conformealoprevist
o en la Tercera Disposición 
Complementaria Final 

Decreto Supremo D.S. N° 007-2014-TR 09/08/2014 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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"AUTORIZACIÓNDEFUNCIONAMIENTODEACADEMIASDEPREPARACIÓNPARAELINGRESOALASESCUELASPOLICIASYFUERZASARMADAS(5
)" 

Código: PA1600A467 
 

Descripción del procedimiento 
 

SEAUTORIZAELFUNCIONAMIENTODEACADEMIASDEPREPARACIÓNPARAELINGRESOALASESCUELASPOLICIASYFUERZASARMADAS 
 

Requisitos 
 

1.-GENERALES: 
1. SolicituddirigidaalDirectorRegionaldeEducación,adjuntandolaversióndigitaldelrespectivoproyecto. 
2. Proyectodeaperturayfuncionamiento. 
3. Nombrepropuestodelaacademia. 
4. Nombredelpropietarioopromotoroentidadpromotora(personería jurídica). 
5. NombredelDirector. 
6. Metasdeatenciónynúmerodesecciones. 
7. Turnodefuncionamiento.8
.JustificacióndelProyecto. 
9. ProyectodeReglamentoInterno. 

2.-INFRAESTRUCTURA: 
10. Planodeubicaciónydistribucióndellocalfirmadoporarquitectoouningenierocivilcolegiado,teniendoencuenta: 
-Infraestructuraadecuada. 
-CondicionesPedagógicasensusambientes,usosyserviciosdeconformidadconlasnormastécnicas vigentes. 
-Iluminaciónyventilaciónadecuada. 
11. Constanciadecompatibilidaddeuso,zonificaciónyvíasotorgadoporlamunicipalidadycertificadodeInspecciónTécnicadeSeguridadenEdificaciones. 
12. Copiadelcontratodealquilerodelaescriturapúblicadepropiedaddellocal. 
13. Tenercampodeportivoypiscina. 

 
3.-DELPERSONALDOCENTE: 
14. Cuadrodepersonaldocente(NúmerodeGradosyTítulos,experienciadocente)yadministrativo.15.Currí
culo vitae descriptivo del personal docente. 
16. Relacióndetrabajadoresycopiadeloscontratosde trabajo. 
17. Inventariovalorizadodelequipo,materialdidácticoymobiliarioparaelservicioeducativo.18.Pres
upuesto de financiamiento y costo educativo. 
DelDirector: 
19. Indicar el número de Grados y Títulos (para la verificación en el Registro Nacional de Grados y Títulos), profesión y el nombre de la 
Institucióndonde culmino sus estudios superiores. 
20. Indicarelnúmerode Colegiatura 
21. Certificadooconstanciaqueacreditehaberlaboradoeneducacióny/oenlaadministracióneducativacomomínimocinco(05)años.22.Declara
ción Jurada de tener buena conducta y buen estado de salud. 
23. PerfilPsicológico(constanciaotorgadaporlaentidadestatal). 

 
4.-DELPROPIETARIOOPROMOTOR: 
A) Delapersonanatural. 
-IndicarN°DNI. 
-DeclaraciónJuradadebuenaconducta. 
-DeclaraciónJuradadenotenerantecedentespolicialesnipenales. 
B) Delapersonajurídica 
-Copiadelaescrituradeconstituciónyestatutosdonde establecequeesunaentidadsinfinesdelucro. 

5.-DELREPRESENTANTELEGALDELAPERSONAJURIDICA 
-Copiadel DNI. 
-Copiadelactaqueacreditelarepresentaciónlegalotorgadaporlaentidadpromotora. 
-Declaraciónjuradadenotenerantecedentespenalesyjudiciales. 

6.-24.Comprobantedepago. 
 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeInstitucional 
AtenciónVirtual:http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
 
 

Monto-S/ 227.90 

Caja de la Entidad 
Efectivo:
Soles 

 
Calificación del procedimiento 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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60díascalendarios Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

 
 

Dirección Regional de Eduación DREJ Lunesa Viernes de 08:00 a 16:00. 

 

 
TrámiteDocumentarioDREJ:DirecciónRegionaldeEduaciónDREJ 

 

 
DIRECCIONREGIONALDEEDUCACION-DREJ Teléfono:-

Anexo:- 
Correo:info@drejunin.gob.pe 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegionaldeEducación-
DIRECCIONREGIONALDEEDUCACION-DREJ 

Gobierno Regional - Tramite Documentario - SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

- Ley General de Educación. Ley 28044 29/07/2003 

- Ley N° 30619 Ley 30619 27/07/2017 

- D.S. N° 002-2018-PCM Decreto Supremo 002 05/01/2018 

- D.L. Nº 882 Decreto Legislativo 882 09/11/1996 

- R.M. Nº 619-87-ED Otros 619 
 

- OFICIO Nº 618-2003- ME/SG-OAJ Otros 618 
 

Sedes y horarios de atención 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

443 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"Comunicacióndetrabajadoresamparadosporelfuerosindical,ensindicatosdeprimergrado,federacionesyconfederaciones."Código:P

A1600A016 

Descripción del procedimiento 
 

Eltrámiteesparacomunicarsobrelostrabajadoresamparadosporelfuerosindical,ensindicatosdeprimergrado,federacionesy confederaciones. 
 

Requisitos 
 

1.-Solicituddebidamentesuscritaporlarepresentaciónsindicalvigente 
delaorganizaciónsindical,registradaporlaAutoridadAdministrativadeTrabajo,adjuntando: 
1. Relación de dirigentes sindicales amparadospor el fuero 
sindical,indicandosusnombresyloscargosquedebenestarprevistosenlasnorma
s 
estatutarias,debiendotenerencuentaelnúmerodetrabajadoresuorganismos 

 
2.-sindicalesafiliados,deacuerdoalanaturalezadelaorganizaciónsindical. 
1. Copiadelacomunicacióndirigidaalempleador,debidamenterecepcionadacuan
docorresponda. 

 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeInstitucional 
AtenciónVirtual:http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
Gratuito 

 
Calificación del procedimiento 

 
Aprobaciónautomática:Lasolicitudesconsideradaaprobadadesdeelmismomomentodesupresentaciónantelaentidad 
competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue ladocumentación 
completa, exigidos en el TUPA de la entidad. 

 
Sedes y horarios de atención 

 
 

Dirección Regional de Trabajo y Promoción del EmpleoLunes a Viernes de 08:00 a 15:00. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
TrámiteDocumentario-DRTPE:DirecciónRegionaldeTrabajoyPromocióndelEmpleo 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
DirecciónyPrevencióndeSolucióndeConflictos-DRTPE Teléfono:064-248827 

Anexo:21 
Correo:drtpej.mesadepartes@gmail.com 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente No aplica - No aplica No aplica - No aplica 

Plazomáximodepresentaci
ón 

No aplica No aplica 

Plazomáximoderespuest
a 

No aplica No aplica 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

444 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

Art 17°, 31°y 32º Texto Único Ordenado de la Ley de Relaciones Colectivas 
deTrabajo 

Decreto Supremo N° 010-2003-TR 05/10/2003 

Arts. 12°, 13°y 18° Reglamento de la Ley de Relaciones Colectivas de Trabajo Decreto Supremo Nº 011-92-TR 15/10/1992 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

445 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
 

 
Eltrámiteesparasolicitarlacancelaciónderegistrosindical,solodespuésdeladisolución del 
sindicato. 

 

 
1.-Solicitud 

 
 

 
 

 
AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeInstitucional 
AtenciónVirtual:http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 

 
Gratuito 

 

 
Aprobaciónautomática:Lasolicitudesconsideradaaprobadadesdeelmismomomentodesupresentaciónantelaentidad 
competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue ladocumentación 
completa, exigidos en el TUPA de la entidad. 

 

 
Dirección Regional de Trabajo y Promoción del EmpleoLunes a Viernes de 08:00 a 15:00. 

 

 
TrámiteDocumentario-DRTPE:DirecciónRegionaldeTrabajoyPromocióndelEmpleo 

 

 
DirecciónyPrevencióndeSolucióndeConflictos-DRTPE Teléfono:064-248827 

Anexo:21 
Correo:drtpej.mesadepartes@gmail.com 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente No aplica - No aplica No aplica - No aplica 

Plazomáximodepresentaci
ón 

No aplica No aplica 

Plazomáximoderespuest
a 

No aplica No aplica 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

"Cancelación de registro sindical, solo después de la disolución del sindicato." 

Código: PA16006B22 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Instancias de resolución de recursos 

Descripción del procedimiento 

Requisitos 

Formularios 

Canales de atención 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

Sedes y horarios de atención 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

446 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número 
FechaPubl

icación 

Arts 10°,20° y 33°, ApruebanTextoÚnicoOrdenadodelaLeydeRelacionesColectivasd
eTrabajo 

Decreto Supremo N° 010-2003-TR 05/10/2003 

Art. 25° Reglamento de la Ley de Relaciones Colectivas de Trabajo Decreto Supremo N° 011-1992-TR 15/10/1992 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

447 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"RegistrodeOrganizacionesSindicales,FederacionesoConfederacionesdeServidoresPublicos,anteelROSSP"Código:P

A160064D9 

Descripción del procedimiento 
 

EltrámitesesparaelRegistrodeOrganizacionesSindicales,Federacioneso 
Confederaciones de Servidores Públicos, ante el ROSSP 

 
Requisitos 

 
 

1.-1.CopiadelActadeAsambleaGeneraldeConstituciónconindicacióndelnúmerodetrabajadoresasistentes, 
2. NóminadelaJuntaDirectivaelegidayperiododevigencia. 
3. Copiadelestatutoaprobadoenlaasambleadeconstitución. 
4. Nóminadetrabajadoresafiliados,indicandonúmerodeDNI, 

ParaFederacioneso Confederaciones 
2.- 1. Copia simple del acta de Asamblea de Constitución, con indicación 
delnúmeroderepresentantesdeSindicatosoFederacionesafiliados,asistentesaleve
nto, debidamente firmada por éstos y conforme a los requisitos deconstitución 
previstos en la normatividad vigente. 
2. NóminadelaJuntaDirectivaelegidayperiododevigencia. 
3. Copiadelestatutoaprobadoenlaasambleadeconstitución. 
4. NóminacompletadelasOrganizacionesSindicalesafiliadas debidamente 

 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeInstitucional 
AtenciónVirtual:http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
Gratuito 

 
Calificación del procedimiento 

 
Aprobaciónautomática:Lasolicitudesconsideradaaprobadadesdeelmismomomentodesupresentaciónantelaentidad 
competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue ladocumentación 
completa, exigidos en el TUPA de la entidad. 

 
Sedes y horarios de atención 

 
 

Dirección Regional de Trabajo y Promoción del EmpleoLunes a Viernes de 08:00 a 15:00. 

DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-
DRA 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
TrámiteDocumentario-DRTPE:DirecciónRegionaldeTrabajoyPromocióndelEmpleo 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
DirecciónyPrevencióndeSolucióndeConflictos-DRTPE Teléfono:064-248827 

Anexo:21 
Correo:drtpej.mesadepartes@gmail.com 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

448 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 

Autoridad competente No aplica - No aplica No aplica - No aplica 

Plazomáximodepresentaci
ón 

No aplica No aplica 

Plazomáximoderespuest
a 

No aplica No aplica 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

Art. 1° LEYQUECREAELREGISTRODEORGANIZACIONESSINDICAL
ESDESERVIDORESPÚBLICOS 

Ley Ley Nº 27556 23/11/2001 

Arts. 1º, 2°, 3° y 4° Registro de Organizaciones Sindicales de Servidores Públicos Decreto Supremo D.S. Nº 003-2004-TR 24/03/2004 

Arts. 56°, 57°, 58°y 59°, Reglamento General de la 
Ley Nº 30057, Ley del Servicio Civi 

Decreto Supremo D.S.N°040-2014-
PCM 

13/06/2014 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

449 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"RegistrodeJuntasDirectivasparaSindicatos,FederacionesyConfederacionesdeServidoresPúblicos.(ROSSP)"Código:

PA1600C0DF 

Descripción del procedimiento 
 

EltrámiteestadirigidopararealizarelRegistrodeJuntasDirectivasparaSindicatos,FederacionesyConfederacionesdeServidoresPúblicos.(RO
SSP) 

 
Requisitos 

 
 

1.-EncasodeSindicatosdeservidorespúblicosROSSP,Solicitud: 
1) CopiasimpledelActadeAsambleaGeneralllevadaacabosegúnlasnormaspertine
ntes y estatutarias o las del Comité Electoral conteniendo lasidentificaciones de 
los asistentes y sus firmas. 
2) NóminadelaJuntaDirectivaindicandoelperíododevigencia. 

Encaso,FederacionesoConfederacionesdeServidoresPúblicos(ROSSP)Solicitu
d: 

2.-1)CopiasimpledelActadeAsambleaGeneralllevadaacabosegún 
lasnormaspertinentesyestatutariasolasdelComitéElectoral,conteniendolas 
identificaciones de los asistentes y sus firmas. 
2)NóminadelaJuntaDirectivaindicandoelperíododevigencia 

 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeInstitucional 
AtenciónVirtual:http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
Gratuito 

 
Calificación del procedimiento 

 
Aprobaciónautomática:Lasolicitudesconsideradaaprobadadesdeelmismomomentodesupresentaciónantelaentidad 
competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue ladocumentación 
completa, exigidos en el TUPA de la entidad. 

 
Sedes y horarios de atención 

 
 

Dirección Regional de Trabajo y Promoción del EmpleoLunes a Viernes de 08:00 a 15:00. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
TrámiteDocumentario-DRTPE:DirecciónRegionaldeTrabajoyPromocióndelEmpleo 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
DirecciónyPrevencióndeSolucióndeConflictos-DRTPE Teléfono:064-248827 

Anexo:21 
Correo:drtpej.mesadepartes@gmail.com 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente No aplica - No aplica No aplica - No aplica 
   

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

450 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 

Plazomáximodepresentaci
ón 

No aplica No aplica 

Plazomáximoderespuest
a 

No aplica No aplica 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

Art. 2°, del LeyquecreaelRegistrodeorganizacionessindicalesdeservidoresp
úblicos 

Ley Ley Nº 27556 23/11/2001 

Arts. 2°, 3º y 4° EstablecenelRegistrodeOrganizacionesSindicalesdeServidoresP
úblicos 

Decreto Supremo Nº 003-2004-TR 24/03/2004 

Art. 25° Aprueba el Reglamento de la Ley de Relaciones Colectivas 
deTrabajo 

Decreto Supremo N° 011-92-TR 15/10/1992 

Articulo 55 ApruebanReglamentoGeneraldelaLey 
Nº 30057, Ley del Servicio Civil 

Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM 13/06/2014 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

451 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
 

 
EltrámiteesparaelRegistrodemodificacióndeEstatutosdeOrganizacionesSindicalesy/oFederacionesoConfederacionesdeServidoresPúblicos (ROSSP) 

 

 
1.-CopiadelActadeAsambleaGeneralllevadaacabosegún 
las normas pertinentes y estatutarias o las del Comité Electoral conteniendo las identificaciones de los asistentes y sus firmas, donde se apruebe 
elEstatuto o 
susmodificaciones. 

 
2.-Copiasimpledelnuevotextoestatutario. 

 
 

 
 

 
AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeInstitucional 
AtenciónVirtual:http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 

 
Gratuito 

 

 
Aprobaciónautomática:Lasolicitudesconsideradaaprobadadesdeelmismomomentodesupresentaciónantelaentidad 
competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue ladocumentación 
completa, exigidos en el TUPA de la entidad. 

 

 
Dirección Regional de Trabajo y Promoción del EmpleoLunes a Viernes de 08:00 a 15:00. 

 

 
TrámiteDocumentario-DRTPE:DirecciónRegionaldeTrabajoyPromocióndelEmpleo 

 

 
DirecciónyPrevencióndeSolucióndeConflictos-DRTPE Teléfono:064-248827 

Anexo:21 
Correo:drtpej.mesadepartes@gmail.com 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente No aplica - No aplica No aplica - No aplica 

Plazomáximodepresentaci
ón 

No aplica No aplica 

Plazomáximoderespuest
a 

No aplica No aplica 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 

"Registro de modificación de Estatutos de Organizaciones Sindicales y/o Federaciones o Confederaciones de Servidores Públicos (ROSSP)" 

Código: PA16005FCD 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Instancias de resolución de recursos 

Descripción del procedimiento 

Requisitos 

Formularios 

Canales de atención 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

Sedes y horarios de atención 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

452 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número FechaPubl

icación 

Art. 2º LeyqueCreaelRegistrodeOrganizacionesSindicalesdeServidores
Públicos 

Ley Nº 27556 23/11/2001 

Arts. 2°y 4º Nº 003-2004-TR Decreto Supremo ESTABLECENELREGI
STRODEORGANIZACI
ONESSINDICALESDE
SERVIDORESPÚBLIC

OS 

24/03/2004 

Art. 25° Reglamento de la Ley de Relaciones Colectivas de Trabajo Decreto Supremo N° 011-92-TR 15/10/1992 

Articulo 55º Reglamento General de la 
Ley Nº 30057, Ley del Servicio Civil 

Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM 13/06/2014 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

453 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
 

 
EltrámiteesparaelRegistrodeConveniosColectivosdeTrabajo. 

 

 
1.-Textocorrespondiente. 

 
 

 
 

 
AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeInstitucional 
AtenciónVirtual:http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 

 
Gratuito 

 

 
Aprobaciónautomática:Lasolicitudesconsideradaaprobadadesdeelmismomomentodesupresentaciónantelaentidad 
competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue ladocumentación 
completa, exigidos en el TUPA de la entidad. 

 

 
Dirección Regional de Trabajo y Promoción del EmpleoLunes a Viernes de 08:00 a 15:00. 

 

 
TrámiteDocumentario-DRTPE:DirecciónRegionaldeTrabajoyPromocióndelEmpleo 

 

 
Sub-DireccióndeNegociacionesColectivasyRegistrosGenerales- DRTPE Teléfono:064-248827 

Anexo:21 
Correo:drtpej.mesadepartes@gmail.com 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente 
 

DirectorRegional-DirecciónRegionaldeTrabajoyPromocióndel 
Empleo - DRTPE 

Plazomáximodepresentaci
ón 

No aplica 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

No aplica 30 días hábiles 

 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 
     

"Registro de Convenios Colectivos de Trabajo." 

Código: PA1600F314 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Instancias de resolución de recursos 

Descripción del procedimiento 

Requisitos 

Formularios 

Canales de atención 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

Sedes y horarios de atención 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

454 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número 
FechaPubl

icación 

Art. 43º ApruebanTextoÚnicoOrdenadodelaLeydeRelacionesColectivasd
eTrabajo 

Decreto Supremo Nº 010-2003-TR 05/10/2003 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

455 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"InscripciónenelRegistroNacionaldeEmpresasAdministradorasyEmpresasProveedorasdeAlimentos"Código:P

A16002D19 

Descripción del procedimiento 
 

EltramitesesparalaInscripciónenelRegistroNacionaldeEmpresasAdministradorasyEmpresasProveedorasdeAlimentos 
 

Requisitos 
 
 

1.-REGISTRODEEMPRESASADMINISTRADORAS 
Solicitudsegúnformulario,concarácterdedeclaraciónjurada,señalandonúmerodeRUCvigenteyelmontoinicialdelosvales,cuponesodocumentos análogos 
queseestimeemitirenlosprimerosdosmesesde funcionamiento. 

REGISTRODEEMPRESASPROVEEDORASDEALIMENTOS 
2.-SolicitudsegúnFormulario,concarácterdeDeclaraciónJuradaenlaquedeberádeclarar 
no haber sido objeto de sanción administrativa o penal por violación denormas de 
carácter sanitario en los 5 años precedentes, con indicación del 
númerodeRUCydetallarlarelacióndetrabajadoresenactividadduranteelmesanterior al de 
la presentación de la solicitud. 
1. CopiadelaPartidaregistraldondeconstensuobjetosocialysusestatutos,incluid
as las modificaciones que hubieren tenido lugar. 
2. CopiadelaLicenciaMunicipaldeFuncionamiento. 
3. Número del Registro Sanitario otorgado por la autoridad competente 
delMinisterio de Salud, de conformidad con lo establecido en el Decreto 
SupremoNº 007-98-SA, Reglamento de Vigilancia y Control Sanitario de 
Alimentos 
yBebidasolaexpedidaporlaAutoridadMunicipalcompetente,deserelcaso,encuanto 
sea aplicable. 

 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeInstitucional 
AtenciónVirtual:http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
Gratuito 

 
Calificación del procedimiento 

 
5díashábiles Aprobaciónautomática:Lasolicitudesconsideradaaprobadadesdeelmismomomentodesupresentaciónantelaentidad 

competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue ladocumentación 
completa, exigidos en el TUPA de la entidad. 

 
Sedes y horarios de atención 

 
 

Dirección Regional de Trabajo y Promoción del EmpleoLunes a Viernes de 08:00 a 15:00. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
TrámiteDocumentario-DRTPE:DirecciónRegionaldeTrabajoyPromocióndelEmpleo 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
DirecciónyPrevencióndeSolucióndeConflictos-DRTPE Teléfono:064-248827 

Anexo:21 
Correo:drtpej.mesadepartes@gmail.com 

 
Instancias de resolución de recursos 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

456 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente Director de la Oficina de la Dirección y Prevención de 
SolucióndeConflictos-
DirecciónyPrevencióndeSolucióndeConflictos 
- DRTPE 

DirectorRegional-DirecciónRegionaldeTrabajoyPromocióndel 
Empleo - DRTPE 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

Art. 11° Leydeprestacionesalimentariasenbeneficiodelostrabajador
essujetosal 
régimen laboral de la actividad privada 

Ley Ley N° 28051 02/08/2003 

Art. 1º ReglamentodelaLeydePrestacionesAlimentariasenBeneficiodelo
sTrabajadores 
Sujetos al Régimen Laboral de la Actividad Privada 

Decreto Supremo Nº 006-2006-TR 20/04/2006 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

457 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"AprobacióndeprogramasdereduccióndepersonaldeEmpresasdelEstado."Código:PA

1600BC92 

Descripción del procedimiento 
 

EltrámitesesparasolicitarlaAprobacióndeprogramasdereduccióndepersonaldeEmpresas del 
Estado 

 
Requisitos 

 
1.-CopiadelacuerdodePROINVERSION(AgenciadePromocióndelaInversión).2.- 

Solicitud indicando el Decreto Supremo que autoriza a ejecutar el programa 
deracionalizacióndepersonalaprobadoporlaAgenciadePromociónde la 
InversiónPROINVERSION. 

 
 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeInstitucional 
AtenciónVirtual:http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
Gratuito 

 
Calificación del procedimiento 

 
5díashábiles Aprobaciónautomática:Lasolicitudesconsideradaaprobadadesdeelmismomomentodesupresentaciónantelaentidad 

competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue ladocumentación 
completa, exigidos en el TUPA de la entidad. 

 
Sedes y horarios de atención 

 
 

Dirección Regional de Trabajo y Promoción del EmpleoLunes a Viernes de 08:00 a 15:00. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
TrámiteDocumentario-DRTPE:DirecciónRegionaldeTrabajoyPromocióndelEmpleo 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
DirecciónyPrevencióndeSolucióndeConflictos-DRTPE Teléfono:064-248827 

Anexo:21 
Correo:drtpej.mesadepartes@gmail.com 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente Director de la Oficina de la Dirección y Prevención de 
SolucióndeConflictos-
DirecciónyPrevencióndeSolucióndeConflictos 
- DRTPE 

DirectorRegional-DirecciónRegionaldeTrabajoyPromocióndel 
Empleo - DRTPE 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

458 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

Art. 7º DecretoLeyN°26120-
ModificalaLeydePromocióndelaInversiónPrivadaenlasEmpresas
delEstado 

Ley D.Ley Nº 26120 30/12/1992 

Art. 2º AprobacióndeProgramasdeReduccióndepersonaldeEmpresasde
lEstado 

Decreto Supremo D.S.Nº031-1993-
PCM 

11/05/1993 

Art. 2º Nº 027-2002-PCM, Decreto Supremo D.S.Nº027-2002-
PCM, 

24/04/2002 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

459 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
 

 
EltrámiteesparalaComunicacióndeiniciodeactividadesenunaRegióndistintaalaqueseconcedióelRegistroInicial,delasEmpresasAdministradoras y Empresas 
Proveedoras 
de Alimentos 

 

 
1.-DeclaraciónjuradasimpleyescritadeldomicilioactualenlaRegiónJunín 

 
 

 
 

 
AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeInstitucional 
AtenciónVirtual:http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 

 
Gratuito 

 

 
Aprobaciónautomática:Lasolicitudesconsideradaaprobadadesdeelmismomomentodesupresentaciónantelaentidad 
competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue ladocumentación 
completa, exigidos en el TUPA de la entidad. 

 

 
Dirección Regional de Trabajo y Promoción del EmpleoLunes a Viernes de 08:00 a 15:00. 

 

 
TrámiteDocumentario-DRTPE:DirecciónRegionaldeTrabajoyPromocióndelEmpleo 

 

 
DirecciónyPrevencióndeSolucióndeConflictos-DRTPE Teléfono:064-248827 

Anexo:21 
Correo:drtpej.mesadepartes@gmail.com 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente 
 

DirectorRegional-DirecciónRegionaldeTrabajoyPromocióndel 
Empleo - DRTPE 

Plazomáximodepresentaci
ón 

No aplica 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

No aplica 30 días hábiles 

 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

"ComunicacióndeiniciodeactividadesenunaRegióndistintaalaqueseconcedióelRegistroInicial,delasEmpresasAdministradorasyEmpresas 
Proveedoras de Alimentos" 

Código: PA16004F4C 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Instancias de resolución de recursos 

Descripción del procedimiento 

Requisitos 

Formularios 

Canales de atención 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

Sedes y horarios de atención 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

460 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 

Base legal 
 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

Articulo 20º Aprueban Reglamento de la Ley de Prestaciones 
Alimentariasen Beneficio de los Trabajadores 
Sujetos al Régimen Laboral de la Actividad Privada 

Decreto Supremo Nº 013-2003-TR 28/10/2003 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

461 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
 

 
Estetrámiteestadirigidoparalaverificacióndeparalizacióndelaboresohuelga. 

 

 
1.-Solicituddelinteresado. 

 
 

 
 

 
AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeInstitucional 
AtenciónVirtual:http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 

 
Gratuito 

 

 
2 díashábiles Aprobaciónautomática:Lasolicitudesconsideradaaprobadadesdeelmismomomentodesupresentaciónantelaentidad 

competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue ladocumentación 
completa, exigidos en el TUPA de la entidad. 

 
 

 
Dirección Regional de Trabajo y Promoción del EmpleoLunes a Viernes de 08:00 a 15:00. 

 

 
TrámiteDocumentario-DRTPE:DirecciónRegionaldeTrabajoyPromocióndelEmpleo 

 

 
DirecciónyPrevencióndeSolucióndeConflictos-DRTPE Teléfono:064-248827 

Anexo:21 
Correo:drtpej.mesadepartes@gmail.com 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente Director de la Oficina de la Dirección y Prevención de 
SolucióndeConflictos-
DirecciónyPrevencióndeSolucióndeConflictos 
- DRTPE 

DirectorRegional-DirecciónyPrevencióndeSolucióndeConflictos - 
DRTPE 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

"Verificación de paralización de labores o huelga." 

Código: PA16003A02 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Sedes y horarios de atención 

Instancias de resolución de recursos 

Descripción del procedimiento 

Requisitos 

Formularios 

Canales de atención 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

462 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 

Base legal 
 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

Art.84° Texto Único Ordenado de la Ley de Relaciones Colectivas 
deTrabajo 

Decreto Supremo N° 010-2003-TR, 05/10/2003 

Art.25º TextoUnicoOrdenadodelD.Leg.N°728,LeydeProductividady 
Competitividad Laboral 

Decreto Supremo Nº 003-97-TR 27/03/1997 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

463 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"Terminacióncolectivadeloscontratosdetrabajoporcausasobjetivas:"Código:

PA1600ED6F 

Descripción del procedimiento 
 

Eltrámiteesparadarlaterminacióncolectivadeloscontratosdetrabajoporcausasobjetivas: 
 

Requisitos 
 
 

Casofortuitoofuerzamayor,cuyagravedadimpliqueladesaparicióntotaloparcialdelcentrodetrabajo. 
1.-Constanciaderecepciónporlostrabajadorescomprendidos,delainformaciónpertinenteproporcionadaporelempleador.2.- 
Nómina, indicación del número de DNI y domicilio de los trabajadores comprendidos. 

Motivoseconómicos,tecnológicos,estructuralesoanálogos. 
3.-Constanciaderecepciónporelsindicatoo,afaltadeeste,porlostrabajadoresafectadosconlamedidaoasusrepresentantesautorizados;delainformación pertinente 
proporcionada por el empleador especificando la causa invocada y la nómina de los trabajadores afectados. 

4.-Nóminadelostrabajadoresafectados,señalandoexpresamentequerepresentanunnúmeronomenoral10%deltotaldetrabajadoresdelaempresa. 

5.-
Enformasucesivaosimultánea,elempleadorpresentaráunaDeclaraciónJuradaqueseencuentraincursoenlacausaobjetivainvocada,acompañandounapericiadepa
rteyundocumentoqueacreditelarealizacióndelareunióndenegociacióndirecta. 

Disolución,liquidaciónyquiebradelaempresa.6.-

Comunicación 

ConveniodeLiquidaciónsujetoalaLeyNº27809-LeyGeneraldelSistemaConcursal.7.-
Comunicación 

 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeInstitucional 
AtenciónVirtual:http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Casofortuitoofuerzamayor,cuyagravedadimpliqueladesaparicióntotaloparci
aldelcentrodetrabajo. 
Monto-S/ 32.40 

Motivoseconómicos,tecnológicos,estructuralesoanálogos.Monto - 
S/ 32.40 

Disolución,liquidaciónyquiebradelaempresa.BASELEGALGratuito 

ConveniodeLiquidaciónsujetoalaLeyNº27809-LeyGeneraldelSistema 
Concursal. 
Gratuito 

Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº00-381-021866 

 
Calificación del procedimiento 

 
8díashábiles Aprobaciónautomática:Lasolicitudesconsideradaaprobadadesdeelmismomomentodesupresentaciónantelaentidad 

competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue ladocumentación 
completa, exigidos en el TUPA de la entidad. 

 
Sedes y horarios de atención 

 
 

Dirección Regional de Trabajo y Promoción del EmpleoLunes a Viernes de 08:00 a 15:00. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
TrámiteDocumentario-DRTPE:DirecciónRegionaldeTrabajoyPromocióndelEmpleo 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

464 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 

  
 

DirecciónyPrevencióndeSolucióndeConflictos-DRTPE Teléfono:064-248827 
Anexo:21 
Correo:drtpej.mesadepartes@gmail.com 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente Director de la Oficina de la Dirección y Prevención de 
SolucióndeConflictos-
DirecciónyPrevencióndeSolucióndeConflictos 
- DRTPE 

DirectorRegional-DirecciónRegionaldeTrabajoyPromocióndel 
Empleo - DRTPE 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 3 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 5 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

Arts. 46º, 47º y 48º, TextoUnicoOrdenadodelD.Leg.N°728,LeydeProductividady 
Competitividad Laboral 

Decreto Supremo D.S. Nº 003-97-TR, 27/03/1997 

Art. 2º y 3° Determinan dependencias que tramitarán y resolverán 
lassolicitudes y reclamaciones que se inicien ante las 
AutoridadesAdministrativas de Trabajo 

Decreto Supremo D.S. Nº 017-2012-TR 01/11/2012 

Art. 63º, 67º y 71º Reglamento de Ley de Fomento al Empleo Decreto Supremo D.S. Nº 001-96-TR 26/01/1996 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Instancias de resolución de recursos 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

465 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"Comunicacióndelnúmeroyocupacióndelostrabajadoresnecesariosparaelmantenimientodelosserviciosesenciales,durantelahuelga."Código:PA

160055E8 

Descripción del procedimiento 
 

Eltrámiteesparalacomunicacióndelnúmeroyocupacióndelostrabajadoresnecesariosparaelmantenimientodelosserviciosesenciales,durantelahuelga. 
 

Requisitos 
 

1.-
Númeroyocupacióndelostrabajadoresnecesariosparaelmantenimientodelosservicio
s 

 
2.-Horarios,turnosylaperiodicidaddelosreemplazos.3.-

Copiadelacomunicacióndirigidaalostrabajadores. 

 
Formularios 

 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeInstitucional 
AtenciónVirtual:http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
Gratuito 

 
Calificación del procedimiento 

 
Aprobaciónautomática:Lasolicitudesconsideradaaprobadadesdeelmismomomentodesupresentaciónantelaentidad 
competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue ladocumentación 
completa, exigidos en el TUPA de la entidad. 

 
Sedes y horarios de atención 

 
 

Dirección Regional de Trabajo y Promoción del EmpleoLunes a Viernes de 08:00 a 15:00. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
TrámiteDocumentario-DRTPE:DirecciónRegionaldeTrabajoyPromocióndelEmpleo 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
DirecciónyPrevencióndeSolucióndeConflictos-DRTPE Teléfono:064-248827 

Anexo:21 
Correo:drtpej.mesadepartes@gmail.com 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente Director de la Oficina de la Dirección y Prevención de 
SolucióndeConflictos-
DirecciónyPrevencióndeSolucióndeConflictos 
- DRTPE 

DirectorRegional-DirecciónRegionaldeTrabajoyPromocióndel 
Empleo - DRTPE 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

466 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

Art.73° ApruebanTextoÚnicoOrdenadodelaLeydeRelacionesColectivasd
eTrabajo 

Decreto Supremo N° 010-2003-TR 05/10/2003 

Art. 67º Reglamento de la Ley de Relaciones colectivas de Trabajo Decreto Supremo Nº 011-92-TR 15/10/1992 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

467 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"ComunicacióndereformadelosEstatutosdelaOrganizaciónSindical,delasFederacionesyConfederaciones,delanóminadelaJuntaDirectiva y de 
los cambios que en ella se produzcan." 

Código: PA1600B936 
 

Descripción del procedimiento 
 

EltrámiteesparalacomunicacióndereformadelosEstatutosdelaOrganizaciónSindical,delasFederacionesyConfederaciones,delanóminadela Junta 
Directiva y de los cambios que en ella se produzcan. 

 
Requisitos 

 
 

1.- Copia del acta de asamblea general, en que conste nombres, apellidos y firma de los participantes a dicho evento, así como aprobación 
demodificacióndeestatutos,conformealprocedimientoprevistoenelestatutoanterior, 
2.-Copiadelnuevotextoestatutario. 

 
3.- Copia del acta de asamblea general, en que conste nombres, apellidos y firma de los participantes a dicho evento, así como la aprobación de 
lasJuntas Directivas elegidas o los cambios que en ella se produzcan, indicando el período de vigencia, conforme al procedimiento previsto en 
elestatutovigenteyregistradoporlaAutoridadAdministrativadeTrabajo, 

4.-CopiadelactadeasambleageneralodelórganomáximodelaFederaciónoConfederación,respectivamenteenqueconstenombres,apellidosyfirma de los 
participantes a dichos eventos, asi como la aprobación de modificación de estatutos, conforme al procedimiento previsto en el estatutoanterior 

 
5.-Copiadelnuevotextoestatutario 

6.- Copia del acta de asamblea general o del órgano máximo de la Federación o Confederación, respectivamente, en que conste nombres,apellidosy 
firmasde los participantes a dicho evento, así como la aprobación de la representación sindical electa o los cambios que en ella se 
produzcan,indicandoelperíododevigencia,conformealprocedimientoprevistoenelestatutovigenteyregistradoporlaAutoridadAdministrativadeTrabajo 

Para la toma de conocimiento de la representación sindical y de sus cambios Solicitud debidamente suscrita por la representación sindical 
vigente,correspondiente, indicando número de expediente: 
7.- Copia del acta de asamblea general o del órgano máximo de la Federación o Confederación, respectivamente, en que conste nombres,apellidosy 
firmasde los participantes a dicho evento, así como la aprobación de la representación sindical electa o los cambios que en ella se 
produzcan,indicandoelperíododevigencia,conformealprocedimientoprevistoenelestatutovigenteyregistradoporlaAutoridadAdministrativadeTrabajo 

8.- Relación de afiliados (Sindicatos o Federaciones) según sea el caso, debidamenteregistradospor la Autoridad Administrativa de Trabajo,indicando 
el número de registro o resolución de inscripción y la dependencia correspondiente en donde se encuentra inscrita cada organizaciónsindical. 

 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeInstitucional 
AtenciónVirtual:http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
Gratuito 

 
Calificación del procedimiento 

 
Aprobaciónautomática:Lasolicitudesconsideradaaprobadadesdeelmismomomentodesupresentaciónantelaentidad 
competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue ladocumentación 
completa, exigidos en el TUPA de la entidad. 

 
Sedes y horarios de atención 

 
 

Dirección Regional de Trabajo y Promoción del EmpleoLunes a Viernes de 08:00 a 15:00. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
TrámiteDocumentario-DRTPE:DirecciónRegionaldeTrabajoyPromocióndelEmpleo 

 
Consulta sobre el procedimiento 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 
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DirecciónyPrevencióndeSolucióndeConflictos-DRTPE Teléfono:064-248827 

Anexo:21 
Correo:drtpej.mesadepartes@gmail.com 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente No aplica - No aplica No aplica - No aplica 

Plazomáximodepresentaci
ón 

No aplica No aplica 

Plazomáximoderespuest
a 

No aplica No aplica 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número FechaPubl

icación 

Art.10°y 38° ApruebanTextoÚnicoOrdenadodelaLeydeRelacionesColectivasd
eTrabajo 

Decreto Supremo D.S. N° 010-2003-TR 05/10/2003 

Art.21°del Reglamento de la Ley de Relaciones colectivas de Trabajo Decreto Supremo N° 011-92-TR 15/10/1992 

Instancias de resolución de recursos 

Base legal 
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"Designacióndedelegadosdelostrabajadores."Códi

go:PA1600EA36 

Descripción del procedimiento 
 

Eltrámiteesparaladesignacióndedelegadosdelostrabajadores. 
 

Requisitos 
 

1.-SolicitudsegúnFormulario 
 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeInstitucional 
AtenciónVirtual:http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
Gratuito 

 
Calificación del procedimiento 

 
Aprobaciónautomática:Lasolicitudesconsideradaaprobadadesdeelmismomomentodesupresentaciónantelaentidad 
competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue ladocumentación 
completa, exigidos en el TUPA de la entidad. 

 
Sedes y horarios de atención 

 
 

Dirección Regional de Trabajo y Promoción del EmpleoLunes a Viernes de 08:00 a 15:00. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
TrámiteDocumentario-DRTPE:DirecciónRegionaldeTrabajoyPromocióndelEmpleo 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
DirecciónyPrevencióndeSolucióndeConflictos-DRTPE Teléfono:064-248827 

Anexo:21 
Correo:drtpej.mesadepartes@gmail.com 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente 
  

Plazomáximodepresentaci
ón 

No aplica 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

No aplica 30 días hábiles 

 
Base legal 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número 
FechaPubl

icación 

Art 15° ApruebanTextoÚnicoOrdenadodelaLeydeRelaciones Decreto Supremo D.S. N° 010-2003-TR 05/10/1992 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 
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 Colectivas de Trabajo    

Art. 5° prueba el Reglamento de la Ley de Relaciones Colectivas 
deTrabajo 

Decreto Supremo D.S. N° 011-92-TR 15/10/1992 

Arts.2° y 4° Determinandependenciasquetramitarán y resolverán 
lassolicitudesy reclamaciones que se inicien antelas 
AutoridadesAdministrativas deTrabajo 

Decreto Supremo D.S. N° 017-2012-TR 01/11/2012 

Art. 56° ApruebanReglamentoGeneraldelaLey 
Nº 30057, Ley del Servicio Civil 

Decreto Supremo D.S.N°040-2014-
PCM 

13/06/2014 
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"AUTORIZACIÓNDECREACIÓNYREGISTRODECUNA,CUNAJARDINYJARDINDEGESTIÓNPÚBLICA.(7)"Código:

PA1600DCBF 

Descripción del procedimiento 
 

AUTORIZACIÓNDECREACIÓNYREGISTRODECUNA,CUNAJARDINYJARDINDEGESTIÓNPÚBLICA. 
 

Requisitos 
 

1.-Memorialosolicituddelacomunidad,padresdefamilia,Instituciones,etc.DirigidaalDirectordelaUGELcompetente.2.- Informe 

Técnico en base a un estudio de la oferta y demanda educativa que contenga lo siguiente: 
2.1 Análisisdelademandaeducativa 
-Demandaeducativaactual. 
-
Estimaciónreferencialdelaevoluciónfuturadelademandaeducativa.2.2Análi
sis de la oferta educativa 
-Propuestadelaubicación. 
-Identificaciónylocalización,dentrodelámbitodeinfluencia,incluyendolosjardines.cerrados. 
-EncasodelaprimeracausalqueeslaoportunidaddelamejoradecalidaddelaprestacióndelosservicioseducativosofrecidosporunaIEpública,a través de la 
celebración de un convenio de encargo de gestión, debe identificar y detallar de los beneficios de la conversión para la mejora de lacalidad. Si 
corresponde, describir el convenio celebrado. 

 
3.- En caso de la segunda causal que es la existencia de demanda educativa atendida por el jardín que no puede ser atendida por otros jardines.públicos 
existentes, al finalizar la vigencia de un convenio, debe incluir un estudio de oferta y demanda educativa, incluyendo los datos de 
lamatrículadelosservicioseducativosprestadosporeljardínencuestión. 

4.-Nombredelacunao jardín. 

5.-Códigosdeidentificacióndelacunaojardín. 

6.-Tipodegestiónyentidadgestoradelacunaojardín.Sialgúnconveniosustentaestosdatoselconveniodebeformarpartedelexpediente.7.- Servicios 

educativos ofrecidos y metas de atención. 

8.-Ubicacióndelosestablecimientoseducativosdepartamento,provincia,distrito,centropobladoycoordenadasgeográficas. 

9.- Requerimiento mínimo de plazas, mobiliario, infraestructura y equipamiento necesarios para el funcionamiento de la IE según los 
servicioseducativos,metasdeatenciónconcordanteconlanormativa 

10.- Documentos que sustente el cumplimiento de los requerimientos mínimos mencionados en el literal precedente. Se debe contar con 
ladisponibilidadpresupuestaldelasplazas.Losdemásrubrospuedenserfinanciadosporfuentesprivadas. 

11.- Certificado literal de la partida registral donde conste la inscripción ante la ante la SUNARP, del título de propiedad, o copia simple 
deldocumentoqueacreditaladonación,transferenciaadministracióndelprediooprediosanombredelMINEDUoGOBIERNOREGIONAL. 

12.-Datosadicionales,comoturnoysiatiendesolomujeres,varonesoambos,porservicioyestablecimientoeducativo.13.- 

Fecha de inicio de funcionamiento de la nueva IE. 

 
Formularios 

 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeInstitucional 
AtenciónVirtual:http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
 
 

Monto-S/ 163.40 

Caja de la Entidad 
Efectivo:
Soles 

 
Calificación del procedimiento 

 
60díascalendarios Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 
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UnidaddeGestiónEducativaLocal-ChanchamayoLunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unidad de 

Gestión Educativa LocalYauli - DREJ

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Pangoa

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Tarma

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Satipo

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Huancayo

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Jauja

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local- Junín

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa LocalConcepción

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Chupaca

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Direcci

ón Regional de Eduación DREJ Lunes a Viernes de 08:00 a 16:00. 

Unidad de Gestión Educativa Local - Rio Tambo

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

ddeGestiónEducativaLocal-RioEneMantaroLunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unidad de Gestión 

Educativa Local - Pichanaki Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 

 
TrámiteDocumentarioUGEL-Chanchamayo:UnidaddeGestiónEducativaLocal-ChanchamayoTrámite 
Documentario UGEL- Yauli :Unidad de Gestión Educativa LocalYauli - DREJ 
TrámiteDocumentarioUGEL-Pangoa:UnidaddeGestiónEducativaLocal-PangoaTrámite 
Documentario UGEL -Tarma :Unidad de Gestión Educativa Local - TarmaTrámite 
Documentario UGEL - Satipo :Unidad de Gestión Educativa Local - Satipo 
UnidaddeGestiónEducativaLocal-HuancayoDREJ:UnidaddeGestiónEducativaLocal-HuancayoTrámite 
Documentario UGEL-Jauja :Unidad de Gestión Educativa Local - Jauja 
TrámiteDocumentarioUGEL-Junín:UnidaddeGestiónEducativaLocal-Junín 
TrámiteDocumentarioUGEL-
Concepción:UnidaddeGestiónEducativaLocalConcepciónTrámite Documentario UGEL- 
Chupaca :Unidad de Gestión Educativa Local - ChupacaTrámite Documentario DREJ 
:Dirección Regional de Eduación DREJ 
TrámiteDocumentarioUGEL-RioTambo:UnidaddeGestiónEducativaLocal-RioTambo 
TrámiteDocumentarioUGEL-RioEneMantaro:UnidaddeGestiónEducativaLocal-RioEneMantaroTrámite 
Documentario UGEL - Pichanaki :Unidad de Gestión Educativa Local - Pichanaki 

 

 
DIRECCIONREGIONALDEEDUCACION-DREJ Teléfono:(064)252384

Anexo:- 
Correo:info@drejunin.gob.pe 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegionaldeEducación-
DIRECCIONREGIONALDEEDUCACION-DREJ 

Gobierno Regional - Tramite Documentario - SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Base legal 
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Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

- Ley Nº 29944 Ley 29944 25/11/2012 

- Ley General de Educación. Ley 28044 29/07/2003 

- D.S. N°011-2012-ED Decreto Supremo 011 07/07/2012 

- R.S.G. N° 096-2017-MINEDU. Otros 096 12/04/2017 

- R.M. N° 510-2017-MINEDU. Otros 510 15/04/2017 
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- DIRECTIVA N° 073-2006-DINEBR-DEI Otros 073 24/04/2006 

- Reglamento Nacional de Edificaciones – RNE. Otros - 
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Eltrámiteespararealizarelregistrodecontratosdetrabajoatiempoparcial.BASELE
GAL 

 

 
1.- Ingresar al "Sistema de Contratos y Convenios de Modalidades Formativas Laborales", ubicado en el portal web del MTPE, utilizando su 
claveSOL entregada por la SUNAT y digitar los datos del contrato, dentro de los quince 
(15)díasnaturalesdecelebradoelcontrato,adjuntandoelarchivodelcontratoescaneadoenformatoPDF,previafirmaentreelempleadorytrabajador. 

 
 

 
 

 
AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeInstitucional 
AtenciónVirtual:http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 

 
Gratuito 

 

 
Aprobaciónautomática:Lasolicitudesconsideradaaprobadadesdeelmismomomentodesupresentaciónantelaentidad 
competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue ladocumentación 
completa, exigidos en el TUPA de la entidad. 

 

 
Dirección Regional de Trabajo y Promoción del EmpleoLunes a Viernes de 08:00 a 15:00. 

 

 
TrámiteDocumentario-DRTPE:DirecciónRegionaldeTrabajoyPromocióndelEmpleo 

 

 
Sub-DireccióndeNegociacionesColectivasyRegistrosGenerales- DRTPE Teléfono:064-248827 

Anexo:21 
Correo:drtpej.mesadepartes@gmail.com 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente 
 

Director de la Dirección de Prevención y Solución de Conflictos 
- Dirección y Prevención de Solución de Conflictos - DRTPE 

Plazomáximodepresentaci
ón 

No aplica 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

No aplica 30 días hábiles 

 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

"Registro de contratos de trabajo a tiempo parcial. " 

Código: PA1600F5EE 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Instancias de resolución de recursos 

Descripción del procedimiento 

Requisitos 

Formularios 

Canales de atención 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

Sedes y horarios de atención 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 
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Base legal 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número FechaPubl
icación 

Art. 4º TextoUnicoOrdenadodelD.Leg.N°728,LeydeProductividady 
Competitividad Laboral 

Decreto Supremo D.S. Nº003-97-TR 27/03/1997 

Art. 13º REGLAMENTO DE LEY DE FOMENTO AL EMPLEO Decreto Supremo D.S. N° 001- 96-TR 26/01/1996 
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Eltrámiteesparasolicitarlaaprobacióndecontratosdetrabajodelrégimendeexportaciónnotradicional. 

 

 
1.-ElarchivodelcontratoescaneadoenformatoPDF,previafirmaentreelempleador 
y trabajador. 

 
2.-Contratodeexportaciónocualquierotrodocumento,escaneadoenformatoPDF, 
que acredite fehacientemente su condición de exportador. 

 
 

 
 

 
AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeInstitucional 
AtenciónVirtual:http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 

 
Gratuito 

 

 
30díashábiles Aprobaciónautomática:Lasolicitudesconsideradaaprobadadesdeelmismomomentodesupresentaciónantelaentidad 

competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue ladocumentación 
completa, exigidos en el TUPA de la entidad. 

 
 

 
Dirección Regional de Trabajo y Promoción del EmpleoLunes a Viernes de 08:00 a 15:00. 

 

 
TrámiteDocumentario-DRTPE:DirecciónRegionaldeTrabajoyPromocióndelEmpleo 

 

 
Sub-DireccióndeNegociacionesColectivasyRegistrosGenerales- DRTPE Teléfono:064-248827 

Anexo:21 
Correo:drtpej.mesadepartes@gmail.com 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente 
 

Director de la Dirección de Prevención y Solución de Conflictos 
- Dirección y Prevención de Solución de Conflictos - DRTPE 

Plazomáximodepresentaci
ón 

No aplica 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

No aplica 30 días hábiles 

 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho, 

"Aprobación de contratos de trabajo del régimen de exportación no tradicional." 

Código: PA160041C9 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Sedes y horarios de atención 

Instancias de resolución de recursos 

Descripción del procedimiento 

Requisitos 

Formularios 

Canales de atención 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 
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debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número FechaPubl

icación 

Art. 32º LeyquemodificaelRégimenlaboraldeexportaciónnoTradicional Decreto Legislativo Decreto Ley Nº 22342 22/11/1978 

Art. 80º. TextoUnicoOrdenadodelD.Leg.N°728,LeydeProductividady 
Competitividad Laboral 

Decreto Supremo D.S Nº 003-97-TR 27/03/1997 

Base legal 
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"CAMBIODEDIRECTORDEACADEMIASDEPREPARACIÓNPARAELINGRESOALASUNIVERSIDADESYAOTRASINSTITUCIONESDELNIVELSUPERIOR 
NO UNIVERSITARIA.(8)" 

Código: PA1600BB93 
 

Descripción del procedimiento 
 

CAMBIODEDIRECTORDEACADEMIASDEPREPARACIÓNPARAELINGRESOALASUNIVERSIDADESYAOTRASINSTITUCIONES 
DEL NIVEL SUPERIOR NO UNIVERSITARIA. 

 
Requisitos 

 
1.- Solicitud de reconocimiento de nuevo Director suscrita por el propietario según formato de la Dirección Regional de Educación de la 
jurisdiccióncorrespondiente.Encasodeserpersonajurídica, deberá presentar copia legalizada del acta donde conste la decisión de cambio de Director. 

2.-IndicarelN°deDNIdelDirectordesignado. 

3.- Indicar el número de Grados y Títulos (para la verificación en el Registro Nacional de Grados y Títulos), profesión y el nombre de la 
Institucióndonde culmino sus estudios superiores. 

4.-Indicarelnúmerode Colegiatura 

5.-CertificadooConstanciadetrabajoqueacreditehaberlaboradoeneducacióny/oenlaadministracióneducativacomomínimocinco(05)años.6.- 

Declaración Jurada de no tener antecedentes penalesque acredite no tener delito común doloso. 

7.-DeclaraciónJuradadebuenaconducta. 

8.-DeclaraciónJuradadetenerbuenestadodesalud9.- 

Copia simple de Currículum Vitae documentado. 

10.-PerfilpsicológicootorgadoporelCentrodeSaludEstatal.11.- 

Comprobante de pago. 

 
Formularios 

 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeInstitucional 
AtenciónVirtual:http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
 
 

Monto-S/ 172.00 

Caja de la Entidad 
Efectivo:
Soles 

 
Calificación del procedimiento 

 
30díascalendarios Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 
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UnidaddeGestiónEducativaLocal-ChanchamayoLunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unidad de 

Gestión Educativa LocalYauli - DREJ

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Pangoa

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Tarma

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Satipo

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Huancayo

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Jauja

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local- Junín

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa LocalConcepción

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Chupaca

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Direcci

ón Regional de Eduación DREJ Lunes a Viernes de 08:00 a 16:00. 

Unidad de Gestión Educativa Local - Rio Tambo

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

ddeGestiónEducativaLocal-RioEneMantaroLunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unidad de Gestión 

Educativa Local - Pichanaki Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 

 
TrámiteDocumentarioUGEL-Chanchamayo:UnidaddeGestiónEducativaLocal-ChanchamayoTrámite 
Documentario UGEL- Yauli :Unidad de Gestión Educativa LocalYauli - DREJ 
TrámiteDocumentarioUGEL-Pangoa:UnidaddeGestiónEducativaLocal-PangoaTrámite 
Documentario UGEL -Tarma :Unidad de Gestión Educativa Local - TarmaTrámite 
Documentario UGEL - Satipo :Unidad de Gestión Educativa Local - Satipo 
UnidaddeGestiónEducativaLocal-HuancayoDREJ:UnidaddeGestiónEducativaLocal-HuancayoTrámite 
Documentario UGEL-Jauja :Unidad de Gestión Educativa Local - Jauja 
TrámiteDocumentarioUGEL-Junín:UnidaddeGestiónEducativaLocal-Junín 
TrámiteDocumentarioUGEL-
Concepción:UnidaddeGestiónEducativaLocalConcepciónTrámite Documentario UGEL- 
Chupaca :Unidad de Gestión Educativa Local - ChupacaTrámite Documentario DREJ 
:Dirección Regional de Eduación DREJ 
TrámiteDocumentarioUGEL-RioTambo:UnidaddeGestiónEducativaLocal-RioTambo 
TrámiteDocumentarioUGEL-RioEneMantaro:UnidaddeGestiónEducativaLocal-RioEneMantaroTrámite 
Documentario UGEL - Pichanaki :Unidad de Gestión Educativa Local - Pichanaki 

 

 
DIRECCIONREGIONALDEEDUCACION-DREJ Teléfono:(064)252384

Anexo:- 
Correo:info@drejunin.gob.pe 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegionaldeEducación-
DIRECCIONREGIONALDEEDUCACION-DREJ 

GobiernoRegional(GerenteRegionaldeDesarrolloSocial)-Tramite 
Documentario - SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

481 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

- Ley General de Educación. Ley 28044 29/07/2003 

- Decreto Legislativo. Nº 882. Decreto Legislativo 882 09/11/1996 

- Resolución Ministerial. Nº 619-87-ED Otros 619 
 

- OFICIONº618-2003- ME/SG-OAJ Otros 618 
 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

482 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
 

 
Eltrámiteespararealizarelregistrodecontratosdetrabajoadomicilio.BASELE
GAL 

 

 
1.- Ingresar al "Sistema de Contratos y Convenios de Modalidades Formativas Laborales", ubicado en el portal web del MTPE, utilizando su claveSOL 
entregada por la SUNAT y digitar los datos del contrato, adjuntando el archivo del contrato escaneado en formato PDF, previa firma entre elempleador 
y trabajador. 

 
 

 
 

 
AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeInstitucional 
AtenciónVirtual:http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 

 
Gratuito 

 

 
Aprobaciónautomática:Lasolicitudesconsideradaaprobadadesdeelmismomomentodesupresentaciónantelaentidad 
competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue ladocumentación 
completa, exigidos en el TUPA de la entidad. 

 

 
Dirección Regional de Trabajo y Promoción del EmpleoLunes a Viernes de 08:00 a 15:00. 

 

 
TrámiteDocumentario-DRTPE:DirecciónRegionaldeTrabajoyPromocióndelEmpleo 

 

 
Sub-DireccióndeNegociacionesColectivasyRegistrosGenerales- DRTPE Teléfono:064-248827 

Anexo:21 
Correo:drtpej.mesadepartes@gmail.com 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente 
 

Director de la Dirección de Prevención y Solución de Conflictos 
- Dirección y Prevención de Solución de Conflictos - DRTPE 

Plazomáximodepresentaci
ón 

No aplica 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

No aplica 30 días hábiles 

 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

"Registro de contratos de trabajo a domicilio" 

Código: PA1600062E 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Instancias de resolución de recursos 

Descripción del procedimiento 

Requisitos 

Formularios 

Canales de atención 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

Sedes y horarios de atención 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

483 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 

Base legal 
 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

Art. 91º TextoÚnicoOrdenadodelD.Leg.N°728,LeydeProductividady 
Competitividad Laboral 

Decreto Supremo D.S. Nº 003-97-TR 27/03/1997 

Art.83º REGLAMENTO DE LEY DE FOMENTO AL EMPLEO Decreto Supremo D.S. 001- 96-TR 26/01/1996 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

484 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
 

 
EltrámiteesparaladesignaciónderepresentantesdecréditoslaboralesantelaJuntadeAcreedoresdedeudoressometidosalprocedimientoconcursal. 

 

 
1.-Solicitud: 

 
 

 
 

 
AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeInstitucional 
AtenciónVirtual:http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 

 
Gratuito 

 

 
5díashábiles Aprobaciónautomática:Lasolicitudesconsideradaaprobadadesdeelmismomomentodesupresentaciónantelaentidad 

competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue ladocumentación 
completa, exigidos en el TUPA de la entidad. 

 
 

 
Dirección Regional de Trabajo y Promoción del EmpleoLunes a Viernes de 08:00 a 15:00. 

 

 
TrámiteDocumentario-DRTPE:DirecciónRegionaldeTrabajoyPromocióndelEmpleo 

 

 
Sub-DireccióndeNegociacionesColectivasyRegistrosGenerales- DRTPE Teléfono:064-248827 

Anexo:21 
Correo:drtpej.mesadepartes@gmail.com 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente 
 

Director de la Dirección de Prevención y Solución de Conflictos 
- Dirección y Prevención de Solución de Conflictos - DRTPE 

Plazomáximodepresentaci
ón 

No aplica 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

No aplica 30 días hábiles 

 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

"Designación de representantes de créditos laborales ante la Junta de Acreedores de deudores sometidos al procedimiento concursal." 

Código: PA1600C6AC 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Sedes y horarios de atención 

Instancias de resolución de recursos 

Descripción del procedimiento 

Requisitos 

Formularios 

Canales de atención 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

485 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número 
FechaPubl

icación 

Art.47.2 Ley General del Sistema Concursal Ley Ley Nº 27809 05/08/2002 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

486 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
 

 
EltrámiteesparaelRegistrodecontratodetrabajodefutbolistasprofesionales. 

 

 
1.- Ingresar al "Sistema de Contratos y Convenios de Modalidades Formativas Laborales", ubicado en el portal web del MTPE, utilizando su 
claveSOLentregadaporlaSUNATydigitarlosdatosdelcontrato,dentrodelosquince(15)díasnaturalesdecelebradoelcontrato,adjuntando: 
- ArchivodelcontratoescaneadoenformatoPDF,previafirmaentreelemple
ador y el trabajador 

 
 

 
 

 
AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeInstitucional 
AtenciónVirtual:http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 

 
Gratuito 

 

 
Aprobaciónautomática:Lasolicitudesconsideradaaprobadadesdeelmismomomentodesupresentaciónantelaentidad 
competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue ladocumentación 
completa, exigidos en el TUPA de la entidad. 

 

 
Dirección Regional de Trabajo y Promoción del EmpleoLunes a Viernes de 08:00 a 15:00. 

 

 
TrámiteDocumentario-DRTPE:DirecciónRegionaldeTrabajoyPromocióndelEmpleo 

 

 
Sub-DireccióndeNegociacionesColectivasyRegistrosGenerales- DRTPE Teléfono:064-248827 

Anexo:21 
Correo:drtpej.mesadepartes@gmail.com 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente 
 

Director de la Dirección de Prevención y Solución de Conflictos 
- Dirección y Prevención de Solución de Conflictos - DRTPE 

Plazomáximodepresentaci
ón 

No aplica 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

No aplica 30 días hábiles 

 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

"Registro de contrato de trabajo de futbolistas profesionales." 

Código: PA1600965F 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Instancias de resolución de recursos 

Descripción del procedimiento 

Requisitos 

Formularios 

Canales de atención 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

Sedes y horarios de atención 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

487 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 

Base legal 
 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

Arts. 72º y 73º TextoÚnicoOrdenadodelD.Leg.N°728,LeydeProductividady 
Competitividad Laboral 

Decreto Supremo D.S. Nº 003-97-TR 27/03/1997 

Art. 5° Régimen Laboral de los jugadores de futbol profesional Ley Ley N° 26566 29/12/1995 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

488 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
 

 
EltrámiteesparaelregistrodeContratodelTrabajadorMigranteAndino 

 

 
1.-Ingresaral"SistemaVirtualdelTrabajadorMigranteAndino"ubicadoenelportalwebdelMTPE: 
- Copiadelpasaporteocopiadelacéduladeidentificacióndeltrabajadormigranteandino.(escaneadoenformatoPDF). 

 
 

 
 

 
AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeInstitucional 
AtenciónVirtual:http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 

 
Gratuito 

 

 
Aprobaciónautomática:Lasolicitudesconsideradaaprobadadesdeelmismomomentodesupresentaciónantelaentidad 
competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue ladocumentación 
completa, exigidos en el TUPA de la entidad. 

 

 
Dirección Regional de Trabajo y Promoción del EmpleoLunes a Viernes de 08:00 a 15:00. 

 

 
TrámiteDocumentario-DRTPE:DirecciónRegionaldeTrabajoyPromocióndelEmpleo 

 

 
Sub-DireccióndeNegociacionesColectivasyRegistrosGenerales- DRTPE Teléfono:064-248827 

Anexo:21 
Correo:drtpej.mesadepartes@gmail.com 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente 
 

Director de la Dirección de Prevención y Solución de Conflictos 
- Dirección y Prevención de Solución de Conflictos - DRTPE 

Plazomáximodepresentaci
ón 

No aplica 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

No aplica 30 días hábiles 

 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

"Registro de Contrato del Trabajador Migrante Andino" 

Código: PA1600068E 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Instancias de resolución de recursos 

Descripción del procedimiento 

Requisitos 

Formularios 

Canales de atención 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

Sedes y horarios de atención 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

489 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número 
FechaPubl

icación 

Arts. 1° al 23° Instrumento Andino de Migración Laboral Decisión Decisión N° 545 25/06/2003 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

490 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"OpiniónSectorialparaRegistrodeOrganizacionesNoGubernamentalesdeDesarrollo-

ONGD"Código:PA1600E175 

Descripción del procedimiento 
 

EltrámiteesparadarOpiniónSectorialparaRegistrodeOrganizacionesNoGubernamentalesdeDesarrollo-ONGD 
 

Requisitos 
 

1.-PlanOperativodelaInstituciónparalospróximosdos(02)años.2.-

Informacióndelasactividadesdesarrolladasdurantelosdos(2) 
últimosaños,relacionadasconproyectosdedesarrolloenbeneficiodelas 
clasesmásnecesitadas(debidamenteacreditadas). 

 
3.-Perfildeprogramasy/oproyectosadesarrollarconrecursosdeCooperaciónTécnica 
Internacional, incluyendo el esquema del marco lógico (elaborados deacuerdo a 
términos de referencia establecidos). 

 
4.-IndicarNºdeRUCvigente. 

 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeInstitucional 
AtenciónVirtual:http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
Gratuito 

 
Calificación del procedimiento 

 
15díashábiles Aprobaciónautomática:Lasolicitudesconsideradaaprobadadesdeelmismomomentodesupresentaciónantelaentidad 

competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue ladocumentación 
completa, exigidos en el TUPA de la entidad. 

 
Sedes y horarios de atención 

 
 

Dirección Regional de Trabajo y Promoción del EmpleoLunes a Viernes de 08:00 a 15:00. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
TrámiteDocumentario-DRTPE:DirecciónRegionaldeTrabajoyPromocióndelEmpleo 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
Sub-DireccióndeNegociacionesColectivasyRegistrosGenerales- DRTPE Teléfono:064-248827 

Anexo:21 
Correo:drtpej.mesadepartes@gmail.com 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente Director de la Oficina de la Dirección de 
NegociacionesColectivas-Sub-
DireccióndeNegociacionesColectivasyRegistros Generales - 
DRTPE 

Director de la Dirección de Prevención y Solución de Conflictos 
- Dirección y Prevención de Solución de Conflictos - DRTPE 

Plazo máximo de 15 días hábiles 15 días hábiles 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

491 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 

presentación 
  

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

Arts. 1° al 14° Dictan Ley de Cooperación Técnica Internacional Decreto Legislativo D.Leg. Nº 719 10/11/1991 

Art. 74º ReglamentodelDecretoLegislativoN°719deCooperaciónTécnica 
Internacional 

Decreto Supremo D.S N° 015-92-PCM 30/01/1992 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

492 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"RenovacióndeInscripciónenelRegistroNacionaldeTrabajadoresdeConstrucciónCivil(RETCC"Código:PA1

600DA58 

Descripción del procedimiento 
 

EltrámiteesparasolicitarlaRenovacióndeInscripciónenelRegistroNacionaldeTrabajadores de 
Construcción Civil (RETCC) 

 
Requisitos 

 
 

1.-
CertificadooConstanciadeCapacitaciónoCertificacióndecompetenciaslaborales 
emitida por el SENCICO u otras entidades públicas o privadas 
habilitadasparacapacitarocertificarlascompetenciaslaboralesenlaactividaddeconstrucción civil. 

2.-
CertificadooConstanciadeTrabajo,respectoalasobrasenlasquehubieralaboradod
entrodelosdos(02)añosanterioresalainscripción;losmismosquedeberánprecisarla
identificacióndelempleador,fechadeinicioyfindelvínculo,yelpuestouocupacióndes
empeñadobajoelrégimenespecialdeconstruccióncivil reglado por el Decreto 
Legislativo N° 727. 

 
En caso que, el trabajador posea la experiencia laboral previa requerida, pero 
nocuente con los certificados o constancias de trabajo correspondientes, 
podrásustituirlos con boletas de pago de remuneraciones u otro documento 
idóneoexpedidoporelempleador,queevidencielarealizacióndelaboresenlaactividadd
e construcción civil, sujeto a fiscalización posterior. 
3.- No registrar antecedentes penales por la comisión de los delitos tipificados en los artículos 108, 108-A, 108-C, 108-D, 121, 148-A, 152, 189, 
200,204, 279, 279-B, 315, 317, 317-A y 427 del Código Penal. 

4.-Fotografíaactualizadadeltrabajadorsolicitante 
Encasoquelainteroperabilidadnopermitaobtenerlosdatosnecesariosparaevaluar 
la procedencia de la inscripción en el RETCC, conforme al requisitoprevisto en 
el literal c); la autoridad competente requiere la presentación delcertificado de 
antecedentes penales. 
Durante el primer año contado desde la incorporación al Registro, 
lasrenovacionesdeinscripciónquerealiceeltrabajadorextranjeroconmotivodelapror
rogaocambiodesucalidadmigratoriahabilitante,puedenrealizarseconlasfacilidades 
previstas en los requisitos a) y b) del procedimiento administrativo 

 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeInstitucional 
AtenciónVirtual:http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
 

PagoporDerechodeTrámiteMo
nto - S/ 24.20 

 
Monto-S/0.00 

Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381-021866 

 
Calificación del procedimiento 

 
1díashábiles Evaluaciónprevia–SilencioAdministrativoPositivo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,lapeticiónse 

considera aprobada. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Dirección Regional de Trabajo y Promoción del EmpleoLunes a Viernes de 08:00 a 15:00. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
TrámiteDocumentario-DRTPE:DirecciónRegionaldeTrabajoyPromocióndelEmpleo 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

493 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
  

 
Sub-DireccióndeNegociacionesColectivasyRegistrosGenerales- DRTPE Teléfono:064-248827 

Anexo:21 
Correo:drtpej.mesadepartes@gmail.com 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente Director de la Oficina de la Dirección de 
NegociacionesColectivas-Sub-
DireccióndeNegociacionesColectivasyRegistros Generales - 
DRTPE 

Director de la Dirección de Prevención y Solución de Conflictos 
- Dirección y Prevención de Solución de Conflictos - DRTPE 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

Art. 11° DecretoSupremoqueapruebaelReglamentodelRegistroNacionald
eTrabajadoresdeConstrucciónCivil-RETCC 

Decreto Supremo D.S.N° 009-2016-TR 20/06/2016 

Art. 1° Modifican el Reglamento del 
RegistroNacionaldeTrabajadoresdeConstrucciónCivil-RETCC 

Decreto Supremo D.S. N° 013-2016-TR 25/10/2016 

Art. 1 Modif icanelReglamentodelRegistroNacionaldeTrabajador
esdeConstrucciónCivil-RETCC 

Decreto Supremo D.S. N° 014-2017-TR 06/08/2017 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Instancias de resolución de recursos 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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"ServiciodeConciliaciónAdministrativa"Có

digo:PA1600DC6F 

Descripción del procedimiento 
 

EltrámiteesparasolicitarelServiciodeConciliaciónAdministrativa 
 

Requisitos 
 
 

1.-
Elusuario(empleador,trabajador,extrabajador,personasencapacitación)firmalasolicitudsegúnformatoautorizadoporelpersonalmencionado,constandodeformacl
arasusdatospersonalesydirección,comodela 
otraparteinvitadaaconciliarylopresentaaláreacorrespondiente,adjuntandoladocumentaciónpertinentequeseñalaelformato:El área de 
Conciliaciones procede a efectuar la invitación a las partes, 
la cual se celebrará en un plazo no menor de 10 (diez) días hábiles de notificado. Con asistencia de partes (debidamente acreditadas y 
notificadas)se celebra la audiencia de Conciliación, la cual concluye con el Acta de Conciliación o la Constancia de Asistencia. 
EncasodeinasistenciadeambaspartesaunasesióndeConciliación,concluyeelprocedimientoconformea Ley. 

 
2.- En caso de inasistencia de una de las partes a la Audiencia de Conciliación, por incapacidad física, caso fortuito o fuerza mayor, deben 
acreditarpor escrito su inasistencia, dentro del segundo día hábil posterior a la fecha señalada para la misma. 
AsimismoencasodeempleadoresquesonpersonasjurídicasdeberánacreditarsurepresentaciónlegalconformeaLey.Admitida 
la justificación, se notifica oportunamente a las partes para una segunda y última diligencia. 
Lanotificaciónseefectúaconunaanticipaciónnomenordeveinticuatro(24)horas. 

 
DelaImpugnacióndelaResolucióndeMulta. 
3.-
ContralaResoluciónporlaqueimponelamulta,ElempleadordentrodelquincedíahábildesunotificaciónpuedeinterponerResursodeApemaciónadjuntando:Acreditan
dosurepresentaciónlegalsegúnseaelcaso. 

 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeInstitucional 
AtenciónVirtual:http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
Gratuito 

 
Calificación del procedimiento 

 
10díashábiles Evaluaciónprevia–SilencioAdministrativoPositivo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,lapeticiónse 

considera aprobada. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Dirección Regional de Trabajo y Promoción del EmpleoLunes a Viernes de 08:00 a 15:00. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
TrámiteDocumentario-DRTPE:DirecciónRegionaldeTrabajoyPromocióndelEmpleo 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
Sub-DireccióndeDefensaLegalGratuitayAsesoríaaltrabajador-DRTPE Teléfono:064-248827 

Anexo:21 
Correo:drtpej.mesadepartes@gmail.com 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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Autoridad competente 
 

Director de la Dirección de Prevención y Solución de Conflictos 
- Dirección y Prevención de Solución de Conflictos - DRTPE 

Plazomáximodepresentaci
ón 

No aplica 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

No aplica 30 días hábiles 

 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

Art. 27º LeyGeneraldeInspeccióndelTrabajoyDefensadel Trabajador Decreto Legislativo D.Leg. N° 910 17/03/2001 

Art. 9º y 70º ReglamentodelaLeyGeneraldeInspeccióndelTrabajoyDefensa 
del Trabajador 

Decreto Supremo D.S. 020-2001-TR 29/06/2001 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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EltrámiteesparasolicitarlaVerificacióndecierredecentrodetrabajo. 

 

 
1.-Solicituddeltrabajador,paraqueseverifiquelasituacióndecierredecentrolaboraly/olafaltadepagoodepósitodesuCompensaciónporTiempo de Servicios, 
conforme a Ley 

 
 

 
 

 
AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeInstitucional 
AtenciónVirtual:http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 

 
Gratuito 

 

 
3díashábiles Aprobaciónautomática:Lasolicitudesconsideradaaprobadadesdeelmismomomentodesupresentaciónantelaentidad 

competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue ladocumentación 
completa, exigidos en el TUPA de la entidad. 

 
 

 
Dirección Regional de Trabajo y Promoción del EmpleoLunes a Viernes de 08:00 a 15:00. 

DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-
DRA 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
 

 
TrámiteDocumentario-DRTPE:DirecciónRegionaldeTrabajoyPromocióndelEmpleo 

 

 
Sub-DireccióndeInspecciónLaboral-DRTPE Teléfono:064-248827 

Anexo:21 
Correo:drtpej.mesadepartes@gmail.com 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente 
 

DireccióndeInspeccióndelTrabajo-Sub-DireccióndeInspección 
Laboral - DRTPE 

Plazomáximodepresentaci
ón 

No aplica No aplica 

Plazomáximoderespuest
a 

No aplica No aplica 

 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

"Verificación de cierre de centro de trabajo." 

Código: PA160067ED 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Sedes y horarios de atención 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Instancias de resolución de recursos 

Descripción del procedimiento 

Requisitos 

Formularios 

Canales de atención 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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Base legal 
 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

Art. 12º y 40° Ley General de Inspección del Trabajo Ley Ley Nº 28806 22/07/2006 

Art. 55º ApruebanReglamentodelaLeyGeneraldeInspeccióndelTrabajo Decreto Supremo D.S. Nº 019-2006-TR 29/10/2006 

Art.2°,Art.3°,literala,c,d. NormaRelativasalosCierresdelosCentrosdeTrabajosinAutorizaci
ónexpresodelaAutoridadAdministrativa 

Decreto Legislativo Decreto Ley N° 26135 
 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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"AUTORIZACIONDEACTIVIDADESCONTINUASDEEXPLOTACIONY/OBENEFICIO"Código:

PA1600F28D 

Descripción del procedimiento 
 

Es la autorización para realizar actividades de inicio/reinicio de actividades mineras de explotación y/o beneficio de minerales de la pequeña 
mineríay minería artesanal. en el marco de prevención de los riesgos laborales 

 
Requisitos 

 
1.-SolicituddirigidaalDirectorRegionaldeEnergíayMinas 

2.-Documentoqueacreditequeelsolicitanteespropietariooqueestaautorizadoporel(los)propietario(s)del100%delasaccionesyderechosdelpedido para 
utilizar el (los) terreno (s) superficial (es) donde se realizara la actividad de explotación, el mismo que contendrá las coordenadas UTMWGS 84 de las 
vértices de la poligonal que encierre cada terreno superficial adjuntando el plano correspondiente vigente. 

3.- Acta del Comité de Seguridad y Salud Ocupacional de cada U.E.A. o concesión, que aprueba el Plan de Minado Anual y el Programa deSeguridad 
y Salud Ocupacional. 

4.-CronogramadeActividadesyPlanAnualdeAvancesparaelejercicioanual. 
 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:SecretariadelaDirecciónRegionaldeEnergíayMinasyUnidadTécnicadeMineríaAtención 
Virtual: https://www.regionjunin.gob.pehttp://sisdore.regionjunin.gob.pe:8090/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
 

PequeñoProductorMinero5%deunaUITMonto - 
S/ 220.00 

PequeñoMineroArtesanal2.50%deunaUITMont
o - S/ 110.00 

 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº00381–021866Transferencia: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº00381–021866 

 
Calificación del procedimiento 

 
30díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Dirección Regional de Energía y Minas - DREM Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
TrámiteDocumentario-DREM:DirecciónRegionaldeEnergíayMinas- DREM 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
UnidadTécnicadeMinería- DREM Teléfono:959098826

Anexo: SIN ANEXO 
Correo:RJUNIN@minem.gob.pe 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegional-DirecciónRegionaldeEnergíayMinas-DREM GerenteRegional-GerenciaRegionaldeDesarrolloEconómico - 
SEDE GRJ 

Plazo máximo de 15 días hábiles 15 días hábiles 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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presentación 
  

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

10°, 20°, 23°, 26° Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de Seguridad 
ySalud Ocupacional y otras medidas complementarias enminería

Decreto Supremo 055 22/08/2010 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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"AUTORIZACIONDEOPERACION,BENEFICIODEMINERALESDEPRODUCCIONMINEROARTESANAL"Códig

o:PA16007F27 

Descripción del procedimiento 
 

Consisteenlaautorizaciónapequeñosminerosartesanalespararealizaractividadesdeexplotacióndeminerales,enelmarcodelaleydeSeguridad y Salud 
Ocupacional. 

 
Requisitos 

 
1.-Solicituddeacuerdoalformato,consignandoelnumerodeRUC2.- 

Información técnica en el formulario aprobado por la DGM 

3.-DeclaracióndeImpactoAmbiental 
 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:SecretariadelaDirecciónRegionaldeEnergíayMinasyUnidadTécnicadeMineríaAtención 
Virtual: https://www.regionjunin.gob.pehttp://sisdore.regionjunin.gob.pe:8090/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Elderechodetramitacióncorrespondeal20%deunaUITMont
o - S/ 880.00 

 
Monto-S/0.00 

 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº00381–021866Transferencia: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº00381–021866 

 
Calificación del procedimiento 

 
30díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Dirección Regional de Energía y Minas - DREM Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
TrámiteDocumentario-DREM:DirecciónRegionaldeEnergíayMinas- DREM 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
UnidadTécnicadeMinería- DREM Teléfono:959098826

Anexo: SIN ANEXO 
Correo:RJUNIN@minem.gob.pe 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegional-DirecciónRegionaldeEnergíayMinas-DREM GerenteRegional-GerenciaRegionaldeDesarrolloEconómico - 
SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número FechaPubl

icación 

5° Texto Único Ordenado de la Ley General de Minería Decreto Supremo 014 24/01/2002 

35° Ley del Procedimiento Administrativo General Ley 27444 11/04/2001 

4° Ley del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental Ley 27446 23/04/2001 

16° ApruebaelReglamentodelaLeydeFormalizaciónyPromocióndel
aPequeñaMineríaylaMineríaArtesanal. 

Decreto Supremo 013 21/04/2002 

5° y 15° Ley de Formalización y Promoción de la Pequeña Minería y 
laMinería Artesanal 

Ley 27651 24/01/2002 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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"AUTORIZACIONPARAINICIO/REINICIODELASACTIVIDADESDEEXPLOTACIONENCONCESIONESMINERASMETALICAS/NOMETALICAS"Código:PA16

002479 

Descripción del procedimiento 
 

Consisteenlaobtencióndelaautorizaciónparainicioy/oreiniciandelasactividadesdeexplotaciónenconcesionesminerasmetálicasy/onometálicas. 
 

Requisitos 
 

1.-CASOA,INICIO/REINICIODELASACTIVIDADESDEEXPLORACION:Solicituddeacuerdoalformato,consignandoelnumerodeRUC2.- CASO A, 

INICIO / REINICIO DE LAS ACTIVIDADES DE EXPLORACION: Resolución que aprueba el instrumento ambiental respectivo. 

3.- CASO A, INICIO / REINICIO DE LAS ACTIVIDADES DE EXPLORACION: Documento que acredite que el solicitante esta autorizado a utilizar 
losterrenos donde se ubican todos los componentes del proyecto (minas) botadero (s) planta de beneficio en la etapa de explotación, relavera 
(s),campamento,talleres,polvorín,víasdeacceso,centromedico,entreotros 

4.- CASO A, INICIO / REINICIO DE LAS ACTIVIDADES DE EXPLORACION: Plan de minado aprobado de realizar actividad minera de 

explotación.5.-CASOB,INICIO/REINICIODELASACTIVIDADESDEDESARROLLO,PREPARACIONYEXPLOTACION(B.1ParaaprobacióndelPlande 
Minadoyautorizacióndeactividadesdedesarrolloypreparación):Solicituddeacuerdoalformato,consignandoelnumerodeRUC 

6.-CASOB,INICIO/REINICIODELASACTIVIDADESDEDESARROLLO,PREPARACIONYEXPLOTACION(B.1ParaaprobacióndelPlande 
Minadoyautorizacióndeactividadesdedesarrolloypreparación):Resoluciónqueapruebaelinstrumentoambientalrespectivo. 

7.-CASOB,INICIO/REINICIODELASACTIVIDADESDEDESARROLLO,PREPARACIONYEXPLOTACION(B.1ParaaprobacióndelPlande 
Minado y autorización de actividades de desarrollo y preparación) : En caso que la actividad minera se encuentre en zona urbana o de expansiónurbana, 
se requerirá además la opinión favorable del respectivo Concejo Provincial. 

8.-CASOB,INICIO/REINICIODELASACTIVIDADESDEDESARROLLO,PREPARACIONYEXPLOTACION(B.1ParaaprobacióndelPlande 
Minado y autorización de actividades de desarrollo y preparación) : Documento que acredite que el solicitante esta autorizado a utilizar los 
terrenosdonde se ubican todos los componentes del proyecto (minas) botadero (s) planta de beneficio en la etapa de explotación, relavera (s), 
campamento,talleres, polvorín, vías de acceso, centro medico, entre otros. 

9.-CASOB,INICIO/REINICIODELASACTIVIDADESDEDESARROLLO,PREPARACIONYEXPLOTACION(B.2Paraautorizacióndeiniciode 
actividadesdeexplotación):Estudiodemonitoreoambiental,efectuadoporunlaboratorioacreditadoporINDECOPI. 

10.-CASOB,INICIO/REINICIODELASACTIVIDADESDEDESARROLLO,PREPARACIONYEXPLOTACION(B.2Paraautorizacióndeiniciode 
actividades de explotación) : Inspección de verificación de la culminación de las actividades de desarrollo y preparación, por parte de la 
DirecciónRegional de Energía y Minas. 

11.-CASOB,INICIO/REINICIODELASACTIVIDADESDEDESARROLLO,PREPARACIONYEXPLOTACION(B.2Paraautorizacióndeiniciode 
actividadesdeexplotación):Consultapreviaalospueblosindígenasuoriginarios. 

12.-
CASOC,MODIFICACIONDELPLANDEMINADO:ParacambiosenelmétododeexplotaciónqueseencuentrendentrodelproyectoaprobadoporlaDirecciónG
eneraldeMineríaoDirecciónRegionaldeEnergíayMinasoComitédeSeguridadySaludOcupacional,segúncorresponda.-Actadel Comité de Seguridad y 
Salud Ocupacional y/o UEA, mediante el cual se aprueba el cambio solicitado, de acuerdo al anexo 1° del D.S. N° 018-92 
- EM. 

13.-CASOC,MODIFICACIONDELPLANDEMINADO:Paracambiosenelmétododeexplotaciónqueseencuentrenfueradelestudiodelproyectoaprobado por 
la Dirección General de Minería o Dirección Regional de Energía y Minas. 

 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:SecretariadelaDirecciónRegionaldeEnergíayMinasyUnidadTécnicadeMineríaAtención 
Virtual: https://www.regionjunin.gob.pehttp://sisdore.regionjunin.gob.pe:8090/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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EnelCasoA:INICIO/REINICIODELASACTIVIDADESDE 
EXPLORACION, el derecho de tramitación corresponde al 10% de 
unaUIT, de ser pequeño productor minero. 
Monto-S/ 440.00 

EnelCasoA:INICIO/REINICIODELASACTIVIDADESDE 
EXPLORACION,elderechodetramitacióncorrespondeal5%deunaUIT, de 
ser pequeño minero artesanal 
Monto-S/ 220.00 

En el Caso B: INICIO / REINICIO DE LAS ACTIVIDADES DE 
DESARROLLO,PREPARACIONYEXPLOTACION,elderechode 
tramitación corresponde al 16% de una UIT, de ser pequeño 
productorminero 
Monto-S/ 704.00 

En el Caso B: INICIO / REINICIO DE LAS ACTIVIDADES DE 
DESARROLLO,PREPARACIONYEXPLOTACION,elderechode 
tramitacióncorrespondeal5%deunaUIT,deserpequeñomineroartesanal 
Monto-S/ 220.00 

En el Caso C: MODIFICACION DEL PLAN DE MINADO, el derecho 
detramitación corresponde al 16% de una UIT, de ser pequeño 
productorminero 
Monto-S/ 704.00 

En el Caso C: MODIFICACION DEL PLAN DE MINADO, el derecho 
detramitación corresponde al 5% de una UIT, de ser pequeño 
mineroartesanal 
Monto-S/ 220.00 

 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº00381–021866Transferencia: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº00381–021866 

 
  

 
30díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

 
 

Dirección Regional de Energía y Minas - DREM Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 

 
TrámiteDocumentario-DREM:DirecciónRegionaldeEnergíayMinas- DREM 

 

 
UnidadTécnicadeMinería- DREM Teléfono:959098826

Anexo: SIN ANEXO 
Correo:RJUNIN@minem.gob.pe 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegional-DirecciónRegionaldeEnergíayMinas-DREM GerenteRegional-GerenciaRegionaldeDesarrolloEconómico - 
SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

7° ReglamentoparalaProtecciónAmbientalenlaActividadMineroMeta
lúrgica. 

Decreto Supremo 16 01/05/1993 

1° y 2° Establecerequisitosparaeldesarrollodeactividadesde Otros RM 188 16/05/1997 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

Sedes y horarios de atención 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

504 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 explotación de canteras de materiales de construcción    

25°,del177°al200°, 
283° 

Reglamento de Seguridad e Higiene Minera. Decreto Supremo 046 26/07/2001 

35° Ley del Procedimiento Administrativo General Ley 27444 11/04/2001 

35° Modificación del Reglamento de Procedimientos. Mineros Decreto Supremo 020 06/06/2012 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

505 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
 

 
EltrámiteesparasolicitarlaVerificacióndedespidoarbitrario. 

 

 
1.-SolicitudsegúnFormato,presentadaporelinteresado,dentrodelostreinta(30)díasnaturalesdeproducidoelcese. 

 
 

 
 

 
AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeInstitucional 
AtenciónVirtual:http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 

 
Gratuito 

 

 
3díashábiles Aprobaciónautomática:Lasolicitudesconsideradaaprobadadesdeelmismomomentodesupresentaciónantelaentidad 

competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue ladocumentación 
completa, exigidos en el TUPA de la entidad. 

 
 

 
Dirección Regional de Trabajo y Promoción del EmpleoLunes a Viernes de 08:00 a 15:00. 

 

 
TrámiteDocumentario-DRTPE:DirecciónRegionaldeTrabajoyPromocióndelEmpleo 

 

 
Sub-DireccióndeInspecciónLaboral-DRTPE Teléfono:064-248827 

Anexo:21 
Correo:drtpej.mesadepartes@gmail.com 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente 
 

DireccióndeInspeccióndelTrabajo-Sub-DireccióndeInspección 
Laboral - DRTPE 

Plazomáximodepresentaci
ón 

No aplica 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

No aplica 30 días hábiles 

 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 
     

"Verificación de despido arbitrario. " 

Código: PA16008BA5 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Sedes y horarios de atención 

Instancias de resolución de recursos 

Descripción del procedimiento 

Requisitos 

Formularios 

Canales de atención 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

506 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número 
FechaPubl

icación 

Art. 25° TextoUnicoOrdenadodelD.Leg.N°728,LeydeProductividady 
Competitividad Laboral 

Decreto Supremo D.S. Nº 003-97-TR 27/03/1997 

Art. 45º REGLAMENTO DE LEY DE FOMENTO AL EMPLEO Decreto Supremo D.S. Nº 001-96-TR 26/01/1999 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

507 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
 

 
El trámite es para solicitar laVerificación de la disminución deliberada y reiterada en el rendimiento de las labores, del volúmen o de la calidad de 
laproducción. 

 

 
1.-Solicituddelinteresadoprecisandolosdatoseinformaciónpertinenteparalaverificación. 

 
 

 
 

 
AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeInstitucional 
AtenciónVirtual:http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 

 
Gratuito 

 

 
3díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

 
 

Dirección Regional de Trabajo y Promoción del EmpleoLunes a Viernes de 08:00 a 15:00. 

 

 
TrámiteDocumentario-DRTPE:DirecciónRegionaldeTrabajoyPromocióndelEmpleo 

 

 
Sub-DireccióndeInspecciónLaboral-DRTPE Teléfono:064-248827 

Anexo:21 
Correo:drtpej.mesadepartes@gmail.com 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente 
 

DireccióndeInspeccióndelTrabajo-Sub-DireccióndeInspección 
Laboral - DRTPE 

Plazomáximodepresentaci
ón 

No aplica 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

No aplica 30 días hábiles 

 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 
     

"Verificación de la disminución deliberada y reiterada en el rendimiento de las labores, del volúmen o de la calidad de la producción." 

Código: PA160001C2 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Sedes y horarios de atención 

Instancias de resolución de recursos 

Descripción del procedimiento 

Requisitos 

Formularios 

Canales de atención 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

508 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número 
FechaPubl

icación 

Art. 25º TextoUnicoOrdenadodelD.Leg.N°728,LeydeProductividady 
Competitividad Laboral 

Decreto Supremo D.S. Nº 003-97-TR 27/03/1997 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

509 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
 

 
EltrámiteesparasolicitarelOtorgamientodelaconstanciade cese 

 

 
1.-
Solicitudquecontienecomomínimoinformaciónrespectoalaidentificacióndeltrabajadorcesante,delempleadorobligado,asícomodelbancooentidadfinancier
a. 

2.-Copiasimpledeldocumentoqueacrediteelcesedeltrabajador,talescomolaliquidacióndebeneficiosodelcertificadodetrabajouotrosrelacionados. 

3.-Copiasimpledeldocumentoqueacreditelatitularidaddelacuentabancariadecompensaciónportiempodeserviciosdeltrabajadorcesante. 
 
 

 
 

 
AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeInstitucional 
AtenciónVirtual:http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 

 
Gratuito 

 

 
15díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

 
 

Dirección Regional de Trabajo y Promoción del EmpleoLunes a Viernes de 08:00 a 15:00. 

 

 
TrámiteDocumentario-DRTPE:DirecciónRegionaldeTrabajoyPromocióndelEmpleo 

 

 
Sub-DireccióndeInspecciónLaboral-DRTPE Teléfono:064-248827 

Anexo:21 
Correo:drtpej.mesadepartes@gmail.com 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente 
 

SubDirectordelaSubDireccióndeInspeccióndelTrabajo-Sub-
Dirección de Inspección Laboral - DRTPE 

Plazomáximodepresentaci
ón 

No aplica 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

No aplica 30 días hábiles 

 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

"Otorgamiento de la constancia de cese" 

Código: PA160075A0 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Sedes y horarios de atención 

Instancias de resolución de recursos 

Descripción del procedimiento 

Requisitos 

Formularios 

Canales de atención 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

510 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
Base legal 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número FechaPubl
icación 

Arts. 45º y 46º Texto Único Ordenado de la Ley de Compensación por 
Tiempode Servicios 

Decreto Supremo D.S. Nº 001-97-TR 01/03/1997 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

511 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"DictamenEconómicoLaboral."Có

digo:PA1600FED0 

Descripción del procedimiento 
 

EltrámiteesparasolicitarDictamenEconómicoLaboral. 
 

Requisitos 
 

1.-Copiadelproyectodeconvencióncolectivay/opropuestasfinalesdelaspartes,deserelcaso,quesustenteelderechodelpeticionantealarealización del dictámen. 
 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeInstitucional 
AtenciónVirtual:http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
 

PagoporDerechodeTrámiteMo
nto - S/ 205.00 

 
Monto-S/0.00 

Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381-021866 

 
Calificación del procedimiento 

 
30díashábiles Evaluaciónprevia–SilencioAdministrativoPositivo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,lapeticiónse 

considera aprobada. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Dirección Regional de Trabajo y Promoción del EmpleoLunes a Viernes de 08:00 a 15:00. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
TrámiteDocumentario-DRTPE:DirecciónRegionaldeTrabajoyPromocióndelEmpleo 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
OficinaTécnicaAdministrativa-DRTPE Teléfono:064-248827 

Anexo:21 
Correo:drtpej.mesadepartes@gmail.com 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente 
  

Plazomáximodepresentaci
ón 

No aplica No aplica 

Plazomáximoderespuest
a 

No aplica No aplica 

 
Base legal 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

512 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número 
FechaPubl

icación 

Art 56° ApruebanTextoÚnicoOrdenadodelaLeydeRelacionesColectivasd
eTrabajo 

Decreto Supremo D.S. N° 010-2003-TR 05/10/2003 

Art. 46° Reglamento de la Ley de Relaciones Colectivas de Trabajo Decreto Supremo D.S. N° 011-92-TR 15/10/1992 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

513 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"ObservaciónalDictamenEconómicoLaboral."Códi

go:PA1600E89B 

Descripción del procedimiento 
 

EltrámiteesparasolicitarObservaciónalDictamenEconómicoLaboral. 
 

Requisitos 
 

1.-Pruebainstrumentalquesustentesusobservaciones 
 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeInstitucional 
AtenciónVirtual:http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
 

PagoporDerechodeTrámiteMo
nto - S/ 207.30 

 
Monto-S/0.00 

Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381-021866 

 
Calificación del procedimiento 

 
10díashábiles Evaluaciónprevia–SilencioAdministrativoPositivo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,lapeticiónse 

considera aprobada. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Dirección Regional de Trabajo y Promoción del EmpleoLunes a Viernes de 08:00 a 15:00. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
TrámiteDocumentario-DRTPE:DirecciónRegionaldeTrabajoyPromocióndelEmpleo 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
OficinaTécnicaAdministrativa-DRTPE Teléfono:064-248827 

Anexo:21 
Correo:drtpej.mesadepartes@gmail.com 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente 
  

Plazomáximodepresentaci
ón 

No aplica No aplica 

Plazomáximoderespuest
a 

No aplica No aplica 

 
Base legal 

 
     

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

514 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número 
FechaPubl

icación 

Art 56° ApruebanTextoÚnicoOrdenadodelaLeydeRelacionesColectivasd
eTrabajo 

Decreto Supremo D.S. N° 010-2003-TR 05/10/2003 

Art. 39° REGLAMENTO DE LA LEY DE RELACIONES 
COLECTIVASDE TRABAJO 

Decreto Supremo D.S. N° 011-92-TR 15/10/1992 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

515 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"Terceríadepropiedad."Código

:PA16007D54 

Descripción del procedimiento 
 

EltrámiteesparasolicitarTerceríadepropiedad. 
 

Requisitos 
 

1.-SolicituddirigidaaEjecutoríaCoactivaantesqueseinicieelrematedelbienadjuntando: 
-Pruebasdelderechodeltercerocondocumentoprivadodefechacierta 
-Documentopúblicouotrodocumentoqueacreditefehacientemente 
lapropiedaddelbienobienesantesdehabersetrabadolamedidacautelar 

 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeInstitucional 
AtenciónVirtual:http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
Gratuito 

 
Calificación del procedimiento 

 
3díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Dirección Regional de Trabajo y Promoción del EmpleoLunes a Viernes de 08:00 a 15:00. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
TrámiteDocumentario-DRTPE:DirecciónRegionaldeTrabajoyPromocióndelEmpleo 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
EjecutoriaCoactiva-DRTPE Teléfono:064-248827 

Anexo:21 
Correo:drtpej.mesadepartes@gmail.com 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente 
  

Plazomáximodepresentaci
ón 

No aplica No aplica 

Plazomáximoderespuest
a 

No aplica No aplica 

 
Base legal 

 
    

Fecha 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

516 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número 
 

Publicación 

Art. 20º Ley de Procedimiento de Ejecución Coactiva Ley Ley Nº 26979 23/09/1998 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

517 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"SuspensióndelProcedimientodeEjecuciónCoactiva"Código:P

A16003B44 

Descripción del procedimiento 
 

EltrámiteesparasolicitarSuspensióndelProcedimientodeEjecuciónCoactiva 
 

Requisitos 
 

1.-SolicituddirigidaaEjecutoríaCoactiva,fundamentadaenlascausalesdesuspensióndelArt.16ºdelaLeyNº26979,LeydeProcedimientodedeEjecuciónCoactiva 
1.Laspruebascorrespondientes. 

 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeInstitucional 
AtenciónVirtual:http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
 

PagoporDerechodeTrámiteMo
nto - S/ 98.80 

 
Monto-S/0.00 

Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº00-381-021866 

 
Calificación del procedimiento 

 
3díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Dirección Regional de Trabajo y Promoción del EmpleoLunes a Viernes de 08:00 a 15:00. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
TrámiteDocumentario-DRTPE:DirecciónRegionaldeTrabajoyPromocióndelEmpleo 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
EjecutoriaCoactiva-DRTPE Teléfono:064-248827 

Anexo:21 
Correo:drtpej.mesadepartes@gmail.com 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente 
  

Plazomáximodepresentaci
ón 

No aplica No aplica 

Plazomáximoderespuest
a 

No aplica No aplica 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

518 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 

Base legal 
 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

Art. 16° ApruebanelTextoÚnicoOrdenadodelaLeyN.º26979,LeydeProcedi
miento de 
Ejecución Coactiva 

Ley Ley N° 26979 23/09/1998 

Art. 16º DecretoSupremoNº018-2008-JUS(EP,06-12-
2008).TextoÚnico Ordenado de la Ley Nº 26979, Ley de 
Procedimientode Ejecución Coactiva 

Decreto Supremo D.S. Nº 018-2008-JUS 06/12/2008 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

519 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"Fraccionamientoy/oaplazamientodeladeuda"Códi

go:PA16004F9A 

Descripción del procedimiento 
 

EltrámiteesparasolicitarelFraccionamientoy/oaplazamientodeladeuda 
 

Requisitos 
 

1.-Nombrecompleto,razónsocialdeldeudor 

2.-Domicilio,fiscal,realyestablecimientosanexosdeldeudor,númerotelefónicoycorreoelectrónico3.- 

Plazo de fraccionamiento solicitado, consignando el numero de resolución 

4.-Declaracióndecompromisodepresentarlagarantía 

5.- Firma del Deudor o del representante legal, en caso de ser persona 

jurídica6.-Indicarelmedio,porelcualsesolicitasenotifiquenlosactosadministrativos 

7.- Indicar numero de operación y fecha de pago, por el monto equivalente al 10% de la deuda a deuda a fraccionar de la solicitud. Así mismo,indicar 
numero de operación y fecha de pago, de gastos y costas procedimentales, de acuerdo a la liquidación expedida por la Unidad de CobranzaCoactiva, 
al dia de la presentación de la solicitud. 

8.- Carta fianza a favor de la DRTPE,en caso que el deudor solicite fraccionamiento de una deuda que se halla declarado pérdida de beneficio,o 
enaplicación al numeral 22.3 del Reglamento 

 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeInstitucional 
AtenciónVirtual:http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
 

PagoporDerechodeTrámiteMo
nto - S/ 42.60 

 
Monto-S/0.00 

Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº00-381-021866 

 
Calificación del procedimiento 

 
15díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Dirección Regional de Trabajo y Promoción del EmpleoLunes a Viernes de 08:00 a 15:00. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
TrámiteDocumentario-DRTPE:DirecciónRegionaldeTrabajoyPromocióndelEmpleo 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
EjecutoriaCoactiva-DRTPE Teléfono:064-248827 

Anexo:21 
Correo:drtpej.mesadepartes@gmail.com 

 
Instancias de resolución de recursos 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

520 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente 
 

Director Regional de la Dirección Regional de Trabajo 
yPromocióndelEmpleo-DirecciónRegionaldeTrabajoyPromoción 
del Empleo - DRTPE 

Plazomáximodepresentaci
ón 

No aplica 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

No aplica 30 días hábiles 

 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

Artículo 17º Aprueban el Reglamento de Multas delMinisterio de Trabajo 
yPromoción delEmpleo 

Decreto Supremo D.S. N° 012-2012-TR 14/08/2012 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

521 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"Recursodeapelaciónenprocesodeselección.(2)"Código

:PA16002003 

Descripción del procedimiento 
 

Recursodeapelacionenprocesodeselección 
 

Requisitos 
 

1.-SolicitudderecursodeapelacióndirigidoalComitéEspecialuOficinadeAdministración. 

2.-IdentificacióndelImpugnante,debiendoconsignarsunombreyNumerodedocumentooficialdeidentidad,osudenominaciónorazonsocial.Encaso de 
actuacion mediante representante. Tratandose de consorcio el representante comun debe interponer el recurso de apelación a nonbre 
detodoslosconsorciantes,acreditandosusfacultadesdepresentaciónmediantelapresentacióndecopiasimpledelapromesadeconsorcio. 

3.-Señalarcomodomicilioprocesalunadirecciónelectronicapropia. 

4.-Elpetitorio,quecomprendeladeterminaciónclarayconcretaloquesolicita.5.- Los 

fundamentos de hecho y derecho que sustenten su petitorio. 

6.-Laspruebasinstrumentalespertinentes. 

7.-Lagarantíaquerespaldalainterposicióndelrecursodeapelación,otorgadaafavordelaentidad(2)odelOSCEsegúncorresponda. 

8.- Firma del impugnante de su representante. En el caso de consorcio bastara la firma del representante común señalado como tal en la promesaformal 
de consorcio. 

9.-Copiassimplesdelescritoysusrecaudosparalaotrapartesila hubiera. 

10.- Autorización de abogado, solo en los casos de Licitaciones Públicas. Concursos Públicos y Adjudicaciones Directas Públicas y siempre que 
ladefensa sea cautiva. 

 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeInstitucional 
AtenciónVirtual:http://sisdore.regionjunin.gob.pe:8080/sisdore/pages/Inicio.jsf 

 
Modalidad de pagos 

 
Gratuito 

 
Calificación del procedimiento 

 
12díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Dirección Regional de Salud Junín - DIRESA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
TramiteDocumentario-DIRESA:DirecciónRegionaldeSaludJunín-DIRESA 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
DirecciónRegionaldeSaludJunín-DIRESA Teléfono:(064)48-1270Anexo: 

SIN ANEXO 
Correo: 

 
Instancias de resolución de recursos 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

522 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorGeneraldeDIRESA.-DirecciónRegionaldeSaludJunín - 
DIRESA 

DirectorGeneraldeDIRESA-JUNIN-GerenciaGeneralRegional - 
SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

5 días hábiles 5 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

53 Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Contrataciones 
delEstado 

Decreto Legislativo 1017 04/06/2008 

94,104,105,106,107, 
109,110,111,113,114y 
115 

Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado Decreto Supremo 184-2008-EF 01/01/2009 

1 Medidasparaagilizarlaejecucióndeobraspublicasyotrasacciones. Decreto de Urgencia 041-2009 28/03/2009 

1 LEY QUE MODIFICAEL DECRETO LEGISLATIVO 
1017QUEAPRUEBA LA LEY DE CONTRATACIONESDEL 
ESTADO 

Ley 29873 01/06/2012 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

523 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"Expedicióndecopiascertificadas.(3)"Cód

igo:PA160052C4 

Descripción del procedimiento 
 

Expedicióndecopiascertificadas. 
 

Requisitos 
 

1.-SolicituddirigidaalDirectorRegionalDIRESAJUNIN. 

2.- Copia simple del Documento Nacional de Identidad (DNI) o Registro Único de Contribuyente (RUC) de la persona natural o jurídica o detallar 
lainstitución que lo requiere. 

3.-CopiadeRecibodePagodelderechodetramiteporreproduccióndelainformación. 
 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeInstitucional 
AtenciónVirtual:http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
 

a) PorcadafotocopiatamañoA-
4Monto - S/ 0.10 

b) PorcadafotocopiatamañoA-
3Monto - S/ 0.20 

Caja de la Entidad 
Efectivo:
Soles 

 
Calificación del procedimiento 

 
5díashábiles Aprobaciónautomática:Lasolicitudesconsideradaaprobadadesdeelmismomomentodesupresentaciónantelaentidad 

competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue ladocumentación 
completa, exigidos en el TUPA de la entidad. 

 
Sedes y horarios de atención 

 
 

Dirección Regional de Salud Junín - DIRESA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
TramiteDocumentario-DIRESA:DirecciónRegionaldeSaludJunín-DIRESA 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
DirecciónRegionaldeSaludJunín-DIRESA Teléfono:(064)48-1270Anexo: 

SIN ANEXO 
Correo:EN.CONSTRUCCION@gmail.com 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorGeneraldeDIRESAJUNIN.-DirecciónRegionaldeSalud 
Junín - DIRESA 

Gobierno Regional - Gerencia GeneralRegional - SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

No aplica No aplica 

Plazo máximo de No aplica No aplica 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

524 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 

respuesta 
  

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

10, 11, 20 TextoÚnicoOrdenadodelaleyN°27860-Leydetransparenciay 
acceso a la información. 

Ordenanza Municipal 043-2003-PCM 02/08/2002 

55 Ley del procedimiento administrativo general. Ley 27444 11/04/2011 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

525 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
 

 
EltrámiteesparasolicitarlaInscripciónenelRegistroNacionaldeEmpresasyEntidadesquerealizanActividadesdeIntermediaciónLaboral 

 

 
1.- Solicitud según Formato, con carácter de declaración jurada, donde se indique N° de RUC vigente; el domicilio actual;y, el (los) centro(s) detrabajo 
en donde se lleva la documentación laboral vinculada con los trabajadores. En caso la entidad cuente con establecimientos anexos deberáindicarse 
en la solicitud. 

 
 

 
 

 
AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeInstitucional 
AtenciónVirtual:http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 

 
 

PagoporDerechodeTrámiteMo
nto - S/ 95.60 

 
Monto-S/0.00 

Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº00-381-021866 

 
  

 
Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 
recursos administrativos. 

 

 
Dirección Regional de Trabajo y Promoción del EmpleoLunes a Viernes de 08:00 a 15:00. 

 

 
 

 
DireccióndePromocióndeEmpleoyCapacitación-DRTPE Teléfono:064-248827 

Anexo:21 
Correo:drtpej.mesadepartes@gmail.com 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente No aplica - No aplica No aplica - No aplica 

Plazomáximodepresentaci
ón 

No aplica No aplica 

Plazomáximoderespuest
a 

No aplica No aplica 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

"Inscripción en el Registro Nacional de Empresas y Entidades que realizan Actividades de Intermediación Laboral" 

Código: PA1600F953 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

Instancias de resolución de recursos 

Descripción del procedimiento 

Requisitos 

Formularios 

Canales de atención 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Sedes y horarios de atención 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

526 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
Base legal 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número FechaPubl
icación 

Arts.9º,10°,13º,14ºy16º, Establecen disposiciones para la aplicación de las Leyes 
Nºs.27626 y 27696, que regulan la 
ActividaddelasEmpresasEspecialesdeServiciosydelas 
CooperativasdeTrabajadores 

Ley Ley Nº 27626 09/01/2002 

Arts. 7º y 8º del Decreto Supremo Nº 003-2002-TR (EP, 28-04-
2002).EstablecendisposicionesparalaaplicacióndelasLeye
sNºs. 27626 y 27696, que regulan la Actividad de 
lasEmpresasEspecialesdeServiciosydelasCooperativasde
Trabajadores. 

Decreto Supremo D.S.Nº 003-2002-TR 28/04/2002 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

527 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"VariacióndeDomicilio,RazónSocialoAmpliacióndelObjetoSocialdeEmpresas"Código:PA1

6003255 

Descripción del procedimiento 
 

EltrámiteesparasolicitarVariacióndeDomicilio,RazónSocialoAmpliacióndelObjetoSocialdeEmpresas 
 

Requisitos 
 

1.-ComunicaciónsegúnFormato,segúncorrespondapresentadadentrodeloscinco(05)díashábilesdeproducidoelhecho. 
 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeInstitucional 
AtenciónVirtual:http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
Gratuito 

 
Calificación del procedimiento 

 
Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 
recursos administrativos. 

 
Sedes y horarios de atención 

 
 

Dirección Regional de Trabajo y Promoción del EmpleoLunes a Viernes de 08:00 a 15:00. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
TrámiteDocumentario-DRTPE:DirecciónRegionaldeTrabajoyPromocióndelEmpleo 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
DireccióndePromocióndeEmpleoyCapacitación-DRTPE Teléfono:064-248827 

Anexo:21 
Correo:drtpej.mesadepartes@gmail.com 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente 
  

Plazomáximodepresentaci
ón 

No aplica No aplica 

Plazomáximoderespuest
a 

No aplica No aplica 

 
Base legal 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número 
FechaPubl

icación 

Art. 20º EstablecendisposicionesparalaaplicacióndelasLeyesNºs. Ley Ley Nº 27626 09/01/2002 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

528 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

27626 y 27696, que regulan la 
ActividaddelasEmpresasEspecialesdeServiciosydelasCooperativ
as de Trabajadores 

   

Art. 2° EstablecendisposicionesparalaaplicacióndelasLeyesNºs. 
27626 y 27696, que regulan la Actividad de 
lasEmpresasEspecialesdeServiciosydelasCooperativasde
Trabajadores 

Decreto Supremo D.S. N° 003-2002-TR 28/04/2002 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

529 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"Aperturadesucursales,oficinas,centrosdetrabajouotrosestablecimientosanexosdelasentidadesquedesarrollanactividadesdeIntermediaciónLa
boral." 

Código: PA16007FFD 
 

Descripción del procedimiento 
 

El trámite es para solicitar la Apertura de sucursales, oficinas, centros de trabajo u otros establecimientos anexos de las entidades que 
desarrollanactividades de Intermediación Laboral. 

 
Requisitos 

 
1.-ComunicaciónsegúnFormato,presentadaantelaAutoridadAdministrativadeTrabajodondeseencuentrelasedeprincipal,dentrodeloscinco 
(05)díashábilesdeliniciodesufuncionamiento 

 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeInstitucional 
AtenciónVirtual:http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
 
 

Monto-S/ 64.20 

Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº00-381-021866 

 
Calificación del procedimiento 

 
Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 
recursos administrativos. 

 
Sedes y horarios de atención 

 
 

Dirección Regional de Trabajo y Promoción del EmpleoLunes a Viernes de 08:00 a 15:00. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
TrámiteDocumentario-DRTPE:DirecciónRegionaldeTrabajoyPromocióndelEmpleo 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
DireccióndePromocióndeEmpleoyCapacitación-DRTPE Teléfono:064-248827 

Anexo:21 
Correo:drtpej.mesadepartes@gmail.com 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente 
  

Plazomáximodepresentaci
ón 

No aplica No aplica 

Plazomáximoderespuest
a 

No aplica No aplica 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

530 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 

Base legal 
 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

Art. 27° Establecen disposiciones para la aplicación de las Leyes 
Nºs.27626 y 27696, que regulan la 
ActividaddelasEmpresasEspecialesdeServiciosydelas 
CooperativasdeTrabajadores 

Ley Ley Nº 27626 09/01/2002 

Arts. 398º y 403º Ley General de Sociedades Ley Ley Nº 26887 09/12/1997 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

531 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"RenovacióndeInscripciónenelRegistroNacionaldeEmpresasyEntidadesquerealizanActividadesdeIntermediaciónLaboral."Código:PA16

00DBB4 

Descripción del procedimiento 
 

EltrámiteesparasolicitarlaRenovacióndeInscripciónenelRegistroNacionaldeEmpresasyEntidadesquerealizanActividadesdeIntermediaciónLaboral. 
 

Requisitos 
 

1.-DeclaraciónJuradasegúnFormato 

 
2.-CopiadelaResolucióndeautorizacióndelsectorcorrespondientevigente 

 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeInstitucional 
AtenciónVirtual:http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
 
 

Monto-S/ 66.40 

Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº00-381-021866 

 
Calificación del procedimiento 

 
Aprobaciónautomática:Lasolicitudesconsideradaaprobadadesdeelmismomomentodesupresentaciónantelaentidad 
competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue ladocumentación 
completa, exigidos en el TUPA de la entidad. 

 
Sedes y horarios de atención 

 
 

Dirección Regional de Trabajo y Promoción del EmpleoLunes a Viernes de 08:00 a 15:00. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
TrámiteDocumentario-DRTPE:DirecciónRegionaldeTrabajoyPromocióndelEmpleo 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
DireccióndePromocióndeEmpleoyCapacitación-DRTPE Teléfono:064-248827 

Anexo:21 
Correo:drtpej.mesadepartes@gmail.com 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente No aplica - No aplica No aplica - No aplica 

Plazomáximodepresentaci
ón 

No aplica No aplica 

Plazomáximoderespuest
a 

No aplica No aplica 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

532 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

Art. 19º Establecen disposiciones para la aplicación de las Leyes 
Nºs.27626 y 27696, que regulan la 
ActividaddelasEmpresasEspecialesdeServiciosydelas 
CooperativasdeTrabajadores 

Ley Ley Nº 27626 09/01/2002 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

533 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"Presentacióndecontratosdelocacióndeservicioscelebradosconlasempresasusuarias"Código:PA

1600A882 

Descripción del procedimiento 
 

EltrámiteesparasolicitarlaPresentacióndecontratosdelocacióndeservicioscelebradosconlasempresasusuarias 
 

Requisitos 
 

1.-SolicitudsegúnFormato,presentadaantelaAutoridadAdministrativadeTrabajodentrodelosquince(15)díasnaturalesdesususcripción. 
 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeInstitucional 
AtenciónVirtual:http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
CuandoseencuentraenlostiemposestablecidosGratuito 

Cuando la Presentación es extemporánea: ( Solo durante la vigencia 
delcontrato ) 
Monto-S/ 53.90 

Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
SedesdelBancodelaNaciónCuentaCorriente00-381-021890 

 
Calificación del procedimiento 

 
Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 
recursos administrativos. 

 
Sedes y horarios de atención 

 
 

Dirección Regional de Trabajo y Promoción del EmpleoLunes a Viernes de 08:00 a 15:00. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
TrámiteDocumentario-DRTPE:DirecciónRegionaldeTrabajoyPromocióndelEmpleo 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
DireccióndePromocióndeEmpleoyCapacitación-DRTPE Teléfono:064-248827 

Anexo:21 
Correo:drtpej.mesadepartes@gmail.com 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente 
  

Plazomáximodepresentaci
ón 

No aplica No aplica 

Plazomáximoderespuest
a 

No aplica No aplica 

 
Base legal 

 
     

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

534 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número 
FechaPubl

icación 

Art.17º y 26° Establecen disposiciones para la aplicación de las Leyes 
Nºs.27626 y 27696, que regulan la 
ActividaddelasEmpresasEspecialesdeServiciosydelas 
CooperativasdeTrabajadores 

Ley Ley Nº 27626 09/01/2002 

Art.12º Decreto Supremo Nº 003-2002-TR (EP, 28-04-
2002).EstablecendisposicionesparalaaplicacióndelasLeye
sNºs. 27626 y 27696, que regulan la Actividad de 
lasEmpresasEspecialesdeServiciosydelasCooperativasde
Trabajadores. 

Decreto Supremo D.S. Nº 003-2002-TR 28/04/2002 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

535 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
 

 
EltrámiteesparalaPresentación,renovaciónoreajustedeCartaFianzaanombredelMinisterio. 

 

 
1.- Carta fianza otorgada por una institución bancaria o financiera expedida a nombre del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo a favor 
delos trabajadores destacados. 

 
 

 
 

 
AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeInstitucional 
AtenciónVirtual:http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 

 
Gratuito 

 

 
Aprobaciónautomática:Lasolicitudesconsideradaaprobadadesdeelmismomomentodesupresentaciónantelaentidad 
competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue ladocumentación 
completa, exigidos en el TUPA de la entidad. 

 

 
Dirección Regional de Trabajo y Promoción del EmpleoLunes a Viernes de 08:00 a 15:00. 

 

 
TrámiteDocumentario-DRTPE:DirecciónRegionaldeTrabajoyPromocióndelEmpleo 

 

 
DireccióndePromocióndeEmpleoyCapacitación-DRTPE Teléfono:064-248827 

Anexo:21 
Correo:drtpej.mesadepartes@gmail.com 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente No aplica - No aplica No aplica - No aplica 

Plazomáximodepresentaci
ón 

No aplica No aplica 

Plazomáximoderespuest
a 

No aplica No aplica 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

"Presentación, renovación o reajuste de Carta Fianza a nombre del Ministerio." 

Código: PA1600EE2D 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Instancias de resolución de recursos 

Descripción del procedimiento 

Requisitos 

Formularios 

Canales de atención 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

Sedes y horarios de atención 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número 
FechaPubl

icación 

Art. 24º Establecen disposiciones para la aplicación de las Leyes 
Nºs.27626 y 27696, que regulan la 
ActividaddelasEmpresasEspecialesdeServiciosydelas 
CooperativasdeTrabajadores 

Ley Ley Nº 27626 09/01/2002 

Arts. 17º, 18º, 19º y 22º Decreto Supremo Nº 003-2002-TR (EP, 28-04-
2002).EstablecendisposicionesparalaaplicacióndelasLeye
sNºs. 27626 y 27696, que regulan la Actividad de 
lasEmpresasEspecialesdeServiciosydelasCooperativasde
Trabajadores 

Decreto Supremo D.S. Nº 003-2002-TR 28/04/2002 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

537 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"Registrodeestablecimientodesaludy/oserviciomedicodeapoyo.(5)"Código:P

A1600C526 

Descripción del procedimiento 
 

Registrodeestablecimientodesaludy/oserviciomedicodeapoyo. 
 

Requisitos 
 

1.-SolicituddirigidaalDirectorGeneraldelaDIRESAconcarácterdedeclaraciónjurada.2.- 

Ficha de inscripción en el Registro Nacional del Establecimiento de Salud (RENAES). 

3.-DeclaraciónjuradageneradaporelsoftwareRENAESenmomentodelainscripcióndelEstablecimiento. 

4.-Relacióndeequipamiento(biomédicodeseguridadyotrosdeacuerdoalanaturalezadesusactividades)diferenciadolospropiosdelosprovistos por terceros. 

5.-Nóminadelosprofesionalesdesalud,señalandoelnúmerodecolegiatura,especialidadysuhabilitacióncuandocorresponda.6.- Copia 

de licencia municipal u otros documentos de funcionamiento municipal (compatibilidad de uso zonificación). 

7.-CroquisdeubicacióndelEstablecimiento.8.- 

Recibo de pago por derecho de trámite. 

 
Formularios 

 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeInstitucional 
AtenciónVirtual:http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
 
 

Monto-S/ 370.70 

Caja de la Entidad 
Efectivo:
Soles 

 
Calificación del procedimiento 

 
15díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Dirección Regional de Salud Junín - DIRESA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
TramiteDocumentario-DIRESA:DirecciónRegionaldeSaludJunín-DIRESA 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
DirecciónRegionaldeSaludJunín-DIRESA Teléfono:(064)48-1270Anexo: 

SIN ANEXO 
Correo:contacto@diresajunin.gob.pe 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorEjecutivodeSaluddelasPersonas-DirecciónEjecutiva de 
Salud de las Personas - DIRESA 

DirectorGeneraldeDIRESAJUNIN.-DirecciónRegionaldeSalud 
Junín - DIRESA 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

7° Reglamento y Servicios de Salud Decreto Supremo 013-2006/SA, 22/06/2006 

37° Ley general de Salud Ley 26842 20/07/1997 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

539 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
 

 
CategorizacióndeEstablecimientosDeSaludSinInternamiento(consultoriodeprofesionalesdelasalud,policlínicosycentrosmédicosespecializados) 

 

 
1.-SolicituddirigidaaldirectorgeneraldelaDIRESAindicandoelcódigoúnicogeneradoporelRENAES. 

 
 

 
 

 
AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeInstitucional 
AtenciónVirtual:http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 

 
 
 

Monto-S/ 540.00 

Caja de la Entidad 
Efectivo:
Soles 

 
  

 
30díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

 
 

Dirección Regional de Salud Junín - DIRESA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 

 
TramiteDocumentario-DIRESA:DirecciónRegionaldeSaludJunín-DIRESA 

 

 
DirecciónRegionaldeSaludJunín-DIRESA Teléfono:(064)48-1270Anexo: 

SIN ANEXO 
Correo:contacto@diresajunin.gob.pe 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorEjecutivodeSaluddelasPersonas-DirecciónEjecutiva de 
Salud de las Personas - DIRESA 

DirectorGeneraldeDIRESAJUNIN.-DirecciónRegionaldeSalud 
Junín - DIRESA 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

30 0 30 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

"CategorizacióndeEstablecimientosdeSaludSinInternamiento(consultoriodeprofesionalesdelasalud,policlínicosycentrosmédicosespecializados).(6
)" 

Código: PA16005CB2 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

Sedes y horarios de atención 

Instancias de resolución de recursos 

Descripción del procedimiento 

Requisitos 

Formularios 

Canales de atención 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

540 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 

Base legal 
 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

7° y 8° Reglamento de establecimiento y servicios públicos Decreto Supremo 013-2006-SA 25/06/2006 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

541 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
 

 
EltrámiteesparaDenunciarporincumplimientodepagodederechosybeneficioslaboralesporpartedeEmpresasyEntidadesquerealizanActividades de 
Intermediación Laboral 

 

 
1.-SolicitudsegúnFormato 

 
 

 
 

 
AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeInstitucional 
AtenciónVirtual:http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 

 
Gratuito 

 

 
10díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

 
 

Dirección Regional de Trabajo y Promoción del EmpleoLunes a Viernes de 08:00 a 15:00. 

 

 
TrámiteDocumentario-DRTPE:DirecciónRegionaldeTrabajoyPromocióndelEmpleo 

 

 
DireccióndePromocióndeEmpleoyCapacitación-DRTPE Teléfono:064-248827 

Anexo:21 
Correo:drtpej.mesadepartes@gmail.com 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente No aplica No aplica 

Plazomáximodepresentaci
ón 

No aplica No aplica 

Plazomáximoderespuest
a 

No aplica No aplica 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

"DenunciaporincumplimientodepagodederechosybeneficioslaboralesporpartedeEmpresasyEntidadesquerealizanActividadesdeIntermediaciónLab
oral" 

Código: PA1600022F 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Sedes y horarios de atención 

Instancias de resolución de recursos 

Descripción del procedimiento 

Requisitos 

Formularios 

Canales de atención 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

542 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número 
FechaPubl

icación 

Art. 21°; 22° y 23º Establecen disposiciones para la aplicación de las Leyes 
Nºs.27626 y 27696, que regulan la 
ActividaddelasEmpresasEspecialesdeServiciosydelas 
CooperativasdeTrabajadores 

Ley Ley Nº 27626 09/01/2002 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

543 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"InscripciónyRenovaciónenelRegistrodeEmpresasPromocionalesparaPersonasconDiscapacidad."Código

:PA16007B82 

Descripción del procedimiento 
 

EltrámiteesparasolicitarlaInscripciónyRenovaciónenelRegistrodeEmpresasPromocionalesparaPersonasconDiscapacidad 
 

Requisitos 
 

1.-Copiadelaescrituradeconstituciónysusmodificacionesdeserelcaso,inscritaenlosRegistrosPúblicos,encasodetratarsedepersonajurídica. 

 
2.-IndicarNºdeRUCvigente 

 
3.-DeclaraciónJuradadelaempresasolicitante, deacuerdoaFormato, 
decontarconnomenosdel30%desustrabajadoresenlacondicióndediscapacidad,deloscualesel80%deberádesarrollaractividadesrelacionadasdirectamenteconel
objetosocialdelaempresa. 

4.-Copiadeloscertificadosdediscapacidaddecadaunodelostrabajadores 

5.-Copiadelcargo,dondeconstelapresentacióndelaplanilladepagocorrespondientealmesanterior,enelquesesolicitólainscripción. 
 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeInstitucional 
AtenciónVirtual:http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
Gratuito 

 
Calificación del procedimiento 

 
Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 
recursos administrativos. 

 
Sedes y horarios de atención 

 
 

Dirección Regional de Trabajo y Promoción del EmpleoLunes a Viernes de 08:00 a 15:00. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
TrámiteDocumentario-DRTPE:DirecciónRegionaldeTrabajoyPromocióndelEmpleo 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
DireccióndePromocióndeEmpleoyCapacitación-DRTPE Teléfono:064-248827 

Anexo:21 
Correo:drtpej.mesadepartes@gmail.com 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente 
 

Director Regional de la Dirección Regional de Trabajo 
yPromocióndelEmpleo-DirecciónRegionaldeTrabajoyPromoción 
del Empleo - DRTPE 

Plazomáximodepresentaci
ón 

No aplica 15 días hábiles 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

544 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 

Plazomáximoderespuest
a 

No aplica 30 días hábiles 

 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

Art. 3º Crean el Registro de Empresas Promocionales para 
Personascon Discapacidad 

Decreto Supremo D.S. Nº 001-2003-TR 10/01/2003 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

545 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"Revisióndocumentariadeltrámiteparacertificacióndecompetenciaslaborales"Código

:PA16004B3D 

Descripción del procedimiento 
 

EltrámiteesparasolicitarlaRevisióndocumentariadeltrámiteparacertificacióndecompetenciaslaborales 
 

Requisitos 
 
 

SolicituddirigidaalaDRTPEadjuntandolasiguientedocumentación 
1.- Copia del documento que acredite la representación legal, exhibir DNI del representante legal, copia de la constancia de autorización vigentecomo 
Centro de Certificación de Competencias laborales en el perfil ocupacional del caso y copia del documento que acredite la 
vinculaciónorganizacionaldeláreadeevaluaciónconelCentrodeCertificacióndeCompetenciasLaborales 
2.- Acreditar contar con una estructura organizacional y procedimiental legalmente aprobada para distinguir entre el proceso de certificación 
decompetenciaslaboralesycualquierotraquedesarrollelainstitución. 

3.-Demostrarquecuentaconinfraestructurayequipamientoenbuenestadopararealizarelprocesodeevaluaciónreferidaalperfilocupacional.4.- Contar 

con evaluadores que demuestren dominio en el procreso productivo y conocimiento del proceso de evaluación. 
Contarconreconomientodelmercadolaboralrespectoasuactividadempresarialoinstitucional. 

 
ENCASODETRATARSEDEUNCENTRODEEVALUACIÓNDEINSTITUCIÓNPRIVADAYCUENTACONUNÁREADEEVALUACIÓN 
5.- Copia de la copia literal vigente de la partida electronica donde conste inscrita la constitución de la empresa incluyendo las últimasmodificaciones, 
copia de la vigencia de poder del representante legal con una antiguedad no mayor a 30 días, identificar número de DNI delrepresentante legal, 
identificar número de RUC hábil y activo, copia de la licencia municipal de funcionamiento, copia de la constancia de seguridadfavorable y vigente 
emitida por INDECI y acreditar no estar inhabilitado para contratar con el Estado emitido por el OSCE. 

6.- Copia del Organigrama y/o Manual de Organización y Funciones para desarrollar el proceso de certificación; o en su defecto, Declaración Juradaque 
indique el inicio de la implementación de la estructura organizacional y procedimiental del proceso de certificación de competencias laborales 

7.- Curriculum Vitae documentado (s) de los evaluadores que evidencia una experiencia laboral mínima de 3 años referida al perfil ocupacional ycopia 
de la constancia de capacitación sobre evaluación de competencias laborales, otorgada por el MTPE. 

8.- Copia del Certificado emitido por un Organismo de Certificación de Sistemas de Gestión de la Calidad acreditado por el Servicio Nacional 
deAcreditacióndelINDECOPIopororganizacióninternacional;oensudefecto,presentardocumentaciónqueacrediteiniciodeltrámite. 

ENCASODETRATARSEDEUNCENTRODEEVALUACIÓNDEINSTITUCIÓNPÚBLICAYCUENTACONUNÁREADEEVALUACIÓN 
9.-Copiadelinstrumentojurídicodecreación,copiadeldocumentoqueacreditelarepresentación 
legal e identificar número de DNI del representante legal. 

 
10.- Copia del Organigrama y/o Manual de Organización y Funciones para desarrollar el proceso de certificación; o en su defecto, DeclaraciónJurada 
que indique el inicio de la implementación de la estructura organizacional y procedimiental del proceso de certificación de competenciaslaborales. 

11.- Curriculum Vitae documentado (s) de los evaluadores que evidencia una experiencia laboral mínima de 3 años referida al perfil ocupacional 
ycopia de la constancia de capacitación sobre evaluación de competencias laborales, otorgada por el MTPE. 

12.-
CopiadelCertificadoemitidoporunOrganismodeCertificacióndeSistemasdeGestióndelaCalidadacreditadoporelServicioNacionaldeAcreditacióndelINDECOPIop
ororganizacióninternacional;oensudefecto,presentardocumentaciónqueacrediteiniciodeltrámite. 

EN CASO DE TRATARSE DE UN CENTRO DE CERTIFICACIÓN QUE NO CUENTA CON UN ÁREA DE EVALUACIÓN Y HA ACREDITADO 
UNAINSTITUCIÓN COMO CENTRO DE EVALUACIÓN (INSTITUCIÓN PRIVADA) 
13.- Copia de la copia literal vigente de la partida electronica donde conste inscrita la constitución de la empresa incluyendo las últimasmodificaciones, 
copia de la vigencia de poder del representante legal con una antiguedad no mayor a 30 días, identificar número de DNI delrepresentante legal, 
identificar número de RUC hábil y activo, copia de la licencia municipal de funcionamiento, copia de la constancia de seguridadfavorable y vigente 
emitida por INDECI y acreditar no estar inhabilitado para contratar con el Estado emitido por el OSCE. 

14.- Copia del Organigrama y/o Manual de Organización y Funciones para desarrollar el proceso de certificación; o en su defecto, DeclaraciónJurada 
que indique el inicio de la implementación de la estructura organizacional y procedimiental del proceso de certificación de competenciaslaborales. 

15.-
CopiadelCertificadoemitidoporunOrganismodeCertificacióndeSistemasdeGestióndelaCalidadacreditadoporelServicioNacionaldeAcreditacióndelINDECOPIop
ororganizacióninternacional;oensudefecto,presentardocumentaciónqueacrediteiniciodeltrámite. 

16.-CopiadelConveniooContratoconelCentrodeEvaluación. 

EN CASO DE TRATARSE DE UN CENTRO DE CERTIFICACIÓN QUE NO CUENTA CON UN ÁREA DE EVALUACIÓN Y HA ACREDITADO 
UNAINSTITUCIÓN COMO CENTRO DE EVALUACIÓN (INSTITUCIÓN PÚBLICA) 
17.-Copiadelinstrumentojurídicodecreación,copiadeldocumentoqueacreditelarepresentaciónlegaleidentificarnúmerodeDNIdelrepresentante legal. 

18.- Copia del Organigrama y/o Manual de Organización y Funciones para desarrollar el proceso de certificación; o en su defecto, DeclaraciónJurada 
que indique el inicio de la implementación de la estructura organizacional y procedimiental del proceso de certificación de competenciaslaborales. 

19.- Curriculum Vitae documentado (s) de los evaluadores que evidencia una experiencia laboral mínima de 3 años referida al perfil ocupacional 
ycopia de la constancia de capacitación sobre evaluación de competencias laborales, otorgada por el MTPE. 

20.-
CopiadelCertificadoemitidoporunOrganismodeCertificacióndeSistemasdeGestióndelaCalidadacreditadoporelServicioNacionaldeAcreditacióndelINDECOPIop
ororganizacióninternacional;oensudefecto,presentardocumentaciónqueacrediteiniciodeltrámite. 

21.-CopiadelConveniooContratoconelCentrodeEvaluación. 
 
 

Formularios 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 
 

 
 

AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeInstitucional 
AtenciónVirtual:http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 

 
 

PagoporDerechodeTrámiteMo
nto - S/ 38.70 

 
Monto-S/0.00 

Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº00-381-021866 

 
  

 
7díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

 
 

Dirección Regional de Trabajo y Promoción del EmpleoLunes a Viernes de 08:00 a 15:00. 

 

 
TrámiteDocumentario-DRTPE:DirecciónRegionaldeTrabajoyPromocióndelEmpleo 

 

 
DireccióndePromocióndeEmpleoyCapacitación-DRTPE Teléfono:064-248827 

Anexo:21 
Correo:drtpej.mesadepartes@gmail.com 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente Director de la Dirección de Promoción y Capacitación 
LaboraldeEmpleo-
DireccióndePromocióndeEmpleoyCapacitación 
- DRTPE 

Director Regional de la Dirección Regional de Trabajo 
yPromocióndelEmpleo-DirecciónRegionaldeTrabajoyPromoción 
del Empleo - DRTPE 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

Art 6° Apruebanlosprotocolosdelserviciodecertificacióndecompetencias
laborales 

Otros R.M. N° 161-2010-TR 09/07/2010 

Art. 20 de la Dirección 
dePromoción del Empleo 
y Capacitación 
Laboral, Art.20° 

ApruebanReglamentodeOrganizaciónyFuncionesdelaDRTPE Ordenanza Regional N° 149-2012-GRJ/CR 31/12/2012 

Canales de atención 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

Sedes y horarios de atención 

Instancias de resolución de recursos 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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"VisitadeVerificaciónparaotorgarcertificacióndecompetenciaslaborales"Códi

go:PA16005632 

Descripción del procedimiento 
 

EltrámiteesparasolicitarlaVisitadeVerificaciónparaotorgarcertificacióndecompetenciaslaborales 
 

Requisitos 
 
 

SolicituddirigidaalaDRTPEadjuntandolasiguientedocumentación 
1.-
Acreditarcontarconunaestructuraorganizacionalyprocedimientallegalmenteaprobadaparadistinguirentreelprocesodecertificacióndecompetenciaslaboralesycua
lquierotraquedesarrollelainstitución. 
2.-Demostrarquecuentaconinfraestructurayequipamientoenbuenestadopararealizarelprocesodeevaluaciónreferidaalperfilocupacional 

3.-Contarconevaluadoresquedemuestrendominioenelprocresoproductivoyconocimientodelprocesodeevaluación.4.- 

Contar con reconomiento del mercado laboral respecto a su actividad empresarial o institucional. 

ENCASODETRATARSEDEUNCENTRODEEVALUACIÓNDEINSTITUCIÓNPRIVADAYCUENTACONUNÁREADEEVALUACIÓN 
5.- Copia de la copia literal vigente de la partida electronica donde conste inscrita la constitución de la empresa incluyendo las últimasmodificaciones, 
copia de la vigencia de poder del representante legal con una antiguedad no mayor a 30 días, identificar número de DNI delrepresentante legal, 
identificar número de RUC hábil y activo, copia de la licencia municipal de funcionamiento, copia de la constancia de seguridadfavorable y vigente 
emitida por INDECI y acreditar no estar inhabilitado para contratar con el Estado emitido por el OSCE. 

 
6.- Copia del Organigrama y/o Manual de Organización y Funciones para desarrollar el proceso de certificación; o en su defecto, Declaración Juradaque 
indique el inicio de la implementación de la estructura organizacional y procedimiental del proceso de certificación de competencias laborales. 

 
 

7.- Curriculum Vitae documentado (s) de los evaluadores que evidencia una experiencia laboral mínima de 3 años referida al perfil ocupacional ycopia 
de la constancia de capacitación sobre evaluación de competencias laborales, otorgada por el MTPE 

 
8.- Copia del Certificado emitido por un Organismo de Certificación de Sistemas de Gestión de la Calidad acreditado por el Servicio Nacional 
deAcreditacióndelINDECOPIopororganizacióninternacional;oensudefecto,presentardocumentaciónqueacrediteiniciodeltrámite. 

ENCASODETRATARSEDEUNCENTRODEEVALUACIÓNDEINSTITUCIÓNPÚBLICAYCUENTACONUNÁREADEEVALUACIÓN 

9.- Copia del instrumento jurídico de creación, copia del documento que acredite la representación legal e identificar número de DNI delrepresentante 
legal. 

 
 

10.- Copia del Organigrama y/o Manual de Organización y Funciones para desarrollar el proceso de certificación; o en su defecto, DeclaraciónJurada 
que indique el inicio de la implementación de la estructura organizacional y procedimiental del proceso de certificación de competenciaslaborales. 

11.- Curriculum Vitae documentado (s) de los evaluadores que evidencia una experiencia laboral mínima de 3 años referida al perfil ocupacional ycopia 
de la constancia de capacitación sobre evaluación de competencias laborales, otorgada por el MTPE. 

12.- Copia del Certificado emitido por un Organismo de Certificación de Sistemas de Gestión de la Calidad acreditado por el Servicio Nacional 
deAcreditacióndelINDECOPIopororganizacióninternacional;oensudefecto,presentardocumentaciónqueacrediteiniciodeltrámite 

EN CASO DE TRATARSE DE UN CENTRO DE CERTIFICACIÓN QUE NO CUENTA CON UN ÁREA DE EVALUACIÓN Y HA ACREDITADO 
UNAINSTITUCIÓN COMO CENTRO DE EVALUACIÓN (INSTITUCIÓN PRIVADA) 
13.- Copia de la copia literal vigente de la partida electronica donde conste inscrita la constitución de la empresa incluyendo las últimasmodificaciones, 
copia de la vigencia de poder del representante legal con una antiguedad no mayor a 30 días, identificar número de DNI delrepresentante legal, 
identificar número de RUC hábil y activo, copia de la licencia municipal de funcionamiento, copia de la constancia de seguridadfavorable y vigente 
emitida por INDECI y acreditar no estar inhabilitado para contratar con el Estado emitido por el OSCE. 

14.- Copia del Organigrama y/o Manual de Organización y Funciones para desarrollar el proceso de certificación; o en su defecto, DeclaraciónJurada 
que indique el inicio de la implementación de la estructura organizacional y procedimiental del proceso de certificación de competenciaslaborales. 

15.- Copia del Certificado emitido por un Organismo de Certificación de Sistemas de Gestión de la Calidad acreditado por el Servicio Nacional 
deAcreditacióndelINDECOPIopororganizacióninternacional;oensudefecto,presentardocumentaciónqueacrediteiniciodeltrámite. 

 
16.-CopiadelConveniooContratoconelCentrodeEvaluación. 

EN CASO DE TRATARSE DE UN CENTRO DE CERTIFICACIÓN QUE NO CUENTA CON UN ÁREA DE EVALUACIÓN Y HA ACREDITADO 
UNAINSTITUCIÓN COMO CENTRO DE EVALUACIÓN (INSTITUCIÓN PÚBLICA) 
17.- Copia del instrumento jurídico de creación, copia del documento que acredite la representación legal e identificar número de DNI delrepresentante 
legal 

18.- Copia del Organigrama y/o Manual de Organización y Funciones para desarrollar el proceso de certificación; o en su defecto, DeclaraciónJurada 
que indique el inicio de la implementación de la estructura organizacional y procedimiental del proceso de certificación de competenciaslaborales. 

 
 

19.- Curriculum Vitae documentado (s) de los evaluadores que evidencia una experiencia laboral mínima de 3 años referida al perfil ocupacional ycopia 
de la constancia de capacitación sobre evaluación de competencias laborales, otorgada por el MTPE. 

20.- Copia del Certificado emitido por un Organismo de Certificación de Sistemas de Gestión de la Calidad acreditado por el Servicio Nacional 
deAcreditacióndelINDECOPIopororganizacióninternacional;oensudefecto,presentardocumentaciónqueacrediteiniciodeltrámite. 

21.-CopiadelConveniooContratoconelCentrodeEvaluación. 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
 

 
AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeInstitucional 
AtenciónVirtual:http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 

 
 

PagoporDerechodeTrámiteMo
nto - S/ 201.40 

 
Monto-S/0.00 

Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº00-381-021866 

 
  

 
30díashábiles Aprobaciónautomática:Lasolicitudesconsideradaaprobadadesdeelmismomomentodesupresentaciónantelaentidad 

competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue ladocumentación 
completa, exigidos en el TUPA de la entidad. 

 
 

 
Dirección Regional de Trabajo y Promoción del EmpleoLunes a Viernes de 08:00 a 15:00. 

 

 
TrámiteDocumentario-DRTPE:DirecciónRegionaldeTrabajoyPromocióndelEmpleo 

 

 
DireccióndePromocióndeEmpleoyCapacitación-DRTPE Teléfono:064-248827 

Anexo:21 
Correo:drtpej.mesadepartes@gmail.com 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente Director de la Dirección de Promoción y Capacitación 
LaboraldeEmpleo-
DireccióndePromocióndeEmpleoyCapacitación 
- DRTPE 

Director Regional de la Dirección Regional de Trabajo 
yPromocióndelEmpleo-DirecciónRegionaldeTrabajoyPromoción 
del Empleo - DRTPE 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número FechaPubl

icación 

Art. 6° Apruebanlosprotocolosdelserviciodecertificacióndecompetencias
laborales, 

Otros R.M. N° 161-2010-TR 09/07/2010 

Art. 20 de la Dirección 
dePromoción del Empleo 
y Capacitación 
Laboral, Art.20°. 

ApruebanReglamentodeOrganizaciónyFuncionesdelaDRTPE Ordenanza Regional OrdenanzaRegionalN
°149-2012-GRJ/CR 

31/12/2012 

Formularios 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

Sedes y horarios de atención 

Instancias de resolución de recursos 

Canales de atención 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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"CAMBIODEDIRECTORDELCENTRODEEDUCACIÓNTÉCNICOPRODUCTIVAPRIVADO.(9)"Código:

PA16007894 

Descripción del procedimiento 
 

CAMBIODEDIRECTORDELCENTRODEEDUCACIÓNTÉCNICOPRODUCTIVAPRIVADO. 
 

Requisitos 
 

1.-SolicituddirigidaalDirectorRegionaldeEducaciónypresentadaporescritoantelaUnidaddeGestiónEducativaLocalcorrespondiente.2.- Indicar 

el N° de D.N I. o del carné de extranjería. 

3.-CopiasimpledelactadondeconsteladecisióndecambiodelDirectordelaInstituciónEducativa. 

4.- Indicar el número de Grados y Títulos (para la verificación en el Registro Nacional de Grados y Títulos), profesión y el nombre de la 
Institucióndonde culmino sus estudios superiores. 

5.-Indicarelnúmerode Colegiatura 

6.-Documentoqueacrediteexperiencialaboralporcincoañoscomodocentey/ogestiónenlaeducacióntécnicoproductivaoeducaciónocupacional. 

7.-Perfilpsicológico(constanciaotorgadaporlaentidaddesaludestatal). 

8.-Certificadodeantecedentespenalesqueacreditenotenerdelitocomúndoloso.9.- 

Declaraciónjuradadenoregistra 

10.-Antecedentespoliciales. 
 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeInstitucional 
AtenciónVirtual:http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
Gratuito 

 
Calificación del procedimiento 

 
30díascalendarios Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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UnidaddeGestiónEducativaLocal-ChanchamayoLunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unidad de 

Gestión Educativa LocalYauli - DREJ

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Pangoa

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Tarma

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Satipo

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Huancayo

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Jauja

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local- Junín

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Chupaca

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa LocalConcepción

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Direcci

ón Regional de Eduación DREJ Lunes a Viernes de 08:00 a 16:00. 

UnidaddeGestiónEducativaLocal-RioEneMantaroLunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unidad de 

Gestión Educativa Local - Rio Tambo

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Pichanaki Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 

 
TrámiteDocumentarioUGEL-Chanchamayo:UnidaddeGestiónEducativaLocal-ChanchamayoTrámite 
Documentario UGEL- Yauli :Unidad de Gestión Educativa LocalYauli - DREJ 
TrámiteDocumentarioUGEL-Pangoa:UnidaddeGestiónEducativaLocal-PangoaTrámite 
Documentario UGEL -Tarma :Unidad de Gestión Educativa Local - TarmaTrámite 
Documentario UGEL - Satipo :Unidad de Gestión Educativa Local - Satipo 
UnidaddeGestiónEducativaLocal-HuancayoDREJ:UnidaddeGestiónEducativaLocal-HuancayoTrámite 
Documentario UGEL-Jauja :Unidad de Gestión Educativa Local - Jauja 
Trámite Documentario UGEL- Junín :Unidad de Gestión Educativa Local- 
JunínTrámiteDocumentarioUGEL-Chupaca:UnidaddeGestiónEducativaLocal-Chupaca 
TrámiteDocumentarioUGEL-
Concepción:UnidaddeGestiónEducativaLocalConcepciónTrámite Documentario DREJ 
:Dirección Regional de Eduación DREJ 
TrámiteDocumentarioUGEL-RioEneMantaro:UnidaddeGestiónEducativaLocal-RioEneMantaroTrámite 
Documentario UGEL- Rio Tambo :Unidad de Gestión Educativa Local - Rio Tambo 
TrámiteDocumentarioUGEL-Pichanaki:UnidaddeGestiónEducativaLocal-Pichanaki 

 

 
DIRECCIONREGIONALDEEDUCACION-DREJ Teléfono:(064)252384

Anexo:- 
Correo:info@drejunin.gob.pe 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegionaldeEducación-
DIRECCIONREGIONALDEEDUCACION-DREJ 

Gobierno Regional - Tramite Documentario - SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 30 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

- Ley N° 28044 Ley 28044 29/07/2003 

- Ley Nº26549 Ley 26549 01/12/1995 

- D. S. Nº 011-2012-ED Decreto Supremo 011 06/07/2012 

- D.S. N° 009-2006-ED Decreto Supremo 009 26/04/2006 

- R.M. N° 0421-2010-ED Otros 0421 05/01/2011 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"COMUNICACIÓNDELCAMBIODEDIRECTOR/AODIRECTOR/AGENERALDELAIEPRIVADADEEDUCACIÓNBASICA:EDUCACIONBASICAREGULAR, 
EDUCACION BASICA ESPECIAL Y EDUCACION BASICA ALTERNATIVA. " 

Código: PA16001E9A 
 

Descripción del procedimiento 
 

COMUNICACIÓNDELCAMBIODEDIRECTOR/AODIRECTOR/AGENERALDELAIEPRIVADADEEDUCACIÓNBASICA:EDUCACIONBASICAREGULA
R,EDUCACIONBASICAESPECIALYEDUCACIONBASICAALTERNATIVA. 

 
Requisitos 

 
1.-SolicituddirigidaalDirectorRegionaldeEducacióny;presentadaantelaUnidaddeGestiónEducativaLocalcorrespondiente.2.-Indicar el 

N° DNI. o del carné de extranjería. 

3.-CopiasimpledelactadondeconsteladecisióndecambiodelDirectordelaInstituciónEducativa. 

4.- Indicar el número de Grados y Títulos (para laverificación en el Registro Nacional de Grados y Títulos), profesión y el nombre de la 
Institucióndonde culmino sus estudios superiores. 

5.-Indicarelnúmerode Colegiatura. 

6.-Documentoqueacrediteexperienciaporcinco(05)añoscomomínimoenlamodalidadeducativa.7.- En 

Educación Básica Especial acreditar certificación deespecialidad en la modalidad 

8.-Perfilpsicológico(constanciaotorgadaporlaentidaddesaludestatal). 

9.-DeclaraciónJuradadeantecedentespenalesqueacreditenotenerdelitocomúndoloso.10.- 

Declaración Juradadenoregistrarantecedentes policiales. 

 
Formularios 

 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeInstitucionalAtención
Virtual: 
https://www.google.com/url?sa=t&source=web&rct=j&url=http://sisdore.regionjunin.gob.pe:8080/sisdore/pages/Inicio.jsf&ved=2ahUKEwiEvbq9moDvAhW
3LLkGHT7xD14QFjAAegQIHhAD&usg=AOvVaw2EnRh1sXGzr-NZWC6SZ2a1 

 
Modalidad de pagos 

 
Gratuito 

 
Calificación del procedimiento 

 
10díashábiles Aprobaciónautomática:Lasolicitudesconsideradaaprobadadesdeelmismomomentodesupresentaciónantelaentidad 

competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue ladocumentación 
completa, exigidos en el TUPA de la entidad. 

 
Sedes y horarios de atención 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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Unidad de Gestión Educativa Local - Chupaca

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa LocalConcepción

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa LocalYauli - DREJ

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

ddeGestiónEducativaLocal-ChanchamayoLunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unidad de Gestión 

Educativa Local - Satipo

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Pangoa

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Jauja

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Huancayo

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Tarma

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Rio Tambo

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

ddeGestiónEducativaLocal-RioEneMantaroLunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unidad de Gestión 

Educativa Local- Junín

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Pichanaki Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 

 
Trámite Documentario UGEL- Chupaca :Unidad de Gestión Educativa Local - 
ChupacaTrámiteDocumentarioUGEL-
Concepción:UnidaddeGestiónEducativaLocalConcepciónTrámite Documentario UGEL- Yauli 
:Unidad de Gestión Educativa LocalYauli - DREJ 
TrámiteDocumentarioUGEL-Chanchamayo:UnidaddeGestiónEducativaLocal-ChanchamayoTrámite 
Documentario UGEL - Satipo :Unidad de Gestión Educativa Local - Satipo 
TrámiteDocumentarioUGEL-Pangoa:UnidaddeGestiónEducativaLocal-PangoaTrámite 
Documentario UGEL-Jauja :Unidad de Gestión Educativa Local - Jauja 
UnidaddeGestiónEducativaLocal-HuancayoDREJ:UnidaddeGestiónEducativaLocal-HuancayoTrámite 
Documentario UGEL -Tarma :Unidad de Gestión Educativa Local - Tarma 
TrámiteDocumentarioUGEL-RioTambo:UnidaddeGestiónEducativaLocal-RioTambo 
TrámiteDocumentarioUGEL-RioEneMantaro:UnidaddeGestiónEducativaLocal-RioEneMantaroTrámite 
Documentario UGEL- Junín :Unidad de Gestión Educativa Local- Junín 
TrámiteDocumentarioUGEL-Pichanaki:UnidaddeGestiónEducativaLocal-Pichanaki 

 

 
UNIDADDEGESTIONEDUCATIVALOCAL-DREJ Teléfono:(064)252384

Anexo:- 
Correo:info@drejunin.gob.pe 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente No aplica - No aplica No aplica - No aplica 

Plazomáximodepresentaci
ón 

No aplica No aplica 

Plazomáximoderespuest
a 

No aplica No aplica 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número FechaPubl

icación 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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- Ley General de Educación. Ley 28044 29/07/2003 

- Ley Nº 26549 Ley 26549 01/12/1995 

- D. S. Nº 011-2012-ED Decreto Supremo 011 06/07/2012 

- Reglamento de Instituciones Educativas Privadas de 
EducaciónBásica y Educación Técnico Productiva. 

Decreto Supremo 009 
 

- R.M. N° 0421-2010-ED Otros 0421 05/01/2011 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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"CAMBIODELOCALOUSODENUEVOLOCALDEACADEMIASPRIVADASDEPREPARACIÓNPARAELINGRESOALASUNIVERSIDADESYAOTRAS 
INSTITUCIONES DEL NIVEL SUPERIOR NO UNIVERSITARIA. (11)" 

Código: PA16000B45 
 

Descripción del procedimiento 
 

CAMBIO DE LOCAL O USO DE NUEVO LOCAL DE ACADEMIAS PRIVADAS DE PREPARACIÓN PARA ELINGRESO A LAS UNIVERSIDADESY 
A OTRAS 
INSTITUCIONESDELNIVELSUPERIORNOUNIVERSITARIA. 

 
Requisitos 

 
1.- Solicitud dirigida al Director Regional de Educación, suscrita por el propietario o por el Director según formato de la Dirección Regional deEducación. 
En caso de persona jurídica deberá presentar copia legalizada del acta donde conste la decisión de cambio del local o uso de nuevolocal, la vigencia 
de poder del representante legal. 

2.-Memoriadescriptiva,confirmaysellooriginaldeIngenieroCiviloArquitectoColegiado. 

3.-CertificadodeInspecciónTécnicadeSeguridadenEdificación,expedidoporlainstanciacorrespondiente.4.- 

Constancia de Compatibilidad de Uso, Zonificación yVías expedido por la Municipalidad. 

5.-PlanodeUbicaciónaescala1/500ydedistribucióndellocalaescala1/100o1/200confirmaysellooriginaldeIngenieroCiviloArquitectoColegiado. 

6.-Deberácontarconlasfacilidadesdeaccesoparalaspersonascondiscapacidad.7.- 

Copia del dispositivo legal de autorización de funcionamiento. 

8.-NúmerodeRUC. 

9.-Comprobantede pago 

10.-USODENUEVO LOCAL: 
Ademásdelosrequisitosanteriores.Cuad
ro estadístico de metas. 

 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeInstitucional 
AtenciónVirtual:http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
 
 

Monto-S/ 129.00 

Caja de la Entidad 
Efectivo:
Soles 

 
Calificación del procedimiento 

 
30díascalendarios Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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Unidad de Gestión Educativa Local - Chupaca

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa LocalYauli - DREJ

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Direcci

ón Regional de Eduación DREJ Lunes a Viernes de 08:00 a 16:00. 

Unidad de Gestión Educativa Local - Satipo

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

ddeGestiónEducativaLocal-ChanchamayoLunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unidad de Gestión 

Educativa Local - Pangoa

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Jauja

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Huancayo

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Rio Tambo

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

ddeGestiónEducativaLocal-RioEneMantaroLunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unidad de Gestión 

Educativa LocalConcepción

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Tarma

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local- Junín

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Pichanaki Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 

 
TrámiteDocumentarioUGEL-Chupaca:UnidaddeGestiónEducativaLocal-ChupacaTrámite 
Documentario UGEL- Yauli :Unidad de Gestión Educativa LocalYauli - DREJTrámite 
Documentario DREJ :Dirección Regional de Eduación DREJ 
TrámiteDocumentarioUGEL-Satipo:UnidaddeGestiónEducativaLocal-Satipo 
TrámiteDocumentarioUGEL-Chanchamayo:UnidaddeGestiónEducativaLocal-ChanchamayoTrámite 
Documentario UGEL -Pangoa :Unidad de Gestión Educativa Local - Pangoa 
TrámiteDocumentarioUGEL-Jauja:UnidaddeGestiónEducativaLocal-Jauja 
UnidaddeGestiónEducativaLocal-HuancayoDREJ:UnidaddeGestiónEducativaLocal-HuancayoTrámite 
Documentario UGEL- Rio Tambo :Unidad de Gestión Educativa Local - Rio Tambo 
TrámiteDocumentarioUGEL-RioEneMantaro:UnidaddeGestiónEducativaLocal-RioEneMantaroTrámite 
Documentario UGEL-Concepción :Unidad de Gestión Educativa LocalConcepción 
TrámiteDocumentarioUGEL-Tarma:UnidaddeGestiónEducativaLocal-TarmaTrámite 
Documentario UGEL- Junín :Unidad de Gestión Educativa Local- Junín 
TrámiteDocumentarioUGEL-Pichanaki:UnidaddeGestiónEducativaLocal-Pichanaki 

 

 
DIRECCIONREGIONALDEEDUCACION-DREJ Teléfono:(064)252384

Anexo:- 
Correo:info@drejunin.gob.pe 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegionaldeEducación-
DIRECCIONREGIONALDEEDUCACION-DREJ 

GobiernoRegional(GerenteRegionaldeDesarrolloSocial)-Tramite 
Documentario - SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

557 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

- Ley General de Educación. Ley 28044 29/07/2003 

- Ley de Promoción de la Inversión en la Educación Decreto Legislativo 882 09/11/1996 

- R.M. Nº 619-87-ED Otros 619 
 

- OFICIONº618-2003- ME/SG-OAJ Otros 618 
 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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"CAMBIODENOMBREDECENTRODEEDUCACIÓNTÉCNICOPRODUCTIVAPRIVADO.(12)"Código:P

A1600235A 

Descripción del procedimiento 
 

CAMBIODENOMBREDECENTRODEEDUCACIÓNTÉCNICOPRODUCTIVAPRIVADO. 
 

Requisitos 
 

1.-SolicituddirigidaalDirectorRegionaldeEducaciónypresentadaporescritoantelaUnidaddeGestiónEducativaLocalcorrespondiente.2.- Indicar 

el N° de DNI o del carné de extranjería del propietario o representante legal de la Entidad Promotora. 

3.-CopiasimpledelactadondeconsteladecisióndecambiodelnombredelCETPRO,encasodepersonajurídica. 

4.-Fundamentacióndelnuevonombre.Elnuevonombrenodebesersemejantey/oigualaldeotrainstitucióneducativaanivelnacional.5.- N° 

deRUC de la institución solicitante. 

 
Formularios 

 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeInstitucional 
AtenciónVirtual:http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
Gratuito 

 
Calificación del procedimiento 

 
30díascalendarios Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

UnidaddeGestiónEducativaLocal-ChanchamayoLunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unidad de 

Gestión Educativa LocalYauli - DREJ

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Pangoa

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Tarma

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Satipo

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Huancayo

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Jauja

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local- Junín

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Chupaca

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa LocalConcepción

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Direcci

ón Regional de Eduación DREJ Lunes a Viernes de 08:00 a 16:00. 

Unidad de Gestión Educativa Local - Rio Tambo

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

559 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

ddeGestiónEducativaLocal-RioEneMantaroLunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unidad de Gestión 

Educativa Local - Pichanaki Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

560 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
TrámiteDocumentarioUGEL-Chanchamayo:UnidaddeGestiónEducativaLocal-ChanchamayoTrámite 
Documentario UGEL- Yauli :Unidad de Gestión Educativa LocalYauli - DREJ 
TrámiteDocumentarioUGEL-Pangoa:UnidaddeGestiónEducativaLocal-PangoaTrámite 
Documentario UGEL -Tarma :Unidad de Gestión Educativa Local - TarmaTrámite 
Documentario UGEL - Satipo :Unidad de Gestión Educativa Local - Satipo 
UnidaddeGestiónEducativaLocal-HuancayoDREJ:UnidaddeGestiónEducativaLocal-HuancayoTrámite 
Documentario UGEL-Jauja :Unidad de Gestión Educativa Local - Jauja 
Trámite Documentario UGEL- Junín :Unidad de Gestión Educativa Local- 
JunínTrámiteDocumentarioUGEL-Chupaca:UnidaddeGestiónEducativaLocal-Chupaca 
TrámiteDocumentarioUGEL-
Concepción:UnidaddeGestiónEducativaLocalConcepciónTrámite Documentario DREJ 
:Dirección Regional de Eduación DREJ 
TrámiteDocumentarioUGEL-RioTambo:UnidaddeGestiónEducativaLocal-RioTambo 
TrámiteDocumentarioUGEL-RioEneMantaro:UnidaddeGestiónEducativaLocal-RioEneMantaroTrámite 
Documentario UGEL - Pichanaki :Unidad de Gestión Educativa Local - Pichanaki 

 

 
DIRECCIONREGIONALDEEDUCACION-DREJ Teléfono:(064)252384

Anexo:- 
Correo:info@drejunin.gob.pe 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegionaldeEducación-
DIRECCIONREGIONALDEEDUCACION-DREJ 

GobiernoRegional(GerenteRegionaldeDesarrolloSocial)-Tramite 
Documentario - SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

- Ley de Promoción de la Inversión en la Educación Decreto Legislativo 882 09/11/1996 

- D.Leg.Nº823Leyde Propiedad Industrial Resolución Ministerial 823 24/04/1996 

- D. S. Nº 011-2012-ED Decreto Supremo 011 06/07/2012 

- Reglamento de Instituciones Educativas Privadas de 
EducaciónBásica y Educación Técnico Productiva. 

Decreto Supremo 009 
 

- R.M. N° 0421-2010-ED Otros 0421 05/01/2011 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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"CAMBIODEPROMOTOROPROPIETARIODEACADEMIASDEPREPARACIÓNPARAELINGRESOALASUNIVERSIDADESYAOTRASINSTITUCIONES DEL 
NIVEL SUPERIORNO UNIVERSITARIA. (13)" 

Código: PA1600B2DB 
 

Descripción del procedimiento 
 

CAMBIODEPROMOTOROPROPIETARIODEACADEMIASDEPREPARACIÓNPARAELINGRESOALASUNIVERSIDADESYAOTRASINSTITUCIONES DEL 
NIVEL SUPERIORNO UNIVERSITARIA. 

 
Requisitos 

 
1.-SolicitudsuscritaporelpropietariosegúnformatodelaDirecciónRegionaldeEducación 

2.-CopiaautenticadadelaEscrituraPúblicadondeconstelatransferenciadederechos,obligacionesybienesdelPromotoroEntidadPromotora.3.- Copia 

simple del dispositivo legal de autorización de funcionamiento. 
A) DelaPersonaNatural 

- IndicarN°DNI. 
- DeclaraciónJuradadebuenaconducta. 
- DeclaraciónJuradadenotenerantecedentespenalesnipoliciales. 

B) DelaPersonaJurídica 
- CopiasimpledelaEscrituraPúblicadeConstitución vigenciadepoderdelrepresentantelegal. 
- IndicarN°DNIdelrepresentantelegal. 
- Copiadelactaqueacreditelarepresentaciónlegaldelsolicitante. 

 
4.-DeclaraciónJuradadebuenaconductadelrepresentante. 

5.-DeclaraciónJuradadenotenerantecedentespenalesnijudicialesdelrepresentantelegal.6.- 

Número de RUC de la Academia. 

7.-ComprobantedePago. 
 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeInstitucional 
AtenciónVirtual:http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
 
 

Monto-S/ 215.00 

Caja de la Entidad 
Efectivo:
Soles 

 
Calificación del procedimiento 

 
30díascalendarios Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Dirección Regional de Eduación DREJ Lunesa Viernes de 08:00 a 16:00. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
TrámiteDocumentarioDREJ:DirecciónRegionaldeEduaciónDREJ 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
DIRECCIONREGIONALDEEDUCACION-DREJ Teléfono:(064)252384

Anexo:- 
Correo:info@drejunin.gob.pe 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegionaldeEducación-
DIRECCIONREGIONALDEEDUCACION-DREJ 

GobiernoRegional(GerenteRegionaldeDesarrolloSocial)-Tramite 
Documentario - SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

- Ley General de Educación. Ley 28044 29/07/2003 

Instancias de resolución de recursos 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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"AUTORIZACIONDETRASLADODESERVICIOEDUCATIVODEEDUCACIONBASICADEINSTITUCIONESEDUCATIVASPRIVADAS:EDUCACIONBASICA 
REGULAR, EDUCACION BASICA ESPECIAL Y EDUCACION BASICA ALTERNATIVA. " 

Código: PA16007AB0 
 

Descripción del procedimiento 
 

SOLICITUD DE TRASLADO DE LOCAL O USO DE NUEVOLOCALDE INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE GESTIÓN PRIVADA: 
EDUCACIÓNBÁSICA REGULAR- EDUCACIÓNBÁSICA ESPECIAL Y EDUCACIÓN BÁSICA ALTERNATIVA. 

 
Requisitos 

 
1.- Una solicitud, con carácter de declaración jurada, dirigida al/a la director/a de la DRE, firmada por la persona titular de la autorización 
defuncionamientoosurepresentantelegal,conlasiguienteinformación: 
a) NombreconelcualseprestaelservicioeducativodeEducaciónBásicacomoIEprivadaycódigodeIEprivada. 
b) Nombres y apellidos completos, o en su caso, denominación o razón social del titular de la autorización de funcionamiento; número de 
PartidaElectrónica en el Registro de Personas Jurídicas de la Sunarp (de ser el caso); domicilio; número de RUC o número de DNI, CE, pasaporte 
ocualquier otro documento de identidad reconocido por las autoridades migratorias competentes (de ser el caso); y, si el/la solicitante lo 
considera,correo electrónico y autorización expresa para la notificación a través de dicho medio. 
c) Nombres y apellidos completos del/de la representante legal y su número de DNI, CE, pasaporte o cualquier otro documento de 
identidadreconocidoporlasautoridadesmigratoriascompetentes. 
d) Número de la partida y el asiento registral donde conste inscrito el poder del o de la representante legal de la persona que obtuvo la autorizaciónde 
funcionamiento; o en su caso, carta poder simple con firma del/de la solicitante. 
e) Descripcióndel/losservicio/seducativo/sautorizado/solapartedeestos,queserántrasladadosaunoomáslocaleseducativosdistintosadondeoperantaless
ervicios,precisándoseconclaridadlosnivelesenelcasodeEBRyEBEociclosyformasdeatenciónenelcasodeEBA,asícomoloscorrespondientes grados o 
edades de estudios, así como los códigos correspondientes. 
f) Fechaprevistaparaejecutareltrasladodelosservicioseducativos. 
g) Númeroyfechadelaconstanciadepagoporderechodetrámite. 

 
2.- Copia del documento que acredite la comunicación realizada a los/las usuarios/as del servicio educativo, a través de un medio físico o 
digital,realizada en un plazo no menor de sesenta días calendarios previos a la presentación del pedido de traslado, salvo circunstancias 
extraordinariasvinculadas a la protección de la integridad de las/los estudiantes, que quedan sujetas a justificación. Esta comunicación debe incluir la 
siguienteinformación: 
(i) Laintencióndedisponereltrasladodel/delosservicio/seducativo/s. 
(ii) Lafechaestimadaenlaqueseplaneaejecutareltrasladodeservicioseducativos. 
(iii) Lanoafectacióndelacalidaddel/losservicio/seducativo/sencurso,hastalaculminacióndelañolectivooperiodopromocionalenelqueseconcrete la 
ejecución del traslado de servicios educativos. 

 
3.- Informe elaborado y firmado por un profesional en arquitectura o ingeniería civil con colegiatura y habilitación vigente, que sustente 
técnicamentelaidoneidaddel/deloslocal/esdondesetrasladaránlosservicioseducativos.Lasustentacióndebeacreditarque,deacuerdoconelnúmeroprevisto
de estudiantes y la modalidad de servicio educativo de Educación Básica a brindarse (EBR, EBA o EBE), se cumple con los aspectos descritos enlos 
literales a), b) y c) del inciso 3 del numeral 10.2.4 del artículo 10 del presente Reglamento. En supuesto que la infraestructura sea 
preexistente,adicionalmente, se deberá contar con un informe estructural elaborado y firmado por un profesional en ingeniería civil con colegiatura y 
habilitaciónvigente. 

4.-Documentos,concarácterdedeclaraciónjurada,descritosenlosincisos4al6delnumeral10.2.4delartículo10. 

5.- Inventario de equipos y mobiliario que sustente su disponibilidad en número suficiente para el número de estudiantes del/de los 
servicio/seducativo/smateriadetraslado,elcualdebecontener: 
(i) tipoycantidaddeequiposy mobiliario; 
(ii) justificación de su pertinencia acorde a los requerimientos pedagógicos según la modalidad del servicio educativo de Educación Básica abrindarse 
(EBR, EBA o EBE), el PEI, la edad de los estudiantes y las normas vigentes sobre la materia; y, (iii) cronograma de adquisición (de ser elcaso). 

 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeInstitucionalAtención
Virtual: 
https://www.google.com/url?sa=t&source=web&rct=j&url=http://sisdore.regionjunin.gob.pe:8080/sisdore/pages/Inicio.jsf&ved=2ahUKEwiEvbq9moDvAhW
3LLkGHT7xD14QFjAAegQIHhAD&usg=AOvVaw2EnRh1sXGzr-NZWC6SZ2a1 

 
Modalidad de pagos 

 
 
 

Monto-S/ 163.40 

Caja de la Entidad 
Efectivo:
Soles 

 
Calificación del procedimiento 

 
60díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

564 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 

 
 

Dirección Regional de Eduación DREJ Lunesa Viernes de 08:00 a 16:00. 

 

 
TrámiteDocumentarioDREJ:DirecciónRegionaldeEduaciónDREJ 

 

 
DIRECCIONREGIONALDEEDUCACION-DREJ Teléfono:(064)252384

Anexo:- 
Correo:info@drejunin.gob.pe 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegionaldeEducación-
DIRECCIONREGIONALDEEDUCACION-DREJ 

GobiernoRegional(GerenteRegionaldeDesarrolloSocial)-Tramite 
Documentario - SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

- Ley General de Educación. Ley 28044 
 

- Ley Nº 28123. Ley 28123 
 

- Ley Nº 26549 Ley 26549 
 

- Ley Nº 27050. Ley 27050 
 

- Ley N°30619 Ley 30619 
 

- Ley de Promoción de la Inversión en la Educación Decreto Legislativo 882 
 

- D.S.N°002-2018-PCM Decreto Supremo 002 
 

- R. M. Nº 542-2005-ED. Otros 542 
 

- Resolución Viceministerial N° 084-2019-MINEDU. Otros 084 
 

- Resolución Viceministerial N° 104-2019-MINEDU. Otros 104 
 

- Resolución Viceministerial N° 208-2019-MINEDU. Otros 208 
 

- Reglamento Nacional de Edificaciones – RNE. Otros - 
 

13 REGLAMENTODEINSTITUCIONESEDUCATIVAS 
PRIVADASDEEDUCACIÓNBÁSICA.  

Decreto Supremo 005-2021-MINEDU 28/02/2021 

Sedes y horarios de atención 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

565 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"LICENCIAMIENTOINSTITUCIONALDECETPROPUBLICO.(17)"Có

digo:PA160062C1 

Descripción del procedimiento 
 

OBTENERELLICENCIAMIENTOINSTITUCIONALDECETPROPUBLICO. 
 

Requisitos 
 

1.- Solicitud de licenciamiento institucional, dirigida al Director(a) de la DRE, o la que haga sus veces, firmada por el Director(a) del CETPRO, dondese 
consigne sus nombres y apellidos, número del Documento Nacional de Identidad o carné de extranjería, número de resolución de designacióncomo 
Director(a), domicilio legal del CETPRO, y correo electrónico. 

2.- Los requisitos de licenciamiento señalados en el artículo 101.1 del presente Reglamento del aprobado mediante Decreto Supremo N° 004-2019-
MINEDU, referidos a: condiciones de infraestructura, equipamiento y mobiliario (literal d), instrumentos de gestión (literal e), propuesta 
pedagógica(literal h), y servicios de bienestar y empleabilidad (literal i); así como la acreditación de disponibilidad presupuestal otorgada por el 
GobiernoRegionalparalaoperatividaddelCETPROporunperiodomínimodedos(2)años,yladisponibilidaddepersonaldocenteyjerárquico. 

3.-CertificadodeCompatibilidaddeUso,Zonificaciónyvías,emitidaporlarespectivaMunicipalidad 

4.-CertificadodeInspecciónTécnicadeSeguridadenEdificaciones,expedidoporlainstanciacorrespondiente.5.- 

Comprobante de pago. 

 
Formularios 

 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeInstitucional 
AtenciónVirtual:http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
 
 

Monto-S/ 163.40 

Caja de la Entidad 
Efectivo:
Soles 

 
Calificación del procedimiento 

 
90díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

UnidaddeGestiónEducativaLocal-ChanchamayoLunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unidad de 

Gestión Educativa LocalYauli - DREJ

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Pangoa

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Tarma

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Satipo

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Huancayo

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Jauja

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local- Junín

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa LocalConcepción

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

566 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

d de Gestión Educativa Local - Chupaca

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Direcci

ón Regional de Eduación DREJ Lunes a Viernes de 08:00 a 16:00. 

Unidad de Gestión Educativa Local - Rio Tambo

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

ddeGestiónEducativaLocal-RioEneMantaroLunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unidad de Gestión 

Educativa Local - Pichanaki Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

567 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 

 
 

TrámiteDocumentarioUGEL-Chanchamayo:UnidaddeGestiónEducativaLocal-ChanchamayoTrámite 
Documentario UGEL- Yauli :Unidad de Gestión Educativa LocalYauli - DREJ 
Trámite Documentario UGEL -Pangoa :Unidad de Gestión Educativa Local - 
PangoaTrámite Documentario UGEL -Tarma :Unidad de Gestión Educativa Local - 
TarmaTrámite Documentario UGEL - Satipo :Unidad de Gestión Educativa Local - 
SatipoTrámiteDocumentarioUGEL-Huancayo:UnidaddeGestiónEducativaLocal-
HuancayoTrámite Documentario UGEL-Jauja :Unidad de Gestión Educativa Local - Jauja 
TrámiteDocumentarioUGEL-Junín:UnidaddeGestiónEducativaLocal-Junín 
TrámiteDocumentarioUGEL-
Concepción:UnidaddeGestiónEducativaLocalConcepciónTrámite Documentario UGEL- 
Chupaca :Unidad de Gestión Educativa Local - ChupacaTrámite Documentario DREJ 
:Dirección Regional de Eduación DREJ 
TrámiteDocumentarioUGEL-RioTambo:UnidaddeGestiónEducativaLocal-RioTambo 
TrámiteDocumentarioUGEL-RioEneMantaro:UnidaddeGestiónEducativaLocal-RioEneMantaroTrámite 
Documentario UGEL - Pichanaki :Unidad de Gestión Educativa Local - Pichanaki 

 

 
DIRECCIONREGIONALDEEDUCACION-DREJ Teléfono:(064)252384

Anexo:- 
Correo:info@drjunin.gob.pe 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegionaldeEducación-
DIRECCIONREGIONALDEEDUCACION-DREJ 

GobiernoRegional(GerenteRegionaldeDesarrolloSocial)-Tramite 
Documentario - SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

- Ley Orgánica del Poder Ejecutivo. Ley 29158 
 

- Ley General de Educación. Ley 28044 
 

- -Decreto Legislativo N°1375, que modifica diversos artículos dla
Ley N° 28044, Ley general de Educación, sobre
EducaciónTécnico –Productiva y dicta otras disposiciones. 

eDecretoLegislativo 1375 
 

- Decreto Supremo N° 004-2019-MINEDU. Decreto Supremo 004 
 

- Resolución Viceministerial N° 084-2019-MINEDU. Otros 084 
 

- Resolución Viceministerial N° 104-2019-MINEDU. Otros 104 
 

- Resolución Viceministerial N° 208-2019-MINEDU. Otros - 
 

- Reglamento Nacional de Edificaciones – RNE. Otros - 
 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

568 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
 

 
CategorizacióndeEstablecimientosdeSaludconInternamiento(hospitalesoclínicasdeatencióngeneral,hospitalesoclínicasdeatenciónespecializadas,centrosdesa
ludconcamasdeinternamiento,centrosdeatencióngeriátricoy/oinstitutosdesaludespecializados).(7) 

 

 
1.-SolicituddirigidaaldirectorgeneraldelaDIRESAindicandoelcódigoúnicogeneradoporelRENAES. 

 
 

 
 

 
AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeInstitucional 
AtenciónVirtual:http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 

 
 
 

Monto-S/ 791.70 

Caja de la Entidad 
Efectivo:
Soles 

 
  

 
30díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

 
 

Dirección Regional de Salud Junín - DIRESA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 

 
TramiteDocumentario-DIRESA:DirecciónRegionaldeSaludJunín-DIRESA 

 

 
DirecciónRegionaldeSaludJunín-DIRESA Teléfono:(064)48-1270Anexo: 

SIN ANEXO 
Correo:contacto@diresajunin.gob.pe 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorEjecutivodeSaluddelasPersonas-DirecciónEjecutiva de 
Salud de las Personas - DIRESA 

DirectorGeneraldeDIRESAJUNIN.-DirecciónRegionaldeSalud 
Junín - DIRESA 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

"CategorizacióndeEstablecimientosdeSaludconInternamiento(hospitalesoclínicasdeatencióngeneral,hospitalesoclínicasdeatenciónespecializadas, 
centros de salud con camas de internamiento, centros de atención geriátrico y/o institutos de salud especializados). (7)" 

Código: PA160056E0 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

Sedes y horarios de atención 

Instancias de resolución de recursos 

Descripción del procedimiento 

Requisitos 

Formularios 

Canales de atención 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

569 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 

Base legal 
 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

7°, 8° y del 51° al 78° Reglamento de Establecimientos y servicios públicosdel Decreto Supremo 013-2006 SA 25/06/2006 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

570 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
 

 
CategorizacióndeEstablecimientosDeServiciosmédicosdeapoyo(serviciosderayosX,centroderehabilitaciónodependientesdesustanciaspsicoactivos y otros) 
Casa de reposos, centros de apoyo al diagnóstico y otros. (8) 

 

 
1.-SolicituddirigidaaldirectorgeneraldelaDIRESAindicandoelcodigounicogeneradoporelRENAES. 

 
 

 
 

 
AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeInstitucional 
AtenciónVirtual:http://sisdore.regionjunin.gob.pe:8080/sisdore/pages/Inicio.jsf 

 

 
 
 

Monto-S/ 507.90 

Caja de la Entidad 
Efectivo:
Soles 

 
  

 
30díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

 
 

Dirección Regional de Salud Junín - DIRESA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 

 
TramiteDocumentario-DIRESA:DirecciónRegionaldeSaludJunín-DIRESA 

 

 
DirecciónRegionaldeSaludJunín-DIRESA Teléfono:(064)48-1270Anexo: 

SIN ANEXO 
Correo:contacto@diresajunin.gob.pe 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorEjecutivodeSaluddelasPersonas-DirecciónEjecutiva de 
Salud de las Personas - DIRESA 

DirectorGeneraldeDIRESAJUNIN.-DirecciónRegionaldeSalud 
Junín - DIRESA 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

"CategorizacióndeEstablecimientosDeServiciosmédicosdeapoyo(serviciosderayosX,centroderehabilitaciónodependientesdesustanciaspsicoactivo
s y otros) Casa de reposos, centros de apoyo al diagnóstico y otros.(8)" 

Código: PA1600E8D4 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

Sedes y horarios de atención 

Instancias de resolución de recursos 

Descripción del procedimiento 

Requisitos 

Formularios 

Canales de atención 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

571 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 

Base legal 
 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

Art.7°,8°ydel85°al 
120° 

Reglamento de Establecimiento y servicios públicos Decreto Supremo 013-2006 25/06/2006 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

572 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"RENOVACIÓNDELLICENCIAMIENTOINSTITUCIONALDECETPROPUBLICO.(20)"Código:P

A1600426C 

Descripción del procedimiento 
 

RENOVACIÓNDELLICENCIAMIENTOINSTITUCIONALDECETPROPUBLICO. 
 

Requisitos 
 

1.- Solicitud de renovación de licenciamiento institucional, dirigida al Director(a) de la DRE, o la que haga sus veces, firmada por el director 
delCETPRO,dondeseconsignesusnombresyapellidos,númerodelDocumentoNacionaldeIdentidadocarnédeextranjería,númerodelaresoluciónde 
designación como director del CETPRO, domicilio legal del CETPRO, y correo electrónico. 

2.- Los requisitos de renovación de licenciamiento señalados en el artículo 101.2 del presente Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo 
N°004-2019-;MINEDU, referidos a: condiciones de infraestructura, equipamiento y mobiliario (literal c), propuesta pedagógica (literal e), 
gestióninstitucional (f), así como la acreditación de disponibilidad presupuestal otorgada por el Gobierno Regional para la operatividad del CETPRO 
para unperiodo mínimo de dos (2) años; y la disponibilidad de personal docente y jerárquico. 

3.-CertificadodeCompatibilidaddeUso,Zonificaciónyvías,emitidaporlarespectivaMunicipalidad. 

4.-CertificadodeInspecciónTécnicadeSeguridadenEdificaciones,expedidoporlainstanciacorrespondiente.5.- 

Comprobante de pago. 

 
Formularios 

 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeInstitucional 
AtenciónVirtual:http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
 
 

Monto-S/ 163.40 

Caja de la Entidad 
Efectivo:
Soles 

 
Calificación del procedimiento 

 
90díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

UnidaddeGestiónEducativaLocal-ChanchamayoLunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unidad de 

Gestión Educativa Local - Pangoa

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa LocalConcepción

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa LocalYauli - DREJ

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Satipo

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Jauja

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Chupaca

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Huancayo

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Tarma

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Direcci

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

573 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

ón Regional de Eduación DREJ Lunes a Viernes de 08:00 a 16:00. 

Unidad de Gestión Educativa Local- Junín

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Rio Tambo

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

ddeGestiónEducativaLocal-RioEneMantaroLunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unidad de Gestión 

Educativa Local - Pichanaki Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

574 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 

 
 

TrámiteDocumentarioUGEL-Chanchamayo:UnidaddeGestiónEducativaLocal-ChanchamayoTrámite 
Documentario UGEL -Pangoa :Unidad de Gestión Educativa Local - Pangoa 
TrámiteDocumentarioUGEL-
Concepción:UnidaddeGestiónEducativaLocalConcepciónTrámite Documentario UGEL- Yauli 
:Unidad de Gestión Educativa LocalYauli - DREJTrámite Documentario UGEL - Satipo 
:Unidad de Gestión Educativa Local - Satipo 
Trámite Documentario UGEL-Jauja :Unidad de Gestión Educativa Local - 
JaujaTrámiteDocumentarioUGEL-Chupaca:UnidaddeGestiónEducativaLocal-Chupaca 
UnidaddeGestiónEducativaLocal-HuancayoDREJ:UnidaddeGestiónEducativaLocal-HuancayoTrámite 
Documentario UGEL -Tarma :Unidad de Gestión Educativa Local - Tarma 
TrámiteDocumentarioDREJ:DirecciónRegionaldeEduaciónDREJ 
TrámiteDocumentarioUGEL-Junín:UnidaddeGestiónEducativaLocal-Junín 
TrámiteDocumentarioUGEL-RioTambo:UnidaddeGestiónEducativaLocal-RioTambo 
TrámiteDocumentarioUGEL-RioEneMantaro:UnidaddeGestiónEducativaLocal-RioEneMantaroTrámite 
Documentario UGEL - Pichanaki :Unidad de Gestión Educativa Local - Pichanaki 

 

 
DIRECCIONREGIONALDEEDUCACION-DREJ Teléfono:(064)252384

Anexo:- 
Correo:info@drejunin.gob.pe 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegionaldeEducación-
DIRECCIONREGIONALDEEDUCACION-DREJ 

GobiernoRegional(GerenteRegionaldeDesarrolloSocial)-Tramite 
Documentario - SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

- Ley Orgánica del Poder Ejecutivo. Ley 29158 20/12/2007 

- Ley General de Educación. Ley 28044 29/07/2003 

- Decreto Legislativo N°1375, que modifica diversos artículos dela 
Ley N° 28044, Ley general de Educación, sobre 
EducaciónTécnico –Productiva y dicta otras disposiciones. 

Decreto Legislativo 1375 
 

- Decreto Supremo N° 004-2019-MINEDU. Decreto Supremo 004 
 

- Resolución Viceministerial N° 084-2019-MINEDU. Otros 084 
 

- Resolución Viceministerial N° 104-2019-MINEDU. Ley 104 
 

- Resolución Viceministerial N° 208-2019-MINEDU. Otros 208 
 

- Reglamento Nacional de Edificaciones – RNE. Otros - 
 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

575 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"CREACIÓNDECENTRODEIDIOMAS(21)"Código:P

A16008118 

Descripción del procedimiento 
 

CREACIÓNDECENTRODEIDIOMAS 
 

Requisitos 
 

1.-GENERALES 
1. SolicituddirigidaalDirectorRegionaldeEducación,adjuntandolaversióndigitaldelrespectivoproyecto. 
2. Proyectodeaperturayfuncionamiento. 
3. NombrepropuestodelCentroIdiomas. 
4. Nombredelpropietarioopromotoroentidadpromotora(personería jurídica). 
5. NombredelDirector. 
6. Metasdeatenciónynúmerodesecciones. 
7. Turnodefuncionamiento.8
.JustificacióndelProyecto. 
9. ProyectodeReglamentoInterno. 

 
2.-INFRAESTRUCTURA 
10. Planodeubicaciónydistribucióndellocalfirmadoporarquitectoouningenierocivilcolegiado,teniendoencuenta: 
-Infraestructuraadecuada. 
-CondicionesPedagógicasensusambientes,usosyserviciosdeconformidadconlasnormastécnicas vigentes. 
-Iluminaciónyventilaciónadecuada. 
11. Constanciadecompatibilidaddeuso,zonificaciónyvíasotorgadoporlamunicipalidadycertificadodeInspecciónTécnicadeSeguridadenEdificaciones. 
12. Copiadelcontratodealquilerodelaescriturapúblicadepropiedaddellocal. 

 
3.-DELPERSONALDOCENTE 
13. Cuadrodepersonaldocente(NúmerodeGradosyTítulos,experienciadocente)yadministrativo.14.Curr
ículo vitae descriptivo del personal docente. 
15. Relacióndetrabajadoresycopiadeloscontratosde trabajo 
16. Inventariovalorizadodelequipo,materialdidácticoymobiliarioparaelservicioeducativo.17.Pre
supuesto de financiamiento y costo educativo. 
DelDirector 
18. Indicar el número de Grados y Títulos (para la verificación en el Registro Nacional de Grados y Títulos), profesión y el nombre de la 
Institucióndonde culmino sus estudios superiores. 
19. Indicarelnúmerode Colegiatura. 
20. Certificadooconstanciaqueacreditehaberlaboradoeneducacióny/oenlaadministracióneducativacomomínimocinco(05)años.21.Declara
ción Jurada de tener buena conducta y buen estado de salud. 
22. PerfilPsicológico(constanciaotorgadaporlaentidadestatal). 

 
 

4.-DELPROPIETARIOOPROMOTOR 
A) Delapersonanatural. 

-IndicaN° DNI. 
-DeclaraciónJuradadebuenaconducta. 
-DeclaraciónJuradadenotenerantecedentespolicialesni penales. 

B) Delapersonajurídica 
-Copiadelaescrituradeconstituciónyestatutosdonde establecequeesunaentidadsinfinesdelucro. 

 
5.-DELREPRESENTANTELEGALDELAPERSONAJURIDICA 
-CopiadelDNI 
-Copiadelactaqueacreditelarepresentaciónlegalotorgadoporlaentidadpromotora, 
-Declaraciónjuradadenotenerantecedentespenalesyjudiciales. 

 
6.-23.Comprobantedepago. 

 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeInstitucional 
AtenciónVirtual:http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
 
 

Monto-S/ 227.90 

Caja de la Entidad 
Efectivo:
Soles 

 
Calificación del procedimiento 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

576 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
60díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

 
 

Dirección Regional de Eduación DREJ Lunesa Viernes de 08:00 a 16:00. 

 

 
TrámiteDocumentarioDREJ:DirecciónRegionaldeEduaciónDREJ 

 

 
DIRECCIONREGIONALDEEDUCACION-DREJ Teléfono:(064)252384

Anexo:- 
Correo:info@drej.edu.pe 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegionaldeEducación-
DIRECCIONREGIONALDEEDUCACION-DREJ 

GobiernoRegional(GerenteRegionaldeDesarrolloSocial)-Tramite 
Documentario - SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

- Ley General de Educación. Ley 28044 29/07/2003 

- Ley N° 30619 Ley 30619 27/07/2017 

- D.S. N° 002-2018-PCM Decreto Supremo 002 
 

- Ley de Promoción de la Inversión en la Educación Decreto Legislativo 882 
 

- R.M. Nº 619-87-ED Otros 619 
 

- OFICIO Nº 618-2003-ME/SG-OAJ Otros 618 
 

- Resolución Viceministerial N° 084-2019-MINEDU. Otros 084 
 

- Resolución Viceministerial N° 104-2019-MINEDU Otros 104 
 

- Resolución Viceministerial N° 208-2019-MINEDU. Otros 208 
 

- Reglamento Nacional de Edificaciones – RNE. Otros - 
 

Sedes y horarios de atención 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

577 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"REAPERTURAOREINICIODELFUNCIONAMIENTODECENTROSDEEDUCACIÓNTÉCNICOPRODUCTIVAPRIVADOS.(22)"Código:PA1

60019C9 

Descripción del procedimiento 
 

REAPERTURAOREINICIODELFUNCIONAMIENTODECENTROSDEEDUCACIÓNTÉCNICOPRODUCTIVAPRIVADOS. 
 
 

Requisitos 
 

1.- Solicitud dirigida al Director Regional de Educación y presentada ante la Unidad de Gestión Educativa Local correspondiente, adjuntando laversión 
digital del respectivo proyecto. 

2.-Fundamentacióndelareaperturaoreinicio. 

3.- Proyecto Educativo Institucional (PEI), Reglamento Interno. (RI) y Proyecto Curricular de Institución Educativa (PCI), debidamente actualizadosen 
el marco del Diseño Curricular Nacional y el proceso de diversificación. 

4.-N°deRUCdelainstitución solicitante. 

5.-Planodeubicacióny/olocalizaciónescala1/500. 

6.- Plano de distribución del local debidamente adecuado al servicio educativo en escala 1/100, adjuntando Informe (memoria descriptiva) 
sobreidoneidad de las instalaciones con relación al número previsto de estudiantes, de acuerdo a las normas técnicas establecidas por el Ministerio 
deEducación y firmado por un Arquitecto o Ingeniero Civil Colegiado (*). 

7.-CertificadodeCompatibilidaddeUso,ZonificaciónyVíasexpedidaporlamunicipalidad. 

8.-CertificadodeInspecciónTécnicadeSeguridadenEdificaciones,expedidoporlainstanciacorrespondiente.9.- 

Comprobante de pago (solo para CETPRO privados). 
(*)Sepresentaráestadocumentaciónsóloencasodehaberseproducidomodificacionesenlainfraestructura 

 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeInstitucional 
AtenciónVirtual:http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
 
 

Monto-S/ 163.40 

Caja de la Entidad 
Efectivo:
Soles 

 
Calificación del procedimiento 

 
90díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

578 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
Unidad de Gestión Educativa Local - Chupaca

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Direcci

ón Regional de Eduación DREJ Lunes a Viernes de 08:00 a 16:00. 

Unidad de Gestión Educativa LocalYauli - DREJ

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Satipo

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

ddeGestiónEducativaLocal-ChanchamayoLunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unidad de Gestión 

Educativa Local - Pangoa

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Jauja

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Huancayo

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Rio Tambo

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

ddeGestiónEducativaLocal-RioEneMantaroLunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unidad de Gestión 

Educativa LocalConcepción

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Tarma

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local- Junín

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Pichanaki Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 

 
TrámiteDocumentarioUGEL-Chupaca:UnidaddeGestiónEducativaLocal-ChupacaTrámite 
Documentario DREJ :Dirección Regional de Eduación DREJ 
TrámiteDocumentarioUGEL-Yauli:UnidaddeGestiónEducativaLocalYauli-DREJTrámite 
Documentario UGEL - Satipo :Unidad de Gestión Educativa Local - Satipo 
TrámiteDocumentarioUGEL-Chanchamayo:UnidaddeGestiónEducativaLocal-ChanchamayoTrámite 
Documentario UGEL -Pangoa :Unidad de Gestión Educativa Local - Pangoa 
TrámiteDocumentarioUGEL-Jauja:UnidaddeGestiónEducativaLocal-Jauja 
UnidaddeGestiónEducativaLocal-HuancayoDREJ:UnidaddeGestiónEducativaLocal-HuancayoTrámite 
Documentario UGEL- Rio Tambo :Unidad de Gestión Educativa Local - Rio Tambo 
TrámiteDocumentarioUGEL-RioEneMantaro:UnidaddeGestiónEducativaLocal-RioEneMantaroTrámite 
Documentario UGEL-Concepción :Unidad de Gestión Educativa LocalConcepción 
TrámiteDocumentarioUGEL-Tarma:UnidaddeGestiónEducativaLocal-TarmaTrámite 
Documentario UGEL- Junín :Unidad de Gestión Educativa Local- Junín 
TrámiteDocumentarioUGEL-Pichanaki:UnidaddeGestiónEducativaLocal-Pichanaki 

 

 
DIRECCIONREGIONALDEEDUCACION-DREJ Teléfono:(064)252384

Anexo:- 
Correo:info@drej.edu.pe 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegionaldeEducación-
DIRECCIONREGIONALDEEDUCACION-DREJ 

GobiernoRegional(GerenteRegionaldeDesarrolloSocial)-Tramite 
Documentario - SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

579 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

- Ley General de Educación. Ley 28044 29/07/2003 

- Ley N° 30619 Ley 30619 27/07/2017 

- Ley de Promoción de la Inversión en la Educación Decreto Legislativo 882 
 

- D. S. Nº 011-2012-ED Decreto Supremo 011 
 

- Reglamento de Instituciones Educativas Privadas de 
EducaciónBásica y Educación Técnico Productiva. 

Decreto Supremo 009 
 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

580 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 

- D.S. N° 002-2018-PCM Decreto Supremo 002 
 

- R. D. Nº 353-2006-ED Otros 353 
 

- Decreto Supremo N° 004-2019-MINEDU. Decreto Supremo 004 
 

- Resolución Viceministerial N° 084-2019-MINEDU. Otros 084 
 

- Resolución Viceministerial N° 104-2019-MINEDU. Otros 104 
 

- Resolución Viceministerial N° 208-2019-MINEDU. Otros 208 
 

- Reglamento Nacional de Edificaciones – RNE Otros - 
 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

581 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"COMUNICACIÓNDELATRANSFERENCIADEDERECHOSDEPROPIETARIO/AOPROMOTOR/ADELAINSTITUCIONEDUCATIVAPRIVADA:EDUCACION 
BASICA REGULAR, EDUCACION BASICA ALTERNATIVA Y EDUCACION BASICA ESPECIAL." 

Código: PA160054B0 
 

Descripción del procedimiento 
 

COMUNICACIÓNDELATRANSFERENCIADEDERECHOSDEPROPIETARIO/AOPROMOTOR/ADELAINSTITUCIONEDUCATIVAPRIVADA:EDUCACION 
BASICA REGULAR, EDUCACION BASICA ALTERNATIVA Y EDUCACION BASICA ESPECIAL. 

 
Requisitos 

 
1.-Solicitud,concarácterdedeclaraciónjurada,debidamentefirmadaquecontengalasiguienteinformación: 

a) NombreycódigodelaIEprivada. 
b) Expresiónconcretadelpedidoderegistrodelatransferenciadederechosdepropietario/aopromotor/a. 
c) En caso de que el nuevo/a propietario/a o promotor/a sea una persona natural, nombres y apellidos completos, número de DNI, CE, pasaporte 
uotro documento de identidad reconocido por las autoridades migratorias competentes. 
d) Enelsupuestodequeel/lanuevo/apropietario/aopromotor/aseaunapersonajurídica,denominaciónorazónsocial,númerodePartidaElectrónicaenelRegist
rodePersonasJurídicasdelaSunarpynúmerodeRUC. 
e) La expresa afirmación de que el/la nuevo/a propietario/a o promotor/a no incurre en ninguno de los impedimentos descritos en el numeral 3.2 
delartículo 3 de la Ley. 

 
2.-Copiasimpledelacuerdoodocumentoendondeconstelatransferencia,suscritoporlapersonaqueobtuvolaautorizacióndefuncionamiento.3.- 

Documentos que acrediten la facultad para representara la persona a favor de la cual se otorgó la autorizaciónde funcionamiento. 

Notas: 

1.-
Lacomunicacióndelatransferenciadederechosdepropietario/aopromotor/adebeserremitidaenunplazomáximodetreintadíashábilesposterioresaladesignacióndel
/lanuevo/apropietario/aopromotor/a,sujeto/aasupervisiónyfiscalización. 

 
Formularios 

 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeInstitucionalAtención
Virtual: 
https://www.google.com/url?sa=t&source=web&rct=j&url=http://sisdore.regionjunin.gob.pe:8080/sisdore/pages/Inicio.jsf&ved=2ahUKEwiEvbq9moDvAhW
3LLkGHT7xD14QFjAAegQIHhAD&usg=AOvVaw2EnRh1sXGzr-NZWC6SZ2a1 

 
Modalidad de pagos 

 
Gratuito Caja de la Entidad 

Efectivo:
Soles 

 
Calificación del procedimiento 

 
30díashábiles Aprobaciónautomática:Lasolicitudesconsideradaaprobadadesdeelmismomomentodesupresentaciónantelaentidad 

competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue ladocumentación 
completa, exigidos en el TUPA de la entidad. 

 
Sedes y horarios de atención 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

582 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
Unidad de Gestión Educativa Local - Chupaca

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa LocalYauli - DREJ

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Satipo

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

ddeGestiónEducativaLocal-ChanchamayoLunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unidad de Gestión 

Educativa Local - Pangoa

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Jauja

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Huancayo

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Rio Tambo

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

ddeGestiónEducativaLocal-RioEneMantaroLunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unidad de Gestión 

Educativa LocalConcepción

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Tarma

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local- Junín

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Pichanaki Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 

 
TrámiteDocumentarioUGEL-Chupaca:UnidaddeGestiónEducativaLocal-ChupacaTrámite 
Documentario UGEL - Satipo :Unidad de Gestión Educativa Local - Satipo 
TrámiteDocumentarioUGEL-Chanchamayo:UnidaddeGestiónEducativaLocal-ChanchamayoTrámite 
Documentario UGEL -Pangoa :Unidad de Gestión Educativa Local - Pangoa 
TrámiteDocumentarioUGEL-Jauja:UnidaddeGestiónEducativaLocal-Jauja 
UnidaddeGestiónEducativaLocal-HuancayoDREJ:UnidaddeGestiónEducativaLocal-HuancayoTrámite 
Documentario UGEL- Rio Tambo :Unidad de Gestión Educativa Local - Rio Tambo 
TrámiteDocumentarioUGEL-RioEneMantaro:UnidaddeGestiónEducativaLocal-RioEneMantaroTrámite 
Documentario UGEL-Concepción :Unidad de Gestión Educativa LocalConcepción 
TrámiteDocumentarioUGEL-Tarma:UnidaddeGestiónEducativaLocal-TarmaTrámite 
Documentario UGEL- Junín :Unidad de Gestión Educativa Local- Junín 
TrámiteDocumentarioUGEL-Pichanaki:UnidaddeGestiónEducativaLocal-Pichanaki 

 

 
UNIDADDEGESTIONEDUCATIVALOCAL-DREJ Teléfono:(064)252384

Anexo:- 
Correo:info@drej.edu.pe 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente No Aplica - No aplica No Aplica - No aplica 

Plazomáximodepresentaci
ón 

No aplica No aplica 

Plazomáximoderespuest
a 

No aplica No aplica 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

- Ley General de Educación. Ley 28044 29/07/2003 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

- Ley de Promoción de la Inversión en la Educación Decreto Legislativo 882 
 

- D. S. Nº 011-2012-ED Decreto Supremo 011 
 

- Ley N°26549 Ley 26549 
 

22 REGLAMENTODEINSTITUCIONESEDUCATIVAS 
PRIVADASDEEDUCACIÓNBÁSICA.  

Decreto Supremo 005-2021-MINEDU 28/02/2021 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

584 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"RECONOCIMIENTODENUEVOPROMOTOROPROPIETARIODEUNCENTRODEEDUCACIÓNTÉCNICO-

PRODUCTIVAPRIVADO.(24)"Código:PA1600E9E1 

Descripción del procedimiento 
 

RECONOCIMIENTODENUEVOPROMOTOROPROPIETARIODEUNCENTRODEEDUCACIÓNTÉCNICO-PRODUCTIVAPRIVADO. 
 

Requisitos 
 

1.-SolicituddirigidaalDirectorRegionaldeEducaciónypresentadaporescritoantelaUnidaddeGestiónEducativaLocalcorrespondiente.2.- Copia 

autenticada del DNI o del Carne de extranjería del propietario o representante legal de la entidad promotora. 

3.-Certificadodeantecedentespenalesqueacreditenotenerdelitocomúndoloso.4.- 

DeclaraciónJuradadenoregistrarantecedentes policiales. 

5.-CopiasimpledelaEscrituraPúblicadeTransferenciadeDerechosyResponsabilidades.6.- Número de RUC 

del promotor o nuevo propietario de la Institución Educativa. 

7.-Comprobantedepago. 
 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeInstitucional 
AtenciónVirtual:http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
 
 

Monto-S/ 176.30 

Caja de la Entidad 
Efectivo:
Soles 

 
Calificación del procedimiento 

 
30díascalendarios Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Unidad de Gestión Educativa Local - Chupaca

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa LocalYauli - DREJ

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

ddeGestiónEducativaLocal-ChanchamayoLunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unidad de Gestión 

Educativa Local - Satipo

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Pangoa

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Direcci

ón Regional de Eduación DREJ Lunes a Viernes de 08:00 a 16:00. 

Unidad de Gestión Educativa Local - Jauja

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Huancayo

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Rio Tambo

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Tarma

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

ddeGestiónEducativaLocal-RioEneMantaroLunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unidad de Gestión 

Educativa LocalConcepción

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local- Junín

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Pichanaki Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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TrámiteDocumentarioUGEL-Chupaca:UnidaddeGestiónEducativaLocal-Chupaca 
TrámiteDocumentarioUGEL-Chanchamayo:UnidaddeGestiónEducativaLocal-ChanchamayoTrámite 
Documentario UGEL - Satipo :Unidad de Gestión Educativa Local - Satipo 
TrámiteDocumentarioUGEL-Pangoa:UnidaddeGestiónEducativaLocal-PangoaTrámite 
Documentario DREJ :Dirección Regional de Eduación DREJ 
TrámiteDocumentarioUGEL-Jauja:UnidaddeGestiónEducativaLocal-Jauja 
UnidaddeGestiónEducativaLocal-HuancayoDREJ:UnidaddeGestiónEducativaLocal-HuancayoTrámite 
Documentario UGEL- Rio Tambo :Unidad de Gestión Educativa Local - Rio Tambo 
TrámiteDocumentarioUGEL-Tarma:UnidaddeGestiónEducativaLocal-Tarma 
TrámiteDocumentarioUGEL-RioEneMantaro:UnidaddeGestiónEducativaLocal-RioEneMantaroTrámite 
Documentario UGEL-Concepción :Unidad de Gestión Educativa LocalConcepción 
TrámiteDocumentarioUGEL-Junín:UnidaddeGestiónEducativaLocal-Junín 
TrámiteDocumentarioUGEL-Pichanaki:UnidaddeGestiónEducativaLocal-Pichanaki 

 

 
DIRECCIONREGIONALDEEDUCACION-DREJ Teléfono:(064)252384

Anexo:- 
Correo:info@drejunin.gob.pe 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegionaldeEducación-
DIRECCIONREGIONALDEEDUCACION-DREJ 

GobiernoRegional(GerenteRegionaldeDesarrolloSocial)-Tramite 
Documentario - SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

30 días hábiles 30 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número FechaPubl

icación 

- Ley General de Educación. Ley 28044 29/07/2003 

- Ley de Promoción de la Inversión en la Educación Decreto Legislativo 882 09/11/1996 

- D. S. Nº 011-2012-ED Decreto Supremo 011 06/07/2012 

- Reglamento de Instituciones Educativas Privadas de 
EducaciónBásica y Educación Técnico Productiva. 

Decreto Supremo 009 
 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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"RECONOCIMIENTOYREVALIDACIÓNDETÍTULO(NOUNIVERSITARIO)OBTENIDOENELEXTRANJERO.(25)"Código:PA

1600A278 

Descripción del procedimiento 
 

RECONOCIMIENTOYREVALIDACIÓNDETÍTULO(NOUNIVERSITARIO)OBTENIDOENELEXTRANJERO. 
 

Requisitos 
 

1.-SolicituddirigidaalDirectorRegionaldeEducaciónypresentadaporescritoantelaUnidaddeGestiónEducativaLocalcorrespondiente 

2.- Título y/o grado en original suscrito por el Ministerio de Educación o quien haga sus veces en el País que lo expidió, legalizado por el 
cónsulperuanoenelpaísdeorigenyporelMinisteriodeRelacionesExterioresdelPerúytraducciónoficialsiestáenidiomadistintoalcastellano(adjuntarcopias 
autenticadas de los mismos). 

3.-Copiaautenticadadeloscertificadosdeestudiosytraducciónoficialsiestáenidiomadistintoalcastellano.4.- Dos (02) 

fotografías tamaño pasaporte. 

5.-CopiaAutenticadadelDNIoCarnédeExtranjería.Comprobante de 
pago. 

 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeInstitucional 
AtenciónVirtual:http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
 
 

Monto-S/ 25.80 

Caja de la Entidad 
Efectivo:
Soles 

 
Calificación del procedimiento 

 
30díascalendarios Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Dirección Regional de Eduación DREJ Lunesa Viernes de 08:00 a 16:00. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
TrámiteDocumentarioDREJ:DirecciónRegionaldeEduaciónDREJ 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
DIRECCIONREGIONALDEEDUCACION-DREJ Teléfono:(064)252384

Anexo:- 
Correo:info@drejunin.gob.pe 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegionaldeEducación-
DIRECCIONREGIONALDEEDUCACION-DREJ 

GobiernoRegional(GerenteRegionaldeDesarrolloSocial)-Tramite 
Documentario - SEDE GRJ 

Plazo máximo de 15 días hábiles 15 días hábiles 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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presentación 
  

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

- Ley General de Educación. Ley 28044 29/07/2003 

- R.M. N°0056-2004-ED Otros 0056 13/02/2004 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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"REGISTRODEDIPLOMADEACTUALIZACIÓNACADÉMICAOCAPACITACIÓN.(26)"Código:P

A16000A6B 

Descripción del procedimiento 
 

REGISTRODEDIPLOMADEACTUALIZACIÓNACADÉMICAOCAPACITACIÓN. 
 

Requisitos 
 

1.-SolicituddirigidaalaDirecciónRegionaldeEducación. 

2.- Copia autenticada de la Resolución Directoral dela DIGESUTP que autoriza a desarrollar el Programa de Formación en Servicio, indicando laaprobación 
de estudios de Actualización o Capacitación Docente. 

3.- Copia autenticada de la Resolución que lo declara expedito para obtención del Diploma de Actualización Académica o Capacitación, 
indicandohoras y créditos aprobados. 

4.-DiplomadeActualizaciónAcadémicaoCapacitaciónenoriginalycopiasimple.5.- 

Copia fotostática del DNI. 

6.-Comprobantedepago. 
 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeInstitucional 
AtenciónVirtual:http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
 
 

Monto-S/ 64.50 

Caja de la Entidad 
Efectivo:
Soles 

 
Calificación del procedimiento 

 
30díascalendarios Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Dirección Regional de Eduación DREJ Lunesa Viernes de 08:00 a 16:00. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
TrámiteDocumentarioDREJ:DirecciónRegionaldeEduaciónDREJ 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
DIRECCIONREGIONALDEEDUCACION-DREJ Teléfono:(064)252384

Anexo:- 
Correo:info@drejunin.gob.pe 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegionaldeEducación-
DIRECCIONREGIONALDEEDUCACION-DREJ 

GobiernoRegional(GerenteRegionaldeDesarrolloSocial)-Tramite 
Documentario - SEDE GRJ 

Plazo máximo de 15 días hábiles 15 días hábiles 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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presentación 
  

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

- Ley General de Educación. Ley 28044 29/07/2003 

- D. S. Nº 011-2012-ED Decreto Supremo 011 06/07/2012 

- D. S. Nº 010-2017-ED Decreto Supremo 010 25/08/2017 

- R. D. N° 173-2005-ED Otros 173 
 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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"REGISTRODEDIPLOMAPROFESIONALDEESPECIALIZACIÓN(27)"Códi

go:PA1600593F 

Descripción del procedimiento 
 

REGISTRODEDIPLOMAPROFESIONALDEESPECIALIZACIÓN 
 

Requisitos 
 

1.-SolicituddirigidaalaDirecciónRegionaldeEducación. 

2.- Copia autenticada de la Resolución Directoral de la DIGESUTP que autoriza a desarrollar el Programa de Formación en Servicio, indicando 
laaprobación de los estudios de Especialización docente. 

3.-CopiaautenticadadelaResoluciónquelodeclaraexpeditoparalaobtencióndelDiplomaProfesionaldeEspecialización,indicandohorasycréditos 
aprobados. 

4.-Copiaautenticadadeconstanciadenotas. 

5.-Copiaautenticadadelapartidadenacimiento. 

6.-Copiaautenticadadelaconstanciaescalafonaria. 

7.-DiplomaProfesionaldeEspecializaciónenoriginalycopiasimple. 
 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeInstitucional 
AtenciónVirtual:http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
 
 

Monto-S/ 64.50 

Caja de la Entidad 
Efectivo:
Soles 

 
Calificación del procedimiento 

 
30díascalendarios Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Dirección Regional de Eduación DREJ Lunesa Viernes de 08:00 a 16:00. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
TrámiteDocumentarioDREJ:DirecciónRegionaldeEduaciónDREJ 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
DIRECCIONREGIONALDEEDUCACION-DREJ Teléfono:(064)252384

Anexo:- 
Correo:info@drejunin.gob.pe 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegionaldeEducación-
DIRECCIONREGIONALDEEDUCACION-DREJ 

GobiernoRegional(GerenteRegionaldeDesarrolloSocial)-Tramite 
Documentario - SEDE GRJ 

   

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

- Ley General de Educación. Ley 28044 
 

- D. S. Nº 011-2012-ED Decreto Supremo 011 
 

- D. S. Nº 010-2017-ED Decreto Supremo 010 
 

- R. D. N°173-2005-ED Otros 173 
 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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"REGISTRODETÍTULOOTORGADOPORCENTROSDEEDUCACIÓNTÉCNICOPRODUCTIVAPÚBLICOSYPRIVADOS.(28)"Código:PA16

009618 

Descripción del procedimiento 
 

REGISTRODETÍTULOOTORGADOPORCENTROSDEEDUCACIÓNTÉCNICOPRODUCTIVAPÚBLICOSYPRIVADOS. 
 

Requisitos 
 

1.-SolicituddelCentrodeEducaciónTécnico–ProductivadirigidoalGerenteRegionaldeEducación. 

2.-TítuloenoriginaldebidamentefirmadoyselladoporelDirectordelainstitución,confotografíapegadasinsello,sinfechaysinenmendaduras. 

3.-CopiafedatadaporelCETPRO,deloscertificadosdelosmódulosocupacionalescursados,losquedebenserconvergentesaunaopciónlaboralespecifica o 
especialidad técnica, y que sumados de un mínimo de 1000 horas (caso auxiliar técnico) y 2000 horas de estudio (caso técnico). 

4.-Copiaautenticadadelapartidadenacimientoodeclaraciónjurada(encasodemenoresdeedad)oDNI.5.- Dos 

(02) fotografías a color tamaño pasaporte en fondo blanco. 

6.-Comprobantedepago(encasodeprivados). 
 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeInstitucional 
AtenciónVirtual:http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
 
 

Monto-S/ 43.00 

Caja de la Entidad 
Efectivo:
Soles 

 
Calificación del procedimiento 

 
30díascalendarios Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Dirección Regional de Eduación DREJ Lunesa Viernes de 08:00 a 16:00. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
TrámiteDocumentarioDREJ:DirecciónRegionaldeEduaciónDREJ 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
DIRECCIONREGIONALDEEDUCACION-DREJ Teléfono:(064)252384

Anexo:- 
Correo:info@drejunin.gob.pe 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegionaldeEducación-
DIRECCIONREGIONALDEEDUCACION-DREJ 

GobiernoRegional(GerenteRegionaldeDesarrolloSocial)-Tramite 
Documentario - SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

- Ley General de Educación. Ley 28044 29/07/2003 

- D.S. Nº 011-2012-ED Decreto Supremo 011 06/07/2012 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

595 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"CREACIONDEINSTITUCIONESEDUCATIVASDEGESTIONPUBLICA:EDUCACIONBASICAREGULAREDUCACIONBASICAESPECIALEDUCACION 
BASICA ALTERNATIVA(29)" 

Código: PA16005BE5 
 

Descripción del procedimiento 
 

CREACIONDEINSTITUCIONESEDUCATIVASDEGESTIONPUBLICA:EDUCACIONBASICAREGULAR,EDUCACIONBASICAESPECIAL,EDUCACION 
BASICA ALTERNATIVA 

 
Requisitos 

 
1.-Memorialosolicituddelacomunidad,padresdefamilia,Instituciones,etc.DirigidaalDirectordelaUGELcompetente.2.- Informe 

Técnico en base a un estudio de la oferta y demanda educativa que contenga lo siguiente: 
2.1 Análisisdelademandaeducativa 
?Demandaeducativaactual. 
?Estimaciónreferencialdelaevoluciónfuturadelademandaeducativa. 
2.2 Análisisdelaoferta educativa 
?PropuestadelaubicacióndelaIEasercreada. 
?IdentificaciónylocalizacióndelasII.EE.dentrodelámbitodeinfluencia,incluyendoII.EE.cerradas. 
?En caso de la primera causal que es la oportunidad de la mejora de calidad de la prestación de los servicios educativos ofrecidos por una IEpública, 
a través de la celebración de un convenio de encargo de gestión, debe identificar y detallar de los beneficios de la conversión para la mejorade la 
calidad. Si corresponde, describir el convenio celebrado. 

 
3.- En caso de la segunda causal que es la existencia de demanda educativa atendida por la IE que no puede ser atendida por otras II.EE. 
públicasexistentes, al finalizar la vigencia de un convenio, debe incluir un estudio de oferta y demanda educativa, incluyendo los datos de la matrícula 
de losservicios educativos prestados por la IE en cuestión. 

4.-NombredelaIE. 

5.-CódigosdeidentificaciónIE. 

6.-TipodegestiónyentidadgestoradelaIE.Sialgúnconveniosustentaestosdatoselconveniodebeformarpartedelexpediente.7.- Servicios 

educativos ofrecidos y metas de atención. 

8.-Ubicacióndelosestablecimientoseducativosdepartamento,provincia,distrito,centropobladoycoordenadasgeográficas. 

9.- Requerimiento mínimo de plazas, mobiliario, infraestructura y equipamiento necesarios para el funcionamiento de la IE según los 
servicioseducativos,metasdeatenciónconcordanteconlanormativa. 

10.- Documentos que sustente el cumplimiento de los requerimientos mínimos mencionados en el literal precedente. Se debe contar con 
ladisponibilidadpresupuestaldelasplazas.Losdemásrubrospuedenserfinanciadosporfuentesprivadas. 

11.- Certificado literal de la partida registral donde conste la inscripción ante la SUNARP, del título de propiedad, o copia simple del documento 
queacredita la donación, transferencia administración del predio o predios a nombre del MINEDU o GOBIERNO REGIONAL. 

 
12.-Datosadicionales,comoturnoysiatiendesolomujeres,varonesoambos,porservicioyestablecimientoeducativo.13.- 

Fecha de inicio de funcionamiento de la nueva IE. 

 
Formularios 

 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeInstitucional 
AtenciónVirtual:http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
Gratuito 

 
Calificación del procedimiento 

 
30díascalendarios Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
Unidad de Gestión Educativa Local - Chupaca

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa LocalConcepción

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

ddeGestiónEducativaLocal-ChanchamayoLunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unidad de Gestión 

Educativa Local - Pangoa

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa LocalYauli - DREJ

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Satipo

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Jauja

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Huancayo

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Tarma

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Direcci

ón Regional de Eduación DREJ Lunes a Viernes de 08:00 a 16:00. 

Unidad de Gestión Educativa Local- Junín

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Rio Tambo

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

ddeGestiónEducativaLocal-RioEneMantaroLunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unidad de Gestión 

Educativa Local - Pichanaki Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 

 
Trámite Documentario UGEL- Chupaca :Unidad de Gestión Educativa Local - 
ChupacaTrámiteDocumentarioUGEL-
Concepción:UnidaddeGestiónEducativaLocalConcepción 
TrámiteDocumentarioUGEL-Chanchamayo:UnidaddeGestiónEducativaLocal-ChanchamayoTrámite 
Documentario UGEL -Pangoa :Unidad de Gestión Educativa Local - Pangoa 
TrámiteDocumentarioUGEL-Yauli:UnidaddeGestiónEducativaLocalYauli-DREJTrámite 
Documentario UGEL - Satipo :Unidad de Gestión Educativa Local - SatipoTrámite 
Documentario UGEL-Jauja :Unidad de Gestión Educativa Local - Jauja 
UnidaddeGestiónEducativaLocal-HuancayoDREJ:UnidaddeGestiónEducativaLocal-HuancayoTrámite 
Documentario UGEL -Tarma :Unidad de Gestión Educativa Local - Tarma 
TrámiteDocumentarioDREJ:DirecciónRegionaldeEduaciónDREJ 
TrámiteDocumentarioUGEL-Junín:UnidaddeGestiónEducativaLocal-Junín 
TrámiteDocumentarioUGEL-RioTambo:UnidaddeGestiónEducativaLocal-RioTambo 
TrámiteDocumentarioUGEL-RioEneMantaro:UnidaddeGestiónEducativaLocal-RioEneMantaroTrámite 
Documentario UGEL - Pichanaki :Unidad de Gestión Educativa Local - Pichanaki 

 

 
DIRECCIONREGIONALDEEDUCACION-DREJ Teléfono:(064)252384

Anexo:- 
Correo:info@drejunin.gob.pe 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente No Aplica - No aplica No Aplica - No aplica 

Plazomáximodepresentaci
ón 

No aplica No aplica 

Plazomáximoderespuest
a 

No aplica No aplica 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

- Ley de Reforma Magisterial Ley 29944 
 

- Ley General de Educación. Ley 28044 29/07/2003 

- D.S N°011-2012-ED Decreto Supremo 011 06/07/2012 

- Resoluciónde Secretaria GeneralN° 096-2017-MINEDU Otros 096 
 

- R.M N° 510-2017-MINEDU Otros 510 
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"CONVERSIONDEINSTITUCIONESEDUCATIVASPUBLICASDEEDUCACIONBASICA-DeIEpúblicadegestióndirectaaIEpúblicadegestiónprivada -De IE 
pública de gestión privada a IE pública de gestión directa(30)" 

Código: PA1600A376 
 

Descripción del procedimiento 
 

CONVERSIONDEINSTITUCIONESEDUCATIVASPUBLICASDEEDUCACIONBASICA 
-DeIEpúblicadegestióndirectaaIEpúblicadegestiónprivada 
-DeIEpúblicadegestiónprivadaaIEpúblicadegestióndirecta 

 
Requisitos 

 
1.-Memorialosolicituddelacomunidad,padresdefamilia,Instituciones,etc.DirigidaalDirectordelaUGELcompetente.2.- Informe 

Técnico que contenga lo siguiente: 
2.1 Análisisdelaproblemáticaidentificandolacausal: 
-EncasodelaprimeracausalqueeslaoportunidaddelamejoradecalidaddelaprestacióndelosservicioseducativosofrecidosporunaIEpública,a través de la 
celebración de un convenio de encargo de gestión, debe identificar y detallar de los beneficios de la conversión para la mejora de lacalidad. Si 
corresponde, describir el convenio celebrado. 
-En caso de la segunda causal que es la existencia de demanda educativa atendida por la IE que no puede ser atendida por otras II.EE. 
públicasexistentes, al finalizar la vigencia de un convenio, debe incluir un estudio de oferta y demanda educativa, incluyendo los datos de la matrícula 
de losservicios educativos prestados por la IE en cuestión. 
2.2 Conclusión sobre la pertinencia del acto de conversión de IE debidamente sustentada en la existencia causal; indicando el tipo de 
conversiónrequerido. 

 
3.-NombredelaIE. 

4.-CódigosdeidentificaciónIE. 

5.-TipodegestiónyentidadgestoradelaIE.Sialgúnconveniosustentaestosdatoselconveniodebeformarpartedelexpediente.6.- Servicios 

educativos ofrecidos y metas de atención. 

7.-Ubicacióndelosestablecimientoseducativosdepartamento,provincia,distrito,centropobladoycoordenadasgeográficas. 

8.- Requerimiento mínimo de plazas, mobiliario, infraestructura y equipamiento necesarios para el funcionamiento de la IE según los 
servicioseducativos,metasdeatenciónconcordanteconlanormativa. 

9.- Documentos que sustenten el cumplimiento de los requerimientos mínimos, las plazas deben estar financiados por el Estado según se sustenteen 
un informe de disponibilidad presupuestal. Los demás recursos pueden ser financiados inicialmente por fuentes privadas. 

10.- Los documentos que prueben la transferencia de la propiedad de los bienes muebles o inmuebles y demás activos a favor de MINEDU oGobierno 
Regional. 

 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeInstitucional 
AtenciónVirtual:http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
Gratuito 

 
Calificación del procedimiento 

 
30díascalendarios Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
UnidaddeGestiónEducativaLocal-ChanchamayoLunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unidad de 

Gestión Educativa LocalYauli - DREJ

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Pangoa

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Tarma

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Chupaca

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Satipo

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Huancayo

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Jauja

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local- Junín

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa LocalConcepción

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Rio Tambo

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

ddeGestiónEducativaLocal-RioEneMantaroLunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unidad de Gestión 

Educativa Local - Pichanaki Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 

 
TrámiteDocumentarioUGEL-Chanchamayo:UnidaddeGestiónEducativaLocal-ChanchamayoTrámite 
Documentario UGEL- Yauli :Unidad de Gestión Educativa LocalYauli - DREJ 
Trámite Documentario UGEL -Pangoa :Unidad de Gestión Educativa Local - 
PangoaTrámite Documentario UGEL -Tarma :Unidad de Gestión Educativa Local - 
TarmaTrámiteDocumentarioUGEL-Chupaca:UnidaddeGestiónEducativaLocal-
ChupacaTrámite Documentario UGEL - Satipo :Unidad de Gestión Educativa Local - 
Satipo 
UnidaddeGestiónEducativaLocal-HuancayoDREJ:UnidaddeGestiónEducativaLocal-HuancayoTrámite 
Documentario UGEL-Jauja :Unidad de Gestión Educativa Local - Jauja 
TrámiteDocumentarioUGEL-Junín:UnidaddeGestiónEducativaLocal-Junín 
TrámiteDocumentarioUGEL-
Concepción:UnidaddeGestiónEducativaLocalConcepciónTrámiteDocumentarioUGEL-
RioTambo:UnidaddeGestiónEducativaLocal-RioTambo 
TrámiteDocumentarioUGEL-RioEneMantaro:UnidaddeGestiónEducativaLocal-RioEneMantaroTrámite 
Documentario UGEL - Pichanaki :Unidad de Gestión Educativa Local - Pichanaki 

 

 
UnidaddeGestiónEductivaLocal-RioEneMantaro-DREJ Teléfono:(064)252384

Anexo:- 
Correo:info@drejunin.gob.pe 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegionaldeEducación-
DIRECCIONREGIONALDEEDUCACION-DREJ 

GobiernoRegional(GerenteRegionaldeDesarrolloSocial)-Tramite 
Documentario - SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Base legal 
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Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

- Ley de Reforma Magisterial Ley 29944 
 

- Ley General de Educación. Ley 28044 29/07/2003 

- D.S N°011-2012-ED Decreto Supremo 011 06/07/2012 

- Resolución de Secretaria General N°096-2017-MINEDU Otros 096 
 

- Resolución Ministerial N° 510-2017-MINEDU Otros 510 
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"CAMBIODELAENTIDADGESTORADELASINSTITUCIONESEDUCATIVASPUBLICASDEEDUCACIONBASICA(31)"Código:PA16

0031E2 

Descripción del procedimiento 
 

CAMBIODELAENTIDADGESTORADELASINSTITUCIONESEDUCATIVASPUBLICASDEEDUCACIONBASICA: 
-CambiodeotrosectorpúblicooinstituciónpúblicaacargodeunaIEpúblicadegestióndirecta,porunaautoridadeducativadelsectoreducación. 
-CambiodelaentidadsinfinesdelucroqueseencuentraencargadadelagestióndeunaIEdegestiónprivada,porotra. 

 
Requisitos 

 
1.-Memorialosolicituddelacomunidad,padresdefamilia,Instituciones,etc.DirigidaalDirectordelaUGELcompetente.2.- Informe 

Técnico que contenga lo siguiente: 
2.1 Análisisdelaproblemáticaidentificandolacausal: 
-En caso de la primera causal de oportunidad de mejora de la calidad de la prestación de los servicios educativos ofrecidos por una IE pública, 
debeidentificar y detallar los beneficios del cambio de entidad gestora para la mejora de la calidad. Si corresponde describir los datos del 
conveniocelebrado. 
-En caso de la segunda causal del acto que es al finalizar la vigencia de un convenio, existencia de demanda educativa atendida por la IE que nopude 
ser atendía por otras II.EE publicas existentes, debe incluir un estudio de oferta y demanda educativa. 
2.2 Conclusión sobre la pertinencia del acto de cambio de entidad gestora de IE pública, debidamente sustentada en la existencia de la causal,indicando 
el tipo de cambio requerido. 

 
3.-NombredelaIE. 

4.-CódigosdeidentificaciónIE. 

5.-TipodegestiónyentidadgestoradelaIE.Sialgúnconveniosustentaestosdatos,elconveniodebeformarpartedelexpediente.6.- Servicios 

educativos ofrecidos y metas de atención. 

7.-Ubicacióndelosestablecimientoseducativos,considerandodepartamento,provincia,distrito,centropobladoylascoordenadasgeográficas. 

8.- Requerimiento mínimo de plazas, mobiliario, infraestructura y equipamiento necesarios para el funcionamiento de la IE según los 
servicioseducativos,metasdeatenciónconcordanteconlanormativa. 

9.- Documentos que sustenten el cumplimiento de los requerimientos mínimos, las plazas deben estar financiados por el Estado según se sustenteen 
un informe de disponibilidad presupuestal. Los demás recursos pueden ser financiados inicialmente por fuentes privadas. 

10.- Los documentos que prueben la transferencia de la propiedad de los bienes muebles o inmuebles y demás activos a favor de MINEDU oGobierno 
Regional. 

 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeInstitucional 
AtenciónVirtual:http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
Gratuito 

 
Calificación del procedimiento 

 
30díascalendarios Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
UnidaddeGestiónEducativaLocal-ChanchamayoLunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unidad de 

Gestión Educativa LocalYauli - DREJ

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Pangoa

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Satipo

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Jauja

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Tarma

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Huancayo

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa LocalConcepción

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Chupaca

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local- Junín

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Rio Tambo

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

ddeGestiónEducativaLocal-RioEneMantaroLunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unidad de Gestión 

Educativa Local - Pichanaki Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 

 
TrámiteDocumentarioUGEL-Chanchamayo:UnidaddeGestiónEducativaLocal-ChanchamayoTrámite 
Documentario UGEL- Yauli :Unidad de Gestión Educativa LocalYauli - DREJ 
TrámiteDocumentarioUGEL-Pangoa:UnidaddeGestiónEducativaLocal-PangoaTrámite 
Documentario UGEL - Satipo :Unidad de Gestión Educativa Local - SatipoTrámite 
Documentario UGEL-Jauja :Unidad de Gestión Educativa Local - JaujaTrámite 
Documentario UGEL -Tarma :Unidad de Gestión Educativa Local - Tarma 
UnidaddeGestiónEducativaLocal-HuancayoDREJ:UnidaddeGestiónEducativaLocal-HuancayoTrámite 
Documentario UGEL-Concepción :Unidad de Gestión Educativa LocalConcepción 
TrámiteDocumentarioUGEL-Chupaca:UnidaddeGestiónEducativaLocal-ChupacaTrámite 
Documentario UGEL- Junín :Unidad de Gestión Educativa Local- Junín 
TrámiteDocumentarioUGEL-RioTambo:UnidaddeGestiónEducativaLocal-RioTambo 
TrámiteDocumentarioUGEL-RioEneMantaro:UnidaddeGestiónEducativaLocal-RioEneMantaroTrámite 
Documentario UGEL - Pichanaki :Unidad de Gestión Educativa Local - Pichanaki 

 

 
UnidaddeGestiónEductivaLocal-RioEneMantaro-DREJ Teléfono:(064)252384

Anexo:- 
Correo:info@drejunin.gob.pe 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente 
 

- No aplica 

Plazomáximodepresentaci
ón 

No aplica No aplica 

Plazomáximoderespuest
a 

No aplica No aplica 

 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número FechaPubl

icación 

- Ley de Reforma Magisterial Ley 29944 
 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

- Ley General de Educación. Ley 28044 29/07/2003 

- D.S N°011-2012-ED Decreto Supremo 011 06/07/2012 

- R.S.G.096-2017-MINEDU Otros 096 
 

- R.M N° 510-2017-MINEDU Otros 510 
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"CIERRETEMPORALDEINSTITUCIONESEDUCATIVASPUBLICASDEEDUCACIONBASICA(32)"Código:PA

16008FFE 

Descripción del procedimiento 
 

CIERRETEMPORALDEINSTITUCIONESEDUCATIVASPUBLICASDEEDUCACIONBASICA 
 

Requisitos 
 

1.-Memorialosolicituddelacomunidad,padresdefamilia,Instituciones,etc.DirigidaalDirectordelaUGELcompetente.2.- Informe 

Técnico que contenga lo siguiente: 
2.1 Análisisdelaproblemáticaquesustentelacausalenbaseaunestudiodeofertaydemandaeducativa. 
Encasoquehayatenidomatrículaenalgunodelosservicioseducativosqueofreceelúltimoperiodolectivosolopuedecerrarsetemporalmenteluego de que los 
estudiantes que atendió sean trasladados a otras II.EE. existentes. 
2.2 ConclusiónsobrelapertinenciadelactodecierretemporaldeIEpúblicadebidamentesustentadaenlaexistenciadelacausal. 

 
3.-NombredelaIE. 

4.-CódigosdeidentificaciónIE. 

5.-TipodegestiónyentidadgestoradelaIE.Sialgúnconveniosustentaestosdatos,elconveniodebeformarpartedelexpediente 

6.-Servicioseducativosofrecidosporcadaestablecimientoeducativoymetasdeatenciónrespectivasdelúltimoperiodolectivodefuncionamiento. 

7.-UbicacióndelosestablecimientoseducativosdelaIE,considerandodepartamento,provincia,distrito,centropobladoylascoordenadasgeográficas de cada 
establecimiento. 

8.-FechadeiniciodelcierretemporaldeIE. 
 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeInstitucional 
AtenciónVirtual:http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
Gratuito 

 
Calificación del procedimiento 

 
30díascalendarios Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
UnidaddeGestiónEducativaLocal-ChanchamayoLunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unidad de 

Gestión Educativa LocalYauli - DREJ

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Pangoa

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Jauja

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Satipo

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Chupaca

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Tarma

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Huancayo

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa LocalConcepción

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local- Junín

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Rio Tambo

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

ddeGestiónEducativaLocal-RioEneMantaroLunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unidad de Gestión 

Educativa Local - Pichanaki Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 

 
TrámiteDocumentarioUGEL-Chanchamayo:UnidaddeGestiónEducativaLocal-ChanchamayoTrámite 
Documentario UGEL- Yauli :Unidad de Gestión Educativa LocalYauli - DREJ 
Trámite Documentario UGEL -Pangoa :Unidad de Gestión Educativa Local - 
PangoaTrámite Documentario UGEL-Jauja :Unidad de Gestión Educativa Local - 
JaujaTrámite Documentario UGEL - Satipo :Unidad de Gestión Educativa Local - 
SatipoTrámiteDocumentarioUGEL-Chupaca:UnidaddeGestiónEducativaLocal-
ChupacaTrámite Documentario UGEL -Tarma :Unidad de Gestión Educativa Local - 
Tarma 
UnidaddeGestiónEducativaLocal-HuancayoDREJ:UnidaddeGestiónEducativaLocal-HuancayoTrámite 
Documentario UGEL-Concepción :Unidad de Gestión Educativa LocalConcepción 
TrámiteDocumentarioUGEL-Junín:UnidaddeGestiónEducativaLocal-Junín 
TrámiteDocumentarioUGEL-RioTambo:UnidaddeGestiónEducativaLocal-RioTambo 
TrámiteDocumentarioUGEL-RioEneMantaro:UnidaddeGestiónEducativaLocal-RioEneMantaroTrámite 
Documentario UGEL - Pichanaki :Unidad de Gestión Educativa Local - Pichanaki 

 

 
UnidaddeGestiónEductivaLocal-RioEneMantaro-DREJ Teléfono:(064)252384

Anexo:- 
Correo:info@drejunin.gob.pe 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente 
 

- No aplica 

Plazomáximodepresentaci
ón 

No aplica No aplica 

Plazomáximoderespuest
a 

No aplica No aplica 

 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

- Ley de Reforma Magisterial Ley 29944 
 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

606 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

- Ley General de Educación. Ley 28044 29/07/2003 

- D.S N°011-2012-ED Decreto Supremo 011 06/07/2012 

- R.S.G.096-2017-MINEDU Otros 096 
 

- R.M N° 510-2017-MINEDU Otros 510 
 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

607 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"CIERREDEFINITIVODEINSTITUCIONESEDUCATIVASPUBLICASDEEDUCACIONBASICA(33)"Código:PA

160022E1 

Descripción del procedimiento 
 

CIERREDEFINITIVODEINSTITUCIONESEDUCATIVASPUBLICASDEEDUCACIONBASICA 
 
 

Requisitos 
 

1.-Memorialosolicituddelacomunidad,padresdefamilia,Instituciones,etc.DirigidaalDirectordelaUGELcompetente.2.-Informe 

Técnico que contenga lo siguiente: 
2.1 Análisisdelaproblemáticaquesustentelacausalenbasealaactualizacióndelestudiodeofertaydemandaeducativaquesustentóelcierre 
temporalylaverificacióndelapersistenciadelaausenciadelademanda. 
2.2 ConclusiónsobrelapertinenciadelactodecierredefinitivodeIEpúblicadebidamentesustentadaenlaexistenciadelacausal. 

 
3.-NombredelaIE. 

4.-CódigosdeidentificacióndelaIE. 

5.-TipodegestiónyentidadgestoradelaIE.Sialgúnconveniosustentaestosdatos,elconveniodebeformarpartedelexpediente.6.- Servicios 

educativos ofrecidos y metas de atención del último periodo lectivo de funcionamiento. 

7.-Ubicacióndelosestablecimientoseducativos,considerandodepartamento,provincia,distritoycentropoblado,asícomolascoordenadasgeográficas. 

8.-Fechadeejecucióndelcierredefinitivo. 
 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeInstitucional 
AtenciónVirtual:http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
Gratuito Caja de la Entidad 

Efectivo:
Soles 

 
Calificación del procedimiento 

 
30díascalendarios Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

608 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
Unidad de Gestión Educativa Local - Chupaca

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa LocalConcepción

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa LocalYauli - DREJ

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

ddeGestiónEducativaLocal-ChanchamayoLunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unidad de Gestión 

Educativa Local - Satipo

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Pangoa

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Jauja

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Huancayo

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Tarma

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Rio Tambo

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

ddeGestiónEducativaLocal-RioEneMantaroLunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unidad de Gestión 

Educativa Local- Junín

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Pichanaki Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 

 
Trámite Documentario UGEL- Chupaca :Unidad de Gestión Educativa Local - 
ChupacaTrámiteDocumentarioUGEL-
Concepción:UnidaddeGestiónEducativaLocalConcepción 
TrámiteDocumentarioUGEL-Chanchamayo:UnidaddeGestiónEducativaLocal-ChanchamayoTrámite 
Documentario UGEL - Satipo :Unidad de Gestión Educativa Local - Satipo 
TrámiteDocumentarioUGEL-Pangoa:UnidaddeGestiónEducativaLocal-PangoaTrámite 
Documentario UGEL-Jauja :Unidad de Gestión Educativa Local - Jauja 
UnidaddeGestiónEducativaLocal-HuancayoDREJ:UnidaddeGestiónEducativaLocal-HuancayoTrámite 
Documentario UGEL -Tarma :Unidad de Gestión Educativa Local - Tarma 
TrámiteDocumentarioUGEL-RioTambo:UnidaddeGestiónEducativaLocal-RioTambo 
TrámiteDocumentarioUGEL-RioEneMantaro:UnidaddeGestiónEducativaLocal-RioEneMantaroTrámite 
Documentario UGEL- Junín :Unidad de Gestión Educativa Local- Junín 
TrámiteDocumentarioUGEL-Pichanaki:UnidaddeGestiónEducativaLocal-Pichanaki 

 

 
UnidaddeGestiónEducativaLocal-HuancayoDREJ Teléfono:(064)252384

Anexo:- 
Correo:info@drejunin.gob.pe 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente 
 

- No aplica 

Plazomáximodepresentaci
ón 

No aplica No aplica 

Plazomáximoderespuest
a 

No aplica No aplica 

 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

- Ley de Reforma Magisterial Ley 29944 
 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

609 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

- Ley General de Educación. Ley 28044 
 

- D.S N°011-2012-ED Decreto Supremo 011 
 

- Norma que Crea y Regula el Funcionamiento del Registro 
deInstituciones Educativas (RIE)R.S.G.096-2017-MINEDU 

Otros 096 
 

- R.M N° 510-2017-MINEDU Otros 510 
 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

610 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"REAPERTURADEINSTITUCIONESEDUCATIVASPUBLICASDEEDUCACIONBASICA(34)"Código:P

A1600136E 

Descripción del procedimiento 
 

REAPERTURADEINSTITUCIONESEDUCATIVASPUBLICASDEEDUCACIONBASICA 
 
 

Requisitos 
 

1.-Memorialosolicituddelacomunidad,padresdefamilia,Instituciones,etc.DirigidaalDirectordelaUGELcompetente.2.- Informe 

técnico que contenga lo siguiente: 
2.1 Análisisdelaproblemáticaquesustentelacausalenbasealaactualizacióndelestudiodeofertaydemandaeducativaquesustentóelcierre 
temporalquepruebelaexistenciadedemandaeducativa. 
2.2 ConclusiónsobrelapertinenciadelactodereaperturadeIEpúblicadebidamentesustentadaenlaexistenciadelacausalidentificada. 

 
3.-Servicioseducativosofrecidosymetasdeatención. 

4.-Ubicacióndelosestablecimientoseducativos,considerandodepartamento,provincia,distrito,centropobladoylascoordenadasgeográficas. 

5.- Requerimientos mínimos de plazas, mobiliario, infraestructura y equipamiento necesario para el funcionamiento de la IE, según los 
servicioseducativosquesebrindaránylasmetasdeatenciónidentificadas;enconcordanciaconlanormativa. 

6.- Documentos que sustenten el cumplimiento de los requerimientos mínimos mencionados en el literal precedente. Las plazas deben serfinanciadas 
por el Estado, según se sustente con un informe de disponibilidad presupuestal. Los demás recursos pueden ser 
financiados,inicialmente,porfuentesprivadas. 

7.-FechadereaperturadeIE. 
 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeInstitucional 
AtenciónVirtual:http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
Gratuito 

 
Calificación del procedimiento 

 
30díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

611 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
Unidad de Gestión Educativa Local - Chupaca

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa LocalYauli - DREJ

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

ddeGestiónEducativaLocal-ChanchamayoLunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unidad de Gestión 

Educativa Local - Satipo

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Pangoa

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Jauja

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Huancayo

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Tarma

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa LocalConcepción

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Rio Tambo

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

ddeGestiónEducativaLocal-RioEneMantaroLunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unidad de Gestión 

Educativa Local- Junín

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Pichanaki Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 

 
TrámiteDocumentarioUGEL-Chupaca:UnidaddeGestiónEducativaLocal-ChupacaTrámite 
Documentario UGEL- Yauli :Unidad de Gestión Educativa LocalYauli - DREJ 
TrámiteDocumentarioUGEL-Chanchamayo:UnidaddeGestiónEducativaLocal-ChanchamayoTrámite 
Documentario UGEL - Satipo :Unidad de Gestión Educativa Local - Satipo 
TrámiteDocumentarioUGEL-Pangoa:UnidaddeGestiónEducativaLocal-PangoaTrámite 
Documentario UGEL-Jauja :Unidad de Gestión Educativa Local - Jauja 
TrámiteDocumentarioUGEL-Huancayo:UnidaddeGestiónEducativaLocal-HuancayoTrámite 
Documentario UGEL -Tarma :Unidad de Gestión Educativa Local - Tarma 
TrámiteDocumentarioUGEL-
Concepción:UnidaddeGestiónEducativaLocalConcepciónTrámiteDocumentarioUGEL-
RioTambo:UnidaddeGestiónEducativaLocal-RioTambo 
TrámiteDocumentarioUGEL-RioEneMantaro:UnidaddeGestiónEducativaLocal-RioEneMantaroTrámite 
Documentario UGEL- Junín :Unidad de Gestión Educativa Local- Junín 
TrámiteDocumentarioUGEL-Pichanaki:UnidaddeGestiónEducativaLocal-Pichanaki 

 

 
UnidaddeGestiónEducativaLocal-HuancayoDREJ Teléfono:(064)252384

Anexo:- 
Correo:info@drejunin.gob.pe 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente 
 

- No aplica 

Plazomáximodepresentaci
ón 

No aplica No aplica 

Plazomáximoderespuest
a 

No aplica No aplica 

 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

- Ley de Reforma Magisterial Ley 29944 
 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

612 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

- Ley General de Educación. Ley 28044 29/07/2003 

- D.S N°011-2012-ED Decreto Supremo 011 06/07/2012 

- Norma que Crea y Regula el Funcionamiento del Registro 
deInstituciones Educativas (RIE) R.S.G.096-2017 

Otros 096 
 

- R.M N° 510-2017-MINEDU Otros 510 
 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

613 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"AMPLIACIONDESERVICIOSEDUCATIVOSDEINSTITUCIONESEDUCATIVASPUBLICASDEEDUCACIONBASICA(35)"Código:P

A160038EB 

Descripción del procedimiento 
 

AMPLIACIONDESERVICIOSEDUCATIVOSDEINSTITUCIONESEDUCATIVASPUBLICASDEEDUCACIONBASICA 
 

Requisitos 
 

1.-Memorialosolicituddelacomunidad,padresdefamilia,Instituciones,etc.DirigidaalDirectordelaUGELcompetente.2.- Informe 

técnico que contenga lo siguiente: 
2.1 Análisisdelaproblemáticaquesustentelacausalenbaseaunestudiodeofertaydemandaeducativa. 
2.2 ConclusiónsobrelapertinenciadelactodeampliacióndeservicioseducativosdeIEpúblicadebidamentesustentadaenlaexistenciadelacausal 
identificada. 

 
3.-NombredelaIE. 

4.-CódigosdeidentificacióndelaIE. 

5.-TipodegestiónyentidadgestoradelaIE.Sialgúnconveniosustentaestosdatos,elconveniodebeformarpartedelexpediente. 

6.-Servicioseducativosaserampliadosymetasdeatención,enbasealpadrónnominadoelaboradoparaelestudiodelaofertaydemanda. 

7.-UbicacióndelestablecimientoeducativodelaIE,considerando,departamento,provincia,distrito,centropobladoylascoordenadasgeográficas. 

8.-Requerimientosmínimosdelasplazas,mobiliario,infraestructurayequipamientosnecesariosparaelfuncionamientodelnuevoservicioylasmetas de atención 
en concordancia con la normativa. 

9.- Documentos que sustentes el cumplimiento de los requerimientos mencionados.Las plazas deben ser financiadas por el Estado sustentados 
conun informe de disponibilidad presupuestal. Los demás recursos pueden ser financiados, inicialmente por fuentes privadas. 

10.-Fechadeiniciodefuncionamientodelosserviciosaserampliados. 

 
11.-Datosadicionales,comoturno,siatiendesoloamujeres,varonesoambosporservicioyestablecimientoeducativo. 

 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeInstitucional 
AtenciónVirtual:http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
Gratuito 

 
Calificación del procedimiento 

 
30díascalendarios Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

614 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
UnidaddeGestiónEducativaLocal-ChanchamayoLunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unidad de 

Gestión Educativa LocalYauli - DREJ

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Pangoa

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Tarma

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Satipo

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Huancayo

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Jauja

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local- Junín

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Chupaca

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa LocalConcepción

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Rio Tambo

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

ddeGestiónEducativaLocal-RioEneMantaroLunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unidad de Gestión 

Educativa Local - Pichanaki Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 

 
TrámiteDocumentarioUGEL-Chanchamayo:UnidaddeGestiónEducativaLocal-ChanchamayoTrámite 
Documentario UGEL- Yauli :Unidad de Gestión Educativa LocalYauli - DREJ 
Trámite Documentario UGEL -Pangoa :Unidad de Gestión Educativa Local - 
PangoaTrámite Documentario UGEL -Tarma :Unidad de Gestión Educativa Local - 
TarmaTrámite Documentario UGEL - Satipo :Unidad de Gestión Educativa Local - 
SatipoTrámiteDocumentarioUGEL-Huancayo:UnidaddeGestiónEducativaLocal-
HuancayoTrámite Documentario UGEL-Jauja :Unidad de Gestión Educativa Local - Jauja 
Trámite Documentario UGEL- Junín :Unidad de Gestión Educativa Local- 
JunínTrámiteDocumentarioUGEL-Chupaca:UnidaddeGestiónEducativaLocal-Chupaca 
TrámiteDocumentarioUGEL-
Concepción:UnidaddeGestiónEducativaLocalConcepciónTrámiteDocumentarioUGEL-
RioTambo:UnidaddeGestiónEducativaLocal-RioTambo 
TrámiteDocumentarioUGEL-RioEneMantaro:UnidaddeGestiónEducativaLocal-RioEneMantaroTrámite 
Documentario UGEL - Pichanaki :Unidad de Gestión Educativa Local - Pichanaki 

 

 
UnidaddeGestiónEducativaLocal-HuancayoDREJ Teléfono:(064)252384

Anexo:- 
Correo:info@drejunin.gob.pe 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente 
 

- No aplica 

Plazomáximodepresentaci
ón 

No aplica No aplica 

Plazomáximoderespuest
a 

No aplica No aplica 

 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

- Ley de Reforma Magisterial Ley 29944 25/11/2012 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

615 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

- Ley General de Educación. Ley 28044 29/07/2003 

- D.S N°011-2012-ED Decreto Supremo 011 06/07/2012 

- Norma que Crea y Regula el Funcionamiento del Registro 
deInstituciones Educativas (RIE) R.S.G.096-2017-MINEDU 

Otros 096 
 

- R.M N° 510-2017-MINEDU Otros 510 15/09/2017 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

616 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"CIERRETEMPORALDESERVICIOSEDUCATIVOSDEINSTITUCIONESEDUCATIVASPUBLICASDEEDUCACIONBASICA(36)"Código:P

A16002124 

Descripción del procedimiento 
 

CIERRETEMPORALDESERVICIOSEDUCATIVOSDEINSTITUCIONESEDUCATIVASPUBLICASDEEDUCACIONBASICA 
 

Requisitos 
 

1.-Memorialosolicituddelacomunidad,padresdefamilia,Instituciones,etc.DirigidaalDirectordelaUGELcompetente.2.- Informe 

Técnico que contenga lo siguiente: 
2.1 Análisisdelaproblemáticaquesustentelacausalenbaseaunestudiodeofertaydemandaeducativa.EncasolaIEhayatenidomatrículaen 
alguno de los servicios educativos que ofrece el último periodo lectivo, solo puede cerrarse temporalmente los servicios educativos, luego de que 
losestudiantes que atiende en dicho servicio sean trasladados a otras II.EE existentes. 
2.2 Conclusión sobre la pertinencia del acto de cierre temporal de servicio educativo de IE pública debidamente sustentada en la existencia de 
lacausal. 

 
3.-NombredelaIE. 

4.-CódigosdeidentificacióndelaIE. 

5.-TipodegestiónyentidadgestoradelaIE.Sialgúnconveniosustentaestosdatos,elconveniodebeformarpartedelexpediente.6.- Servicios 

educativos ofrecidos y metas de atención. 

7.-
UbicacióndelosestablecimientoseducativosdelaIE,considerandodepartamento,provincia,distrito,centropobladoylascoordenadasgeográficas,indicandodondese
prestanlosservicioseducativosacerrarsetemporalmente. 

8.-Fechapropuestadeiniciodelcierretemporal. 
 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeInstitucional 
AtenciónVirtual:http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
Gratuito Caja de la Entidad 

Efectivo:
Soles 

 
Calificación del procedimiento 

 
30díascalendarios Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

617 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
UnidaddeGestiónEducativaLocal-ChanchamayoLunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unidad de 

Gestión Educativa LocalYauli - DREJ

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Pangoa

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Tarma

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Chupaca

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Satipo

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Huancayo

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Jauja

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local- Junín

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa LocalConcepción

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Rio Tambo

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

ddeGestiónEducativaLocal-RioEneMantaroLunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unidad de Gestión 

Educativa Local - Pichanaki Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 

 
TrámiteDocumentarioUGEL-Chanchamayo:UnidaddeGestiónEducativaLocal-ChanchamayoTrámite 
Documentario UGEL- Yauli :Unidad de Gestión Educativa LocalYauli - DREJ 
Trámite Documentario UGEL -Pangoa :Unidad de Gestión Educativa Local - 
PangoaTrámite Documentario UGEL -Tarma :Unidad de Gestión Educativa Local - 
TarmaTrámite Documentario UGEL- Chupaca :Unidad de Gestión Educativa Local - 
ChupacaTrámite Documentario UGEL - Satipo :Unidad de Gestión Educativa Local - 
SatipoTrámiteDocumentarioUGEL-Huancayo:UnidaddeGestiónEducativaLocal-
HuancayoTrámite Documentario UGEL-Jauja :Unidad de Gestión Educativa Local - Jauja 
TrámiteDocumentarioUGEL-Junín:UnidaddeGestiónEducativaLocal-Junín 
TrámiteDocumentarioUGEL-
Concepción:UnidaddeGestiónEducativaLocalConcepciónTrámiteDocumentarioUGEL-
RioTambo:UnidaddeGestiónEducativaLocal-RioTambo 
TrámiteDocumentarioUGEL-RioEneMantaro:UnidaddeGestiónEducativaLocal-RioEneMantaroTrámite 
Documentario UGEL - Pichanaki :Unidad de Gestión Educativa Local - Pichanaki 

 

 
UnidaddeGestiónEducativaLocal-HuancayoDREJ Teléfono:(064)252384

Anexo:- 
Correo:info@drejunin.gob.pe 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente 
 

- No aplica 

Plazomáximodepresentaci
ón 

No aplica No aplica 

Plazomáximoderespuest
a 

No aplica No aplica 

 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

- Ley de Reforma Magisterial Ley 29944 25/11/2012 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

618 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

- Ley General de Educación. Ley 28044 29/07/2003 

- D.S N°011-2012-ED Decreto Supremo 011 06/07/2012 

- Norma que Crea y Regula el Funcionamiento del Registro 
deInstituciones Educativas (RIE) R.S.G.096-2017-MINEDU 

Otros 096 
 

- R.M N° 510-2017-MINEDU Otros 510 15/09/2017 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

619 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"CIERREDEFINITIVODESERVICIOSEDUCATIVOSDEINSTITUCIONESEDUCATIVASPUBLICASDEEDUCACIONBASICA(37)"Código:P

A16002DAC 

Descripción del procedimiento 
 

CIERREDEFINITIVODESERVICIOSEDUCATIVOSDEINSTITUCIONESEDUCATIVASPUBLICASDEEDUCACIONBASICA 
 

Requisitos 
 

1.-Instituciones,etc.DirigidaalDirectordelaUGELcompetente.2.- 

Informe Técnico que contenga lo siguiente: 
2.1 Análisisdelaproblemáticaquesustentelacausalenbasealaactualizacióndelestudiodeofertaydemandaeducativaquesustentóelcierre 
temporalylaverificacióndelapersistenciadelaausenciadedemandadelosservicios. 
2.2 Conclusión sobre la pertinencia del acto de cierre definitivo de servicios educativos de IE pública debidamente sustentada en la existencia de 
lacausal. 

 
3.-NombredelaIE. 

4.-CódigosdeidentificacióndelaIE. 

5.-TipodegestiónyentidadgestoradelaIE.Sialgúnconveniosustentaestosdatos,elconveniodebeformarpartedelexpediente 

6.- Servicios educativos ofrecidos y metas de atención del último periodo lectivo de funcionamiento indicando los servicios educativos a cerrarse 
demodo definitivo. 

7.-UbicacióndelosestablecimientoseducativosdelaIE,considerandodepartamentos,provincia,distrito,centropobladoycoordenadasgeográficas. 

8.-Fechapropuestadeejecucióndecierredefinitivo 
 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeInstitucional 
AtenciónVirtual:http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
Gratuito 

 
Calificación del procedimiento 

 
30díascalendarios Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

620 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
UnidaddeGestiónEducativaLocal-ChanchamayoLunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unidad de 

Gestión Educativa LocalYauli - DREJ

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Pangoa

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa LocalConcepción

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Satipo

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Jauja

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Tarma

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Huancayo

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Chupaca

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local- Junín

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Rio Tambo

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

ddeGestiónEducativaLocal-RioEneMantaroLunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unidad de Gestión 

Educativa Local - Pichanaki Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 

 
TrámiteDocumentarioUGEL-Chanchamayo:UnidaddeGestiónEducativaLocal-ChanchamayoTrámite 
Documentario UGEL- Yauli :Unidad de Gestión Educativa LocalYauli - DREJ 
Trámite Documentario UGEL -Pangoa :Unidad de Gestión Educativa Local - 
PangoaTrámiteDocumentarioUGEL-
Concepción:UnidaddeGestiónEducativaLocalConcepciónTrámite Documentario UGEL - 
Satipo :Unidad de Gestión Educativa Local - Satipo 
Trámite Documentario UGEL-Jauja :Unidad de Gestión Educativa Local - 
JaujaTrámiteDocumentarioUGEL-Tarma:UnidaddeGestiónEducativaLocal-Tarma 
TrámiteDocumentarioUGEL-Huancayo:UnidaddeGestiónEducativaLocal-HuancayoTrámite 
Documentario UGEL- Chupaca :Unidad de Gestión Educativa Local - ChupacaTrámite 
Documentario UGEL- Junín :Unidad de Gestión Educativa Local- Junín 
TrámiteDocumentarioUGEL-RioTambo:UnidaddeGestiónEducativaLocal-RioTambo 
TrámiteDocumentarioUGEL-RioEneMantaro:UnidaddeGestiónEducativaLocal-RioEneMantaroTrámite 
Documentario UGEL - Pichanaki :Unidad de Gestión Educativa Local - Pichanaki 

 

 
UnidaddeGestiónEducativaLocal-HuancayoDREJ Teléfono:(064)252384

Anexo:- 
Correo:info@drejunin.gob.pe 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente 
 

- No aplica 

Plazomáximodepresentaci
ón 

No aplica No aplica 

Plazomáximoderespuest
a 

No aplica No aplica 

 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

- Ley de Reforma Magisterial Ley 29944 25/11/2012 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

621 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

- Ley General de Educación. Ley 28044 29/07/2003 

- D.S N°011-2012-ED Decreto Supremo 011 06/07/2012 

- Norma que Crea y Regula el Funcionamiento del Registro 
deInstituciones Educativas (RIE) R.S.G.096-2017-MINEDU 

Otros 096 
 

- Aprueban Norma Técnica denominada “Norma que regula 
lacreación de instituciones educativas públicas de la 
EducaciónBásicayotrosactosdeadministracióninternaqueorganiz
ansufuncionamiento” R.M N° 510-2017-MINEDU 

Otros 510 15/09/2017 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

622 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"REAPERTURADESERVICIOSEDUCATIVOSDEINSTITUCIONESEDUCATIVASPUBLICASDEEDUCACIONBASICA(38)"Código:

PA1600EA16 

Descripción del procedimiento 
 

REAPERTURADESERVICIOSEDUCATIVOSDEINSTITUCIONESEDUCATIVASPUBLICASDEEDUCACIONBASICA 
 

Requisitos 
 

1.-Memorialosolicituddelacomunidad,padresdefamilia,Instituciones,etc.DirigidaalDirectordelaUGELcompetente.2.- Informe 

Técnico que contenga lo siguiente: 
2.1 Análisisdelaproblemáticaquesustentelacausalenbasealaactualizacióndelestudiodeofertaydemandaeducativaquesustentóelcierre 
temporalquepruebelaexistenciadelademandaporlosservicioseducativos. 
2.2 ConclusiónsobrelapertinenciadelactodereaperturadeservicioseducativosdeIEpúblicadebidamentesustentadaenlaexistenciadelacausalidentificada. 

 
3.-NombredelaIE. 

4.-Servicioseducativosofrecidosymetasdeatención. 
 

5.-
Ubicacióndelosestablecimientoseducativos,considerandodepartamento,provincia,distrito,centropobladoycoordenadasgeográficas,indicandodondeseprestará
nlosservicios. 

6.-Servicioseducativosofrecidosymetasdeatención. 

7.- Requerimientos mínimos de plazas, mobiliario, infraestructura y equipamiento necesarios para el funcionamiento de los servicios educativos quese 
restablecerán y las metas de atención identificadas, en concordancia con la normativa. Documentos que sustentes el cumplimiento de 
losrequerimientos mínimos mencionados en el literal precedente. Las plazas deben ser financiadas por el Estado, según se sustente en un informe 
dedisponibilidad presupuestal. Los demás recursos pueden ser financiados, inicialmente por fuentes privadas. 

8.-Fechadereiniciodefuncionamientodelosservicioseducativos. 
 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeInstitucional 
AtenciónVirtual:http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
Gratuito 

 
Calificación del procedimiento 

 
30díascalendarios Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

623 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
UnidaddeGestiónEducativaLocal-ChanchamayoLunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unidad de 

Gestión Educativa LocalYauli - DREJ

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Pangoa

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa LocalConcepción

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Satipo

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Jauja

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Chupaca

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Tarma

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Huancayo

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local- Junín

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Rio Tambo

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

ddeGestiónEducativaLocal-RioEneMantaroLunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unidad de Gestión 

Educativa Local - Pichanaki Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 

 
TrámiteDocumentarioUGEL-Chanchamayo:UnidaddeGestiónEducativaLocal-ChanchamayoTrámite 
Documentario UGEL- Yauli :Unidad de Gestión Educativa LocalYauli - DREJ 
Trámite Documentario UGEL -Pangoa :Unidad de Gestión Educativa Local - 
PangoaTrámiteDocumentarioUGEL-
Concepción:UnidaddeGestiónEducativaLocalConcepciónTrámite Documentario UGEL - 
Satipo :Unidad de Gestión Educativa Local - Satipo 
Trámite Documentario UGEL-Jauja :Unidad de Gestión Educativa Local - 
JaujaTrámiteDocumentarioUGEL-Chupaca:UnidaddeGestiónEducativaLocal-
ChupacaTrámite Documentario UGEL -Tarma :Unidad de Gestión Educativa Local - 
Tarma 
TrámiteDocumentarioUGEL-Huancayo:UnidaddeGestiónEducativaLocal-HuancayoTrámite 
Documentario UGEL- Junín :Unidad de Gestión Educativa Local- Junín 
TrámiteDocumentarioUGEL-RioTambo:UnidaddeGestiónEducativaLocal-RioTambo 
TrámiteDocumentarioUGEL-RioEneMantaro:UnidaddeGestiónEducativaLocal-RioEneMantaroTrámite 
Documentario UGEL - Pichanaki :Unidad de Gestión Educativa Local - Pichanaki 

 

 
UnidaddeGestiónEducativaLocal-HuancayoDREJ Teléfono:(064)252384

Anexo:- 
Correo:info@drejunin.gob.pe 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente 
 

- No aplica 

Plazomáximodepresentaci
ón 

No aplica No aplica 

Plazomáximoderespuest
a 

No aplica No aplica 

 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

624 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

- Ley de Reforma Magisterial Ley 29944 25/11/2012 

- Ley General de Educación. Ley 28044 29/07/2003 

- D.S N°011-2012-ED Decreto Supremo 011 06/07/2012 

- Norma que Crea y Regula el Funcionamiento del Registro 
deInstituciones Educativas (RIE)R.S.G.096-2017-MINEDU 

Otros 096 
 

- Aprueban Norma Técnica denominada “Norma que regula 
lacreación de instituciones educativas públicas de la 
EducaciónBásicayotrosactosdeadministracióninternaqueorganiz
ansufuncionamiento R.M N° 510-2017-MINEDU 

Otros 510 15/09/2017 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

625 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"APERTURADEESTABLECIMIENTOEDUCATIVOSDEINSTITUCIONESEDUCATIVASPUBLICASDEEDUCACIONBASICA.(39)"Código:

PA1600EF51 

Descripción del procedimiento 
 

APERTURADEESTABLECIMIENTOEDUCATIVOSDEINSTITUCIONESEDUCATIVASPUBLICASDEEDUCACIONBASICA. 
 

Requisitos 
 

1.-Memorialosolicituddelacomunidad,padresdefamilia,Instituciones,etc.DirigidaalDirectordelaUGELcompetente.2.- Informe 

Técnico que contenga lo siguiente: 
2.1 Análisisdelaproblemáticaquesustentelacausalenbasecomomínimoalossiguiente: 
•Estudiodeofertaydemandaeducativa. 
•UbicacióndelnuevoestablecimientoeducativodelaIE,asícomocoordenadasgeográficasdelestablecimiento. 
•Descripciónyplanodetalladodesusinstalaciones. 
•Capacidaddeatencióndelnuevoestablecimientoeducativo. 
•PlanodelazonadondeseubicaráelnuevoestablecimientodelaIEqueincluyalaidentificaciónfísicadelosdemásestablecimientoseducativosdela IE y de 
otras II.EE en el ámbito de influencia de la IE. 
•Documentosquesustentenelcumplimientodelasnormasaplicablesvigentes,enrelaciónconlainfraestructura,mobiliario,yequipamientorequeridossegúnlacapacid
addeatencióndelnuevoestablecimiento. 
2.2 Conclusiónsobrelapertinenciadelactodeaperturadeestablecimientoeducativodebidamentesustentadaenlaexistenciadelacausal. 

 
3.-NombredelaIE. 

4.-TipodegestiónyentidadgestoradelaIE.Sialgúnconveniosustentaestosdatos,elconveniodebeformarpartedelexpediente.5.- Códigos 

de identificación de la IE. 

6.-Servicioseducativosofrecidosymetasdeatención. 

7.-
Requerimientosmínimosdeplazas,mobiliario,infraestructurayequipamientonecesariosparaeliniciodefuncionamientodelosnuevosestablecimientos,segúnlascar
acterísticasdelaIEenconcordanciaconlanormativavigente. 

8.- Documentos que sustenten el cumplimiento de los requerimientos mínimos mencionados en el literal precedente para poder iniciar con 
elfuncionamiento de los nuevos establecimientos. Las plazas deben ser financiadas por el Estado, según un informe de disponibilidad presupuestal.Los 
demás recursos pueden ser financiados, inicialmente, por fuentes privadas. 

9.-Fechadeaperturadelnuevoestablecimiento. 
 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeInstitucional 
AtenciónVirtual:http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
Gratuito 

 
Calificación del procedimiento 

 
30díascalendarios Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

626 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
UnidaddeGestiónEducativaLocal-ChanchamayoLunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unidad de 

Gestión Educativa Local - Pangoa

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa LocalConcepción

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa LocalYauli - DREJ

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Satipo

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Jauja

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Chupaca

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Huancayo

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Tarma

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local- Junín

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Rio Tambo

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Rio Ene MantaroLunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-
DRA 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Unidad de Gestión Educativa Local - Pichanaki Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 

 
TrámiteDocumentarioUGEL-Chanchamayo:UnidaddeGestiónEducativaLocal-ChanchamayoTrámite 
Documentario UGEL -Pangoa :Unidad de Gestión Educativa Local - Pangoa 
TrámiteDocumentarioUGEL-
Concepción:UnidaddeGestiónEducativaLocalConcepciónTrámite Documentario UGEL- Yauli 
:Unidad de Gestión Educativa LocalYauli - DREJTrámite Documentario UGEL - Satipo 
:Unidad de Gestión Educativa Local - Satipo 
Trámite Documentario UGEL-Jauja :Unidad de Gestión Educativa Local - 
JaujaTrámiteDocumentarioUGEL-Chupaca:UnidaddeGestiónEducativaLocal-Chupaca 
TrámiteDocumentarioUGEL-Huancayo:UnidaddeGestiónEducativaLocal-
HuancayoTrámite Documentario UGEL -Tarma :Unidad de Gestión Educativa Local - 
TarmaTrámite Documentario UGEL- Junín :Unidad de Gestión Educativa Local- Junín 
TrámiteDocumentarioUGEL-RioTambo:UnidaddeGestiónEducativaLocal-RioTambo 
TrámiteDocumentarioUGEL-RioEneMantaro:UnidaddeGestiónEducativaLocal-RioEneMantaroTrámite 
Documentario UGEL - Pichanaki :Unidad de Gestión Educativa Local - Pichanaki 

 

 
UnidaddeGestiónEducativaLocal-HuancayoDREJ Teléfono:(064)252384

Anexo:- 
Correo:info@drejunin.gob.pe 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente 
 

- No aplica 

Plazomáximodepresentaci
ón 

No aplica No aplica 

Plazomáximoderespuest
a 

No aplica No aplica 

 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

- Ley de Reforma Magisterial Ley 29944 25/11/2012 

- Ley General de Educación. Ley 28044 29/07/2003 

- D.S N°011-2012-ED Decreto Supremo 011 06/07/2012 

- Norma que Crea y Regula el Funcionamiento del Registro 
deInstituciones Educativas (RIE)R.S.G.096-2017-MINEDU 

Otros 096 
 

- Aprueban Norma Técnica denominada “Norma que regula 
lacreacióndeinstitucioneseducativaspúblicasdelaEducación 

Otros 510 15/09/2017 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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 Básicayotrosactosdeadministracióninternaqueorganizansufuncio

namiento R.M N° 510-2017-MINEDU 

   

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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"TRASLADODEESTABLECIMIENTOEDUCATIVODEINSTITUCIONESEDUCATIVASPUBLICASDEEDUCACIONBASICA(40)"Código:P

A16006C9C 

Descripción del procedimiento 
 

TRASLADODEESTABLECIMIENTOEDUCATIVODEINSTITUCIONESEDUCATIVASPUBLICASDEEDUCACIONBASICA 
Tiposdetraslado: 
a) CuandoeltrasladoabarcaelcierredeunoomásestablecimientoseducativosdelaIEquesonreemplazadosdefinitivamenteporunoomásestablecimientos 
educativos nuevos. 
b) CuandoeltrasladoabarcaelcierredeunoomásestablecimientoseducativosdelaIEquesonreemplazadostemporalmenteporunoomásestablecimientos 
educativos distintos. 
c) Cuando el traslado implica una distribución de la matrícula de los servicios educativos que brinda una IE o parte de ellos entre dos o más de 
susestablecimientos educativos sin que se cierre ninguno de ellos. 

 
Requisitos 

 
1.-Memorialosolicituddelacomunidad,padresdefamilia,Instituciones,etc.DirigidaalDirectordelaUGELcompetente.2.- Informe 

Técnico que contenga lo siguiente: Para los tipos de traslado a y b. 
2.1 Análisisdelaproblemáticaquesustentelacausalquesebaseenlosiguiente: 
•Ubicación del nuevo establecimiento educativo de la IE considerando, departamento, provincia, distrito y centro poblado, así como las 
coordenadasgeográficas del establecimiento. 
•Descripciónyplanodetalladodesusinstalaciones. 
•Capacidaddeatencióndelosestablecimientos. 
Plano de la zona donde se ubicará el nuevo establecimiento de la IE que incluya la identificación física de los demás establecimientos educativos 
dela IE y de otras II.EE en el ámbito de influencia de la IE. 
-
Documentosquesustentenelcumplimientodelasnormasaplicablesvigentes,enrelaciónconlainfraestructura,mobiliarioyequipamientosrequeridossegúnlacapacid
addeatencióndelnuevoestablecimiento. 
2.2 Conclusiónsobrelapertinenciadelactodetrasladodeestablecimientoeducativodebidamentesustentadaenlaexistenciadelacausal. 

 
3.-NombredelaIE. 

4.-TipodegestiónyentidadgestoradelaIE.Sialgúnconveniosustentaestosdatos,elconveniodebeformarpartedelexpediente.5.- Códigos 

de identificación de la IE. 

6.-Servicioseducativosofrecidosymetasdeatención. 

7.-
Requerimientosmínimosdeplazas,mobiliario,infraestructurayequipamientonecesariosparaeliniciodefuncionamientodelnuevoestablecimientosegúnlascaracterí
sticasyenconcordanciaconlanormativavigente. 

8.- Documentos que sustenten el cumplimiento de los requerimientos mínimos mencionados en el literal precedente para poder iniciar elfuncionamiento 
del nuevo establecimiento. Las plazas deben ser financiadas por el Estado, según se sustente en un informe de 
disponibilidadpresupuestal.Losdemásrecursospuedenserfinanciados,inicialmente,porfuentesprivadas. 

9.-Fechadeejecucióndeltrasladodeestablecimiento.10.- 

Para el tipo de traslado c). 

11.- Es igual los requisitos a excepción de la descripción y plano detallado de sus instalaciones y plano de la zona donde se ubicará el 
nuevoestablecimiento que incluya la identificación física. 

 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeInstitucional 
AtenciónVirtual:http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
Gratuito Caja de la Entidad 

Efectivo:
Soles 

 
Calificación del procedimiento 

 
30díascalendarios Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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UnidaddeGestiónEducativaLocal-ChanchamayoLunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unidad de 

Gestión Educativa LocalYauli - DREJ

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Pangoa

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Tarma

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Satipo

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Huancayo

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local- Junín

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Jauja

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Chupaca

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa LocalConcepción

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Rio Tambo

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

ddeGestiónEducativaLocal-RioEneMantaroLunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unidad de Gestión 

Educativa Local - Pichanaki Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 

 
TrámiteDocumentarioUGEL-Chanchamayo:UnidaddeGestiónEducativaLocal-ChanchamayoTrámite 
Documentario UGEL- Yauli :Unidad de Gestión Educativa LocalYauli - DREJ 
Trámite Documentario UGEL -Pangoa :Unidad de Gestión Educativa Local - 
PangoaTrámite Documentario UGEL -Tarma :Unidad de Gestión Educativa Local - 
TarmaTrámite Documentario UGEL - Satipo :Unidad de Gestión Educativa Local - 
SatipoTrámiteDocumentarioUGEL-Huancayo:UnidaddeGestiónEducativaLocal-
HuancayoTrámite Documentario UGEL- Junín :Unidad de Gestión Educativa Local- 
JunínTrámite Documentario UGEL-Jauja :Unidad de Gestión Educativa Local - Jauja 
Trámite Documentario UGEL- Chupaca :Unidad de Gestión Educativa Local - 
ChupacaTrámiteDocumentarioUGEL-
Concepción:UnidaddeGestiónEducativaLocalConcepciónTrámiteDocumentarioUGEL-
RioTambo:UnidaddeGestiónEducativaLocal-RioTambo 
TrámiteDocumentarioUGEL-RioEneMantaro:UnidaddeGestiónEducativaLocal-RioEneMantaroTrámite 
Documentario UGEL - Pichanaki :Unidad de Gestión Educativa Local - Pichanaki 

 

 
UnidaddeGestiónEducativaLocal-HuancayoDREJ Teléfono:(064)252384

Anexo:- 
Correo:info@drejunin.gob.pe 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente 
 

- No aplica 

Plazomáximodepresentaci
ón 

No aplica No aplica 

Plazomáximoderespuest
a 

No aplica No aplica 

 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

- Ley de Reforma Magisterial Ley 29944 25/11/2012 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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- Ley General de Educación. Ley 28044 29/07/2003 

- D.S N°011-2012-ED Decreto Supremo 011 06/07/2012 

- Norma que Crea y Regula el Funcionamiento del Registro 
deInstituciones Educativas (RIE)R.S.G.096-2017-MINEDU 

Otros 096 
 

- Aprueban Norma Técnica denominada “Norma que regula 
lacreación de instituciones educativas públicas de la 
EducaciónBásicayotrosactosdeadministracióninternaqueorganiz
ansufuncionamiento” R.M N° 510-2017-MINEDU 

Otros 510 15/09/2017 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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"CIERREDEESTABLECIMIENTOEDUCATIVODEINSTITUCIONESEDUCATIVASPUBLICASDEEDUCACIONBASICA(41)"Código:

PA1600033C 

Descripción del procedimiento 
 

CIERREDEESTABLECIMIENTOEDUCATIVODEINSTITUCIONESEDUCATIVASPUBLICASDEEDUCACIONBASICA 
 
 

Requisitos 
 

1.-Memorialosolicituddelacomunidad,padresdefamilia,Instituciones,etc.DirigidaalDirectordelaUGELcompetente.2.- Informe 

Técnico que contenga lo siguiente: 
2.1 Análisisdelaproblemáticaidentificandolacausal: 
•Si la causal identificada es la desaparición de la demanda educativa, el informe debe incluir un estudio de oferta y demanda educativa. Solo 
puedecerrarse el establecimiento luego de que los estudiantes que eran atendidos en dicho establecimiento sean trasladados a otros establecimientos 
dela IE o a otras II.EE públicas existentes. 
•Silacausalidentificadaesunasituacióndefuerzamayorocasofortuito,entonceselinformedebeincluirunanálisisdedichasituacióndetallandoelimpacto de la 
misma en el estado de los establecimientos, y/o en la zona donde se ubica el establecimiento educativo que pretenden cerrarse. 
2.2 Conclusiónsobrelapertinenciadelcierredeestablecimientoeducativodebidamentesustentadaenlaexistenciadelacasualidentificada. 

 
3.-NombredelaIE. 

4.-TipodegestiónyentidadgestoradelaIE.Sialgúnconveniosustentaestosdatos,elconveniodebeformarpartedelexpediente.5.- Códigos 

de identificación de la IE. 

6.-UbicacióndelosestablecimientoseducativosdelaIEconsiderandodepartamento,provinciaydistritoycentropoblado,asícomolascoordinadasgeográficas 
de los establecimientos indicando aquellos a cerrarse. 

7.-Servicioseducativosofrecidosymetasdeatención.8.- 

Fecha cierre de establecimiento educativo. 

9.-Fechadeejecucióndeltrasladodeestablecimiento.10.- 

Para el tipo de traslado c) 

11.- Es igual los requisitos a excepción de la descripción y plano detallado de sus instalaciones y plano de la zona donde se ubicará el 
nuevoestablecimiento que incluya la identificación física. 

 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeInstitucional 
AtenciónVirtual:http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
Gratuito 

 
Calificación del procedimiento 

 
30díascalendarios Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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Unidad de Gestión Educativa Local - Chupaca

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa LocalConcepción

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

ddeGestiónEducativaLocal-ChanchamayoLunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unidad de Gestión 

Educativa Local - Pangoa

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa LocalYauli - DREJ

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Satipo

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Jauja

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Huancayo

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Tarma

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local- Junín

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Rio Tambo

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

ddeGestiónEducativaLocal-RioEneMantaroLunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unidad de Gestión 

Educativa Local - Pichanaki Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 

 
Trámite Documentario UGEL- Chupaca :Unidad de Gestión Educativa Local - 
ChupacaTrámiteDocumentarioUGEL-
Concepción:UnidaddeGestiónEducativaLocalConcepción 
TrámiteDocumentarioUGEL-Chanchamayo:UnidaddeGestiónEducativaLocal-ChanchamayoTrámite 
Documentario UGEL -Pangoa :Unidad de Gestión Educativa Local - Pangoa 
TrámiteDocumentarioUGEL-Yauli:UnidaddeGestiónEducativaLocalYauli-DREJTrámite 
Documentario UGEL - Satipo :Unidad de Gestión Educativa Local - SatipoTrámite 
Documentario UGEL-Jauja :Unidad de Gestión Educativa Local - Jauja 
TrámiteDocumentarioUGEL-Huancayo:UnidaddeGestiónEducativaLocal-
HuancayoTrámite Documentario UGEL -Tarma :Unidad de Gestión Educativa Local - 
TarmaTrámite Documentario UGEL- Junín :Unidad de Gestión Educativa Local- Junín 
TrámiteDocumentarioUGEL-RioTambo:UnidaddeGestiónEducativaLocal-RioTambo 
TrámiteDocumentarioUGEL-RioEneMantaro:UnidaddeGestiónEducativaLocal-RioEneMantaroTrámite 
Documentario UGEL - Pichanaki :Unidad de Gestión Educativa Local - Pichanaki 

 

 
UnidaddeGestiónEducativaLocal-HuancayoDREJ Teléfono:(064)252384

Anexo:- 
Correo:info@drejunin.gob.pe 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente 
 

- No aplica 

Plazomáximodepresentaci
ón 

No aplica No aplica 

Plazomáximoderespuest
a 

No aplica No aplica 

 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

- Ley de Reforma Magisterial Ley 29944 25/11/2012 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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- Ley General de Educación. Ley 28044 29/07/2003 

- D.S N°011-2012-ED Decreto Supremo 011 06/07/2012 

- Norma que Crea y Regula el Funcionamiento del Registro 
deInstituciones Educativas (RIE)R.S.G.096-2017-MINEDU 

Otros 096 
 

- “Norma que regula la creación de instituciones 
educativaspúblicasdelaEducaciónBásicayotrosactosdeadministr
acióninterna que organizan su funcionamiento” R.M N° 510-
2017-MINEDU 

Otros 510 15/09/2017 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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"AUTORIZACIÓNDEAMPLIACIONDESERVICIOEDUCATIVODEEDUCACIONBASICADEINSTITUCIONESEDUCCATIVASPRIVADAS:EDUCACION 
BASICA REGULAR, DUCACION BASICA ESPECIAL Y EDUCACION BASICA ALTERNATIVA" 

Código: PA1600F95F 
 

Descripción del procedimiento 
 

AUTORIZACIÓN DE AMPLIACIÓN DE SERVICIOS EDUCATIVOS, GRADOS DE ESTUDIO, CICLOS,PROGRAMAS, NIVELES, FORMAS 
DEATENCIÓN Y MODALIDADES EDUCATIVAS DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE GESTIÓN PRIVADA: EDUCACIÓN BÁSICA 
REGULAREDUCACIÓNBÁSICAALTERNATIVAYEDUCACIÓNBÁSICAESPECIAL. 

 
Requisitos 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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1.- Una solicitud, con carácter de declaración jurada, dirigida al director/a de la DRE, firmada por la persona titular de la autorización 
defuncionamientoosurepresentante,conlasiguienteinformación: 

a) NombreconelcualprestaelservicioeducativodeEducaciónBásicacomoIEprivadaycódigodeIEprivada. 
b) Nombre y apellidos completos, o en su caso, denominación o razón social del titular de la autorización de funcionamiento; número de 
PartidaElectrónica en el Registro de Personas Jurídicas de la Sunarp (de ser el caso); domicilio; número de RUC o número de DNI, CE, pasaporte 
ocualquier otro documento de identidad reconocido por las autoridades migratorias competentes (de ser el caso); y, si el solicitante lo 
considera,correoelectrónicoyautorizaciónexpresaparalanotificaciónatravésdedichomedio. 
c) Nombres y apellidos completos del/de la representante legal y su número de DNI, CE, pasaporte o cualquier otro documento de 
identidadreconocidoporlasautoridadesmigratoriascompetentes. 
d) Número de la partida y el asiento registral donde conste inscrito la facultad o el poder del o de la representante legal de la persona que obtuvo 
laautorización de funcionamiento; o en su caso, carta poder simple con firma del solicitante. 
e) ServicioeducativodeEducaciónBásicaadicionalqueseplaneabrindar,conlaespecificaciónporlocaleducativode:(i)eltipodemodalidad(EBR,EBA o EBE); 
(ii) en el caso de la EBR y EBE, el nivel o los niveles de estudio y en el caso de la EBA, los ciclos y las formas de atención; (iii) losgrados o edades de 
estudios; (iv) la composición del alumnado: varones, mujeres o mixto; (v) el turno o los turnos: mañana, tarde y/o noche; y (vi) elnúmero de aulas y 
número máximo de estudiantes proyectados por aula, según infraestructura. 
f) Fechaprevistaparaeliniciodefuncionamientodelosnuevosservicioseducativos. 
g) Númeroyfechadelaconstanciadepagoporderechodetrámite. 

 
2.-Informaciónvinculadaalacondiciónbásicadegestióninstitucional: 
1. Documentos descritos en los incisos 1 y 2 del numeral 10.2.2. del artículo 10 del presente Reglamento, actualizados, en físico o en versión 
digitalen formato PDF. 
2. DeclaraciónjuradadecontarconelLibrodeRegistrodeIncidenciasdelaIEprivada. 

 
 

3.-Informaciónvinculadaalacondiciónbásicadegestiónpedagógica: 
1. Documentos descritos en los incisos 1 y 2 del numeral 10.2.3. del artículo 10 del presente Reglamento, actualizados, en físico o en versión 
digitalen formato PDF. 
2. InventariodelosmaterialeseducativosdisponiblesenlaIE privada. 

 
4.-Informaciónvinculadaalacondiciónbásicadeinfraestructuraeducativa,equipamientoymobiliario: 
1. Titularidad, por parte del solicitante de la ampliación de servicio educativo de Educación Básica, de un derecho real respecto del/de los 
inmueble/sdonde se va a brindar el servicio educativo de Educación Básica adicional, la cual se acredita a través de alguno de los siguientes 
documentos: 
a) En caso el inmueble se encuentre inscrito en el Registro de la Propiedad Inmueble de la Sunarp, número de la partida y el asiento registral 
dondeconste inscrito el derecho de propiedad que se ejerce sobre el inmueble u otro derecho real con una duración no menor a cinco años. 
b) Copia del contrato de arrendamiento debidamente suscrito, con una duración no menor a la duración del ciclo o nivel, según corresponda, de 
lamodalidad del nuevo servicio educativo de Educación Básica que se solicita brindar (EBR, EBA o EBE). En ningún caso puede ser menor a cincoaños. 
c) Encasodecesiónensuusoexclusivo,copiadelcontrato,conveniouotrodocumentosimilardebidamentesuscrito,conunaduraciónnomenoralnivel o ciclo, 
según corresponda, de la modalidad del nuevo servicio educativo de Educación Básica que se solicita brindar (EBR, EBA o EBE). Enningún caso 
puede ser menor a cinco años. 
2. Copia simple de la memoria descriptiva, plano de ubicación y localización, planos de distribución por niveles y planos de cortes por los elementosde 
circulación vertical del/de los local/es donde se brindará el servicio educativo de Educación Básica adicional, concordantes con la propuestapedagógica, 
el número de estudiantes y la normativa de infraestructura educativa que resulte aplicable a la modalidad del nuevo servicio educativode Educación 
Básica que se planea brindar (EBR, EBA o EBE). Los referidos documentos deben haber sido suscritos por un profesional enarquitectura o ingeniería 
civil con colegiatura y habilitación vigente, y deben permitir verificar la idoneidad de las instalaciones para la prestación delservicio educativo adicional, 
acorde a lo dispuesto en la normativa de infraestructura educativa que resulte aplicable para la modalidad del/ de losservicio/s educativo/s de Educación 
Básica que se planea brindar (EBR, EBA o EBA), la propuesta pedagógica y al número de estudiantes querecibirán el servicio educativo dentro de las 
instalaciones. 
3. Copia simple de un informe elaborado y firmado por un profesional en arquitectura o ingeniería civil con colegiatura y habilitación vigente, quesustente 
técnicamente la idoneidad del/de los local/es donde se brindará el servicio educativo de Educación Básica adicional. La sustentación debeacreditar 
que, de acuerdo con el número previsto de estudiantes y la modalidad del nuevo servicio educativo de Educación Básica a brindarse (EBR,EBA o 
EBE), se cumple con los aspectos descritos en los literales a), b) y c) del inciso 3 del numeral 10.2.4 del artículo 10 del presente Reglamento.En caso 
la infraestructura sea preexistente, adicionalmente, se debe presentar copia simple de un informe estructural elaborado y firmado por unprofesional en 
ingeniería civil con colegiatura y habilitación vigente. 
4. Declaraciónjuradadecontarconaccesoydisponibilidaddelosserviciosdescritosenlosincisos4al6delnumeral10.2.4delartículo10. 
5. Inventariodeequiposymobiliarioconelcualseplaneabrindarelservicioeducativoadicional,elcualdebecontener:(i)tipo y 
cantidad de equipamiento y mobiliario, en función al número máximo de estudiantes que se proyecta atender; 
(ii) justificacióndesupertinenciaacordealosrequerimientospedagógicossegúnlamodalidaddelservicioeducativodeEducaciónBásicaabrindarse(EBR,EBA
oEBE),elPEI,laedaddelosestudiantesylasnormasvigentessobrelamateria;y,sucronogramadeadquisición. 

 
5.-Documentacióneinformaciónvinculadaconlacondiciónbásicadelpersonaldirectivo,docenteyadministrativo: 
1. DeclaraciónjuradadequelaIEcuentacondirector/es/asydocentesquecumplenconlosrequisitoslegalmenteestablecidosparaelejerciciocomo tal, respecto 
de los nuevos servicios educativos. 
2. DeclaraciónjuradadequelaIEnocuentacondirectores/as,docentesypersonaladministrativoconantecedentespenales,judicialesniseencuentrencompren
didosdentrodelosalcancesdelasLeyesN°29988yN°30901. 
3. Informequesustentelacantidadyperfildel/delosdirector(es)(as),docentesypersonaladministrativo,conteniendosujustificaciónconrelación: 
(i) al número máximo de estudiantes que se proyecta atender con el servicio educativo de Educación Básica adicional, y la propuesta 
pedagógicaplanteada en el PEI; y, 
(ii) lapertinenciadelperfilrequeridoconlapropuestapedagógicaplanteadaenelPEI. 

 
6.-Informaciónvinculadaconlacondiciónbásicadeservicioscomplementarios: 
1. Listadodel/delosquiosco/s,comedor/esydela/scafetería/sescolaressaludablesconquecuentalaIEprivada,porlocaleducativo. 
2. En el caso el servicio de alimentación sea prestado por un tercero, copia simple del contrato o documento suscrito con tercero para la provisión 
delservicio de alimentación saludable en el/los quiosco/s, comedor/es y la/s cafetería/s de la IE, de ser el caso. 
3. Declaraciónjuradadequesecontaráconunprofesionalenpsicologíaquebrindaunserviciodesoportepsicológicoadecuadoalamodalidad,nivel o ciclo y 
modelo de servicio educativo adicional. 
4. Inventariodebotiquinesdeprimerosauxiliosconquecuentanensu/slocal/eseducativo/s,y/oinventariodebienesdestinadosparadichofin,ubicados en la IE 
privada. 

 
7.-Informaciónvinculadaconlacondiciónbásicadeprevisióneconómicayfinanciera: 
1. Copia simple del Presupuesto institucional y Plan de inversión proyectados considerando el nuevo servicio educativo adicional que se pretendebrindar 
y formulados para los próximos cinco años de acuerdo con su proyecto de PEI, que incluya como mínimo los presupuestos totales ydesagregados de 
gestión institucional (incluyendo planilla de directores, docentes y personal administrativo); gestión pedagógica; 
infraestructura,equipamientoymobiliario(queincluyaoperatividaddeserviciosbásicos);e,implementacióndeservicioscomplementarios. 
2. Copia simple del Plan de financiamiento que demuestre la disponibilidad de recursos humanos y económicos para el inicio y sostenibilidad delnuevo 
servicio educativo de Educación Básica que se planea ofrecer. En este documento debe precisarse, con carácter de declaración jurada, deque las 
fuentes de financiamiento del servicio educativo de Educación Básica adicional que se pretende brindar son compatibles con la normativa enmateria 
de lucha contra el lavado de activos y el financiamiento del terrorismo. 
3. Copiasimpledelasherramientasdegestiónfinancieradelbalancegeneral,quedebecontenercomomínimolosiguiente: 
-Informe o reporte que contenga información histórica del balance general, estado de ganancias y pérdidas, estado de cambio en el patrimonio 
neto,estado de flujos de efectivo de los últimos cinco años. En el supuesto que la IE cuente con menos de cinco años de funcionamiento, la 
informaciónhistórica corresponde a todos los años que tiene desde que obtuvo la autorización para prestar servicios. 
-Informeoreportequecontengainformaciónhistóricasobreremuneracionesocontraprestacionesdecualquiernaturalezaadocentesypersonal 
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administrativo; el número tanto de docentes como administrativos; número de estudiantes y las tarifas (cuota de matrícula, pensiones mensuales, 
ycuotas de ingreso de contar con ellas, entre otras) de los últimos cinco años. En el supuesto que la IE cuente con menos de cinco años 
defuncionamiento,lainformaciónhistóricacorrespondeatodoslosañosquetienedesdequeobtuvolaautorizaciónparaprestarservicios. 

 
 
 

 
 

 
AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeInstitucionalAtención
Virtual: 
https://www.google.com/url?sa=t&source=web&rct=j&url=http://sisdore.regionjunin.gob.pe:8080/sisdore/pages/Inicio.jsf&ved=2ahUKEwiEvbq9moDvAhW
3LLkGHT7xD14QFjAAegQIHhAD&usg=AOvVaw2EnRh1sXGzr-NZWC6SZ2a1 

 

 
 

Monto-S/ 470.10 
Caja de la Entidad 
Efectivo:
Soles 

 
  

 
60díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

 
 

Dirección Regional de Eduación DREJ Lunesa Viernes de 08:00 a 16:00. 

 

 
TrámiteDocumentarioDREJ:DirecciónRegionaldeEduaciónDREJ 

 

 
DIRECCIONREGIONALDEEDUCACION-DREJ Teléfono:(064)252384

Anexo:- 
Correo:info@drejunin.gob.pe 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegionaldeEducación-
DIRECCIONREGIONALDEEDUCACION-DREJ 

DirectorRegionaldeEducación-TramiteDocumentario-SEDEGRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

- Ley General de Educación. Ley 28044 29/07/2003 

- Ley Nº 28123. Ley 28123 
 

- Ley de los Centros Educativos Privados Ley 26549 
 

     

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

Sedes y horarios de atención 

Instancias de resolución de recursos 

Formularios 

Canales de atención 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Base legal 
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- Ley General de la Persona con Discapacidad Ley 27050 
 

- LEY MARCO DE LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO, 
ACERCADE LA VIGENCIA DEL CERTIFICADO DE 
INSPECCIÓNTÉCNICADESEGURIDADENEDIFICACIONES 

Ley 30619 
 

- Ley de Promoción de la Inversión en la Educación Decreto Legislativo 882 09/11/1996 

- D.S. N°002-2018-PCM Decreto Supremo 002 
 

- Resolución Viceministerial N° 084-2019-MINEDU. Otros 084 
 

- Resolución Viceministerial N° 104-2019-MINEDU. Otros 104 
 

- Resolución Viceministerial N° 208-2019-MINEDU. Otros 208 
 

- Reglamento Nacional de Edificaciones – RNE. Otros - 
 

11 REGLAMENTODEINSTITUCIONESEDUCATIVAS 
PRIVADASDEEDUCACIÓNBÁSICA  

Decreto Supremo 005-2021-MINEDU 28/02/2021 
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"AUTORIZACIÓNDEREAPERTURADESERVICIOEDUCATIVODEEDUCACIÓNBÁSICARECESADODEINSTITUCIONESEDUCATIVASPRIVADAS: 
EDUCACION BASICA REGULAR, EDUCACION BASICA ESPECIAL Y EDUACION BASICA ALTERNATIVA." 

Código: PA16009CD4 
 

Descripción del procedimiento 
 

SOLICITUDDEREAPERTURADESERVICIOEDUCATIVODEEDUCACIÓNBÁSICARECESADODEINSTITUCIONESEDUCATIVASPRIVADAS:EDUCACION
BASICAREGULAR,EDUCACIONBASICAESPECIALYEDUACIONBASICAALTERNATIVA. 

 
Requisitos 

Denominación del Procedimiento Administrativo 
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1.-Unasolicitud,concarácterdedeclaraciónjurada,firmadaporelrepresentantelegaldelainstitucióneducativa,indicandolosiguiente: 
1.1) Nombreycódigodelainstitucióneducativaprivada. 
1.2) Descripcióndelosservicios(s)educativos(s)respectodeloscualesserequierelareaperturay,especificándoseporcadalocaleducativo. 
1.3) Fechaestimadadeiniciodefuncionamientodelosservicioseducativosareaperturarse. 
1.4) Númeroprobabledeseccionesy/oaulasquefuncionaránydeestudiantesproyectadosporseccióny/oaula,especificandolamodalidad,elnivelo ciclo y 
grado o edad de estudios. 
1.5) Inventario del mobiliario escolar, en el que se detalle los bienes muebles necesarios para asegurar la prestación del servicio educativo 
segúnmodalidad, el nivel o ciclo, y los correspondientes grados o edades de estudio, y detallando la ubicación que tendrán al interior de los 
espacioseducativos de la institución educativa privada. 
1.6) ProyectosdeorganizaciónodocumentosdegestiónyReglamentoInternoactualizados. 
1.7) Númeroyfechadelcomprobantedepago. 

 
2.-Informaciónvinculadaalacondiciónbásicadegestióninstitucional: 
1. Documentos descritos en los incisos 1 y 2 del numeral 10.2.2. del artículo 10 del presente Reglamento, actualizados, en físico o en versión 
digitalen formato PDF. 
2. DeclaraciónjuradadecontarconelLibrodeRegistrodeIncidenciasdelaIEprivada. 

 
3.-Informaciónvinculadaalacondiciónbásicadegestiónpedagógica: 
1. Documentos descritos en los incisos 1 y 2 del numeral 10.2.3. del artículo 10 del presente Reglamento, actualizados, en físico o en versión 
digitalen formato PDF. 
2. InventariodelosmaterialeseducativosdisponiblesenlaIEprivada,oensucaso,listadodematerialeseducativosconelquesecontaráconformea lo descrito 
en el inciso 3 del numeral 10.2.3. del artículo 10 del presente Reglamento. 

 
4.-Documentacióneinformaciónvinculadaalacondiciónbásicadeinfraestructuraeducativa,equipamientoymobiliario: 
1. En la solicitud descrita en el numeral 14.2.1 anterior, incluirse la declaración de contar con una infraestructura educativa idónea para prestar 
el/losservicio/s educativo/s de Educación Básica. 
2. Adicionalmente, si se hubieran introducido cambios en la citada infraestructura, por los cuales debió haberse obtenido una licencia de edificación,o 
en caso en que el/los servicio/s educativo/s de Educación Básica a brindarse se proyecte efectuarse en un nuevo local o en uno o más ambientesdel 
local educativo inicialmente autorizado que anteriormente estaban destinados a otros usos, se debe acompañar: 
a) Laacreditacióndetitularidad,porpartedelapersonajurídicaquesolicitalareaperturadeservicioeducativodeEducaciónBásicarecesado,deunderecho real 
respecto del/de los inmueble/s donde se va a brindar el servicio educativo de Educación Básica, la cual se acredita a través de algunode los siguientes 
documentos: 
(i) En caso el inmueble se encuentre inscrito en el Registro de la Propiedad Inmueble de Sunarp, número de la partida y el asiento registral 
dondeconsteinscritoelderechodepropiedadqueseejercesobreelinmuebleuotroderechorealconunaduraciónnomenoracincoaños. 
(ii) Copia del contrato de arrendamiento debidamente suscrito, con una duración no menor al nivel o ciclo, según corresponda, de la modalidad 
delservicioeducativodeEducaciónBásica(EBR,EBAoEBE)respectodelcualsesolicitalareapertura.Enningúncasopuedesermenoracincoaños. 
(iii) En caso de cesión en uso exclusivo, copia del contrato, convenio u otro documento similar debidamente suscrito, con una duración no menor alnivel 
o ciclo, según corresponda, de la modalidad del servicio educativo de Educación Básica (EBR, EBA o EBE) respecto del cual se solicita lareapertura. 
En ningún caso puede ser menor a cinco años. 
b) Copia simple de la memoria descriptiva, plano de ubicación y localización, planos de distribución por niveles y planos de cortes por los 
elementosdecirculaciónverticaldel/deloslocal/esdondesebrindaráelservicioeducativodeEducaciónBásica,concordantesconlapropuestapedagógica,elnú
mero de estudiantes y la normativa de infraestructura educativa que resulte aplicable a la modalidad del servicio educativo de Educación Básica(EBR, 
EBA o EBE) que planea reaperturar. Los referidos documentos deben haber sido suscritos por un profesional en arquitectura o ingeniería civilcon 
colegiatura y habilitación vigente. 
c) Informe elaborado y firmado por un profesional en arquitectura o ingeniería civil con colegiatura y habilitación vigente, que sustente técnicamentela 
idoneidad del/de los local/es donde se brindará el /los servicio/s educativo/s de Educación Básica. En el supuesto que la infraestructura seapreexistente, 
adicionalmente, se debe contar con un Informe estructural elaborado y firmado por un profesional en ingeniería civil con colegiatura yhabilitación 
vigente. En ambos casos, el sustento del informe de reapertura debe consignar, el número previsto de estudiantes, la modalidad delservicio educativo 
de Educación Básica (EBR, EBA o EBE) que se planea reaperturar, y si cumple con los parámetros descritos en los literales a), b)y c) del inciso 3 del 
numeral 10.2.4 del artículo 10 del presente Reglamento. 
d) Inventario de equipos y mobiliario que sustente su disponibilidad en número suficiente para el número de estudiantes a las/os que se brindará 
elservicio educativo materia de reapertura, el cual debe contener: (i) tipo y cantidad de equipamiento y mobiliario; (ii) justificación de su 
pertinenciaacorde a los requerimientos pedagógicos según la modalidad del servicio educativo de Educación Básica a brindarse (EBR, EBA o EBE), 
el PEI, laedad de los estudiantes y las normas vigentes sobre la materia; y, (iii) cronograma de adquisición (de ser el caso). 
3. En caso de nuevo local, debe presentar los documentos, con carácter de declaración jurada, descritos en los incisos 4 al 6 del numeral 10.2.4 
delartículo 10. De tratarse del mismo local educativo, la declaración jurada debe contemplar que cuenta con acceso y disponibilidad de los 
serviciosdescritos en los incisos 4 al 6 del numeral 10.2.4 del artículo 10. 

 
 

5.-Informaciónvinculadaconlacondiciónmínimadelpersonaldirectivo,docenteyadministrativocalificado: 
1. Declaraciónjuradaenlaqueseconsignequesecuentacondirectores/asydocentesquecumplenconlosrequisitoslegalmenteestablecidosparael ejercicio 
como tal. 
2. Declaraciónjuradaendondesecontemplequesusdirectores/as,docentesypersonaladministrativonotienenantecedentespenales,judicialesnise 
encuentren comprendidos dentro de alcances de las Leyes N° 29988 y N° 30901. 
3. Informequesustentelacantidadyperfildel/delos/lasdirector/es/as,docentesypersonaladministrativo,conteniendosujustificaciónconrelación: 
(i)alnúmeromáximodeestudiantesqueseproyectaatenderconelservicioeducativodeEducaciónBásicaqueserequierereaperturar,ylapropuestapedagógicaplantea
daenelPEI;y,(ii)lapertinenciadelperfilrequeridoconlapropuestapedagógicaplanteadaenelPEI. 

 
6.-Informaciónvinculadaconlacondiciónbásicadeservicioscomplementarios: 
1. Listadodel/delo/squiosco/s,comedor/esydela/scafetería/sescolaressaludablesconquecuentalaIEprivada,porlocaleducativo. 
2. De ser el caso, contrato o documento suscrito con tercero para la provisión del servicio de alimentación saludable en el/los quiosco/s, comedor/esy 
la/s cafetería/s de la IE, de ser el caso. 
3. Declaración jurada de que se contará con un profesional en psicología que brinda un servicio de soporte psicológico adecuado a la 
modalidad,nivel o ciclo y modelo de servicio educativo materia de reapertura. 
3.Inventariodebotiquinesdeprimerosauxiliosconquecuentanensu/slocal/eseducativo/s,y/oinventariodebienesdestinadosparadichofinubicados en la IE privada. 

 
 

7.-Informaciónvinculadaconlacondiciónbásicadeprevisióneconómicayfinanciera: 
1. Copia simple del Presupuesto institucional y Plan de inversión proyectados en función al/a los servicio/s educativo/s en función a los cuales 
serequiere la reapertura y formulados para los próximos cinco años de acuerdo con su proyecto de PEI, que incluya como mínimo los 
presupuestostotales y desagregados de gestión institucional (incluyendo planilla de directores, docentes y personal administrativo); gestión 
pedagógica;infraestructura,equipamientoymobiliario(queincluyaoperatividaddeserviciosbásicos);e,implementacióndeservicioscomplementarios. 
2. Copia simple del Plan de financiamiento que demuestre la disponibilidad de recursos humanos y económicos para el inicio y sostenibilidad delservicio 
educativo de Educación Básica recesado que se planea reaperturar. En este documento debe precisarse, con carácter de declaraciónjurada, de que 
las fuentes de financiamiento del servicio educativo de Educación Básica que se pretende reaperturar son compatibles con 
lanormativaenmateriadeluchacontraellavadodeactivosyelfinanciamientodelterrorismo. 
3. CopiasimpledelasHerramientasdegestiónfinancieradelbalancegeneral,quedebecontenercomomínimolosiguiente: 
- Informe o reporte que contenga información histórica del balance general, estado de ganancias y pérdidas, estado de cambio en el patrimonio 
neto,estado de flujos de efectivo de los últimos cinco años. En el supuesto que la IE cuente con menos de cinco años de funcionamiento, la 
informaciónhistórica corresponde a todos los años que tiene desde que obtuvo la autorización para prestar servicios. En ambos casos, la información 
debepermitirevaluarlaprevisióneconómicayfinancieraparael/losservicio/seducativo/srecesado/srespectodeloscualesserequierereaperturar 
- Informe o reporte que contenga información histórica sobre remuneraciones o contraprestaciones de cualquier naturaleza a docentes y 
personaladministrativo; el número tanto de docentes como administrativos; número de estudiantes y las tarifas (cuota de matrícula, pensiones 
mensuales, y 
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cuotasdeingresodecontarconellas,entreotras)delosúltimoscincoaños.EnelsupuestoquelaIEcuenteconmenosdecincoañosdefuncionamiento,lainformaciónhistó
ricacorrespondeatodoslosañosquetienedesdequeobtuvolaautorizaciónparaprestarservicios. 

 
 

 
 

 
AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeInstitucionalAtención
Virtual: 
https://www.google.com/url?sa=t&source=web&rct=j&url=http://sisdore.regionjunin.gob.pe:8080/sisdore/pages/Inicio.jsf&ved=2ahUKEwiEvbq9moDvAhW
3LLkGHT7xD14QFjAAegQIHhAD&usg=AOvVaw2EnRh1sXGzr-NZWC6SZ2a1 

 

 
 
 

Monto-S/ 163.40 

Caja de la Entidad 
Efectivo:
Soles 

 
  

 
60díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

 
 

Dirección Regional de Eduación DREJ Lunesa Viernes de 08:00 a 16:00. 

 

 
 

 
DIRECCIONREGIONALDEEDUCACION-DREJ Teléfono:(064)252384

Anexo:- 
Correo:info@drejunin.gob.pe 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegionaldeEducación-
DIRECCIONREGIONALDEEDUCACION-DREJ 

GobiernoRegional(GerenteRegionaldeDesarrolloSocial)-Tramite 
Documentario - SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número FechaPubl

icación 

- Ley General de Educación. Ley 28044 29/07/2003 

- Ley Nº 28123 Ley 28123 13/12/2003 

- Ley de los Centros Educativos Privados Ley 26549 01/12/1995 

- LEY MARCO DE LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO, 
ACERCADELAVIGENCIADELCERTIFICADODEINSPECCIÓN 

Ley 30619 26/07/2017 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

Sedes y horarios de atención 

Instancias de resolución de recursos 

Formularios 

Canales de atención 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

642 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 TÉCNICA DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES    

- Ley de Promoción de la Inversión en la Educación Decreto Legislativo 882 09/11/1996 

- Reglamento de Instituciones Educativas Privadas de 
EducaciónBásica y Educación Técnico Productiva. 

Decreto Supremo 009 
 

- D.S.N° 002-2018-PCM Decreto Supremo 002 05/01/2018 

- Resolución Viceministerial N° 084-2019-MINEDU Otros 084 
 

- Resolución Viceministerial N° 104-2019-MINEDU. Otros 104 
 

- Resolución Viceministerial N° 208-2019-MINEDU. Otros 208 
 

- Reglamento Nacional de Edificaciones – RNE. Otros - 
 

14 REGLAMENTODEINSTITUCIONESEDUCATIVAS 
PRIVADASDEEDUCACIÓNBÁSICA.  

Decreto Supremo 005-2021-MINEDU 28/02/2021 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

643 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"Registrodeestablecimientodesalud,paraexpedircertificadosdesaludmental.(12)"Código:P

A16005F44 

Descripción del procedimiento 
 

Registrodeestablecimientodesalud,paraexpedircertificadosdesaludmental. (12) 
 

Requisitos 
 

1.-SolicituddirigidaalDirectorGeneraldelaDIRESAindicandolossiguientesdatosdeinformacióndelestablecimiento: 
- Denominaciónsocial. 
- Numerode RUC. 
- Domiciliolegal. 
- Reseña de la estructura orgánica (indicando número de personal médico, técnico y administrativo) encargados de la emisión de los certificados 
desalud mental. 

2.- Relación nominal del personal de psicólogos y médicos psiquiatras inscritos en sus respectivos colegios profesionales adjuntando la 
constanciade ser miembro hábil para ejercer la profesión. 

3.-CopiacertificadadelaresolucióndirectoraldecategorizaciónnivelI-3. 

4.-Registrodefirmasactualizadasdelospsicólogos,psiquiatras,director,subdirectorodequienhagalasveces.5.- 

Croquis de ubicación del establecimiento. 

 
Formularios 

 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeInstitucional 
AtenciónVirtual:http://sisdore.regionjunin.gob.pe:8080/sisdore/pages/Inicio.jsf 

 
Modalidad de pagos 

 
 
 

Monto-S/ 452.00 

Caja de la Entidad 
Efectivo:
Soles 

 
Calificación del procedimiento 

 
4díashábiles Evaluaciónprevia–SilencioAdministrativoPositivo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,lapeticiónse 

considera aprobada. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Dirección Regional de Salud Junín - DIRESA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
TramiteDocumentario-DIRESA:DirecciónRegionaldeSaludJunín-DIRESA 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
DirecciónRegionaldeSaludJunín-DIRESA Teléfono:(064)48-1270Anexo: 

SIN ANEXO 
Correo:contacto@diresajunin.gob.pe 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorEjecutivodeSaluddelasPersonas-DirecciónEjecutiva de 
Salud de las Personas - DIRESA 

DirectorGeneraldeDIRESAJUNIN.-DirecciónRegionaldeSalud 
Junín - DIRESA 

   

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

1 Decreto Supremo que modifica artículosdel Reglamento de laLey 
Nº 25054, Leyque norma la fabricación, comercio,posesióny uso 
por particulares de lasarmas y municiones que no sondeguerra, 
y establece disposiciones parala aplicación de susmodificaciones

Decreto Supremo 006-2013-IN 13/04/2013 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"VerificacióndeFuncionamientodeBancosdeSangreTipo1y2.(13)"Código:

PA1600327A 

Descripción del procedimiento 
 

VerificacióndeFuncionamientodeBancosdeSangreTipo1y2. (13) 
 

Requisitos 
 

1.-SolicituddirigidaalDirectorGeneraldelaDIRESA. 

2.-CroquisdeubicaciondelaunidadproductoradebancodesangredelEstablecimientodeSalud. 

3.-
Copiasimpledelconveniovigentedelcentrodehemoterapiaydelbancodesangretipo2(quecuenteconautorizaciónsanitariadefuncionamientovigente)queasegureel
aportedeunidadesdesangretamizados. 

4.-Certificadodecontroldecalidaddeloslotesdereactivosempleadosconfechadevencimientomínimode6ha12mesesexpedidoporelinstitutonacional de 
salud. 

5.-Relacióndeequiposbiomédicos. 

6.-Nominaderecursoshumanosdelservicio.7.- 

Recibo de pago. 

 
Formularios 

 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeInstitucional 
AtenciónVirtual:http://sisdore.regionjunin.gob.pe:8080/sisdore/pages/Inicio.jsf 

 
Modalidad de pagos 

 
 
 

Monto-S/ 555.70 

Caja de la Entidad 
Efectivo:
Soles 

 
Calificación del procedimiento 

 
15díashábiles Evaluaciónprevia–SilencioAdministrativoPositivo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,lapeticiónse 

considera aprobada. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Dirección Regional de Salud Junín - DIRESA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
TramiteDocumentario-DIRESA:DirecciónRegionaldeSaludJunín-DIRESA 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
DirecciónRegionaldeSaludJunín-DIRESA Teléfono:(064)48-1270Anexo: 

SIN ANEXO 
Correo:contacto@diresajunin.gob.pe 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorEjecutivodeSaluddelasPersonas-DirecciónEjecutiva de 
Salud de las Personas - DIRESA 

DirectorGeneraldeDIRESAJUNIN.-DirecciónRegionaldeSalud 
Junín - DIRESA 

   

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

1 Declaran de orden público e interés nacional la 
obtención,donación, conservación, transfusión y suministro de 
sangrehumana 

Ley 26454 25/05/1995 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"Autorizaciónparacampañadesalud.(14)"Código:

PA16007397 

Descripción del procedimiento 
 

Autorizaciónparacampañadesalud.(14) 
 

Requisitos 
 

1.-SolicituddirigidaalDirectorGeneraldelaDIRESA,consietedíasdeanticipación.2.- 

Croquis de ubicación. 

3.-Plande trabajo. 

4.-Nóminadeprofesionales(especialidad,habilitaciónyhojadevida)deserextranjeropermisodelMINSA,paraejercerlaprofesión.5.- Cartera 

de servicios. 

6.-Recibodepagos. 
 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeInstitucional 
AtenciónVirtual:http://sisdore.regionjunin.gob.pe:8080/sisdore/pages/Inicio.jsf 

 
Modalidad de pagos 

 
 
 

Monto-S/ 47.80 

Caja de la Entidad 
Efectivo:
Soles 

 
Calificación del procedimiento 

 
3díashábiles Evaluaciónprevia–SilencioAdministrativoPositivo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,lapeticiónse 

considera aprobada. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Dirección Regional de Salud Junín - DIRESA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
TramiteDocumentario-DIRESA:DirecciónRegionaldeSaludJunín-DIRESA 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
DirecciónRegionaldeSaludJunín-DIRESA Teléfono:(064)48-1270Anexo: 

SIN ANEXO 
Correo:contacto@diresajunin.gob.pe 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorEjecutivodeSaluddelasPersonas-DirecciónEjecutiva de 
Salud de las Personas - DIRESA 

DirectorGeneraldeDIRESA-JUNIN-DirecciónRegionaldeSalud 
Junín - DIRESA 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

   

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

1 Ley General de Salud. La protección de la salud es de 
interéspúblico. Por tanto, es responsabilidad del Estado 
regularla,vigilarla y promoverla. 

Ley 26842 15/07/1997 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

649 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"VisacióndelLibrodeControldeEstupefacientes,PsicotrópicosyPrecursoresdeFarmacias,Boticas,Farmaciadelosestablecimientosdesaludy 
Droguerías. (15)" 

Código: PA16003117 
 

Descripción del procedimiento 
 

Visación del Libro de Control de Estupefacientes, Psicotrópicos y Precursores de Farmacias, Boticas, Farmacia de los establecimientos de salud 
yDroguerías. (15) 

 
Requisitos 

 
1.-SolicituddirigidaalDirectorGeneraldelaDIRESA,concarácterdeDeclaraciónJurada,suscritaporelRepresentanteLegalyelQuímicoFarmacéutico responsable. 

2.-LibrofoliadoparaelcontrolEstupefacientes,PsicotrópicosyPrecursores.3.- 

Adjuntar Libro anterior cuando corresponda 

4.-

ComprobantedePagoporderechodetramite.Notas: 

1.-Nota:EnelcasodeFarmacias,BoticasyFarmaciadelosEstablecimientosdeSalud,lavisacióndellibrodecontroldeEstupefacientes. 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeInstitucional 
AtenciónVirtual:http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
 
 

Monto-S/ 55.50 

Caja de la Entidad 
Efectivo:
Soles 

 
Calificación del procedimiento 

 
3díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Dirección Regional de Salud Junín - DIRESA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
TramiteDocumentario-DIRESA:DirecciónRegionaldeSaludJunín-DIRESA 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
DirecciónRegionaldeSaludJunín-DIRESA Teléfono:(064)48-1270Anexo: 

SIN ANEXO 
Correo:contacto@diresajunin.gob.pe 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente Director Ejecutivo de Medicamentos, Insumos y Drogas -
DirecciónEjeuctivadeMedicamentosInsumosyDrogas-DIRESA 

DirectorGeneraldeDIRESAJUNIN.-DirecciónRegionaldeSalud 
Junín - DIRESA 

   

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

51º Ley de Represión del Tráfico Ilícito de Drogas Decreto Legislativo 22095 21/02/1978 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

651 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"CalificacióndeSaldosDescartablesyverificacióndedestruccióndeEstupefacientes,PsicotrópicosyPrecursoresdeFarmacias,BoticasyFarmacia 
de los establecimientos de salud y Droguerías. (16)" 

Código: PA16007791 
 

Descripción del procedimiento 
 

Calificación de Saldos Descartables y verificación de destrucción de Estupefacientes, Psicotrópicos y Precursores de Farmacias, Boticas y 
Farmaciade los establecimientos de salud y Droguerías. (16) 

 
Requisitos 

 
1.- Solicitud dirigida alDirector General de la DIRESA, con carácter de Declaración Jurada, consignando el número de Registro Sanitario 
vigente,suscrita por el Represente Legal y por el Químico Farmacéutico responsable. 

2.-RelacióndeSustanciasy/oMedicamentosconcontenidoestupefaciente,psicotrópicosoprecursordeusomédicouotrasustanciasujetaafiscalizaciónsanitaria. 

Notas: 

1.-EnelcasodeFarmacias,BoticasyServiciosdeFarmaciaentregarlassustanciasy/omedicamentosjuntoconla solicitud. 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeInstitucional 
AtenciónVirtual:http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
Gratuito 

 
Calificación del procedimiento 

 
5díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Dirección Regional de Salud Junín - DIRESA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
TramiteDocumentario-DIRESA:DirecciónRegionaldeSaludJunín-DIRESA 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
DirecciónRegionaldeSaludJunín-DIRESA Teléfono:(064)48-1270Anexo: 

SIN ANEXO 
Correo:contacto@diresajunin.gob.pe 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente Director Ejecutivo de Medicamentos, Insumos y Drogas -
DirecciónEjeuctivadeMedicamentosInsumosyDrogas-DIRESA 

DirectorGeneraldeDIRESAJUNIN.-DirecciónRegionaldeSalud 
Junín - DIRESA 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazo máximo de 15 días hábiles 30 días hábiles 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 

respuesta 
  

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

45º Ley de Represión del Tráfico Ilícito de Drogas Decreto Ley 22095 21/02/1978 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"Recepción,evaluaciónycustodiadesustanciasomedicamentossujetosafiscalizaciónsanitariaporcierreoclausuradefinitivadeFarmacias,Boticas, 
Farmacia de los establecimientos de salud y Droguerías. (17)" 

Código: PA16000209 
 

Descripción del procedimiento 
 

Recepción,evaluaciónycustodiadesustanciasomedicamentossujetosafiscalizaciónsanitariaporcierreoclausuradefinitivadeFarmacias,Boticas,Farmaciadel
osestablecimientosdesaludyDroguerías.(17) 

 
Requisitos 

 
1.-
SolicituddirigidaalDirectorGeneraldelaDIRESA,concarácterdeDeclaraciónJurada,suscritaporelRepresentanteLegalyQuímicoFarmacéuticoRegenteodirectorTé
cnicodentrodelos15díashábilesanterioresalcierreoclausuradefinitivadelestablecimiento. 

2.-PresentacióndelosLibrosdeControldesustanciasfiscalizadas. 

3.-Listadodelassustanciascontroladasomedicamentosquelascontienenaentregarparacustodiayposteriordestrucción4.- 

Adjuntar sustancias fiscalizadas según listado 

 
Formularios 

 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeInstitucional 
AtenciónVirtual:http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
Gratuito 

 
Calificación del procedimiento 

 
5díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Dirección Regional de Salud Junín - DIRESA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
TramiteDocumentario-DIRESA:DirecciónRegionaldeSaludJunín-DIRESA 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
DirecciónRegionaldeSaludJunín-DIRESA Teléfono:(064)48-1270Anexo: 

SIN ANEXO 
Correo:contacto@diresajunin.gob.pe 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente Director Ejecutivo de Medicamentos, Insumos y Drogas -
DirecciónEjeuctivadeMedicamentosInsumosyDrogas-DIRESA 

DirectorGeneraldeDIRESAJUNIN.-DirecciónRegionaldeSalud 
Junín - DIRESA 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazo máximo de 15 días hábiles 30 días hábiles 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

654 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 

respuesta 
  

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

56º ApruebanReglamentodeestupefacientes,psicotrópicosyotrassust
ancias sujetas a fiscalización sanitaria 

Decreto Supremo 023-2001-SA 22/07/2001 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

655 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
 

 
InscripciónyRegistrodelProfesionalMédicooCirujanoDentistaparaAdquisicióndeTalonariodeRecetarioEspecial.(18) 

 

 
1.-Fichaderegistrodedatosdebidamentellenadoysuscritaporelsolicitante. 

2.-CopiadelD.N.I.,carnédelC.M.P.oC.O.P.yfotografiaactual,tamañopasaporte. 
 
 

 
 

 
AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeInstitucional 
AtenciónVirtual:http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 

 
Gratuito 

 

 
2díashábiles Aprobaciónautomática:Lasolicitudesconsideradaaprobadadesdeelmismomomentodesupresentaciónantelaentidad 

competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue ladocumentación 
completa, exigidos en el TUPA de la entidad. 

 
 

 
Dirección Regional de Salud Junín - DIRESA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 

 
 

 
DirecciónRegionaldeSaludJunín-DIRESA Teléfono:(064)48-1270Anexo: 

SIN ANEXO 
Correo:contacto@diresajunin.gob.pe 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente No Aplica- No aplica No aplica - No aplica 

Plazomáximodepresentaci
ón 

No aplica No aplica 

Plazomáximoderespuest
a 

No aplica No aplica 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

"Inscripción y Registro del Profesional Médico o Cirujano Dentista para Adquisición de Talonario de Recetario Especial. (18) " 

Código: PA1600D2AC 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Sedes y horarios de atención 

Instancias de resolución de recursos 

Descripción del procedimiento 

Requisitos 

Formularios 

Canales de atención 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

656 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número 
FechaPubl

icación 

1 Ley General de Drogas Decreto Ley 22095 21/02/1978 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

657 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
 

 
AutorizaciónSanitariadereiniciodeactividadesdeFarmacias,Boticas,FarmaciadelosestablecimientosdesaludyBotiquines.(19) 

 

 
4.-
SolicituddirigidaalDirectorEjecutivodeMedicamentos,InsumosyDrogasdelaDIRESA,concarácterdedeclaraciónjurada,suscritaporelpropietarioorepresentantele
galyporelquímicofarmacéuticooDirectorTécnico,segúnformato 

5.-ComprobantedepagodeDerechodetrámite. 
 
 

 
 

 
AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeInstitucional 
AtenciónVirtual:http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 

 
 
 

Monto-S/ 16.10 

Caja de la Entidad 
Efectivo:
Soles 

 
  

 
2díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

 
 

Dirección Regional de Salud Junín - DIRESA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 

 
TramiteDocumentario-DIRESA:DirecciónRegionaldeSaludJunín-DIRESA 

 

 
DirecciónRegionaldeSaludJunín-DIRESA Teléfono:(064)48-1270Anexo: 

SIN ANEXO 
Correo:contacto@diresajunin.gob.pe 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente Director Ejecutivo de la Oficina de Gestion y Desarrollo 
deRecursosHumanos-OficinaEjecutivadeGestiónyDesarrollode 
Recursos Humanos - DIRESA 

DirectorGeneraldeDIRESA-JUNIN-DirecciónRegionaldeSalud 
Junín - DIRESA 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 20 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho, 

"Autorización Sanitaria de reinicio de actividades de Farmacias, Boticas, Farmacia de los establecimientos de salud y Botiquines. (19)" 

Código: PA16002E02 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

Sedes y horarios de atención 

Instancias de resolución de recursos 

Descripción del procedimiento 

Requisitos 

Formularios 

Canales de atención 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

658 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número FechaPubl

icación 

50 Ley General de Salud Ley 26842 14/01/2009 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

659 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
 

 
AutorizaciónSanitariadeReiniciodeactividadesdeDrogueríasyalmacenesespecializados. (21) 

 

 
1.-
SolicituddirigidaalDirectorEjecutivodeMedicamentos,InsumosyDrogasdelaDIRESA,concarácterdedeclaracionjurada,suscritaporelpropietarioorepresentantele
galyporelquimicofarmaceuticooDirectorTecnico,segúnformato 

2.-ComprobantedePagodeDerechodeTrámite. 
 
 

 
 

 
AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeInstitucional 
AtenciónVirtual:http://sisdore.regionjunin.gob.pe:8080/sisdore/pages/Inicio.jsf 

 

 
 
 

Monto-S/ 527.40 

Caja de la Entidad 
Efectivo:
Soles 

 
  

 
15díashábiles Aprobaciónautomática:Lasolicitudesconsideradaaprobadadesdeelmismomomentodesupresentaciónantelaentidad 

competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue ladocumentación 
completa, exigidos en el TUPA de la entidad. 

 
 

 
Dirección Regional de Salud Junín - DIRESA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 

 
TramiteDocumentario-DIRESA:DirecciónRegionaldeSaludJunín-DIRESA 

 

 
DirecciónRegionaldeSaludJunín-DIRESA Teléfono:(064)48-1270Anexo: 

SIN ANEXO 
Correo:contacto@diresajunin.gob.pe 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente No Aplica - No aplica No Aplica- No aplica 

Plazomáximodepresentaci
ón 

No aplica No aplica 

Plazomáximoderespuest
a 

No aplica No aplica 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

"Autorización Sanitaria de Reinicio de actividades de Droguerías y almacenes especializados. (21)" 

Código: PA1600F34B 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

Sedes y horarios de atención 

Instancias de resolución de recursos 

Descripción del procedimiento 

Requisitos 

Formularios 

Canales de atención 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

660 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
Base legal 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número FechaPubl
icación 

17°, 18°, 21°, 24º y 70° Aprobar Reglamento de Establecimientos Farmacéuticos Decreto Supremo 014-2011-SA 27/07/2011 

14 Aprueba Manual de Buenas Prácticas de Almacenamiento 
deProductos Farmacéuticos y Afines. 

Otros 585-99-SA/DM. 04/12/1999 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

661 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"AutorizaciónSanitariadeFuncionamientoodeTrasladodeFarmacias,Boticas,FarmaciadelosestablecimientosdesaludyBotiquines.(22)"Código:P

A1600FA50 

Descripción del procedimiento 
 

AutorizaciónSanitariadeFuncionamientoodeTrasladodeFarmacias,Boticas,FarmaciadelosestablecimientosdesaludyBotiquines.(22) 
 

Requisitos 
 

1.-SolicituddirigidaalDirectorEjecutivodeMedicamentos,InsumosyDrogasdelaDIRESA,concarácterdedeclaracionjurada,suscritaporelpropietario o 
representante legal y por el quimico farmaceutico Director Tecnico. 

2.-copiade R.U.C. 

3.-croquisdeubicacióndelestablecimiento4.- 

croquis de distribucion interna del local5.- 

certificado de habilidad profesional 

6.-comprovantedepagodederechodeltramite 
 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeInstitucional 
AtenciónVirtual:http://sisdore.regionjunin.gob.pe:8080/sisdore/pages/Inicio.jsf 

 
Modalidad de pagos 

 
 
 

Monto-S/ 491.90 

Caja de la Entidad 
Efectivo:
Soles 

 
Calificación del procedimiento 

 
30díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Dirección Regional de Salud Junín - DIRESA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
TramiteDocumentario-DIRESA:DirecciónRegionaldeSaludJunín-DIRESA 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
DirecciónRegionaldeSaludJunín-DIRESA Teléfono:(064)48-1270Anexo: 

SIN ANEXO 
Correo:contacto@diresajunin.gob.pe 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente Director Ejecutivo de Medicamentos, Insumos y Drogas -
DirecciónEjeuctivadeMedicamentosInsumosyDrogas-DIRESA 

DirectorGeneraldeDIRESAJUNIN-DirecciónRegionaldeSalud 
Junín - DIRESA 

Plazo máximo de 15 días hábiles 15 días hábiles 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

662 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 

presentación 
  

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

18º y 21 Aprueban Reglamento de Establecimientos Farmacéuticos Decreto Supremo 014-2011-SA 27/07/2011 

44 Ley del Procedimiento Administrativo. General Ley 27444 26/11/2009 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

663 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"AutorizaciónSanitariadecambios,modificacionesodeampliacióndeinformacióndeclaradaeneliniciodeactividadesdeFarmacias,Boticas,Farmacia de los 
Establecimientos de Salud y Botiquines. (23)" 

Código: PA16003C8F 
 

Descripción del procedimiento 
 

AutorizaciónSanitariadecambios,modificacionesodeampliacióndeinformacióndeclaradaeneliniciodeactividadesdeFarmacias,Boticas,FarmaciadelosEstableci
mientosdeSaludyBotiquines.(23) 

 
Requisitos 

 
1.- Solicitud dirigida al Director Regional de la DIRESA, con carácter de declaracion jurada, suscrita por el propietario o representante legal y por 
elDirector Tecnico responsable, según formato. 

2.-copiadeldocumentoquesustenteelcambio,cuandocorresponda.3.- 

comprobante de pago de derecho del tramite 

 
Formularios 

 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeInstitucional 
AtenciónVirtual:http://sisdore.regionjunin.gob.pe:8080/sisdore/pages/Inicio.jsf 

 
Modalidad de pagos 

 
 
 

Monto-S/ 128.90 

Caja de la Entidad 
Efectivo:
Soles 

 
Calificación del procedimiento 

 
10díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Dirección Regional de Salud Junín - DIRESA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
TramiteDocumentario-DIRESA:DirecciónRegionaldeSaludJunín-DIRESA 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
DirecciónRegionaldeSaludJunín-DIRESA Teléfono:(064)48-1270Anexo: 

SIN ANEXO 
Correo:contacto@diresajunin.gob.pe 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente Director Ejecutivo de Medicamentos, Insumos y Drogas -
DirecciónEjeuctivadeMedicamentosInsumosyDrogas-DIRESA 

DirectorGeneraldeDIRESAJUNIN.-DirecciónRegionaldeSalud 
Junín - DIRESA 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazo máximo de 15 días hábiles 30 días hábiles 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

664 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 

respuesta 
  

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

1 LeydeProductosFarmaceuticos,DispositivosMedicosyProductos
Saniatrios 

Ley 29459 26/11/2009 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

665 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"AutorizaciónSanitariadeCierreTemporaloDefinitivodeFarmacias,Boticas,FarmaciasdeEstablecimientosdeSaludyBotiquines.(24)"Código:PA16

00F706 

Descripción del procedimiento 
 

AutorizaciónSanitariadeCierreTemporaloDefinitivodeFarmacias,Boticas,FarmaciasdeEstablecimientosdeSaludyBotiquines.(24) 
 

Requisitos 
 

1.- Solicitud dirigida al Director Regional de la DIRESA, con carácter de declaracion jurada, suscrita por el propietario o representante legal y por 
elDirecto Tecnico responsable, según formato. 

2.-Declaracionjuradadenotenerenexistenciadeproductos, dispositivos, insumos, materialesyequipossegúncorresponda(encasodecierredefinitivo) 

3.- Relacion de productos o dispositivos existentes indicando nombre, cantidad, forma farmaceutica o cosmetica, lote o serie según corresponda 
yfecha de vencimiento (cuando el cierre temporal es mayor a los tres meses). 

4.-Comprobantedepagodederechodeltrámite. 
 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeInstitucional 
AtenciónVirtual:http://sisdore.regionjunin.gob.pe:8080/sisdore/pages/Inicio.jsf 

 
Modalidad de pagos 

 
 
 

Monto-S/ 114.20 

Caja de la Entidad 
Efectivo:
Soles 

 
Calificación del procedimiento 

 
10díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Dirección Regional de Salud Junín - DIRESA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
TramiteDocumentario-DIRESA:DirecciónRegionaldeSaludJunín-DIRESA 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
DirecciónRegionaldeSaludJunín-DIRESA Teléfono:(064)48-1270Anexo: 

SIN ANEXO 
Correo:contacto@diresajunin.gob.pe 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente Director Ejecutivo de Medicamentos, Insumos y Drogas -
DirecciónEjeuctivadeMedicamentosInsumosyDrogas-DIRESA 

DirectorGeneraldeDIRESAJUNIN.-DirecciónRegionaldeSalud 
Junín - DIRESA 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

   

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

666 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

1 LeydeProductosFarmaceuticos,DispositivosMedicosyProductos
Saniatrios 

Ley 29459 26/11/2009 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

667 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"RegistrodeRenunciadeDirecciontecnicadeFarmacias,Boticas,FarmaciasdeestablecimientosdesaludyBotiquines.(25)"Código:PA1

6005C84 

Descripción del procedimiento 
 

RegistrodeRenunciadeDirecciontecnicadeFarmacias,Boticas,FarmaciasdeestablecimientosdesaludyBotiquines. (25) 
 

Requisitos 
 

1.- Solicitud dirigida al Director Regional de la DIRESA, con carácter de declaracion jurada, suscrita por el profesional renunciante, adjuntando copiade 
la renuncia de la direccion tecnica presentada al propietario o representante legal del establecimiento o declaracion jurada de no laborar en 
elestablecimiento, indicando la fecha. 

2.- Balance de drogas a la fecha de renuncia en el caso que se manejen sustancias comprendidas en el Reglamento de 
Estupefacientes,PsicotrópicosyOtrasSustanciasSujetasaFiscalizaciónSanitaria. 

3.- Copia del ó los folios del libro de control donde se consignan la existencias de estupefacientes, psicotrópicos o precursores u otras sustanciassujetas 
a fiscalización sanitaria, cuando corresponda. 

 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeInstitucional 
AtenciónVirtual:http://sisdore.regionjunin.gob.pe:8080/sisdore/pages/Inicio.jsf 

 
Modalidad de pagos 

 
Gratuito 

 
Calificación del procedimiento 

 
6 díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Dirección Regional de Salud Junín - DIRESA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
TramiteDocumentario-DIRESA:DirecciónRegionaldeSaludJunín-DIRESA 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
DirecciónRegionaldeSaludJunín-DIRESA Teléfono:(064)48-1270Anexo: 

SIN ANEXO 
Correo:contacto@diresajunin.gob.pe 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente Director Ejecutivo de Medicamentos, Insumos y Drogas -
DirecciónEjeuctivadeMedicamentosInsumosyDrogas-DIRESA 

DirectorGeneraldeDIRESAJUNIN.-DirecciónRegionaldeSalud 
Junín - DIRESA 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

668 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

1 LeydeProductosFarmaceuticos,DispositivosMedicosyProductos
Saniatrios 

Ley 29459 26/11/2009 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

669 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"AutorizaciónSanitariadeDirecciónTécnicadeFarmacias,Boticas,FarmaciasdelosestablecimientosdesaludyBotiquines.(26)"Código:PA16

0033E9 

Descripción del procedimiento 
 

AutorizaciónSanitariadeDirecciónTécnicadeFarmacias,Boticas,FarmaciasdelosestablecimientosdesaludyBotiquines.(26) 
 

Requisitos 
 

1.-
SolicituddirigidaalDirectorRegionaldelaDIRESA,concaracterdedeclaracionjurada,suscritaporelpropietarioorepresentantelegaldelestablecimientofarmaceuticoy
porelprofesionalqueasumiralaDireccionTecnica. 

2.- copia de cargo de la renuncia de la direccion tecnica presentada al propietario o representante legal del establecimiento anterior o 
declaracionjuradadelrepresentantelegaldelestablecimientoindicandoquennocuentacondirectortecnico,indicandolafechadeserelcaso. 

3.-CopiadelcertificadodehabilidadprofesionaldeaquelqueasumiralaDireccionTecnica.4.- 

Comprobante de Pago de Derecho de Trámite. 

 
Formularios 

 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeInstitucional 
AtenciónVirtual:http://sisdore.regionjunin.gob.pe:8080/sisdore/pages/Inicio.jsf 

 
Modalidad de pagos 

 
 
 

Monto-S/ 130.80 

Caja de la Entidad 
Efectivo:
Soles 

 
Calificación del procedimiento 

 
7 díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Dirección Regional de Salud Junín - DIRESA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-
DRA 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
TramiteDocumentario-DIRESA:DirecciónRegionaldeSaludJunín-DIRESA 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
DirecciónRegionaldeSaludJunín-DIRESA Teléfono:(064)48-1270Anexo: 

SIN ANEXO 
Correo:contacto@diresajunin.gob.pe 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente Director Ejecutivo de Medicamentos, Insumos y Drogas -
DirecciónEjeuctivadeMedicamentosInsumosyDrogas-DIRESA 

DirectorGeneraldeDIRESAJUNIN.-DirecciónRegionaldeSalud 
Junín - DIRESA 

Plazo máximo de 15 días hábiles 215 días hábiles 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

670 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 

presentación 
  

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

1 LeydeProductosFarmaceuticos,DispositivosMedicosyProductos
Saniatrios 

Ley 29459 26/11/2009 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

671 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"Autorizaciónsanitariadeampliacióndelalmacéndeladrogueríaodelalmacénespecializado.(27)"Código:PA16

001307 

Descripción del procedimiento 
 

Autorizaciónsanitariadeampliacióndelalmacéndeladrogueríaodelalmacénespecializado.(27) 
 

Requisitos 
 

1.- Solicitud dirigida al Director Regionalde la DIRESA, con carácter de declaracion jurada, suscrita por el propietario o representante legal y por 
elquimico farmaceutico Director Tecnico, según formato. 

2.-Croquisdeubicacióndelestablecimiento 

3.- croquis de distribucion interna de establecimiento y del almacen, indicando el volumen util de almacenamiento maximo en metros cubicos porcada 
area, exclusiva o compartida y las areas destinadas a productos o dispositivos que requieren condiciones especiales de almacenamientocuando 
corresponda, en formato A3 

4.- Autorizacion emitida por el instituto peruano de energia nuclear- IPEN, en el caso de droguerias que importan o comecializan 
equiposbiomedicosdetecnologiacontroladaqueamitanrediacionesionizantes. 

5.-ComprobantedePagodeDerechodeTrámite. 
 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeInstitucional 
AtenciónVirtual:http://sisdore.regionjunin.gob.pe:8080/sisdore/pages/Inicio.jsf 

 
Modalidad de pagos 

 
 
 

Monto-S/ 518.00 

Caja de la Entidad 
Efectivo:
Soles 

 
Calificación del procedimiento 

 
30díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Dirección Regional de Salud Junín - DIRESA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
TramiteDocumentario-DIRESA:DirecciónRegionaldeSaludJunín-DIRESA 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
DirecciónRegionaldeSaludJunín-DIRESA Teléfono:(064)48-1270Anexo: 

SIN ANEXO 
Correo:contacto@diresajunin.gob.pe 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente Director Ejecutivo de Medicamentos, Insumos y Drogas -
DirecciónEjeuctivadeMedicamentosInsumosyDrogas-DIRESA 

DirectorGeneraldeDIRESAJUNIN.-DirecciónRegionaldeSalud 
Junín - DIRESA 

   

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

672 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

1 LeydeProductosFarmaceuticos,DispositivosMedicosyProductos
Saniatrios 

Ley 29459 26/11/2009 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

673 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"AutorizaciónSanitariadeCierreTemporaloDefinitivodealmacenesespecializadosyDroguerías.(28)"Código:

PA16005EF3 

Descripción del procedimiento 
 

AutorizaciónSanitariadeCierreTemporaloDefinitivodealmacenesespecializadosyDroguerías.(28) 
 

Requisitos 
 

1.- Solicitud dirigida al Director Regional de la DIRESA, con carácter de declaracion Jurada, suscrita por el propietario o representante legal y por 
eldirector tecnico responsable según formato, 

2.- Presentar declaracion jurada de no existencia de productos, dispositivos, insumos, materiales y equipos según corresponda (en caso de 
cierredefinitivo). 

3.- Relacion de los productos o dispositivos existentes, indicando nombre, cantidad, forma farmaceutica o cosmetica, lote o serie según 
corresponday fecha de vencimineto(cuando el cierretemporal es mayor a los tres meses). 

4.-ComprobantedePagodeDerechodeTrámite. 
 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeInstitucional 
AtenciónVirtual:http://sisdore.regionjunin.gob.pe:8080/sisdore/pages/Inicio.jsf 

 
Modalidad de pagos 

 
 
 

Monto-S/ 114.20 

Caja de la Entidad 
Efectivo:
Soles 

 
Calificación del procedimiento 

 
10díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Dirección Regional de Salud Junín - DIRESA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
TramiteDocumentario-DIRESA:DirecciónRegionaldeSaludJunín-DIRESA 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
DirecciónRegionaldeSaludJunín-DIRESA Teléfono:(064)48-1270Anexo: 

SIN ANEXO 
Correo:contacto@diresajunin.gob.pe 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente Director Ejecutivo de Medicamentos, Insumos y Drogas -
DirecciónEjeuctivadeMedicamentosInsumosyDrogas-DIRESA 

DirectorGeneraldeDIRESAJUNIN.-DirecciónRegionaldeSalud 
Junín - DIRESA 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

   

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

674 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

1 LeydeProductosFarmaceuticos,DispositivosMedicosyProductos
Saniatrios 

Ley 29459 26/11/2009 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

675 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"InscripciónenelRegistroNacionaldeDirectoresTécnicos.(30)"Código:PA

1600145A 

Descripción del procedimiento 
 

InscripciónenelRegistroNacionaldeDirectoresTécnicos.(30) 
 

Requisitos 
 

1.-SolicituddirigidaalDirectorRegionaldelaDIRESA,concarácterdedeclaracionjurada,suscritoporelquimicofarmaceuticosegúnformato.2.- copia 

simple del Carne expedido por el colegio Quimico Farmaceutico vigente.(*) 

3.-Fotografiatamañocarneacoloractualizada. 

4.-CopiasimpledelDocumentoNacionaldeIdentidad-DNIocarnedeestranjeriavigentes.(*)Notas: 

1.-(*)sedeberapresentareldocumentooriginalparalaverificacioncorrespondiente. 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeInstitucional 
AtenciónVirtual:http://sisdore.regionjunin.gob.pe:8080/sisdore/pages/Inicio.jsf 

 
Modalidad de pagos 

 
Gratuito 

 
Calificación del procedimiento 

 
3díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Dirección Regional de Salud Junín - DIRESA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
TramiteDocumentario-DIRESA:DirecciónRegionaldeSaludJunín-DIRESA 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
DirecciónRegionaldeSaludJunín-DIRESA Teléfono:(064)48-1270Anexo: 

SIN ANEXO 
Correo:contacto@diresajunin.gob.pe 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente Director Ejecutivo de Medicamentos, Insumos y Drogas -
DirecciónEjeuctivadeMedicamentosInsumosyDrogas-DIRESA 

DirectorGeneraldeDIRESAJUNIN.-DirecciónRegionaldeSalud 
Junín - DIRESA 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazo máximo de 15 días hábiles 30 días hábiles 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

676 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 

respuesta 
  

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

1 LeydeProductosFarmaceuticos,DispositivosMedicosyProductos
SaniatrioS 

Ley 29459 26/11/2009 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

677 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"RegistrodeRenunciadeDirecciónTécnica,JefaturadeControldeCalidadenDrogueríasyRegistrodeRenunciadeDirecciónTécnicaenlosalmacenes 
especializados. (31)" 

Código: PA16002260 
 

Descripción del procedimiento 
 

RegistrodeRenunciadeDirecciónTécnica,JefaturadeControldeCalidadenDrogueríasyRegistrodeRenunciadeDirecciónTécnicaenlosalmacenes especializados. 
(31) 

 
Requisitos 

 
1.- Solicitud dirigida al Director Regional de la DIRESA, con carácter de declaracion jurada, suscrita por el Profesional renunciante adjuntando copiade 
la renuncia de la Direccion Tecnica presentada al propietario o representante legal del establecimiento o declaracion jurada de no laborar en 
elestablecimiento, indicando la fecha. 

2.- Balance de drogas respectivo a la fecha de renuncia en el caso que se manejen sustancias comprendidas en el reglamento de 
estupefacientes,Psicotropicos y Otras sustancias sujetas a fiscalizacion sanitaria. 

3.- copia del o los folios del libro de control donde se consignan las existencias de estupefacientes, psicotropicos precursores de uso medico y 
otrassustancias sujetas a fiscalizacion sanitaria. 

 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeInstitucional 
AtenciónVirtual:http://sisdore.regionjunin.gob.pe:8080/sisdore/pages/Inicio.jsf 

 
Modalidad de pagos 

 
Gratuito 

 
Calificación del procedimiento 

 
8díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Dirección Regional de Salud Junín - DIRESA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
TramiteDocumentario-DIRESA:DirecciónRegionaldeSaludJunín-DIRESA 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
DirecciónRegionaldeSaludJunín-DIRESA Teléfono:(064)48-1270Anexo: 

SIN ANEXO 
Correo:contacto@diresajunin.gob.pe 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente Director Ejecutivo de Medicamentos, Insumos y Drogas -
DirecciónEjeuctivadeMedicamentosInsumosyDrogas-DIRESA 

DirectorGeneraldeDIRESA-JUNIN-DirecciónRegionaldeSalud 
Junín - DIRESA 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazo máximo de 15 días hábiles 30 días hábiles 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

678 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 

respuesta 
  

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

1 LeydeProductosFarmaceuticos,DispositivosMedicosyProductos
Saniatrios 

Ley 29459 26/11/2009 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

679 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"CertificacióndebuenaspracticasdealmacenamientodeDroguerías.(33)"Códig

o:PA1600332B 

Descripción del procedimiento 
 

CertificacióndebuenaspracticasdealmacenamientodeDroguerías.(33) 
 

Requisitos 
 

1.-solicituddirigidaalDirectorEjecutivodeMedicamentosInsumosyDrogasdelaDIRESA,suscritaporelpropietarioorepresentantelegal.2.- 

comprobante de pago de derecho de tramite. 

 
Formularios 

 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeInstitucional 
AtenciónVirtual:http://sisdore.regionjunin.gob.pe:8080/sisdore/pages/Inicio.jsf 

 
Modalidad de pagos 

 
 
 

Monto-S/ 340.10 

Caja de la Entidad 
Efectivo:
Soles 

 
Calificación del procedimiento 

 
40díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Dirección Regional de Salud Junín - DIRESA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-
DRA 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
TramiteDocumentario-DIRESA:DirecciónRegionaldeSaludJunín-DIRESA 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
DirecciónRegionaldeSaludJunín-DIRESA Teléfono:(064)48-1270Anexo: 

SIN ANEXO 
Correo:contacto@diresajunin.gob.pe 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente Director Ejecutivo de Medicamentos, Insumos y Drogas -
DirecciónEjeuctivadeMedicamentosInsumosyDrogas-DIRESA 

DirectorGeneraldeDIRESAJUNIN.-DirecciónRegionaldeSalud 
Junín - DIRESA 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

30 días hábiles 30 días hábiles 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

680 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

70°, 110°, y 111° Aprueban Reglamento de Establecimientos Farmacéuticos Decreto Supremo 014-2011-SA 27/07/2011 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

681 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"Autorizaciónsanitariaparaelencargodeserviciosdefabricación,fraccionamiento,envasadooacondicionamientodeproductosfarmacéuticos,dispositivos 
médicos o productos sanitarios a otras droguerías o laboratorios. (35)" 

Código: PA1600EC26 
 

Descripción del procedimiento 
 

Autorizaciónsanitariaparaelencargodeserviciosdefabricación,fraccionamiento,envasadooacondicionamientodeproductosfarmacéuticos,dispositivosmédicosop
roductossanitariosaotrasdrogueríasolaboratorios.(35) 

 
Requisitos 

 
1.- Solicitud dirigida al Director Regional de la DIRESA, con carácter de declaración jurada, suscrita por el propietario o representante legal y por 
eldirector técnico responsable según formato. 

2.- Copia del contrato entre las partes relacionado al servicio a brindar, de acuerdo a los establecido en el manual de buenas practicas demanufactura. 

3.-Copiadecertificadodebuenaspracticasdemanufacturadellaboratorionacionaloextranjeroquebrindaelserviciodefabricaciónotorgadoporlaautoridad 
nacional de productos farmacéuticos, dispositivos médicos y productos sanitarios(ANM). Se aceptan los certificados de buenas 
practicasdemanufacturadelospaísesdealtavigilanciasanitariaydelospaísesconloscualesexistareconocimientomutuo,asímismodeacuerdoaltipodeproduc
to o dispositivo se aceptan documentos equivalentes a los certificados. Para el caso de reacondicionamiento de productos farmacéuticos,dispositivos 
médicos o productos sanitarios, se presenta certificado de buenas practicas de manufactura otorgado por la autoridad nacional 
deproductosfarmacéuticos,dispositivosmédicosyproductossanitarios. 

4.-comprobantedepagodederechodetramite 
 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeInstitucional 
AtenciónVirtual:http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
 
 

Monto-S/ 125.70 

Caja de la Entidad 
Efectivo:
Soles 

 
Calificación del procedimiento 

 
15díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Dirección Regional de Salud Junín - DIRESA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
TramiteDocumentario-DIRESA:DirecciónRegionaldeSaludJunín-DIRESA 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
DirecciónRegionaldeSaludJunín-DIRESA Teléfono:(064)48-1270Anexo: 

SIN ANEXO 
Correo:contacto@diresajunin.gob.pe 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente Director Ejecutivo de Medicamentos, Insumos y Drogas -
Dirección Ejeuctiva de Medicamentos Insumos y Drogas - 

DirectorGeneraldeDIRESAJUNIN.-DirecciónRegionaldeSalud 
Junín - DIRESA 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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DIRESA 
 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

1 Ley de los Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos 
yproductos sanitarios 

Ley 29459 26/11/2009 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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"AutorizaciónSanitariadeampliaciónóimplementacióndellaboratoriodecontroldecalidadenDroguerías.(36)"Código:PA1

60088CB 

Descripción del procedimiento 
 

AutorizaciónSanitariadeampliaciónóimplementacióndellaboratoriodecontroldecalidadenDroguerías.(36) 
 

Requisitos 
 

1.- Solicitud dirigida al Director Regional de la DIRESA, con carácter de Declaración Jurada, suscrito por el propietario o representante legal y por 
elQuímico FarmaceúticoDirector Técnico, según formato. 

2.-Croquisdedistribucióninternadellaboratoriodecontroldecalidad,enformatoA-33.- Tipo 

de análisis a realizar, 

4.-Relacióndeequiposparaelcontroldecalidaddelosproductosaanalizar.5.- 

Comprobante de Pago de Derecho de Trámite. 

 
Formularios 

 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeInstitucional 
AtenciónVirtual:http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
 
 

Monto-S/ 560.80 

Caja de la Entidad 
Efectivo:
Soles 

 
Calificación del procedimiento 

 
25díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Dirección Regional de Salud Junín - DIRESA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
TramiteDocumentario-DIRESA:DirecciónRegionaldeSaludJunín-DIRESA 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
DirecciónRegionaldeSaludJunín-DIRESA Teléfono:(064)48-1270Anexo: 

SIN ANEXO 
Correo:contacto@diresajunin.gob.pe 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente Director Ejecutivo de Medicamentos, Insumos y Drogas Director General de DIRESA JUNIN. 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

1 Ley de los Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos 
yProductos Sanitarios 

Ley 29459 26/11/2009 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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"RegistroparalaFabricación,importación,comercializaciónyDistribucióndeJuguetesy/oútilesdeEscritorio.(37)"Código:

PA1600E2C2 

Descripción del procedimiento 
 

RegistroparalaFabricación,importación,comercializaciónyDistribucióndeJuguetesy/oútilesdeEscritorio.(37) 
 

Requisitos 
 

1.-SolicituddirigidaalResponsabledelaSaludAmbientaldelaDIRESA,concarácterdeDeclaraciónJurada. 

2.- Memoria descriptiva, indicando las actividades arealizar por el importador, fabricante y distribuidor y/o comercializar dejuguetesy útiles 
deescritorio.Asimismo,deberáindicarseellugardondeserealizaadministrado,incluyendoellugardealmacenamiento. 

3.- Para el caso de personasjurídicas, se deberá adjuntar lalicencia de funcionamiento de las instalaciones, expedida por la autoridad municipal: ypara 
el caso de personas naturales que arrienden instalaciones para las actividades de almacenamiento, presentaránla licencia de funcionamientodel 
arrendatario. 

4.-BoletadeDepósito(enelcasoqueelpagoseefectúeenunaentidadfinanciera).Notas: 

1.-PERSONANATURAL:IndicarenSolicitud,nombredelTitular,documentodeidentidad,N°deR.U.C.ydireccióndomiciliaria. 

2.-PERSONAJURÍDICA:IndicarenSolicitud,larazónsocialdelaempresa,nombredelRepresentanteLegalyN°deR.U.C.delaEmpresa. 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeInstitucional 
AtenciónVirtual:http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
 
 

Monto-S/ 257.30 

Caja de la Entidad 
Efectivo:
Soles 

 
Calificación del procedimiento 

 
1díashábiles Aprobaciónautomática:Lasolicitudesconsideradaaprobadadesdeelmismomomentodesupresentaciónantelaentidad 

competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue ladocumentación 
completa, exigidos en el TUPA de la entidad. 

 
Sedes y horarios de atención 

 
 

Dirección Regional de Salud Junín - DIRESA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
TramiteDocumentario-DIRESA:DirecciónRegionaldeSaludJunín-DIRESA 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
DirecciónRegionaldeSaludJunín-DIRESA Teléfono:(064)48-1270Anexo: 

SIN ANEXO 
Correo:contacto@diresajunin.gob.pe 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente No Aplica - No aplica No Aplica - No aplica 
   

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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Plazomáximodepresentaci
ón 

No aplica No aplica 

Plazomáximoderespuest
a 

No aplica No aplica 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

1 Ley que prohíbe y sanciona la fabricación, 
importación,distribución y comercialización de juguetes y útiles 
deescritoriostóxicosopeligrosos. 

Ley 28376 15/09/2007 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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"CertificacióndeAutorizaciónSanitariaoRenovacióndeCertificacióndeAutorizaciónSanitariaaproveedoresdeAguaparaconsumoHumanoa través de 
camiones cisternas. (38)" 

Código: PA1600EB21 
 

Descripción del procedimiento 
 

Certificaciónde Autorización Sanitaria o Renovación de Certificación de Autorización Sanitaria a proveedores de Agua paraconsumo Humano através 
de camiones cisternas. (38) 

 
Requisitos 

 
1.-SolicituddirigidaalResponsabledelaSaludAmbientaldelaDIRESA,concarácterdeDeclaraciónJurada,quecontengaelN°deR.U.C.2.- Copia dela 

Tarjeta de propiedad del Vehículo. 

3.-CopiadelCertificadodeDesinfeccióndelSistemadeAgua(Cisterna,Reservorio). 

4.-CopiadelresultadodeAnálisisBacteriológicodelaguaemitidoporunLaboratorioAcreditado. 

5.-Encasodecertificaciónderenovacióndeautorización,solicitudconcarácterdeDeclaraciónJurada,dirigidaalrepresentantedelaSaludAmbiental de la DIRESA. 

6.-Boletadedepósito(enelcasoqueelpagoseefectuéeunaentidadfinanciera). 
 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeInstitucional 
AtenciónVirtual:http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
 
 

Monto-S/ 377.80 

Caja de la Entidad 
Efectivo:
Soles 

 
Calificación del procedimiento 

 
12díashábiles Evaluaciónprevia–SilencioAdministrativoPositivo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,lapeticiónse 

considera aprobada. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Dirección Regional de Salud Junín - DIRESA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-
DRA 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
TramiteDocumentario-DIRESA:DirecciónRegionaldeSaludJunín-DIRESA 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
DirecciónRegionaldeSaludJunín-DIRESA Teléfono:(064)48-1270Anexo: 

SIN ANEXO 
Correo:contacto@diresajunin.gob.pe 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente Director Ejecutivo de Salud Ambiental - Dirección Ejecutiva de Director General de DIRESA JUNIN. - Dirección Regional de 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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Salud Ambiental - DIRESA Salud Junín - DIRESA 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

literale)delaDécimoTercer
aDisposición 

Aprueban el Reglamento sobre Vigilancia y Control Sanitario 
deAlimentos y Bebidas 

Decreto Supremo 007-98-SA 25/09/1998 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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"APROBACIÓNDELADECLARACIÓNDEMANEJOPARAELAPROVECHAMIENTOSOSTENIBLEDECAMÉLIDOSSUDAMERICANOSSILVESTRES" 

Código: PA1600A746 
 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimientomedianteelcualeltitulardelproyectosolicitalaaprobacióndeladeclaracióndemanejoparaelaprovechamientosostenibledecamélidos sudamericanos 
silvestres 

 
Requisitos 

 
1.-SolicituddirigidaalDirectorRegionaldeAgriculturaJunínoalDirectordelaAgenciaAgraria. 

2.- Número de Partida Registral SUNARP del área de manejo donde se acredite la propiedad del predio o en su defecto, copia del documento 
queacredite dicho derecho real, o copia de las actas de colindancia que determinen los linderos correspondientes. 

3.-Declaracióndemanejoparaelaprovechamientosostenibledecamélidossudamericanossilvestres. 

4.-
Memoriadescriptivayplanorespectivocorrespondientealprediodondeseencuentraeláreademanejo.*Elolosplano(s)podránserpresentadosenformatodigitalenPD
F. 

5.-Planodeláreademanejodesilvestríay/osemicautiverioencoordenadas UTM. 

6.-DocumentodondeconsteelacuerdodeelaborarypresentaranteDRA/JlaDeclaracióndeManejo7.- Copia 

de las fichas de evaluación de población de vicuñas 

8.-

Pagoporderechodetrámite.Notas: 

1.- Es competente la Administración Técnica Forestal y de Fauna Silvestre, en elcaso donde no se haya transferido dichas funciones 
aGobiernosRegionales, de acuerdo a lo señalado en la Primera Disposición ComplementariaTransitoria del Decreto Supremo N° 016-2014-MINAGRI 

2.-DeacuerdoalAnexoN°2deResolucióndeDirecciónEjecutivaN°060-2015-DRA/J-DE.(www.DRA/J.gob.pe) 
 

Formularios 
 

FormularioPDF:F1005 
Ubicación:http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_160_20211020_105024.pdfU
rl:https://agrojunin.gob.pe/formularios-sut/ 

 
Canales de atención 

 
AtenciónPresencial:TramiteDocumentariodelaDRAJy/oAgenciasAgrariasAtenci
ón Virtual:www.agrojunin.gob.pe(Mesa de Partes Virtual) 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 24.70 
Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381-021882 

 
Calificación del procedimiento 

 
6díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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Agencia Agraria Chanchamayo - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a AgrariaChupaca - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Concepción - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Junín - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Tarma - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Jauja - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Yauli - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-
DRA 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Satipo - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 

 
AgenciaAgrariaChanchamayo-DRA:AgenciaAgrariaChanchamayo-
DRAAgencia Agraria Chupaca - DRA :Agencia AgrariaChupaca - DRA 
AgenciaAgrariaConcepción-DRA:AgenciaAgrariaConcepción-
DRAAgencia Agraria Junín - DRA :Agencia Agraria Junín - DRA 
AgenciaAgrariaTarma-DRA:AgenciaAgrariaTarma-DRAAgencia 
Agraria Jauja - DRA :Agencia Agraria Jauja - DRAAgencia 
Agraria Yauli - DRA :Agencia Agraria Yauli - DRA 
TrámiteDocumentariodelaDRAJy/oAgenciasAgrarias:DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-DRAAgencia 
Agraria Satipo - DRA :Agencia Agraria Satipo - DRA 

 

 
DirecciónRegionaldeAgricultura-DRA Teléfono:064-

251103Anexo: SIN 
ANEXO 
Correo:dggffsra@agrojunin.gob.pe 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente Director Regional de Agricultura Junín -
DirecciónRegional de Agricultura - DRA 

GerenteRegionaldeDesarrolloEconómico-GerenciaRegional 
de Desarrollo Económico - SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

Artículos 2 y 3. Régimendepromociónparaelaprovechamientoycomercializa
cióndelafibradecamélidossudamericanos 

Decreto Supremo No.014-2014-
MINAGRI 

14/08/2014 

artículo 2 del Decreto
Legis lat ivo N° 1310
Decreto Legislativo que
a p r u e b a m e d i d a s a d 
c i o n a l e sd
es i m p l i f i c ac i ó n 
a d m i n i s t r a t i v a , .   

Ratifica procedimientos administrativos de las entidades 
delPoder Ejecutivo como resultado del Análisis de 
CalidadRegulatoria de las entidades del Poder Ejecutivo 
comoresultadodelAnálisisdeCalidadRegulatoria 

Decreto Supremo N° 130-2018-PCM 28/11/2018 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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"RegistrodeEmpresasPrestadorasdeServiciosdeSaneamientoAmbiental.(39)"Código

:PA16003968 

Descripción del procedimiento 
 

RegistrodeEmpresasPrestadorasdeServiciosdeSaneamientoAmbiental.(39) 
 

Requisitos 
 

1.- Solicitud dirigida al Responsable de la Salud Ambiental de la DIRESA, solicitando lainscripción Técnica por inicio de actividades, firmada por 
elrepresentante Legal y por el Directorresponsable. 

2.-CopiadelRegistroÚnicodelContribuyentes-RUC. 

3.-CopiadeEscrituraPúblicadeConstitucióndeEmpresas.4.- 

Copia de la Licencia de Funcionamiento Municipal. 

5.-BoletadeDepósito(enelcasoqueelpagoseefectúeenunaentidadfinanciera). 
 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeInstitucional 
AtenciónVirtual:http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
 
 

Monto-S/ 309.80 

Caja de la Entidad 
Efectivo:
Soles 

 
Calificación del procedimiento 

 
12díashábiles Evaluaciónprevia–SilencioAdministrativoPositivo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,lapeticiónse 

considera aprobada. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Dirección Regional de Salud Junín - DIRESA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
TramiteDocumentario-DIRESA:DirecciónRegionaldeSaludJunín-DIRESA 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
DirecciónRegionaldeSaludJunín-DIRESA Teléfono:(064)48-1270Anexo: 

SIN ANEXO 
Correo:contacto@diresajunin.gob.pe 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorEjecutivodeSaludAmbiental-DirecciónEjecutivadeSalud 
Ambiental - DIRESA 

DirectorGeneraldeDIRESAJUNIN.-DirecciónRegionaldeSalud 
Junín - DIRESA 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazo máximo de 15 días hábiles 30 días hábiles 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 
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respuesta 
  

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

7 Reglamento Sanitario para lasactividades de 
SaneamientoAmbiental en vivienda de Establecimientos 
ComercialesIndustrialesydeservicio 

Decreto Supremo 022-2001-SA 18/06/2001 

Base legal 
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"INSCRIPCIÓNENELREGISTROÚNICODECAMÉLIDOSSUDAMERICANOSSILVESTRESDELPERÚ(RUCSSP)PARAFIBRADEVICUÑAYSUSPRODUCTOS" 

Código: PA1600E197 
 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimiento mediante el cual se realiza el tramite de inscripción en el registro único de camélidos sudamericanos silvestres del Perú 
(RUCSSP)para fibra de vicuña y sus productos 

 
Requisitos 

 
1.- Solicitud dirigida al Director Regional de Agricultura Junín o al Director de la Agencia Agraria. * Para el caso de persona natural, adjuntar cartapoder, 
de corresponder.* Para el caso de persona jurídica, indicar número de Partida Registral SUNARP 

2.- El administrado debe contar con lo siguiente:* N° de Registro(s) de Captura y Esquila de vicuñas vivas o N° de certificado deInscripción en 
elRUCSSP en caso la fibra se encuentre inscrita en el RUCSSP. * Actas de supervisión, salvo en el caso de fibra sucia. * Guía (s) de Transporte 
deFauna Silvestre (1) * Documento que acredite la transferencia de la fibra, de ser el caso 

3.-Pagoporderechodetrámite,porCertificadodeInscripciónaemitirse 
 
 

Formularios 
 

FormularioPDF:F1001 
Ubicación:http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_160_20211020_103324.pdfU
rl:https://agrojunin.gob.pe/formularios-sut/ 

 
Canales de atención 

 
AtenciónPresencial:TramiteDocumentariodelaDRAJy/oAgenciasAgrariasAten
ción Virtual:www.agrojunin.gob.pe (Mesa de Partes Virtual) 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 12.70 
Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381-021882 

 
Calificación del procedimiento 

 
5díashábiles Aprobaciónautomática:Lasolicitudesconsideradaaprobadadesdeelmismomomentodesupresentaciónantelaentidad 

competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue ladocumentación 
completa, exigidos en el TUPA de la entidad. 

 
Sedes y horarios de atención 

 
 

Agencia Agraria Chanchamayo - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a AgrariaChupaca - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Concepción - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Junín - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Tarma - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Yauli - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Jauja - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-
DRA 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Satipo - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 
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AgenciaAgrariaChanchamayo-DRA:AgenciaAgrariaChanchamayo-
DRAAgencia Agraria Chupaca - DRA :Agencia AgrariaChupaca - DRA 
AgenciaAgrariaConcepción-DRA:AgenciaAgrariaConcepción-
DRAAgencia Agraria Junín - DRA :Agencia Agraria Junín - DRA 
AgenciaAgrariaTarma-DRA:AgenciaAgrariaTarma-DRAAgencia 
Agraria Yauli - DRA :Agencia Agraria Yauli - DRAAgencia Agraria 
Jauja - DRA :Agencia Agraria Jauja - DRA 
TrámiteDocumentariodelaDRAJy/oAgenciasAgrarias:DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-DRAAgencia 
Agraria Satipo - DRA :Agencia Agraria Satipo - DRA 

 

 
DirecciónRegionaldeAgricultura-DRA Teléfono:064-

251103Anexo: SIN 
ANEXO 
Correo:dggffsra@agrojunin.gob.pe 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente No Aplica - No aplica No Aplica - No aplica 

Plazomáximodepresentaci
ón 

No aplica No aplica 

Plazomáximoderespuest
a 

No aplica No aplica 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

Artículo 8 Decreto Supremo que aprueba el Régimen de promoción parael 
aprovechamiento y comercialización de la fibra de 
camélidossudamericanos silvestres 

Decreto Supremo No.014-2014-
MINAGRI 

14/08/2014 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

695 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"CertificaciónoRenovacióndeCertificacióndeAprobaciónSanitariadeproyectosdepiscinaspúblicasyprivadasdeusocolectivo.(40)"Código:PA160

00E99 

Descripción del procedimiento 
 

CertificaciónoRenovacióndeCertificacióndeAprobaciónSanitariadeproyectosdepiscinaspúblicasyprivadasdeusocolectivo. (40) 
 

Requisitos 
 

1.-SolicituddirigidaalResponsabledelaSaludAmbientaldelaDIRESA,concarácterdeDeclaraciónJuradaquecontengaN°RUC.2.- Memoria 

Descriptiva del proyecto de piscina. 

3.-CopiadePlanodeUbicaciónyArquitectura,incluyendocortesdedetallasdelasinstalacionesdelapiscina. 

4.- Copia de Planos de Instalación Sanitarias, vista en planta, secciones y detalles de la piscina y accesorios, así como el isométrico del equipo 
derecirculación. 

5.-ManualdeOperaciónyMantenimientodelaPiscina. 

6.-EspecificacionesTécnicasdelsistemadeRecirculaciónautilizar. 

7.-BoletadeDepósito(encasoqueelpagoseefectuéenunaentidadfinanciera).En caso 

de Renovación de Autorización: 
8.-SolicituddirigidaalResponsabledelaSaludAmbientaldelaDIRESA,concarácterdeDeclaraciónJurada. 

 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeInstitucional 
AtenciónVirtual:http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
 
 

Monto-S/ 425.40 

Caja de la Entidad 
Efectivo:
Soles 

 
Calificación del procedimiento 

 
12díashábiles Evaluaciónprevia–SilencioAdministrativoPositivo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,lapeticiónse 

considera aprobada. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Dirección Regional de Salud Junín - DIRESA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
TramiteDocumentario-DIRESA:DirecciónRegionaldeSaludJunín-DIRESA 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
DirecciónRegionaldeSaludJunín-DIRESA Teléfono:(064)48-1270Anexo: 

SIN ANEXO 
Correo:contacto@diresajunin.gob.pe 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente Director Ejecutivo de Salud Ambiental - Dirección Ejecutiva de Director General de DIRESA JUNIN. - Dirección Regional de 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 
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Salud Ambiental - DIRESA Salud Junín - DIRESA 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

8° y 9° Aprueban el Reglamento Sanitario de Piscinas Decreto Supremo 007-2003-SA 03/04/2003 

Base legal 
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"OTORGAMIENTODELALICENCIADEUSODELAMARCAVICUÑAPERÚOVICUÑAPERÚARTESANÍA(VIGENCIAPORCINCO(05)AÑOS)"Código:PA1

6005AB2 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimientomedianteelcualunapersonanatural,comunidadcampesinaosolicitaelotorgamientodelalicenciadeusodelamarcavicuñaPerúovicuña Perú 
artesanía (vigencia por cinco (05) años) 

 
Requisitos 

 
1.- SolicituddirigidaalDirector(a)Ejecutivo(a)delDRA/J, de acuerdo al Formulario 
F4.EladministradosecomprometeaasumirlosgastosdeinscripcióndelconvenioenINDECOPI. 

2.-Documentoqueacreditelaactividadtextil-industrial,paralalicenciadeusodelaMarcaVicuñaPerú;odocumentoqueacreditelaactividadtextil 
-artesanalparalamarcaVicuñaPerú- Artesanía. 

3.-Pagoporderechodetrámite. 
 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:TramiteDocumentariodelaDRAJy/oAgenciasAgrariasAtenci
ón Virtual:www.agrojunin.gob.pe(Mesa de Partes Virtual) 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 20.30 
Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381-021882 

 
Calificación del procedimiento 

 
5díashábiles Evaluaciónprevia–SilencioAdministrativoPositivo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,lapeticiónse 

considera aprobada. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Agencia Agraria Chanchamayo - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a AgrariaChupaca - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Concepción - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Junín - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Tarma - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Yauli - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Jauja - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-
DRA 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Satipo - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 
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AgenciaAgrariaChanchamayo-DRA:AgenciaAgrariaChanchamayo-
DRAAgencia Agraria Chupaca - DRA :Agencia AgrariaChupaca - DRA 
AgenciaAgrariaConcepción-DRA:AgenciaAgrariaConcepción-
DRAAgencia Agraria Junín - DRA :Agencia Agraria Junín - DRA 
AgenciaAgrariaTarma-DRA:AgenciaAgrariaTarma-DRAAgencia 
Agraria Yauli - DRA :Agencia Agraria Yauli - DRAAgencia Agraria 
Jauja - DRA :Agencia Agraria Jauja - DRA 
TrámiteDocumentariodelaDRAJy/oAgenciasAgrarias:DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-DRAAgencia 
Agraria Satipo - DRA :Agencia Agraria Satipo - DRA 

 

 
DirecciónRegionaldeAgricultura-DRA Teléfono:064-

251103Anexo: SIN 
ANEXO 
Correo:dggffsra@agrojunin.gob.pe 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegionaldeAgriculturaJunín-
DirecciónRegionaldeAgricultura - DRA 

GerenteRegionaldeDesarrolloEconómico-GerenciaRegional 
de Desarrollo Económico - SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

Artículo 10 Decreto Supremo que aprueba el Régimen de promoción parael 
aprovechamiento y comercialización de la fibra de 
camélidossudamericanos silvestres 

Decreto Supremo No.014-2014-
MINAGRI 

14/08/2014 

Articulo 1º Resolución de Dirección Ejecutiva ResolucióndeDirec
ciónEjecutiva 

RDENº000099-2021-
MIDAGRI-SERFOR-

DE 

14/08/2014 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

699 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"CertificadodeSaludAmbiental.(41)"Códi

go:PA1600A5C4 

Descripción del procedimiento 
 

CertificadodeSaludAmbiental.(41) 
 

Requisitos 
 

1.-SolicitudconcarácterdedeclaraciónjuradadirigidaalDirectorRegionaldeSalud,solicitandolaINSCRIPCIÓNdelcertificadodeSaludAmbiental. 

2.-DerechodePagoenlaoficinadeContabilidaddelaDIRESA–Junín. 

3.-Presentarplanosde:.-DistribucióndeAmbientes..-Ubicación-Localización.4.- 

Seprocede a la inspección coordinada con el Establecimiento solicitante. 

EncasodeRenovacióndeAutorización: 
5.-SolicitudconcarácterdeDeclaraciónJurada,dirigidaalDirectorRegionaldeSalud. 

6.-DerechodePagoenlaoficinadeContabilidaddelaDIRESA–Junín.7.- 

Adjuntarla Copiade Certificación caducado. 

8.-SeprocedealainspeccióninopinadaalEstablecimientosolicitante. 

9.-SeprocedealainspeccióncoordinadaconelEstablecimientosolicitante.En 

caso de no Renovar el certificado: 
10.-selenotificaraalaempresaenformadocumentadaparaquelorealiceestableciéndoseuntiempodeterminadoyaempresasnuevas 

 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeInstitucional 
AtenciónVirtual:http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
 

(hastaunáreadeconstrucciónde100.00m”deuso)Monto 
- S/ 66.20 

6.2%(mayoraláreade100.00m”deuso)Monto - 
S/ 272.80 

Caja de la Entidad 
Efectivo:
Soles 

 
Calificación del procedimiento 

 
7díashábiles Evaluaciónprevia–SilencioAdministrativoPositivo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,lapeticiónse 

considera aprobada. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Dirección Regional de Salud Junín - DIRESA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
TramiteDocumentario-DIRESA:DirecciónRegionaldeSaludJunín-DIRESA 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
DirecciónRegionaldeSaludJunín-DIRESA Teléfono:(064)48-1270Anexo: 

SIN ANEXO 
Correo:contacto@diresajunin.gob.pe 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorEjecutivodeSaludAmbiental-DirecciónEjecutivadeSalud 
Ambiental - DIRESA 

DirectorGeneraldeDIRESAJUNIN.-DirecciónRegionaldeSalud 
Junín - DIRESA 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

1 LeyGeneral de Salud Ley 26842 15/07/1997 

Instancias de resolución de recursos 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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"AUTORIZACIÓNPARALAEXTRACCIÓNYTRASLADODECAMÉLIDOSSUDAMERICANOSSILVESTRESCONFINESDEREPOBLAMIENTO."Código:

PA16003174 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimientomedianteelcualunapersonanatural,comunidadcampesinasolicitaautorizaciónparalaextracciónytrasladodecamélidossudamericanossilvestrescon
finesderepoblamiento. 

 
Requisitos 

 
1.-SolicituddirigidaalDirectorRegionaldeAgriculturaJunínoalDirectordelaAgenciaAgraria,deacuerdoalFormularioF5.El 
administrado debe contar con la Declaración de Manejo aprobada. 
Paraelcasodepersonanatural,adjuntarcartapoder,de corresponder. 
Paraelcasodepersonajurídica,indicarelnúmerodePartidaRegistralSUNARP. 

2.-DocumentoemitidoporelSENASAqueacrediteelestadosanitariodeláreadedestino.3.- 

Copia del convenio suscrito por los intervinientes. 

4.-Instrumentodegestiónparaeltrasladodecamélidossudamericanossilvestre(1)5.- 

Copia del convenio suscrito por los intervinientes. 

 
Formularios 

 
FormularioPDF:F1002 
Ubicación:http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_160_20211020_103745.pdfU
rl:https://agrojunin.gob.pe/formularios-sut/ 

FormularioPDF:F1006 
Ubicación:http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_160_20211020_105510.pdfU
rl:https://agrojunin.gob.pe/formularios-sut/ 

 
Canales de atención 

 
AtenciónPresencial:TramiteDocumentariodelaDRAJy/oAgenciasAgrariasAtenci
ón Virtual:www.agrojunin.gob.pe 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 24.00 
Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381-021882 

 
Calificación del procedimiento 

 
20díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Agencia Agraria Tarma - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Chanchamayo - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Concepción - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a AgrariaChupaca - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Junín - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Jauja - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-
DRA 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Yauli - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Satipo - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

702 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 

 
 

AgenciaAgrariaTarma-DRA:AgenciaAgrariaTarma-DRA 
AgenciaAgrariaChanchamayo-DRA:AgenciaAgrariaChanchamayo-
DRAAgencia Agraria Concepción - DRA :Agencia Agraria Concepción - 
DRAAgencia Agraria Chupaca - DRA :Agencia AgrariaChupaca - DRA 
AgenciaAgrariaJunín-DRA:AgenciaAgrariaJunín-
DRAAgenciaAgrariaJauja-DRA:AgenciaAgrariaJauja-DRA 
TrámiteDocumentariodelaDRAJy/oAgenciasAgrarias:DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-DRAAgencia 
Agraria Yauli - DRA :Agencia Agraria Yauli - DRA 
AgenciaAgrariaSatipo-DRA:AgenciaAgrariaSatipo-DRA 

 

 
DirecciónRegionaldeAgricultura-DRA Teléfono:064-

251103Anexo: SIN 
ANEXO 
Correo:dggffsra@agrojunin.gob.pe 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegionaldeAgriculturaJunín-
DirecciónRegionaldeAgricultura - DRA 

GerenteRegionaldeDesarrolloEconómico.-GerenciaRegional 
de Desarrollo Económico - SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

Artículo 9. Régimen de promoción para el aprovechamiento 
ycomercialización de la fibra de camélidos 
sudamericanossilvestres 

Decreto Supremo No.014-2014-
MINAGRI 

14/08/2014 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

703 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"CertificacióndeAcreditaciónparaFuncionamientodelosServiciosdeSaludOcupacional.(42)"Código:PA1600

A996 

Descripción del procedimiento 
 

CertificacióndeAcreditaciónparaFuncionamientodelosServiciosdeSaludOcupacional. (42) 
 

Requisitos 
 

1.- Solicitud dirigida alDirectorRegional de Salud- DIRESA, con carácter de Declaración Jurada firmadapor el representanteLegal, consignandoel 
Ámbito territorial donde desarrollará las actividades de salud ocupacional. 

2.- CopiaLegalizada de la Resolución Directoral de Categorización del Establecimiento de Salud, Mínimo Categoría I-3 del Servicio de 
SaludOcupacional,debeserconcordanteconlosdatosdelRegistroNacionaldeEstablecimientosdeSalud(FICHARENAES). 

3.-DocumentodelResponsableMédicoOcupacionalquedebeestaracargodeun: 
a) Profesional Médico Cirujano con segunda especialidad en Medicina Ocupacionaly Medio Ambienteo Medicina del Trabajo, 
debidamentetitulado,colegiadoyhabilitadoporelColegioMédicodelPerú. 
b) MédicoCirujanoconMaestríaenSaludOcupacionaloMaestríaenSaludOcupacionalyAmbientaloMaestríaenMedicinaOcupacionalyMedioAmbiente, 
debidamente colegiado yhabilitado por el Colegio Médico del Perú. 
NOTA: Excepcionalmente por un plazo de tres (03) años contados a partir del día siguiente de la publicación de la presenteR.M. N° 004-2014/MINSA 
(05/02/2014), los profesionalesMédicos Cirujanosque no cuentan con los requisitosseñaladosen el artículo precedente, deberáncumplir con cualquiera 
de lossiguientes requisitos: 
a) Médico cirujano colegiado y habilitado por el Colegio Médico del Perú, egresado de la Maestría en Medicina Ocupacional y Medio Ambiente, conun 
mínimo de un (1)año de experiencia en medicina del trabajo o saludocupacional. 
b). Médico cirujano colegiado y habilitado por el ColegioMédico del Perúcon diplomado en Salud Ocupacional de un mínimo de treintay seis (36)créditos, 
expedido por una Escuelao Facultad de Medicina o de Ciencias de la Salud de una universidadpública o privada, con un mínimo de tres 
(03)añosdeexperienciaenmedicinadeltrabajoosaludocupacional. 

 
4.- Documento de Constitución de la Empresa en cuyo objeto social se expresa la prestación de servicios de Salud ocupacional y/o evaluacionesmédico 
ocupacionales (se exceptúa a los establecimientos de salud del sector público y aquellas empresas del sector minero, petróleo o industrialque tengan 
establecimientos de Salud debidamente categorizados al anterior de sus instalaciones). 

5.- Identificación de las instalaciones y de su respectivaubicación (plano de ubicación del lugar, ambientes, distribución de equipos y mobiliario 
queintegran el Servicio de Salud Ocupacional). 

6.- Hoja de vida de los profesionales universitarios y técnicos por cadaactividad a desarrollar (debe adjuntar a cadahoja de vida: título 
profesional,registro de especialista, constancia de habilidad profesional emitida por el Colegio profesional o entidadcompetente, constancia de 
lascapacitaciones/cursosensaludocupacional,cuandoseapertinentedebiendosercolocadasenelordenenquefiguranlahojadevida). 

7.- Memoria descriptiva de losequipos biomédicos según corresponda a las actividadesque sevaa desarrollarel servicio de salud ocupacional ysus 
planes de mantenimiento preventivo y certificado de evaluación técnica, con una antigüedad no mayor de tres (03) meses. 

8.- Copiade loscontratos o acuerdos o convenios a establecer, en caso con otras entidades de salud parala realización de 
actividadestercerizadasoquerequieranconocimientosespecialesoinstalacionesdegrancomplejidad. 

9.-Fluxogramadeatenciónenelserviciodeapoyoalmédicoocupacional.10.- 

Derecho de Pago en la oficina de Economía de la DIRESA – Junín. 

 
Formularios 

 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeInstitucional 
AtenciónVirtual:http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
 
 

Monto-S/ 860.00 

Caja de la Entidad 
Efectivo:
Soles 

 
Calificación del procedimiento 

 
30díashábiles Evaluaciónprevia–SilencioAdministrativoPositivo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,lapeticiónse 

considera aprobada. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Dirección Regional de Salud Junín - DIRESA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

704 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 

 
 

TramiteDocumentario-DIRESA:DirecciónRegionaldeSaludJunín-DIRESA 
 

 
DirecciónRegionaldeSaludJunín-DIRESA Teléfono:(064)48-1270Anexo: 

SIN ANEXO 
Correo:contacto@diresajunin.gob.pe 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorEjecutivodeSaludAmbiental-DirecciónEjecutivadeSalud 
Ambiental - DIRESA 

DirectorGeneraldeDIRESAJUNIN.-DirecciónRegionaldeSalud 
Junín - DIRESA 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

101 LeyGeneral de Salud Ley 26842 15/07/1997 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

705 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"Registro,ReinscripciónoAmpliacióndeserviciosy/oplantasdeEmpresasPrestadorasdeServiciosdeResiduosSolidosEPS-

RS.(43)"Código:PA160015B5 

Descripción del procedimiento 
 

Registro,ReinscripciónoAmpliacióndeserviciosy/oplantasdeEmpresasPrestadorasdeServiciosdeResiduosSolidosEPS-RS.(43) 
 

Requisitos 
 

1.- Solicitud dirigida al Director Ejecutivo de Salud Ambiental, con carácter de Declaración Jurada, que contenga Nº de RUC, firmada por 
elRepresentante Legal 

2.- Formulario para registro otorgado por el responsable de la Salud Ambiental de la DIRESA, debidamentellenado y suscrito por el 
ResponsableTécnicoy el Representante Legal. 

3.- Memoria descriptiva de los servicios a prestar detallando el manejo específico de los residuos sólidos según tipo y características particulares,entre 
otros suscrito por un profesional en ingeniería Colegiado y habilitado con especialización y experiencia en gestión y manejo de residuossólidos. 

4.-Planosdeubicaciónaescala1:5,000ydistribución1:100delaoficinayplanta,firmadosporelIngenieroresponsabletécnico.5.- Plan de 

contingencia en caso de emergencias. 

6.- Copia de la Constancia de Inscripción de la empresa en los Registros Públicos, debiendo encontrarse expresamente consignado como 
objetosocialdelaempresalaprestacióndelosserviciosderesiduossólidossolicitadosparaelregistro. 

7.-CartacompromisosuscritaporelIngenieroresponsabletécnicoacompañadadelaconstanciadehabilitaciónprofesionalcorrespondiente. 

8.- Copia de la Licencia de Funcionamiento de las instalaciones (planta o infraestructura de residuos sólidos y oficinas), expedida por la 
AutoridadMunicipal respectiva. 

9.-ComprobantedePagorealizadoenlaoficinadeEconomíadelaDIRESA–Junín.En caso 

de que la empresa maneje residuos peligrosos anexar: 
10.-ConstanciaoDeclaraciónJuradadenosermicroypequeñaempresa. 

11.-CertificadodehabilitaciónexpedidoporelMinisteriodeTransporteyComunicacionesquecertifiquequelasunidadesdetransportecumplanconlos 
requisitos técnicos para realizar el transporte de residuos sólidos peligrosos. 

Ampliacióndeserviciosy/oplantas.12
.- Solicitud según requisito 1 

13.-Presentacióndelosrequisitos3y4;yadicionalmenteparaelcasodemanejarresiduospeligrososelrequisito8. 

14.- Memoria Descriptiva de los servicios a ampliar, detallando el manejo específico de los residuos sólidos según tipo y características 
particulares,entre otros y/o descripción de la planta a incorporar según correspondan, suscrito por el Ingeniero responsable técnico. 

15.-
CopiadelaConstanciadeInscripcióndelaempresaenlosRegistrosPúblicos,debiendoencontrarseexpresamenteconsignadodentrodelobjetosocialdelaemp
resalaampliacióndelosserviciosderesiduossólidossolicitado. 

16.-ComprobantedepagorealizadoenlaoficinadeEconomíadelaDIRESA–Junín. 
 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeInstitucional 
AtenciónVirtual:http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
 
 

Monto-S/ 581.60 

Caja de la Entidad 
Efectivo:
Soles 

 
Calificación del procedimiento 

 
30díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Dirección Regional de Salud Junín - DIRESA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

706 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
TramiteDocumentario-DIRESA:DirecciónRegionaldeSaludJunín-DIRESA 

 

 
DirecciónRegionaldeSaludJunín-DIRESA Teléfono:(064)48-1270Anexo: 

SIN ANEXO 
Correo:contacto@diresajunin.gob.pe 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorEjecutivodeSaludAmbiental-DirecciónEjecutivadeSalud 
Ambiental - DIRESA 

DirectorGeneraldeDIRESAJUNIN.-DirecciónRegionaldeSalud 
Junín - DIRESA 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

1 Ley General de Residuos Sólidos Ley 27314 21/07/2000 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

707 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"PERMISO(S)DEEXPORTACIÓNCITESPARAFIBRADEVICUÑAYSUSPRODUCTOS"Código:

PA1600D1A0 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimientomedianteelcualunapersonanatural,comunidadcampesinasolicitapermiso(s)deexportacióncitesparafibradevicuñaysusproductos 
 

Requisitos 
 

1.- PARAELCASODEPRODUCTOS(TELAS, PRENDAS Y OTROS) Solicitud dirigida al Director Regional de Agricultura Junín o al Directorde la 
Agencia Agraria, de acuerdo al Formulario 8.1. 

2.- PARA EL CASO DE FIBRA DE VICUÑA SolicituddirigidaalDirector(a)Generaldela Dirección General de Gestión Sostenible delPatrimonio Forestal 
y de Fauna Silvestre, de acuerdo al Formulario 8.2. 

3.-CopiadelaGuíasdetransportedelproductoaexportar.4.-

CopiadelaGuíasdetransportedelproductoaexportar.5.- Pago por 

derecho de trámite. 

 
Formularios 

 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:TramiteDocumentariodelaDRAJy/oAgenciasAgrariasAtenci
ón Virtual:www.agrojunin.gob.pe(Mesa de Partes Virtual) 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 24.00 
Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381-021882 

 
Calificación del procedimiento 

 
5díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Agencia Agraria Chanchamayo - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a AgrariaChupaca - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Concepción - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Junín - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Tarma - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Yauli - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Jauja - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-
DRA 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Satipo - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

708 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
AgenciaAgrariaChanchamayo-DRA:AgenciaAgrariaChanchamayo-
DRAAgencia Agraria Chupaca - DRA :Agencia AgrariaChupaca - DRA 
AgenciaAgrariaConcepción-DRA:AgenciaAgrariaConcepción-
DRAAgencia Agraria Junín - DRA :Agencia Agraria Junín - DRA 
AgenciaAgrariaTarma-DRA:AgenciaAgrariaTarma-DRAAgencia 
Agraria Yauli - DRA :Agencia Agraria Yauli - DRAAgencia Agraria 
Jauja - DRA :Agencia Agraria Jauja - DRA 
TrámiteDocumentariodelaDRAJy/oAgenciasAgrarias:DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-DRAAgencia 
Agraria Satipo - DRA :Agencia Agraria Satipo - DRA 

 

 
DirecciónRegionaldeAgricultura-DRA Teléfono:064-

251103Anexo: SIN 
ANEXO 
Correo:dggffsra@agrojunin.gob.pe 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegionaldeAgriculturaJunín-
DirecciónRegionaldeAgricultura - DRA 

GerenteRegionaldeDesarrolloEconómico.-GerenciaRegional 
de Desarrollo Económico - SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

Artículo Único DecretoLeyqueapruebaConvenciónparaelComercioEspeciesAm
enazadasdelaFaunayFloraSilvestre 

Decreto Ley Nº 21080 22/01/1975 

Artículo 13. Decreto Supremo que aprueba el Régimen de promoción parael 
aprovechamiento y comercialización de la fibra de 
camélidossudamericanos silvestres. 

Decreto Supremo No.014-2014-
MINAGRI, 

14/08/2014 

Artículo 19. Decreto Legislativo que aprueba 
ReglamentoparalaimplementacióndelaConvención 
sobreComercioInternacionalde Especies amenazadas de Fauna 
y FloraSilvestre (CITES) en el Perú. 

Decreto Legislativo N°030-2005-AG. 10/07/2005 

1, 2, 3 y 4 Decreto Supremo que Modifica el Reglamento para la
implementación de la Convención 
sobreComercioInternacionalde Especies amenazadas de Fauna 
y FloraSilvestre(CITES)enelPerú. 

Decreto Supremo Nº001-2008- MINAM. 17/07/2008 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

709 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"Registro,ReinscripciónoAmpliacióndeactividadesy/oplantasdeEmpresasComercializadorasdeResiduosSólidosEC-

RS.(44)"Código:PA16002E8E 

Descripción del procedimiento 
 

Registro,ReinscripciónoAmpliacióndeactividadesy/oplantasdeEmpresasComercializadorasdeResiduosSólidosEC-RS.(44) 
 

Requisitos 
 
 

RegistrooReinscripción 
1.- Solicitud dirigida al Director Ejecutivo de Salud Ambiental, con carácter de Declaración Jurada, que contenga Nº de RUC, firmada por 
elRepresentante Legal, 
2.- Memoria descriptiva de los servicios a prestar detallando el manejo específico de los residuos sólidos según tipo y características particulares,entre 
otros suscrito por un profesional en ingeniería Colegiado y habilitado con especialización y experiencia en gestión y manejo de residuossólidos. 

3.-Planosdeubicaciónaescala1:5,000ydistribución1:100delaoficinayplanta,firmadosporelIngenieroresponsabletécnico.4.- Plan de 

contingencia en caso de emergencias. 

5.- Copia de la Constancia de Inscripción de la empresa en los Registros Públicos, debiendo encontrarse expresamente consignado como 
objetosocialdelaempresalaprestacióndelosserviciosderesiduossólidossolicitadosparaelregistro. 

6.-CartacompromisosuscritaporelIngenieroresponsabletécnicoacompañadadelaconstanciadehabilitaciónprofesionalcorrespondiente. 

7.- Copia de la Licencia de Funcionamiento de las instalaciones (planta o infraestructura de residuos sólidos y oficinas), expedida por la 
AutoridadMunicipal respectiva. 

8.-ComprobantedePagorealizadoenlaoficinadeEconomíadelaDIRESA–Junín.En caso 

de que la empresa maneje residuos peligrosos anexar: 
9.-ConstanciaoDeclaraciónJuradadenosermicroypequeñaempresa. 

10.-CertificadodehabilitaciónexpedidoporelMinisteriodeTransporteyComunicacionesquecertifiquequelasunidadesdetransportecumplanconlos 
requisitos técnicos para realizar el transporte de residuos sólidos peligrosos. 

11.-ComprobantedePagodeDerechodeTrámiteennlaOficinadeeconomíadelaDIRESA-Junín.Ampliación de 

servicios y/o plantas. 
12.-Solicitudsegúnrequisito1. 

13.-Presentacióndelosrequisitos3y4;yadicionalmenteparaelcasodemanejarresiduospeligrososelrequisito8. 

14.- Memoria Descriptiva de los servicios a ampliar, detallando el manejo específico de los residuos sólidos según tipo y características 
particulares,entre otros y/o descripción de la planta a incorporar según correspondan, suscrito por el Ingeniero responsable técnico. 

15.-
CopiadelaConstanciadeInscripcióndelaempresaenlosRegistrosPúblicos,debiendoencontrarseexpresamenteconsignadodentrodelobjetosocialdelaemp
resalaampliacióndelosserviciosderesiduossólidossolicitado. 

16.-ComprobantedePagodeDerechodeTrámiteenlaOficinadeeconomíadelaDIRESA-Junín. 
 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeInstitucional 
AtenciónVirtual:http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
 
 

Monto-S/ 270.30 

Caja de la Entidad 
Efectivo:
Soles 

 
Calificación del procedimiento 

 
30díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Dirección Regional de Salud Junín - DIRESA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

710 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
TramiteDocumentario-DIRESA:DirecciónRegionaldeSaludJunín-DIRESA 

 

 
DirecciónRegionaldeSaludJunín-DIRESA Teléfono:(064)48-1270Anexo: 

SIN ANEXO 
Correo:contacto@diresajunin.gob.pe 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorEjecutivodeSaludAmbiental-DirecciónEjecutivadeSalud 
Ambiental - DIRESA 

DirectorGeneraldeDIRESAJUNIN.-DirecciónRegionaldeSalud 
Junín - DIRESA 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

19 Ley General de Residuos Sólidos Ley 27314 21/07/2000 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

711 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"AUTORIZACIÓNPARAELESTABLECIMIENTODECENTROSDETRANSFORMACIÓNPRIMARIA,LUGARESDEACOPIO,DEPÓSITOSYCENTROS DE 
COMERCIALIZACIÓN DE PRODUCTOS EN ESTADO NATURAL O CON TRANSFORMACIÓN PRIMARIA" 

Código: PA16008B8F 
 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimientomedianteelcualunapersonanatural,comunidadcampesinasolicitanautorizaciónparaelestablecimientodecentrosdetransformaciónprimaria,lugares
deacopio,depósitosycentrosdecomercializacióndeproductosenestadonaturalocontransformaciónprimaria 

 
Requisitos 

 
1.-SolicituddirigidaalDirectorRegionaldeAgriculturaJunínoalDirectordelaAgenciaAgraria,deacuerdoalFormulario9.Eladministradosecompromete a tener y 
mantener actualizado el Libro de Operaciones. 

2.-Formatodeinformaciónbásica,indicandoeltipodemaquinariayequiposnecesariospararealizarlaactividad,segúncorresponda3.- Copia 

simple del documento que acredite su derecho sobre el área. 

4.-Pagoporderechodetrámite. 
 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:TramiteDocumentariodelaDRAJy/oAgenciasAgrariasAtenci
ón Virtual:www.agrojunin.gob.pe(Mesa de Partes Virtual) 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 24.00 
Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381-021882 

 
Calificación del procedimiento 

 
3díashábiles Evaluaciónprevia–SilencioAdministrativoPositivo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,lapeticiónse 

considera aprobada. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Agencia Agraria Jauja - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Tarma - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Chanchamayo - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Junín - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Yauli - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Concepción - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a AgrariaChupaca - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-
DRA 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Satipo - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

712 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
Agencia Agraria Jauja - DRA :Agencia Agraria Jauja - 
DRAAgenciaAgrariaTarma-DRA:AgenciaAgrariaTarma-DRA 
AgenciaAgrariaChanchamayo-DRA:AgenciaAgrariaChanchamayo-
DRAAgencia Agraria Junín - DRA :Agencia Agraria Junín - DRA 
AgenciaAgrariaYauli-DRA:AgenciaAgrariaYauli-DRA 
AgenciaAgrariaConcepción-DRA:AgenciaAgrariaConcepción-
DRAAgencia Agraria Chupaca - DRA :Agencia AgrariaChupaca - DRA 
TrámiteDocumentariodelaDRAJy/oAgenciasAgrarias:DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-DRAAgencia 
Agraria Satipo - DRA :Agencia Agraria Satipo - DRA 

 

 
DirecciónRegionaldeAgricultura-DRA Teléfono:064-

251103Anexo: SIN 
ANEXO 
Correo:dggffsra@agrojunin.gob.pe 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegionaldeAgriculturaJunín-
DirecciónRegionaldeAgricultura - DRA 

GerenteRegionaldeDesarrolloEconómico.-GerenciaRegional 
de Desarrollo Económico - SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

Artículo174,Anexo1 
numeral18. 

Decreto Supremo que Aprueba el Reglamento para la 
GestiónForestal, 

Decreto Supremo No.018-2015-
MINAGRI 

30/09/2015 

Artículo174,Anexo1 
numeral18. 

Decreto Supremo que Aprueba el Reglamento para la 
GestiónForestal 

Decreto Supremo No.018-2015-
MINAGRI 

30/09/2015 

Artículo110,Anexo2 
numeral14. 

Decreto Supremo que Aprueba el Reglamento para la 
GestiónForestal y de Fauna Silvestre en Comunidades nativas 
yComunidadesCampesinas. 

Decreto Supremo Nº021-2015-
MINAGRI, 

30/09/2015 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

713 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"Registro,ReinscripciónoAmpliacióndeSupervisoresdeResiduosSólidos.(45)"Código

:PA160060A4 

Descripción del procedimiento 
 

Registro,ReinscripciónoAmpliacióndeSupervisoresdeResiduosSólidos.(45) 
 

Requisitos 
 
 

RegistrooReinscripciónPersonaJurídica: 
1.-SolicituddirigidaalDirectorEjecutivodeSaneamientoBásico,concarácterdeDeclaraciónJurada,quecontengaNºdeRUC,yfirmadaporelRepresentante Legal. 
2.-CopiadelaConstanciadeinscripcióndelaempresaenlosRegistrosPúblicos. 

3.-Perfildocumentadodelaempresa,detallandolaexperienciadesarrolladaenauditoríasambientales.4.-

CurrículumVitaedocumentadodelosprofesionalescolegiadosqueconformanelequipodetrabajo. 

5.-DeclaraciónJuradadelosprofesionalesqueconformanlaempresasupervisorasegúnformato,disponibleenlapáginaWebdelaDIGESA.6.- 

Formulario de registros de supervisores para persona jurídica, otorgado por el responsable de Salud Ambiental - DIRESA 

7.-ComprobantedePagodeDerechodeTrámiteenlaOficinadeeconomíadelaDIRESA-Junín. 

PersonaNatural: 
8.- Solicitud dirigida al Director General de la DIGESA, con carácter de Declaración Jurada, que contenga Nº de RUC, N° de colegiatura, y 
firmadapor el profesional solicitante. 

9.-CopiadelDNI. 

10.-CurrículumVitaedocumentadoacreditandolaexperienciadesarrolladaengestiónymanejoderesiduos. 

11.-Formularioderegistrosdesupervisoresparapersonanatural,otorgadoporelresponsabledeSaludAmbiental–DIRESA.12.- 

Comprobante de Pago de Derecho de Trámite en la Oficina de economíade la DIRESA - Junín. 

AMPLIACIÓNDEPROFESIONALES: 
13.- Solicitud dirigida al Director General de la DIGESA, con carácter de declaración Jurada, que contenga N° RUC, y firmada por el 
RepresentanteLegal. 

14.-FormulariodeampliacióndeprofesionalesotorgadoporelresponsabledeSaludAmbiental–DIRESA.15.- 

Currículum Vitae documentado de los profesionales colegiados que conforman el equipo de trabajo. 

16.-ComprobantedePagodeDerechodeTrámiteennlaOficinadeeconomíadelaDIRESA-Junín. 
 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeInstitucional 
AtenciónVirtual:http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
 
 

Monto-S/ 245.20 

Caja de la Entidad 
Efectivo:
Soles 

 
Calificación del procedimiento 

 
30díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Dirección Regional de Salud Junín - DIRESA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

714 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
TramiteDocumentario-DIRESA:DirecciónRegionaldeSaludJunín-DIRESA 

 

 
DirecciónRegionaldeSaludJunín-DIRESA Teléfono:(064)48-1270Anexo: 

SIN ANEXO 
Correo:contacto@diresajunin.gob.pe 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorEjecutivodeSaludAmbiental-DirecciónEjecutivadeSalud 
Ambiental - DIRESA 

DirectorGeneraldeDIRESAJUNIN.-DirecciónRegionaldeSalud 
Junín - DIRESA 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

Q uin ta  D i s p os i c i ón C
o m p l e m e n t a r i a 
Transi tor iayFinal  

Ley General de Residuos Sólidos Ley 27314 21/07/2000 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

715 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"OTORGAMIENTOORENOVACIÓNDELALICENCIAPARAELEJERCICIODELAREGENCIA"Código:P

A160069F3 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimiento mediante el cual una persona natural, comunidad campesina solicitan otorgamiento o renovación de la licencia para el ejercicio de 
laregencia 

 
Requisitos 

 
1.-SolicituddirigidaalDirectorRegionaldeAgriculturaJunínoalDirectordelaAgenciaAgraria,segúnlacategoríaderegencia,deacuerdoalFormulario F14. 

2.-CopiadelaconstanciaqueacreditehaberaprobadoelCursodeEspecializaciónenRegencia,emitidaporunainstituciónregistradaanteelDRA/J. 

3.-CopiadelCurriculumVitaeDocumentadoconexperienciamínimadetres(03)añosenlacategoríaderegenciaalaquepostula.(3)4.- Pago por 

derecho de trámite. 

 
Formularios 

 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:TramiteDocumentariodelaDRAJy/oAgenciasAgrariasAtenci
ón Virtual: hwww.agrojunin.gob.pe (Mesa de Partes Virtual) 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 24.40 
Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381-021882 

 
Calificación del procedimiento 

 
3díashábiles Evaluaciónprevia–SilencioAdministrativoPositivo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,lapeticiónse 

considera aprobada. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Agencia Agraria Jauja - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Tarma - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Chanchamayo - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Yauli - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-
DRA 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Concepción - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a AgrariaChupaca - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Junín - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Satipo - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

716 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
Agencia Agraria Jauja - DRA :Agencia Agraria Jauja - 
DRAAgenciaAgrariaTarma-DRA:AgenciaAgrariaTarma-DRA 
AgenciaAgrariaChanchamayo-DRA:AgenciaAgrariaChanchamayo-
DRAAgencia Agraria Yauli - DRA :Agencia Agraria Yauli - DRA 
TrámiteDocumentariodelaDRAJy/oAgenciasAgrarias:DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-DRAAgencia 
Agraria Concepción - DRA :Agencia Agraria Concepción - DRA 
AgenciaAgrariaChupaca-DRA:AgenciaAgrariaChupaca-
DRAAgencia Agraria Junín - DRA :Agencia Agraria Junín - 
DRAAgencia Agraria Satipo - DRA :Agencia Agraria Satipo - DRA 

 

 
DirecciónRegionaldeAgricultura-DRA Teléfono:064-

251103Anexo: SIN 
ANEXO 
Correo:dggffsra@agrojunin.gob.pe 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegionaldeAgriculturaJunín-
DirecciónRegionaldeAgricultura - DRA 

GerenteRegionaldeDesarrolloEconómico-GerenciaRegional 
de Desarrollo Económico - SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

Artículos 48, 49 y 
50.Anexo N° 01, 
Numeral28. 

Decreto Supremo queAprueba el Reglamento para la 
GestiónForestal. 

Decreto Supremo N°018-2015-
MINAGRI, 

30/09/2015 

Anexo 02, Numeral 2. Decreto Supremo que Aprueba el Reglamento para la 
Gestiónde Fauna Silvestre. 

Decreto Supremo N°019-2015-
MINAGRI, 

30/09/2015 

Anexo N° 01, Numeral 9. Decreto Supremo que Aprueba el Reglamento para la 
Gestiónde las Plantaciones Forestales y los Sistemas 
Agroforestales. 

Decreto Supremo N°020-2015-
MINAGRI, 

30/09/2015 

Anexo 2, Numeral 
2.Anexo N° 01, 
Numeral28. 

Decreto Supremo que Aprueba el Reglamento para la 
GestiónForestal y de Fauna Silvestre en Comunidades Nativas 
yComunidadesCampesinas. 

Decreto Supremo N°021-2015-
MINAGRI, 

30/09/2015 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

717 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"AprobacióndeEstudiosdeImpactoAmbiental(EIA)oProgramadeAdecuacióndeManejoAmbiental(PAMA)paraactividadesinherentesalSector 
Salud. (46)" 

Código: PA16001D73 
 

Descripción del procedimiento 
 

Aprobación de Estudios de Impacto Ambiental (EIA) o Programa de Adecuación de Manejo Ambiental (PAMA) para actividades inherentes al 
SectorSalud. (46) 

 
Requisitos 

 
1.- Solicitud dirigida al Director Ejecutivo de Salud Ambiental de la DIRESA, con carácter de Declaración Jurada, que contenga Nº de RUC, 
firmadapor el Representante Legal. 

2.-CopiadecertificadodenoafectaciónderestosarqueológicosotorgadoporelInstitutoNacionaldeCultura(INC). 

3.-CopiadedocumentodelInstitutoNacionaldeRecursosNaturales-INRENA,endondeseseñalelanoafectaciónáreasnaturalesprotegidasporelEstado. 

4.-Certificadodecompatibilidaddeusootorgadoporlamunicipalidadprovincialcorrespondiente. 

5.-Boletadepagoporderechodetrámitey/oDeposito(enelcasoqueelpagoseefectuéenunaentidadfinanciera).En el caso 

de Evaluación de Impacto Ambiental además de los anterior: 
6.-
EstudiodeEvaluacióndeImpactoAmbientalsuscritoporlosprofesionalesresponsablesdelaevaluación,adjuntandolosresultadosdelmonitoreoambiental,realizadop
orunlaboratorioacreditado. 

EnelcasodePAMA’sademásdelosanterior. 
7.- Programa de Adecuación y manejo Ambiental, suscrito por los responsables, adjuntando los últimos monitoreos ambientales (aire, agua y 
suelo)realizado por un laboratorio acreditado. 

 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeInstitucional 
AtenciónVirtual:http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
 
 

Monto-S/ 951.20 

Caja de la Entidad 
Efectivo:
Soles 

 
Calificación del procedimiento 

 
30díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Dirección Regional de Salud Junín - DIRESA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
TramiteDocumentario-DIRESA:DirecciónRegionaldeSaludJunín-DIRESA 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
DirecciónRegionaldeSaludJunín-DIRESA Teléfono:(064)48-1270Anexo: 

SIN ANEXO 
Correo:contacto@diresajunin.gob.pe 

 
Instancias de resolución de recursos 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

718 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorEjecutivodeSaludAmbiental-DirecciónEjecutivadeSalud 
Ambiental - DIRESA 

DirectorGeneraldeDIRESAJUNIN.-DirecciónRegionaldeSalud 
Junín - DIRESA 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

1 Ley General de Residuos Sólidos Ley 27314 21/07/2000 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

719 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"APROBACIÓNDELPLANDEMANEJODEFAUNASILVESTRE(INCLUYEPLANDEMANEJOCONSOLIDADO)/ENCASOINCLUYEESPECIESCITES" 

Código: PA160001CE 
 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimiento mediante el cual una persona natural, comunidad campesina solicitan aprobación del plan de manejo de fauna silvestre (incluye 
plande manejo consolidado) / en caso incluye especies cites 

 
Requisitos 

 
1.-SolicituddirigidaalDirectorRegionaldeAgriculturaJunínoalDirectordelaAgenciaAgraria.2.- Un 

ejemplar impreso y digital del plan de manejo. 

3.-Consignareldíadepagoynúmerodeconstanciadepago 
 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:TramiteDocumentariodelaDRAJy/oAgenciasAgrariasAtenci
ón Virtual:www.agrojunin.gob.pe(Mesa de Partes Virtual) 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 26.90 
Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNacion:CuentaCorrienteNº0381-021882 

 
Calificación del procedimiento 

 
90díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Agencia Agraria Tarma - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Jauja - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Chanchamayo - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Concepción - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a AgrariaChupaca - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Junín - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-
DRA 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Yauli - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Satipo - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
AgenciaAgrariaTarma-DRA:AgenciaAgrariaTarma-DRAAgencia 
Agraria Jauja - DRA :Agencia Agraria Jauja - DRA 
AgenciaAgrariaChanchamayo-DRA:AgenciaAgrariaChanchamayo-
DRAAgencia Agraria Concepción - DRA :Agencia Agraria Concepción - 
DRAAgencia Agraria Chupaca - DRA :Agencia AgrariaChupaca - DRA 
AgenciaAgrariaJunín-DRA:AgenciaAgrariaJunín-DRA 
TrámiteDocumentariodelaDRAJy/oAgenciasAgrarias:DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-DRAAgencia 
Agraria Yauli - DRA :Agencia Agraria Yauli - DRA 
AgenciaAgrariaSatipo-DRA:AgenciaAgrariaSatipo-DRA 

 

 
DirecciónRegionaldeAgricultura-DRA Teléfono:064-

251103Anexo: SIN 
ANEXO 
Correo:dggffsra@agrojunin.gob.pe 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegionaldeAgriculturaJunín-
DirecciónRegionaldeAgricultura - DRA 

GerenteRegionaldeDesarrolloEconómico.-GerenciaRegional 
de Desarrollo Económico - SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

Artículo 86. Ley Forestal y de Fauna Silvestre Ley N°29763, 22/07/2011 

Artículos 31º, 32º, 33º 
y34º. Anexo 2 inciso 5), 

Decreto Supremo queAprueba el Reglamento para la Gestiónde 
Fauna Silvestre. 

Decreto Supremo N°019-2015-
MINAGRI, 

30/09/2015 

artículo2delDecretoLegisl
ativoN°1310, 

Decreto Supremo que Ratifica procedimientos administrativosde 
las entidades del Poder Ejecutivo como resultado 
delAnálisisdeCalidadRegulatoria 

Decreto Supremo N°130-2018-PCM 28/11/2018 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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"OpiniónTécnicaFavorabledeSeleccióndeÁreaparaInfraestructuradeResiduosSolidos.(47)"Código

:PA160058D2 

Descripción del procedimiento 
 

OpiniónTécnicaFavorabledeSeleccióndeÁreaparaInfraestructuradeResiduosSolidos.(47) 
 

Requisitos 
 

1.-SolicitudDirigidaalDirectorEjecutivodeSaludAmbientalconcarácterdedeclaraciónjurada. 

2.- Estudio de selección de Área para Infraestructura de Residuos Sólidos de acuerdo a los criteriosestablecido en el artículo N° 67 del D.S 057-
2004-PCM. 

3.-Documentosqueacreditelaaprobacióndelacompatibilidaddeusodesueloydeplanesdeexpansiónurbana. 

4.-Documentoqueacrediteopiniónfavorableporlacomunidady/opoblaciónparalaconstruccióndelainfraestructurafinaldelosresiduossólidos. 

5.- Documento del Instituto Nacional de Recursos Naturales - INRENA (en original), en donde se señale la no afectación áreas naturales 
protegidaspor el Estado. (según evaluación de expediente). 

 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeInstitucional 
AtenciónVirtual:http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
 
 

Monto-S/ 694.10 

Caja de la Entidad 
Efectivo:
Soles 

 
Calificación del procedimiento 

 
30díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Dirección Regional de Salud Junín - DIRESA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
TramiteDocumentario-DIRESA:DirecciónRegionaldeSaludJunín-DIRESA 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
DirecciónRegionaldeSaludJunín-DIRESA Teléfono:(064)48-1270Anexo: 

SIN ANEXO 
Correo:contacto@diresajunin.gob.pe 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorEjecutivodeSaludAmbiental-DirecciónEjecutivadeSalud 
Ambiental - DIRESA 

DirectorGeneraldeDIRESAJUNIN.-DirecciónRegionaldeSalud 
Junín - DIRESA 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

   

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

67° y 68° Reglamento de la Ley General de Residuos Sólidos. Decreto Supremo 057-2004-PCM 24/07/2004 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"APROBACIÓNDELPLANDEMANEJODEFAUNASILVESTRE(INCLUYEPLANDEMANEJOCONSOLIDADO)/PARAESPECIESAMENAZADASCATEGORIZA
DAS COMO VULNERABLES" 

Código: PA1600FA7C 
 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimiento mediante el cual una persona natural, comunidad campesina solicitan aprobación del plan de manejo de fauna silvestre (incluye 
plande manejo consolidado) / para especies amenazadas categorizadas como vulnerables 

 
Requisitos 

 
1.-SolicituddirigidaalDirectorRegionaldeAgriculturaJunínoalDirectordelaAgenciaAgraria.2.- Un 

ejemplar impreso y digital del plan de manejo. 

3.-Consignareldíadepagoynúmerodeconstanciadepago 
 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:TramiteDocumentariodelaDRAJy/oAgenciasAgrariasAtenci
ón Virtual:www.agrojunin.gob.pe(Mesa de Partes Virtual) 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 27.70 
Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381-021882 

 
Calificación del procedimiento 

 
90díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Agencia Agraria Tarma - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Chanchamayo - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Junín - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Concepción - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a AgrariaChupaca - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Jauja - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-
DRA 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Yauli - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Satipo - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
AgenciaAgrariaTarma-DRA:AgenciaAgrariaTarma-DRA 
AgenciaAgrariaChanchamayo-DRA:AgenciaAgrariaChanchamayo-
DRAAgencia Agraria Junín - DRA :Agencia Agraria Junín - DRA 
AgenciaAgrariaConcepción-DRA:AgenciaAgrariaConcepción-
DRAAgencia Agraria Chupaca - DRA :Agencia AgrariaChupaca - 
DRAAgencia Agraria Jauja - DRA :Agencia Agraria Jauja - DRA 
TrámiteDocumentariodelaDRAJy/oAgenciasAgrarias:DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-DRAAgencia 
Agraria Yauli - DRA :Agencia Agraria Yauli - DRA 
AgenciaAgrariaSatipo-DRA:AgenciaAgrariaSatipo-DRA 

 

 
DirecciónRegionaldeAgricultura-DRA Teléfono:064-

251103Anexo: SIN 
ANEXO 
Correo:dggffsra@agrojunin.gob.pe 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegionaldeAgriculturaJunín-
DirecciónRegionaldeAgricultura - DRA 

GerenteRegionaldeDesarrolloEconómico-GerenciaRegional 
de Desarrollo Económico - SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

Artículo 86. Ley Forestal y de Fauna Silvestre , Ley N°29763 22/07/2011 

Artículos 31º, 32º, 33º,34º 
y 86º. Anexo 2 inciso5), 

Decreto Supremo queAprueba el Reglamento para la Gestiónde 
Fauna Silvestre. 

Decreto Supremo N°019-2015-
MINAGRI, 

30/09/2015 

Artículo2delDecretoLegisl
ativoN°1310, 

Decreto Supremo que Ratifica procedimientos administrativosde 
las entidades del Poder Ejecutivo como resultado delAnálisis de 
Calidad Regulatoria de conformidad con lodispuesto 

Decreto Supremo N° 130-2018-PCM 28/11/2018 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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"HabilitaciónSanitariadeCementerio.(48)"Código:

PA1600BB01 

Descripción del procedimiento 
 

HabilitaciónSanitariadeCementerio.(48) 
 

Requisitos 
 

1.- Solicitud Dirigida al Director Ejecutivo de Salud Ambientalcon carácter de declaración jurada que contenga el numero de R.U.C.,consignando 
lasiquiente informacion: 
* RazónSocialdelPromotor,asícomolaacreditacióndesupersoneriajurídicaysuinscripciónenlosRegistrosPúblicos. 
* UbicacióndelaOficinaPrincipal. 
* NombreyUbicacióndelcementerio. 
* InversiónEstimadaparainiciarsusoperaciones. 
* NombredelRepresentanteLegalantelaAutoridaddeSalud. 

2.-CopiadelaEscrituraPúblicadeConstitucióndeEmpresaydelEstatuto,inscritosenlosRegistrosPúblicos. 

3.-CopiadelTítulodePropiedaddelTerrenooContratodeOpcióndeCompra,confirmaslegalizadasyanombredelapersoneríajurídicapromotora. 

4.-PlanodeUbicaciónGeográficaenEscala1:5000. 

5.-CopiadelPlanodeDistribucióndeplanta,cortedeexcavacionesyespecificacionestécnicas. 

6.-
CopiadelaResoluciónDirectoralqueapruebaelEstudiodeImpactoAmbienta(RIA)otorgadoporelresponsabledeSaludAmbientaldelaDIRESA,queincluyaelEstudiod
elImpactoAmbientalaprobado. 

7.-DocumentoqueacreditelaAprobacióndelaUbicaciónGeográfica,otorgadaporlaMunicipalidadProvincialcorrespondiente.8.- Copia 

del certificado de inexistencia de restos arqueológicos otorgado por el INC. 

9.-Comprobantedepagoporderechodetramite. 
 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeInstitucional 
AtenciónVirtual:http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
 
 

Monto-S/ 404.90 

Caja de la Entidad 
Efectivo:
Soles 

 
Calificación del procedimiento 

 
12díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Dirección Regional de Salud Junín - DIRESA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
TramiteDocumentario-DIRESA:DirecciónRegionaldeSaludJunín-DIRESA 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
DirecciónRegionaldeSaludJunín-DIRESA Teléfono:(064)48-1270Anexo: 

SIN ANEXO 
Correo:contacto@diresajunin.gob.pe 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 

 
 

 
Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorEjecutivodeSaludAmbiental-DirecciónEjecutivadeSalud 
Ambiental - DIRESA 

DirectorGeneraldeDIRESAJUNIN.-DirecciónRegionaldeSalud 
Junín - DIRESA 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

1 Ley de cementerios y servicios funerarios. Ley 26298 09/11/2018 

Instancias de resolución de recursos 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"APROBACIÓNDELPLANDEMANEJODEFAUNASILVESTRE(INCLUYEPLANDEMANEJOCONSOLIDADO)/PARAESPECIESNOAMENAZADAS" 

Código: PA16009021 
 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimiento mediante el cual una persona natural, comunidad campesina solicitan aprobación del plan de manejo de fauna silvestre (incluye 
plande manejo consolidado) / para especies no amenazadas 

 
Requisitos 

 
1.-SolicituddirigidaalDirectorRegionaldeAgriculturaJunínoalDirectordelaAgenciaAgraria.2.- Un 

ejemplar impreso y digital del plan de manejo. 

3.-Consignareldíadepagoynúmerodeconstanciadepago 
 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:TramiteDocumentariodelaDRAJy/oAgenciasAgrariasAtenci
ón Virtual:www.agrojunin.gob.pe(Mesa de Partes Virtual) 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 26.20 
Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381-021882 

 
Calificación del procedimiento 

 
90díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Agencia Agraria Chanchamayo - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Junín - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia AgrariaChupaca - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Tarma - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Concepción - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Jauja - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Yauli - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-
DRA 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Satipo - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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AgenciaAgrariaChanchamayo-DRA:AgenciaAgrariaChanchamayo-
DRAAgencia Agraria Junín - DRA :Agencia Agraria Junín - DRA 
AgenciaAgrariaChupaca-DRA:AgenciaAgrariaChupaca-DRAAgencia 
Agraria Tarma - DRA :Agencia Agraria Tarma - DRA 
AgenciaAgrariaConcepción-DRA:AgenciaAgrariaConcepción-
DRAAgencia Agraria Jauja - DRA :Agencia Agraria Jauja - DRA 
AgenciaAgrariaYauli-DRA:AgenciaAgrariaYauli-DRA 
TrámiteDocumentariodelaDRAJy/oAgenciasAgrarias:DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-DRAAgencia 
Agraria Satipo - DRA :Agencia Agraria Satipo - DRA 

 

 
DirecciónRegionaldeAgricultura-DRA Teléfono:064-

251103Anexo: SIN 
ANEXO 
Correo:dggffsra@agrojunin.gob.pe 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegionaldeAgriculturaJunín-
DirecciónRegionaldeAgricultura - DRA 

GerenteRegionaldeDesarrolloEconómico-GerenciaRegionalde 
Desarrollo Económico - SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

Artículo 86. Ley Forestal y de Fauna Silvestre , Ley N°29763 22/07/2011 

Artículos 31º, 32º, 33º,34º 
y 86º. Anexo 2 inciso5), 

Decreto Supremo que Reglamento para la Gestión de 
FaunaSilvestre. 

Decreto Supremo N°019-2015-
MINAGRI, 

30/09/2015 

Artículo2delDecretoLegisl
ativoN°1310, 

Decreto Supremo que Ratifica procedimientos administrativosde 
las entidades del Poder Ejecutivo como resultado delAnálisis de 
Calidad Regulatoria de conformidad con lodispuesto 

Decreto Supremo N° 130-2018-PCM 28/11/2018 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

729 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
 

 
CertificadodeSalud.(49) 

 

 
1.-SolicitudsegúnmodelodelTitularorepresentanteLegal. 

2.-Boletadedepósito(enelcasoqueelpagoseefectuéeunaentidadfinanciera). 
 
 

 
 

 
AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeInstitucional 
AtenciónVirtual:http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 

 
 
 

Monto-S/ 25.90 

Caja de la Entidad 
Efectivo:
Soles 

 
  

 
5díashábiles Evaluaciónprevia–SilencioAdministrativoPositivo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,lapeticiónse 

considera aprobada. 
 

 
 

Dirección Regional de Salud Junín - DIRESA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 

 
TramiteDocumentario-DIRESA:DirecciónRegionaldeSaludJunín-DIRESA 

 

 
DirecciónRegionaldeSaludJunín-DIRESA Teléfono:(064)48-1270Anexo: 

SIN ANEXO 
Correo:contacto@diresajunin.gob.pe 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente No Aplica - No aplica No Aplica - No aplica 

Plazomáximodepresentaci
ón 

No aplica No aplica 

Plazomáximoderespuest
a 

No aplica No aplica 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

"Certificado de Salud. (49)" 

Código: PA160099A8 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

Sedes y horarios de atención 

Instancias de resolución de recursos 

Descripción del procedimiento 

Requisitos 

Formularios 

Canales de atención 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

730 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 

Base legal 
 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

13°, 24°y 25° Ley General de Salud Ley 26842 20/07/1997 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

731 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"APROBACIÓNDELPLANDEMANEJODEFAUNASILVESTRESIMPLIFICADO(INCLUYEPLANDEMANEJOCONSOLIDADO)/ENCASOINCLUYE 
ESPECIES CITES" 

Código: PA16007879 
 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimiento mediante el cual una persona natural, comunidad campesina solicitan aprobación del plan de manejo de fauna silvestre 
simplificado(incluye plan de manejo consolidado) / en caso incluye especies cites 

 
Requisitos 

 
1.-SolicituddirigidaalDirectorRegionaldeAgriculturaJunínoalDirectordelaAgenciaAgraria.2.- Un 

ejemplar impreso y digital del plan de manejo. 

3.-Consignareldíadepagoynúmerodeconstanciadepago 
 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:TramiteDocumentariodelaDRAJy/oAgenciasAgrariasAtenci
ón Virtual:www.agrojunin.gob.pe(Mesa de Partes Virtual) 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 27.70 
Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381-021882 

 
Calificación del procedimiento 

 
90díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Agencia Agraria Tarma - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Jauja - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Chanchamayo - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Junín - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Concepción - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a AgrariaChupaca - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-
DRA 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Yauli - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Satipo - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

732 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
AgenciaAgrariaTarma-DRA:AgenciaAgrariaTarma-DRAAgencia 
Agraria Jauja - DRA :Agencia Agraria Jauja - DRA 
AgenciaAgrariaChanchamayo-DRA:AgenciaAgrariaChanchamayo-
DRAAgencia Agraria Junín - DRA :Agencia Agraria Junín - DRA 
AgenciaAgrariaConcepción-DRA:AgenciaAgrariaConcepción-
DRAAgencia Agraria Chupaca - DRA :Agencia AgrariaChupaca - DRA 
TrámiteDocumentariodelaDRAJy/oAgenciasAgrarias:DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-DRAAgencia 
Agraria Yauli - DRA :Agencia Agraria Yauli - DRA 
AgenciaAgrariaSatipo-DRA:AgenciaAgrariaSatipo-DRA 

 

 
DirecciónRegionaldeAgricultura-DRA Teléfono:064-

251103Anexo: SIN 
ANEXO 
Correo:dggffsra@agrojunin.gob.pe 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegionaldeAgriculturaJunín-
DirecciónRegionaldeAgricultura - DRA 

GerenteRegionaldeDesarrolloEconómico.-GerenciaRegional 
de Desarrollo Económico - SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

Artículo 86. Ley Forestal y de Fauna Silvestre , Ley N°29763 22/07/2011 

Artículos 31º, 32º, 33º,34º 
, 40º y 86º. Anexo 2inciso 
5), 

Decreto Supremo que Reglamento para la Gestión de 
FaunaSilvestre. 

Decreto Supremo N°019-2015-
MINAGRI, 

30/09/2015 

Artículo2delDecretoLegisl
ativoN°1310, 

Decreto Supremo que Ratifica procedimientos administrativosde 
las entidades del Poder Ejecutivo como resultado delAnálisis de 
Calidad Regulatoria de conformidad con lodispuesto 

Decreto Supremo N° 130-2018-PCM 28/11/2018 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

733 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
 

 
Constanciadeatención.(50) 

 

 
1.-SolicitudsegúnmodelodelTitularorepresentanteLegal. 

2.-Boletadedepósito(enelcasoqueelpagoseefectuéeunaentidadfinanciera). 
 
 

 
 

 
AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeInstitucional 
AtenciónVirtual:http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 

 
 
 

Monto-S/ 16.50 

Caja de la Entidad 
Efectivo:
Soles 

 
  

 
2díashábiles Evaluaciónprevia–SilencioAdministrativoPositivo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,lapeticiónse 

considera aprobada. 
 

 
 

Dirección Regional de Salud Junín - DIRESA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 

 
TramiteDocumentario-DIRESA:DirecciónRegionaldeSaludJunín-DIRESA 

 

 
DirecciónRegionaldeSaludJunín-DIRESA Teléfono:(064)48-1270Anexo: 

SIN ANEXO 
Correo:contacto@diresajunin.gob.pe 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente No Aplica - No aplica No Aplica - No aplica 

Plazomáximodepresentaci
ón 

No aplica No aplica 

Plazomáximoderespuest
a 

No aplica No aplica 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

"Constancia de atención. (50)" 

Código: PA1600C5C3 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

Sedes y horarios de atención 

Instancias de resolución de recursos 

Descripción del procedimiento 

Requisitos 

Formularios 

Canales de atención 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

734 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 

Base legal 
 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

13°,15°inc.i)24°y25° 
inc.b) 

Ley General de Salud Ley 26842 20/07/1997 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

735 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"APROBACIÓNDELPLANDEMANEJODEFAUNASILVESTRESIMPLIFICADO(INCLUYEPLANDEMANEJOCONSOLIDADO)/PARAESPECIESAMENAZADA
S CATEGORIZADAS COMO VULNERABLES" 

Código: PA16007527 
 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimiento mediante el cual una persona natural, comunidad campesina solicitan aprobación del plan de manejo de fauna silvestre 
simplificado(incluye plan de manejo consolidado) / para especies amenazadas categorizadas como vulnerables 

 
Requisitos 

 
1.-SolicituddirigidaalDirectorRegionaldeAgriculturaJunínoalDirectordelaAgenciaAgraria.2.- Un 

ejemplar impreso y digital del plan de manejo. 

3.-Consignareldíadepagoynúmerodeconstanciadepago 
 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:TramiteDocumentariodelaDRAJy/oAgenciasAgrariasAtenci
ón Virtual:www.agrojunin.gob.pe(Mesa de Partes Virtual) 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 27.70 
Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381-021882 

 
Calificación del procedimiento 

 
90díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Agencia Agraria Junín - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Chanchamayo - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a AgrariaChupaca - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Concepción - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Tarma - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Yauli - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Jauja - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-
DRA 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Satipo - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

736 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
AgenciaAgrariaJunín-DRA:AgenciaAgrariaJunín-DRA 
AgenciaAgrariaChanchamayo-DRA:AgenciaAgrariaChanchamayo-
DRAAgencia Agraria Chupaca - DRA :Agencia AgrariaChupaca - DRA 
AgenciaAgrariaConcepción-DRA:AgenciaAgrariaConcepción-
DRAAgencia Agraria Tarma - DRA :Agencia Agraria Tarma - DRA 
Agencia Agraria Yauli - DRA :Agencia Agraria Yauli - 
DRAAgenciaAgrariaJauja-DRA:AgenciaAgrariaJauja-DRA 
TrámiteDocumentariodelaDRAJy/oAgenciasAgrarias:DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-DRAAgencia 
Agraria Satipo - DRA :Agencia Agraria Satipo - DRA 

 

 
DirecciónRegionaldeAgricultura-DRA Teléfono:064-

251103Anexo: SIN 
ANEXO 
Correo:dggffsra@agrojunin.gob.pe 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegionaldeAgriculturaJunín-
DirecciónRegionaldeAgricultura - DRA 

GerenteRegionaldeDesarrolloEconómico-GerenciaRegional 
de Desarrollo Económico - SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

Artículo 86. Ley Forestal y de Fauna Silvestre Ley N°29763, 22/07/2011 

Artículos 31º, 32º, 33º,34º 
, 40º y 86º. Anexo 2inciso 
5), 

Decreto Supremo queAprueba el Reglamento para la Gestiónde 
Fauna Silvestre. 

Decreto Supremo N°019-2015-
MINAGRI, 

30/09/2015 

Artículo2delDecretoLegisl
ativoN°1310, 

DecretoSupremoqueratificaprocedimientosadministrativosdelas 
entidades del Poder Ejecutivo como resultado del Análisisde 
Calidad Regulatoria de conformidad con lo dispuesto 

Decreto Supremo N° 130-2018-PCM 28/11/2018 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

737 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
 

 
CopiadeHistoriaClínicaoEpicrisis.(51) 

 

 
1.-SolicitudsegúnmodelodelTitularorepresentanteLegal. 

2.-Boletadedepósito(enelcasoqueelpagoseefectuéeunaentidadfinanciera). 
 
 

 
 

 
AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeInstitucional 
AtenciónVirtual:http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 

 
 
 

Monto-S/ 10.90 

Caja de la Entidad 
Efectivo:
Soles 

 
  

 
3díashábiles Evaluaciónprevia–SilencioAdministrativoPositivo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,lapeticiónse 

considera aprobada. 
 

 
 

Dirección Regional de Salud Junín - DIRESA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 

 
TramiteDocumentario-DIRESA:DirecciónRegionaldeSaludJunín-DIRESA 

 

 
DirecciónRegionaldeSaludJunín-DIRESA Teléfono:(064)48-1270Anexo: 

SIN ANEXO 
Correo:contacto@diresajunin.gob.pe 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente No Aplica - No aplica No Aplica- No aplica 

Plazomáximodepresentaci
ón 

No aplica No aplica 

Plazomáximoderespuest
a 

No aplica No aplica 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

"Copia de Historia Clínica o Epicrisis. (51)" 

Código: PA1600F9F4 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

Sedes y horarios de atención 

Instancias de resolución de recursos 

Descripción del procedimiento 

Requisitos 

Formularios 

Canales de atención 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

738 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 

Base legal 
 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

15° inc. i) 24°, 25° y 29° Ley General de Salud Ley 26842 20/07/1997 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

739 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"APROBACIÓNDELPLANDEMANEJODEFAUNASILVESTRESIMPLIFICADO(INCLUYEPLANDEMANEJOCONSOLIDADO)/PARAESPECIESNOAMEN
AZADAS." 

Código: PA16004F4F 
 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimiento mediante el cual una persona natural, comunidad campesina solicitan aprobación del plan de manejo de fauna silvestre 
simplificado(incluye plan de manejo consolidado) / para especies no amenazadas. 

 
Requisitos 

 
1.-SolicituddirigidaalDirectorRegionaldeAgriculturaJunínoalDirectordelaAgenciaAgraria.2.- Un 

ejemplar impreso y digital del plan de manejo. 

3.-Consignareldíadepagoynúmerodeconstanciadepago 
 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:TramiteDocumentariodelaDRAJy/oAgenciasAgrariasAtenci
ón Virtual:www.agrojunin.gob.pe(Mesa de Partes Virtual) 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 27.70 
Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381-021882 

 
Calificación del procedimiento 

 
90díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Agencia Agraria Tarma - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Chanchamayo - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Concepción - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a AgrariaChupaca - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Junín - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Jauja - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-
DRA 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Yauli - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Satipo - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

740 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
AgenciaAgrariaTarma-DRA:AgenciaAgrariaTarma-DRA 
AgenciaAgrariaChanchamayo-DRA:AgenciaAgrariaChanchamayo-
DRAAgencia Agraria Concepción - DRA :Agencia Agraria Concepción - 
DRAAgencia Agraria Chupaca - DRA :Agencia AgrariaChupaca - DRA 
AgenciaAgrariaJunín-DRA:AgenciaAgrariaJunín-
DRAAgenciaAgrariaJauja-DRA:AgenciaAgrariaJauja-DRA 
TrámiteDocumentariodelaDRAJy/oAgenciasAgrarias:DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-DRAAgencia 
Agraria Yauli - DRA :Agencia Agraria Yauli - DRA 
AgenciaAgrariaSatipo-DRA:AgenciaAgrariaSatipo-DRA 

 

 
DirecciónRegionaldeAgricultura-DRA Teléfono:064-

251103Anexo: SIN 
ANEXO 
Correo:dggffsra@agrojunin.gob.pe 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegionaldeAgriculturaJunín-
DirecciónRegionaldeAgricultura - DRA 

GerenteRegionaldeDesarrolloEconómico-GerenciaRegionalde 
Desarrollo Económico - SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

Artículo 86. Ley Forestal y de Fauna Silvestre Ley N°29763, 22/07/2011 

Artículos 31º, 32º, 33º,34º, 
40º y 86º. Anexo 2inciso 
5), 

Decreto Supremo que Aprueba el Reglamento para la 
Gestiónde Fauna Silvestre. 

Decreto Supremo N°019-2015-
MINAGRI, 

30/09/2015 

Artículo2delDecretoLegisl
ativoN°1310, 

Decreto Supremo que Ratifica procedimientos administrativosde 
las entidades del Poder Ejecutivo como resultado delAnálisis de 
Calidad Regulatoria de conformidad con lodispuesto 

Decreto Supremo N° 130-2018-PCM 28/11/2018 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

741 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
 

 
InformeMédico,Psicosomático,PsicológicouOdontológico.(52) 

 

 
1.-SolicitudsegúnmodelodelTitularorepresentanteLegal. 

2.-Boletadedepósito(enelcasoqueelpagoseefectuéeunaentidadfinanciera). 
 
 

 
 

 
AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeInstitucional 
AtenciónVirtual:http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 

 
 
 

Monto-S/ 25.00 

Caja de la Entidad 
Efectivo:
Soles 

 
  

 
3díashábiles Evaluaciónprevia–SilencioAdministrativoPositivo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,lapeticiónse 

considera aprobada. 
 

 
 

Dirección Regional de Salud Junín - DIRESA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 

 
TramiteDocumentario-DIRESA:DirecciónRegionaldeSaludJunín-DIRESA 

 

 
DirecciónRegionaldeSaludJunín-DIRESA Teléfono:(064)48-1270Anexo: 

SIN ANEXO 
Correo:contacto@diresajunin.gob.pe 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente No Aplica - No aplica No Aplica- No aplica 

Plazomáximodepresentaci
ón 

No aplica No aplica 

Plazomáximoderespuest
a 

No aplica No aplica 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

"Informe Médico, Psicosomático, Psicológico u Odontológico. (52)" 

Código: PA1600EE1B 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

Sedes y horarios de atención 

Instancias de resolución de recursos 

Descripción del procedimiento 

Requisitos 

Formularios 

Canales de atención 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

742 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 

Base legal 
 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

13°, 15° y 24° Ley General de Salud Ley 26842 27/07/1997 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

743 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"APROBACIÓNDELPLANDEMANEJOFORESTAL(INCLUYEPLANDEMANEJOCONSOLIDADO)-DECLARACIÓNDEMANEJOFORESTAL(DEMA)" 

Código: PA1600E72A 
 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimiento mediante el cual una persona natural, comunidad campesina solicitan aprobación del plan de manejo forestal (incluye plan de 
manejoconsolidado) - declaración de manejo forestal (DEMA) 

 
Requisitos 

 
1.-SolicituddirigidaalDirectorRegionaldeAgriculturaJunínoalDirectordelaAgenciaAgraria.2.- Un 

ejemplar impreso y digital del plan de manejo. 

3.-Consignareldíadepagoynúmerodeconstanciadepago. 
 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:TramiteDocumentariodelaDRAJy/oAgenciasAgrariasAtenci
ón Virtual: www.agrojunin.gob.pe(Mesa de Partes Virtual) 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 27.70 
Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381-021882 

 
Calificación del procedimiento 

 
90díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Agencia Agraria Chanchamayo - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a AgrariaChupaca - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Junín - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Concepción - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Tarma - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Yauli - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Jauja - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-
DRA 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Satipo - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

744 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
AgenciaAgrariaChanchamayo-DRA:AgenciaAgrariaChanchamayo-
DRAAgencia Agraria Chupaca - DRA :Agencia AgrariaChupaca - DRA 
AgenciaAgrariaJunín-DRA:AgenciaAgrariaJunín-DRA 
AgenciaAgrariaConcepción-DRA:AgenciaAgrariaConcepción-
DRAAgencia Agraria Tarma - DRA :Agencia Agraria Tarma - DRA 
Agencia Agraria Yauli - DRA :Agencia Agraria Yauli - 
DRAAgenciaAgrariaJauja-DRA:AgenciaAgrariaJauja-DRA 
TrámiteDocumentariodelaDRAJy/oAgenciasAgrarias:DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-DRAAgencia 
Agraria Satipo - DRA :Agencia Agraria Satipo - DRA 

 

 
DirecciónRegionaldeAgricultura-DRA Teléfono:064-

251103Anexo: SIN 
ANEXO 
Correo:dggffsra@agrojunin.gob.pe 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegionaldeAgriculturaJunín-
DirecciónRegionaldeAgricultura - DRA 

GerenteRegionaldeDesarrolloEconómico-GerenciaRegional 
de Desarrollo Económico - SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 15 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

Artículo 86. Ley Forestal y de Fauna Silvestre Ley N°29763, 22/07/2011 

Artículos 31º, 32º, 33º,34º, 
40º y 86º. Anexo 2inciso 
5), 

Decreto Supremo queAprueba el Reglamento para la Gestiónde 
Fauna Silvestre. 

Decreto Supremo N°019-2015-
MINAGRI, 

30/09/2015 

Artículo2delDecretoLegisl
ativoN°1310, 

Decreto Supremo que Ratifica procedimientos administrativosde 
las entidades del Poder Ejecutivo como resultado delAnálisis de 
Calidad Regulatoria de conformidad con lodispuesto 

Decreto Supremo N° 130-2018-PCM 28/11/2018 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

745 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
 

 
CertificadodeDiscapacidad.(53) 

 

 
1.-SolicitudsegúnmodelodelTitularorepresentanteLegal. 

2.-Boletadedepósito(enelcasoqueelpagoseefectuéeunaentidadfinanciera). 
 
 

 
 

 
AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeInstitucional 
AtenciónVirtual:http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 

 
Gratuito 

 

 
15díashábiles Evaluaciónprevia–SilencioAdministrativoPositivo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,lapeticiónse 

considera aprobada. 
 

 
 

Dirección Regional de Salud Junín - DIRESA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 

 
TramiteDocumentario-DIRESA:DirecciónRegionaldeSaludJunín-DIRESA 

 

 
DirecciónRegionaldeSaludJunín-DIRESA Teléfono:(064)48-1270Anexo: 

SIN ANEXO 
Correo:contacto@diresajunin.gob.pe 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente No Aplica - No aplica No Aplica- No aplica 

Plazomáximodepresentaci
ón 

No aplica No aplica 

Plazomáximoderespuest
a 

No aplica No aplica 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

"Certificadode Discapacidad. (53)" 

Código: PA1600802E 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Sedes y horarios de atención 

Instancias de resolución de recursos 

Descripción del procedimiento 

Requisitos 

Formularios 

Canales de atención 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

746 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número 
FechaPubl

icación 

11° Ley General de la Persona con Discapacidad, Ley 27050 01/11/2018 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

747 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"APROBACIÓNDELPLANDEMANEJOFORESTAL(INCLUYEPLANDEMANEJOCONSOLIDADO)-
PLANDEINSTALACIÓNYMANEJODEPLANTACIONESFORESTALES" 

Código: PA1600405F 
 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimiento mediante el cual una persona natural, comunidad campesina solicitan aprobación del plan de manejo forestal (incluye plan de 
manejoconsolidado) - plan de instalación y manejo de plantaciones forestales 

 
Requisitos 

 
1.-SolicituddirigidaalDirectorRegionaldeAgriculturaJunínoalDirectordelaAgenciaAgraria.2.- Un 

ejemplar impreso y digital del plan de manejo. 

3.-Consignareldíadepagoynúmerodeconstanciadepago 
 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:TramiteDocumentariodelaDRAJy/oAgenciasAgrariasAtenci
ón Virtual:www.agrojunin.gob.pe(Mesa de Partes Virtual) 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 27.30 
Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381-021882 

 
Calificación del procedimiento 

 
90díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Agencia Agraria Chanchamayo - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Junín - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Concepción - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a AgrariaChupaca - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Tarma - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Jauja - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Yauli - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-
DRA 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Satipo - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

748 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
AgenciaAgrariaChanchamayo-DRA:AgenciaAgrariaChanchamayo-
DRAAgencia Agraria Junín - DRA :Agencia Agraria Junín - DRA 
AgenciaAgrariaConcepción-DRA:AgenciaAgrariaConcepción-
DRAAgencia Agraria Chupaca - DRA :Agencia AgrariaChupaca - 
DRAAgencia Agraria Tarma - DRA :Agencia Agraria Tarma - DRA 
AgenciaAgrariaJauja-DRA:AgenciaAgrariaJauja-DRAAgencia 
Agraria Yauli - DRA :Agencia Agraria Yauli - DRA 
TrámiteDocumentariodelaDRAJy/oAgenciasAgrarias:DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-DRAAgencia 
Agraria Satipo - DRA :Agencia Agraria Satipo - DRA 

 

 
DirecciónRegionaldeAgricultura-DRA Teléfono:064-

251103Anexo: SIN 
ANEXO 
Correo:dggffsra@agrojunin.gob.pe 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegionaldeAgriculturaJunín-
DirecciónRegionaldeAgricultura - DRA 

GerenteRegionaldeDesarrolloEconómico-GerenciaRegional 
de Desarrollo Económico - SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

Artículo 86. Ley Forestal y de Fauna Silvestre , Ley N°29763 22/07/2011 

Artículos 31º, 32º, 33º,34º, 
40º y 86º. Anexo 2inciso 
5), 

Decreto Supremo que Aprueba el Reglamento para la 
Gestiónde Fauna Silvestre. 

Decreto Supremo N°019-2015-
MINAGRI, 

30/09/2015 

Artículo2delDecretoLegisl
ativoN°1310, 

Decreto Supremo que Ratifica procedimientos administrativosde 
las entidades del Poder Ejecutivo como resultado delAnálisis de 
Calidad Regulatoria de conformidad con lodispuesto 

Decreto Supremo N° 130-2018-PCM 28/11/2018 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

749 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
 

 
CertificadodeSaludMental.(54) 

 

 
1.-SolicitudsegúnmodelodelTitularorepresentanteLegal. 

2.-Boletadedepósito(enelcasoqueelpagoseefectuéeunaentidadfinanciera). 
 
 

 
 

 
AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeInstitucional 
AtenciónVirtual:http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 

 
 
 

Monto-S/ 26.00 

Caja de la Entidad 
Efectivo:
Soles 

 
  

 
5díashábiles Evaluaciónprevia–SilencioAdministrativoPositivo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,lapeticiónse 

considera aprobada. 
 

 
 

Dirección Regional de Salud Junín - DIRESA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-
DRA 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
 

 
TramiteDocumentario-DIRESA:DirecciónRegionaldeSaludJunín-DIRESA 

 

 
DirecciónRegionaldeSaludJunín-DIRESA Teléfono:(064)48-1270Anexo: 

SIN ANEXO 
Correo:contacto@diresajunin.gob.pe 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente Jefe de la Oficina o Departamento correspondiente DirectorGeneraldelaEntidad.-DirecciónRegionaldeSaludJunín - 
DIRESA 

Plazomáximodepresentaci
ón 

No aplica No aplica 

Plazomáximoderespuest
a 

No aplica No aplica 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 

"Certificado de Salud Mental. (54)" 

Código: PA1600245D 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

Sedes y horarios de atención 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Instancias de resolución de recursos 

Descripción del procedimiento 

Requisitos 

Formularios 

Canales de atención 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

750 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número FechaPubl

icación 

9° y 11° Ley General de Salud, Ley 26842 20/07/1997 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

751 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"APROBACIÓNDELPLANDEMANEJOFORESTAL(INCLUYEPLANDEMANEJOCONSOLIDADO)-PLANDEMANEJOFORESTALINTERMEDIO(PMFI)" 

Código: PA16002F65 
 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimiento mediante el cual una persona natural, comunidad campesina solicitan aprobación del plan de manejo forestal (incluye plan de 
manejoconsolidado) - plan de manejo forestal intermedio (PMFI) 

 
Requisitos 

 
1.-SolicituddirigidaalDirectorRegionaldeAgriculturaJunínoalDirectordelaAgenciaAgraria.2.- Un 

ejemplar impreso y digital del plan de manejo. 

3.-Consignareldíadepagoynúmerodeconstanciadepago 
 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:TramiteDocumentariodelaDRAJy/oAgenciasAgrariasAtenci
ón Virtual:www.agrojunin.gob.pe(Mesa de Partes Virtual) 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 27.70 
Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381-021882 

 
Calificación del procedimiento 

 
90díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Agencia Agraria Chanchamayo - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Junín - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia AgrariaChupaca - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Concepción - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Tarma - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Jauja - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Yauli - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-
DRA 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Satipo - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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AgenciaAgrariaChanchamayo-DRA:AgenciaAgrariaChanchamayo-
DRAAgencia Agraria Junín - DRA :Agencia Agraria Junín - DRA 
Agencia Agraria Chupaca - DRA :Agencia AgrariaChupaca - 
DRAAgenciaAgrariaConcepción-DRA:AgenciaAgrariaConcepción-
DRAAgencia Agraria Tarma - DRA :Agencia Agraria Tarma - DRA 
AgenciaAgrariaJauja-DRA:AgenciaAgrariaJauja-DRAAgencia 
Agraria Yauli - DRA :Agencia Agraria Yauli - DRA 
TrámiteDocumentariodelaDRAJy/oAgenciasAgrarias:DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-DRAAgencia 
Agraria Satipo - DRA :Agencia Agraria Satipo - DRA 

 

 
DirecciónRegionaldeAgricultura-DRA Teléfono:064-

251103Anexo: SIN 
ANEXO 
Correo:dggffsra@agrojunin.gob.pe 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegionaldeAgriculturaJunín-
DirecciónRegionaldeAgricultura - DRA 

GerenteRegionaldeDesarrolloEconómico.-GerenciaRegional 
de Desarrollo Económico - SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

Artículo 86. Ley Forestal y de Fauna Silvestre Ley N°29763, 22/07/2011 

Artículos 31º, 32º, 33º,34º, 
40º y 86º. Anexo 2inciso 
5), 

Decreto Supremo queAprueba el Reglamento para la Gestiónde 
Fauna Silvestre. 

Decreto Supremo N°019-2015-
MINAGRI, 

30/09/2015 

Artículo2delDecretoLegisl
ativoN°1310, 

Decreto Supremo que Ratifica procedimientos administrativosde 
las entidades del Poder Ejecutivo como resultado delAnálisis de 
Calidad Regulatoria de conformidad con lodispuesto 

Decreto Supremo N° 130-2018-PCM 28/11/2018 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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InformePsicológico.(55) 

 

 
1.-SolicitudsegúnmodelodelTitularorepresentanteLegal.2.- 

Boleta de depósito (). 

 

 
 

 
AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeInstitucional 
AtenciónVirtual:http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 

 
 
 

Monto-S/ 26.00 

Caja de la Entidad 
Efectivo:
Soles 

 
  

 
2díashábiles Evaluaciónprevia–SilencioAdministrativoPositivo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,lapeticiónse 

considera aprobada. 
 

 
 

Dirección Regional de Salud Junín - DIRESA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 

 
TramiteDocumentario-DIRESA:DirecciónRegionaldeSaludJunín-DIRESA 

 

 
DirecciónRegionaldeSaludJunín-DIRESA Teléfono:(064)48-1270Anexo: 

SIN ANEXO 
Correo:contacto@diresajunin.gob.pe 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente No Aplica - No aplica No Aplica- No aplica 

Plazomáximodepresentaci
ón 

No aplica No aplica 

Plazomáximoderespuest
a 

No aplica No aplica 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

"Informe Psicológico. (55)" 

Código: PA16002CD7 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

Sedes y horarios de atención 

Instancias de resolución de recursos 

Descripción del procedimiento 

Requisitos 

Formularios 

Canales de atención 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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Base legal 
 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

1 Ley General de Salud Ley 26842 15/07/1997 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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"APROBACIÓNDELPLANDEMANEJOFORESTAL(INCLUYEPLANDEMANEJOCONSOLIDADO)-PLANGENERALDEMANEJOFORESTAL(PGMF)" 

Código: PA16007726 
 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimiento mediante el cual una persona natural, comunidad campesina solicitan aprobación del plan de manejo forestal (incluye plan de 
manejoconsolidado) - plan general de manejo forestal (PGMF) 

 
Requisitos 

 
1.-SolicituddirigidaalDirectorRegionaldeAgriculturaJunínoalDirectordelaAgenciaAgraria.2.- Un 

ejemplar impreso y digital del plan de manejo. 

3.-Consignareldíadepagoynúmerodeconstanciadepago 
 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:TramiteDocumentariodelaDRAJy/oAgenciasAgrariasAtenci
ón Virtual:www.agrojunin.gob.pe(Mesa de Partes Virtual) 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 27.40 
Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381-021882 

 
Calificación del procedimiento 

 
90díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Agencia Agraria Tarma - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Jauja - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Chanchamayo - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Concepción - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a AgrariaChupaca - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Junín - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-
DRA 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Yauli - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Satipo - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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AgenciaAgrariaTarma-DRA:AgenciaAgrariaTarma-DRAAgencia 
Agraria Jauja - DRA :Agencia Agraria Jauja - DRA 
AgenciaAgrariaChanchamayo-DRA:AgenciaAgrariaChanchamayo-
DRAAgencia Agraria Concepción - DRA :Agencia Agraria Concepción - 
DRAAgencia Agraria Chupaca - DRA :Agencia AgrariaChupaca - DRA 
AgenciaAgrariaJunín-DRA:AgenciaAgrariaJunín-DRA 
TrámiteDocumentariodelaDRAJy/oAgenciasAgrarias:DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-DRAAgencia 
Agraria Yauli - DRA :Agencia Agraria Yauli - DRA 
AgenciaAgrariaSatipo-DRA:AgenciaAgrariaSatipo-DRA 

 

 
DirecciónRegionaldeAgricultura-DRA Teléfono:064-

251103Anexo: SIN 
ANEXO 
Correo:dggffsra@agrojunin.gob.pe 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegionaldeAgriculturaJunín-
DirecciónRegionaldeAgricultura - DRA 

GerenteRegionaldeDesarrolloEconómico-GerenciaRegional 
de Desarrollo Económico - SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

Artículo 86. Ley Forestal y de Fauna Silvestre , Ley N°29763 22/07/2011 

Artículos 31º, 32º, 33º,34º, 
40º y 86º. Anexo 2inciso 
5), 

Decreto Supremo que Reglamento para la Gestión de 
FaunaSilvestre. 

Decreto Supremo N°019-2015-
MINAGRI, 

30/09/2015 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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"APROBACIÓNDELPLANDEMANEJOFORESTAL(INCLUYEPLANDEMANEJOCONSOLIDADO)-

PLANOPERATIVO(PO)"Código:PA1600D7C5 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimiento mediante el cual una persona natural, comunidad campesina solicitan aprobación del plan de manejo forestal (incluye plan de 
manejoconsolidado) - plan operativo (PO) 

 
Requisitos 

 
1.-SolicituddirigidaalDirectorRegionaldeAgriculturaJunínoalDirectordelaAgenciaAgraria.2.- Un 

ejemplar impreso y digital del plan de manejo. 

3.-Consignareldíadepagoynúmerodeconstanciadepago 
 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:TramiteDocumentariodelaDRAJy/oAgenciasAgrariasAtenci
ón Virtual:www.agrojunin.gob.pe(Mesa de Partes Virtual) 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 27.70 
Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381-021882 

 
Calificación del procedimiento 

 
90díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Agencia Agraria Tarma - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Jauja - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Chanchamayo - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Junín - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Concepción - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a AgrariaChupaca - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-
DRA 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Yauli - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Satipo - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
AgenciaAgrariaTarma-DRA:AgenciaAgrariaTarma-DRAAgencia 
Agraria Jauja - DRA :Agencia Agraria Jauja - DRA 
AgenciaAgrariaChanchamayo-DRA:AgenciaAgrariaChanchamayo-
DRAAgencia Agraria Junín - DRA :Agencia Agraria Junín - DRA 
AgenciaAgrariaConcepción-DRA:AgenciaAgrariaConcepción-
DRAAgencia Agraria Chupaca - DRA :Agencia AgrariaChupaca - DRA 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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TrámiteDocumentariodelaDRAJy/oAgenciasAgrarias:DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-DRAAgencia 
Agraria Yauli - DRA :Agencia Agraria Yauli - DRA 
AgenciaAgrariaSatipo-DRA:AgenciaAgrariaSatipo-DRA 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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DirecciónRegionaldeAgricultura-DRA Teléfono:064-

251103Anexo: SIN 
ANEXO 
Correo:dggffsra@agrojunin.gob.pe 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegionaldeAgriculturaJunín-
DirecciónRegionaldeAgricultura - DRA 

GerenteRegionaldeDesarrolloEconómico-GerenciaRegionalde 
Desarrollo Económico - SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

Artículo 86. Ley Forestal y de Fauna Silvestre Ley N°29763, 22/07/2011 

Artículos 31º, 32º, 33º,34º 
, 40º y 86º. Anexo 2inciso 
5), 

Decreto Supremo que Reglamento para la Gestión de 
FaunaSilvestre. 

Decreto Supremo N°019-2015-
MINAGRI, 

30/09/2015 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Instancias de resolución de recursos 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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"EXPEDICIÓNDECERTIFICACIÓNARTESANALYLACONSTANCIADEAUTORÍAARTESANAL"Códig

o:PA1600E7E1 

Descripción del procedimiento 
 

La certificación artesanal provee de un medio de acreditación de trayectoria en el ejercicio de la artesanía, pueden solicitarlo, el artesano o empresade 
actividad artesanal. También puede otorgarse a instituciones privadas vinculadas a la promoción y desarrollo de la actividad 
artesanal,únicamenteparaacreditarsucontribuciónaldesarrolloypromocióndelaartesanía. 
La constancia de autoría artesanal acredita su autoría respecto a la elaboración de una determinada pieza artesanal, por su originalidad, novedad 
ysignificancia en el ámbito artesanal, puede solicitarlo la persona natural acreditada como artesano. 

 
Requisitos 

 
 

a) ParaCerificaciónArtesanal 
1.-Solicitud(RNA)RegistroNacionaldelArtesano. 
2.-InformeTécnicodeEvaluacióndelEspecialistaenArtesanía. 

3.-CroquissimpledelaUbicacióndelCentroArtesanal. 

b) ParaConstanciadeAutoríaArtesanal 
4.-Solicitud(RNA)RegistroNacionaldelArtesano. 

5.-Fotografíasdelapiezaartesanalenlasdiversasfasesdelosprocesosdecreaciónyelaboración.6.- 

Marcar o firmar la pieza artesanal respecto de la cual se solicita la Constancia. 

7.-Indicarlafechadeproduccióndelapiezaartesanalquepresenta,atravésdeunaDeclaraciónJurada.8.- 

Determinar el grupo y línea artesanal a la que pertenece, de acuerdo a la CLANAR. 

9.-Señalarlascaracterísticasdeoriginalidad,novedadytradicióncultural,históricaydeidentidadnacional,atravésdeunaDeclaraciónJurada.Notas: 

1.-
Nota1:ElpagoporderechodetrámitedeberaconsignarseenlasolicitudindicandoeldiadepagoyelN°delaconstanciadepago.Sieladministradoloconsideraconvenient
epuedeacompañaralosrequisitosestablecidos(copiadelcomprobantedepago). 

2.-Nota4:ElderechodepagodentroyfueradelámbitolocalestáincluidolosgastosdelaInspeccióntécnicadedos(2)inspectores. 
 

Formularios 
 

FormularioPDF:FormularioRNA 
Ubicación:http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_160_20210409_112124.pdf 

FormularioPDF:FormularioRNA 
Ubicación:http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_160_20210409_112204.pdf 

 
Canales de atención 

 
AtenciónPresencial:1.DirecciónRegionaldeComercioExterioryTurismo:JirónPachiteaN°201-Huancayo-Junín2.SubDirecciónZonaldeSanRamón - 
DIRCETUR: Jr. Ucayali N° 297 - 2do. Piso - San Ramón - Chanchamayo - Junín 
AtenciónVirtual:dirceturjunin@hotmail.com 

 
Modalidad de pagos 

 
 

a) DentrodelÁmbitoLocalM
onto - S/ 73.00 

b) FueradelÁmbitoLocalM
onto - S/ 237.50 

Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0-381-021866delGobiernoRegional 
Junín 

 
Calificación del procedimiento 

 
30díashábiles Evaluaciónprevia–SilencioAdministrativoPositivo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,lapeticiónse 

considera aprobada. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Dirección Regional de Comercio Exterior y Turismo LunesaViernesde08:00a13:00yde13:00a17:00.Sub 

Dirección Zonal de San Ramón - DIRCETUR Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00. 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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TramiteDocumentario-DIRCETUR:DirecciónRegionaldeComercioExterioryTurismo 
TrámiteDocumentario-SubDirecciónZonalSanRamón-DIRCETUR:SubDirecciónZonaldeSanRamón-DIRCETUR 

 

 
DirecciónRegionaldeComercioExterioryTurismo-DIRCETUR Teléfono: 1. 064-222575 - Dirección Regional de 

ComercioExterioryTurismo2.064-331265-
SubDirecciónZonaldeSanRamón - DIRCETUR 
Anexo:Sinanexo 
Correo:dirceturjunin@hotmail.com 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegionaldeComercioExterioryTurismo-
DirecciónRegional de Comercio Exterior y Turismo - DIRCETUR

GerenteRegionaldeDesarrolloEconómico-GerenciaRegionalde 
Desarrollo Económico - SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

29° inc. 29.3° Ley del Artesano y del Desarrollo de la Actividad Artesanal Ley 29073 25/07/2007 

39°inc.39.1°y39.2°, 
40°inc.40.1°,40.2°y 
40.3°y41° 

ReglamentodelaLeydelArtesanoydelDesarrollodelaActividadArte
sanal 

Decreto Supremo 008-2010-MINCETUR 17/03/2010 

122° TextoÚnicoOrdenadodelaLeyN°27444-Leydel 
ProcedimientoAdministrativoGeneral 

Decreto Supremo 006-2017-JUS 20/03/2017 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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"APROBACIÓNDELPROYECTODELCENTRODECRÍAENCAUTIVIDAD(ZOOLÓGICO,ZOOCRIADERO)-CONESPECIESNOAMENAZADASYCENTROS DE 
RESCATE" 

Código: PA16009286 
 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimientomedianteelcualunapersonanatural,comunidadcampesinasolicitanaprobacióndelproyectodelcentrodecríaencautividad(zoológico,zoocriadero)-
conespeciesnoamenazadasycentrosderescate 

 
Requisitos 

 
1.-SolicituddirigidaalDirectorRegionaldeAgriculturaJunínoalDirectordelaAgenciaAgraria.2.- Plan 

de manejo. 

3.- Número de Partida SUNARP del área de manejo donde se acredite la propiedad del predio o, en su defecto, copia del documento que 
acreditedicho derecho real 

4.-Consignareldíadepagoynúmerodeconstanciadepago 
 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:TramiteDocumentariodelaDRAJy/oAgenciasAgrariasAtenci
ón Virtual:www.agrojunin.gob.pe(Mesa de Partes Virtual) 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 27.70 
Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381-021882 

 
Calificación del procedimiento 

 
90díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Agencia Agraria Junín - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Chanchamayo - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a AgrariaChupaca - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Concepción - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Tarma - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Jauja - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Yauli - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-
DRA 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Satipo - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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AgenciaAgrariaJunín-DRA:AgenciaAgrariaJunín-DRA 
AgenciaAgrariaChanchamayo-DRA:AgenciaAgrariaChanchamayo-
DRAAgencia Agraria Chupaca - DRA :Agencia AgrariaChupaca - DRA 
AgenciaAgrariaConcepción-DRA:AgenciaAgrariaConcepción-
DRAAgencia Agraria Tarma - DRA :Agencia Agraria Tarma - DRA 
AgenciaAgrariaJauja-DRA:AgenciaAgrariaJauja-DRAAgencia 
Agraria Yauli - DRA :Agencia Agraria Yauli - DRA 
TrámiteDocumentariodelaDRAJy/oAgenciasAgrarias:DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-DRAAgencia 
Agraria Satipo - DRA :Agencia Agraria Satipo - DRA 

 

 
DirecciónRegionaldeAgricultura-DRA Teléfono:064-

251103Anexo: SIN 
ANEXO 
Correo:dggffsra@agrojunin.gob.pe 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegionaldeAgriculturaJunín-
DirecciónRegionaldeAgricultura - DRA 

GerenteRegionaldeDesarrolloEconómico-GerenciaRegionalde 
Desarrollo Económico - SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

Artículo 86. Ley Forestal y de Fauna Silvestre Ley N°29763, 22/07/2011 

Artículos 31º, 32º, 33º,34º, 
40º y 86º. Anexo 2inciso 
5), 

Decreto Supremo que aprueba el Reglamento para la 
Gestiónde Fauna Silvestre. 

Decreto Supremo N°019-2015-
MINAGRI, 

30/09/2015 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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"INSCRIPCIÓNENELREGISTRONACIONALDELARTESANO."Códi

go:PA16007EB9 

Descripción del procedimiento 
 

El Registro Nacional del Artesano tiene naturaleza administrativa, es de carácter público y obligatorio para todos los artesanos, empresas de 
laactividadartesanal, asociaciones de artesanos e instituciones privadas de desarrollo vinculadas con el sector artesanal, pueden obtenerlo 
personasnaturales y juridicas, se obtiene una constancia de inscripcción y esta sujeto a renovacion cada dos (02) años 

 
Requisitos 

 
1.-Solicitud(RNA)RegistroNacionaldelArtesano 

 
 

Formularios 
 

FormularioPDF:FormularioRNA 
Ubicación:http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_160_20210409_114115.pdf 

 
Canales de atención 

 
AtenciónPresencial:1.DirecciónRegionaldeComercioExterioryTurismo:JirónPachiteaN°201-Huancayo-Junín2.SubDirecciónZonaldeSanRamón - 
DIRCETUR: Jr. Ucayali N° 297 - 2do. Piso - San Ramón - Chanchamayo - Junín 
AtenciónVirtual:dirceturjunin@hotmail.com 

 
Modalidad de pagos 

 
Gratuito 

 
Calificación del procedimiento 

 
30díashábiles Evaluaciónprevia–SilencioAdministrativoPositivo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,lapeticiónse 

considera aprobada. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Dirección Regional de Comercio Exterior y Turismo LunesaViernesde08:00a13:00yde13:00a17:00.Sub 

Dirección Zonal de San Ramón - DIRCETUR Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:00 a 17:00. 

 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 
 

TramiteDocumentario-DIRCETUR:DirecciónRegionaldeComercioExterioryTurismo 
TrámiteDocumentario-SubDirecciónZonalSanRamón-DIRCETUR:SubDirecciónZonaldeSanRamón-DIRCETUR 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
DirecciónRegionaldeComercioExterioryTurismo-DIRCETUR Teléfono: 1. 064-222575 - Dirección Regional de 

ComercioExterioryTurismo2.064-331265-
SubDirecciónZonaldeSanRamón - DIRCETUR 
Anexo:Sinanexo 
Correo:dirceturjunin@hotmail.com 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegionaldeComercioExterioryTurismo-
DirecciónRegional de Comercio Exterior y Turismo - DIRCETUR

GerenteRegionaldeDesarrolloEconómico-GerenciaRegionalde 
Desarrollo Económico - SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

29° inc. 29.3° Ley del Artesano y del Desarrollo de la Actividad Artesanal Ley 29073 25/07/2007 

22° y 24° ReglamentodelaLeydelArtesanoydelDesarrollodelaActividadArte
sanal 

Decreto Supremo 008-2010-MINCETUR 17/03/2010 

122° TextoÚnicoOrdenadodelaLeyN°27444-Leyde 
ProcedimientoAdministrativoGeneral 

Decreto Supremo 006-2017-JUS 20/03/2017 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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"APROBACIÓNDELPROYECTODELCENTRODECRÍAENCAUTIVIDAD(ZOOLÓGICO,ZOOCRIADERO,CENTROSDERESCATEYCENTRODECONSERVACI
ÓN) - CON ESPECIES AMENAZADAS" 

Código: PA1600F6B1 
 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimientomedianteelcualunapersonanatural,comunidadcampesinasolicitanaprobacióndelproyectodelcentrodecríaencautividad(zoológico,zoocriadero,ce
ntrosderescateycentrodeconservación)-conespeciesamenazadas 

 
Requisitos 

 
1.-SolicituddirigidaalDirectorRegionaldeAgriculturaJunínoalDirectordelaAgenciaAgraria.2.- Plan 

de manejo. 

3.- Número de Partida SUNARP del área de manejo donde se acredite la propiedad del predio o, en su defecto, copia del documento que 
acreditedicho derecho real. 

4.-Consignareldíadepagoynúmerodeconstanciadepago 
 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:TramiteDocumentariodelaDRAJy/oAgenciasAgrariasAtenci
ón Virtual:www.agrojunin.gob.pe(Mesa de Partes Virtual) 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 27.70 
Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381-021882 

 
Calificación del procedimiento 

 
90díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Agencia Agraria Chanchamayo - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a AgrariaChupaca - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Junín - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Concepción - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Tarma - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Jauja - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Yauli - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-
DRA 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Satipo - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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AgenciaAgrariaChanchamayo-DRA:AgenciaAgrariaChanchamayo-
DRAAgencia Agraria Chupaca - DRA :Agencia AgrariaChupaca - DRA 
AgenciaAgrariaJunín-DRA:AgenciaAgrariaJunín-DRA 
AgenciaAgrariaConcepción-DRA:AgenciaAgrariaConcepción-
DRAAgencia Agraria Tarma - DRA :Agencia Agraria Tarma - DRA 
AgenciaAgrariaJauja-DRA:AgenciaAgrariaJauja-DRAAgencia 
Agraria Yauli - DRA :Agencia Agraria Yauli - DRA 
TrámiteDocumentariodelaDRAJy/oAgenciasAgrarias:DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-DRAAgencia 
Agraria Satipo - DRA :Agencia Agraria Satipo - DRA 

 

 
DirecciónRegionaldeAgricultura-DRA Teléfono:064-

251103Anexo: SIN 
ANEXO 
Correo:dggffsra@agrojunin.gob.pe 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegionaldeAgriculturaJunín-
DirecciónRegionaldeAgricultura - DRA 

GerenteRegionaldeDesarrolloEconómico-GerenciaRegionalde 
Desarrollo Económico - SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

Artículo 86. Ley Forestal y de Fauna Silvestre Ley N°29763, 22/07/2011 

Artículos 31º, 32º, 33º,34º, 
40º y 86º. Anexo 2inciso 
5), 

Decreto Supremo que aprueba el Reglamento para la 
Gestiónde Fauna Silvestre. 

Decreto Supremo N°019-2015-
MINAGRI, 

30/09/2015 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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"AUTORIZACIÓNDERECESODESERVICIOEDUCATIVODEEDUCACIÓNBÁSICADEINSTITUCIONESEDUCATIVASPRIVADAS:EDUCACIONBASIC
A REGULAR, EDUCACION BASICA ESPECIAL Y EDUCACION BASICA ALTERNATIVA" 

Código: PA1600C7DB 
 

Descripción del procedimiento 
 

AUTORIZACIÓNDERECESODESERVICIOEDUCATIVODEEDUCACIÓNBÁSICADEINSTITUCIONESEDUCATIVASPRIVADAS:EDUCACIONBASICAREG
ULAR,EDUCACIONBASICAESPECIALYEDUCACIONBASICAALTERNATIVA 

 
Requisitos 

 
1.- Solicitud, con carácter de declaración jurada, dirigida al/a la director/a de la UGEL, firmada por el representante legal de la persona que obtuvo 
laautorización de funcionamiento, con la siguiente información: 
a) NombreconelcualseprestaelservicioeducativodeEducaciónBásicaycódigodelaIEprivada. 
b) Nombres y apellidos completos, o en su caso, denominación o razón social del titular de la autorización de funcionamiento; número de 
PartidaElectrónica en el Registro de Personas Jurídicas de la Sunarp; domicilio; número de RUC; y, si el solicitante lo considera, correo electrónico 
yautorizaciónexpresaparalanotificaciónatravésdedichomedio. 
c) Nombres y apellidos completos del/de la representante legal y su número de DNI, CE, pasaporte o cualquier otro documento de 
identidadreconocidoporlasautoridadesmigratoriascompetentes. 
d) Número de partida y asiento registral donde conste inscrito el poder del o la representante legal de la persona que obtuvo la autorización 
defuncionamiento;oensucaso,cartapodersimpleconfirmadel/lasolicitante. 
e) Indicaciónexpresadequéservicioseducativossonsometidosarecesoysusrespectivos códigos. 
f) Fechaproyectadadeejecucióndelreceso. 
g) Compromiso de presentar oportunamente ante la UGEL, una vez culminado el año lectivo o periodo promocional, las nóminas de matrícula, lasactas 
de evaluación y el registro de calificaciones de todas/os las/los estudiantes que cursan estudios durante el año lectivo o periodo promocionaldel servicio 
educativo materia de receso. Asimismo, la afirmación de haber entregado dichos documentos en los años previos en los que se prestóel/los servicio/s 
educativo/s. 
h) Númeroyfechadelaconstanciadepagoporderechodetrámite. 

 
2.- Copia del documento que acredite la comunicación realizada a los/las usuarios/as del servicio educativo, a través de un medio físico o 
digital,realizada en un plazo no menor de sesenta días calendarios previos a la presentación del pedido de receso, salvo circunstancias 
extraordinariasvinculadas a la protección de la integridad de las/los estudiantes, que quedan sujetas a justificación. Esta comunicación debe incluir la 
siguienteinformación: 
(i)LaintencióndedisponerelrecesodeservicioeducativodeEducaciónBásica. 
(ii)Lafechaestimadaenlaqueseplaneaejecutarelreceso. 
(i)Lanoafectacióndelacalidaddelosservicioseducativosencurso,hastalaculminacióndelañolectivo o 
periodo promocional en el que se concrete el inicio de cierre de funcionamiento. 
(iv)Mecanismosdecontinuacióny/oculminacióndeestudios,tomandoencuentalafechaproyectadadereceso. 

 
3.-Deserelcaso,copiadelacuerdoodocumentosimilar,dondeconsteladecisióndedisponerelrecesodeservicioeducativotomadaporelórganocompetente. 

4.- Lista de estudiantes debidamente identificados que se espera culminen el año lectivo o periodo promocional, según local educativo. Esta 
listadebe guardar concordancia con la información ingresada a través del SIAGIE. 

5.-ComprobantedePago. 
 
 
 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeInstitucionalAtención
Virtual: 
https://www.google.com/url?sa=t&source=web&rct=j&url=http://sisdore.regionjunin.gob.pe:8080/sisdore/pages/Inicio.jsf&ved=2ahUKEwiEvbq9moDvAhW
3LLkGHT7xD14QFjAAegQIHhAD&usg=AOvVaw2EnRh1sXGzr-NZWC6SZ2a1 

 
Modalidad de pagos 

 
 
 

Monto-S/ 163.40 

Caja de la Entidad 
Efectivo:
Soles 

 
Calificación del procedimiento 

 
45díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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Unidad de Gestión Educativa Local - Chupaca

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa LocalYauli - DREJ

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Satipo

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

ddeGestiónEducativaLocal-ChanchamayoLunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unidad de Gestión 

Educativa Local - Pangoa

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Jauja

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Huancayo

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Rio Tambo

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

ddeGestiónEducativaLocal-RioEneMantaroLunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unidad de Gestión 

Educativa LocalConcepción

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Tarma

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local- Junín

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Pichanaki Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 

 
TrámiteDocumentarioUGEL-Chupaca:UnidaddeGestiónEducativaLocal-ChupacaTrámite 
Documentario UGEL- Yauli :Unidad de Gestión Educativa LocalYauli - DREJTrámite 
Documentario UGEL - Satipo :Unidad de Gestión Educativa Local - Satipo 
TrámiteDocumentarioUGEL-Chanchamayo:UnidaddeGestiónEducativaLocal-ChanchamayoTrámite 
Documentario UGEL -Pangoa :Unidad de Gestión Educativa Local - Pangoa 
TrámiteDocumentarioUGEL-Jauja:UnidaddeGestiónEducativaLocal-Jauja 
UnidaddeGestiónEducativaLocal-HuancayoDREJ:UnidaddeGestiónEducativaLocal-HuancayoTrámite 
Documentario UGEL- Rio Tambo :Unidad de Gestión Educativa Local - Rio Tambo 
TrámiteDocumentarioUGEL-RioEneMantaro:UnidaddeGestiónEducativaLocal-RioEneMantaroTrámite 
Documentario UGEL-Concepción :Unidad de Gestión Educativa LocalConcepción 
TrámiteDocumentarioUGEL-Tarma:UnidaddeGestiónEducativaLocal-TarmaTrámite 
Documentario UGEL- Junín :Unidad de Gestión Educativa Local- Junín 
TrámiteDocumentarioUGEL-Pichanaki:UnidaddeGestiónEducativaLocal-Pichanaki 

 

 
UNIDADDEGESTIONEDUCATIVALOCAL-DREJ Teléfono:(064)252384

Anexo:- 
Correo:info@drejunin.gob.pe 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente Director(a)UGEL-
UNIDADDEGESTIONEDUCATIVALOCAL-DREJ 

Director(a)DREJ-DIRECCIONREGIONALDEEDUCACION-DREJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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- Ley General de Educación. Ley 28044 29/07/2003 

18 REGLAMENTODEINSTITUCIONESEDUCATIVAS 
PRIVADASDEEDUCACIÓNBÁSICA  

Decreto Supremo 005-2021-MINEDU 28/02/2021 

- LEY N° 28044 Ley 28044 
 

- LEY N° 28123 Ley 28123 
 

- LEY N° 26549 Ley 26549 
 

- LEY N° 30619 Ley 30619 
 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 

- DECRETO LEGISLATIVO N° 882 Decreto Legislativo 882 
 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"AUTORIZACIÓNAPERSONASNATURALESPARALATENENCIADEESPECÍMENESDEFAUNASILVESTRENATIVAYEXÓTICA"Código:PA16

008591 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimientomedianteelcualunapersonanatural,comunidadcampesinasolicitanautorizaciónapersonasnaturalesparalatenenciadeespecímenesdefaunasilvest
renativayexótica 

 
Requisitos 

 
1.-SolicituddirigidaalDirectorRegionaldeAgriculturaJunínoalDirectordelaAgenciaAgraria. 

 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:TramiteDocumentariodelaDRAJy/oAgenciasAgrariasAtenci
ón Virtual:www.agrojunin.gob.pe(Mesa de Partes Virtual) 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 24.00 
Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381-021882 

 
Calificación del procedimiento 

 
30díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Agencia Agraria Tarma - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Chanchamayo - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Junín - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Concepción - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a AgrariaChupaca - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Jauja - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Yauli - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-
DRA 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Satipo - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
AgenciaAgrariaTarma-DRA:AgenciaAgrariaTarma-DRA 
AgenciaAgrariaChanchamayo-DRA:AgenciaAgrariaChanchamayo-
DRAAgencia Agraria Junín - DRA :Agencia Agraria Junín - DRA 
AgenciaAgrariaConcepción-DRA:AgenciaAgrariaConcepción-
DRAAgencia Agraria Chupaca - DRA :Agencia AgrariaChupaca - 
DRAAgencia Agraria Jauja - DRA :Agencia Agraria Jauja - DRA 
AgenciaAgrariaYauli-DRA:AgenciaAgrariaYauli-DRA 
TrámiteDocumentariodelaDRAJy/oAgenciasAgrarias:DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-DRAAgencia 
Agraria Satipo - DRA :Agencia Agraria Satipo - DRA 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
Consulta sobre el procedimiento Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

774 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
DirecciónRegionaldeAgricultura-DRA Teléfono:064-

251103Anexo: SIN 
ANEXO 
Correo:dggffsra@agrojunin.gob.pe 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegionaldeAgriculturaJunín-
DirecciónRegionaldeAgricultura - DRA 

GerenteRegionaldeDesarrolloEconómico-GerenciaRegionalde 
Desarrollo Económico - SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

Artículo 92º. Ley Forestal y de Fauna Silvestre Ley N°29763, 22/07/2011 

Artículos 61º, 62º, 63º,64º, 
67º y 40º. Anexo 2inciso 
25), 

Decreto Supremo que aprueba el Reglamento para la 
Gestiónde Fauna Silvestre. 

Decreto Supremo N°019-2015-
MINAGRI, 

30/09/2015 

Artículo2delDecretoLegisl
ativoN°1310, 

Decreto Supremo que Ratifica procedimientos administrativosde 
las entidades del Poder Ejecutivo como resultado delAnálisis de 
Calidad Regulatoria de conformidad con lodispuesto 

Decreto Supremo N°130-2018-PCM 28/11/2018 

Instancias de resolución de recursos 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"APROBACIÓNDEPROYECTOSDEARQUITECTURADELOCALESEDUCATIVOSPRIVADOS(46)"Código:PA1

6003358 

Descripción del procedimiento 
 

APROBACIÓNDEPROYECTOSDEARQUITECTURADELOCALESEDUCATIVOSPRIVADOS 
 

Requisitos 
 

1.-SolicituddirigidaalaDREoUGEL. 
 

2.- Dos (02) juegos de planos de arquitectura (copia) a escala 1/50 suscrito por Arquitecto Colegiado (indicando área y capacidad de cada 
ambientey mínimo 01 ambiente con disposición de mobiliario por tipo de ambiente). 

 
3.-Dos(02)juegosdeplanosdeubicaciónaescala1/200ó1/500ycroquisdelocalizaciónsuscritoporArquitectoColegiado.4.- Dos (02) 

Copias de Memoria Descriptiva del Proyecto. 

5.-Dos(02)copiasdelPlandeSeguridaddeDefensaCivil. 
 

6.- Una (01) copia del certificado de parámetros urbanos y certificado de compatibilidad de uso procedente de la municipalidad correspondiente 
(encaso de zonas urbanas). 

 
7.-InformefavorabledelaRegióncorrespondientedeDefensaCivil(encasodeampliaciónoadecuación).8.- 

Comprobante de pago. 

 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeInstitucional 
AtenciónVirtual:http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
 
 

Monto-S/4.30 

Caja de la Entidad 
Efectivo:
Soles 

 
Calificación del procedimiento 

 
10díascalendarios Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
Unidad de Gestión Educativa Local - Chupaca

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa LocalYauli - DREJ

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Satipo

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

ddeGestiónEducativaLocal-ChanchamayoLunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unidad de Gestión 

Educativa Local - Pangoa

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

ddeGestiónEducativaLocal-RioEneMantaroLunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unidad de Gestión 

Educativa Local - Jauja

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Rio Tambo

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Huancayo

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa LocalConcepción

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Tarma

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local- Junín

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Pichanaki Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 

 
TrámiteDocumentarioUGEL-Chupaca:UnidaddeGestiónEducativaLocal-ChupacaTrámite 
Documentario UGEL- Yauli :Unidad de Gestión Educativa LocalYauli - DREJTrámite 
Documentario UGEL - Satipo :Unidad de Gestión Educativa Local - Satipo 
TrámiteDocumentarioUGEL-Chanchamayo:UnidaddeGestiónEducativaLocal-ChanchamayoTrámite 
Documentario UGEL -Pangoa :Unidad de Gestión Educativa Local - Pangoa 
TrámiteDocumentarioUGEL-RioEneMantaro:UnidaddeGestiónEducativaLocal-RioEneMantaroTrámite 
Documentario UGEL-Jauja :Unidad de Gestión Educativa Local - Jauja 
TrámiteDocumentarioUGEL-RioTambo:UnidaddeGestiónEducativaLocal-RioTamboTrámite 
Documentario UGEL-Huancayo :Unidad de Gestión Educativa Local - 
HuancayoTrámiteDocumentarioUGEL-
Concepción:UnidaddeGestiónEducativaLocalConcepciónTrámite Documentario UGEL -
Tarma :Unidad de Gestión Educativa Local - Tarma 
TrámiteDocumentarioUGEL-Junín:UnidaddeGestiónEducativaLocal-Junín 
TrámiteDocumentarioUGEL-Pichanaki:UnidaddeGestiónEducativaLocal-Pichanaki 

 

 
UnidaddeGestiónEducativaLocal-HuancayoDREJ Teléfono:(064)252384

Anexo:- 
Correo:info@drejunin.gob.pe 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente Director(a)UGEL-
UNIDADDEGESTIONEDUCATIVALOCAL-DREJ 

DirectorDREJ-DIRECCIONREGIONALDEEDUCACION-DREJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

- Reglamento Nacional de Edificaciones Otros - 
 

- D. S. Nº 011-2006- Vivienda. Decreto Supremo 011 23/05/2006 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"AUSPICIOOAUTORIZACIÓNDEEVENTOSCULTURALESYDEPORTIVOSANIVELREGIONALOLOCAL.(47)"Código:PA16

00DEB1 

Descripción del procedimiento 
 

AUSPICIOOAUTORIZACIÓNDEEVENTOSCULTURALESYDEPORTIVOSANIVELREGIONALOLOCAL. 
 

Requisitos 
 

1.-SolicituddirigidaalDirectordelaUnidaddeGestiónEducativaLocaloDREJ.2.- 

Documentos que acreditan la naturaleza de la institución. 

3.-PlandeTrabajodelevento. 

4.-CopiadelCertificadoqueseentregaráalosparticipantes.5.- 

Copia del RUC de la Institución solicitante. 

 
6.-Comprobantedepago. 

 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeInstitucional 
AtenciónVirtual:http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
 
 

Monto-S/ 17.20 

Caja de la Entidad 
Efectivo:
Soles 

 
Calificación del procedimiento 

 
30díascalendarios Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Unidad de Gestión Educativa Local - Chupaca

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa LocalYauli - DREJ

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Direcci

ón Regional de Eduación DREJ Lunes a Viernes de 08:00 a 16:00. 

Unidad de Gestión Educativa Local - Satipo

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

ddeGestiónEducativaLocal-ChanchamayoLunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unidad de Gestión 

Educativa Local - Pangoa

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Jauja

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Huancayo

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Rio Tambo

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

ddeGestiónEducativaLocal-RioEneMantaroLunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unidad de Gestión 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

Educativa LocalConcepción

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Tarma

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local- Junín

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Pichanaki Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

780 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 

 
 

TrámiteDocumentarioUGEL-Chupaca:UnidaddeGestiónEducativaLocal-ChupacaTrámite 
Documentario UGEL- Yauli :Unidad de Gestión Educativa LocalYauli - DREJTrámite 
Documentario DREJ :Dirección Regional de Eduación DREJ 
TrámiteDocumentarioUGEL-Satipo:UnidaddeGestiónEducativaLocal-Satipo 
TrámiteDocumentarioUGEL-Chanchamayo:UnidaddeGestiónEducativaLocal-ChanchamayoTrámite 
Documentario UGEL -Pangoa :Unidad de Gestión Educativa Local - Pangoa 
TrámiteDocumentarioUGEL-Jauja:UnidaddeGestiónEducativaLocal-Jauja 
Trámite Documentario UGEL-Huancayo :Unidad de Gestión Educativa Local - 
HuancayoTrámiteDocumentarioUGEL-RioTambo:UnidaddeGestiónEducativaLocal-
RioTambo 
TrámiteDocumentarioUGEL-RioEneMantaro:UnidaddeGestiónEducativaLocal-RioEneMantaroTrámite 
Documentario UGEL-Concepción :Unidad de Gestión Educativa LocalConcepción 
TrámiteDocumentarioUGEL-Tarma:UnidaddeGestiónEducativaLocal-TarmaTrámite 
Documentario UGEL- Junín :Unidad de Gestión Educativa Local- Junín 
TrámiteDocumentarioUGEL-Pichanaki:UnidaddeGestiónEducativaLocal-Pichanaki 

 

 
UnidaddeGestiónEducativaLocal-HuancayoDREJ Teléfono:(064)252384

Anexo:- 
Correo:info@drejunin.gob.pe 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente Director(a)UGEL-
UNIDADDEGESTIONEDUCATIVALOCAL-DREJ 

DirectorDREJ-DIRECCIONREGIONALDEEDUCACION-DREJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

30 días hábiles 30 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

- Ley General de Educación. Ley 28044 29/07/2003 

- D.S. Nº 006-2006-ED Decreto Supremo 006 16/02/2006 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"AUTORIZACIÓNCONFINESDEINVESTIGACIÓNDEFLORAOFAUNASILVESTREFUERADEÁREASNATURALESPROTEGIDASCONACCESOO NO A 
LOS RECURSOS GENÉTICOS" 

Código: PA160001AF 
 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimientomedianteelcualunapersonanatural,comunidadcampesinasolicitanautorizaciónconfinesdeinvestigacióndefloraofaunasilvestrefuera de 
áreas naturales protegidas con acceso o no a los recursos genéticos 

 
Requisitos 

 
1.-SolicituddirigidaalDirectorRegionaldeAgriculturaJunínoalDirectordelaAgenciaAgraria. 

2.-Cartadepresentacióndelosinvestigadoresparticipantesexpedidaporlainstitucióncientíficadeprocedencia. 

3.- Documento que acredite el consentimiento informado previo, expedido por la respectiva organización comunal representativa, de 
corresponder,respaldado en acta que contenga el acuerdo de asamblea comunal según sus estatutos 

4.- Documento que acredite el acuerdo entre las instituciones que respaldan a los investigadores nacionales y extranjeros, en caso la solicitud 
seapresentada por un investigador extranjero 

 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:TramiteDocumentariodelaDRAJy/oAgenciasAgrariasAtenci
ón Virtual:www.agrojunin.gob.pe(Mesa de Partes Virtual) 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 26.80 
Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381-021882 

 
Calificación del procedimiento 

 
30díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Agencia Agraria Chanchamayo - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Junín - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Concepción - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a AgrariaChupaca - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Tarma - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Jauja - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Yauli - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-
DRA 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Satipo - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

782 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
AgenciaAgrariaChanchamayo-DRA:AgenciaAgrariaChanchamayo-
DRAAgencia Agraria Junín - DRA :Agencia Agraria Junín - DRA 
AgenciaAgrariaConcepción-DRA:AgenciaAgrariaConcepción-
DRAAgencia Agraria Chupaca - DRA :Agencia AgrariaChupaca - 
DRAAgencia Agraria Tarma - DRA :Agencia Agraria Tarma - DRA 
AgenciaAgrariaJauja-DRA:AgenciaAgrariaJauja-DRAAgencia 
Agraria Yauli - DRA :Agencia Agraria Yauli - DRA 
TrámiteDocumentariodelaDRAJy/oAgenciasAgrarias:DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-DRAAgencia 
Agraria Satipo - DRA :Agencia Agraria Satipo - DRA 

 

 
DirecciónRegionaldeAgricultura-DRA Teléfono:064-

251103Anexo: SIN 
ANEXO 
Correo:dggffsra@agrojunin.gob.pe 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegionaldeAgriculturaJunín-
DirecciónRegionaldeAgricultura - DRA 

GerenteRegionaldeDesarrolloEconómico-GerenciaRegionalde 
Desarrollo Económico - SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

Artículo 99º. Ley Forestal y de Fauna Silvestre Ley N°29763, 22/07/2011 

Artículos 132º, 133º 
y134º71º. Anexo 2 
inciso26), 

Decreto Supremo que aprueba el Reglamento para la 
Gestiónde Fauna Silvestre. 

Decreto Supremo N°019-2015-
MINAGRI, 

30/09/2015 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

783 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"AUTORIZACIÓNDEDESBOSQUE"Códig

o:PA16005EBF 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimientomedianteelcualunapersonanatural,comunidadcampesinasolicitanautorizacióndedesbosque 
 

Requisitos 
 

1.-SolicituddirigidaalDirectorRegionaldeAgriculturaJunínoalDirectordelaAgenciaAgraria.2.- Plan 

de desbosque 

3.-CopiadelaCertificaciónambientaldelaactividadoproyectoaprobadoporlaautoridadambientalcompetente4.- 

Consignar el día de pago y número de constancia de pago 

 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:TramiteDocumentariodelaDRAJy/oAgenciasAgrariasAtenci
ón Virtual:www.agrojunin.gob.pe(Mesa de Partes Virtual) 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 15.90 
Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381-021882 

 
Calificación del procedimiento 

 
10díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Agencia Agraria Tarma - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Chanchamayo - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Junín - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Concepción - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a AgrariaChupaca - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Jauja - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Yauli - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-
DRA 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Satipo - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

784 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
AgenciaAgrariaTarma-DRA:AgenciaAgrariaTarma-DRA 
AgenciaAgrariaChanchamayo-DRA:AgenciaAgrariaChanchamayo-
DRAAgencia Agraria Junín - DRA :Agencia Agraria Junín - DRA 
AgenciaAgrariaConcepción-DRA:AgenciaAgrariaConcepción-
DRAAgencia Agraria Chupaca - DRA :Agencia AgrariaChupaca - 
DRAAgencia Agraria Jauja - DRA :Agencia Agraria Jauja - DRA 
AgenciaAgrariaYauli-DRA:AgenciaAgrariaYauli-DRA 
TrámiteDocumentariodelaDRAJy/oAgenciasAgrarias:DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-DRAAgencia 
Agraria Satipo - DRA :Agencia Agraria Satipo - DRA 

 

 
DirecciónRegionaldeAgricultura-DRA Teléfono:064-

251103Anexo: SIN 
ANEXO 
Correo:dggffsra@agrojunin.gob.pe 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegionaldeAgriculturaJunín-
DirecciónRegionaldeAgricultura - DRA 

GerenteRegionaldeDesarrolloEconómico-GerenciaRegionalde 
Desarrollo Económico - SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

-15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

30 días hábiles 30 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

Artículo 99º. Ley Forestal y de Fauna Silvestre Ley N°29763, 22/07/2011 

Artículos125ºy1126º.11º
Anexo 2 inciso 26), 

Decreto Supremo que aprueba el Reglamento para la 
GestiónForestal.5. 

Decreto Supremo N°018-2015-
MINAGRI, 

30/09/2015 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

785 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"AUTORIZACIÓNDEDESBOSQUE–

ATFFS"Código:PA1600A74B 

Descripción del procedimiento 
 
 

Procedimientomedianteelcualunapersonanatural,comunidadcampesinasolicitanautorizacióndedesbosque–ATFFS 
 

Requisitos 
 

1.-SolicituddirigidaalDirectorRegionaldeAgriculturaJunínoalDirectordelaAgenciaAgraria.2.- Plan 

de desbosque 

3.-CopiadelaCertificaciónambientaldelaactividadoproyectoaprobadoporlaautoridadambientalcompetente4.- 

Consignar el día de pago y número de constancia de pago 

 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:TramiteDocumentariodelaDRAJy/oAgenciasAgrariasAtenci
ón Virtual:www.agrojunin.gob.pe(Mesa de Partes Virtual) 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 26.80 
Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381-021882 

 
Calificación del procedimiento 

 
10díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Agencia Agraria Chanchamayo - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a AgrariaChupaca - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Concepción - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Tarma - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Jauja - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Junín - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Yauli - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-
DRA 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Satipo - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

786 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
AgenciaAgrariaChanchamayo-DRA:AgenciaAgrariaChanchamayo-
DRAAgencia Agraria Chupaca - DRA :Agencia AgrariaChupaca - DRA 
AgenciaAgrariaConcepción-DRA:AgenciaAgrariaConcepción-
DRAAgencia Agraria Tarma - DRA :Agencia Agraria Tarma - DRA 
AgenciaAgrariaJauja-DRA:AgenciaAgrariaJauja-
DRAAgenciaAgrariaJunín-DRA:AgenciaAgrariaJunín-
DRAAgencia Agraria Yauli - DRA :Agencia Agraria Yauli - 
DRA 
TrámiteDocumentariodelaDRAJy/oAgenciasAgrarias:DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-DRAAgencia 
Agraria Satipo - DRA :Agencia Agraria Satipo - DRA 

 

 
DirecciónRegionaldeAgricultura-DRA Teléfono:064-

251103Anexo: SIN 
ANEXO 
Correo:dggffsra@agrojunin.gob.pe 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegionaldeAgriculturaJunín-
DirecciónRegionaldeAgricultura - DRA 

GerenteRegionaldeDesarrolloEconómico-GerenciaRegionalde 
Desarrollo Económico - SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

Artículo 99º. Ley Forestal y de Fauna Silvestre Ley N°29763, 22/07/2011 

Artículos11º, 125º y1126º. 
Anexo 2 inciso26), 

Decreto Supremo que aprueba el Reglamento para la 
GestiónForestal. 

Decreto Supremo N°018-2015-
MINAGRI, 

30/09/2015 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

787 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"CAMBIODESUSTANCIADEDERECHOMINERO"Có

digo:PA1600D2AD 

Descripción del procedimiento 
 

CambiodeSustanciadeDerechoMinero,consisteenelcambiodesustanciadenometálicoametálico 
 

Requisitos 
 

1.-Solicitud 

2.-Acreditarhaberpagadoel derecho 

3.-ConstanciadePequeñoProductorMinerooProductorMineroAmbiental 
 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:TramitedocumentarlodelaDirecciónRegionaldeEnergíayMinasAtención 
Virtual: http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
 

CambiodeSustanciadeDerechoMineroMo
nto - S/ 440.00 

 
Monto-S/0.00 

Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381–021866Transferencia: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381–021866 

 
Calificación del procedimiento 

 
30díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Dirección Regional de Energía y Minas - DREM Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
TrámiteDocumentario-DREM:DirecciónRegionaldeEnergíayMinas- DREM 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
UnidadTécnicadeMinería- DREM Teléfono:998418877

Anexo: SIN ANEXO 
Correo:RJUNIN@minem.gob.pe 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente Director Regional de Energía y Minas Gerente Regional de Desarrollo Económico 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

788 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

13 Texto Único Ordenado de la Ley General de Minería. Decreto Supremo 014 04/06/1992 

17 Reglamento de Diversos Títulos del TUO de la Ley General 
deMinería 

Decreto Supremo 03 05/01/1994 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

789 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO DE CRÍA EN CAUTIVIDAD (ZOOLÓGICO, ZOOCRIADERO Y CENTRO DE CONSERVACIÓN) 
-

ENCASOINCLUYAESPECIESNOAMENAZADASYCENTROSDERESCATE"Código:PA1

60015FC 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimiento mediante el cual una persona natural, comunidad campesina solicitan autorización de funcionamiento del centro de cría en 
cautividad(zoológico, zoocriadero y centro de conservación) - en caso incluya especies no amenazadas y centros de rescate 

 
Requisitos 

 
1.-SolicituddirigidaalDirectorRegionaldeAgriculturaJunínoalDirectordelaAgenciaAgraria.2.- 

Consignar el día de pago y número de constancia de pago 

 
Formularios 

 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:TramiteDocumentariodelaDRAJy/oAgenciasAgrariasAtenci
ón Virtual:www.agrojunin.gob.pe(Mesa de Partes Virtual) 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 26.80 
Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381-021882 

 
Calificación del procedimiento 

 
30díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Agencia Agraria Tarma - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Jauja - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Chanchamayo - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Concepción - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a AgrariaChupaca - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Junín - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-
DRA 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Yauli - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Satipo - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
AgenciaAgrariaTarma-DRA:AgenciaAgrariaTarma-DRAAgencia 
Agraria Jauja - DRA :Agencia Agraria Jauja - DRA 
AgenciaAgrariaChanchamayo-DRA:AgenciaAgrariaChanchamayo-
DRAAgencia Agraria Concepción - DRA :Agencia Agraria Concepción - 
DRAAgencia Agraria Chupaca - DRA :Agencia AgrariaChupaca - DRA 
AgenciaAgrariaJunín-DRA:AgenciaAgrariaJunín-DRA 
TrámiteDocumentariodelaDRAJy/oAgenciasAgrarias:DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-DRAAgencia 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

790 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

Agraria Yauli - DRA :Agencia Agraria Yauli - DRA 
AgenciaAgrariaSatipo-DRA:AgenciaAgrariaSatipo-DRA 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

791 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 

  
 

DirecciónRegionaldeAgricultura-DRA Teléfono:064-
251103Anexo: SIN 
ANEXO 
Correo:dggffsra@agrojunin.gob.pe 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegionaldeAgriculturaJunín-
DirecciónRegionaldeAgricultura - DRA 

GerenteRegionaldeDesarrolloEconómico-GerenciaRegionalde 
Desarrollo Económico - SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

Artículo 92º. Ley Forestal y de Fauna Silvestre Ley N°29763, 22/07/2011 

Artículos 44º, 61º, 62º,63º, 
64º y 67º. Anexo 2inciso 
25), 

Decreto Supremo que aprueba el Reglamento para la 
Gestiónde Fauna Silvestre. 

Decreto Supremo N°019-2015-
MINAGRI, 

30/09/2015 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Instancias de resolución de recursos 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

792 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"AUTORIZACIÓNDEFUNCIONAMIENTODELCENTRODECRÍAENCAUTIVIDAD(ZOOLÓGICO,ZOOCRIADERO)-
ENCASOINCLUYAESPECIESAMENAZADAS Y CENTROS DE CONSERVACIÓN" 

Código: PA16005A4C 
 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimiento mediante el cual una persona natural, comunidad campesina solicitan autorización de funcionamiento del centro de cría en 
cautividad(zoológico, zoocriadero) - en caso incluya especies amenazadas y centros de conservación 

 
Requisitos 

 
1.-SolicituddirigidaalDirectorRegionaldeAgriculturaJunínoalDirectordelaAgenciaAgraria.2.- 

Consignar el día de pago y número de constancia de pago 

 
Formularios 

 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:TramiteDocumentariodelaDRAJy/oAgenciasAgrariasAtenci
ón Virtual:www.agrojunin.gob.pe(Mesa de Partes Virtual) 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 26.80 
Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381-021882 

 
Calificación del procedimiento 

 
30díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Agencia Agraria Tarma - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Chanchamayo - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Junín - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Concepción - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a AgrariaChupaca - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Jauja - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-
DRA 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Yauli - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Satipo - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
AgenciaAgrariaTarma-DRA:AgenciaAgrariaTarma-DRA 
AgenciaAgrariaChanchamayo-DRA:AgenciaAgrariaChanchamayo-
DRAAgencia Agraria Junín - DRA :Agencia Agraria Junín - DRA 
AgenciaAgrariaConcepción-DRA:AgenciaAgrariaConcepción-
DRAAgencia Agraria Chupaca - DRA :Agencia AgrariaChupaca - 
DRAAgencia Agraria Jauja - DRA :Agencia Agraria Jauja - DRA 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

793 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

TrámiteDocumentariodelaDRAJy/oAgenciasAgrarias:DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-DRAAgencia 
Agraria Yauli - DRA :Agencia Agraria Yauli - DRA 
AgenciaAgrariaSatipo-DRA:AgenciaAgrariaSatipo-DRA 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

794 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 

  
 

DirecciónRegionaldeAgricultura-DRA Teléfono:064-
251103Anexo: SIN 
ANEXO 
Correo:dggffsra@agrojunin.gob.pe 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegionaldeAgriculturaJunín-
DirecciónRegionaldeAgricultura - DRA 

GerentedeDesarrolloEconómicoRegionalJunín.-
GerenciaRegional de Desarrollo Económico - SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

Artículo 92º. Ley Forestal y de Fauna Silvestre Ley N°29763, 22/07/2011 

Artículos 61º, 62º, 63º,64º 
y 67º. Anexo 2 inciso25), 

Decreto Supremo que aprueba el Reglamento para la 
Gestiónde Fauna Silvestre. 

Decreto Supremo N°019-2015-
MINAGRI, 

30/09/2015 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Instancias de resolución de recursos 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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"CERTIFICADODEACTIVIDADMINERA(COM)OPERACIONESMINERASMETALICASYNOMETALICAS"Códig

o:PA1600A1C8 

Descripción del procedimiento 
 

CERTIFICADODEACTIVIDADMINERA(COM)OPERACIONESMINERASMETALICASYNOMETALICAS 
 

Requisitos 
 

1.-PARAOPERACIONESCONTINUAS 

2.-Solicituddeacuerdoalformato,consignandoelnumerodeRUC,VíaEXTRANET 

3.-Presentaciónde01ejemplardelformatoCOMdebidamentellenadoconlosdatossolicitados 

4.-Adjuntarcronogramadetrabajoejecutadodelañoanterioryelprogramadetrabajoparaelejerciciosolicitadodecuerdoalformato.5.- Haber 

presentado oportunamente: 
a. Declaraciónanualconsolidado(D.A.C.) 
b. Estadísticamensualdeproducciónyavanceslineales. 
c. Estadísticamensualdeincidentesyaccidentesdetrabajo. 
d. Plandeminado. 

6.-Teneraprobado: 
LaCertificaciónambientalsegúnlaetapadelaactividadmineraquevaarealizaraprobadaporlaDirecciónGeneraldeAsuntosAmbientalesMineros según 
corresponda. 

7.-Encasodecesiónuotroscontratosmineros,acreditarsuinscripciónenlaSUNARP. 

8.-PlanodelaboresdeproyecciónhorizontalyverticaldondesevisualicelostrabajaosejecutadosyprogramaencoordenadasUTMaescalaadecuada, firmado por un 
ingeniero de minas o geólogo colegiado. 

9.-Declaraciónjuradasimpledela(s)empresa(s)especializada(s)consurespectivonumerodetrabajadores. 

10.-Relacióndenumerodefacturasdecompradeexplosivosyconexosindicandolacantidaddecadaunodeellos.11.- PARA 

INICIO Y/O REINICIO DE OPERACIONES 
Serequierepresentar: 
1.a),b)c)conexcepcióndelprogramadetrabajohaberpresentadoD.A.C.e),f),g)conexcepcióndelaboresejecutadash)sifueraelcasoi)incluyendo la disponibilidad de 
equipos y maquinarias. 

12.-PARAAMPLIACIONDECOM 
Serequierepresentar: 
1.a),b)yprogramadetrabajoyelplanodelasnuevaslaboresconlosmismosrequisitosindicadosenelliterali)j) 

13.-PARAOPERACIONESDEPRODUCTOMINEROARTESANAL 

14.-Solicituddeacuerdoaformato,consignadoelnumerodeRUCViaEXTRANET 

15.-Presentaciónde01ejemplardelformatoCOMdebidamentellenadoconlosdatossolicitados. 

16.-Adjuntarcronogramadetrabajoejecutadodelañoanterioryelprogramaparaelejerciciosolicitadodeacuerdoaformato.17.- Tener 

aprobado: 
LaCertificaciónAmbientalsegúnlaetapadelaactividadmineraquevaarealizaraprobadaporlaDirecciónGeneraldeAsuntosAmbientalesMineros y/o DREM 

18.-Encasodecesiónuotroscontratosmineros,sedeberáacreditarsuinscripciónenlaSUNARP. 

19.-PlanodelaboresdeproyecciónhorizontalyverticaldondesevisualicelostrabajaosejecutadosyprogramaencoordenadasUTMaescalaadecuada, firmado por un 
ingeniero de minas o geólogo colegiado. 

20.-Declaraciónjuradasimpledela(s)empresa(s)especializada(s)consurespectivonumerodetrabajadores. 

21.-Relacióndenumerodefacturasdecompradeexplosivosyconexosindicandolacantidaddecadaunodeellos.22.-

Relacióndenumerodefacturasdecompradeexplosivosyconexosindicandolacantidaddecadaunodeellos.23.- 

Autorización de funcionamiento de planta de beneficio, si fuera el caso. 

24.-PARAINICIOY/OREINICIODEOPERACIONES: 
1. a) b) c) con excepción del programa de trabajo ejecutada e) f) con excepción de labores ejecutadas h) i) e incluyendo la disponibilidad de 
equiposy maquinarias. 

25.-PARAAMPLIACIONDECOM 
Serequierepresentar: 
1.a)b)yprogramadetrabajoyelplanodelasnuevaslaboresconlosmismosrequisitosindicandosenelliteralg)i). 

 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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AtenciónPresencial:TramitedocumentarlodelaDirecciónRegionaldeEnergíayMinasAtención 
Virtual: http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 

 
 

Elderechodetramitacióncorrespondeal20%deunaUITMont
o - S/ 220.00 

 
Monto-S/0.00 

Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381–021866Transferencia: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381–021866 

 
  

 
30díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

 
 

Dirección Regional de Energía y Minas - DREM Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 

 
TrámiteDocumentario-DREM:DirecciónRegionaldeEnergíayMinas- DREM 

 

 
UnidadTécnicadeMinería- DREM Teléfono:998418877

Anexo: SIN ANEXO 
Correo:RJUNIN@minem.gob.pe 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegionaldeEnergíayMinas-DirecciónRegionaldeEnergía 
y Minas - DREM 

GerenteRegionaldeDesarrolloEconómico-GerenciaRegionalde 
Desarrollo Económico - SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

2,5,8,12 Declaración en emergencia, a nivel nacional, la utilización 
deexplosivos de uso civil y conexos 

Decreto Ley 25707 06/09/1992 

78,15 y 18 Aprueba el Reglamento de la Ley que declara en emergencia 
lautilización de explosivos de uso civil. 

Decreto Supremo 006 02/11/1992 

35 Ley de Procedimientos Administrativos General Ley 27444 11/04/2001 

0 Resolución Directoral Otros 034 29/01/2003 

25, 211 Reglamento de Seguridad e Higiene Minera Decreto Supremo 046 26/07/2001 

15, 18 Ley de Formalización y Promoción de la Pequeña Minería y 
laMinería Artesanal. 

Ley 27651 24/01/2002 

4 ReglamentoAmbientalparalasActividadesdeExploraciónMinera Decreto Supremo 038 30/11/1998 

     

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

Sedes y horarios de atención 

Instancias de resolución de recursos 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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1 al 3 Establecen requisitos que deben tenerse en cuenta para 
eldesarrollo de actividades de explotación de canteras 
dematerialesdeconstrucción 

Otros 188 16/05/1997 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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"AUTORIZACIÓNDEINSTITUCIONESCIENTÍFICASNACIONALESDEPOSITARIASDEMATERIALBIOLÓGICO"Código:PA

1600ADDC 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimiento mediante el cual una persona natural, comunidad campesina solicitan autorización de instituciones científicas nacionales 
depositariasde material biológico 

 
Requisitos 

 
1.-SolicituddirigidaalDirectorRegionaldeAgriculturaJunínoalDirectordelaAgenciaAgraria. 

 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:TramiteDocumentariodelaDRAJy/oAgenciasAgrariasAtenci
ón Virtual:www.agrojunin.gob.pe(Mesa de Partes Virtual) 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 26.80 
Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorriente064-251103 

 
Calificación del procedimiento 

 
10díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Agencia Agraria Chanchamayo - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a AgrariaChupaca - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Concepción - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Tarma - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Junín - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Jauja - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Yauli - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-
DRA 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Satipo - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
AgenciaAgrariaChanchamayo-DRA:AgenciaAgrariaChanchamayo-
DRAAgencia Agraria Chupaca - DRA :Agencia AgrariaChupaca - DRA 
AgenciaAgrariaConcepción-DRA:AgenciaAgrariaConcepción-
DRAAgencia Agraria Tarma - DRA :Agencia Agraria Tarma - DRA 
AgenciaAgrariaJunín-DRA:AgenciaAgrariaJunín-
DRAAgenciaAgrariaJauja-DRA:AgenciaAgrariaJauja-
DRAAgencia Agraria Yauli - DRA :Agencia Agraria Yauli - 
DRA 
TrámiteDocumentariodelaDRAJy/oAgenciasAgrarias:DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-DRAAgencia 
Agraria Satipo - DRA :Agencia Agraria Satipo - DRA 

 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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Consulta sobre el procedimiento Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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DirecciónRegionaldeAgricultura-DRA Teléfono:064-

251103Anexo: SIN 
ANEXO 
Correo:dggffsra@agrojunin.gob.pe 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegionaldeAgriculturaJunín-
DirecciónRegionaldeAgricultura - DRA 

GerenteRegionaldeDesarrolloEconómico-GerenciaRegionalde 
Desarrollo Económico - SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

Artículo 92º. Ley Forestal y de Fauna Silvestre Ley N°29763, 22/07/2011 

Artículos 40º,132º, 
133º,134º y 135º. Anexo 
1inciso17), 

Decreto Supremo que aprueba el Reglamento para la 
Gestiónde Fauna Silvestre. 

Decreto Supremo N°019-2015-
MINAGRI, 

30/09/2015 

Instancias de resolución de recursos 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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"AUTORIZACIÓNDELATENENCIADEAVESDEPRESAPROCEDENTESDEZOOCRIADEROSPARALAPRÁCTICADECETRERÍA."Código:PA1

60004DB 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimiento mediante el cual una persona natural, comunidad campesina solicitan autorización de la tenencia de aves de presa procedentes 
dezoocriaderos para la práctica de cetrería 

 
Requisitos 

 
1.-SolicituddirigidaalDirectorRegionaldeAgriculturaJunínoalDirectordelaAgenciaAgraria.2.- 

Consignar el día de pago y número de constancia de pago 

 
Formularios 

 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:TramiteDocumentariodelaDRAJy/oAgenciasAgrariasAtenci
ón Virtual:www.agrojunin.gob.pe(Mesa de Partes Virtual) 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 26.80 
Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381-021882 

 
Calificación del procedimiento 

 
30díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Agencia Agraria Tarma - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Jauja - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Chanchamayo - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Junín - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Concepción - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a AgrariaChupaca - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-
DRA 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Yauli - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Satipo - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
AgenciaAgrariaTarma-DRA:AgenciaAgrariaTarma-DRAAgencia 
Agraria Jauja - DRA :Agencia Agraria Jauja - DRA 
AgenciaAgrariaChanchamayo-DRA:AgenciaAgrariaChanchamayo-
DRAAgencia Agraria Junín - DRA :Agencia Agraria Junín - DRA 
AgenciaAgrariaConcepción-DRA:AgenciaAgrariaConcepción-
DRAAgencia Agraria Chupaca - DRA :Agencia AgrariaChupaca - DRA 
TrámiteDocumentariodelaDRAJy/oAgenciasAgrarias:DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-DRAAgencia 
Agraria Yauli - DRA :Agencia Agraria Yauli - DRA 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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AgenciaAgrariaSatipo-DRA:AgenciaAgrariaSatipo-DRA 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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DirecciónRegionaldeAgricultura-DRA Teléfono:064-
251103Anexo: SIN 
ANEXO 
Correo:dggffsra@agrojunin.gob.pe 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegionaldeAgriculturaJunín-
DirecciónRegionaldeAgricultura - DRA 

GerenteRegionaldeDesarrolloEconómico-GerenciaRegionalde 
Desarrollo Económico - SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

Artículo 105º. Ley Forestal y de Fauna Silvestre Ley N°29763, 12/07/2011 

Artículos 97º, 98º, 99º, 
100º. 102º Anexo 
2inciso20),21)y22), 

Decreto Supremo que aprueba el Reglamento para la 
Gestiónde Fauna Silvestre. 

Decreto Supremo N°019-2015-
MINAGRI, 

30/09/2015 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Instancias de resolución de recursos 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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"AUTORIZACIÓNPARALAPRÁCTICADECETRERÍA(PORCETRERO)"Códi

go:PA1600F78B 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimientomedianteelcualunapersonanatural,comunidadcampesinasolicitanautorizaciónparalaprácticadecetrería(porcetrero) 
 

Requisitos 
 

1.-SolicituddirigidaalDirectorRegionaldeAgriculturaJunínoalDirectordelaAgenciaAgraria. 
 

2.- En el caso de personas jurídicas que agrupen o representen a los cetreros, además deberán presentar: * Padrón de miembros licenciados, 
queincluya el número de licencia yvigencia de las mismas. * Documento que acredite el consentimiento de los miembros, el mismo 
quedebeserpresentadoparacadatrámite. 

 
3.-Pagoporderechodeaprovechamiento. 

 
4.-Consignareldíadepagoynúmerodeconstanciadepago. 

 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:TramiteDocumentariodelaDRAJy/oAgenciasAgrariasAtenci
ón Virtual:www.agrojunin.gob.pe(Mesa de Partes Virtual) 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 26.80 
Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381-021882 

 
Calificación del procedimiento 

 
30díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Agencia Agraria Jauja - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Tarma - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Chanchamayo - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Junín - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Yauli - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Concepción - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a AgrariaChupaca - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-
DRA 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Satipo - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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Agencia Agraria Jauja - DRA :Agencia Agraria Jauja - 
DRAAgenciaAgrariaTarma-DRA:AgenciaAgrariaTarma-DRA 
AgenciaAgrariaChanchamayo-DRA:AgenciaAgrariaChanchamayo-
DRAAgencia Agraria Junín - DRA :Agencia Agraria Junín - DRA 
AgenciaAgrariaYauli-DRA:AgenciaAgrariaYauli-DRA 
AgenciaAgrariaConcepción-DRA:AgenciaAgrariaConcepción-
DRAAgencia Agraria Chupaca - DRA :Agencia AgrariaChupaca - DRA 
TrámiteDocumentariodelaDRAJy/oAgenciasAgrarias:DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-DRAAgencia 
Agraria Satipo - DRA :Agencia Agraria Satipo - DRA 

 

 
DirecciónRegionaldeAgricultura-DRA Teléfono:064-

251103Anexo: SIN 
ANEXO 
Correo:dggffsra@agrojunin.gob.pe 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegionaldeAgriculturaJunín-
DirecciónRegionaldeAgricultura - DRA 

GerenteRegionaldeDesarrolloEconómico-GerenciaRegionalde 
Desarrollo Económico - SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

Artículo 105º. Ley Forestal y de Fauna Silvestre Ley N°29763 22/07/2011 

Artículos97º,98º,99º,100º.
Anexo2inciso20), 
21)y22), 

Decreto Supremo que aprueba el Reglamento para la 
Gestiónde Fauna Silvestre. 

Decreto Supremo N°019-2015-
MINAGRI, 

30/09/2015 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

806 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"AUTORIZACIÓNDEUSODEAVESDEPRESAPARAELCONTROLBIOLÓGICO"Código:P

A16003BFC 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimientomedianteelcualunapersonanaturalsolicitaautorizacióndeusodeavesdepresaparaelcontrolbiológico 
 

Requisitos 
 

1.-SolicituddirigidaalDirectorRegionaldeAgriculturaJunínoalDirectordelaAgenciaAgraria.2.- 

Consignar el día de pago y número de constancia de pago 

 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:TramiteDocumentariodelaDRAJy/oAgenciasAgrariasAtenci
ón Virtual:www.agrojunin.gob.pe(Mesa de Partes Virtual) 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 26.80 
Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381-021882 

 
Calificación del procedimiento 

 
30díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Agencia Agraria Chanchamayo - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a AgrariaChupaca - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Concepción - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Junín - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Tarma - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Yauli - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Jauja - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-
DRA 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Satipo - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
AgenciaAgrariaChanchamayo-DRA:AgenciaAgrariaChanchamayo-
DRAAgencia Agraria Chupaca - DRA :Agencia AgrariaChupaca - DRA 
AgenciaAgrariaConcepción-DRA:AgenciaAgrariaConcepción-
DRAAgencia Agraria Junín - DRA :Agencia Agraria Junín - DRA 
AgenciaAgrariaTarma-DRA:AgenciaAgrariaTarma-DRAAgencia 
Agraria Yauli - DRA :Agencia Agraria Yauli - DRAAgencia Agraria 
Jauja - DRA :Agencia Agraria Jauja - DRA 
TrámiteDocumentariodelaDRAJy/oAgenciasAgrarias:DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-DRAAgencia 
Agraria Satipo - DRA :Agencia Agraria Satipo - DRA 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

807 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 

  
 

DirecciónRegionaldeAgricultura-DRA Teléfono:064-
251103Anexo: SIN 
ANEXO 
Correo:dggffsra@agrojunin.gob.pe 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegionaldeAgriculturaJunín-
DirecciónRegionaldeAgricultura - DRA 

GerentedeDesarrolloEconómicoRegionalJunín.-
GerenciaRegional de Desarrollo Económico - SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

Artículo 101º. . Ley Forestal y de Fauna Silvestre Ley N°29763, 22/07/2011 

Artículos 97º, 98º, 
99º,100º y 109ª. Anexo 
2inciso23),. 

Decreto Supremo que aprueba el Reglamento para la 
Gestiónde Fauna Silvestre. 

Decreto Supremo N°019-2015-
MINAGRI 

30/09/2015 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Instancias de resolución de recursos 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

808 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
 

 
DesglosedecarteloResoluciónnotificadaydevueltaporoficinadecorreos(ProcedimientoOrdinarioMinero,conformealaLeyGeneraldeMinería 

 

 
1.-SolicituddirigidaalDirectorRegionaldeEnergíayMinas.2.- 

Acreditar haber pagado el derecho 

 

 
 

 
AtenciónPresencial:TramitedocumentarlodelaDirecciónRegionaldeEnergíayMinasAtención 
Virtual: http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 

 
Elderechodetramitacióncorrespondeal2%deunaUITMont
o - S/ 74.00 

 
Monto-S/0.00 

Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381–021866Transferencia: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381–021866 

 
  

 
2díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

 
 

Dirección Regional de Energía y Minas - DREM Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 

 
TrámiteDocumentario-DREM:DirecciónRegionaldeEnergíayMinas- DREM 

 

 
UnidadTécnicadeMinería- DREM Teléfono:998418877

Anexo: SIN ANEXO 
Correo:RJUNIN@minem.gob.pe 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegional-DirecciónRegionaldeEnergíayMinas-DREM GerenteRegional-GerenciaRegionaldeDesarrolloEconómico - 
SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 0 15 0 

Plazomáximoderespuest
a 

15 0 30 0 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 

"DESGLOCE DE CARTEL O RESOLUCION NOTIFICADA Y DEVUELTA POR OFICINA DE CORREOS" 

Código: PA1600699B 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

Sedes y horarios de atención 

Instancias de resolución de recursos 

Descripción del procedimiento 

Requisitos 

Formularios 

Canales de atención 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

809 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número FechaPubl

icación 

153° Ley de Procedimientos Administrativos Ley 27444 11/04/2001 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

810 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"AUTORIZACIÓNPARALACAPTURACOMERCIAL"Códig

o:PA1600AA85 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimientomedianteelcualunapersonanatural,comunidadcampesinasolicitanautorizaciónparalacapturacomercial 
 

Requisitos 
 

1.-SolicituddirigidaalDirectorRegionaldeAgriculturaJunínoalDirectordelaAgenciaAgraria. 

 
2.-Contarcondepósitosautorizadodondesemantenganalosespecímenesencondicionesadecuadas3.- 

Consignar el día de pago y número de constancia de pago 

 
Formularios 

 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:TramiteDocumentariodelaDRAJy/oAgenciasAgrariasAtenci
ón Virtual:www.agrojunin.gob.pe(Mesa de Partes Virtual) 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 26.80 
Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381-021882 

 
Calificación del procedimiento 

 
30díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Agencia Agraria Chanchamayo - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a AgrariaChupaca - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Concepción - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Junín - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Tarma - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Yauli - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Jauja - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-
DRA 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Satipo - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
AgenciaAgrariaChanchamayo-DRA:AgenciaAgrariaChanchamayo-
DRAAgencia Agraria Chupaca - DRA :Agencia AgrariaChupaca - DRA 
AgenciaAgrariaConcepción-DRA:AgenciaAgrariaConcepción-
DRAAgencia Agraria Junín - DRA :Agencia Agraria Junín - DRA 
AgenciaAgrariaTarma-DRA:AgenciaAgrariaTarma-DRAAgencia 
Agraria Yauli - DRA :Agencia Agraria Yauli - DRAAgencia Agraria 
Jauja - DRA :Agencia Agraria Jauja - DRA 
TrámiteDocumentariodelaDRAJy/oAgenciasAgrarias:DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-DRAAgencia 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

811 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

Agraria Satipo - DRA :Agencia Agraria Satipo - DRA 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

812 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
  

 
DirecciónRegionaldeAgricultura-DRA Teléfono:064-

251103Anexo: SIN 
ANEXO 
Correo:dggffsra@agrojunin.gob.pe 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegionaldeAgriculturaJunín-
DirecciónRegionaldeAgricultura - DRA 

GerenteRegionaldeDesarrolloEconómico-GerenciaRegionalde 
Desarrollo Económico - SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

Artículo 103º. Ley Forestal y de Fauna Silvestre Ley N°29763, 22/07/2011 

Artículos81ª.Anexo2inciso
14), 

Decreto Supremo que aprueba el Reglamento para la 
Gestiónde Fauna Silvestre. 

Decreto Supremo N°019-2015-
MINAGRI, 

30/09/2015 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Instancias de resolución de recursos 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

813 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"FRACCIONAMIENTOYDIVISIONDELDERECHOMINERO"Código:

PA1600C740 

Descripción del procedimiento 
 

Consisteenladivisiónofraccionamientodeunaconcesiónminera. 
 

Requisitos 
 

1.-SolicituddirigidaalDirectorRegionaldeEnergíayMinas.2.- 

Certificado de gravamen y autorización de acreedores. 

3.-Noadeudarderechodevigenciay/openalidad.De ser 
el caso datos de inscripción: 
- Delapersonajurídicaydelrepresentantelegal. 
- Delderechominero. 

4.-Constanciadepequeñoproductormineroypequeñomineroartesanal 
 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:TramitedocumentarlodelaDirecciónRegionaldeEnergíayMinasAtención 
Virtual: http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Elderechodetramitacióncorrespondeal10%deunaUITMont
o - S/ 370.00 

 
Monto-S/0.00 

 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381–021866Transferencia: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381–021866 

 
Calificación del procedimiento 

 
30díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Dirección Regional de Energía y Minas - DREM Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
TrámiteDocumentario-DREM:DirecciónRegionaldeEnergíayMinas- DREM 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
UnidadTécnicadeMinería- DREM Teléfono:998418877

Anexo: SIN ANEXO 
Correo:RJUNIN@minem.gob.pe 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegional-DirecciónRegionaldeEnergíayMinas-DREM GerenteRegional-GerenciaRegionaldeDesarrolloEconómico - 
SEDE GRJ 

Plazo máximo de 15 días hábiles 15 días hábiles 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

814 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 

presentación 
  

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

3° al 11° Reglamento de Diversos Títulos del TUO de la Ley General 
deMinería 

Decreto Supremo 003 
 

14° LEY Nº 26615 Ley del Catastro Minero Nacional Ley 26615 25/05/1996 

8° LeyEspecialqueRegulaelOtorgamientodeConcesionesMinerasen
ÁreasUrbanasydeExpansiónUrbana 

Ley 27015 18/12/1998 

9° Aprueban el Reglamento de diversos Títulos del Texto 
ÚnicoOrdenado de la Ley General de Minería 

Decreto Supremo 007 
 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

815 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"DISPOSICION"Códi

go:PA16007053 

Descripción del procedimiento 
 

Consisteenladisposicióndeunaconcesiónminera 
 

Requisitos 
 

1.-a)SolicituddirigidaalDirectorRegionaldeEnergíayMinas.2.- b) 

Adjuntar pruebas 
Deserelcasodatosde inscripción: 
- Delapersonajurídicaydelrepresentantelegal. 
- Delderechominero. 

 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:TramitedocumentarlodelaDirecciónRegionaldeEnergíayMinasAtención 
Virtual: http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Elderechodetramitacióncorrespondeal5%deunaUITMont
o - S/ 185.00 

 
Monto-S/0.00 

 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381–021866Transferencia: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381–021866 

 
Calificación del procedimiento 

 
30díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Dirección Regional de Energía y Minas - DREM Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
TrámiteDocumentario-DREM:DirecciónRegionaldeEnergíayMinas- DREM 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
UnidadTécnicadeMinería- DREM Teléfono:998418877

Anexo: SIN ANEXO 
Correo:RJUNIN@minem.gob.pe 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegional-DirecciónRegionaldeEnergíayMinas-DREM GerenteRegional-GerenciaRegionaldeDesarrolloEconómico - 
SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 0 15 0 

Plazomáximoderespuest
a 

15 0 30 0 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

816 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número FechaPubl

icación 

148° Texto Único Ordenado de la Ley General de Minería Decreto Supremo 014 04/06/1992 

56° Reglamento de Procedimientos Mineros Decreto Supremo 018 08/09/1992 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

817 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"AUTORIZACIÓNPARAELESTABLECIMIENTODECENTROSDEPROPAGACIÓNDEESPECIESORNAMENTALESDEFLORASILVESTRE"Código:PA

1600A658 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimiento mediante el cual una persona natural, comunidad campesina solicitan autorización para el establecimiento de centros de 
propagaciónde especies ornamentales de flora silvestre 

 
Requisitos 

 
1.-SolicituddirigidaalDirectorRegionaldeAgriculturaJunínoalDirectordelaAgenciaAgraria.2.- 

Formato de información básica de acuerdo los Lineamientos aprobados por el DRA/J. 

 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:TramiteDocumentariodelaDRAJy/oAgenciasAgrariasAtenci
ón Virtual:www.agrojunin.gob.pe(Mesa de Partes Virtual) 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 27.50 
Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381-021882 

 
Calificación del procedimiento 

 
30díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Agencia Agraria Chanchamayo - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a AgrariaChupaca - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Concepción - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Junín - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Tarma - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Yauli - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Jauja - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-
DRA 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Satipo - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
AgenciaAgrariaChanchamayo-DRA:AgenciaAgrariaChanchamayo-
DRAAgencia Agraria Chupaca - DRA :Agencia AgrariaChupaca - DRA 
AgenciaAgrariaConcepción-DRA:AgenciaAgrariaConcepción-
DRAAgencia Agraria Junín - DRA :Agencia Agraria Junín - DRA 
AgenciaAgrariaTarma-DRA:AgenciaAgrariaTarma-DRAAgencia 
Agraria Yauli - DRA :Agencia Agraria Yauli - DRAAgencia Agraria 
Jauja - DRA :Agencia Agraria Jauja - DRA 
TrámiteDocumentariodelaDRAJy/oAgenciasAgrarias:DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-DRAAgencia 
Agraria Satipo - DRA :Agencia Agraria Satipo - DRA 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

818 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 

  
 

DirecciónRegionaldeAgricultura-DRA Teléfono:064-
251103Anexo: SIN 
ANEXO 
Correo:dggffsra@agrojunin.gob.pe 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegionaldeAgriculturaJunín-
DirecciónRegionaldeAgricultura - DRA 

GerenteRegionaldeDesarrolloEconómico-GerenciaRegionalde 
Desarrollo Económico - SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

Artículo 103º. Ley Forestal y de Fauna Silvestre Ley N°29763, 22/07/2011 

Artículos96ª.Anexo1inciso
14), 

Decreto Supremo que aprueba el Reglamento para la 
GestiónForestal. 

Decreto Supremo N°018-2015-
MINAGRI, 

30/09/2015 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Instancias de resolución de recursos 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

819 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"AUTORIZACIÓNPARAEXHIBICIONESTEMPORALESDEFLORASILVESTREOPARAEXHIBICIONESTEMPORALESOPERMANENTESDEFAUNA 
SILVESTRE, CON FINES DE DIFUSIÓN CULTURAL Y EDUCACIÓN - PARA ESPECIES AMENAZADAS" 

Código: PA1600B8D3 
 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimiento mediante el cual una persona natural, comunidad campesina solicitan autorización para exhibiciones temporales de flora silvestre 
opara exhibiciones temporales o permanentes de fauna silvestre, con fines de difusión cultural y educación - para especies amenazadas 

 
Requisitos 

 
1.-SolicituddirigidaalDirectorRegionaldeAgriculturaJunínoalDirectordelaAgenciaAgraria.2.- 

Croquis de las instalaciones donde se realizará la exhibición. aprobados por el DRA/J. 

 
Formularios 

 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:TramiteDocumentariodelaDRAJy/oAgenciasAgrariasAtenci
ón Virtual:www.agrojunin.gob.pe(Mesa de Partes Virtual) 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 26.80 
Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381-021882 

 
Calificación del procedimiento 

 
30díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Agencia Agraria Chanchamayo - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a AgrariaChupaca - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Concepción - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Junín - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Tarma - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Yauli - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Jauja - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-
DRA 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Satipo - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
AgenciaAgrariaChanchamayo-DRA:AgenciaAgrariaChanchamayo-
DRAAgencia Agraria Chupaca - DRA :Agencia AgrariaChupaca - DRA 
AgenciaAgrariaConcepción-DRA:AgenciaAgrariaConcepción-
DRAAgencia Agraria Junín - DRA :Agencia Agraria Junín - DRA 
AgenciaAgrariaTarma-DRA:AgenciaAgrariaTarma-DRAAgencia 
Agraria Yauli - DRA :Agencia Agraria Yauli - DRAAgencia Agraria 
Jauja - DRA :Agencia Agraria Jauja - DRA 
TrámiteDocumentariodelaDRAJy/oAgenciasAgrarias:DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-DRAAgencia 
Agraria Satipo - DRA :Agencia Agraria Satipo - DRA 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

820 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 

  
 

DirecciónRegionaldeAgricultura-DRA Teléfono:064-
251103Anexo: SIN 
ANEXO 
Correo:dggffsra@agrojunin.gob.pe 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegionaldeAgriculturaJunín-
DirecciónRegionaldeAgricultura - DRA 

GerenteRegionaldeDesarrolloEconómico-GerenciaRegionalde 
Desarrollo Económico - SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

Artículo 95º y 98º. Ley Forestal y de Fauna Silvestre Ley N°29763, 22/07/2011 

Artículos8º,62ºy70º,Anex
o2inciso24, 

Decreto Supremo que aprueba el Reglamento para la 
Gestiónde Fauna Silvestre. 

Decreto Supremo N°019-2015-
MINAGRI, 

30/09/2015 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Instancias de resolución de recursos 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

821 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"REAPROVECHAMIENTODEPASIVOAMBIENTALDELAACTIVIDADMINERA"Código:P

A160097F1 

Descripción del procedimiento 
 

Reaprovecharlospasivosambientalesdelaactividad minera. 
 

Requisitos 
 

1.-SolicituddirigidaalDirectorRegionaldeEnergíayMinasdeacuerdoalformatoconsignado. 

2.-DocumentodeacreditacióndeinscripciónenlaSUNARPdelasfacultadesdelrepresentantelegalvigente,delapersonajurídica. 

3.- Escrito conteniendo información que permita la identificación del PAM, en caso no se encuentre en el inventario, la información deberá de 
seracompañada con un informe a cargo de un perito minero de la nomina de la DGM, indicando su ubicación geográfica, coordenadas UTM, 
imágenesfotográficas acompañado con el mapa respectivo. 

 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:TramitedocumentarlodelaDirecciónRegionaldeEnergíayMinasAtención 
Virtual: http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Elderechodetramitacióncorrespondeal10%deunaUITMont
o - S/ 370.00 

 
Monto-S/0.00 

 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381–021866Transferencia: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381–021866 

 
Calificación del procedimiento 

 
30díashábiles Evaluaciónprevia–SilencioAdministrativoPositivo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,lapeticiónse 

considera aprobada. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Dirección Regional de Energía y Minas - DREM Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
TrámiteDocumentario-DREM:DirecciónRegionaldeEnergíayMinas- DREM 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
UnidadTécnicadeMinería- DREM Teléfono:064-

206502,998418877Anexo: SIN 
ANEXO 
Correo:RJUNIN@minem.gob.pe 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegional-DirecciónRegionaldeEnergíayMinas-DREM GerenteRegional-GerenciaRegionaldeDesarrolloEconómico - 
SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazo máximo de 15 días hábiles 30 días hábiles 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

822 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 

respuesta 
  

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

60°,61°,62° Modifican Reglamento de Pasivos Ambientales de la 
ActividadMinera 

Decreto Supremo 003 15/01/2009 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

823 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"AUTORIZACIÓNPARAEXHIBICIONESTEMPORALESDEFLORASILVESTREOPARAEXHIBICIONESTEMPORALESOPERMANENTESDEFAUNA 
SILVESTRE, CON FINES DE DIFUSIÓN CULTURAL Y EDUCACIÓN -PARA ESPECIES NO AMENAZADAS" 

Código: PA16006C3E 
 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimiento mediante el cual una persona natural, comunidad campesina solicitan autorización para exhibiciones temporales de flora silvestre 
oparaexhibicionestemporalesopermanentesdefaunasilvestre,confinesdedifusiónculturalyeducación-paraespeciesnoamenazadas 

 
Requisitos 

 
1.-SolicituddirigidaalDirectorRegionaldeAgriculturaJunínoalDirectordelaAgenciaAgraria.2.- 

Croquis de las instalaciones donde se realizará la exhibición. aprobados por el DRA/J. 

 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:TramiteDocumentariodelaDRAJy/oAgenciasAgrariasAtenci
ón Virtual:www.agrojunin.gob.peDecreto Supremo 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 26.80 
Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381-021882 

 
Calificación del procedimiento 

 
30díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Agencia Agraria Chanchamayo - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a AgrariaChupaca - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Concepción - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Junín - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Tarma - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Yauli - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Jauja - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-
DRA 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Satipo - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

824 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
AgenciaAgrariaChanchamayo-DRA:AgenciaAgrariaChanchamayo-
DRAAgencia Agraria Chupaca - DRA :Agencia AgrariaChupaca - DRA 
AgenciaAgrariaConcepción-DRA:AgenciaAgrariaConcepción-
DRAAgencia Agraria Junín - DRA :Agencia Agraria Junín - DRA 
AgenciaAgrariaTarma-DRA:AgenciaAgrariaTarma-DRAAgencia 
Agraria Yauli - DRA :Agencia Agraria Yauli - DRAAgencia Agraria 
Jauja - DRA :Agencia Agraria Jauja - DRA 
TrámiteDocumentariodelaDRAJy/oAgenciasAgrarias:DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-DRAAgencia 
Agraria Satipo - DRA :Agencia Agraria Satipo - DRA 

 

 
DirecciónRegionaldeAgricultura-DRA Teléfono:064-

251103Anexo: SIN 
ANEXO 
Correo:dggffsra@agrojunin.gob.pe 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegionaldeAgriculturaJunín-
DirecciónRegionaldeAgricultura - DRA 

GerenteRegionaldeDesarrolloEconómico-GerenciaRegionalde 
Desarrollo Económico - SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

Artículo 95º y 98º. Ley Forestal y de Fauna Silvestre Ley N°29763, 22/07/2011 

Artículos8º,62ºy70º,Anex
o2inciso24, 

Decreto Supremo que aprueba el Reglamento para la 
Gestiónde Fauna Silvestre. 

Decreto Supremo N°019-2015-
MINAGRI, 

30/09/2015 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

825 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"AUSPICIOOAUTORIZACIÓNDEEVENTOSDECAPACITACIÓNY/OACTUALIZACIÓNDEDOCENTEYNODOCENTEANIVELREGIONALOLOCAL.(48)" 

Código: PA16001F9B 
 

Descripción del procedimiento 
 

AUSPICIO O AUTORIZACIÓN DE EVENTOS DE CAPACITACIÓN Y/O ACTUALIZACIÓN DE DOCENTE Y NO DOCENTE A NIVEL REGIONAL 
OLOCAL. 

 
Requisitos 

 
1.-SolicituddirigidaalDirectordelaUnidaddeGestiónEducativaLocaloDREJ.2.- 

Documentos que acreditan la naturaleza de la institución. 

3.- Plan de Trabajo del evento (finalidad, justificación, base legal, objetivos, dirigidos a quienes, meta de atención numérica, moda del evento, fechade 
inicio y de terminó, precisar número de horas pedagógicas por día y el total de horas, dirección del local (auditorio), ponentes, cronograma detrabajo 
del curso a considerar). 

4.- Contrato notarial del local donde se va realizar el 

evento.5.-

Contratodelocacióndeserviciosprofesionalesponentes.6.- 

Módulos con los temas de la capacitación. 

7.-Copiadecertificadoqueseentregaráalosparticipantes.8.- 

Copia del RUC de la institución solicitante. 

9.-Comprobantedepago. 
 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeInstitucional 
AtenciónVirtual:http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
 
 

Monto-S/ 17.20 

Caja de la Entidad 
Efectivo:
Soles 

 
Calificación del procedimiento 

 
30díascalendarios Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

826 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
UnidaddeGestiónEducativaLocal-ChanchamayoLunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unidad de 

Gestión Educativa LocalYauli - DREJ

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Pangoa

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Satipo

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Jauja

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Tarma

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Huancayo

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa LocalConcepción

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Chupaca

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local- Junín

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Direcci

ón Regional de Eduación DREJ Lunes a Viernes de 08:00 a 16:00. 

Unidad de Gestión Educativa Local - Rio Tambo

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

ddeGestiónEducativaLocal-RioEneMantaroLunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unidad de Gestión 

Educativa Local - Pichanaki Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 

 
TrámiteDocumentarioUGEL-Chanchamayo:UnidaddeGestiónEducativaLocal-ChanchamayoTrámite 
Documentario UGEL- Yauli :Unidad de Gestión Educativa LocalYauli - DREJ 
TrámiteDocumentarioUGEL-Pangoa:UnidaddeGestiónEducativaLocal-PangoaTrámite 
Documentario UGEL - Satipo :Unidad de Gestión Educativa Local - SatipoTrámite 
Documentario UGEL-Jauja :Unidad de Gestión Educativa Local - JaujaTrámite 
Documentario UGEL -Tarma :Unidad de Gestión Educativa Local - Tarma 
Trámite Documentario UGEL-Huancayo :Unidad de Gestión Educativa Local - 
HuancayoTrámiteDocumentarioUGEL-
Concepción:UnidaddeGestiónEducativaLocalConcepciónTrámite Documentario UGEL- 
Chupaca :Unidad de Gestión Educativa Local - ChupacaTrámite Documentario UGEL- Junín 
:Unidad de Gestión Educativa Local- Junín 
TrámiteDocumentarioDREJ:DirecciónRegionaldeEduaciónDREJ 
TrámiteDocumentarioUGEL-RioTambo:UnidaddeGestiónEducativaLocal-RioTambo 
TrámiteDocumentarioUGEL-RioEneMantaro:UnidaddeGestiónEducativaLocal-RioEneMantaroTrámite 
Documentario UGEL - Pichanaki :Unidad de Gestión Educativa Local - Pichanaki 

 

 
DIRECCIONREGIONALDEEDUCACION-DREJ Teléfono:(064)252384

Anexo:- 
Correo:info@drejunin.gob.pe 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectordeUnidadEducativaLocaL-
UNIDADDEGESTIONEDUCATIVALOCAL-DREJ 

DirectorRegionaldeEducación-
DIRECCIONREGIONALDEEDUCACION-DREJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

827 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

- Ley General de Educación. Ley 28044 29/07/2003 

- D.S. Nº 006-2006-ED Decreto Supremo 006 16/02/2006 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

828 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"AUTORIZACIÓNPARALACAPTURADELPLANTELREPRODUCTOROGENÉTICOPARAMANEJOENCAUTIVERIOOSEMICAUTIVERIODEFAUNA 
SILVESTRE- ESPECIES NO AMENAZADAS Y NO CITES" 

Código: PA160065FF 
 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimiento mediante el cual una persona natural, comunidad campesina solicitan autorización para la captura del plantel reproductor o 
genéticopara manejo en cautiverio o semi cautiverio de fauna silvestre- especies no amenazadas y no CITES 

 
Requisitos 

 
1.-SolicituddirigidaalDirectorRegionaldeAgriculturaJunínoalDirectordelaAgenciaAgraria.2.- 

Consignar el día de pago y número de constancia de pago. 

 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:Presentardocumentaciónconteniendolosrequisitosprevistos,enlaOficinadeTramiteDocumentariodelaDRAJy/oAgenciasAgrarias 
AtenciónVirtual:www.agrojunin.gob.pe(MesadePartesVirtual) 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 26.80 
Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381-021882 

 
Calificación del procedimiento 

 
30díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Agencia Agraria Chanchamayo - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a AgrariaChupaca - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Concepción - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Junín - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Tarma - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Yauli - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Jauja - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-
DRA 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Satipo - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

829 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
AgenciaAgrariaChanchamayo-DRA:AgenciaAgrariaChanchamayo-
DRAAgencia Agraria Chupaca - DRA :Agencia AgrariaChupaca - DRA 
AgenciaAgrariaConcepción-DRA:AgenciaAgrariaConcepción-
DRAAgencia Agraria Junín - DRA :Agencia Agraria Junín - DRA 
AgenciaAgrariaTarma-DRA:AgenciaAgrariaTarma-DRAAgencia 
Agraria Yauli - DRA :Agencia Agraria Yauli - DRAAgencia Agraria 
Jauja - DRA :Agencia Agraria Jauja - DRA 
TrámiteDocumentariodelaDRAJy/oAgenciasAgrarias:DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-DRAAgencia 
Agraria Satipo - DRA :Agencia Agraria Satipo - DRA 

 

 
DirecciónRegionaldeAgricultura-DRA Teléfono:064-

251103Anexo: SIN 
ANEXO 
Correo:dggffsra@agrojunin.gob.pe 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegionaldeAgriculturaJunín-
DirecciónRegionaldeAgricultura - DRA 

GerenteRegionaldeDesarrolloEconómico-GerenciaRegionalde 
Desarrollo Económico - SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

Artículo 93º. Ley Forestal y de Fauna Silvestre Ley N°29763, 22/07/2011 

Art ículos55ºy57º,  
Anexo2inciso12,  

Decreto Supremo que aprueba el Reglamento para la 
Gestiónde Fauna Silvestre. 

Decreto Supremo N°019-2015-
MINAGRI, 

30/09/2015 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

830 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"AUTORIZACIÓNAUNCETPROPARAREALIZARLAEVALUACIÓNYEXPEDICIÓNDELCERTIFICADOPOREXPERIENCIALABORAL(49)"Código:PA1

6000613 

Descripción del procedimiento 
 

AUTORIZACIÓNAUNCETPROPARAREALIZARLAEVALUACIÓNYEXPEDICIÓNDELCERTIFICADOPOREXPERIENCIALABORAL(Sólo 
paracertificacionesdemódulosocupacionalescorrespondientesalCicloBásicodelaETPyhastaelfuncionamientodelSistemaNacionaldeEvaluación,AcreditaciónyC
ertificacióndelaCalidadEducativa) 

 
Requisitos 

 
1.-SolicituddelDirectordelCETPROdirigidaalDirectordelaDirecciónRegionaldeEducaciónoUnidaddeGestiónEducativaLocal.2.- Copia de 

la Resolución que autoriza al CETPRO a desarrollar el módulo ocupacional o la especialidad. 

3.-Comprobantedepago(sóloprivados). 
 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeInstitucional 
AtenciónVirtual:http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
 
 

Monto-S/ 17.20 

Caja de la Entidad 
Efectivo:
Soles 
Otras opciones 
Transferencia: 

 
Calificación del procedimiento 

 
15díascalendarios Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

UnidaddeGestiónEducativaLocal-ChanchamayoLunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unidad de 

Gestión Educativa LocalYauli - DREJ

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Pangoa

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Satipo

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Jauja

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Chupaca

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Tarma

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Huancayo

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa LocalConcepción

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local- Junín

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Direcci

ón Regional de Eduación DREJ Lunes a Viernes de 08:00 a 16:00. 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

831 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

Unidad de Gestión Educativa Local - Rio Tambo

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

ddeGestiónEducativaLocal-RioEneMantaroLunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unidad de Gestión 

Educativa Local - Pichanaki Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

832 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
TrámiteDocumentarioUGEL-Chanchamayo:UnidaddeGestiónEducativaLocal-ChanchamayoTrámite 
Documentario UGEL- Yauli :Unidad de Gestión Educativa LocalYauli - DREJ 
Trámite Documentario UGEL -Pangoa :Unidad de Gestión Educativa Local - 
PangoaTrámite Documentario UGEL - Satipo :Unidad de Gestión Educativa Local - 
SatipoTrámite Documentario UGEL-Jauja :Unidad de Gestión Educativa Local - 
JaujaTrámiteDocumentarioUGEL-Chupaca:UnidaddeGestiónEducativaLocal-
ChupacaTrámite Documentario UGEL -Tarma :Unidad de Gestión Educativa Local - 
Tarma 
Trámite Documentario UGEL-Huancayo :Unidad de Gestión Educativa Local - 
HuancayoTrámiteDocumentarioUGEL-
Concepción:UnidaddeGestiónEducativaLocalConcepciónTrámite Documentario UGEL- 
Junín :Unidad de Gestión Educativa Local- Junín 
TrámiteDocumentarioDREJ:DirecciónRegionaldeEduaciónDREJ 
TrámiteDocumentarioUGEL-RioTambo:UnidaddeGestiónEducativaLocal-RioTambo 
TrámiteDocumentarioUGEL-RioEneMantaro:UnidaddeGestiónEducativaLocal-RioEneMantaroTrámite 
Documentario UGEL - Pichanaki :Unidad de Gestión Educativa Local - Pichanaki 

 

 
DIRECCIONREGIONALDEEDUCACION-DREJ Teléfono:(064)252384

Anexo:- 
Correo:info@drejunin.gob.pe 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectordeUnidadEducativaLocaL-
UNIDADDEGESTIONEDUCATIVALOCAL-DREJ 

DirectordelaDREJ-
DIRECCIONREGIONALDEEDUCACION-DREJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

- Ley General de Educación. Ley 28044 29/07/2003 

- R. V. M. Nº 143-88-ED Otros 143 
 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

833 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"AUTORIZACIÓNPARALACAZADEPORTIVA"Códi

go:PA1600DA7F 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimientomedianteelcualunapersonanatural,comunidadcampesinasolicitanautorizaciónparalacazadeportiva 
 

Requisitos 
 

1.-SolicituddirigidaalDirectorRegionaldeAgriculturaJunínoalDirectordelaAgenciaAgraria. 

 
2.-Copiasimpledepasaporteocarnetdeextranjería,encasodesolicitanteextranjero 

3.- Copia simple del Certificado o de la constancia que acredite haber seguido y aprobado un curso de educación, seguridad y ética en la caza,impartido 
por una persona jurídica especializada y registrada ante el DRA/J. o Copia de la licencia de caza vigente; en caso de solicitante extranjeroquecuente 
con licencia en su país de origen. 

4.-Consignareldíadepagoynúmerodeconstanciadepago. 
 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:TramiteDocumentariodelaDRAJy/oAgenciasAgrariasAtenci
ón Virtual:www.agrojunin.gob.pe(Mesa de Partes Virtual) 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 26.80 
Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381-021882 

 
Calificación del procedimiento 

 
30díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Agencia Agraria Tarma - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Chanchamayo - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Concepción - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a AgrariaChupaca - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Junín - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Jauja - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Yauli - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-
DRA 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Satipo - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

834 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
AgenciaAgrariaTarma-DRA:AgenciaAgrariaTarma-DRA 
AgenciaAgrariaChanchamayo-DRA:AgenciaAgrariaChanchamayo-
DRAAgencia Agraria Concepción - DRA :Agencia Agraria Concepción - 
DRAAgencia Agraria Chupaca - DRA :Agencia AgrariaChupaca - DRA 
AgenciaAgrariaJunín-DRA:AgenciaAgrariaJunín-
DRAAgenciaAgrariaJauja-DRA:AgenciaAgrariaJauja-
DRAAgencia Agraria Yauli - DRA :Agencia Agraria Yauli - 
DRA 
TrámiteDocumentariodelaDRAJy/oAgenciasAgrarias:DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-DRAAgencia 
Agraria Satipo - DRA :Agencia Agraria Satipo - DRA 

 

 
DirecciónRegionaldeAgricultura-DRA Teléfono:064-

251103Anexo: SIN 
ANEXO 
Correo:dggffsra@agrojunin.gob.pe 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegionaldeAgriculturaJunín-
DirecciónRegionaldeAgricultura - DRA 

GerenteRegionaldeDesarrolloEconómico-GerenciaRegionalde 
Desarrollo Económico - SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número FechaPubl

icación 

104| Ley Forestal de Fauna Silvestre Ley 29763 22/07/2011 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

835 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"CESIÓNYTRANSFERENCIADEAPORTEENTERRENOPORPROCESOSDEHABILITACIÓNURBANA.(50)"Código:

PA1600D9E5 

Descripción del procedimiento 
 

CESIÓNYTRANSFERENCIADEAPORTEENTERRENOPORPROCESOSDEHABILITACIÓNURBANA. 
 

Requisitos 
 

1.-SolicituddirigidaalaDRE–UGEL. 

2.- Copia simple del acuerdo de la comisión de habilitación urbana o resolución de aprobación de estudios preliminares o proyectos emitidos por 
laMunicipalidad o similares 

3.-Copiasimpledelplanoqueformapartedelaresolución,acuerdooinforme. 

4.-Copiasimpledelplanodereplanteoconelquesetramitalarecepcióndelaobra. 

5.-Certificadodevalorarancelariovigentedeterrenosurbanospormetrocuadrado,emitidoporelConsejoNacionaldeTransacciones(CONATA).6.- Copia 

literal del dominio del terreno matriz y certificado de gravámenes. 

7.-CopiadedeclaraciónjuradadelImpuestoPredial. 

8.-Copialiteraldevigenciadepoderesdelosrepresentanteslegales. 

9.-CopiadelDNIdelosrepresentanteslegalesquesuscribenlaminuta. 
 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeInstitucional 
AtenciónVirtual:http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
Gratuito 

 
Calificación del procedimiento 

 
30díascalendarios Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

836 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
Unidad de Gestión Educativa Local - Chupaca

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa LocalConcepción

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa LocalYauli - DREJ

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

ddeGestiónEducativaLocal-ChanchamayoLunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unidad de Gestión 

Educativa Local - Satipo

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Pangoa

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Direcci

ón Regional de Eduación DREJ Lunes a Viernes de 08:00 a 16:00. 

Unidad de Gestión Educativa Local - Jauja

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Huancayo

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Tarma

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Rio Tambo

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

ddeGestiónEducativaLocal-RioEneMantaroLunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unidad de Gestión 

Educativa Local- Junín

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Pichanaki Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 

 
Trámite Documentario UGEL- Chupaca :Unidad de Gestión Educativa Local - 
ChupacaTrámiteDocumentarioUGEL-
Concepción:UnidaddeGestiónEducativaLocalConcepciónTrámite Documentario UGEL- Yauli 
:Unidad de Gestión Educativa LocalYauli - DREJ 
TrámiteDocumentarioUGEL-Chanchamayo:UnidaddeGestiónEducativaLocal-ChanchamayoTrámite 
Documentario UGEL - Satipo :Unidad de Gestión Educativa Local - Satipo 
TrámiteDocumentarioUGEL-Pangoa:UnidaddeGestiónEducativaLocal-PangoaTrámite 
Documentario DREJ :Dirección Regional de Eduación DREJ 
TrámiteDocumentarioUGEL-Jauja:UnidaddeGestiónEducativaLocal-Jauja 
TrámiteDocumentarioUGEL-Huancayo:UnidaddeGestiónEducativaLocal-HuancayoTrámite 
Documentario UGEL -Tarma :Unidad de Gestión Educativa Local - Tarma 
TrámiteDocumentarioUGEL-RioTambo:UnidaddeGestiónEducativaLocal-RioTambo 
TrámiteDocumentarioUGEL-RioEneMantaro:UnidaddeGestiónEducativaLocal-RioEneMantaroTrámite 
Documentario UGEL- Junín :Unidad de Gestión Educativa Local- Junín 
TrámiteDocumentarioUGEL-Pichanaki:UnidaddeGestiónEducativaLocal-Pichanaki 

 

 
DIRECCIONREGIONALDEEDUCACION-DREJ Teléfono:(064)252384

Anexo:- 
Correo:info@drejunin.gob.pe 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente 
 

- No aplica 

Plazomáximodepresentaci
ón 

No aplica No aplica 

Plazomáximoderespuest
a 

No aplica No aplica 

 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

837 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

- Decreto de Urgencia. Nº 025-96 Otros 025 23/04/1996 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

838 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"AUTORIZACIÓNPARAOPERADORESCINEGÉTICOS"C

ódigo:PA1600718E 

Descripción del procedimiento 
 

Eltrámiteesparasolicitarautorizaciónparaoperadorescinegéticos 
 

Requisitos 
 

1.-SolicituddirigidaalDirectorRegionaldeAgriculturaJunínoalDirectordelaAgenciaAgraria.2.- Un 

ejemplar físico del Plan de operaciones. 

3.-Consignareldíadepagoynúmerodeconstanciadepago. 
 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:TramiteDocumentariodelaDRAJy/oAgenciasAgrariasAtenci
ón Virtual: www.agrojunin.gob.pe(Mesa de Partes Virtual) 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 26.80 
Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381-021882 

 
Calificación del procedimiento 

 
30díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Agencia Agraria Chanchamayo - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a AgrariaChupaca - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Concepción - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Junín - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Tarma - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Yauli - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Jauja - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-
DRA 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Satipo - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
AgenciaAgrariaChanchamayo-DRA:AgenciaAgrariaChanchamayo-
DRAAgencia Agraria Chupaca - DRA :Agencia AgrariaChupaca - DRA 
AgenciaAgrariaConcepción-DRA:AgenciaAgrariaConcepción-
DRAAgencia Agraria Junín - DRA :Agencia Agraria Junín - DRA 
AgenciaAgrariaTarma-DRA:AgenciaAgrariaTarma-DRAAgencia 
Agraria Yauli - DRA :Agencia Agraria Yauli - DRAAgencia Agraria 
Jauja - DRA :Agencia Agraria Jauja - DRA 
TrámiteDocumentariodelaDRAJy/oAgenciasAgrarias:DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-DRAAgencia 
Agraria Satipo - DRA :Agencia Agraria Satipo - DRA 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

839 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 

  
 

DirecciónRegionaldeAgricultura-DRA Teléfono:064-
251103Anexo: SIN 
ANEXO 
Correo:dggffsra@agrojunin.gob.pe 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegionaldeAgriculturaJunín-
DirecciónRegionaldeAgricultura - DRA 

GerenteRegionaldeDesarrolloEconómico-GerenciaRegionalde 
Desarrollo Económico - SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

Artículo 108º. Ley Forestal y de Fauna Silvestre Ley N°29763, 22/07/2011 

Artículos91º,Anexo2inciso
19, 

Decreto Supremo que aprueba el Reglamento para la 
Gestiónde Fauna Silvestre. 

Decreto Supremo N°019-2015-
MINAGRI, 

30/09/2015 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Instancias de resolución de recursos 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

840 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"DONACIÓNDEINMUEBLESAFAVORDELMINISTERIODEEDUCACIÓN.(51)"Código:P

A1600683D 

Descripción del procedimiento 
 

DONACIÓNDEINMUEBLESAFAVORDELMINISTERIODEEDUCACIÓN. 
 

Requisitos 
 

1.- Solicitud del (os) Interesado(s) comunicando la decisión de donar un predio de su propiedad (precisar área, la ubicación, el valor real y la 
formade adquisición). 

2.-PlanodeUbicacióndelInmueble. 

3.-CopiaLiteraldedominiodelinmueble(conantigüedadnomayora30días)emitidaporelRegistrodelaPropiedaddeInmueble.4.- 

Certificado de Gravámenes del inmueble emitido por Registros Públicos. 

5.-TestimoniodeEscrituradeConstitución(enelcasodetratarsedeunapersonajurídica). 

6.-CopiacertificadadelvalordelinmuebleenLibrosContables(enelcasodetratarsedeunapersonajurídica). 

7.- Declaración Jurada de la no existencia de procesos judiciales respecto al predio y de no estar incurso en los límites del artículo 1629º del 
CódigoCivil. 

8.-CopiadelDNIdeldonanteodonantes. 
(En caso de que el donante sea una persona jurídica, deberán adjuntar copia certificada del Acuerdo de Junta General de Accionistas o 
documentosimilar donde se apruebe la donación a favor del Ministerio de Educación). 

 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeInstitucional 
AtenciónVirtual:http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
Gratuito 

 
Calificación del procedimiento 

 
30díascalendarios Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

841 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
Unidad de Gestión Educativa Local - Chupaca

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa LocalYauli - DREJ

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

ddeGestiónEducativaLocal-ChanchamayoLunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unidad de Gestión 

Educativa Local - Satipo

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Pangoa

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Direcci

ón Regional de Eduación DREJ Lunes a Viernes de 08:00 a 16:00. 

Unidad de Gestión Educativa Local - Jauja

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Huancayo

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Tarma

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Rio Tambo

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa LocalConcepción

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

ddeGestiónEducativaLocal-RioEneMantaroLunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unidad de Gestión 

Educativa Local- Junín Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-
DRA 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Unidad de Gestión Educativa Local - Pichanaki Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 

 
TrámiteDocumentarioUGEL-Chupaca:UnidaddeGestiónEducativaLocal-ChupacaTrámite 
Documentario UGEL- Yauli :Unidad de Gestión Educativa LocalYauli - DREJ 
TrámiteDocumentarioUGEL-Chanchamayo:UnidaddeGestiónEducativaLocal-ChanchamayoTrámite 
Documentario UGEL - Satipo :Unidad de Gestión Educativa Local - Satipo 
TrámiteDocumentarioUGEL-Pangoa:UnidaddeGestiónEducativaLocal-PangoaTrámite 
Documentario DREJ :Dirección Regional de Eduación DREJ 
TrámiteDocumentarioUGEL-Jauja:UnidaddeGestiónEducativaLocal-Jauja 
TrámiteDocumentarioUGEL-Huancayo:UnidaddeGestiónEducativaLocal-HuancayoTrámite 
Documentario UGEL -Tarma :Unidad de Gestión Educativa Local - Tarma 
TrámiteDocumentarioUGEL-RioTambo:UnidaddeGestiónEducativaLocal-
RioTamboTrámiteDocumentarioUGEL-
Concepción:UnidaddeGestiónEducativaLocalConcepción 
TrámiteDocumentarioUGEL-RioEneMantaro:UnidaddeGestiónEducativaLocal-RioEneMantaroTrámite 
Documentario UGEL- Junín :Unidad de Gestión Educativa Local- Junín 
TrámiteDocumentarioUGEL-Pichanaki:UnidaddeGestiónEducativaLocal-Pichanaki 

 

 
DIRECCIONREGIONALDEEDUCACION-DREJ Teléfono:(064)252384

Anexo:- 
Correo:info@drejunin.gob.pe 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente 
 

- No aplica 

Plazomáximodepresentaci
ón 

No aplica No aplica 

Plazomáximoderespuest
a 

No aplica No aplica 

 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

842 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

- Reglamento General de Procedimientos Administrativos de 
losBienes de Propiedad Estatal .Decreto Supremo N° 154-2001-
EF 

Decreto Supremo 154 18/07/2001 

- Procedimiento para la donación de los predios del 
dominioprivado del Estado de libre disponibilidad y para la 
aceptaciónde la donación de propiedad predial a favor del Estado 
-ResoluciónNº026-2002-SBN 

Otros 026 05/09/2002 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

843 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"AUTORIZACIÓNPARALAEXTRACCIÓNDEPLANTASMEDICINALES,ESPECIESARBUSTIVASYHERBÁCEAS,YVEGETACIÓNACUÁTICAEMERGENTE Y 
RIBEREÑA EN COMUNIDADES CAMPESINAS Y COMUNIDADES NATIVAS. (VIGENCIA POR CINCO (05) AÑOS)" 

Código: PA16009A29 
 

Descripción del procedimiento 
 

Eltrámiteesparasolicitarautorizaciónparalaextraccióndeplantasmedicinales,especiesarbustivasyherbáceas,yvegetaciónacuáticaemergentey ribereña 
en comunidades campesinas y comunidades nativas. (vigencia por cinco (05) años) 

 
Requisitos 

 
1.-SolicituddirigidaalDirectorRegionaldeAgriculturaJunínoalDirectordelaAgenciaAgraria. 

2.- Número de Partida Registral SUNARP donde conste la vigencia de poder que acredita al representante de la comunidad; o, en caso de no 
estarinscrito, copia simple del acta de asamblea que acredita al representante (Jefe, Apu, Presidente) de la comunidad, con los poderes 
debidamenteotorgados por la asamblea. 

 
3.-Copiasimpledelactaenelqueconsteelacuerdodeasambleacomunalparaelordenamientointernoyladecisióndeaprovechamientodelrecurso y del plan 
de manejo a implementar. 

4.-Mapadeubicacióndelárea. 

5.-DeclaracióndeManejoForestal. 
 

6.- Adicionalmente, para el caso de comunidades tituladas: * Copia simple del acta de asamblea comunal que aprueba acuerdos y susmodificaciones, 
en caso de contratos con terceros. * Copia simple del contrato específico de aprovechamiento entre la comunidad con terceros y susmodificaciones * 
Número de Partida Registral del título de propiedad, o en caso de no 
estarinscritocopiasimpledeltítulodepropiedad. 

7.- Para el caso de comunidades que se encuentran en trámite de reconocimiento: * Copia simple de solicitud de reconocimiento presentada ante 
laautoridad competente.* Opinión técnico-legal de la autoridad competente respecto del área solicitada. 

 
8.- Para el caso de comunidades que se encuentran en trámite de titulación: * Copia simple de solicitud de titulación presentada ante la 
autoridadcompetente * Opinión técnico-legal de la autoridad competente respecto del área 
solicitada. 

 
9.-Paraelcasodecomunidadesqueseencuentranentrámitedeampliación:*NúmerodelaPartidaRegistraldelTítulodepropiedad*Copiasimplede la solicitud 
de ampliación presentada.* Opinión técnica-legal de la autoridad competente al área solicitada 

 
10.-Consignareldíadepagoynúmerodeconstanciadepago. 

 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:TramiteDocumentariodelaDRAJy/oAgenciasAgrariasAtenci
ón Virtual:www.agrojunin.gob.pe(Mesa de Partes Virtual) 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 26.80 
Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381-021882 

 
Calificación del procedimiento 

 
30díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

844 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
Agencia Agraria Jauja - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Tarma - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Chanchamayo - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Junín - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Yauli - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Concepción - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a AgrariaChupaca - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-
DRA 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Satipo - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 

 
Agencia Agraria Jauja - DRA :Agencia Agraria Jauja - 
DRAAgenciaAgrariaTarma-DRA:AgenciaAgrariaTarma-DRA 
AgenciaAgrariaChanchamayo-DRA:AgenciaAgrariaChanchamayo-
DRAAgencia Agraria Junín - DRA :Agencia Agraria Junín - DRA 
AgenciaAgrariaYauli-DRA:AgenciaAgrariaYauli-DRA 
AgenciaAgrariaConcepción-DRA:AgenciaAgrariaConcepción-
DRAAgencia Agraria Chupaca - DRA :Agencia AgrariaChupaca - DRA 
TrámiteDocumentariodelaDRAJy/oAgenciasAgrarias:DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-DRAAgencia 
Agraria Satipo - DRA :Agencia Agraria Satipo - DRA 

 

 
DirecciónRegionaldeAgricultura-DRA Teléfono:064-

251103Anexo: SIN 
ANEXO 
Correo:dggffsra@agrojunin.gob.pe 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegionaldeAgriculturaJunín-
DirecciónRegionaldeAgricultura - DRA 

GerenteRegionaldeDesarrolloEconómico-GerenciaRegionalde 
Desarrollo Económico - SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

Artículo 70º. Ley Forestal y de Fauna Silvestre Ley N°29763, 22/07/2011 

Artículos57º,Anexo2inciso
6, 

Decreto Supremo que aprueba el Reglamento para la 
Gestiónde Fauna Silvestre. 

Decreto Supremo N°019-2015-
MINAGRI, 

30/09/2015 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

845 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"EXPEDICIÓNDECONSTANCIADEHABERFIRMADOENACTASDEEXAMENESFINALESPROCEDENTESDELASINSTITUCIONESEDUCATIVAS 
PRIVADAS DE EDUCACIÓN BÁSICA Y SUPERIOR NO UNIVERSITARIA.(52)" 

Código: PA16004A47 
 

Descripción del procedimiento 
 

EXPEDICIÓNDECONSTANCIADEHABERFIRMADOENACTASDEEXAMENESFINALESPROCEDENTESDELASINSTITUCIONESEDUCATIVASPRIVADAS
DEEDUCACIÓNBÁSICAYSUPERIORNOUNIVERSITARIA. 

 
Requisitos 

 
1.-SolicituddirigidaalaDREoUGEL.2.- 

Comprobante de pago. 

 
Formularios 

 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeInstitucional 
AtenciónVirtual:http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
 
 

Monto-S/8.60 

Caja de la Entidad 
Efectivo:
Soles 

 
Calificación del procedimiento 

 
7díascalendarios Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

UnidaddeGestiónEducativaLocal-ChanchamayoLunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unidad de 

Gestión Educativa LocalYauli - DREJ

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Pangoa

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Tarma

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Satipo

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Huancayo

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Jauja

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local- Junín

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Chupaca

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa LocalConcepción

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Direcci

ón Regional de Eduación DREJ Lunes a Viernes de 08:00 a 16:00. 

Unidad de Gestión Educativa Local - Rio Tambo

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

846 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

ddeGestiónEducativaLocal-RioEneMantaroLunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unidad de Gestión 

Educativa Local - Pichanaki Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

847 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
TrámiteDocumentarioUGEL-Chanchamayo:UnidaddeGestiónEducativaLocal-ChanchamayoTrámite 
Documentario UGEL- Yauli :Unidad de Gestión Educativa LocalYauli - DREJ 
Trámite Documentario UGEL -Pangoa :Unidad de Gestión Educativa Local - 
PangoaTrámite Documentario UGEL -Tarma :Unidad de Gestión Educativa Local - 
TarmaTrámite Documentario UGEL - Satipo :Unidad de Gestión Educativa Local - 
SatipoTrámiteDocumentarioUGEL-Huancayo:UnidaddeGestiónEducativaLocal-
HuancayoTrámite Documentario UGEL-Jauja :Unidad de Gestión Educativa Local - Jauja 
Trámite Documentario UGEL- Junín :Unidad de Gestión Educativa Local- 
JunínTrámiteDocumentarioUGEL-Chupaca:UnidaddeGestiónEducativaLocal-Chupaca 
TrámiteDocumentarioUGEL-
Concepción:UnidaddeGestiónEducativaLocalConcepciónTrámite Documentario DREJ 
:Dirección Regional de Eduación DREJ 
TrámiteDocumentarioUGEL-RioTambo:UnidaddeGestiónEducativaLocal-RioTambo 
TrámiteDocumentarioUGEL-RioEneMantaro:UnidaddeGestiónEducativaLocal-RioEneMantaroTrámite 
Documentario UGEL - Pichanaki :Unidad de Gestión Educativa Local - Pichanaki 

 

 
DIRECCIONREGIONALDEEDUCACION-DREJ Teléfono:(064)252384

Anexo:- 
Correo:info@drejunin.gob.pe 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente 
 

- No aplica 

Plazomáximodepresentaci
ón 

No aplica No aplica 

Plazomáximoderespuest
a 

No aplica No aplica 

 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número FechaPubl

icación 

- Ley General de Educación. Ley 28044 29/07/2003 

- Ley del Procedimiento Administrativo General Ley 27444 10/04/2001 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

848 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"AUTORIZACIÓNPARALAINTRODUCCIÓNDEESPECIESEXÓTICASDEFAUNASILVESTREALMEDIONATURALENPREDIOSPRIVADOS"Código:P

A160017CF 

Descripción del procedimiento 
 

Eltrámiteesparasolicitarautorizaciónparalaintroduccióndeespeciesexóticasdefaunasilvestrealmedionaturalenprediosprivados 
 

Requisitos 
 

1.-SolicituddirigidaalDirectorRegionaldeAgriculturaJunínoalDirectordelaAgenciaAgraria. 

2.- Copia digital de estudios previos sobre el comportamiento de la especie y de inferencia filogenética, que permitan esperar un comportamiento 
nonegativo a nivel genético y ecológico de las especies introducidas. 

3.-Consignareldíadepagoynúmerodeconstanciadepago. 
 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:TramiteDocumentariodelaDRAJy/oAgenciasAgrariasAtenci
ón Virtual:www.agrojunin.gob.pe(Mesa de Partes Virtual) 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 26.80 
Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381-021882 

 
Calificación del procedimiento 

 
30díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Agencia Agraria Jauja - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Tarma - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Chanchamayo - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Yauli - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-
DRA 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Concepción - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a AgrariaChupaca - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Junín - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Satipo - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
Agencia Agraria Jauja - DRA :Agencia Agraria Jauja - 
DRAAgenciaAgrariaTarma-DRA:AgenciaAgrariaTarma-DRA 
AgenciaAgrariaChanchamayo-DRA:AgenciaAgrariaChanchamayo-
DRAAgencia Agraria Yauli - DRA :Agencia Agraria Yauli - DRA 
TrámiteDocumentariodelaDRAJy/oAgenciasAgrarias:DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-DRAAgencia 
Agraria Concepción - DRA :Agencia Agraria Concepción - DRA 
AgenciaAgrariaChupaca-DRA:AgenciaAgrariaChupaca-
DRAAgencia Agraria Junín - DRA :Agencia Agraria Junín - 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

849 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

DRAAgencia Agraria Satipo - DRA :Agencia Agraria Satipo - DRA 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

850 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
  

 
DirecciónRegionaldeAgricultura-DRA Teléfono:064-

251103Anexo: SIN 
ANEXO 
Correo:dggffsra@agrojunin.gob.pe 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegionaldeAgriculturaJunín-
DirecciónRegionaldeAgricultura - DRA 

GerenteRegionaldeDesarrolloEconómico.-GerenciaRegional 
de Desarrollo Económico - SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

Artículo 40º. Ley Forestal y de Fauna Silvestre , Decreto Supremo N°29763 22/07/2011 

Artículos 134º, 
Anexo2inciso 9), 

Decreto Supremo que aprueba el Reglamento para la 
Gestiónde Fauna Silvestre. 

Decreto Supremo N°019-2015-
MINAGRI, 

30/09/2015 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Instancias de resolución de recursos 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

851 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"EXPEDICIÓNDECONSTANCIASY/0COPIASAUTENTICADASDELASACTASPROMOCIONALESDELOSNIVELESDEEDUCACIÓNPRIMARIA, 
SECUNDARIA Y SUPERIOR NO UNIVERSITARIA. (53)" 

Código: PA1600DAEA 
 

Descripción del procedimiento 
 

EXPEDICIÓNDECONSTANCIASY/0COPIASAUTENTICADASDELASACTASPROMOCIONALESDELOSNIVELESDEEDUCACIÓNPRIMARIA, 
SECUNDARIA Y SUPERIOR NO UNIVERSITARIA. 

 
Requisitos 

 
1.-SolicituddirigidaalaDREoUGEL.2.- 

Comprobante de pago. 

 
Formularios 

 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeInstitucional 
 

Modalidad de pagos 
 
 
 

Monto-S/8.60 

Caja de la Entidad 
Efectivo:
Soles 

 
Calificación del procedimiento 

 
7díascalendarios Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

UnidaddeGestiónEducativaLocal-ChanchamayoLunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unidad de 

Gestión Educativa LocalYauli - DREJ

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Pangoa

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Tarma

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Chupaca

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Satipo

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Huancayo

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Jauja

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local- Junín

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa LocalConcepción

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Direcci

ón Regional de Eduación DREJ Lunes a Viernes de 08:00 a 16:00. 

Unidad de Gestión Educativa Local - Rio Tambo

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

852 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

ddeGestiónEducativaLocal-RioEneMantaroLunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unidad de Gestión 

Educativa Local - Pichanaki Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

853 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
TrámiteDocumentarioUGEL-Chanchamayo:UnidaddeGestiónEducativaLocal-ChanchamayoTrámite 
Documentario UGEL- Yauli :Unidad de Gestión Educativa LocalYauli - DREJ 
Trámite Documentario UGEL -Pangoa :Unidad de Gestión Educativa Local - 
PangoaTrámite Documentario UGEL -Tarma :Unidad de Gestión Educativa Local - 
TarmaTrámite Documentario UGEL- Chupaca :Unidad de Gestión Educativa Local - 
ChupacaTrámite Documentario UGEL - Satipo :Unidad de Gestión Educativa Local - 
SatipoTrámiteDocumentarioUGEL-Huancayo:UnidaddeGestiónEducativaLocal-
HuancayoTrámite Documentario UGEL-Jauja :Unidad de Gestión Educativa Local - Jauja 
TrámiteDocumentarioUGEL-Junín:UnidaddeGestiónEducativaLocal-Junín 
TrámiteDocumentarioUGEL-
Concepción:UnidaddeGestiónEducativaLocalConcepciónTrámite Documentario DREJ 
:Dirección Regional de Eduación DREJ 
TrámiteDocumentarioUGEL-RioTambo:UnidaddeGestiónEducativaLocal-RioTambo 
TrámiteDocumentarioUGEL-RioEneMantaro:UnidaddeGestiónEducativaLocal-RioEneMantaroTrámite 
Documentario UGEL - Pichanaki :Unidad de Gestión Educativa Local - Pichanaki 

 

 
DIRECCIONREGIONALDEEDUCACION-DREJ Teléfono:-

Anexo:- 
Correo:info@drejunin.gob.pe 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente 
 

- No aplica 

Plazomáximodepresentaci
ón 

No aplica No aplica 

Plazomáximoderespuest
a 

No aplica No aplica 

 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número FechaPubl

icación 

- Ley N° 28044 Ley 28044 29/07/2003 

- Ley N° 27444 Ley 27444 10/04/2001 

- D.S. N° 013-2004-ED Decreto Supremo 013 28/07/2004 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

854 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"AUTORIZACIÓNPARALAINTRODUCCIÓNDEESPECIESEXÓTICASDEFLORAALMEDIOSILVESTRE"Código

:PA16005A20 

Descripción del procedimiento 
 

Eltrámiteesparasolicitarautorizaciónparalaintroduccióndeespeciesexóticasdefloraalmediosilvestre 
 

Requisitos 
 

1.-SolicituddirigidaalDirectorRegionaldeAgriculturaJunínoalDirectordelaAgenciaAgraria. 

2.- Un ejemplar impreso y un ejemplar en digital de estudios científicos previos sobre el comportamiento de la especie en dicho ambiente y 
quedemuestren un nulo o escaso nivel de riesgo de contaminación genética e impactos ecológicos de las especies introducidas especie y de 
inferenciafilogenética, que permitan esperar un comportamiento no negativo a nivel genético y ecológico de las especies introducidas. 

3.-Consignareldíadepagoynúmerodeconstanciadepago. 
 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:TramiteDocumentariodelaDRAJy/oAgenciasAgrariasAtenci
ón Virtual:www.agrojunin.gob.pe(Mesa de Partes Virtual) 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 26.80 
Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381-021882 

 
Calificación del procedimiento 

 
30díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Agencia Agraria Tarma - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Jauja - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Chanchamayo - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Concepción - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a AgrariaChupaca - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Junín - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-
DRA 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Yauli - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Satipo - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

855 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
AgenciaAgrariaTarma-DRA:AgenciaAgrariaTarma-DRAAgencia 
Agraria Jauja - DRA :Agencia Agraria Jauja - DRA 
AgenciaAgrariaChanchamayo-DRA:AgenciaAgrariaChanchamayo-
DRAAgencia Agraria Concepción - DRA :Agencia Agraria Concepción - 
DRAAgencia Agraria Chupaca - DRA :Agencia AgrariaChupaca - DRA 
AgenciaAgrariaJunín-DRA:AgenciaAgrariaJunín-DRA 
TrámiteDocumentariodelaDRAJy/oAgenciasAgrarias:DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-DRAAgencia 
Agraria Yauli - DRA :Agencia Agraria Yauli - DRA 
AgenciaAgrariaSatipo-DRA:AgenciaAgrariaSatipo-DRA 

 

 
DirecciónRegionaldeAgricultura-DRA Teléfono:064-

251103Anexo: SIN 
ANEXO 
Correo:dggffsra@agrojunin.gob.pe 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegionaldeAgriculturaJunín-
DirecciónRegionaldeAgricultura - DRA 

GerenteRegionaldeDesarrolloEconómico-GerenciaRegionalde 
Desarrollo Económico - SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

Artículo 40º. Ley Forestal y de Fauna Silvestre , Ley N°29763 22/07/2011 

Artículos 134º, Anexo 
2inciso 9), 

Decreto Supremo que aprueba el Reglamento para la 
Gestiónde Fauna Silvestre. 

Decreto Supremo N°019-2015-
MINAGRI, 

30/09/2015 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

856 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"EXPEDICIÓNDECOPIADERESOLUCIÓNDIRECTORAL,FASCICULOOANTECEDENTESDERESOLUCIÓNDIRECTORALUOTROSDOCUMENTOS.(
54)" 

Código: PA16008249 
 

Descripción del procedimiento 
 

EXPEDICIÓNDECOPIADERESOLUCIÓNDIRECTORAL,FASCICULOOANTECEDENTESDERESOLUCIÓNDIRECTORALUOTROSDOCUMENTOS. 
 

Requisitos 
 

1.-Solicitud(Indicarnúmeroyaño)2.- 

Comprobante de pago 

 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeInstitucional 
AtenciónVirtual:http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
 
 

Monto-S/8.60 

Caja de la Entidad 
Efectivo:
Soles 

 
Calificación del procedimiento 

 
7díascalendarios Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

UnidaddeGestiónEducativaLocal-ChanchamayoLunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unidad de 

Gestión Educativa LocalYauli - DREJ

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Pangoa

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa LocalConcepción

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Satipo

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Jauja

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Tarma

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Huancayo

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Chupaca

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local- Junín

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Direcci

ón Regional de Eduación DREJ Lunes a Viernes de 08:00 a 16:00. 

Unidad de Gestión Educativa Local - Rio Tambo

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

857 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

ddeGestiónEducativaLocal-RioEneMantaroLunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unidad de Gestión 

Educativa Local - Pichanaki Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

858 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
TrámiteDocumentarioUGEL-Chanchamayo:UnidaddeGestiónEducativaLocal-ChanchamayoTrámite 
Documentario UGEL- Yauli :Unidad de Gestión Educativa LocalYauli - DREJ 
Trámite Documentario UGEL -Pangoa :Unidad de Gestión Educativa Local - 
PangoaTrámiteDocumentarioUGEL-
Concepción:UnidaddeGestiónEducativaLocalConcepciónTrámite Documentario UGEL - 
Satipo :Unidad de Gestión Educativa Local - Satipo 
Trámite Documentario UGEL-Jauja :Unidad de Gestión Educativa Local - 
JaujaTrámiteDocumentarioUGEL-Tarma:UnidaddeGestiónEducativaLocal-Tarma 
TrámiteDocumentarioUGEL-Huancayo:UnidaddeGestiónEducativaLocal-
HuancayoTrámite Documentario UGEL- Chupaca :Unidad de Gestión Educativa Local - 
ChupacaTrámite Documentario UGEL- Junín :Unidad de Gestión Educativa Local- 
JunínTrámite Documentario DREJ :Dirección Regional de Eduación DREJ 
TrámiteDocumentarioUGEL-RioTambo:UnidaddeGestiónEducativaLocal-RioTambo 
TrámiteDocumentarioUGEL-RioEneMantaro:UnidaddeGestiónEducativaLocal-RioEneMantaroTrámite 
Documentario UGEL - Pichanaki :Unidad de Gestión Educativa Local - Pichanaki 

 

 
DIRECCIONREGIONALDEEDUCACION-DREJ Teléfono:(064)252384

Anexo:- 
Correo:info@drejunin.gob.pe 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente 
 

- No aplica 

Plazomáximodepresentaci
ón 

No aplica No aplica 

Plazomáximoderespuest
a 

No aplica No aplica 

 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número FechaPubl

icación 

- Ley General de Educación. Ley 28044 29/07/2003 

- Ley del Procedimiento Administrativo General Ley 27444 10/04/2001 

- Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública Ley 27806 13/09/2002 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

859 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"AUTORIZACIÓNPARALAMOVILIZACIÓNDESALDOS"Código:

PA160019C1 

Descripción del procedimiento 
 

Eltrámiteesparasolicitarautorizaciónparalamovilizacióndesaldos 
 

Requisitos 
 

1.-SolicituddirigidaalDirectorRegionaldeAgriculturaJunínoalDirectordelaAgenciaAgraria. 

 
2.-NúmeroderegistroasignadoalpresentarelInformeanualdeactividadesdelplanoperativoqueconsignelaexistenciadesaldosnomovilizados.3.- Consignar 

el día de pago y número de constancia de pago. 

 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:TramiteDocumentariodelaDRAJy/oAgenciasAgrariasAtenci
ón Virtual:www.agrojunin.gob.pe(Mesa de Partes Virtual) 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 26.80 
Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381-021882 

 
Calificación del procedimiento 

 
30díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Agencia Agraria Tarma - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Chanchamayo - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Junín - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Concepción - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a AgrariaChupaca - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Jauja - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-
DRA 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Yauli - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Satipo - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

860 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
AgenciaAgrariaTarma-DRA:AgenciaAgrariaTarma-DRA 
AgenciaAgrariaChanchamayo-DRA:AgenciaAgrariaChanchamayo-
DRAAgencia Agraria Junín - DRA :Agencia Agraria Junín - DRA 
AgenciaAgrariaConcepción-DRA:AgenciaAgrariaConcepción-
DRAAgencia Agraria Chupaca - DRA :Agencia AgrariaChupaca - 
DRAAgencia Agraria Jauja - DRA :Agencia Agraria Jauja - DRA 
TrámiteDocumentariodelaDRAJy/oAgenciasAgrarias:DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-DRAAgencia 
Agraria Yauli - DRA :Agencia Agraria Yauli - DRA 
AgenciaAgrariaSatipo-DRA:AgenciaAgrariaSatipo-DRA 

 

 
DirecciónRegionaldeAgricultura-DRA Teléfono:064-

251103Anexo: SIN 
ANEXO 
Correo:dggffsra@agrojunin.gob.pe 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegionaldeAgriculturaJunín-
DirecciónRegionaldeAgricultura - DRA 

GerenteRegionaldeDesarrolloEconómico-GerenciaRegionalde 
Desarrollo Económico - SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

Artículo 121º. Ley Forestal y de Fauna Silvestre Ley N°29763, 22/07/2011 

Artículos 111º, Anexo 
1inciso 10), 

Decreto Supremo que aprueba el Reglamento para la 
Gestiónde Fauna Silvestre. 

Decreto Supremo N°019-2015-
MINAGRI, 

30/09/2015 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

861 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"EXPEDICIÓNDEDUPLICADODEBOLETASDEPAGODEREMUNERACIONES(55)"Código:P

A1600173D 

Descripción del procedimiento 
 

EXPEDICIÓNDEDUPLICADODEBOLETASDEPAGODEREMUNERACIONES 
 

Requisitos 
 

1.-Solicitud. 

2.-

Comprobantedepago.Notas: 

1.-LaexpedicióndelaBoletadePagodeRemuneraciones,estarásujetaalassiguientescircunstancias:Duplicado de 

la Boleta de Pago de Remuneraciones. 

 
Formularios 

 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeInstitucional 
AtenciónVirtual:http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
 
 

Monto-S/1.00 

Caja de la Entidad 
Efectivo:
Soles 

 
Calificación del procedimiento 

 
10díascalendarios Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

UnidaddeGestiónEducativaLocal-ChanchamayoLunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unidad de 

Gestión Educativa LocalYauli - DREJ

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Pangoa

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa LocalConcepción

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Satipo

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Jauja

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Tarma

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Huancayo

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Chupaca

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local- Junín

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Direcci

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

862 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

ón Regional de Eduación DREJ Lunes a Viernes de 08:00 a 16:00. 

Unidad de Gestión Educativa Local - Rio Tambo

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

ddeGestiónEducativaLocal-RioEneMantaroLunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unidad de Gestión 

Educativa Local - Pichanaki Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

863 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
TrámiteDocumentarioUGEL-Chanchamayo:UnidaddeGestiónEducativaLocal-ChanchamayoTrámite 
Documentario UGEL- Yauli :Unidad de Gestión Educativa LocalYauli - DREJ 
Trámite Documentario UGEL -Pangoa :Unidad de Gestión Educativa Local - 
PangoaTrámiteDocumentarioUGEL-
Concepción:UnidaddeGestiónEducativaLocalConcepciónTrámite Documentario UGEL - 
Satipo :Unidad de Gestión Educativa Local - Satipo 
Trámite Documentario UGEL-Jauja :Unidad de Gestión Educativa Local - 
JaujaTrámiteDocumentarioUGEL-Tarma:UnidaddeGestiónEducativaLocal-Tarma 
TrámiteDocumentarioUGEL-Huancayo:UnidaddeGestiónEducativaLocal-
HuancayoTrámite Documentario UGEL- Chupaca :Unidad de Gestión Educativa Local - 
ChupacaTrámite Documentario UGEL- Junín :Unidad de Gestión Educativa Local- 
JunínTrámite Documentario DREJ :Dirección Regional de Eduación DREJ 
TrámiteDocumentarioUGEL-RioTambo:UnidaddeGestiónEducativaLocal-RioTambo 
TrámiteDocumentarioUGEL-RioEneMantaro:UnidaddeGestiónEducativaLocal-RioEneMantaroTrámite 
Documentario UGEL - Pichanaki :Unidad de Gestión Educativa Local - Pichanaki 

 

 
EspecialistaAdministrativodePagaduría-DREJ Teléfono:(064)252384

Anexo:- 
Correo:info@drejunin.gob.pe 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente 
 

- No aplica 

Plazomáximodepresentaci
ón 

No aplica No aplica 

Plazomáximoderespuest
a 

No aplica No aplica 

 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número FechaPubl

icación 

- Ley del Procedimiento Administrativo General Ley 27444 10/04/2001 

- DecretoLegislativoqueapruebadiversasmedidasde 
simplificaciónadministrativa 

Decreto Legislativo 1246 10/11/2016 

- D.S. Nº 004-2019-JUS, que aprueba Texto Único Ordenado 
dela Ley Nº 27444, LPAG. 

Decreto Supremo 004 25/01/2019 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

864 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"AUTORIZACIÓNPARALAREALIZACIÓNDEESTUDIOSDELPATRIMONIOFORESTALYFAUNASILVESTREENELMARCODELINSTRUMENTODE 
GESTIÓN AMBIENTAL" 

Código: PA1600A520 
 

Descripción del procedimiento 
 

Eltrámiteesparasolicitarautorizaciónparalarealizacióndeestudiosdelpatrimonioforestalyfaunasilvestreenelmarcodelinstrumentodegestiónambiental 
 

Requisitos 
 

1.-SolicituddirigidaalDirectorRegionaldeAgriculturaJunínoalDirectordelaAgenciaAgraria. 

 
2.-Plande Trabajo. 

3.- Documento de la autoridad de la comunidad campesina o comunidad nativa, en el que se autorice el ingreso a su territorio comunal, 
decorresponderelingresoasucomunidad. 

4.- Documento que acredite el consentimiento informado previo, expedido por la respectiva organización representativa, cuando se haga uso 
delconocimiento tradicional de las comunidades nativas o campesinas, respaldado en acta que contenga el acuerdo de asamblea comunal según 
susestatutos. 

 
5.-Consignareldíadepagoynúmerodeconstanciadepago 

 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:TramiteDocumentariodelaDRAJy/oAgenciasAgrariasAtenci
ón Virtual:www.agrojunin.gob.pe(Mesa de Partes Virtual) 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 26.80 
Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381-021882 

 
Calificación del procedimiento 

 
30díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Agencia Agraria Chanchamayo - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Junín - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia AgrariaChupaca - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Concepción - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Tarma - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Jauja - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Yauli - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-
DRA 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Satipo - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

865 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
AgenciaAgrariaChanchamayo-DRA:AgenciaAgrariaChanchamayo-
DRAAgencia Agraria Junín - DRA :Agencia Agraria Junín - DRA 
Agencia Agraria Chupaca - DRA :Agencia AgrariaChupaca - 
DRAAgenciaAgrariaConcepción-DRA:AgenciaAgrariaConcepción-
DRAAgencia Agraria Tarma - DRA :Agencia Agraria Tarma - DRA 
AgenciaAgrariaJauja-DRA:AgenciaAgrariaJauja-DRAAgencia 
Agraria Yauli - DRA :Agencia Agraria Yauli - DRA 
TrámiteDocumentariodelaDRAJy/oAgenciasAgrarias:DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-DRAAgencia 
Agraria Satipo - DRA :Agencia Agraria Satipo - DRA 

 

 
DirecciónRegionaldeAgricultura-DRA Teléfono:064-

251103Anexo: SIN 
ANEXO 
Correo:dggffsra@agrojunin.gob.pe 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegionaldeAgriculturaJunín-
DirecciónRegionaldeAgricultura - DRA 

GerenteRegionaldeDesarrolloEconómico.-GerenciaRegional 
de Desarrollo Económico - SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

Artículo 4º. Ley Forestal y de Fauna Silvestre Ley N°29763, 22/07/2011 

Artículos 162º, Anexo 
1inciso 7), 

Decreto Supremo que aprueba el Reglamento para la 
GestiónForestal. 

Decreto Supremo N°018-2015-
MINAGRI, 

30/09/2015 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

866 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"EXPEDICIONDECONSTANCIADEHABERESYDESCUENTOS(56)"Código

:PA160012A8 

Descripción del procedimiento 
 

EXPEDICIONDECONSTANCIADEHABERESYDESCUENTOS 
 

Requisitos 
 

1.-Solicitud. 

2.-

ResolucionesDirectorales3.- 

Comprobante de pago. 

 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeInstitucional 
AtenciónVirtual:http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
 
 

Monto-S/5.00 

Caja de la Entidad 
Efectivo:
Soles 

 
Calificación del procedimiento 

 
10díascalendarios Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

UnidaddeGestiónEducativaLocal-ChanchamayoLunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unidad de 

Gestión Educativa Local - Pangoa

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa LocalConcepción

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa LocalYauli - DREJ

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Satipo

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Jauja

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Chupaca

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Huancayo

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Tarma

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Direcci

ón Regional de Eduación DREJ Lunes a Viernes de 08:00 a 16:00. 

Unidad de Gestión Educativa Local- Junín

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

867 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Rio Tambo

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

ddeGestiónEducativaLocal-RioEneMantaroLunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unidad de Gestión 

Educativa Local - Pichanaki Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

868 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
TrámiteDocumentarioUGEL-Chanchamayo:UnidaddeGestiónEducativaLocal-ChanchamayoTrámite 
Documentario UGEL -Pangoa :Unidad de Gestión Educativa Local - Pangoa 
TrámiteDocumentarioUGEL-
Concepción:UnidaddeGestiónEducativaLocalConcepciónTrámite Documentario UGEL- Yauli 
:Unidad de Gestión Educativa LocalYauli - DREJTrámite Documentario UGEL - Satipo 
:Unidad de Gestión Educativa Local - Satipo 
Trámite Documentario UGEL-Jauja :Unidad de Gestión Educativa Local - 
JaujaTrámiteDocumentarioUGEL-Chupaca:UnidaddeGestiónEducativaLocal-Chupaca 
TrámiteDocumentarioUGEL-Huancayo:UnidaddeGestiónEducativaLocal-
HuancayoTrámite Documentario UGEL -Tarma :Unidad de Gestión Educativa Local - 
TarmaTrámite Documentario DREJ :Dirección Regional de Eduación DREJ 
TrámiteDocumentarioUGEL-Junín:UnidaddeGestiónEducativaLocal-Junín 
TrámiteDocumentarioUGEL-RioTambo:UnidaddeGestiónEducativaLocal-RioTambo 
TrámiteDocumentarioUGEL-RioEneMantaro:UnidaddeGestiónEducativaLocal-RioEneMantaroTrámite 
Documentario UGEL - Pichanaki :Unidad de Gestión Educativa Local - Pichanaki 

 

 
EspecialistaAdministrativodePagaduría-DREJ Teléfono:(064)252384

Anexo:- 
Correo:info@drejunin.gob.pe 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente 
 

- No aplica 

Plazomáximodepresentaci
ón 

No aplica No aplica 

Plazomáximoderespuest
a 

No aplica No aplica 

 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número FechaPubl

icación 

- Ley del Procedimiento Administrativo General Ley 27444 10/04/2001 

- DecretoLegislativoqueapruebadiversasmedidasde 
simplificaciónadministrativa 

Decreto Legislativo 1246 10/11/2016 

- D.S. Nº 004-2019-JUS, que aprueba Texto Único Ordenado 
dela Ley Nº 27444, LPAG. 

Decreto Supremo 004 25/01/2019 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

869 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"EXPEDICIÓNDECERTIFICADODEPROCEDENCIALEGALDEFIBRADEVICUÑAYPRODUCTOSDERIVADOSDELRUCCSP(*)"Código:P

A1600A6DF 

Descripción del procedimiento 
 

El trámite es para solicitar autorización para la expedición de certificado de procedencia legal de fibra de vicuña y productos derivados del 
RUCCSP(*) 

 
Requisitos 

 
1.-SolicituddirigidaalDirectorRegionaldeAgriculturaJunínoalDirectordelaAgenciaAgraria. 

 
2.-N°deRegistro(s)deCapturayEsquiladevicuñasvivasoN°decertificadodeInscripciónenelRUCSSPencasolafibraseencuentreinscritaenel RUCSSP (de 
acuerdo al proceso de transformación en el que se encuentre la fibra a registrar), Actas de supervisión, salvo en el caso de 
fibrasucia,Guía(s)deTransportedeFaunaSilvestreoDocumentoqueacreditelatransferenciadelafibra,deserelcaso. 

3.-Consignareldíadepagoyelnúmerodeconstanciadepago,porCertificadodeInscripciónaemitirse. 
 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:TramiteDocumentariodelaDRAJy/oAgenciasAgrariasAtenci
ón Virtual:www.agrojunin.gob.pe(Mesa de Partes Virtual) 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 27.70 
Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381-021882 

 
Calificación del procedimiento 

 
30díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Agencia Agraria Tarma - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Jauja - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Chanchamayo - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Junín - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Concepción - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a AgrariaChupaca - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-
DRA 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Yauli - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Satipo - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

870 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
AgenciaAgrariaTarma-DRA:AgenciaAgrariaTarma-DRAAgencia 
Agraria Jauja - DRA :Agencia Agraria Jauja - DRA 
AgenciaAgrariaChanchamayo-DRA:AgenciaAgrariaChanchamayo-
DRAAgencia Agraria Junín - DRA :Agencia Agraria Junín - DRA 
AgenciaAgrariaConcepción-DRA:AgenciaAgrariaConcepción-
DRAAgencia Agraria Chupaca - DRA :Agencia AgrariaChupaca - DRA 
TrámiteDocumentariodelaDRAJy/oAgenciasAgrarias:DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-DRAAgencia 
Agraria Yauli - DRA :Agencia Agraria Yauli - DRA 
AgenciaAgrariaSatipo-DRA:AgenciaAgrariaSatipo-DRA 

 

 
DirecciónRegionaldeAgricultura-DRA Teléfono:064-

251103Anexo: SIN 
ANEXO 
Correo:dggffsra@agrojunin.gob.pe 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegionaldeAgriculturaJunín-
DirecciónRegionaldeAgricultura - DRA 

GerenteRegionaldeDesarrolloEconómico-GerenciaRegionalde 
Desarrollo Económico - SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

Artículo 4º. Ley Forestal y de Fauna Silvestre Ley N°29763, 22/07/2011 

Artículos 162º, Anexo 
1inciso 7), 

Decreto Supremo que aprueba el Reglamento para la 
GestiónForestal. 

Decreto Supremo N°018-2015-
MINAGRI, 

30/09/2015 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

871 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"EXPEDICIONDECONSTANCIADECESEDEPAGO(57)"Código:

PA1600F562 

Descripción del procedimiento 
 

EXPEDICIONDECONSTANCIADECESEDEPAGO 
 

Requisitos 
 

1.-Solicitud. 

2.-CopiadeR.D.deúltimodesplazamiento.3.- 

Constancia de No Adeudar de IE. 

4.-Comprobantedepago. 
 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeInstitucional 
AtenciónVirtual:http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
 
 

Monto-S/1.00 

Caja de la Entidad 
Efectivo:
Soles 

 
Calificación del procedimiento 

 
10díascalendarios Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

UnidaddeGestiónEducativaLocal-ChanchamayoLunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unidad de 

Gestión Educativa LocalYauli - DREJ

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Pangoa

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Tarma

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Satipo

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Huancayo

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local- Junín

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Jauja

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Chupaca

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa LocalConcepción

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Direcci

ón Regional de Eduación DREJ Lunes a Viernes de 08:00 a 16:00. 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

872 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

Unidad de Gestión Educativa Local - Rio Tambo

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

ddeGestiónEducativaLocal-RioEneMantaroLunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unidad de Gestión 

Educativa Local - Pichanaki Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

873 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
TrámiteDocumentarioUGEL-Chanchamayo:UnidaddeGestiónEducativaLocal-ChanchamayoTrámite 
Documentario UGEL- Yauli :Unidad de Gestión Educativa LocalYauli - DREJ 
Trámite Documentario UGEL -Pangoa :Unidad de Gestión Educativa Local - 
PangoaTrámite Documentario UGEL -Tarma :Unidad de Gestión Educativa Local - 
TarmaTrámite Documentario UGEL - Satipo :Unidad de Gestión Educativa Local - 
SatipoTrámiteDocumentarioUGEL-Huancayo:UnidaddeGestiónEducativaLocal-
HuancayoTrámite Documentario UGEL- Junín :Unidad de Gestión Educativa Local- 
JunínTrámite Documentario UGEL-Jauja :Unidad de Gestión Educativa Local - Jauja 
Trámite Documentario UGEL- Chupaca :Unidad de Gestión Educativa Local - 
ChupacaTrámiteDocumentarioUGEL-
Concepción:UnidaddeGestiónEducativaLocalConcepciónTrámite Documentario DREJ 
:Dirección Regional de Eduación DREJ 
TrámiteDocumentarioUGEL-RioTambo:UnidaddeGestiónEducativaLocal-RioTambo 
TrámiteDocumentarioUGEL-RioEneMantaro:UnidaddeGestiónEducativaLocal-RioEneMantaroTrámite 
Documentario UGEL - Pichanaki :Unidad de Gestión Educativa Local - Pichanaki 

 

 
Teléfono:(064)252384
Anexo:- 
Correo:info@drejunin.gob.pe 

 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente 
 

- No aplica 

Plazomáximodepresentaci
ón 

No aplica No aplica 

Plazomáximoderespuest
a 

No aplica No aplica 

 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

- Ley del Procedimiento Administrativo General Ley 27444 10/04/2001 

- DecretoLegislativoqueapruebadiversasmedidasde 
simplificaciónadministrativa 

Decreto Legislativo 1246 10/11/2016 

- D.S. Nº 004-2019-JUS, que aprueba Texto Único Ordenado 
dela Ley Nº 27444, LPAG. 

Decreto Supremo 004 25/01/2019 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Instancias de resolución de recursos 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

874 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"INSCRIPCIÓNENREGISTRONACIONALDEPLANTACIONESFORESTALES(ENÁREASNOTITULADASENCOSTAYSIERRA)"Código:P

A16004FD1 

Descripción del procedimiento 
 

Eltrámiteesparasolicitarinscripciónenregistronacionaldeplantacionesforestales(enáreasnotituladasencostaysierra) 
 

Requisitos 
 

1.-SolicituddirigidaalDirectorRegionaldeAgriculturaJunínoalDirectordelaAgenciaAgraria.2.- Mapa 

o croquis de ubicación del área. 

3.-Copiadeldocumentoqueacreditelaconduccióndirectadelárea. 
 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:TramiteDocumentariodelaDRAJy/oAgenciasAgrariasAtenci
ón Virtual:www.agrojunin.gob.pe(Mesa de Partes Virtual) 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 17.00 
Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381-021882 

 
Calificación del procedimiento 

 
1díashábiles Aprobaciónautomática:Lasolicitudesconsideradaaprobadadesdeelmismomomentodesupresentaciónantelaentidad 

competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue ladocumentación 
completa, exigidos en el TUPA de la entidad. 

 
Sedes y horarios de atención 

 
 

Agencia Agraria Junín - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Chanchamayo - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a AgrariaChupaca - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Concepción - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Tarma - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Yauli - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Jauja - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-
DRA 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Satipo - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
AgenciaAgrariaJunín-DRA:AgenciaAgrariaJunín-DRA 
AgenciaAgrariaChanchamayo-DRA:AgenciaAgrariaChanchamayo-
DRAAgencia Agraria Chupaca - DRA :Agencia AgrariaChupaca - DRA 
AgenciaAgrariaConcepción-DRA:AgenciaAgrariaConcepción-
DRAAgencia Agraria Tarma - DRA :Agencia Agraria Tarma - DRA 
Agencia Agraria Yauli - DRA :Agencia Agraria Yauli - 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

875 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

DRAAgenciaAgrariaJauja-DRA:AgenciaAgrariaJauja-DRA 
TrámiteDocumentariodelaDRAJy/oAgenciasAgrarias:DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-DRAAgencia 
Agraria Satipo - DRA :Agencia Agraria Satipo - DRA 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

876 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
  

 
DirecciónRegionaldeAgricultura-DRA Teléfono:064-

251103Anexo: SIN 
ANEXO 
Correo:dggffsra@agrojunin.gob.pe 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente No Aplica - No aplica No Aplica - No aplica 

Plazomáximodepresentaci
ón 

No aplica No aplica 

Plazomáximoderespuest
a 

No aplica No aplica 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

Artículo 11º. Ley Forestal y de Fauna Silvestre, Ley N°29763 22/07/2011 

Artículos95º,Anexo1inciso
6), 

Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de la Gestión 
delas Plantaciones Forestales y los Sistemas Agroforestales. 

Decreto Supremo N°020-2015-
MINAGRI, 

30/09/2015 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Instancias de resolución de recursos 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

877 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"INFORMEESCALAFONARIODETALLADO(58)"Cód

igo:PA1600A64E 

Descripción del procedimiento 
 

INFORMEESCALAFONARIODETALLADO 
 

Requisitos 
 

1.-

Solicitud(Especificandoelmotivo).2.- 

Consignar el número de DNI 

3.-Comprobantedepago. 
 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeInstitucional 
AtenciónVirtual:http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
 
 

Monto-S/8.60 

Caja de la Entidad 
Efectivo:
Soles 

 
Calificación del procedimiento 

 
10díascalendarios Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Unidad de Gestión Educativa Local - Chupaca

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa LocalConcepción

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

ddeGestiónEducativaLocal-ChanchamayoLunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unidad de Gestión 

Educativa Local - Pangoa

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa LocalYauli - DREJ

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Satipo

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Jauja

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Direcci

ón Regional de Eduación DREJ Lunes a Viernes de 08:00 a 16:00. 

Unidad de Gestión Educativa Local - Huancayo

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Tarma

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local- Junín

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

878 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

d de Gestión Educativa Local - Rio Tambo

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

ddeGestiónEducativaLocal-RioEneMantaroLunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unidad de Gestión 

Educativa Local - Pichanaki Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

879 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
Trámite Documentario UGEL- Chupaca :Unidad de Gestión Educativa Local - 
ChupacaTrámiteDocumentarioUGEL-
Concepción:UnidaddeGestiónEducativaLocalConcepción 
TrámiteDocumentarioUGEL-Chanchamayo:UnidaddeGestiónEducativaLocal-ChanchamayoTrámite 
Documentario UGEL -Pangoa :Unidad de Gestión Educativa Local - Pangoa 
TrámiteDocumentarioUGEL-Yauli:UnidaddeGestiónEducativaLocalYauli-DREJTrámite 
Documentario UGEL - Satipo :Unidad de Gestión Educativa Local - SatipoTrámite 
Documentario UGEL-Jauja :Unidad de Gestión Educativa Local - JaujaTrámite 
Documentario DREJ :Dirección Regional de Eduación DREJ 
TrámiteDocumentarioUGEL-Huancayo:UnidaddeGestiónEducativaLocal-
HuancayoTrámite Documentario UGEL -Tarma :Unidad de Gestión Educativa Local - 
TarmaTrámite Documentario UGEL- Junín :Unidad de Gestión Educativa Local- Junín 
TrámiteDocumentarioUGEL-RioTambo:UnidaddeGestiónEducativaLocal-RioTambo 
TrámiteDocumentarioUGEL-RioEneMantaro:UnidaddeGestiónEducativaLocal-RioEneMantaroTrámite 
Documentario UGEL - Pichanaki :Unidad de Gestión Educativa Local - Pichanaki 

 

 
OficinadeEscalafón-DREJ Teléfono:(064)252384

Anexo:- 
Correo:info@drejunin.gob.pe 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente 
 

- No aplica 

Plazomáximodepresentaci
ón 

No aplica No aplica 

Plazomáximoderespuest
a 

No aplica No aplica 

 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número FechaPubl

icación 

- Ley del Procedimiento Administrativo General Ley 27444 10/04/2001 

- DecretoLegislativoqueapruebadiversasmedidasde 
simplificaciónadministrativa 

Decreto Legislativo 1246 10/11/2016 

- D.S. Nº 004-2019-JUS, que aprueba Texto Único Ordenado 
dela Ley Nº 27444, LPAG. 

Decreto Supremo 004 25/01/2019 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

880 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"MODIFICACIÓNDELADECLARACIÓNDEMANEJODEFAUNASILVESTRE(INCLUYEPLANDEMANEJOCONSOLIDADO)/ENCASOINCLUYAESPECIESCIT
ES" 

Código: PA1600DA19 
 

Descripción del procedimiento 
 

Eltrámiteesparasolicitarmodificacióndeladeclaracióndemanejodefaunasilvestre(incluyeplandemanejoconsolidado)/encasoincluyaespecies cites 
 

Requisitos 
 

1.-SolicituddirigidaalDirectorRegionaldeAgriculturaJunínoalDirectordelaAgenciaAgraria.2.- Mapa 

o croquis de ubicación del área. 

3.-Copiadeldocumentoqueacreditelaconduccióndirectadelárea. 
 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:TramiteDocumentariodelaDRAJy/oAgenciasAgrariasAtenci
ón Virtual:www.agrojunin.gob.pe(Mesa de Partes Virtual) 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 32.00 
Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorriente064-251103 

 
Calificación del procedimiento 

 
30díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Agencia Agraria Tarma - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Chanchamayo - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Concepción - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a AgrariaChupaca - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Junín - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Jauja - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-
DRA 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Yauli - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Satipo - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

881 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
AgenciaAgrariaTarma-DRA:AgenciaAgrariaTarma-DRA 
AgenciaAgrariaChanchamayo-DRA:AgenciaAgrariaChanchamayo-
DRAAgencia Agraria Concepción - DRA :Agencia Agraria Concepción - 
DRAAgencia Agraria Chupaca - DRA :Agencia AgrariaChupaca - DRA 
AgenciaAgrariaJunín-DRA:AgenciaAgrariaJunín-
DRAAgenciaAgrariaJauja-DRA:AgenciaAgrariaJauja-DRA 
NoexistedentrodelaUndOrgRecepcionDocumentos:Revisar:DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-DRAAgencia 
Agraria Yauli - DRA :Agencia Agraria Yauli - DRA 
AgenciaAgrariaSatipo-DRA:AgenciaAgrariaSatipo-DRA 

 

 
DirecciónRegionaldeAgricultura-DRA Teléfono:064-

251103Anexo: SIN 
ANEXO 
Correo:dttcr@agrojunin.gob.pe 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegionaldeAgriculturaJunín-
DirecciónRegionaldeAgricultura - DRA 

GerenteRegionaldeDesarrolloEconómico.-GerenciaRegional 
de Desarrollo Económico - SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

Artículo 11º. Ley Forestal y de Fauna Silvestre Ley N°29763, 22/07/2011 

Artículos95º,Anexo1inciso
6), 

DecretoSupremoqueApruebaelReglamentodelaGestióndelas 
Plantaciones Forestales y los Sistemas Agroforestales. 

Decreto Supremo N°020-2015-
MINAGRI, 

30/09/2015 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

882 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"INFORMEESCALAFONARIOPARAPASEDEDRE/UGEL(ADMINISTRATIVOSYPROFESORES)(59)"Código:P

A1600894A 

Descripción del procedimiento 
 

INFORMEESCALAFONARIOPARAPASEDEDRE/UGEL(ADMINISTRATIVOSYPROFESORES) 
 

Requisitos 
 

1.-Solicitud. 

2.-ConsignarelnúmerodeDNI3.- 

Comprobante de pago. 

 
Formularios 

 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeInstitucional 
AtenciónVirtual:http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
 
 

Monto-S/8.60 

Caja de la Entidad 
Efectivo:
Soles 

 
Calificación del procedimiento 

 
10díascalendarios Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Unidad de Gestión Educativa Local - Chupaca

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

ddeGestiónEducativaLocal-ChanchamayoLunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unidad de Gestión 

Educativa Local - Pangoa

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa LocalConcepción

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa LocalYauli - DREJ

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Satipo

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Jauja

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Huancayo

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Tarma

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Direcci

ón Regional de Eduación DREJ Lunes a Viernes de 08:00 a 16:00. 

Unidad de Gestión Educativa Local- Junín

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Rio Tambo

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

883 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

ddeGestiónEducativaLocal-RioEneMantaroLunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unidad de Gestión 

Educativa Local - Pichanaki Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

884 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
TrámiteDocumentarioUGEL-Chupaca:UnidaddeGestiónEducativaLocal-Chupaca 
TrámiteDocumentarioUGEL-Chanchamayo:UnidaddeGestiónEducativaLocal-ChanchamayoTrámite 
Documentario UGEL -Pangoa :Unidad de Gestión Educativa Local - Pangoa 
TrámiteDocumentarioUGEL-
Concepción:UnidaddeGestiónEducativaLocalConcepciónTrámite Documentario UGEL- Yauli 
:Unidad de Gestión Educativa LocalYauli - DREJTrámite Documentario UGEL - Satipo 
:Unidad de Gestión Educativa Local - Satipo 
TrámiteDocumentarioUGEL-Jauja:UnidaddeGestiónEducativaLocal-Jauja 
TrámiteDocumentarioUGEL-Huancayo:UnidaddeGestiónEducativaLocal-
HuancayoTrámite Documentario UGEL -Tarma :Unidad de Gestión Educativa Local - 
TarmaTrámite Documentario DREJ :Dirección Regional de Eduación DREJ 
TrámiteDocumentarioUGEL-Junín:UnidaddeGestiónEducativaLocal-Junín 
TrámiteDocumentarioUGEL-RioTambo:UnidaddeGestiónEducativaLocal-RioTambo 
TrámiteDocumentarioUGEL-RioEneMantaro:UnidaddeGestiónEducativaLocal-RioEneMantaroTrámite 
Documentario UGEL - Pichanaki :Unidad de Gestión Educativa Local - Pichanaki 

 

 
OficinadeEscalafón-DREJ Teléfono:(064)252384

Anexo:- 
Correo:info@drejunin.gob.pe 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente 
 

- No aplica 

Plazomáximodepresentaci
ón 

No aplica No aplica 

Plazomáximoderespuest
a 

No aplica No aplica 

 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número FechaPubl

icación 

- Ley del Procedimiento Administrativo General Ley 27444 10/04/2001 

- DecretoLegislativoqueapruebadiversasmedidasde 
simplificaciónadministrativa 

Decreto Legislativo 1246 10/11/2016 

- D.S. Nº 004-2019-JUS, que aprueba Texto Único Ordenado 
delaLeyNº27444,LPAG.oOrdenadodelaLeyNº27444,LPAG. 

Decreto Supremo 004 25/01/2019 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

885 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"MODIFICACIÓNDELADECLARACIÓNDEMANEJODEFAUNASILVESTRE(INCLUYEPLANDEMANEJOCONSOLIDADO)/PARAESPECIESAMENAZADAS 
CATEGORIZADAS COMO VULNERABLES" 

Código: PA1600834C 
 

Descripción del procedimiento 
 

Eltrámiteesparasolicitarmodificacióndeladeclaracióndemanejodefaunasilvestre(incluyeplandemanejoconsolidado)/paraespeciesamenazadas categorizadas 
como vulnerables 

 
Requisitos 

 
1.-SolicituddirigidaalDirectorRegionaldeAgriculturaJunínoalDirectordelaAgenciaAgraria.2.- Un 

ejemplar impreso y digital del plan de manejo modificado. 

3.-Consignareldíadepagoynúmerodeconstanciadepago. 
 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:TramiteDocumentariodelaDRAJy/oAgenciasAgrariasAtenci
ón Virtual:www.agrojunin.gob.pe(Mesa de Partes Virtual) 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 32.00 
Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381-021882 

 
Calificación del procedimiento 

 
30díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Agencia Agraria Chanchamayo - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a AgrariaChupaca - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Junín - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Concepción - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Tarma - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Yauli - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Jauja - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-
DRA 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Satipo - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

886 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
AgenciaAgrariaChanchamayo-DRA:AgenciaAgrariaChanchamayo-
DRAAgencia Agraria Chupaca - DRA :Agencia AgrariaChupaca - DRA 
AgenciaAgrariaJunín-DRA:AgenciaAgrariaJunín-DRA 
AgenciaAgrariaConcepción-DRA:AgenciaAgrariaConcepción-
DRAAgencia Agraria Tarma - DRA :Agencia Agraria Tarma - DRA 
Agencia Agraria Yauli - DRA :Agencia Agraria Yauli - 
DRAAgenciaAgrariaJauja-DRA:AgenciaAgrariaJauja-DRA 
TrámiteDocumentariodelaDRAJy/oAgenciasAgrarias:DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-DRAAgencia 
Agraria Satipo - DRA :Agencia Agraria Satipo - DRA 

 

 
DirecciónRegionaldeAgricultura-DRA Teléfono:064-

251103Anexo: SIN 
ANEXO 
Correo:dggffsra@agrojunin.gob.pe 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegionaldeAgriculturaJunín-
DirecciónRegionaldeAgricultura - DRA 

GerenteRegionaldeDesarrolloEconómico-GerenciaRegionalde 
Desarrollo Económico - SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

Artículo 19º. Ley Forestal y de Fauna Silvestre , Ley N°29763 22/07/2011 

Art ículos28ºy34º,  
Anexo1inciso5), 

Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de la Gestión 
dela Fauna Silvestre. 

Decreto Supremo N°019-2015-
MINAGRI, 

30/09/2015 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

887 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"EXPEDICIONDECONSTANCIASDEUBICACIÓNGEOGRAFICA(60)"Códig

o:PA16008228 

Descripción del procedimiento 
 

EXPEDICIONDECONSTANCIASDEUBICACIÓNGEOGRAFICA 
 

Requisitos 
 

1.-Solicitud. 

2.-CopiadeR.D.deúltimodesplazamiento.3.- 

Comprobante de pago. 

 
Formularios 

 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeInstitucional 
AtenciónVirtual:http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
 
 

Monto-S/2.00 

Caja de la Entidad 
Efectivo:
Soles 

 
Calificación del procedimiento 

 
10díascalendarios Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

UnidaddeGestiónEducativaLocal-ChanchamayoLunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unidad de 

Gestión Educativa LocalYauli - DREJ

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Pangoa

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Jauja

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Satipo

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Chupaca

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Tarma

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Huancayo

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa LocalConcepción

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local- Junín

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Direcci

ón Regional de Eduación DREJ Lunes a Viernes de 08:00 a 16:00. 

Unidad de Gestión Educativa Local - Rio Tambo

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

888 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

ddeGestiónEducativaLocal-RioEneMantaroLunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unidad de Gestión 

Educativa Local - Pichanaki Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

889 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
TrámiteDocumentarioUGEL-Chanchamayo:UnidaddeGestiónEducativaLocal-ChanchamayoTrámite 
Documentario UGEL- Yauli :Unidad de Gestión Educativa LocalYauli - DREJ 
Trámite Documentario UGEL -Pangoa :Unidad de Gestión Educativa Local - 
PangoaTrámite Documentario UGEL-Jauja :Unidad de Gestión Educativa Local - 
JaujaTrámite Documentario UGEL - Satipo :Unidad de Gestión Educativa Local - 
SatipoTrámiteDocumentarioUGEL-Chupaca:UnidaddeGestiónEducativaLocal-
ChupacaTrámite Documentario UGEL -Tarma :Unidad de Gestión Educativa Local - 
Tarma 
Trámite Documentario UGEL-Huancayo :Unidad de Gestión Educativa Local - 
HuancayoTrámiteDocumentarioUGEL-
Concepción:UnidaddeGestiónEducativaLocalConcepciónTrámite Documentario UGEL- 
Junín :Unidad de Gestión Educativa Local- Junín 
TrámiteDocumentarioDREJ:DirecciónRegionaldeEduaciónDREJ 
TrámiteDocumentarioUGEL-RioTambo:UnidaddeGestiónEducativaLocal-RioTambo 
TrámiteDocumentarioUGEL-RioEneMantaro:UnidaddeGestiónEducativaLocal-RioEneMantaroTrámite 
Documentario UGEL - Pichanaki :Unidad de Gestión Educativa Local - Pichanaki 

 

 
EspecialistaAdministrativodePagaduría-DREJ Teléfono:(064)252384

Anexo:- 
Correo:info@drejunin.gob.pe 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente 
 

- No aplica 

Plazomáximodepresentaci
ón 

No aplica No aplica 

Plazomáximoderespuest
a 

No aplica No aplica 

 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

- Ley del Procedimiento Administrativo General Ley 27444 10/04/2001 

- D.S. Nº 004-2019-JUS, que aprueba Texto Único Ordenado 
dela Ley Nº 27444, LPAG. 

Decreto Supremo 004 25/01/2019 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

890 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"MODIFICACIÓNDELADECLARACIÓNDEMANEJODEFAUNASILVESTRE(INCLUYEPLANDEMANEJOCONSOLIDADO)/PARAESPECIESNOAMENAZADA
S" 

Código: PA1600BEF5 
 

Descripción del procedimiento 
 

Eltrámiteesparasolicitarmodificacióndeladeclaracióndemanejodefaunasilvestre(incluyeplandemanejoconsolidado)/paraespeciesnoamenazadas 
 

Requisitos 
 

1.-SolicituddirigidaalDirectorRegionaldeAgriculturaJunínoalDirectordelaAgenciaAgraria.2.- Un 

ejemplar impreso y digital del plan de manejo modificado. 

3.-Consignareldíadepagoynúmerodeconstanciadepago. 
 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:TramiteDocumentariodelaDRAJy/oAgenciasAgrariasAtenci
ón Virtual:www.agrojunin.gob.pe(Mesa de Partes Virtual) 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 32.00 
Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381-021882 

 
Calificación del procedimiento 

 
30díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Agencia Agraria Tarma - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Chanchamayo - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Junín - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Concepción - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a AgrariaChupaca - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Jauja - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Yauli - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-
DRA 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Satipo - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

891 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
AgenciaAgrariaTarma-DRA:AgenciaAgrariaTarma-DRA 
AgenciaAgrariaChanchamayo-DRA:AgenciaAgrariaChanchamayo-
DRAAgencia Agraria Junín - DRA :Agencia Agraria Junín - DRA 
AgenciaAgrariaConcepción-DRA:AgenciaAgrariaConcepción-
DRAAgencia Agraria Chupaca - DRA :Agencia AgrariaChupaca - 
DRAAgencia Agraria Jauja - DRA :Agencia Agraria Jauja - DRA 
AgenciaAgrariaYauli-DRA:AgenciaAgrariaYauli-DRA 
TrámiteDocumentariodelaDRAJy/oAgenciasAgrarias:DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-DRAAgencia 
Agraria Satipo - DRA :Agencia Agraria Satipo - DRA 

 

 
DirecciónRegionaldeAgricultura-DRA Teléfono:064-

251103Anexo: SIN 
ANEXO 
Correo:dggffsra@agrojunin.gob.pe 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegionaldeAgriculturaJunín-
DirecciónRegionaldeAgricultura - DRA 

GerenteRegionaldeDesarrolloEconómico-GerenciaRegionalde 
Desarrollo Económico - SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

Artículo 19º. Ley Forestal y de Fauna Silvestre N°29763, Ley N°29763 22/07/2011 

Art ículos28ºy34º,  
Anexo1inciso5), 

Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de la Gestión 
dela Fauna Silvestre. 

Decreto Supremo N°019-2015-
MINAGRI, 

30/09/2015 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

892 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"VISACIONDECERTIFICADOSDECAPACITACIONDECETPROYMODULOSOCUPACIONALESDEEDUCACIONTECNICO-PRODUCTIVAPUBLICOS 
Y PRIVADOS. (61)" 

Código: PA1600ED94 
 

Descripción del procedimiento 
 

VISACION DE CERTIFICADOS DE CAPACITACION DE CETPRO Y MODULOS OCUPACIONALES DE EDUCACION TECNICO - 
PRODUCTIVAPUBLICOS Y PRIVADOS. 

 
Requisitos 

 
1.-Solicitud. 

2.-Comprobantedepago. 
 
 

Notas: 

1.-Elprecioespor unidad 
 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeInstitucional 
AtenciónVirtual:http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
 
 

Monto-S/1.00 

Caja de la Entidad 
Efectivo:
Soles 

 
Calificación del procedimiento 

 
10díascalendarios Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Unidad de Gestión Educativa Local - Chupaca

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa LocalConcepción

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Direcci

ón Regional de Eduación DREJ Lunes a Viernes de 08:00 a 16:00. 

Unidad de Gestión Educativa LocalYauli - DREJ

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

ddeGestiónEducativaLocal-ChanchamayoLunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unidad de Gestión 

Educativa Local - Satipo

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Pangoa

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Jauja

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Huancayo

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Rio Tambo

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

893 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

d de Gestión Educativa Local - Tarma

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

ddeGestiónEducativaLocal-RioEneMantaroLunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unidad de Gestión 

Educativa Local- Junín

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Pichanaki Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

894 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
Trámite Documentario UGEL- Chupaca :Unidad de Gestión Educativa Local - 
ChupacaTrámiteDocumentarioUGEL-
Concepción:UnidaddeGestiónEducativaLocalConcepciónTrámite Documentario DREJ 
:Dirección Regional de Eduación DREJ 
TrámiteDocumentarioUGEL-Yauli:UnidaddeGestiónEducativaLocalYauli- DREJ 
TrámiteDocumentarioUGEL-Chanchamayo:UnidaddeGestiónEducativaLocal-ChanchamayoTrámite 
Documentario UGEL - Satipo :Unidad de Gestión Educativa Local - Satipo 
TrámiteDocumentarioUGEL-Pangoa:UnidaddeGestiónEducativaLocal-PangoaTrámite 
Documentario UGEL-Jauja :Unidad de Gestión Educativa Local - Jauja 
Trámite Documentario UGEL-Huancayo :Unidad de Gestión Educativa Local - 
HuancayoTrámiteDocumentarioUGEL-RioTambo:UnidaddeGestiónEducativaLocal-
RioTamboTrámite Documentario UGEL -Tarma :Unidad de Gestión Educativa Local - Tarma 
TrámiteDocumentarioUGEL-RioEneMantaro:UnidaddeGestiónEducativaLocal-RioEneMantaroTrámite 
Documentario UGEL- Junín :Unidad de Gestión Educativa Local- Junín 
TrámiteDocumentarioUGEL-Pichanaki:UnidaddeGestiónEducativaLocal-Pichanaki 

 

 
EspecialistaAdministrativodePagaduría-DREJ Teléfono:(064)252384

Anexo:- 
Correo:info@drejunin.gob.pe 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente 
 

- No aplica 

Plazomáximodepresentaci
ón 

No aplica No aplica 

Plazomáximoderespuest
a 

No aplica No aplica 

 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número FechaPubl

icación 

- Ley General de Educación. Ley 28044 29/07/2003 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

895 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"MODIFICACIÓNDELPLANDEMANEJODEFAUNASILVESTRE(INCLUYEPLANDEMANEJOCONSOLIDADO)/ENCASOINCLUYAESPECIESCITES" 

Código: PA1600CE67 
 

Descripción del procedimiento 
 

Eltrámiteesparasolicitarmodificacióndelplandemanejodefaunasilvestre(incluyeplandemanejoconsolidado)/encasoincluyaespeciescites 
 

Requisitos 
 

1.-SolicituddirigidaalDirectorRegionaldeAgriculturaJunínoalDirectordelaAgenciaAgraria.2.- Un 

ejemplar impreso y digital del plan de manejo modificado. 

3.-Consignareldíadepagoynúmerodeconstanciadepago. 
 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:TramiteDocumentariodelaDRAJy/oAgenciasAgrariasAtenci
ón Virtual:www.agrojunin.gob.pe(Mesa de Partes Virtual) 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 32.00 
Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381-021882 

 
Calificación del procedimiento 

 
30díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Agencia Agraria Chanchamayo - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Junín - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia AgrariaChupaca - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Concepción - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Tarma - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Jauja - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Yauli - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-
DRA 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Satipo - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

896 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
AgenciaAgrariaChanchamayo-DRA:AgenciaAgrariaChanchamayo-
DRAAgencia Agraria Junín - DRA :Agencia Agraria Junín - DRA 
Agencia Agraria Chupaca - DRA :Agencia AgrariaChupaca - 
DRAAgenciaAgrariaConcepción-DRA:AgenciaAgrariaConcepción-
DRAAgencia Agraria Tarma - DRA :Agencia Agraria Tarma - DRA 
AgenciaAgrariaJauja-DRA:AgenciaAgrariaJauja-DRAAgencia 
Agraria Yauli - DRA :Agencia Agraria Yauli - DRA 
TrámiteDocumentariodelaDRAJy/oAgenciasAgrarias:DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-DRAAgencia 
Agraria Satipo - DRA :Agencia Agraria Satipo - DRA 

 

 
DirecciónRegionaldeAgricultura-DRA Teléfono:064-

251103Anexo: SIN 
ANEXO 
Correo:dggffsra@agrojunin.gob.pe 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegionaldeAgriculturaJunín-
DirecciónRegionaldeAgricultura - DRA 

GerenteRegionaldeDesarrolloEconómico-GerenciaRegionalde 
Desarrollo Económico - SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

30 días hábiles 30 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

Artículo 19º. Ley Forestal y de Fauna Silvestre Ley N°29763, 22/07/2011 

Art ículos28ºy34º,  
Anexo1inciso5), 

DecretoSupremoqueapruebaelReglamentodelaGestióndla 
Fauna Silvestre. 

eDecretoSupremo N°019-2015-
MINAGRI, 

30/09/2015 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

897 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"EXPEDICIÓNDECERTIFICADOSDEESTUDIOSPORLASUGELESDETIPO“I”RIOENEMANTARO,RIOTAMBOYPANGOA(62)"Código:PA1600

45FA 

Descripción del procedimiento 
 

EXPEDICIÓNDECERTIFICADOSDEESTUDIOSPORLASUGELESDETIPO“I”RIOENEMANTARO,RIOTAMBOYPANGOA 
 

Requisitos 
 

1.-Solicitud. 

2.-Comprobantedepago. 
 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeInstitucional 
AtenciónVirtual:http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
 
 

Monto-S/8.60 

Caja de la Entidad 
Efectivo:
Soles 

 
Calificación del procedimiento 

 
10díascalendarios Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Unidad de Gestión Educativa Local - Chupaca

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa LocalYauli - DREJ

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Direcci

ón Regional de Eduación DREJ Lunes a Viernes de 08:00 a 16:00. 

Unidad de Gestión Educativa Local - Satipo

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

ddeGestiónEducativaLocal-ChanchamayoLunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unidad de Gestión 

Educativa Local - Pangoa

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Jauja

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Huancayo

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Rio Tambo

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

ddeGestiónEducativaLocal-RioEneMantaroLunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unidad de Gestión 

Educativa LocalConcepción

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Tarma

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local- Junín

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

898 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Pichanaki Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

899 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
TrámiteDocumentarioUGEL-Chupaca:UnidaddeGestiónEducativaLocal-ChupacaTrámite 
Documentario UGEL- Yauli :Unidad de Gestión Educativa LocalYauli - DREJTrámite 
Documentario DREJ :Dirección Regional de Eduación DREJ 
TrámiteDocumentarioUGEL-Satipo:UnidaddeGestiónEducativaLocal-Satipo 
TrámiteDocumentarioUGEL-Chanchamayo:UnidaddeGestiónEducativaLocal-ChanchamayoTrámite 
Documentario UGEL -Pangoa :Unidad de Gestión Educativa Local - Pangoa 
TrámiteDocumentarioUGEL-Jauja:UnidaddeGestiónEducativaLocal-Jauja 
Trámite Documentario UGEL-Huancayo :Unidad de Gestión Educativa Local - 
HuancayoTrámiteDocumentarioUGEL-RioTambo:UnidaddeGestiónEducativaLocal-
RioTambo 
TrámiteDocumentarioUGEL-RioEneMantaro:UnidaddeGestiónEducativaLocal-RioEneMantaroTrámite 
Documentario UGEL-Concepción :Unidad de Gestión Educativa LocalConcepción 
TrámiteDocumentarioUGEL-Tarma:UnidaddeGestiónEducativaLocal-TarmaTrámite 
Documentario UGEL- Junín :Unidad de Gestión Educativa Local- Junín 
TrámiteDocumentarioUGEL-Pichanaki:UnidaddeGestiónEducativaLocal-Pichanaki 

 

 
EspecialistaAdministrativodePagaduría-DREJ Teléfono:(064)252384

Anexo:- 
Correo:info@drejunin.gob.pe 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente 
 

- No aplica 

Plazomáximodepresentaci
ón 

No aplica No aplica 

Plazomáximoderespuest
a 

No aplica No aplica 

 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

- Ley del Procedimiento Administrativo General Ley 27444 10/04/2001 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

900 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"MODIFICACIÓNDELPLANDEMANEJODEFAUNASILVESTRE(INCLUYEPLANDEMANEJOCONSOLIDADO)/PARAESPECIESAMENAZADASCATEGORIZ
ADAS COMO VULNERABLES" 

Código: PA16004D68 
 

Descripción del procedimiento 
 

Eltrámiteesparasolicitarmodificacióndelplandemanejodefaunasilvestre(incluyeplandemanejoconsolidado)/paraespeciesamenazadascategorizadas como 
vulnerables 

 
Requisitos 

 
1.-SolicituddirigidaalDirectorRegionaldeAgriculturaJunínoalDirectordelaAgenciaAgraria.2.- Un 

ejemplar impreso y digital del plan de manejo modificado. 

3.-Consignareldíadepagoynúmerodeconstanciadepago. 
 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:TramiteDocumentariodelaDRAJy/oAgenciasAgrariasAtenci
ón Virtual:www.agrojunin.gob.pe(Mesa de Partes Virtual) 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 32.00 
Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381-021882 

 
Calificación del procedimiento 

 
30díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Agencia Agraria Tarma - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Jauja - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Chanchamayo - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Concepción - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a AgrariaChupaca - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Junín - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-
DRA 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Yauli - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Satipo - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

901 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
AgenciaAgrariaTarma-DRA:AgenciaAgrariaTarma-DRAAgencia 
Agraria Jauja - DRA :Agencia Agraria Jauja - DRA 
AgenciaAgrariaChanchamayo-DRA:AgenciaAgrariaChanchamayo-
DRAAgencia Agraria Concepción - DRA :Agencia Agraria Concepción - 
DRAAgencia Agraria Chupaca - DRA :Agencia AgrariaChupaca - DRA 
AgenciaAgrariaJunín-DRA:AgenciaAgrariaJunín-DRA 
TrámiteDocumentariodelaDRAJy/oAgenciasAgrarias:DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-DRAAgencia 
Agraria Yauli - DRA :Agencia Agraria Yauli - DRA 
AgenciaAgrariaSatipo-DRA:AgenciaAgrariaSatipo-DRA 

 

 
DirecciónRegionaldeAgricultura-DRA Teléfono:064-

251103Anexo: SIN 
ANEXO 
Correo:dggffsra@agrojunin.gob.pe 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegionaldeAgriculturaJunín-
DirecciónRegionaldeAgricultura - DRA 

GerenteRegionaldeDesarrolloEconómico-GerenciaRegionalde 
Desarrollo Económico - SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

Artículo 19º. Ley Forestal y de Fauna Silvestre , Ley N°29763 22/07/2011 

Art ículos28ºy34º,  
Anexo1inciso5), 

Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de la Gestión 
dla Fauna Silvestre. 

eDecretoSupremo N°019-2015-
MINAGRI, 

30/09/2015 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

902 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"PROGRAMADEREINVERSIÓN.PRESENTACIÓNDELNUEVOPROGRAMA,INFORMEDEEJECUCIÓNDEPROGRAMAPRESENTADO.(63)"Código:P

A1600CD9E 

Descripción del procedimiento 
 

PROGRAMADEREINVERSIÓN.PRESENTACIÓNDELNUEVOPROGRAMA,INFORMEDEEJECUCIÓNDEPROGRAMAPRESENTADO. 
 

Requisitos 
 

1.-SolicituddirigidaalaDREoUGEL. 

 
2.-Formulariodepresentacióndenuevoprogramaadjuntandoanexoindicadoenelmismo. 

 
 

3.-Comprobantedepago. 
 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeInstitucional 
AtenciónVirtual:http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
 
 

Monto-S/ 17.20 

Caja de la Entidad 
Efectivo:
Soles 

 
Calificación del procedimiento 

 
30díascalendarios Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

UnidaddeGestiónEducativaLocal-ChanchamayoLunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unidad de 

Gestión Educativa LocalYauli - DREJ

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Pangoa

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Tarma

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Satipo

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Huancayo

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Jauja

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local- Junín

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Chupaca

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa LocalConcepción

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Direcci

ón Regional de Eduación DREJ Lunes a Viernes de 08:00 a 16:00. 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

903 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

Unidad de Gestión Educativa Local - Rio Tambo

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

ddeGestiónEducativaLocal-RioEneMantaroLunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unidad de Gestión 

Educativa Local - Pichanaki Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

904 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
TrámiteDocumentarioUGEL-Chanchamayo:UnidaddeGestiónEducativaLocal-ChanchamayoTrámite 
Documentario UGEL- Yauli :Unidad de Gestión Educativa LocalYauli - DREJ 
Trámite Documentario UGEL -Pangoa :Unidad de Gestión Educativa Local - 
PangoaTrámite Documentario UGEL -Tarma :Unidad de Gestión Educativa Local - 
TarmaTrámite Documentario UGEL - Satipo :Unidad de Gestión Educativa Local - 
SatipoTrámiteDocumentarioUGEL-Huancayo:UnidaddeGestiónEducativaLocal-
HuancayoTrámite Documentario UGEL-Jauja :Unidad de Gestión Educativa Local - Jauja 
Trámite Documentario UGEL- Junín :Unidad de Gestión Educativa Local- 
JunínTrámiteDocumentarioUGEL-Chupaca:UnidaddeGestiónEducativaLocal-Chupaca 
TrámiteDocumentarioUGEL-
Concepción:UnidaddeGestiónEducativaLocalConcepciónTrámite Documentario DREJ 
:Dirección Regional de Eduación DREJ 
TrámiteDocumentarioUGEL-RioTambo:UnidaddeGestiónEducativaLocal-RioTambo 
TrámiteDocumentarioUGEL-RioEneMantaro:UnidaddeGestiónEducativaLocal-RioEneMantaroTrámite 
Documentario UGEL - Pichanaki :Unidad de Gestión Educativa Local - Pichanaki 

 

 
DIRECCIONREGIONALDEEDUCACION-DREJ Teléfono:(064)252384

Anexo:- 
Correo:info@drejunin.gob.pe 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente 
 

- No aplica 

Plazomáximodepresentaci
ón 

No aplica No aplica 

Plazomáximoderespuest
a 

No aplica No aplica 

 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número FechaPubl

icación 

- Ley de Promoción de la Inversión en la Educación Decreto Legislativo 882 09/11/1996 

- Decreto Supremo Nª 047 Decreto Supremo 047 
 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

905 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"MODIFICACIÓNDELPLANDEMANEJODEFAUNASILVESTRE(INCLUYEPLANDEMANEJOCONSOLIDADO)/PARAESPECIESNOAMENAZADAS" 

Código: PA16003A82 
 

Descripción del procedimiento 
 

Eltrámiteesparasolicitarmodificacióndelplandemanejodefaunasilvestre(incluyeplandemanejoconsolidado)/paraespeciesnoamenazadas 
 

Requisitos 
 

1.-SolicituddirigidaalDirectorRegionaldeAgriculturaJunínoalDirectordelaAgenciaAgraria.2.- Un 

ejemplar impreso y digital del plan de manejo modificado. 

3.-Consignareldíadepagoynúmerodeconstanciadepago. 
 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:TramiteDocumentariodelaDRAJy/oAgenciasAgrariasAtenci
ón Virtual:www.agrojunin.gob.pe(Mesa de Partes Virtual) 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 32.00 
Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381-021882 

 
Calificación del procedimiento 

 
30díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Agencia Agraria Tarma - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Jauja - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Chanchamayo - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Junín - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Concepción - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a AgrariaChupaca - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-
DRA 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Yauli - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Satipo - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

906 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
AgenciaAgrariaTarma-DRA:AgenciaAgrariaTarma-DRAAgencia 
Agraria Jauja - DRA :Agencia Agraria Jauja - DRA 
AgenciaAgrariaChanchamayo-DRA:AgenciaAgrariaChanchamayo-
DRAAgencia Agraria Junín - DRA :Agencia Agraria Junín - DRA 
AgenciaAgrariaConcepción-DRA:AgenciaAgrariaConcepción-
DRAAgencia Agraria Chupaca - DRA :Agencia AgrariaChupaca - DRA 
TrámiteDocumentariodelaDRAJy/oAgenciasAgrarias:DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-DRAAgencia 
Agraria Yauli - DRA :Agencia Agraria Yauli - DRA 
AgenciaAgrariaSatipo-DRA:AgenciaAgrariaSatipo-DRA 

 

 
DirecciónRegionaldeAgricultura-DRA Teléfono:064-

251103Anexo: SIN 
ANEXO 
Correo:dggffsra@agrojunin.gob.pe 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegionaldeAgriculturaJunín-
DirecciónRegionaldeAgricultura - DRA 

GerenteRegionaldeDesarrolloEconómico.-GerenciaRegional 
de Desarrollo Económico - SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

Artículo 19º. Ley Forestal y de Fauna Silvestre Ley N°29763, 22/07/2011 

Art ículos28ºy34º,  
Anexo1inciso5),  

Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de la Gestión 
dela Fauna Silvestre. 

Decreto Supremo N°019-2015-
MINAGRI, 

30/09/2015 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

907 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"MODIFICACIÓNDELPLANDEMANEJODEFAUNASILVESTRESIMPLIFICADO(INCLUYEPLANDEMANEJOCONSOLIDADO)/ENCASOINCLUYE 
ESPECIES CITES." 

Código: PA16005E87 
 

Descripción del procedimiento 
 

Eltrámiteesparasolicitarmodificacióndelplandemanejodefaunasilvestresimplificado(incluyeplandemanejoconsolidado)/encasoincluyeespecies CITES. 
 

Requisitos 
 

1.-SolicituddirigidaalDirectorRegionaldeAgriculturaJunínoalDirectordelaAgenciaAgraria.2.- Un 

ejemplar impreso y digital del plan de manejo modificado. 

3.-Consignareldíadepagoynúmerodeconstanciadepago. 
 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:TramiteDocumentariodelaDRAJy/oAgenciasAgrariasAtenci
ón Virtual:www.agrojunin.gob.pe(Mesa de Partes Virtual) 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 32.00 
Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381-021882 

 
Calificación del procedimiento 

 
30díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Agencia Agraria Chanchamayo - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a AgrariaChupaca - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Concepción - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Junín - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Tarma - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Yauli - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Jauja - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-
DRA 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Satipo - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

908 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
AgenciaAgrariaChanchamayo-DRA:AgenciaAgrariaChanchamayo-
DRAAgencia Agraria Chupaca - DRA :Agencia AgrariaChupaca - DRA 
AgenciaAgrariaConcepción-DRA:AgenciaAgrariaConcepción-
DRAAgencia Agraria Junín - DRA :Agencia Agraria Junín - DRA 
AgenciaAgrariaTarma-DRA:AgenciaAgrariaTarma-DRAAgencia 
Agraria Yauli - DRA :Agencia Agraria Yauli - DRAAgencia Agraria 
Jauja - DRA :Agencia Agraria Jauja - DRA 
TrámiteDocumentariodelaDRAJy/oAgenciasAgrarias:DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-DRAAgencia 
Agraria Satipo - DRA :Agencia Agraria Satipo - DRA 

 

 
DirecciónRegionaldeAgricultura-DRA Teléfono:064-

251103Anexo: SIN 
ANEXO 
Correo:dggffsra@agrojunin.gob.pe 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegionaldeAgriculturaJunín-
DirecciónRegionaldeAgricultura - DRA 

GerenteRegionaldeDesarrolloEconómico-GerenciaRegionalde 
Desarrollo Económico - SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

Artículo 19º. Ley Forestal y de Fauna Silvestre , Ley N°29763 22/07/2011 

Art ículos28ºy34º,  
Anexo1inciso5), 

Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de la Gestión 
dela Fauna Silvestre. 

Decreto Supremo N°019-2015-
MINAGRI, 

30/09/2015 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

909 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"RECTIFICACIÓNDENOMBRESYAPELLIDOSENLAEXPEDICIÓNDECERTIFICADOSDEESTUDIOS.(65)"Código:P

A1600C1A7 

Descripción del procedimiento 
 

RECTIFICACIÓNDENOMBRESYAPELLIDOSENLAEXPEDICIÓNDECERTIFICADOSDEESTUDIOS. 
 

Requisitos 
 

1.-SolicituddirigidaalDirectordelaDirecciónRegionaldeEducaciónoUnidaddeGestiónEducativaLocal.2.- Copia 

autenticada de la partida de nacimiento donde aparece la rectificación judicial y/o notarial. 

3.-Comprobantedepago. 
 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeInstitucional 
AtenciónVirtual:http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
 
 

Monto-S/ 12.90 

Caja de la Entidad 
Efectivo:
Soles 

 
Calificación del procedimiento 

 
30díascalendarios Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

UnidaddeGestiónEducativaLocal-ChanchamayoLunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unidad de 

Gestión Educativa LocalYauli - DREJ

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Pangoa

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Tarma

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Satipo

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Huancayo

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Jauja

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local- Junín

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Chupaca

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa LocalConcepción

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Direcci

ón Regional de Eduación DREJ Lunes a Viernes de 08:00 a 16:00. 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

910 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

Unidad de Gestión Educativa Local - Rio Tambo

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

ddeGestiónEducativaLocal-RioEneMantaroLunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unidad de Gestión 

Educativa Local - Pichanaki Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

911 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
TrámiteDocumentarioUGEL-Chanchamayo:UnidaddeGestiónEducativaLocal-ChanchamayoTrámite 
Documentario UGEL- Yauli :Unidad de Gestión Educativa LocalYauli - DREJ 
Trámite Documentario UGEL -Pangoa :Unidad de Gestión Educativa Local - 
PangoaTrámite Documentario UGEL -Tarma :Unidad de Gestión Educativa Local - 
TarmaTrámite Documentario UGEL - Satipo :Unidad de Gestión Educativa Local - 
SatipoTrámiteDocumentarioUGEL-Huancayo:UnidaddeGestiónEducativaLocal-
HuancayoTrámite Documentario UGEL-Jauja :Unidad de Gestión Educativa Local - Jauja 
Trámite Documentario UGEL- Junín :Unidad de Gestión Educativa Local- 
JunínTrámiteDocumentarioUGEL-Chupaca:UnidaddeGestiónEducativaLocal-Chupaca 
TrámiteDocumentarioUGEL-
Concepción:UnidaddeGestiónEducativaLocalConcepciónTrámite Documentario DREJ 
:Dirección Regional de Eduación DREJ 
TrámiteDocumentarioUGEL-RioTambo:UnidaddeGestiónEducativaLocal-RioTambo 
TrámiteDocumentarioUGEL-RioEneMantaro:UnidaddeGestiónEducativaLocal-RioEneMantaroTrámite 
Documentario UGEL - Pichanaki :Unidad de Gestión Educativa Local - Pichanaki 

 

 
DIRECCIONREGIONALDEEDUCACION-DREJ Teléfono:-

Anexo:- 
Correo:info@drejunin.gob.pe 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente 
 

- No aplica 

Plazomáximodepresentaci
ón 

No aplica No aplica 

Plazomáximoderespuest
a 

No aplica No aplica 

 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número FechaPubl

icación 

- Ley General de Educación. Ley 28044 29/07/2003 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

912 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"MODIFICACIÓNDELPLANDEMANEJODEFAUNASILVESTRESIMPLIFICADO(INCLUYEPLANDEMANEJOCONSOLIDADO)/PARAESPECIESAMENAZAD
AS CATEGORIZADAS COMO VULNERABLES " 

Código: PA1600B147 
 

Descripción del procedimiento 
 

Eltrámiteesparasolicitarmodificacióndelplandemanejodefaunasilvestresimplificado(incluyeplandemanejoconsolidado)/paraespeciesamenazadas 
categorizadas como vulnerables 

 
Requisitos 

 
1.-SolicituddirigidaalDirectorRegionaldeAgriculturaJunínoalDirectordelaAgenciaAgraria.2.- Un 

ejemplar impreso y digital del plan de manejo modificado. 

3.-Consignareldíadepagoynúmerodeconstanciadepago. 
 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:TramiteDocumentariodelaDRAJy/oAgenciasAgrariasAten
ción Virtual:www.agrojunin.gob.pe (Mesa de Partes Virtual) 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 32.00 
Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381-021882 

 
Calificación del procedimiento 

 
30díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Agencia Agraria Tarma - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Jauja - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Chanchamayo - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Concepción - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a AgrariaChupaca - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Junín - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-
DRA 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Yauli - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Satipo - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

913 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
AgenciaAgrariaTarma-DRA:AgenciaAgrariaTarma-DRAAgencia 
Agraria Jauja - DRA :Agencia Agraria Jauja - DRA 
AgenciaAgrariaChanchamayo-DRA:AgenciaAgrariaChanchamayo-
DRAAgencia Agraria Concepción - DRA :Agencia Agraria Concepción - 
DRAAgencia Agraria Chupaca - DRA :Agencia AgrariaChupaca - DRA 
AgenciaAgrariaJunín-DRA:AgenciaAgrariaJunín-DRA 
TrámiteDocumentariodelaDRAJy/oAgenciasAgrarias:DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-DRAAgencia 
Agraria Yauli - DRA :Agencia Agraria Yauli - DRA 
AgenciaAgrariaSatipo-DRA:AgenciaAgrariaSatipo-DRA 

 

 
DirecciónRegionaldeAgricultura-DRA Teléfono:064-

251103Anexo: SIN 
ANEXO 
Correo:dggffsra@agrojunin.gob.pe 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegionaldeAgriculturaJunín-
DirecciónRegionaldeAgricultura - DRA 

GerenteRegionaldeDesarrolloEconómico-GerenciaRegionalde 
Desarrollo Económico - SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

Artículo 19º. Ley Forestal y de Fauna Silvestre , Ley N°29763 22/07/2011 

Art ículos28ºy34º,  
Anexo1inciso5),  

Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de la Gestión 
dela Fauna Silvestre. 

Decreto Supremo N°019-2015-
MINAGRI, 

30/09/2015 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

914 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
 

 
Recusacióneselprocedimientoordinariominero,conformealaLeyGeneraldeMinería. 

 

 
1.-SolicituddirigidaalDirectorRegionaldeEnergíayMinas2.- 

Acreditar haber pagado el derecho 

 

 
 

 
AtenciónPresencial:TramitedocumentarlodelaDirecciónRegionaldeEnergíayMinasAtención 
Virtual: http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 

 
Elderechodetramitecorrespondeal2%deunaUITMont
o - S/ 74.00 

 
Monto-S/0.00 

Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381–021866Transferencia: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381–021866 

 
  

 
30díashábiles Evaluaciónprevia–SilencioAdministrativoPositivo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,lapeticiónse 

considera aprobada. 
 

 
 

Dirección Regional de Energía y Minas - DREM Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 

 
TrámiteDocumentario-DREM:DirecciónRegionaldeEnergíayMinas- DREM 

 

 
UnidadTécnicadeMinería- DREM Teléfono:064-

206502,998418877Anexo: SIN 
ANEXO 
Correo:RJUNIN@minem.gob.pe 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegional-DirecciónRegionaldeEnergíayMinas-DREM GerenteRegional-GerenciaRegionaldeDesarrolloEconómico - 
SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 

"RECUSACION" 

Código: PA16000C43 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

Sedes y horarios de atención 

Instancias de resolución de recursos 

Descripción del procedimiento 

Requisitos 

Formularios 

Canales de atención 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número FechaPubl

icación 

10° Texto Único Ordenado de la Ley General de Minería Decreto Supremo 014 03/06/1992 

64°, 65° Aprueban el Reglamento de Procedimientos Mineros Decreto Supremo 018 08/09/1992 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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"MODIFICACIÓNDELPLANDEMANEJODEFAUNASILVESTRESIMPLIFICADO(INCLUYEPLANDEMANEJOCONSOLIDADO)/PARAESPECIESNOAMEN
AZADAS" 

Código: PA1600014E 
 

Descripción del procedimiento 
 

El trámite es para solicitar modificación del plan de manejo de fauna silvestre simplificado (incluye plan de manejo consolidado) / para especies 
noamenazadas 

 
Requisitos 

 
1.-SolicituddirigidaalDirectorRegionaldeAgriculturaJunínoalDirectordelaAgenciaAgraria.2.- Un 

ejemplar impreso y digital del plan de manejo modificado. 

3.-Consignareldíadepagoynúmerodeconstanciadepago. 
 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:TramiteDocumentariodelaDRAJy/oAgenciasAgrariasAtenci
ón Virtual:www.agrojunin.gob.pe(Mesa de Partes Virtual) 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 32.00 
Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381-021882 

 
Calificación del procedimiento 

 
30díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Agencia Agraria Chanchamayo - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a AgrariaChupaca - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Concepción - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Junín - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Tarma - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Jauja - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Yauli - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-
DRA 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Satipo - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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AgenciaAgrariaChanchamayo-DRA:AgenciaAgrariaChanchamayo-
DRAAgencia Agraria Chupaca - DRA :Agencia AgrariaChupaca - DRA 
AgenciaAgrariaConcepción-DRA:AgenciaAgrariaConcepción-
DRAAgencia Agraria Junín - DRA :Agencia Agraria Junín - DRA 
AgenciaAgrariaTarma-DRA:AgenciaAgrariaTarma-DRAAgencia 
Agraria Jauja - DRA :Agencia Agraria Jauja - DRAAgencia 
Agraria Yauli - DRA :Agencia Agraria Yauli - DRA 
TrámiteDocumentariodelaDRAJy/oAgenciasAgrarias:DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-DRAAgencia 
Agraria Satipo - DRA :Agencia Agraria Satipo - DRA 

 

 
DirecciónRegionaldeAgricultura-DRA Teléfono:064-

251103Anexo: SIN 
ANEXO 
Correo:dggffsra@agrojunin.gob.pe 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegionaldeAgriculturaJunín-
DirecciónRegionaldeAgricultura - DRA 

GerenteRegionaldeDesarrolloEconómico-GerenciaRegionalde 
Desarrollo Económico - SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

Artículo 19º. Ley Forestal y de Fauna Silvestre Ley N°29763, 22/07/2011 

Art ículos28ºy34º,  
Anexo1inciso5),  

DecretoSupremoqueApruebaelReglamentodelaGestióndela 
Fauna Silvestre. 

Decreto Supremo N°019-2015-
MINAGRI, 

30/09/2015 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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"RENUNCIADEAREA"Có

digo:PA16001DCC 

Descripción del procedimiento 
 

Serefierealarenunciadedeterminadasáreasmineras concesionadas 
 

Requisitos 
 

1.-Solicitudconfirmalegalizadanotarialmentedeltitularydelconyuguedeserelcaso.2.- 

Acreditar haber pagado el derecho. 

3.-Certificadodegravamenyautorizacióndeacreedores,deserelcaso. 

4.-Datosdeinscripción:Delapersonajurídicaydelrepresentantelegal,yDelderechominero.5.- 

Constancia de pequeño productor minero o productor minero artesanal. 

 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:TramitedocumentarlodelaDirecciónRegionaldeEnergíayMinasAtención 
Virtual: http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Elpagoporderechodetramitecorrespondeal3.51%deunaUITMonto 
- S/ 130.00 

 
Monto-S/0.00 

 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381–021866Transferencia: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381–021866 

 
Calificación del procedimiento 

 
15díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Dirección Regional de Energía y Minas - DREM Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
TrámiteDocumentario-DREM:DirecciónRegionaldeEnergíayMinas- DREM 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
UnidadTécnicadeMinería- DREM Teléfono:064-

206502,998418877Anexo: SIN 
ANEXO 
Correo:RJUNIN@minem.gob.pe 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegional-DirecciónRegionaldeEnergíayMinas-DREM GerenteRegional-GerenciaRegionaldeDesarrolloEconómico - 
SEDE GRJ 

Plazo máximo de 15 días hábiles 15 días hábiles 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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presentación 
  

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

66°, 139° Texto Único Ordenado de la Ley General de Minería Decreto Supremo 014 03/06/1992 

51°, 52° Reglamento de Procedimientos Mineros Decreto Supremo 018 08/09/1992 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

920 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"OTORGAMIENTODECONCESIONESDEFAUNASILVESTREASOLICITUDDEPARTE(PARAELCASODEESPECIESNOAMENAZADAS)"Código:PA1

600EC33 

Descripción del procedimiento 
 

Eltrámiteesparasolicitarotorgamientodeconcesionesdefaunasilvestreasolicituddeparte(paraelcasodeespeciesnoamenazadas) 
 

Requisitos 
 

1.-SolicituddirigidaalDirectorRegionaldeAgriculturaJunínoalDirectordelaAgenciaAgraria. 

2.-HojadeVidadel(los)profesional(es)conexperienciaeneltema,queacreditalacapacidadtécnica.3.- 

Declaración Jurada de ingresos, cuentas y bienes 

4.-Propuestatécnicaparaelmanejodelárea,quecomprendainformaciónsobrelosprincipalesobjetivos,alcances,actividadeseinversionesadesarrollar en el área 
concesionada 

5.-InformaciónsobrelaubicacióndeláreasolicitadaconcoordenadasUTM(UniversalTransverseMercator)6.- 

Consignar día de pago y número de constancia de pago. 

 
Formularios 

 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:TramiteDocumentariodelaDRAJy/oAgenciasAgrariasAtenci
ón Virtual:www.agrojunin.gob.pe(Mesa de Partes Virtual) 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 27.70 
Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381-021882 

 
Calificación del procedimiento 

 
30díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Agencia Agraria Jauja - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Tarma - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Chanchamayo - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Yauli - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-
DRA 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Concepción - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a AgrariaChupaca - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Junín - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Satipo - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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Agencia Agraria Jauja - DRA :Agencia Agraria Jauja - 
DRAAgenciaAgrariaTarma-DRA:AgenciaAgrariaTarma-DRA 
AgenciaAgrariaChanchamayo-DRA:AgenciaAgrariaChanchamayo-
DRAAgencia Agraria Yauli - DRA :Agencia Agraria Yauli - DRA 
TrámiteDocumentariodelaDRAJy/oAgenciasAgrarias:DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-DRAAgencia 
Agraria Concepción - DRA :Agencia Agraria Concepción - DRA 
AgenciaAgrariaChupaca-DRA:AgenciaAgrariaChupaca-
DRAAgencia Agraria Junín - DRA :Agencia Agraria Junín - 
DRAAgencia Agraria Satipo - DRA :Agencia Agraria Satipo - DRA 

 

 
DirecciónRegionaldeAgricultura-DRA Teléfono:064-

251103Anexo: SIN 
ANEXO 
Correo:dggffsra@agrojunin.gob.pe 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegionaldeAgriculturaJunín-
DirecciónRegionaldeAgricultura - DRA 

GerenteRegionaldeDesarrolloEconómico.-GerenciaRegional 
de Desarrollo Económico - SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

Artículo 19º. Ley Forestal y de Fauna Silvestre Ley N°29763, 22/07/2011 

Art ículos28ºy34º,  
Anexo1inciso5),  

Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de la Gestión 
dela Fauna Silvestre. 

Decreto Supremo N°019-2015-
MINAGRI, 

30/09/2015 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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"OTORGAMIENTODECONCESIONESDEFAUNASILVESTREASOLICITUDDEPARTE(PARAELCASODEESPECIESAMENAZADASCATEGORIZADAS 
COMO VULNERABLES)" 

Código: PA1600CB59 
 

Descripción del procedimiento 
 

El trámite es para solicitar otorgamiento de concesiones de fauna silvestre a solicitud de parte (para el caso de especies amenazadas 
categorizadascomo vulnerables) 

 
Requisitos 

 
1.-SolicituddirigidaalDirectorRegionaldeAgriculturaJunínoalDirectordelaAgenciaAgraria. 

2.-HojadeVidadel(los)profesional(es)conexperienciaeneltema,queacreditalacapacidadtécnica3.- 

Declaración Jurada de ingresos, cuentas y bienes. 

4.-Propuestatécnicaparaelmanejodelárea,quecomprendainformaciónsobrelosprincipalesobjetivos,alcances,actividadeseinversionesadesarrollar en el área 
concesionada 

5.-InformaciónsobrelaubicacióndeláreasolicitadaconcoordenadasUTM(UniversalTransverseMercator).6.- 

Consignar el día de pago y número de constancia de pago 

 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:TramiteDocumentariodelaDRAJy/oAgenciasAgrariasAtenci
ón Virtual:www.agrojunin.gob.pe(Mesa de Partes Virtual) 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 27.70 
Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381-021882 

 
Calificación del procedimiento 

 
30díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Agencia Agraria Jauja - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Tarma - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Yauli - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Chanchamayo - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-
DRA 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Junín - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Concepción - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a AgrariaChupaca - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Satipo - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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Agencia Agraria Jauja - DRA :Agencia Agraria Jauja - 
DRAAgenciaAgrariaTarma-DRA:AgenciaAgrariaTarma-
DRAAgencia Agraria Yauli - DRA :Agencia Agraria Yauli - DRA 
AgenciaAgrariaChanchamayo-DRA:AgenciaAgrariaChanchamayo- DRA 
TrámiteDocumentariodelaDRAJy/oAgenciasAgrarias:DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-DRAAgencia 
Agraria Junín - DRA :Agencia Agraria Junín - DRA 
AgenciaAgrariaConcepción-DRA:AgenciaAgrariaConcepción-
DRAAgencia Agraria Chupaca - DRA :Agencia AgrariaChupaca - 
DRAAgencia Agraria Satipo - DRA :Agencia Agraria Satipo - DRA 

 

 
DirecciónRegionaldeAgricultura-DRA Teléfono:064-

251103Anexo: SIN 
ANEXO 
Correo:dggffsra@agrojunin.gob.pe 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegionaldeAgriculturaJunín-
DirecciónRegionaldeAgricultura - DRA 

GerenteRegionaldeDesarrolloEconómico.-GerenciaRegional 
de Desarrollo Económico - SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

Artículo 19º. Ley Forestal y de Fauna Silvestre , Ley N°29763 22/07/2011 

Art ículos28ºy34º,  
Anexo1inciso5),  

Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de la Gestión 
dela Fauna Silvestre. 

Decreto Supremo N°019-2015-
MINAGRI, 

30/09/2015 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

924 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"RESELLADODEPROYECTOARQUITECTÓNICOAPROBADO.(68)"Códig

o:PA16003E88 

Descripción del procedimiento 
 

RESELLADODEPROYECTOARQUITECTÓNICOAPROBADO 
 

Requisitos 
 

1.-SolicituddirigidaalaDREoUGEL. 
 
 

2.-CopiadelplanodearquitecturasuscritoporArquitecto Colegiado. 

 
3.-(02)copiasdeplanoaubicacióndeescala1/200ó1/500ycroquisdelocalizaciónsuscritosporArquitectoColegiado.4.- 

Comprobante de pago. 

 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeInstitucional 
AtenciónVirtual:http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
 
 

Monto-S/ 24.90 

Caja de la Entidad 
Efectivo:
Soles 

 
Calificación del procedimiento 

 
10díascalendarios Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

UnidaddeGestiónEducativaLocal-ChanchamayoLunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unidad de 

Gestión Educativa LocalYauli - DREJ

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Pangoa

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Tarma

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Satipo

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Huancayo

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Jauja

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local- Junín

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa LocalConcepción

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Chupaca

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

925 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Direcci

ón Regional de Eduación DREJ Lunes a Viernes de 08:00 a 16:00. 

Unidad de Gestión Educativa Local - Rio Tambo

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

ddeGestiónEducativaLocal-RioEneMantaroLunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unidad de Gestión 

Educativa Local - Pichanaki Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

926 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
TrámiteDocumentarioUGEL-Chanchamayo:UnidaddeGestiónEducativaLocal-ChanchamayoTrámite 
Documentario UGEL- Yauli :Unidad de Gestión Educativa LocalYauli - DREJ 
Trámite Documentario UGEL -Pangoa :Unidad de Gestión Educativa Local - 
PangoaTrámite Documentario UGEL -Tarma :Unidad de Gestión Educativa Local - 
TarmaTrámite Documentario UGEL - Satipo :Unidad de Gestión Educativa Local - 
SatipoTrámiteDocumentarioUGEL-Huancayo:UnidaddeGestiónEducativaLocal-
HuancayoTrámite Documentario UGEL-Jauja :Unidad de Gestión Educativa Local - Jauja 
TrámiteDocumentarioUGEL-Junín:UnidaddeGestiónEducativaLocal-Junín 
TrámiteDocumentarioUGEL-
Concepción:UnidaddeGestiónEducativaLocalConcepciónTrámite Documentario UGEL- 
Chupaca :Unidad de Gestión Educativa Local - ChupacaTrámite Documentario DREJ 
:Dirección Regional de Eduación DREJ 
TrámiteDocumentarioUGEL-RioTambo:UnidaddeGestiónEducativaLocal-RioTambo 
TrámiteDocumentarioUGEL-RioEneMantaro:UnidaddeGestiónEducativaLocal-RioEneMantaroTrámite 
Documentario UGEL - Pichanaki :Unidad de Gestión Educativa Local - Pichanaki 

 

 
DIRECCIONREGIONALDEEDUCACION-DREJ Teléfono:(064)252384

Anexo:- 
Correo:info@drejunin.gob.pe 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente Director(a)UGEL-
UNIDADDEGESTIONEDUCATIVALOCAL-DREJ 

DirectorDREJ-DIRECCIONREGIONALDEEDUCACION-DREJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

30 días hábiles 30 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

- Norma A.040 Educación-RNE Otros 040 
 

- D. S. Nº 011-2006-Vivienda Decreto Supremo 011 23/05/2006 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

927 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"OTORGAMIENTODECONTRATODECESIÓNENUSOPARASISTEMASAGROFORESTALES"Código:

PA160087DB 

Descripción del procedimiento 
 

Eltrámiteesparasolicitarotorgamientodecontratodecesiónenusoparasistemasagroforestales 
 

Requisitos 
 

1.-SolicituddirigidaalDirectorRegionaldeAgriculturaJunínoalDirectordelaAgenciaAgraria. 

2.- Plano de ubicación precisando las zonas agroforestales, silvopastoriles ode recuperación, según la zonificación forestal, así como la 
naturalezayfinalidad de las prácticas agroforestales y de recuperación de coberturaforestal, con coordenadas Universal Transverse Mercator (UTM) 
de losvértices o dos puntos de referencia. 

3.- Acuerdos de colindancia u otros documentos que respalden la inexistencia de conflictos de superposición de 

derechos.4.-DeclaraciónJuradadecompromisodelinteresadoderespetoymantenimientodelaexistenciadebosquesremanentes. 

5.-

Consignareldíadepagoynúmerodeconstanciadepago.(Universal 

Transverse Mercator). 

 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:TramiteDocumentariodelaDRAJy/oAgenciasAgrariasAtenci
ón Virtual:www.agrojunin.gob.pe(Mesa de Partes Virtual) 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 27.70 
Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381-021882 

 
Calificación del procedimiento 

 
30díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Agencia Agraria Jauja - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Tarma - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Chanchamayo - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Junín - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Concepción - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a AgrariaChupaca - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Yauli - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-
DRA 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Satipo - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

928 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

929 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
Agencia Agraria Jauja - DRA :Agencia Agraria Jauja - 
DRAAgenciaAgrariaTarma-DRA:AgenciaAgrariaTarma-DRA 
AgenciaAgrariaChanchamayo-DRA:AgenciaAgrariaChanchamayo-
DRAAgencia Agraria Junín - DRA :Agencia Agraria Junín - DRA 
AgenciaAgrariaConcepción-DRA:AgenciaAgrariaConcepción-
DRAAgencia Agraria Chupaca - DRA :Agencia AgrariaChupaca - 
DRAAgencia Agraria Yauli - DRA :Agencia Agraria Yauli - DRA 
TrámiteDocumentariodelaDRAJy/oAgenciasAgrarias:DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-DRAAgencia 
Agraria Satipo - DRA :Agencia Agraria Satipo - DRA 

 

 
DirecciónRegionaldeAgricultura-DRA Teléfono:064-

251103Anexo: SIN 
ANEXO 
Correo:dggffsra@agrojunin.gob.pe 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegionaldeAgriculturaJunín-
DirecciónRegionaldeAgricultura - DRA 

GerenteRegionaldeDesarrolloEconómico-GerenciaRegionalde 
Desarrollo Económico - SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

artículo 19º. Ley Forestal y de Fauna Silvestre , A Ley N°29763 22/07/2011 

Art ículos28ºy34º,  
Anexo1inciso5),  

Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de la Gestión 
dela Fauna Silvestre. 

Decreto Supremo N°019-2015-
MINAGRI, 

30/09/2015 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

930 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"VALORIZACIÓNDEAPORTESREGLAMENTARIOSENDINEROPORPROCESOSDEHABILITACIÓNURBANA.(69)"Código

:PA1600B2AD 

Descripción del procedimiento 
 

VALORIZACIÓNDEAPORTESREGLAMENTARIOSENDINEROPORPROCESOSDEHABILITACIÓNURBANA. 
 

Requisitos 
 

1.-SolicituddirigidaalaDREoUGEL. 
 

2.-CopiasimpledelacuerdodelaComisióndeHabilitaciónUrbanaoResolucióndeAprobacióndeEstudiosPreliminaresoProyectos,emitidos por la 
Municipalidad correspondiente. 

 
3.-CopiasimpledelplanoqueformapartedelaResolución,AcuerdooInforme. 

 
4.-CertificadodevalorarancelariovigentedeTerrenosUrbanos,pormetrocuadrado,emitidoporelConsejoNacionaldeTasacionesCONATA. 

 
5.-
Comprobantedepagoporderechodetrámite.(Sóloenloscasosquesetratasedehabilitaciónurbananuevay/oconsolidada,procederálapresentacióndelinformedelad
ependenciadelaMunicipalidadquecalifiquelahabilitaciónydeterminelaredenciónendinerodeldéficitdeaporte). 

 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeInstitucional 
AtenciónVirtual:http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
 
 

Monto-S/ 47.30 

Caja de la Entidad 
Efectivo:
Soles 

 
Calificación del procedimiento 

 
30díascalendarios Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

931 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
UnidaddeGestiónEducativaLocal-ChanchamayoLunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unidad de 

Gestión Educativa LocalYauli - DREJ

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Pangoa

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Tarma

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Satipo

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Huancayo

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Jauja

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local- Junín

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa LocalConcepción

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Chupaca

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Direcci

ón Regional de Eduación DREJ Lunes a Viernes de 08:00 a 16:00. 

UnidaddeGestiónEducativaLocal-RioEneMantaroLunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unidad de 

Gestión Educativa Local - Rio Tambo

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Pichanaki Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 

 
TrámiteDocumentarioUGEL-Chanchamayo:UnidaddeGestiónEducativaLocal-ChanchamayoTrámite 
Documentario UGEL- Yauli :Unidad de Gestión Educativa LocalYauli - DREJ 
Trámite Documentario UGEL -Pangoa :Unidad de Gestión Educativa Local - 
PangoaTrámite Documentario UGEL -Tarma :Unidad de Gestión Educativa Local - 
TarmaTrámite Documentario UGEL - Satipo :Unidad de Gestión Educativa Local - 
SatipoTrámiteDocumentarioUGEL-Huancayo:UnidaddeGestiónEducativaLocal-
HuancayoTrámite Documentario UGEL-Jauja :Unidad de Gestión Educativa Local - Jauja 
TrámiteDocumentarioUGEL-Junín:UnidaddeGestiónEducativaLocal-Junín 
TrámiteDocumentarioUGEL-
Concepción:UnidaddeGestiónEducativaLocalConcepciónTrámite Documentario UGEL- 
Chupaca :Unidad de Gestión Educativa Local - ChupacaTrámite Documentario DREJ 
:Dirección Regional de Eduación DREJ 
TrámiteDocumentarioUGEL-RioEneMantaro:UnidaddeGestiónEducativaLocal-RioEneMantaroTrámite 
Documentario UGEL- Rio Tambo :Unidad de Gestión Educativa Local - Rio Tambo 
TrámiteDocumentarioUGEL-Pichanaki:UnidaddeGestiónEducativaLocal-Pichanaki 

 

 
DIRECCIONREGIONALDEEDUCACION-DREJ Teléfono:(064)252384

Anexo:- 
Correo:info@drejunin.gob.pe 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente Director(a)UGEL-
UNIDADDEGESTIONEDUCATIVALOCAL-DREJ 

DirectorDREJ-DIRECCIONREGIONALDEEDUCACION-DREJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

30 días hábiles 30 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

932 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

- Decreto de Urgencia Nª 025 Decreto de Urgencia 025 23/04/1996 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

933 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"OTORGAMIENTODECONTRATOSDECESIÓNENUSOENBOSQUESRESIDUALESOREMANENTES."Código:

PA1600E379 

Descripción del procedimiento 
 

Eltrámiteesparasolicitarotorgamientodecontratosdecesiónenusoenbosquesresidualesoremanentes. 
 

Requisitos 
 

1.-SolicituddirigidaalDirectorRegionaldeAgriculturaJunínoalDirectordelaAgenciaAgraria. 

2.- Plano, mapa o croquis de ubicación del área del título de propiedad o posesión del solicitante ubicado en la zona adyacente al bosque residual 
oremanente, señalando las coordenadas.Universal Tranverse Mercator (UTM) de los vértices o dos puntos de referencia. 

3.-Acuerdosdecolindanciauotrosdocumentosquerespaldenlainexistenciadeconflictosdesuperposicióndederechos. 
 

4.- Número de Partida Registral SUNARP del área donde se acredite la propiedad, o copia del documento que acredite dicho derecho real, o 
copiadel documento que acredite la posesión legal del área, y que se encuentren asentados en zonas adyacentes a los bosques. 

 
5.-Plande Manejo 

6.-Consignareldíadepagoynúmerodeconstanciadepago. 
 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:TramiteDocumentariodelaDRAJy/oAgenciasAgrariasAtenci
ón Virtual:www.agrojunin.gob.pe(Mesa de Partes Virtual) 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 27.70 
Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381-021882 

 
Calificación del procedimiento 

 
30díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Agencia Agraria Tarma - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Chanchamayo - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Junín - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Concepción - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a AgrariaChupaca - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Jauja - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-
DRA 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Yauli - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Satipo - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

934 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

935 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
AgenciaAgrariaTarma-DRA:AgenciaAgrariaTarma-DRA 
AgenciaAgrariaChanchamayo-DRA:AgenciaAgrariaChanchamayo-
DRAAgencia Agraria Junín - DRA :Agencia Agraria Junín - DRA 
AgenciaAgrariaConcepción-DRA:AgenciaAgrariaConcepción-
DRAAgencia Agraria Chupaca - DRA :Agencia AgrariaChupaca - 
DRAAgencia Agraria Jauja - DRA :Agencia Agraria Jauja - DRA 
TrámiteDocumentariodelaDRAJy/oAgenciasAgrarias:DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-DRAAgencia 
Agraria Yauli - DRA :Agencia Agraria Yauli - DRA 
AgenciaAgrariaSatipo-DRA:AgenciaAgrariaSatipo-DRA 

 

 
DirecciónRegionaldeAgricultura-DRA Teléfono:064-

251103Anexo: SIN 
ANEXO 
Correo:dggffsra@agrojunin.gob.pe 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegionaldeAgriculturaJunín-
DirecciónRegionaldeAgricultura - DRA 

GerenteRegionaldeDesarrolloEconómico-GerenciaRegionalde 
Desarrollo Económico - SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

Artículo 119º. Ley Forestal y de Fauna Silvestre , Ley N°29763 22/07/2011 

Artículos99º,Anexo1inciso
20), 

Decreto Supremo que aprueba el Reglamento para la 
GestiónForestal. 

Decreto Supremo N°018-2015-
MINAGRI, 

30/09/2015 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

936 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"VISACIÓNCERTIFICADOSDECAPACITACIÓNDECENTROSDEEDUCACIÓNOCUPACIONALYDEMÓDULOSOCUPACIONALESPRODUCTIVAPÚBLICOS 
Y PRIVADOS. (70)" 

Código: PA1600FE60 
 

Descripción del procedimiento 
 

VISACIÓNCERTIFICADOSDECAPACITACIÓNDECENTROSDEEDUCACIÓNOCUPACIONALYDEMÓDULOSOCUPACIONALESPRODUCTIVAPÚBLICOS
YPRIVADOS. 

 
Requisitos 

 
1.-SolicituddirigidaalDirectordelaDREóUGEL.2.- 

Nómina de matrícula del módulo ocupacional.3.- 

Acta de Evaluación del módulo respectivo. 

4.-Certificadoscaligrafiados. 
 

5.-Copiasderesolucionesqueautorizanlasocupaciones(encasodeCEO),módulosocupacionales(ciclobásicodelaETP)olasEspecialidades (ciclo medio de la 
ETP). 

 
6.-Comprobantedepago(sóloparaentidadesprivadas) 

 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeInstitucional 
AtenciónVirtual:http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
 
 

Monto-S/2.00 

Caja de la Entidad 
Efectivo:
Soles 

 
Calificación del procedimiento 

 
10díascalendarios Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

937 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
UnidaddeGestiónEducativaLocal-ChanchamayoLunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unidad de 

Gestión Educativa Local - Pangoa

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa LocalConcepción

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa LocalYauli - DREJ

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Satipo

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Jauja

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Chupaca

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Huancayo

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Tarma

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Direcci

ón Regional de Eduación DREJ Lunes a Viernes de 08:00 a 16:00. 

Unidad de Gestión Educativa Local- Junín

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Rio Tambo

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

ddeGestiónEducativaLocal-RioEneMantaroLunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unidad de Gestión 

Educativa Local - Pichanaki Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 

 
TrámiteDocumentarioUGEL-Chanchamayo:UnidaddeGestiónEducativaLocal-ChanchamayoTrámite 
Documentario UGEL -Pangoa :Unidad de Gestión Educativa Local - Pangoa 
TrámiteDocumentarioUGEL-
Concepción:UnidaddeGestiónEducativaLocalConcepciónTrámite Documentario UGEL- Yauli 
:Unidad de Gestión Educativa LocalYauli - DREJTrámite Documentario UGEL - Satipo 
:Unidad de Gestión Educativa Local - Satipo 
Trámite Documentario UGEL-Jauja :Unidad de Gestión Educativa Local - 
JaujaTrámiteDocumentarioUGEL-Chupaca:UnidaddeGestiónEducativaLocal-Chupaca 
TrámiteDocumentarioUGEL-Huancayo:UnidaddeGestiónEducativaLocal-
HuancayoTrámite Documentario UGEL -Tarma :Unidad de Gestión Educativa Local - 
TarmaTrámite Documentario DREJ :Dirección Regional de Eduación DREJ 
TrámiteDocumentarioUGEL-Junín:UnidaddeGestiónEducativaLocal-Junín 
TrámiteDocumentarioUGEL-RioTambo:UnidaddeGestiónEducativaLocal-RioTambo 
TrámiteDocumentarioUGEL-RioEneMantaro:UnidaddeGestiónEducativaLocal-RioEneMantaroTrámite 
Documentario UGEL - Pichanaki :Unidad de Gestión Educativa Local - Pichanaki 

 

 
DIRECCIONREGIONALDEEDUCACION-DREJ 
UnidaddeGestiónEducativaLocal-HuancayoDREJ 

Teléfono:(064)252384
Anexo:- 
Correo:info@drejunin.gob.pe 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente 
 

- No aplica 

Plazomáximodepresentaci
ón 

No aplica No aplica 

Plazomáximoderespuest
a 

No aplica No aplica 

 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

938 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

- Ley General de Educación. Ley 28044 29/07/2003 

- Decreto Supremo Nª 011 Decreto Supremo 011 06/07/2012 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

939 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"OTORGAMIENTODEPERMISOPARAMANEJODEFAUNASILVESTREENPREDIOPRIVADO-CUANDOREQUIEREPLANDEMANEJODEFAUNA 
SILVESTRE / EN CASO INCLUYE ESPECIES AMENAZADAS CATEGORIZADAS COMO VULNERABLES" 

Código: PA1600BF0D 
 

Descripción del procedimiento 
 

Eltrámiteesparasolicitarotorgamientodepermisoparamanejodefaunasilvestreenpredioprivado-cuandorequiereplandemanejodefaunasilvestre / en caso 
incluye especies amenazadas categorizadas como vulnerables 

 
Requisitos 

 
1.-SolicituddirigidaalDirectorRegionaldeAgriculturaJunínoalDirectordelaAgenciaAgraria. 

 
2.-NúmerodePartidaRegistralSUNARPdondeseacreditelapropiedaddelpredioo,ensudefecto,copiadeldocumentoqueacreditedichoderechoreal. 

 
3.-Plandemanejodefaunasilvestre,firmadoporelregentehabilitado.4.- 

Consignar el día de pago y número de constancia de pago 

 
Formularios 

 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:TramiteDocumentariodelaDRAJy/oAgenciasAgrariasAtenci
ón Virtual:www.agrojunin.gob.pe(Mesa de Partes Virtual) 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 27.70 
Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381-021882 

 
Calificación del procedimiento 

 
30díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Agencia Agraria Chanchamayo - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Junín - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia AgrariaChupaca - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Concepción - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Tarma - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Jauja - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Yauli - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-
DRA 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Satipo - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

940 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
AgenciaAgrariaChanchamayo-DRA:AgenciaAgrariaChanchamayo-
DRAAgencia Agraria Junín - DRA :Agencia Agraria Junín - DRA 
Agencia Agraria Chupaca - DRA :Agencia AgrariaChupaca - 
DRAAgenciaAgrariaConcepción-DRA:AgenciaAgrariaConcepción-
DRAAgencia Agraria Tarma - DRA :Agencia Agraria Tarma - DRA 
AgenciaAgrariaJauja-DRA:AgenciaAgrariaJauja-DRAAgencia 
Agraria Yauli - DRA :Agencia Agraria Yauli - DRA 
TrámiteDocumentariodelaDRAJy/oAgenciasAgrarias:DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-DRAAgencia 
Agraria Satipo - DRA :Agencia Agraria Satipo - DRA 

 

 
DirecciónRegionaldeAgricultura-DRA Teléfono:064-

251103Anexo: SIN 
ANEXO 
Correo:dggffsra@agrojunin.gob.pe 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegionaldeAgriculturaJunín-
DirecciónRegionaldeAgricultura - DRA 

GerenteRegionaldeDesarrolloEconómico-GerenciaRegionalde 
Desarrollo Económico - SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

Artículo 14º. Ley Forestal y de Fauna Silvestre , Ley N°29763 22/07/2011 

Art ículos28ºy34º,  
Anexo1inciso5),  

Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de la Gestión 
dela Fauna Silvestre. 

Decreto Supremo N°019-2015-
MINAGRI, 

30/09/2015 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

941 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"VISACIÓNDECERTIFICADOSDEESTUDIOSPARASEGUIRESTUDIOSENLASFUERZASARMADASOPOLICIALESYOTRASINSTITUCIONES 
EDUCATIVAS PÚBLICAS. (71)" 

Código: PA16000F6E 
 

Descripción del procedimiento 
 

VISACIÓNDECERTIFICADOSDEESTUDIOSPARASEGUIRESTUDIOSENLASFUERZASARMADASOPOLICIALESYOTRASINSTITUCIONES 
EDUCATIVAS PÚBLICAS. 

 
Requisitos 

 
1.-Solicitud. 

2.-

Certificadosdeestudiosoriginales.3.- 

Comprobante de pago. 

 
Formularios 

 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeInstitucional 
AtenciónVirtual:http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
 
 

Monto-S/8.60 

Caja de la Entidad 
Efectivo:
Soles 

 
Calificación del procedimiento 

 
30díascalendarios Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

UnidaddeGestiónEducativaLocal-ChanchamayoLunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unidad de 

Gestión Educativa LocalYauli - DREJ

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Pangoa

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Tarma

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Satipo

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Huancayo

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Jauja

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local- Junín

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa LocalConcepción

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Chupaca

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Direcci

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

942 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

ón Regional de Eduación DREJ Lunes a Viernes de 08:00 a 16:00. 

Unidad de Gestión Educativa Local - Rio Tambo

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

ddeGestiónEducativaLocal-RioEneMantaroLunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unidad de Gestión 

Educativa Local - Pichanaki Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

943 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
TrámiteDocumentarioUGEL-Chanchamayo:UnidaddeGestiónEducativaLocal-ChanchamayoTrámite 
Documentario UGEL- Yauli :Unidad de Gestión Educativa LocalYauli - DREJ 
Trámite Documentario UGEL -Pangoa :Unidad de Gestión Educativa Local - 
PangoaTrámite Documentario UGEL -Tarma :Unidad de Gestión Educativa Local - 
TarmaTrámite Documentario UGEL - Satipo :Unidad de Gestión Educativa Local - 
SatipoTrámiteDocumentarioUGEL-Huancayo:UnidaddeGestiónEducativaLocal-
HuancayoTrámite Documentario UGEL-Jauja :Unidad de Gestión Educativa Local - Jauja 
TrámiteDocumentarioUGEL-Junín:UnidaddeGestiónEducativaLocal-Junín 
TrámiteDocumentarioUGEL-
Concepción:UnidaddeGestiónEducativaLocalConcepciónTrámite Documentario UGEL- 
Chupaca :Unidad de Gestión Educativa Local - ChupacaTrámite Documentario DREJ 
:Dirección Regional de Eduación DREJ 
TrámiteDocumentarioUGEL-RioTambo:UnidaddeGestiónEducativaLocal-RioTambo 
TrámiteDocumentarioUGEL-RioEneMantaro:UnidaddeGestiónEducativaLocal-RioEneMantaroTrámite 
Documentario UGEL - Pichanaki :Unidad de Gestión Educativa Local - Pichanaki 

 

 
DIRECCIONREGIONALDEEDUCACION-DREJ Teléfono:(064)252384

Anexo:- 
Correo:info@drejunin.gob.pe 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente 
 

- No aplica 

Plazomáximodepresentaci
ón 

No aplica No aplica 

Plazomáximoderespuest
a 

No aplica No aplica 

 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número FechaPubl

icación 

- Ley General de Educación. Ley 28044 29/07/2003 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

944 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"OTORGAMIENTODEPERMISOPARAMANEJODEFAUNASILVESTREENPREDIOPRIVADO-CUANDOREQUIEREPLANDEMANEJODEFAUNA 
SILVESTRE / EN CASO INCLUYE ESPECIES CITES" 

Código: PA16004862 
 

Descripción del procedimiento 
 

Eltrámiteesparasolicitarotorgamientodepermisoparamanejodefaunasilvestreenpredioprivado-cuandorequiereplandemanejodefaunasilvestre / en caso 
incluye especies cites 

 
Requisitos 

 
1.-SolicituddirigidaalDirectorRegionaldeAgriculturaJunínoalDirectordelaAgenciaAgraria. 

2.-NúmerodePartidaRegistralSUNARPdondeseacreditelapropiedaddelpredioo,ensudefecto,copiadeldocumentoqueacreditedichoderechoreal. 

 
3.-Plandemanejodefaunasilvestre,firmadoporelregentehabilitado4.- 

Consignar el día de pago y número de constancia de pago 

 
Formularios 

 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:TramiteDocumentariodelaDRAJy/oAgenciasAgrariasAtenci
ón Virtual:www.agrojunin.gob.pe(Mesa de Partes Virtual) 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 27.70 
Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381-021882 

 
Calificación del procedimiento 

 
30díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Agencia Agraria Tarma - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Jauja - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Chanchamayo - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Junín - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Concepción - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a AgrariaChupaca - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-
DRA 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Yauli - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Satipo - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

945 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
AgenciaAgrariaTarma-DRA:AgenciaAgrariaTarma-DRAAgencia 
Agraria Jauja - DRA :Agencia Agraria Jauja - DRA 
AgenciaAgrariaChanchamayo-DRA:AgenciaAgrariaChanchamayo-
DRAAgencia Agraria Junín - DRA :Agencia Agraria Junín - DRA 
AgenciaAgrariaConcepción-DRA:AgenciaAgrariaConcepción-
DRAAgencia Agraria Chupaca - DRA :Agencia AgrariaChupaca - DRA 
TrámiteDocumentariodelaDRAJy/oAgenciasAgrarias:DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-DRAAgencia 
Agraria Yauli - DRA :Agencia Agraria Yauli - DRA 
AgenciaAgrariaSatipo-DRA:AgenciaAgrariaSatipo-DRA 

 

 
DirecciónRegionaldeAgricultura-DRA Teléfono:064-

251103Anexo: SIN 
ANEXO 
Correo:dggffsra@agrojunin.gob.pe 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegionaldeAgriculturaJunín-
DirecciónRegionaldeAgricultura - DRA 

GerenteRegionaldeDesarrolloEconómico-GerenciaRegionalde 
Desarrollo Económico - SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

Artículos28ºy34º,  
Anexo1inciso5),  

DecretoSupremoqueApruebaelReglamentodelaGestióndela 
Fauna Silvestre. 

Decreto Supremo N°019-2015-
MINAGRI, 

30/09/2015 

Artículo 14º. Ley Forestal y de Fauna Silvestre Ley N°29763, 22/07/2011 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

946 Op. 2217177-2
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"VISACIÓNDECERTIFICADOSDEESTUDIOS,DIPLOMAS,PARASEGUIRESTUDIOSENELEXTRANJERO.(72)"Código:PA

16002837 

Descripción del procedimiento 
 

VISACIÓNDECERTIFICADOSDEESTUDIOS,DIPLOMAS,PARASEGUIRESTUDIOSENELEXTRANJERO. 
 
 

Requisitos 
 

1.-Solicitud. 

2.-

Documentosservisados(originales)3.- 

Comprobante de pago. 

 
Formularios 

 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeInstitucional 
AtenciónVirtual:http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
 
 

Monto-S/8.60 

Caja de la Entidad 
Efectivo:
Soles 

 
Calificación del procedimiento 

 
30díascalendarios Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Unidad de Gestión Educativa Local - Chupaca

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Direcci

ón Regional de Eduación DREJ Lunes a Viernes de 08:00 a 16:00. 

Unidad de Gestión Educativa LocalYauli - DREJ

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Satipo

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

ddeGestiónEducativaLocal-ChanchamayoLunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unidad de Gestión 

Educativa Local - Pangoa

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Jauja

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Huancayo

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Rio Tambo

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

ddeGestiónEducativaLocal-RioEneMantaroLunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unidad de Gestión 

Educativa LocalConcepción

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Tarma

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

947 Op. 2217177-2
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 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local- Junín

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Pichanaki Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

948 Op. 2217177-2
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TrámiteDocumentarioUGEL-Chupaca:UnidaddeGestiónEducativaLocal-ChupacaTrámite 
Documentario DREJ :Dirección Regional de Eduación DREJ 
TrámiteDocumentarioUGEL-Yauli:UnidaddeGestiónEducativaLocalYauli-DREJTrámite 
Documentario UGEL - Satipo :Unidad de Gestión Educativa Local - Satipo 
TrámiteDocumentarioUGEL-Chanchamayo:UnidaddeGestiónEducativaLocal-ChanchamayoTrámite 
Documentario UGEL -Pangoa :Unidad de Gestión Educativa Local - Pangoa 
TrámiteDocumentarioUGEL-Jauja:UnidaddeGestiónEducativaLocal-Jauja 
Trámite Documentario UGEL-Huancayo :Unidad de Gestión Educativa Local - 
HuancayoTrámiteDocumentarioUGEL-RioTambo:UnidaddeGestiónEducativaLocal-
RioTambo 
TrámiteDocumentarioUGEL-RioEneMantaro:UnidaddeGestiónEducativaLocal-RioEneMantaroTrámite 
Documentario UGEL-Concepción :Unidad de Gestión Educativa LocalConcepción 
TrámiteDocumentarioUGEL-Tarma:UnidaddeGestiónEducativaLocal-TarmaTrámite 
Documentario UGEL- Junín :Unidad de Gestión Educativa Local- Junín 
TrámiteDocumentarioUGEL-Pichanaki:UnidaddeGestiónEducativaLocal-Pichanaki 

 

 
DIRECCIONREGIONALDEEDUCACION-DREJ Teléfono:(064)252384

Anexo:- 
Correo:info@drejunin.gob.pe 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente 
 

- No aplica 

Plazomáximodepresentaci
ón 

No aplica No aplica 

Plazomáximoderespuest
a 

No aplica No aplica 

 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número FechaPubl

icación 

- Ley General de Educación. Ley 28044 29/07/2003 

- R.V.M. N° 087-2020-MINEDU. Norma Técnica 
OrientacionesparaelDesarrollodelServicioEducativoenCETPRO,
Institutosy Escuelas Superiores. 

Otros 087 01/04/2020 

- Resolución Directoral . Nº 2449-86-ED Otros 2449 
 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

949 Op. 2217177-2
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"OTORGAMIENTODEPERMISOPARAMANEJODEFAUNASILVESTREENPREDIOPRIVADO-CUANDOREQUIEREPLANDEMANEJODEFAUNA 
SILVESTRE / EN CASO INCLUYE ESPECIES NO AMENAZADAS" 

Código: PA1600669D 
 

Descripción del procedimiento 
 

Eltrámiteesparasolicitarotorgamientodepermisoparamanejodefaunasilvestreenpredioprivado-cuandorequiereplandemanejodefaunasilvestre / en caso 
incluye especies no amenazadas 

 
Requisitos 

 
1.-SolicituddirigidaalDirectorRegionaldeAgriculturaJunínoalDirectordelaAgenciaAgraria. 

2.-NúmerodePartidaRegistralSUNARPdondeseacreditelapropiedaddelpredioo,ensudefecto,copiadeldocumentoqueacreditedichoderechoreal. 

 
3.-Plandemanejodefaunasilvestre,firmadoporelregentehabilitado4.- 

Consignar el día de pago y número de constancia de pago 

 
Formularios 

 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:TramiteDocumentariodelaDRAJy/oAgenciasAgrariasAtenci
ón Virtual:www.agrojunin.gob.pe(Mesa de Partes Virtual) 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 27.70 
Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381-021882 

 
Calificación del procedimiento 

 
30díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Agencia Agraria Chanchamayo - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a AgrariaChupaca - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Junín - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Concepción - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Tarma - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Yauli - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Jauja - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-
DRA 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Satipo - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

950 Op. 2217177-2
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AgenciaAgrariaChanchamayo-DRA:AgenciaAgrariaChanchamayo-
DRAAgencia Agraria Chupaca - DRA :Agencia AgrariaChupaca - DRA 
AgenciaAgrariaJunín-DRA:AgenciaAgrariaJunín-DRA 
AgenciaAgrariaConcepción-DRA:AgenciaAgrariaConcepción-
DRAAgencia Agraria Tarma - DRA :Agencia Agraria Tarma - DRA 
Agencia Agraria Yauli - DRA :Agencia Agraria Yauli - 
DRAAgenciaAgrariaJauja-DRA:AgenciaAgrariaJauja-DRA 
TrámiteDocumentariodelaDRAJy/oAgenciasAgrarias:DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-DRAAgencia 
Agraria Satipo - DRA :Agencia Agraria Satipo - DRA 

 

 
DirecciónRegionaldeAgricultura-DRA Teléfono:064-

251103Anexo: SIN 
ANEXO 
Correo:dggffsra@agrojunin.gob.pe 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegionaldeAgriculturaJunín-
DirecciónRegionaldeAgricultura - DRA 

GerenteRegionaldeDesarrolloEconómico-GerenciaRegionalde 
Desarrollo Económico - SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

Artículo 14º. Ley Forestal y de Fauna Silvestre , Ley N°29763 22/07/2011 

Art ículos28ºy34º,  
Anexo1inciso5), 

Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de la Gestión 
dela Fauna Silvestre. 

Decreto Supremo N°019-2015-
MINAGRI, 

30/09/2015 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

951 Op. 2217177-2
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"RENUNCIADEDERECHOSYACCIONESDELCOPETICIONARIO"Código:P

A16003053 

Descripción del procedimiento 
 

Renunciadederechosyaccionesdepeticionariofrenteaunaconcesiónminera. 
 

Requisitos 
 

1.-SolicitudconfirmalegalizadanotarialmentedelCopeticionariorenuncianteyconyuguedeserelcaso.2.- 

Acreditar haber pagado el derecho. 

3.-ConstanciadePequeñoProductorMinerooProductorMineroArtesanal. 
 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:TramitedocumentarlodelaDirecciónRegionaldeEnergíayMinasAtención 
Virtual: http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Elpagoporderechodetramitecorrespondeal3.51%deunaUITMonto 
- S/ 130.00 

 
Monto-S/0.00 

 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381–021866Transferencia: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381–021866 

 
Calificación del procedimiento 

 
30díashábiles Evaluaciónprevia–SilencioAdministrativoPositivo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,lapeticiónse 

considera aprobada. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Dirección Regional de Energía y Minas - DREM Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
TrámiteDocumentario-DREM:DirecciónRegionaldeEnergíayMinas- DREM 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
UnidadTécnicadeMinería- DREM Teléfono:064-

206502,998418877Anexo: SIN 
ANEXO 
Correo:RJUNIN@minem.gob.pe 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegional-DirecciónRegionaldeEnergíayMinas-DREM GerenteRegional-GerenciaRegionaldeDesarrolloEconómico - 
SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

952 Op. 2217177-2
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El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

20° Aprueban el Reglamento de diversos Títulos del Texto 
ÚnicoOrdenado de la Ley General de Minería. 

Decreto Supremo 003 15/01/1994 

todos Ley del Procedimiento Administrativo General Ley 27444 11/04/2001 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

953 Op. 2217177-2
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"OTORGAMIENTODEPERMISOPARAMANEJODEFAUNASILVESTREENPREDIOPRIVADO-CUANDOREQUIEREPLANDEMANEJODEFAUNA 
SILVESTRE SIMPLIFICADO / EN CASO INCLUYE ESPECIES AMENAZADAS CATEGORIZADAS COMO VULNERABLES." 

Código: PA16009EA1 
 

Descripción del procedimiento 
 

Eltrámiteesparasolicitarotorgamientodepermisoparamanejodefaunasilvestreenpredioprivado-cuandorequiereplandemanejodefaunasilvestre simplificado 
/ en caso incluye especies amenazadas categorizadas como vulnerables. 

 
Requisitos 

 
1.-SolicituddirigidaalDirectorRegionaldeAgriculturaJunínoalDirectordelaAgenciaAgraria. 

 
2.-NúmerodePartidaRegistralSUNARPdondeseacreditelapropiedaddelpredioo,ensudefecto,copiadeldocumentoqueacreditedichoderechoreal. 

3.-Plandemanejodefaunasilvestre,firmadoporelregentehabilitado4.- 

Consignar el día de pago y número de constancia de pago 

 
Formularios 

 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:TramiteDocumentariodelaDRAJy/oAgenciasAgrariasAtenci
ón Virtual:www.agrojunin.gob.pe(Mesa de Partes Virtual) 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 27.70 
Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381-021882 

 
Calificación del procedimiento 

 
30díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Agencia Agraria Tarma - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Chanchamayo - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Junín - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Concepción - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a AgrariaChupaca - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Jauja - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-
DRA 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Yauli - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Satipo - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

954 Op. 2217177-2
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AgenciaAgrariaTarma-DRA:AgenciaAgrariaTarma-DRA 
AgenciaAgrariaChanchamayo-DRA:AgenciaAgrariaChanchamayo-
DRAAgencia Agraria Junín - DRA :Agencia Agraria Junín - DRA 
AgenciaAgrariaConcepción-DRA:AgenciaAgrariaConcepción-
DRAAgencia Agraria Chupaca - DRA :Agencia AgrariaChupaca - 
DRAAgencia Agraria Jauja - DRA :Agencia Agraria Jauja - DRA 
TrámiteDocumentariodelaDRAJy/oAgenciasAgrarias:DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-DRAAgencia 
Agraria Yauli - DRA :Agencia Agraria Yauli - DRA 
AgenciaAgrariaSatipo-DRA:AgenciaAgrariaSatipo-DRA 

 

 
DirecciónRegionaldeAgricultura-DRA Teléfono:064-

251103Anexo: SIN 
ANEXO 
Correo:dggffsra@agrojunin.gob.pe 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegionaldeAgriculturaJunín-
DirecciónRegionaldeAgricultura - DRA 

GerenteRegionaldeDesarrolloEconómico-GerenciaRegionalde 
Desarrollo Económico - SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

Artículo 14º. Ley Forestal y de Fauna Silvestre , Ley N°29763 22/07/2011 

Art ículos28ºy34º,  
Anexo1inciso5), 

Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de la Gestión 
dela Fauna Silvestre. 

Decreto Supremo N°019-2015-
MINAGRI, 

30/09/2015 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

955 Op. 2217177-2
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"VISACIÓNY/OEMISIÓNDECERTIFICADOSDEESTUDIOS.(73)"Código:PA

16006273 

Descripción del procedimiento 
 

VISACIÓN Y/O EMISIÓN DE CERTIFICADOS DE ESTUDIOS.(Para ex – alumnos de las Instituciones Educativas recesadas, clausuradas, etc. a 
lafecha de creación de la ex – USE Caso ex Dirección de Educación de Lima, de 1963 a 1971) 

 
Requisitos 

 
1.-VISACIÓN 
1.1SolicituddirigidaalDirectorRegional/UnidaddeGestiónEducativaLocal,segúncorresponda.1.2.Certifi
cados de Estudios. 
1.3.Comprobantedepago. 

 
2.-EMISION 
1.1.SolicituddirigidaalDirectorRegional/UnidaddeGestiónEducativaLocal,segúncorresponda.1.2.Com
probante de pago. 

 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeInstitucional 
AtenciónVirtual:http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
 
 

Monto-S/8.30 

Caja de la Entidad 
Efectivo:
Soles 

 
Calificación del procedimiento 

 
30díascalendarios Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Unidad de Gestión Educativa Local - Chupaca

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa LocalYauli - DREJ

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Direcci

ón Regional de Eduación DREJ Lunes a Viernes de 08:00 a 16:00. 

Unidad de Gestión Educativa Local - Satipo

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

ddeGestiónEducativaLocal-ChanchamayoLunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unidad de Gestión 

Educativa Local - Pangoa

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Jauja

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Huancayo

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Rio Tambo

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

ddeGestiónEducativaLocal-RioEneMantaroLunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unidad de Gestión 

Educativa LocalConcepción

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

956 Op. 2217177-2
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 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Tarma

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local- Junín

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Pichanaki Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

957 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
TrámiteDocumentarioUGEL-Chupaca:UnidaddeGestiónEducativaLocal-ChupacaTrámite 
Documentario UGEL- Yauli :Unidad de Gestión Educativa LocalYauli - DREJTrámite 
Documentario DREJ :Dirección Regional de Eduación DREJ 
TrámiteDocumentarioUGEL-Satipo:UnidaddeGestiónEducativaLocal-Satipo 
TrámiteDocumentarioUGEL-Chanchamayo:UnidaddeGestiónEducativaLocal-ChanchamayoTrámite 
Documentario UGEL -Pangoa :Unidad de Gestión Educativa Local - Pangoa 
TrámiteDocumentarioUGEL-Jauja:UnidaddeGestiónEducativaLocal-Jauja 
Trámite Documentario UGEL-Huancayo :Unidad de Gestión Educativa Local - 
HuancayoTrámiteDocumentarioUGEL-RioTambo:UnidaddeGestiónEducativaLocal-
RioTambo 
TrámiteDocumentarioUGEL-RioEneMantaro:UnidaddeGestiónEducativaLocal-RioEneMantaroTrámite 
Documentario UGEL-Concepción :Unidad de Gestión Educativa LocalConcepción 
TrámiteDocumentarioUGEL-Tarma:UnidaddeGestiónEducativaLocal-TarmaTrámite 
Documentario UGEL- Junín :Unidad de Gestión Educativa Local- Junín 
TrámiteDocumentarioUGEL-Pichanaki:UnidaddeGestiónEducativaLocal-Pichanaki 

 

 
DIRECCIONREGIONALDEEDUCACION-DREJ Teléfono:(064)252384

Anexo:- 
Correo:info@drejunin.gob.pe 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente 
 

- No aplica 

Plazomáximodepresentaci
ón 

No aplica No aplica 

Plazomáximoderespuest
a 

No aplica No aplica 

 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

- Ley General de Educación. Ley 28044 29/07/2003 

- Decreto Supremo. N° 011-2012-ED Decreto Supremo 011 06/07/2012 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

958 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"OTORGAMIENTODEPERMISOPARAMANEJODEFAUNASILVESTREENPREDIOPRIVADO-CUANDOREQUIEREPLANDEMANEJODEFAUNA 
SILVESTRE SIMPLIFICADO / EN CASO INCLUYE ESPECIES CITES" 

Código: PA1600A57E 
 

Descripción del procedimiento 
 

Eltrámiteesparasolicitarotorgamientodepermisoparamanejodefaunasilvestreenpredioprivado-cuandorequiereplandemanejodefaunasilvestre simplificado 
/ en caso incluye especies cites 

 
Requisitos 

 
1.-SolicituddirigidaalDirectorRegionaldeAgriculturaJunínoalDirectordelaAgenciaAgraria. 

 
2.-NúmerodePartidaRegistralSUNARPdondeseacreditelapropiedaddelpredioo,ensudefecto,copiadeldocumentoqueacreditedichoderecho real. 

 
3.-Plandemanejodefaunasilvestre,firmadoporelregentehabilitado4.- 

Consignar el día de pago y número de constancia de pago 

 
Formularios 

 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:TramiteDocumentariodelaDRAJy/oAgenciasAgrariasAtenci
ón Virtual:www.agrojunin.gob.pe(Mesa de Partes Virtual) 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 27.70 
Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381-021882 

 
Calificación del procedimiento 

 
30díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Agencia Agraria Chanchamayo - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a AgrariaChupaca - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Junín - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Concepción - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Tarma - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Yauli - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Jauja - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-
DRA 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Satipo - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

959 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
AgenciaAgrariaChanchamayo-DRA:AgenciaAgrariaChanchamayo-
DRAAgencia Agraria Chupaca - DRA :Agencia AgrariaChupaca - DRA 
AgenciaAgrariaJunín-DRA:AgenciaAgrariaJunín-DRA 
AgenciaAgrariaConcepción-DRA:AgenciaAgrariaConcepción-
DRAAgencia Agraria Tarma - DRA :Agencia Agraria Tarma - DRA 
Agencia Agraria Yauli - DRA :Agencia Agraria Yauli - 
DRAAgenciaAgrariaJauja-DRA:AgenciaAgrariaJauja-DRA 
TrámiteDocumentariodelaDRAJy/oAgenciasAgrarias:DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-DRAAgencia 
Agraria Satipo - DRA :Agencia Agraria Satipo - DRA 

 

 
DirecciónRegionaldeAgricultura-DRA Teléfono:064-

251103Anexo: SIN 
ANEXO 
Correo:dggffsra@agrojunin.gob.pe 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegionaldeAgriculturaJunín-
'DirecciónRegionaldeAgricultura Junín y/o Agencias Agrarias 

GerenteRegionaldeDesarrolloEconómico-GerenciaRegionalde 
Desarrollo Económico - SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

Artículo 14º. Ley Forestal y de Fauna Silvestre Ley N°29763, 22/07/2011 

Art ículos28ºy34º,  
Anexo1inciso5),  

Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de la Gestión 
dela Fauna Silvestre. 

Decreto Supremo N°019-2015-
MINAGRI, 

30/09/2015 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

960 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"EXPEDICIONDECERTIFICACIONESLABORALES.(74)"Código:

PA16007BDF 

Descripción del procedimiento 
 

EXPEDICION DE CERTIFICACIONES LABORALES. (Resumen de la historia laboral, para ello los datos son extraídos de las propias 
resolucionessegún la cadena de servicios prestados en las diferentes instituciones educativas públicas. Trabajo que se realiza en merito a la Resolución 
de laDREJ N°2015, por atentado terrorista a la DREJ. 

 
Requisitos 

 
1.-Solicitud. 

 
 

2.-Comprobantede pago 
 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeInstitucional 
AtenciónVirtual:http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
 
 

Monto-S/8.60 

Caja de la Entidad 
Efectivo:
Soles 

 
Calificación del procedimiento 

 
10díascalendarios Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Unidad de Gestión Educativa Local - Chupaca

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa LocalConcepción

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

ddeGestiónEducativaLocal-ChanchamayoLunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unidad de Gestión 

Educativa Local - Pangoa

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa LocalYauli - DREJ

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Satipo

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Jauja

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Huancayo

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Tarma

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Direcci

ón Regional de Eduación DREJ Lunes a Viernes de 08:00 a 16:00. 

Unidad de Gestión Educativa Local- Junín

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

961 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

ddeGestiónEducativaLocal-RioEneMantaroLunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unidad de Gestión 

Educativa Local - Rio Tambo

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Pichanaki Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

962 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
Trámite Documentario UGEL- Chupaca :Unidad de Gestión Educativa Local - 
ChupacaTrámiteDocumentarioUGEL-
Concepción:UnidaddeGestiónEducativaLocalConcepción 
TrámiteDocumentarioUGEL-Chanchamayo:UnidaddeGestiónEducativaLocal-ChanchamayoTrámite 
Documentario UGEL -Pangoa :Unidad de Gestión Educativa Local - Pangoa 
TrámiteDocumentarioUGEL-Satipo:UnidaddeGestiónEducativaLocal-SatipoTrámite 
Documentario UGEL-Jauja :Unidad de Gestión Educativa Local - Jauja 
TrámiteDocumentarioUGEL-Huancayo:UnidaddeGestiónEducativaLocal-
HuancayoTrámite Documentario UGEL -Tarma :Unidad de Gestión Educativa Local - 
TarmaTrámite Documentario DREJ :Dirección Regional de Eduación DREJ 
TrámiteDocumentarioUGEL-Junín:UnidaddeGestiónEducativaLocal-Junín 
TrámiteDocumentarioUGEL-RioEneMantaro:UnidaddeGestiónEducativaLocal-RioEneMantaroTrámite 
Documentario UGEL- Rio Tambo :Unidad de Gestión Educativa Local - Rio Tambo 
TrámiteDocumentarioUGEL-Pichanaki:UnidaddeGestiónEducativaLocal-Pichanaki 

 

 
DIRECCIONREGIONALDEEDUCACION-DREJ Teléfono:(064)252384

Anexo:- 
Correo:info@drejunin.gob.pe 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente 
 

- No aplica 

Plazomáximodepresentaci
ón 

No aplica No aplica 

Plazomáximoderespuest
a 

No aplica No aplica 

 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

- Ley General de Educación Ley 28044 29/07/2003 

- Decreto Supremo. N° 011-2012-ED Decreto Supremo 011 06/07/2012 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

963 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"OTORGAMIENTODEPERMISOPARAMANEJODEFAUNASILVESTREENPREDIOPRIVADO-CUANDOREQUIEREPLANDEMANEJODEFAUNA 
SILVESTRE SIMPLIFICADO / EN CASO INCLUYE ESPECIES NO AMENAZADAS" 

Código: PA1600A37D 
 

Descripción del procedimiento 
 
 

Eltrámiteesparasolicitarotorgamientodepermisoparamanejodefaunasilvestreenpredioprivado-cuandorequiereplandemanejodefaunasilvestre simplificado 
/ en caso incluye especies no amenazadas 

 
Requisitos 

 
1.-SolicituddirigidaalDirectorRegionaldeAgriculturaJunínoalDirectordelaAgenciaAgraria. 

2.-NúmerodePartidaRegistralSUNARPdondeseacreditelapropiedaddelpredioo,ensudefecto,copiadeldocumentoqueacreditedichoderecho real. 

 
3.-Plandemanejodefaunasilvestre,firmadoporelregentehabilitado4.- 

Consignar el día de pago y número de constancia de pago 

 
Formularios 

 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:TramiteDocumentariodelaDRAJy/oAgenciasAgrariasAtenci
ón Virtual:www.agrojunin.gob.pe(Mesa de Partes Virtual) 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 27.70 
Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381-021882 

 
Calificación del procedimiento 

 
30díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Agencia Agraria Tarma - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Chanchamayo - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Junín - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Concepción - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a AgrariaChupaca - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Jauja - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Yauli - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-
DRA 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Satipo - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

964 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
AgenciaAgrariaTarma-DRA:AgenciaAgrariaTarma-DRA 
AgenciaAgrariaChanchamayo-DRA:AgenciaAgrariaChanchamayo-
DRAAgencia Agraria Junín - DRA :Agencia Agraria Junín - DRA 
AgenciaAgrariaConcepción-DRA:AgenciaAgrariaConcepción-
DRAAgencia Agraria Chupaca - DRA :Agencia AgrariaChupaca - 
DRAAgencia Agraria Jauja - DRA :Agencia Agraria Jauja - DRA 
AgenciaAgrariaYauli-DRA:AgenciaAgrariaYauli-DRA 
TrámiteDocumentariodelaDRAJy/oAgenciasAgrarias:DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-DRAAgencia 
Agraria Satipo - DRA :Agencia Agraria Satipo - DRA 

 

 
DirecciónRegionaldeAgricultura-DRA Teléfono:064-

251103Anexo: SIN 
ANEXO 
Correo:dggffsra@agrojunin.gob.pe 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegionaldeAgriculturaJunín-
DirecciónRegionaldeAgricultura - DRA 

GerenteRegionaldeDesarrolloEconómico-GerenciaRegional 
de Desarrollo Económico - SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

Artículo 14º. Ley Forestal y de Fauna Silvestre, Ley N°29763 22/07/2011 

Art ículos28ºy34º,  
Anexo1inciso5),  

Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de la Gestión 
dela Fauna Silvestre. 

Decreto Supremo N°019-2015-
MINAGRI, 

30/09/2015 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

965 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"REPLANTEO,REPOSICIONDEHITOSYPOSICIONAMIENTODEHITOSPARACONCESIONESMINERASCONCOORDENADAUTMDEFINITIVA"Código:PA16

00C122 

Descripción del procedimiento 
 

Replanteo,reposicióndehitosyposicionamientodehitosparaconcesionesminerasconcoordenadasUTMdefinitivas. 
 

Requisitos 
 

1.-Solicitudindicandoperito. 

2.-Acreditarhaberpagadoel derecho 

3.-ConstanciadePequeñoProductorMinerooProductorMineroArtesanal 
 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:TramitedocumentarlodelaDirecciónRegionaldeEnergíayMinasAtención 
Virtual: http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Elderechodetramitecorrespondeal8.49%deunaUITMont
o - S/ 314.00 

 
Monto-S/0.00 

 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381–021866Transferencia: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381–021866 

 
Calificación del procedimiento 

 
30díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Dirección Regional de Energía y Minas - DREM Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
TrámiteDocumentario-DREM:DirecciónRegionaldeEnergíayMinas- DREM 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
UnidadTécnicadeMinería- DREM Teléfono:064-

206502,998418877Anexo: SIN 
ANEXO 
Correo:RJUNIN@minem.gob.pe 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegional-DirecciónRegionaldeEnergíayMinas-DREM GerenteRegional-GerenciaRegionaldeDesarrolloEconómico - 
SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

966 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

1 °D i s p o s i c i ó nC o m
p l e m e n t a r i a 
DirectivaN°003-97 

08/09/ Decreto Supremo 018 08/09/1992 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

967 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"OTORGAMIENTODEPERMISOPARAMANEJODEFAUNASILVESTREENTIERRASDECOMUNIDADNATIVAOCOMUNIDADCAMPESINA-CUANDO 
REQUIERE DECLARACIÓN DE MANEJO (DEMA) / EN CASO INCLUYA ESPECIES CITES" 

Código: PA1600AB91 
 

Descripción del procedimiento 
 

Eltrámiteesparasolicitarotorgamientodepermisoparamanejodefaunasilvestreentierrasdecomunidadnativaocomunidadcampesina-cuandorequiere 
declaración de manejo (dema) / en caso incluya especies cites 

 
Requisitos 

 
1.-SolicituddirigidaalDirectorRegionaldeAgriculturaJunínoalDirectordelaAgenciaAgraria. 

 
2.-Copiasimpledelactadeasambleaqueacreditaalrepresentante(Jefe,Apu,Presidente)delacomunidadconlospoderesdebidamenteotorgados por la asamblea. 

3.- Copia del acuerdo de asamblea comunal que incluya el acuerdo para elordenamiento interno y la decisión de aprovechamiento del recurso y 
delplan de manejo a implementar. 

4.-DeclaracióndeManejoForestalfirmadaporespecialistadefaunasilvestre.5.- 

Adicionalmente: Para el caso de comunidades tituladas: 
• Copiadelactadeasambleacomunalqueapruebaacuerdosysusmodifi
caciones, en caso de contratos con terceros. 
• Copiadelcontratoespecíficodeaprovechamientoentrelacomunidadcon 
terceros y sus modificaciones. 
• NúmerodePartidaRegistraldeltítulodepropiedad,oencasodenoestar 
inscrito copia del título de propiedad. 

6.-
Paraelcasodecomunidadesqueseencuentranentrámitedereconocimiento: 
• Copiadesolicituddereconocimientopresentadaantelaautoridadcom
petente. 
• Opinióntécnico-legaldelaautoridadcompetenterespectodeláreasolicitada. 

 
7.-Paraelcasodecomunidadesqueseencuentranentrámitedetitulación: 
• Copiasimpledesolicituddetitulaciónpresentadaantelaautoridad 
competente.*Opinióntécnico-legaldelaautoridadcompetenterespectodeláreasolicitada. 

8.-Paraelcasodecomunidadesqueseencuentranentrámitedeampliación. 
• NúmerodelaPartidaRegistraldelTítulodepropiedad. 
• Copiasimpledelasolicituddeampliaciónpresentada. 
• Opinióntécnica-legaldelaautoridadcompetentealáreasolicitada 

9.-Consignareldíadepagoynúmerodeconstanciadepago 
 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:TramiteDocumentariodelaDRAJy/oAgenciasAgrariasAtenci
ón Virtual:www.agrojunin.gob.pe(Mesa de Partes Virtual) 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 27.70 
Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381-021882 

 
Calificación del procedimiento 

 
30díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 
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Agencia Agraria Chanchamayo - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a AgrariaChupaca - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Junín - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Concepción - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Tarma - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Jauja - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Yauli - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-
DRA 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Satipo - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 

 
AgenciaAgrariaChanchamayo-DRA:AgenciaAgrariaChanchamayo-
DRAAgencia Agraria Chupaca - DRA :Agencia AgrariaChupaca - DRA 
AgenciaAgrariaJunín-DRA:AgenciaAgrariaJunín-DRA 
AgenciaAgrariaConcepción-DRA:AgenciaAgrariaConcepción-
DRAAgencia Agraria Tarma - DRA :Agencia Agraria Tarma - DRA 
AgenciaAgrariaJauja-DRA:AgenciaAgrariaJauja-DRAAgencia 
Agraria Yauli - DRA :Agencia Agraria Yauli - DRA 
TrámiteDocumentariodelaDRAJy/oAgenciasAgrarias:DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-DRAAgencia 
Agraria Satipo - DRA :Agencia Agraria Satipo - DRA 

 

 
DirecciónRegionaldeAgricultura-DRA Teléfono:064-

251103Anexo: SIN 
ANEXO 
Correo:dggffsra@agrojunin.gob.pe 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegionaldeAgriculturaJunín-
DirecciónRegionaldeAgricultura - DRA 

GerenteRegionaldeDesarrolloEconómico-GerenciaRegional 
de Desarrollo Económico - SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número FechaPubl

icación 

Artículo 14º. Ley Forestal y de Fauna Silvestre , Ley N°29763 22/07/2011 

Art ículos28ºy34º,  
Anexo 1inciso5),  

Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de la Gestión 
dela Fauna Silvestre. 

Decreto Supremo N°019-2015-
MINAGRI, 

30/09/2015 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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"CAMBIODENOMBRECONELCUALLAIEPRIVADAPRESTAELSERVICIOEDUCATIVODEEDUCACIÓNBÁSICA:EDUCACIONBASICAREGULAR, 
DUCACION BASICA ESPECIAL Y EDUCACION BASICA ALTERNATIVA" 

Código: PA1600787E 
 

Descripción del procedimiento 
 

CAMBIODENOMBRECONELCUALLAIEPRIVADAPRESTAELSERVICIOEDUCATIVODEEDUCACIÓNBÁSICA:EDUCACIONBASICAREGULAR,DUCACIO
NBASICAESPECIALYEDUCACIONBASICAALTERNATIVA 

 
Requisitos 

 
1.- 1.Una solicitud, con carácter de declaración jurada, dirigida al/a la director/a de la UGEL, debidamente firmada porla persona a favor de la cualse 
concedió la autorización de funcionamiento ,que contenga la siguiente información: 

a) NombreycódigodelaIEprivada. 
b) Nombres y apellidos completos, o en su caso, denominación o razón social del titular de la autorización de funcionamiento; número de 
PartidaElectrónica en el Registro de Personas Jurídicas de la Sunarp (de ser el caso); domicilio; número de RUC o número de DNI, CE, pasaporte 
ocualquier otro documento de identidad reconocido por las autoridades migratorias competentes (de ser el caso); y, si el/la solicitante lo 
considera,correo electrónico y autorización expresa para la notificación a través de dicho medio. 
c) Nombres y apellidos completos del/de la representante legal y su número de DNI, CE, pasaporte o cualquier otro documento de 
identidadreconocidoporlasautoridadesmigratoriascompetentes. 
d) Número de la partida y el asiento registral donde conste inscrito la facultad o el poder del/de la representante legal de la persona que obtuvo 
laautorización de funcionamiento; o en su caso, carta poder simple con firma del/de la solicitante. 
e) ExpresiónconcretadelpedidodecambiodenombreconelcualseprestaelserviciocomoIEprivada. 
f) Propuestadenuevonombre,elcualdeberespetarloscriteriosestablecidosenelnumeral10.3delartículo10delpresenteReglamento. 
g) Compromiso de informar a los/las usuarios/as del servicio educativo de Educación Básica respecto al cambio de nombre para prestar el 
servicioeducativo de Educación Básica como IE privada, dentro de los treinta días calendarios posteriores a la aprobación de la solicitud como máximo. 
h) Númeroyfechadelaconstanciadepagoporderechodetrámite. 

 
 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeInstitucionalAtención
Virtual: 
https://www.google.com/url?sa=t&source=web&rct=j&url=http://sisdore.regionjunin.gob.pe:8080/sisdore/pages/Inicio.jsf&ved=2ahUKEwiEvbq9moDvAhW
3LLkGHT7xD14QFjAAegQIHhAD&usg=AOvVaw2EnRh1sXGzr-NZWC6SZ2a1 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/0.00 
 

Calificación del procedimiento 
 

10díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 
recursos administrativos. 

 
Sedes y horarios de atención 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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Unidad de Gestión Educativa Local - Chupaca

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa LocalConcepción

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa LocalYauli - DREJ

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

ddeGestiónEducativaLocal-ChanchamayoLunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unidad de Gestión 

Educativa Local - Satipo

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Pangoa

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Jauja

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Huancayo

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Tarma

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Rio Tambo

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

ddeGestiónEducativaLocal-RioEneMantaroLunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unidad de Gestión 

Educativa Local- Junín Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-
DRA 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Unidad de Gestión Educativa Local - Pichanaki Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 

 
Trámite Documentario UGEL- Chupaca :Unidad de Gestión Educativa Local - 
ChupacaTrámiteDocumentarioUGEL-
Concepción:UnidaddeGestiónEducativaLocalConcepciónTrámite Documentario UGEL- Yauli 
:Unidad de Gestión Educativa LocalYauli - DREJ 
TrámiteDocumentarioUGEL-Chanchamayo:UnidaddeGestiónEducativaLocal-ChanchamayoTrámite 
Documentario UGEL - Satipo :Unidad de Gestión Educativa Local - Satipo 
TrámiteDocumentarioUGEL-Pangoa:UnidaddeGestiónEducativaLocal-PangoaTrámite 
Documentario UGEL-Jauja :Unidad de Gestión Educativa Local - Jauja 
TrámiteDocumentarioUGEL-Huancayo:UnidaddeGestiónEducativaLocal-HuancayoTrámite 
Documentario UGEL -Tarma :Unidad de Gestión Educativa Local - Tarma 
TrámiteDocumentarioUGEL-RioTambo:UnidaddeGestiónEducativaLocal-RioTambo 
TrámiteDocumentarioUGEL-RioEneMantaro:UnidaddeGestiónEducativaLocal-RioEneMantaroTrámite 
Documentario UGEL- Junín :Unidad de Gestión Educativa Local- Junín 
TrámiteDocumentarioUGEL-Pichanaki:UnidaddeGestiónEducativaLocal-Pichanaki 

 

 
UNIDADDEGESTIONEDUCATIVALOCAL-DREJ Teléfono:(064)252384

Anexo:- 
Correo:info@drejunin.gob.pe 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectordeUnidadEducativaLocaL-
UNIDADDEGESTIONEDUCATIVALOCAL-DREJ 

DirectorRegionaldeEducación-
DIRECCIONREGIONALDEEDUCACION-DREJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

- Ley General de Educación. Ley 28044 29/07/2003 

- Ley de Promoción de la Inversión en la Educación Decreto Legislativo 882 09/11/1996 

- D.Leg.Nº823LeydePropiedadIn
dustrial 

Decreto Legislativo 823 24/04/1996 

- D. S. Nº 011-2012-ED Decreto Supremo 011 06/07/2012 
     

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

972 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 

- R.M. N° 0421-2010-ED Otros 0421 
 

- D.S. N° 010-2019-MINEDU. Decreto Supremo 010 23/07/2019 

19 REGLAMENTODEINSTITUCIONESEDUCATIVAS 
PRIVADASDEEDUCACIÓNBÁSICA  

Decreto Supremo 005-2021-MINEDU 28/02/2021 
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"OTORGAMIENTODEPERMISOPARAMANEJODEFAUNASILVESTREENTIERRASDECOMUNIDADNATIVAOCOMUNIDADCAMPESINA-CUANDO 
REQUIERE DECLARACIÓN DE MANEJO (DEMA) / EN CASO INCLUYE ESPECIES AMENAZADAS CATEGORIZADAS COMOVULNERABLES" 

Código: PA160029BF 
 

Descripción del procedimiento 
 

Eltrámiteesparasolicitarotorgamientodepermisoparamanejodefaunasilvestreentierrasdecomunidadnativaocomunidadcampesina-cuandorequiere 
declaración de manejo (dema) / en caso incluye especies amenazadas categorizadas como vulnerables 

 
Requisitos 

 
1.-SolicituddirigidaalDirectorRegionaldeAgriculturaJunínoalDirectordelaAgenciaAgraria. 

 
2.-Copiasimpledelactadeasambleaqueacreditaalrepresentante(Jefe, 
Apu,Presidente)delacomunidadconlospoderesdebidamenteotorgadosporlaasamblea. 

3.- Copia del acuerdo de asamblea comunal que incluya el acuerdo para el ordenamiento interno y la decisión de aprovechamiento del recurso y 
delplan de manejo a implementar. 

4.-DeclaracióndeManejoForestalfirmadaporespecialistadefaunasilvestre.5.- 

Adicionalmente: Para el caso de comunidades tituladas: 
• Copiadelactadeasambleacomunalqueapruebaacuerdosysusmodifi
caciones, en caso de contratos con terceros. 
• Copiadelcontratoespecíficodeaprovechamientoentrelacomunidadcon 
terceros y sus modificaciones. 
• NúmerodePartidaRegistraldeltítulodepropiedad,oencasodenoestar 
inscrito copia del título de propiedad. 

6.-
Paraelcasodecomunidadesqueseencuentranentrámitedereconocimiento: 
• Copiadesolicituddereconocimientopresentadaantelaautoridadcom
petente. 
• Opinióntécnico-
legaldelaautoridadcompetenterespectodeláreasolicitada. 

 
7.-Paraelcasodecomunidadesqueseencuentranentrámitedetitulación: 
• Copiasimpledesolicituddetitulaciónpresentadaantelaautoridad 
competente.*Opinióntécnico-legaldelaautoridadcompetenterespectodeláreasolicitada. 

8.-Paraelcasodecomunidadesqueseencuentranentrámitedeampliación. 
• NúmerodelaPartidaRegistraldelTítulodepropiedad. 
• Copiasimpledelasolicituddeampliaciónpresentada. 
• Opinióntécnica-legaldelaautoridadcompetentealáreasolicitada 

9.-Consignareldíadepagoynúmerodeconstanciadepago 
 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:TramiteDocumentariodelaDRAJy/oAgenciasAgrariasAtenci
ón Virtual:www.agrojunin.gob.pe(Mesa de Partes Virtual) 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 27.70 
Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381-021882 

 
Calificación del procedimiento 

 
30díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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Agencia Agraria Tarma - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Jauja - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Chanchamayo - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Concepción - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a AgrariaChupaca - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Junín - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-
DRA 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Yauli - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Satipo - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 

 
AgenciaAgrariaTarma-DRA:AgenciaAgrariaTarma-DRAAgencia 
Agraria Jauja - DRA :Agencia Agraria Jauja - DRA 
AgenciaAgrariaChanchamayo-DRA:AgenciaAgrariaChanchamayo-
DRAAgencia Agraria Concepción - DRA :Agencia Agraria Concepción - 
DRAAgencia Agraria Chupaca - DRA :Agencia AgrariaChupaca - DRA 
AgenciaAgrariaJunín-DRA:AgenciaAgrariaJunín-DRA 
TrámiteDocumentariodelaDRAJy/oAgenciasAgrarias:DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-DRAAgencia 
Agraria Yauli - DRA :Agencia Agraria Yauli - DRA 
AgenciaAgrariaSatipo-DRA:AgenciaAgrariaSatipo-DRA 

 

 
DirecciónRegionaldeAgricultura-DRA Teléfono:064-

251103Anexo: SIN 
ANEXO 
Correo:dggffsra@agrojunin.gob.pe 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegionaldeAgriculturaJunín-
DirecciónRegionaldeAgricultura - DRA 

GerenteRegionaldeDesarrolloEconómico-GerenciaRegional 
de Desarrollo Económico - SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número FechaPubl

icación 

Artículo 14º. Ley Forestal y de Fauna Silvestre Ley N°29763, 22/07/2011 

Art ículos28ºy34º,  
Anexo1inciso5), 

, Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de la 
Gestiónde la Fauna Silvestre. 

Decreto Supremo N°019-2015-
MINAGRI 

30/09/2015 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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"USODEANFOPARAEXPLOTACIONSUBTERRANEA"Código:P

A1600EA84 

Descripción del procedimiento 
 

UsodelANFO(AmmoniumNitrate-FuelOil,explosivodealtoorden)paraexplotaciónsubterránea. 
 

Requisitos 
 

1.-Solicituddeacuerdoalformato. 

2.-Memoriadescriptivadelaboresminerassubterráneas.3.- 

Plano de labores mineras. 

4.-Planoisométrico. 

5.-Balancedeventilación. 

 
6.-Informedelinspectordelfiscalizador externo. 

 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:TramitedocumentarlodelaDirecciónRegionaldeEnergíayMinasAtención 
Virtual: http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Elpagoporderechodetramite,correspondeal5%deunaUITMonto 
- S/ 185.00 

 
Monto-S/0.00 

Caja de la Entidad 
Efectivo: 

Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381–021866Transferencia: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381–021866 

 
Calificación del procedimiento 

 
30díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Dirección Regional de Energía y Minas - DREM Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
TrámiteDocumentario-DREM:DirecciónRegionaldeEnergíayMinas- DREM 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
UnidadTécnicadeMinería- DREM Teléfono:064-

206502,998418877Anexo: SIN 
ANEXO 
Correo:RJUNIN@minem.gob.pe 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente Director Regional- Dirección Regional de Energía y Minas - Gerente Regional- Gerencia Regional de Desarrollo 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

976 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

DREM Económico - SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

2 Anexo 1 Incorporan facultades complementarias de minería y 
asuntosambientales mineros en el marco de las funciones 
transferidasen el proceso correspondiente al año 2007 y otras 
funciones,establecidas en el Plan Anual 
de Transferencia de Competencias 
delSector Energía y Minas para el 
Período 
2008 

Otros R.M612 31/12/2008 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

977 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"OTORGAMIENTODEPERMISOPARAMANEJODEFAUNASILVESTREENTIERRASDECOMUNIDADNATIVAOCOMUNIDADCAMPESINA-CUANDO 
REQUIERE DECLARACIÓN DE MANEJO DE FAUNA SILVESTRE (DEMAFS) / EN CASO INCLUYE ESPECIES NO AMENAZADAS" 

Código: PA16001761 
 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimiento mediante el cual una persona natural solicita otorgamiento de permiso para manejo de fauna silvestre en tierras de comunidad 
nativao comunidad campesina - cuando requiere declaración de manejo de fauna silvestre (DEMAFS) / en caso incluye especies no amenazadas 

 
Requisitos 

 
1.-SolicituddirigidaalDirectorRegionaldeAgriculturaJunínoalDirectordelaAgenciaAgraria. 

 
2.-Copiasimpledelactadeasambleaqueacreditaalrepresentante(Jefe,Apu,Presidente)delacomunidadconlospoderesdebidamenteotorgados por la asamblea. 

3.- Copia del acuerdo de asamblea comunal que incluya el acuerdo para el ordenamiento interno y la decisión de aprovechamiento del recurso y 
delplan de manejo a implementar. 

4.-DeclaracióndeManejoForestalfirmadaporespecialistadefaunasilvestre.5.- 

Adicionalmente: Para el caso de comunidades tituladas: 
• Copiadelactadeasambleacomunalqueapruebaacuerdosysusmodifi
caciones, en caso de contratos con terceros. 
• Copiadelcontratoespecíficodeaprovechamientoentrelacomunidadcon 
terceros y sus modificaciones. 
• NúmerodePartidaRegistraldeltítulodepropiedad,oencasodenoestar 
inscrito copia del título de propiedad. 

6.-
Paraelcasodecomunidadesqueseencuentranentrámitedereconocimiento: 
• Copiadesolicituddereconocimientopresentadaantelaautoridadcom
petente. 
• Opinióntécnico-
legaldelaautoridadcompetenterespectodeláreasolicitada. 

 
7.-Paraelcasodecomunidadesqueseencuentranentrámitedetitulación: 
• Copiasimpledesolicituddetitulaciónpresentadaantelaautoridad 
competente.*Opinióntécnico-legaldelaautoridadcompetenterespectodeláreasolicitada. 

8.-Paraelcasodecomunidadesqueseencuentranentrámitedeampliación. 
• NúmerodelaPartidaRegistraldelTítulodepropiedad. 
• Copiasimpledelasolicituddeampliaciónpresentada. 
• Opinióntécnica-legaldelaautoridadcompetentealáreasolicitada 

9.-Consignareldíadepagoynúmerodeconstanciadepago 
 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:TramiteDocumentariodelaDRAJy/oAgenciasAgrariasAtenci
ón Virtual:www.agrojunin.gob.pe(Mesa de Partes Virtual) 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 27.70 
Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381-021882 

 
Calificación del procedimiento 

 
30díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

978 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
Agencia Agraria Tarma - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Jauja - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Chanchamayo - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Junín - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Concepción - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a AgrariaChupaca - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-
DRA 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Yauli - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Satipo - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 

 
AgenciaAgrariaTarma-DRA:AgenciaAgrariaTarma-DRAAgencia 
Agraria Jauja - DRA :Agencia Agraria Jauja - DRA 
AgenciaAgrariaChanchamayo-DRA:AgenciaAgrariaChanchamayo-
DRAAgencia Agraria Junín - DRA :Agencia Agraria Junín - DRA 
AgenciaAgrariaConcepción-DRA:AgenciaAgrariaConcepción-
DRAAgencia Agraria Chupaca - DRA :Agencia AgrariaChupaca - DRA 
TrámiteDocumentariodelaDRAJy/oAgenciasAgrarias:DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-DRAAgencia 
Agraria Yauli - DRA :Agencia Agraria Yauli - DRA 
AgenciaAgrariaSatipo-DRA:AgenciaAgrariaSatipo-DRA 

 

 
DirecciónRegionaldeAgricultura-DRA Teléfono:064-

251103Anexo: SIN 
ANEXO 
Correo:dggffsra@agrojunin.gob.pe 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegionaldeAgriculturaJunín-
DirecciónRegionaldeAgricultura - DRA 

GerenteRegionaldeDesarrolloEconómico-GerenciaRegional 
de Desarrollo Económico - SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número FechaPubl

icación 

Artículo 14º. Ley Forestal y de Fauna Silvestre Ley N°29763, 22/07/2011 

Art ículos28ºy34º,  
Anexo1inciso5),  

Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de la Gestión 
dla Fauna Silvestre. 

eDecretoSupremo N°019-2015- MINAGRI 30/09/2015 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"DENUNCIACONTRATITULARESDEACTIVIDADMINERAPORINCUMPLIMIENTODELASNORMASMINERAS,AMBIENTALESY/ODESEGURIDADMI
NERA" 

Código: PA1600128D 
 

Descripción del procedimiento 
 

Denunciacontratitularesdeactividadmineraporincumplimientodelasnormasmineras,ambientalesy/odeseguridadminera. 
 

Requisitos 
 

1.-Solicituddeacuerdoaformato,consignandoelnumerodeRUC.2.- 

Sustento de la denuncia: 
- Seguridadehigieneminera. 
- Asuntosambientales. 
- Informeustentatoriooalgúnelementovisualoaudiovisual(lascomunidadescampesinasonativasestasexoneradasdeestosrequisitos) 

 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:TramitedocumentarlodelaDirecciónRegionaldeEnergíayMinasAtención 
Virtual: http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Elderechodetramitecorrespondeal2%deunaUITMont
o - S/ 74.00 

 
Monto-S/0.00 

 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381–021866Transferencia: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381–021866 

 
Calificación del procedimiento 

 
15díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Dirección Regional de Energía y Minas - DREM Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
TrámiteDocumentario-DREM:DirecciónRegionaldeEnergíayMinas- DREM 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
UnidadTécnicadeMinería- DREM Teléfono:064-

206502,998418877Anexo: SIN 
ANEXO 
Correo:RJUNIN@minem.gob.pe 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegional-DirecciónRegionaldeEnergíayMinas-DREM GerenciaRegional-GerenciaRegionaldeDesarrolloEconómico - 
SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazo máximo de 15 días hábiles 30 días hábiles 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

980 Op. 2217177-2
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respuesta 
  

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

del 43° al 46° Aprueba Reglamento de Seguridad e Higiene Minera Decreto Supremo 49 06/09/2001 

45° ReglamentoparalaProtecciónAmbientalenlaActividadMineroMeta
lúrgica 

Decreto Supremo 16 01/05/1993 

71° ReglamentodelaLeydeFormalizaciónyPromocióndelaPequeñaMi
neríaylaMineríaArtesanal 

Decreto Supremo 13 21/04/2002 

35° Ley de Procedimientos Administrativos General Ley 27444 01/05/2001 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"OTORGAMIENTODEPERMISOPARAMANEJODEFAUNASILVESTREENTIERRASDECOMUNIDADNATIVAOCOMUNIDADCAMPESINA-CUANDO 
REQUIERE PLAN DE MANEJO DE FAUNA SILVESTRE / EN CASO INCLUYA ESPECIES CITES" 

Código: PA16000227 
 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimiento mediante el cual una persona natural solicita otorgamiento de permiso para manejo de fauna silvestre en tierras de comunidad 
nativao comunidad campesina - cuando requiere plan de manejo de fauna silvestre / en caso incluya especies CITES 

 
Requisitos 

 
1.-SolicituddirigidaalDirectorRegionaldeAgriculturaJunínoalDirectordelaAgenciaAgraria. 

 
2.-Copiasimpledelactadeasambleaqueacreditaalrepresentante(Jefe,Apu,Presidente)delacomunidadconlospoderesdebidamenteotorgados por la asamblea. 

3.- Copia del acuerdo de asamblea comunal que incluya el acuerdo para el ordenamiento interno y la decisión de aprovechamiento del recurso y 
delplan de manejo a implementar. 

4.-DeclaracióndeManejoForestalfirmadaporespecialistadefaunasilvestre.5.- 

Adicionalmente: Para el caso de comunidades tituladas: 
• Copiadelactadeasambleacomunalqueapruebaacuerdosysusmodifi
caciones, en caso de contratos con terceros. 
• Copiadelcontratoespecíficodeaprovechamientoentrelacomunidadcontercerosysusmodificaciones. 
• NúmerodePartidaRegistraldeltítulodepropiedad,oencasodenoestarinscritocopiadeltítulodepropiedad. 

6.-
Paraelcasodecomunidadesqueseencuentranentrámitedereconocimiento: 
• Copiadesolicituddereconocimientopresentadaantelaautoridadcompetente. 
• Opinióntécnico-legaldelaautoridadcompetenterespectodeláreasolicitada. 

7.-Paraelcasodecomunidadesqueseencuentranentrámitedereconocimiento: 
• Copiadesolicituddereconocimientopresentadaantelaautoridadcompetente. 
• Opinióntécnico-legaldelaautoridadcompetenterespectodeláreasolicitada. 

8.-Paraelcasodecomunidadesqueseencuentranentrámitedeampliación. 
• NúmerodelaPartidaRegistraldelTítulodepropiedad. 
• Copiasimpledelasolicituddeampliaciónpresentada. 
• Opinióntécnica-legaldelaautoridadcompetentealáreasolicitada 

9.-Paraelcasodecomunidadesqueseencuentranentrámitedeampliación. 
• NúmerodelaPartidaRegistraldelTítulodepropiedad. 
• Copiasimpledelasolicituddeampliaciónpresentada. 
• Opinióntécnica-legaldelaautoridadcompetentealáreasolicitada 

10.-Consignareldíadepagoynúmerodeconstanciadepago 
 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:TramiteDocumentariodelaDRAJy/oAgenciasAgrariasAtenci
ón Virtual:www.agrojunin.gob.pe(Mesa de Partes Virtual) 

 
Modalidad depagos 

 
 

Monto-S/ 27.70 
Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381-021882 

 
Calificación del procedimiento 

 
30díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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Agencia Agraria Junín - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Chanchamayo - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a AgrariaChupaca - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Concepción - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Tarma - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Jauja - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Yauli - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-
DRA 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Satipo - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 

 
AgenciaAgrariaJunín-DRA:AgenciaAgrariaJunín-DRA 
AgenciaAgrariaChanchamayo-DRA:AgenciaAgrariaChanchamayo-
DRAAgencia Agraria Chupaca - DRA :Agencia AgrariaChupaca - DRA 
AgenciaAgrariaConcepción-DRA:AgenciaAgrariaConcepción-
DRAAgencia Agraria Tarma - DRA :Agencia Agraria Tarma - DRA 
AgenciaAgrariaJauja-DRA:AgenciaAgrariaJauja-DRAAgencia 
Agraria Yauli - DRA :Agencia Agraria Yauli - DRA 
TrámiteDocumentariodelaDRAJy/oAgenciasAgrarias:DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-DRAAgencia 
Agraria Satipo - DRA :Agencia Agraria Satipo - DRA 

 

 
DirecciónRegionaldeAgricultura-DRA Teléfono:064-

251103Anexo: SIN 
ANEXO 
Correo:dggffsra@agrojunin.gob.pe 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegionaldeAgriculturaJunín-
'DirecciónRegionaldeAgricultura Junín y/o Agencias Agrarias 

GerenteRegionaldeDesarrolloEconómico-GerenciaRegional 
de Desarrollo Económico - SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

Artículo 14º. Ley Forestal y de Fauna Silvestre Ley N°29763, 22/07/2011 

Art ículos28ºy34º,  
Anexo1inciso5),  

Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de la Gestión 
dla Fauna Silvestre. 

eDecretoSupremo N°019-2015-
MINAGRI, 

30/09/2015 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"OTORGAMIENTODEPERMISOPARAMANEJODEFAUNASILVESTREENTIERRASDECOMUNIDADNATIVAOCOMUNIDADCAMPESINA-CUANDO 
REQUIERE PLAN DE MANEJO DE FAUNA SILVESTRE / EN CASO INCLUYE ESPECIES AMENAZADAS CATEGORIZADAS 
COMOVULNERABLES" 

Código: PA1600F780 
 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimiento mediante el cual una persona natural solicita otorgamiento de permiso para manejo de fauna silvestre en tierras de comunidad nativao 
comunidad campesina - cuando requiere plan de manejo de fauna silvestre / en caso incluye especies amenazadas categorizadas comovulnerables 

 
Requisitos 

 
1.-SolicituddirigidaalDirectorRegionaldeAgriculturaJunínoalDirectordelaAgenciaAgraria. 

 
2.-Copiasimpledelactadeasambleaqueacreditaalrepresentante(Jefe,Apu,Presidente)delacomunidadconlospoderesdebidamenteotorgados por la asamblea. 

3.- Copia del acuerdo de asamblea comunal que incluya el acuerdo para el ordenamiento interno y la decisión de aprovechamiento del recurso y 
delplan de manejo a implementar. 

4.-DeclaracióndeManejoForestalfirmadaporespecialistadefaunasilvestre.5.- 

Adicionalmente: Para el caso de comunidades tituladas: 
• Copiadelactadeasambleacomunalqueapruebaacuerdosysusmodificaciones,encasodecontratosconterceros. 
• Copiadelcontratoespecíficodeaprovechamientoentrelacomunidadcontercerosysusmodificaciones. 
• NúmerodePartidaRegistraldeltítulodepropiedad,oencasodenoestarinscritocopiadeltítulodepropiedad. 

6.-Paraelcasodecomunidadesqueseencuentranentrámitedereconocimiento: 
• Copiadesolicituddereconocimientopresentadaantelaautoridadcompetente. 
• Opinióntécnico-legaldelaautoridadcompetenterespectodeláreasolicitada. 

 
7.-Paraelcasodecomunidadesqueseencuentranentrámitedetitulación: 
• Copiasimpledesolicituddetitulaciónpresentadaantelaautoridadcompetente. 
*Opinióntécnico-legaldelaautoridadcompetenterespectodeláreasolicitada. 

8.-Paraelcasodecomunidadesqueseencuentranentrámitedeampliación. 
• NúmerodelaPartidaRegistraldelTítulodepropiedad. 
• Copiasimpledelasolicituddeampliaciónpresentada. 
• Opinióntécnica-legaldelaautoridadcompetentealáreasolicitada 

9.-Consignareldíadepagoynúmerodeconstanciadepago 
 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:TramiteDocumentariodelaDRAJy/oAgenciasAgrariasAtenci
ón Virtual:www.agrojunin.gob.pe(Mesa de Partes Virtual) 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 27.70 
Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381-021882 

 
Calificación del procedimiento 

 
30díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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Agencia Agraria Chanchamayo - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a AgrariaChupaca - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Concepción - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Tarma - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Junín - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Jauja - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Yauli - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-
DRA 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Satipo - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 

 
AgenciaAgrariaChanchamayo-DRA:AgenciaAgrariaChanchamayo-
DRAAgencia Agraria Chupaca - DRA :Agencia AgrariaChupaca - DRA 
AgenciaAgrariaConcepción-DRA:AgenciaAgrariaConcepción-
DRAAgencia Agraria Tarma - DRA :Agencia Agraria Tarma - DRA 
AgenciaAgrariaJunín-DRA:AgenciaAgrariaJunín-
DRAAgenciaAgrariaJauja-DRA:AgenciaAgrariaJauja-
DRAAgencia Agraria Yauli - DRA :Agencia Agraria Yauli - 
DRA 
TrámiteDocumentariodelaDRAJy/oAgenciasAgrarias:DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-DRAAgencia 
Agraria Satipo - DRA :Agencia Agraria Satipo - DRA 

 

 
DirecciónRegionaldeAgricultura-DRA Teléfono:064-

251103Anexo: SIN 
ANEXO 
Correo:dggffsra@agrojunin.gob.pe 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegionaldeAgriculturaJunín-
DirecciónRegionaldeAgricultura - DRA 

GerenteRegionaldeDesarrolloEconómico-GerenciaRegional 
de Desarrollo Económico - SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número FechaPubl

icación 

Artículo 14º. Ley Forestal y de Fauna Silvestre , Ley N°29763 22/07/2011 

Art ículos28ºy34º,  
Anexo1inciso5),  

Decreto Supremo que Aprueba el Reglamento de la Gestión 
dela Fauna Silvestre. 

Decreto Supremo N°019-2015-
MINAGRI, 

30/09/2015 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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"DENUNCIADEEXTRACCIONDEMINERALSINDERECHOALGUNOENAGRAVIODELESTADO"Códig

o:PA160073B3 

Descripción del procedimiento 
 

DenunciasdeextraccióndemineralessinderechoalgunoenagraviodeleEstado 
 

Requisitos 
 

1.-Solicituddeacuerdoaformato,consignandoelnumerode RUC. 

2.-Escritodedenunciaconteniendomemoriasustentatoriadelasmismaadjudicandoplanoocroquisdelaubicacióndeláreamotivodeladenuncia.3.- Acreditar 

haber pagado el derecho 

 
Formularios 

 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:TramitedocumentarlodelaDirecciónRegionaldeEnergíayMinasAtención 
Virtual: http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Elpagoporderechodetramitecorrespondeal2%deunaUITMonto 
- S/ 74.00 

 
Monto-S/0.00 

 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381–021866Transferencia: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381–021866 

 
Calificación del procedimiento 

 
30díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Dirección Regional de Energía y Minas - DREM Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
TrámiteDocumentario-DREM:DirecciónRegionaldeEnergíayMinas- DREM 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
UnidadTécnicadeMinería- DREM Teléfono:064-

206502,998418877Anexo: SIN 
ANEXO 
Correo:RJUNIN@minem.gob.pe 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegional-DirecciónRegionaldeEnergíayMinas-DREM GerenteRegional-GerenciaRegionaldeDesarrolloEconómico - 
SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

52° Texto Único Ordenado de la Ley General de Minería Decreto Supremo 14 04/06/1992 

90° Aprueban el Reglamento de diversos Títulos del Texto 
ÚnicoOrdenado de la Ley General de Minería 

Decreto Supremo 03 15/01/1991 

25° Ley de Procedimientos Administrativos General Ley 27444 11/04/2001 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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"OTORGAMIENTODEPERMISOPARAMANEJODEFAUNASILVESTREENTIERRASDECOMUNIDADNATIVAOCOMUNIDADCAMPESINA-CUANDO 
REQUIERE PLAN DE MANEJO DE FAUNA SILVESTRE / EN CASO INCLUYE ESPECIES NO AMENAZADAS" 

Código: PA160013F8 
 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimiento mediante el cual una persona natural solicita otorgamiento de permiso para manejo de fauna silvestre en tierras de comunidad 
nativao comunidad campesina - cuando requiere plan de manejo de fauna silvestre / en caso incluye especies no amenazadas 

 
Requisitos 

 
1.-SolicituddirigidaalDirectorRegionaldeAgriculturaJunínoalDirectordelaAgenciaAgraria. 

2.-Copiasimpledelactadeasambleaqueacreditaalrepresentante(Jefe,Apu,Presidente)delacomunidadconlospoderesdebidamenteotorgados por la asamblea. 

3.- Copia del acuerdo de asamblea comunal que incluya el acuerdo para el ordenamiento interno y la decisión de aprovechamiento del recurso y 
delplan de manejo a implementar. 

4.-DeclaracióndeManejoForestalfirmadaporespecialistadefaunasilvestre.5.- 

Adicionalmente: Para el caso de comunidades tituladas: 
• Copiadelactadeasambleacomunalqueapruebaacuerdosysusmodificaciones,encasodecontratosconterceros. 
• Copiadelcontratoespecíficodeaprovechamientoentrelacomunidadcontercerosysusmodificaciones. 
• NúmerodePartidaRegistraldeltítulodepropiedad,oencasodenoestarinscritocopiadeltítulodepropiedad. 

6.-
Paraelcasodecomunidadesqueseencuentranentrámitedereconocimiento: 
• Copiadesolicituddereconocimientopresentadaantelaautoridadcompetente. 
• Opinióntécnico-legaldelaautoridadcompetenterespectodeláreasolicitada. 

 
7.-Paraelcasodecomunidadesqueseencuentranentrámitedetitulación: 
• Copiasimpledesolicituddetitulaciónpresentadaantelaautoridadcompetente. 
*Opinióntécnico-legaldelaautoridadcompetenterespectodeláreasolicitada. 

8.-Paraelcasodecomunidadesqueseencuentranentrámitedeampliación. 
• NúmerodelaPartidaRegistraldelTítulodepropiedad. 
• Copiasimpledelasolicituddeampliaciónpresentada. 
• Opinióntécnica-legaldelaautoridadcompetentealáreasolicitada 

9.-Consignareldíadepagoynúmerodeconstanciadepago 
 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:TramiteDocumentariodelaDRAJy/oAgenciasAgrariasAtenci
ón Virtual:www.agrojunin.gob.pe(Mesa de Partes Virtual) 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 27.70 
Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381-021882Transferencia: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381-021874 

 
Calificación del procedimiento 

 
30díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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Agencia Agraria Tarma - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Chanchamayo - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Junín - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Concepción - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a AgrariaChupaca - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Jauja - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Yauli - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-
DRA 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Satipo - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 

 
AgenciaAgrariaTarma-DRA:AgenciaAgrariaTarma-DRA 
AgenciaAgrariaChanchamayo-DRA:AgenciaAgrariaChanchamayo-
DRAAgencia Agraria Junín - DRA :Agencia Agraria Junín - DRA 
AgenciaAgrariaConcepción-DRA:AgenciaAgrariaConcepción-
DRAAgencia Agraria Chupaca - DRA :Agencia AgrariaChupaca - 
DRAAgencia Agraria Jauja - DRA :Agencia Agraria Jauja - DRA 
AgenciaAgrariaYauli-DRA:AgenciaAgrariaYauli-DRA 
TrámiteDocumentariodelaDRAJy/oAgenciasAgrarias:DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-DRAAgencia 
Agraria Satipo - DRA :Agencia Agraria Satipo - DRA 

 

 
DirecciónRegionaldeAgricultura-DRA Teléfono:064-

251103Anexo: SIN 
ANEXO 
Correo:dggffsra@agrojunin.gob.pe 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegionaldeAgriculturaJunín-
DirecciónRegionaldeAgricultura - DRA 

GerenteRegionaldeDesarrolloEconómico-GerenciaRegional 
de Desarrollo Económico - SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

Artículo 14º. Ley Forestal y de Fauna Silvestre , Ley N°29763 12/07/2021 

Art ículos28ºy34º,  
Anexo1inciso5),  

Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de la Gestión 
dla Fauna Silvestre. 

eDecretoSupremo N°019-2015-
MINAGRI, 

30/09/2015 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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"OTORGAMIENTODEAUTORIZACIONDEGENERACIONDEENERGIAELECTRICACONPOTENCIAINSTALADAMAYORA500KWYMENORESA10MW" 

Código: PA1600FBEC 
 

Descripción del procedimiento 
 

Otorgamientodeautorizacionesparalageneracióndeenergíaeléctricaconpotenciainstaladamayora500kWymenora10MW 
 

Requisitos 
 

1.-Solicituddeacuerdoaformatoconsignadoelnúmerode RUC. 

2.- Identificación y domicilio legal del peticionario, si el adquiriente es persona jurídica debe presentar escritura pública de constitución social de 
laempresa,debidamenteinscritaenregistrospúblicoseidentificacióndelrepresentantelegalconpoderinscritoenregistrospúblicos. 

3.-Declaraciónjuradadelcumplimientodelasnormastécnicasdeconservacióndelmedioambienteyelpatrimonioculturaldelanacían. 

4.- Memmoria descriptiva y planos completos del proyecto en coordenadas UTM PSAD 56 y firmado por ingeniero responsable con los estudios 
delproyecto a un nivel de factibilidad por lo menos. 

5.-Presupuestodelproyecto. 

6.- Información técnica con fines estadísticos que consistirá cuando menos en lo siguiente: potencia instalada de la central, número de unidades 
degeneración, modelo de cada una de generación, caudal del diseño, consumo especifico de combustible, tipo de combustible, tratándose de 
centralesde generación en uso o repotenciadas se presentaran también los registros históricos de operación e información relevante que sustente 
unadecuado desempeño operativo. 

7.-Sustentoverificabledelcompromisodeinversionistasparaelaportedelcapitalconfinesdelaejecucióndeobras. 

8.-Informefavorableemitidoporunaentidadclasificadoraderiesgocalificada,respectodelasolvenciafinancieradelsolicitante.9.- 

Garantía equivalente al 1% del presupuesto con un tope de la planta: 
-Encasoquelaautorizaciónseasolicitadaantesdeliniciodeoperacióndelaplanta. 
-Encasodelascentraleshidroeléctricasydecogeneraciónseexceptúalagarantía. 
-Encasodecentralestermoeléctricasqueutilicengasnaturalcomocombustible. 

10.-A)MODIFICACIONDEAUTORIZACIONCONCEDIDA 
a) SolicituddirigidaalDirectorRegionaldeEnergíayMinas. 
b) AdjuntarcopiadeDNIcuandoespersonanatural. 
c) ParapersonajurídicacopiadeescriturapúblicaregistradaenSUNARP. 
d) CopiadeResoluciónDirectoralqueapruebalamodificacióndelinstrumentodegestiónambiental. 
e) MemmoriadescriptivaconespecificacionesfirmadaporrepresentantelegalyplanoscompletosencoordenadasUTMPSAD56 
f) Garantíaconnuevoplazodevigenciahastalaculminacióndelasobrasoestudio,enfuncióndelpresupuestodelproyecto,segúncorresponda. 

11.-BRENUNCIAAAUTORIZACIONCONCEDIDA 
a) SolicituddirigidaalDirectorRegionaldeEnergíayMinas. 
b) ParapersonajurídicacopiadeescriturapúblicaregistradaenSUNARP. 
c) DocumentodeacreditaciónderepresentantelegalvigenteinscritoenSUNARP. 
d) Justificacióndelarenuncia. 

12.-C)TRANSFERENCIADEAUTORIZACIONCONCEDIDA 
a) SolicituddirigidaalDirectorRegionaldeEnergíayMinas. 
b) ParapersonajurídicacopiadeescriturapúblicaregistradaenSUNARP. 
c) DocumentodetransferenciadeautorizaciónsuscritoporTransferenteyAdquiriente. 
e) Cesióndeposicióncontractualsuscritaporelcedenteycesionario. 
f) Copia de la Autorización de Uso de Recursos Naturales de propiedad del Estado para la ejecución de obra o para realizar Estudios a nombre 
delCesionario o Adquiriente, cuando corresponda. 

 
Notas: 

1.-ParaelcasoA)MODIFICACIONDEAUTORIZACIONCONCEDIDA,elplazopararesolveresde60díashábiles 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:TramitedocumentarlodelaDirecciónRegionaldeEnergíayMinasAtención 
Virtual: http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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Elpagoporderechodetrámitecorrespondeal40%deunaUITMonto - S/ 
1480.00 

EnelcasoA)MODIFICACIONDEAUTORIZACIONCONCEDIDA,el 
pagoporderechodetrámitecorrespondeal20%deunaUITMonto - S/ 
740.00 

En el caso B) RENUNCIA A AUTORIZACION CONCEDIDA, el pago 
porderecho de trámite corresponde al 40% de una UIT 
Monto-S/ 1480.00 

EnelcasoCTRANSFERENCIADEAUTORIZACIONDEGENERACION 
CONCEDIDA,elpagoporderechodetrámitecorrespondeal40%deunaUIT 
Monto-S/ 1480.00 

 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381–021866Transferencia: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381–021866 

 
  

 
30díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

 
 

Dirección Regional de Energía y Minas - DREM Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 

 
TrámiteDocumentario-DREM:DirecciónRegionaldeEnergíayMinas- DREM 

 

 
UnidadTécnicadeElectricidad-DREM Teléfono:064-

206502,998418877Anexo: SIN 
ANEXO 
Correo:RJUNIN@minem.gob.pe 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegional-DirecciónRegionaldeEnergíayMinas-DREM GerenteRegional-GerenciaRegionaldeDesarrolloEconómico - 
SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

4° y 36° Ley de Concesiones eléctricas Decreto Legislativo 25844 19/11/1992 

1° Ley que establece la obligación de presentar, entre otras, 
unEstudio de Impacto Ambiental en los casos de actividades 
degeneracióntermoeléctricacuyapotenciainstaladasuperelos10M
W 

Ley 26896 12/12/1997 

66° Reglamento de la Ley de Concesiones Eléctricas Decreto Supremo 09 25/02/1993 

33° Ley del Procedimiento Administrativo General Ley 27444 11/04/2001 

8° Ley del Ejercicio Profesional Ley 16053 14/12/1966 

todos Modificación de diversos artículos del Reglamento de la Ley 
deConcesiones Eléctricas 

Decreto Supremo 025 21/04/2006 

22º,23º,25º,26º,28º, LeyquemodificadiversosartículosdelDecretoLeyN°25844, Ley 29178 03/01/2008 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

Sedes y horarios de atención 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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29º, 30 Ley de Concesiones Eléctricas    

1°, 2° Aprueban la incorporación de facultades complementarias 
paralos Gobiernos Regionales que han culminado con la 
acreditación y efectivización correspondiente a los procesos 
delos años 2004 a 2009 

Otros RM 525 15/12/2012 

todos Declaran que diversos Gobiernos Regionales del País 
hanconcluido el proceso de transferencia de funciones 
sectorialesen materia de Energía y 
Minas 

Otros RM 550 18/11/2006 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

992 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"OTORGAMIENTODEPERMISOPARAMANEJODEFAUNASILVESTREENTIERRASDECOMUNIDADNATIVAOCOMUNIDADCAMPESINA-CUANDO 
REQUIERE PLAN DE MANEJO DE FAUNA SILVESTRE SIMPLIFICADO / EN CASO INCLUYA ESPECIES CITES" 

Código: PA1600BC14 
 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimiento mediante el cual una persona natural solicita otorgamiento de permiso para manejo de fauna silvestre en tierras de comunidad 
nativao comunidad campesina - cuando requiere plan de manejo de fauna silvestre simplificado / en caso incluya especies CITES 

 
Requisitos 

 
1.-SolicituddirigidaalDirectorRegionaldeAgriculturaJunínoalDirectordelaAgenciaAgraria. 

 
2.-Copiasimpledelactadeasambleaqueacreditaalrepresentante(Jefe,Apu,Presidente)delacomunidadconlospoderesdebidamenteotorgados por la asamblea. 

3.- Copia del acuerdo de asamblea comunal que incluya el acuerdo para el ordenamiento interno y la decisión de aprovechamiento del recurso y 
delplan de manejo a implementar. 

4.-DeclaracióndeManejoForestalfirmadaporespecialistadefaunasilvestre.5.- 

Adicionalmente: Para el caso de comunidades tituladas: 
• Copiadelactadeasambleacomunalqueapruebaacuerdosysusmodificaciones,encasodecontratosconterceros. 
• Copiadelcontratoespecíficodeaprovechamientoentrelacomunidadcontercerosysusmodificaciones. 
• NúmerodePartidaRegistraldeltítulodepropiedad,oencasodenoestarinscritocopiadeltítulodepropiedad. 

6.-
Paraelcasodecomunidadesqueseencuentranentrámitedereconocimiento: 
• Copiadesolicituddereconocimientopresentadaantelaautoridadcompetente. 
• Opinióntécnico-legaldelaautoridadcompetenterespectodeláreasolicitada. 

 
7.-Paraelcasodecomunidadesqueseencuentranentrámitedetitulación: 
• Copia simple de solicitud de titulación presentada ante la autoridad competente. * Opinión técnico-legal de la autoridad competente respecto 
delárea 
solicitada. 

8.-Paraelcasodecomunidadesqueseencuentranentrámitedeampliación. 
• NúmerodelaPartidaRegistraldelTítulodepropiedad. 
• Copiasimpledelasolicituddeampliaciónpresentada. 
• Opinióntécnica-legaldelaautoridadcompetentealáreasolicitada 

9.-Consignareldíadepagoynúmerodeconstanciadepago 
 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:TramiteDocumentariodelaDRAJy/oAgenciasAgrariasAtenci
ón Virtual:www.agrojunin.gob.pe(Mesa de Partes Virtual) 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 27.70 
Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381-021882 

 
Calificación del procedimiento 

 
30díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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Agencia Agraria Chanchamayo - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Junín - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Concepción - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a AgrariaChupaca - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Tarma - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Jauja - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Yauli - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-
DRA 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Satipo - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 

 
AgenciaAgrariaChanchamayo-DRA:AgenciaAgrariaChanchamayo-
DRAAgencia Agraria Junín - DRA :Agencia Agraria Junín - DRA 
AgenciaAgrariaConcepción-DRA:AgenciaAgrariaConcepción-
DRAAgencia Agraria Chupaca - DRA :Agencia AgrariaChupaca - 
DRAAgencia Agraria Tarma - DRA :Agencia Agraria Tarma - DRA 
AgenciaAgrariaJauja-DRA:AgenciaAgrariaJauja-DRAAgencia 
Agraria Yauli - DRA :Agencia Agraria Yauli - DRA 
TrámiteDocumentariodelaDRAJy/oAgenciasAgrarias:DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-DRAAgencia 
Agraria Satipo - DRA :Agencia Agraria Satipo - DRA 

 

 
DirecciónRegionaldeAgricultura-DRA Teléfono:064-

251103Anexo: SIN 
ANEXO 
Correo:dggffsra@agrojunin.gob.pe 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegionaldeAgriculturaJunín-
DirecciónRegionaldeAgricultura - DRA 

GerenteRegionaldeDesarrolloEconómico-GerenciaRegional 
de Desarrollo Económico - SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

Artículo 14º. Ley Forestal y de Fauna Silvestre , Ley N°29763 22/07/2011 

Art ículos28ºy34º,  
Anexo1inciso5),  

Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de la Gestión 
dla Fauna Silvestre. 

eDecretoSupremo N°019-2015-
MINAGRI, 

30/09/2015 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"OTORGAMIENTO DE PERMISO PARA MANEJO DE FAUNA SILVESTRE EN TIERRAS DE COMUNIDAD NATIVA O COMUNIDAD CAMPESINA -
CUANDOREQUIEREPLANDEMANEJODEFAUNASILVESTRESIMPLIFICADO/ENCASOINCLUYEESPECIESAMENAZADASCATEGORIZADASCOMOVULN
ERABLES" 

Código: PA160056D2 
 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimiento mediante el cual una persona natural solicita otorgamiento de permiso para manejo de fauna silvestre en tierras de comunidad nativao 
comunidad campesina - cuando requiere plan de manejo de fauna silvestre simplificado / en caso incluye especies amenazadas categorizadascomo 
vulnerables 

 
Requisitos 

 
1.-SolicituddirigidaalDirectorRegionaldeAgriculturaJunínoalDirectordelaAgenciaAgraria. 

2.-Copiasimpledelactadeasambleaqueacreditaalrepresentante(Jefe,Apu,Presidente)delacomunidadconlospoderesdebidamenteotorgados por la asamblea. 

3.- Copia del acuerdo de asamblea comunal que incluya el acuerdo para el ordenamiento interno y la decisión de aprovechamiento del recurso y 
delplan de manejo a implementar. 

4.-DeclaracióndeManejoForestalfirmadaporespecialistadefaunasilvestre.5.- 

Adicionalmente: Para el caso de comunidades tituladas: 
• Copiadelactadeasambleacomunalqueapruebaacuerdosysusmodificaciones,encasodecontratosconterceros. 
• Copiadelcontratoespecíficodeaprovechamientoentrelacomunidadcontercerosysusmodificaciones. 
• NúmerodePartidaRegistraldeltítulodepropiedad,oencasodenoestarinscritocopiadeltítulodepropiedad. 

6.-Paraelcasodecomunidadesqueseencuentranentrámitedereconocimiento: 
• Copiadesolicituddereconocimientopresentadaantelaautoridadcompetente. 
• Opinióntécnico-legaldelaautoridadcompetenterespectodeláreasolicitada. 

 
7.-Paraelcasodecomunidadesqueseencuentranentrámitedetitulación: 
• Copiasimpledesolicituddetitulaciónpresentadaantelaautoridadcompetente. 
*Opinióntécnico-legaldelaautoridadcompetenterespectodeláreasolicitada. 

8.-Paraelcasodecomunidadesqueseencuentranentrámitedeampliación. 
• NúmerodelaPartidaRegistraldelTítulodepropiedad. 
• Copiasimpledelasolicituddeampliaciónpresentada. 
• Opinióntécnica-legaldelaautoridadcompetentealáreasolicitada 

9.-Consignareldíadepagoynúmerodeconstanciadepago 
 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:TramiteDocumentariodelaDRAJy/oAgenciasAgrariasAtenci
ón Virtual:www.agrojunin.gob.pe(Mesa de Partes Virtual) 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 27.70 
Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381-021882 

 
Calificación del procedimiento 

 
30díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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Agencia Agraria Tarma - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Chanchamayo - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Junín - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Concepción - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a AgrariaChupaca - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Jauja - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Yauli - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-
DRA 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Satipo - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 

 
AgenciaAgrariaTarma-DRA:AgenciaAgrariaTarma-DRA 
AgenciaAgrariaChanchamayo-DRA:AgenciaAgrariaChanchamayo-
DRAAgencia Agraria Junín - DRA :Agencia Agraria Junín - DRA 
AgenciaAgrariaConcepción-DRA:AgenciaAgrariaConcepción-
DRAAgencia Agraria Chupaca - DRA :Agencia AgrariaChupaca - 
DRAAgencia Agraria Jauja - DRA :Agencia Agraria Jauja - DRA 
AgenciaAgrariaYauli-DRA:AgenciaAgrariaYauli-DRA 
TrámiteDocumentariodelaDRAJy/oAgenciasAgrarias:DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-DRAAgencia 
Agraria Satipo - DRA :Agencia Agraria Satipo - DRA 

 

 
DirecciónRegionaldeAgricultura-DRA Teléfono:064-

251103Anexo: SIN 
ANEXO 
Correo:dggffsra@agrojunin.gob.pe 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegionaldeAgriculturaJunín-
DirecciónRegionaldeAgricultura - DRA 

GerenteRegionaldeDesarrolloEconómico.-GerenciaRegional 
de Desarrollo Económico - SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

Artículo 14º. P Ley Forestal y de Fauna Silvestre , Ley N°29763 22/07/2011 

Artículos28ºy34º, 
Anexo1inciso5), 

Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de la Gestión 
dla Fauna Silvestre. 

eDecretoSupremo N°019-2015-
MINAGRI, 

30/09/2015 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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"CONCESIONDEFINITIVADEGENERACIONCONRECURSOSENERGETICOSRENOVABLES,CUYAPOTENCIANOSUPERELOS10MW"Código:PA16

00C1B5 

Descripción del procedimiento 
 

Concesióndefinitivadegeneraciónconrecursosenergéticosrenovables,cuyapotencianosuperelos10 MW 
 

Requisitos 
 

1.-SolicituddirigidaalDirectorRegionaldeEnergíayMinas. 

2.-ParapersonajurídicacopiadeescriturapúblicaregistradaenSUNARP. 

3.-DocumentodeacreditaciónderepresentantelegalvigenteinscritoenSUNARP. 

4.-CopiadeResoluciónDirectoralqueapruebalamodificacióndelinstrumentodegestiónambiental. 

5.- Memmoria descriptiva y planos completos del proyecto con los estudios a nivel factibilidad. Las coordenadas de las vértices deben estar en 
UTMPSAD 56. Todos los documentos deben estar firmados por ingeniero responsable 

6.-Calendariodeejecucióndeobraconindicacióndeinicioypuestaenoperacióncomercial.7.- 

Presupuesto del proyecto. 

8.- Información técnica potencia instalada de la central numero de unidades de generación, tipo de cada unidad de generación, modelo de cadaunidad 
de generación, caudal del diseño, tratándose de centrales de centrales de generación de uso o repotenciadas se presentaran también losregistros 
históricos de operación e información relevante que sustente un adecuado desempeño operativo. 

9.-Garantíadefielcumplimientodela obra 

10.-Sustentoverificabledelcompromisodelosinversionistasparaelaportedecapitalconfinesdelaejecucióndelasobras.11.- Informe 

emitido por una entidad Clasificadora de Riesgos Calificada, respecto a la solvencia financiera del solicitante. 

12.-A)TRANSFERENCIADECONCESIONDEFINITIVA 
a) SolicituddirigidaalDirectorRegionaldeEnergíayMinas. 
b) AdjuntarcopiadeDNI,cuandoespersonanatural. 
c) ParapersonajurídicacopiadeescriturapúblicaregistradaenSUNARP. 
d) PoderdelrepresentantelegaldelCedenteydelCesionario,odelTransferenteyAdquiriente,segúncorresponda,poderinscritoenSUNAR. 
e) CesióndePosiciónContractualsuscritaporelCedenteyCesionario. 
f) Copia de la autorización de uso de recursos naturales de propiedad del Estado para la ejecución de obra o para realizar Estudios a nombre 
delCesionario o Adquiriente, cuando corresponda 

Notas: 

1.-Elplazopararesolver,enelcasoA)TRANSFERENCIADECONCESIONDEFINITIVA,esde30díashábiles. 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:TramitedocumentarlodelaDirecciónRegionaldeEnergíayMinasAtención 
Virtual: http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Elpagoporderechodetramitecorrespondeal40%deunaUITMonto - S/ 
1480.00 

EnelcasoA)TRANSFERENCIADECONCESIONDEFINITIVA,elpago 
por derecho de trámite corresponde al 20% de una 
UITMonto - S/ 740.00 

 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381–021866Transferencia: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381–021866 

 
Calificación del procedimiento 

 
60díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Dirección Regional de Energía y Minas - DREM Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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TrámiteDocumentario-DREM:DirecciónRegionaldeEnergíayMinas- DREM 
 

 
UnidadTécnicadeElectricidad-DREM Teléfono:064-

206502,998418877Anexo: SIN 
ANEXO 
Correo:RJUNIN@minem.gob.pe 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegional-DirecciónRegionaldeEnergíayMinas-DREM GerenteRegional-GerenciaRegionaldeDesarrolloEconómico - 
SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 0 15 0 

Plazomáximoderespuest
a 

15 0 30 0 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

Anexo 01 Declaran que varios Gobiernos Regionales han concluido 
elprocesodetransferenciadefuncionessectorialesenmateriadeEn
ergía y Minas 

Otros RM 179 16/04/2006 

todos Declaran que diversos Gobiernos Regionales del País 
hanconcluido el proceso de transferencia de funciones 
sectorialesen materia de Energía y Minas 

Otros RM 550 18/11/2006 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"OTORGAMIENTODEPERMISOPARAMANEJODEFAUNASILVESTREENTIERRASDECOMUNIDADNATIVAOCOMUNIDADCAMPESINA-CUANDO 
REQUIERE PLAN DE MANEJO DE FAUNA SILVESTRE SIMPLIFICADO / EN CASO INCLUYE ESPECIES NO AMENAZADAS" 

Código: PA160029C3 
 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimiento mediante el cual una persona natural solicita otorgamiento de permiso para manejo de fauna silvestre en tierras de comunidad 
nativao comunidad campesina - cuando requiere plan de manejo de fauna silvestre simplificado / en caso incluye especies no amenazadas 

 
Requisitos 

 
1.-SolicituddirigidaalDirectorRegionaldeAgriculturaJunínoalDirectordelaAgenciaAgraria. 

2.-Copiasimpledelactadeasambleaqueacreditaalrepresentante(Jefe,Apu,Presidente)delacomunidadconlospoderesdebidamenteotorgados por la asamblea. 

3.- Copia del acuerdo de asamblea comunal que incluya el acuerdo para el ordenamiento interno y la decisión de aprovechamiento del recurso y 
delplan de manejo a implementar. 

4.-DeclaracióndeManejoForestalfirmadaporespecialistadefaunasilvestre.5.- 

Adicionalmente: Para el caso de comunidades tituladas: 
• Copiadelactadeasambleacomunalqueapruebaacuerdosysusmodifi
caciones, en caso de contratos con terceros. 
• Copiadelcontratoespecíficodeaprovechamientoentrelacomunidadcon 
terceros y sus modificaciones. 
• NúmerodePartidaRegistraldeltítulodepropiedad,oencasodenoestar 
inscrito copia del título de propiedad. 

6.-
Paraelcasodecomunidadesqueseencuentranentrámitedereconocimiento: 
• Copiadesolicituddereconocimientopresentadaantelaautoridadcom
petente. 
• Opinióntécnico-
legaldelaautoridadcompetenterespectodeláreasolicitada. 

 
7.-Paraelcasodecomunidadesqueseencuentranentrámitedetitulación: 
• Copiasimpledesolicituddetitulaciónpresentadaantelaautoridad 
competente.*Opinióntécnico-legaldelaautoridadcompetenterespectodeláreasolicitada. 

8.-Paraelcasodecomunidadesqueseencuentranentrámitedeampliación. 
• NúmerodelaPartidaRegistraldelTítulodepropiedad. 
• Copiasimpledelasolicituddeampliaciónpresentada. 
• Opinióntécnica-legaldelaautoridadcompetentealáreasolicitada 

9.-Consignareldíadepagoynúmerodeconstanciadepago 
 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:TramiteDocumentariodelaDRAJy/oAgenciasAgrariasAtenci
ón Virtual:www.agrojunin.gob.pe(Mesa de Partes Virtual) 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 27.70 
Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381-021882 

 
Calificación del procedimiento 

 
30díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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Agencia Agraria Chanchamayo - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a AgrariaChupaca - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Concepción - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Tarma - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Jauja - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Junín - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Yauli - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-
DRA 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Satipo - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 

 
AgenciaAgrariaChanchamayo-DRA:AgenciaAgrariaChanchamayo-
DRAAgencia Agraria Chupaca - DRA :Agencia AgrariaChupaca - DRA 
AgenciaAgrariaConcepción-DRA:AgenciaAgrariaConcepción-
DRAAgencia Agraria Tarma - DRA :Agencia Agraria Tarma - DRA 
AgenciaAgrariaJauja-DRA:AgenciaAgrariaJauja-
DRAAgenciaAgrariaJunín-DRA:AgenciaAgrariaJunín-
DRAAgencia Agraria Yauli - DRA :Agencia Agraria Yauli - 
DRA 
TrámiteDocumentariodelaDRAJy/oAgenciasAgrarias:DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-DRAAgencia 
Agraria Satipo - DRA :Agencia Agraria Satipo - DRA 

 

 
DirecciónRegionaldeAgricultura-DRA Teléfono:064-

251103Anexo: SIN 
ANEXO 
Correo:dggffsra@agrojunin.gob.pe 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegionaldeAgriculturaJunín-
DirecciónRegionaldeAgricultura - DRA 

GerenteRegionaldeDesarrolloEconómico-GerenciaRegional 
de Desarrollo Económico - SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número FechaPubl

icación 

Artículo 14º. Ley Forestal y de Fauna Silvestre Ley N°29763, 22/07/2011 

Art ículos28ºy34º,  
Anexo1inciso5),  

Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de la Gestión 
dela Fauna Silvestre. 

Decreto Supremo N°019-2015-
MINAGRI, 

30/09/2015 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

1000 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
 

 
AUTORIZACIÓNDEPRUEBADEUBICACIÓNYRECONOCIMIENTODEESTUDIOSREALIZADOS,ENII.EE.PUBLICASYPRIVADAS. 

 

 
1.-SolicituddirigidaalDirectordelaInstituciónEducativadondesesolicitalamatrícula.2.- 

Indicar N° de DNI 

 

 
 

 
AtenciónPresencial:SecretariaII.EE 
AtenciónVirtual:http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 

 
Gratuito 

 

 
5díascalendarios Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

 
 

Secretaria de las Instituciones Eductivas Lunesa Viernes de 08:00 a 16:30. 

 

 
InstituciónEductiva:SecretariadelasInstitucionesEductivas 

 

 
InstitucionesEducativas-DREJ Teléfono:(064)252384

Anexo:- 
Correo:info@drejunin.gob.pe 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorII.EE - Instituciones Educativas -DREJ DirectorUGEL-UNIDADDEGESTIONEDUCATIVALOCAL-DREJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

"AUTORIZACIÓN DEPRUEBA DE UBICACIÓN Y RECONOCIMIENTO DE ESTUDIOS REALIZADOS, EN II. EE. PUBLICAS Y PRIVADAS. (76)" 

Código: PA160077B1 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Sedes y horarios de atención 

Instancias de resolución de recursos 

Descripción del procedimiento 

Requisitos 

Formularios 

Canales de atención 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

1001 Op. 2217177-2
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Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número 
FechaPubl

icación 

- Ley General de Educación. Ley 28044 29/07/2003 

- D. S. Nº 011-2012-ED. Decreto Supremo 011 06/07/2012 

- R. M. Nº 234-2005-ED y su modificatoria R. M. Nº 387-2005-
ED. 

Otros 234 15/04/2005 

- R. VM. Nº 029-2001-ED. Otros 029 
 

- EVALUACIÓN DE LOS APRENDIZAJES 
DELOSESTUDIANTESENLAEDUCACIÓN(DirectivaNº004-
VMGP-2005) 

Otros 004 
 

- R.M. N° 421-2010-ED Otros 421 05/01/2011 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

1002 Op. 2217177-2
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"OTORGAMIENTODEPERMISOSDEAPROVECHAMIENTOFORESTALENTIERRASDECOMUNIDADNATIVAOCOMUNIDADCAMPESINA"Código:P

A16007F05 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimiento mediante el cual una persona natural solicita otorgamiento de permisos de aprovechamiento forestal en tierras de comunidad nativa 
ocomunidadcampesina 

 
Requisitos 

 
1.-SolicituddirigidaalDirectorRegionaldeAgriculturaJunínoalDirectordelaAgenciaAgraria. 

2.-Copiasimpledelactadeasambleaqueacreditaalrepresentante(Jefe,Apu,Presidente)delacomunidadconlospoderesdebidamenteotorgados por la asamblea. 

3.- Copia del acuerdo de asamblea comunal que incluya el acuerdo para el ordenamiento interno y la decisión de aprovechamiento del recurso y 
delplan de manejo a implementar. 

4.-DeclaracióndeManejoForestalfirmadaporespecialistadefaunasilvestre.5.- 

Adicionalmente: Para el caso de comunidades tituladas: 
• Copiadelactadeasambleacomunalqueapruebaacuerdosysusmodifi
caciones, en caso de contratos con terceros. 
• Copiadelcontratoespecíficodeaprovechamientoentrelacomunidadcontercerosysusmodificaciones. 
• NúmerodePartidaRegistraldeltítulodepropiedad,oencasodenoestar 
inscrito copia del título de propiedad. 

6.-
Paraelcasodecomunidadesqueseencuentranentrámitedereconocimiento: 
• Copiadesolicituddereconocimientopresentadaantelaautoridadcom
petente. 
• Opinióntécnico-
legaldelaautoridadcompetenterespectodeláreasolicitada. 

 
7.-Paraelcasodecomunidadesqueseencuentranentrámitedetitulación: 
• Copiasimpledesolicituddetitulaciónpresentadaantelaautoridad 
competente.*Opinióntécnico-legaldelaautoridadcompetenterespectodeláreasolicitada. 

8.-Paraelcasodecomunidadesqueseencuentranentrámitedeampliación. 
• NúmerodelaPartidaRegistraldelTítulodepropiedad. 
• Copiasimpledelasolicituddeampliaciónpresentada. 
• Opinióntécnica-legaldelaautoridadcompetentealáreasolicitada 

9.-Consignareldíadepagoynúmerodeconstanciadepago 
 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:TramiteDocumentariodelaDRAJy/oAgenciasAgrariasAtenci
ón Virtual:www.agrojunin.gob.pe(Mesa de Partes Virtual) 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 27.70 
Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381-021882 

 
Calificación del procedimiento 

 
30díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

1003 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
Agencia Agraria Tarma - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Jauja - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Chanchamayo - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Concepción - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a AgrariaChupaca - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Junín - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-
DRA 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Yauli - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Satipo - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 

 
AgenciaAgrariaTarma-DRA:AgenciaAgrariaTarma-DRAAgencia 
Agraria Jauja - DRA :Agencia Agraria Jauja - DRA 
AgenciaAgrariaChanchamayo-DRA:AgenciaAgrariaChanchamayo-
DRAAgencia Agraria Concepción - DRA :Agencia Agraria Concepción - 
DRAAgencia Agraria Chupaca - DRA :Agencia AgrariaChupaca - DRA 
AgenciaAgrariaJunín-DRA:AgenciaAgrariaJunín-DRA 
TrámiteDocumentariodelaDRAJy/oAgenciasAgrarias:DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-DRAAgencia 
Agraria Yauli - DRA :Agencia Agraria Yauli - DRA 
AgenciaAgrariaSatipo-DRA:AgenciaAgrariaSatipo-DRA 

 

 
DirecciónRegionaldeAgricultura-DRA Teléfono:064-

251103Anexo: SIN 
ANEXO 
Correo:dggffsra@agrojunin.gob.pe 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegionaldeAgriculturaJunín-
DirecciónRegionaldeAgricultura - DRA 

GerenteRegionaldeDesarrolloEconómico-GerenciaRegional de 
Desarrollo Económico - SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número FechaPubl

icación 

Artículo 49º. Ley Forestal y de Fauna Silvestre Ley N°29763, 22/07/2011 

Artículos48º,Anexo1inciso
5), 

Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de la Gestión 
dla Fauna Silvestre. 

eDecretoSupremo N°019-2015-
MINAGRI, 

30/09/2015 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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"PERMISOPARALAEXPORTACIÓNDEESPECÍMENES,PRODUCTOSYSUBPRODUCTOSDEFLORAYDEFAUNASILVESTRE(NOCITES)"Código:PA

1600FE92 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimiento mediante el cual una persona natural solicita permiso para la exportación de especímenes, productos y subproductos de flora y 
defauna silvestre (NO CITES) 

 
Requisitos 

 
1.-SolicituddirigidaalDirectorRegionaldeAgriculturaJunínoalDirectordelaAgenciaAgraria.2.- 

Documento que ampare el transporte de los especímenes, productos y sub productos. 

 
3.-Documentoqueacreditelatenenciaopropiedaddelproducto,comoboletadeventa,factura,entreotros,paraelcasoquenotenganfinescientíficos. 

 
4.-Listadepaquetesolistade especímenes 

5.-Paramuestrasprocedentesdeautorizaciónconfinesdeinvestigacióncientíficadefloraofaunasilvestre: 
• DocumentoqueacrediteeldepósitodelmaterialbiológicocolectadoenInstitucionesCientíficasNacionalesregistradas,deserelcaso. 

 
6.-Consignareldíadepagoynúmerodeconstanciadepago. 

 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:TramiteDocumentariodelaDRAJy/oAgenciasAgrariasAtenci
ón Virtual:www.agrojunin.gob.pe(Mesa de Partes Virtual) 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 27.70 
Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381-021882 

 
Calificación del procedimiento 

 
30díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Agencia Agraria Tarma - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Chanchamayo - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Junín - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Concepción - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a AgrariaChupaca - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Jauja - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-
DRA 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Yauli - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Satipo - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

1005 Op. 2217177-2
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Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

1006 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
AgenciaAgrariaTarma-DRA:AgenciaAgrariaTarma-DRA 
AgenciaAgrariaChanchamayo-DRA:AgenciaAgrariaChanchamayo-
DRAAgencia Agraria Junín - DRA :Agencia Agraria Junín - DRA 
AgenciaAgrariaConcepción-DRA:AgenciaAgrariaConcepción-
DRAAgencia Agraria Chupaca - DRA :Agencia AgrariaChupaca - 
DRAAgencia Agraria Jauja - DRA :Agencia Agraria Jauja - DRA 
TrámiteDocumentariodelaDRAJy/oAgenciasAgrarias:DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-DRAAgencia 
Agraria Yauli - DRA :Agencia Agraria Yauli - DRA 
AgenciaAgrariaSatipo-DRA:AgenciaAgrariaSatipo-DRA 

 

 
DirecciónRegionaldeAgricultura-DRA Teléfono:064-

251103Anexo: SIN 
ANEXO 
Correo:dggffsra@agrojunin.gob.pe 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegionaldeAgriculturaJunín-
DirecciónRegionaldeAgricultura - DRA 

GerenteRegionaldeDesarrolloEconómico-GerenciaRegional 
de Desarrollo Económico - SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

Artículo 120º. Ley Forestal y de Fauna Silvestre Ley N°29763, 22/07/2011 

Artículos 111º, Anexo 
2inciso 17), 

Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de la 
GestiónForestal y de Fauna Silvestre en Comunidades Nativas 
ycomunidadesCampesinas. 

Decreto Supremo N°021-2015-
MINAGRI, 

30/09/2015 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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CONVALIDACIÓN DE ESTUDIOS de los Países signatarios delConvenio “AndrésBello” (Chile Bolivia, Colombia, Ecuador, Venezuela, 
EspañaPanamá, Cuba y Paraguay), EN II.EE. PUBLICOS Y PRIVADOS 

 

 
1.-SolicituddirigidaalDirectordelaInstituciónEducativa. 

2.- Copia simple de los certificados de estudios expedidos por autoridades educativas, debidamente legalizados por el Ministerio de Educación y 
elde Relaciones Exteriores del país de origen. 

 
 

 
 

 
AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeInstitucional 
AtenciónVirtual:http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 

 
Gratuito 

 

 
15díascalendarios Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

 
 

Secretaria de la Institución Eductiva Lunesa Viernes de 08:00 a 16:30. 

DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-
DRA 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
 

 
InstituciónEductiva:SecretariadelaInstituciónEductiva 

 

 
InstitucionesEducativas-DREJ Teléfono:(064)252384

Anexo:- 
Correo:info@drejunin.gob.pe 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente 
 

- No aplica 

Plazomáximodepresentaci
ón 

No aplica No aplica 

Plazomáximoderespuest
a 

No aplica No aplica 

 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho, 

"CONVALIDACIÓNDEESTUDIOSdelosPaísessignatariosdelConvenio“AndrésBello”(ChileBolivia,Colombia,Ecuador,Venezuela,EspañaPanamá, 
Cuba y Paraguay), EN II.EE. PUBLICOS Y PRIVADOS(77)" 

Código: PA1600AEB8 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Sedes y horarios de atención 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Instancias de resolución de recursos 

Descripción del procedimiento 

Requisitos 

Formularios 

Canales de atención 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

1008 Op. 2217177-2
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debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número FechaPubl

icación 

- Ley General de Educación. Ley 28044 29/07/2003 

- Decreto Supremo. Nº 011-2012-ED. Decreto Supremo 011 06/07/2012 

- ResoluciónMinisterial.Nº234-2005-EDysumodificatoriaR. 
M.Nº387-2005-ED. 

Otros 234 15/04/2005 

- Decreto Supremo. Nº 12-99-ED. Decreto Supremo 12 18/08/1999 

- Resolución Ministerial. N° 0421-2010-ED Otros 0421 05/01/2011 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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"Permisoparalaexportación,importaciónyreexportacióndeespecímenes,productos,subproductosdefloraydefaunasilvestre(CITES)(noincluyen 
fibra y sus productos de camélidos sudamericanos silvestres)" 

Código: PA16007189 
 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimiento mediante el cual una persona natural solicita Permiso para la exportación, importación y reexportación de especímenes, 
productos,subproductosdefloraydefaunasilvestre(CITES)(noincluyenfibraysusproductosdecamélidossudamericanossilvestres) 

 
Requisitos 

 
1.-SolicituddirigidaalDirectorRegionaldeAgriculturaJunínoalDirectordelaAgenciaAgraria.2.- 

Documento que ampare el transporte de los especímenes, productos y sub productos. 

 
3.-Documentoqueacreditelatenenciaopropiedaddelproducto,comoboletadeventa,factura,entreotros,paraelcasoquenotenganfinescientíficos. 

 
4.-Listadepaquetesolistade especímenes 

5.-Paramuestrasprocedentesdeautorizaciónconfinesdeinvestigacióncientíficadefloraofaunasilvestre: 
• DocumentoqueacrediteeldepósitodelmaterialbiológicocolectadoenInstitucionesCientíficasNacionalesregistradas,deserelcaso. 

6.-ParaelcasodePermisosdeImportaciónodeReexportación: 
• Permisodeexportaciónocertificadodereexportacióndelpaísdeorigen,paraespecieslistadasenelApéndiceIoII. 

 
7.-ParaelcasodePermisosdeImportaciónodeReexportación: 
• CertificadodeorigenypermisodeexportaciónocertificadodeReexportacióndel 
país de origen, para especies listadas en el Apéndice III. 

 
8.-Consignareldíadepagoynúmerodeconstanciadepago. 

 
 

Formularios 
 

FormularioPDF:F1007 
Ubicación:http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_160_20211020_105843.pdfU
rl:https://agrojunin.gob.pe/formularios-sut/ 

FormularioPDF:F1008 
Ubicación:http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_160_20211020_105943.pdfU
rl:https://agrojunin.gob.pe/formularios-sut/ 

 
Canales de atención 

 
AtenciónPresencial:TramiteDocumentariodelaDRAJy/oAgenciasAgrariasAtenci
ón Virtual:www.agrojunin.gob.pe(Mesa de Partes Virtual) 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 27.70 
Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381-021882 

 
Calificación del procedimiento 

 
30díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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Agencia Agraria Chanchamayo - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a AgrariaChupaca - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Junín - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Concepción - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Tarma - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Jauja - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Yauli - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-
DRA 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Satipo - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 

 
AgenciaAgrariaChanchamayo-DRA:AgenciaAgrariaChanchamayo-
DRAAgencia Agraria Chupaca - DRA :Agencia AgrariaChupaca - DRA 
AgenciaAgrariaJunín-DRA:AgenciaAgrariaJunín-DRA 
AgenciaAgrariaConcepción-DRA:AgenciaAgrariaConcepción-
DRAAgencia Agraria Tarma - DRA :Agencia Agraria Tarma - DRA 
AgenciaAgrariaJauja-DRA:AgenciaAgrariaJauja-DRAAgencia 
Agraria Yauli - DRA :Agencia Agraria Yauli - DRA 
TrámiteDocumentariodelaDRAJy/oAgenciasAgrarias:DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-DRAAgencia 
Agraria Satipo - DRA :Agencia Agraria Satipo - DRA 

 

 
DirecciónRegionaldeAgricultura-DRA Teléfono:064-

251103Anexo: SIN 
ANEXO 
Correo:dggffsra@agrojunin.gob.pe 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegionaldeAgriculturaJunín-
DirecciónRegionaldeAgricultura - DRA 

GerenteRegionaldeDesarrolloEconómico-GerenciaRegional 
de Desarrollo Económico - SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número FechaPubl

icación 

Artículo 120º. Ley Forestal y de Fauna Silvestre Ley N°29763, 22/07/2011 

Artículos 111º, Anexo 
2inciso 17), 

Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de la 
GestiónForestal y de Fauna Silvestre en Comunidades Nativas 
ycomunidadesCampesinas. 

Decreto Supremo N°021-2015-
MINAGRI, 

30/09/2015 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

1011 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"CONSTANCIADENOSERDEUDORDEFONDOSROTATORIOS,MINAGRI,FONDEAGRO."Código:PA

16008F82 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimientomedianteelcualunapersonanaturalsolicitaconstanciadenoserdeudordefondosrotatorios,MINAGRI,FONDEAGRO. 
 

Requisitos 
 

1.-SolicituddirigidaalDirectorRegionaldeAgricultura 
 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:TramiteDocumentariodelaDRAJy/oAgenciasAgrariasAtenci
ón Virtual:www.agrojunin.gob.pe 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 18.90 
Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381-021882 

 
Calificación del procedimiento 

 
5díashábiles Aprobaciónautomática:Lasolicitudesconsideradaaprobadadesdeelmismomomentodesupresentaciónantelaentidad 

competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue ladocumentación 
completa, exigidos en el TUPA de la entidad. 

 
Sedes y horarios de atención 

 
 

Agencia Agraria Chanchamayo - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Junín - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Concepción - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a AgrariaChupaca - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Tarma - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Jauja - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Yauli - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-
DRA 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Satipo - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
AgenciaAgrariaChanchamayo-DRA:AgenciaAgrariaChanchamayo-
DRAAgencia Agraria Junín - DRA :Agencia Agraria Junín - DRA 
AgenciaAgrariaConcepción-DRA:AgenciaAgrariaConcepción-
DRAAgencia Agraria Chupaca - DRA :Agencia AgrariaChupaca - 
DRAAgencia Agraria Tarma - DRA :Agencia Agraria Tarma - DRA 
AgenciaAgrariaJauja-DRA:AgenciaAgrariaJauja-DRAAgencia 
Agraria Yauli - DRA :Agencia Agraria Yauli - DRA 
TrámiteDocumentariodelaDRAJy/oAgenciasAgrarias:DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-DRAAgencia 
Agraria Satipo - DRA :Agencia Agraria Satipo - DRA 

 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

1012 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

Consulta sobre el procedimiento Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

1013 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
DirecciónRegionaldeAgricultura-DRA Teléfono:064-

251103Anexo: SIN 
ANEXO 
Correo:dca@agrojunin.gob.pe 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente No Aplica No Aplica 

Plazomáximodepresentaci
ón 

No aplica No aplica 

Plazomáximoderespuest
a 

No aplica No aplica 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

Art. 2º, 3º y 4º Decreto Ley de Programa de Fondos Rotatorios Decreto Ley Nº 25816 28/10/1992 

Instancias de resolución de recursos 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

1014 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
 

 
AUTORIZACIÓNDEPRUEBADEUBICACIÓNYRECONOCIMIENTODEESTUDIOSREALIZADOS,ENII.EE.PUBLICASYPRIVADAS. 

 

 
1.-SolicituddirigidaalDirectordelaInstituciónEducativadondesesolicitalamatrícula.2.- 

Indicar N° de DNI 

 

 
 

 
AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeInstitucional 
AtenciónVirtual:http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 

 
Gratuito 

 

 
5díascalendarios Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

 
 

Secretaria de la Institución Eductiva Lunesa Viernes de 08:00 a 16:30. 

Dirección Regional de Eduación DREJ Lunesa Viernes de 08:00 a 16:00. 

 

 
InstituciónEductiva:SecretariadelaInstituciónEductiva 

 

 
InstitucionesEducativas-DREJ Teléfono:(064)252384

Anexo:- 
Correo:info@drejunin.gob.pe 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorII.EE - Instituciones Educativas -DREJ DirectorUGEL-UNIDADDEGESTIONEDUCATIVALOCAL-DREJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

30 días hábiles 30 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

"AUTORIZACIÓNDE PRUEBA DE UBICACIÓN Y RECONOCIMIENTO DE ESTUDIOS REALIZADOS, EN II. EE. PUBLICAS Y PRIVADAS. (78)" 

Código: PA160066E5 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Sedes y horarios de atención 

Instancias de resolución de recursos 

Descripción del procedimiento 

Requisitos 

Formularios 

Canales de atención 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

1015 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 

Base legal 
 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

- Ley General de Educación. Ley 28044 29/07/2003 

- DecretoSupremo. Nº 011-2012-ED. Decreto Supremo 011 06/07/2012 

- R. M. Nº 234-2005-ED y su modificatoria R. M. Nº 387-2005-
ED. 

Otros 234 15/04/2005 

- R. VM. Nº 029-2001-ED. Otros 029 
 

- EVALUACIÓN DE LOS APRENDIZAJES DE LOS 
ESTUDIANTES EN LA EDUCACIÓN (Directiva Nº 004-VMGP-
2005) 

Otros 004 
 

- Resolución MinisterialN° 421-2010-ED Otros 421 05/01/2011 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

1016 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"AUTORIZACIÓNDEFERIASYEVENTOSAGROPECUARIOSNACIONAL,REGIONAL,DEPARTAMENTAL,PROVINCIAL,DISTRITALYLOCAL."Código:PA16

00A2E4 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimiento mediante el cual una persona natural solicita Autorización de Ferias y Eventos Agropecuarios Nacional, Regional, 
Departamental,Provincial, Distrital y Local. 

 
Requisitos 

 
1.-SolicituddirigidaalDirectorRegionaldeAgricultura 

2.-CumplirconlosrequisitosseñaladosenelArtículo26ºdelReglamentodeFeriasyEventosAgropecuarios(ResoluciónMinisterialN°0650-2006-AG) 
 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:TramiteDocumentariodelaDRAJy/oAgenciasAgrariasAtenci
ón Virtual:www.agrojunin.gob.pe(Mesa de Partes Virtual) 

 
Modalidad de pagos 

 
Gratuito Caja de la Entidad 

Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381-021882 

 
Calificación del procedimiento 

 
5díashábiles Aprobaciónautomática:Lasolicitudesconsideradaaprobadadesdeelmismomomentodesupresentaciónantelaentidad 

competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue ladocumentación 
completa, exigidos en el TUPA de la entidad. 

 
Sedes y horarios de atención 

 
 

Agencia Agraria Tarma - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Chanchamayo - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Concepción - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a AgrariaChupaca - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Junín - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Jauja - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Yauli - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-
DRA 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Satipo - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
AgenciaAgrariaTarma-DRA:AgenciaAgrariaTarma-DRA 
AgenciaAgrariaChanchamayo-DRA:AgenciaAgrariaChanchamayo-
DRAAgencia Agraria Concepción - DRA :Agencia Agraria Concepción - 
DRAAgencia Agraria Chupaca - DRA :Agencia AgrariaChupaca - DRA 
AgenciaAgrariaJunín-DRA:AgenciaAgrariaJunín-
DRAAgenciaAgrariaJauja-DRA:AgenciaAgrariaJauja-
DRAAgencia Agraria Yauli - DRA :Agencia Agraria Yauli - 
DRA 
TrámiteDocumentariodelaDRAJy/oAgenciasAgrarias:DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-DRAAgencia 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

1017 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

Agraria Satipo - DRA :Agencia Agraria Satipo - DRA 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

1018 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
  

 
DirecciónRegionaldeAgricultura-DRA Teléfono:064-

251103Anexo: SIN ANEXO 
Correo:dca@agrojunin.gob.pe 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente No Aplica No Aplica 

Plazomáximodepresentaci
ón 

No aplica No aplica 

Plazomáximoderespuest
a 

No aplica No aplica 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

Art.5º,6º,7º,8º,18º,19ºy 
26º 

ResoluciónMinisterialqueapruebaReglamentodeFeriasyEventos 
Agropecuarios 

Otros N°0650-2006-AG, 20/07/2006 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Instancias de resolución de recursos 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

1019 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
 

 
EVALUACIÓNDESUBSANACIÓNDEASIGNATURAOÁREA(paralosalumnosyexalumnos),DEII.EE.PUBLICASYPRIVADAS. 

 
 

 
1.-SolicituddirigidaalDirectordelaInstituciónEducativa. 

 
 

 
 

 
AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeInstitucional 
AtenciónVirtual:http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 

 
Gratuito 

 

 
10díascalendarios Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

 
 

Dirección Regional de Eduación DREJ

 LunesaViernesde08:00a16:00.Se

cretaria de las Instituciones Eductivas Lunesa Viernes de 08:00 a 16:30. 

 

 
InstituciónEductiva:SecretariadelasInstitucionesEductivas 

 

 
InstitucionesEducativas-DREJ Teléfono:(064)252384

Anexo:- 
Correo:info@drejunin.gob.pe 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorII.EE - Instituciones Educativas -DREJ DirectorUGEL-UNIDADDEGESTIONEDUCATIVALOCAL-DREJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

30 días hábiles 30 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

"EVALUACIÓN DE SUBSANACIÓN DE ASIGNATURA O ÁREA (para los alumnos y ex alumnos), DE II.EE. PUBLICAS Y PRIVADAS. (79)" 

Código: PA1600CE46 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Sedes y horarios de atención 

Instancias de resolución de recursos 

Descripción del procedimiento 

Requisitos 

Formularios 

Canales de atención 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

1020 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 

Base legal 
 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

- Ley General de Educación. Ley 28044 29/07/2003 

- D. S. Nº 011-2012-ED. Decreto Supremo 011 06/07/2012 

- R. M. Nº 234-2005-ED y su modificatoria R. M. Nº 387-2005-
ED. 

Otros 234 15/04/2005 

- D. S. Nº 12-99-ED. Decreto Supremo 12 18/08/1999 

- R.M. N° 0421-2010-ED Otros 0421 05/01/2011 

- EVALUACIÓN DE LOS APRENDIZAJES DE LOS 
ESTUDIANTES EN LA EDUCACIÓN (Directiva Nº 004-VMGP-
2005) 

Otros 004 
 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

1021 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"INSCRIPCIÓNYOTORGAMIENTODECERTIFICADODEORGANIZACIONESDEPRODUCTORESAGRARIOS."Código:PA1

600153B 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimientomedianteelcualunapersonanaturalsolicitainscripciónyotorgamientodecertificadodeorganizacionesdeproductoresagrarios. 
 

Requisitos 
 

1.-SolicituddirigidaalDirectorRegionaldeAgricultura 

2.-CopiasimpledelTestimoniodelaEscrituraPúblicadeConstituciónSocialydesuEstatuto. 

3.-CopiasimpledelActadeAsambleaGeneralExtraordinariadondeconstesudecisióndeconstituiraportesvoluntarios,destinadosalosfinesseñalados en el artículo 
4º del Reglamento dela Ley Nº 28062. 

4.-CopialiteraldesuInscripciónRegistral,dondeconsteladesignacióndesusdirectivos. 
 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:TramiteDocumentariodelaDRAJy/oAgenciasAgrariasAtenci
ón Virtual: www.agrojunin.gob.pe(Mesa de Partes Virtual) 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 67.20 
Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381-021882 

 
Calificación del procedimiento 

 
10díashábiles Evaluaciónprevia–SilencioAdministrativoPositivo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,lapeticiónse 

considera aprobada. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Agencia Agraria Chanchamayo - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a AgrariaChupaca - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Concepción - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Tarma - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Jauja - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Junín - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Yauli - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-
DRA 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Satipo - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

1022 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
AgenciaAgrariaChanchamayo-DRA:AgenciaAgrariaChanchamayo-
DRAAgencia Agraria Chupaca - DRA :Agencia AgrariaChupaca - DRA 
AgenciaAgrariaConcepción-DRA:AgenciaAgrariaConcepción-
DRAAgencia Agraria Tarma - DRA :Agencia Agraria Tarma - DRA 
AgenciaAgrariaJauja-DRA:AgenciaAgrariaJauja-
DRAAgenciaAgrariaJunín-DRA:AgenciaAgrariaJunín-
DRAAgencia Agraria Yauli - DRA :Agencia Agraria Yauli - 
DRA 
TrámiteDocumentariodelaDRAJy/oAgenciasAgrarias:DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-DRAAgencia 
Agraria Satipo - DRA :Agencia Agraria Satipo - DRA 

 

 
DirecciónRegionaldeAgricultura-DRA Teléfono:064-

251103Anexo: SIN ANEXO 
Correo:dca@agrojunin.gob.pe 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegionaldeAgriculturaJunín-
DirecciónRegionaldeAgricultura - DRA 

GerenteRegionaldeDesarrolloEconómico-GerenciaRegional 
de Desarrollo Económico - SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

Art. 2º LeydeDesarrolloyFortalecimientodeOrganizacionesAgrarias Ley Nº28062, 22/08/2003 

Art. 4º y 5º Reglamento de la Ley Nº 28062 Decreto Supremo Nº001-2004-AG, 09/01/2004 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

1023 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"REGISTRODEINFORMANTES"Có

digo:PA1600469C 

Descripción del procedimiento 
 

Registrodeinformantesenconcesiones eléctricas 
 

Requisitos 
 

1.-SolicituddirigidaalDirectorRegionaldeEnergíayMinas. 

2.-DeclaraciónjuradadecumplimientodelasnormastécnicasdeConservacióndelMedioAmbienteyelPatrimonioCulturaldelaNacían. 

3.- Datos técnicos y ubicación geográfica de las instalaciones, cuyo plano deberá estar en coordenadas UTM PSDA 56, escala 1/5,000 y firmado 
porel ingeniero responsable. 

 
4.-Iniciodelaoperacióny/opuestaenmarcha. 

 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:TramitedocumentarlodelaDirecciónRegionaldeEnergíayMinasAtención 
Virtual: http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
Gratuito 

 
Calificación del procedimiento 

 
30díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Dirección Regional de Energía y Minas - DREM Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
TrámiteDocumentario-DREM:DirecciónRegionaldeEnergíayMinas- DREM 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
UnidadTécnicadeElectricidad-DREM Teléfono:064-

206502,998418877Anexo: SIN 
ANEXO 
Correo:064-206502,998418877 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegional-DirecciónRegionaldeEnergíayMinas-DREM GerenteRegional-GerenciaRegionaldeDesarrolloEconómico - 
SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

1024 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

Anexo 01 Declaran que varios Gobiernos Regionales han concluido 
elprocesodetransferenciadefuncionessectorialesenmateriadeEn
ergía y Minas 

Otros RM 179 16/04/2006 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

1025 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"CONSTANCIADESANEAMIENTODEDEUDA."Códi

go:PA1600D60B 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimientomedianteelcualunapersonanaturalsolicitaconstanciadesaneamientodedeuda. 
 

Requisitos 
 

1.-SolicituddirigidaalDirectorRegionaldeAgricultura. 

2.-LasPersonasNaturalesdebenpresentar:CopiadelContratooConveniodeEndeudamiento. 

3.-LasPersonasJurídicasdebenpresentar:FichaRegistraldeInscripciónenlosRegistrosPúblicos.4.- 

Copia del Contrato o Convenio de Endeudamiento. 

 
Formularios 

 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:TramiteDocumentariodelaDRAJy/oAgenciasAgrariasAtenci
ón Virtual:www.agrojunin.gob.pe(Mesa de Partes Virtual) 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 30.00 
Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNacionCuentaCorrienteNº0381-021882 

 
Calificación del procedimiento 

 
15díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Agencia Agraria Tarma - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Chanchamayo - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Jauja - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Concepción - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a AgrariaChupaca - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Junín - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-
DRA 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Yauli - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Satipo - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

1026 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
AgenciaAgrariaTarma-DRA:AgenciaAgrariaTarma-DRA 
AgenciaAgrariaChanchamayo-DRA:AgenciaAgrariaChanchamayo-
DRAAgencia Agraria Jauja - DRA :Agencia Agraria Jauja - DRA 
AgenciaAgrariaConcepción-DRA:AgenciaAgrariaConcepción-
DRAAgencia Agraria Chupaca - DRA :Agencia AgrariaChupaca - 
DRAAgencia Agraria Junín - DRA :Agencia Agraria Junín - DRA 
TrámiteDocumentariodelaDRAJy/oAgenciasAgrarias:DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-DRAAgencia 
Agraria Yauli - DRA :Agencia Agraria Yauli - DRA 
AgenciaAgrariaSatipo-DRA:AgenciaAgrariaSatipo-DRA 

 

 
DirecciónRegionaldeAgricultura-DRA Teléfono:064-

251103Anexo: SIN ANEXO 
Correo:dca@agrojunin.gob.pe 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegionaldeAgriculturaJunín-
DirecciónRegionaldeAgricultura - DRA 

GerenteRegionaldeDesarrolloEconómico-GerenciaRegional 
de Desarrollo Económico - SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

Art. 1º LeyparaelSaneamientodelasDeudasdelProgramadeFondosRotat
oriosdelMINAG 

Ley N° 28752, 02/06/2006 

Art. 1º y 2º Ley de Reestructuración de la Deuda Agraria Ley Nº 29264, 03/10/2008 

Art. 1º y 2º Resolución Ministerial que disponen que todas las entidades 
ydependenciasdelsectoragriculturadeberándarcumplimientoalo 
establecido en los artículos 5º y 6º de la Ley Nº29264, asícomo 
los gobiernos regionales que administren recursos 
delFONDEAGRO. 

Otros Nº0262-2009-AG, 20/03/2009 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

1027 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"REGISTRO DE ENTIDADES AUTORIZADAS PARA ELABORAR INSTRUMENTOS DE GESTION AMBIENTAL (DIA, EIAsd, PMA, PAP, PATe, IGAC) 
(Inscripción,Renovación,Modificación)"C

ódigo:PA1600BEB5 

Descripción del procedimiento 
 

REGISTRODEENTIDADESAUTORIZADASPARAELABORARINSTRUMENTOSDEGESTIONAMBIENTAL(DIA,EIAsd,PMA,PAP,PATe, 
IGAC)(Inscripción,Renovación,Modificación) 

 
Requisitos 

 
1.-a)Solicitudconsignandodomiciliolegal,teléfono,RUC.2.- 

b) Recibo de pago de derechos (original) 

3.-Encasode renovación: 
c)Copiaautentificadaporelfedatarioinstitucionaldeescriturapublicadeactosmodificatoriosdelaempresa(personajurídica). 

4.-d)Adjuntaryacreditarultimascapacitacionesenmateriaambientaldelsectorquecorresponda(porcadaprofesional).5.- En 

caso de modificación 
e)Copiaautentificadaporelfedatarioinstitucionaldeescriturapublicadeactosmodificatoriosdelaempresa(personajuridica) 

Notas: 

1.- La calificación corresponde independientemente para los sub sectores (minería, hidrocarburos y electricidad). La vigencia del 
registrocorrespondeaunaño,segúnlasdirectivasdelaDREM. 

2.- En cuanto no se implemente el registro de consultoras para la elaboración del EIA y el EIA sd de los subsectores hidrocarburos electricidad, 
asicomoparaDIAs(centralhidroeléctricaylineadetransmisión))enlaDREM,solopodránpresentarlosqueseencuentrenelregistrodelMinisteriodeEnergía y 
Minas o Ministerio del Ambiente, según el sector que corresponde. 

 
Formularios 

 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:TramitedocumentarlodelaDirecciónRegionaldeEnergíayMinasAtención 
Virtual: http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Elpagoporderechodetramitecorrespondeal10%deunaUITMonto 
- S/ 370.00 

 
Monto-S/0.00 

 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381–021866Transferencia: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381–021866 

 
Calificación del procedimiento 

 
30díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Dirección Regional de Energía y Minas - DREM Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
TrámiteDocumentario-DREM:DirecciónRegionaldeEnergíayMinas- DREM 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
UnidadTécnicadeAsuntosAmbientales-DREM Teléfono:064-

206502,998418877Anexo: SIN 
ANEXO 
Correo:RJUNIN@minem.gob.pe 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

1028 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 

 
 

 
Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegional-DirecciónRegionaldeEnergíayMinas-DREM GerenteRegional-GerenciaRegionaldeDesarrolloEconómico - 
SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

Pr imeraDisposic ión 
Complementaria  

Aprueban Disposiciones Complementarias para el 
Instrumentode Gestión Ambiental Correctivo (IGAC) 

Decreto Supremo 004 06/09/2012 

Instancias de resolución de recursos 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

1029 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"RECONOCIMIENTODELOSCOMITÉSDEUSOSUSTENTABLEDELOSCAMÉLIDOSSUDAMERICANOSSILVESTRES-

CUSCSS."Código:PA1600B631 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimientomedianteelcualunapersonanaturalsolicitareconocimientodeloscomitésdeusosustentabledeloscamélidossudamericanossilvestres - CUSCSS. 
 

Requisitos 
 

1.-SolicituddirigidaalDirectorRegionaldeAgricultura,2.-

FichaRegistraldeInscripciónenRegistrosPúblicos. 

3.- Copia del Acta de Asamblea de Constitución del Comité de Uso Sustentable de Camélidos Sudamericanos Silvestres, indicando nombres yapellidos 
completosde los integrantes que la conforman debidamente visados por el Juez de Paz, Gobernador y/o Notario de la jurisdicción quecorresponda. 

4.- Dos (2) fotografías de color, tamaño carné de cada uno de los integrantesque conforman el Comité de Uso Sustentable de 
CamélidosSudamericanosSilvestres-CUSCSSy/odelosresponsablesdelControlyVigilancia. 

5.-Copiadelplanocatastraldelpredio 

6.-DeclaraciónJuradaquenoexistelitigiopendienteenelPoderJudicialsobrelapropiedady/oposesióndelpredio,debidamentesuscrito. 
 
 

Formularios 
 

FormularioPDF:F1003 
Ubicación:http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_160_20211020_111314.pdfU
rl:https://agrojunin.gob.pe/formularios-sut/ 

FormularioPDF:F1003 
Ubicación:http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_160_20211020_104232.pdfU
rl:https://agrojunin.gob.pe/formularios-sut/ 

 
Canales de atención 

 
AtenciónPresencial:TramiteDocumentariodelaDRAJy/oAgenciasAgrariasAtenci
ón Virtual:www.agrojunin.gob.pe(Mesa de Partes Virtual) 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 157.80 
Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381-021882 

 
Calificación del procedimiento 

 
30díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

1030 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
Agencia Agraria Tarma - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Chanchamayo - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Junín - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Concepción - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a AgrariaChupaca - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Jauja - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-
DRA 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Yauli - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Satipo - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 

 
AgenciaAgrariaTarma-DRA:AgenciaAgrariaTarma-DRA 
AgenciaAgrariaChanchamayo-DRA:AgenciaAgrariaChanchamayo-
DRAAgencia Agraria Junín - DRA :Agencia Agraria Junín - DRA 
AgenciaAgrariaConcepción-DRA:AgenciaAgrariaConcepción-
DRAAgencia Agraria Chupaca - DRA :Agencia AgrariaChupaca - 
DRAAgencia Agraria Jauja - DRA :Agencia Agraria Jauja - DRA 
TrámiteDocumentariodelaDRAJy/oAgenciasAgrarias:DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-DRAAgencia 
Agraria Yauli - DRA :Agencia Agraria Yauli - DRA 
AgenciaAgrariaSatipo-DRA:AgenciaAgrariaSatipo-DRA 

 

 
DirecciónRegionaldeAgricultura-DRA Teléfono:064-

251103Anexo: SIN 
ANEXO 
Correo:dca@agrojunin.gob.pe 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegionaldeAgriculturaJunín-
DirecciónRegionaldeAgricultura - DRA 

GerenteRegionaldeDesarrolloEconómico-GerenciaRegional 
de Desarrollo Económico - SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

Art. 18º Inc. b. Ley General de Comunidades Campesinas, Ley Nº24656, 14/04/1987 

Art. 1° al 10° Ley que aprueba el Régimen de propiedad, comercialización 
ysancionesporlacazadelasespeciesdevicuña,guanacoysushíbrid
os, 

Ley Nº26496, 11/07/1995 

Art.1°,3°,4°,13°,22°, 
30°,32°,33°y34° 

DecretoSupremoqueapruebaelReglamentodelaLeyN°26496,apro
badopormodificadoporD.S.Nº008-2004-AG, 

Decreto Supremo N°007-96-AG, 20/02/2004 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

1031 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"ACREDITACIÓNDEINTEGRANTESDELOSCOMITESDEUSOSUSTENTABLEDELOSCAMÉLIDOSSUDAMERICANOSSILVESTRES."Código:PA160

0F799 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimientomedianteelcualunapersonanaturalsolicitaacreditacióndeintegrantesdeloscomitésdeusosustentabledeloscamélidossudamericanos silvestres. 
 

Requisitos 
 

1.-SolicituddirigidaalDirectorRegionaldeAgricultura, 

2.-CarnédeExtranjería(encasodetenernacionalidadextranjera) 
 
 

Formularios 
 

FormularioPDF:F1004 
Ubicación:http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_160_20211020_104459.pdfU
rl:https://agrojunin.gob.pe/formularios-sut/ 

FormularioPDF:F1008 
Ubicación:http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_160_20211020_112745.pdfU
rl:https://agrojunin.gob.pe/formularios-sut/ 

 
Canales de atención 

 
AtenciónPresencial:TramiteDocumentariodelaDRAJy/oAgenciasAgrariasAtenci
ón Virtual:www.agrojunin.gob.pe(Mesa de Partes Virtual) 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 19.80 
Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381-021882 

 
Calificación del procedimiento 

 
7díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Agencia Agraria Chanchamayo - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Junín - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia AgrariaChupaca - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Tarma - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Concepción - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Jauja - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Yauli - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-
DRA 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Satipo - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

1032 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
AgenciaAgrariaChanchamayo-DRA:AgenciaAgrariaChanchamayo-
DRAAgencia Agraria Junín - DRA :Agencia Agraria Junín - DRA 
AgenciaAgrariaChupaca-DRA:AgenciaAgrariaChupaca-DRAAgencia 
Agraria Tarma - DRA :Agencia Agraria Tarma - DRA 
AgenciaAgrariaConcepción-DRA:AgenciaAgrariaConcepción-
DRAAgencia Agraria Jauja - DRA :Agencia Agraria Jauja - DRA 
AgenciaAgrariaYauli-DRA:AgenciaAgrariaYauli-DRA 
TrámiteDocumentariodelaDRAJy/oAgenciasAgrarias:DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-DRAAgencia 
Agraria Satipo - DRA :Agencia Agraria Satipo - DRA 

 

 
DirecciónRegionaldeAgricultura-DRA Teléfono:064-

251103Anexo: SIN ANEXO 
Correo:dca@agrojunin.gob.pe 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegionaldeAgriculturaJunín-
DirecciónRegionaldeAgricultura - DRA 

GerenteRegionaldeDesarrolloEconómico-GerenciaRegional 
de Desarrollo Económico - SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

Art. 18º, Inc. b. Ley General de Comunidades Campesinas, Ley Nº 24656, 14/04/1987 

Art. 1º, 2º, 3º, 4º, y 5º. Ley que aprueba el Régimen de propiedad, comercialización 
ysancionesporlacazadelasespeciesdevicuña,guanacoysushíbrid
os 

Ley Nº 26496, 11/07/1995 

Art. 13º,22º y 23º DecretoSupremoqueapruebaelReglamentodelaLeyN°26496,apro
badoporD.S.N°007-96-AG, 

Decreto Supremo D. S. Nº008-2004-AG, 20/02/2004 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

1033 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"INSCRIPCIÓNENELCRONOGRAMADECAPTURAYESQUILADEVICUÑAS."Código:P

A1600D38F 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimientomedianteelcualunapersonanaturalsolicitainscripciónenelcronogramadecapturayesquiladevicuñas. 
 

Requisitos 
 

1.-SolicituddirigidaalDirectorRegionaldeAgricultura, 

2.-Copiadeldocumentoqueacreditelarepresentaciónlegal,deserel caso 

3.-CopiadelActadeAsambleaGeneraldelaComunidadconlapropuestadeprogramacióndeactividadesdecapturayesquilaenelaño.Notas: 

1.- Para el caso de personas naturales deberá cumplir con losrequisitos precitados y además estar inmerso en los alcances del D.S. Nº 053-2000-
AG. 

 
Formularios 

 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:TramiteDocumentariodelaDRAJy/oAgenciasAgrariasAtenci
ón Virtual:www.agrojunin.gob.pe(Mesa de Partes Virtual) 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 65.90 
Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381-021882 

 
Calificación del procedimiento 

 
7díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Agencia Agraria Tarma - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Jauja - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Chanchamayo - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Junín - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Concepción - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a AgrariaChupaca - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-
DRA 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Yauli - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Satipo - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

1034 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
AgenciaAgrariaTarma-DRA:AgenciaAgrariaTarma-DRAAgencia 
Agraria Jauja - DRA :Agencia Agraria Jauja - DRA 
AgenciaAgrariaChanchamayo-DRA:AgenciaAgrariaChanchamayo-
DRAAgencia Agraria Junín - DRA :Agencia Agraria Junín - DRA 
AgenciaAgrariaConcepción-DRA:AgenciaAgrariaConcepción-
DRAAgencia Agraria Chupaca - DRA :Agencia AgrariaChupaca - DRA 
TrámiteDocumentariodelaDRAJy/oAgenciasAgrarias:DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-DRAAgencia 
Agraria Yauli - DRA :Agencia Agraria Yauli - DRA 
AgenciaAgrariaSatipo-DRA:AgenciaAgrariaSatipo-DRA 

 

 
DirecciónRegionaldeAgricultura-DRA Teléfono:064-

251103Anexo: SIN ANEXO 
Correo:dca@agrojunin.gob.pe 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegionaldeAgriculturaJunín-
DirecciónRegionaldeAgricultura - DRA 

GerenteRegionaldeDesarrolloEconómico-GerenciaRegional 
de Desarrollo Económico - SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

Art. 13°, 22° y 23° Ley del Régimen de Propiedad, Comercialización y Sancionespor 
la Caza de las Especies de Vicuña, Guanaco y susHíbridos. 

Ley Nº 26496, 11/07/1995 

Art. 13º,22º y 23º DecretoSupremoqueapruebaelReglamentodelaLeyNº26496,apro
badoconD.S.Nº007-96-AG, 

Decreto Supremo D.S. Nº 008-2004-AG, 20/02/2004 

Art. 6º Decreto Supremo que aprueban Reglamento de. Organizacióny 
Funciones del Consejo Nacional de. Camél idos 
Sudamericanos-CONACS  

Decreto Supremo Nº037-2006-AG, 06/07/2006 

Arts. 2º y 3 Decreto Supremo que faculta al Ministerio, a través 
delCONACS,§ entregar en custodia y usufructo hatos de 
vicuñay/o guanaco a personas naturales y jurídicas, distintas 
decomunidadescampesinas 

Decreto Supremo Nº 053-2000-AG, 17/07/2021 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

1035 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"EXPEDICIÓN:DUPLICADODECERTIFICADODEESTUDIOS(ParalosexalumnosdelasII.EE.PúblicasyPrivadas).(80)"Código:PA1

6001039 

Descripción del procedimiento 
 

EXPEDICIÓN:DUPLICADODECERTIFICADODEESTUDIOS(ParalosexalumnosdelasII.EE.PúblicasyPrivadas). 
 

Requisitos 
 

1.-SolicituddirigidaalDirectordelaInstituciónEducativa2.- 

Comprobante de pago. 

 
Formularios 

 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeInstitucional 
AtenciónVirtual:http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Ed..PrimariaGlobal0.002UITMonto 
- S/ 8.60 

Ed.Sec.porunaño(01)deestudio.0.002UITMont
o - S/ 8.60 

Dedos(02)amásañosdeestudios0.004UITMont
o - S/ 17.20 

Caja de la Entidad 
Efectivo:
Soles 

 
Calificación del procedimiento 

 
30díascalendarios Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Dirección Regional de Eduación DREJ

 LunesaViernesde08:00a16:00.Se

cretaria de las Instituciones Eductivas Lunesa Viernes de 08:00 a 16:30. 

 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 
 

InstituciónEductiva:SecretariadelasInstitucionesEductivas 
 

Consulta sobre el procedimiento 
 

InstitucionesEducativas-DREJ Teléfono:(064)252384
Anexo:- 
Correo:info@drejunin.gob.pe 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente 
 

- No aplica 

Plazomáximodepresentaci
ón 

No aplica No aplica 

Plazo máximo de No aplica No aplica 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

1036 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 

respuesta 
  

 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

- Ley General de Educación. Ley 28044 29/07/2003 

- D. S. Nº 011-2012-ED. Decreto Supremo 011 06/07/2012 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

1037 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"AUTORIZACIÓNPARALACAPTURAYESQUILADEVICUÑAPORCHACCU."Código:PA

16003806 

Descripción del procedimiento 
 

ProcedimientomedianteelcualunapersonanaturalsolicitaautorizaciónparalacapturayesquiladevicuñaporCHACCU. 
 

Requisitos 
 

1.-SolicituddirigidaalDirectorRegionaldeAgricultura 

2.-Copiadeldocumentoqueacreditelarepresentaciónlegal,deserel caso. 

3.- Figurar en la Resolución Directoral que aprueba el Cronograma deCaptura y Esquila.4.-

CopiadelActadeAsambleaGeneralqueautoricelacapturayesquiladevicuñasvivas. 

 
Formularios 

 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:TramiteDocumentariodelaDRAJy/oAgenciasAgrariasAtenci
ón Virtual:www.agrojunin.gob.pe(Mesa de Partes Virtual) 

 
Modalidad de pagos 

 
Gratuito Caja de la Entidad 

Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381-021882 

 
Calificación del procedimiento 

 
7díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Agencia Agraria Jauja - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Tarma - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Chanchamayo - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Junín - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Yauli - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Concepción - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a AgrariaChupaca - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-
DRA 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Satipo - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

1038 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
Agencia Agraria Jauja - DRA :Agencia Agraria Jauja - 
DRAAgenciaAgrariaTarma-DRA:AgenciaAgrariaTarma-DRA 
AgenciaAgrariaChanchamayo-DRA:AgenciaAgrariaChanchamayo-
DRAAgencia Agraria Junín - DRA :Agencia Agraria Junín - DRA 
AgenciaAgrariaYauli-DRA:AgenciaAgrariaYauli-DRA 
AgenciaAgrariaConcepción-DRA:AgenciaAgrariaConcepción-
DRAAgencia Agraria Chupaca - DRA :Agencia AgrariaChupaca - DRA 
TrámiteDocumentariodelaDRAJy/oAgenciasAgrarias:DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-DRAAgencia 
Agraria Satipo - DRA :Agencia Agraria Satipo - DRA 

 

 
DirecciónRegionaldeAgricultura-DRA Teléfono:064-

251103Anexo: SIN ANEXO 
Correo:dca@agrojunin.gob.pe 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegionaldeAgriculturaJunín-
DirecciónRegionaldeAgricultura - DRA 

GerenteRegionaldeDesarrolloEconómico-GerenciaRegional 
de Desarrollo Económico - SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

Art. 13°, 22° y 23° Ley del Régimen de Propiedad, Comercialización y Sancionespor 
la Caza de las Especies de Vicuña, Guanaco y susHíbridos. 

Ley Nº 26496, 11/07/1995 

Art. 13º,22º y 23º DecretoSupremoqueapruebaelReglamentodelaLeyNº26496,apro
badoconD.S.Nº007-96-AG, 

Decreto Supremo modificadoporD.S.Nº0
08-2004-AG, 

20/02/2004 

Arts. 2º y 3º Decreto Supremo que faculta al Ministerio, a través 
delCONACS,§ entregar en custodia y usufructo hatos de 
vicuñay/o guanaco a personas naturales y jurídicas, distintas 
decomunidadescampesinas 

Decreto Supremo Nº 053-2000-AG. 24/09/2000 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"OTORGAMIENTOYEXPEDICIÓNDECERTIFICADODEAUXILIARTÉCNICOCONMENCIÓNENLAOCUPACIÓNOESPECIALIDADDEINSTITUCIÓN 
EDUCATIVA DE EX VARIANTE TÉCNICA (Público y Privado). (81)" 

Código: PA1600BBE4 
 

Descripción del procedimiento 
 

OTORGAMIENTOYEXPEDICIÓNDECERTIFICADODEAUXILIARTÉCNICOCONMENCIÓNENLAOCUPACIÓNOESPECIALIDADDEINSTITUCIÓNEDUCATI
VADEEXVARIANTETÉCNICA(PúblicoyPrivado). 

 
Requisitos 

 
1.-
SolicituddirigidaalDirectordelainstitucióneducativaconex:variantetécnica(conestudiosiniciadosenelaño2001yquealaño2004cursaronel3ergradoyfinaliza
n estudios el año 2006). 

2.-IndicarN°deDNI(encasoquenofigureenlaInstituciónEducativa).3.- 

Comprobante de pago. 

 
Formularios 

 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:SecretariaII.EE 
AtenciónVirtual:http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
 
 

Monto-S/8.60 

Caja de la Entidad 
Efectivo:
Soles 

 
Calificación del procedimiento 

 
30díascalendarios Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Secretaria de la Institución Eductiva Lunesa Viernes de 08:00 a 16:30. 

Dirección Regional de Eduación DREJ Lunesa Viernes de 08:00 a 16:00. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
InstituciónEductiva:SecretariadelaInstituciónEductiva 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
InstitucionesEducativas-DREJ Teléfono:(064)252384

Anexo:- 
Correo:info@drejunin.gob.pe 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente 
 

- No aplica 

Plazomáximodepresentaci
ón 

No aplica No aplica 

Plazomáximoderespuest
a 

No aplica No aplica 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

- Ley General de Educación. Ley 28044 29/07/2003 

- Decreto Supremo. Nº 011-2012-ED. Decreto Supremo 011 06/07/2012 

- DecretoSupremo. Nº 007-2001-ED. Decreto Supremo 007 13/02/2001 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

1041 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"EMISIÓNDELREGISTRODECAPTURAYESQUILADEVICUÑAS"Código:P

A1600CD26 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimientomedianteelcualunapersonanaturalsolicitaemisióndelregistrodecapturayesquiladevicuñas 
 

Requisitos 
 

1.-SolicituddirigidaalDirectorRegionaldeAgricultura 

2.-CopiadeResolucióndeAutorizaciónparalaCapturayEsquiladevicuñaporchaccu.3.- 

Copia del documento que acredite la representación legal, de ser el caso. 

 
Formularios 

 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:TramiteDocumentariodelaDRAJy/oAgenciasAgrariasAtenci
ón Virtual:www.agrojunin.gob.pe(Mesa de Partes Virtual) 

 
Modalidad de pagos 

 
Gratuito Caja de la Entidad 

Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381-021882 

 
Calificación del procedimiento 

 
5díashábiles Aprobaciónautomática:Lasolicitudesconsideradaaprobadadesdeelmismomomentodesupresentaciónantelaentidad 

competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue ladocumentación 
completa, exigidos en el TUPA de la entidad. 

 
Sedes y horarios de atención 

 
 

Agencia Agraria Chanchamayo - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a AgrariaChupaca - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Concepción - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Junín - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Tarma - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Yauli - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Jauja - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-
DRA 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Satipo - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
AgenciaAgrariaChanchamayo-DRA:AgenciaAgrariaChanchamayo-
DRAAgencia Agraria Chupaca - DRA :Agencia AgrariaChupaca - DRA 
AgenciaAgrariaConcepción-DRA:AgenciaAgrariaConcepción-
DRAAgencia Agraria Junín - DRA :Agencia Agraria Junín - DRA 
AgenciaAgrariaTarma-DRA:AgenciaAgrariaTarma-DRAAgencia 
Agraria Yauli - DRA :Agencia Agraria Yauli - DRAAgencia Agraria 
Jauja - DRA :Agencia Agraria Jauja - DRA 
TrámiteDocumentariodelaDRAJy/oAgenciasAgrarias:DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-DRAAgencia 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

1042 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

Agraria Satipo - DRA :Agencia Agraria Satipo - DRA 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

1043 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
  

 
DirecciónRegionaldeAgricultura-DRA Teléfono:064-

251103Anexo: SIN ANEXO 
Correo:dca@agrojunin.gob.pe 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente No Aplica No Aplica 

Plazomáximodepresentaci
ón 

No aplica No aplica 

Plazomáximoderespuest
a 

No aplica No aplica 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

Art. 13°, 22° y 23° . Ley del Régimen de Propiedad, Comercialización y Sancionespor 
la Caza de las Especies de Vicuña, Guanaco y susHíbridos. 

Ley Ley Nº26496 11/07/1995 

Art. 13º,22º y 23º DecretoSupremoqueapruebaelReglamentodelaLeyNº26496, Decreto Supremo D. S. N º 007-96-AG, 
modificadoporD.S.Nº0

08-2004-AG 

20/02/2004 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Instancias de resolución de recursos 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

1044 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"ACREDITACIÓNCOMOPRODUCTORESDEALPACASYLLAMAS."Código

:PA16006DCE 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimientomedianteelcualunapersonanaturalsolicitaacreditacióncomoproductoresdealpacasyllamas. 
 

Requisitos 
 

1.-SolicituddirigidaalDirectorRegionaldeAgricultura 
 
 

Formularios 
 

FormularioPDF:F1007 
Ubicación:http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_160_20211020_112554.pdfU
rl:https://agrojunin.gob.pe/formularios-sut/ 

 
Canales de atención 

 
AtenciónPresencial:TramiteDocumentariodelaDRAJy/oAgenciasAgrariasAten
ción Virtual:www.agrojunin.gob.pe (Mesa de Partes Virtual) 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 20.30 
Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381-021882 

 
Calificación del procedimiento 

 
7díashábiles Evaluaciónprevia–SilencioAdministrativoPositivo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,lapeticiónse 

considera aprobada. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Agencia Agraria Chanchamayo - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a AgrariaChupaca - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Concepción - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Junín - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Tarma - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Yauli - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Jauja - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-
DRA 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Satipo - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
AgenciaAgrariaChanchamayo-DRA:AgenciaAgrariaChanchamayo-
DRAAgencia Agraria Chupaca - DRA :Agencia AgrariaChupaca - DRA 
AgenciaAgrariaConcepción-DRA:AgenciaAgrariaConcepción-
DRAAgencia Agraria Junín - DRA :Agencia Agraria Junín - DRA 
AgenciaAgrariaTarma-DRA:AgenciaAgrariaTarma-DRAAgencia 
Agraria Yauli - DRA :Agencia Agraria Yauli - DRAAgencia Agraria 
Jauja - DRA :Agencia Agraria Jauja - DRA 
TrámiteDocumentariodelaDRAJy/oAgenciasAgrarias:DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-DRAAgencia 
Agraria Satipo - DRA :Agencia Agraria Satipo - DRA 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

1045 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 

  
 

DirecciónRegionaldeAgricultura-DRA Teléfono:064-
251103Anexo: SIN ANEXO 
Correo:dca@agrojunin.gob.pe 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegionaldeAgriculturaJunín-
DirecciónRegionaldeAgricultura - DRA 

GerenteRegionaldeDesarrolloEconómico-GerenciaRegional 
de Desarrollo Económico - SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número FechaPubl

icación 

Art. 2°, 3° y 4° Ley que promueve la crianza, producción, comercialización 
yconsumo de camélidos sudamericanos domésticos alpaca 
yLlama, 

Ley N°28041, 25/07/2003 

Art. 46° DecretoSupremoqueapruebaelReglamentodelaLeyNº28041,apro
badoporD.S.Nº024-2004-AG, 

Decreto Supremo modificadoporD.S.N°
032-2004-AG, 

27/08/2004 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Instancias de resolución de recursos 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

1046 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"OTORGAMIENTOYEXPEDICIÓNDECERTIFICADODETÉCNICOOPERATIVOCONMENCIÓNENUNAOCUPACIÓNOESPECIALIDADPARAEGRESADOS 
DE INSTITUCIÓN EDUCATIVA CON EX VARIANTE TÉCNICA. (82)" 

Código: PA16005562 
 

Descripción del procedimiento 
 

OTORGAMIENTOYEXPEDICIÓNDECERTIFICADODETÉCNICOOPERATIVOCONMENCIÓNENUNAOCUPACIÓNOESPECIALIDADPARAEGRES
ADOSDEINSTITUCIÓNEDUCATIVACONEXVARIANTETÉCNICA. 

 
Requisitos 

 
1.-SolicituddirigidaalDirectordelaInstituciónEducativa(conestudiosefectuadosenelperiodo:1996-2000).2.- 

Indicar N° DNI (en casodequenofigure en la Institución Educativa). 

3.-Comprobantedepago. 
 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:SecretariaII.EE 
AtenciónVirtual:http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
 
 

Monto-S/8.60 

Caja de la Entidad 
Efectivo:
Soles 

 
Calificación del procedimiento 

 
30díascalendarios Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Secretaria de la Institución Eductiva Lunesa Viernes de 08:00 a 16:30. 

Dirección Regional de Eduación DREJ Lunesa Viernes de 08:00 a 16:00. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
InstituciónEductiva:SecretariadelaInstituciónEductiva 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
InstitucionesEducativas-DREJ Teléfono:(064)252384

Anexo:- 
Correo:info@drejunin.gob.pe 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente 
 

- No aplica 

Plazomáximodepresentaci
ón 

No aplica No aplica 

Plazomáximoderespuest
a 

No aplica No aplica 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

1047 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

- Ley General de Educación. Ley 28044 29/07/2003 

- Decreto Supremo. Nº 011-2012-ED. Decreto Supremo 011 06/07/2012 

- R. V.M. Nº 016-96-ED. Otros 016 
 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

1048 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"EMISIÓNDELCERTIFICADODEINSCRIPCIÓNDEALPACASENELLAI,LAP,LAD,LCPDELOSREGISTROSGENEALÓGICOSDEALPACASRGA." 

Código: PA160076DE 
 

Descripción del procedimiento 
 

ProcedimientomedianteelcualunapersonanaturalsolicitaemisióndelcertificadodeinscripcióndealpacasenelLAI,LAP,LAD,LCPdelosregistros genealógicos de 
alpacas RGA. 

 
Requisitos 

 
1.-SolicituddirigidaalDirectorRegionaldeAgricultura2.- 

Copia del Certificado de productor. 

 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:TramiteDocumentariodelaDRAJy/oAgenciasAgrariasAtenci
ón Virtual:www.agrojunin.gob.pe(Mesa de Partes Virtual) 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 20.50 
Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381-021882 

 
Calificación del procedimiento 

 
7díashábiles Evaluaciónprevia–SilencioAdministrativoPositivo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,lapeticiónse 

considera aprobada. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Agencia Agraria Chanchamayo - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a AgrariaChupaca - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Concepción - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Junín - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Tarma - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Yauli - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Jauja - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-
DRA 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Satipo - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

1049 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
AgenciaAgrariaChanchamayo-DRA:AgenciaAgrariaChanchamayo-
DRAAgencia Agraria Chupaca - DRA :Agencia AgrariaChupaca - DRA 
AgenciaAgrariaConcepción-DRA:AgenciaAgrariaConcepción-
DRAAgencia Agraria Junín - DRA :Agencia Agraria Junín - DRA 
AgenciaAgrariaTarma-DRA:AgenciaAgrariaTarma-DRAAgencia 
Agraria Yauli - DRA :Agencia Agraria Yauli - DRAAgencia Agraria 
Jauja - DRA :Agencia Agraria Jauja - DRA 
TrámiteDocumentariodelaDRAJy/oAgenciasAgrarias:DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-DRAAgencia 
Agraria Satipo - DRA :Agencia Agraria Satipo - DRA 

 

 
DirecciónRegionaldeAgricultura-DRA Teléfono:064-

251103Anexo: SIN ANEXO 
Correo:dca@agrojunin.gob.pe 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegionaldeAgriculturaJunín-
DirecciónRegionaldeAgricultura - DRA 

GerenteRegionaldeDesarrolloEconómico-GerenciaRegional 
de Desarrollo Económico - SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

Art. 4º, 5º y 9º LeydePromocióndelmejoramientogenéticoyconservacióndelas 
razas de Camélidos Sudamericanos Domésticos, 

Ley Nº 28350, 01/10/2004 

Arts. 5° hasta el 17° DecretoSupremoqueapruebaelReglamentodelaLeyNº28350, Decreto Supremo Nº 022-2005-AG, 05/05/2005 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

1050 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"OTORGAMIENTOYEXPEDICIÓNDETÍTULODEAUXILIARTÉCNICOPARAEGRESADOSDEINSTITUCIÓNEDUCATVACONEXVARIANTETÉCNICA.(
83)" 

Código: PA160076BC 
 

Descripción del procedimiento 
 

OTORGAMIENTO Y EXPEDICIÓN DE TÍTULO DE AUXILIAR TÉCNICO PARA EGRESADOS DE INSTITUCIÓN EDUCATVA CON EX 
VARIANTETÉCNICA. 

 
Requisitos 

 
1.-SolicituddirigidaalDirectordelaInstituciónEducativa(conestudiosefectuadosenelperiodo:1990-1995).2.- 

Indicar N° de DNI (en caso de que no figure en la Institución Educativa). 

3.-Constanciade600horasdeprácticassupervisadasenempresapúblicaoprivada.4.- 

Comprobante de pago. 

 
Formularios 

 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:SecretariaII.EE 
AtenciónVirtual:http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
 
 

Monto-S/8.60 

Caja de la Entidad 
Efectivo:
Soles 

 
Calificación del procedimiento 

 
30díascalendarios Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Dirección Regional de Eduación DREJ

 LunesaViernesde08:00a16:00.Se

cretaria de las Instituciones Eductivas Lunesa Viernes de 08:00 a 16:30. 

 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 
 

InstituciónEductiva:SecretariadelasInstitucionesEductivas 
 

Consulta sobre el procedimiento 
 

InstitucionesEducativas-DREJ Teléfono:(064)252384
Anexo:- 
Correo:info@drejunin.gob.pe 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente 
 

- No aplica 

Plazomáximodepresentaci
ón 

No aplica No aplica 

Plazo máximo de No aplica No aplica 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

1051 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 

respuesta 
  

 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

- Ley General de Educación. Ley 28044 29/07/2003 

- Decreto Supremo. Nº 011-2012-ED. Decreto Supremo 011 06/07/2012 

- R. VM. Nº 014-90-ED Otros 014 
 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

1052 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"CERTIFICACIONDECOMPETENCIAEXTENSIONISTAENELMANEJOPRODUCTIVODECUYES"Código:PA

16002B32 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimientomedianteelcualunapersonanaturalsolicitacertificacióndecompetenciaextensionistaenelmanejoproductivodecuyes 
 

Requisitos 
 

1.- Solicitud de Inscripción dirigida al Director Regional de 

Agricultura2.-

Verificacióndecumplimientoderequisitosyregistrodepostulación 

3.-Evaluación:Valoracióndelosconocimientosydesempeñoenbasealanormadecompetenciaseleccionada.4.- 

Certificación: Reconocimiento de las competencias. 

 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:TramiteDocumentariodelaDRAJy/oAgenciasAgrariasAtenci
ón Virtual:www.agrojunin.gob.pe(Mesa de Partes Virtual) 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 20.50 
Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381-021882 

 
Calificación del procedimiento 

 
7díashábiles Aprobaciónautomática:Lasolicitudesconsideradaaprobadadesdeelmismomomentodesupresentaciónantelaentidad 

competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue ladocumentación 
completa, exigidos en el TUPA de la entidad. 

 
Sedes y horarios de atención 

 
 

Agencia Agraria Chanchamayo - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a AgrariaChupaca - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Concepción - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Junín - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Tarma - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Yauli - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Jauja - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-
DRA 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Satipo - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

1053 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
AgenciaAgrariaChanchamayo-DRA:AgenciaAgrariaChanchamayo-
DRAAgencia Agraria Chupaca - DRA :Agencia AgrariaChupaca - DRA 
AgenciaAgrariaConcepción-DRA:AgenciaAgrariaConcepción-
DRAAgencia Agraria Junín - DRA :Agencia Agraria Junín - DRA 
AgenciaAgrariaTarma-DRA:AgenciaAgrariaTarma-DRAAgencia 
Agraria Yauli - DRA :Agencia Agraria Yauli - DRAAgencia Agraria 
Jauja - DRA :Agencia Agraria Jauja - DRA 
TrámiteDocumentariodelaDRAJy/oAgenciasAgrarias:DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-DRAAgencia 
Agraria Satipo - DRA :Agencia Agraria Satipo - DRA 

 

 
DirecciónRegionaldeAgricultura-DRA Teléfono:064-

251103Anexo: SIN ANEXO 
Correo:dca@agrojunin.gob.pe 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegionaldeAgriculturaJunín-
DirecciónRegionaldeAgricultura - DRA 

GerenteRegionaldeDesarrolloEconómico-GerenciaRegional 
de Desarrollo Económico - SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

1º Resolución que aprueba el documento técnico 
denominado“Normas de Competencia del Extensionista en el 
ManejoProductivodeCuyes 

Otros ResoluciónN°159-
2017-SINEACE-

CDAH-P 

24/04/2017 

1º Y 2º Resolución de Presidencia que oficializa el Acuerdo N° 088-
2020-CDAH, de la sesión de 10 de 
junio 2020, mediante el cual el Consejo Directivo Ad Hoc 
delSineace acordó autorizar a la institución Dirección Regional 
deAgricultura de Junín como Entidad Certificadora 
en la Normas de Competencia del “Extensionista en el 
ManejoProductivo de Cuyes”, ordenando su registro, con una 
vigenciade cinco (5) años, computados a partir del día siguiente 
de su 
notificación 

Otros ResolucióndePresiden
ciaNº000109-2020-
SINEACE/CDAH-P 

24/06/2020 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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"RECONOCIMIENTODEESTUDIOSREALIZADOSENELEXTRANJEROPORLOSHIJOSDEDIPLOMÁTICOSOFUNCIONARIOSDEORGANISMOSINTERNACI
ONALES.(84)" 

Código: PA1600DA00 
 

Descripción del procedimiento 
 

RECONOCIMIENTODEESTUDIOSREALIZADOSENELEXTRANJEROPORLOSHIJOSDEDIPLOMÁTICOSOFUNCIONARIOSDEORGANISMOSINTERNAC
IONALES. 

 
Requisitos 

 
1.-SolicituddirigidaalDirectordelaInstituciónEducativa. 

2.- Copia simple de los certificados de estudios expedidos por las autoridades educativas, debidamente legalizados por el Ministerio de Educación yel 
de Relaciones Exteriores del país de origen. En caso de certificados en idioma distinto al castellano, se adjuntará a los mismos la 
traducciónvisadapor.elConsuladooEmbajadadelpaísdondeseexpidieron. 

3.-Comprobantedepago. 
 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:SecretariaII.EE 
AtenciónVirtual:MesadePartesVirtual:http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
 
 

Monto-S/ 81.70 

Caja de la Entidad 
Efectivo:
Soles 

 
Calificación del procedimiento 

 
30díascalendarios Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Dirección Regional de Eduación DREJ

 LunesaViernesde08:00a16:00.Se

cretaria de las Instituciones Eductivas Lunesa Viernes de 08:00 a 16:30. 

 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 
 

InstituciónEductiva:SecretariadelasInstitucionesEductivas 
 

Consulta sobre el procedimiento 
 

InstitucionesEducativas-DREJ Teléfono:(064)252384
Anexo:- 
Correo:info@drejunin.gob.pe 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente 
 

- No aplica 

Plazomáximodepresentaci
ón 

No aplica No aplica 

Plazo máximo de No aplica No aplica 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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respuesta 
  

 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

- Ley General de Educación. Ley 28044 29/07/2003 

- D. S. Nº 011-2012-ED. Decreto Supremo 011 06/07/2012 

- R. M. Nº 234-2005-ED y su modificatoria R. M. Nº 387-2005-
ED. 

Otros 234 15/04/2005 

- EVALUACIÓN DE LOS APRENDIZAJES DE LOS 
ESTUDIANTES EN LA EDUCACIÓN (Directiva Nº 004-VMGP-
2005) 

Otros 004 
 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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"CONSTANCIADEPRODUCTORAGROPECUARIO."Códi

go:PA1600C98E 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimientomedianteelcualunapersonanaturalsolicitaconstanciadeproductoragropecuario. 
 

Requisitos 
 

1.-SolicituddirigidaalDirectorRegionaldeAgriculturaoAgenciaAgraria. 

2.-Encasodepersonajurídica,elrepresentantepresentarácartapoderoriginal.3.- 

Croquis de ubicación del predio. 

4.-Constanciadeserproductoragropecuario,expedidaporelPresidentedelaComunidadoAutoridadLocal. 

5.-Declaraciónjuradamanifestandoquelosdocumentospresentadossonverdaderos,pudiendoserobjetodefiscalizaciónposterior.6.- 

Inspección ocular. 

Notas: 

1.-Elcostoquedemandelainspecciónocularseráasumidoporelsolicitante. 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:TramiteDocumentariodelaDRAJy/oAgenciasAgrariasAtenci
ón Virtual:www.agrojunin.gob.pe(Mesa de Partes Virtual) 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 20.50 
Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNacion:CuentaCorrienteNº0381-021882 

 
Calificación del procedimiento 

 
15díashábiles Evaluaciónprevia–SilencioAdministrativoPositivo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,lapeticiónse 

considera aprobada. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Agencia Agraria Chanchamayo - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a AgrariaChupaca - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Concepción - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Junín - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Tarma - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Yauli - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Jauja - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-
DRA 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Satipo - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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AgenciaAgrariaChanchamayo-DRA:AgenciaAgrariaChanchamayo-
DRAAgencia Agraria Chupaca - DRA :Agencia AgrariaChupaca - DRA 
AgenciaAgrariaConcepción-DRA:AgenciaAgrariaConcepción-
DRAAgencia Agraria Junín - DRA :Agencia Agraria Junín - DRA 
AgenciaAgrariaTarma-DRA:AgenciaAgrariaTarma-DRAAgencia 
Agraria Yauli - DRA :Agencia Agraria Yauli - DRAAgencia Agraria 
Jauja - DRA :Agencia Agraria Jauja - DRA 
TrámiteDocumentariodelaDRAJy/oAgenciasAgrarias:DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-DRAAgencia 
Agraria Satipo - DRA :Agencia Agraria Satipo - DRA 

 

 
DirecciónRegionaldeAgricultura-DRA Teléfono:064-252214Anexo: 

SIN ANEXO 
Correo:www.agrojunin.gob.pe 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegionaldeAgriculturaJunín-
DirecciónRegionaldeAgricultura - DRA 

GerenteRegionaldeDesarrolloEconómico-GerenciaRegional 
de Desarrollo Económico - SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

Art. 1º ProgramaNacionalComplementariodeAsistenciaAlimentaria, Ley Nº 27767, 26/06/2002 

Art. 1º DecretoSupremoqueapruebaelReglamentodelaLeyNº27767, Otros D.S.Nº002-2004-
MIMDES 

18/03/2004 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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"RECONOCIMIENTO DE ESTUDIOSPOR DIFERENCIA DEPLANESYPROGRAMAS (CONVALIDACIÓN) REALIZADOS EN EL EXTRANJERO. 
(II.EE.PúblicosyPrivados)(85)"Cód

igo:PA16003D9E 

Descripción del procedimiento 
 

RECONOCIMIENTODEESTUDIOSPORDIFERENCIADEPLANESYPROGRAMAS(CONVALIDACIÓN)REALIZADOSENELEXTRANJERO. 
(II.EE.PúblicosyPrivados) 

 
Requisitos 

 
1.-SolicituddirigidaalDirectordelaInstituciónEducativa. 

2.- Copia simple de los certificados de estudios expedidos por las autoridades educativas, debidamente legalizadas por el Ministerio de Educación yel 
de Relaciones Exteriores del país de origen. En caso de certificados en idioma distinto al castellano, se adjuntará a los mismos, la traducciónvisada 
por el Consulado o Embajada del país donde se expidieron. 

3.-Comprobantedepago. 
 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:SecretariaII.EE 
AtenciónVirtual:http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
 
 

Monto-S/ 81.70 

Caja de la Entidad 
Efectivo:
Soles 

 
Calificación del procedimiento 

 
30díascalendarios Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Secretaria de las Instituciones Eductivas Lunesa Viernes de 08:00 a 16:30. 

DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-
DRA 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
InstituciónEductiva:SecretariadelasInstitucionesEductivas 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
InstitucionesEducativas-DREJ Teléfono:(064)252384

Anexo:- 
Correo:info@drejunin.gob.pe 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente 
 

- No aplica 

Plazomáximodepresentaci
ón 

No aplica No aplica 

   

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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Plazomáximoderespuest
a 

No aplica No aplica 

 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

- Ley General de Educación. Ley 28044 
 

- D. S. Nº 011-2012-ED. Decreto Supremo 011 
 

- R. M. Nº 234-2005-ED y su modificatoria R. M. Nº 387-2005-
ED. 

Otros 234 
 

- EVALUACIÓN DE LOS APRENDIZAJES DE LOS 
ESTUDIANTES EN LA EDUCACIÓN (Directiva Nº 004-VMGP-
2005) 

Otros 004 
 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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"CONSTANCIADEPOSESIONDEPREDIOSRUSTICOSPARAFINESDESANEAMIENTOFISICOAPEDIDOPARTICULAR"Código:P

A1600BDA4 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimiento mediante el cual una persona natural solicita constancia de posesión de predios rústicos para fines de saneamiento físico a 
pedidoparticular según Decreto Supremo Nº032-2008-VIVIENDA 

 
Requisitos 

 
1.-SolicituddirigidaalDirectorRegionaldeAgriculturaoAgenciaAgraria. 

2.-DocumentosqueacreditenlaposesiónotorgadacomopruebaobligatoriaconformealArtículo41ºdelD.S.Nº032-2008-VIVIENDA.Notas: 

1.-Elcostoquedemandelainspecciónocularseráasumidoporelsolicitante. 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:TramiteDocumentariodelaDRAJy/oAgenciasAgrariasAtenci
ón Virtual:www.agrojunin.gob.pe(Mesa de Partes Virtual) 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 19.80 
 

Calificación del procedimiento 
 

20díashábiles Evaluaciónprevia–SilencioAdministrativoPositivo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,lapeticiónse 
considera aprobada. 

 
Sedes y horarios de atención 

 
 

Agencia Agraria Chanchamayo - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a AgrariaChupaca - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Concepción - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Junín - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Tarma - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Yauli - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Jauja - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-
DRA 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Satipo - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
AgenciaAgrariaChanchamayo-DRA:AgenciaAgrariaChanchamayo-
DRAAgencia Agraria Chupaca - DRA :Agencia AgrariaChupaca - DRA 
AgenciaAgrariaConcepción-DRA:AgenciaAgrariaConcepción-
DRAAgencia Agraria Junín - DRA :Agencia Agraria Junín - DRA 
AgenciaAgrariaTarma-DRA:AgenciaAgrariaTarma-DRAAgencia 
Agraria Yauli - DRA :Agencia Agraria Yauli - DRAAgencia Agraria 
Jauja - DRA :Agencia Agraria Jauja - DRA 
TrámiteDocumentariodelaDRAJy/oAgenciasAgrarias:DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-DRAAgencia 
Agraria Satipo - DRA :Agencia Agraria Satipo - DRA 

 
Consulta sobre el procedimiento 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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DirecciónRegionaldeAgricultura-DRA Teléfono:064-252214Anexo: 

SIN ANEXO 
Correo:www.agrojunin.gob.pe 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegionaldeAgriculturaJunín-
DirecciónRegionaldeAgricultura - DRA 

GerenteRegionaldeDesarrolloEconómico-GerenciaRegional 
de Desarrollo Económico - SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número FechaPubl

icación 

Artículo 5 Lineamientos para el otorgamiento de constancias de 
posesióncon fines de formalización de predios rústicos 

Resolución Ministerial N°0029-2020-
MINAGRI 

 

Instancias de resolución de recursos 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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RECONOCIMIENTOYCERTIFICACIÓNDEESTUDIOSREALIZADOSENLAEDUCACIÓNBÁSICAREGULAR(NIVELPRIMARIOYSECUNDARIO)YEDUCACIÓ
NBÁSICAALTERNATIVAPARAELTRÁNSITODELESTUDIANTEENESTASDOSMODALIDADES.(II.EE. 
PúblicosyPrivados). 

 

 
1.- Solicitud dirigida al Director de la Institución 

Educativa.2.-

Certificadodeestudiosdelúltimogradooañoaprobado. 

3.-IndicarN°DNIocopiasimpledelapartidadenacimientosiesmenordeedad. 
 
 

 
 

 
AtenciónPresencial:SecretariaII.EE 
AtenciónVirtual:http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 

 
Gratuito 

 

 
5díascalendarios Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

 
 

Dirección Regional de Eduación DREJ

 LunesaViernesde08:00a16:00.Se

cretaria de las Instituciones Eductivas Lunesa Viernes de 08:00 a 16:30. 

 

 
InstituciónEductiva:SecretariadelasInstitucionesEductivas 

 

 
InstitucionesEducativas-DREJ Teléfono:(064)252384

Anexo:- 
Correo:info@drejunin.gob.pe 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente 
 

- No aplica 

Plazomáximodepresentaci
ón 

No aplica No aplica 

Plazomáximoderespuest
a 

No aplica No aplica 

 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho, 

"RECONOCIMIENTOYCERTIFICACIÓNDEESTUDIOSREALIZADOSENLAEDUCACIÓNBÁSICAREGULAR(NIVELPRIMARIOYSECUNDARIO)YEDUCAC
IÓN BÁSICA ALTERNATIVA PARA EL TRÁNSITO DEL ESTUDIANTE EN ESTAS DOS MODALIDADES. (II.EE. Públicos y Privados). (86)" 

Código: PA16003772 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Sedes y horarios de atención 

Instancias de resolución de recursos 

Descripción del procedimiento 

Requisitos 

Formularios 

Canales de atención 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número FechaPubl

icación 

- Ley General de Educación. Ley 28044 29/07/2003 

- DecretoSupremo. Nº 011-2012-ED. Decreto Supremo 011 06/07/2012 

- Resolución Ministerial.N° 0421-2010-ED Otros 0421 05/01/2011 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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"REVERSIÓNAFAVORDELESTADODELOSPREDIOSRÚSTICOSADJUDICADOSATÍTULOGRATUITO"Códig

o:PA16004662 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimientomedianteelcualunapersonanaturalsolicitareversiónafavordelestadodelosprediosrústicosadjudicadosatítulogratuito 
 

Requisitos 
 

1.-SolicituddirigidaalDirectorRegionaldeAgricultura 

2.-Parapersonajurídica:PresentarcopialiteraldePartidadondefigureinscripciónregistralypodervigentedelrepresentantelegal. 

3.-Copialiteraldelapartidaregistraldondeconstelainscripcióndelpredioobjetodelareversiónocopiadeltítulodepropiedaddelmismo. 
 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:TramiteDocumentariodelaDRAJy/oAgenciasAgrariasAtenci
ón Virtual:www.agrojunin.gob.pe(Mesa de Partes Virtual) 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 116.90 
Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381-021882 

 
Calificación del procedimiento 

 
30díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Agencia Agraria Tarma - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Jauja - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Chanchamayo - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Junín - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Concepción - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a AgrariaChupaca - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-
DRA 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Yauli - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Satipo - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
AgenciaAgrariaTarma-DRA:AgenciaAgrariaTarma-DRAAgencia 
Agraria Jauja - DRA :Agencia Agraria Jauja - DRA 
AgenciaAgrariaChanchamayo-DRA:AgenciaAgrariaChanchamayo-
DRAAgencia Agraria Junín - DRA :Agencia Agraria Junín - DRA 
AgenciaAgrariaConcepción-DRA:AgenciaAgrariaConcepción-
DRAAgencia Agraria Chupaca - DRA :Agencia AgrariaChupaca - DRA 
TrámiteDocumentariodelaDRAJy/oAgenciasAgrarias:DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-DRAAgencia 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 
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Agraria Yauli - DRA :Agencia Agraria Yauli - DRA 
AgenciaAgrariaSatipo-DRA:AgenciaAgrariaSatipo-DRA 
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DirecciónRegionaldeAgricultura-DRA Teléfono:064-
251103Anexo: SIN ANEXO 
Correo:dttcr@agrojunin.gob.pe 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegionaldeAgriculturaJunín-
DirecciónRegionaldeAgricultura - DRA 

GerenteRegionaldeDesarrolloEconómico-GerenciaRegional 
de Desarrollo Económico - SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número FechaPubl

icación 

Art. 1º y 2º LeydeReversiónafavordelestadodeprediosrústicosadjudicadosat
itulogratuito, 

Ley N°28259, 04/06/2004 

Art. 1º y 2º DecretoSupremoqueapruebaeReglamentodelaLeyN°28259, Decreto Supremo N° 035-2004-AG, 25/06/2004 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Instancias de resolución de recursos 

Base legal 
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"MODIFICACIONDELPROGRAMADEADECUACIONDEMANEJOAMBIENTAL(PAMA)PARAPEQUEÑOPRODUCTORMINEROOMINEROARTESANAL" 

Código: PA16005137 
 

Descripción del procedimiento 
 

MODIFICACION DEL PROGRAMA DE ADECUACION DE MANEJO AMBIENTAL (PAMA) PARA PEQUEÑO PRODUCTOR MINERO O 
MINEROARTESANAL 

 
Requisitos 

 
1.-SolicituddeacuerdoaformatodesolicitudconsignandoelnúmerodeRUC 

2.-Dos(02)ejemplaresdelamodificacióndelPAMAimpresosydigitalizadossegún corresponde 
- ParalaDREM 
- Paralaconsultaalpúblico. 

3.-ComprobantedehaberpresentadounejemplardelamodificacióndelPAMAenSERNANP 

4.-ComprobantedehaberpresentandounejemplardelamodificacióndelPAMAalaMunicipalidadDistritalmaspróximaallugardondesedesarrollara el proyecto. 

5.-TitularidaddelPeticionante 
e)CopioaautenticadaporelFedatarioInstitucionalolegalizadadeldocumentoqueacreditelarepresentaciónlegal. 

Notas: 

1.-CasoA:Pequeñoproductorminero2.-

CasoB:Productorminero artesanal 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:TramitedocumentarlodelaDirecciónRegionaldeEnergíayMinasAtención 
Virtual: http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Elpagoporderechodetramitecorrespondeal20%deunaUIT,siesPequeño 
productor minero 
Monto-S/ 740.00 

Elpagoporderechodetramitecorrespondeal10%deunaUIT,siesProductor 
minero artesanal 
Monto-S/ 370.00 

 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381–021866Transferencia: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381–021866 

 
Calificación del procedimiento 

 
90díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Dirección Regional de Energía y Minas - DREM Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
TrámiteDocumentario-DREM:DirecciónRegionaldeEnergíayMinas- DREM 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
UnidadTécnicadeAsuntosAmbientales-DREM Teléfono:064-

206502,998418877Anexo: SIN 
ANEXO 
Correo:RJUNIN@minem.gob.pe 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 
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Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegional-DirecciónRegionaldeEnergíayMinas-DREM GerenteRegional-GerenciaRegionaldeDesarrolloEconómico - 
SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

3° al 10° Aprueba el Reglamento de Consulta y Participación 
CiudadanaenelProcedimientodeAprobacióndelosEstudiosAmbie
ntalesen el Sector Energía y Minas 

Otros RM 596 21/01/2002 

todo - Establecen casos en que aprobación de los Estudios 
deImpactoAmbientalyProgramasdeAdecuacióndeManejoAmbien
tal requerirán la opinión técnica del Instituto Nacional 
deRecursos Naturales (INRENA). 

Decreto Supremo 056 19/11/1997 

todo ReglamentodelaLeydeFormalizaciónyPromocióndelaPequeñaMi
neríaylaMineríaArtesanal 

Decreto Supremo 013 24/04/2002 

64° ApruébeseelReglamentodelaLeydeÁreasNaturalesProtegidas, Decreto Supremo 038 25/06/2001 

todo Ley de Formalización y Promoción de la Pequeña Minería y 
laMinería Artesanal. 

Ley 27651 24/01/2002 

Todos Ley de Áreas Naturales Protegidas Ley 26834 04/07/1997 

1° Establece plazos para la evaluación previa de 
ciertosprocedimientos administrativos tramitados ante el 
Ministerio deEnergía y Minas. 

Ley 27798 26/07/2002 

todos Ley de Procedimientos Administrativos General Ley 27444 11/04/2001 

Instancias de resolución de recursos 

Base legal 
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RECTIFICACIÓNDENOMBRESYAPELLIDOS.(ParaalumnosyexalumnosdeII.EE.públicosyprivados) 

 

 
1.-SolicituddirigidaalDirectordelaInstituciónEducativa. 

2.-Partidadenacimientoconlarectificaciónjudicialy/onotarial.3.- 

Comprobante de pago. 

 

 
 

 
AtenciónPresencial:SecretariaII.EE 
AtenciónVirtual:http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 

 
 
 

Monto-S/ 12.90 

Caja de la Entidad 
Efectivo:
Soles 

 
  

 
30díascalendarios Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

 
 

Dirección Regional de Eduación DREJ

 LunesaViernesde08:00a16:00.Se

cretaria de las Instituciones Eductivas Lunesa Viernes de 08:00 a 16:30. 

 

 
InstituciónEductiva:SecretariadelasInstitucionesEductivas 

 

 
InstitucionesEducativas-DREJ Teléfono:(064)252384

Anexo:- 
Correo:info@drejunin.gob.pe 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente 
 

- No aplica 

Plazomáximodepresentaci
ón 

No aplica No aplica 

Plazomáximoderespuest
a 

No aplica No aplica 

 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho, 

"RECTIFICACIÓN DE NOMBRES Y APELLIDOS. (Para alumnos y ex alumnos de II.EE. públicos y privados) (87)" 

Código: PA1600C4D0 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

Sedes y horarios de atención 

Instancias de resolución de recursos 

Descripción del procedimiento 

Requisitos 

Formularios 

Canales de atención 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 
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debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número FechaPubl

icación 

- Ley General de Educación. Ley 28044 29/07/2003 

- Decreto Supremo. Nº 011-2012-ED Decreto Supremo 011 06/07/2012 

Base legal 
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"RECONOCIMIENTODECOMUNIDADESCAMPESINAS."Código

:PA16006753 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimientomedianteelcualunapersonanaturalsolicitareconocimientodecomunidadescampesinas. 
 

Requisitos 
 

1.-SolicituddirigidaalDirectorRegionaldeAgricultura 

2.-
Copialegalizada(porNotariooJuezdePaz)delassiguientesactasdeasambleageneral,enlasqueseacuerda:i)Solicitarlainscripciónprecisandoelnombredelacomuni
dad.ii)AprobacióndelestatutodelaComunidad.iii)EleccióndelaDirectivaComunal. 

3.-PadrónComunal. 

4.-Croquisdelterritoriocomunalconindicacióndelinderosocolindantes. 
 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:www.agrojunin.gob.pe(MesadePartesVirtual)Atención 
Virtual: Nº0381-021882 

 
Modalidad de pagos 

 
Gratuito 

 
Calificación del procedimiento 

 
30díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Agencia Agraria Chanchamayo - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a AgrariaChupaca - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Concepción - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Junín - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Tarma - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Jauja - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Yauli - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-
DRA 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Satipo - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
AgenciaAgrariaChanchamayo-DRA:AgenciaAgrariaChanchamayo-
DRAAgencia Agraria Chupaca - DRA :Agencia AgrariaChupaca - DRA 
AgenciaAgrariaConcepción-DRA:AgenciaAgrariaConcepción-
DRAAgencia Agraria Junín - DRA :Agencia Agraria Junín - DRA 
AgenciaAgrariaTarma-DRA:AgenciaAgrariaTarma-DRAAgencia 
Agraria Jauja - DRA :Agencia Agraria Jauja - DRAAgencia 
Agraria Yauli - DRA :Agencia Agraria Yauli - DRA 
TrámiteDocumentariodelaDRAJy/oAgenciasAgrarias:DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-DRAAgencia 
Agraria Satipo - DRA :Agencia Agraria Satipo - DRA 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 
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Consulta sobre el procedimiento Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 
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DirecciónRegionaldeAgricultura-DRA Teléfono:064-

251103Anexo: SIN ANEXO 
Correo:dttcr@agrojunin.gob.pe 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegionaldeAgriculturaJunín-
DirecciónRegionaldeAgricultura - DRA 

GerenteRegionaldeDesarrolloEconómico-GerenciaRegional 
de Desarrollo Económico - SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número FechaPubl

icación 

Art. 1º, 2º y 3º Ley General de Comunidades Campesinas, Ley N°24656, 30/03/1992 

Art. 1º, 2º y 3º DecretoSupremoqueapruebaelReglamentodelaLeyN°24656, Decreto Supremo N° 008-91-TR, 12/02/1991 

Instancias de resolución de recursos 

Base legal 
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"DESLINDEYTITULACIÓNDELTERRITORIODECOMUNIDADESCAMPESINAS."Código

:PA1600A1F0 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimientomedianteelcualunapersonanaturalsolicitadeslindeytitulacióndelterritoriodecomunidadescampesinas. 
 

Requisitos 
 

1.-SolicituddirigidaalDirectorRegionaldeAgricultura 

2.- Copia literal de la Partida Registral donde conste la inscripción de la Comunidad y vigencia de poder del representante legal que solicita el 
Iniciodel procedimiento. 

3.-Documentosqueacreditenposesióndelterritorio,encasohubiere.4.- 

Título de propiedad, en caso hubiere. 

5.-Actasdecolindancia,encasohubiere. 

6.-Croquisdelospredioscolindantesynombresdesuspropietarios,encasohubiere7.- 

Inspección Ocular 

Notas: 

1.-Elcostoquedemandelainspecciónocularseráasumidoporelsolicitante. 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:TramiteDocumentariodelaDRAJy/oAgenciasAgrariasAtenci
ón Virtual: www.agrojunin.gob.pe(Mesa de Partes Virtual) 

 
Modalidad de pagos 

 
Gratuito 

 
Calificación del procedimiento 

 
30díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Agencia Agraria Jauja - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Tarma - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Chanchamayo - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Yauli - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-
DRA 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Concepción - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a AgrariaChupaca - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Junín - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Satipo - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 
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Agencia Agraria Jauja - DRA :Agencia Agraria Jauja - 
DRAAgenciaAgrariaTarma-DRA:AgenciaAgrariaTarma-DRA 
AgenciaAgrariaChanchamayo-DRA:AgenciaAgrariaChanchamayo-
DRAAgencia Agraria Yauli - DRA :Agencia Agraria Yauli - DRA 
TrámiteDocumentariodelaDRAJy/oAgenciasAgrarias:DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-DRAAgencia 
Agraria Concepción - DRA :Agencia Agraria Concepción - DRA 
AgenciaAgrariaChupaca-DRA:AgenciaAgrariaChupaca-
DRAAgencia Agraria Junín - DRA :Agencia Agraria Junín - 
DRAAgencia Agraria Satipo - DRA :Agencia Agraria Satipo - DRA 

 

 
DirecciónRegionaldeAgricultura-DRA Teléfono:064-

251103Anexo: SIN 
ANEXO 
Correo:dttcr@agrojunin.gob.pe 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegionaldeAgriculturaJunín-
DirecciónRegionaldeAgricultura - DRA 

GerenteRegionaldeDesarrolloEconómico-GerenciaRegional 
de Desarrollo Económico - SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

Art.1°,2°,3°,4°,7°,9°, 
16°y17° 

Declaran de necesidad nacional e interés social el deslinde 
ytitulación del territorio de las comunidades campesinas, 

Ley N°24657, 14/04/1987 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Base legal 
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"AUTORIZACIÓNDEPRUEBADERECONOCIMIENTODECOMPETENCIASDESARROLLADASYLOGRADASENELÁMBITOLABORAL.(88)"Código:P

A1600B412 

Descripción del procedimiento 
 

AUTORIZACIÓNDEPRUEBADERECONOCIMIENTODECOMPETENCIASDESARROLLADASYLOGRADASENELÁMBITOLABORAL. 
 

Requisitos 
 

1.-SolicituddirigidaalDirectordelCETPRO. 

2.-Constanciadeexperienciaenlaocupaciónexpedidaporelcentrolaboralodeclaraciónjuradaencasodelaborarenformaindependiente.3.- Indicar N° 

de DNI 

4.-Comprobantedepago. 
 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:SecretariaCETPRO 
AtenciónVirtual:http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
 
 

Monto-S/8.60 

Caja de la Entidad 
Efectivo:
Soles 

 
Calificación del procedimiento 

 
30díascalendarios Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

SecretariadelCentrodeEducaciónTécnicaProductivaLunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Dirección 

Regional de Eduación DREJ Lunes a Viernes de 08:00 a 16:00. 

 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 
 

CentrosdeEducaciónTécnicoProductiva:SecretariadelCentrodeEducaciónTécnicaProductiva 
 

Consulta sobre el procedimiento 
 

CentrosdeEducaciónTécnico-Productiva(CETPRO) DREJ Teléfono:(064)252384
Anexo:- 
Correo:info@drejunin.gob.pe 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente 
 

- No aplica 

Plazomáximodepresentaci
ón 

No aplica No aplica 

Plazomáximoderespuest
a 

No aplica No aplica 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

- Ley General de Educación. Ley 28044 
 

- Decreto Supremo. Nº 011-2012-ED. Decreto Supremo 011 
 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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"RECONOCIMIENTODECOMUNIDADESNATIVAS"Códig

o:PA160023DB 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimientomedianteelcualunapersonanaturalsolicitareconocimientodecomunidadesnativas 
 

Requisitos 
 

1.-SolicituddirigidaalDirectorRegionaldeAgricultura 

2.-CopiadelActaenqueseacuerdasolicitarelreconocimientodelaComunidadNativayseeligealosrepresentantesparalogrardichosfines.3.- Padrón 

Comunal 

4.-Croquisdelterritorio. 
 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:TramiteDocumentariodelaDRAJy/oAgenciasAgrariasAtenci
ón Virtual: www.agrojunin.gob.pe(Mesa de Partes Virtual) 

 
Modalidad de pagos 

 
Gratuito Caja de la Entidad 

Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381-021882 

 
Calificación del procedimiento 

 
30díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Agencia Agraria Jauja - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Tarma - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Yauli - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Chanchamayo - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-
DRA 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Junín - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Concepción - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a AgrariaChupaca - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Satipo - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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Agencia Agraria Jauja - DRA :Agencia Agraria Jauja - 
DRAAgenciaAgrariaTarma-DRA:AgenciaAgrariaTarma-
DRAAgencia Agraria Yauli - DRA :Agencia Agraria Yauli - DRA 
AgenciaAgrariaChanchamayo-DRA:AgenciaAgrariaChanchamayo- DRA 
TrámiteDocumentariodelaDRAJy/oAgenciasAgrarias:DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-DRAAgencia 
Agraria Junín - DRA :Agencia Agraria Junín - DRA 
AgenciaAgrariaConcepción-DRA:AgenciaAgrariaConcepción-
DRAAgencia Agraria Chupaca - DRA :Agencia AgrariaChupaca - 
DRAAgencia Agraria Satipo - DRA :Agencia Agraria Satipo - DRA 

 

 
DirecciónRegionaldeAgricultura-DRA Teléfono:064-

251103Anexo: SIN ANEXO 
Correo:dttcr@agrojunin.gob.pe 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegionaldeAgriculturaJunín-
DirecciónRegionaldeAgricultura - DRA 

GerenteRegionaldeDesarrolloEconómico-GerenciaRegional 
de Desarrollo Económico - SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

Art.1º,2º,7º,62º,70º,79ºy8
9º 

LeydeComunidadesNativasydeDesarrolloAgrariadelaSelva y 
Ceja de Selva, 

Decreto Ley N°22175, 09/05/1978 

Art. 1º, 3º, 6º, 60º, 67º 
y68º 

Decreto Supremo que aprueba Reglamento de la Ley 
deComunidades Nativas y de Desarrollo Agrario de las 
Regionesde Selva y 'Ceja de Selva, 

Decreto Supremo N°003-79-AA, 25/01/1979 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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"AUTORIZACIÓNPARATITULARSEENOTROCENTRODEEDUCACIÓNTÉCNICOPRODUCTIVA.(89)"Código:

PA1600C57D 

Descripción del procedimiento 
 

AUTORIZACIÓNPARATITULARSEENOTROCENTRODEEDUCACIÓNTÉCNICOPRODUCTIVA. 
 

Requisitos 
 

1.-SolicituddirigidaalDirectordelCETPROdedestino. 

2.-Constanciadenoadeudarpensiones(encasocentrosprivados)obienesalainstituciónde origen. 

3.-CopiaautenticadadelosCertificadosdemódulosocupacionalesotorgadosporlainstitucióndeorigen.4.- 

Comprobante de pago. 

 
Formularios 

 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:SecretariaII.EE 
AtenciónVirtual:http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
 
 

Monto-S/8.60 

Caja de la Entidad 
Efectivo:
Soles 

 
Calificación del procedimiento 

 
30díascalendarios Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Dirección Regional de Eduación DREJ Lunesa Viernes de 08:00 a 16:00. 

Secretaria del Centro de Educación Técnica ProductivaLunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
CentrosdeEducaciónTécnicoProductiva:SecretariadelCentrodeEducaciónTécnicaProductiva 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
CentrosdeEducaciónTécnico-Productiva(CETPRO) DREJ Teléfono:(064)252384

Anexo:- 
Correo:info@drejunin.gob.pe 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorCETPRO-CentrosdeEducaciónTécnico-
Productiva(CETPRO)DREJ 

DirectorUGEL-UNIDADDEGESTIONEDUCATIVALOCAL-DREJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

30 días hábiles 30 días hábiles 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

- Ley General de Educación. Ley 28044 29/07/2003 

- Decreto Supremo. Nº 011-2012-ED. Decreto Supremo 011 06/07/2012 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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"DEMARCACIÓNYTITULACIONDELTERRITORIODECOMUNIDADESNATIVAS."Códig

o:PA16005842 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimientomedianteelcualunapersonanaturalsolicitademarcaciónytitulacióndelterritoriodecomunidadesnativas. 
 

Requisitos 
 

1.-SolicituddirigidaalDirectorRegionaldeAgricultura 

2.- Copia literal de la Partida Registral donde conste la inscripción de la Comunidad y vigencia de poder del representante legal que solicita el 
iniciodel procedimiento. 

3.-InspecciónOcular 
 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:TramiteDocumentariodelaDRAJy/oAgenciasAgrariasAtenci
ón Virtual:www.agrojunin.gob.pe(Mesa de Partes Virtual) 

 
Modalidad de pagos 

 
Gratuito 

 
Calificación del procedimiento 

 
30díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Agencia Agraria Jauja - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Tarma - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Chanchamayo - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Junín - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Concepción - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a AgrariaChupaca - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Yauli - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-
DRA 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Satipo - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
Agencia Agraria Jauja - DRA :Agencia Agraria Jauja - 
DRAAgenciaAgrariaTarma-DRA:AgenciaAgrariaTarma-DRA 
AgenciaAgrariaChanchamayo-DRA:AgenciaAgrariaChanchamayo-
DRAAgencia Agraria Junín - DRA :Agencia Agraria Junín - DRA 
AgenciaAgrariaConcepción-DRA:AgenciaAgrariaConcepción-
DRAAgencia Agraria Chupaca - DRA :Agencia AgrariaChupaca - 
DRAAgencia Agraria Yauli - DRA :Agencia Agraria Yauli - DRA 
TrámiteDocumentariodelaDRAJy/oAgenciasAgrarias:DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-DRAAgencia 
Agraria Satipo - DRA :Agencia Agraria Satipo - DRA 

 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

1083 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

Consulta sobre el procedimiento Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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DirecciónRegionaldeAgricultura-DRA Teléfono:064-

251103Anexo: SIN ANEXO 
Correo:dttcr@agrojunin.gob.pe 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegionaldeAgriculturaJunín-
DirecciónRegionaldeAgricultura - DRA 

GerenteRegionaldeDesarrolloEconómico-GerenciaRegional 
de Desarrollo Económico - SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número FechaPubl

icación 

Art.1º,2º,7º,62º,70º,79ºy8
9º 

LeydeComunidadesNativasydeDesarrolloAgrariadelaSelva y 
Ceja de Selva 

Decreto Ley N°22175, 09/05/1978 

Art. 5º Decreto Supremo que aprueba el Reglamento 
deComunidades Nativas y Desarrollo Agrario de las Regiones 
deSelva y Ceja de Selva, 

Decreto Supremo Nº003-79-AA, 25/01/1979 

Instancias de resolución de recursos 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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EVALUACIÓNPARALA EXPEDICIÓN DE CERTIFICADO POR EXPERIENCIA LABORAL. (Solo hasta elfuncionamiento del 
SistemaNacionaldeEvaluación, AcreditaciónyCertificacióndela Calidad Educativa). 

 

 
1.-SolicituddirigidaalDirectordelCETPRO. 

2.- Constancia de experiencia en la ocupación que desea certificarse, expedida por el centro laboral o declaración jurada simple en caso de 
laboraren forma independiente. 

3.-CopiaautenticadadelD.N.I. 
 
 

 
 

 
AtenciónPresencial:SecretariaII.EE 

 

 
 

Monto-S/0.00 
 

 
30díascalendarios Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

 
 

SecretariadelCentrodeEducaciónTécnicaProductivaLunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Dirección 

Regional de Eduación DREJ Lunes a Viernes de 08:00 a 16:00. 

 

 
CentrosdeEducaciónTécnicoProductiva:SecretariadelCentrodeEducaciónTécnicaProductiva 

 

 
CentrosdeEducaciónTécnico-Productiva(CETPRO) DREJ Teléfono:-

Anexo:- 
Correo:info@drejunin.gob.pe 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente 
 

- No aplica 

Plazomáximodepresentaci
ón 

No aplica No aplica 

Plazomáximoderespuest
a 

No aplica No aplica 

 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho, 

"EVALUACIÓNPARALA EXPEDICIÓN DE CERTIFICADO POR EXPERIENCIA LABORAL. (90)" 

Código: PA16001271 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Sedes y horarios de atención 

Instancias de resolución de recursos 

Descripción del procedimiento 

Requisitos 

Formularios 

Canales de atención 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número FechaPubl

icación 

117 Ley General de Educación. Ley 28044 29/07/2003 

108 Reglamento de la Ley General de Educación. Decreto Supremo 011 07/07/2012 

- R.V.M. Nº 143-88-ED Otros 143 
 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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"DECLARACIÓNDEPROPIEDADPORPRESCRIPCIÓNADQUISITIVADEDOMINIOENPREDIOSRÚSTICOS,LUEGODELASTRES(03)VISITASDEOFICIO.
" 

Código: PA1600977D 
 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimiento mediante el cual una persona natural solicita declaración de propiedad por prescripción adquisitiva de dominio en predios 
rústicos,luego de las tres (03) visitas de oficio. 

 
Requisitos 

 
1.-SolicituddirigidaalaDirecciónRegionaldeAgricultura,indicandolaubicacióndelpredioyelCódigodeReferenciaCatastral. 

2.-
Pruebasdocumentalesdelaposesiónyexplotacióneconómica,segúnrelacióncontenidaenelartículo41ºdelReglamentodelDecretoLegislativoN°1089,aprobadopor
DecretoSupremoN°032-2008-VIVIENDA. 

3.- Declaración Jurada de no existir vínculo contractual relativo a la posesión,entre el poseedory el propietario original u otro poseedor,ni procesosjudiciales 
o administrativos en los cuales se discuta la posesión o propiedad del predio. 

 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:TramiteDocumentariodelaDRAJy/oAgenciasAgrariasAtenci
ón Virtual:www.agrojunin.gob.pe(Mesa de Partes Virtual) 

 
Modalidad de pagos 

 
Gratuito 

 
Calificación del procedimiento 

 
70díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Agencia Agraria Chanchamayo - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Junín - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia AgrariaChupaca - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Concepción - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Tarma - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Jauja - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Yauli - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-
DRA 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Satipo - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
AgenciaAgrariaChanchamayo-DRA:AgenciaAgrariaChanchamayo-
DRAAgencia Agraria Junín - DRA :Agencia Agraria Junín - DRA 
Agencia Agraria Chupaca - DRA :Agencia AgrariaChupaca - 
DRAAgenciaAgrariaConcepción-DRA:AgenciaAgrariaConcepción-
DRAAgencia Agraria Tarma - DRA :Agencia Agraria Tarma - DRA 
AgenciaAgrariaJauja-DRA:AgenciaAgrariaJauja-DRAAgencia 
Agraria Yauli - DRA :Agencia Agraria Yauli - DRA 
TrámiteDocumentariodelaDRAJy/oAgenciasAgrarias:DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-DRAAgencia 
Agraria Satipo - DRA :Agencia Agraria Satipo - DRA 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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DirecciónRegionaldeAgricultura-DRA Teléfono:064-
251103Anexo: SIN 
ANEXO 
Correo:dttcr@agrojunin.gob.pe 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegionaldeAgriculturaJunín-
DirecciónRegionaldeAgricultura - DRA 

GerenteRegionaldeDesarrolloEconómico-GerenciaRegional 
de Desarrollo Económico - SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

Art. 1° y 2° DecretoLegislativoqueestableceelRégimenTemporalExtraordinar
iodeFormalizaciónyTitulacióndePrediosRurales, 

Decreto Legislativo N°1089, 27/06/2008 

Penúlt imo y últ imo 
párrafo del numeral 
47.1del artículo 47º 

DecretoSupremoqueapruebaelReglamentodelDecretoLegislativo
N°1089, 

Decreto Supremo N°032-2008-
VIVIENDA, 

14/12/2008 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Instancias de resolución de recursos 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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EXPEDICIÓNDECERTIFICADODEMÓDULOSOCUPACIONALESENCENTROSDEEDUCACIÓNTÉCNICO-PRODUCTIVA. 

 

 
1.-SolicituddirigidaalDirectordelCETPRO. 

2.-HaberaprobadosatisfactoriamenteelmóduloocupacionalincluidalaPrácticaPreProfesional.3.- 

Constancia de no adeudar bienes y/o enseres al centro. 

4.-Comprobantedepago. 
 
 

 
 

 
AtenciónPresencial:SecretariaCETPRO 

 

 
 
 

Monto-S/8.60 

Caja de la Entidad 
Efectivo:
Soles 

 
  

 
30díascalendarios Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

 
 

SecretariadelCentrodeEducaciónTécnicaProductivaLunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Dirección 

Regional de Eduación DREJ Lunes a Viernes de 08:00 a 16:00. 

 

 
CentrosdeEducaciónTécnicoProductiva:SecretariadelCentrodeEducaciónTécnicaProductiva 

 

 
CentrosdeEducaciónTécnico-Productiva(CETPRO) DREJ Teléfono:-

Anexo:- 
Correo:info@drejunin.gob.pe 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente 
 

- No aplica 

Plazomáximodepresentaci
ón 

No aplica No aplica 

Plazomáximoderespuest
a 

No aplica No aplica 

 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho, 

"EXPEDICIÓN DE CERTIFICADO DE MÓDULOS OCUPACIONALES EN CENTROS DE EDUCACIÓN TÉCNICO-PRODUCTIVA. (91)" 

Código: PA1600AE29 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

Sedes y horarios de atención 

Instancias de resolución de recursos 

Descripción del procedimiento 

Requisitos 

Formularios 

Canales de atención 

Pago por derecho de tramitación Modalidad de pagos 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 
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debiendo dirigirse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número FechaPubl

icación 

117 Ley General de Educación. Ley 28044 29/07/2003 

108 Reglamento de la Ley General de Educación. Decreto Supremo 011 07/07/2012 

Base legal 
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"CONSTANCIADERECONOCIMIENTOEINSCRIPCIÓNDECOMUNIDADESCAMPESINASYNATIVAS."Código:

PA1600AE76 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimientomedianteelcualunapersonanaturalsolicitaconstanciadereconocimientoeinscripcióndecomunidadescampesinasynativas. 
 

Requisitos 
 

1.-SolicituddirigidaalDirectorRegionaldeAgricultura.2.- 

Copia de credencial vigente. 

 
Formularios 

 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:TramiteDocumentariodelaDRAJy/oAgenciasAgrariasAtenci
ón Virtual:www.agrojunin.gob.pe 

 
Modalidad de pagos 

 
Gratuito Caja de la Entidad 

Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381-021882 

 
Calificación del procedimiento 

 
5díashábiles Aprobaciónautomática:Lasolicitudesconsideradaaprobadadesdeelmismomomentodesupresentaciónantelaentidad 

competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue ladocumentación 
completa, exigidos en el TUPA de la entidad. 

 
Sedes y horarios de atención 

 
 

Agencia Agraria Tarma - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Jauja - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Chanchamayo - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Junín - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Concepción - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a AgrariaChupaca - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-
DRA 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Yauli - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Satipo - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
AgenciaAgrariaTarma-DRA:AgenciaAgrariaTarma-DRAAgencia 
Agraria Jauja - DRA :Agencia Agraria Jauja - DRA 
AgenciaAgrariaChanchamayo-DRA:AgenciaAgrariaChanchamayo-
DRAAgencia Agraria Junín - DRA :Agencia Agraria Junín - DRA 
AgenciaAgrariaConcepción-DRA:AgenciaAgrariaConcepción-
DRAAgencia Agraria Chupaca - DRA :Agencia AgrariaChupaca - DRA 
NoexistedentrodelaUndOrgRecepcionDocumentos:Revisar:DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-DRAAgencia 
Agraria Yauli - DRA :Agencia Agraria Yauli - DRA 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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AgenciaAgrariaSatipo-DRA:AgenciaAgrariaSatipo-DRA 
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DirecciónRegionaldeAgricultura-DRA Teléfono:064-
251103Anexo: SIN ANEXO 
Correo:dttcr@agrojunin.gob.pe 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente No Aplica No Aplica 

Plazomáximodepresentaci
ón 

No aplica No aplica 

Plazomáximoderespuest
a 

No aplica No aplica 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número FechaPubl

icación 

Art. 1º, 2º y 3º Ley General de Comunidades Campesinas Ley Nº24656, 30/03/1992 

Art. 38º y 39º LeydeComunidadesNativasydeDesarrolloAgrariodelaSelva y 
Ceja de Selva, 

Decreto Ley N°22175, 09/05/1978 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Instancias de resolución de recursos 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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"EXPEDICIÓNDETÍTULOENCENTROSDEEDUCACIÓNTÉCNICO-

PRODUCTIVA.(92)"Código:PA1600AB98 

Descripción del procedimiento 
 

EXPEDICIÓNDETÍTULOENCENTROSDEEDUCACIÓNTÉCNICO-PRODUCTIVA. 
 

Requisitos 
 

1.-SolicituddirigidaalDirectordelCETPRO. 

2.-HaberaprobadolosmódulosocupacionalesylasPrácticasPreProfesionalesopasantíascorrespondientesalciclobásicooalciclomedio.3.- Copia 

autenticada del DNI o la partida de nacimiento original y/o declaración jurada simple, en caso de menores de edad. 

4.-ResoluciónqueotorgaelTítulodeAuxiliarTécnicooTécnico. 

5.-Dos(02)fotosrecientestamañopasaporteacoloresconfondoblanco.6.- 

Comprobante de pago. 

 
Formularios 

 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:SecretariaCETPRO 
 

Modalidad de pagos 
 
 
 

Monto-S/ 12.90 

Caja de la Entidad 
Efectivo:
Soles 

 
Calificación del procedimiento 

 
30díascalendarios Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Secretaria del Centro de Educación Técnica ProductivaLunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
CentrosdeEducaciónTécnicoProductiva:SecretariadelCentrodeEducaciónTécnicaProductiva 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
CentrosdeEducaciónTécnico-Productiva(CETPRO) DREJ Teléfono:-

Anexo:- 
Correo:info@drejunin.gob.pe 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente 
 

- No aplica 

Plazomáximodepresentaci
ón 

No aplica No aplica 

Plazomáximoderespuest
a 

No aplica No aplica 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

118 Ley General de Educación. Ley 28044 29/07/2003 

92,109 Reglamento de la Ley General de Educación. Decreto Supremo 011 07/07/2012 

Base legal 
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"INFORMESOBRELAEXISTENCIADETIERRASRÚSTICASDEUSOAGRÍCOLA(PETITORIOMINERONOMETÁLICO)."Código:PA1

6002EC8 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimientomedianteelcualunapersonanaturalsolicitainformesobrelaexistenciadetierrasrústicasdeusoagrícola(petitoriomineronometálico). 
 

Requisitos 
 

1.-OficiodelaDirecciónGeneraldeConcesionesMineras,dirigidaalaDirecciónRegionaldeAgricultura.2.- 

Notificación a los propietarios involucrados en el área del petitorio minero. 

3.-HojadeRestitucióndelámbitodelpetitoriomineroaescala1/25000.4.- 

Inspección Ocular 

Notas: 

1.-Elcostoquedemandelainspecciónocularseráasumidoporelsolicitante. 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:TramiteDocumentariodelaDRAJy/oAgenciasAgrariasAtenci
ón Virtual:www.agrojunin.gob.pe(Mesa de Partes Virtual) 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 88.80 
Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381-021882 

 
Calificación del procedimiento 

 
15díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Agencia Agraria Chanchamayo - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a AgrariaChupaca - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Junín - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Concepción - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Tarma - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Jauja - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Yauli - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-
DRA 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Satipo - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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AgenciaAgrariaChanchamayo-DRA:AgenciaAgrariaChanchamayo-
DRAAgencia Agraria Chupaca - DRA :Agencia AgrariaChupaca - DRA 
AgenciaAgrariaJunín-DRA:AgenciaAgrariaJunín-DRA 
AgenciaAgrariaConcepción-DRA:AgenciaAgrariaConcepción-
DRAAgencia Agraria Tarma - DRA :Agencia Agraria Tarma - DRA 
AgenciaAgrariaJauja-DRA:AgenciaAgrariaJauja-DRAAgencia 
Agraria Yauli - DRA :Agencia Agraria Yauli - DRA 
TrámiteDocumentariodelaDRAJy/oAgenciasAgrarias:DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-DRAAgencia 
Agraria Satipo - DRA :Agencia Agraria Satipo - DRA 

 

 
DirecciónRegionaldeAgricultura-DRA Teléfono:064-

251103Anexo: SIN ANEXO 
Correo:dttcr@agrojunin.gob.pe 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegionaldeAgriculturaJunín-
DirecciónRegionaldeAgricultura - DRA 

GerenteRegionaldeDesarrolloEconómico-GerenciaRegional 
de Desarrollo Económico - SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

Art. 4º, 10º, 19º, 20 y 21º LeyOrgánicaparaelAprovechamientoSostenibledelosRecursosN
aturales, 

Ley Nº26821, 25/06/1997 

Art. 1º, 2º, 5º, 6º, 7º y 8º DecretoSupremoqueapruebaTextoÚnicoOrdenadodelaLeyGener
al de Minería 

Decreto Supremo N°014-92-EM, 06/04/2001 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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"EXPEDICIÓNDECERTIFICADONEGATIVODEZONACATASTRADACONFINESDEINMATRICULACIÓNOPARALAMODIFICACIÓNFÍSICADEPREDIOS 
RURALES INSCRITOS, UBICADOS EN ZONAS NO CATASTRADAS (SOLO PARA PROPIETARIOS)." 

Código: PA16003699 
 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimientomedianteelcualunapersonanaturalsolicitaexpedicióndecertificadonegativodezonacatastradaconfinesdeinmatriculaciónoparala 
modificación física de predios rurales inscritos, ubicados en zonas no catastradas (solo para propietarios). 

 
Requisitos 

 
1.-SolicituddirigidaalDirectorRegionaldeAgricultura 

2.- Información señalada en el Artículo 124º del Texto Único Ordenado de la Ley Nº27444, Ley del Procedimiento Administrativo General aprobadopor 
Decreto Supremo Nº004-2019-JUS, acreditando la condición de propietario del interesado mediante la presentación de copia del título depropiedad 
que cumpla los presupuestos establecidos en el Articulo 2018 del código Civil o copia informativa actualizada de la partida registral en laque conste 
inscrito el predio y la titularidad de dominio del derech0o de propiedad 

3.- Copia impresa del plano perimétrico y memoria descriptiva del área objeto de la certificación, en coordenadas UTM, con su respectivo cuadro 
dedatos técnicos a escala, consignando el sistema de referencia (Datum) correspondiente, suscrito por el verificador catastral inscrito en el Índice 
deVerificadores de SUNARP y por el titular de la solicitud. 

4.-Archivodigitaldelplanoperimétricodelopredioobjetodelacertificación(DWG). 
 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:TramiteDocumentariodelaDRAJy/oAgenciasAgrariasAtenci
ón Virtual:www.agrojunin.gob.pe(Mesa de Partes Virtual) 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 109.60 
Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381-021882 

 
Calificación del procedimiento 

 
35díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Agencia Agraria Tarma - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Chanchamayo - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Junín - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Concepción - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a AgrariaChupaca - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Jauja - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-
DRA 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Yauli - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Satipo - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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AgenciaAgrariaTarma-DRA:AgenciaAgrariaTarma-DRA 
AgenciaAgrariaChanchamayo-DRA:AgenciaAgrariaChanchamayo-
DRAAgencia Agraria Junín - DRA :Agencia Agraria Junín - DRA 
AgenciaAgrariaConcepción-DRA:AgenciaAgrariaConcepción-
DRAAgencia Agraria Chupaca - DRA :Agencia AgrariaChupaca - 
DRAAgencia Agraria Jauja - DRA :Agencia Agraria Jauja - DRA 
TrámiteDocumentariodelaDRAJy/oAgenciasAgrarias:DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-DRAAgencia 
Agraria Yauli - DRA :Agencia Agraria Yauli - DRA 
AgenciaAgrariaSatipo-DRA:AgenciaAgrariaSatipo-DRA 

 

 
DirecciónRegionaldeAgricultura-DRA Teléfono:064-

251103Anexo: SIN ANEXO 
Correo:dttcr@agrojunin.gob.pe 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegionaldeAgriculturaJunín-
DirecciónRegionaldeAgricultura - DRA 

GerenteRegionaldeDesarrolloEconómico-GerenciaRegional de 
Desarrollo Económico - SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

30 días hábiles 30 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

Art. 4° DecretoLegislativoqueestableceelRégimenTemporalExtraordinar
iodeFormalizaciónyTitulacióndePrediosRurales, 

Decreto Legislativo N°1089 27/06/2008 

Artículo 1.- Modificaciónde 
los numerales 
3.5,3.6,4.1.1,4.1.2,4.1.4, 
4.1.5,4.1.6,4.1.8,4.1.9, 
4.2.1,4.2.7,4.2.11y, 
4.2.12 de la RMM Nº 
556-2015-MINAGRI 
M o d i f í q u e s e  l o s  
numerales3.5,3.6,4.1.1, 
4.1.2,4.1.4,4.1.5,4.1.6, 
4.1.8,4.1.9,4.2.1,4.2.7, 
4.2.11y,4.2.12.dela 
R.M.MNº556-2015- 
MINAGRI  

Resolución Ministerialque Modifican los Lineamientos para 
laEjecución de los Procedimientos de Formalización y 
Titulaciónde Predios Rústicos de Propiedad del Estado y de 
Declaraciónde Propiedad por Prescripción Adquisitiva de 
Dominio 

Otros Nº0428-2019-
MINAGRI 

17/07/2021 

Art. 87° y 89° DecretoSupremoqueapruebaelReglamentodelDecretoLegislativo
N°1089, 

Decreto Supremo N°032-2008-
VIVIENDA, 

14/12/2008 

1º, 6inciso 6.1º Resolución Ministerial aprueba lineamientos para la ejecuciónde 
procedimientos administrativos derivados de la actividadcatastral

Otros Nº085-2020-MINAGRI 05/03/2020 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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"APROBACIÓNDELINSTRUMENTODEGESTIÓNAMBIENTALCORRECTIVO(IGAC)"Código:

PA1600D080 

Descripción del procedimiento 
 

APROBACIÓNDELINSTRUMENTODEGESTIÓNAMBIENTALCORRECTIVO(IGAC) 
 

Requisitos 
 

1.-SolicituddirigidaalDirectorRegionaldeEnergíayMinasseñalandodomiciliolegal,N°deDNI,teléfonoyRuc.2.- Dos 

(02) ejemplares del estudio ambiental impresos y digitalizados. 

3.- Copia de la Partida Electrónica o Ficha Registral con una antigüedad no mayor de 30 días, que acredite la titularidad del peticionante respecto 
alas Concesiones Mineras del Proyecto. 

4.-TitularidaddelPeticionante 
- Personanatural:copiadesudocumentodeidentidad 
- PersonaJurica: 

-copiadelapartidaregistraldeconstituciónsocialinscritaenelregistrocorrespondiente. 
-copiadeldocumentoqueacreditelarepresentaciónlegalinscritaenelregistrocorrespondiente. 
-copiadeldocumentodeidentidaddelrepresentantelegal. 

5.-Acreditarhabercanceladoel derecho. 

6.-CopiadelcargoderecepcióndelaDeclaracióndeCompromiso(AnexoN°01delDLN°1105) 

7.-Acreditacióndetitularidad,contratodecesión,acuerdoocontratodeexplotaciónsobrelaconcesiónminera.8.- 

Acreditación de propiedad o autorización de uso del terreno superficial. 

Notas: 

1.-ElpresentesolocorrespondealaspersonasnaturalesojurídicasquerepresentansudeclaracióndecompromisodeconformidadconelDLN°1105 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:TramitedocumentarlodelaDirecciónRegionaldeEnergíayMinasAtención 
Virtual: http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
 

EL PAGO POR DERECHO DE TRAMITE CORRESPONDE AL 10 % 
DEUNA UIT 
Monto-S/ 370.00 

 
Monto-S/0.00 

 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381–021866Transferencia: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381–021866 

 
Calificación del procedimiento 

 
45díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Dirección Regional de Energía y Minas - DREM Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
TrámiteDocumentario-DREM:DirecciónRegionaldeEnergíayMinas- DREM 

 
Consulta sobre el procedimiento 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

1101 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
UnidadTécnicadeAsuntosAmbientales-DREM Teléfono:064-

206502,998418877Anexo: SIN 
ANEXO 
Correo:RJUNIN@minem.gob.pe 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegional-DirecciónRegionaldeEnergíayMinas-DREM GerenteRegional-GerenciaRegionaldeDesarrolloEconómico - 
SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

4° Aprueban Disposiciones Complementarias para el 
Instrumentode Gestión Ambiental Correctivo (IGAC) 

Decreto Supremo 004 06/09/2012 

Instancias de resolución de recursos 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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"APROBACIONDEDIAPARA(Previoaliniciodelaactividad)COMERCIALIZACION:ESTABLECIMIENTODEVENTAALPUBLICODECOMBUSTIBLES, 
GRIFOS, ESTACION DE SERVICIO, GASEOCENTRO GLP USO AUTOMOTOR" 

Código: PA16004768 
 

Descripción del procedimiento 
 

APROBACIONDEDIAPARA(Previoaliniciodelaactividad)COMERCIALIZACION:ESTABLECIMIENTODEVENTAALPUBLICODECOMBUSTIBLES,GRIFOS,E
STACIONDESERVICIO,GASEOCENTROGLPUSOAUTOMOTOR 

 
Requisitos 

 
1.-SolicituddeacuerdoaformatodesolicitudconsignandoelnúmerodeRUC 

2.-Dos(02)ejemplaresimpresosydigitalizadosyunresumenejecutivodelEstudioAmbiental.3.- 

Personas naturales, copia simple de su documento de identidad. 

4.-Personajurídica,poderdelrepresentantelegalycopiasimpledesuDNINotas: 

1.-CasoA:Grifos,estacióndeservicios,gasocentros,GLP,usoautomotor2.- 

Caso B: Gntns con almacenamientos en cilindros 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:TramitedocumentarlodelaDirecciónRegionaldeEnergíayMinasAtención 
Virtual: http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
 

El pago por derecho de tramite corresponde al 40% de una UIT, para 
elCaso A: Grifos, estación de servicios, gasocentros, GLP, uso 
automotorMonto - S/ 1480.00 

El pago por derecho de tramite corresponde al 15% de una UIT, para 
elCaso B: Gntns con almacenamientos en cilindros 
Monto-S/ 555.00 

 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381–021866Transferencia: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381–021866 

 
Calificación del procedimiento 

 
25díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Dirección Regional de Energía y Minas - DREM Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
TrámiteDocumentario-DREM:DirecciónRegionaldeEnergíayMinas- DREM 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
UnidadTécnicadeAsuntosAmbientales-DREM Teléfono:064-

206502,998418877Anexo: SIN 
ANEXO 
Correo:RJUNIN@minem.gob.pe 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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Autoridad competente DirectorRegional-DirecciónRegionaldeEnergíayMinas-DREM GerenteRegional-GerenciaRegionaldeDesarrolloEconómico - 
SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

40° y 53° Ley del Procedimiento Administrativo General LEY Nº 27444 Ley 27444 11/04/2001 

Anexo 6 Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades 
deHidrocarburos 

Decreto Supremo 015 05/03/2006 

1° Aprueban el Reglamento de Seguridad para las Actividades 
deHidrocarburos y modifican diversas disposiciones 

Decreto Supremo 043 28/07/2006 

1° Modifican el Artículo 24° y Anexo 6 del Reglamento para 
laProtección Ambiental en las Actividades de 
Hidrocarburos,aprobadoporD.S. 
N° 015-2006-EM 

Decreto Supremo 24 26/04/2007 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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"EVALUARYAPROBARDESERELCASO,LADECLARACIONDEIMPACTOAMBIENTAL(DIA)PARALAINSTALACIONDELOSESTABLECIMIENTOS 
DE VENTA AL PUBLICO DE GAS VEHICULAR (GNV)" 

Código: PA160040DC 
 

Descripción del procedimiento 
 

EVALUARYAPROBARDESERELCASO,LADECLARACIONDEIMPACTOAMBIENTAL(DIA)PARALAINSTALACIONDELOSESTABLECIMIENTOSDEVENTA
ALPUBLICODEGASVEHICULAR(GNV) 

 
Requisitos 

 
1.-Solicituddeacuerdoalformatoconsignandoelnumerode RUC. 

2.-Dos(02)ejemplaresimpresosydigitalizadosdelEstudiodeImpactoAmbiental.3.- 

Persona naturales: copia simple de su documento de identidad. 

4.-Personasjurídicas:poderdelrepresentantelegalycopiasimpledesu DNI. 
 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:TramitedocumentarlodelaDirecciónRegionaldeEnergíayMinasAtención 
Virtual: http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
 

EL PAGO POR DERECHO DE TRAMITE CORRESPONDE AL 40 % 
DEUNA UIT. 
Monto-S/ 1480.00 

 
Monto-S/0.00 

 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381–021866Transferencia: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381–021866 

 
Calificación del procedimiento 

 
40díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Dirección Regional de Energía y Minas - DREM Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
TrámiteDocumentario-DREM:DirecciónRegionaldeEnergíayMinas- DREM 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
UnidadTécnicadeAsuntosAmbientales-DREM Teléfono:064-

206502,998418877Anexo: SIN 
ANEXO 
Correo:RJUNIN@minem.gob.pe 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegional-DirecciónRegionaldeEnergíayMinas-DREM GerenteRegional-GerenciaRegionaldeDesarrolloEconómico - 
SEDE GRJ 

Plazo máximo de 15 días hábiles 15 días hábiles 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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presentación 
  

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

35°,40° y 53° LEY DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO GENERAL Decreto Ley 27444 11/04/2001 

5° Declaración de Impacto Ambiental para Venta de Gas 
NaturalVehicular 

Decreto Supremo 003 21/01/2007 

1° Apruebanelreglamentodeseguridadparalaactividaddehidrocarbur
os,modificandiversasdisposiciones. 

Decreto Supremo 43 28/07/2006 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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"CAMBIODETITULARENZONASCATASTRADAS."Códig

o:PA1600AE01 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimientomedianteelcualunapersonanaturalsolicitacambiodetitularenzonascatastradas. 
 

Requisitos 
 

1.-SolicituddirigidaalDirectorRegionaldeAgricultura,indicandoelCódigodeReferenciaCatastraldelPredio. 

2.- Información señalada en el Artículo 124º del Texto Único Ordenado de la Ley Nº27444, Ley del Procedimiento Administrativo General 
aprobadopor Decreto Supremo Nº004-2019-JUS. 

3.-
LaUbicacióndelpredioyelcódigodereferenciacatastral.Aesteefecto,elórganocompetentefacilitaralainformacióngráficapertinentealusuario,mediantelapre
stacióndelserviciodeGuíadeServiciosdelTUPA. 

4.-Documentoqueacreditefehacientementelacondicióndepropietario.Encasodesucesivastransferencias,seacreditaráeltractosucesivo.5.- De 

encontrarse inscrito el predio, copia literal actualizada de la partida registral del predio. 

 
Formularios 

 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:TramiteDocumentariodelaDRAJy/oAgenciasAgrariasAtenci
ón Virtual:www.agrojunin.gob.pe(Mesa de Partes Virtual) 

 
Modalidad de pagos 

 
Gratuito Caja de la Entidad 

Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381-021882 

 
Calificación del procedimiento 

 
30díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Agencia Agraria Chanchamayo - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a AgrariaChupaca - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Junín - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Concepción - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Tarma - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Yauli - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Jauja - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-
DRA 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Satipo - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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AgenciaAgrariaChanchamayo-DRA:AgenciaAgrariaChanchamayo-
DRAAgencia Agraria Chupaca - DRA :Agencia AgrariaChupaca - DRA 
AgenciaAgrariaJunín-DRA:AgenciaAgrariaJunín-DRA 
AgenciaAgrariaConcepción-DRA:AgenciaAgrariaConcepción-
DRAAgencia Agraria Tarma - DRA :Agencia Agraria Tarma - DRA 
Agencia Agraria Yauli - DRA :Agencia Agraria Yauli - 
DRAAgenciaAgrariaJauja-DRA:AgenciaAgrariaJauja-DRA 
TrámiteDocumentariodelaDRAJy/oAgenciasAgrarias:DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-DRAAgencia 
Agraria Satipo - DRA :Agencia Agraria Satipo - DRA 

 

 
DirecciónRegionaldeAgricultura-DRA Teléfono:064-

251103Anexo: SIN ANEXO 
Correo:dttcr@agrojunin.gob.pe 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegionaldeAgriculturaJunín-
DirecciónRegionaldeAgricultura - DRA 

GerenteRegionaldeDesarrolloEconómico-GerenciaRegional 
de Desarrollo Económico - SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

1º y 6º inciso 6.4 Resolución Ministerial aprueba lineamientos para la ejecuciónde 
procedimientos administrativos derivados de la actividadcatastral.

Otros Nº085-2020-MINAGRI 05/03/2020 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

1108 Op. 2217177-2



Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"EVALUARYAPROBARDESERELCASOLOSPLANESDEMANEJOAMBIENTAL(PMA)PARALASACTIVIDADESDEHIDROCARBUROS"Código:PA16

00C99C 

Descripción del procedimiento 
 

EVALUARYAPROBARDESERELCASOLOSPLANESDEMANEJOAMBIENTAL(PMA)PARALASACTIVIDADESDEHIDROCARBUROS 
 

Requisitos 
 

1.- Solicitud de acuerdo a formato de solicitud consignando el número de 

RUC2.-

Dos(02)ejemplaresimpresosydigitalizadosdelPlandeManejoAmbiental.3.- 

Personas naturales copia simple de su documento de identidad. 

4.-Personajurídica,PoderdelrepresentantelegalycopiasimpledesuDNI.Notas: 

1.-CASOA:Grifos,estacióndeservicios,gasocentros,GLP,GNV.2.- 

CASO B: Planta envasadora de GLP. 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:TramitedocumentarlodelaDirecciónRegionaldeEnergíayMinasAtención 
Virtual: http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
 

El pago por derecho de tramite corresponde al 15% de una UIT, de ser 
elCASO A: Grifos, estación de servicios, gasocentros, GLP, GNV. 
Monto-S/ 555.00 

El pago por derecho de tramite corresponde al 30% de una UIT, de ser 
elCASO B: Planta envasadora de GLP. 
Monto-S/ 1110.00 

 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381–021866Transferencia: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381–021866 

 
Calificación del procedimiento 

 
20díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Dirección Regional de Energía y Minas - DREM Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
TrámiteDocumentario-DREM:DirecciónRegionaldeEnergíayMinas- DREM 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
UnidadTécnicadeAsuntosAmbientales-DREM Teléfono:064-

206502,998418877Anexo: SIN 
ANEXO 
Correo:RJUNIN@minem.gob.pe 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente Director Regional- Dirección Regional de Energía y Minas - Gerente Regional- Gerencia Regional de Desarrollo 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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DREM Económico - SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

35°, 40° y 53°  

Ley del Procedimiento Administrativo General 
Ley 27444 11/04/2001 

todo Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades 
deHidrocarburos 

Decreto Supremo 015 06/03/2006 

todos Modifican algunos artículos del Reglamento para la 
ProtecciónAmbiental en las Actividades de Hidrocarburos, 
aprobado porDecreto Supremo Nº 015-2006-EM 

Decreto Supremo 065 14/08/2012 

OctavaDispos ic ión  
Complementar ia   

ModificanlaoctavadisposicióncomplementariadelReglamentopar
a la Protección Ambiental en las Actividades de
Hidrocarburos-  

Decreto Supremo 09 24/02/2007 

1° Aprueban el Reglamento de Seguridad para las Actividades 
deHidrocarburos y modifican diversas disposiciones 

Decreto Supremo 043 28/07/2006 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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"APROBACIONDEEIAPARAHIDROCARBUROSCOMERCIALIZACION:PLANTAENVASADORADEGASLICUADODEPETROLEOGLP"Código:PA16

00F470 

Descripción del procedimiento 
 

APROBACIONDEEIAPARAHIDROCARBUROSCOMERCIALIZACION:PLANTAENVASADORADEGASLICUADODEPETROLEOGLP 
 

Requisitos 
 

1.-Solicituddeacuerdoalformatoconsignandoelnumerode RUC. 

2.-Dos(02)ejemplaresimpresosydigitalizados,cincoresúmenesejecutivosdelEstudiodeImpactoAmbiental. 

3.-ComprobantedeentregadeunejemplardelestudioimpresoydigitalizadopresentadoaSERNANP,cuandocorresponda. 

4.-ComprobantedeentregadedosejemplaresimpresosydigitalizadosdelEIAycincoresúmenesejecutivosalaMunicipalidadProvincialyDistritaldel lugar en 
donde se llevara a cabo el proyecto. 

5.-Personasnaturales:Copiasimpledesudocumentodeidentidad. 

6.-Personasjurídicas:Poderdelrepresentantelegalycopiasimplede DNI. 
 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:TramitedocumentarlodelaDirecciónRegionaldeEnergíayMinasAtención 
Virtual: http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
 

EL PAGO POR DERECHO DE TRAMITE POR INICIO 
CORRESPONDEAL 40 % DE UNA UIT 
Monto-S/ 1480.00 

EL PAGO POR DERECHO DE TRAMITECORRESPONDE AL 30 % 
DEUNA UIT , AMPLIACIÓN > = 30 % DE LA CAPACIDAD INSTALADA 
Monto-S/ 1110.00 

EL PAGO POR DERECHO DE TRAMITECORRESPONDE AL 20 % 
DEUNA UIT,AMPLIACIÓN < = 20 % DE LA CAPACIDAD INSTALADA 
Monto-S/ 740.00 

 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381–021866Transferencia: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381–021866 

 
Calificación del procedimiento 

 
120días hábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Dirección Regional de Energía y Minas - DREM Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
TrámiteDocumentario-DREM:DirecciónRegionaldeEnergíayMinas- DREM 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
UnidadTécnicadeAsuntosAmbientales-DREM Teléfono:064-

206502,998418877Anexo: SIN 
ANEXO 
Correo:RJUNIN@minem.gob.pe 

 
Instancias de resolución de recursos 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegional-DirecciónRegionaldeEnergíayMinas-DREM GerenteRegional-GerenciaRegionaldeDesarrolloEconómico - 
SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

1° Establece plazos para la evaluación previa de 
ciertosprocedimientos administrativos tramitados ante el 
Ministerio deEnergía y Minas 

Ley 27798 26/07/2002 

40° y 53° Finalidad La presente Ley tiene por finalidad establecer elrégimen 
jurídico aplicable para que la actuación de laAdministración 
Pública sirva a la protección del interés general,garantizando los 
derechos e intereses de los administrados ycon sujeción al 
ordenamiento constitucional y jurídico engeneral. 

Ley 27444 11/04/2001 

6° Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades 
deHidrocarburos 

Decreto Supremo 015 05/03/2006 

1° Casosenquelaaprobacióndelosestudiosdeimpactoambientalypro
gramasdeadecuacióndemanejoambiental 

Decreto Supremo 056 19/11/1997 

3° ApruebanelReglamentodeProtecciónAmbientalenlasActividades
Eléctricas. 

Decreto Supremo 29 18/06/1994 

1° ReglamentodeSeguridadparalasActividadesdeHidrocarb
uros.  

Decreto Supremo 43 28/07/2006 

1° Aprueban el Reglamento de Participación Ciudadana para la
Realización de Actividades Energéticas dentro de los 
Procedimientos Administrativos de Evaluación de los 
EstudiosAmbientales. 

Otros 535 06/01/2005 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"GEOREFERENCIACIONDECOMUNIDADESCAMPESINASTITULADAS"Códig

o:PA16001E6D 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimientomedianteelcualunapersonanaturalsolicitageorreferenciacióndecomunidadescampesinastituladas 
 

Requisitos 
 

1.-SolicituddirigidaalDirectorRegionaldeAgricultura,indicandoubicacióndelpredioyelCódigodeReferenciaCatastral. 

2.-Una(1)copiaautenticadaolegalizadadeltítulodepropiedadquecumplalospresupuestosestablecidosenelartículo2018delCódigoCivil. 
 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:TramiteDocumentariodelaDRAJy/oAgenciasAgrariasAten
ción Virtual:www.agrojunin.gob.pe (Mesa de Partes Virtual) 

 
Modalidad de pagos 

 
Gratuito 

 
Calificación del procedimiento 

 
30díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Agencia Agraria Tarma - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Chanchamayo - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Junín - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Concepción - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a AgrariaChupaca - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Jauja - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Yauli - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-
DRA 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Satipo - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
AgenciaAgrariaTarma-DRA:AgenciaAgrariaTarma-DRA 
AgenciaAgrariaChanchamayo-DRA:AgenciaAgrariaChanchamayo-
DRAAgencia Agraria Junín - DRA :Agencia Agraria Junín - DRA 
AgenciaAgrariaConcepción-DRA:AgenciaAgrariaConcepción-
DRAAgencia Agraria Chupaca - DRA :Agencia AgrariaChupaca - 
DRAAgencia Agraria Jauja - DRA :Agencia Agraria Jauja - DRA 
AgenciaAgrariaYauli-DRA:AgenciaAgrariaYauli-DRA 
TrámiteDocumentariodelaDRAJy/oAgenciasAgrarias:DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-DRAAgencia 
Agraria Satipo - DRA :Agencia Agraria Satipo - DRA 

 
Consulta sobre el procedimiento 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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DirecciónRegionaldeAgricultura-DRA Teléfono:064-

251103Anexo: SIN ANEXO 
Correo:dttcr@agrojunin.gob.pe 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegionaldeAgriculturaJunín-
DirecciónRegionaldeAgricultura - DRA 

GerenteRegionaldeDesarrolloEconómico-GerenciaRegional 
de Desarrollo Económico - SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número FechaPubl

icación 

Artículo1.-Aprobación 
“L ineam ien tospara 
g e o r r e f e r e n c i a r elt  e
r  r  i  t  o  r  i  o d e 
C o m u n i d a d e sCampe
sinasTituladas”,quecontien
encatorce 
(14)Anexos 

Resolución Ministerial Otros Nº0042-2021-
MIDAGRI 

22/02/2021 

Instancias de resolución de recursos 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"INSPECCIÓNDECAMPO."Código:

PA16006992 

Descripción del procedimiento 
 

ProcedimientomedianteelcualunapersonanaturalsolicitaInspeccióndeCampo 
 

Requisitos 
 

1.-SolicituddirigidaalDirectorRegionaldeAgricultura 
 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:TramiteDocumentariodelaDRAJy/oAgenciasAgrariasAtenci
ón Virtual:www.agrojunin.gob.pe 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 427.10 
Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381-021882 

 
Calificación del procedimiento 

 
1díashábiles Aprobaciónautomática:Lasolicitudesconsideradaaprobadadesdeelmismomomentodesupresentaciónantelaentidad 

competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue ladocumentación 
completa, exigidos en el TUPA de la entidad. 

 
Sedes y horarios de atención 

 
 

Agencia Agraria Tarma - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Chanchamayo - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Concepción - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a AgrariaChupaca - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Junín - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Jauja - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-
DRA 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Yauli - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Satipo - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
AgenciaAgrariaTarma-DRA:AgenciaAgrariaTarma-DRA 
AgenciaAgrariaChanchamayo-DRA:AgenciaAgrariaChanchamayo-
DRAAgencia Agraria Concepción - DRA :Agencia Agraria Concepción - 
DRAAgencia Agraria Chupaca - DRA :Agencia AgrariaChupaca - DRA 
AgenciaAgrariaJunín-DRA:AgenciaAgrariaJunín-
DRAAgenciaAgrariaJauja-DRA:AgenciaAgrariaJauja-DRA 
TrámiteDocumentariodelaDRAJy/oAgenciasAgrarias:DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-DRAAgencia 
Agraria Yauli - DRA :Agencia Agraria Yauli - DRA 
AgenciaAgrariaSatipo-DRA:AgenciaAgrariaSatipo-DRA 

 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

Consulta sobre el procedimiento Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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DirecciónRegionaldeAgricultura-DRA Teléfono:064-

251103Anexo: SIN 
ANEXO 
Correo:dttcr@agrojunin.gob.pe 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente No aplica - No aplica No aplica - No aplica 

Plazomáximodepresentaci
ón 

No aplica No aplica 

Plazomáximoderespuest
a 

No aplica No aplica 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

Art. 1º Resolución Ministerial  que Aprueba la relación 
deprocedimientos administrativos y servicios derivados de 
laactividad catastral, a cargo de las Direcciones Regionales 
deAgricultura de los Gobiernos Regionales a los que 
hatransferido la función de saneamiento físico legal de 
lapropiedadagraria. 

Otros Nº0196-2016-
MINAGRI 

17/05/2016 

Instancias de resolución de recursos 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"APROBACIONDEPLANDEABANDONOPARAACTIVIDADESDEHIDROCARBUROS:COMERCIALIZACION,GRIFOS,ESTACIONDESERVICIOS,GASOCEN
TROS, GLP Y PLANTAS ENVASADORAS DE GLP" 

Código: PA1600A02C 
 

Descripción del procedimiento 
 

APROBACIONDEPLANDEABANDONOPARAACTIVIDADESDEHIDROCARBUROS:COMERCIALIZACION,GRIFOS,ESTACIONDESERVICIOS,GASOCEN
TROS,GLPYPLANTASENVASADORASDEGLP 

 
Requisitos 

 
1.-SolicituddeacuerdoaformatodesolicitudconsignandoelnúmerodeRUC2.- Dos 

(02) ejemplares impresos y digitalizados del Plan de Abandono.. 

3.-Personasnaturalescopiasimpledesudocumentodeidentidad. 

4.-Personajurídica,PoderdelrepresentantelegalycopiasimpledesuDNI.Notas: 

1.-CasoA:Actividadesdehidrocarburos,comercialización,Grifos,Estaciondeservicios,Gasocentros,GLP,GNV2.- 

Caso B: Planta envasadora de GLP 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:TramitedocumentarlodelaDirecciónRegionaldeEnergíayMinasAtención 
Virtual: http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
 

El pago por derecho de tramite corresponde al 30% de una UIT, para 
elCaso A: Actividades de hidrocarburos, comercialización, Grifos, 
Estacionde servicios, Gasocentros, GLP, GNV 
Monto-S/ 1110.00 

El pago por derecho de tramite corresponde al 40% de una UIT, para 
elCaso B: Planta envasadora de GLP 
Monto-S/ 1480.00 

 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381–021866Transferencia: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381–021866 

 
Calificación del procedimiento 

 
30díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Dirección Regional de Energía y Minas - DREM Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
TrámiteDocumentario-DREM:DirecciónRegionaldeEnergíayMinas- DREM 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
UnidadTécnicadeAsuntosAmbientales-DREM Teléfono:064-

206502,998418877Anexo: SIN 
ANEXO 
Correo:RJUNIN@minem.gob.pe 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
Reconsideración Apelación 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 

Autoridad competente DirectorRegional-DirecciónRegionaldeEnergíayMinas-DREM GerenteRegional-GerenciaRegionaldeDesarrolloEconómico - 
SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

35°, 40°, 53° Ley del Procedimiento Administrativo General Ley 27444 11/04/2001 

89° Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades 
deHidrocarburos 

Decreto Supremo 015 05/03/2006 

1° Aprueban el Reglamento de Seguridad para las Actividades 
deHidrocarburos y modifican diversas disposiciones 

Decreto Supremo 043 28/07/2006 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
 

 
"GEOREFERENCIACIONDECOMUNIDADESNATIVASTITULADAS"Códig

o:PA16005968 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimientomedianteelcualunapersonanaturalsolicitageorreferenciacióndecomunidadesnativastituladas 
 

Requisitos 
 

1.-SolicituddirigidaalDirectorRegionaldeAgricultura,indicandoubicacióndelpredioyelCódigodeReferenciaCatastral. 

2.-Una(1)copiaautenticadaolegalizadadeltítulodepropiedadquecumplalospresupuestosestablecidosenelartículo2018delCódigoCivil. 
 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:TramiteDocumentariodelaDRAJy/oAgenciasAgrariasAtenci
ón Virtual: www.agrojunin.gob.pe(Mesa de Partes Virtual) 

 
Modalidad depagos 

 
Gratuito 

 
Calificación del procedimiento 

 
30díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Agencia Agraria Chanchamayo - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Junín - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Concepción - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a AgrariaChupaca - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Tarma - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Jauja - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Yauli - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-
DRA 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Satipo - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
AgenciaAgrariaChanchamayo-DRA:AgenciaAgrariaChanchamayo-
DRAAgencia Agraria Junín - DRA :Agencia Agraria Junín - DRA 
AgenciaAgrariaConcepción-DRA:AgenciaAgrariaConcepción-
DRAAgencia Agraria Chupaca - DRA :Agencia AgrariaChupaca - 
DRAAgencia Agraria Tarma - DRA :Agencia Agraria Tarma - DRA 
AgenciaAgrariaJauja-DRA:AgenciaAgrariaJauja-DRAAgencia 
Agraria Yauli - DRA :Agencia Agraria Yauli - DRA 
TrámiteDocumentariodelaDRAJy/oAgenciasAgrarias:DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-DRAAgencia 
Agraria Satipo - DRA :Agencia Agraria Satipo - DRA 

 
Consulta sobre el procedimiento 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

 
DirecciónRegionaldeAgricultura-DRA Teléfono:064-

251103Anexo: SIN ANEXO 
Correo:dttcr@agrojunin.gob.pe 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegionaldeAgriculturaJunín-
DirecciónRegionaldeAgricultura - DRA 

GerenteRegionaldeDesarrolloEconómico-GerenciaRegional de 
Desarrollo Económico - SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número FechaPubl

icación 

Artículo1º.-Aprobación ResoluciónMinisterialAprueban“Lineamientospara Otros Nº 0370-2017- 15/09/2017 
deLineamientosAprobar GeorreferenciarelPlanodeDemarcaciónTerritorialde  MINAGRI  

los“LINEAMIENTOS  ComunidadesNativasTituladas”    

P A R A     

GEOREFERENCIAREL     

PLANO DE     

DEMARCACIÓN     

T E R R I T O R I A L DE      

COMUNIDADES     

NATIVASTITULADAS”,     

Instancias de resolución de recursos 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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"EVALUARYAPROBARDESERELCASOELPLANDEABANDONOPARALAINSTALACIONDEESTABLECIMIENTOSDEVENTAALPUBLICODE GAS 
NATURAL VEHICULAR (GNV)" 

Código: PA1600CEB9 
 

Descripción del procedimiento 
 

EVALUARYAPROBARDESERELCASOELPLANDEABANDONOPARALAINSTALACIONDEESTABLECIMIENTOSDEVENTAALPUBLICODE GAS 
NATURAL VEHICULAR (GNV) 

 
Requisitos 

 
1.-SolicituddeacuerdoaformatodesolicitudconsignandoelnúmerodeRUC2.- Dos 

(02) ejemplares impresos y digitalizados del Plan de Abandono. 

3.-Personasnaturalescopiasimpledesudocumentodeidentidad. 

4.-Personajurídica,Poderdelrepresentantelegalycopiasimpledesu DNI. 
 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:TramitedocumentarlodelaDirecciónRegionaldeEnergíayMinasAtención 
Virtual: http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Elpagoporderechodetramitecorrespondeal30%deunaUITMonto 
- S/ 1110.00 

 
Monto-S/0.00 

 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381–021866Transferencia: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381–021866 

 
Calificación del procedimiento 

 
30díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Dirección Regional de Energía y Minas - DREM Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
TrámiteDocumentario-DREM:DirecciónRegionaldeEnergíayMinas- DREM 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
UnidadTécnicadeAsuntosAmbientales-DREM Teléfono:064-

206502,998418877Anexo: SIN 
ANEXO 
Correo:RJUNIN@minem.gob.pe 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegional-DirecciónRegionaldeEnergíayMinas-DREM GerenteRegional-GerenciaRegionaldeDesarrolloEconómico - 
SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

36°, 40°, 52°  

Ley del Procedimiento Administrativo General 
Ley 27444 11/04/2001 

5° DICTAN DISPOSICIONES PARA LA SIMPLIFICACIÓN DE
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS PARA 
LAOBTENCIÓN DE AUTORIZACIONES DE INSTALACIÓN 
YOPERACIÓN DE ESTABLECIMIENTOS DE VENTA AL 
PÚBLICODEGASNATURALVEHICULAR 

Decreto Supremo 003 22/01/2007 

1° Aprueban el Reglamento de Seguridad para las Actividades 
deHidrocarburos y modifican diversas disposiciones 

Decreto Supremo 043 28/07/2006 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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"ACTUALIZACIONDELESTADOREGISTRALENELSISTEMADESEGUIMIENTODEEXPEDIENTESYTITULACIONDEPREDIOSRURALES(SSET)" 

Código: PA1600B9B0 
 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimientomedianteelcualunapersonanaturalsolicitaactualizacióndelestadoregistralenelsistemadeseguimientodeexpedientesytitulación de predios rurales 
(SSET) 

 
Requisitos 

 
1.-SolicituddirigidaalDirectorRegionaldeAgricultura,indicandoubicacióndelpredioyelCódigodeReferenciaCatastral. 

2.-Una(1)copiaautenticadaolegalizadadeltítulodepropiedadquecumplalospresupuestosestablecidosenelartículo2018delCódigoCivil. 
 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:TramiteDocumentariodelaDRAJy/oAgenciasAgrariasAtenci
ón Virtual: www.agrojunin.gob.pe(Mesa de Partes Virtual) 

 
Modalidad de pagos 

 
Gratuito Caja de la Entidad 

Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381-021882Transferencia: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381-021874 

 
Calificación del procedimiento 

 
30díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Agencia Agraria Tarma - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Jauja - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Chanchamayo - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Concepción - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a AgrariaChupaca - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Junín - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-
DRA 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Yauli - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Satipo - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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AgenciaAgrariaTarma-DRA:AgenciaAgrariaTarma-DRAAgencia 
Agraria Jauja - DRA :Agencia Agraria Jauja - DRA 
AgenciaAgrariaChanchamayo-DRA:AgenciaAgrariaChanchamayo-
DRAAgencia Agraria Concepción - DRA :Agencia Agraria Concepción - 
DRAAgencia Agraria Chupaca - DRA :Agencia AgrariaChupaca - DRA 
AgenciaAgrariaJunín-DRA:AgenciaAgrariaJunín-DRA 
TrámiteDocumentariodelaDRAJy/oAgenciasAgrarias:DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-DRAAgencia 
Agraria Yauli - DRA :Agencia Agraria Yauli - DRA 
AgenciaAgrariaSatipo-DRA:AgenciaAgrariaSatipo-DRA 

 

 
DirecciónRegionaldeAgricultura-DRA Teléfono:064-

251103Anexo: SIN 
ANEXO 
Correo:dttcr@agrojunin.gob.pe 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegionaldeAgriculturaJunín-
DirecciónRegionaldeAgricultura - DRA 

GerenteRegionaldeDesarrolloEconómico-GerenciaRegional 
de Desarrollo Económico - SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

Artículo1.-Modificación ResoluciónMinisterialqueModificanlosLineamientosparala Otros Nº 0428-2019- 02/12/2019 
delosnumerales3.5, EjecucióndelosProcedimientosdeFormalizaciónyTitulación  MINAGRI  

3.6,4.1.1,4.1.2,4.1.4, dePrediosRústicosdePropiedaddelEstadoydeDeclaración    

4.1.5,4.1.6,4.1.8,4.1.9, dePropiedadporPrescripciónAdquisitivadeDominio    

4.2.1,4.2.7,4.2.11y,     

4.2.12delaR.M.M.Nº     

556-2015-MINAGRI     

M o d i f í q u e s e  l os      

numerales3.5,3.6,4.1.1,     

4.1.2,4.1.4,4.1.5,4.1.6,     

4.1.8,4.1.9,4.2.1,4.2.7,     

4.2.11y,4.2.12.dela     

R.M.M.Nº556-2015-     

MINAGRI     

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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"APROBACIONDEPLANDEABANDONOPARCIALPARALASACTIVIDADESDECOMERCIALIZACIONDEHIDROCARBUROS:GRIFOSESTACIONES 
DE SERVICIO, GASEOCENTROS GLP Y PLANTAS ENVASADORAS DE GLP" 

Código: PA16009F20 
 

Descripción del procedimiento 
 

APROBACIONDEPLANDEABANDONOPARCIALPARALASACTIVIDADESDECOMERCIALIZACIONDEHIDROCARBUROS:GRIFOSESTACIONESDESER
VICIO,GASEOCENTROSGLPYPLANTASENVASADORASDEGLP 

 
Requisitos 

 
1.-SolicituddeacuerdoalformatoconsignadoelnúmerodeRUC 

2.-Dos(02)ejemplaresimpresosydigitalizadosparalaDirecciónRegionaldeEnergíayMinasdeJunín.3.- 

Personas naturales: copia simple de su documento de identidad 

4.-Personajurídicas.Poderdelrepresentantelegalycopiasimpledesu DNI. 
 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:TramitedocumentarlodelaDirecciónRegionaldeEnergíayMinasAtención 
Virtual: http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
 

EL PAGO POR DERECHO DE TRAMITE CORRESPONDE AL 15 % 
DEUNA UIT, GRIFO, ESTACION DE SERVICIO, GASOCENTRO GLP, 
GNV 
Monto-S/ 555.00 

EL PAGO POR DERECHO DE TRAMITE CORRESPONDE AL 20 % 
DEUNA UIT, PLANTA ENVASADORA DE GLP 
Monto-S/ 740.00 

 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381–021866Transferencia: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381–021866 

 
Calificación del procedimiento 

 
30díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Dirección Regional de Energía y Minas - DREM Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
TrámiteDocumentario-DREM:DirecciónRegionaldeEnergíayMinas- DREM 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
UnidadTécnicadeAsuntosAmbientales-DREM Teléfono:064-

206502,998418877Anexo: SIN 
ANEXO 
Correo:RJUNIN@minem.gob.pe 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegional-DirecciónRegionaldeEnergíayMinas-DREM GerenteRegional-GerenciaRegionaldeDesarrolloEconómico - 
SEDE GRJ 

Plazo máximo de 15 días hábiles 15 días hábiles 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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presentación 
  

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

36°, 40° y53° Finalidad La presente Ley tiene por finalidad establecer elrégimen 
jurídico aplicable para que la actuación de laAdministración 
Pública sirva a la protección del interés general,garantizando los 
derechos e intereses de los administrados ycon sujeción al 
ordenamiento constitucional y jurídico engeneral. 

Ley 27444 11/04/2001 

90° ReglamentoparalaProtecciónAmbientalenlasActividadesdeHidro
carburos 

Decreto Supremo 015 05/03/2008 

1° ReglamentodeSeguridadparalasActividadesdeHidrocarb
uros.  

Decreto Supremo 043 28/07/2006 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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"APROBACIONDEESTUDIODEIMPACTOAMBIENTALPARADISTRIBUCIONELECTRICACUYADEMANDASEANOMAYORA30MW"Código:PA1

600C2E3 

Descripción del procedimiento 
 

PROBACIONDEESTUDIODEIMPACTOAMBIENTALPARADISTRIBUCIONELECTRICACUYADEMANDASEANOMAYORA30MW 
 

Requisitos 
 

1.-SolicituddeacuerdoaformatodesolicitudconsignandoelnúmerodeRUC 

2.-Dos(02)ejemplaresimpresosydigitalizadosycincoresúmenesejecutadosdelEstudiodeImpacto Ambiental. 

3.-ComprobantedeentregadeejemplardeunejemplardelestudiodeingresosydigitalizadopresentadoaSERNANP,cuandocorresponda. 

4.-ComprobantedeentregadedosejemplaresimpresosydigitalizadosdelEIAycomoresúmenesejecutivosalaMunicipalidadProvincialyDistritaldel lugar en 
donde se llevara a cabo el proyecto. 

5.-Personasnaturalescopiasimpledesudocumentodeidentidad. 

6.-Personajurídica,Poderdelrepresentantelegalycopiasimpledesu DNI. 
 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:TramitedocumentarlodelaDirecciónRegionaldeEnergíayMinasAtención 
Virtual: http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Elpagoporderechodetramitecorrespondeal100%deunaUITMonto 
- S/ 3700.00 

 
Monto-S/0.00 

 
Otrasopciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381–021866Transferencia: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381–021866 

 
Calificación del procedimiento 

 
120días hábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Dirección Regional de Energía y Minas - DREM Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
TrámiteDocumentario-DREM:DirecciónRegionaldeEnergíayMinas- DREM 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
UnidadTécnicadeAsuntosAmbientales-DREM Teléfono:064-

206502,998418877Anexo: SIN 
ANEXO 
Correo:RJUNIN@minem.gob.pe 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegional-DirecciónRegionaldeEnergíayMinas-DREM GerenteRegional-GerenciaRegionaldeDesarrolloEconómico - 
SEDE GRJ 

   

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

1° Establece plazos para la evaluación previa de 
ciertosprocedimientos administrativos tramitados ante el 
Ministerio deEnergía y Minas. 

Ley 27798 26/07/2002 

40°, 53° Ley del Procedimiento Administrativo General Ley 27444 11/04/2001 

Anexo 6 Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades 
deHidrocarburos 

Decreto Supremo 015 05/03/2006 

1° Establecen casos en que aprobación de los Estudios deImpacto 
Ambiental y Programas de Adecuación de ManejoAmbiental 
requerirán la opinión técnica del Instituto Nacional deRecursos 
Naturales (INRENA). 

Decreto Supremo 056 19/11/1997 

1° Aprueban el Reglamento de Seguridad para las Actividades 
deHidrocarburos y modifican diversas disposiciones 

Decreto Supremo 043 28/07/2006 

1° Aprueban el Reglamento de Participación Ciudadana para la
Realización de Actividades Energéticas dentro de los 
Procedimientos Administrativos de Evaluación de los 
EstudiosAmbientales 

Otros RM 535 06/01/2005 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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"ELAsdPARADISTRIBUCIONELECTRICAMENORA30MW,CENTRALHIDROELECTRICACONPOTENCIAMENOROIGUALA20MW,LINEASDE 
TRASMISION DE ALCANCE REGIONAL" 

Código: PA16008289 
 

Descripción del procedimiento 
 

ELAsdPARADISTRIBUCIONELECTRICAMENORA30MW,CENTRALHIDROELECTRICACONPOTENCIAMENOROIGUALA20MW,LINEAS DE 
TRASMISION DE ALCANCE REGIONAL 

 
Requisitos 

 
1.-SolicitudconsignadodomiciliolegalN°deDNI,teléfono, RUC 

2.-Dos(02)ejemplaresdelestudioambientalesimpresosydigitalizadosycincoresúmenesejecutivos. 

3.-ComprobantedeentregadeunejemplardeestudioimpresoydigitalizadopresentandoaAGRICULTURA,cunadocorresponda. 

4.- Comprobante de entrega de un ejemplar impreso y digitalizado del estudio a la municipalidad provincial, distrital y comunidad del lugar en dondese 
llevara a cabo el proyecto. Adicionalmente 10 resúmenes ejecutivos para las municipalidades y 20 para las comunidades del área de influenciadirecta. 

5.- Titularidad del Peticionante, copia autenticada por el fedatario institucional o legalizada del documento que acredite la representante legal inscritaen 
el registro correspondiente. 

6.-Acreditarhaberpagadoelderecho.(encasoserequiereopinióndeSERNANP,ANA)7.- Un 

(01) ejemplar adicional del estudio ambiental impresos y digitalizados 

Notas: 

1.-SedebecontarconaprobacióndeTRD,PlandeParticipaciónCiudadaníayResumenejecutivo. 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:TramitedocumentarlodelaDirecciónRegionaldeEnergíayMinasAtención 
Virtual: http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
 

EL PAGO POR DERECHO DE TRAMITE CORRESPONDE AL 80 % 
DEUNA UIT 
Monto-S/ 2960.00 

 
Monto-S/0.00 

 
Otrasopciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381–021866Transferencia: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381–021866 

 
Calificación del procedimiento 

 
40díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Dirección Regional de Energía y Minas - DREM Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
TrámiteDocumentario-DREM:DirecciónRegionaldeEnergíayMinas- DREM 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
UnidadTécnicadeAsuntosAmbientales-DREM Teléfono:064-

206502,998418877Anexo: SIN 
ANEXO 
Correo:RJUNIN@minem.gob.pe 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegional-DirecciónRegionaldeEnergíayMinas-DREM GerenteRegional-GerenciaRegionaldeDesarrolloEconómico - 
SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

0 Se debe contar con aprobación de TdR. Plan de 
ParticipaciónCiudadana y resumen ejecutivo 

Otros 0 
 

Instancias de resolución de recursos 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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"PLANDEMANEJOAMBIENTAL(PMA)"Có

digo:PA1600149A 

Descripción del procedimiento 
 

PLANDEMANEJOAMBIENTAL(PMA) 
 

Requisitos 
 

1.-Solicitudconsignadodomiciliolegal,N°deDNI,teléfono,RUC. 

2.-Dos(02)ejemplaresdelestudioambientalimpresosydigitalizados. 

3.-ComprobantedeentregadeunejemplardelestudioimpresoydigitalizadopresentadoaSERNANP,ANA,AGRICULTURA,cuandocorresponda.4.- 

TITULARIDAD DEL PETICIONANTE 
-Personanatural:copiadesudocumentodeidentidad 
-Personajurídica: 

- vigenciadelpoderdelrepresentantelegalycopiasimpledelDNIlegibleyvigente. 
- copiadelapartidaelectrónicaoficharegionalregistralconunaantigüedadnomayorde30días,queacreditelarazónsocialdelproyecto. 

5.-Acreditarhaberefectuadoelpago6.- 

PARA EL CASO DE EIA Y EIAsd 
- Comprobante de entrega d3e un ejemplar impreso y digitalizado de estudio a la municipalidad provincial y distrital del lugar en donde se levara 
acabo el proyecto. 

 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:TramitedocumentarlodelaDirecciónRegionaldeEnergíayMinasAtención 
Virtual: http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
 

EL PAGO POR DERECHO DE TRAMITE CORRESPONDE AL 40 % 
DEUNA UIT (EIA O EIAsd). 
Monto-S/ 1480.00 

EL PAGO POR DERECHO DE TRAMITE CORRESPONDE AL 10 % 
DEUNA UIT (DIA) 
Monto-S/ 370.00 

 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381–021866Transferencia: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381–021866 

 
Calificación del procedimiento 

 
30díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Dirección Regional de Energía y Minas - DREM Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
TrámiteDocumentario-DREM:DirecciónRegionaldeEnergíayMinas- DREM 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
UnidadTécnicadeAsuntosAmbientales-DREM Teléfono:064-

206502,998418877Anexo: SIN 
ANEXO 
Correo:RJUNIN@minem.gob.pe 

 
Instancias de resolución de recursos 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegional-DirecciónRegionaldeEnergíayMinas-DREM GerenteRegional-GerenciaRegionaldeDesarrolloEconómico - 
SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

1° y 2° Aprueban la incorporación de facultades complementarias 
paralos Gobiernos Regionales que han culminado con la 
acreditaciónyefectivización. 

Otros 525 15/12/2012 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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"APROBACIONDELPLANDEABANDONOPARAACTIVIDADESDEELECTRICIDAD:SOLODISTRIBUCIONCUYADEMANDAMAXIMASEAINFERIOR A 
30MW" 

Código: PA1600B98F 
 

Descripción del procedimiento 
 

APROBACION DEL PLAN DE ABANDONO PARA ACTIVIDADES DE ELECTRICIDAD: SOLO DISTRIBUCION CUYA DEMANDA MAXIMA 
SEAINFERIOR A 30MW 

 
Requisitos 

 
1.-SolicituddeacuerdoaformatodesolicitudconsignandoelnúmerodeRUC2.- Dos 

(02) ejemplares impresos y digitalizados del Plan de Abandono. 

3.-Personasnaturalescopiasimpledesudocumentodeidentidad. 

4.-Personajurídica,PoderdelrepresentantelegalycopiasimpledesuDNI.Notas: 

1.-CasoA:CuandolosestudiosseaprobaronporEIAoEIAsd2.- 

Caso B: Cuando los estudios se aprobaron por DIA 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:TramitedocumentarlodelaDirecciónRegionaldeEnergíayMinasAtención 
Virtual: http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
 

El pago por derecho de tramite corresponde al 30% de una UIT, para 
elCaso A: Cuando los estudios se aprobaron por EIA o EIAsd 
Monto-S/ 1110.00 

El pago por derecho de tramite corresponde al 10% de una UIT, para 
elCaso B: Cuando los estudios se aprobaron por DIA 
Monto-S/ 370.00 

Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381–021866Transferencia: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381–021866 

 
Calificación del procedimiento 

 
30díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Dirección Regional de Energía y Minas - DREM Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
TrámiteDocumentario-DREM:DirecciónRegionaldeEnergíayMinas- DREM 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
UnidadTécnicadeAsuntosAmbientales-DREM Teléfono:064-

206502,998418877Anexo: SIN 
ANEXO 
Correo:RJUNIN@minem.gob.pe 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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Autoridad competente DirectorRegional-DirecciónRegionaldeEnergíayMinas-DREM GerenteRegional-GerenciaRegionaldeDesarrolloEconómico - 
SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 0 15 0 

Plazomáximoderespuest
a 

15 0 30 0 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

32°, 40°, 53°  

Ley del Procedimiento Administrativo General 
Ley 27444 11/04/2001 

1° Aprueban el Reglamento de Seguridad para las Actividades 
deHidrocarburos y modifican diversas disposiciones 

Decreto Supremo 043 28/07/2006 

89° Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades 
deHidrocarburos 

Decreto Supremo 015 05/09/2006 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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"EVALUACIÓNDELESTUDIOAMBIENTALDEDECLARACIÓNDEIMPACTOAMBIENTALDÍA"Código:

PA1600CD3F 

Descripción del procedimiento 
 

La Evaluación de Impacto Ambiental se entiende como un proceso de análisis que anticipa los futuros efectos ambientales negativos y positivos 
dedeterminadas acciones, y permite seleccionar alternativas que alcen los beneficios y disminuyan los impactos. 

 
Requisitos 

 
1.- Solicitud virtual de Evaluación del Estudio Ambiental de DIA (Saneamiento).El Formato se encuentra en laPagina Web del Gobierno 
RegionalJunín 

 
2.-Adjuntar02ejemplaresimpresosydigitalizadosdelEstudioAmbientalDIAdeSaneamiento,elcualdebeestarsuscritoporlosprofesionalesresponsables quienes 
deberán estar inscritos en el sector VIVIENDA. 

 
3.-CopiadeResolucióndeDisponibilidadHídricadelafuente,emitidoporel ANA. 

 
4.-RecibodepagoportrámitedeEvaluacióndelEstudioAmbientalDIA(Saneamiento) 

 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeInstitucional 
AtenciónVirtual:http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
 

PagoporDerechodeTrámiteMo
nto - S/ 1267.70 

 
Monto-S/0.00 

Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
SedesdelBancodelaNaciónCuentaCorriente:00-381-021866 

 
Calificación del procedimiento 

 
30díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

SEDE PRINCIPAL DEL GOBIERNO REGIONAL JUNINLunes a Viernes de 08:00 a 16:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
TramiteDocumentario-SEDEGRJ:SEDEPRINCIPALDELGOBIERNOREGIONALJUNIN 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
GerenciadeRecursosNaturalesyGestióndelMedioAmbiente Teléfono:064-602000 

Anexo:1422 
Correo:rluna@regionjunin.gob.pe 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente Autoridad que emitió el acto Resolutivo Autoridad Superior 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

17° Clausulas Convenio de Delegación de Competencias en materia 
Ambiental entre el Ministerio de Vivienda, Construcción 
ySaneamientodelGobiernoRegionalJunín. 

Otros 354-2018-VIVIENDA 25/09/2018 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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"AUTORIZACION SANITARIA DE OFICINAS FARMACEUTICAS Y FARMACIA DE LOS ESTABLECIMIENTOS DE SALUD a) DE FUNCIONAMIENTO 
b) POR 

TRASLADO"Código: 

PA1600651E 

Descripción del procedimiento 
 

AUTORIZACIONSANITARIADEOFICINASFARMACEUTICASYFARMACIADELOSESTABLECIMIENTOSDESALUDa)DEFUNCIONAMIENTOb)PORTRASL
ADO 

 
Requisitos 

 
1.- SOLICITUD CON CARACTER DE DECLARACION JURADA DIRIGIDA A LA AUTORIDAD REGIONAL DE PRODUCTOS 
FARMACEUTICOS,DISPOSITIVOS MEDICOS Y PRODUCTOS SANITARIOS O QUIEN HAGA SUS VECES, QUE INCLUYA NUMERO DE FECHA 
DE LACONSTANCIADEPAGO 

2.- CROQUIS DE DISTRIBUCION INTERNA DEL ESTABLECIMIENTO; INDICANDO LOS METRAJES DE CADA AREA, EN FORMATO A-3. a)PARA 
LAS FARMACIAS DE LOS ESTABLECIMIENTOS DE SALUD, ADEMAS DEBE DE INCLUIR LAS AREAS TECNICAS DE LA UNIDADPRODUCTORA 
DE SERVICIO 

3.- SI LA FARMACIA O BOTICA VA A REALIZAR PREPARADOS FARMACEUTICOS, CROQUIS DE DISTRIBUCION INTERNA DEL AREA 
DEPREPARADOS EN FORMATO A-3. 

 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeInstitucionalAtención
Virtual: 
https://www.google.com/url?sa=t&source=web&rct=j&url=http://sisdore.regionjunin.gob.pe:8080/sisdore/pages/Inicio.jsf&ved=2ahUKEwiEvbq9moDvAhW
3LLkGHT7xD14QFjAAegQIHhAD&usg=AOvVaw2EnRh1sXGzr-NZWC6SZ2a1 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 42.80 
Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381-021874Transferencia: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381-021874 

 
Calificación del procedimiento 

 
30díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Dirección Regional de Salud Junín - DIRESA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
TramiteDocumentario-DIRESA:DirecciónRegionaldeSaludJunín-DIRESA 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
DirecciónEjeuctivadeMedicamentosInsumosyDrogas-DIRESA Teléfono:(064)48-1270Anexo: 

SIN ANEXO 
Correo:info@diresajunin.gob.pe 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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Autoridad competente DIRECTOR/AEJECUTIVO/A-
DirecciónEjeuctivadeMedicamentos Insumos y Drogas - 
DIRESA 

DIRECTOR/AREGIONALDESALUD-DirecciónRegionaldeSalud 
Junín - DIRESA 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

21 LEY DE PRODUCTOS FARMACEUTICOS, 
DISPOSITIVOSMEDICOS Y PRODUCTOS SANITARIOS 

Ley 29459 
 

6,9,17,18,20 Y 21 R E G L A M E N T O DE E S T A B L E C I M I E N T O 
SF A R M A C E U T I C O S Y  M O D I F I C A T O R I A S 

Decreto Supremo 014 - 2011 - SA 
 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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"BOLETAINFORMATIVA"

Código:PA16007DB4 

Descripción del procedimiento 
 

ServiciomedianteelcualseotorgalaBoletaInformativasolicitadaporelinteresado,paralosfinesquecreaconveniente. 
 

Requisitos 
 

1.-SolicitudbajoformadedeclaracionjuradadirigidaalDirectorRegionaldeTransportesyComunicacionesJunin,adjuntando: 
1. Pagoporderechodetramitacion. 
2. ExhibirDNI original. 

 
Notas: 

1.-a)Eladminstradosoloquedaobligadoalindicarensusolicitud,eldiayelnumerodelaconstanciadepagocorrespondiente. 
 

Formularios 
 

FormularioPDF:FORMATO3 
Ubicación:http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_160_20230524_162409.pdfU
rl:http://drtc.regionjunin.gob.pe/ 

 
Canales de atención 

 
AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeInstitucional 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/6.50 
Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381-021874 

 
Calificación del procedimiento 

 
1díashábiles Aprobaciónautomática:Lasolicitudesconsideradaaprobadadesdeelmismomomentodesupresentaciónantelaentidad 

competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue ladocumentación 
completa, exigidos en el TUPA de la entidad. 

 
Sedes y horarios de atención 

 
 

DirecciónRegionaldeTransportesyComunicacionesde
Junín 

 
Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
OficinadeTramiteDocumentariodelaDRTCdeJunín:DirecciónRegionaldeTransportesyComunicacionesdeJunín 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
ÁreadeLicenciasde Conducir Teléfono:064-233312Anexo: 

SIN ANEXO 
Correo:info@drtcjunin.gob.pe 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente No aplica - No aplica No aplica - No aplica 

Plazo máximo de No aplica No aplica 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 
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presentación 
  

Plazomáximoderespuest
a 

No aplica No aplica 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

16° Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre. Decreto Ley 27181 08/10/1999 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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"REDUCCIÓNDEMULTAPORPRONTOPAGODEINFRACCIONESALRNAT."Código:PA1

6004922 

Descripción del procedimiento 
 

Pago voluntario del presunto infractor dentro de los cinco (5) días hábiles de levantada el acta de control o de notificado el inicio del 
procedimientosancionador, se origina la reducción de multa por pronto pago de infracciones al RNAT, son tramitados por el Área de Fiscalización de 
la SubDirección de Circulación Terrestre, Acuática y Aérea. 

 
Requisitos 

 
1.-SolicitudindicandogeneralesdeLeydirigidaalDirectorRegionaldeTransportesyComunicaciones,adjuntando: 

a) Recibodepagoporlamultaimpuesta(DEACUERDOALCODIGODEINFRACCIONES). 
b) Copiadelatarjetadepropiedad. 
c) CopiadeDNIy/opodervigentedelTransportista. 
d) Debeconsignarelcorreoelectrónico,asícomoelWhatsApponúmerodecelular,parafinesdenotificacióndeactosycomunicaciones. 

 
Notas: 

1.-1.-Elpresentealcanzaalservicioinformal 
2.-Tambiénalcanzaalservicioformalquetieneunamodalidadoámbitodiferentealautorizado-3.- 
Transportistas y Conductores: 

- Plazo para la reducción del 50% de la multa: cinco (5) días hábiles de levantada el acta de control o notificado el inicio del 
Procedimientosancionador(ArticuloNº105,Numeral105.1) 
- Plazo para la reducción del 30 % de la multa: quince (15) días hábiles de notificado la resolución de sanción siempre que no se haya 

interpuestorecurso impugnatorio o se desista del mismo. (Artículo Nº 105, Numeral 105.2) 
- La reducción de multas por pronto pago no será aplicables a las infracciones tipificadas con códigos: F.1, F.5, S.1, S.5, I.3.a, T.2 y T.3 ni 

lasinfracciones tipificadas con los códigos V.1, V.2, V.3, V.4, V.5, V.6, V.7, V.8, V.9, V.10 y V.11 del Anexo 4 Tabla de Infracciones y Sanciones sobrelos 
lineamientos sectoriales para la prevención del COVID 19 en la prestación del servicio de transporte terrestre. 

- De acuerdo a lo establecido en el numeral N°199.6 del Artículo 199°, del TUO de la Ley de Procedimiento Administrativo General Ley N° 
27444establece lo siguiente: En los procedimientos sancionadores, los recursos administrativos destinados a impugnar la imposición de una 
sanciónestaránsujetosalsilencioadministrativonegativo.PuestoquelosprocedimientosAdministrativossancionadoressondeoficio. 

- En atención al artículo N°30°del TUO,que establece el procedimiento administrativo electrónico de acuerdo a lo dispuesto en el Decreto SupremoN° 
029-2021-PCM de fecha 18/02/2021, en el cual se dispone, la notificación electrónica respecto a cualquier otra forma de notificación y tieneeficacia 
jurídica, salvo disposición contraria contenida en el reglamento. La responsabilidad administrativa por incumplimiento de obligación esobjetiva, 
conforme a lo dispuesto en el reglamento y se podrán aplicar si las eximentes o atenuantes de responsabilidad establecidas en el 
artículo255°delTUOdelaLPAG,asimismosedisponequeparaeltratamientodelÁreaseregirálosprocedimientosespecialesdetramitaciónsumariaquese 
establezca en el reglamento; la aplicación de la LPAG en los procedimientos administrativos sancionadores; y la implementación gradual de 
losprocedimientos electrónicos conforme se dispone en el artículo 30° de la norma en mención. 

 
Formularios 

 
FormularioPDF:FORMULARIO6 
Ubicación:http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_160_20230524_163139.pdfU
rl:http://drtc.regionjunin.gob.pe/ 

 
Canales de atención 

 
AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeInstitucionalAtención
Virtual: 
https://www.google.com/url?sa=t&source=web&rct=j&url=http://sisdore.regionjunin.gob.pe:8080/sisdore/pages/Inicio.jsf&ved=2ahUKEwiEvbq9moDvAhW
3LLkGHT7xD14QFjAAegQIHhAD&usg=AOvVaw2EnRh1sXGzr-NZWC6SZ2a1 

 
Modalidad de pagos 

 
Gratuito Caja de la Entidad 

Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381-021874Transferencia: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381-021874 

 
Calificación del procedimiento 

 
30díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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DirecciónRegionaldeTransportesyComunicacionesde
Junín 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
 

 
OficinadeTramiteDocumentariodelaDRTCdeJunín:DirecciónRegionaldeTransportesyComunicacionesdeJunín 

 

 
SubDireccióndeCirculaciónTerrestre,AcuáticayAérea-DRTC Teléfono:064-

233312Anexo: SIN 
ANEXO 
Correo:info@drtcjunin.gob.pe 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente No aplica - No aplica GerenteRegionaldeInfraestructura-
GerenciaRegionaldeInfraestructura SEDE GRJ.- Gerencia 
Regional deInfraestructura - SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

No aplica 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

No aplica 30 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

105°,numeral105.1,  
105.2y105.3  

Reducción de la multa por pronto pago. Decreto Supremo 017-2009-MTC 22/04/2009 

15° CAPITULOIV.RecursosAdministrativos.Recursoimpugnativo. 
- El administrado puede interponer únicamente el recurso 
deapelación contra la Resolución Final. El plazo para 
interponerdicho recurso es de quince (15) das hábiles desde su
notificación. 

Decreto Supremo 004-2020-MTC 01/02/2020 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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"DeclaraciónpropiedadporprescripciónadquisitivadedominiodeprediosrústicosdePropiedadparticularasolicituddeparte."Código:P

A1600BD3A 

Descripción del procedimiento 
 

Breve descripción del procedimiento: Realizar la declaración propiedad por prescripción adquisitiva de dominio de predios rústicos de 
Propiedadparticular a solicitud de parte. 
Objetivo:ObtenerladeclaraciónpropiedadporprescripciónadquisitivadedominiodeprediosrústicosdePropiedadparticularasolicituddeparte.Solicitante: 
Los posesionarios de los terrenos 
Porquedebenobtenerlo:ParadeclararlapropiedadporprescripciónadquisitivadedominiodeprediosrústicosdePropiedadparticularasolicituddeparte. 
Entregable:TítulodepropiedadyelcertificadodeinformacióncatastralRenova
ción:No 

 
Requisitos 

 
1.- Presentar solicitud dirigida al Ente de Formalización Regional en el formato aprobado, en la cual se indique nombres y apellidos completos,domicilio 
y número de Documento Nacional de Identidad, y en su caso acreditar la calidad de apoderado o representante legal de la persona naturalo jurídica a 
quien representa, así como, fecha y firma. Si el administrado o su representante es extranjero indicará el número del pasaporte o delcarné de extranjería 
o copia simple en el caso que el Ente de Formalización Regional no pueda acceder a los servicios de la Plataforma Nacional deInteroperabilidad — 
PIDE por inaccesibilidad al internet o carencia de recursos informáticos. Asimismo, señalar el número y la fecha de la constanciaque acredite el pago 
realizado por el procedimiento. 

2.-2.Adjuntarlossiguientesdocumentos: 
2.1 Para los predios ubicados en zonas no catastradas o cuando el área del predio respecto al catastro exceda las tolerancias catastrales-
registralesaprobadas con Resolución N O 03-2008- SNCP/CNC, se debe adjuntar: 
-Plano perimétrico a escala 1/500, 1/1000, 1/2500, 1/5000 0 1/10000 para terrenos hasta de 10 ha. o a escala 1/25000 para predios de mayorextensión, 
con su respectivo cuadro de datos técnicos en coordenadas UTM georreferenciado al Sistema Geodésico Horizontal oficial del IGN, enDatum WGS 
84, conteniendo el nombre de los colindantes y el esquema de ubicación respectivo. 
-Memoriadescriptivaendondedeberádeindicarseladescripciónliteraldelplano,elnúmerodelapartida 
registraldeencontrarseelprediosobreunámbitoinscritoylosdatosdelequipooinstrumentoutilizadoenellevantamientodelpredio. 
-Datadigitalnativayprocesadadellevantamientodecampodeacuerdoalinstrumentoutilizado(GPS,estacióntotal,otros),copiadeladatadigitalyficha de la 
estación de rastreo permanente del IGN utilizada, de ser el caso y la ficha catastral rural. 
El plano, la memoria descriptiva y la ficha catastral rural deberán estar suscritos por Verificador Catastral del SNCP y se presentarán en 
formatofísicoyenformatodigital(losplanosenDWGylamemoriaenWordoPdfeditable). 
Sielpredioseencuentraubicadoenzonacatastrada: 
-El administrado solamente deberá indicar el CRC y dicha información catastral será la referencia técnica para continuar con el 
procedimiento,siempreycuandodichainformacióntengaconcordanciatécnicaconlainformaciónfísicadelpredio. 
2.2 Copia simple de la partida registral, y plano perimétrico y memoria descriptiva del título archivado solo en el caso que el predio se encuentreinscrito 
en una partida registral matriz, dicha copia se adjuntará solamente cuando el Ente de Formalización Regional no pueda acceder a 
losserviciosdelaPlataformaInformática—PIDEyaseaporinaccesibilidadalinternetocarenciaderecursosinformáticos. 
2.3 Unapruebaprincipalqueacreditelaposesióndirecta,pacíficaypúblicacomopropietario,asícomolaexplotacióneconómicadelpredioconfinesagropecuario
s por el plazo de cinco (05) años, conforme el artículo 50 del Reglamento. 
2.4 Una prueba complementaria como mínimo que acredite la posesión directa, pacífica y pública como propietario, así como la 
explotacióneconómicadelpredioconfinesagropecuariosporelplazodecinco(05)años,conformeelartículo50delReglamento. 

 
Notas: 

1.-Inspeccióndecampo: 
a) Prediosmenoresa1.50ha.S/ 255.50 
b) Prediosdesde1.51hasta3ha.S/260.50 
c) Prediosdesde3.1hasta5ha.S/265.70 
d) Prediosdesde5.1hasta10ha.S/322.10 
e) Prediosdesde10.1hasta20ha.S/345.00 
f) Prediosdesde20.1hasta50ha.S/355.50 
g) Prediosdesde50.1hasta100ha.S/376.00 
h) Prediosdesde100.1hasta300ha.S/631.20 
i) Prediosdesde300.1hasta500ha.S/672.00 
j) Prediosdesde500.1hasta2000ha.S/730.00 
k) Prediosdemásde2001ha.S/ 937.00 

 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:ÁreadeTramiteDocumentarioSedePrincipalydelasAgenciasAgrariasAtención 
Virtual: http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 
Atencióntelefónica:(064)207551 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 1415.30 
Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381-021882 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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30díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 
recursos administrativos. 

 
 

 
Agencia Agraria Tarma - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Jauja - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Chanchamayo - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Concepción - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a AgrariaChupaca - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Junín - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-
DRA 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Yauli - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Satipo - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 

 
AgenciaAgrariaTarma-DRA:AgenciaAgrariaTarma-DRAAgencia 
Agraria Jauja - DRA :Agencia Agraria Jauja - DRA 
AgenciaAgrariaChanchamayo-DRA:AgenciaAgrariaChanchamayo-
DRAAgencia Agraria Concepción - DRA :Agencia Agraria Concepción - 
DRAAgencia Agraria Chupaca - DRA :Agencia AgrariaChupaca - DRA 
AgenciaAgrariaJunín-DRA:AgenciaAgrariaJunín-DRA 
NoexistedentrodelaUndOrgRecepcionDocumentos:Revisar:DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-DRAAgencia 
Agraria Yauli - DRA :Agencia Agraria Yauli - DRA 
AgenciaAgrariaSatipo-DRA:AgenciaAgrariaSatipo-DRA 

 

 
DirecciónRegionaldeAgricultura-DRA Teléfono:(064)207551Anex

o: SIN ANEXO 
Correo:www.agrojunin.gob.pe 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegionaldeAgriculturaJunín-
DirecciónRegionaldeAgricultura - DRA 

GerenteRegionaldeDesarrolloEconómico-GerenciaRegionalde 
Desarrollo Económico - SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 0 15 0 

Plazomáximoderespuest
a 

15 0 30 0 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número FechaPubl

icación 

Artículo 66 
Numeral66.1delartículo 
66.Subnumerales2.1, 
2.2,2.3y2.4delnumeral 
2 

Reglamento de la Ley N° 31145, Ley de saneamiento físicolegal 
formalización de predios rurales a cargo los GobiernosRegionales

Decreto Supremo 014-2022-MIDAGRI 
 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

Sedes y horarios de atención 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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"INFRACCIONESCONTRALAFORMALIZACIÓNDELTRANSPORTE:CÓDIGOF-

1"Código:PA16006C76 

Descripción del procedimiento 
 

Las Infracciones contra la formalización del transporte: Código F-1, son aplicadas a la prestación del servicio de transporte de personas, demercancías 
o mixto, sin contar con autorización otorgada por la autoridad competente o una modalidad o ámbito diferente al autorizado, sontramitados por el Área 
de Fiscalización de la Sub Dirección de Circulación Terrestre, Acuático y Aéreo, la cual tiene una multa de 1 UIT cuyacalificación es MUY GRAVE, con 
consecuencia (retención de licencia de conducir, internamiento del vehículo en caso de contar con depósito oficialde lo contrario procede el retiro de 
las planchas metálicas que conforman la placa de rodaje del vehículo),en atención al artículo N°1855 del CódigoCivil. 

 
Requisitos 

 
1.-SolicitudindicandogeneralesdeLeydirigidaalDirectorRegionaldeTransportesyComunicaciones;adjuntando: 

a) Copiadelatarjetadepropiedad. 
b) CopiadeDNIy/opodervigentedelPropietario. 
c) Mediosprobatoriosaportadasporeladministrado. 
d) Debeconsignarelcorreoelectrónico,asícomoelWhatsApponúmerodecelular,parafinesdenotificacióndeactosycomunicaci

ones 

 
Notas: 

1.-1.Elpresentealcanzaalservicioinformal. 
2. Tambiénalcanzaalservicioformalquetieneunamodalidadoámbitodistintoalautorizado.3.Cond
uctor y propietario del vehículo. 
4. Seabreelcorreoelectrónicoparalanotificación,asícomoelWhatsApp,onúmerodecelular. 

- De acuerdo a lo establecido en el numeral N°199.6 del Artículo 199°, del TUO de la Ley de Procedimiento Administrativo General Ley N° 
27444establece lo siguiente: En los procedimientos sancionadores, los recursos administrativos destinados a impugnar la imposición de una 
sanciónestaránsujetosalsilencioadministrativonegativo.PuestoquelosprocedimientosAdministrativossancionadoressondeoficio. 

- En atención al artículo N°30°del TUO,que establece el procedimiento administrativo electrónico de acuerdo a lo dispuesto en el Decreto SupremoN° 
029-2021-PCM de fecha 18/02/2021, en el cual se dispone, la notificación electrónica respecto a cualquier otra forma de notificación y tieneeficacia 
jurídica, salvo disposición contraria contenida en el reglamento. La responsabilidad administrativa por incumplimiento de obligación esobjetiva, 
conforme a lo dispuesto en el reglamento y se podrán aplicar si las eximentes o atenuantes de responsabilidad establecidas en el 
artículo255°delTUOdelaLPAG,asimismosedisponequeparaeltratamientodelÁreaseregirálosprocedimientosespecialesdetramitaciónsumariaquese 
establezca en el reglamento; la aplicación de la LPAG en los procedimientos administrativos sancionadores; y la implementación gradual de 
losprocedimientos electrónicos conforme se dispone en el artículo 30° de la norma en mención. 

 
Formularios 

 
FormularioPDF:FORMULARIO6 
Ubicación:http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_160_20230524_163357.pdfU
rl:http://drtc.regionjunin.gob.pe/ 

 
Canales de atención 

 
AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeInstitucional 

 
Modalidad de pagos 

 
Gratuito Caja de la Entidad 

Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381-021874Transferencia: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381-021874 

 
Calificación del procedimiento 

 
30díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

DirecciónRegionaldeTransportesyComunicacionesde
Junín 

 
Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

1146 Op. 2217177-2
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OficinadeTramiteDocumentariodelaDRTCdeJunín:DirecciónRegionaldeTransportesyComunicacionesdeJunín 
 

 
SubDireccióndeInfraestructuraTerrestre,AcuáticayAérea-DRTC Teléfono:064-

233312Anexo: SIN 
ANEXO 
Correo:iinfo@drtcjunin.gob.pe 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente No aplica GerenteRegionaldeInfraestructura-
GerenciaRegionaldeInfraestructura SEDE GRJ. - Gerencia 
Regional deInfraestructura - SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

No aplica 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

No aplica 30 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

20°, numeral 20.4 Texto Único Ordenado de la Ley N° 24777, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, modificado según 
elartículo2°delDecretoLegislativoN°1452. 

Decreto Supremo 004-2019-JUS 25/01/2019 

15° CAPITULOIV.RecursosAdministrativos.Recursoimpugnativo. 
- El administrado puede interponer únicamente el recurso 
deapelación contra la Resolución Final. El plazo para 
interponerdicho recurso es de quince (15) das hábiles desde su
notificación. 

Decreto Supremo 004-2020-MTC 01/02/2020 

1855° Código Civil Decreto Legislativo 259 14/11/1984 

12° CAPITULOII.ConclusióndelProcedimientoAdministrativoSancion
adorEspecial: 
a) Resolución Final. 
b) Resolución de archivamiento 
c) Conelreconocimientoexpresodela
 comisióndelainfracciónporpartedeladministrado 
El cual deberá ser abonado en su totalidad al Código N° 9477 

Decreto Supremo 004-2020-MTC 01/02/2020 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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"FRACCIONAMIENTODEPAGODEINFRACCIONESALREGLAMENTONACIONALDEADMINISTRACIÓNDELTRANSPORTE(RNAT)"Código:PA1

6002B56 

Descripción del procedimiento 
 

Laautoridadcompetentedispondráelfraccionamientoparaelpagodelasdeudasque,porconceptodemultas,tenganlosinfractoresdelserviciodetransporte, 
siempre que estos lo soliciten y se desistan de los recursos impugnatorios o acción contenciosa administrativa que hubieran interpuestoen contra de 
la resolución de sanción, son tramitados por el Área de Fiscalización de la Sub Dirección de Circulación Terrestre, Acuático y Aéreo. 

 
Requisitos 

 
1.- Solicitud requiriendo la propuesta de pago por parte del administrado, debe estar con el fraccionamiento de pago, indicando generales de 
Leydirigida al Director Regional de Transportes y Comunicaciones, adjuntando: 

a) Lasolicituddebecontenerlapropuestadepagoporpartedeladministrado,debeestaralaescaladefraccionesyperiodicidaddeacuerdoalartículo 134° de 
RNAT. 
b) Copiadelatarjetadepropiedad. 
c) CopiadelDNIy/opodervigentedelpropietario. 
d)  Debeconsignarelcorreoelectrónico,asícomoelWhatsApponúmerodecelular,parafinesdenotificacióndeactosycomunicaci

ones. 

 
Notas: 

1.-Nopodránacogersealosbeneficiosdefraccionamientodepagosenlossiguientescasos: 

1.-Multasporlaprestacióndeserviciosdetransportequenocuentenconautorizaciónotorgadaporlaautoridadcompetente2.- Multas 
por la prestación de servicios de transporte con vehículos que no se encuentren habilitados. 
3.- Deudas que hayan sido antes materia de fraccionamiento; 
y4.-Deudasqueseencuentrenenprocesodecobranzacoactiva. 

- De acuerdo a lo establecido en el numeral N°199.6 del Artículo 199°, del TUO de la Ley de Procedimiento Administrativo General Ley N° 
27444establece lo siguiente: En los procedimientos sancionadores, los recursos administrativos destinados a impugnar la imposición de una 
sanciónestaránsujetosalsilencioadministrativonegativo.PuestoquelosprocedimientosAdministrativossancionadoressondeoficio. 

- En atención al artículo N°30°del TUO,que establece el procedimiento administrativo electrónico de acuerdo a lo dispuesto en el Decreto SupremoN° 
029-2021-PCM de fecha 18/02/2021, en el cual se dispone, la notificación electrónica respecto a cualquier otra forma de notificación y tieneeficacia 
jurídica, salvo disposición contraria contenida en el reglamento. La responsabilidad administrativa por incumplimiento de obligación esobjetiva, 
conforme a lo dispuesto en el reglamento y se podrán aplicar si las eximentes o atenuantes de responsabilidad establecidas en el 
artículo255°delTUOdelaLPAG,asimismosedisponequeparaeltratamientodelÁreaseregirálosprocedimientosespecialesdetramitaciónsumariaquese 
establezca en el reglamento; la aplicación de la LPAG en los procedimientos administrativos sancionadores; y la implementación gradual de 
losprocedimientos electrónicos conforme se dispone en el artículo 30° de la norma en mención. 

 
Formularios 

 
FormularioPDF:FORMULARIO6 
Ubicación:http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_160_20230524_163521.pdfU
rl:http://drtc.regionjunin.gob.pe/ 

 
Canales de atención 

 
AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeInstitucional 

 
Modalidad de pagos 

 
Gratuito Caja de la Entidad 

Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381-021874Transferencia: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381-021874 

 
Calificación del procedimiento 

 
30díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

DirecciónRegionaldeTransportesyComunicacionesde
Junín 

 
Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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OficinadeTramiteDocumentariodelaDRTCdeJunín:DirecciónRegionaldeTransportesyComunicacionesdeJunín 
 

 
SubDireccióndeCirculaciónTerrestre,AcuáticayAérea-DRTC Teléfono:064-

233312Anexo: SIN 
ANEXO 
Correo:info@drtcjunin.gob.pe 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente No aplica GerenteRegionaldeInfraestructura-
GerenciaRegionaldeInfraestructura - SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

No aplica 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

No aplica 30 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

132°,Numeral132.1, 
132.2,133°y134°. 

Decreto Supremo que Aprueba el Reglamento Nacional 
deAdministración de Transporte. CAPITULO III. Ejecución de 
laResolución de Sanción 

Decreto Supremo 017- 2009-MTC y sus 
modificatorias 

22/04/2009 

15° Decreto Supremo que Aprueba el Reglamento del 
Procedimiento Administrativo Sancionador Especial 
deTramitación Sumaria en materia de transporte y 
tránsitoterrestre,ysusservicioscomplementarios 

Decreto Supremo 004-2020-MTC 01/02/2020 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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"Declaraciónadministrativadepropiedadvíaregularizacióndeltractosucesivodelastransferenciasdedominiodeprediosrústicosasolicituddeparte." 

Código: PA1600046D 
 

Descripción del procedimiento 
 

Breve descripción del procedimiento: Realizar la declaración administrativa de propiedad vía regularización del tracto sucesivo de las 
transferenciasde dominio de predios rústicos a solicitud de parte. 
Objetivo:ObtenerlaDeclaraciónadministrativadepropiedadvíaregularizacióndeltractosucesivodelastransferenciasdedominiodeprediosrústicos a 
solicitud de parte. 
Solicitante:Losposesionariosdelosterrenos 
Porque deben obtenerlo: Para declarar administrativamente la propiedad vía regularización del tracto sucesivo de las transferencias de dominio 
depredios rústicos a solicitud de parte. 
Entregable:InstrumentodeformalizaciónRenovació
n:No 

 
Requisitos 

 
1.- Presentar solicitud dirigida al Ente de Formalización Regional en el formato aprobado, en la cual se indique nombres y apellidos completos,domicilio 
y número de Documento Nacional de Identidad, y en su caso acreditar la calidad de apoderado o representante legal de la persona 
naturalojurídicaaquienrepresenta,asícomo,fechayfirma.Sieladministradoosurepresentanteesextranjeroindicarelnúmerodelpasaporteodelcarnéde 
extranjería, o copia simple en el caso que el Ente de Formalización Regional no pueda acceder a los servicios de la Plataforma Nacional 
deInteroperabilidad — PIDE por inaccesibilidad al internet o carencia de recursos informáticos. Asimismo, señalar el número y la fecha de la 
constanciaque acredite el pago realizado por el procedimiento. 

2.-2.Adjuntarlossiguientesdocumentos: 
2.1 Para los predios ubicados en zonas no catastradas o cuando el área del predio respecto al catastro exceda las tolerancias catastrales-
registralesaprobadas con Resolución N° 03-2008-SNCP/CN, se debe adjuntar: 
-Plano perimétrico a escala 1/500, 1/1000, 1/2500, 1/5000 0 1/10000 para terrenos hasta de 10 ha. o a escala 1/25000 para predios de mayorextensión, 
con su respectivo cuadro de datos técnicos en coordenadas UTM georreferenciado al Sistema Geodésico Horizontal oficial del IGN, enDatum WGS 
84, conteniendo el nombre de los colindantes y esquema de ubicación respectivo. 
-Memoriadescriptivaendondedeberádeindicarseladescripciónliteraldelplano,elnúmerodelapartidaregistraldeencontrarseelprediosobreunámbito inscrito 
y los datos del equipo o instrumento utilizado en el levantamiento del predio. 
-Datadigitalnativayprocesadadellevantamientodecampodeacuerdoalinstrumentoutilizado(GPS,estacióntotal,otros),copiadeladatadigitalyficha de la 
estación de rastreo permanente del IGN utilizada de ser el caso y la Ficha Catastral Rural. 
El plano, la memoria descriptiva y la ficha catastral rural deberán estar suscritos por Verificador Catastral del SNCP y se presentarán en 
formatofísicoyenformatodigital(losplanosenDWGylamemoriaenWordoPdfeditable). 
Sielpredioseencuentraubicadoenzonacatastrada: 
El administrado solamente deberá indicar el CRC y dicha información catastral será la referencia técnica para continuar con el 
procedimiento,siempreycuandodichainformacióntengaconcordanciatécnicaconlainformaciónfísicadelpredio. 
2.2 Copia simple de la partida registral, y plano perimétrico y la memoria descriptiva del título archivado solo en el caso que el predio se encuentreinscrito 
en una partida registral matriz, dicha copia se adjuntara solamente cuando el Ente de Formalización Regional no pueda acceder a 
losserviciosdelaPlataformaInformática—PIDEyaseaporinaccesibilidadalinternetocarenciaderecursosinformáticos. 
2.3 Copiasimpledelcontratootítulodeadjudicaciónquecumplalospresupuestosestablecidosenelartículo2018delCódigoCivilocopiasimpledela partida 
registral en la que conste la inscripción del predio y la titularidad de dominio en el caso que el Ente de Formalización Regional no puedaacceder a los 
servicios de la Plataforma Informática — PIDE por inaccesibilidad al internet o por carencia de recursos informáticos. 
2.4 Una prueba principal que acredite la posesión por un lapso de cinco (05) años y otros que acrediten la explotación económica con 
finesagropecuariosendichoplazo,conformeloprevistoenelartículo50delReglamento. 
2.5 Una prueba complementaria como mínimo que acredite la posesión por un lapso de cinco (05) años y otros que acrediten la 
explotacióneconómicaconfinesagropecuariosendichoplazo,conformeloprevistoenelartículo50delReglamento. 

 
 

Notas: 

1.-Inspeccióndecampo: 
a) Prediosmenoresa1.50ha.S/ 255.50 
b) Prediosdesde1.51hasta3ha.S/260.50 
c) Prediosdesde3.1hasta5ha.S/265.70 
d) Prediosdesde5.1hasta10ha.S/322.10 
e) Prediosdesde10.1hasta20ha.S/345.00 
f) Prediosdesde20.1hasta50ha.S/355.50 
g) Prediosdesde50.1hasta100ha.S/376.00 
h) Prediosdesde100.1hasta300ha.S/631.20 
i) Prediosdesde300.1hasta500ha.S/672.00 
j) Prediosdesde500.1hasta2000ha.S/730.00 
k) Prediosdemásde2001ha.S/ 937.00 

 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:ÁreadeTramiteDocumentarioSedePrincipalydelasAgenciasAgrariasAtención 
Virtual: http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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Monto-S/ 1293.30 
Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381-021882 

 
  

 
30díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

 
 

Agencia Agraria Tarma - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Chanchamayo - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Junín - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Concepción - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a AgrariaChupaca - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Jauja - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-
DRA 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Yauli - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Satipo - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 

 
AgenciaAgrariaTarma-DRA:AgenciaAgrariaTarma-DRA 
AgenciaAgrariaChanchamayo-DRA:AgenciaAgrariaChanchamayo-
DRAAgencia Agraria Junín - DRA :Agencia Agraria Junín - DRA 
AgenciaAgrariaConcepción-DRA:AgenciaAgrariaConcepción-
DRAAgencia Agraria Chupaca - DRA :Agencia AgrariaChupaca - 
DRAAgencia Agraria Jauja - DRA :Agencia Agraria Jauja - DRA 
NoexistedentrodelaUndOrgRecepcionDocumentos:Revisar:DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-DRAAgencia 
Agraria Yauli - DRA :Agencia Agraria Yauli - DRA 
AgenciaAgrariaSatipo-DRA:AgenciaAgrariaSatipo-DRA 

 

 
DirecciónRegionaldeAgricultura-DRA Teléfono:(064)207551Anex

o: SIN ANEXO 
Correo:www.agrojunin.gob.pe 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegionaldeAgriculturaJunín-
DirecciónRegionaldeAgricultura - DRA 

GerenteRegionaldeDesarrolloEconómico-GerenciaRegionalde 
Desarrollo Económico - SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 0 15 0 

Plazomáximoderespuest
a 

15 0 30 0 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

Artículo 81 ReglamentodelaLeyN°31145,Leydesaneamientofísico Decreto Supremo 014-2022-MIDAGRI 
 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

Sedes y horarios de atención 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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S u b n u m e r a l 1del  legalformalizacióndeprediosruralesacargolosGobiernos   

numeral 81.1 , Regionales   

subnumerales2.1,2.2,    

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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2.3,2.4y2.5delnumeral 
2 

    

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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"AUTORIZACIONDECIERREDEINSTITUCIONESEDUCATIVASPRIVADASDEEDUCACIONBASICA."Código:

PA1600E475 

Descripción del procedimiento 
 

SOLICITUDDEAUTORIZACIONDECIERREDEINSTITUCIONESEDUCATIVASPRIVADASDEEDUCACIONBASICA. 
 

Requisitos 
 

1.- Solicitud,con carácter de declaración jurada,dirigida al director/a de la DRE,firmada por la persona titular de la autorización de funcionamiento oen 
su caso su representante legal, con la siguiente información: 
a) NombreconelcualseprestaelservicioeducativodeEducaciónBásicacomoIEprivadaycódigodeIEprivada. 
b) Nombre/s y apellidos completos, o en su caso, denominación o razón social del titular de la autorización de funcionamiento; número de 
PartidaElectrónica en el Registro de Personas Jurídicas de la Sunarp (de ser el caso); domicilio; número de RUC o número de DNI, CE, pasaporte 
ocualquier otro documento de identidad reconocido por las autoridades migratorias competentes (de ser el caso); y, si el solicitante lo 
considera,correoelectrónicoyautorizaciónexpresaparalanotificaciónatravésdedichomedio. 
c) Nombres y apellidos completos del/de la representante legal y su número de DNI, CE, pasaporte o cualquier otro documento de 
identidadreconocidoporlasautoridadesmigratoriascompetentes. 
d) Número de la partida y el asiento registral donde conste inscrito la facultad o el poder del/de la representante legal de la persona que obtuvo 
laautorización de funcionamiento; o, en su caso, carta poder simple con firma del solicitante. 
e) Indicación expresa de cierre de todos los servicios educativos autorizados en todos los locales, que incluya la descripción de los servicios y 
suscódigos de registro asignados. 
f) Fecha definitiva en la que planea ejecutar el cierre de IE privada. En ningún caso puede realizarse dentro del año lectivo o período promocional.Salvo, 
la excepcionalidad dispuesta en el numeral 4.11 del artículo 4 de la Ley. 
g) Compromiso de presentar oportunamente ante la DRE, una vez culminado el año lectivo o periodo promocional, las nóminas de matrícula, lasactas 
de evaluación y el registro de calificaciones de todas/los las/los estudiantes que cursan estudios durante el año lectivo o periodo promocionalmateria 
de cierre. Asimismo, la afirmación de haber entregado dichos documentos en los años previos en los que se prestó el/los servicio/seducativo/s. 
h) Númeroyfechadelaconstanciadepagoporderechodetrámite. 

 
 

2.- Copia del documento que acredite la comunicación realizada a los/las usuarios/as del servicio educativo, a través de un medio físico o 
digital,realizada en un plazo no menor de sesenta días calendarios previos a la presentación del pedido de cierre, salvo circunstancias 
extraordinariasvinculadas a la protección de la integridad de las/los estudiantes,que quedan sujetas a justificación. Esta comunicación debe incluir la 
siguienteinformación: 
(i) LaintencióndedisponerelcierredeIEprivada. 
(ii) LafechaestimadaenlaqueseplaneaejecutarelcierredeIEprivada. 
(iii) Lanoafectacióndelacalidaddelosservicioseducativosencurso,hastalaculminacióndelañolectivooperiodopromocionalenelqueseconcrete el inicio de 
cierre de IE privada. 
(iv) Mecanismosdecontinuacióny/oculminacióndeestudios,tomandoencuentalafechadefinitivadelcesedeservicioseducativos. 

 
3.- De ser el caso, copia del acuerdo o documento similar, donde conste la decisión de cierre tomada por el órgano competente de la personajurídica 
que obtuvo la autorización de funcionamiento. 

4.- Lista de estudiantes debidamente identificados que se espera culminen el año lectivo o periodo promocional, según local educativo. Esta listadebe 
guardar concordancia con la información ingresada a través de SIAGIE 

 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeInstitucionalAtención
Virtual: 
https://www.google.com/url?sa=t&source=web&rct=j&url=http://sisdore.regionjunin.gob.pe:8080/sisdore/pages/Inicio.jsf&ved=2ahUKEwiEvbq9moDvAhW
3LLkGHT7xD14QFjAAegQIHhAD&usg=AOvVaw2EnRh1sXGzr-NZWC6SZ2a1 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 147.00 
Caja de la Entidad 
Efectivo:
Soles 

 
Calificación del procedimiento 

 
45díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Dirección Regional de Eduación DREJ Lunesa Viernes de 08:00 a 16:00. 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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TrámiteDocumentarioDREJ:DirecciónRegionaldeEduaciónDREJ 
 

 
DIRECCIONREGIONALDEEDUCACION-DREJ Teléfono:(064)252384

Anexo: SIN ANEXO 
Correo:info@drejunin.gob.pe 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegionaldeEducación-
DIRECCIONREGIONALDEEDUCACION-DREJ 

GobiernoRegionalJunín-
GERENCIADEDESARROLLOSOCIAL-GORE 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

- Ley N° 28123 Ley 28123 
 

- Ley N° 26549 Ley 26549 
 

- LEY N° 27050 Ley 27050 
 

- LEY N° 30619 Ley 30619 
 

- DECRETO LEGISLATIVO N° 882 Decreto Legislativo 882 
 

12 DECRETO SUPREMO QUE APRUEBA EL REGLAMENTO 
DEINSTITUCIONES EDUCATIVAS PRIVADAS DE 
EDUCACIÓNBÁSICA 

Decreto Supremo 005-2021-MINEDU 28/02/2021 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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"Rectificacióndeáreas,linderosymedidasperimétricasdeprediosruralesasolicituddeparte."Código:

PA16004CD8 

Descripción del procedimiento 
 

Brevedescripcióndelprocedimiento:Realizarlarectificacióndeáreas,linderosymedidasperimétricasdeprediosruralesasolicituddeparte.Objetivo: Obtener 
la rectificación de áreas, linderos y medidas perimétricas de predios rurales a solicitud de parte 
Solicitante:Losposesionariosdelosterrenos 
Porquedebenobtenerlo:Pararectificarlasáreas,linderosymedidasperimétricasdeprediosruralesasolicituddeparteEntregable: 
Instrumento de formalización 
Renovación:No 

 
Requisitos 

 
1.- 1. Presentar solicitud dirigida al Ente de Formalización Regional en el formato aprobado, en la cual se indique nombres y apellidos 
completos,domicilio, número de Documento Nacional de Identidad y correo electrónico, y en su caso acreditar la calidad de apoderado o representante 
legal dela persona natural o jurídica a quien representa, así como, fecha y firma. Si el administrado o su representante es extranjero señalar el número 
delpasaporte o del carné de extranjería, o copia simple en el caso que el Ente de Formalización Regional no pueda acceder a los servicios de 
laPlataforma Nacional de Interoperabilidad — PIDE por inaccesibilidad al internet o por carencia de recursos informáticos. Asimismo, señalar 
elnúmeroylafechadelaconstanciaqueacrediteelpagorealizadoporelprocedimiento. 

2.-2.Adjuntarlossiguientesdocumentos: 
2.1 La información que acredite la condición de propietario: Copia del título de propiedad que cumpla los presupuestos establecidos en el artículo2018 
del Código Civil, de encontrarse el predio inscrito, señalar el número de la partida registral en la que conste inscrita la titularidad de dominio, ocopia 
simple en el caso que el Ente de Formalización Regional no pueda acceder a los servicios de la Plataforma Informática — PIDE 
porinaccesibilidadalinternetoporcarenciaderecursosinformáticos. 
2.2 Para los predios ubicados en zonas no catastradas o cuando el área del predio respecto al catastro exceda las tolerancias catastrales-
registralesaprobadas con Resolución N O 03-2008- SNCP/CNC, se debe adjuntar: 
-Planoperimétricoaescala1/500,1/1000,1/2500,1/5000 
0 1/10000 para terrenos hasta de 10 ha. o a escala 1/25000 para predios de mayor extensión, con su respectivo cuadro de datos técnicos 
encoordenadasUTMgeorreferenciadoalSistemaGeodésicoHorizontaloficialdelIGN,enDatumWGS84,conteniendoelnombredeloscolindantesyesquema 
de ubicación respectivo. 
-Memoriadescriptivaendondedeberádeindicarseladescripciónliteraldelplano,elnúmerodelapartidaregistraldeencontrarseelprediosobreunámbito inscrito 
y los datos del equipo o instrumento utilizado en el levantamiento del predio. 
-Datadigitalnativayprocesadadellevantamientodecampodeacuerdoalinstrumentoutilizado(GPS,estacióntotal,otros),copiadeladatadigitalyficha de la 
estación de rastreo permanente del IGN utilizada de ser el caso y la Ficha Catastral Rural. 
El plano, la memoria descriptiva y la ficha catastral rural deberán estar suscritos por Verificador Catastral del SNCP y se presentarán en 
formatofísicoyenformatodigital(losplanosenDWGylamemoriaenWordoPdfeditable). 
Sielpredioseencuentraubicadoenzonacatastrada: 
-El administrado solamente deberá indicar el CRC y dicha información catastral será la referencia técnica para continuar con el 
procedimiento,siempreycuandodichainformacióntengaconcordanciatécnicaconlainformaciónfísicadelpredio. 
2.3 Copia simple de la partida registral, plano perimétrico y la memoria descriptiva del título archivado, solo en el caso que el predio se encuentreinscrito 
en una partida matriz del Estado, dicha copia se adjuntará solamente cuando el Ente de Formalización Regional no pueda acceder a 
losserviciosdelaPlataformaInformática—PIDEyaseaporinaccesibilidadalinternetocarenciaderecursosinformáticos. 

 
Notas: 

1.-Inspeccióndecampo: 
a) Prediosmenoresa1.50ha.S/ 255.50 
b) Prediosdesde1.51hasta3ha.S/260.50 
c) Prediosdesde3.1hasta5ha.S/265.70 
d) Prediosdesde5.1hasta10ha.S/322.10 
e) Prediosdesde10.1hasta20ha.S/345.00 
f) Prediosdesde20.1hasta50ha.S/355.50 
g) Prediosdesde50.1hasta100ha.S/376.00 
h) Prediosdesde100.1hasta300ha.S/631.20 
i) Prediosdesde300.1hasta500ha.S/672.00 
j) Prediosdesde500.1hasta2000ha.S/730.00 
k) Prediosdemásde2001ha.S/ 937.00 

 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:ÁreadeTramiteDocumentarioSedePrincipalydelasAgenciasAgrariasAtención 
Virtual: http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 
Atencióntelefónica:(064)207551 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 553.40 
Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381-021882 

 
Calificación del procedimiento 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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30díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

 
 

Agencia Agraria Chanchamayo - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a AgrariaChupaca - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Concepción - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Tarma - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Junín - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Jauja - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Yauli - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-
DRA 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Satipo - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 

 
AgenciaAgrariaChanchamayo-DRA:AgenciaAgrariaChanchamayo-
DRAAgencia Agraria Chupaca - DRA :Agencia AgrariaChupaca - DRA 
AgenciaAgrariaConcepción-DRA:AgenciaAgrariaConcepción-
DRAAgencia Agraria Tarma - DRA :Agencia Agraria Tarma - DRA 
AgenciaAgrariaJunín-DRA:AgenciaAgrariaJunín-
DRAAgenciaAgrariaJauja-DRA:AgenciaAgrariaJauja-
DRAAgencia Agraria Yauli - DRA :Agencia Agraria Yauli - 
DRA 
NoexistedentrodelaUndOrgRecepcionDocumentos:Revisar:DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-DRAAgencia 
Agraria Satipo - DRA :Agencia Agraria Satipo - DRA 

 

 
DirecciónRegionaldeAgricultura-DRA Teléfono:(064)207551Anex

o: SIN ANEXO 
Correo:www.agrojunin.gob.pe 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegionaldeAgriculturaJunín-
DirecciónRegionaldeAgricultura - DRA 

GerenteRegionaldeDesarrolloEconómico-GerenciaRegionalde 
Desarrollo Económico - SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 0 15 0 

Plazomáximoderespuest
a 

15 0 30 0 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número FechaPubl

icación 

Artículo97,Subnumeral 
1delNumeral97.1,  
Subnumerales2.12.2,y 
2,3delnumeral2 

Reglamento de la Ley N° 31145, Ley de saneamiento físicolegal 
formalización de predios rurales a cargo los GobiernosRegionales

Decreto Supremo 014-2022-MIDAGRI 
 

Sedes y horarios de atención 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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"CERTICADODEDISTANCIASVIALES"Có

digo:PA1600EEB4 

Descripción del procedimiento 
 

Este procedimiento administrativo lo otorga la Sub Dirección de Infraestructura Terrestre, Acuático y Aéreo para certificar las distancias viales en 
lascarreteras departamentales, puede solicitarlo empresas que acrediten interés real. 

 
Requisitos 

 
1.-SolicitudbajoformadedeclaraciónjuradadirigidaalDirectorRegionaldeTransportesyComunicacionesJunín,consignandonombrerazónsocial, numero 
de RUC y/o DNI, y domicilio, adjuntando: 

a) Derechodepago. 
b) Planodeubicaciónylocalización. 

 
 

Formularios 
 

FormularioPDF:FORMATO4 
Ubicación:http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_160_20230524_160348.pdfU
rl:http://drtc.regionjunin.gob.pe/ 

 
Canales de atención 

 
AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeInstitucionalAtención
Virtual: 
https://www.google.com/url?sa=t&source=web&rct=j&url=http://sisdore.regionjunin.gob.pe:8080/sisdore/pages/Inicio.jsf&ved=2ahUKEwiEvbq9moDvAhW
3LLkGHT7xD14QFjAAegQIHhAD&usg=AOvVaw2EnRh1sXGzr-NZWC6SZ2a1 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 293.10 
Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381-021874Transferencia: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381-021874 

 
Calificación del procedimiento 

 
4díashábiles Evaluaciónprevia–SilencioAdministrativoPositivo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,lapeticiónse 

considera aprobada. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

DirecciónRegionaldeTransportesyComunicacionesde
Junín 

 
Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
OficinadeTramiteDocumentariodelaDRTCdeJunín:DirecciónRegionaldeTransportesyComunicacionesdeJunín 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
SubDireccióndeInfraestructuraTerrestre,AcuáticayAérea-DRTC Teléfono:064-

233312Anexo: SIN 
ANEXO 
Correo:info@drtcjunin.gob.pe 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 
   

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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Autoridad competente DirectorRegionaldeTransportesyComunicaciones-
DirecciónRegional de Transportes y Comunicaciones - DRTC 

GerenteRegionaldeInfraestructura-
GerenciaRegionaldeInfraestructura - SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

56° Ley Orgánica del Gobierno Regional Decreto Ley 27867 16/11/2002 

1° Ordenanza Regional Ordenanza Regional 030-2018-GRJ/CR 22/11/2005 

37° Reglamento Nacional de Gestión de Infraestructura Vial Decreto Supremo 034-2008-MTC 25/10/2008 

Anexo N° 2 ApruebanactualizacióndelClasificardeRutasdelSistemaNacionald
eCarreteras–SINAC. 

Decreto Supremo 036-2011-MTC 27/07/2011 

5° Diversas medidas de simplificación administrativa Decreto Legislativo 1246 10/11/2016 

48° Decreto Supremo que aprueba el Texto Único Ordenado de 
laLey 27444 – Ley de Procedimiento Administrativo General 

Decreto Supremo 04-2019-JUS 25/01/2019 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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"SaneamientofísicolegalyformalizacióndeprediosrústicosdepropiedaddelEstadoasolicituddeparteenzonascatastradaszonasnocatastradas." 

Código: PA1600F220 
 

Descripción del procedimiento 
 

Breve descripción del procedimiento: Realizar el saneamiento físico legal y formalización de predios rústicos de propiedad del Estado a solicitud 
departe en zonas catastradas zonas no catastradas. 
Objetivo: Obtener el saneamiento físico legal y formalización de predios rústicos de propiedad del Estado a solicitud de parte en zonas 
catastradaszonas no catastradas. 
Solicitante:Losposesionariosdelosterrenos 
Porquedebenobtenerlo:Parasanearfísica,legalmenteyformalizarlosprediosrústicosdepropiedaddelEstadoasolicituddeparteenzonascatastradas zonas no 
catastradas. 
Entregable:TítulodepropiedadyelcertificadodeinformacióncatastralRenova
ción:No 

 
Requisitos 

 
1.- Presentar solicitud dirigida al Ente de Formalización Regional en el formato aprobado, en la cual se indique nombres y apellidos completos,domicilio 
y número de Documento Nacional de Identidad, y en su caso acreditar la calidad de apoderado o representante legal de la persona naturalo jurídica a 
quien representa, así como, fecha y firma. Si el administrado o su representante es extranjero, indicará el número del pasaporte o delcarné de 
extranjería, o copia simple en el caso que el Ente de Formalización Regional no pueda acceder a los servicios de la Plataforma Nacional 
deInteroperabilidad — PIDE por inaccesibilidad al internet o carencia de recursos informáticos. Asimismo, señalar el número y la fecha de la 
constanciaque acredita el pago realizado por el procedimiento. 

2.-Adjuntarlossiguientesdocumentoseinformación: 
a) Para los predios ubicados en zonas no catastradas o cuando el área del predio respecto al catastro exceda las tolerancias catastrales-
registralesaprobadas con Resolución N O 03-2008- SNCP/CNC, se debe adjuntar: 
-Plano perimétrico a escala 1/500, 1/1000, 1/2500, 1/5000 o 1/10000 para terrenos hasta de 10 ha. o a escala 1/25000 para predios de mayorextensión, 
con su respectivo cuadro de datos técnicos en coordenadas UTM georreferenciado al Sistema Geodésico Horizontal oficial del IGN, enDatum WGS 
84, conteniendo el nombre de los colindantes y esquema de ubicación respectivo. 
-Memoriadescriptivaendondedeberádeindicarseladescripciónliteraldelplano,elnúmerodelapartidaregistraldeencontrarseelprediosobreunámbito inscrito 
y los datos del equipo o instrumento utilizado en el levantamiento del predio. 
-Datadigitalnativayprocesadadellevantamientodecampodeacuerdoalinstrumentoutilizado(GPS,estacióntotal,otros),copiadeladatadigitalyde la ficha de 
la estación de rastreo permanente del IGN utilizada de ser el caso y la Ficha Catastral Rural. 
-El plano, la memoria descriptiva y la ficha catastral rural, deberán estar suscritos por Verificador Catastral del SNCP y se presentarán en formatofísico 
y en formato digital (los planos en DWG y la memoria en Word o Pdf editable). 
Sielpredioseencuentraubicadoenzonacatastrada: 
-El administrado solamente deberá indicar el CRC (Código de Referencia Catastral) y dicha información catastral será la referencia técnica 
paracontinuarconelprocedimiento,siempreycuandodichainformacióntengaconcordanciatécnicaconlainformaciónfísicadelpredio. 
b) Copia simple de la partida registral, plano perimétrico y la memoria descriptiva del título archivado, solo en el caso que el predio se encuentreinscrito 
en una partida matriz del Estado, dicha copia se adjuntará solamente cuando el Ente de Formalización Regional no pueda acceder a 
losserviciosdelaPlataformaInformática—PIDEyaseaporinaccesibilidadalinternetocarenciaderecursosinformáticos. 
c) Una prueba principal que acredite la posesión antes del 25 de noviembre del 2010 y otros que permitan acreditar su habilitación a dicha fecha,según 
lo señalado en el artículo 50 del Reglamento. 
d) Una prueba complementaria como mínimo que acredite la posesión antes del 25 de noviembre del 2010 y otros que permitan acreditar 
suhabilitaciónadichafecha,segúnloseñaladoenelartículo50delReglamento. 

 
Notas: 

1.-Inspeccióndecampo: 
a) Prediosmenoresa1.50ha.S/ 255.50 
b) Prediosdesde1.51hasta3ha.S/260.50 
c) Prediosdesde3.1hasta5ha.S/265.70 
d) Prediosdesde5.1hasta10ha.S/322.10 
e) Prediosdesde10.1hasta20ha.S/345.00 
f) Prediosdesde20.1hasta50ha.S/355.50 
g) Prediosdesde50.1hasta100ha.S/376.00 
h) Prediosdesde100.1hasta300ha.S/631.20 
i) Prediosdesde300.1hasta500ha.S/672.00 
j) Prediosdesde500.1hasta2000ha.S/730.00 
k) Prediosdemásde2001ha.S/ 937.00 

 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:ÁreadeTramiteDocumentarioSedePrincipalydelasAgenciasAgrariasAtención 
Virtual: http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 
Atencióntelefónica:(064)207551 

 
Modalidad de pagos 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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Monto-S/ 787.70 
Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381-021882Transferencia: 

 
  

 
30díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

 
 

Agencia Agraria Tarma - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Jauja - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Chanchamayo - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Concepción - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a AgrariaChupaca - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Junín - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-
DRA 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Yauli - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Satipo - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 

 
AgenciaAgrariaTarma-DRA:AgenciaAgrariaTarma-DRAAgencia 
Agraria Jauja - DRA :Agencia Agraria Jauja - DRA 
AgenciaAgrariaChanchamayo-DRA:AgenciaAgrariaChanchamayo-
DRAAgencia Agraria Concepción - DRA :Agencia Agraria Concepción - 
DRAAgencia Agraria Chupaca - DRA :Agencia AgrariaChupaca - DRA 
AgenciaAgrariaJunín-DRA:AgenciaAgrariaJunín-DRA 
TrámiteDocumentariodelaDRAJy/oAgenciasAgrarias:DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-DRAAgencia 
Agraria Yauli - DRA :Agencia Agraria Yauli - DRA 
AgenciaAgrariaSatipo-DRA:AgenciaAgrariaSatipo-DRA 

 

 
DirecciónRegionaldeAgricultura-DRA Teléfono:(064)207551Anex

o: SIN ANEXO 
Correo:www.agrojunin.gob.pe 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectorRegionaldeAgriculturaJunín-
DirecciónRegionaldeAgricultura - DRA 

GerenteRegionaldeDesarrolloEconómico-GerenciaRegional 
de Desarrollo Económico - SEDE GRJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

30 0 30 0 

Plazomáximoderespuest
a 

15 0 30 0 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número FechaPubl

icación 

Plazo de atención Calificación del procedimiento 

Sedes y horarios de atención 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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Artículo25,numeral  
25.2,subnumeral25.2.1, 
s u b n u m e r a l 25 .2 .2   

Reglamento de la Ley N° 31145, Ley de saneamiento físicolegal 
formalización de predios rurales a cargo los GobiernosRegionales

Decreto Supremo 014-2022-MIDAGRI 
 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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subliteralesa),b),c)yd)Artí
culo26 

    

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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"AUTORIZACIÓNDEAMPLIACIÓNDELOCALEDUCATIVOODESUSAMBIENTESDEINSTITUCIONESEDUCATIVASPRIVADAS:EDUCACIONBASICA 
REGULAR, EDUCACION BASICA ESPECIAL Y EDUCACION BASICA ALTERNATIVA." 

Código: PA1600275F 
 

Descripción del procedimiento 
 

SOLICITAR AUTORIZACIÓN DE AMPLIACIÓN DE LOCAL EDUCATIVO O DE SUS AMBIENTESDE INSTITUCIONES EDUCATIVAS 
PRIVADAS:EDUCACION BASICA REGULAR, EDUCACION BASICA ESPECIAL Y EDUCACION BASICA ALTERNATIVA. 

 
Requisitos 

 
1.- Una solicitud, con carácter de declaración jurada, dirigida al director/a de la UGEL, firmada por el o la representante legal de la persona queobtuvo 
la autorización de funcionamiento, con la siguiente información: 
a) NombreconelcualseprestaelservicioeducativodeEducaciónBásicaycódigodelaIEprivada. 
b) Nombres y apellidos completos, o en su caso, denominación o razón social del titular de la autorización de funcionamiento; número de 
PartidaElectrónica en el Registro de Personas Jurídicas de la Sunarp; domicilio; número de RUC; y, si el/la solicitante lo considera, correo electrónico 
yautorización expresa para la notificación a través de dicho medio. 
c) Nombres y apellidos completos del/de la representante legal y su número de DNI, CE, pasaporte o cualquier otro documento de 
identidadreconocidoporlasautoridadesmigratoriascompetentes. 
d) Número de la partida y el asiento registral donde conste inscrito el poder del/de la representante legal de la persona que obtuvo la autorización 
defuncionamiento; o en su caso, carta poder simple con firma del/de la solicitante. 
e) Indicacióndelnúmeromáximodeestudiantesporaulaydeaulasporlocaleducativorespectodelascualessesolicitaautorización. 
f) Descripción del servicio educativo de Educación Básica respecto del cual se solicita la autorización de ampliación de local educativo o de 
susambientes, precisando los códigos de registro respectivos. 
g) Númeroyfechadelaconstanciadepagoporderechodetrámite. 

 
2.- Titularidad, por parte de la persona jurídica que solicita la ampliación, de un derecho real respecto del inmueble donde se ubica el nuevo local 
oambiente, la cual se acredita a través de alguno de los siguientes documentos: 
a. En caso el inmueble se encuentre inscrito en el Registro de la Propiedad Inmueble de Sunarp, número de la partida y el asiento registral 
dondeconsteinscritoelderechodepropiedadqueseejercesobreelinmuebleuotroderechorealconunaduraciónnomenoracincoaños. 
b. Copia del contrato de arrendamiento debidamente suscrito, con una duración no menor a la duración del ciclo o nivel, según corresponda, de 
lamodalidad del nuevo servicio educativo de Educación Básica que se solicita brindar (EBR, EBA o EBE). En ningún caso puede ser menor a cincoaños. 
c. Copia del contrato, convenio u otro documento similar en caso de cesión en uso exclusivo, debidamente suscrito, con una duración no menor a 
laduracióndelcicloonivel,segúncorresponda,delamodalidaddelnuevoservicioeducativodeEducaciónBásicaquesesolicitabrindar(EBR,EBAoEBE). En 
ningún caso puede ser menor a cinco años. 

 
3.- Copia simple de la memoria descriptiva, plano de ubicación y localización, planos de distribución por niveles y planos de cortes por los elementosde 
circulación vertical del inmueble donde se ubica el nuevo local o ambiente, concordantes con la propuesta pedagógica, el número de estudiantesy la 
normativa de infraestructura educativa que resulte aplicable a la modalidad del servicio educativo de Educación Básica (EBE, EBA o EBE) cuyonuevo 
local educativo o ambiente se solicita. Los referidos documentos deben haber sido suscritos por un profesional en arquitectura o 
ingenieríacivilconcolegiaturayhabilitaciónvigente,ydebenpermitirverificarlaidoneidaddelnuevolocaloambienteparalaprestacióndelservicioeducativo. 

4.- Informe elaborado y firmado por un profesional en arquitectura o ingeniería civil con colegiatura y habilitación vigente, que sustente técnicamentela 
idoneidad del local donde se ubica el nuevo local o ambiente. La sustentación debe acreditar que, de acuerdo con el número previsto deestudiantes y 
la modalidad del servicio educativo de Educación Básica (EBR, EBA o EBE) cuyo nuevo local educativo o nuevo ambiente se solicita,cumpla con los 
parámetros descritos en el inciso 3 del numeral 10.2.4. del artículo 10 del presente Reglamento, según corresponda. 

5.- Declaración jurada, firmada por el/la solicitante de la autorización de ampliación del/de los local/es educativo/s o sus ambientes de contar 
conaccesoydisponibilidaddelosserviciosdescritosenlosincisos4al6delnumeral10.2.4delartículo10. 

6.-Inventariodeequiposymobiliarioconelcualseplaneabrindarelservicioeducativoenelnuevolocaloambiente 
educativo, el cual debe contener: (i) tipo y cantidad de equipamiento y mobiliario, en función al número máximo de estudiantes que se 
proyectaatender;(ii)justificacióndesupertinenciaacordealosrequerimientospedagógicossegúnlamodalidaddelservicioeducativodeEducaciónBásicaabrin
darse (EBR, EBA o EBE), el PEI, la edad de los estudiantes y las normas vigentes sobre la materia; y, (iii) su cronograma de adquisición. 

 
7.-ComprobantedePago. 

 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeInstitucionalAtención
Virtual: 
https://www.google.com/url?sa=t&source=web&rct=j&url=http://sisdore.regionjunin.gob.pe:8080/sisdore/pages/Inicio.jsf&ved=2ahUKEwiEvbq9moDvAhW
3LLkGHT7xD14QFjAAegQIHhAD&usg=AOvVaw2EnRh1sXGzr-NZWC6SZ2a1 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 222.80 
Caja de la Entidad 
Efectivo:
Soles 

 
Calificación del procedimiento 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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45díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

 
 

UnidaddeGestiónEducativaLocal-ChanchamayoLunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unidad de 

Gestión Educativa LocalYauli - DREJ

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Pangoa

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Satipo

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Jauja

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Chupaca

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Tarma

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Huancayo

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local- Junín

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa LocalConcepción

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Rio Tambo

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

ddeGestiónEducativaLocal-RioEneMantaroLunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unidad de Gestión 

Educativa Local - Pichanaki Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 

 
TrámiteDocumentarioUGEL-Chanchamayo:UnidaddeGestiónEducativaLocal-ChanchamayoTrámite 
Documentario UGEL- Yauli :Unidad de Gestión Educativa LocalYauli - DREJ 
Trámite Documentario UGEL -Pangoa :Unidad de Gestión Educativa Local - 
PangoaTrámite Documentario UGEL - Satipo :Unidad de Gestión Educativa Local - 
SatipoTrámite Documentario UGEL-Jauja :Unidad de Gestión Educativa Local - 
JaujaTrámiteDocumentarioUGEL-Chupaca:UnidaddeGestiónEducativaLocal-
ChupacaTrámite Documentario UGEL -Tarma :Unidad de Gestión Educativa Local - 
Tarma 
TrámiteDocumentarioUGEL-Huancayo:UnidaddeGestiónEducativaLocal-HuancayoTrámite 
Documentario UGEL- Junín :Unidad de Gestión Educativa Local- Junín 
TrámiteDocumentarioUGEL-
Concepción:UnidaddeGestiónEducativaLocalConcepciónTrámiteDocumentarioUGEL-
RioTambo:UnidaddeGestiónEducativaLocal-RioTambo 
TrámiteDocumentarioUGEL-RioEneMantaro:UnidaddeGestiónEducativaLocal-RioEneMantaroTrámite 
Documentario UGEL - Pichanaki :Unidad de Gestión Educativa Local - Pichanaki 

 

 
UNIDADDEGESTIONEDUCATIVALOCAL-DREJ Teléfono:(064)252384

Anexo:- 
Correo:info@drejunin.gob.pe 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectordelaUGEL-
UNIDADDEGESTIONEDUCATIVALOCAL-DREJ 

DirectordelaDREJ-
DIRECCIONREGIONALDEEDUCACION-DREJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 

Sedes y horarios de atención 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

16 REGLAMENTODEINSTITUCIONESEDUCATIVAS 
PRIVADASDEEDUCACIÓNBÁSICA.  

Decreto Supremo 005-2021-MINEDU 28/02/2021 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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"FUSIÓN,ESCISIÓNUOTRASFORMASDEREORGANIZACIÓNDEINSTITUCIONESEDUCATIVASPRIVADAS"Código:PA1

600F442 

Descripción del procedimiento 
 

FUSIÓN,ESCISIÓNUOTRASFORMASDEREORGANIZACIÓNDEINSTITUCIONESEDUCATIVASPRIVADAS 
 

Requisitos 
 

1.- La fusión, escisión u otra forma de reorganización de la IE debe ser comunicada por el/la representante legal de la IE que participe como parteactiva 
de la operación en un plazo no mayor a treinta días hábiles, contado desde la aprobación de su realización por parte de los 
órganoscompetentesdelasIIEEprivadasinvolucradasenlaoperación,adjuntandolasiguientedocumentacióneinformación: 

1. Comunicación,concarácterdedeclaraciónjurada,debidamentefirmadaquecontengalasiguienteinformación: 
a) CódigosdelasIIEEprivadasydenominacionesconlasqueofertany/obrindanelservicioeducativodeEducaciónBásica. 
b) Denominación o razón social; número de Partida Electrónica en el Registro de Personas Jurídicas de la Sunarp; domicilio; y número de RUC delas 
IIEE que efectúan la operación. 
c) Nombresyapellidoscompletosdel/delarepresentantelegalysunúmerodeDNI,CE,pasaporteocualquierotrodocumentodeidentidadreconocido por las 
autoridades migratorias competentes. 
d) Número de partida y asiento registral donde conste inscrito el poder del o la representante legal de la persona; o en su caso, carta poder 
simplecon firma del/ de la solicitante. 
e) Descripcióndelaoperación,precisandolafechaenlaquelaoperaciónentraráenvigencia. 
f) Nombre que ostentará la IE privada resultante, de ser el caso; la que debe respetar los criterios establecidos en el numeral 10.3 del artículo 10 
delpresente Reglamento .(D.S N°005-2021-MINEDU) 

Una vez efectuada la operación, en un plazo máximo de quince días hábiles, contado desde su entrada en vigor, la IE privada que participa 
comosujetoactivodelaoperacióndebecomunicaralaUGELsufinalización,asícomocumplirconpresentarlosiguiente: 

 
2.-Unavezefectuadalaoperación,enunplazomáximodequincedíashábiles,contadodesdesuentradaenvigor,laIEprivadaqueparticipacomosujeto activo de 
la operación debe comunicar a la UGEL su finalización, así como cumplir con presentar lo siguiente: 

1. Solicituddemodificacióndelaautorizacióndefuncionamiento,concarácterdedeclaraciónjurada,dirigidaal/aladirector/adelaUGEL,firmadapor el/la 
representante de la IE privada que participa como parte activa de la operación, con la siguiente información: 
a) NombreconelcualseprestaelservicioeducativodeEducaciónBásicaycódigodeIEprivada. 
b) Denominaciónorazónsocial;númerodePartidaElectrónicaenelRegistrodePersonasJurídicasdelaSunarp;domicilio;númerodeRUC;y,sielsolicitante lo 
considera, correo electrónico y autorización expresa para dicho tipo de notificación. 
c) Nombres y apellidos completos del/la representante legal y su número de DNI, CE, pasaporte o cualquier otro documento de identidad 
reconocidopor las autoridades migratorias competentes. 
d) Númerodepartidayasientoregistraldondeconsteinscritoelpoderdelodelarepresentantelegaldelsolicitante;oensucaso,cartapodersimplecon firma del/la 
solicitante. 
e) Descripcióndelosservicioseducativosresultantes,incluyéndoseinformaciónsobrelosnivelesenelcasodeEBRyEBEociclosyformasdeatenciónenelcasod
elaEBA,asícomoloscorrespondientesgradosoedadesdeestudios. 
f) Descripcióndelainfraestructurafísica,equipamientoymobiliariodelaIEprivadaresultante. 
g) Númeroyfechadelaconstanciadepagoporderechodetrámite. 

 
 

3.-CopiadelosacuerdosoactasdelosórganosdegobiernodelasIIEEprivadasenlasquesetomeladecisióndeaprobacióndela operación. 
 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeInstitucionalAtención
Virtual: 
https://www.google.com/url?sa=t&source=web&rct=j&url=http://sisdore.regionjunin.gob.pe:8080/sisdore/pages/Inicio.jsf&ved=2ahUKEwiEvbq9moDvAhW
3LLkGHT7xD14QFjAAegQIHhAD&usg=AOvVaw2EnRh1sXGzr-NZWC6SZ2a1 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 343.70 
Caja de la Entidad 
Efectivo:
Soles 

 
Calificación del procedimiento 

 
30díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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Unidad de Gestión Educativa Local - Chupaca

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa LocalYauli - DREJ

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

ddeGestiónEducativaLocal-ChanchamayoLunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unidad de Gestión 

Educativa Local - Satipo

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Pangoa

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Jauja

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Huancayo

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Tarma

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa LocalConcepción

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Rio Tambo

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

ddeGestiónEducativaLocal-RioEneMantaroLunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unidad de Gestión 

Educativa Local- Junín

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Pichanaki Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 

 
TrámiteDocumentarioUGEL-Chupaca:UnidaddeGestiónEducativaLocal-ChupacaTrámite 
Documentario UGEL- Yauli :Unidad de Gestión Educativa LocalYauli - DREJ 
TrámiteDocumentarioUGEL-Chanchamayo:UnidaddeGestiónEducativaLocal-ChanchamayoTrámite 
Documentario UGEL - Satipo :Unidad de Gestión Educativa Local - Satipo 
TrámiteDocumentarioUGEL-Pangoa:UnidaddeGestiónEducativaLocal-PangoaTrámite 
Documentario UGEL-Jauja :Unidad de Gestión Educativa Local - Jauja 
TrámiteDocumentarioUGEL-Huancayo:UnidaddeGestiónEducativaLocal-HuancayoTrámite 
Documentario UGEL -Tarma :Unidad de Gestión Educativa Local - Tarma 
TrámiteDocumentarioUGEL-
Concepción:UnidaddeGestiónEducativaLocalConcepciónTrámiteDocumentarioUGEL-
RioTambo:UnidaddeGestiónEducativaLocal-RioTambo 
TrámiteDocumentarioUGEL-RioEneMantaro:UnidaddeGestiónEducativaLocal-RioEneMantaroTrámite 
Documentario UGEL- Junín :Unidad de Gestión Educativa Local- Junín 
TrámiteDocumentarioUGEL-Pichanaki:UnidaddeGestiónEducativaLocal-Pichanaki 

 

 
UNIDADDEGESTIONEDUCATIVALOCAL-DREJ Teléfono:(064)252384

Anexo:- 
Correo:info@drejunin.gob.pe 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectordelaUGEL-
UNIDADDEGESTIONEDUCATIVALOCAL-DREJ 

Director (a) DREJ - Dirección Regional de Educación-DREJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

20 REGLAMENTODEINSTITUCIONESEDUCATIVAS 
PRIVADASDEEDUCACIÓNBÁSICA.  

Decreto Supremo 005-2021-MINEDU 28/02/2021 

- RVM N° 084-2019-MINEDU Otros 084 
 

- RVM N°104-2019-MINEDU Otros 104 
 

- RVM N° 208-2019-MINEDU Otros 208 
 

- LEY N° 28044 Ley 28044 
 

- LEY N° 28123 Ley 28123 
 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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- LEY N° 26549 Ley 26549 
 

20 REGLAMENTODEINSTITUCIONESEDUCATIVAS 
PRIVADASDEEDUCACIÓNBÁSICA.  

Decreto Supremo 005-2021-MINEDU 28/02/2021 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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"APROBACIÓNDELAFICHATÉCNICAAMBIENTALPARAACTIVIDADESDELOSSUBSECTORESPESCAYACUICULTURA"Código:PA1

6000230 

Descripción del procedimiento 
 

Procedimientotravésdelcualtodapersonanaturalojurídica,presentaelformatodelafichatécnicaambiental,solicitandosuaprobaciónalaDIREPRO, en concordancia 
con lo establecido en el reglamento de gestión ambiental de los sub sectores Pesca y Acuicultura, aprobado mediante 
D.S. N° 012--2019-PRODUCE, su aprobación es automática siempre y cuando cumpla con los requisitos establecidos en los Art. 67°, 68°, 69° y 
70°del indicado Reglamento. (No está sujeta renovación). 

 
Requisitos 

 
1.- Formato de ficha técnica ambiental, solicitando su aprobación de acuerdo a lo previsto en el Art. 124° del TUO de la Ley N° 27444, Ley 
delProcedimiento Administrativo General. Conteniendo como mínimo, lo establecido en el Art. 69° del Reglamento de Gestión Ambiental de los 
SubSectores Pesca y Acuicultura y suscrito por el titular del proyecto. 
LaFTAdebecontenercomomínimolosiguiente: 
a) DescripcióndelaActividad 
b) Descripcióndelentornodelproyecto 
c) Impactosambientales 
d) Medidasdemanejoambientalrelacionadasalosimpactosambientalesquepudierangenerarse 

 
 

Formularios 
 

FormularioPDF:FORMULARIOSDMA000-FTA 
Ubicación:http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_160_20230524_095002.pdf 

 
Canales de atención 

 
AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeInstitucional 
AtenciónVirtual:http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pagos 

 
Gratuito 

 
Calificación del procedimiento 

 
5díashábiles Aprobaciónautomática:Lasolicitudesconsideradaaprobadadesdeelmismomomentodesupresentaciónantelaentidad 

competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue ladocumentación 
completa, exigidos en el TUPA de la entidad. 

 
Sedes y horarios de atención 

 
 

Dirección Regional de la Producción Lunesa Viernes de 08:00 a 15:00. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
TrámiteDocumentario-SecretariaDIREPRO:DirecciónRegionaldelaProducción 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
DirecciónRegionaldelaProducción-DIREPROSub 
Direcciónde Medio Ambiente - DIREPRO 

Teléfono:064-
204076Anexo: SIN 
ANEXO 
Correo:direpro.gr@gmail.com 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente NO APLICA - No aplica NO APLICA - No aplica 

Plazomáximodepresentaci
ón 

No aplica No aplica 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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Plazomáximoderespuest
a 

No aplica No aplica 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

24°, 34° y 35° DecretoSupremoqueapruebaelReglamentodeGestiónAmbientald
elosSubsectoresPescayAcuicultura 

Decreto Supremo 012-2019-PRODUCE 09/08/2019 

17 LEY GENERAL DEL AMBIENTE Ley 28611 23/04/2001 

13° Y 23° REGLAMENTODELALEYN°27446,LEYDELSISTEMANACIONA
LDEEVALUACIÓNDEIMPACTOAMBIENTAL 

Decreto Supremo 019-2009-MINAM 25/09/2009 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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"AUTORIZACIÓNDECIERREDESERVICIOEDUCATIVODEEDUCACIÓNBÁSICAOCIERREPARCIALDENSTITUCIONESEDUCATIVASPRIVADAS: 
EDUCACION BASICA REGULAR, EDUCACION BASICA ESPECIAL Y EDUCACION BASICA ALTERNATIVA." 

Código: PA1600BE80 
 

Descripción del procedimiento 
 

SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE CIERRE DE SERVICIO EDUCATIVO DE EDUCACIÓN BÁSICA O CIERRE PARCIAL DE 
NSTITUCIONESEDUCATIVASPRIVADAS:EDUCACIONBASICAREGULAR,EDUCACIONBASICAESPECIALYEDUCACIONBASICAALTERNATIVA. 

 
Requisitos 

 
1.- Una solicitud, con carácter de declaración jurada, dirigida al/a la director/a de la UGEL, firmada por el o la representante legal de la persona 
queobtuvo la autorización de funcionamiento, con la siguiente información: 
a) NombreconelqueseprestaelservicioeducativodeEducaciónBásicaycódigodelaIEprivada. 
b) Denominación o razón social; número de Partida Electrónica en el Registro de Personas Jurídicas de la Sunarp; domicilio; número de RUC; y, 
siel/la solicitante lo considera, correo electrónico y autorización expresa para la notificación a través de dicho medio. 
c) Nombresyapellidoscompletosdel/delarepresentantelegalysunúmerodeDNI,CE,pasaporteocualquierotrodocument
o de identidad reconocido por las autoridades migratorias competentes. 
d) Número de la partida y el asiento registral donde conste inscrito el poder del o la representante legal de la persona que obtuvo la autorización 
defuncionamiento; o en su caso, carta poder simple con firma del/de la solicitante. 
e) IndicaciónexpresadecierredeservicioeducativodeEducaciónBásica,queincluyaladescripcióndelservicioysucódigoderegistroasignado. 
f) FechadefinitivaenlaqueseplaneacesarelfuncionamientodelservicioeducativodeEducaciónBásica. 
g) Compromiso de presentar oportunamente ante la UGEL, una vez culminado el año lectivo o periodo promocional, las nóminas de matrícula, lasactas 
de evaluación y el registro de calificaciones de todas/los las/los estudiantes que cursan estudios durante el año lectivo o periodo promocionaldel 
servicio educativo materia de cierre. Asimismo, la afirmación de haber entregado dichos documentos en los años previos en los que se prestóel/los 
servicio/s educativo/s. 
h) Númeroyfechadelaconstanciadepagoporderechodetrámite. 

 
2.- Copia del documento que acredite la comunicación realizada a los/las usuarios/as del servicio educativo, a través de un medio físico o 
digital,realizada en un plazo no menor de sesenta días calendarios previos a la presentación del pedido de cierre, salvo circunstancias 
extraordinariasvinculadas a la protección de la integridad de las/los estudiantes, que quedan sujetas a justificación. Esta comunicación debe incluir la 
siguienteinformación: 
(i) IntencióndedisponerelcierredelservicioeducativodeEducaciónBásica. 
(ii) Fechaestimadaenlaqueseplaneaejecutarelcierredelservicioeducativo. 
(iii) La no afectación de la calidad de los servicios educativos en curso, hasta la culminación del año lectivo o periodo promocional en el que seconcrete 
el inicio de cierre del servicio educativo. 
(iv) Mecanismos de continuación y/o culminación de estudios, tomando en cuenta la fecha definitiva del cese del servicio educativo de 
EducaciónBásica. 

3.-Deserelcaso,copiadelacuerdoodocumentosimilar,dondeconsteladecisióndecierretomadaporelórganocompetente. 

4.- Lista de estudiantes debidamente identificados que se espera culminen el año lectivo o periodo promocional, según local educativo. Esta listadebe 
guardar concordancia con la información ingresada a través del SIAGIE. 

5.-ComprobantedePago. 
 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeInstitucionalAtención
Virtual: 
https://www.google.com/url?sa=t&source=web&rct=j&url=http://sisdore.regionjunin.gob.pe:8080/sisdore/pages/Inicio.jsf&ved=2ahUKEwiEvbq9moDvAhW
3LLkGHT7xD14QFjAAegQIHhAD&usg=AOvVaw2EnRh1sXGzr-NZWC6SZ2a1 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 153.40 
Caja de la Entidad 
Efectivo:
Soles 

 
Calificación del procedimiento 

 
30díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 
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Unidad de Gestión Educativa Local - Chupaca

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa LocalConcepción

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa LocalYauli - DREJ

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

ddeGestiónEducativaLocal-ChanchamayoLunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unidad de Gestión 

Educativa Local - Satipo

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Pangoa

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Jauja

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Huancayo

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Tarma

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Rio Tambo

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

ddeGestiónEducativaLocal-RioEneMantaroLunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unidad de Gestión 

Educativa Local- Junín

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Pichanaki Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 

 
Trámite Documentario UGEL- Chupaca :Unidad de Gestión Educativa Local - 
ChupacaTrámiteDocumentarioUGEL-
Concepción:UnidaddeGestiónEducativaLocalConcepciónTrámite Documentario UGEL- Yauli 
:Unidad de Gestión Educativa LocalYauli - DREJ 
TrámiteDocumentarioUGEL-Chanchamayo:UnidaddeGestiónEducativaLocal-ChanchamayoTrámite 
Documentario UGEL - Satipo :Unidad de Gestión Educativa Local - Satipo 
TrámiteDocumentarioUGEL-Pangoa:UnidaddeGestiónEducativaLocal-PangoaTrámite 
Documentario UGEL-Jauja :Unidad de Gestión Educativa Local - Jauja 
TrámiteDocumentarioUGEL-Huancayo:UnidaddeGestiónEducativaLocal-HuancayoTrámite 
Documentario UGEL -Tarma :Unidad de Gestión Educativa Local - Tarma 
TrámiteDocumentarioUGEL-RioTambo:UnidaddeGestiónEducativaLocal-RioTambo 
TrámiteDocumentarioUGEL-RioEneMantaro:UnidaddeGestiónEducativaLocal-RioEneMantaroTrámite 
Documentario UGEL- Junín :Unidad de Gestión Educativa Local- Junín 
TrámiteDocumentarioUGEL-Pichanaki:UnidaddeGestiónEducativaLocal-Pichanaki 

 

 
UNIDADDEGESTIONEDUCATIVALOCAL-DREJ Teléfono:(064)252384

Anexo:- 
Correo:info@drej.edu.pe 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DirectordeUGEL-
UNIDADDEGESTIONEDUCATIVALOCAL-DREJ 

Director de la DREJ - Dirección Regional de Educación-DREJ 

Plazomáximodepresentaci
ón 

15 días hábiles 15 días hábiles 

Plazomáximoderespuest
a 

15 días hábiles 30 días hábiles 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Base legal 
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Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

17 REGLAMENTODEINSTITUCIONESEDUCATIVAS 
PRIVADASDEEDUCACIÓNBÁSICA.  

Decreto Supremo 005-2021-MINEDU 28/02/2021 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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"COMUNICACIÓN DEL CAMBIO DE DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL DE LA PERSONA QUE OBTUVO LA AUTORIZACIÓN 
DEFUNCIONAMIENTODELAINSTITUCIONEDUCATIVAPRIVADA:EDUCACIONBASICAREGULAR,EDUCACIONBASICAALTERNATIVAYEDUCACI
ON BASICA ESPECIAL." 

Código: PA160086C4 
 

Descripción del procedimiento 
 

COMUNICACIÓN DEL CAMBIO DE DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL DE LA PERSONA QUE OBTUVO LA AUTORIZACIÓN 
DEFUNCIONAMIENTO DE LA INSTITUCION EDUCATIVA PRIVADA: EDUCACION BASICA REGULAR, EDUCACION BASICA ALTERNATIVA 
YEDUCACION BASICA ESPECIAL. 

 
Requisitos 

 
1.-Solicitud,concarácterdedeclaraciónjurada,debidamentefirmadaquecontengalasiguienteinformación: 

a) NombreycódigodelaIEprivada. 
b) Expresiónconcretadelpedidodecambiodedenominaciónorazónsocialdelapersonaqueobtuvolaautorizacióndefuncionamiento. 
c) Nuevadenominaciónorazónsocialynúmerode RUC. 
d) NúmerodeasientoydepartidaregistraldondeconsteinscritoelcambioanteSunarp. 

 
2.-Documentosqueacreditenlafacultadpararepresentaralapersonaqueobtuvolaautorizacióndefuncionamiento.3.- Copia 

simple del asiento registral donde consta inscrito el cambio de denominación o razón social. 

Notas: 

1.- La comunicación del cambio de denominación o razón social debe ser remitida en un plazo máximo de treinta días hábiles posteriores a 
dichocambio. 

 
Formularios 

 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeInstitucionalAtención
Virtual: 
https://www.google.com/url?sa=t&source=web&rct=j&url=http://sisdore.regionjunin.gob.pe:8080/sisdore/pages/Inicio.jsf&ved=2ahUKEwiEvbq9moDvAhW
3LLkGHT7xD14QFjAAegQIHhAD&usg=AOvVaw2EnRh1sXGzr-NZWC6SZ2a1 

 
Modalidad de pagos 

 
Gratuito Caja de la Entidad 

Efectivo:
Soles 

 
Calificación del procedimiento 

 
30díashábiles Aprobaciónautomática:Lasolicitudesconsideradaaprobadadesdeelmismomomentodesupresentaciónantelaentidad 

competente para conocerla, siempre que el administrado cumpla con los requisitos y entregue ladocumentación 
completa, exigidos en el TUPA de la entidad. 

 
Sedes y horarios de atención 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 
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UnidaddeGestiónEducativaLocal-ChanchamayoLunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unidad de 

Gestión Educativa LocalYauli - DREJ

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Pangoa

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Tarma

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Chupaca

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Satipo

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Huancayo

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Jauja

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local- Junín

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa LocalConcepción

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

d de Gestión Educativa Local - Rio Tambo

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unida

ddeGestiónEducativaLocal-RioEneMantaroLunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Unidad de Gestión 

Educativa Local - Pichanaki Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 

 
TrámiteDocumentarioUGEL-Chanchamayo:UnidaddeGestiónEducativaLocal-ChanchamayoTrámite 
Documentario UGEL- Yauli :Unidad de Gestión Educativa LocalYauli - DREJ 
Trámite Documentario UGEL -Pangoa :Unidad de Gestión Educativa Local - 
PangoaTrámite Documentario UGEL -Tarma :Unidad de Gestión Educativa Local - 
TarmaTrámite Documentario UGEL- Chupaca :Unidad de Gestión Educativa Local - 
ChupacaTrámite Documentario UGEL - Satipo :Unidad de Gestión Educativa Local - 
SatipoTrámiteDocumentarioUGEL-Huancayo:UnidaddeGestiónEducativaLocal-
HuancayoTrámite Documentario UGEL-Jauja :Unidad de Gestión Educativa Local - Jauja 
TrámiteDocumentarioUGEL-Junín:UnidaddeGestiónEducativaLocal-Junín 
TrámiteDocumentarioUGEL-
Concepción:UnidaddeGestiónEducativaLocalConcepciónTrámiteDocumentarioUGEL-
RioTambo:UnidaddeGestiónEducativaLocal-RioTambo 
TrámiteDocumentarioUGEL-RioEneMantaro:UnidaddeGestiónEducativaLocal-RioEneMantaroTrámite 
Documentario UGEL - Pichanaki :Unidad de Gestión Educativa Local - Pichanaki 

 

 
UNIDADDEGESTIONEDUCATIVALOCAL-DREJ Teléfono:(064)252384

Anexo:- 
Correo:info@drejunin.gob.pe 

 
 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente No Aplica - No aplica No Aplica- No aplica 

Plazomáximodepresentaci
ón 

No aplica No aplica 

Plazomáximoderespuest
a 

No aplica No aplica 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número FechaPubl

icación 

Instancias de resolución de recursos 

Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud Consulta sobre el procedimiento 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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- LEY N° 28044 Ley 28044 
 

- LEY N° 26549 Ley 26549 
 

- DECRETO LEGISLATIVO N° 882 Decreto Legislativo 882 
 

23 REGLAMENTODEINSTITUCIONESEDUCATIVAS 
PRIVADASDEEDUCACIÓNBÁSICA.  

Decreto Supremo 005-2021-MINEDU 28/02/2021 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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"AUTORIZACIONSANITARIADEFUNCIONAMIENTOOTRASLADODEBOTIQUIN"Códig

o:PA16007906 

Descripción del procedimiento 
 

AUTORIZACIONSANITARIADEFUNCIONAMIENTOOTRASLADODEBOTIQUIN 
 

Requisitos 
 

1.- SOLICITUD CON CARACTER DE DECLARACION JURADA DIRIGIDA A LA AUTORIDAD REGIONAL DE PRODUCTOS 
FARMACEUTICAS,DISPOSITIVOS MEDICOS Y PRODUCTOS SANITARIOS O QUIEN HAGA SUS VECES QUE INCLUYAN NUMERO Y FECHA 
DE LACONSTANCIADEPAGO 

2.-CROQUISDEDISTRIBUCIONINTERNADELBOTIQUIN,INDICANDOLOSMETRAJESDECADAAREA,ENFORMATOA-3 
 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeInstitucionalAtención
Virtual: 
https://www.google.com/url?sa=t&source=web&rct=j&url=http://sisdore.regionjunin.gob.pe:8080/sisdore/pages/Inicio.jsf&ved=2ahUKEwiEvbq9moDvAhW
3LLkGHT7xD14QFjAAegQIHhAD&usg=AOvVaw2EnRh1sXGzr-NZWC6SZ2a1 

 
Modalidad de pagos 

 
 

Monto-S/ 105.30 
Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteN.º00381-021-912Transferencia: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteN.º00381-021-912 

 
Calificación del procedimiento 

 
30díashábiles Evaluaciónprevia-SilencioAdministrativoNegativo:Sivencidoelplazodeatención,noobtienerespuesta,puedeinterponer los 

recursos administrativos. 
 

Sedes y horarios de atención 
 
 

Dirección Regional de Salud Junín - DIRESA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
TramiteDocumentario-DIRESA:DirecciónRegionaldeSaludJunín-DIRESA 

 
Consulta sobre el procedimiento 

 
DirecciónEjeuctivadeMedicamentosInsumosyDrogas-DIRESA Teléfono:(064)48-1270Anexo: 

SIN ANEXO 
Correo:info@diresajunin.gob.pe 

 
Instancias de resolución de recursos 

 
 

Reconsideración Apelación 

Autoridad competente DIRECTOR/AEJECUTIVO/A-
DirecciónEjeuctivadeMedicamentos Insumos y Drogas - 
DIRESA 

DIRECTOR/AREGIONALDESALUD-DirecciónRegionaldeSalud 
Junín - DIRESA 

Plazomáximodepresentaci
ón 

30 0 30 0 

Denominación del Procedimiento Administrativo 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Plazo de atención 

Pago por derecho de tramitación 
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Plazomáximoderespuest
a 

15 0 15 0 

 
El recurso de reconsideración se interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que es materia de la impugnación y deberá sustentarse en nueva prueba. 
Elrecursodeapelaciónseinterpondrácuandolaimpugnaciónsesustenteendiferenteinterpretacióndelaspruebasproducidasocuandosetratedecuestionesdepuroderecho,debiendodirigirsealamis
maautoridadqueexpidióelactoqueseimpugnaparaqueeleveloactuadoalsuperiorjerárquico. 

 

 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número 

FechaPubl
icación 

ANEXO 2 NUMERAL 2 Aprobar la Relación de Procedimientos Administrativos yRelación 
de Servicios Prestados en Exclusividad a cargo de lasDirecciones 
Regionales de Salud yGerencias Regionales deSalud en los 
Gobiernos Regionales, que como Anexos 1 y 2,respectivamente, 
forman parte integrante de la presenteResoluciónMinisterial. 

Resolución Ministerial 629 - 2022 MINSA 22/08/2022 

Base legal 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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SECCIÓN N° 2: SERVICIOS PRESTADOS EN EXCLUSIVIDAD 
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"DuplicadodelicenciadeconducirClaseACategoríaI,II-A,II-B,III-A,III-B,III-

C."Código:ES6989747EE 

Descripción del Servicio 
 

Servicio mediante el cual se otorga el duplicado de licencia de conducir, cuando el documento original se pierde, es sustraído, es destruido o se 
hadeteriorado. 

 
Requisitos 

 
1.-Solicitudbajolaformadedeclaraciónjurada.2.- 

Pago por derecho de tramitación. 
Notas: 
1.- No se otorgará duplicados de licencias a los solicitantes a los que se les haya impuesto la medida preventiva de retención o suspensión de laLicencia 
de Conducir o a aquellos que cuenten con multas pendientes de pago o sanciones pendientes de cumplimiento por infracciones 
tipificadasenelAnexoIdelTextoÚnicoOrdenadodelReglamentoNacionaldeTránsito,impuestasmedianteactosadministrativosfirmesoquehayanagotadola 
vía administrativa, según la información del Registro Nacional de Sanciones. En caso el solicitante haya impugnado en la vía contenciosoadministrativa, 
se dará por levantada la restricción con la presentación de la copia certificada de la sentencia judicial o de la resolución judicial quedicta medida 
cautelar favorables a los intereses del solicitante. 

2.-Encasodedeterioro,deberádevolverlaLicenciadeConducirdeteriorada. 
3.-Eladministradosóloquedaobligadoaindicarensusolicitud,eldíayelnúmerodelaconstanciadepagocorrespondiente. 

 
Formularios 

 
FormularioPDF:FORMATO3 
Ubicación:http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_160_20230525_082558.pdfU
rl:http://drtc.regionjunin.gob.pe/ 

 
Canales de atención 

 
AtenciónPresencial:Av.ArterialN°376ChilcaHuancayo 

 
Modalidad de pago 

 
 

Monto-S/ 12.20 
Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381-021890 

 
Plazo 

 
0diashabiles 

 
Sedes y horarios de atención 

 
 

DirecciónRegionaldeTransportesyComunicacionesde
Junín 

 
Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
 
 

Consulta sobre el Servicio 
 

SubDireccióndeCirculaciónTerrestre,AcuáticayAéreaÁrea 

de Licencias de Conducir 

Teléfono:064-
233312Anexo: Sin 
Anexo 
Correo:info@drtcjunin.org.pe 

 

Base legal 
 

 
Artículo 

 
Denominación 

 
Tipo 

 
Número Fecha 

Denominación del Servicio 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

1182 Op. 2217177-2



 

 
    Publicación 

Literalesa)yb)del 
artículo25.1  

Reglamento Nacional del Sistema de Emisión de Licencias 
deConducir 

Decreto Supremo N° 026-2016-MTC 30/12/2016 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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"ANOTACIÓNDEINSCRIPCIÓNDELOSREGISTROSPÚBLICOS"Código:S

E1600A204 

Descripción del Servicio 
 

Eslaconstataciónescritaquesedetallaeneltestimoniosolicitado,deacuerdoalafichaliteralemitidaporSUNARP. 
 

Requisitos 
 

1.- Formato de Solicitud dirigido al Director Regional de Archivo Junín, debe contener: Nombres y apellidos, domicilio y DNI y/o Carné de 
Extranjeríay/o Pasaporte, teléfono del administrado o representante legal según el caso. 

2.-Datosexactosdeldocumentoasolicitar.3.- 
Ficha literal de los Registros Públicos.4.- 
Pago por derecho. 

 
Formularios 

 
FormatoN°1 

 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:MesadePartesdelaDirecciónRegionaldeArchivoJunín,sitoenUrbanizaciónLosJardinesdeSanCarlos-CalleLasRosasN° 156 - 
Huancayo (Altura de la Cuadra 13 de Calmell del Solar). 
AtenciónVirtual:http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/,direccionregionaldearchivo@gmail.com 

 
Modalidad de pago 

 
 

PagoporDerechoM
onto - S/ 9.00 

 
Monto-S/0.00 

Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
SedesdelBancodelaNación-CuentaCorrienteN°00381021866. 

 
Plazo 

 
1diashabiles 

 
Sedes y horarios de atención 

 
 

Dirección Regional de Archivo Junín Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
TramiteDocumentario-ARJ:DirecciónRegionaldeArchivoJunín 

 
Consulta sobre el Servicio 

 
DIRECCIONREGIONALDEARCHIVOJUNIN- ARJ Teléfono:064-

585975Anexo:- 
Correo:direccionregionaldearchivo@gmail.com 

 
Base legal 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número 
FechaPubl

icación 

- Ley del Procedimiento Administrativo General Ley 27444 11/10/2001 

- Ley Orgánica del Archivo General de la Nación Decreto Legislativo 120 12/06/1981 

- Modificación del D.L. 120 - Ley Orgánica del Archivo General de Decreto Legislativo 583 16/04/1990 

Denominación del Servicio 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Pago por derecho de tramitación 
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 la Nación    
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"CALIFICACIÓNDEDOCUMENTOS(NOTARIALES,JUDICIALESYREGISTROSCIVILES)"Códi

go:SE1600121C 

Descripción del Servicio 
 

Eslaverificacióndelosdocumentossolicitados(Notariales,JudicialesyRegistrosCiviles)paraindicarlasobservaciones pertinentes. 
 

Requisitos 
 

1.- Formato de Solicitud dirigido al Director Regional de Archivo Junín, debe contener: Nombres y apellidos, domicilio y DNI y/o Carné de 
Extranjeríay/o Pasaporte, teléfono del administrado o representante legal según el caso. 

2.-Datosexactosdeldocumentoasolicitar.3.- 
Comprobante de Caja. 

 
Formularios 

 
FormatoN°1 

 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:MesadePartesdelaDirecciónRegionaldeArchivoJunín,sitoenUrbanizaciónLosJardinesdeSanCarlos-CalleLasRosasN° 156 - 
Huancayo (Altura de la Cuadra 13 de Calmell del Solar). 
AtenciónVirtual:http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/,direccionregionaldearchivo@gmail.com 

 
Modalidad de pago 

 
 

PagoporDerechoM
onto - S/ 15.00 

 
Monto-S/0.00 

Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
SedesdelBancodelaNación-CuentaCorrienteN°00381021866. 

 
Plazo 

 
1diashabiles 

 
Sedes y horarios de atención 

 
 

Dirección Regional de Archivo Junín Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
TramiteDocumentario-ARJ:DirecciónRegionaldeArchivoJunín 

 
Consulta sobre el Servicio 

 
DIRECCIONREGIONALDEARCHIVOJUNIN- ARJ Teléfono:064-

585975Anexo:- 
Correo:direccionregionaldearchivo@gmail.com 

 
Base legal 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número 
FechaPubl

icación 

- Ley del Procedimiento Administrativo General Ley 27444 11/10/2001 

- LeydeDefensa,ConservacióneIncrementodelPatrimonioDocume
ntal de la Nación 

Decreto Legislativo 19414 17/05/1972 

     

Denominación del Servicio 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

1186 Op. 2217177-2



 

 

- Reglamento del Decreto Ley N°19414 Decreto Supremo 022-75-ED 30/10/1975 

- Ley Orgánica del Archivo General de la Nación Decreto Legislativo 120 12/06/1981 

- ModificacióndelD.L.120-
LeyOrgánicadelArchivoGeneraldelaNación 

Decreto Legislativo 583 16/04/1990 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

1187 Op. 2217177-2



 

 
 

 
"EXPEDICIÓNDECONSTANCIASCERTIFICADAS(NOTARIALES,JUDICIALESYREGISTROSCIVILES)DESUJECIÓNALEY"Código:SE1

600E32E 

Descripción del Servicio 
 

Documentoqueacreditalaveracidaddealgunasolicitudrealizadaporeladministrado. 
 

Requisitos 
 

1.-
FormatodeSolicituddirigidoalDirectorRegionaldeArchivoJunín,debecontener:Nombresyapellidos,domicilio,DNIyteléfonodeladministradoorepresentantelegalse
gúnelcaso. 

2.-Datosexactosdeldocumentoasolicitar.3.- 
Comprobante de Caja 

 
Formularios 

 
FormatoN°1 

 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:MesadePartesdelaDirecciónRegionaldeArchivoJunín,sitoenUrbanizaciónLosJardinesdeSanCarlos-CalleLasRosasN° 156 - 
Huancayo (Altura de la Cuadra 13 de Calmell del Solar). 
AtenciónVirtual:http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/,direccionregionaldearchivo@gmail.com 

 
Modalidad de pago 

 
 

PagoporderechoM
onto - S/ 14.00 

 
Monto-S/0.00 

Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
SedesdelBancodelaNación-CuentaCorrienteN°00381021866. 

 
Plazo 

 
1diashabiles 

 
Sedes y horarios de atención 

 
 

Dirección Regional de Archivo Junín Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
TramiteDocumentario-ARJ:DirecciónRegionaldeArchivoJunín 

 
Consulta sobre el Servicio 

 
DIRECCIONREGIONALDEARCHIVOJUNIN- ARJ Teléfono:064-

585975Anexo:- 
Correo:direccionregionaldearchivo@gmail.com 

 
Base legal 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número 
FechaPubl

icación 

- Ley del Procedimiento Administrativo General Ley 27444 11/10/2001 

- LeydeDefensa,ConservacióneIncrementodelPatrimonioDocume
ntal de la Nación 

Decreto Legislativo 19414 17/05/1972 

     

Denominación del Servicio 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

1188 Op. 2217177-2



 

 

- Reglamento del Decreto Ley N°19414 Decreto Supremo 022-75-ED 30/10/1975 

- Ley Orgánica del Archivo General de la Nación Decreto Legislativo 120 12/06/1981 

- Modificación del Decreto Legislativo N° 120 - Ley Orgánica 
delArchivo General de la Nación 

Decreto Legislativo 583 16/04/1990 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

1189 Op. 2217177-2



 

 
 

 
"EXPEDICIÓNDECOPIASAUTENTIFICADASPARAUSOENELEXTERIOR"Códig

o:SE1600DF7A 

Descripción del Servicio 
 

Documentosqueacreditansuvalidezparaelextranjero. 
 

Requisitos 
 

1.-
FormatodeSolicituddirigidoalDirectorRegionaldeArchivoJunín,debecontener:Nombresyapellidos,domicilio,DNIyteléfonodeladministradoorepresentantelegalse
gúnelcaso. 

2.-Datosexactosdeldocumentoasolicitar.3.- 
Comprobante de Pago. 

 
Formularios 

 
FormatoN°1 

 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:MesadePartesdelaDirecciónRegionaldeArchivoJunín,sitoenUrbanizaciónLosJardinesdeSanCarlos-CalleLasRosasN° 156 - 
Huancayo (Altura de la Cuadra 13 de Calmell del Solar). 
AtenciónVirtual:http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/,direccionregionaldearchivo@gmail.com 

 
Modalidad de pago 

 
 

PagoporderechoM
onto - S/ 28.00 

 
Monto-S/0.00 

Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
SedesdelBancodelaNación-CuentaCorrienteN°00381021866. 

 
Plazo 

 
2diashabiles 

 
Sedes y horarios de atención 

 
 

Dirección Regional de Archivo Junín Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
TramiteDocumentario-ARJ:DirecciónRegionaldeArchivoJunín 

 
Consulta sobre el Servicio 

 
DIRECCIONREGIONALDEARCHIVOJUNIN- ARJ Teléfono:064-

585975Anexo:- 
Correo:direccionregionaldearchivo@gmail.com 

 
Base legal 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número 
FechaPubl

icación 

- Ley del Procedimiento Administrativo General Ley 27444 11/10/2001 

- LeydeDefensa,ConservacióneIncrementodelPatrimonioDocume
ntal de la Nación 

Decreto Legislativo 19414 17/05/1972 

     

Denominación del Servicio 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

1190 Op. 2217177-2



 

 

- Reglamento del Decreto Ley N°19414 Decreto Supremo 022-75-ED 30/10/1975 

. Ley Orgánica del Archivo General de la Nación Decreto Legislativo 120 12/06/1981 

- Modificación del Decreto Legislativo N° 120 - Ley Orgánica 
delArchivo General de la Nación 

Decreto Legislativo 583 16/04/1990 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

1191 Op. 2217177-2



 

 
 

 
"EXPEDICIÓNDECOPIASAUTENTIFICADASDEDOCUMENTOS,DESUJECIÓNALEY."Códig

o:SE16002B34 

Descripción del Servicio 
 

Documentosautentificadosparainstitucionesautorizadas. 
 

Requisitos 
 

1.-Soloparainstitucionesautorizadas:BeneficenciaPública,RENIEC,COFOPRI,PNP,PoderJudicial,MinisteriodeTrabajo,ProcuraduríasPúblicas. 

2.- Formato de Solicitud dirigido al Director Regional de Archivo Junín, debe contener: Nombres y apellidos, domicilio, DNI y/o Carné de 
Extranjeríay/o Pasaporte y teléfono del administrado o representante legal según el caso. 
3.-Datosexactosdeldocumentoa solicitar. 

 
Formularios 

 
FormatoN°1 

 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:MesadePartesdelaDirecciónRegionaldeArchivoJunín,sitoenUrbanizaciónLosJardinesdeSanCarlos-CalleLasRosasN° 156 - 
Huancayo (Altura de la Cuadra 13 de Calmell del Solar). 
AtenciónVirtual:http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/,direccionregionaldearchivo@gmail.com 

 
Modalidad de pago 

 
Gratuito 

 
Plazo 

 
1diashabiles 

 
Sedes y horarios de atención 

 
 

Dirección Regional de Archivo Junín Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
TramiteDocumentario-ARJ:DirecciónRegionaldeArchivoJunín 

 
Consulta sobre el Servicio 

 
DIRECCIONREGIONALDEARCHIVOJUNIN- ARJ Teléfono:064-

585975Anexo:- 
Correo:direccionregionaldearchivo@gmail.com 

 
Base legal 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número FechaPubl
icación 

- Ley del Procedimiento Administrativo General Ley 27444 11/10/2001 

- LeydeDefensa,ConservacióneIncrementodelPatrimonioDocume
ntal de la Nación 

Decreto Legislativo 19414 17/05/1972 

- Reglamento del Decreto Ley N°19414 Decreto Supremo 022-75-ED 30/10/1975 

- Ley Orgánica del Archivo General de la Nación Decreto Legislativo 120 12/06/1981 
     

Denominación del Servicio 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

1192 Op. 2217177-2



 

 

- Modificación del Decreto Legislativo N° 120 - Ley Orgánica 
delArchivo General de la Nación 

Decreto Legislativo 583 16/04/1990 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

1193 Op. 2217177-2



 

 
 

 
"EXHIBICIÓNDEDOCUMENTOSNOTARIALES,JUDICIALES,REGISTROSCIVILESYADMINISTRATIVAS"Códi

go:SE16005243 

Descripción del Servicio 
 

Mostrarlosdocumentosquecustodialainstitucióninsituporrequerimiento. 
 

Requisitos 
 

1.- Formato de Solicitud dirigido al Director Regional de Archivo Junín, debe contener: Nombres y apellidos, domicilio, DNI y/o Carné de 
Extranjeríay/o Pasaporte y teléfono del administrado o representante legal según el caso. 

2.-Datosexactosdeldocumentoasolicitar.3.- 
Comprobante de Caja. 

 
Formularios 

 
FormatoN°1 

 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:MesadePartesdelaDirecciónRegionaldeArchivoJunín,sitoenUrbanizaciónLosJardinesdeSanCarlos-CalleLasRosasN° 156 - 
Huancayo (Altura de la Cuadra 13 de Calmell del Solar). 
AtenciónVirtual:http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/,direccionregionaldearchivo@gmail.com 

 
Modalidad de pago 

 
 

Pagoporderecho.M
onto - S/ 10.00 

 
Monto-S/0.00 

Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
SedesdelBancodelaNación-CuentaCorrienteN°00381021866. 

 
Plazo 

 
1diashabiles 

 
Sedes y horarios de atención 

 
 

Dirección Regional de Archivo Junín Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
TramiteDocumentario-ARJ:DirecciónRegionaldeArchivoJunín 

 
Consulta sobre el Servicio 

 
DIRECCIONREGIONALDEARCHIVOJUNIN- ARJ Teléfono:064-

585975Anexo:- 
Correo:direccionregionaldearchivo@gmail.com 

 
Base legal 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número 
FechaPubl

icación 

- Ley del Procedimiento Administrativo General Ley 27444 11/10/2001 

- LeydeDefensa,ConservacióneIncrementodelPatrimonioDocume
ntal de la Nación 

Decreto Legislativo 19414 17/05/1972 

     

Denominación del Servicio 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

1194 Op. 2217177-2



 

 

- Reglamento del Decreto Ley N°19414 Decreto Supremo 022-75-ED 30/10/1975 

- Ley Orgánica del Archivo General de la Nación Decreto Legislativo 120 12/06/1981 

- Modificación del Decreto Legislativo N° 120 - Ley Orgánica 
delArchivo General de la Nación 

Decreto Legislativo 583 16/04/1990 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

1195 Op. 2217177-2



 

 
 

 
"PRÉSTAMOINTERNODEDOCUMENTOSENCUSTODIADELARJAPROFESIONALESYTÉCNICOSDEDICADOSALAINVESTIGACIÓN"Código:SE16

00A34C 

Descripción del Servicio 
 

Facilitarlosdocumentosquecustodialainstituciónparafinesdeinvestigaciónapersonasacreditadasparadichofin. 
 

Requisitos 
 

1.-
FormatodeSolicituddirigidoalDirectorRegionaldeArchivoJunín,debecontener:Nombresyapellidos,domicilio,DNIyteléfonodeladministradoorepresentantelegalse
gúnelcaso. 

2.-Datosexactosdeldocumentoa solicitar. 
 

Formularios 
 

FormatoN°1 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:MesadePartesdelaDirecciónRegionaldeArchivoJunín,sitoenUrbanizaciónLosJardinesdeSanCarlos-CalleLasRosasN° 156 - 
Huancayo (Altura de la Cuadra 13 de Calmell del Solar). 
AtenciónVirtual:http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/,direccionregionaldearchivo@gmail.com 

 
Modalidad de pago 

 
Gratuito 

 
Plazo 

 
1diashabiles 

 
Sedes y horarios de atención 

 
 

Dirección Regional de Archivo Junín Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
TramiteDocumentario-ARJ:DirecciónRegionaldeArchivoJunín 

 
Consulta sobre el Servicio 

 
DIRECCIONREGIONALDEARCHIVOJUNIN- ARJ Teléfono:064-

585975Anexo:- 
Correo:direccionregionaldearchivo@gmail.com 

 
Base legal 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número FechaPubl
icación 

- Ley del Procedimiento Administrativo General Ley 27444 11/10/2001 

- LeydeDefensa,ConservacióneIncrementodelPatrimonioDocume
ntal de la Nación 

Decreto Legislativo 18414 17/05/1972 

- Reglamento del Decreto Ley N°19414 Decreto Supremo 022-75-ED 30/10/1975 

- Ley Orgánica del Archivo General de la Nación Decreto Legislativo 120 12/06/1981 

- ModificacióndelDecretoLegislativoN°120-LeyOrgánicadel Decreto Legislativo 583 16/04/1990 

Denominación del Servicio 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

1196 Op. 2217177-2



 

 
 Archivo General de la Nación    

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

1197 Op. 2217177-2



 

 
 

Denominación del Servicio 

"PRESTAMOSDEEXPEDIENTESPORORDENJUDICIALES"Códig

o:SE1600190F 

Descripción del Servicio 
 

EntregarexpedientesjudicialesporordendelaCorteSuperiordeJusticiade Junín. 
 

Requisitos 
 

1.-PresentacióndeOficiodelJuzgado.2.- 

Datos exactos del documento. 
3.-InformeTécnicodelresponsable. 

 
Formularios 

 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:MesadePartesdelaDirecciónRegionaldeArchivoJunín,sitoenUrbanizaciónLosJardinesdeSanCarlos-CalleLasRosasN° 156 - 
Huancayo (Altura de la Cuadra 13 de Calmell del Solar). 
AtenciónVirtual:http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/,direccionregionaldearchivo@gmail.com 

 
Pago por derecho de tramitación Modalidadde pago 

 
Gratuito 

 
Plazo 

 
3diashabiles 

 
Sedes y horarios de atención 

 
 

Dirección Regional de Archivo Junín Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
TramiteDocumentario-ARJ:DirecciónRegionaldeArchivoJunín 

 
Consulta sobre el Servicio 

 
DIRECCIONREGIONALDEARCHIVOJUNIN- ARJ Teléfono:064-

585975Anexo:- 
Correo:direccionregionaldearchivo@gmail.com 

 
Base legal 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número FechaPubl
icación 

- Ley del Procedimiento Administrativo General Ley 27444 11/10/2001 

- LeydeDefensa,ConservacióneIncrementodelPatrimonioDocume
ntal de la Nación 

Decreto Ley 19414 17/05/1972 

- Reglamento del Decreto Ley N°19414 Decreto Legislativo 022-75-ED 30/10/1975 

- Ley Orgánica del Archivo General de la Nación Decreto Legislativo 120 12/06/1981 

- Modificación del Decreto Legislativo N° 120 - Ley Orgánica 
delArchivo General de la Nación 

Decreto Legislativo 583 16/04/1990 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

1198 Op. 2217177-2



 

 
 

Denominación del Servicio 

"REGULARIZACIÓNADMINISTRATIVADEESCRITURASPÚBLICASOACTASPROTOCOLARESNOTARIALESPORMANDATOJUDICIAL"Código:SE

16002B46 

Descripción del Servicio 
 

Procedimientoqueporordenjudicial,autorizaalnotariolasubsanacióndeobservacionesenlasescrituraspúblicas. 
 

Requisitos 
 

1.-
FormatodeSolicituddirigidoalDirectorRegionaldeArchivoJunín,debecontener:Nombresyapellidos,domicilio,DNIyteléfonodeladministradoorepresentantelegalse
gúnelcaso. 

2.-Datosexactosdeldocumento. 
3.-ResolucióndelJuzgadoqueordenaregularizacióndelaescriturapública. 

 
Formularios 

 
FormatoN°1 

 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:MesadePartesdelaDirecciónRegionaldeArchivoJunín,sitoenUrbanizaciónLosJardinesdeSanCarlos-CalleLasRosasN° 156 - 
Huancayo (Altura de la Cuadra 13 de Calmell del Solar). 
AtenciónVirtual:http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/odireccionregionaldearchivo@gob.pe 

 
Pago por derecho de tramitación Modalidadde pago 

 
Gratuito 

 
Plazo 

 
5diashabiles 

 
Sedes y horarios de atención 

 
 

Dirección Regional de Archivo Junín Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
TramiteDocumentario-ARJ:DirecciónRegionaldeArchivoJunín 

 
Consulta sobre el Servicio 

 
DIRECCIONREGIONALDEARCHIVOJUNIN- ARJ Teléfono:064-

585975Anexo:- 
Correo:direccionregionaldearchivo@gmail.com 

 
Base legal 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número FechaPubl
icación 

- Ley del Procedimiento Administrativo General Ley 27444 11/10/2001 

- Ley Orgánica del Archivo General de la Nación Decreto Legislativo 120 12/06/1981 

- Modificación del Decreto Legislativo N° 120 - Ley Orgánica 
delArchivo General de la Nación 

Decreto Legislativo 583 16/04/1990 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

1199 Op. 2217177-2



 

 
 

 
"TRANSCRIPCIÓNPALEOGRÁFICAAUTENTIFICADADEDOCUMENTOSHISTÓRICOS"Códi

go:SE16004DF1 

Descripción del Servicio 
 

Consisteenescribirenformalegibledocumentoshistóricosqueporsuantigüedadnosonentendibles. 
 

Requisitos 
 

1.- Formato de Solicitud dirigido al Director Regional de Archivo Junín, debe contener: Nombres y apellidos, domicilio, DNI y/o Carné de 
Extranjeríay/o Pasaporte y teléfono del administrado o representante legal según el caso. 

2.-Datosexactosdeldocumentoasolicitar.3.- 
Comprobante de Caja. 

 
Formularios 

 
FormatoN°2 

 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:MesadePartesdelaDirecciónRegionaldeArchivoJunín,sitoenUrbanizaciónLosJardinesdeSanCarlos-CalleLasRosasN° 156 - 
Huancayo (Altura de la Cuadra 13 de Calmell del Solar). 
AtenciónVirtual:direccionregionaldearchivo@gmail.comyhttp://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pago 

 
 

Pagoporderecho.M
onto - S/ 20.00 

 
Monto-S/0.00 

Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
SedesdelBancodelaNación-CuentaCorrienteN°00381021866. 

 
Plazo 

 
3diashabiles 

 
Sedes y horarios de atención 

 
 

Dirección Regional de Archivo Junín Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
TramiteDocumentario-ARJ:DirecciónRegionaldeArchivoJunín 

 
Consulta sobre el Servicio 

 
DIRECCIONREGIONALDEARCHIVOJUNIN- ARJ Teléfono:064-

585975Anexo:- 
Correo:direccionregionaldearchivo@gmail.com 

 
Base legal 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número 
FechaPubl

icación 

- Ley del Procedimiento Administrativo General Ley 27444 11/10/2001 

- LeydeDefensa,ConservacióneIncrementodelPatrimonioDocume
ntal de la Nación 

Decreto Legislativo 19414 17/05/1972 

     

Denominación del Servicio 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

1200 Op. 2217177-2



 

 

- Reglamento del Decreto Ley N°19414 Decreto Supremo 022-75-ED 30/10/1975 

- Ley Orgánica del Archivo General de la Nación Decreto Legislativo 120 12/06/1981 

- Modificación del Decreto Legislativo N° 120 - Ley Orgánica 
delArchivo General de la Nación 

Decreto Legislativo 583 16/04/1990 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

1201 Op. 2217177-2



 

 
 

Denominación del Servicio 

"DuplicadodelcarnédeInscripciónenelRegistroNacionaldeTrabajadoresdeConstrucciónCivil(RETCC)"Código:S

E16001784 

Descripción del Servicio 
 

EltrámitesesparasacarDuplicadodelcarnédeInscripciónenelRegistroNacionaldeTrabajadoresdeConstrucciónCivil(RETCC) 
 

Requisitos 
 

1.-Solicitudindicandolafechaynúmerodeconstanciadepagodelderechodetramitación 

2.-Copiasimpledeladenunciapolicialcorrespondiente,acompañadadedeclaraciónjuradaacercadesuautenticidad. 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeInstitucional 
AtenciónVirtual:http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Pago por derecho de tramitación Modalidadde pago 

 
 

PagoporDerechodeTrámiteMo
nto - S/ 10.50 

 
Monto-S/0.00 

Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381-021866 

 
Plazo 

 
3diashabiles 

 
Sedes y horarios de atención 

 
 

Dirección Regional de Trabajo y Promoción del EmpleoLunes a Viernes de 08:00 a 15:00. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
TrámiteDocumentario-DRTPE:DirecciónRegionaldeTrabajoyPromocióndelEmpleo 

 
Consulta sobre el Servicio 

 
Sub-DireccióndeNegociacionesColectivasyRegistrosGenerales-DRTPE Teléfono:064-248827 

Anexo:21 
Correo:drtpej.mesadepartes@gmail.com 

 
Base legal 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número 
FechaPubl

icación 

Arts. 2°, 3° y 4° Decreto Supremo que crea el servicio de emisión del 
duplicadodel carné de trabajador de construcción civil 

Decreto Supremo D.S. N° 016-2019-TR 04/10/2019 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

1202 Op. 2217177-2



 

 
 

Denominación del Servicio 

"Selladodeloslibrosdeactas,deloslibrosderegistrodeafiliaciónydeloslibrosdecontabilidad."Código:SE1600

4B3A 

Descripción del Servicio 
 

EltrámiteesparasolicitarSelladodeloslibrosdeactas,deloslibrosderegistrodeafiliaciónydeloslibrosde contabilidad 
 

Requisitos 
 

1.-Solicitudsuscritaporel/lasecretario/ageneral,indicandoelnúmeroderegistrosindicaldelaorganizaciónsindical,eltipodelibro,ysieselprimer libro a sellar o 
uno posterior. 
Eloloslibrosrespectivosenblanco 

 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeInstitucional 
AtenciónVirtual:http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Pago por derecho de tramitación Modalidadde pago 

 
Gratuito 

 
Plazo 

 
5diashabiles 

 
Sedes y horarios de atención 

 
 

Dirección Regional de Trabajo y Promoción del EmpleoLunes a Viernes de 08:00 a 15:00. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
TrámiteDocumentario-DRTPE:DirecciónRegionaldeTrabajoyPromocióndelEmpleo 

 
Consulta sobre el Servicio 

 
Sub-DireccióndeNegociacionesColectivasyRegistrosGenerales-DRTPE Teléfono:064-248827 

Anexo:21 
Correo:drtpej.mesadepartes@gmail.com 

 
Base legal 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número FechaPubl
icación 

Arts. 2, 3 y 4 Decreto Supremo que crea el servicio de sellado de los librosde 
actas, de los libros de registro de afiliación y de los libros 
decontabilidad de las organizaciones sindicales 

Decreto Supremo D.S. N° 017-2019-TR 04/10/2019 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

1203 Op. 2217177-2



 

 
 

Denominación del Servicio 

"Visacióndecertificadodetrabajoparaadquirirlanacionalidadperuanapornaturalizaciónoporopción"Código:

SE1600E837 

Descripción del Servicio 
 

EltrámiteesparalaVisacióndecertificadodetrabajoparaadquirirlanacionalidadperuanapornaturalizaciónoporopción 
 
 

Requisitos 
 

1.-SolicituddirigidaalaAutoridadAdministrativadeTrabajo 

2.-Certificadodetrabajoconlafirmadelempleadorodesurepresentanteoapoderado. 
3.-
Copiasimpledelcontratodetrabajoy,deserelcaso,delasprórrogas,acompañadadedeclaraciónjuradaacercadesuautenticidad.Esterequisitosoloaplicaparaelcasos
eñaladoenelliterald)delasCondiciones. 

 
Formularios 

 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeInstitucional 
AtenciónVirtual:http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Pago por derecho de tramitación Modalidadde pago 

 
Gratuito 

 
Plazo 

 
5diashabiles 

 
Sedes y horarios de atención 

 
 

Dirección Regional de Trabajo y Promoción del EmpleoLunes a Viernes de 08:00 a 15:00. 

DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-
DRA 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
TrámiteDocumentario-DRTPE:DirecciónRegionaldeTrabajoyPromocióndelEmpleo 

 
Consulta sobre el Servicio 

 
Sub-DireccióndeNegociacionesColectivasyRegistrosGenerales-DRTPE Teléfono:064-248827 

Anexo:21 
Correo:drtpej.mesadepartes@gmail.com 

 
Base legal 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número 
FechaPubl

icación 

Arts. 2,3,4 y 5 Decreto Supremo que crea el servicio de visación de 
certificadode trabajo para adquirir la nacionalidad peruana 
por naturalización o por opción y el servicio de visación de 
contratode trabajo para recuperar la nacionalidad peruana 

Decreto Supremo D.S.N° 018-2019-TR 04/10/2019 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

1204 Op. 2217177-2



 

 
 

Denominación del Servicio 

"Visacióndecontratodetrabajopararecuperarlanacionalidadperuana"Código:S

E16003F8D 

Descripción del Servicio 
 

EltrámiteespararealizarlaVisacióndecontratodetrabajopararecuperarlanacionalidadperuana 
 

Requisitos 
 

1.-SolicituddirigidaalaAutoridadAdministrativadeTrabajo 

2.-Contratodetrabajosuscritoporeltrabajadoryporelempleadoroporsurepresentantelegaloapoderado. 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeInstitucional 
AtenciónVirtual:http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Pago por derecho de tramitación Modalidadde pago 

 
Gratuito 

 
Plazo 

 
0diascalendarios 

 
Sedes y horarios de atención 

 
 

Dirección Regional de Trabajo y Promoción del EmpleoLunes a Viernes de 08:00 a 15:00. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
TrámiteDocumentario-DRTPE:DirecciónRegionaldeTrabajoyPromocióndelEmpleo 

 
Consulta sobre el Servicio 

 
Sub-DireccióndeNegociacionesColectivasyRegistrosGenerales-DRTPE Teléfono:064-248827 

Anexo:21 
Correo:drtpej.mesadepartes@gmail.com 

 
Base legal 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número 
FechaPubl

icación 

Arts. 2,3,4 y 5 Decreto Supremo que crea el servicio de visación de 
certificadode trabajo para adquirir la nacionalidad peruana 
por naturalización o por opción y el servicio de visación de 
contratode trabajo para recuperar la nacionalidad peruana 

Decreto Supremo D.S.N° 018-2019-TR 04/10/2019 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

1205 Op. 2217177-2



 

 
 

Denominación del Servicio 

"Serviciodeliquidacióndederechosybeneficiossociales"Código:S

E16000350 

Descripción del Servicio 
 

EltrámiteesparasolicitarelServiciodeliquidacióndederechosybeneficiossociales 
 

Requisitos 
 

1.- El trabajador o ex trabajador proporcionará información idonea para el cálculo de derechos y beneficios sociales, así como acredita el término 
dela relación laboral 

 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeInstitucional 
AtenciónVirtual:http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Pago por derecho de tramitación Modalidadde pago 

 
Gratuito 

 
Plazo 

 
0diascalendarios 

 
Sedes y horarios de atención 

 
 

Dirección Regional de Trabajo y Promoción del EmpleoLunes a Viernes de 08:00 a 15:00. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
TrámiteDocumentario-DRTPE:DirecciónRegionaldeTrabajoyPromocióndelEmpleo 

 
Consulta sobre el Servicio 

 
Sub-DireccióndeDefensaLegalGratuitayAsesoríaaltrabajador-DRTPE Teléfono:064-248827 

Anexo:21 
Correo:drtpej.mesadepartes@gmail.com 

 
Base legal 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número 
FechaPubl

icación 

Art. 25° LeyGeneraldeInspeccióndelTrabajoyDefensadel Trabajador Decreto Legislativo D. Leg. N° 910 17/03/2001 

Art. 63° ReglamentodelaLeyGeneraldeInspeccióndelTrabajoyDefensa 
del Trabajador 

Decreto Supremo D.S. N° 020-2001-TR 29/06/2001 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

1206 Op. 2217177-2



 

 
 

Denominación del 

Servicio"ServiciodeConsultasLabo

rales"Código:SE16005E00 

Descripción del Servicio 
 

EltrámiteesparasolicitarelServiciodePatrocinioJudicialGratuito 
 

Requisitos 
 

1.-IndicarnumerodeDNI 

2.-Elmontodelaúltimaremuneracióndelusuarionodebesuperarelequivalentea2(dos)RMV 
yqueeltotaldelapretensión,sinincluirintereses,noexcedade70(setenta)URPomontoquedispongaelPoderJudicialparaexoneraralostrabajadores o ex 
trabajadores del pago de tasas judiciales 

3.- Presentar documentación u ofrecer pruebas idóneas que sustenten adecuadamente su pretensión, las que son evaluadas previamente al 
iniciodel proceso judicial por el Defensor Laboral de Oficio 
4.-Suscribirconveniodeasesoramientogratuito. 

 
Formularios 

 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeInstitucional 
AtenciónVirtual:http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Pago por derecho de tramitación Modalidadde pago 

 
Gratuito 

 
Plazo 

 
0diascalendarios 

 
Sedes y horarios de atención 

 
 

Dirección Regional de Trabajo y Promoción del EmpleoLunes a Viernes de 08:00 a 15:00. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
TrámiteDocumentario-DRTPE:DirecciónRegionaldeTrabajoyPromocióndelEmpleo 

 
Consulta sobre el Servicio 

 
Sub-DireccióndeDefensaLegalGratuitayAsesoríaaltrabajador-DRTPE Teléfono:064-248827 

Anexo:21 
Correo:drtpej.mesadepartes@gmail.com 

 
Base legal 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número 
FechaPubl

icación 

Art. 24° LeyGeneraldeInspeccióndelTrabajoyDefensadel Trabajador Decreto Legislativo D. Leg. N° 910 17/03/2001 

Arts. 61°y 62° ReglamentodelaLeyGeneraldeInspeccióndelTrabajoyDefensa 
del Trabajador 

Decreto Supremo D.S. N° 020-2001-TR 29/06/2001 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

1207 Op. 2217177-2



 

 
 

Denominación del Servicio 

"ServiciodePatrocinioJudicialGratuito"C

ódigo:SE16001D09 

Descripción del Servicio 
 

EltrámiteesparasolicitarelServiciodePatrocinioJudicialGratuito 
 

Requisitos 
 

1.-IndicarnumerodeDNI 

2.-Elmontodelaúltimaremuneracióndelusuarionodebesuperarelequivalentea2(dos)RMV 
yqueeltotaldelapretensión,sinincluirintereses,noexcedade70(setenta)URPomontoquedispongaelPoderJudicialparaexoneraralostrabajadores o ex 
trabajadores del pago de tasas judiciales 

3.- Presentar documentación u ofrecer pruebas idóneas que sustenten adecuadamente su pretensión, las que son evaluadas previamente al 
iniciodel proceso judicial por el Defensor Laboral de Oficio 
4.-Suscribirconveniodeasesoramientogratuito 

 
Formularios 

 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeInstitucional 
AtenciónVirtual:http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Pago por derecho de tramitación Modalidadde pago 

 
Gratuito 

 
Plazo 

 
0diascalendarios 

 
Sedes y horarios de atención 

 
 

Dirección Regional de Trabajo y Promoción del EmpleoLunes a Viernes de 08:00 a 15:00. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
TrámiteDocumentario-DRTPE:DirecciónRegionaldeTrabajoyPromocióndelEmpleo 

 
Consulta sobre el Servicio 

 
Sub-DireccióndeDefensaLegalGratuitayAsesoríaaltrabajador-DRTPE Teléfono:064-248827 

Anexo:21 
Correo:drtpej.mesadepartes@gmail.com 

 
Base legal 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número 
FechaPubl

icación 

Art. 26° LeyGeneraldeInspeccióndelTrabajoyDefensadel Trabajador Decreto Legislativo D. Leg. N° 910 17/03/2001 

Arts.64°,65°,66°,67°y 
68° 

ReglamentodelaLeyGeneraldeInspeccióndelTrabajoyDefensa 
del Trabajador 

Decreto Supremo D.S. N° 020-2001-TR 29/06/2001 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

1208 Op. 2217177-2



 

 
 

 
"Asignacióndecódigodereferenciacatastralyexpedicióndecertificadodeinformecatastralconfinesdeinmatriculacióndeprediosruralesopara la 
modificación física de predios rurales inscritos o para la actualización de información catastral predios rurales inscritos, ubicados enzonas no 
catastrada" 

Código: SE16008C77 
 

Descripción del Servicio 
 

Breve descripción del procedimiento: Realizar la asignación de código de referencia catastral y expedición de certificado de informe catastral confines 
de inmatriculación de predios rurales o para la modificación física de predios rurales inscritos o para la actualización de información catastralpredios 
rurales inscritos, ubicados en zonas no catastrada 
Objetivo: Obtener la Asignación de código de referencia catastral y expedición de certificado de informe catastral con fines de inmatriculación depredios 
rurales o para la modificación física de predios rurales inscritos o para la actualización de información catastral predios rurales inscritos,ubicados en 
zonas no catastrada 
Solicitante:Losposesionariosdelosterrenos 
Porque deben obtenerlo: Para asignar el código de referencia catastral y expedición de certificado de informe catastral con fines de inmatriculaciónde 
predios rurales o para la modificación física de predios rurales inscritos o para la actualización de información catastral predios rurales inscritos,ubicados 
en zonas no catastrada 
Entregable:CertificadosdeInformaciónCatastralR
enovación:No 

 
Requisitos 

 
1.- Solicitud dirigida al Ente de Formalización Regional, en la cual se indiquen nombres y apellidos completos, domicilio y número de 
DocumentoNacional de Identidad, y en su caso acreditar la calidad de apoderado o representante legal de la persona natural o jurídica a quien 
representa, asícomo, fecha y firma. Si el administrado o su representante es extranjero señalar el número del pasaporte o del carné de extranjería, o 
adjuntar copiasimple en el caso que el Ente de Formalización Regional no pueda acceder a los servicios de la Plataforma Nacional de Interoperabilidad 
PIDE, porinaccesibilidad al internet o por carencia de recursos informáticos. Asimismo, señalar el número y la fecha de la constancia que acredita el 
pagorealizado por el procedimiento, de acuerdo con el monto fijado en el TUPA del GORE. 
2. Adjuntarlossiguientesdocumentos: 
1 Acreditarlacondicióndepropietariomediantelapresentacióndecopiasimpledeltítulodepropiedadquecumplalospresupuestosestablecidosenel artículo 
2018 del Código Civil; si el predio se encuentra inscrito, señalar el número de la partida registral en la que conste inscrita la titularidad dedominio o 
copia simple en el caso que el Ente de Formalización Regional no pueda acceder a los servicios de la Plataforma Nacional deInteroperabilidad PIDE 
por inaccesibilidad a internet o por carencia de recursos informáticos, adjuntando copia simple del plano perimétrico y lamemoria descriptiva del título 
archivado. 
2 Plano perimétrico del área a inmatricular, independizar o acumular, y del área remanente cuando corresponda, a escala 1/500, 1/1000, 1/2500,1/5000 
0 1/10000 para terrenos hasta de 10 ha. o a escala 1/25000 para predios de mayor extensión, con su respectivo cuadro de datos técnicos 
encoordenadas UTM georreferenciado al Sistema Geodésico Horizontal oficial del IGN, en Datum WGS 84, conteniendo el nombre de los colindantes 
yesquema de ubicación respectivo. 
3 Memoria descriptiva en donde deberá de indicarse la descripción literal del plano, el número de la partida registral de encontrarse el predio sobreun 
ámbito inscrito y los datos del equipo o instrumento utilizado en el levantamiento del predio. 
4 Data digital nativa y procesada del levantamiento de campo de acuerdo al instrumento utilizado (GPS, estación total, otros), copia de la data digitaly 
ficha de la estación de rastreo permanente del IGN utilizada, de ser el caso y la ficha catastral rural. 
El plano, la memoria descriptiva y la ficha catastral rural deberán estar suscritos por Verificador Catastral del SNCP y se presentarán en 
formatofísicoyenformatodigital(losplanosenDWGylamemoriaenWordoPdfeditable). 

 
 

Notas: 
1.-Inspeccióndecampo: 
a) Prediosmenoresa1.50ha.S/ 255.50 
b) Prediosdesde1.51hasta3ha.S/260.50 
c) Prediosdesde3.1hasta5ha.S/265.70 
d) Prediosdesde5.1hasta10ha.S/322.10 
e) Prediosdesde10.1hasta20ha.S/345.00 
f) Prediosdesde20.1hasta50ha.S/355.50 
g) Prediosdesde50.1hasta100ha.S/376.00 
h) Prediosdesde100.1hasta300ha.S/631.20 
i) Prediosdesde300.1hasta500ha.S/672.00 
j) Prediosdesde500.1hasta2000ha.S/730.00 
k) Prediosdemásde2001ha.S/ 937.00 

 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:ÁreadeTramiteDocumentarioSedePrincipalydelasAgenciasAgrariasAtención 
Virtual: http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 
Atencióntelefónica:(064)207551 

 
Modalidad de pago 

 
 

Monto-S/ 213.70 
Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381-021882 

Denominación del Servicio 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

1209 Op. 2217177-2



 

 

Plazo 
 

15diashabiles 

 
Sedes y horarios de atención 

 
 

Agencia Agraria Junín - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Chanchamayo - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a AgrariaChupaca - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Concepción - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Jauja - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Tarma - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Yauli - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-
DRA 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Satipo - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
AgenciaAgrariaJunín-DRA:AgenciaAgrariaJunín-DRA 
AgenciaAgrariaChanchamayo-DRA:AgenciaAgrariaChanchamayo-
DRAAgencia Agraria Chupaca - DRA :Agencia AgrariaChupaca - DRA 
AgenciaAgrariaConcepción-DRA:AgenciaAgrariaConcepción-
DRAAgencia Agraria Jauja - DRA :Agencia Agraria Jauja - DRA 
AgenciaAgrariaTarma-DRA:AgenciaAgrariaTarma-DRAAgencia 
Agraria Yauli - DRA :Agencia Agraria Yauli - DRA 
AgenciaAgrariaYauli-DRA:DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-DRA 
AgenciaAgrariaSatipo-DRA:AgenciaAgrariaSatipo-DRA 

 
Consulta sobre el Servicio 

 
DirecciónRegionaldeAgricultura-DRA Teléfono:(064)207551Anexo: 

SIN ANEXO 
Correo:www.agrojunin.gob.pe 

 
Base legal 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número FechaPubl
icación 

Artículo109,numerales1 
y2 

Reglamento de la Ley N° 31145, Ley de saneamiento físicolegal 
formalización de predios rurales a cargo los GobiernosRegionales

Decreto Supremo 014-2022-MIDAGRI 
 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

1210 Op. 2217177-2



 

 
 

 
"Asignacióndecódigodereferenciacatastralyexpedicióndecertificadodeinformacióncatastralparalamodificaciónfísicadeprediosruralesinscritos en 
zonas catastradas." 

Código: SE1600E902 
 

Descripción del Servicio 
 

Breve descripción del procedimiento: Realizar la asignación de código de referencia catastral y expedición de certificado de información 
catastralpara la modificación física de predios rurales inscritos en zonas catastradas. 
Objetivo: Obtener el código de referencia catastral y expedición de certificado de información catastral para la modificación física de predios 
ruralesinscritos en zonas catastradas. 
Solicitante:Losposesionariosdelosterrenos 
Porquedebenobtenerlo:Paraasignarelcódigodereferenciacatastralyexpedicióndecertificadodeinformacióncatastralparalamodificaciónfísicade predios 
rurales inscritos en zonas catastradas. 
Entregable:CertificadosdeInformaciónCatastralRe
novación:No 

 
Requisitos 

 
1.- 1.Solicitud dirigida al Ente de Formalización Regional, en la cual se indique los nombres y apellidos completos, domicilio, número de 
DocumentoNacional de Identidad y correo electrónico, y en su caso acreditar la calidad de apoderado o representante legal de la persona natural o 
jurídica aquien representa, así como, fecha y firma. Si el administrado o su representante es extranjero señalar el número del pasaporte o del carné 
deextranjería, o adjuntar copia simple en el caso que el Ente de Formalización Regional no pueda acceder a los servicios de la Plataforma Nacional 
deInteroperabilidad PIDE por inaccesibilidad al internet o por carencia de recursos informáticos. En la solicitud indicar la ubicación del predio y elCódigo 
de Referencia Catastral. Asimismo, señalar el número y la fecha de la constancia que acredita el pago realizado por el procedimiento, deacuerdo con 
el monto fijado en el TUPA del GORE. 

2.-2.Adjuntarlossiguientesdocumentos: 
2.1 Copia simple del documento público que acredite la propiedad del solicitante, salvo que se trate del mismo titular inscrito en la partida registral,en 
cuyo caso no será necesario adjuntar el documento de propiedad. De encontrarse inscrito el predio, señalar el número de la partida registral en laque 
conste inscrita la titularidad de dominio o copia simple en el caso que el Ente de Formalización Regional no pueda acceder a los servicios de 
laPlataforma Nacional de Interoperabilidad — PIDE por inaccesibilidad a internet o por carencia de recursos informáticos, adjuntando copia del 
planoperimétrico. 
lamemoriadescriptivadeltítuloarchivado. 
2.2 Plano perimétrico del área a independizar o acumular y del área remanente cuando corresponda, a escala 1/500, 1/1000, 1/2500, 1/5000 01/10000 
para terrenos hasta de 10 ha. o a escala 1/25000 para predios de mayor extensión, con su respectivo cuadro de datos técnicos 
encoordenadasUTMgeorreferenciadoalSistemaGeodésicoHorizontaloficialdelIGN,enDatumWGS84,conteniendoelnombredeloscolindantesyesquema 
de ubicación respectivo. 
2.3 Memoria descriptiva en donde deberá de indicarse la descripción literal del plano, el número de la partida registral de encontrarse el predio sobreun 
ámbito inscrito y los datos del equipo o instrumento utilizado levantamiento del predio. 
2.4 Data digital nativa y procesada del levantamiento de campo de acuerdo al instrumento utilizado (GPS, estación total, otros) y copia de la datadigital 
y ficha de la estación de rastreo permanente del IGN utilizada, de ser el caso. 
El plano y la memoria descriptiva deberán estar suscritos por ingeniero colegiado y habilitado y se presentarán en formato físico y en formato digital(los 
planos en DWG y la memoria en Word o Pdf editable). 

Notas: 
1.-Inspeccióndecampo: 
a) Prediosmenoresa1.50ha.S/ 255.50 
b) Prediosdesde1.51hasta3ha.S/260.50 
c) Prediosdesde3.1hasta5ha.S/265.70 
d) Prediosdesde5.1hasta10ha.S/322.10 
e) Prediosdesde10.1hasta20ha.S/345.00 
f) Prediosdesde20.1hasta50ha.S/355.50 
g) Prediosdesde50.1hasta100ha.S/376.00 
h) Prediosdesde100.1hasta300ha.S/631.20 
i) Prediosdesde300.1hasta500ha.S/672.00 
j) Prediosdesde500.1hasta2000ha.S/730.00 
k) Prediosdemásde2001ha.S/ 937.00 

 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:ÁreadeTramiteDocumentarioSedePrincipalydelasAgenciasAgrariasAtención 
Virtual: http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 
Atencióntelefónica:(064)207551 

 
Modalidad de pago 

 
 

Monto-S/ 387.10 
Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381-021882 

 
Plazo 

Denominación del Servicio 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

1211 Op. 2217177-2



 

 
15diashabiles 

 
Sedes y horarios de atención 

 
 

Agencia Agraria Junín - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Jauja - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Chanchamayo - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a AgrariaChupaca - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Concepción - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Tarma - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Yauli - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-
DRA 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Satipo - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
AgenciaAgrariaJunín-DRA:AgenciaAgrariaJunín-
DRAAgenciaAgrariaJauja-DRA:AgenciaAgrariaJauja-DRA 
AgenciaAgrariaChanchamayo-DRA:AgenciaAgrariaChanchamayo-
DRAAgencia Agraria Chupaca - DRA :Agencia AgrariaChupaca - DRA 
AgenciaAgrariaConcepción-DRA:AgenciaAgrariaConcepción-
DRAAgencia Agraria Tarma - DRA :Agencia Agraria Tarma - DRA 
AgenciaAgrariaYauli-DRA:AgenciaAgrariaYauli-DRA 
AgenciaAgrariaYauli-DRA:DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-DRA 
AgenciaAgrariaSatipo-DRA:AgenciaAgrariaSatipo-DRA 

 
Consulta sobre el Servicio 

 
DirecciónRegionaldeAgricultura-DRA Teléfono:(064)207551Anexo: 

SIN ANEXO 
Correo:www.agrojunin.gob.pe 

 
Base legal 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número 
FechaPubl

icación 

Artículo110,numerales1 
y2 

Reglamento de la Ley N° 31145, Ley de saneamiento físicolegal 
formalización de predios rurales a cargo los GobiernosRegionales

Decreto Supremo 014-2022-MIDAGRI 27/07/2022 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

1212 Op. 2217177-2



 

 
 

 
"Expedicióndecertificadodeinformacióncatastralparalainmatriculaciónregistraldeprediosruralesenzonascatastradas."Código:SE16

0069CC 

Descripción del Servicio 
 

Breve descripción del procedimiento: Realizar la asignación de código de referencia catastral y expedición de certificado de información 
catastralpara la modificación física de predios rurales inscritos en zonas catastradas. 
Objetivo: Obtener el código de referencia catastral y expedición de certificado de información catastral para la modificación física de predios 
ruralesinscritos en zonas catastradas. 
Solicitante:Losposesionariosdelosterrenos 
Porquedebenobtenerlo:Paraasignarelcódigodereferenciacatastralyexpedicióndecertificadodeinformacióncatastralparalamodificaciónfísicade predios 
rurales inscritos en zonas catastradas. 
Entregable:CertificadosdeInformaciónCatastralRe
novación:No 

 
Requisitos 

 
1.- Solicitud dirigida al Ente de Formalización Regional, en la cual se indique los nombres y apellidos completos, domicilio, número de 
DocumentoNacional de Identidad y correo electrónico, y en su caso acreditar la calidad de apoderado o representante legal de la persona natural o 
jurídica aquien representa, así como, fecha y firma. Si el administrado o su representante es extranjero señalar el número del pasaporte o del carné 
deextranjería, o adjuntar copia simple en el caso que el Ente de Formalización Regional no pueda acceder a los servicios de la Plataforma Nacional 
deInteroperabilidad PIDE, por inaccesibilidad al internet o por carencia de recursos informáticos. Indicar en la solicitud la ubicación del predio y 
suCódigodeReferenciaCatastral(CRC)segúnlaBasedeDatosCatastraladministradaporelMIDAGRI.Asimismo,señalarelnúmeroylafechadelaconstancia 
que acredita el pago realizado por el procedimiento, de acuerdo con el monto que se establezca en el TUPA del GORE. 
2. Adjuntarcopiasimpledeltítulodepropiedadquecumplalospresupuestosdelartículo2018delCódigoCivil. 

Notas: 
1.-Inspeccióndecampo: 
a) Prediosmenoresa1.50ha.S/ 255.50 
b) Prediosdesde1.51hasta3ha.S/260.50 
c) Prediosdesde3.1hasta5ha.S/265.70 
d) Prediosdesde5.1hasta10ha.S/322.10 
e) Prediosdesde10.1hasta20ha.S/345.00 
f) Prediosdesde20.1hasta50ha.S/355.50 
g) Prediosdesde50.1hasta100ha.S/376.00 
h) Prediosdesde100.1hasta300ha.S/631.20 
i) Prediosdesde300.1hasta500ha.S/672.00 
j) Prediosdesde500.1hasta2000ha.S/730.00 
k) Prediosdemásde2001ha.S/ 937.00 

 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:ÁreadeTramiteDocumentarioSedePrincipalydelasAgenciasAgrariasAtención 
Virtual: http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 
Atencióntelefónica:(064)207551 

 
Modalidad de pago 

 
 

Monto-S/ 213.70 
Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381-021882 

 
Plazo 

 
15diashabiles 

 
Sedes y horarios de atención 

Denominación del Servicio 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

1213 Op. 2217177-2



 

 
Agencia Agraria Junín - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Jauja - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Chanchamayo - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a AgrariaChupaca - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Concepción - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Tarma - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Yauli - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-
DRA 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Satipo - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
AgenciaAgrariaJunín-DRA:AgenciaAgrariaJunín-
DRAAgenciaAgrariaJauja-DRA:AgenciaAgrariaJauja-DRA 
AgenciaAgrariaChanchamayo-DRA:AgenciaAgrariaChanchamayo-
DRAAgencia Agraria Chupaca - DRA :Agencia AgrariaChupaca - DRA 
AgenciaAgrariaConcepción-DRA:AgenciaAgrariaConcepción-
DRAAgencia Agraria Tarma - DRA :Agencia Agraria Tarma - DRA 
AgenciaAgrariaYauli-DRA:AgenciaAgrariaYauli-DRA 
AgenciaAgrariaYauli-DRA:DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-DRA 
AgenciaAgrariaSatipo-DRA:AgenciaAgrariaSatipo-DRA 

 
Consulta sobre el Servicio 

 
DirecciónRegionaldeAgricultura-DRA Teléfono:(064)207551Anexo: 

SIN ANEXO 
Correo:www.agrojunin.gob.pe 

 
Base legal 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número FechaPubl
icación 

Artículo111,numerales1 
y2 

Reglamento de la Ley N° 31145, Ley de saneamiento físicolegal 
formalización de predios rurales a cargo los GobiernosRegionales

Decreto Supremo 014-2022-MIDAGRI 27/07/2022 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

1214 Op. 2217177-2



 

 
 

 
"DUPLICADODELATARJETAUNICADECIRCULACIONDELOSVEHICULOSDELACATEGORIAM1,M2yM3."Código:SE160

02812 

Descripción del Servicio 
 

ServiciomedianteelcualseotorgaelduplicadodelatarjetaúnicadecirculacióndelosvehículosdelacategoríaM1,M2yM3,cuandoeldocumentooriginal se 
pierda, es sustraído, es destruido o se ha deteriorado 

 
Requisitos 

 
1.-
SolicitudbajoformadedeclaraciónjuradadirigidaalDirectorRegionaldeTransportesyComunicacionesJunín,consignandorazónodenominaciónsocial,numerodeRU
C,ydomicilioydirecciónelectrónicadeltransportista,adjuntando: 

a) Elnombre,documentodeidentidadydomiciliodelrepresentantelegal,ynumerodepartidadeinscripciónregistralycorreoelectrónico. 
b) Encasodepérdidaadjuntarladenunciapolicial,encasodedeterioroadjuntaroriginaldelatarjetaúnicadecirculación. 
c) Copiadelaresoluciónautoritativa. 
d) Derechodepago. 

 
Notas: 
1.-Nota.- 

Eladministradosoloquedaobligadoaindicarensusolicitud,eldíayelnúmerodeconstanciadepagocorrespondiente. 
 
 

Formularios 
 

FormularioPDF:FORMATO2 
Ubicación:http://sut.pcm.gob.pe/sutArchivos/file_160_20230524_161407.pdfU
rl:http://drtc.regionjunin.gob.pe/ 

 
Canales de atención 

 
AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeInstitucionalAtención
Virtual: 
https://www.google.com/url?sa=t&source=web&rct=j&url=http://sisdore.regionjunin.gob.pe:8080/sisdore/pages/Inicio.jsf&ved=2ahUKEwiEvbq9moDvAhW
3LLkGHT7xD14QFjAAegQIHhAD&usg=AOvVaw2EnRh1sXGzr-NZWC6SZ2a1 

 
Modalidad de pago 

 
 

Monto-S/ 118.40 
Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381-021874Transferencia: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381-021874 

 
Plazo 

 
2 diashabiles 

 
Sedes y horarios de atención 

 
 

DirecciónRegionaldeTransportesyComunicacionesde
Junín 

 
Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
OficinadeTramiteDocumentariodelaDRTCdeJunín:DirecciónRegionaldeTransportesyComunicacionesdeJunín 

 
Consulta sobre el Servicio 

Denominación del Servicio 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

1215 Op. 2217177-2



 

 
ÁreadeTransporteTerrestre-DRTC Teléfono:064-

233312Anexo: SIN 
ANEXO 
Correo:info@drtcjunin.gob.pe 

 
Base legal 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número 
FechaPubl

icación 

50° DecretoSupremoqueapruebaelReglamentoNacionaldeAdministr
acióndeTransporte 

Decreto Supremo 017-2009-MTC 22/04/2009 

69.4° DecretoSupremoqueapruebaelReglamentoNacionaldeAdministr
acióndeTransporte 

Decreto Supremo 017-2009-MTC 22/04/2009 

48°, 49° Decreto Supremo que aprueba el Texto Único Ordenado de 
laLey 27444 – Ley de Procedimiento Administrativo General 

Decreto Supremo 04-2019-JUS 25/01/2019 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

1216 Op. 2217177-2



 

 
 

 
"Visacióndeplanosydememoriadescriptivadeprediosruralesparaprocesosjudiciales(enzonascatastradasynocatastradas)."Código:SE160

0E129 

Descripción del Servicio 
 

Breve descripción del procedimiento: Visar los planos y de memoria descriptiva de predios rurales para procesos judiciales (en zonas catastradas 
yno catastradas). 
Objetivo:Obtenerelvisadodeplanosydememoriadescriptivadeprediosruralesparaprocesosjudiciales(enzonascatastradasynocatastradas).Solicitante: Los 
posesionarios de los terrenos 
Porquedebenobtenerlo:Paravisarlosplanosydememoriadescriptivadeprediosruralesparaprocesosjudiciales(enzonascatastradasynocatastradas). 
Entregable:PlanosvisadosRenov
ación:No 

 
Requisitos 

 
1.- 1.Solicitud dirigida al Ente de Formalización Regional, en la cual se indique nombres y apellidos completos, domicilio, número de 
DocumentoNacional de Identidad y correo electrónico, y en su caso acreditar la calidad de apoderado o representante legal de la persona natural o 
jurídica aquien representa, así como, fecha y firma. Si el administrado o su representante es extranjero señalar el número del pasaporte o del carné 
deextranjería, o adjuntar copia simple en caso que el Ente de Formalización Regional no pueda acceder a los servicios de la Plataforma Nacional 
deInteroperabilidad — PIDE, por inaccesibilidad al internet o por la carencia de recursos informáticos. Asimismo, señalar el número y la fecha de 
laconstancia que acredita el pago realizado de acuerdo con el monto fijado en el TUPA del GORE. 

2.-2.Adjuntarlossiguientesdocumentos: 
2.1 DoscopiasdelPlanoperimétricoaescala1/500,1/1000,1/2500,1/500001/10000paraterrenoshastade10ha.oaescala1/25000paraprediosde mayor 
extensión, con su respectivo cuadro de datos técnicos en coordenadas UTM georreferenciado al Sistema Geodésico Horizontal oficial delIGN, en 
Datum WGS 84, conteniendo el nombre de los colindantes y el esquema de ubicación respectivo. 
2.2 Memoria descriptiva en donde deberá de indicarse la descripción literal del plano, el número de la partida registral de encontrarse el predio sobreun 
ámbito inscrito y los datos del equipo o instrumento utilizado en el levantamiento del predio. 
2.3 Data digital nativa y procesada del levantamiento de campo de acuerdo al instrumento utilizado (GPS, estación total, otros) y copia de la 
datadigitalyfichadelaestaciónderastreopermanentedelIGNutilizada,deserelcaso. 
El plano y la memoria descriptiva deberán estar suscritos por ingeniero colegiado y habilitado y se presentarán en formato físico y en formato digital(los 
planos en DWG y la memoria en Word o Pdf editable). 

Notas: 
1.-Inspeccióndecampo: 
a) Prediosmenoresa1.50ha.S/ 255.50 
b) Prediosdesde1.51hasta3ha.S/260.50 
c) Prediosdesde3.1hasta5ha.S/265.70 
d) Prediosdesde5.1hasta10ha.S/322.10 
e) Prediosdesde10.1hasta20ha.S/345.00 
f) Prediosdesde20.1hasta50ha.S/355.50 
g) Prediosdesde50.1hasta100ha.S/376.00 
h) Prediosdesde100.1hasta300ha.S/631.20 
i) Prediosdesde300.1hasta500ha.S/672.00 
j) Prediosdesde500.1hasta2000ha.S/730.00 
k) Prediosdemásde2001ha.S/ 937.00 

 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:ÁreadeTramiteDocumentarioSedePrincipalydelasAgenciasAgrariasAtención 
Virtual: http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pago 

 
 

Monto-S/ 261.60 
Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381-021882 

 
Plazo 

 
15diashabiles 

 
Sedes y horarios de atención 

Denominación del Servicio 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

1217 Op. 2217177-2



 

 
Agencia Agraria Tarma - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Jauja - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Junín - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Chanchamayo - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a AgrariaChupaca - DRA

 LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30.Agenci

a Agraria Concepción - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-
DRA 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Yauli - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

Agencia Agraria Satipo - DRA Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
AgenciaAgrariaTarma-DRA:AgenciaAgrariaTarma-DRAAgencia 
Agraria Jauja - DRA :Agencia Agraria Jauja - DRAAgencia 
Agraria Junín - DRA :Agencia Agraria Junín - DRA 
AgenciaAgrariaChanchamayo-DRA:AgenciaAgrariaChanchamayo-
DRAAgencia Agraria Chupaca - DRA :Agencia AgrariaChupaca - DRA 
AgenciaAgrariaConcepción-DRA:AgenciaAgrariaConcepción- DRA 
AgenciaAgrariaConcepción-DRA:DIRECCIÓNREGIONALDEAGRICULTURAJUNIN-DRAAgencia 
Agraria Yauli - DRA :Agencia Agraria Yauli - DRA 
AgenciaAgrariaSatipo-DRA:AgenciaAgrariaSatipo-DRA 

 
Consulta sobre el Servicio 

 
DirecciónRegionaldeAgricultura-DRA Teléfono:(064)207551Anexo: 

SIN ANEXO 
Correo:www.agrojunin.gob.pe 

 
Base legal 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número 
FechaPubl

icación 

Artículo113,numerales1 
y2 

Reglamento de la Ley N° 31145, Ley de saneamiento físicolegal 
formalización de predios rurales a cargo los GobiernosRegionales

Decreto Supremo 014-2022-MIDAGRI 27/07/2022 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

1218 Op. 2217177-2



 

 
 

 
"EVALUACIONDELICENCIADECONDUCIRCLASEA,CATEGORIAI"Códig

o:SE16009A5E 

Descripción del Servicio 
 

ProcedimientoadministrativomedianteelcualseregulalaobtencióndelalicenciadeconducirdelaclaseAcategoríaA-I,atravésdeunprocesodeevaluación 
médica y psicológica de conocimientos y habilidades en la conducción, para acreditar la aptitud del administrado en la conducción de unvehículo 
automotor a nivel nacional de transporte de personas de uso particular (Categoría M1 y M2), así como de vehículos automotores 
detransportedemercancíascategoríaN1,lavigenciaesde10añoscontandodesdelafechadesuemisión. 

 
Requisitos 

 
1.-a)Contarconcertificadodesaludparalicenciadeconduciraprobadoyregistradoenelsistemanacionaldeconductores. 
b) Pagoporderechodetrámiteindicandoenlasolicitudeldíadepagoynúmerodeconstanciadepago. 
c) AprobarelexamendeconocimientosprevioregistroenelSistemaNacionaldeConductores. 
d) Aprobarelexamendehabilidadesenlaconducciónparalacategoría,previoregistroenelSistemaNacionaldeConductores. 

 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:VentanilladelÁreadeLicenciadeConducir. 

 
Modalidad de pago 

 
 

Monto-S/ 69.70 
Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381-021890 

 
Plazo 

 
0diashabiles 

 
Sedes y horarios de atención 

 
 

OficinadeTransportesyComunicaciones-Satipo-DRTC 

DirecciónRegionaldeTransportesyComunicacionesde
Junín 

 
Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
 
 

Consulta sobre el Servicio 
 

ÁreadeLicenciasdeConducir-DRTC Teléfono:064-
233312Anexo: SIN 
ANEXO 
Correo:info@drtcjunin.org.pe 

 
Base legal 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número 
FechaPubl

icación 

Literalesa),b),c),d),e), 
f)yg)delArt.13numeral 

Reglamento Nacional del Sistema de Emisión de Licencias 
deConducir. 

Decreto Supremo 007-2016 23/06/2016 

Denominación del Servicio 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

1219 Op. 2217177-2



 

 

13.1     

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

1220 Op. 2217177-2



 

 
 

 
"EVALUACIONDERECATEGORIZACIONLICENCIADECONDUCIRCLASEACATEGORIAIII-

C"Código:SE16005448 

Descripción del Servicio 
 

ProcedimientoAdministrativomedianteelcualseregulalaobtencióndelaLicenciadeConducirdeClaseACategoríaIII-
c,atravésdeunprocesoquepermiteinstruiral conductoren materiade conocimientosy habilidadesparala conduccióndevehículosautomotoresde 
transporteterrestre,pormediodeuncursodeprofesionalización desarrolladoenlasEscuelasdeConductoresautorizadas; 
asimismo,permiteefectuarevaluacionesmédicas, psicológicas,de conocimientosy de habilidadesen la conducción,a fin de acreditarla aptitud del 
administradoenlaconduccióndevehículosdecategoríavehicularM3mayora6toneladasdepesobrutovehiculardestinadosaltransporteterrestredepersonasvi
nculadosa la Licenciade Conducirde ClaseA CategoríaIII-a,y vehículosde categoríavehicularN3 destinadosal serviciodetransportede 
mercancíasvinculadosa la Licenciade Conducirde Clase A CategoríaIII-b, de manera indiferente; además, permite el ejercicio dela actividad de 
conducciónautorizada por la Licenciade Conducirde Clase A CategoríaI (categoríavehicular M1, M2 y N1 de uso particular),Licenciade Conducir de 
Clase A Categoría II-a (categoría vehicular M1 de servicio de transporte especial de pasajeros) y Licencia de ConducirdeClaseACategoríaII-
b(categoríavehicularM2yM3dehasta6toneladasdepesobrutovehiculardestinadosalserviciodetransportedepersonasy categoría vehicular N2 de servicio 
de transporte de mercancías). 

Lavigenciadelalicenciaeslasiguiente: 
- Vigenciadecinco(05)años,sielconductornohasidosancionado 
- Vigenciadetres(03)años,sielconductorhasidosancionadoporinfraccionesleves;siempreycuandohayacumplidoconlasanción(para la 
aplicación de lo señalado, la sanción debe haber quedado firme o agotado la vía administrativa). 
- Vigencia de dos (02) años, si el conductor ha sido sancionado por infracción grave, o muy grave; siempre y cuando haya cumplido con la 
sanción(para la aplicación de lo señalado, la sanción debe haber quedado firme o agotado la vía administrativa) 

Apartirdelossetenta(70)añosdeedadlarecategorizacióndelaslicenciasdeconducirprofesionalesdelaclaseA,previaevaluaciónmédicaypsicológica favorable de 
una ECSAL, se otorgan por los siguientes periodos menores: 
- Un(01)añodevigenciaapartirdelossetenta(70)hastalossetentayseis(76)añosde edad. 
- Seis(06)mesesdevigenciaapartirdelossetentayseis(76)hastalosochentayuno(81)añosde edad. 

 
Requisitos 

 
1.-.Solicitudsegúnformulario,indicandobajodeclaraciónjurada: 
a) No contar con multas pendientes de pago ni sanciones pendientes de cumplimiento por infracciones tipificadas en el Anexo I del Texto 
ÚnicoOrdenado del Reglamento Nacional de Tránsito, impuestas mediante actos administrativos firmes o que hayan agotado la vía administrativa, 
segúnlainformacióndelRegistroNacionaldeSanciones.Encasoelsolicitantehayaimpugnadoenlavíacontenciosoadministrativa,sedaráporcumplidoeste 
requisito con la presentación de la copia certificada de la sentencia judicial o de la resolución judicial que dicta medida cautelar favorables a losintereses 
del solicitante. 
b) Noestarprivadoporresoluciónjudicialfirmeconcalidaddecosajuzgadadelderechoaconducirvehículosdeltransporteterrestre. 
c) Contarconcertificadodesaludparalicenciasdeconducir,aprobadoyregistradoenelSistemaNacionaldeConductores. 
d) ContarconconstanciadeFinalizacióndelProgramadeFormacióndeConductores-COFIPROexpedidayregistradaenelSistemaNacional de 
Conductores. 
e) AprobarelexamendeconocimientosyregistrarenelSistemaNacionalde Conductores. 
f) Aprobarelexamendehabilidadesenlaconducciónparalacategoría,aprobadoyregistradoenelSistemaNacionaldeConductores. 
g) Pagoporderechodetrámite,indicandoenlasolicitudeldíadepagoynúmerodeconstanciade pago 

Notas: 
1.-1.-ContarconlicenciadeconducirdeClaseA-CategoríaIII-aoIII-b,conunaantigüedadnomenordeunaño,oconlicenciadeconducirdeClase A - Categoría 
II-b, con una antigüedad no menor de cuatro años. 

 
Formularios 

 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeInstitucional 

 
Modalidad de pago 

 
 

Monto-S/ 69.60 
Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº00381-021890 

 
Plazo 

 
0diashabiles 

 
Sedes y horarios de atención 

Denominación del Servicio 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

1221 Op. 2217177-2



 

 
OficinadeTransportesyComunicaciones-Satipo-DRTC 

DirecciónRegionaldeTransportesyComunicacionesde
Junín 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 
 
 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
 
 

Consulta sobre el Servicio 
 

ÁreadeLicenciasdeConducir-DRTC Teléfono:064-
204076Anexo: SIN 
ANEXO 
Correo:info@drtcjunin.org.pe 

 
Base legal 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número 
FechaPubl

icación 

Literala),b),c),d)e),f), 
g), h), i), j), k) y l), del 
Art.14, numeral 14.5 

ApruebaelReglamentoNacionaldelSistemadeEmisióndeLicencias 
De Conducir 

Decreto Supremo 007-2016 23/06/2016 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

1222 Op. 2217177-2



 

 
 

 
"EVALUACIONDERECATEGORIZACIONLICENCIADECONDUCIRCLASEACATEGORIAIII--

B"Código:SE16000847 

Descripción del Servicio 
 

ProcedimientoAdministrativomediante el cual se regula la obtención de la Licencia de Conducir de Clase A Categoría III- b, a través de un procesoque 
permite instruir al conductor en materia de conocimientosy habilidadespara la conducción devehículosautomotoresdetransporteterrestre, por medio de 
un curso de profesionalización desarrolladoen las Escuelas de Conductores autorizadas; asimismo, permite efectuarevaluacionesmédicas, 
psicológicas,de conocimientos y de habilidadesen la conducción,a fin de acreditar la aptitud del postulanteen 
laconduccióndevehículosautomotoresdetransportedemercancíasdelaCategoríaN3(vehículosquepuedenllevaracopladooengancharotrouotros 
vehículosde la CategoríaO); además,permiteel ejerciciode la actividadde conducciónautorizadapor la Licenciade Conducirde Clase A CategoríaI 
(categoríavehicularM1, M2 y N1 de uso particular),Licenciade Conducirde Clase A Categoría II-a (categoría vehicularM1 de servicio de transporte 
especial de pasajeros)y Licencia de Conducir de Clase A CategoríaII-b (categoríavehicularM2 y M3 de hasta 
6toneladasdepesobrutovehiculardeserviciodetransportedepersonasycategoríavehicularN2deserviciodetransportedemercancías). 

Lavigenciadelalicenciaeslasiguiente: 
- Vigenciadecinco(05)años,sielconductornohasidosancionado 
- Vigencia de tres (03) años, si el conductorha sido sancionadopor infraccionesleves; siempre y cuando haya cumplido con la sanción (para 
laaplicación de lo señalado, la sanción debe haber quedado firme o agotado la vía administrativa) 
- Vigenciadedos(02)años,sielconductorhasidosancionadoporinfraccióngrave,omuygrave;siempreycuandohayacumplidoconlasanción(paralaaplicación
deloseñalado,lasancióndebehaberquedadofirmeo agotadolavía administrativa) 

A partir de los setenta(70) años de edad la recategorización de las licenciasde conducirprofesionalesde la clase A, previa evaluación médica ypsicológica 
favorable de una ECSAL, se otorgan por los siguientes periodos menores: 
- Un(01)añodevigenciaapartirdelossetenta(70)hastalossetentayseis(76)añosde edad. 
- Seis(06)mesesdevigenciaapartirdelossetentayseis(76)hastalosochentayuno(81)añosde edad. 

 
Requisitos 

 
1.-.Solicitudsegúnformulario,indicandobajodeclaraciónjurada: 
a) No contar con multas pendientesde pago ni sanciones pendientesde cumplimientopor infraccionestipificadas en el Anexo I del Texto 
ÚnicoOrdenadodel ReglamentoNacionalde Tránsito,impuestasmedianteactos administrativos firmes o que hayan agotado la vía 
administrativa,segúnlainformacióndelRegistroNacionaldeSanciones.Encasoelsolicitantehayaimpugnadoenlavíacontenciosoadministrativa,sedaráporcu
mplidoesterequisitoconla presentaciónde la copiacertificadade la sentenciajudicialo de la resoluciónjudicialquedicta medidacautelar favorables a los 
intereses del solicitante. 
b) No estarprivadopor resolución judicial firme con calidad de cosa juzgada del derechoa conducirvehículosdel transporte terrestre. 
c)Contarconcertificado desaludpara licencias de conducir, aprobado y registradoenelSistemaNacionalde 
Conductores. 
d) ContarconconstanciadeFinalizacióndelProgramadeFormacióndeConductores-COFIPRO,expediday registrada en el SistemaNacional de 
Conductores. 
e) AprobarelexamendeconocimientosyregistrarenelSistemaNacionalde Conductores. 
f) Aprobarelexamendehabilidadesenlaconducciónparalacategoría,yregistrarenelSistemaNacionaldeConductores. 
g) Pagoporderechodetrámite,indicandoenlasolicitudeldíadepagoynúmerodeconstanciadepago. 

Notas: 
1.-.-ContarconlicenciadeconducirdeClaseA-CategoríaII-b,conunaantigüedadnomenordedosaños 

 
Formularios 

 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeInstitucional 

 
Modalidad de pago 

 
 

Monto-S/ 69.60 
Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº00381–021890Transferencia: 

 
Plazo 

 
0diashabiles 

 
Sedes y horarios de atención 

Denominación del Servicio 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

1223 Op. 2217177-2



 

 
OficinadeTransportesyComunicaciones-Satipo-DRTC 

DirecciónRegionaldeTransportesyComunicacionesde
Junín 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 
 
 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
 
 

Consulta sobre el Servicio 
 

ÁreadeLicenciasdeConducir-DRTC Teléfono:064-
204076Anexo: SIN 
ANEXO 
Correo:info@drtcjunin.org.pe 

 
Base legal 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número 
FechaPubl

icación 

Literalesa),b),c),d),e), 
f), g), h), i), j), k) y l) del 
artículo14°,numeral 
14.4. 

ApruebaelReglamentoNacionaldelSistemadeEmisióndeLicencias 
De Conducir 

Decreto Supremo 007-2016 23/06/2016 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

1224 Op. 2217177-2



 

 
 

 
"EVALUACIONDERECATEGORIZACIONLICENCIADECONDUCIRCLASEACATEGORIAIII-

A"Código:SE160057F0 

Descripción del Servicio 
 

ProcedimientoAdministrativomedianteel cual se regula la obtenciónde la licencia de conducirde Clase A Categoría III-a,a 
travésdeunprocesoquepermiteinstruiral conductorenmateriadeconocimientosyhabilidadesparala conducciónde vehículos automotoresdetransporte 
terrestre, por medio de un curso de profesionalización desarrollado en las Escuelas de Conductoresautorizadas;asimismo, permiteefectuar 
evaluacionesmédicas, psicológicas,así como de conocimientosy de habilidadesen la conducción,a fin de acreditarla aptituddelpostulanteen la 
conducciónde vehículosautomotoresde la CategoríaM3 (vehículosde más de 8 asientossin contar con el asiento delconductory mayora 6 toneladasde 
pesobrutovehicular),destinadosal transporteterrestrede personas;además,permiteel 
ejerciciodelaactividaddeconducciónautorizadaporlaLicenciadeConducirdeClaseACategoríaI (categoría vehicularM1, M2 y N1 de uso 
particular),Licencia de Conducirde Clase A CategoríaII-a (CategoríavehicularM1 de servicio de transporteespecial de pasajeros)y Licencia de 
Conducirde Clase A CategoríaII-b (categoríavehicular M2 y M3 de hasta 6 toneladasde peso bruto vehicularde servicio de transportede 
personasycategoríavehicularN2 de servicio de transporte de mercancías). 

Lavigenciaeslasiguiente: 
- Vigenciadecinco(05)años,sielconductornohasidosancionado 
- Vigenciadetres(03)años,sielconductorhasidosancionadoporinfraccionesleves;siemprey cuandohaya cumplidocon la sanción(para la aplicaciónde lo 
señalado,la sancióndebe haber quedadofirme o agotadola vía administrativa) 
- Vigenciadedos(02)años,sielconductorhasidosancionadoporinfraccióngrave,omuygrave;siempreycuandohayacumplidoconlasanción(paralaaplicación
deloseñalado,lasancióndebehaberquedadofirmeoagotadolavíaadministrativa) 

A partir de los setenta (70) años de edad la recategorización de las licencias de conducir profesionalesde la clase A, previa evaluación médica 
ypsicológica favorable de una ECSAL, se otorgan por los siguientes periodos menores: 
- Un(01)añodevigenciaapartirdelossetenta(70)hastalossetentayseis(76)añosde edad. 
- Seis(06)mesesdevigenciaapartirdelossetentayseis(76)hastalosochentayuno(81)añosde edad. 

 
Requisitos 

 
1.-Solicitudsegúnformulario,indicandobajodeclaraciónjurada: 
a) No contar con multas pendientesde pago ni sanciones pendientesde cumplimientopor infraccionestipificadas en el Anexo I del Texto 
ÚnicoOrdenadodel ReglamentoNacionalde Tránsito,impuestasmedianteactos administrativos firmes o que hayan agotado la vía 
administrativa,segúnlainformacióndelRegistroNacionaldeSanciones.Encasoelsolicitantehayaimpugnadoenlavíacontenciosoadministrativa,sedaráporcu
mplidoesterequisitoconla presentaciónde la copiacertificadade la sentenciajudicialo de la resoluciónjudicialquedicta medidacautelar favorables a los 
intereses del solicitante. 
b) No estarprivadopor resolución judicial firme con calidad de cosa juzgada del derechoa conducirvehículosdel transporte terrestre. 
c)Contarconcertificado desaludpara licencias de conducir, aprobado y registradoenelSistemaNacionalde Conductores. 
d) ContarconconstanciadeFinalizacióndelProgramadeFormacióndeConductores-COFIPRO,expediday registrada en el SistemaNacional de 
Conductores. 
e) AprobarelexamendeconocimientosyregistrarenelSistemaNacionalde Conductores. 
f) Aprobarelexamendehabilidadesenlaconducciónparalacategoría,yregistrarenelSistemaNacionaldeConductores. 
g) Pagoporderechodetrámite,indicandoenlasolicitudeldíadepagoynúmerodeconstanciadepago. 

Notas: 
1.-ContarconlicenciadeconducirdeClaseA-CategoríaII-b,conunaantigüedadnomenordedosaños 

 
Formularios 

 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeInstitucional 

 
Modalidad de pago 

 
 

Monto-S/ 69.60 
Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº00381–021890 

 
Plazo 

 
0diashabiles 

 
Sedes y horarios de atención 

Denominación del Servicio 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

1225 Op. 2217177-2



 

 
OficinadeTransportesyComunicaciones-Satipo-DRTC 

DirecciónRegionaldeTransportesyComunicacionesde
Junín 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 
 
 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
 
 

Consulta sobre el Servicio 
 

ÁreadeLicenciasdeConducir-DRTC Teléfono:064-
233312Anexo: SIN 
ANEXO 
Correo:info@drtcjunin.org.pe 

 
Base legal 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número 
FechaPubl

icación 

Literalesa),b),c),d),e), 
f), g), h), i), j), k) y l) del 
artículo14°,numeral 
14.3. 

ApruebaelReglamentoNacionaldelSistemadeEmisióndeLicencias 
De Conducir 

Decreto Supremo 007-2016 23/06/2016 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

1226 Op. 2217177-2



 

 
 

 
"EVALUACIONDERECATEGORIZACIONLICENCIADECONDUCIRCLASEACATEGORIAII-

B"Código:SE16008EEB 

Descripción del Servicio 
 

ProcedimientoAdministrativomediante el cual se regula la obtención de la Licencia de Conducir de Clase A Categoría II-b,a 
travésdeunprocesoquepermiteinstruiral postulanteenmateriadeconocimientosy habilidadesparala 
conduccióndevehículosautomotoresdetransporteterrestre,pormediodeuncursodeprofesionalizacióndesarrolladoenlasEscuelasdeConductoresautorizad
as;asimismo,permiteefectuarevaluacionesmédicas, psicológicas,así como de conocimientosy de habilidadesen la conducción,a fin de acreditar 
laaptitud del postulante en la conducciónde un vehículo automotorde transportede personas de las categoríasM2 y M3 (vehículosmás de 8asientos sin 
contar con el asiento del conductorde hasta 6 toneladasde peso bruto vehicular),destinadosal servicio de transportede personasbajo 
cualquiermodalidad,así como vehículosde transportede mercancíasde la categoría N2(vehículosdepesobrutovehicularmayoresa 
3.5toneladashasta12toneladas,vehículosquepuedenllevar acopladoo engancharotro vehículode la categoríaO1 u O2 (remolquesdepeso bruto 
vehicularde 0.75 toneladas hasta 3.5 toneladas);además, permite el ejercicio de la actividad de conducciónautorizadapor la licenciade conducir 
deClaseACategoríaI (categoríavehicularM1,M2y N1deusoparticular)y LicenciadeConducirdeClaseA Categoría II-a(Categoría vehicular M1 de servicio 
de transporte especial de pasajeros). 

Lavigenciaeslasiguiente: 
- Vigenciadecinco(05)años,sielconductornohasidosancionado 
- Vigenciadetres(03)años,sielconductorhasidosancionadoporinfraccionesleves;siemprey cuandohaya cumplidocon la sanción(para la aplicaciónde lo 
señalado,la sancióndebe haber quedadofirme o agotadola vía administrativa) 
- Vigencia de dos (02) años,si el conductorha sido sancionadopor infraccióngrave,o muy grave;siempre y cuando haya cumplido con la sanción(para 
la aplicaciónde lo señalado,la sanción debe haber quedado firme o agotado la vía administrativa) 
A partir de los setenta (70) años de edad la recategorización de las licencias de conducir profesionalesde la clase A, previa evaluación médica 
ypsicológica favorable de una ECSAL, se otorgan por los siguientes periodos menores: 
- Un(01)añodevigenciaapartirdelossetenta(70)hastalossetentayseis(76)añosde edad. 
- Seis(06)mesesdevigenciaapartirdelossetentayseis(76)hastalosochentayuno(81)añosde edad. 

 
Requisitos 

 
1.-Solicitudsegúnformulario. 
a) No contar con multas pendientesde pago ni sancionespendientesde cumplimientopor infraccionestipificadas en el Anexo I del Texto 
ÚnicoOrdenadodel ReglamentoNacionalde Tránsito,impuestasmedianteactos administrativos firmes o que hayan agotado la vía administrativa,según 
la informacióndel Registro Nacional de Sanciones.En caso 
elsolicitantehayaimpugnadoenlavíacontenciosoadministrativa,sedaráporcumplidoesterequisitoconla presentacióndela copiacertificadadela 
sentenciajudicialo dela resoluciónjudicialquedictamedidacautelar favorables a los intereses del solicitante. 
b) Noestarprivadoporresoluciónjudicialfirmeconcalidaddecosajuzgadadelderechoaconducirvehículosdeltransporteterrestre 
c) Contarconcertificadodesaludparalicenciasdeconducir,aprobadoyregistradoenelSistemaNacionaldeConductores. 
d) ContarconconstanciadeFinalizacióndelProgramadeFormacióndeConductores-COFIPRO,expediday registrada en el SistemaNacional de 
Conductores. 
e) AprobarelexamendeconocimientosyregistrarenelSistemaNacionalde Conductores. 
f) Aprobarelexamendehabilidadesenlaconducciónparalacategoría,yregistrarenelSistemaNacionaldeConductores. 
g) Pagoporderechodetrámite,indicandoenlasolicitudeldíadepagoynúmerodeconstanciadepago. 

Notas: 
1.-ContarconlicenciadeconducirdeclaseA-CategoríaI,conunaantigüedadnomenordetresañosoconlicenciadeconducirdeclaseA-Categoría II-A, con una 
antigüedad no menor de un año. 

 
Formularios 

 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeInstitucional 

 
Modalidad de pago 

 
 

Monto-S/ 69.80 
Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº00381–021890 

 
Plazo 

 
0diashabiles 

 
Sedes y horarios de atención 

Denominación del Servicio 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

1227 Op. 2217177-2



 

 
OficinadeTransportesyComunicaciones-Satipo-DRTC 

DirecciónRegionaldeTransportesyComunicacionesde
Junín 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 
 
 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
 
 

Consulta sobre el Servicio 
 

ÁreadeLicenciasdeConducir-DRTC Teléfono:064-
233312Anexo: SIN 
ANEXO 
Correo:info@drtcjunin.org.pe 

 
Base legal 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número 
FechaPubl

icación 

Literalesa),b),c),d),e), 
f), g), h), i), j), k) y l) del 
artículo14°,numeral 
14.2. 

ApruebaelReglamentoNacionaldelSistemadeEmisióndeLicencias 
De Conducir 

Decreto Supremo 007-2016 23/06/2016 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES

1228 Op. 2217177-2



 

 
 

 
"EVALUACIONDERECATEGORIZACIONLICENCIADECONDUCIRCLASEACATEGORIAII-

A"Código:SE16000DFE 

Descripción del Servicio 
 

ProcedimientoAdministrativomediante el cual se regula la obtención de la licencia de conducir de Clase A Categoría II-a, a través de un procesoque 
permite instruir al conductor en materia de conocimientosy habilidades para la conducción de vehículos automotoresde transporteterrestre,por medio 
de un curso de profesionalización desarrolladoen las Escuelas 
deConductoresautorizadas;asimismo,permiteefectuarevaluacionesmédicas,psicológicas,deconocimientosy de habilidadesen la conducción,a fin de 
acreditarla aptitud del postulanteen la conducciónde unvehículoautomotorde 
transportedepersonasdelacategoríaM1(vehículosde8asientosomenossincontarelasientodelconductor),destinadosal servicio de transporteespecialde 
pasajerosen las modalidadesde taxi, o turístico,servicio de transporte internacionaltransfronterizode pasajeros y vehículos de emergencia,entre otros 
que establezcael ReglamentoNacional de Administraciónde Transporte;además, permite el ejercicio de la actividad de conducciónautorizada por la 
Licencia de Conducir de Clase A Categoría I (categoría vehicular M1,M2 y N1 de uso particular). 

Lavigenciaeslasiguiente: 
- Vigenciadecinco(05)años,sielconductornohasidosancionado 
- Vigencia de tres (03) años, si el conductorha sido sancionadopor infraccionesleves; siempre y cuando haya cumplido con la sanción (para 
laaplicación de lo señalado, la sanción debe haber quedado firme o agotado la vía administrativa 
- Vigenciadedos(02)años,sielconductorhasidosancionadoporinfraccióngrave,omuygrave;siempreycuandohaya 
cumplidoconlasanción(paralaaplicacióndeloseñalado,lasancióndebehaberquedadofirmeoagotadolavíaadministrativa) 

A partir de los setenta(70) años de edad la recategorización de las licenciasde conducirprofesionalesde la clase A, previa evaluación médica ypsicológica 
favorable de una ECSAL, se otorgan por los siguientes periodos menores: 
- Un(01)añodevigenciaapartirdelossetenta(70)hastalossetentayseis(76)añosde edad. 
- Seis(06)mesesdevigenciaapartirdelossetentayseis(76)hastalosochentayuno(81)añosde edad. 

 
Requisitos 

 
1.-Solicitudsegúnformulario,indicandobajodeclaraciónjurada: 
a) No contar con multas pendientesde pago ni sanciones pendientesde cumplimientopor infraccionestipificadas en el Anexo I del Texto 
ÚnicoOrdenadodel ReglamentoNacionalde Tránsito,impuestasmedianteactos administrativos firmes o que hayan agotado la vía 
administrativa,segúnlainformacióndelRegistroNacionaldeSanciones.Encasoelsolicitantehayaimpugnadoenlavíacontenciosoadministrativa,sedaráporcu
mplidoesterequisitoconla presentaciónde la copiacertificadade la sentenciajudicialo de la resoluciónjudicialquedictamedidacautelar favorables a los 
intereses del solicitante. 
b) Noestarprivadoporresoluciónjudicialfirmeconcalidaddecosajuzgadadelderechoaconducirvehículosdeltransporteterrestre 
c) Contarconcertificadodesaludparalicenciasdeconducir,aprobadoyregistradoenelSistemaNacionaldeConductores. 
d) ContarconconstanciadeFinalizacióndelProgramadeFormacióndeConductores-COFIPRO,expediday registrada en el SistemaNacional de 
Conductores. 
e) AprobarelexamendeconocimientosyregistrarenelSistemaNacionalde Conductores. 
f) Aprobarelexamendehabilidadesenlaconducciónparalacategoría,yregistrarenelSistemaNacionaldeConductores. 
g) Pagoporderechodetrámite,indicandoenlasolicitudeldíadepagoynúmerodeconstanciadepago. 

Notas: 
1.-ContarconlicenciadeconducirdeClaseA-CategoríaI,conunaantigüedadnomenordedos(02)años 

 
Formularios 

 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeInstitucional 

 
Modalidad de pago 

 
 

Monto-S/ 69.60 
Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº00381–021890 

 
Plazo 

 
0diashabiles 

 
Sedes y horarios de atención 

Denominación del Servicio 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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OficinadeTransportesyComunicaciones-Satipo-DRTC 

DirecciónRegionaldeTransportesyComunicacionesde
Junín 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 
 
 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
 
 

Consulta sobre el Servicio 
 

ÁreadeLicenciasdeConducir-DRTC Teléfono:064-
233312Anexo: SIN 
ANEXO 
Correo:info@drtcjunin.org.pe 

 
Base legal 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número 
FechaPubl

icación 

Literalesa),b),c),d),e), 
f), g), h), i), j), k) y l) del 
artículo14°,numeral 
14.1 

ApruebaelReglamentoNacionaldelSistemadeEmisióndeLicencias 
De Conducir 

Decreto Supremo 007-2016 23/06/2016 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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"EVALUACIONPARAREVALIDACIÓNDELICENCIADECONDUCIRCLASEACATEGORÍAII-A,II-B,III-A,III-ByIII-

C"Código:SE160029A6 

Descripción del Servicio 
 

El procedimientoadministrativoconsisteen evaluary verificarla continuidadde las aptitudesfísicasy sicológicas, capacidadescognoscitivas,así como de 
los conocimientosmínimosque debenposeerlos conductorestitularesde una licencia de conducir de clase A categoría II-a, II-b, III-a, III-b, III-c. 

Lavigenciaeslasiguiente: 
- Vigenciadecinco(05)años,sielconductornohasidosancionado. 
- Vigenciadetres(03)años,sielconductorhasidosancionadoporinfraccionesleves;siempreycuandohayacumplidoconlasanción(paralaaplicacióndeloseñal
ado,lasancióndebehaberquedadofirmeoagotadolavíaadministrativa) 
- Vigencia de dos (02) años,si el conductorha sido sancionadopor infracción grave,o muy grave;siempre y cuando haya cumplidocon la sanción(para 
la aplicaciónde lo señalado,la sanción debe haber quedadofirme o agotadola vía administrativa) 

Apartirdelossetenta(70)añosdeedadlarevalidacióndelaslicenciasdeconducirprofesionalesdelaclaseA,previaevaluaciónmédicaypsicológica favorable de una 
ECSAL, se otorgan por los siguientes periodos menores: 
- Un(01)añodevigenciaapartirdelossetenta(70)hastalossetentayseis(76)añosde edad. 
- Seis(06)mesesdevigenciaapartirdelossetentayseis(76)hastalosochentayuno(81)añosde edad. 

 
Requisitos 

 
1.-1.Solicitudsegúnformulario(AII-a,AII-b,AIII-a,AIII-byAIII-c),indicandobajodeclaraciónjurada: 
a) NocontarconmultaspendientesdepagonisancionespendientesdecumplimientoporinfraccionestipificadasenelAnexoIdelTextoÚnicoOrdenadodelReg
lamentoNacionaldeTránsito,impuestas mediante actos administrativos firmes o que hayan agotado la víaadministrativa, según la información del 
RegistroNacionalde Sanciones.En casoel solicitantehayaimpugnadoen la vía 
contenciosoadministrativa,sedaráporcumplidoesterequisitoconlapresentacióndelacopiacertificadadela sentenciajudicialo 
delaresoluciónjudicialquedictamedidacautelarfavorablesa losinteresesdel solicitante. 
b) Declaraciónjuradadenoestarprivadoporresoluciónjudicialfirmeconcalidaddecosajuzgadadel derecho a conducir vehículos deltransporte terrestre 
2. Contarconcertificadodesaludparalicenciasdeconducir,aprobadoyregistradoenelSistemaNacionaldeConductores. 
3. AprobarelexamendeconocimientosyregistrarenelSistemaNacionalde Conductores. 
4. Pagoporderechodetramitación,elcualseverificaráatravésdelSistemaNacionaldeConductores,segúnnúmerodeDocumentodeIdentidad consignado 
en el formulario de solicitud. 

Notas: 
1.- Se deben cumplir con los aspectosnormativosestablecidosen el literal a) del numeral 19-A-2 del artículo 19-A, del ReglamentoNacional 
delSistema de Emisión de Licencias de Conducir, aprobado por el Decreto Supremo Nº 
007-2016-MTC,incorporadoporelartículo2delDecretoSupremoNº020-2019-MTC,quemodificadichoReglamento 

 
Formularios 

 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeInstitucional 

 
Modalidad de pago 

 
 

Monto-S/ 44.80 
Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº00381–021890 

 
Plazo 

 
0diashabiles 

 
Sedes y horarios de atención 

 
 

OficinadeTransportesyComunicaciones-Satipo-DRTC 

DirecciónRegionaldeTransportesyComunicacionesde
Junín 

 
Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

Denominación del Servicio 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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Consulta sobre el Servicio 
 

ÁreadeLicenciasdeConducir-DRTC Teléfono:064-
233312Anexo: SIN 
ANEXO 
Correo:INFO@DRTCJUNIN.ORG.PE 

 
Base legal 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número 
FechaPubl

icación 

Artículo 19-A.1, 19-A.2, 
y24.A.3 

ApruebaelReglamentoNacionaldelSistemadeEmisióndeLicencias 
De Conducir 

Decreto Supremo 007-2016 23/06/2016 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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"Participacióndelaautoridadregionalentalleresparticipativosoaudienciaspúblicasdecompetenciasectorialenminería,electricidadehidrocarburos" 

Código: SE16004948 
 

Descripción del Servicio 
 

Serviciomedianteelcualuntitularminero(personanaturalojurídica)solicitalaparticipacióndelaautoridadregionalenunevento(tallerparticipativoo audiencia 
pública), para acompañar el desarrollo del mismo. 

 
Requisitos 

 
1.-SolicituddirigidaalDirectorRegionaldeEnergíayMinas,señalandolosdatosdelinstrumentoambientalenevaluación 

 
 

Formularios 
 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:SedeInstitucional 
AtenciónVirtual:http://sisdore.regionjunin.gob.pe:4949/tramiteVirtualGRJ/ 

 
Modalidad de pago 

 
 

Monto-S/ 546.80 
 

Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº0381-021866Transferencia: 
BancodelaNación.CuentaCorrienteInterbancariaN°01838100038102
186643  

 
Plazo 

 
30diashabiles 

 
Sedes y horarios de atención 

 
 

Dirección Regional de Energía y Minas - DREM Lunesa Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
TrámiteDocumentario-DREM:DirecciónRegionaldeEnergíayMinas- DREM 

 
Consulta sobre el Servicio 

 
DirecciónRegionaldeEnergíayMinas- DREM Teléfono:064-

206502Anexo: SIN 
ANEXO 
Correo:rjunin@minem.gob.pe 

 
Base legal 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número FechaPubl
icación 

1 Reglamento de Participación Ciudadana para la realización 
deactividades de hidrocarburos 

Decreto Supremo 012-2008-EM 20/02/2008 

11 Reglamento de Participación Ciudadana en el Subsector Minero Decreto Supremo 028-2008-EM 27/05/2008 

3 LineamientosparalaParticipaciónCiudadanaenlas 
ActividadesEléctricas 

Otros 223-2010-MEM/DM 26/05/2010 

Denominación del Servicio 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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40 LineamientosparalaParticipaciónCiudadanaenlas 
ActividadesdeHidrocarburos 

Otros 571-2008-MEM/DM 16/12/2008 

4 Normas que regulan el Proceso de Participación Ciudadana 
enel Subsector Minero 

Otros 304-2008-MEM/DM 26/06/2008 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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"EVALUACIONDECANJEDELALICENCIADECONDUCIROTOGADOENOTROPAIS"Código:S

E1600A969 

Descripción del Servicio 
 

Procedimiento Administrativo mediante el cual se reconoce una licencia de conducir otorgada en otro país, a través de un proceso de evaluaciónmédica, 
sicológica y de conocimientos, para acreditar la aptitud del administrado en la conducción de un vehículo automotor, otorgándose unalicencia de la 
clase y categoría equivalente a la establecida en el Reglamento Nacional del Sistema de Emisión de Licencias de Conducir aprobadomediante Decreto 
Supremo N° 007- 
2016-MTC,siemprequelalicenciadeconducirexpedidaenotropaísestévigente. 

Noestásujetaarenovación,perotieneunperiododevigenciaalaequivalenciadelalicenciaotorgadadeacuerdoalsiguientedetalle: 
-ParalalicenciadeconducirClaseACategoríaI:Diez(10)añoscontadosdesdelafechadesuemisión,salvoqueelsolicitante,enlosúltimosdiez 
(10) años haya sido sancionado con inhabilitación temporal por infracción a las disposiciones establecidas en el TUO del Reglamento Nacional 
deTránsito, aprobado por Decreto Supremo Nº 016- 
2009-MTC,encuyocasotendráunavigenciadecinco(05)años. 
- Paralaslicenciasprofesionales(AIIyAIII):Lavigenciadelalicenciaeslasiguiente: 
- Vigenciadecinco(05)años,sielconductornohasidosancionado 
- Vigenciadetres(03)años,sielconductorhasidosancionadoporinfraccionesleves;siempreycuandohayacumplidoconlasanción(paralaaplicacióndeloseñal
ado,lasancióndebehaberquedadofirmeoagotadolavíaadministrativa) 
- Vigenciadedos(02)años,sielconductorhasidosancionadoporinfraccióngrave,omuygrave;siempreycuando 
hayacumplidoconlasanción(paralaaplicacióndeloseñalado,lasancióndebehaberquedadofirmeoagotadolavíaadministrativa) 

 
Requisitos 

 
1.-1.Solicitudsegúnformulario,indicandobajodeclaraciónjurada: 
a) Contarconcertificadodesaludparalicenciasdeconducir,aprobadoyregistradoenelSistemaNacionaldeConducto
res. 
b) Aprobar el examen de conocimientos según la clase y categoría de la licencia de conducir materia de canje, y registrar en el Sistema Nacional 
deConductores, no siendo exigible para los ciudadanos de países que hayan celebrado con el Perú Acuerdos Internacionales sobre 
reconocimientorecíproco y canje de licencias de conducir 
c) Indicareldíadepagoynúmerodeconstanciadepago. 
2. Certificado emitido por la autoridad competente que expidió la licencia materia de canje o la Oficina Consular o Embajada de dicho país en elPerú, 
acreditando su autenticidad con la indicación de la clase de vehículos que autoriza a conducir. 
3. Unafotografíatamañopasaporte. 

Notas: 
1.- Cumplir con los aspectos normativos establecidos en el Artículo 30 del Reglamento Nacional del Sistema de Emisión de Licencias de 
Conducir,modificado por Decreto Supremo Nº 026-2016-MTC 

 
Formularios 

 
 
 

Canales de atención 
 

AtenciónPresencial:MesadePartesdelaSedeInstitucional 

 
Modalidad de pago 

 
 

Monto-S/ 44.80 
Caja de la Entidad 
Efectivo: 
Soles 
Otras opciones 
AgenciaBancaria: 
BancodelaNaciónCuentaCorrienteNº00381–021890 

 
Plazo 

 
0diashabiles 

 
Sedes y horarios de atención 

 
 

DirecciónRegionaldeTransportesyComunicacionesde
Junín 

 
Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 17:30. 

 
Unidad de organización donde se presenta la documentación 

 
 
 

Consulta sobre el Servicio 

Denominación del Servicio 

Unidad de organización responsable de aprobar la solicitud 

Pago por derecho de tramitación 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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ÁreadeLicenciasdeConducir-DRTC Teléfono:064-

233312Anexo: SIN 
ANEXO 
Correo:info@drtcjunin.org.pe 

 
Base legal 

 
 

Artículo 
 

Denominación 
 

Tipo 
 

Número 
FechaPubl

icación 

Literales a), b), c), e) y 
f)del artículo 30° 

ApruebaelReglamentoNacionaldelSistemadeEmisióndeLicencias 
De Conducir 

Decreto Supremo 007-2016 23/06/2016 

Lima, viernes 22 de setiembre de 2023NORMAS LEGALES
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SECCIÓN N° 3: FORMULARIOS 
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SEDES DIRECCIÓN HORARIO DE ATENCIÓN 

  
DirecciónRegionaldeTransportesyComunicacion
es de Junín 

 
CHILCA-HUANCAYO-JUNIN-Av.ArterialN°376 

 
LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30. 

  
SEDEPRINCIPALDELGOBIERNOREGIONALJU
NIN 

 
HUANCAYO-HUANCAYO-JUNIN-
JR.LORETO363 

 
Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30. 

  
DirecciónRegionaldeTrabajoyPromocióndelEmpl
eo 

 
EL TAMBO - HUANCAYO - JUNIN - Jr. Arequipa 
N° 520 El Tambo 

 
Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00. 

  
DirecciónRegionaldeVivienda,ConstrucciónySan
eamiento 

 
HUANCAYO - HUANCAYO - JUNIN - Jr. 
Amazonas N° 547Huancayo 

 
LunesaViernesde08:00a13:00yde14:00a17:00. 

  
Dirección Regional de Salud Junín - DIRESA 

 
EL TAMBO - HUANCAYO - JUNIN - Jr. Julio C. 
Tello N° 488 El Tambo Huancayo 

 
LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30. 

  
DirecciónRegionaldeComercioExterioryTurismo 

 
HUANCAYO - HUANCAYO - JUNIN - Jirón 
Pachitea N° 201 - Huancayo 

 
LunesaViernesde08:00a13:00yde13:00a17:00. 

  
Sub Dirección Zonal de San Ramón - DIRCETUR 

 
SAN RAMON - CHANCHAMAYO - JUNIN - Jirón 
Ucayali N° 297- San Ramón 

 
LunesaViernesde08:00a13:00yde14:00a17:00. 

  
OficinadeTransportesyComunicaciones-Satipo - 
DRTC 

 
RIONEGRO-SATIPO-JUNIN-
CentroPobladoPortilloBajo 

 
LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30. 

  
OficinadeTransportesyComunicaciones-
Chanchamayo 

 
SAN RAMON - CHANCHAMAYO - JUNIN - Jr. 
Pardo N° 386 San Ramón 

 
LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30. 

  
 

Dirección Regional de Archivo Junín 

 
HUANCAYO - HUANCAYO - JUNIN - Calle Las 
RosasN°156-UrbanizaciónLosJardines-
SanCarlos 

 
 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00. 

  
Dirección Regional de la Producción 

 
EL TAMBO - HUANCAYO - JUNIN - Pasaje Las 
Flores S/N - Urbanización San Isidro 

 
Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00. 

  
Agencia AgrariaChupaca - DRA 

 
CHUPACA - CHUPACA - JUNIN - Jirón Petrona 
Apoalaya N° 490 

 
LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30. 

  
Agencia Agraria Concepción - DRA 

 
CONCEPCION - CONCEPCION - JUNIN - 
Avenida Mariscal CáceresN° 993 

 
LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30. 

  
Agencia Agraria Jauja - DRA 

 
YAUYOS-JAUJA-JUNIN-Plaza20deEneroS/N 

 
LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30. 

  
Agencia Agraria Tarma - DRA 

 
TARMA-TARMA-JUNIN-EsquinaLeoncioPrado y 
Vienrich S/N 

 
LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30. 

  
Agencia Agraria Yauli - DRA 

 
YAULI - YAULI - JUNIN - Avenida Grau N° 145 - 
Chucchis 

 
LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30. 

  
Agencia Agraria Junín - DRA 

 
JUNIN - JUNIN - JUNIN - Jirón Bolivar N° 888 
Lado Oeste 

 
LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30. 

  
Agencia Agraria Chanchamayo - DRA 

 
SAN RAMON - CHANCHAMAYO - JUNIN - Jirón 
Buenaventura L. Uriarte N° 244 

 
LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30. 

  
Agencia Agraria Satipo - DRA 

 
SATIPO - SATIPO - JUNIN - Jirón Augusto B. 
Leguía N° 321 

 
LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30. 

  
ZonadeTrabajoyPromocióndelEmpleodeLaOroya 
- DRTPE 

 
LA OROYA - YAULI - JUNIN - Jr. Horacio 
Zevallos Gómez N° 411 Oroya Antigua 

 
Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00. 

  
ZonadeTrabajoyPromocióndelEmpleodeTarma 

 
TARMA-TARMA-JUNIN-CentroCívicoCuartoPiso 
Of. 404 

 
Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00. 
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Texto Único de Procedimientos Administrativos - "GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN" 
 

  
 

Zona de Trabajo y Promoción del Empleo de San 

 
 

SAN RAMON - CHANCHAMAYO - JUNIN - Jr. 

 

 Ramón - DRTPE 
 

Zona de Trabajo y Promoción del Empleo de 

Los Naranjos N° 247 San Ramón 
 

SATIPO - SATIPO - JUNIN - Jr. Colonos 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00. 
 
 

Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00. 
 Satipo - DRTPE 
 
 

Dirección Regional de Eduación DREJ 

Fundadores N° 380 2do. piso, Of. 202
 

EL TAMBO - HUANCAYO - JUNIN - JR. JULIO C.

 
 
 

Lunes a Viernes de 08:00 a 16:00. 
  
 
 

Unidad de Gestión Educativa Local - Huancayo 

TELLO 776
 

EL TAMBO - HUANCAYO - JUNIN - Jr. Atalaya 

 
 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 
  
 
 

Unidad de Gestión Educativa LocalConcepción 

Nª 1280 El Tambo Huancayo
 

CONCEPCION - CONCEPCION - JUNIN - 

17:30.
 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 
  
 
 

Unidad de Gestión Educativa Local - Chupaca 

Leopoldo Peña S/N Concepción
 

CHUPACA - CHUPACA - JUNIN - Félix Aldao Nª 

17:30.
 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 
  
 
 

Unidad de Gestión Educativa Local - Jauja 

207 Chupaca
 

YAUYOS - JAUJA - JUNIN - Jr. Atahualpa Nª 999 

17:30.
 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 
  
 
 

Unidad de Gestión Educativa Local - Tarma 

Jauja 
 

TARMA - TARMA - JUNIN - San Juan Bosco Nª 

17:30.
 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 
  
 
 

Unidad de Gestión Educativa Local- Junín 

102 
 

JUNIN - JUNIN - JUNIN - Simon Bolivar Nª 1215 

17:30.
 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 
  
 

Unidad de Gestión Educativa Local - 

Junín 
 

CHANCHAMAYO - CHANCHAMAYO - JUNIN - 

17:30.
 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 
 Chanchamayo 
 
 

Unidad de Gestión Educativa Local - Satipo 

Av- Perú S/N Pampa del Carmen
 

SATIPO - SATIPO - JUNIN - Calle 6, Mzna G, 

17:30.
 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 
  
 
 

Unidad de Gestión Educativa Local - Pichanaki 

Lote 6 Urb. Santa Leonor
 

PICHANAQUI - CHANCHAMAYO - JUNIN - Av. 

17:30.
 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 
  
 
 

Unidad de Gestión Educativa Local - Pangoa 

Micaela Bastidas Nª 889
 

PANGOA - SATIPO - JUNIN - Jr.Ucayali Nª 665 

17:30.
 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 
  
 
 

Unidad de Gestión Educativa Local - Rio Tambo 

San Martín de Pangoa
 
 

RIO TAMBO - SATIPO - JUNIN - Puerto Ocopa 

17:30.
 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 
  
 

Unidad de Gestión Educativa Local - Rio Ene 

 
 
 

RIO TAMBO - SATIPO - JUNIN - Puerto Ene 

17:30.
 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 
 Mantaro 
 
 

Dirección Regional de Energía y Minas - DREM 

 
 

YAULI - YAULI - JUNIN - Avenida Huancavelica 

17:30.
 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 
  
 

DIRECCIÓN REGIONAL DE AGRICULTURA 

S/N Terminal Interdistrital
 

EL TAMBO - HUANCAYO - JUNIN - Calle Real 

17:30.
 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 
 JUNIN - DRA 
 
 

Secretaria de las Instituciones Eductivas 

N° 507 
 

HUANCAYO - HUANCAYO - JUNIN - Local de la 

17:30.
 
 

Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30. 
  
 

SecretariadelCentrodeEducaciónTécnicaProducti
va 

Sede de la Institución Educativa
 

HUANCAYO - HUANCAYO - JUNIN - Local de la 
Sede del Centro de Educación Técnico 

 
 

LunesaViernesde08:00a13:00yde14:30a17:30. 

  
 

Secretaria de la Institución Eductiva 

Productiva
 

CONCEPCION - CONCEPCION - JUNIN - Local 

 
 

Lunes a Viernes de 08:00 a 16:30. 
  
 
 

Unidad de Gestión Educativa LocalYauli - DREJ 

de la Sede de la Institución Educativa
 

LA OROYA - YAULI - JUNIN - Jr. Mariategui Nº 

 
 

Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 y de 14:30 a 
220 La Oroya 17:30.
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